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DANIEL REINOSO VIDA

Nacido en Quito, es un artista joven que trabaja el minimalismo, especializado en el desarrollo 
de retratos, paisajes bodegones, en los que sigue puliendo y perfeccionando la técnica de 
óleo. Siente la necesidad de evidenciar la presencia del ser humano en sus obras y de sinte-
tizar los objetos relacionados particularmente con la naturaleza, reflejando y provocando di-
versas emociones en el espectador: paz, asombro, contemplación. De esta manera, se está 
convirtiendo en un artista de estilo inconfundible sobre todo por sus paisajes.



Editorial

La evaluación educativa ha recorrido ya un 
largo camino conformando distintas tradiciones, 
principalmente la anglosajona, francófona y más 
tardíamente la latinoamericana. En general se 
podría decir que, de ser una actividad que surge 
como una práctica social empírica, pasando por el 
pragmatismo hasta llegar a la profesionalización, 
nos revela transiciones que evidencian un interés 
epistemológico para otorgarle confiabilidad y 
validez a la evaluación de procesos y resultados, 
así como a la información que se genera para apo-
yar la toma de decisiones. En ese discurrir fue y 
sigue siendo determinante el debate en torno a la 
racionalidad que subyace, a fin de conformar un 
corpus como campo de conocimiento específico 
y necesario, que contribuye a mejorar la calidad 
de la educación en distintas latitudes y niveles 
de los sistemas educativos. Gradualmente se han 
ido desarrollando tipologías, enriqueciendo sus 
concepciones, modelos, metodologías y prácticas 
al cobrar mayor conciencia de la complejidad de 
los procesos y de su importancia al confrontar 
los límites y alcances de una racionalidad técnica 
frente a una racionalidad crítica que se va impo-
niendo cada vez más, en tanto que le confiere un 
papel protagónico a los distintos actores sociales 
que están directamente involucrados en acciones 
de evaluación. Este hecho también ha sido reco-
nocido en los principales planteamientos de polí-
tica educativa nacional e internacional, en los que 
se enfatiza que a través de la evaluación se debe 
dar garantía pública de la calidad de la educación. 
De ahí el interés por reflexionar a través de los 
diversos artículos sobre los principales plantea-
mientos generados en torno a las concepciones y 
prácticas de evaluación educativa en sus diversos 
ámbitos: institucional, docente, de los aprendiza-
jes y directrices en materia de política educativa. 

En el primer artículo del tema central “La 
Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario”, Arroyo y Antolínez presen-
tan los avances de una investigación en la que ana-
lizan la posibilidad de aplicar la lógica difusa como 
un método alternativo en la evaluación de cons-

tructos educativos, específicamente en el contexto 
universitario. El propósito es la creación de un sis-
tema difuso para la valoración del componente acti-
tudinal de estudiantes de la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas”, del Estado Barinas en 
Venezuela. Los autores reconocen que la definición 
de actitudes y valores, por su propia naturaleza con-
tienen una carga subjetiva de los entes evaluadores, 
así como muchos otros conceptos que son de difícil 
valoración en tanto que dependen de la interpreta-
ción humana, lo que agrega ambigüedad o impre-
cisión. Destacan que éste no es el único problema 
que se presenta al evaluar constructos educativos, 
sino también el hecho de que se deben tomar deci-
siones sobre los tópicos de los que se posee poca 
información, y de instrumentos de evaluación cuya 
precisión es insuficiente. A lo largo del estudio con-
trastan las ventajas y desventajas de la lógica difusa 
y la lógica clásica y justifican la utilización de la 
primera como método empleado. Utilizan el para-
digma mixto y un proceso hermenéutico colectivo 
a través del cual proponen los constructos a evaluar. 
Los resultados que presentan corresponden a la fase 
cuantitativa y cualitativa.

En el siguiente artículo “Metaevaluación 
del proceso de evaluación global institucional del 
Ecuador con el Modelo V”, Peña Seminario pre-
senta los resultados de una investigación con el 
objetivo de evaluar el Modelo “V”, utilizado para 
procesos de evaluación global de instituciones de 
educación superior en Ecuador, el cual permite 
contrastar el cumplimiento de las normas de cali-
dad establecidos en la Ley Orgánica de Educación 
Superior. A lo largo del artículo se presentan los 
fundamentos del Modelo de evaluación ya referido. 
La autora destaca que ante los hallazgos obtenidos 
en la investigación, surge por la necesidad de incor-
porar indicadores para evaluar el cumplimiento de 
artículos establecidos en dicha ley y estructurar un 
plan de mejora al Modelo “V” de evaluación institu-
cional, el cual contempla cinco ámbitos: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización e 
infraestructura; además de los criterios categóricos 
de coherencia, congruencia y consistencia.
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Los artículos publicados en la sección 
Contribuciones especiales tratan temas relevantes 
para la educación en la actualidad: la inclusión 
socioeducativa, la educación intercultural bilin-
güe, la formación docente y la mediación tecnoló-
gica como herramienta de aprendizaje.

En el artículo “Inclusión socioeducativa, pers-
pectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana 
del Ecuador y Universidad de Sevilla de España” de 
Jara, Melero y Guichot, sostienen que, si bien en los 
últimos años se han impulsado programas e iniciati-
vas orientados a suscitar un modelo de Universidad 
más inclusiva, lo cual ha provocado transformacio-
nes en la normativa, el ingreso, la infraestructura y 
en la formación docente; siguen pendientes nuevos 
desafíos vinculados, sobre todo, a la participación 
de personas con discapacidad. Considerando que 
la inclusión no es integración, sino que ésta es el 
camino para la inclusión, siguen pendientes una 
revisión curricular y metodológica, una mayor sen-
sibilización de toda la comunidad universitaria, la 
investigación, la colaboración y participación de las 
Instituciones universitarias en redes internaciones 
que apoyan a la inclusión, entre otros. 

Bastidas, en su artículo “Educación Intercul-
tural Bilingüe en el Ecuador: un estudio de la deman-
da social”, argumenta que si bien el Estado ecuatoria-
no cuenta con un modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, no existe un estudio de la demanda social; 
por tanto, más allá de dar una perspectiva conceptual 
y metodológica, lo presenta como una necesidad 
pedagógica, cultural y sobre todo política. Los resul-
tados del estudio, al perfilar los requerimientos de 
los profesionales del área pueden contribuir, en la 
práctica, a los que definen las políticas públicas de 
la educación ecuatoriana; sobre todo, a los directivos 
de las instituciones, a los responsables de la forma-
ción docente y a los profesionales a consolidar la 
Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador.

El artículo “Dinámica ideo-espiritual de la 
formación estético-pedagógica del docente” de los 
autores Castillo y Montoya, si bien no es novedoso, 
el tema es significativo puesto que el sentir, el pen-
sar y el actuar docente constituyen la esencia misma 
de la misión de toda institución educativa. La rela-
ción entre la formación estética y la formación 

pedagógica es un asunto escasamente abordado 
por los educadores. “Apropiarse” de los sentimien-
tos, desde la captación, al desarrollo, el empodera-
miento y la orientación en la práctica pedagógica; 
involucrando a la escuela, la comunidad y la fami-
lia, podría facilitar la proyección socio-cultural del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

A partir de la consideración de que la lectu-
ra y la escritura constituyen los fundamentos para 
avanzar, no sólo en la comunicación, el conoci-
miento académico, la construcción de un proyecto 
de vida, sino hacia el desarrollo social, político y 
económico de un país; y considerando también 
que en la actualidad el uso de Internet ha revolu-
cionado el aprendizaje, Molano et al., en el artícu-
lo “Mediación tecnológica como herramienta de 
aprendizaje de la lectura y escritura” presentan el 
diseño de una mediación tecnológica basada en el 
Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje.

En este número, en la sección Reseñas, 
Juan Carlos Bernal presenta el libro “Evaluación y 
acreditación universitaria”, se trata de un espacio 
que se espera vaya creciendo a futuro. Nuestra gra-
titud a la Dra. Alma Hernández Mondragón por 
su colaboración en la edición del Tema Central. 
Completamos el volumen 10 de la revista, que la 
hacemos los autores, los miembros del Consejo 
Editorial, el equipo de Revisores Científicos, la 
Editorial Abya-Yala encargada de la corrección 
de estilo y redacción, maquetación e impresión; y 
particularmente los lectores quienes son la razón 
de ser de “la socialización y debate de la producción 
académica en el ámbito de la Educación”, como 
se dice en el objetivo de esta publicación. En este 
tiempo de Navidad, como dice el Papa Francisco, 
“dejemos que al amor de Dios se arraigue en noso-
tros” para esta producción académica nos aproxime 
a la Verdad, y para que nuestro acercamiento a la 
niñez a la juventud, como educadores y aprendices 
esté desbordado de ternura. Feliz Navidad.

Alma Hernández Mondragón
Universidad La Salle

Jaime Padilla Verdugo
Editor responsable de Alteridad

Jaime Padilla
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Resumen
Este artículo presenta los avances parciales 

de una investigación sobre la aplicación de la Lógica 
Difusa en la valoración actitudinal en estudiantes 
universitarios. Circunscrita en el Paradigma Mixto, 
utiliza la Teoría Fundamentada, grupos de discusión y 
entrevistas, además de técnicas, instrumentos y proce-
dimientos difusos, para generar, desde la perspectiva 
de una muestra intencional de dieciséis profesores 
expertos de la Universidad Politécnica Territorial “José 
Félix Ribas”, en Barinas, Venezuela, una aproximación a 
la valoración actitudinal que se realiza en este contexto. 
Los principales resultados hasta el momento, consisten 
en la definición de las actitudes relevantes del proceso 
de evaluación, su ponderación relativa y la escala difusa 
a utilizar en dicha valoración.

Palabras clave: Educación universitaria, lógica 
difusa, evaluación del estudiante, valores sociales, acti-
tudes, evaluación actitudinal.

Abstract
This paper presents the partial advances of a 

research about the application of fuzzy logic in the 
attitudinal evaluation in university students. It is circum-
scribed in the Mixed Paradigm. It uses the Grounded 
Theory, focus groups and interviews, in addition to 
techniques, instruments and fuzzy procedures, to gen-
erate, from the perspective of a purposive sample of 
sixteen expert professors of the Territorial Polytechnic 
University “José Félix Ribas”, in Barinas state, Venezuela, 
an approach to the attitudinal assessment that is real-
ized in this context. The main results so far, include the 
definition of relevant attitudes of the evaluation pro-
cess, their relative weighting and the fuzzy scale to be 
used in the above mentioned assessment. 

Keywords: Higher education, Fuzzy Logic, stu-
dent evaluation, social values, attitudes, attitudinal 
assessment.

Forma sugerida de citar: Arroyo, Boris, & Antolínez, Nancy (2015). La Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario. Alteridad, 10(2), pp. 132-145.
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Introducción

En América Latina los sistemas de educación uni-
versitaria han venido enfrentando cambios signi-
ficativos debido a múltiples causas. Entre otras: 
la globalización y el avance de las tecnologías de 
información y comunicación, que traen consi-
go la diversificación de las ofertas de estudio; el 
incremento en el acceso a las universidades para 
las minorías como las etnias indígenas y perso-
nas con discapacidad que tradicionalmente eran 
excluidas; y también, las exigencias de la socie-
dad del conocimiento, como la educación para 
toda la vida y la formación con responsabilidad 
social. Ello ha obligado a los organismos guber-
namentales, a tener que involucrarse con mayor 
compromiso en los procesos tendentes a garanti-
zar la acreditación de la calidad universitaria, tra-
bajando mancomunadamente con instituciones 
internacionales y empresas del sector privado, a lo 
cual se ha denotado como la Tercera Reforma de 
la Educación Superior (UNESCO-IESALC, 2006).

En opinión de Pedro Guajardo, director 
del Instituto Internacional para la Educación 
Superior en América Latina y El Caribe: IESALC, 
la reforma representa, para la región, enfren-
tar varios desafíos (UNESCO-IESALC, 2014). El 
desafío de la equidad y la inclusión, garantizando 
sin segregaciones el acceso, la permanencia y el 
logro académico universitario a todos los ciuda-
danos; el desafío de la regulación, posibilitando la 
convivencia pública-privada en la evaluación de 
procesos y resultados, que orienten la búsqueda 
de la excelencia; el desafío del financiamiento, 
replanteando la educación como componente 
prioritario de la inversión social; y el desafío de la 
institucionalidad y la organización, destacando el 
desarrollo a partir de la cooperación entre orga-
nismos, que dé cabida a todas las manifestaciones 
intermediarias ante el gobierno.

Estos desafíos plantean en consecuencia, 
mayores exigencias en relación con los estándares 
de calidad que son considerados en los procesos 
de evaluación, ya sea ésta de índole institucional, 
como es el caso de las políticas, de los procesos 

administrativos o de la pertinencia social de las 
universidades; o si se tratase de valorar el desem-
peño de su personal docente o de los estudiantes 
universitarios, entre otros aspectos.

En este orden de ideas, los cambios en 
materia de regulación educativa han impulsado 
la búsqueda de criterios e instrumentos novedo-
sos para evaluar la calidad de las universidades, 
donde se propicie el concurso de las experiencias 
y pareceres del mayor número posible de actores 
involucrados. Valorar las distintas opiniones y 
desarrollar un constructo consensuado al respec-
to, implica innovar con mecanismos de negocia-
ción que resulten eficaces y a su vez sean confia-
bles para los colectivos. En otras palabras se debe 
partir de la propia evaluación de las estrategias, 
técnicas e instrumentos de valoración que sean 
utilizados.

Sin embargo, es tal la complejidad implí-
cita, que al revisar los resultados de las distin-
tas iniciativas regionales apenas se han logra-
do avances en cuanto a políticas y directrices 
generales. En este sentido, Ramos y Henríquez 
(2014), mencionan las reuniones en los Espacios 
de Encuentros Latinoamericano y Caribeño de 
Educación Superior: –ENLACES– en las cuales se 
manifiesta la importancia de potenciar la equidad, 
calidad y pertinencia de los entes educativos uni-
versitarios para promover un desarrollo sostenible 
de la humanidad, estableciendo de forma precisa 
la responsabilidad que tienen los gobiernos al 
considerar a la educación superior como un bien 
público. Además, las mismas concretan la necesi-
dad que tienen las universidades de colaborar con 
la formación de ciudadanos con un pensamiento 
crítico, socialmente activos, comprometidos con 
el desarrollo sustentable de las naciones, defenso-
res de los derechos humanos y responsables de la 
preservación ambiental en todos sus ámbitos.

Estas exigencias requieren de una reformu-
lación en las estrategias utilizadas en el intercam-
bio de saberes dentro de las universidades, pero 
además implican el rediseño de instrumentos 
que permitan evaluar el avance de los estudiantes 
respecto a las competencias para el desarrollo 
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sustentable. Es una labor que debe ser desarrolla-
da con paciencia, empatía y tolerancia, pues debe 
partir por intentar el consenso entre profesores y 
estudiantes sobre criterios de evaluación y ponde-
ración de los mismos.

La definición de actitudes y valores, por su 
propia naturaleza, implica una gran carga subje-
tiva de los entes evaluadores. Igual que muchos 
conceptos en el contexto de evaluación univer-
sitaria (pertinencia social de las universidades, 
políticas de inclusión, valoración del desempeño 
docente, calidad de la educación, entre otros), son 
considerados constructos de difícil valoración, 
pues resultan intangibles y dependientes de la 
interpretación humana, aspecto que agrega ambi-
güedad o vaguedad a la evaluación porque hace 
que sea función de las vivencias particulares.

El que existan conceptos ambiguos no es el 
único problema que se presenta al evaluar cons-
tructos educativos, también en muchas ocasiones 
deben tomarse decisiones sobre tópicos de los 
cuales se posee poca o ninguna información. Por 
otra parte los instrumentos de evaluación en estos 
casos, presentan una precisión insuficiente. En 
tales situaciones los seres humanos prefieren la 
apreciación aproximada mediante etiquetas cua-
litativas lingüísticas. Estas etiquetas; tales como 
“bueno”, “adecuado”, “inconveniente”, “desacerta-
do”, “más o menos”, “regular” entre otras, intro-
ducen variaciones conceptuales de un contexto 
social a otro, e incluso entre individuos dentro de 
una misma comunidad.

Cuando se da el caso de vaguedad, impre-
cisión y/o falta de datos, se dice que hay incerti-
dumbre. En estas ocasiones las técnicas e instru-
mentos propuestos por la Lógica Difusa (LD), 
han resultado más eficientes que las utilizadas 
por la lógica tradicional, aristotélica o binaria, es 
por ello que en presencia de fenómenos inciertos 
se han venido empleando métodos difusos (Ma y 
Zhou, 2000; Nykänen, 2006; Huapaya, Lizarralde 
y Arona, 2012; Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011; 
Payán y Luhrs, 2013). 

En el contexto venezolano la incertidumbre 
está presente en muchas situaciones políticas, eco-

nómicas y sociales. El sector educativo no esca-
pa a ello, particularmente en las universidades. 
Por mencionar uno de los problemas, el otrora 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria: MPPEU (ahora también para la 
Ciencia y la Tecnología: MPPEUCT) insta a la for-
mación de valores en los estudiantes, sin embargo 
no especifica técnicas ni instrumentos a utilizar y 
tampoco existe experiencia en el país al respecto, 
lo cual ha propiciado la incertidumbre entre los 
docentes universitarios al momento de llevar a 
la práctica esta directriz nacional (Arroyo, 2013).

En consecuencia, este artículo analiza la 
posibilidad de aplicar la LD como método alter-
nativo en la evaluación de constructos educativos, 
específicamente en el contexto universitario. Para 
su mejor entendimiento se describen resultados 
parciales de una investigación con mayor alcance, 
que se lleva a cabo para la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas” (UPTJFR), del Estado 
Barinas en Venezuela, cuyo propósito es la crea-
ción de un Sistema Difuso para la Valoración del 
Componente actitudinal de los Estudiantes.

Metodología

La mencionada investigación valida el uso de la 
LD como herramienta para la evaluación de acti-
tudes en estudiantes universitarios, y posibilita la 
generación de un Sistema Difuso que pueda ser 
aplicado de forma general, independientemente 
de los constructos educativos que se deseen eva-
luar. Esto la ubicaría, según los teóricos al respec-
to, dentro del primer paradigma en investigación 
educativa, es decir el Paradigma Positivista o 
Cuantitativo (Hernández, Fernández, y Baptista, 
2010; Nieto y Rodríguez, 2009), pues se vislum-
bra un interés en predecir o controlar cualquier 
proceso de evaluación. Sin embargo, la evaluación 
de constructos (como son los valores y actitudes) 
no puede ser apreciada en toda su magnitud uti-
lizando métodos cuantitativos tradicionales, en 
su lugar se recomienda, entre otras estrategias, la 
triangulación de métodos; por ejemplo comple-
mentar el empleo de escalas de actitud con técni-
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cas cualitativas como la observación sistemática 
y/o la aplicación de sesiones en profundidad.

Por otra parte la posición epistemológica 
asumida es que la realidad es una construcción 
histórica social del ser humano, por tanto es diná-
mica y situacional. Los individuos interpretan de 
diversas formas los fenómenos que los rodean, 
dependiendo de sus estructuras cognitivas for-
jadas a partir de las propias vivencias. Por tanto, 
el componente axiológico de quien investiga; 
sus creencias, opiniones y sentimientos, influyen 
directamente en la representación que haga sobre 
la realidad, lo que conduce a concluir que no 
existen interpretaciones totalmente objetivas y 
ontológicamente el investigador no puede adoptar 
una actitud externa al objeto en estudio (posición 
opuesta al fundamento filosófico del Positivismo).

Todas estas razones conducen a la utili-
zación de la complementariedad de métodos, 
ubicándose la investigación dentro del Paradigma 
Mixto (Creswell, 2013), siendo empleado el dise-
ño exploratorio secuencial: DEXPLOS, en su 
modalidad derivativa, ya que en ésta “… la reco-
lección y el análisis de los datos cuantitativos se 
construyen sobre la base de los resultados cuali-
tativos” (Hernández et al., 2010, p. 564), adaptán-
dose al propósito planteado, porque para diseñar 
un Sistema Difuso que sirva en la valoración de 
actitudes de los estudiantes, debe analizarse pre-
viamente lo que esto significa para los profesores, 
a partir de un proceso hermenéutico colectivo 
dentro del contexto particular.

En este sentido se ha logrado, hasta el 
momento, concluir con la fase cualitativa de la 
investigación y un avance modesto en la fase 
cuantitativa. En la primera etapa, se emplearon 
como métodos el Análisis de Documentos y la 
Teoría Fundamentada: TF (Hernández et al., 2010; 
Trinidad, Carrero y Soriano, 2006; Strauss y Corbin, 
2002), utilizándose entrevistas semiestructuradas, 
sesiones de grupos de discusión, muestreo teórico 
y saturación de la muestra (conceptos básicos de la 
TF), lo cual determinó el número de participantes 
de la fase en veintiún (21) profesores de ochenta 
y dos (82) que conformaban la población para el 

momento en la UPTJFR, todos ellos seleccionados 
intencionalmente por su comprobada experiencia 
dentro de la institución en la valoración del com-
ponente actitudinal de los estudiantes. Respecto a 
la parte cuantitativa, han sido empleadas técnicas 
e instrumentos propios de la LD, utilizándose la 
opinión de dieciséis (16) profesores considerados 
los idóneos por poseer el mayor criterio de autori-
dad en la materia, siendo ésta una de las estrategias 
sugeridas por la LD (la opinión de expertos).

Cabe mencionar que el rigor científico de 
la fase cualitativa, queda determinado por la apli-
cación de triangulación de investigadores, ya que 
interactuaron dos investigadores en la interpre-
tación de los datos habiendo obtenido resultados 
similares; el uso de triangulación de técnicas e 
instrumentos (revisión de documentos, grupos 
de discusión y entrevistas semiestructuradas) y la 
triangulación de tiempo, ya que los instrumentos 
fueron aplicados en fechas distantes. Además, los 
datos originales se conservan en resguardo de la 
Coordinación Académica de los investigadores, a 
disposición de posteriores verificaciones o análisis 
en caso de requerirse. Por su parte los instrumen-
tos utilizados hasta ahora en la fase cuantitativa, 
han sido validados suficientemente a nivel inter-
nacional en anteriores investigaciones (por ejem-
plo: Huapaya, Lizarralde y Arona, 2012; Briceño, 
Arandes, y Zerpa, 2011; Payán y Luhrs, 2013).

Concretamente los pasos metodológicos 
realizados en la investigación hasta el momento 
son los siguientes:
1. Caracterización del proceso de evaluación actitu-

dinal en estudiantes de la UPTJFR (a partir de 3 
grupos de discusión y 7 entrevistas semiestruc-
turadas, en un total de 21 profesores)

2. Definición de la ponderación de cada actitud 
dentro de la evaluación del componente acti-
tudinal (usando Relaciones de Preferencias 
Multiplicativas), desde la percepción de 16 
profesores expertos.

3. Determinación de la Escala Difusa de 
Evaluación de Actitudes (aplicando los proce-
sos de expertizaje y contraexpertizaje, por los 
mismos profesores expertos del segundo paso).
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Está planificado además: la definición de 
Reglas de Inferencia Difusa, la elaboración de 
instrumentos de acopio de calificaciones actitudi-
nales de los estudiantes, la automatización de los 
cálculos difusos para la obtención de calificacio-
nes definitivas, y el diseño de instrumentos para 
validar el proceso de evaluación difusa una vez 
ejecutado. Todos estos términos y procesos pro-
pios de la LD, son descritos a continuación.

Acerca de la Lógica Difusa

La LD, cuya creación se atribuye al azerbaiyano 
Lotfi Zadeh en la década de los años sesenta del 
pasado siglo (Zadeh, 1965), ha sido desarrollada 
básicamente en distintas prácticas disciplinares, 
especialmente en las relacionadas con control de 
procesos industriales, el sector de la computación 
y numerosas aplicaciones en la economía (Ross, 
2010; Pérez y León, 2007). Como ejemplos de su 
uso en el área de la evaluación pueden referirse 
entre otros: El estudio de Payán y Luhrs (2013), 
que produjo un modelo de inferencia difusa 
para el análisis de programas sociales; Manjarrés, 
Castell y Luna (2013), quienes diseñaron una 
evaluación de las competencias más comunes 
relacionadas con determinado tipo de emplea-
dos, aplicando la LD en el análisis de resultados; 
y la investigación de Huapaya, Lizarralde y Arona 
(2012), que plantea una metodología alternativa a 

los procedimientos estadísticos tradicionales, para 
diagnosticar estudiantes en Ingeniería con conoci-
mientos insuficientes al nivel de aprobación. 

Esta teoría se fundamenta en los conjuntos 
de números difusos o borrosos, que denotan en 
esencia grupos de elementos que pertenecen con 
intensidades o grados diversos a una cierta cate-
goría. Posibilita la existencia de múltiples niveles 
entre los valores extremos de cada intervalo, 
incluso con la oportunidad de establecer referen-
cias de parecido entre los límites y sus matices 
internos (Pérez y León, 2007; Klir y Yuan, 1995). 

Lo anterior contrasta con el mundo ideal 
planteado por la Lógica Clásica (LC), que se basa 
en la pertenencia o no de los elementos a cada 
categoría. Por consiguiente, la LD tiene un mayor 
parecido con la realidad de los fenómenos socia-
les, donde se emplean expresiones cuyas fronteras 
no están definidas nítidamente, como en el caso 
de los términos: familiar, rápidamente, aproxima-
do, antiguo, novato, cálido, experimentado, fugaz, 
fuerte, sumiso, autoritario,…, posibilitando la 
clasificación de un objeto o fenómeno en varias 
categorías conceptuales al mismo tiempo, según 
sea la escala que utilice quien emita el juicio.

Las Funciones de Pertenencia

Una de tantas alternativas para representar los 
conjuntos difusos es por medio de una Función de 
Membresía o Pertenencia (µ).

Figura 1. Ejemplo de Función de Pertenencia

Conjuntos Difusos

Valores
Lingüísticos

Variable
Lingüística

Responsabilidad

Universo del Discurso

Poco

Responsable

Regular-

mente

Responsable

Altamente

Responsable

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1

0.5

µ(x)

Fuente: Adaptado de Shinghal (2013) y Ross (2010).
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En esta representación (Figura 1), el con-
cepto que se califica de manera difusa es la varia-
ble lingüística, mientras que los diferentes valores 
que toma o le son asociados constituyen los valores 
lingüísticos. Adicionalmente, cada valor lingüísti-
co es a su vez otro conjunto difuso, y al rango de 
valores que puede tomar la variable lingüística se 
le conoce con el nombre de Universo del Discurso, 
Conjunto Universal o simplemente Dominio (U). 

La Función de Pertenencia (µ) asigna a cada 
elemento de U un grado de membresía o perte-
nencia con el conjunto difuso, el cual siempre se 
encuentra en el intervalo [0, 1]; si toma el valor 
uno (1), significa que cumple totalmente con la 
condición o característica del conjunto difuso, 
mientras un valor de cero (0) equivaldría a decir 
que el elemento no cumple esa condición.

La diferencia entre la LD y la LC estriba en 
que la primera puede establecer grados de perte-
nencia a un elemento del conjunto, lo cual implica 
la validez de pertenencia parcial (valoraciones entre 
0 y 1), mientras que en la segunda esto es imposi-
ble, ya que la LC solo permite la pertenencia (valor 
1) o exclusión (valor 0) total a cada categoría.

En cuanto a las características de las fun-
ciones de pertenencia, las hay de formas variadas. 
La Figura 1, ilustra las que fueron empleadas 
en la investigación que origina este artículo; 
de izquierda a derecha, funciones denominadas 
Ele (L), Trapezoidal y Gamma (Γ). Sin embargo 
la literatura (Shinghal, 2013 y Ross 2010, entre 
otros) describe tipos adicionales de funciones de 
pertenencia tales como la triangular y en forma de 
campana (Gauss). 

Creación de Funciones  
de Pertenencia a partir  
de expertos

Existen muchas formas de obtener la 
Función de Pertenencia de un conjunto difuso. La 
usada en esta investigación es el método basado 
en expertizaje y contraexpertizaje, que son herra-
mientas que permiten valorar las opiniones de 

distintos expertos sobre una cuestión determina-
da (Kaufmann y Gil, 1993).

El expertizaje consiste en recabar las opi-
niones expertas sobre el objeto de estudio, y luego 
establecer una banda global que agrupa todos los 
valores límites dados por los expertos para cada 
categoría difusa. En el caso particular, a partir del 
parecer de los docentes expertos de la UPTJFR 
sobre la valoración de actitudes (de los grupos de 
discusión y entrevistas), surgieron las categorías 
Crítica, Moderada, Regular, Buena y Excelente, las 
que posteriormente serán detalladas.

Una vez establecidas las bandas globales 
de variación de cada categoría por el expertizaje, 
se aplica el proceso de contraexpertizaje prefe-
riblemente a expertos distintos de los que par-
ticipan inicialmente. Ello finaliza con una tabla 
de frecuencias relativas denominada expertón, a 
partir de la cual se redefinen los límites de cada 
categoría, reduciendo la amplitud de las bandas y 
aumentando la calidad de las funciones (para pro-
fundizar el tema se recomienda revisar Kaufmann 
y Gil, 1993; y Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011).

Toma de decisiones en grupo 
usando técnicas difusas

La toma de decisiones es un proceso cognitivo 
mediante el cual a partir de un grupo o conjunto de 
alternativas se selecciona la mejor de éstas bajo un 
criterio específico. En la UPTJFR, la ponderación de 
las valoraciones de actitudes sobre el componente 
actitudinal y la selección de estrategias, técnicas e 
instrumentos que se empleen al respecto, son pro-
cesos individuales de toma de decisiones, pues cada 
docente decide qué hacer dentro de las Unidades 
Curriculares en las cuales comparte conocimientos. 
Sin embargo, al momento de analizar la situación del 
desempeño estudiantil (Arroyo, 2013), se transfor-
ma en un proceso colectivo de toma de decisiones 
dentro de los Consejos de Integración y Vinculación 
Social Pedagógicos (CIVSP), pues el análisis es 
efectuado mancomunadamente entre los distintos 
docentes que intercambian conocimientos con cada 
estudiante.
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Por ser estos procesos altamente subjetivos, 
pues involucran juicios de valor fundamentados 
en la experiencia de los docentes con sus discentes 
durante cada tramo académico, pueden ser consi-
derados de naturaleza incierta, vaga o difusa y es 
conveniente utilizar los métodos sugeridos por la 
LD para la toma de decisiones en grupo.

En tal sentido, Burgos (2006), señala como 
forma de expresión de las ideas u opiniones de 
cada individuo, las posibilidades siguientes: 
1. Hacer uso de un Vector Ordenado de 

Alternativas. Aquí cada experto , de acuer-
do con sus preferencias, provee un conjunto 
ordenado de las alternativas  de la forma  
= , donde  cons-
tituye una permutación sobre las n alternativas 
para ese experto; a menor posición de una 
alternativa en el orden de preferencia, mayor 
la satisfacción del experto por esa opción.

2. Por medio de un Vector de Utilidad. En este 
caso cada experto  asocia una utilidad o 
beneficio potencial a cada una de las n alter-
nativas en la forma  

, donde los valores de utilidad son 
directamente proporcionales a la satisfacción 
percibida al seleccionar las alternativas.

3. Empleando Relaciones de Preferencia Difusas. 
Una relación de preferencias difusa P sobre el 
conjunto de alternativas X es un conjunto difu-

so definido sobre el conjunto producto X x X, 
es decir que puede ser representado mediante 
una Función de Pertenencia µP: X x X → [0, 1]. 
Cuando el cardinal de X es pequeño, la rela-
ción de preferencias difusa puede ser arreglada 
convenientemente en una matriz   

, siendo ; 
cada  es el grado o intensidad de preferen-
cia de la alternativa  sobre . Los mismos 
cumplen las reglas siguientes:

 , indica que la alternativa  es abso-
lutamente preferida a .

 , indica que la alternativa  es prefe-
rida a .

 , indica indiferencia entre las alternati-
vas .

4. Utilizando Relaciones de Preferencia 
Multiplicativas. Por esta vía, las preferencias 
en el conjunto de alternativas X de un exper-
to, son descritas por una relación de prefe-
rencias positiva; , donde  
puede ser interpretado como la cantidad de 
veces que el experto  considera a la alterna-
tiva  tan buena como la alternativa . Los 
valores que pueden tomar cada  estarán 
referidos a una escala de tipo ordinal. Una 
de las más utilizadas es la Escala Endecadaria 
(Tabla 1).

tabla 1. Escala Endecadaria de Proceso Analítico Jerárquico

Intensidad de 
Importancia Definición Explicación

1 Importancia igual Las alternativas contribuyen en igual intensidad

3 Importancia moderada El juicio y experiencia favorecen ligeramente una alternativa sobre otra

5 Importancia fuerte El juicio y experiencia favorecen fuertemente una alternativa sobre la otra

7
Importancia muy fuerte o 
importancia desmostrada

Una alternativa es favorecida muy fuertemente sobre la otra. En la prácti-
ca se puede demostrar su dominio

9 Importancia extrema
La evidencia favorece en la más alta medida a una alternativa frente a 
la otra

2, 4, 6, 8
Transición entre dos esca-
las adyacentes

Existe compromiso entre dos niveles continuos de importancia

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).
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En esta investigación, para expresar la valo-
ración que dan los docentes de la UPTJFR a 
las actitudes que evalúan en sus estudiantes, se 
empleó una Relación de Preferencia Multiplicativa, 
porque parte desde la comparación de pares 
de alternativas, lo que resulta más fácil para los 
docentes al momento de llevar a la práctica. Luego 
para determinar la ponderación que dan éstos 
a cada actitud, se efectúan los pasos siguientes 
(Teknomo, 2006): 
1. Se normaliza la matriz  dividiendo cada 

uno de sus elementos por la sumatoria de 
todos los elementos de la columna que lo 
contiene.

2. Se determina el auto-vector o vector de prio-
ridad  del experto , calculando el 
promedio aritmético de cada fila de la matriz 
normalizada. Cada promedio así calculado 
corresponde a la ponderación, respecto al 
criterio utilizado, de la alternativa asociada 
previamente con la fila de la matriz.

3. Se calcula el máximo auto-valor  
sumando los productos de cada elemento del 
auto-vector  por el total de cada columna 
de la matriz  (la original, aún no normali-
zada).

4. Se halla el Índice de Consistencia  apli-
cando la fórmula siguiente: 

, donde n es el número de opcio-
nes o alternativas.

5. Se determina la Tasa de Consistencia  por 
sus siglas del término en inglés; Consistency 
Rate), para lo cual se aplica la fórmula siguien-
te:  . Si el  resulta menor 
que 0,01 (10%) se considera que las decisiones 
tomadas por el experto  son consistentes.

El RI es el Índice de Consistencia Aleatorio 
(Random Consistency Index), el cual es un valor 
fijo que depende del número de alternativas a 
comparar (número cardinal de X: n), calculado a 
partir de múltiples iteraciones aleatorias para 
. Existen muchos investigadores que han creado 
tablas al respecto, pero en el caso particular se 
usaron los valores mostrados en la Tabla 2 (suge-
rida para n ≤ 10).

tabla 2. Índices de consistencia Aleatoria

n 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

RI 0 0 0,58 0,90 1,12 1,24 1,32 1,41 1,45 1,49

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).

Sean pues t decisores en el proceso eva-
luativo denotados como ; 
el vector de ponderaciones de los n criterios W = 

; el vector de ponderaciones 
o importancia que tiene cada decisor  

; y el vector de valoración que da cada 
uno de ellos a los n criterios  

 obedeciendo una relación difusa de k catego-
rías en un Universo U. Por tanto la evaluación de 
todos los decisores respecto a los n criterios puede 
ser expresada como una matriz  y 

 Luego el vector evaluación resultante 
(por cada criterio difuso) puede ser obtenido así:

Donde cada m’ es calculado como el pro-
ducto cartesiano del vector R y la matriz M, uti-
lizando el producto y suma algebraicas normales 
(de la LC). Luego cada vector de evaluación (por 
cada criterio evaluado) se transforma usando la 
escala difusa, calculando por elemento el grado de 
pertenencia a cada una de las categorías de la esca-
la. Obteniéndose entonces una matriz resultante 
de gradaciones de pertenencia de los n criterios 
a las k categorías difusas de la escala (matriz C).

La calificación definitiva de cada elemento, 
puede obtenerse por diversos métodos de la LD, 
sin embargo se utilizó el sugerido por Ma y Zhou 
(2000) consistente en calcular el máximo de los 
valores de pertenencia de las categorías difusas, 
debido a su simplicidad sin menoscabo de perder 
precisión, pues lo que se busca es esencialmente 
evaluar basándose en la incertidumbre.
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Este método aplica la composición difusa 
del vector de ponderaciones de los criterios (W) 
con la matriz de gradaciones de pertenencia (C), 
usando la fórmula siguiente:

Donde cada 
, empleando los ope-

radores de Producto Difuso Algebraico y Suma 
Difusa Acotada (Ma y Zouh, 2000). De acuerdo 
con la clasificación difusa (Klir y Yuan, 1995) 
significa que la calificación definitiva para cada 
elemento es , siendo 
max el operador que devuelve el valor máximo 
de varios valores difusos. Obtener este valor “y” 
es lo que se denomina defusificación, que no es 
otra cosa que transformar un valor difuso en su 
correspondiente valor nítido.

Resultados

Como se explicó al inicio, la investigación aún 
está en desarrollo. Sin embargo se ha obtenido 
un avance importante en el proceso investigativo, 
si se considera el hecho de que los procesos que 
aún faltan por definir dependen de la elaboración 
de la escala difusa y de la ponderación difusa de 
las actitudes, ambos objetivos ya conseguidos. Por 
otra parte se ratifica que la fase cualitativa ya cul-
minó y que aproximadamente se ha desarrollado 
la mitad de lo planificado para la fase cuantitativa.

De la interpretación de datos en la primera 
fase, se confirma que no existen directrices nacio-
nales específicas sobre técnicas e instrumentos 
para evaluar el componente actitudinal en estu-
diantes universitarios. Esto influye en que aunque 
algunos docentes participantes consideran que el 
componente actitudinal si es relevante, al momen-

to de evaluarlo no se registra ninguna evidencia 
relacionada con el mismo.

Respecto a las estrategias que emplean para 
desarrollar el componente actitudinal en los estu-
diantes, los veintiún (21) docentes participantes 
hicieron referencia principalmente a la produc-
ción de portafolios estudiantiles, las visitas técni-
cas a empresas del sector productivo local y nacio-
nal, la elaboración de proyectos comunitarios en 
equipo, el desarrollo de talleres y la realización de 
prácticas de laboratorio. 

Estas estrategias coinciden con aquellas que 
señalan muchos autores (Villegas y Navarrete, 2013; 
Acosta y Boscán, 2012; Cobos y Vallejos, 2011; 
Barriga y Hernández, 2010,…) para la construcción 
de un conocimiento significativo, lo cual conforma 
la base del modelo constructivista asumido por 
esta Universidad. Por ejemplo, las visitas técnicas 
a las industrias y los proyectos que realizan los 
estudiantes en las comunidades, se fundamentan 
en las estrategias constructivistas de Aprendizaje 
por Descubrimiento y Resolución de Problemas, 
mientras que los talleres, prácticas de laboratorio y 
elaboración de portafolios utilizan la estrategia de 
Aprendizaje Asistido, lo cual indica que a pesar de 
no estar escrito explícitamente en alguna normati-
va, los profesores de la UPTJFR aplican estrategias 
pedagógicas consideradas por el paradigma educa-
tivo en el cual se centra su currículo.

De las entrevistas y discusiones en grupo, 
se determinó que las actitudes en los estu-
diantes con mayor frecuencia evaluadas son; 
Tolerancia, Asertividad, Criticidad (Pensamiento 
Crítico), Proactividad, Alteridad, Solidaridad, 
Responsabilidad, Pluralidad y Compromiso.

En cuanto a las técnicas e instrumentos de 
registro del avance actitudinal estudiantil utiliza-
das en el período analizado en la investigación, se 
evidencia que generalmente los docentes apenas 
emplean la observación no sistemática, aunque 
no aplican instrumentos para el registro de lo 
observado (referente a actitudes y valores), sino 
que cada quién narra su experiencia en unos con-
sejos llamados CIVSP (Consejos de Integración 
y Vinculación Social Pedagógicos), conformados 
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por los docentes y voceros de los estudiantes que 
comparten saberes en cada sección, y en algunas 
ocasiones por algún vocero de las comunidades 
donde ejecutan los proyectos.

Esta valoración actitudinal se toma en 
cuenta fundamentalmente en casos de estudiantes 
reprobados, con la finalidad de analizar si mere-
cen una nueva oportunidad para aprobar el tra-
yecto. En tales ocasiones, por consenso del CIVSP 
pueden ser aprobadas evaluaciones o actividades 
extraordinarias que posibiliten la continuidad de 
los estudios. No obstante, también se da la valo-
ración actitudinal cuando existen faltas graves a 
algún miembro de la comunidad universitaria, 

en cuyo caso quien decide el curso de acción es 
también el CIVSP.

En otro orden de ideas, en la fase cuantitativa 
se ha logrado como resultado, en primer lugar, la 
ponderación de las actitudes a evaluar (Figura 2). 
Los dieciséis (16) expertos consultados, al aplicar el 
proceso descrito con los datos de la Matriz Resultante 
de Gradaciones de Pertenencia (C), determinaron 
que las actitudes que tienen mayor valoración en el 
componente actitudinal son la Responsabilidad, el 
Compromiso, la Solidaridad y el Pensamiento Crítico 
(Criticidad); concediéndoles una ponderación con-
sensuada del quince, catorce, trece y doce por ciento 
(15%, 14%, 13% y 12%) respectivamente.

Figura 2. Ponderación de Actitudes evaluadas en estudiantes de la UPtJFR
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Fuente: A partir de teknomo (2006), Burgos, (2006) y ma y Zouh, (2000).

Esta ponderación demuestra el compro-
miso que existe en esta Universidad con las ten-
dencias mundiales a fomentar una formación en 
valores en el ámbito universitario, además de las 
capacidades o competencias técnicas, que pro-
picien un desarrollo sustentable, con pluralidad 
de criterios y donde exista la corresponsabilidad 
social de la ciudadanía. Por otra parte, la escasa 
diferencia resultante entre las distintas pondera-
ciones, expresa la dificultad de los docentes para 

discriminar sobre la importancia entre criterios 
particulares de valoración actitudinal.

Como segundo logro relacionado con la 
aplicación de la LD en la valoración actitudinal 
estudiantil, se muestra la Escala Difusa formada 
por los docentes de la UPTJFR (Figura 3). Para 
generarla fueron aplicados los procedimientos de 
expertizaje y contraexpertizaje (mencionados en 
la metodología). Se puede evidenciar el carácter 
difuso de la escala, en las zonas triangulares en 
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que se sobreponen las categorías continuas (más 
oscuras), indicando la existencia de borrosidad en 
las fronteras o límites. El eje horizontal contiene 
el rango de calificaciones con base a cien puntos, 
con el cual se valora cada actitud estudiantil. 
Nótese que la categoría Regular, que en el contexto 
de estudio da carácter de aprobación, en la escala 

actitudinal generada se encuentra nítidamente 
definida entre 35 y 46 puntos, lo que indica que 
el componente actitudinal se logra con una exi-
gencia menor que los demás componentes en la 
UPTJFR, en los cuales para aprobarlos se requie-
ren setenta puntos (según el reglamento interno).

Figura 3. Escala Difusa Universitaria de Valoración Actitudinal Estudiantil de la UPtJFR
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Fuente: Basada en Kaufmann y Gil (1993).

De los datos mostrados en la Escala Difusa, 
se pudo determinar la expresión matemática de la 
Función de Pertenencia para cada una de las cate-
gorías implicadas, empleando conceptos básicos 
de Álgebra Lineal, específicamente el de ecuación 
de una recta a partir de las coordenadas cartesia-
nas de dos de sus puntos (conocidos de los proce-
sos difusos que originaron la escala). 

Estas Funciones de Pertenencia son las 
siguientes:

1. Categoría Crítica: Conjunto Difuso denotado 
por 

2. Categoría Moderada: Conjunto Difuso denotado 
por 

3. Categoría Regular: Conjunto Difuso denotado 
por 
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4. Categoría Buena: Conjunto Difuso denotado  
por 

5. Categoría Excelente: Conjunto Difuso denotado 
por 

Para una mejor comprensión de la escala 
mostrada (Figura 3), tómese como ejemplo las 
categorías Crítica y Moderada. La interpretación 
de esta parte de la escala es la siguiente: las bases 
superiores de los trapecios representan las máxi-
mas pertenencias a dichas categorías; es decir 
que los estudiantes que en alguna actitud sean 
evaluados con calificaciones entre cero (0) y doce 
(12) puntos, significa que presentan un compor-
tamiento definitivamente crítico, mientras que 
los que obtienen entre veinte (20) y veintiséis (26) 
puntos, son catalogados bajo un comportamiento 
moderado. Sin embargo, de alcanzar calificacio-
nes superiores a doce (12) puntos o menores de 
veinte (20) puntos; caen en una zona difusa o de 
transición entre las dos categorías mencionadas 
y la pertenencia definitiva se tendría que decidir 
por un proceso de inferencia difusa, que aún falta 
por definir en el desarrollo de esta investigación.

Conclusiones

Los avances presentados demuestran algunas apli-
caciones que tiene la LD en los procesos de eva-
luación del sector universitario. La valoración 
de actitudes en estudiantes universitarios de la 
UPTJFR, empleando técnicas y procedimientos 
propios de la LD, constató la naturaleza borrosa 
de los valores o actitudes en las personas, y per-
mitió el diseño de instrumentos difusos para su 

evaluación, como son el vector de ponderación y 
la escala de evaluación actitudinal, lo que repre-
senta un avance importante respecto a la situación 
problemática planteada inicialmente.

Estos instrumentos son indispensables para 
el desarrollo del Sistema Difuso de Evaluación que 
se pretende como propósito final de la investiga-
ción, ya que para el diseño de las Reglas Difusas de 
Inferencia se requiere la aplicación de los mismos. 
Además, para la valoración actitudinal representa 
la disponibilidad de unos criterios consensuados 
entre los profesores en este contexto, lo cual hasta 
el momento no había sido posible construir.

Aplicar la LD en la elaboración de los instru-
mentos eliminó el debate directo entre profesores, 
pues el acuerdo se logra a través de los procesos 
difusos de expertizaje y contraexpertizaje, en los 
que la intervención de expertos sólo se evidencia 
cuando expresan su opinión a través de cuestiona-
rios individuales, lo que en definitiva redunda en la 
agilización del proceso de toma de decisión.

Por otra parte el uso de métodos difusos 
en el ámbito de la evaluación en los claustros uni-
versitarios, debe iniciarse con la definición de los 
constructos a evaluar para poder adaptar de mane-
ra general la metodología empleada, que al utilizar 
instrumentos y técnicas particulares le confieren 
un carácter flexible. Estos métodos constituyen 
una valiosa alternativa en la complementariedad 
de paradigmas investigativos, ya que por un lado 
ofrecen procedimientos cuantitativos que parten 
de la LD y que desde el punto de vista positivista 
agregan objetividad al análisis de datos; por otro 
lado, desde la perspectiva cualitativa, la ventaja 
de los procedimientos es que se fundamentan en 
opiniones o etiquetas lingüísticas que incluyen la 
subjetividad de los expertos en los análisis.

Recomendación

Se sugiere la culminación de la investigación, 
pasando por el diseño de Reglas Difusas de 
Inferencia y el diseño de instrumentos de acopio 
de las evaluaciones, hasta la programación de un 
Sistema Difuso que agilice los cálculos involucra-
dos en el proceso de evaluación objeto de estudio.
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Resumen
Este artículo presenta los resultados de una inves-

tigación evaluativa empleando la estrategia metodológica 
del Modelo “V” de análisis estructural integrativo de organi-
zaciones universitarias; un metamodelo de evaluación que 
permite conocer de manera integral y desde diferentes 
puntos de vista la problemática que se está analizando 
para formular propuestas de mejora. El objetivo general 
consistió en evaluar el modelo utilizado para realizar el 
proceso de evaluación global institucional del Ecuador 
en relación con su cumplimiento a las normas de calidad 
que han sido establecidas dentro de la Ley Orgánica de 
Educación Superior. Utilizando las herramientas de análisis 
y síntesis del Modelo “V”, se logró obtener un incremento 
de significado en torno a la intencionalidad del estudio. Los 
principales hallazgos determinan la necesidad de incorporar 
indicadores para evaluar artículos de la Ley que no han sido 
contemplados dentro del modelo, ampliar información en 
las guías de evaluación, introducir técnicas cualitativas para 
la recolección de datos, precisar la fundamentación teórica 
e información para el procedimiento metodológico de 
verificación de información, y fortalecer el proceso de for-
mación de pares evaluadores externos. Los planteamientos 
mencionados permiten estructurar un plan de mejora al 
modelo de evaluación institucional del Ecuador.

Palabras clave: Evaluación, metaevaluación, inves-
tigación evaluativa, modelo “V” de evaluación, modelo de 
evaluación institucional del Ecuador. 

Abstract
This article presents the results of an evaluation 

research developed with the use of the methodological 
strategy of the “V” Model for integrative structural analysis 
of higher education institutions, which is a meta-model of 
assessment that allows comprehensive assessment of the 
problem undergoing analysis from different points of view 
so as to posit improvement proposals. The overall objec-
tive set for this project was to evaluate the model used for 
the process of institutional assessment in Ecuador regard-
ing compliance with the quality standards that have been 
established within the Organic Law on Higher Education 
(LOES). An increase of meaning vis-à-vis the intent of this 
study was achieved through the use of the “V” Model 
analysis and synthesis tools. The main findings helped 
outline the need to take account of indicators to assess 
sections of the Law that were not covered within the 
model, provide more information within the assessment 
guidelines, introduce qualitative data collection techniques, 
specify the theoretical foundations and information for 
the methodological procedure of information substantia-
tion, and strengthen the training process of external peer 
reviewers. The aforesaid will allow the structuring of a plan 
to improve the Ecuadorian institutional assessment model.

Keywords: Assessment, meta-assessment, eval-
uation research, “V” assessment model, Ecuadorian 
institutional assessment model.

Forma sugerida de citar: Peña Seminario, María (2015). Metaevaluación del proceso de evaluación global institucional 
del Ecuador con el Modelo “V”. Alteridad, 10(2), pp. 146-162.



Metaevaluación del proceso de evaluación global institucional del Ecuador con el Modelo “V” 

147Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 146-162.

Introducción

El Gobierno del Ecuador promulga que en el 
ámbito de la educación superior, la evaluación y 
acreditación institucional y de carreras son temas 
prioritarios para la nación. La Ley Orgánica de 
Educación Superior (LOES), emitida el 12 de 
octubre del 2010, enfatiza la importancia de los 
procesos mencionados para generar el mejora-
miento continuo y alcanzar la excelencia de las 
Instituciones de Educación Superior (IES), bus-
cando consolidar una normativa de exigencia que 
estimule a todas las universidades a mejorar su 
calidad educativa. 

El Artículo 94 de la LOES establece que:
La evaluación de la calidad es el proceso para 
determinar las condiciones de la institución, 
carrera o programa académico, mediante la 
recopilación sistemática de datos cuantitativos 
y cualitativos que permitan emitir un juicio 
o diagnóstico, analizando sus componentes, 
funciones, procesos, a fin de que sus resultados 
sirvan para reformar y mejorar el programa de 
estudios, carrera o institución. La evaluación 
de la calidad es un proceso permanente y supo-
ne un seguimiento continuo. 

En el Artículo 95, la LOES decreta que:
La acreditación es una validación de vigen-
cia quinquenal realizada por el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior, para 
certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior, de una carrera o progra-
ma educativo, sobre la base de una evaluación 
previa. La acreditación es el producto de una 
evaluación rigurosa sobre el cumplimiento de 
lineamientos, estándares y criterios de calidad 
de nivel internacional, a las carreras, progra-
mas, postgrados e instituciones, obligatoria 
e independiente, que definirá el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior. 

A continuación indica que “el procedimien-
to incluye una autoevaluación de la propia insti-
tución, así como una evaluación externa realizada 

por un equipo de pares expertos, quienes a su vez 
deben ser acreditados periódicamente”. 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (CEAACES) elaboró el modelo de eva-
luación institucional conforme con la LOES y a 
partir de los resultados de su aplicación las IES 
ecuatorianas fueron acreditadas y categorizadas. El 
modelo se estructuró en cinco criterios: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización, e 
infraestructura. El proceso para su aplicación con-
sistió en seis etapas: evaluación documental, visita 
in situ, informe preliminar, fase de rectificaciones, 
fase de apelaciones y audiencias públicas.

En ese contexto surge una pregunta: ¿La 
concepción y metodología del modelo de eva-
luación institucional empleado para evaluar el 
nivel de calidad de las IES ecuatorianas, consiente 
valorar las relaciones complejas de la educación 
superior acorde con las intenciones declaradas 
dentro de los artículos 94 y 95 de la LOES? Para 
responder al interrogante el autor diseña una 
metaevaluación. El prefijo griego “meta” indica 
que el estudio se efectúa “más allá” o “después de” 
la evaluación. 

El estudio corresponde a una investigación 
evaluativa, una modalidad de investigación desti-
nada fundamentalmente a la evaluación de pro-
gramas educativos (Stufflebeam, 1987, Martínez 
Mediano, 1997, Sandín, 2003, García Llamas, 
2003, Ferreres y González, 2006). Acorde con los 
objetivos específicos de investigación se utiliza-
ron diferentes técnicas, enmarcadas dentro de la 
estrategia metodológica que emplea el modelo de 
“análisis estructural integrativo de organizaciones 
universitarias”, o Modelo “V”. 

La estrategia metodológica del Modelo “V”, 
concebida por el Dr. Jorge González González, es 
un referente teórico-metodológico utilizado para 
la concepción de diversos proyectos académi-
cos, en particular, la evaluación de la educación 
superior de América Latina y el Caribe y la acre-
ditación internacional de las universidades de la 
región. Es un metamodelo que puede aplicarse en 
diferentes espacios y dimensiones, incluyendo los 
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niveles macro (institución) y mega (sistemas de 
educación superior), “considerando para el análi-
sis tanto aspectos cuantitativos como cualitativos” 
(González, Gold, Santamaría, Yáñez y Masjuán, 
2011, p. 25). 

El objetivo general de la investigación plan-
tea evaluar el modelo utilizado para el proceso de 
evaluación a las IES del Ecuador en relación con 
su cumplimiento de las normas de calidad que 
han sido establecidas dentro de la LOES. 

Los objetivos específicos conducen a: 
1. Determinar si el modelo de evaluación institu-

cional incluye todos los elementos constitu-
tivos de la educación superior de calidad y 
la evaluación de la calidad declarados en la 
LOES.

2. Evaluar el modelo de evaluación institucional 
del Ecuador utilizando el Modelo “V”, o 
metamodelo “análisis estructural integrativo 
de organizaciones universitarias”.

3. Identificar los aspectos del modelo a ser 
mejorados acorde con la experiencia de los 
pares evaluadores nacionales que participa-
ron del proceso. 

4. Establecer los criterios de mejora al modelo 
de evaluación a ser propuestos desde la expe-
riencia de las autoridades y responsables de 
departamentos de evaluación y aseguramien-
to de la calidad de las IES. 

Basadas en los criterios categóricos de 
coherencia, congruencia y consistencia que eva-
lúa el Modelo “V”, se construyen tres hipótesis de 
trabajo utilizadas como guías durante las fases de 
la metaevaluación:
1. Los criterios que conforman el modelo de 

evaluación institucional, la metodología 
empleada para la recopilación de datos, las 
fases del proceso de evaluación y su conduc-
ción por pares expertos; seguramente son 
coherentes con los principios rectores del 
sistema de educación superior del Ecuador 
establecidos en la LOES.

2. El modelo de evaluación institucional posi-
blemente evalúa la congruencia de las rela-
ciones entre los componentes, funciones y 
procesos de las instituciones de educación 
superior.

3. La planeación de la evaluación, la formación 
de evaluadores, la construcción de instru-
mentos, la ejecución de las fases de evaluación 
documental y visitas in situ, y los resultados 
del proceso; probablemente son consistentes 
con el aseguramiento de la calidad de la edu-
cación superior.

Los resultados del estudio permitirán dise-
ñar una propuesta de mejora al modelo de evalua-
ción institucional del Ecuador.

Fundamentos  
de la investigación 

La metodología del Modelo “V” se fundamenta 
en la teoría de los procesos alterados (González, 
1991) que son “aquellos en que el sujeto cognos-
cente se propone conocer un objeto de la realidad 
convertido en objeto de estudio: obtiene informa-
ción sobre él y después de sistematizarla y razo-
nar sobre ella e interpretarla, genera un modelo 
que represente al objeto” (González, Gold, Yánez, 
Santamaría y Méndez, 2014, p. 7). La teoría de 
los procesos alterados distingue tres universos 
para el proceso de generación de conocimiento: 
ontológico, epistemológico y metodológico. A 
partir de ellos se elabora el problema de investi-
gación definiéndolo y delimitándolo, precisando 
la intencionalidad del conocimiento y diseñando 
los procedimientos e instrumentos para contes-
tar las preguntas acerca del objeto de estudio. La 
subjetividad del investigador convierte al objeto 
de estudio en un proceso alterado, transformán-
dolo en una unidad de conocimiento con el apor-
te de su experiencia y capacidad de innovación. 
Finalmente describe y explica el objeto confron-
tándolo con la realidad y reconociendo en él las 
posibilidades existentes para proponer mejoras. 
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Ilustración 1. Desarrollo de la investigación

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBn: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 

El universo ontológico tiene como princi-
pio la superposición dimensional en devenir, que 
implica que el objeto es conocido y sistematizado 
en los múltiples espacios que éste ocupa y en las 
“concepciones, lineamientos, criterios y proce-
dimientos que se articulan, interactúan, trasla-
pan y se expresan” en el proceso de evaluación. 
(González, Galindo, Galindo y Gold, 2004, p. 28). 

El universo epistemológico conlleva la fun-
ción de conocer científicamente con la intención 
de alcanzar un incremento de significado acerca 
del modelo de evaluación institucional ecuatoria-
no y su capacidad para describir e interpretar el 
nivel de calidad de las IES. 

El universo metodológico comprende el 
diseño de la estrategia general hasta las técnicas 
particulares para conocer el objeto de estudio 
acorde con la intención declarada. La metodolo-
gía de investigación evaluativa del Modelo “V” 
sustenta su estrategia metodológica en cuatro 
elementos: “atención”, “memoria”, “razonamiento” 
y “juicio”, que se emplean en el ciclo de conoci-
miento durante todas las fases de desarrollo de la 
investigación.

Se analizó el modelo de evaluación insti-
tucional alrededor de tres ejes: superestructura, 
estructura e infraestructura. El nivel de super-
estructura incluye el conjunto de intenciones, 
el deber ser y la aspiración de ser del objeto de 
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estudio, así como a sus resultados. Está represen-
tado en los factores de las IES correspondientes a 
su misión, visión, planes estratégicos, normativa, 
el modelo educativo, su impacto y el perfil de sus 

egresados. En el Modelo “V” un factor es cada uno 
de los elementos que se asumen como unidad de 
evaluación.

Ilustración 2. Ejes estructurales modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBn: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso.

La estructura abarca las formas de organi-
zación del trabajo en que las intenciones se hacen 
realidad en las funciones sustantivas de las univer-
sidades. Este eje contiene factores como los pro-
gramas de formación, las líneas de investigación, 
los proyectos de vinculación, y la interacción de 
estos elementos con los estudiantes y el personal 
académico; y la participación de autoridades, fun-
cionarios y trabajadores para apoyar las funciones 
sustantivas a través de unidades de gestión y ope-
ración administrativa.

La infraestructura engloba los recursos y 
condiciones que determinan la viabilidad y la 
operación de los procesos institucionales para 
cumplir con las intenciones propuestas. “La 
infraestructura incluye como factores: las insta-
laciones, recursos, mobiliario, materiales, equi-
po, financiamiento, servicios, sistemas de infor-
mación, gestión y administración” (UDUAL, 
2010, p. 8).

La confrontación de estos tres ejes en sí mis-
mos y entre ellos tiene el fin de valorar si las 
intenciones y el plan general de desarrollo de 
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la universidad (superestructura) se están cum-
pliendo por medio de la organización de las 
actividades diseñadas para ello (estructura), y 
si los recursos y condiciones (infraestructura) 
conducen a cumplir con las actividades para el 
logro de las intenciones expresadas. (UDUAL, 
2011, p. 12).

Durante la metaevaluación se delimitó el 
núcleo básico de cada objetivo del estudio ejecu-
tando las fases de: 

a. Atención para dirigir la percepción intencio-
nada y seleccionar las fuentes para obtener 
datos relevantes; 

b. Memoria en la elección de los procedimien-
tos para registrar la información de las diver-
sas fuentes;

c. Razonamiento para elaborar los instrumen-
tos de análisis y confrontación de la informa-
ción registrada; y,

d. Juicio para escoger las herramientas que faci-
liten obtener síntesis, y construir valoraciones 
y conclusiones.

Ilustración 3. marco teórico metodológico modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBn: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 
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Método

El principio que rige el universo metodológico 
es la hiperponderación diferencial multifactorial, 
que implica el análisis por separado de cada fac-
tor que compone el objeto de estudio y a la vez en 
relación con los factores restantes. 

En la primera fase del estudio se valoró si 
el diseño del modelo contempló los artículos de 
la Ley referentes a la calidad y la evaluación de 
la calidad. Se aplicó la estrategia metodológica 
del Modelo “V” prestando atención o percepción 
intencionada a los principios de calidad e hiper-
ponderando los artículos de la Ley. Se elaboraron 

las matrices y herramientas de análisis que per-
mitieron contrastarlos con las guías técnicas que 
acompañan al modelo de evaluación institucional, 
y se valoró el grado o nivel de observación que 
ha sido cumplido con el fin de emitir un juicio o 
resultado. 

Para realizar el procedimiento se efectuó 
un análisis de tipo exploratorio en la medida en 
que el análisis de contenidos de la LOES se “dirige 
a elaborar, registrar y tratar documentos, es decir, 
cubre de forma adecuada las primeras fases del 
análisis” (García Llamas, 2003, p. 152). 

El detalle del proceso empleado se encuen-
tra en la Tabla 1:

tabla 1. matriz del ciclo del conocimiento. objetivo 1

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Elementos de cali-
dad y evaluación de 
la calidad declara-
dos en la Ley Orgá-
nica de Educación 
Superior

Artículos de la LOES Criterios e in-
dicadores del 
modelo de 
evaluación 
institucional 

Contrastar 
con las guías 
metodológicas 
del modelo 
de evaluación 
institucional 

Escala del nivel 
de observación 
dentro del mode-
lo de lo estable-
cido en la Ley 

Matriz de 
análisis de 
contenidos 
de la Ley y 
observación 
dentro del 
modelo

Elaboración: maría Verónica Peña Seminario, 2015

El segundo objetivo de investigación con-
siste en evaluar el modelo de evaluación institu-
cional utilizando la herramienta metodológica del 

Modelo “V”. La matriz a continuación resume el 
ciclo del conocimiento utilizado.

tabla 2: matriz del ciclo del conocimiento. objetivo 2

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Componentes 
internacionales 
de la calidad en 
las organizacio-
nes universitarias 
determinados 
dentro de los ejes 
de la superestruc-
tura estructura e 
infraestructura

Variables genera-
les y específicas a 
analizar, delimitadas 
por el investigador

Criterios e 
indicadores 
del modelo 
de evaluación 
institucional

Análisis 
Sectorial y 
Síntesis Parcial, 
confrontación 
de los indica-
dores paramé-
tricos con los 
indicadores de 
estado dentro 
del modelo 

Análisis integral, 
organización de 
las debilidades 
encontradas en 
torno a los ejes 
estructurales 
y la problemá-
tica que éstas 
representan

Síntesis Confron-
tativa, organizar 
los indicadores 
de calidad 
académicos, 
organizativo-ope-
rativos y políticos 
para cada eje 
estructural 

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015
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Inicialmente se describieron todos los ele-
mentos que constituyen el objeto de estudio cla-
sificándolos en los niveles estructurales (super-
estructura, estructura e infraestructura) y defi-
niendo los factores y las variables a evaluarse para 
cada nivel conforme a su relevancia con respecto 
al objeto. Este procedimiento es denominado aná-
lisis sectorial. 

El siguiente paso es construir un referen-
te configurado por el conjunto de indicadores 
paramétricos (estado deseado) de los tres niveles 
estructurales. Se formularon preguntas orientado-
ras para cada variable identificada con el propósi-
to de establecer el estado real de la distancia exis-
tente con su indicador paramétrico, obteniéndose 
una síntesis parcial. 

tabla 3. Diseño de matriz para el análisis sectorial y síntesis parcial

EJES FACTOR
Variables 

generales a 
evaluar

Variables 
específicas 
a evaluar

Indicador 
paramétrico

Pregunta 
orientadora

Indicador 
de estado

SU
PE

R
ES

TR
U

C
TU

R
A

•	 Misión

•	 Visión

•	 Marco	jurídico	

•	 Plan	Estratégico	de	
Desarrollo

•	 Modelo	Educativo	
Institucional

•	 Perfil	de	Egreso	

•	 Resultados,	impacto	y	
trascendencia

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
intenciones

Son atributos 
o componen-
tes de cada 
factor

Nivel deseado 
para cada 
una de las 
variables

Preguntas 
construidas 
por el inves-
tigador para 
delimitar 
su aten-
ción en la 
información 
pertinente 
que permita 
determinar 
la distancia 
existente 
entre los 
indicadores 
paramétrico 
y de estado

Estado 
obtenido 
al observar 
los elemen-
tos de la 
realidad en 
estudio que 
facilitan 
medir y 
ponde-
rar los 
indicadores

ES
TR

U
C

TU
R

A

•	 Planta	académica	

•	 Estudiantes

•	 Funciones	sustantivas

•	 Programas	institucionales

•	 Internacionalización	

•	 Estructuras	de	
participación 

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
formas de 
organización 
del trabajo

IN
FR

A
ES

TR
U

C
TU

R
A •	 Administración

•	 Instalaciones	

•	 Materiales	y	equipos

•	 Financiamiento	

•	 Servicios	de	apoyo

•	 Ambiente	de	trabajo

•	 Sistema	de	información	

Variables 
que permi-
ten carac-
terizar los 
factores en 
el nivel de 
los recursos 
que con-
forman las 
condiciones 
de trabajo

Elaboración: maría Verónica Peña Seminario, 2015.
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Se prosigue desarrollando un análisis inte-
gral que examina la relación entre los diversos 
factores de cada eje estructural e hiperponde-
rándolos entre los diferentes ejes para llegar a 
confrontar las síntesis parciales en una sola, com-
prehensiva. La síntesis confrontativa describe las 
debilidades identificadas en cada eje estructural 
en función del tipo de problemática que represen-
tan; académica, organizativo-operativa, o política. 
•	 La	problemática	académica	representa	al	con-

junto de necesidades y problemas del modelo 
de evaluación institucional ecuatoriano para 
realizar una adecuada valoración de cada 
función sustantiva de las IES.

•	 La	 problemática	 organizativo-operativa	 con-
tiene las necesidades y problemas del modelo 
para ejecutar una valoración congruente de las 
circunstancias y relaciones en las que se desa-
rrollan las funciones sustantivas de las IES.

•	 La	problemática	política	 considera	 las	nece-
sidades y problemas que presenta el modelo 
en cuanto a la eficacia y coherencia en la 
valoración de las intenciones y lineamientos 
de las IES para normar el desarrollo de sus 
funciones sustantivas.

Para la obtención de la síntesis confrontati-
va se elaboró una matriz cuyo diseño se presenta 
a continuación: 

tabla 4. matriz de síntesis confrontativa

FACTORES DEL 
EJE

PROBLEMÁTICAS

Académica Organizativo-Operativa Política Recomendaciones

Superestructura
x x

x x

Estructura
x x

x x

Infraestructura
x x

x x

Elaboración: maría Verónica Peña Seminario, 2015.

El procedimiento metodológico del Modelo 
“V” permite un aumento de significado y conoci-
miento sobre el objeto de estudio que posibilita 
determinar los ámbitos en los cuales deben intro-
ducirse las acciones de mejora. 

En la segunda fase de la investigación corres-
pondiente al tercer y cuarto objetivos, se realizaron 

entrevistas en profundidad dirigidas a autoridades 
universitarias y pares evaluadores externos para 
obtener mayor conocimiento sobre el objeto de 
estudio acorde con su experiencia durante el pro-
ceso de evaluación global institucional.

A continuación se presenta la matriz del 
ciclo de conocimiento correspondiente a esta fase:

tabla 5: matriz del ciclo de conocimiento. objetivos 3 y 4.

Factores Aspectos hiper-
ponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Artículo 
94 y 
Artículo 
95 de la 
LOES

Criterios para 
elaboración de 
dos guiones de 
entrevista acorde 
con los dos grupos 
de entrevistados

Entrevistas en 
profundidad 
dirigidas a 
autoridades 
de IES y pares 
evaluadores 
nacionales

Registro	di-
gital y trans-
cripción de 
entrevistas 
a archivo 
Microsoft 
Word

Análisis de las entre-
vistas en el Software 
de análisis cualitativo 
de datos Atlas Ti, co-
dificación de las citas, 
relacionarlas en redes y 
elaboración de memos 

Criterio y conclusiones 
del análisis de datos 
elaborados a partir de 
categorías extraídas de 
los memos y las redes 
conceptuales construi-
das por el investigador

Elaboración: maría Verónica Peña Seminario, 2015
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Población y muestra 

La población corresponde a los integrantes del 
sistema de educación superior que participaron 
en la evaluación global institucional del Ecuador. 
Se utilizó un muestreo por caso tipo y a conve-
niencia del investigador, considerando que todos 
los sujetos entrevistados constituyen informantes 
clave por conocer la realidad en estudio. El núme-
ro final de entrevistados se conformó a medida 
que se realizaron las entrevistas y se constató que 
en ambos grupos dejó de recogerse información 
novedosa por haberse alcanzado la saturación 
teórica. 

La muestra quedó conformada por 16 suje-
tos de estudio, ocho evaluadores y ocho miembros 
de universidades de las ciudades de Guayaquil, 
Quito, Portoviejo, Loja y Cuenca. A excepción de 
un evaluador cuya función dentro del proceso de 
evaluación global institucional fue la de verificar 
los documentos legales, todos han cumplido con 
funciones docentes y de gestión en IES; y han 
participado en más de un proceso de evaluación 
nacional. Cinco actores de las IES pertenecen a 
universidades cofinanciadas, dos provienen de 
universidades públicas, y uno representa a una 
universidad autofinanciada. En este grupo se 
entrevistó a cuatro rectores y cuatro directores de 
evaluación que fueron delegados para responder a 
las entrevistas. 

A partir de los lineamientos contenidos 
en los Artículos 94 y 95 de la LOES, se diseñó un 
guion de entrevista. El análisis de las entrevistas 
permitió identificar los aspectos del modelo a 

ser mejorados acorde con la experiencia de los 
sujetos entrevistados. Todas las entrevistas fueron 
registradas en formato digital para luego ser trans-
critas a un archivo del aplicativo Microsoft Word y 
analizadas con el software Atlas ti 7. 

Análisis y resultados

Para el primer objetivo como producto del aná-
lisis se determina que de los 47 artículos de la 
LOES seleccionados, un total de 24, que corres-
ponde al 51% de los artículos analizados, han 
sido totalmente observados dentro del modelo 
de evaluación global institucional. Se comprueba 
que 10 artículos, o el 21% de los elementos de la 
normativa, han sido parcialmente observados. Y, 
13 artículos o el 28% del total, no han sido con-
siderados dentro de las guías técnicas elaboradas 
para la verificación. 

El análisis de contenidos concluye seña-
lando que deben implementarse cuatro tipos de 
estrategias para verificar fielmente el cumplimien-
to de la LOES, siendo estas: la incorporación de 
nuevas variables a observarse dentro de las guías 
metodológicas de verificación y evaluación; la 
ampliación de las pautas de revisión para la verifi-
cación de ciertas variables; la implementación de 
procedimientos adicionales que provean de mayor 
certeza a la evaluación de una variable mediante 
una triangulación metodológica; y, definir los 
fundamentos teóricos y metodológicos del proce-
so de evaluación global institucional. 

La tabla 6 presenta las variables a ser consi-
deradas dentro de un plan de mejoras:
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tabla 6. Síntesis de acciones para la mejora de las guías metodológicas

GUÍAS 
METODOLÓGICAS

ACCIONES PARA LA MEJORA

Incorporación de 
nuevas variables

Ampliación de pautas 
de revisión

Implementación 
de procedimientos 

adicionales de evaluación

Variables Variables Variables

Guía de verificación de va-
riables cualitativas

•	 Programas	
y Proyectos 
Institucionales

•	 Modelo	
Pedagógico

•	 Convenios	de	
Cooperación

Planificación de la 
Investigación

 

 

 

 

Guía de verificación de va-
riables cuantitativas

  

 

•	 Programas	de	vinculación	
con la colectividad 

Guía de verificación de va-
riables normativa

•	 Asociaciones
•	 Políticas	de	

Prevención
•	 Tesis	de	titulación
 

Presupuesto de 
Capacitación

PEDI y POA

Cogobierno

 

•	 Cogobierno	y	Participación	
Paritaria

•	 Régimen	Académico
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Pregrado
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Posgrado
•	 Acción	Afirmativa

Guía de verificación y eva-
luación de variables de 
docentes

•	 Licencias	
académicas

 

Docentes cursando un PhD

Concurso Público

•	 Concurso	Público

 

Guía de evaluación de Tic’s •	 Software	libre   

Guía de verificación y eva-
luación de infraestructura   

•	 Facilidades	de	acceso	y	
movilidad

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Para alcanzar el segundo objetivo se empleó 
la estrategia metodológica de hiperponderación 
diferencial multifactorial del Modelo “V” que con-
lleva abordar la investigación del objeto de estudio 
focalizando en sus componentes, tanto en forma 
aislada, como en sus interacciones y relaciones con 
otros elementos. Se establece la necesidad de imple-
mentar 11 indicadores de calidad para valorar la 
gestión académica en las IES; 14 indicadores para la 
gestión organizativo-operativa y 15 indicadores de 
calidad para validar la calidad en la gestión política 
de las instituciones de educación superior. 

Mediante el análisis a las entrevistas en 
profundidad se logró determinar los aspectos de 

mejora al modelo acorde a la experiencia de auto-
ridades y pares evaluadores según lo establecido 
para el tercer y cuarto objetivos de investigación. 

En ambos grupos entrevistados se planteó 
como aspecto de mejora al modelo de evaluación 
institucional el fortalecer el proceso de formación 
de pares evaluadores externos y la incorporación de 
técnicas cualitativas para la recopilación de la infor-
mación durante las visitas in situ a las IES del país. 

La incorporación de procesos de triangu-
lación metodológica para la evaluación de varios 
indicadores y la necesidad de ampliar la informa-
ción contenida en las guías e instrumentos, fue-
ron aspectos de mejora al modelo que se extraen 
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como conclusiones tanto de la primera fase de 
investigación mediante el análisis de documentos, 
como durante la segunda fase como resultado del 
análisis de las entrevistas en profundidad. 

Las tres hipótesis de trabajo construidas en 
torno a los criterios categóricos del Modelo “V” 
facilitaron emitir un juicio valorativo del mode-
lo de evaluación institucional, concluyendo que 
presenta debilidades referentes a la coherencia, 
congruencia y consistencia entre la intencionali-
dad de la evaluación institucional, la estructura de 
componentes y relaciones del proceso de evalua-
ción ejecutado; y las condiciones de su aplicación 
y resultados. 

Los instrumentos (formatos, matrices y 
tablas) utilizados en la aplicación del Modelo “V” 
permiten que se obtengan gradualmente diversos 
productos en cada etapa de investigación para 
posteriormente presentar los resultados en esque-
mas, paradigmagramas o gráficos de calidad. Las 
herramientas del modelo organizan los indica-
dores fundamentales, cuantificándose la infor-
mación y empleando porcentajes para facilitar su 
exposición y comprensión. 

El gráfico a continuación consiente ubicar 
el porcentaje de debilidades correspondientes a 
cada uno de los criterios categóricos contenidos 
en las hipótesis de trabajo: 

Gráfico 1. Debilidades en la coherencia, congruencia y consistencia del modelo de evaluación institucional

COHERENCIA

52%
CONGRUENCIA

27%

CONSISTENCIA

21%

COHERENCIA CONGRUENCIA CONSISTENCIA

Elaboración: maría Verónica Peña Seminario, 2015

La primera hipótesis de trabajo se elaboró 
acorde con el criterio categórico de coherencia, 
que valora la relación lógica y consecuente de los 
componentes de un todo que aparecen de manera 
conjunta y giran en torno al mismo tema en forma 
secuencial y ordenada (temas, subtemas).

Para cada técnica y herramienta aplicadas 
durante las fases de investigación, la ilustración a 
continuación presenta el porcentaje de situaciones 
que han sido asociadas con debilidades en la cohe-
rencia del modelo de evaluación. 
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Gráfico 2. Debilidades en la coherencia del modelo de evaluación institucional en relación con su intencionalidad

Análisis 
de criterios 
del modelo

8%

Análisis de 

contenidos LOES

27%

Análisis y Síntesis 

Superestructura

32%

Análisis y Síntesis 

Estructura

12%

Análisis y Síntesis 

Infraestructura
7%

Análisis de 

Entrevistas

14%

Elaboración: maría Verónica Peña Seminario, 2015

El 32% de los indicadores a incorporarse en 
una propuesta de mejora corresponden a elemen-
tos el nivel de superestructura. Esta dimensión 
concierne a la necesidad de que en el proceso 
de evaluación a las IES se verifiquen la misión, 
visión, plan de desarrollo, perfil de egreso, modelo 
educativo, y resultados de impacto directamente 
relacionados con indicadores de calidad institu-
cional de nivel internacional. 

Los resultados del primer objetivo del estu-
dio, que analizó si el modelo de evaluación institu-
cional contiene todos los elementos concernientes 
a la calidad y evaluación de la calidad establecidos 
en la LOES, demuestran que entre la intencionali-
dad del modelo y los procedimientos para evaluar 
a las IES, se presentan un 27% de las debilidades de 
coherencia en el proceso. El 21% de los elementos 
de la normativa, han sido parcialmente observados 
y un 28% del total de artículos no han sido consi-
derados dentro de las guías técnicas de verificación. 

Mediante el análisis de las entrevistas a 
autoridades de las IES y a pares evaluadores se 
identificaron un 14% de debilidades en la cohe-

rencia del modelo. Se destacan la ausencia de 
técnicas cualitativas para la recopilación de datos; 
el desconocimiento de los fundamentos teóricos 
del modelo por parte de los entrevistados; e insu-
ficiente capacitación a los evaluadores. 

Los aspectos de la dimensión estructural de 
las IES que comprenden las formas de organización 
del trabajo y las relaciones entre los objetos, sujetos 
y circunstancias para el cumplimiento de las fun-
ciones de formación, vinculación e investigación; 
conforman un 14% de los elementos a ser incor-
porados en una propuesta de mejora que otorgue 
mayor nivel de coherencia al modelo de evaluación. 
Los principales se asocian con la normatividad de 
las IES y la verificación de los contenidos de los 
programas y proyectos institucionales. 

Un 8% de las mejoras en la coherencia 
del modelo comprenden directrices que com-
plementen la verificación de los criterios que lo 
conforman. Debe fortalecerse la valoración de la 
formación académica de docentes y sus condicio-
nes de vinculación con la universidad; el acompa-
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ñamiento a estudiantes durante su formación; y la 
aplicación de políticas de acción afirmativa. 

Un 7% de los indicadores que aumentarán 
la coherencia del modelo de evaluación concier-
nen a la verificación de la infraestructura institu-
cional. Entre ellos debe valorarse la existencia de 
procedimientos de uso, mantenimiento y renova-
ción de materiales y equipos, y el empleo de siste-
mas de información para el manejo de los datos 
relacionados con procesos académicos.

La segunda hipótesis de trabajo constató el 
criterio categórico de congruencia, que valora la 
relación lógica y consecuente entre las partes de 
un todo, o de elementos de diferentes dimensiones 
que implican unidad y ausencia de contradicción 
entre ellos. A continuación se grafican para cada 
técnica aplicada durante las fases del estudio el 
porcentaje de situaciones asociadas con debili-
dades en la congruencia dentro del modelo de 
evaluación.

Gráfico 3. Debilidades de congruencia entre los componentes del modelo de evaluación institucional

Análisis 
Documental 

18%

Análisis y Síntesis 
Superestructura

20%

Análisis y Síntesis 
Estructura

25%

Análisis y Síntesis 
Infraestructura

12%

Análisis de 
Entrevistas 

25%

Elaboración: maría Verónica Peña Seminario, 2015

Un 25% de las debilidades de congruen-
cia entre los componentes del modelo se diag-
nosticaron mediante entrevistas en profundidad 
dirigidas a autoridades universitarias y pares eva-
luadores. Corresponden a los siguientes aspectos: 
la carencia de conexión entre las fases de auto-
evaluación y evaluación externa; la inexistencia 
de relación entre evaluadores y actores del que-
hacer universitario durante la evaluación; y las 
limitaciones para la verificación de indicadores 
incorporando entrevistas cualitativas durante las 
visitas in situ. 

En igual porcentaje, el 25% de las debilida-
des de congruencia fueron identificadas mediante 

la aplicación de la herramienta del Modelo “V” 
en el análisis sectorial y síntesis parcial a nivel 
de la estructura. Principalmente son necesarias 
mejoras a la normatividad de las IES en relación 
a las funciones docentes asociadas a proyectos de 
vinculación, investigación y de formación; y a que 
el modelo no verifica la congruencia entre la pla-
nificación estratégica de las IES y los programas 
y proyectos que desarrollan para cada una de sus 
funciones sustantivas.

Durante el análisis y síntesis de la dimen-
sión de superestructura se detectan el 20% de las 
problemáticas de congruencia del modelo. Estas 
comprenden aspectos de la intencionalidad de las 
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IES. Debe valorarse la congruencia entre las líneas 
estratégicas declaradas en los planes de desarrollo 
institucional con aquellas que han sido pronun-
ciadas para el sistema de educación superior 
nacional; y validar cuan transparente resulta para 
la sociedad el desarrollo de las actividades para el 
cumplimiento de la misión de las universidades. 

A través del análisis documental se detec-
taron un 18% del total de debilidades de con-
gruencia entre los componentes del modelo. 
Entre ellas se cita que no es evaluada la congruen-
cia entre los planes estratégicos de las IES con la 
ejecución de proyectos dirigidos a la articulación 
con el sistema educativo medio, o con proyectos 
de posgrado, como lo establece la LOES. Otras 
debilidades conciernen a la relación congruente 
entre las valoraciones de los evaluadores durante 
la fase de evaluación documental, y su posterior 
verificación durante la fase de evaluación in situ, 

mejoras necesarias para asegurar que las norma-
tivas plasmadas en documentos estén implemen-
tadas en las IES. 

Las debilidades encontradas en la dimen-
sión de infraestructura corresponden al 12% del 
total de problemas de congruencia en el modelo. 
No se valora si las instalaciones que posee una 
universidad son congruentes con el modelo edu-
cativo que ésta desarrolla. Otros aspectos corres-
ponden a la congruencia entre procedimientos 
administrativos institucionales y las necesidades 
de gestión de los procesos ligados a la formación, 
investigación y vinculación de las IES. 

La tercera hipótesis de trabajo se relaciona 
con la consistencia o estabilidad en la planifica-
ción y aplicación del modelo en las diversas fases 
del proceso de evaluación global institucional. Los 
porcentajes de debilidades en la consistencia del 
modelo pueden observarse a continuación:

Gráfico 4. Debilidades de consistencia en la aplicación del modelo de evaluación institucional

Planeación de la 
evaluación

29%

Formación de 
Evaluadores

19%
Construcción de 

Instrumentos
18%

Fases del Proceso 
de Evaluación

26%

Resultados 
8%

Elaboración: maría Verónica Peña Seminario, 2015.

El 29% de debilidades en la consistencia 
del modelo se ubican en la planeación del proceso 

de evaluación a las IES. Fueron mencionados la 
ausencia de fundamentos teóricos y manuales 
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metodológicos que determinen las reglas para su 
ejecución, como también las condiciones de apli-
cación del modelo que valora la calidad de las IES 
por igual, sin contemplar diferencias derivadas 
de sus modalidades de estudio, la naturaleza de 
su financiamiento o sus años de funcionamiento. 

Se diagnosticó un 26% de los problemas 
de consistencia en la aplicación del modelo aso-
ciados con las fases del proceso de evaluación. 
Durante la fase de análisis documental se cita la 
inconsistencia en la estructura y contenidos de 
los documentos cargados por las IES dentro del 
sistema de gestión de la información de las insti-
tuciones de educación superior, GIIES, y a su vez, 
las constantes fallas de dicho sistema informático. 
Otro aspecto es que el informe de autoevaluación 
elaborado por las universidades no fue un referen-
te para la evaluación externa. 

De las debilidades en el proceso de forma-
ción de evaluadores se derivan el 19% de los pro-
blemas de consistencia del modelo. La diversidad 
de criterios subjetivos que utilizaban los evaluado-
res para desempeñar su función y la inexistencia 
de procesos permanentes de capacitación son los 
principales factores asociados con este aspecto. 

Un 18% de las inconsistencias del proceso 
se circunscriben a la construcción de los instru-
mentos de evaluación. Se diagnosticó la presencia 
de ambigüedad en las instrucciones de las guías 
metodológicas empleadas para la evaluación, como 
también la inexistencia de un manual que oriente a 
las IES acerca de la estructura de la documentación 
a ser cargada dentro del sistema, lo que facilitaría 
la verificación. 

Las autoridades entrevistadas hicieron 
referencia a debilidades de consistencia en los 
resultados de la evaluación en un porcentaje que 
alcanza el 8% del total. Reportaron un desfase 
entre los informes de la autoevaluación realiza-
da por las IES con los informes enviados por el 
CEAACES como producto de la evaluación exter-
na. Calificaron los resultados como consecuencia 
de una evaluación sumativa basada en productos 
verificados sin que se observe la calidad de los 

procesos con que cada IES ejecuta las funciones de 
formación, investigación y vinculación. 

Las autoridades y funcionarios entrevistados 
también plantearon como una debilidad en la con-
sistencia de aplicación del modelo el que las univer-
sidades recién conocieron la metodología para la 
ponderación de indicadores al momento de recibir 
los informes de evaluación, acreditación y categori-
zación de las IES elaborados por el CEAACES. 

Conclusiones 

La estrategia metodológica empleada para realizar 
la metaevaluación al proceso de evaluación global 
institucional del Ecuador permitió el alcance de 
los objetivos del estudio, validando la utilidad del 
Modelo “V” como metodología de investigación 
evaluativa. Su aplicación faculta el desarrollo de 
un plan de mejoras que incorpore aspectos no 
contemplados en la concepción del modelo y en 
su metodología de implementación; a fin de dar 
cumplimiento a las intenciones declaradas dentro 
de los artículos 94 y 95 de la LOES. 

Los resultados de la investigación relaciona-
dos con lo normado en el artículo 94 de la LOES 
determinan la necesidad de ajustar el modelo para 
reforzar la recopilación sistemática de datos cuali-
tativos, y vincular diversos elementos en los análisis 
de los componentes, funciones y procesos de las IES.

En observancia del artículo 95 de la LOES, 
para certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior es preciso mejorar el modelo 
en tres aspectos: (a) valorar el cumplimiento de 
criterios de internacionalización en las IES, (b) 
articular las fases de autoevaluación y evaluación 
externa, y (c) acreditar periódicamente la forma-
ción de pares expertos. 

El plan de mejoras debe contemplar adicio-
nalmente la elaboración de un marco general que 
observe la fundamentación teórica y metodológi-
ca del modelo, e incluir un manual detallado para 
la verificación de sus criterios e indicadores. 

La metaevaluación con el Modelo “V” defi-
ne la implementación de correctivos que al ser 
adoptados fortalecerán la coherencia, congruen-
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cia y consistencia del modelo ecuatoriano, otor-
gándole atributos favorables para los procesos de 
evaluación educativa, siendo estos: integralidad, 
organización y participación colectiva. 

La integralidad contempla a la planifica-
ción y la evaluación como elementos inseparables. 
Toma en cuenta mediante triangulaciones meto-
dológicas los componentes cualitativos y cuanti-
tativos del proceso educativo, de sus resultados, 
impacto y trascendencia, así como los vínculos 
de interacción e integración existentes entre los 
criterios que conforman el modelo. 

El modelo de evaluación institucional debe 
atender a la organización de las relaciones com-
plejas en las diferentes dimensiones, estructuras 
y funciones de las instituciones de educación 
superior para lograr construir una visión com-
pleta de la calidad de sus gestiones en los ámbitos 
académico, operativo y político. La organización 
también se relaciona con mecanismos y reglas 
definidas de antemano que permitan la medición 
y retroalimentación del desempeño del modelo 
durante el proceso de evaluación en aras de su 
propio mejoramiento permanente.

Finalmente, es deseable que un sistema de 
evaluación proponga la participación activa y per-
manente de los evaluados y evaluadores, así como 
de los sectores sociales, garantizando el cumpli-
miento de los principios de calidad establecidos en 
la Ley Orgánica de Educación Superior del Ecuador. 
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Resumen
La inclusión social y educativa se ha converti-

do en los últimos años en un reto para instituciones 
universitarias impulsando programas e iniciativas orien-
tados a promover un modelo de Universidad donde 
cobre especial importancia la atención a la diversidad, 
y procesos de enseñanza-aprendizaje más inclusivos. La 
presencia paulatina de este alumnado en los centros ha 
propiciado significativos cambios en lo que se refiere a 
normativa que lo legisle, a infraestructura que ayude a 
romper con las barreras arquitectónicas existentes, a 
aspectos curriculares, e incluso a fomentar una mayor 
sensibilización y formación entre los docentes.

No obstante, a pesar de los avances que se han 
producido en la última década, aún son muchos los 
desafíos que tanto Europa como Latinoamérica deben 
enfrentar para hablar de espacios universitarios inclusi-
vos. En el presente artículo se analiza la inclusión como 
necesidad de la sociedad en general, a partir de lo cual 
se realiza una descripción y una reflexión en torno a las 
perspectivas y desafíos de la inclusión socioeducativa 
en el ámbito de la Educación Superior, según el marco 
legislativo y las diferentes acciones que se vienen reali-
zando para fomentar la inclusión y la igualdad de opor-
tunidades en dos instituciones: Universidad Politécnica 
Salesiana de Ecuador y Universidad de Sevilla de España. 

Palabras claves: Educación, comunidad, universi-
dad, inclusión social, igualdad.
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Abstract
The social and educative inclusion have been 

turned into a challenge for University Institutions last 
years, boosting programs and initiatives oriented to 
promote a model of University, where the attention to 
diversity and more inclusive teaching and learning pro-
cesses cover special importance. The gradual presence 
of these students in the institutions has led significant 
changes about rules to legislate, infrastructure which 
helps to break the existent architectural barriers, cur-
ricular aspects, foster a major awareness and training 
among teachers.

Nevertheless, despite the advance which has 
been produced in the last decades, the challenges that 
Europe and Latin America should handle to talk about 
inclusive university are numerous. A reflection and a 
description about perspectives and challenges of social 
and educative inclusion in the field of higher education, 
is made in this paper, according to legislative framework 
and different actions that two institutions have been 
making to foster educative inclusion and equality of 
opportunities: Universidad Politécnica Salesiana from 
Ecuador and Universidad de Sevilla from Spain.

Keywords: Education, community, university, 
social inclusion, equality.

Introducción

Partiendo del hecho de que la inclusión es una 
premisa para la educación para todos, el logro de 
la equidad y la justicia social son desafíos que hoy 
enfrentan las instituciones de Educación Superior. 
La inclusión emerge para revisar la práctica de la 
integración, movimiento que surgió en la década 
de los sesenta con el fin de disminuir la brecha de 
discriminación y exclusión de la que eran objeto 
los alumnos que padecían una discapacidad.

El derecho de todos a recibir una educación 
de calidad en igualdad de condiciones impulsó 
la formulación de políticas de inclusión en la 
Educación Superior que tiene su preámbulo en 
la declaración universal de derechos humanos de 
1948, Art. 26 que declara que “toda persona tiene 
derecho a la educación” y que “el acceso a los estu-
dios superiores será igual para todos, en función 
de los méritos respectivos”. Por ello, la investiga-
dora Parrilla expresa que la inclusión tiene que 
formar parte de la política escolar de igualdad de 
oportunidades para todos, porque forma parte 
de la nueva forma de entender la sociedad en el 
siglo XXI, con nueva ética, nuevos valores; pasar 
realmente de aceptar la diferencia a aprender de 

ella, lo que supone un enriquecimiento cultural y 
educativo (Parrilla, 2002).

La inclusión socioeducativa en la comu-
nidad universitaria es un desafío no solamente 
para Latinoamérica sino también para Europa. La 
presente investigación permite tener una visión 
general de cómo Ecuador y España, dos países de 
habla hispana, coinciden en algunas políticas que 
tienen el objetivo de brindar igualdad y equidad 
para todos. Por ello, el artículo parte de la con-
cepción teórica sobre inclusión como necesidad 
de la sociedad en general, para luego introducir 
aspectos de interés social en los dos países, con 
referentes de política y normativas que conducen 
a considerar la inclusión social y educativa en 
Ecuador y España.

A partir de las normativas de Educación 
Superior, se visualiza lo esencial que identifica 
la inclusión en dos Instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad 
de Sevilla de España. La presente investigación 
conlleva a una reflexión sobre cómo mejorar la 
inclusión educativa de grupos vulnerables a través 
de compartir experiencias, y normativas de accio-
nes aplicadas en cada contexto.

Forma sugerida de citar: Jara Cobos, Raquel, Melero Aguilar, Noelia, & Guichot Muñoz, Elena (2015). Inclusión socioedu-
cativa, perspectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad de Sevilla-España. Alteridad, 
10(2), pp. 164-179.



Raquel Victoria Jara Cobos / Noelia Melero Aguilar / Elena Guichot Muñoz

166 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

Desarrollo

La inclusión como necesidad  
de la sociedad en general

Hablar de inclusión es reflexionar sobre un proce-
so que parte de la inserción y la integración, que 
ha tomado muchos años de análisis y acuerdos, 
y que para algunos sectores de la sociedad sigue 
siendo una utopía, más aún cuando se trata de dis-
capacidades. La inclusión educativa debe ser una 
prioridad estatal, fomentada desde las normativas 
constitucionales, leyes, reglamentos y ordenanzas, 
con el propósito de reducir barreras que excluyen 
al ser humano de una de las necesidades sociales 
fundamentales como es la educación. Inclusión 
“incluye y trasciende a la integración, ya que la 
integración alude al alumnado que requiere aten-
ción especial –como una manera de entender la 
diferencia– y la inclusión está dirigida a todo el 
estudiantado –como una manera de entender la 
igualdad–” (Sañudo, 2010, p. 52).

Incluir y entender la igualdad, sobre todo 
cuando se trata de personas con discapacidad, es 
un reto para todos los gobiernos por la situación 
de vulnerabilidad que atraviesan la mayoría de 
ellos, ya sea por deficiencias, limitaciones de acti-
vidad y restricciones para la participación. De ahí 
que sea importante considerar que la discapacidad 
forma parte de la condición humana, porque en 
algún momento de la vida el ser humano puede 
sufrir algún tipo de discapacidad ya sea transitoria 
o permanente.

Al respecto, las Naciones Unidas, luego de 
décadas de trabajo para cambiar actitudes y enfo-
ques sobre personas con discapacidad, logra hacer 
realidad el Primer Tratado y Primera Convención 
del siglo XXI sobre derechos de las personas con 
discapacidad que fue aprobado el 13 de diciembre 
del 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en New 
York, estipulándose en su Art. 24, numeral 5 que 
“Los Estados partes asegurarán que personas con 
discapacidad tengan acceso general a la educación 
superior, la formación profesional, la educación 

para adultos y el aprendizaje durante toda la vida 
sin discriminación y en igualdad de condiciones 
con las demás (…)” (Naciones Unidas, 2006: 20).

Según el informe mundial sobre la discapa-
cidad, más de mil millones de personas viven en 
todo el mundo con alguna forma de discapacidad; 
de estas, alrededor de 200 millones experimentan 
dificultades considerables en su funcionamiento; 
es por ello que se propone a los gobiernos, a orga-
nizaciones de la sociedad civil y a organizaciones 
de personas con discapacidad, crear entornos 
favorables, políticas y programas inclusivos, apli-
car normas y legislaciones, entre otros, en benefi-
cio de las personas con discapacidad y la comuni-
dad en general (OMS y BM, 2011).

Ecuador es un país latinoamericano con 
una población de 14 483 499 habitantes, de los 
cuales el 5.6% señala tener discapacidad, según el 
VII Censo de Población y VI de Vivienda realiza-
do el 28 de noviembre de 2010. En España el INE 
(Instituto Nacional de Estadísticas) recoge que en 
2008 hay 3,85 millones de personas residentes en 
hogares que afirman tener discapacidad o limita-
ción, lo que “supone una tasa de habitantes de 85,5 
por mil habitantes” (2009, p. 2).

Normativas que conllevan  
a la inclusión socioeducativa  
en Ecuador y España

Con el fin de comprender en su globalidad el 
desarrollo y el alcance de las medidas de inclusión 
educativa en Ecuador y España, es necesario hacer 
un recuento de las políticas, leyes y decretos que se 
han generado a este respecto.

En Ecuador se parte del Plan de Desarrollo 
y Plan Nacional del Buen Vivir, desde el cual se 
consolida la visión inclusiva y el desarrollo de 
políticas que conducen a la igualdad de derechos 
y trato igualitario para todos, impulsado por 
el presidente ecuatoriano, Econ. Rafael Correa, 
quien inició su gobierno en enero de 2007. Desde 
su primer trimestre de gestión, se adhiere a la 
convención de las Naciones Unidas sobre dere-
chos de las personas con discapacidad y adopta 
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como política de Estado la atención y prevención 
de la discapacidad que es ejecutada desde la 
Vicepresidencia, por medio de la Misión Solidaria 
“Manuela Espejo” en donde las personas con dis-
capacidad pueden obtener ayudas tecnológicas; 
a través de la Unidad de Gestión a la Atención 
de Grupos de Asistencia Prioritarios (GAPS), se 
direcciona los casos que requieren ayudas huma-
nitarias a las diferentes instituciones: Ministerios, 
entidades públicas y/o privadas competentes; se 
ofrece asesoramiento sobre la obtención del Bono 
de Desarrollo Humano y se contribuye al pro-
grama de inclusión laboral para personas con 
discapacidad. 

Para las personas que sufren discapacidad 
ya sea física, visual, auditiva o intelectual, este es 
el inicio de una vida digna luego de tantos años de 
mantenerse aislados y en muchas ocasiones ocul-
tos de la sociedad. La esperanza de un mejor por-
venir se encuentra en el quinto eje de la Agenda 
Nacional para discapacidades, cuya política con-
siste en promover a las personas con discapaci-
dad a una educación inclusiva y especializada de 
calidad y con calidez, así como en oportunidades 
de aprendizaje a lo largo de la vida, con siete linea-
mientos que son los siguientes:
1. Implementar medidas que aseguren a las per-

sonas con discapacidad el acceso a servicios 
educativos, en igualdad de condiciones que 
las demás.

2. Asegurar una educación inclusiva y especia-
lizada, de calidad y con calidez para personas 
con discapacidad.

3. Promover la participación del estudiantado con 
discapacidad y sus familias, en acciones y activi-
dades tanto curriculares como extracurriculares.

4. Viabilizar la continuidad de estudios y el 
aprendizaje a lo largo de la vida.

5. Articular los procesos educativos y orienta-
ción profesional con las competencias nece-
sarias para la inclusión socio-laboral de la 
persona con discapacidad.

6. Compensar las brechas de inequidad que en 
el campo educativo han afectado a las perso-
nas con discapacidad.

7. Incrementar el número de profesionales 
orientados y/o especializados en educación 
inclusiva y especial (CONADIS, 2013, p. 99).

En los últimos años, entre el 2007 y 2014, 
el Estado ecuatoriano ha destinado US$ 41 026 
millones a la aplicación de políticas y progra-
mas sociales como la educación, inclusión social, 
salud, vivienda, actividades de recreación y cultu-
ra, ambiente, entre otras (INEC, 2014). El Estado, 
de acuerdo a la Constitución de la República de 
2008, garantiza las políticas de prevención de las 
discapacidades, equiparación de oportunidades 
y su integración social; reconoce los derechos 
de atención especializada, rehabilitación integral, 
rebajas en los servicios, exenciones tributarias, 
igualdad de oportunidades, vivienda adecuada, 
una educación que desarrolle sus potencialidades 
y habilidades para su integración y participación 
en igualdad de condiciones, garantizando su edu-
cación dentro de la educación regular, esta última 
como política declarada pero no aplicada, porque 
no existe mecanismos ni estrategias definidas para 
garantizar a las personas con diferente tipo de 
discapacidad la educación regular inicial, básica, 
de bachillerato, peor aún de Educación Superior.

 Dentro de la misma Constitución, se esti-
pula que los establecimientos educativos cum-
plirán normas de accesibilidad para personas 
con discapacidad, situación que ha sido visible 
en algunas instituciones de Educación Superior, 
donde han eliminado las barreras arquitectónicas; 
sin embargo la implementación de un sistema de 
becas que responda a las condiciones económicas 
de este grupo aún está pendiente, hace falta una 
socialización sobre la educación especializada 
para las personas con discapacidad intelectual y el 
fomento de sus capacidades mediante la creación 
de centros educativos y programas de enseñanza 
específicos; la atención psicológica gratuita, acce-
so a mecanismos, medios y formas alternativas 
de comunicación, entre ellos el lenguaje de señas 
para personas sordas, el oralismo y el sistema brai-
lle se transforma en deuda dentro de las universi-
dades. La intención política es buena, se promue-
ven medidas que aseguren entre otros: inclusión 
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social, exoneraciones tributarias, participación 
política, atención integral con el fin de alcanzar el 
máximo desarrollo de su personalidad, el fomento 
de su autonomía y la disminución de la dependen-
cia (Art. 48). Por su parte, la Secretaría Nacional 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, asegurará que en todas las institu-
ciones de educación superior se transversalice el 
conocimiento del tema de la discapacidad dentro 
de las mallas curriculares de las diversas carreras 
y programas académicos. 

Con respecto a la accesibilidad a la educa-
ción, en el Art. 33 se determina que la autoridad 
educativa nacional en el marco de su competen-
cia, vigilará y supervisará, en coordinación con 
los gobiernos autónomos descentralizados, que 
las instituciones educativas escolarizadas y no 
escolarizadas, especial y de educación superior, 
públicas y privadas, cuenten con infraestructu-
ra, diseño universal, adaptaciones físicas, ayudas 
técnicas y tecnológicas para las personas con dis-
capacidad; particular que no se cumple en todas 
las instituciones por situaciones económicos o 
arquitectónicos. 

La Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES), publicada el 12 de octubre de 2010, en su 
artículo 71 promueve dentro de las instituciones 
del Sistema de Educación Superior el acceso para 
personas con discapacidad bajo las condiciones 
de calidad, pertinencia y regulaciones contem-
pladas en esta ley y su reglamento. Con respecto 
a Políticas de participación, el Art. 75 da la pauta 
para hacer un análisis de la inclusión educativa en 
la universidad ecuatoriana, este artículo explícita-
mente menciona que las instituciones del Sistema 
de Educación Superior “adoptarán políticas y 
mecanismos específicos para promover y garan-
tizar una participación equitativa de las mujeres 
y de aquellos grupos históricamente excluidos 
en todos sus niveles e instancias, en particular 
en el gobierno de las instituciones de educación 
superior”.

Lo antes expuesto se ratifica en la Ley 
Orgánica de Discapacidades publicada el 25 de 
septiembre de 2012 al asegurar la prevención, 

detección oportuna, habilitación y rehabilitación 
de la discapacidad y garantizar la plena vigen-
cia, difusión y ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. En esta normativa, 
(Art. 27) se estipula que el “Estado procurará que 
las personas con discapacidad puedan acceder, 
permanecer y culminar sus estudios, dentro del 
Sistema Nacional de Educación y del Sistema de 
Educacion Superior (…)”. En la misma Ley (Art. 
28) se manifiesta en torno a implementar medidas 
pertinentes para promover la inclusión de estu-
diantes de todos los niveles que presenten necesi-
dades educativas especiales que requieran apoyos 
técnico-tecnológicos y humanos, tales como per-
sonal especializado, temporales o permanentes 
y/o adaptaciones curriculares y de accesibilidad 
física, comunicacional y espacios de aprendizaje, 
en un establecimiento de educación escolarizada. 
Dicha responsabilidad es de exclusiva competen-
cia de cada institución educativa, y vigilada en su 
cumplimiento por la autoridad a nivel nacional. 

Por otra parte, mediante decreto de 30 de 
mayo de 2013, se conforma la Secretaría Técnica 
para la Gestión Inclusiva en Discapacidades 
(SETEDIS) con la misión de promover y asegu-
rar el goce pleno de los derechos de las personas 
con discapacidad. Para fortalecer la inclusión 
de personas con discapacidad en la educación 
superior, el 25 de agosto de 2014 la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENESCYT) y el Consejo Nacional 
de Discapacidades (CONADIS), firmaron un con-
venio de cooperación interinstitucional, siendo 
parte de este convenio cinco universidades, entre 
ellas la Universidad Politécnica Salesiana que se 
compromete a realizar adecuaciones en infraes-
tructura y tecnología, así como brindar becas de 
acuerdo a la normativa legal. 

Cabe destacar que en los ocho años de 
revolución ciudadana, según el informe publica-
do por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, la inversión en Educación Superior 
con respecto al PIB es del 2.12%; 80 381 perso-
nas con discapacidad tienen un puesto de traba-
jo, existen 128 477 pensiones asistenciales para 
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personas con discapacidad, 20 131 pensiones de 
invalidez del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social y 20 346 bonos Joaquín Gallegos Lara, entre 
otros (SENPLADES, 2015).

España, por su parte, tiene una amplia 
trayectoria sobre avance legislativo de inclusión 
socioeducativa; por ello, partiendo del artículo de 
Toboso et al. (2012) “Sobre la educación inclusiva 
en España: políticas y prácticas”, se extraen las 
medidas legislativas y normativas más importan-
tes enumeradas cronológicamente:
•	 La	 Ley	 14/1970,	 de	 4	 de	 agosto,	General	 de	

Educación y Financiamiento de la Reforma 
educativa (Ley General de Educación) trans-
formó la realidad educativa en España en 
referencia a la atención al alumnado con 
discapacidad, esta ley expresa (art. 51) que 
los discapacitados podrán acudir a “aulas de 
educación especial”.

•	 En	 1975,	 tras	 el	 Decreto	 1151/1975,	 de	 23	
de mayo, se crea el Instituto Nacional de 
Educación Especial (INEE), dependiente del 
Ministerio de Educación y Ciencia y un año 
después gracias al Real Decreto 1023/1976, 
de 9 de abril, se crea el Real Patronato de 
Educación Especial.

•	 En	 1978	 el	 Real	 Patronato	 de	 Educación	
Especial se convierte en Real Patronato 
de Educación y atención a Deficientes. La 
Constitución española de 1978 (cuya apor-
tación a este tema se ve reflejada especial-
mente en los artículos 9.2, 10, 14, y 49) 
confirma en su artículo 49 que los poderes 
públicos “realizarán una política de preven-
ción, tratamiento, rehabilitación e integra-
ción de los disminuidos físicos, sensoriales 
y psíquicos, a los que prestará la atención 
especializada que requieran” (citado en 
Toboso, 2012, p. 281).

El afianzamiento de estas condiciones ven-
drá respaldado por la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) 
(Toboso, 2012, p. 281). En principio el alumno 
con discapacidad deberá adaptarse gradualmente 
a los centros ordinarios tras un proceso de “reha-

bilitación”. Se comienza entonces el proceso de 
integración que no tendrá su realización efectiva 
hasta el año 1985 con una Orden sobre planifica-
ción de la educación especial y experimentación 
de la integración en el curso 1985/86. En el año 
1978 también se conoce el Informe Warnock 
(encargado por el secretario de Educación del 
Reino Unido a una comisión de expertos, presidi-
dos por Mary Warnock) que aboga por sustituir el 
concepto de alumnos con discapacidad por el de 
alumnos con “necesidades educativas especiales”, 
para evitar una categorización demasiado extrema 
y vaga. Asimismo, se incluyen en este nuevo con-
cepto los estudiantes que tengan dichas necesida-
des especiales debido a cuestiones relacionadas 
con su ambiente, no solamente con cuestiones 
físicas o fisiológicas. Tal y como afirman Verdugo 
y Rodríguez (2012): 

En el año 1985, en el Real Decreto 334/1985 
del 6 de marzo de Ordenación de la Educación 
Especial, el Ministerio de Educación se com-
prometió a integrar a los niños con disca-
pacidad en los centros ordinarios públicos y 
concertados. Esta norma también contempla 
la Formación Profesional, la Educación de 
adultos y la Enseñanza universitaria de estas 
personas e insiste en la necesidad de propor-
cionarles los apoyos que precisen en cuanto a la 
valoración y orientación educativa, el refuerzo 
pedagógico y el tratamiento y atención perso-
nalizados. En las disposiciones adicionales, se 
señala la necesidad de que los profesores, en 
su formación inicial o permanente, adquieran 
los conocimientos pertinentes para atender las 
necesidades de estos alumnos (p. 452). 

•	 Los	años	90	marcan	un	antes	y	un	después	en	
el ámbito de la inclusión. La LOGSE irrum-
pe consolidando las medidas sobre integra-
ción de alumnos con necesidades educativas 
especiales, y a nivel mundial tenemos la 
Declaración de Salamanca sobre Necesidades 
Educativas Especiales, de 1994, aprobada por 
la Conferencia Mundial sobre Necesidades 
Educativas Especiales: Acceso y Calidad 
(UNESCO, 1994). 
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En el ámbito específico de la Educación 
Superior, el artículo 48 de esta Declaración afirma que: 

A las Universidades corresponde un importan-
te papel consultivo en la elaboración de pres-
taciones educativas especiales, en particular 
en relación con la investigación, la evaluación, 
la preparación de formadores de profesores 
y la elaboración de programas y materiales 
pedagógicos (...). También es muy importante 
la activa participación de personas con disca-
pacidades en la investigación y formación para 
garantizar que se tenga en cuenta sus puntos de 
vista” (Alcantud, 2004, p. 163).

•	 Los	cambios	en	el	siglo	XXI,	sin	embargo,	no	
fueron tan significativos. En la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 
la Educación Especial aparece como parte de 
las enseñanzas de régimen general del siste-

ma educativo. La LOE dedica el capítulo I de 
su Título II a la atención del alumnado con 
“necesidad específica de apoyo educativo”, 
que puede derivarse de diferentes motivos: 
incorporación tardía al sistema educativo, 
altas capacidades, o condiciones personales 
o de historia escolar. Cuando se derivan de 
discapacidades o trastornos graves de con-
ducta se denominan “necesidades educativas 
especiales” (art. 73).

En la última ley de Educación, la LOMCE 
(Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa) 
del 2013, no se realiza ninguna modificación 
respecto a la anterior ley en el ámbito de la 
inclusión educativa. El debate sigue abierto ante 
esta Ley ya que la inmovilidad del programa de 
inclusión educativa frente al anterior vislumbra 
una paralización de un proceso que se considera 
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ya obligatorio tras la Convención de la ONU. En 
palabras de Inés de Araoz, asesora jurídica de la 
Confederación española de organizaciones en 
favor de las personas con retraso mental (FEAPS):

La ley no cumple con la obligación que hay de 
trasladar toda la normativa, los tratados inter-
nacionales que obligan a que España incluya 
a los niños, haciendo previsiones de recursos. 
Por ejemplo es inexcusable que el tema del pro-
fesorado no se haya tocado. Está clarísimo que 
si no hay formación del profesorado es impo-
sible que haya inclusión educativa. Estamos 
hablando de una ley orgánica y la dotación de 
recursos no es una cuestión de legalidad ordi-
naria, es una cuestión del núcleo del derecho. 
En resumen, se introduce el término discapa-
cidad en la LOMCE en un sentido formal pero 
no se protege el derecho a la educación inclu-
siva (Avella y González Huesca, 2013. párr. 12).

Respecto al movimiento específico de las 
universidades españolas en materia de inclusión, 
cabe destacar que la Ley de Reforma Universitaria 
LRU (1983) significó un aire renovador simple-
mente por la participación estudiantil en el desa-
rrollo de los estatutos, que implicó una mayor 
sensibilización social (Alcantud, 2004, p. 164). La 
Asociación Derecho y Discapacidad resume las 
últimas medidas específicas de la universidad espa-
ñola que han desarrollado este cambio favorable:

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de los minusválidos (LISMI) en su 
artículo 30 establece que 

Los minusválidos, en su etapa educativa, ten-
drán derecho a la gratuidad de la enseñanza, en 
las instituciones de carácter general, en las de 
atención particular y en los centros especiales, 
de acuerdo con lo que dispone la Constitución 
y las de leyes que la desarrollan” (Molina y 
González, 2007: 15). 

Concreta esta ley para el ámbito de educación 
universitario en el artículo 31.2 al determinar que: 

Los minusválidos que cursen estudios universi-
tarios cuya minusvalía les dificulte gravemente 
la adaptación al régimen de convocatorias esta-

blecido con carácter general, podrán solicitar y 
los centros habrán de conceder la ampliación 
del número de las mismas en la medida que 
compense su dificultad. Si mengua del nivel 
exigido, las pruebas se adaptarán, en su caso, a 
las características de la minusvalía que presente 
el interesado (Molina y González, 2007, p. 15).

La Ley Orgánica de Universidades de 2001, 
en su redacción original, estableció en el artícu-
lo 46.2. b) “la igualdad de oportunidades y no 
discriminación, por circunstancias personales o 
sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a 
la Universidad, ingreso en los centros, perma-
nencia en la Universidad y ejercicio de sus dere-
chos académicos”. Estas leyes desembocaron en el 
documento “Compromiso Social y voluntariado”, 
en el marco de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades españoles (CRUE), consensuado y 
aprobado por unanimidad en julio de 2001, así 
como el Convenio Marco de Colaboración entre 
la Conferencia de Rectores y el Comité Español 
de Representantes de personas con discapacidad, 
el 20 de noviembre de 2003. En él, las medidas que 
se proponen son las siguientes: 

(...) derecho de las personas con discapacidad 
a la igualdad de oportunidades y a la no discri-
minación, la promoción de un entorno libre de 
todo tipo barreras y universalmente accesible, la 
modificación de los contenidos de la formación 
universitaria adecuándolos a las circunstancias 
diferenciadas y a las necesidades especiales de 
los grupos y personas con especiales dificulta-
des, la realización de proyectos de investigación, 
asesoramiento y actuación que generen nuevos 
conocimientos o/y amplíen la utilización de 
conocimientos y tecnologías en aras de la mejo-
ra de la calidad de vida de las personas con dis-
capacidad y de su participación en la vida social 
y económica, educativa y cultural (Asociación 
Derecho y discapacidad).

Como colofón al documento anterior, se 
dicta la Ley Orgánica 4/2007 donde se establecen 
dichos principios citados, y se crean para ello ins-
tituciones y órganos de la comunidad universitaria 
donde se vele por su efectiva realización. Dentro 
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de este marco institucional para la consolidación 
de las medidas propuestas por el CRUE encontra-
mos la creación del SACUS (Servicio de Atención 
a la Comunidad Universitaria) de la Universidad 
de Sevilla, del que hablaremos más adelante. 

Como ejemplo de este avance, Alcantud 
Marín expone una tabla donde mide la presencia 
de servicios para la inclusión de la discapacidad 
en las universidades españolas de 1994 a 2002 y 
constata que “en 1994, solo el 4,65% de universi-
dades públicas españolas disponían de un centro 
o servicio de apoyo a estudiantes con necesidades 
especiales. En el año 2002 el 48% de las mismas 
universidades disponen de estos centros, servicios 
o programas de apoyo” (2004, p. 165). Además, 
demuestra que la razón de este incremento no se 
debe únicamente a la nueva legislación, sino tam-
bién a la presión que ejerce un número creciente 
de estudiantes matriculados que presentan nece-
sidades especiales derivadas de una discapacidad. 
Esto termina repercutiendo evidentemente en las 
salidas laborables, así se puede decir que “la tasa 
de empleo de las personas con discapacidad es un 
20% inferior al de las personas sin discapacidad” 
(Asociación Derecho y discapacidad). 

La inclusión y la igualdad de oportuni-
dades en dos instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana de Ecuador y 
Universidad de Sevilla de España 

La Universidad Politécnica Salesiana es una insti-
tución de educación superior incluyente, caracte-
rizada por un estilo de relaciones interpersonales 
de cercanía basada en el respecto y la confianza, 
sustentada en los valores del evangelio, que tiene 
como identidad ofrecer una oportunidad de acce-
so a la universidad a muchos jóvenes de sectores 
sociales menos favorecidos, en inferioridad de 
condiciones tanto económica como social; funcio-
na a nivel nacional con sedes en las tres principa-
les ciudades del país: Cuenca, Quito y Guayaquil.

La Institución, consciente de la necesi-
dad de una educación para todos y tomando en 

consideración la Convencion sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, el 12 de enero 
del 2011, establece las siguientes políticas para 
la inclusión e integración de las personas con 
discapacidad: 
1. Accesibilidad al medio físico. 
2. Accesibilidad tecnológica.
3. Programa para becas de pregrado y posgrado.
4. Reformas y adaptaciones curriculares.
5. Facilitadores pedagógicos.
6. Red de voluntariado universitario.
7. Dotación de ayudas técnicas y material peda-

gógico.
8. Información y difusión accesible de la oferta 

académica.
9. Sensibilización
10. Generación de proyectos de investigación 

que aporten a mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad.

11. Trato prioritario y preferente.
12. Accesibilidad a la información bibliográfica.
13. Marco jurídico inclusivo e integral.
14. Coordinación interisntitucional (UPS, 2011).

Las adecuaciones físicas para eliminar 
barreras arquitectónicas y facilitar el desenvolvi-
miento pleno de personas con discapacidad, han 
caracterizado una política de ejecución prioritaria 
que beneficia a todo el alumnado de necesidades 
educativas especiales. La accesibilidad a la infor-
mación bibliográfica, a través de la implementa-
ción de la biblioteca para ciegos –tiflobiblioteca– 
ha facilitado el acceso a libros en audio, revistas 
habladas, documentales, libros en formato digital 
entre otros, existentes en las sedes de Cuenca y 
Quito.

Mejorar la calidad de vida en especial 
de los grupos tradicionalmente excluidos, forma 
parte de la gestión universitaria, la misma que se 
fortalece con políticas de acción afirmativa insti-
tucionales, que las autoridades de la Universidad 
van implementando con decisión, para alcanzar 
el buen vivir de todos y todas, con el apoyo de 
docentes, sobre todo Bienestar Estudiantil que es 
la unidad administrativa encargada de promover 
actividades, proyectos, programas, políticas y nor-
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mativas específicas que favorezcan el desarrollo y 
bienestar de los estudiantes.

El total de estudiantes matriculados en el 
periodo 2014-2015 alcanzó a 22 454 en las tres 
sedes: 10 208 en Quito, 6 361 en Guayaquil y 5 885 
en Cuenca; de los cuales, según información pro-
porcionada por Bienestar Universitario, el 0.24% 
tiene algún tipo de discapacidad, identificado con 
el carné del Consejo Nacional de Discapacitados 
(CONADIS); este porcentaje corresponde a 55 
estudiantes quienes son beneficiarios de la beca 
“Dignidad del Discapacitado”, según el regla-
mento general de becas aprobado por el Consejo 
Superior, el 29 de septiembre del 2012. Esta beca es 
parte de la política de inclusión de la Universidad 
Politécnica Salesiana, creada para beneficiar a 
personas con distintos tipos y grados de discapa-
cidad, que favorezca el ingreso y permanencia en 
la Institución (Art. 15).

Cabe anotar que de los 55 estudiantes, el 
53% tiene discapacidad física, el 18% discapacidad 
visual, el 11% discapacidad auditiva y el 18% las 
discapacidades: mental e intelectual, así como epi-
léptica. Las carreras con mayor porcentaje de estu-
diantes con discapacidad son: Psicología el 18%, 
Comunicación Social el 16% y Administración de 
Empresas el 15%. El 51% restante se encuentran 
ubicados en las siguientes carreras: Ambiental, 
Automotriz, Contabilidad y Auditoria, Educación 
Física, Eléctrica, Electrónica, Gerencia y Liderazgo, 
Industrial, Pedagogía y Sistemas. La sede con 
mayor número de estudiantes con discapacidad 
es Cuenca que alcanza el 47.27%, de los cuales el 
57.69% tiene discapacidad física.

El proceso de inclusión social y educativa 
de este sector vulnerable continúa a través de 
diferentes cursos, talleres, organización de casas 
abiertas de sensibilización; así como diversos pro-
yectos que gestiona el área de investigación en tec-
nología y discapacidad de la sede Cuenca, con el 
grupo de investigación de tecnologías de inclusión 
(GI-TIn) que va más allá del apoyo a estudiantes 
de la misma universidad; pues el esfuerzo y dedi-
cación de un equipo multidisciplinar de jóvenes 
docentes y estudiantes que involucran a colegas y 

compañeros en situación de discapacidad –como 
sujetos activos en varios proyectos–, trabajan en 
forma constante en la búsqueda de soluciones 
tecnológicas para necesidades de centros de edu-
cación especial de escasos recursos económicos 
en el país, con el fin de lograr mejores procesos 
de inclusión, a través del desarrollo de soporte 
a la educación especial en el área de discapaci-
dad visual y discapacidad auditiva; así, se puede 
mencionar la realización de más de cincuenta 
prototipos entre los cuales se encuentra el bastón 
con sensores que permite detectar obstáculos. 
Con ello, GI-TIn ha publicado algunos artículos 
científicos que bucan generar conciencia social, 
solidaridad y apoyo a personas con discapacidad.

La iniciativa del grupo de tecnologías de 
inclusión promueve además la realización de 
investigaciones asociadas a la interaccion de los 
estudiantes con discapacidad y los ambientes 
virtuales de aprendizaje cooperativo (AVAC) que 
dispone la Universidad; así como la socialización 
de buenas prácticas educativas para concienciar 
en el claustro docente la importancia de un trato 
igualitario, equitativo, con apoyos específicos que 
brinden mejores oportunidades para desarrollar el 
potencial de aprendizaje de los jovenes.

En este contexto, desde el mes de julio de 
2014, emerge el proyecto de inclusión laboral a 
través de emprendimientos productivos realiza-
dos por personas con discapacidad y sus familias, 
pertenecientes al Centro de Desarrollo Integral 
Cuenca-Ministerio de Inclusión Económica y 
Social (MIES), a través del Club de Emprendedores 
de la Universidad, con el propósito de aprovechar 
fortalezas y fomentar el buen vivir en el apoyo de 
la generación de negocios que brinden la opor-
tunidad de la inclusión laboral de los estudiantes 
con discapacidad, desde el seno familiar.

 En cuanto a lo académico, la Universidad 
está en deuda porque a pesar de su análisis y 
generación de la cuarta y quinta política para la 
inclusión e integración de las personas con dis-
capacidad, arriba mencionadas, carece de linea-
mientos específicos que direccione adaptaciones 
curriculares por tipo de discapacidad, así como 
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de facilitadores pedagógicos en esa temática; por 
ello, los catedráticos que encuentran en sus aulas 
estudiantes con discapacidades, hacen sus adapta-
ciones por iniciativa propia con el fin de alcanzar 
un mejor rendimiento académico dentro y fuera 
del aula de clases.

 Por su parte en España, si bien en la última 
década se ha despertado una mayor conciencia 
social y ciudadana por la inclusión de todas las 
personas, instituciones como las universitarias 
siguen teniendo escasas políticas de inclusión que 
favorezcan una mejor integración. No obstante, el 
compromiso de la Universidad, y en este caso de la 
Universidad de Sevilla, por generar espacios más 
inclusivos ha favorecido la puesta en marcha de 
algunas medidas e iniciativas que ayudan a paliar 
dificultades o limitaciones que encuentran los 
estudiantes durante su trayectoria universitaria. 

Entre las diversas acciones que se vienen 
realizando en la Universidad de Sevilla, con el 
objetivo de asegurar la inclusión y la igualdad 
de oportunidades, encontramos el desarrollo de 
una normativa específica, convenios de colabo-
ración con determinadas instituciones ajenas a la 
Universidad, grupos de investigación que vienen 
desarrollando proyectos en esta línea, ayudas espe-
cíficas a los estudiantes con discapacidad, convo-
catorias para iniciar proyectos de investigación que 
permitan conocer las dificultades o barreras que 
encuentra la propia Universidad en torno a estas 
cuestiones, así como jornadas y eventos de sensi-
bilización dirigidos a la comunidad universitaria.

En este sentido, desde el Servicio de 
Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), 
espacio que atiende cuestiones sociales que tienen 
que ver con el alumnado, se dispone de un área 
específica dedicada al estudiante con discapacidad 
conocida como “Unidad de atención al estudiante 
con discapacidad”, que es atendida por una psi-
cóloga. El protocolo consiste una entrevista tras 
la cual la empleada diagnostica las necesidades 
específicas del alumnado con discapacidad, con el 
objetivo de ofrecerle distintos recursos que ayu-
den a mejorar su trayectoria universitaria.

Esta institución se apoya fundamentalmen-
te en la normativa reciente de la Universidad de 
Sevilla, en concreto en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Sevilla (BOUS) núm. 1, de 12 de 
enero de 2009; concretamente en el Acuerdo 8/
CG 9-12-08 por el que se aprueba la normativa 
para la atención académica al estudiante con 
discapacidad, con el objetivo de fomentar su 
permanencia y garantizar el apoyo en los años 
que transcurre su actividad universitaria. Hay 
que señalar que en este reglamento no solo se 
incluyen las personas con discapacidad (aquellos/
as que posean un grado de minusvalía mayor 
de 33%), sino también los estudiantes con otras 
situaciones personales de grave dificultad, tales 
como víctimas de maltrato, violencia de género o 
terrorismo, entre otras, así como estudiantes con 
grado de minusvalía inferior al 33% (art. 6), y los 
estudiantes extranjeros con discapacidad que se 
integren por el programa Erasmus. Sus derechos 
específicos son: una evaluación de la necesidad 
de establecer adaptaciones curriculares y de eva-
luación, itinerarios, estudio a tiempo parcial o 
estudios alternativos en función de sus necesi-
dades académicas especiales, la prioridad para la 
elección de turno y de grupo al realizar la matrí-
cula, y el incremento de la duración del préstamo 
del material bibliográfico o audiovisual necesario 
para el seguimiento de sus estudios, además de 
la creación de un fondo bibliográfico específico 
para alumnos con discapacidad (BOUS, 2009, p. 
8). Asimismo, en esta normativa se recogen las 
funciones específicas de la Unidad de Atención al 
Estudiante con Discapacidad que son:
a. Informar, orientar y asesorar sobre los dere-

chos y recursos existentes para los estudian-
tes con discapacidad de la Universidad de 
Sevilla, así como la forma de disponer de los 
mismos.

b. Ofrecer información y asesoramiento en 
materia de discapacidad a la comunidad uni-
versitaria.

c. Atender y gestionar las demandas que plan-
teen los estudiantes con discapacidad y que 
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no puedan resolverse con los recursos en ese 
momento existentes.

d. Asesorar a las comisiones de seguimiento 
de los planes de estudios en las evaluaciones 
mencionadas.

e. Prestar asesoramiento técnico adecuado al pro-
fesorado responsable de las actividades docen-
tes afectadas por las evaluaciones mencionadas.

f. Conocer y resolver, con el asesoramiento de 
la comisión técnica prevista, los conflictos y 
dificultades que se generen en la aplicación 
de las adaptaciones curriculares propuestas.

g. Fomentar la colaboración con las entidades 
vinculadas con la discapacidad y promover 
los convenios de colaboración correspon-
dientes con el fin de atender mejor las necesi-
dades de los estudiantes.

h. Solicitar las ayudas necesarias de otros organis-
mos, entidades y Administraciones Públicas que 
atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante con discapacidad.

i. Elaborar programas de actuación y promover 
el intercambio de experiencias, recursos e 
información con el fin de facilitar la integra-
ción de los estudiantes con discapacidad en la 
vida universitaria.

j. Fomentar la elaboración de materiales pro-
pios de ayuda para las discapacidades que se 
presenten (guías de ayuda, de recursos, etc.).

k. Solicitar la ayuda de la unidad de trabajo social 
y voluntariado para los programas que necesi-
ten la incorporación de personas voluntarias.

l. Evaluar los servicios prestados desde la pro-
pia Unidad y formular propuestas de mejora.

m. Mejorar las medidas, políticas y legislativas, 
para la protección y promoción de los dere-
chos de las personas con discapacidad, espe-
cialmente en las propuestas de aplicación de 
las adaptaciones curriculares.

n. Cualquier otra que se le encomiende por el 
Rector o el Consejo de Gobierno o le sea 
atribuida por la normativa aplicable (BOUS, 
2009, p. 9).

El procedimiento de actuación comienza 
desde la matrícula, donde los estudiantes pueden 

marcar la casilla que se habilita para la condición 
de persona con discapacidad y su deseo de ser 
atendidos por esta Unidad. Tras ello, si se consi-
dera necesaria una adaptación curricular y una 
evaluación específica, se cita al estudiante para una 
entrevista, y se llama al centro donde ha cursado los 
estudios anteriores para informarse de las necesida-
des específicas del alumno/a concreto. La Comisión 
Técnica procedente de la Unidad tendrá que anali-
zar cada caso particular, y tras su resolución solici-
tará una reunión con el profesorado y el director/a 
del Departamento al que le incumbe dicha adap-
tación del Plan para que sean informados y ase-
sorados. Además, en el Consejo de Gobierno de 
2009 se aprueba el Plan Integral para Personas con 
algún tipo de Discapacidad donde se coordinan los 
Vicerrectorados de Infraestructuras y de Estudiantes 
y Servicios como Informática, Prevención de 
Riesgos Laborales, Prácticas en Empresas y Unidad 
de Inserción Laboral, Actividades Deportivas, 
Recursos Humanos y Biblioteca, con el fin de pro-
porcionar orientaciones prácticas para personas con 
necesidades educativas especiales en cada uno de 
estos espacios.

También cabe señalar los recursos de los 
que dispone la Universidad de Sevilla para faci-
litar la integración del alumnado con necesida-
des educativas especiales. Entre los recursos que 
ofrece la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad está el asiento reservado en el aula 
que consiste en una pegatina donde pone “prio-
ridad para personas con discapacidad” que es 
enviada a las diferentes facultades, si se sabe que 
existen estudiantes que así lo necesiten, o bien, 
pueden ser recogidas por los propios alumnos/as, 
que seleccionan el asiento del aula que consideran 
está mejor ubicado, para que les quede reservado.

Otro de los recursos es el estudiante colabo-
rador, que consiste en que el estudiante con dis-
capacidad elija a un compañero de clase, al que se 
le ofrece la posibilidad de establecer un contrato 
de colaboración que se firma desde la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad, donde 
se compromete a tomar apuntes de las asignatu-
ras que se acuerden en una libreta autocopiativa, 
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entregando después de cada clase las hojas donde 
se copió lo escrito. A cambio, al final de curso 
desde la Unidad se le atribuye una compensación 
económica por el trabajo realizado.

El equipo FM es otro de los medios con 
los que se cuenta esta Unidad que consiste en un 
aparato inalámbrico compuesto por un receptor 
que se coloca cerca del profesor, y dos conectores 
que van directos a los audífonos del alumno/a, 
que recibirá la información que da el profesor/a en 
clase de una forma más directa y clara, evitando 
que se acople con las voces de los compañeros/as 
que están en clase. El equipo FM se adquiere como 
un préstamo, al igual que se toma un libro de la 
biblioteca, y el plazo de préstamo puede durar el 
curso escolar. 

Otra de las ayudas con las que también 
se cuenta es el intérprete de signos que cuando 
es solicitado por el alumnado que lo necesita, se 
contrata por la Unidad de Atención al Estudiante 
con Discapacidad. Entre las tareas que realiza 
está el contactar con los profesores para conocer 
previamente los temas que se van a tratar en las 
asignaturas, y acompañar al estudiante tanto en 
las clases teóricas como en las prácticas. 

Además de esta Unidad específica que 
atiende al estudiante con discapacidad, la igual-
dad de oportunidades se conforma como uno de 
los ejes prioritarios de la política universitaria de 
la Universidad de Sevilla, por lo que se cuenta 
también con un Plan de Igualdad de Género, y 
con un Plan de Universidad Saludable, con innu-
merables iniciativas que conforman un abanico 
de posibilidades para el conocimiento y el saber 
práctico en torno a estas temáticas fundamen-
tales. La Interculturalidad se trabaja en menor 
medida, aunque disponemos de un reciente Curso 
de sociedad y comunidad gitana en el siglo XXI 
(AMURADI). Las becas y ayudas del SACUS 
son uno de los grandes pilares de esta institución 
pues favorecen la integración del alumnado en las 
prácticas académicas. Por otro lado, las jornadas 
y campañas que propone el Servicio cumplen 
satisfactoriamente con el objetivo de fomentar y 
promover el intercambio de experiencias de estu-

diantes interesados en estos temas. Como ejem-
plo, señalamos las campañas más recientes que 
se han generado: III Jornadas “Somos Capaces”: 
Discapacidad y Universidad, “Nuevas tecnologías: 
presente y futuro” o la Campaña “Creando redes 
contra la violencia de género. La Universidad de 
Sevilla comprometida con la Igualdad”. De hecho, 
uno de los proyectos más recientes es el Proyecto 
Contigo, que precisamente surge tras la constata-
ción de un incremento considerable de estudian-
tes con discapacidad matriculados cada curso 
en la Universidad de Sevilla, y cuyo objetivo es 
dinamizar las redes activas de acciones solidarias 
en relación con la discapacidad. 

Este último proyecto promueve un papel 
dinámico de la comunidad, y para esta finalidad 
también se ofrece formación para todo el estu-
diantado. Durante el anterior curso 2014-2015 se 
crearon hasta siete cursos gratuitos entre los que 
destacamos la enseñanza de Lengua de Signos, 
la Afectividad y sexualidad en la discapacidad, 
Autismo y Asperger: otra forma de aprender, o 
Creer es poder: Deporte y Discapacidad. 

Por último, es importante reseñar algunos 
proyectos de investigación que trabajan en torno a 
la inclusión ya que la investigación científica tam-
bién tiene que estar atenta a estas problemáticas. 
En primer lugar, podría destacarse el Programa 
I+D donde la Universidad de Sevilla participa de 
esta convocatoria nacional, con los proyectos diri-
gidos por la Dra. Anabel Moriña Diez; “Barreras 
y Ayudas que los Estudiantes con Discapacidad 
Identifican en la Universidad” (EDU2010-16264) y 
“Caminando Hacia la Inclusión Social y Educativa 
en la Universidad: Diseño, Desarrollo y Evaluación 
de un Programa de Formación para el Profesorado” 
(EDU2013-46303-R).

En segundo lugar, abarcando el entor-
no europeo, señalamos la participación de la 
Universidad de Sevilla en el Proyecto “Arlekin: 
Formación en mediación para la inclusión social 
a través de la movilidad europea” (539947-LLP-
1-2013-1-FR-GRUNDTVIG-GMP), dentro del 
Programa Europeo Grundtvig Lifelong Learning 
(2013-2016), cuyo objetivo principal es investi-
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gar el campo de la mediación para la inclusión 
social, comparando la situación de este sector en 
los países participantes en el proyecto (Francia, 
Italia, Bélgica, Portugal y España) y en el con-
texto general europeo; y tras ello, experimentar 
un programa de formación en Mediación para la 
Inclusión Social (MIS), mediante un dispositivo 
de movilidad europea que genere un aprendizaje 
comunitario entre los participantes.

Conclusiones y discusión

El tema de la discapacidad ha adquirido rele-
vancia desde finales del siglo XX, así se celebró 
el Año Internacional de los Impedidos en 1981, 
con el que se inició la etapa de acuerdos inter-
nacionales para la atención de estos grupos. Sin 
embargo, no es hasta el año 1990 cuando se redac-
tan las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapaci-
dad, teniendo como fundamento la Declaración 
de los Derechos Humanos.

El Estado ecuatoriano al igual que el Estado 
Español tiene la obligación de velar por los dere-
chos de todos los habitantes del país, conforme 
se establece en los convenios y tratados interna-
cionales en la búsqueda de mayor humanismo, 
equidad e igualdad de derechos. 

El principio básico para lograr conformar 
una sociedad democrática se da mediante el 
reconocimiento de la diversidad; para ello, ambos 
Estados establecen leyes que velan por la integra-
ción de todo ser humano mediante la inclusión de 
la heterogeneidad en la sociedad, con derechos y 
obligaciones como todo ciudadano.

Aunque la buena intención en el Estado 
ecuatoriano anima a este sector vulnerable a tener 
otra visión social de la vida, sin embargo amerita 
que el Estado propicie espacios de reflexión para 
conocer el avance de las políticas de inclusión 
socioeducativa, teniendo en cuenta que inclusión 
no es integración, sino la integración es el camino 
a la inclusión.

Ambas instituciones de Educación Superior 
no solamente deben generar políticas de inclu-

sión o de acción afirmativa según demanda la 
Constitución de la República y normativas vigen-
tes, sino que deben instar a realizar un seguimien-
to de las mismas para que en el proceso se lleven 
a cabo ajustes que se consideren necesarios con el 
fin de alcanzar la educación para todos a través de 
la inclusión educativa.

Los avances en el plano legislativo han supues-
to un importante progreso que permite garantizar 
que se cumplan determinadas medidas y acciones. 
Por otro lado, la accesibilidad al ámbito universita-
rio, y por lo tanto, el incremento de estudiantes en 
las universidades, ha sido uno de los factores que 
más se ha visibilizado en el proceso de inclusión. Sin 
embargo ésta no conlleva a una verdadera inclusión 
socioeducativa en la Educación Superior. 

A pesar de las medidas mencionadas, 
hemos de advertir que las barreras arquitectóni-
cas y de infraestructuras siguen estando presentes, 
coincidiendo con Hopkins (2011) y Jacklin et al. 
(2007) en que los obstáculos con los que los uni-
versitarios se encuentran están en el entorno. Los 
estudiantes con discapacidad deben enfrentarse 
durante sus trayectorias universitarias a una serie 
de barreras actitudinales, organizativas y estructu-
rales (Gibson, 2012; Adam y Holland, 2006), por 
lo que es necesario impulsar medidas que erradi-
quen estas dificultades físicas y de infraestructura. 

Los progresos en el plano curricular y meto-
dológico han sido muy positivos en la Universidad 
de Sevilla, no así en la Universidad Politécnica 
Salesiana que, a pesar de su trayectoria inclusiva 
y de apoyo a grupos minoritarios, carece de linea-
mientos para adaptaciones curriculares. Es impor-
tante seguir profundizando en acciones y medidas 
que faciliten la incorporación de estos estudiantes 
a la Universidad, y no sólo el acceso, sino su per-
manencia, garantizándoles las condiciones nece-
sarias para desarrollar una adecuada trayectoria 
universitaria. Convenimos con Holloway (2001) y 
Hopkins (2011) en que las dificultades que se van 
encontrando a lo largo de los estudios en ocasiones 
les desmotiva y les llega a plantearse abandonar su 
trayectoria universitaria. En este sentido, es impor-
tante que las instituciones universitarias generen 
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espacios específicos para atender a estos estudian-
tes y realizarles un seguimiento, además de efectuar 
convenios con Instituciones externas que apoyen y 
complementen las acciones que se lleven a cabo. 

Por otra parte es importante señalar tam-
bién la necesidad de seguir priorizando la pues-
ta en marcha de programas de sensibilización, 
información y capacitación docente que rompan 
con las barreras que en ocasiones el profesora-
do mantiene con respecto a la inclusión socio-
educativa de los estudiantes con algún tipo de 
discapacidad (Castellana y Sala, 2005; Moswela 
y Mukhopadhyay, 2011). Es interesante en este 
sentido que desde las instituciones universitarias 
se garantice un plan formativo dirigido a docentes 
que les permita conocer la legislación vigente, 
como la socialización de buenas prácticas educa-
tivas para concienciar en el claustro docente de 
la UPS, así como las ayudas con las que cuenta 
cada universidad orientadas a estos estudiantes. 
Además, las actividades de sensibilización deben 
involucrar a toda la comunidad universitaria, 
con políticas institucionales que hagan eco de 
la importancia de la diversidad en la dimensión 
social, que garanticen un verdadero aprendizaje 
institucional.

Finalmente, se considera fundamental la 
colaboración y participación activa de las institu-
ciones universitarias en redes internacionales de 
apoyo a iniciativas inclusivas, que permita el inter-
cambio de experiencias y la sistematización de 
buenas prácticas entre universidades, tanto a nivel 
institucional como de personal docente e investi-
gador en aras de construir espacios universitarios 
que propicien la igualdad de oportunidad entre la 
comunidad universitaria. Es fundamental realizar 
una sistematización de la legislación, los progra-
mas concretos, y los proyectos de investigación de 
cada universidad, con el fin de poder observar las 
distintas acciones que realiza cada institución, y 
emular estrategias o planes de acción que contri-
buyan a una mejor atención a la discapacidad en 
la Educación Superior. 
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Resumen
En Ecuador, el Sistema de Educación Intercultural 

Bilingüe se encuentra garantizado a través de la 
Constitución y avalado por la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural Bilingüe, en un proceso que le tomó al pueblo 
indígena algunas décadas. El Estado ecuatoriano cuenta en 
la actualidad con un Modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, conformado por una estructura propia, adjunta 
al Ministerio de Educación, encargada de generar las 
directrices educativas para 35 pueblos y nacionalidades 
indígenas que coexisten en el territorio nacional. El obje-
tivo de este artículo es realizar un análisis de la demanda 
social de la carrera Licenciatura en Educación Intercultural 
Bilingüe, ofertada por la Universidad Politécnica Salesiana, 
a través de dos estudios, uno cuantitativo dirigido hacia 
instituciones de educación intercultural bilingüe, y otro 
cualitativo, direccionado a funcionarios estatales. Los obje-
tivos de la investigación fueron determinar la necesidad de 
licenciados en Educación Intercultural Bilingüe, identificar 
el perfil deseable de los graduados de la carrera y los 
requerimientos académicos para el éxito de la carrera. 
Entre los resultados destacaron que la presencia actual 
de profesionales en educación intercultural bilingüe es de 
0,65 por institución, con una necesidad promedio de 1,85, 
lo cual determina la existencia de una demanda en los 
próximos tres años de 3 315 profesionales. La principal 
conclusión es que existe una importante demanda para 
esta carrera, en un sistema educativo con falencias, pero 
con tendencia al fortalecimiento.

Palabras clave: Interculturalidad, demanda social, 
educación intercultural, pertinencia.

Abstract
The Intercultural Bilingual Education System in 

Ecuador is guaranteed by the Constitution and assured 
by the Organic Law of Intercultural Bilingual Education, 
in a process that took a few decades to the indigenous 
population. The Ecuadorian state currently counts with 
a Model of Intercultural Bilingual Education that has its 
own structure, attached to the Ministry of Education and 
responsible for generating educational guidelines for 35 
indigenous nationalities that coexist in the country. The 
objective of this study is to analyze the social demand 
for the Bachelor in Intercultural Bilingual Education, 
offered by Universidad Politécnica Salesiana. The analy-
sis was carried out through two studies, one of them 
quantitative, addressed to educational institutions, and 
the other one qualitative and directed to government 
officials. The research objectives were to determine the 
need for graduates in Intercultural Bilingual Education, 
identify the desired profile of graduates of the career 
and academic requirements for a successful career. 
The results highlighted that the current presence of 
professionals in bilingual intercultural education is 0,65 
per institution, with an average necessity of 1,85, which 
determines the existence of a demand in the next three 
years of 3 315 professionals. The main conclusion is that 
there is a significant demand for this career. Although the 
deficiencies of the current educational system, there in a 
strengthening trend.

Keywords: Intercultural, social demand, intercul-
tural education, relevance.

Forma sugerida de citar: Bastidas Jiménez, Marcelo (2015). Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador: Un estudio de 
la demanda social. Alteridad, 10(2), pp. 180-189.
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Introducción

La interculturalidad es un término que según 
Trujillo puede describirse de dos maneras, la pri-
mera, cuando hace referencia a la comunicación 
de dos personas o grupos de personas que se per-
ciben culturalmente distintos; la segunda, cuando 
se pone de manifiesto la interacción entre dos cul-
turas distintas (Trujillo, 2005). Por su parte, Walsh 
propone el análisis de la interculturalidad desde 
tres perspectivas (Viaña, Tapia, & Walsh, 2010); la 
primera, interculturalidad relacional, la cual hace 
referencia al contacto e intercambio entre cultu-
ras; la segunda, interculturalidad funcional, que se 
refiere al reconocimiento de las diferencias cultu-
rales y su inclusión en el contexto social (Tubino, 
2005) establecido; la tercera, interculturalidad 
crítica, cuya visión implica una construcción de 
la diferencia dentro de una estructura colonial de 
poder jerarquizado y racializado. 

En la transición de la década de los setenta 
a la de los ochenta, es cuando se empieza a hablar 
formalmente de una educación intercultural en 
América Latina (Ferräo, 2010), usando justamente 
el término intercultural para hacer referencia a 
un proceso educativo con una identidad cultural. 
Muy concretamente en el caso ecuatoriano, la 
educación intercultural bilingüe, está directamen-
te relacionada con un proceso organizado y arti-
culado en función de demandas hacia el Estado, 
pretendiendo generar la conciencia de que lo 
étnico es algo que le atañe a todos los ecuatorianos 
y no solo a los pueblos indígenas (Vélez, 2006).

La Constitución Política del Ecuador, vigen-
te desde el año 2008, deja asentado en su capítulo 
de principios fundamentales, el carácter inter-
cultural y plurinacional del Ecuador (Asamblea 
Constituyente, 2008). 

En el Ecuador coexisten 17 nacionalidades 
y 18 pueblos indígenas, repartidos en la costa, 
sierra y oriente del país. De ellos solo 33 grupos 
(entre nacionalidades y pueblos) han sido reco-
nocidos por el Consejo Nacional de Desarrollo 
de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador 
(CODENPE) (Unicef/Ministerio Coordinador de 

Patrimonio, 2011). La mayoría de nacionalida-
des y pueblos fueron levantados en el Censo de 
Población y Vivienda realizado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos en el año 2001. 
Las nacionalidades son: Andoa, Achuar, Awa, 
Chachi, Cofan, Epera, Kichwa, Secoya, Shiwiar, 
Shuar, Siona, Tsáchila, Waorani y Zápara. Los 
Pueblos por su parte son: Chibuleo, Huancavilca, 
Kañari, Karanki, Kayambi, Kisapincha, Kitukara, 
Manta, Natabuela, Otavalo, Paltas, Panzaleo, 
Pastos, Puruhá, Salasaka, Saraguro, Tomabela y 
Waranka (Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, s.f.). En los dos últimos censos, fueron 
excluidas tres nacionalidades, los Quijos, que fue 
reconocida por el pleno del Consejo de Naciones, 
Nacionalidades y Pueblos indígenas del Ecuador 
(CONAPI) en Febrero del 2013 (Guevara, 2013). 
Las otras dos nacionalidades son parte de los lla-
mados no contactados, los Taromenane y Tagaeri. 

Cada nacionalidad y/o pueblo tiene un 
territorio, costumbres y dialecto diferentes, por 
ello sus necesidades educativas, presentan también 
particularidades. A través del tiempo la educación 
ofrecida, por parte de los gobiernos de turno, a 
la comunidad indígena, ha sido la misma edu-
cación recibida por el resto de los ecuatorianos, 
sin considerar las particularidades de la cultura 
indígena, generando exclusión y situaciones de 
racismo perjudiciales para el país; los profesores 
asignados a las comunidades indígenas, siempre 
han sido ajenos a la misma, todo esto ha hecho, 
que muchos indígenas se mantengan al margen 
del sistema educativo, en vista de que el mismo no 
logra cumplir sus objetivos (Cornejo, 2008). 

Debido a los problemas indicados es que 
el Gobierno nacional declara como prioritaria la 
creación de un sistema de educación intercultural 
(Sarango, 2008). El primer paso fue a través de 
la Constitución aprobada en 2008, cuyo artículo 
57 en su numeral 14, manifiesta la importancia 
de desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de 
educación intercultural bilingüe, no olvidando los 
criterios de calidad. El mismo numeral indica que la 
educación intercultural bilingüe debe abarcar desde 
la estimulación temprana hasta el nivel superior, y 
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debe ser coherente con la diversidad cultural. Lo 
siguiente fue la aprobación de la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEIB), publicada en el 
Registro Oficial No. 417, del 31 de marzo del 2011 
(Armas, 2011). Así oficialmente se crea el sistema 
de educación intercultural en el Ecuador, con una 
estructura que parte del mismo ministerio a través 
de una Subsecretaría de Educación Intercultural 
Bilingüe, hoy llamada Dirección Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe; siguiendo la 
estructura se cuenta con los niveles desconcentra-
dos, como son el nivel zonal, nivel distrital y el cir-
cuito educativo. Todo lo anterior, sumado al marco 
estratégico e histórico, los fundamentos generales 
y elementos estructurales, se plasma en el Modelo 
del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
(MOSEIB) (Ministerio de Educación del Ecuador, 
2011). El MOSEIB parte de las experiencias edu-
cativas que se desarrollaron en el Ecuador dentro 
de las nacionalidades y pueblos indígenas, debido a 
que todas ellas forman parte del marco histórico de 
la educación intercultural bilingüe.

El proyecto que se presenta en el trabajo de 
campo, requerido por la Universidad Politécnica 
Salesiana, tuvo como propósito analizar la ten-
dencia de la educación intercultural bilingüe en 
el Ecuador, hacer determinaciones sobre la nece-
sidad de profesionales en educación intercultural 
bilingüe y finalmente tener una visión sobre las 
necesidades de la carrera y aspectos relaciona-
dos con el perfil de salida de los graduados. Para 
ello se ejecutó un estudio cuantitativo, basado 
en encuestas a ejecutivos de unidades educa-
tivas interculturales localizados en el área de 
influencia de la Universidad, esto es, las provin-
cias de Cotopaxi, Imbabura, Pichincha, Bolívar, 
Chimborazo, Sucumbíos, Cañar, Tungurahua y 
Morona Santiago. Por otro lado, se ejecutó tam-
bién un estudio cualitativo, basado en entrevistas 
a 15 funcionarios estatales, relacionados con el 
sistema intercultural bilingüe. 

Los resultados dieron cuenta de la presen-
cia de profesionales de educación intercultural 
en un 34% de las instituciones visitadas y una 
demanda potencial de 3 193 profesionales en 

educación intercultural en un horizonte de tres 
años. Las cualidades básicas que se requieren de 
estos profesionales son la ética, el profesionalismo, 
trabajo en equipo y el dominio de la lengua nativa. 
Los funcionarios estatales coincidieron en que el 
sistema de educación intercultural tiene falencias 
y que sí existe el mercado para la oferta profesio-
nal de la Universidad Politécnica Salesiana. Así 
mismo se avizora una oportunidad en cuanto a 
la oferta de posgrados en la parte intercultural 
bilingüe.

Fundamentación metodológica

El trabajo que se expone a través del presente artí-
culo involucró una investigación de carácter cuan-
titativa y otra de carácter cualitativa. La primera 
se dirigió a instituciones educativas interculturales 
bilingües de la zona de cobertura de la Universidad 
Politécnica Salesiana; y la segunda fue dirigida a 
funcionarios estatales relacionados con el sistema 
educativo, en especial con aquellos involucrados 
en el sistema intercultural bilingüe. En ambos 
casos los objetivos apuntaron a la determinación 
de si existía o no la necesidad de Licenciados en 
Educación Intercultural Bilingüe, identificar el 
perfil deseable de los graduados de la carrera y 
los requerimientos académicos para el éxito de la 
carrera y de los graduados en su sociedad.

A.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües

Los directivos de la carrera de educación intercul-
tural bilingüe definieron como su región de cober-
tura a las provincias de Sucumbíos, Imbabura, 
Pichincha, Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar, Cañar, 
Morona Santiago y Tungurahua. Esto fue definido 
así ya sea por tratarse de zonas de alta incidencia 
de población indígena o por ser lugares de donde 
actualmente provienen los estudiantes de la carre-
ra. La población estuvo conformada por las insti-
tuciones educativas consideradas como intercul-
turales bilingües, que en la mencionada región de 
cobertura totaliza 1792 instituciones (Ministerio 
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de Educación del Ecuador, 2013). La muestra fue 
calculada considerando un nivel de confianza del 
95%, un error máximo admisible del 5% y una 
proporción poblacional ajustada de 0,5. El resul-
tado del cálculo puede apreciarse a continuación:

n = Z 2PQN
e2(N −1)+ Z 2PQ

n = (1,96)2 × 0,5× 0,5×1792

(0,05)2 ×1791+ (1,96)2 × 0,5× 0,5

n ≈ 316

El tamaño de muestra calculado fue de 316 
instituciones educativas, en las cuales se tomaría 
como unidad de investigación a un directivo de la 
institución o un delegado por el mismo. El método 
de medición empleado fue la entrevista personal. 
El instrumento de medición fue un cuestionario 
estructurado, en función de los objetivos planteados.

A continuación puede observarse en una 
tabla la distribución de la población por provincia, 
al igual que las muestra, considerando una afija-
ción proporcional

tabla 1. Población y muestra por provincia

Provincia Población Peso Muestra
Cotopaxi 131 0.0731 23

Imbabura 145 0.0809 26

Pichincha 122 0.0681 22

Bolívar 95 0.0530 17

Chimborazo 485 0.2706 85

Sucumbíos 167 0.0932 29

Cañar 119 0.0664 21

Morona Santiago 462 0.2578 81

Tungurahua 66 0.0368 12

Total 1792  316

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	la	necesidad	de	profesionales	en	edu-

cación intercultural bilingüe a nivel nacional.
•	 Determinar	 las	 características	 deseables	 en	

los profesionales de educación intercultural 
bilingüe.

•	 Determinar	el	nivel	de	importancia	percibida	
de las asignaturas de la carrera de educación 
intercultural bilingüe. 

•	 Analizar	 el	 nivel	 de	 conocimiento	 sobre	 la	
Universidad Politécnica Salesiana.

•	 Determinar	 la	 necesidad	 específica	 de	 post-
grados en educación.

B.  Funcionarios estatales

El presente trabajo también incluyó la realización 
de un estudio cualitativo a funcionarios estatales 
relacionados con la educación, específicamente 
aquellos involucrados en el sistema intercultural 
bilingüe. Para esto se tomó en consideración a 
quince funcionarios estatales, entre los que figura-
ron, coordinadores zonales, directores distritales, 
directores zonales, directores de apoyo y segui-
miento y asesores del Ministerio de Educación. El 
método de medición empleado fue la entrevista en 
profundidad. El instrumento de medición fue una 
guía no estructurada de preguntas, organizadas 
en bloques. Los bloques de preguntas estuvieron 
agrupados de la siguiente manera: actualidad de 
la educación, instituciones y organizaciones inte-
resadas, oferta actual, malla y perfil del egresado y 
el bloque de infraestructura de la carrera.

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	las	tendencias	de	la	educación	inter-

cultural bilingüe en el Ecuador.
•	 Analizar	 la	 necesidad	 de	 profesionales	 de	

educación intercultural bilingüe. 
•	 Analizar	 las	 necesidades	 académicas	 y	 de	

infraestructura para la carrera.

Análisis y resultados

C.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües 

La muestra tomada para el estudio se 
caracterizó en términos de dos variables: pro-
vincia y tipo de oferta académica. Respecto de 
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la provincia el 16.8% de la muestra provino 
de Chimborazo, otro 16.8% de Tungurahua, el 
14.2% de Morona Santiago, un 9.8% de Bolívar, 
otro 9.8% de Sucumbíos, un 9.2% de Imbabura, 
un 8.5% de Cotopaxi, el 7.6% de Pichincha y 
el último 7.3% de Cañar. En relación al tipo 
de oferta académica, el 67.4% de las encuestas 
se realizaron en instituciones de educación 
general básica, el 13.9% en instituciones de 
bachillerato general unificado, un 1.9% en ins-
tituciones de educación inicial. Hubo un 16.7% 
que contaban con diferentes modalidades, pero 
en las cuales la principal era la de educación 
general básica. 

En la primera pregunta de la encuesta se 
trató de determinar la existencia de profesionales en 
educación intercultural bilingüe, a lo que se obtuvo 
un 34.5% de instituciones con presencia de profe-
sionales con esa titulación. La presencia promedio 
de los profesionales fue de 0.65 por institución 
educativa evaluada. Así mismo se indagó acerca de 
la necesidad en cuanto a la demanda de estos profe-
sionales en un horizonte de tres años, obteniéndose 
una necesidad de 1.85 profesionales por institución. 

En cuanto a las principales capacidades/
habilidades que se considera debería tener un 
Licenciado en Educación Intercultural Bilingüe, las 
cuatro principales menciones fueron: ética (11.8%), 
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profesionalismo (9.6%), Dominio del Quichua 
(8.3%) y trabajo en equipo (8.2%). Luego de estas 
cuatro capacidades, las cuales deben ser conside-
radas como las principales, les siguen en orden: 
Liderazgo, responsabilidad, disciplina, intercultu-
ralidad, honestidad, investigación, autoaprendizaje, 
comunicación, creatividad, lectura, organización, 
conciencia social, trabajo bajo presión y lógica.

tabla 2. capacidades/habilidades deseables  
en el profesional

Capacidad/habilidad Respuestas Porcentaje
Ética 111 11.8%
Profesionalismo 90 9.6%
Dominio de Quichua 78 8.3%
Trabajo en equipo 77 8.2%
Liderazgo 74 7.9%
Responsabilidad 72 7.7%
Disciplina 66 7.0%
Interculturalidad 66 7.0%
Honestidad 65 6.9%
Investigación 51 5.4%
Autoaprendizaje 43 4.6%
Comunicación 36 3.8%
Creatividad 35 3.7%
Lectura 26 2.8%
Organización 21 2.2%
Conciencia social 13 1.4%
Trabajo bajo presión 7 .7%
Lógica 6 .6%
Total 937 100.0%

A los directivos y delegados de las insti-
tuciones educativas, se les pidió hacer una valo-
ración de la importancia de un total de quince 
asignaturas seleccionadas para tal efecto. 

Psicología: el 93.7% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 6.3% indica que es 
poco o nada importante. Pedagogía de la educa-
ción intercultural bilingüe: el 91.8% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.2% indica 
que es poco o nada importante. Lingüística des-
criptiva: el 91.8% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.2% indica que es poco o nada 

importante. Didáctica de la lengua materna: el 
88.9% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 11.1% indica que es poco o nada impor-
tante. Interculturalidad: el 91.4% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.6% indica 
que es poco o nada importante. Metodología 
de la Investigación: el 97.1% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 2.9% indica que es 
poco o nada importante. Derechos Humanos: El 
94% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 6% indica que es poco o nada importante. 
Comunicación en el Aula: el 94.9% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 5.1% indica que 
es poco o nada importante. Didáctica del español 
como segunda lengua: el 91.2% de los encuesta-
dos considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 8.8% indica que es 
poco o nada importante. Filosofía de la Educación 
Ecuatoriana: el 91.5% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.5% indica que es poco o nada 
importante. Evaluación del aprendizaje: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. Enseñanza 
Matemática: el 96.9% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.1% indica que es poco o nada 
importante. Enseñanza de la Ciencias Sociales y 
Naturales: el 96.5% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.5% indica que es poco o nada 
importante. Aplicación de Nuevas Tecnologías: 
el 96.9% de los encuestados considera esta asig-
natura como medio o muy importante, mientras 
que el 3.1% indica que es poco o nada importante. 
Estrategias de Comunicación Lingüística: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. 
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En resumen, se puede acotar que las asig-
naturas percibidas como más importantes fueron: 
Evaluación del aprendizaje (97.8%), Estrategias de 
comunicación lingüística (97.8%), Metodología de 
la investigación (97.1%) Enseñanza matemática 
(96.9%), Aplicación de nuevas tecnologías (96.9%) y 
Enseñanza de las ciencias sociales y naturales (96.5%). 

tabla 3. nivel de importancia percibida  
de asignaturas seleccionadas

Asignatura Importancia
Evaluación del aprendizaje 97.80%

Estrategias de comunicación lingüística 97.80%

Metodología de la investigación 97.10%

Enseñanza matemática 96.90%

Aplicación de nuevas tecnologías 96.90%

Enseñanza de las ciencias sociales y 
naturales

96.50%

Comunicación en el aula 94.90%

Derechos humanos 94%

Psicología 93.70%

Pedagogía de la educación intercultural 
bilingüe

91.80%

Lingüística descriptiva 91.80%

Filosofía	de	la	educación	ecuatoriana 91.50%

Interculturalidad 91.40%

Didáctica del español como segunda lengua 91.20%

Didáctica de la lengua materna 88.90%

En la encuesta se presentó una pregunta 
sobre la consideración sobre la demanda de pro-
fesionales en educación intercultural bilingüe, 
en la cual el 63.9% de los encuestados se mostró 
optimista sobre la demanda de profesionales, al 
manifestar que la misma aumentará en los próxi-
mos tres años, por su parte un 36.1% indicó que 
dicha demanda seguirá igual o disminuirá.

Otra de las preguntas incluidas en la encues-
ta, fue uno sobre si existiera la posibilidad de recibir 
a los estudiantes de la carrera con la finalidad de 
realizar sus prácticas docentes en las instituciones 
evaluadas, a lo cual el 84.8% de los encuestados se 
mostró abierto a dicha posibilidad, mientras el otro 
15.2% indicó que no sería muy factible.

La última pregunta de la encuesta, pretendió 
determinar la necesidad de programas de postgra-
dos posteriores a la licenciatura de educación inter-
cultural bilingüe, obteniéndose que los programas 
de maestría que se considerarían más atractivos 
para complementar la educación del Licenciado 
en Ciencias de la Educación Intercultural Bilingüe, 
serían: maestría en educación intercultural bilingüe 
y formación intercultural bilingüe (28.4% de las 
respuestas), maestría en diseño curricular (9.7% 
de las respuestas), maestría en perturbaciones del 
aprendizaje (9.4% de las respuestas) y maestría en 
investigación (8.3% de las respuestas).

tabla 4. Programas de maestría complementarios 
a la preparación del licenciado en educación 
intercultural bilingüe

Programa de maestría % de respuesta

Maestría en educación mención en edu-
cación intercultural bilingüe

17.60%

Maestría en educación especial mención 
en perturbaciones del aprendizaje y la 
comunicación humana

9.40%

Maestría en educación especial mención 
en multidiscapacidades

7.70%

Maestría en educación especial mención 
en discapacidades específicas

4.70%

Maestría en diseño curricular 9.70%

Maestría en investigación 8.30%

Maestría en terapia familiar sistémica 2.70%

Maestría en intervención familiar  2.50%

Maestría en política social de la infancia y 
adolescencia

3.60%

Maestría en gestión de establecimientos 
educativos

4.20%

Maestría en formación docente para edu-
cación inicial básica

5.30%

Maestría en formación docente para edu-
cación media y bachillerato

4.70%

Maestría en formación docente para las 
ciencias, matemáticas y literatura

4.40%

Maestría en formación docente para ca-
rreras técnicas

4.10%

Maestría en formación docente para la 
educación intercultural bilingüe

10.80%
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Posterior al análisis de las preguntas de la 
encuesta se quiso presentar datos sobre la deman-
da social proyectada para la carrera de educación 
intercultural bilingüe. Esto se lo hizo, considerando 
la necesidad promedio de profesionales por institu-
ción, multiplicando dicho valor por el número de 
instituciones de educación intercultural bilingüe 
(IEIB) que conforman la población del presente 
trabajo. El estimado de la demanda fue de 3 315 
profesionales para los próximos tres años.

tabla 5. Demanda de profesionales de educación 
intercultural bilingüe 

Provincia Población  
IEIB

Demanda  
profesionales

Cotopaxi 131 242

Imbabura 145 268

Pichincha 122 226

Bolívar 95 176

Chimborazo 485 897

Sucumbíos 167 309

Cañar 119 220

Morona Santiago 462 855

Tungurahua 66 122

Total 1792 3315

Como es posible observar, las provincias 
que tienen la mayor demanda de profesionales en 
educación intercultural bilingüe son Chimborazo 
con 897 profesionales requeridos y Morona 
Santiago con 855 profesionales. Evidentemente la 
demanda fue mayor en aquellas provincias donde 
existe una mayor población de Instituciones de 
Educación Intercultural Bilingüe.

D.  Funcionarios estatales

Como se indicó anteriormente la entrevista a fun-
cionarios estatales fue dividida en cinco bloques. 
El primero de los cuales trataba sobre la actuali-
dad de la educación intercultural. En primer lugar, 
los entrevistados indicaron que las zonas 1, 5, 3 y 
7, son las más representativas dentro del territorio 

nacional, debido a que son las que administran 
la mayor cantidad de instituciones educativas 
bilingües. Señalaron también que las principales 
carencias existentes en el sistema intercultural 
bilingüe están relacionadas con la infraestructu-
ra, los servicios básicos, la tecnología, la planta 
docente y los procesos de enseñanza. En los dos 
últimos se hace el mayor hincapié puesto que en 
la mayoría de los casos el personal docente con 
el que se cuenta son estudiantes bachilleres que 
se encuentran en el área de influencia de la ins-
titución educativa. Por otra parte la falta de un 
proceso adecuado para la educación intercultural, 
hace que no se permita desarrollar pertinencias y 
oportunidades a los niños de este sistema.

Sobre la principal problemática presente en 
el ejercicio de la docencia en educación intercultural 
bilingüe; en primer lugar se subraya la poca impor-
tancia que se le da al sistema intercultural bilingüe 
en el Ecuador, el mismo no solo está destinado al 
área rural, sino también para el ámbito urbano, eso 
quiere decir para todos los pueblos y nacionalidades 
del país. Así mismo se mencionada unánimemente 
el déficit marcado de profesores de áreas comunes 
así como de especialización. Finalmente se men-
cionan también, la pérdida gradual de la identidad 
cultural de los niños y jóvenes y el poco aporte del 
entorno al proceso de enseñanza aprendizaje.

Al indagar sobre el futuro de la educación 
intercultural bilingüe en el Ecuador, los expertos 
coinciden en que la tendencia es hacia el fortale-
cimiento y consolidación del sistema, a través de 
las diferentes políticas que se están aterrizando a 
todos los territorios, lo cual implica una mayor 
demanda de profesionales de este tipo. La Ley 
Orgánica de Educación Intercultural es enfática 
en la concientización y presencia de un sistema 
de educación intercultural, lo cual refuerza la 
implementación de ciertas decisiones. En el terri-
torio de las comunidades la tendencia es hacia la 
concentración de unidades educativas, esto es, 
crear centros educativos que concentren mayor 
cantidad de público y de esa manera el Gobierno 
pueda también concentrar los recursos.
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En los bloques dos y tres de la entrevista se 
analizaron temas de instituciones y organizacio-
nes involucradas y la oferta actual. Los entrevista-
dos indicaron que actualmente el 100% de la ofer-
ta de educación intercultural bilingüe está a cargo 
del Estado, ese sería un espacio fundamental para 
estos profesionales. Sobre la existencia de un défi-
cit de profesionales, los entrevistados afirman que 
hay un déficit, el cual viene ligado a dos situacio-
nes, en primer lugar, existe poca predisposición 
para este perfil profesional y en segundo lugar la 
inexistencia una oferta educativa consistente para 
dichos perfiles profesionales.

En los dos últimos bloques de la entrevista 
se evaluaron temas sobre la malla, el perfil de salida 
y la infraestructura requerida por la carrera. Sobre 
las características y habilidades profesionales que 
debería reforzarse en los egresados de esta carrera, 
se mencionan entre otras: habilidades cognitivas, 
dominio de la lengua materna de la comunidad, 
didáctica, pedagogía, respeto por la diversidad, cos-
movisión, identidad cultural, desarrollo del pen-
samiento, liderazgo transformador, manejo de la 
tecnología, manejo de las principales áreas del saber, 
manejo del aula. Sobre las asignaturas que debería 
priorizarse, los entrevistadores indican las siguientes: 
informática, desarrollo del pensamiento, pedagogía, 
idioma materno, matemáticas y manejo de la diver-
sidad. Finalmente, respecto de la infraestructura con 
la que debería contar la carrera se subraya aspectos 
como: laboratorios para ciencias duras, laboratorios 
informáticos, audiovisuales, plataformas virtuales, 
laboratorios de idiomas y áreas verdes.

Discusión y conclusiones

El trabajo realizado ha evidenciado claramente 
la necesidad que existe de profesionales en edu-
cación intercultural bilingüe. Por un lado, las 
encuestas arrojan una necesidad promedio de 1.85 
profesionales por institución para los próximos 
tres años; por el otro lado, los expertos manifies-
tan que la necesidad es relevante y que el sistema 
intercultural bilingüe tiende a fortalecerse en el 
Ecuador, lo cual sumado a la vigencia de la ley de 

la Educación Intercultural Bilingüe, hace que esta 
necesidad de profesionales vaya creciendo con el 
tiempo. A priori se realizó una estimación de la 
demanda de profesionales que en los próximos 
tres años ascendería a 3 315. 

Sobre las características, capacidades y/o 
habilidades a priorizar en la formación del pro-
fesional en educación intercultural bilingüe, los 
directivos de instituciones señalan ética, profe-
sionalismo, dominio del quichua y trabajo en 
equipo. Por su parte los expertos manifiestan que 
las prioridades deberían ser: habilidades docentes 
(pedagogía, didáctica, manejo del aula), manejo 
del idioma y aspectos relacionados con la intercul-
turalidad y el respeto a las diferencias.

En cuanto a las asignaturas, la importancia 
desde el punto de vista de las instituciones apunta a 
priorizar: evaluación del aprendizaje, estrategias de 
comunicación, metodología e la investigación, ense-
ñanza matemática y aplicación de nuevas tecnolo-
gías. Los funcionarios estatales priorizan, informá-
tica, desarrollo del pensamiento, pedagogía, idioma 
materno, matemáticas y manejo de la diversidad.

El estudio realizado evidencia oportu-
nidades importantes para las Instituciones de 
Educación Superior que preparen a los profesio-
nales dentro del sistema de educación intercultu-
ral bilingüe, debido a que la tendencia es hacia el 
fortalecimiento de dicho sistema en el Ecuador.
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Resumen
En este artículo se presenta el modelo de la diná-

mica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica 
del docente. El modelo emerge de la relación establecida 
entre la formación estética con la formación pedagógica. 
La sistematización de la sensibilidad estético-pedagógica es 
el eje que dinamiza los procesos formativos hasta alcanzar 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica como 
intencionalidad del modelo. La práctica formativa de la 
subjetividad estético-pedagógica en el ejercicio del rol socio-
profesional, surge como la vía expedita para alcanzar la cita-
da formación. Se revela la lógica de la sistematización de lo 
estético-pedagógico en la formación docente, a partir de la 
significación y el sentido de la sensibilidad, sobre las bases de 
la interrelación entre la subjetividad y la espiritualidad, como 
lógica que expresa su esencia epistemológica y metodoló-
gica. Se destaca la importancia de un sentir, pensar y actuar 
docente, de acuerdo a las exigencias del contexto escolar.

Palabras clave: Formación docente, formación 
estético-pedagógica, sensibilidad, dinámica ideo-espiritual, 
subjetividad, espiritualidad, práctica formativa.

Abstract
 This article shows the dynamic model of the 

ideo-spiritual aesthetic teachers performance. The 
model comes from the established relationship between 
the aesthetic education with teacher performance. The 
Systematization of aesthetic sensitivity - pedagogical is 
the axis, that vitalizes the formative processes to improve 
the culture of the spiritual aesthetics - as a pedagogical 
model’s intent. The practice of formative aesthetic sub-
jectivity – the educational role in the socio-professional 
comes as the fast-track to achieve the indicated perfor-
mance. It reveals the logic of the aesthetic-pedagogical in 
teacher performance, from the meaning of the sensitiv-
ity, as it´s logic that it expresses its epistemological and 
methodological essence. It distinguishes the importance 
of a feeling, thinking and acting teachers, according to the 
requirements of the school context.

Keywords: teacher training, aesthetic training-
teaching, sensitivity, dynamic spiritual ideo, subjectivity, 
spirituality, practice training.
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Introducción

El cambio de época que experimenta el mundo 
contemporáneo presenta exigencias inconmensu-
rables en todas sus esferas e impone la necesidad 
de formar un hombre nuevo, que a más de adap-
tarse a su dinámica, se involucre activamente en 
las trasformaciones de todas las estructuras del 
entorno social y natural, como condición garan-
te de la longevidad humana en el planeta. Por 
consiguiente, la formación como resultado de la 
socialización del hombre, revela la importancia de 
la educación y su impacto en la construcción de la 
sociedad, a partir de las relaciones e interrelacio-
nes dadas el contexto escolar comunitario.

De lo antes descrito, se revela la necesidad 
de concebir a la educación como un derecho 
humano universal, que trasciende las limitaciones 
propias del tradicionalismo para erigirse como 
un bien público universal. Si bien la escuela en 
términos generales, no es el único espacio que 
propicia la formación humana, en la actualidad 
adquiere mayor notabilidad, puesto que concreta 
el ejercicio de un derecho irrenunciable como es la 
educación, la cual a su vez, constituye un requisito 
que viabiliza la adecuada integración de los suje-
tos a las diferentes posibilidades y oportunidades 
que ofrece la modernidad. De ahí, que el proceso 
educativo dado en la escuela, promueve intencio-
nalmente la construcción de conocimientos, habi-
lidades, destrezas, valores y valoraciones, como 
base para el desarrollo social en su más amplia 
significación.

En tal sentido, al referirse a la formación, 
autores como: Ochoa, A. y Peiró, S. (2012); Zapata 
M. (2012); Dorfsman, M. (2012), entre otros, 
coinciden en que es un proceso social condicio-
nado por la interacción humana, lo cual significa 
que docentes, educandos y demás participantes 
del contexto escolar comunitario, actúan como 
sujetos sociales conscientes, estableciendo inte-
rrelaciones en función de intereses individuales y 
colectivos. Por tanto, al valorar la importancia del 
rol docente en el sistema educativo, donde este, a 
su vez está direccionado a la formación integral de 

seres humanos, revela la necesidad de potenciar 
la formación profesional docente, para garantizar 
la concreción de procesos educativos de calidad y 
calidez en la escuela.

Con respecto a la formación de docentes, 
autores como Feo, R. (2011); Villanueva, J. (2006); 
y Vargas, L. (2010); entre otros, coinciden en que 
se trata de un proceso mediante el cual se articu-
lan experiencias de enseñanza y aprendizaje, cen-
tradas en la apropiación de la profesión docente 
en la configuración de un sujeto profesional. Los 
citados autores, a pesar que en sus argumentos 
otorgan especial atención a la formación de un 
profesional con amplias capacidades; analizan 
limitadamente, las cualidades socio-humanísticas 
como componente vertebral del perfil docente, lo 
cual, se constituye en la razón que justifica la exis-
tencia del citado profesional, en un sistema educa-
tivo mediado por la tecnología como recurso que 
dinamiza los procesos, modalidades y sistemas 
educativos contemporáneos.

El dominio de cualidades socio-humanís-
ticas en el comportamiento del docente propicia 
la identificación, comprensión y solución perti-
nentes de las diversas situaciones socio-educativas 
que se dan en el contexto escolar comunitario, 
ello en base a la identidad, autonomía y capacidad 
transformadora desarrolladas en su formación 
profesional, y fundamentalmente alcanzadas en 
el ejercicio socio-profesional docente. Es decir, 
las experiencias desarrolladas en el ejercicio de 
la docencia, dan lugar al enriquecimiento de las 
capacidades y cualidades de los profesionales de la 
educación, quienes a más del dominio de saberes 
propios de la asignatura que imparten y otras rela-
cionadas con su profesión, deben evidenciar en su 
comportamiento, lo ético y estético como valores 
orientadores de su manera de un sentir, pensar y 
actuar contextualizado.

Con respecto a la estética y lo estético, entre 
otros autores, Hernández, F. (1996); Ferreira, M. 
(2010); Santayana, G. (2006); García, N. (2007); 
Ordóñez, L. (2011), afirman que se trata de la 
teoría del arte y de la reflexión acerca del mundo 
sensible del ser humano; sin embargo, a pesar de 



Marcelo Remigio Castillo Bustos / Jorge Montoya Rivera

192 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

valorarse lo sensible como característica esen-
cialmente humana, los citados autores limitan 
la práctica estética al desarrollo y la producción 
artística, dejando de lado otras posibilidades; 
lo que determina la existencia de insuficiencias 
en sus presupuestos epistemológicos, cuando de 
abordar las relaciones humanas se trata.

De lo antes descrito no escapa la pedagogía 
como ciencia, al adentrarse en los postulados que 
sirven de base en la formación de seres humanos. 
Al respecto, autores como: Fuentes, H. (2009); 
Rodríguez, M. y Ordóñez, R. (2012); Romero, G. 
(2009); Rivas, E. (2008), entre otros, ratifican su 
validez y sustento epistémico, desde la visión dia-
léctica de los procesos formativos en lo sensible 
del hombre como sujeto consciente.

Al indagarse sobre la relación de la estética 
con la pedagogía, se aprecia un insuficiente trata-
miento, autores como Sierra, E. (2013); Peñuela, 
D. y Pulido, Ó. (2012); Cortés, C. (2012); entre 
otros, destacan la necesidad de su vinculación 
para optimizar la formación humana, pero en 
sus estudios se limitan al desarrollo y produc-
ción del arte, mediante la plástica, la música, la 
expresión corporal y otros medios de expresión 
artística como vía expedita para su concreción. 
En otros órdenes, se han realizado investigaciones 
que revelan ciertas relaciones entre la estética y 
la pedagogía, destacándose trabajos de Fruto, A. 
(2011); Céspedes, E. (2009); Alegría, L. (2009); 
pero los mismos, aún presentan limitaciones en 
la comprensión de las reales relaciones existentes 
entre las citadas ciencias, ya que los mismos, se 
centran en aristas que no sustentan la dinámica de 
lo estético en la formación pedagógica.

En tal sentido, se precisa la importancia de 
vincular la estética con la pedagogía en la forma-
ción de profesionales de la educación, para propi-
ciar un comportamiento estético-pedagógico de 
los mismos en el desempeño de su rol socio-profe-
sional, que al no limitarse al desarrollo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje tradicional, trasciende 
a las interacciones con estudiantes a nivel intra y 
extra-aula, con padres de familia y/o representan-
tes, otros docentes, autoridades y demás actores 

sociales, como evidencia de un actuar docente 
que incide positivamente en la cultura individual 
y colectica inminente en la realidad. De ahí, que 
la escuela alcanza su realización en un contexto 
escolar comunitario, como referente para el desa-
rrollo local, nacional y universal.

Metodología

Se recurrió a métodos y técnicas empíricas, como: 
observación directa al desarrollo del proceso 
enseñanza-aprendizaje de docentes de diferentes 
áreas y niveles educativos, que posibilitó la iden-
tificación de insuficiencias estéticas en el desem-
peño pedagógico, entre estas se señalan: deficiente 
relación empática y bajo nivel de intercambio con 
los educandos, inadecuado empleo del lenguaje 
de acuerdo al nivel educativo de los estudiantes, 
excesos de exigencia y/o permisividad hacia los 
educandos, inadecuada organización del espacio 
áulico, inadecuadas relaciones con otros docentes, 
padres de familia y más integrantes del contexto 
escolar; y deficiente desempeño didáctico en el 
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 
La información se corroboró mediante entrevistas 
semi-estructuradas a los docentes investigados y 
a expertos, los mismos que se seleccionaron en 
función de sus años de experiencia, nivel acadé-
mico, nivel científico, y cargos desempeñados en 
el sistema educativo, lo cual ratificó la existencia 
de las citadas insuficiencias en el desempeño de 
los docentes.

En la fundamentación epistemológica y 
praxiológica se empleó el método de análisis-
síntesis, por lo que se encuentra presente en 
todo el proceso investigativo, y en la modelación 
teórica se recurrió al método holístico-dialéctico. 
La validación del modelo propuesto se realizó 
mediante talleres de socialización orientados a 
docentes seleccionados intencionalmente, quienes 
corroboraron la factibilidad del mismo. La aplica-
ción de técnicas estadísticas descriptivas, propició 
un adecuado procesamiento de la información y 
tabulación de resultados, como base para el esta-
blecimiento de conclusiones y recomendaciones.
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Construcción epistemológica  
del modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La formación integral del ser humano se consti-
tuye en un desafío para los sistemas educativos 
en todos sus niveles y modalidades, de ahí, que la 
pedagogía como ciencia socio-humanista, centra-
da en el estudio del fenómeno educativo se impo-
ne como fundamento orientador de los procesos 
formativos, haciendo emerger al docente como 
responsable de su aplicación en función de las 
especificidades de la realidad contextual, en tal 
sentido, las instituciones encargadas de la forma-
ción de docentes, deben garantizar la concreción 
de procesos formativos de calidad, ya que este 
profesional, al liderar la formación de las nue-
vas generaciones, gesta la trasformación socio-
cultural individual y colectiva, por tanto, su perfil 
profesional, a más del dominio de conocimientos 
científicos y técnicos, requiere de una cultura de la 
espiritualidad estético-pedagógica, la misma que 
se alcanza en el ejercicio de la docencia, en cuyo 

sentido; se plantea el modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica, 
como vía para su desarrollo.

Desde el posicionamiento que se sustenta 
en el presente trabajo, lo ideo-espiritual connota, la 
significación y el sentido del ideal del ser humano 
que desde su naturaleza social, se relaciona con la 
profesión y lo espiritual se significa en la potencia-
ción de los valores espirituales trascendentes que 
le propician un verdadero desempeño socio-profe-
sional. Por consiguiente, se reconoce a la dinámica 
ideo-espiritual como el sistema de las relaciones y 
nexos, movimiento y desarrollo de la interrelación 
de lo ideal y lo espiritual en una sucesión cíclica y 
progresiva de lo estético y lo pedagógico según la 
concepción del ser humano a formar, encaminado 
a dotarle de los más elevados valores que se corres-
ponden con el desarrollo humano.

Los presupuestos teóricos que fundamen-
tan la concepción del modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica del 
docente, desde sus bases epistemológicas, pro-
mueve cambios y transformaciones cualitativos 
en el profesional de la educación, su aplicación 
consciente fortalece la sensibilidad estético-peda-
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gógica, como expresión de la relación dialéctica 
entre la sensibilidad estética y la sensibilidad 
pedagógica desarrolladas en la formación docen-
te, revelando la esencialidad humana como condi-
ción orientadora para el desempeño del rol socio-
profesional docente.

Este modelo deviene en instrumento de 
enriquecimiento humanístico y profesional con-
ducente al desempeño coherente en el quehacer 
educativo, en tal sentido, se toma como base la 
práctica estética vinculada con la práctica peda-
gógica, cuya aplicación, facilita la reflexión y valo-
ración de las manifestaciones humanas y orienta 
la actuación docente. Por tanto, el planteamiento 
del modelo se direcciona desde la arista de la 
formación estética en unidad dialéctica con la 
formación pedagógica, como esencia formativa en 
la carrera profesional docente.

Fundamentos teóricos asumidos

Se asumen como fundamentos teóricos, la Concepción 
Científica de lo Holístico Configuracional desde su 
carácter socio-antropológico de la condición huma-
na (Fuentes H., 2009), en función de las categorías de 
configuraciones y dimensiones como expresión de la 
dinámica del modelo propuesto; y el carácter dialéc-
tico de las relaciones determinadas en el contenido 
esencial del proceso investigativo, al considerarse 
totalidad compleja que transita en la relación dialéc-
tica de lo general a lo singular y viceversa.

Se reconoce a la pedagogía como ciencia 
de la educación, que de manera integradora en el 
sistema de las Ciencias Pedagógicas, al concretar-
se propicia el desarrollo holístico del ser humano, 
ya que el proceso educativo y la dinámica de sus 
eslabones integradores son la expresión del acto 
pedagógico como un proceso formativo por esen-
cia. Por tanto, se destaca la relación de lo estético 
con lo pedagógico como lógica que propicia 
evidenciar una actitud estético-pedagógica en la 
labor profesional docente. Romero, G. (2010) y 
Cardona, F. (2011) entre otros autores corroboran 
este posicionamiento, al sustentar que el hombre 
se desarrolla, se forma y se humaniza no por el 

moldeamiento exterior, sino, como un enrique-
cimiento producido desde el interior del sujeto. 
Todo lo cual marca la impronta de la dinámica 
ideo-espiritual de la formación docente.

Características del modelo

Flexible, en función del contexto en el cual se 
aplica, pudiendo ser adaptado a procesos for-
mativos de otros docentes y otros profesionales, 
ya que la sensibilidad estética es una particulari-
dad humana en cuanto a su carácter espiritual.

Sistemático, ya que se argumenta desde un siste-
ma de categorías planteado para desarrollar la for-
mación estético-pedagógica de manera efectiva.

Progresivo y perfectible, puesto que se perfec-
cionará constantemente de acuerdo a las exi-
gencias contextuales, favoreciendo un avance 
continuo, en el desarrollo y apropiación de la 
sensibilidad estético-pedagógica.

De acuerdo con planteamientos de Barnechea, 
M. y Morgan, M. (2010), al concebir a la sistemati-
zación como la manera de extraer conocimientos 
y hacer que estos sean comunicables para transfor-
mar la realidad; asumimos la sistematización como 
proceso y método teórico de carácter generalizador, 
conducente hacia la organización y estructuración 
de saberes y experiencias, en este caso específico, con 
la finalidad de propiciar la formación del docente, 
desde una perspectiva estético-pedagógica.

Modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como categoría de mayor nivel de 
esencialidad, deviene de la síntesis de las confi-
guraciones entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos, los mismos que se constituyen en 
un par dialéctico, al condicionarse mutuamente y 
realizarse en cada uno de ellos.
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Por tanto, el desarrollo de la proyección 
ideo-estética en la formación estético-pedagógica 
docente, surge como un conjunto de conocimien-
tos que al ser articulados y organizados, permiten 
el progreso de operaciones mentales sistemáticas, 
conducentes a una interpretación adecuada de la 
realidad. Es una categoría inherente a la educabi-
lidad humana, expresada en el desarrollo ideoló-
gico-estético y concretado en el proceso de forma-
ción profesional. Desde lo expuesto, se afirma que 
la formación docente, carente de fundamentos 
sobre proyección estética social, sería insuficiente 
en la actualidad; ya que la estética, al constituirse 
en un aspecto inherente al ser humano, eleva la 
consciencia en las interacciones del mismo en el 
contexto y garantiza el desarrollo de habilidades, 
destrezas, valores y valoraciones como parte esen-
cial de su formación.

El desarrollo de la proyección ideo-estética 
docente promueve la valoración del quehacer edu-
cativo en los procesos socio-culturales. Desde lo 
pedagógico, se asume conscientemente el rol forma-
tivo del docente, dando sentido a todos los aspectos 
del contexto escolar comunitario en la formación de 
los educandos y del propio docente. Esta configura-
ción propicia la profundización en el conocimiento 
oportuno de las especificidades de la carrera profe-
sional, evita la improvisación y procura el desarrollo 
racional de las cualidades profesionales y humanas 
necesarias para el ejercicio de la docencia.

El aspecto esencial del desarrollo de la pro-
yección ideo-estética en la formación docente se 
vislumbra en la potencialidad de un conocimiento 
profundo de lo estético, lo pedagógico y sus rela-
ciones. Ello permite revelar un actuar pertinente 
en la construcción de una visión estético-pedagó-
gica coherente, con respecto al contexto escolar 
comunitario y su impacto en la transformación 
socio-cultural. El docente, proyecta sus acciones al 
desarrollo de conocimientos, habilidades, destre-
zas, valores y valoraciones, para lo cual, promueve 
la intervención consciente, la incorporación de 
aportes en la interpretación de la realidad y en la 
solución de problemas como base para la cons-
trucción de un saber verdadero, global y generali-

zable, desde el elemental análisis hacia su máxima 
expresión en el saber propiamente dicho.

La proyección ideo-estética, amplía la 
visión del docente con respecto a la educación 
como un bien público universal, por lo que posi-
bilita la integración de todos los participantes 
del contexto escolar comunitario como agentes 
mediadores para la construcción ideológica de los 
sujetos en los procesos formativos, todo lo cual es 
determinante en la apropiación de la cultura. 

En tal sentido, las relaciones entre el desa-
rrollo de la proyección ideo-estética y la apro-
piación de sentimientos pedagógicos, se torna 
esencial en la formación docente, ya que, los 
sentimientos inciden en todo proceso social, par-
ticularmente en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje donde las relaciones maestro-alumno, entre 
alumnos, entre maestros y de estos con los demás 
participantes contextuales, están mediadas por 
los sentimientos que rigen la materialización de 
acciones, y estas a su vez, determinan la construc-
ción de relaciones interpersonales sociales.

Desde una perspectiva pedagógica, se conci-
be a los sentimientos como polarizaciones mentales 
del docente en la práctica pedagógica, donde valora 
los hechos, condiciones, características y más espe-
cificidades contextuales, en función de las proyec-
ciones profesionales, por tanto; se originan en las 
cargas emocionales producidas en el desempeño 
del rol docente, y motivan la ejecución de acciones 
coherentes y consecuentes con las exigencias de la 
realidad. Por consiguiente, el docente, identifica y 
valora las actitudes y comportamientos en el ejer-
cicio de su rol, como aspectos, que se fundan en la 
captación, análisis, elección y apropiación de sen-
timientos desde una perspectiva pedagógica, ello 
como medio facilitador de la interacción humana 
en el contexto. La apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye en proceso y resultado 
a la vez, puesto que promueve el desarrollo cua-
litativo de la inteligencia emocional docente y se 
evidencia en la aplicación consciente de acciones 
formativas.

La apropiación de sentimientos pedagógi-
cos se origina en la sensibilidad del docente en 
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dirección a lo pedagógico, transita por la capta-
ción, desarrollo, empoderamiento y orientación 
de sentimientos en la práctica pedagógica y deter-
mina el comportamiento docente en las relaciones 
e interrelaciones socio-educativas, es decir, se 
aleja la espontaneidad de la práctica pedagógica y 
se estimula el despliegue de capacidades humanas 
hacia la praxis de acciones formativas conscientes, 
tomando como base los sentimientos pedagógi-
cos, como principio esencial del ser social, huma-
no y profesional docente.

En tal sentido, el proceso de enseñanza-
aprendizaje tendrá una carga de amor, sentimiento 
superior expresado en la confianza, pasión, genero-
sidad, solidaridad, equidad, humildad y exigencia, 
desde la sensibilidad docente. Fortalece el reconoci-
miento de la interacción entre sujetos en la relación 
maestro-educando, y ratifica a la educación como 
un proceso socio-histórico que gesta el enriqueci-
miento y la transformación de la cultura, desde una 
visión eminentemente socio-humanística.

Asimismo, el sentimiento de compromiso 
emerge en función de la responsabilidad docente 
asumida, se sustenta en la vivencia reflexiva, pro-
mueve el involucramiento y sentido de pertenen-
cia; y se hace visible en una gestión pedagógica 
de calidad, lo cual, eleva el estado motivacional 
del docente quien potencia su autonomía y auto-
determinación profesional. De ahí, que el respeto 
revela la humanización del docente frente a la rea-
lidad contextual, quien promueve la práctica de la 
equidad desde la particularidad de su rol, rompe las 
barreras existentes entre el docente y el educando, y 
consolida una relación entre seres humanos, cons-
cientes que intervienen en un proceso de enrique-
cimiento y transformación socio-cultural mutua.

Por consiguiente, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica, como síntesis 
de la relación dialéctica entre el desarrollo de la 
proyección ideo-estética y la apropiación de senti-
mientos pedagógicos, ya que las relaciones e inte-
rrelaciones existentes entre estas categorías, pro-
yectan su nivel formativo hacia un estadio supe-
rior que le permite comprender las condiciones 
esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje 

en el ejercicio del rol socio-profesional docente, 
revela un salto cualitativo desde la formación 
individual hacia la transformación socio-cultural.

En la citada categoría, se hace visible un 
progreso gradual de la sensibilidad docente, con 
respecto a las particularidades del contexto esco-
lar comunitario y en función de la diversidad 
presente en los educandos, quienes se comportan 
de acuerdo a su cultura, por tanto, el docente, para 
comprender la realidad y actuar apropiadamente 
recurre a la madurez emocional y profesional 
desarrolladas en el proceso de sistematización; es 
decir, se apoya en las cualidades humanas y pro-
fesionales desarrolladas en su proceso formativo.

Se trata de un nivel teórico basado en la sis-
tematización de experiencias en la práctica vivida 
en el contexto escolar comunitario, permite iden-
tificar oportunamente las condiciones y caracte-
rísticas inherentes al rol socio-profesional a partir 
de la experiencia, se constituye en un recurso 
pedagógico invaluable, que posibilita la identifi-
cación y potenciación de fortalezas y la atención 
oportuna a las debilidades en el contexto. Esta 
categoría, como configuración conlleva a valorar 
y adecuar las acciones formativas en el ejercicio 
pedagógico, asegura su eficacia en el desarrollo de 
los educandos y del propio docente como gestor 
del cambio socio-cultural. El docente, identifica 
y atiende con pertinencia la diversidad en el con-
texto escolar comunitario; y promueve un real 
proceso de inclusión como práctica de vida.

De ahí, que las acciones formativas en el 
contexto escolar comunitario, son conscientes e 
intencionadas, el docente aprovecha sus propias 
experiencias para mejorar progresivamente la 
intervención en la formación de seres humanos, lo 
cual coadyuva al fortalecimiento socio-profesio-
nal, desde el descubrimiento de la lógica existente 
en el proceso educativo como un acto experiencial 
holísticamente formativo.

La sistematización de la sensibilidad esté-
tico-pedagógica en sus niveles teórico y práctico, 
conlleva a asumir reglas y principios relacionados 
con en el proceso educativo, por tanto, fundamen-
ta las acciones pedagógicas en base a la educabili-
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dad humana; ya que considera la arista científica 
que vincula la estética con la pedagogía, y pro-
mueve el desarrollo del comportamiento estético-
pedagógico del docente, orientado hacia el alcan-
ce de un óptimo desempeño socio-profesional.

La citada categoría, se constituye en el ini-
cio de la cultura de la espiritualidad estético-peda-
gógica, como una necesidad de practicar un ade-
cuado ordenamiento y clasificación de criterios, 
relaciones, categorías y experiencias contextuales, 
afirma a la educación, como acción esperanzadora 
en la transformación humana, principio y finali-
dad de la transformación social.

Desde la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica, a partir de la contradicción 
que se produce entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye una condición que 
posibilita la comprensión de la realidad, en fun-
ción de la educabilidad como cualidad humana, 
máxime que la labor docente se realiza con seres 
humanos en relativa igualdad de derechos y debe-
res, estando inmersos en la diversidad compleja.

De esta forma, se arriba a la cultura de 
la espiritualidad estético-pedagógica durante la 
práctica socio-profesional, la misma que surge 
como la síntesis de la relación dialéctica existente 
entre el desarrollo de la proyección ideo-estética 
y la apropiación de sentimientos pedagógicos 
dados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
como categoría, hace visible la concreción de la 
formación estético-pedagógica en la práctica pro-
fesional, ya que evidencia el fortalecimiento de la 
identidad del docente con respecto a la especifici-
dad de su profesión, quien sin perder su ideología 
promueve el intercambio socio-cultural como un 
acto de convivencia y desarrollo mutuo.

De esta categoría, surge la disposición 
docente para liderar de manera contextualizada 
el acto pedagógico, en la orientación de las per-
cepciones, argumentos, lenguajes y más recursos 
hacia la praxis de acciones formativas que posibi-
liten un desarrollo consciente, desde la reflexión 
participativa sobre la perspectiva ideológica, his-

tórica, política, social y cultural, en lo epistemo-
lógico y praxiológico como aspectos que guían la 
dinámica social.

Desde los análisis que anteceden, se conci-
be al auto-concepto como el autoconocimiento y 
valoración consciente de las cualidades persona-
les, desde la consideración, aprecio y respeto que 
se tiene a sí mismo, expresadas en la satisfacción 
y la alegría de vivir en interacción plena con el 
entorno natural y social, al servicio del desarrollo 
y transformación del mundo. En tal sentido, la 
práctica pedagógica, se sustenta en sentimientos 
estético-pedagógicos como fuente de la acción 
formativa, revela intencionalidad, interés, vigor 
y capacidad de negociación, sobre la base de la 
reflexión participativa propia del diálogo de sabe-
res; y ratifica la identidad docente con respecto a 
su rol, reconociendo a la educación como derecho 
social irrenunciable.

En consecuencia, el docente como mediador 
de la acción pedagógica, promueve una relación 
adecuada de los educandos y de sí mismo con los 
demás sujetos, y con los elementos inherentes al 
contexto escolar comunitario. Ello eleva la creati-
vidad, reflexión, expresión y más procesos en una 
formación humanística, desde un sentir, pensar y 
actuar basados en la condición humana, por tanto, 
el estado emocional del docente es altamente posi-
tivo, se basa en la percepción objetiva y subjetiva de 
las experiencias producidas en la práctica pedagó-
gica, promueve la construcción de un clima escolar 
acogedor y agradable, apropiado para la conviven-
cia humana, lo cual conlleva al crecimiento intelec-
tual, afectivo, psicomotriz, social, ético y estético 
de educandos, docentes y demás integrantes del 
contexto escolar comunitario.

El reconocer a los educandos como suje-
tos sociales conscientes, el saludo diferenciado 
identificándolos por sus nombres, la interacción 
con la familia, la planificación, ejecución y eva-
luación pertinentes, el respeto y fortalecimiento 
al estilo de aprendizaje; y el intercambio con los 
educandos, surgen como acciones esenciales para 
el desempeño docente. De ahí, que la educación 
trasciende de un proceso de transmisión de infor-
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mación hacia un acto de construcción consciente 
de conocimientos, experiencias, valores y valora-
ciones, desde la reflexión dinámica hacia la trans-
formación socio-cultural, por lo que emerge como 
un proceso en y para la vida.

En tal sentido, la dimensión construcción 
de la cultura estético-pedagógica se determina 

a partir de la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica que se direcciona al alcance de 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica, 
la cual se erige en la intencionalidad formativa del 
modelo sobre la base de la mediación del par dia-
léctico “desarrollo de la proyección ideo-estética – 
apropiación de sentimientos pedagógicos” (Fig. 1).

Figura 1. Dimensión: construcción de la cultura estético-pedagógica

CULTURA DE LA ESPIRITUALIDAD
ESTÉTICO-PEDAGÓGICA
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PEDAGÓGICOS
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PEDAGÓGICA EN LA
PRÁCTICA PRE-
PROFESIONAL

PROYECCIÓN 
IDEO-ESTÉTICA

Por otra parte, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica se desarrolla en 
la práctica formativa de la subjetividad estéti-
co-pedagógica, comprendida como el potencial 
docente, sustentado en la subjetividad estético-
pedagógica. Esta práctica no se logra espontá-
neamente, se desarrolla a través de un proceso 
pedagógico condicionado por la orientación del 
ideal pedagógico y la generalización de cualida-
des estético-pedagógicas, donde la orientación 
del ideal pedagógico se da en la generalización 
de cualidades estético-pedagógicas producidas 
en la práctica. Es en la práctica formativa que se 
dan las generalizaciones al enfrentar la diversidad 
compleja de los educandos en el contexto escolar; 
pero ello, tampoco es espontáneo, sino, que está 
dado por la orientación del ideal pedagógico. 
Alcanzando así, una dimensión de carácter peda-
gógico (Fig. 2).

La práctica formativa de la subjetividad esté-
tico-pedagógica, parte de la necesidad por man-

tener un ordenamiento de criterios, relaciones, 
categorías y experiencias, encarna la educación 
como acción holística y esperanzadora en la trans-
formación socio-cultural; se constituye en base de 
la formación docente, a partir de asumir las parti-
cularidades del rol socio-profesional. Propicia un 
encuentro con sentimientos de esperanza, alivio y 
paz interior; vincula el cuerpo, la mente y el espíritu 
en la ejecución de acciones positivas y generadoras 
de una formación prospectiva, que responda a las 
expectativas contextuales.

Por su parte, la orientación del ideal 
pedagógico al centrarse en procesos de análisis, 
reflexión, producción y práctica de conocimientos 
pedagógicos ideales, transita por la representación 
mental de la práctica pedagógica ideal, hacia la 
praxis de acciones formativas conscientes en el 
contexto escolar comunitario. Es el eje orienta-
dor de los fundamentos teóricos y prácticos de 
la acción formativa, basado en la idealización de 
prácticas pedagógicas alcanzables que concretan 
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una sólida identificación con el rol socio-profe-
sional docente.

El ideal presente en el proceso pedagógico, 
orienta el desarrollo de acciones formativas posi-
tivas y prospectivas, sobre la necesidad de una 
educación basada en el respeto a la vida, la paz y a 
los derechos universales, de acuerdo a la sociedad 
que se pretende alcanzar. No se trata de formar al 
ser humano aisladamente para luego integrarlo a 
la sociedad, sino, de promover su desarrollo inte-
gral desde el entorno natural y social donde está 
inmerso, partiendo del reconocimiento y valora-
ción a su formación inicial, como expresión del 
desarrollo socio-cultural forjado en las experien-
cias y vivencias, así como su capacidad de impacto 
en el desarrollo y transformación de todo lo que 
le rodea, incluyendo a los demás seres humanos.

La orientación del ideal pedagógico pro-
mueve el cultivo intelectual docente, puesto que 
los cambios sociales, se fundan en la mente huma-
na como resultado de la confrontación de los pre-
supuestos teóricos con la realidad. La formación 
docente fragua la voluntad, libertad, solidaridad, 
empoderamiento, entrega, espíritu de sacrificio, 
respeto a la diversidad, entre otros valores, que 
desde la crítica reflexiva, permiten descubrir, 
corregir errores y potenciar las capacidades, en 
un proceso formativo esencialmente humanístico.

Por su parte, la generalización de cuali-
dades estéticas profesionales emerge como el 
componente que atribuye al docente, el talento 
y la maestría para concretar con solvencia esté-
tica su rol profesional, se realiza en una práctica 
pedagógica caracterizada por valores orientadores 
esenciales, donde la vocación pedagógica, coad-
yuva a la formación profesional y a su consecuente 
desarrollo humano, por tratarse de una relación 
estrechamente vinculada. El docente posibilita la 
comunicación multidireccional en el intercambio 
de ideas, experiencias, conocimientos, emociones, 
sentimientos y pasiones en función de la recipro-
cidad y capacidad de impacto social mutuo entre 
docentes y educandos, a partir de la cultura, como 
vínculo estético primordial.

Así mismo, el empoderamiento estético 
del docente, surge como la capacidad de reco-
nocer, apropiarse y perfeccionar las cualidades 
pedagógicas profesionales; integra las dimensio-
nes: espiritual, social, psico-afectiva, intelectual 
e interpersonal y promueve la interacción socio-
humanística con otros docentes y con los demás 
integrantes del contexto escolar comunitario, así 
mismo, eleva los niveles de participación en los 
diversos procesos, la cooperación y el trabajo en 
equipo como garantía de un comportamiento 
socio-profesional estéticamente solvente.

En este nivel de desarrollo, las cualidades 
docentes, adquieren notabilidad y emergen en 
el dominio de principios pedagógicos, ideológi-
cos, científicos, tecnológicos, praxiológicos, entre 
otros, que como aristas del conocimiento, permi-
ten comprender la realidad, a partir de un pensar, 
sentir y actuar pertinente. Desde lo descrito, el 
docente reconocerá a los educandos como lo que 
en realidad son, seres humanos en proceso de 
desarrollo y transformación, con amplios cono-
cimientos, experiencias, valores y valoraciones 
ya forjados, cualidades que se constituyen en 
aspectos que desde cualquier perspectiva, inciden 
en la trasformación de sí mismo y del entorno 
natural y social permanente, de ahí, la importan-
cia de forjar el auto-reconocimiento y valoración 
a capacidad trasformadora del sujeto, desde sus 
primeras etapas.

La práctica formativa de cualidades estético-
pedagógicas del docente, sobre la base de una ade-
cuada orientación del ideal pedagógico, fomenta 
la autovaloración, curiosidad y perfeccionamiento 
profesional y socio-humanístico, como evidencia 
de su carácter fortalecido e integral que conduce 
a un comportamiento signado por: responsabili-
dad, confianza, entusiasmo, estabilidad y equilibrio 
emocional. Lo cual se constituye en un impulso 
real, para que el docente promueva la construcción 
de su realización personal y profesional, en base 
al trabajo perseverante, es decir, se afirma que 
estos procesos no se desarrollan de la nada, no son 
inmanentes en el sujeto, se dan en las vivencias 
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cotidianas como experiencias orientadoras de las 
diferentes acciones e interacciones en el contextos.

Si bien, la relación dialéctica entre la orien-
tación del ideal pedagógico y la generalización de 
cualidades estéticas profesionales se sintetizan en 
la práctica formativa de la subjetividad estético-
pedagógica, al mismo tiempo, dan lugar a la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica, 
la misma que surge como un proceso teórico 

metodológico, para identificar, describir, interpre-
tar y registrar experiencias educativas. Se sustenta 
en la reflexión crítica y aporta en la construcción 
consciente de conocimientos, habilidades, des-
trezas, valores y valoraciones del docente, quien 
desarrollará una práctica profesional acorde al 
contexto socio-histórico cultural. De ahí que se 
expresa la dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico. 

Figura 2. Dimensión: Formación del comportamiento estético-pedagógico

SISTEMATIZACIÓN DE LA
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ORIENTACIÓN DEL IDEAL
PEDAGÓGICO

El tránsito por las configuraciones en que 
discurre el modelo, se concreta en primer lugar en 
la dimensión construcción de la cultura estético-
pedagógica (Fig. 1), estadio que propicia el desa-
rrollo formativo estético-pedagógico del docente, 
a partir de la cualidad transformadora que genera 
este proceso, en virtud de las relaciones entre las 
categorías que como configuraciones revelan la 
dinámica ideo-espiritual en esta formación, en 
la interacción sujeto-sujeto que se produce en el 
contexto escolar comunitario, en la práctica peda-
gógica, es decir, la práctica pedagógica se constitu-
ye en el espacio propicio para el desarrollo de del 
comportamiento estético-pedagógico del docente.

En tal sentido, al significar la dimensión 
formación del comportamiento estético-pedagó-

gico, se propicia el proceso que desarrolla y poten-
cia la resignificación de la actitud estética del 
docente, la cual se convierte en cualidad superior 
con relevancia contextual formativa desde la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica.

La dimensión en referencia se sustenta 
en el ejercicio de la práctica pedagógica, dado el 
necesario alcance axiológico al proceso de for-
mación estético-pedagógica hacia una concreción 
en la proyección ideal estética profesional, sobre 
la consideración que dicho proceso ostenta ele-
vados niveles de actualización científica, que se 
convertirá en escenario formativo de excelencia 
profesional, lo que precisa de este proceso de 
formación para la potenciación de las cualidades 
estético-profesionales a través del desarrollo de 
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diferentes modalidades formativas, y con énfasis 
a la capacidad transformadora profesional, donde 
se crea la cultura estético-pedagógica de la profe-
sión por el conjunto de indicadores que marcan la 
transformación social docente.

La dimensión cultural de construcción de la 
cultura estético-pedagógica, representa los atribu-
tos característicos de la cultura estético-pedagógica 
en la formación axiológica docente, como expre-
sión del proceso de formación estética, que facilita 
y cualifica el aspecto pedagógico, desde la práctica 
pedagógica como arista integradora; y sobre el fun-
damento que presupone como síntesis de ella, la 
sistematización de la sensibilidad estético-pedagó-
gica profesional en la expresión del reconocimiento 
de lo estético-pedagógico como valor supremo.

La citada dimensión, como primer estadio 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica sienta los presupuestos para 
el tránsito hacia nuevas relaciones de mayor nivel 
de esencialidad, como proceso que se manifiesta 
en una fase interna del docente, que acontece en 
su desempeño práctico profesional, a partir de la 
acción responsable del ejercicio sistematizado en 
el trabajo formativo. En su fase externa se expresa 
por el carácter multifacético del comportamiento 
estético-pedagógico en la propia práctica peda-
gógica. Es importante apuntar que la formación 
estético-pedagógica al desarrollarse en la práctica, 
se encuentra permeada tanto por un ejercicio de 
racionalidad signado por el conocimiento estéti-
co-pedagógico que orienta el núcleo de inteligibi-
lidad formativa, por la concurrencia de acciones 
y actitudes docentes, asociadas a motivaciones, 
expectativas, esquemas conceptuales y culturales, 
desde su capacidad transformadora como parte de 
su condición humana sobre lo estético.

De las relaciones que se establecen entre la 
sistematización de la sensibilidad estético-peda-
gógica y la práctica formativa de la subjetividad 
estético-pedagógica, mediadas por el par dialéctico 
de la relación entre la orientación del ideal peda-
gógico y la generalización de cualidades estético-

profesionales, se erige y constituye un segundo 
estadio en la formación estético-pedagógica, a tra-
vés de la dimensión formación del comportamien-
to estético-pedagógica (Fig. 2). Esta dimensión, es 
expresión del movimiento en la formación estético-
pedagógica como posibilidad de la realización cul-
tural comprometida con la convicción profesional, 
desde la formación intencionada del sujeto durante 
el proceso formativo en el ejercicio pedagógico, por 
tanto, en este estadio configuracional se fomenta el 
desarrollo estético-pedagógico sistematizado de los 
estudiantes a través de las experiencias sentidas y 
compartidas en la práctica.

Esta dimensión revela la relación entre lo 
individual, lo social y lo profesional, como aporte 
científico que traza la fundamentación epistemo-
lógica de la necesaria cultura estético-pedagógica, 
en cualidad formativa de los estudiantes en el 
ejercicio profesional.

La dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico ofrece la capacidad de 
fortalecer la autonomía pedagógica en la práctica, 
mediadora entre la capacidad estético-profesional 
y su comportamiento estético-pedagógico, que 
discurre por el intercambio experiencial entre 
profesionales y la interacción con los educandos 
con quienes labora, cuyas deducciones, juicios y 
reflexiones críticas proponen un marco de orien-
tación hacia una lógica estético-pedagógica que 
los ha de acompañar durante su práctica profesio-
nal docente, a modo de concretar en él, un actuar 
sensible y humano.

Por las razones aducidas, esta dimensión 
reconoce en el proceso de formación estético-
pedagógica, la intencionalidad formativa de la 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
lograda desde la sistematización de la sensibi-
lidad estético-pedagógica, como eje dinamiza-
dor, teniendo por base la práctica pedagógi-
ca en su carácter formativo de la subjetividad 
estético-pedagógica, que propicia el desarrollo 
dialéctico de la capacidad y comportamiento 
estético-pedagógico.
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A tenor de ello, el proceso formativo 
estético-pedagógico, en tanto se enriquece en la 
práctica profesional, a su vez determina la capa-
cidad estético-pedagógica del docente, por lo 
que, se puede predecir que el modelo de la diná-
mica ideo-espiritual de la formación estético-

pedagógica del docente (Fig. 3) con una mirada 
ontológica, define la formación docente desde 
la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como resultado de la cultura estéti-
ca y la cultura pedagógica, durante la práctica 
pedagógica. 

Figura 3. modelo de la dinámica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica del docente
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Por tanto, ha de estipularse esta formación 
desde la dinámica ideo-espiritual ya que cualifica 
a los estudiantes mediante la integración articula-
da de los procesos sustantivos que son necesarios 
e imprescindibles a partir de las configuraciones 
que representan el movimiento dinámico del 
proceso de formación estético-pedagógica, en 
tanto se descubre el componente humano y pro-
fesionalizante en la construcción y desarrollo del 
pensamiento estético profesional.

En mérito a lo antes expuesto, es posible 
afirmar que las relaciones esenciales que dinamizan 

el modelo propuesto están dadas en: la relación 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica con la cultura de la espiritualidad esté-
tico-pedagógica; y, la relación del desarrollo del 
comportamiento estético-pedagógico con la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica. 

Se asume por el presente trabajo como 
regularidad esencial la del carácter dinámico 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica que se erige en la relación esencial 
del proceso formativo estético-pedagógico de los 
estudiantes a partir de mediarse por la prác-
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tica pre-profesional en el logro de la cultura 
estético-pedagógica.

Conclusiones

Los docentes evidencian insuficiencias axio-
lógicas desde una perspectiva estético-pedagógica, 
como expresión de las inconsistencias epistemoló-
gicas y praxiológicas con respecto a su formación 
estética y pedagógica desarrollada en la formación 
socio-profesional, lo cual limita la pertinencia del 
desarrollo integrador del proceso de enseñanza 
aprendizaje en el contexto socio-educativo y debi-
lita la formación integral del ser humano.

El modelo de la dinámica ideo-espiritual de 
la formación estético-pedagógica de los docentes, 
con su carácter transformador desde su con-
cepción teórica a través de sus categorías, confi-
guraciones y dimensiones, establece una sólida 
complementación entre la formación pedagógica 
y la formación estética; y al concretarse mediante 
estrategias contextualizadoras, en las cuales se 
integre a la escuela, la comunidad y la familia; 
posibilitará la concreción de cambios cualitativos 
en el desempeño del rol socio-profesional docen-
te, en correspondencia con las particularidades 
del contexto socio-histórico-cultural.

Recomendaciones

Los programas dedicados a la formación de pro-
fesionales de la educación, deben implementar los 
principios y procedimientos epistemológicos y 
praxiológicos del presente trabajo, en el currículo 
correspondiente.

La implementación de cursos de actuali-
zación continua, orientados a los docentes que 
laboran en el sistema educativo nacional, de tal 
manera que alcancen una formación estético-
pedagógica, como un medio para elevar su calidad 
profesional y socio-humanística, en favor de una 
formación integral de los educandos.

Debido a que la sistematización del modelo 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente, es parte del desa-

rrollo científico en las Ciencias Pedagógicas pero 
no es un proceso terminado, debe continuarse 
investigando, ya que la investigación en su especi-
ficidad es cambiante como la sociedad donde está 
inmersa, por lo que requiere ser reevaluada cons-
tantemente para responder a los retos educativos 
de forma contextualizada.
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Resumen
Este artículo da a conocer el avance que se ha 

tenido en la construcción de una mediación tecnológica 
para la adquisición, uso y desarrollo de la lectura y la 
escritura a partir del Método Afectivo Cognitivo para 
el Aprendizaje –MACPA-. Un desarrollo como el que 
se está proponiendo, es una opción para que los niños, 
niñas y jóvenes favorezcan, activen, promuevan, desa-
rrollen y/o incrementen el aprendizaje de la lectura y la 
escritura. Así mismo, se constituye en una opción a tener 
en cuenta ante los resultados alcanzados en las prueba 
PISA y los reportes de casos, cada vez más frecuentes 
por parte de los profesores, acerca de que los estu-
diantes de primaria no realizan producción de textos 
de manera espontánea ni dirigida; así como no logran 
avanzar en los niveles de comprensión lectora. Teniendo 
en cuenta este contexto, se abordan los resultados 
parciales alcanzados en el avance de la segunda fase de 
la investigación que tiene como objetivo implementar 

una mediación tecnológica multiplataforma basada en 
el MACPA como recurso educativo para potenciar 
los procesos de lectura y escritura en los estudiantes 
de los cursos primero a cuarto de educación básica. 
En consecuencia, a través del artículo se encontrará la 
base sobre la cual se construyó el software de lectura 
y escritura que tiene en cuenta las particularidades de 
aprendizaje de estudiantes con discapacidad intelectual, 
de problemas de aprendizaje y de los estudiantes que 
a pesar de no haber evidenciado ninguna dificultad, en 
sus procesos de aprendizaje académico, requieren de un 
método novedoso que acelere su aprendizaje. 

Palabras clave: Lectura, escritura, mediación tec-
nológica y discapacidad. 

Abstract
This article disclosed the progress a technological 

mediation has built to the adquisition, use and develop-
ment of reading and writing from Cognitive Affective 
Method for Learning -MACPA-. A development like the 
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one being proposed, is an option for children and young 
people to, activate, promote, develop and / or enhance 
the learning of reading and writing. Likewise, it is an option 
to consider the results achieved in the PISA test and case 
reports, done by teachers by teachers, showing that that 
elementary students do not perform production of texts 
so spontaneous or directed; and they fail to make prog-
ress in reading comprehension levels. Given this context, 
the partial results achieved in the second phase of the 
research aims to implement a technology platform based 
mediation MACPA as an educational resource to enhance 

the processes of reading and writing among students from 
first to fourth grades of primary education. Accordingly, 
through Article basis be found in a software for reading 
and writing that takes into account the particularities of 
learning of students with intellectual disabilities, learning 
disabilities in students who have not evidenced difficulties 
in academic learning processes, though they require a new 
method to accelerate learning.

Keywords: Reading, writing, technological medi-
ation and disability.

Forma sugerida de citar: Molano Caro, Gladys, Quiroga, Álvaro, Romero, Alexander, & Pinilla, Carlos (2015). Mediación 
tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura. Alteridad, 10(2), pp. 205-221.

Introducción1

La lectura y la escritura son conocimientos bási-
cos que colaboran en el aprendizaje de las áreas 
académicas; favorecen la comunicación, el diálo-
go con los pares, el avance en la construcción del 
proyecto de vida de la persona, y, de manera sus-
tancial, el desarrollo económico, social, cultural 
y político de un país. Son aprendizajes complejos 
que se sitúan en la escuela, dándole la responsabi-

1 Este artículo se deriva de la investigación “Diseño, desarrollo e 
implementación de un software educativo de lectura y escritura 
para los ciclos I y II” que se realizó en el año 2014 mediante con-
venio interinstitucional con la Universidad Santo tomás –UStA- y 
la corporación Universitaria Iberoamericana.

 Los autores agradecen la participación de Javier mora, estudiante 
de segundo semestre de arquitectura de la Universidad nacional 
de colombia quien ha estado presente durante todo el desa-
rrollo del software, aportando sus conocimientos en sistemas, 
así como de la estudiante de pedagogía infantil Juliany Blanco 
y las psicólogas en formación Adriana González, Ángela Patricia 
torres, marinella Gámez, Sandra Velazco, Vanesa cardozo, 
Janeth cardozo, Anyela Paredes y Paola Pabón de la corporación 
Universitaria Iberoamericana.

 La concreción de una herramienta como el software sólo es 
posible por el aporte de un grupo de personas de ambas institu-
ciones que creyeron que unir fuerzas engrandece los resultados; 
por ello, no podemos dejar de dar las gracias a las directivas 
de ambas universidades y a sus respectivos coordinadores de 
investigación, las doctoras Gilma Sanabria y Fernanda Sarmiento. 
Por último, los autores hacen un especial reconocimiento al 
Rector del colegio Alemania Solidaria, Alejandro Romero, a la 
coordinadora Patricia mejía pero en especial, a los niños, niñas y 
jóvenes de este colegio que siempre han sido la fuente de inspi-
ración que hicieron posible que un sueño se hiciera realidad.

lidad de asumirlos en un contexto y en un tiem-
po específico (Ministerio de Educación Nacional 
–MEN- 2011).

Así, todos los días, los niños, niñas y jóvenes 
se enfrentan a un volumen cada vez más creciente 
de información que deben leer, demostrar que la 
comprenden y, en lo posible, comunicar sus pen-
samientos, sentimientos, conceptos o simplemen-
te responder a una tarea a través de la escritura. 
Estos aprendizajes se extienden, en los momentos 
actuales, al uso de Internet (correos, blogs, chats, 
bibliotecas virtuales), así como al dominio de 
herramientas de búsqueda de información (MEN, 
2011). Sin embargo, las dificultades en su apropia-
ción se evidencian en las diferentes pruebas que se 
realizan a nivel nacional e internacional. 

Los diferentes estudios internacionales que 
evalúan aspectos del desempeño a nivel de escri-
tura y lectura (Pirls, Pisa y Serce) dan cuenta 
de un panorama poco favorable para nuestro 
país. El Estudio Internacional de Progreso en 
Comprensión Lectora (Pirls), en el estudio rea-
lizado en el año 2001, Colombia se ubicó en el 
puesto 30 de 35 países participantes (MEN, 2011). 

Los resultados en las pruebas PISA 
(Programa Internacional para la Evaluación de 
Estudiantes) 2012, ubicó a Colombia en el puesto 
57 en comprensión lectora. En total fueron eva-
luados 9 073 estudiantes que representaban a 560 
mil alumnos de instituciones educativas privadas 
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y oficiales. Cada estudiante debía resolver pruebas 
que evidenciaran si podía extrapolar lo aprendido; 
así como debía evidenciar la comprensión de con-
ceptos y la habilidad “de desempeñarse en varios 
tipos de situaciones” (DANE, 2013).

El promedio obtenido por Colombia en el 
área específica de lenguaje, fue de 403; mientras 
que Shanghái, alcanzó 570 puntos en promedio. A 
pesar de estos resultados, entre el 2006 y el 2012, 
Colombia mejoró en lectura en 3 puntos por año; 
es decir, de 385 puntos en 2006, pasó a 403 en 
2012 (DANE, 2013).

Desde este contexto, a través de este artí-
culo, se dará a conocer los avances que hasta el 
momento se han alcanzado en el diseño de una 
mediación tecnológica basada en el MACPA. 

Una mediación tecnológica como la que se 
está proponiendo, incursiona como herramienta 
didáctico/pedagógica para lograr que los estu-
diantes adquieran, use y desarrollen la lectura y 
la escritura. 

El desarrollo de este proyecto se constituye 
en una oportunidad para los niños, niñas y jóve-
nes para estimular los procesos de aprendizaje y 
conocimiento en las áreas de lectura y escritura 
en edades comprendidas entre los 6 y los 17 años, 
basada en nuevas concepciones de la pedagogía y 
la didáctica. 

La lectura y la escritura

La lectura y la escritura son procesos cogniti-
vos complejos que se construyen a partir de la 
exposición a ambientes afectivos y a experiencias 
significativas adecuadas que colaboran en la cons-
trucción del campo semántico. Son aprendizajes 
fundamentales para poder acceder al conoci-
miento y a la cultura. Así, no podrían quedarse 
en sólo procesos de decodificación y codificación, 
porque no facilitarían el surgimiento de hipótesis, 
interpretaciones y construcciones de múltiples 
sentidos, de experiencias y expresión por parte de 
los sujetos. Es decir, existe una relación recíproca 
entre el desarrollo de las habilidades para leer y 
escribir y el desarrollo del conocimiento de mane-

ra significativa. Esto justifica el abordar estos pro-
cesos en todas las áreas y ciclos escolares (Cassany, 
1999; Secretaría de Educación, 2008; Pérez & Roa, 
2010; MEN, 2011).

La lectura, como lo mencionan Ramos 
(2000) y MEN (2011), es una actividad compleja 
que involucra procesos perceptivos, léxicos, sin-
tácticos y semánticos. A partir de los procesos 
perceptivos se extrae información de las formas 
de las letras y palabras, la cual permanece en la 
memoria icónica por periodos cortos de tiempo. 
Sin embargo, se requiere asignarle significado al 
reconocimiento de las palabras para que se pueda 
avanzar hacia la comprensión. 

La lectura puede definirse como “un pro-
ceso significativo y semiótico, cultural e históri-
camente situado, complejo, que va más allá de la 
búsqueda del significado y que en última instancia 
configura al sujeto lector” (MEN, 2011, p. 12). De 
esta manera, al leer el estudiante construye signi-
ficado a partir de la interacción entre el texto, el 
contexto y el lector. En esta línea, es claro que la 
lectura va más allá de la decodificación, involucra 
procesos cognitivos complejos y exige al lector 
poner en relación, construir, cuestionar, es tomar 
posición frente a lo que se lee (Cassany, 2006; 
MEN, 2011; Molano 2012, 2013).

Desde el enfoque cognitivo se considera 
que la lectura y la escritura están mediadas por 
un sistema de procesamiento de información que 
opera sobre los distintos tipos de representaciones 
lingüísticas. Los procesos cognitivos son vistos 
como el conjunto de capacidades mentales a tra-
vés de las cuales el estudiante es capaz de realizar 
las diferentes acciones mentales. El sistema está 
integrado por subsistemas específicos como el 
léxico, el sintáctico, el semántico y el pragmático 
(Galve & Trallero, 2007). 

Los procesos léxicos o de reconocimiento 
de palabras son los que nos permiten acceder al 
significado de las mismas. Por su parte los pro-
cesos sintácticos colaboran en identificar las dis-
tintas partes de la oración y su valor relativo para 
acceder correctamente al significado del mensaje. 
Por último, se encuentra el proceso semántico que 
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es el que nos permite acceder a la comprensión 
eficaz de un texto. Indica que en la escritura se 
encuentran presentes cuatro procesos cogniti-
vos: planificación del mensaje, construcción de 
las estructuras sintácticas, selección adecuada de 
palabras y procesos motores (Ramos, 2000).

Por su parte, la escritura es fundamen-
talmente un hecho cultural. Es un instrumento 
inventado por las personas con el propósito de 
mejorar su organización social, comunicarse a 
distancia, instituir formas de control grupal, acu-
mular saberes y poder consignar la historia. Es 
decir, nace de una necesidad humana de producir 
desarrollo social (Cassany, 1999; Secretaría de 
Educación, 2008; MEN, 2011; Pérez & Roa, 2010).

Aunque en principio se asume que la escri-
tura es un proceso cognitivo complejo; la emo-
ción, y en especial, el afecto, ingresan para darles 
sentido. El protagonismo que asume la afectividad 
en su consolidación, se ve reflejado en las etapas 
de adquisición, uso y desarrollo (Molano, 2010, 
2012, 2013).

En oposición al “afecto”, que es su inter-
pretación consciente, las emociones surgen de los 
procesos cerebrales y son necesarias para la adap-
tación y regulación del comportamiento humano 
(Organización para la cooperación y el desarrollo 
económico –OCDE- 2007 p. 38).

La emoción afecta el desarrollo de la lectura 
y la escritura porque cuando los niños acceden a 
su aprendizaje, en ocasiones experimentan miedo, 
tristeza, alegría, disgusto y/o sorpresa. La emoción 
no es un proceso separado e independiente de la 
cognición. Los componentes conscientes de las 
emociones, que son denominados “sentimien-
tos”, como la alegría, el miedo o el amor, “no son 
cualitativamente diferentes de las percepciones 
cognitivas” (Belmonte, 2007, p. 60).

La escritura es la puerta de entrada al cono-
cimiento y una manera distinta de relacionarnos 
con la realidad. Es poder establecer relaciones que 
nos facilitan escribir lo que vemos, oímos, senti-
mos, pensamos y queremos. Es decir, es un apren-
dizaje que se constituye en imperativo para poder 
dar respuesta a las exigencias de la sociedad, la 

cultura y la educación (Cassany, 1999; Molano, 
2009, 2010, 2012 & 2013).

Si una persona pretende establecer que ha 
comprendido un texto, el reto será escribir sobre 
él, porque la escritura orienta e interroga una y 
otra vez; favoreciendo el diálogo y la discusión 
con nosotros mismos, exigiéndonos retomar el 
texto. La escritura nos brinda la oportunidad de 
problematizar el acto mismo de escribir. Es por 
ello que se trata de un proceso complejo que 
demanda la intervención de los procesos de pen-
samiento y del afecto y emoción para su consoli-
dación (Rincón, 2009; Molano, 2010, 2012, 2013).

Saber escribir requiere de un largo proceso 
de formación, de entrenamiento y de práctica, exi-
giendo dedicación y constancia. Demanda para su 
perfeccionamiento del conocimiento de una serie 
de reglas que han sido creadas y que por lo tanto son 
definibles. Su manifestación está dada por grafemas 
y signos de puntuación que favorecen la intención 
comunicativa de quien escribe (Rincón, 2009).

Estos conceptos de lectura y escritura están 
relacionados con la forma en que se conciben en 
los ambientes académicos, sociales y culturales. 
Aunque se ha discutido mucho sobre el enfoque 
que reduce la lectura y la escritura a codificar y 
decodificar y se asevera que ha quedado atrás en 
muchos espacios de discusión teórica para dar 
paso a un enfoque como el psicolingüístico, en 
donde son concebidas como actos de compartir 
información, de activar conocimientos previos, 
de dialogar entre el que escribe y el que lee, entre 
otros aspectos; en la práctica escolar, pareciera 
que no ha hecho eco porque aún permanece la 
idea de que los niños del ciclo uno deben leer 
y escribir (codificar y decodificar) de manera 
perfecta (Colomer, 1998; Cassany, 2000; Dubois, 
1989; Galve & Trallero, 2007).

Autores como Aguirre (2000), Colomer 
(1998), Cassany (2000), Dubois (2008), Molano, 
(2012, 2013) y Rincón (2009), son enfáticos al 
indicar que la lectura y la escritura no son una 
simple actividad de decodificación o codificación, 
y que por lo tanto, no pueden ser asumidas como 
procesos mecánicos en el que primero se aprende 
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a identificar y nombrar bien cada una de las letras 
para luego, al unirlas, indicar qué dicen o cómo se 
pueden plasmar en un papel o computador, sino 
que son procesos complejos mediante los cuales 
quien lee o escribe va construyendo el significado 
mediado por la intención comunicativa, utilizan-
do para ello, tanto los conocimientos que posee 
sobre el tema, las pistas que le brinda el texto o lo 
que desea escribir, como una serie de estrategias y 
operaciones mentales que se ponen en marcha al 
leer y al escribir. 

Aguirre (2000), indica que cuando muchos 
docentes y padres afirman que un niño, niña o 
joven no leen bien, es porque se están refiriendo 
a que no han aprendido a leer mecánicamente, 
esto es, que no decodifican correctamente; otras, 
que al leer, solo dan razón de algunas palabras 
aisladas sobre lo leído y en otros casos se piensa 
que al leer no comprenden. De manera similar, 
al aseverar que no saben escribir, casi siempre se 
habla de la apariencia de lo escrito, esto es, que no 
hacen uso de las letras con buena forma y bonita. 
En otras ocasiones se habla de la escritura como 
copia incorrecta, pero en muy contadas ocasio-
nes, se piensa en su contenido o mensaje escrito. 
Ciertamente estas interpretaciones guardan estre-
cha relación con la concepción de lectura y de 
escritura que se manejen.

Respecto a las dificultades de aprendiza-
je que evidencian algunos estudiantes, autores 
como Isaza (2001), indican que existe un 10% 
de la población escolar que es reportada porque 
no adquiere la lectura y la escritura en el mismo 
tiempo que la mayoría de estudiantes. Señala que 
el concepto ha variado cualitativamente al ser 
considerado una dificultad de orden biológico de 
origen neurológico y con limitaciones en el des-
empeño, al pasar a ser una condición integrada 
por factores neurológicos y socioculturales.

Un problema de aprendizaje es una situa-
ción que debe ser transitoria si se aborda de mane-
ra oportuna. Se caracteriza por la dificultad que 
experimenta un número cada vez mayor de niños, 
niñas y jóvenes en edad escolar en la adquisición, 
uso y desarrollo de la lectura y la escritura, afec-

tando en algunos casos, el desarrollo del conoci-
miento en matemáticas.

Un problema de aprendizaje es una condi-
ción generada en un individuo por la asociación 
de eventos internos y externos que se expresan 
como una dificultad en la adquisición, uso y 
desarrollo de la lectura, de la escritura o de las 
matemáticas, y que, dependiendo de la prontitud y 
la calidad de la intervención que se realice, podrá 
ser superado en el mayor o menor tiempo posible, 
e incluso, en ocasiones, no llegar a ser superado 
(Molano, 2010, 2012, 2013).

Las dificultades de aprendizaje, suelen apa-
recer en el ciclo uno. Espinosa (1991), haciendo 
una síntesis de los planteamientos del DSM- IV, 
considera que los niños pueden presentar pro-
blemas en las áreas de lectura y escritura, evi-
denciando: omisiones, adiciones, sustituciones o 
repeticiones de letras, sílabas o palabras en lectura 
como en escritura; no respeta puntuación, lee len-
tamente por sílabas o por palabras, no hay ento-
nación en la lectura, su comprensión de lectura es 
muy pobre, en ocasiones no puede hacer una refe-
rencia ni realizar juicios críticos. Presenta dificul-
tad de reconocer sonidos de letras, no puede unir 
los sonidos de los fonemas para formar palabras, 
invierte letras, no puede dividir una palabra en 
sílabas o letras. Se le dificulta identificar los soni-
dos de las letras iniciales o finales de las palabras, 
no dejan espacio adecuado entre letras y palabras; 
sus trazos son poco legibles, tiene múltiples erro-
res ortográficos. 

Con relación a la población con discapa-
cidad intelectual, se asumirá los planteamientos 
realizados por el DSM-5, con el único propósito 
de que los lectores tengan un punto de referencia. 
Nunca tendrá el interés de descalificar. Desde este 
referente, la discapacidad intelectual se encuentra 
dentro del grupo de los denominados trastornos 
del desarrollo neurológico que comienza duran-
te el período de desarrollo y se caracteriza por 
limitaciones del funcionamiento intelectual como 
también del comportamiento adaptativo en los 
dominios conceptual, social y práctico; sin embar-
go, ello no implica que no puedan acceder al 
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aprendizaje de la lectura y la escritura (American 
Psychiatric Association DSM.5 2014, p. 70).

Métodos de lectura y escritura

El cómo se aborda la enseñanza de la lectura y la 
escritura es fundamental para que los niños, niñas 
y jóvenes alcancen el éxito en dos de las áreas que 
son pilares, no sólo para la adquisición de todas 
las demás asignaturas, sino para su desempeño en 
la vida en general. De su abordaje depende tam-
bién el éxito o el fracaso a nivel académico, social 
y laboral que pueda tener una persona, afectando 
de manera directa, la economía de un país. Por 
ello es fundamental trabajar sobre métodos que 
permitan asegurar que el niño, niña o joven no 
fracasará al intentar acceder a su aprendizaje. 

A través de la historia de la educación, son 
muchos los abordajes que se le ha dado a la lectura 
y la escritura, pasando del análisis de la fonología 
y la sintaxis (forma), a verlas desde el contenido y 
por último añadirle otro componente visto desde 
el uso; es decir desde la pragmática (Galve & 
Trallero, 2007). 

Los avances en la psicolingüística y la psico-
logía cognitiva, a finales de la década de los setenta, 
desarrollaron la teoría de la lectura viéndola como 
un conjunto de habilidades. Es entonces cuando 
surge la teoría interactiva dentro de la cual se desta-
can el modelo psicolingüístico y la teoría del esque-
ma. Aquí, se considera que los lectores utilizan sus 
conocimientos previos para interactuar con el texto 
y construir significado (Dubois, 1991).

Agrega que son tres los enfoques teóricos 
que han abordado el proceso de la lectura. El 
primero, concibe la lectura como un conjunto de 
habilidades o una sola transferencia de informa-
ción. El segundo, considera que es producto de la 
interacción entre el pensamiento y el lenguaje. El 
tercero, considera que la lectura es un proceso de 
transacción entre el lector y el texto.

El líder en el modelo psicolingüístico, 
Goodman, parte de los siguientes supuestos: a) 
la lectura es un proceso del lenguaje, b) los lecto-
res son usuarios del lenguaje, c) los conceptos y 

métodos lingüísticos, pueden explicar la lectura y 
d) nada de lo que hacen los lectores es accidental; 
todo es resultado de su interacción con el texto 
(Dubois, 1991; Galve &Trallero, 2007). 

La lectura, desde este enfoque, puede consi-
derarse como un proceso de adquisición de habili-
dades de carácter cognitivo, afectivo y conductual, 
que debe ser manejado estratégicamente por eta-
pas; dentro de las cuales se deben desarrollar dife-
rentes estrategias con propósitos definidos dentro 
del mismo proceso lector (Salas, 2007).

El abordaje en la lectura y la escritura en 
los últimos años ha tenido un desarrollo que 
ha permitido avanzar desde los productos de la 
actividad (lingüístico, cognitiva, etc.), hasta los 
más recientes centrado en los procesos con el pro-
pósito de desarrollar estrategias comunicativas y 
lingüísticas (Galve &Trallero, 2007). 

El Método MACPA

El Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje 
–MACPA- surgió por una necesidad de atender a 
la población que presentaba dificultades de apren-
dizaje. Durante la aplicación con esta población, 
se observó que podía ser utilizado para abordar 
la lectura y la escritura de todos los niños y niñas 
que se encontraban en su proceso de adquisición 
en el grado primero. 

En la Figura 1, aparece el desarrollo del 
abordaje del MACPA. Como se puede observar, 
se parte que todos los niños desde temprana edad, 
van accediendo a la asociación/relación de situa-
ciones que se encuentran dentro de su campo de 
experiencia; así, aprenden como primera pala-
bra, mamá; sin embargo, en algunos contextos, 
esta primer concepto/palabra no se construye de 
manera similar, debido al vínculo que se generó. 
En el desarrollo del método, es fundamental la 
parte del concepto. Todos los niños desde muy 
temprana edad, comienzan a formar conceptos. 
Así, un niño de cinco años, al ver un teléfono de 
cualquier modelo, puede indicar que es un celular 
porque ha establecido cuáles son las características 
y lo generaliza, formando lo que es el concepto. 
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Respecto a las palabras/conceptos, se pudo 
establecer que los niños afianzan el conocimiento 
a partir del “uso” de lo que tienen a su alrededor; 
de esta manera, independientemente de la casa en 
la cual vivan, entenderán que casa es para vivir, 
resguardarse del frío y de la lluvia, en donde viven 
con su familia, encuentran una cama, comida, etc. 
También es un lugar en donde existe una cocina, un 
baño y por lo menos una habitación, así las comodi-
dades no sean iguales en todos los sectores sociales. 

Figura 1: Desarrollo de la lectura y la escritura según 
el mAcPA. Fuente: Autora del método Afectivo 
cognitivo para el Aprendizaje –mAcPA- 

Una vez que los niños puedan hacer la aso-
ciación/relación de conceptos con palabras, inician 
la construcción de frases, oraciones, párrafos y 
posteriormente textos que tengan una intención 
comunicativa. Esto deja al margen inicialmente, el 
abordaje de las vocales y de las consonantes porque 
aunque son los elementos constitutivos de las pala-
bras, que permiten, según su orden, formar correc-
tamente las palabras, no tiene ninguna relación 
con la realidad. Y esto es precisamente lo que hace 
diferente desde un comienzo, el método MACPA.

Las vocales y las consonantes sólo se abor-
dan cuando los niños han comprendido la utilidad 
de la lectura y de la escritura. Esto precisamente es 
lo que hace que el método facilite la comprensión 
y les sea más fácil a los estudiantes producir textos 
con sentido.

En la construcción del método, de las 
cartillas y en el avance del software, fueron teni-
dos en cuenta los denominados cuatro pilares 
del aprendizaje que son: a) dispositivos básicos 
del aprendizaje (atención, memoria, sensopercep-
ción y motivación), b) las funciones cerebrales 
superiores(lenguaje, gnosias y praxias), c) la acti-
vidad nerviosa superior (inhibición y excitación) 
y, c) el equilibrio afectivo emocional (Quintanar, 
Eslava, Azcoaga, Mejía, Rosas & Cols. 2008); sin 
embargo, se hizo énfasis en los aspectos afectivo y 
cognitivo para su elaboración. 

El principio que se encuentra presente en 
el método que dio origen al software, es que si se 
hace uso del afecto como mediador y vehículo de 
las diferentes estrategias, niñas, niños y jóvenes 
progresarán de manera relevante hasta avanzar en 
las etapas de adquisición, uso y desarrollo de la 
lectura y de la escritura.

Durante la construcción del MACPA, se 
encontró que existían tres clases de palabras/con-
ceptos; las que encerraban un alto componente afec-
tivo, denominadas “desencadenantes”; las que no 
tenían una carga afectiva positiva ni negativa, deno-
minadas “neutras” y aquellas que encerraban una 
carga afectiva negativa o que por su complejidad de 
abstracción y/o pronunciación, se constituían en el 
grupo de conceptos/palabras inhibidoras. 
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De esta manera, la mediación tecnológica 
se desarrolla a partir de las palabras/conceptos 
que tienen un alto componente afectivo para 
los niños, generándoles respuestas de activación; 
como se puede observar en el capítulo de resulta-
dos, en lo avanzado, se utilizan dibujos y palabras 
como “casa” que pueden ser consideradas como 
estímulos neutros, así como dibujos y palabras 
como “carro”, “perro” o “mariposa”, pero que se 
constituyen en palabras que actúan como estí-
mulos desencadenantes. Se evita la utilización de 
palabras como “mamá” o “papá”, porque se obser-
vó en muchos de los niños reacciones emociona-
les negativas, que produjeron inhibición al realizar 
la lectura y la escritura. Estas dos conceptos/pala-
bras, son abordadas sólo desde la espontaneidad 
de los niños y niñas.

La mediación tecnológica 

El impacto que ha tenido el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) hacia 
finales del siglo XX se han posicionado en la vida 
social, cultural y educativa; sin embargo, ello no 
garantiza que se formen lectores y escritores com-
petentes (MEN, 2011); por ello, nada más respon-
sable que diseñar y validar una mediación tecno-
lógica que articule un método como el MACPA 
con la tecnología. 

Como lo menciona Martín-Barbero (2009), 
las nuevas generaciones imponen nuevos retos 
respecto a la articulación entre tecnología y la 
relación entre la lectura y la escritura. La tec-
nología surge como un complemento entre la 
familia y la escuela para facilitar la adquisición 
de conocimientos fundamentales en la vida de los 
estudiantes como son la lectura y la escritura. La 
escuela debe “ponerse al día” y “modernizarse”, 
adaptándose al uso de la tecnología como “ayuda 
didáctica”; sólo así se avanzará.

El uso de las mediaciones tecnológicas en 
la educación ha venido incursionando de manera 

acelerada en el aula de clase. Su incorporación en 
las prácticas docentes, colabora en la construcción 
de aprendizajes significativos; ubicándose como 
articulador entre lo que se quiere enseñar y lo que 
se necesita que se aprenda.

Las nuevas tecnologías pueden utilizarse 
como soporte de la enseñanza y del aprendizaje 
(Álvarez, 2012). La tecnología es a la vez instru-
mento y contexto, por cuanto modifica nuestros 
comportamientos cotidianos.

La Tecnología hoy día, pasa de ser más que 
unos aparatos a nuevos modos de percepción y 
de lenguaje, a nuevas sensibilidades y escrituras. 
Martin-Barbero (2009) plantea la pregunta de 
cómo resistir a lo fascinación que produce el 
realismo de la tecnología. Las mediaciones tecno-
lógicas frente a la pregunta generan un potencial 
alternativo en los procesos de formación. Uno de 
estos aspectos que permiten las mediaciones tec-
nológicas es el desarrollo de los entornos perso-
nales de aprendizaje (PLE) que son una clave para 
la generación de un ecosistema educativo en Red. 

Las investigaciones en tecnologías educativas 
han ido marcando un interés en las metodologías acti-
vas, el uso de herramientas y servicios para mejorar el 
aprendizaje. Adell & Castañeda (2010) plantean que 
los PLE son “el conjunto de herramientas, fuentes de 
información, conexiones y actividades que cada per-
sona utiliza de forma asidua para aprender” (p. 23).

Los PLE de las personas toman como base 
las mediaciones tecnológicas para establecer los 
procesos, experiencias y estrategias que se deben 
poner en marcha para aprender, las herramientas 
de las mediaciones tecnológicas permiten com-
partir, reflexionar, discutir y reconstruir otros 
conocimientos y dudas (Adell & Castañeda 2010).

En consecuencia, el presente recurso tec-
nológico le permitirá al estudiante el poder inte-
ractuar con sus compañeros, construir su propio 
entorno personal de aprendizaje, llevándolo a 
hacer, a reflexionar y a compartir en su proceso de 
aprendizaje sin tener en cuenta la edad.
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Metodología

Esta investigación se aborda desde los plantea-
mientos del modelo propuesto por Caro, Álvarez, 
y OME (2008), el cual se fundamenta en el siste-
ma de competencias, e integra cinco fases: diseño 

educativo, diseño multimedia, diseño computa-
cional, producción y aplicación. Se adopta este 
modelo porque es el que mejor se ajusta para dar 
respuesta al objetivo general de la investigación 
que es el diseño de una mediación tecnológica 
basada en el método MACPA (figura 2).

Figura 2: Esquema del diseño de la mediación tecnológica

FASE II
DISEÑO MULTIMEDIAL

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

FASE IV
PRODUCCIÓN

FASE V
APLICACIÓN

FASE III
DISEÑO COMPUTACIONAL

Fuente: modelo propuesto por caro, toscazo, Hernández & David, 2009

Cada fase del modelo permite el abordaje 
desde las perspectivas de diseño y aplicación de los 
conceptos fundamentales del método MACPA: en 
la Fase I se hace el estudio de los factores educati-
vos que sustentarán el diseño del software, es aquí 

donde la conceptualización y el uso de los referentes 
que sustentan la propuesta aparecen con mayor ple-
nitud (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 
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Figura 3: Estructura de la Fase I del diseño educativo

Diseño de contenidos Diseño pedagógico

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

 

Diseño de fines 
educativos

Diseño del sistema
de competencias

Análisis de la necesidad
educativa

Fuente: modelo propuesto por caro, toscazo, Hernández & David, 2009

La Fase II, retoma los aspectos de la fase 
anterior para llevarlos en el plano del diseño, es 
aquí donde los escenarios cobran vida, sustentados 
en los referentes anteriormente mencionados. En la 
Fase III tiene que ver con aspectos de programación, 
planteando las posibles rutas de navegación y con 
ellas la solidez en aspectos comunicativos con los 
usuarios (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

En la Fase IV se desarrollan y ensamblan los 
componentes del software. Finalmente en la Fase V 
se utiliza el software en el aula de clases, evaluando 
su pertinencia e impacto a través de la validación 
(Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

Resultados

Los resultados serán abordados desde lo que sig-
nificó el pilotaje del primer avance del software en 
lo que hasta el momento se ha desarrollo. En con-
secuencia, se presentan a continuación los panta-
llazos que indican el manejo metodológico que se 
ha utilizado para su construcción y los resultados 
alcanzados en su validación con la población de 
estudiantes de los grados primero a cuarto de 
primaria. 
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Pantallazos finales del primer nivel
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Para validar el software como herramien-
ta de fácil manejo para el grupo de niños de los 
grados primero a cuarto, de un colegio oficial 
de la ciudad de Bogotá, se realizó el pilotaje. Su 
propósito era establecer el nivel de aceptación, 
manejo, confianza, tiempo de ejecución y/o agra-
do por parte de 36 estudiantes distribuidos en tres 
grupos: El grupo de estudiantes de discapacidad 
intelectual (DI), el de problemas de aprendizaje 
(Paz) y el grupo de estudiantes que no había evi-
denciado ninguna dificultad (SD). Se debe enfati-
zar que la intención principal al realizar el pilotaje, 
fue mirar el grado de aceptación de lo que hasta 
el momento se había avanzado en el desarrollo del 
software; ello explica que no se manejen grupos 
equilibrados respecto al grado que cursan los 
estudiantes.

La selección de los grupos se realizó de 
manera aleatoria pero equilibrando los grupos en 
el número de estudiantes participantes, cada uno 
de 12 estudiantes. 

Respecto al tiempo utilizado por los tres 
grupos, en la Tabla 1, es posible observar que 
el tiempo promedio del menor tiempo utiliza-
do fue de (8) minutos, cincuenta y nueve (59) 
segundos; mientras que el tiempo promedio del 
mayor tiempo utilizado fue de veintinueve (29) 
minutos, treinta y seis (36) segundos. Este registro 
permite evidenciar que el grupo que se ubicó por 
encima del menor tiempo fue el de Problemas de 
Aprendizaje (Paz); mientras que el grupo de estu-
diantes que sin dificultad (SD) fue el que menor 
tiempo promedio utilizó. Con respecto al mayor 
tiempo, como era de preverse, fueron los estu-
diantes que presentan discapacidad (DI), quienes 
obtuvieron el mayor promedio de tiempo en la 
ejecución de las diferentes actividades que hasta 
el momento se han desarrollado.

Es importante indicar que el tiempo pro-
medio utilizado por los tres grupos fue de 15 
minutos, 25 segundos, que se aproxima al prome-
dio alcanzado por el grupo de (Paz).

tabla 1. cuadro comparativo del tiempo empleado de los niños y niñas que intervinieron en Pilotaje del 
segundo nivel del software

Componentes Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) Promedio general
Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos

Menor tiempo de ejecución 11 9 9 53 8 59 9 40
Mayor tiempo de ejecución 25 35 29 36 20 30 25 34
Promedios de grupo 16 23 14 24 14 29 15 25

En el desarrollo del software, era impor-
tante observar la actitud y/o conducta presentada 
por el grupo de estudiantes. De esta manera en la 
Tabla 2, se observa el consolidado de lo eviden-
ciado por los niños y las niñas durante el manejo 
del software. En el promedio, la mayoría de ellos 

mostró tranquilidad, felicidad y sorpresa; en pro-
medio, solo uno (1) muestra ansiedad, mientras 
que en ninguno se observó hostilidad, lo que 
indica que en el desarrollo de esta parte, las activi-
dades seleccionadas fueron bien aceptadas por los 
niños y las niñas.

tabla 2. Actitud y/o conducta en el manejo del software

Actitud y/o Conducta Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) PromedioF F F
Tranquilidad 12 8 8 9
Inquietud 1 3 2
Felicidad 6 5 6 6
Sorpresa 5 4 3 4
Ansiedad 1 2 1 1
Hostilidad     
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En cuanto al grado de dificultad evidencia-
do por los tres grupos en el manejo de la herra-
mienta (Ver Figura 3), al examinar el promedio, 
cinco niños y niñas presentaron un nivel bajo de 
dificultad y sólo uno presentó un nivel alto, confir-
mando que se presentan escasos niveles de dificul-
tad en el manejo del instrumento. Así mismo, es 
posible observar que en los casos de los grupos de 
problemas de aprendizaje y sin dificultad, existen 
grados medios de dificultad para el manejo de la 
herramienta, mientras que el grupo que mejor la 
pudo manejar fue el grupo de discapacidad. Este 
análisis permitiría concluir que el software, hasta 
el momento, ha estado bien diseñado porque los 
niños no presentaron dificultad en la realización 
de los diferentes ejercicios.

Figura 3. Grado de dificultad de manejo
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Respecto a la comprensión de la ejecu-
ción del software por parte de los niños y niñas 
que intervinieron en este pilotaje, los resultados 
confirman lo dicho en el párrafo anterior, porque 
diez, es decir el 63% entendió la actividad que 
debía realizar, mientras que sólo el 6% presentó un 
nivel bajo en la comprensión de las instrucciones. 
El entender la actividad, se correlaciona con la 
gráfica de grado de dificultad, donde el grupo de 
discapacidad Intelectual presentó una alta com-
prensión en la instrucción dada, mientras que el 
grupo sin dificultad tuvo una comprensión alta 

y media a diferencia de los grupos de problemas 
de aprendizaje y discapacidad, que obtuvieron un 
porcentaje importante de baja comprensión a la 
instrucción (Ver Figura 4).

Figura 4. comprensión de la instrucción
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Por último, este aspecto es especialmente 
importante porque uno de los principios que 
tiene el MACPA es que los aprendizajes sean com-
prendidos por los escolares. El comprender está 
relacionado directamente con el manejo de los 
conceptos. Es importante indicar que el MACPA 
se inicia con la asociación/relación que van rea-
lizando los niños, para llegar a la formación de 
palabras/conceptos. Al tener este dominio, los 
niños pueden acceder de manera más sencilla a la 
adquisición de conocimientos. 

Discusión

A través de este artículo se dio a conocer el avan-
ce que hasta el momento ha tenido el software 
educativo basado en el MACPA. La metodología 
seleccionada permite desarrollar las competencias 
en lectura y escritura a través de un desarrollo 
tecnológico. 

Una mediación tecnológica como la que se 
describió a través de este artículo, es una respuesta 
ante las diferentes dificultades que evidencian los 
estudiantes en los primeros grados escolares que 
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permean todas las estructuras académicas, políti-
cas y sociales de un país.

Hoy estamos asistiendo a un nuevo mode-
lo de comunicación escolar, donde la tecnología 
propone unos desafíos al sistema escolar, como 
los de interpelar, cuestionar y refundar. Lo cual 
ha generado una transformación cultural de las 
sociedades, de un lado la revitalización de las 
identidades y por otro, la revolución de las 
tecnicidades. 

Explorar alternativas que colaboren de 
manera importante en la adquisición, uso y desa-
rrollo de la lectura y la escritura en las poblaciones 
que han estado marginadas por presentar una 
dificultad, un problema de aprendizaje o tener un 
ritmo de aprendizaje diferente, reta a las comuni-
dades académicas a generar ayudas didácticas que 
se asocien con los desarrollos tecnológicos. Un 
software destinado a la enseñanza de la lectura y la 
escritura favorece el aprendizaje autónomo de los 
niños e incrementa las habilidades en estas áreas.

Desde este referente se ha expuesto lo que 
hasta el momento ha sido el avance de la media-
ción tecnológica de lectura y escritura basada en el 
MACPA. De esta manera, concretar a través de un 
software un método que ha venido mostrando sus 
bondades, es una apuesta responsable ante las difi-
cultades de aprendizaje que presentan los estudian-
tes de los primeros grados de la básica primaria. 

Los resultados en la validación de lo avan-
zado de la investigación, permitieron observar 
que existió un nivel de aceptación, manejo, con-
fianza, tiempo de ejecución y/o agrado frente al 
software, lo cual indica que lo avanzado hasta el 
momento ha logrado motivar a los estudiantes; 
sin embargo, no se exploró el avance en la adqui-
sición, uso y desarrollo de la lectura y la escritura, 
por ser un aspecto a abordar una vez se haya fina-
lizado el desarrollo tecnológico. 

Las bondades del método MACPA, tienen 
su fundamento en el componente afectivo como 
lazo principal desde el cual el niño se impulsa 
para lograr los objetivos de las actividades plan-
teadas, ya que en todo momento está expuesto a 
motivaciones que le invitan a continuar adelante 

con el trabajo a pesar de las dificultades que 
pueda encontrar y a valorar en todo momento 
sus desempeños, logrando además identificar sus 
fallas para corregirlas desde una mirada reflexiva 
y constructiva, que no solo le aportan elementos 
a su aprendizaje de la lectura y la escritura, sino 
también a su autoestima.

Durante el desarrollo del software, se ha 
involucrado a otros actores que definitivamen-
te influyen de forma principal en los procesos 
afectivos y de avance de los niños: los docentes 
y familiares, puesto que ellos, al compartir parte 
importante del diario vivir de los niños y niñas, 
necesitan saber de sus procesos de aprendizaje y 
de las dinámicas que hacen efectivos esos proce-
sos en resultados y tiempo.

Por último, concretar en una mediación 
tecnológica, un método que parte del afecto como 
desencadenante de los procesos de lectura y la 
escritura permite plantear varios interrogantes 
como ¿un desarrollo tecnológico que tradicio-
nalmente ha sido considerado como algo instru-
mental, favorece el desarrollo de estas dos áreas?, 
¿la sola mediación tecnológica es suficiente?, 
¿es necesario complementar la intervención con 
las cartillas? Estas y más preguntas podrán ser 
resueltas en la ejecución de la siguiente etapa de 
esta investigación.
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A partir de 1990 se generó, en la mayor parte 
de los países de América Latina, la preocupación por 
la temática de la calidad universitaria, por lo que 
se fueron creando organismos para su evaluación y 
acreditación. El libro tiene como finalidad presentar 
un conjunto de perspectivas de los procesos de eva-
luación universitaria en Argentina en contraste con 
los realizados en otros contextos latinoamericanos. 
El análisis se realiza bajo un enfoque histórico sin 
descuidar la mirada prospectiva hacia los nuevos 
desarrollos y tensiones de los actores y políticas de la 
evaluación institucional. 

La publicación reúne ensayos de varios inves-
tigadores sobre los cambios en los procesos de eva-
luación y acreditación universitaria, sus efectos y con-
secuencias. A lo largo de sus páginas, se debaten las 
dimensiones de estos procesos y se propone un debate 
que continúa abierto en la búsqueda de un equilibrio 
en un escenario siempre cambiante. La evaluación 
institucional es una actividad de investigación y aná-
lisis, destinada a verificar el nivel de logros que está 
alcanzando la institución, sus unidades o programas, 
de acuerdo con su razón de ser, y determinar además 
los elementos que están actuando en la indicación de 
menor o mayor capacidad de estos logros. Uno de los 
autores, Carlos Marquís, hace una revisión histórica 
sobre el recorrido del proceso de evaluación universi-
taria en Argentina. En su artículo plantea una serie de 
casos de análisis en universidades públicas y privadas 
sobre los efectos de los procesos de evaluación. Es 

de destacar el anexo sobre las consideraciones de los 
pares evaluadores sobre los procesos expuestos. 

Por otro lado, las tensiones, equilibrios e intereses 
de la evaluación son abordadas por Mónica Marquina 
que trata de dar un vistazo sistémico a partir de los 
actores involucrados. El apartado sobre la función de los 
pares presenta un debate actual sobre la percepción de 
los problemas reconocidos sobre el rol del evaluador y 
que Marquina insinúa: “… dentro del campo académico 
pareciera advertirse un conflicto entre evaluadores y 
evaluados vinculado a tensiones provenientes de la pro-
cedencia de un mismo campo disciplinar” (p. 83). Un 
complemento a este trabajo es el de Juan Carlos Pugliese, 
quien aborda el tema de la evaluación desde su instru-
mentalización como política de base.

También se exponen valiosos debates como: 
cultura de la calidad versus burocracia evaluativa de 
Ángela Corengia; las posiciones de los estudiantes 
universitarios en la política de acreditación de Lucía 
Trotta y Daniela Atairo; y pertinencia, calidad y eva-
luación de Martín Unzué, que brindan una mirada 
crítica sobre las concepciones de calidad en la edu-
cación superior, sus dimensiones, criterios e indica-
dores, sus enfoques metodológicos de evaluación y 
acreditación y las estrategias para su aseguramiento 
y mejoramiento permanente. Laura Martínez Porta y 
Ariel R. Toscano exponen la necesidad de la evalua-
ción de la investigación en las universidades así como, 
la urgencia de una política que incentive el desarrollo 
de proyectos interinstitucionales. En las conclusiones 
de los trabajos, se apunta a poner en perspectiva las 
interacciones de la evaluación universitaria y su rela-
ción con las políticas públicas y se hace hincapié en las 
situaciones que se perciben problemáticas o reclaman 
reformas, como por ejemplo la complejidad y buro-
cratización de los procedimientos. La crítica se vuelve 
particularmente atractiva debido a que se involucra 
el punto de vista de los directivos y estudiantes. La 
lectura de la obra es recomendable para introducir el 
análisis de los procesos de evaluación y acreditación 
universitaria en contextos regionales.
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Carrera de Educación Intercultural Bilingüe, 
Sede Quito

Conferencia: Saberes de la comunidad en 
el aula de clase: El viernes 10 de abril de 2015 se 
realizó la Conferencia “Saberes de la comunidad 
en el aula de clase” con la participación de la profe-
sora María Antonia Manresa, máster en Filosofía 
de la Educación por el Instituto de Educación de 
la Universidad de Londres y especialista en temas 
de educación intercultural bilingüe. La conferen-
cia versó sobre la manera cómo se integran los 
saberes de la comunidad en el contexto escolar, en 
base a una experiencia de observación realizada 
en la Amazonía. Se contó con la participación de 
los estudiantes de los tres centros de apoyo de la 
zona sur: Latacunga, Simiatug y Riobamba. La 
conferencista puso mucho énfasis en la necesidad 
de integrar la lengua materna en la planificación 
curricular con el objetivo de propiciar la valora-
ción de la misma.

Conferencia: Cambios identitarios de los 
jóvenes indígenas de Cotopaxi: estudio de caso en 
las comunidades de San Isidro y Maca Grande: El 
viernes 24 de julio de 2015 se realizó la Conferencia: 
“Cambios identitarios de los jóvenes indígenas de 
Cotopaxi: estudio de caso en las comunidades de 
San Isidro y Maca Grande” en el Auditorio P. José 
Carollo del Campus Sur. Los conferencistas fueron 
el Licenciado Duval Ricardo Muñoz Naranjo y la 
Licenciada Alba Rocío Simaluisa Chancusi, gra-
duados de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe. En la conferencia participaron los estu-
diantes de los centros de apoyo de la zona norte: 
Cayambe y Otavalo. Los conferencistas analizaron 
los cambios identitarios de los jóvenes de las comu-
nidades indígenas de San Isidro y Maca Grande de 
la provincia de Cotopaxi, tema que fue trabajado en 
su tesis de grado, con la dirección de la profesora 
María Fernanda Solórzano.
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Presentación del libro “Relatos de viajeros 
colombianos. Imaginarios, representación y terri-
torio 1850 – 1860”: El jueves 26 de noviembre de 
2015, se realizó la presentación del libro “Relatos de 
viajeros colombianos. Imaginarios, representación 
y territorio 1850 – 1860” de la docente Diana Ávila, 
en el auditorio Monseñor Cándido Rada, de la sede 
Quito. Se contó con la participación del Vicerrector 
de la Sede, José Juncosa, el Dr. Luis Álvarez, editor 
general de la UPS; Sebastián Granda, director de 
la Carrera de Educación Intercultural Bilingüe; 
Dr. Ariruma Kowi, director del Área de Letras 
y Estudios Culturales de la Universidad Andina 
Simón Bolívar (UASB); Dr. Alex Schlenker, docente 
del programa de Doctorado Estudios Culturales 
Latinoamericanos de la UASB, Azucena Bastidas, 
profesora de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe y Diana Ávila, profesora de la UPS y auto-
ra del libro. Cada uno realizó comentarios entorno 
a la importancia de la publicación del libro y su 
contribución metodológica, de igual manera se 
resaltó la publicación de investigaciones de este 
carácter como contribución a la academia y a las 
reflexiones que en ella se generan. 

Talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero: Como actividades adicionales al 
Plan de mejoras de graduados de la Carrera de 
Educación Intercultural Bilingüe, se programaron 
varios talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero. El primer taller se organizó en el 
Centro de Apoyo Cayambe durante los días 4 y 
5 de agosto de 2015, y participaron graduados y 
egresados de la zona norte (Otavalo y Cayambe). 
El segundo taller se realizó en el Centro de Apoyo 
Latacunga el sábado 19 de septiembre de 2015, y 
participaron graduados de la zona sur (Riobamba 
y Latacunga). Adicionalmente, se extendió el taller 
a estudiantes de la materia de Metodología IV del 
Centro de Apoyo Cayambe, el mismo que se 
realizó durante la segunda semana de octubre de 
2015. Los talleres tuvieron como finalidad poner 
a disposición de los graduados y estudiantes, una 
herramienta útil que les permita gestionar fuentes 
bibliográficas de tipo académico, organizar las 
referencias a partir de carpetas y citar las fuentes 
en un formato determinado (APA, Chicago, etc.). 
Los talleres tuvieron una buena acogida y fueron 
animados por el profesor Luis Peña.



228 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

Memoria académica julio-diciembre 2015

Carrera de Pedagogía, Sede Cuenca

Curso de formación docente: El 31 de 
julio concluyó el curso de capacitación sobre 
“Currículo y Metodologías para el mejoramien-
to Pedagógico” organizado por la Carrera de 
Pedagogía. El evento tuvo una duración de 40 
horas y contó con la participación de 81 docentes, 
de la misma Universidad Politécnica Salesiana 
y de otras veinte y cinco instituciones educa-
tivas de los niveles inicial y educación general 
básica de la zona 6. Los temas versaron sobre: 
Planificación Curricular, Adaptaciones curricu-
lares, La Era Digital, Pedagogías Emergentes, 
Didáctica y Metodologías Activas.

Foro “La inclusión educativa desde la inter-
culturalidad”: El 5 de Agosto se realiza el Foro de 
Inclusión educativa desde la interculturalidad, con 
la participación del Mgtr. Belisario Chimborazo, 
Alcalde del Cantón Cañar, Mgtr. Pedro Solano, 
presidente de la Comunidad del Quilloac, Mgtr. 
Andrés Quindi Rector del Instituto Intercultural y 
Bilingüe del Quilloac, P. Juanito Arias, docente de 
la Sede Cuenca y Mgtr. Aurora Iza, docente de la 
Carrera de Educación Intercultural Bilingüe de la 

sede Quito. Se definió a la interculturalidad como 
un proceso de consolidación de la identidad cultu-
ral que permite conllevar a un dialogo horizontal 
y en igualdad de condiciones de los miembros de 
las diferentes culturas para propiciar una sociedad 
intercultural y una unidad en la diversidad. Se 
expuso la necesidad de ser visibilizados como pue-
blos y nacionalidades, no como personas inferiores 
sino en igualdad de condiciones, por lo que se hizo 
un llamado para que los mestizos también com-
prendan y aprendan lo que es la cultura indígena, 
estudien el idioma, como camino a la intercultura-
lidad entre los pueblos.

Conversatorio: La Carrera de Pedagogía 
conjuntamente con el grupo ASU académi-
co intercultural, el 11 de noviembre realizaron 
el conversatorio sobre “La importancia de la 
Interculturalidad en la Comunidad Universitaria 
de la UPS”. Participaron como expositores el Dr. 
Juan Cordero Iñiguez, actual director del Museo 
de Culturas Aborígenes, el Lcdo. José Acero uno de 
los primeros profesionales indígenas del Quilloac, 
graduado en el Proyecto Académico Cotopaxi de la 
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UPS, y la Mgtr. Diana Ávila la docente de la Carrera 
de Educación Intercultural Bilingüe, sede Quito. 
La temática se centró en la necesidad de fortalecer 
políticas de acción que favorezcan la inclusión 
educativa de grupos minoritarios o históricamente 
excluidos, como por ejemplo, los estudiantes de 
diferentes comunidades kichwas de la provincia 
del Cañar. Su sola presencia en la UPS no significa 
inclusión, hace falta una relación de convivencia 
intercultural que involucre a toda la comunidad 
universitaria.

Carrera de Pedagogía, Sede Quito 

Presentación del libro “Reflexiones sobre 
la formación y el trabajo docente en Ecuador 
y América Latina”: Las docentes de la Carrera 
de Pedagogía María Elena Ortiz y María Sol 
Villagómez participaron como coautoras del libro 
“Reflexiones sobre la formación y el trabajo docen-
te en Ecuador y América Latina”, con los siguientes 
artículos: “El compromiso político en la formación 
docente. Aportes para repensar el currículo de for-
mación inicial” y “Alternativas pedagógicas y edu-
cación intercultural. Una lectura desde los aportes 
de los estudios descolonizadores”, respectivamente. 
El libro se presentó el jueves 8 de octubre de 2015 
en el Auditorio Monseñor Cándido Rada de la 
UPS. Las estudiantes de Quinto Nivel, mención 
Parvularia asistieron a este evento.

Cursos: Habilidades Directivas de 
Gestión de Centros Educativo y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo 
de Educación Inicial y Básica: Dentro del 
Programa de Formación Continua y Seguimiento 
a Graduados de la Carrera de Pedagogía se reali-
zaron los cursos: Habilidades Directivas de Gestión 
de Centros Educativos, desarrollado por el docente 
Jesús Loachamín, que se llevó a cabo desde el 16 

de julio al 6 de agosto de 2015 y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo de 
Educación Inicial y Básica, que fue dirigido por la 
docente María Elena Ortiz y realizado del 5 al 26 
de noviembre. Los cursos fueron destinados a los 
graduados de la Carrera y docentes en General, 
con una duración de 40 horas cada uno. 

Participación en la VII Conferencia 
Latinoamericana y Caribeña de Ciencias 
Sociales organizada por CLACSO: René 
Unda y Daniel Llanos, docentes de la Carrera 
de Pedagogía, participaron como investigadores 
invitados a la VII Conferencia Latinoamericana 
y Caribeña de Ciencias Sociales de CLACSO, 
realizada del 9 al 13 de noviembre en Medellín-
Colombia. Las ponencias fueron “Juventudes, 
infancias: participación, políticas públicas y 
Estado”, “Desigualdades sociales y enfoque gene-
racional” y “Violencias en el contexto escolar de 
infancia indígena”, respectivamente. 

Participación en el Encuentro Regional 
“Los Mundos Cambiantes”: Las docentes de 
la Carrera de Pedagogía Ana María Narváez y 
Viviana Maldonado, compartieron la experiencia 
de la aplicación la metodología de prevención 
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llamada “Ruta participativa -de salto en salto a la 
violencia le ponemos alto”, en el Encuentro regio-
nal “Los Mundos Cambiantes” realizado en Lima, 
entre el 6 y 7 de octubre de 2015 y que fue orga-
nizado por la Agencia de Cooperación Alemana. 
Esta metodología forma parte de los proyectos de 
las prácticas pre-profesionales de los estudiantes 
de Octavo Nivel de Pedagogía y Parvularia. 

Participación en el Seminario de 
Investigación en la Línea Educación, cultu-
ra y movimientos sociales: La profesora María 
Sol Villagómez participó como ponente en el 
Seminario de Investigación en la Línea Educación, 
cultura y movimientos sociales con el tema 
“Interculturalidad y Formación docente”. Esta 
actividad se llevó a cabo el 4 de noviembre de 
2015 en el programa de Posgrados de la Facultad 
de Educación de la Universidad Federal de Minas 
Gerais en Belo Horizonte-Brasil. 

Participación en la Sexta Conferencia 
Continental de la IUS de América: Daniel Llanos 
y María Sol Villagómez asistieron a la Sexta 
Conferencia Continental de la IUS de América, 
realizada en El Salvador, entre el 28 de septiembre 
y 1 de octubre de 2015. Los docentes participaron 
en el eje de aprendizajes y calidad e investigación.

Participación en el XXX Congreso 
Latinoamericano de Sociología-ALAS: La 
docente Verónica Di Caudo contribuyó en 
el debate del Grupo de Trabajo: Universidad 
Latinoamericana. Interpelaciones y Desafíos con 
la exposición “Estudiantes interculturales en la 

universidad ecuatoriana. Entre políticas públicas, 
becas, cupos e inclusiones”, dentro de la XXX 
Congreso Latinoamericano de Sociología-ALAS. 
Pueblos en movimiento: un nuevo diálogo en las 
Ciencias Sociales, que fue realizado en Costa Rica 
entre el 29 de noviembre y el 4 de diciembre.

Participación en el II Encuentro de 
Formación Artística y Buenas Prácticas: Verónica 
Di Caudo, docente de la Carrera, participó en el 
II Encuentro de Formación Artística y Buenas 
Prácticas organizado por la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (OEI), Arteeducarte 
y Fundación Tinkuy, que fue realizado en la 
Universidad Andina Simón Bolívar- Quito, del 1 
al 3 de Octubre 2015. Además, la docente formó 
parte de la mesa de diálogo: “La formación del 
profesorado desde un enfoque interdisciplinario”. 

Participación en el “Encuentro de 
Socialización de Buenas Prácticas de Inclusión 
y TIC”: Miriam Gallegos, docente de la Carrera, 
fue invitada como miembro del Comité Evaluador 
de las Buenas Prácticas y como ponente en el con-
versatorio “Sexualidad y Discapacidad” dentro del 
Encuentro de Socialización de Buenas Prácticas 
de Inclusión y Tic”, realizado en Bogotá desde el 
9 al 12 de Noviembre de 2015. El encuentro tuvo 
como objetivo socializar experiencias de buenas 
prácticas docentes de TIC e Inclusión, desarro-
lladas por los centros educativos de Educación 
Regular y Educación Especial de Fe y Alegría en 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Panamá y Venezuela

Presentación obras de teatro: Las estu-
diantes de Séptimo Nivel, mención Parvularia, 
modalidad presencial presentaron las adaptacio-
nes libres de los cuentos La flautista de Hamelín y 
El traje de la Emperatriz, como parte de las clases 
de la asignatura el Teatro y su aplicación pedagó-
gica. Asistieron a la presentación los alumnos de 
la Escuela “Heredia Bustamante” quienes disfruta-
ron de las obras de teatro. 

Participación estudiantil: Como parte de los 
contenidos de la materia de Pedagogía General, las 
alumnas de primer nivel asistieron a la conferencia 
de “Pedagogía Waldorf, educación sanadora”, reali-
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zada en el Auditorio 2000 de la Escuela Politécnica 
del Ejército (ESPE), el 26 de noviembre, de 9H00 a 
12H00. Las estudiantes pudieron conocer los resul-
tados de esta Pedagogía que ha sido aplicada en la 
escuela “Nina Pacha”, mediante la propuesta de un 
aprendizaje libre a través de experiencias con el 
entorno, el medio ambiente y el cuidado de la salud 
y alimentación personal. 

Taller “Proceso de Formación en Juegos 
Cooperativos, un aporte a la educación para 
la paz” y foro “Educación para la Paz”: En 
colaboración con El Servicio de Paz y Justicia 
del Ecuador (SERPAJ) se realizaron los talleres: 
“Proceso de Formación en Juegos Cooperativos, 
un aporte a la educación para la paz”. Este even-
to, al cual asistieron todos los estudiantes de la 
Carrera y grupos de docentes invitados, se realizó 
entre el 2 al 18 de julio de 2015. Además se desa-
rrolló el Foro titulado “Educación para la Paz” 
que contó con la participación de: Ángela Tello, 
Directora de SERPAJ; Carolina Taipe, graduada de 

la Carrera de Pedagogía y Emilio Arranz, quienes 
desde distintos ámbitos aportaron en la compren-
sión de la importancia del juego en la promoción 
de una cultura de paz; el moderador del foro fue 
Emilio Arranz, pedagogo español. Estos espacios 
educativos estuvieron a cargo de Emilio Arranz 
Beltrán, experto español, quien destacó el valor 
del juego como medio para propiciar desde los 
primeros años conductas prosociales que ayudan 
a la construcción de entornos armoniosos para el 
entendimiento entre pares. 

Grupo de Investigación  
de Educación Inclusiva (GEI) 

Participación en el VII Encuentro de Red 
Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe 
sobre Discapacidad y DD.HH y IV Encuentro 
Nacional de Redes de Educación Superior 
Inclusiva en la Universidad de Playa Ancha en 
Valparaíso (Chile): Del 11 al 13 de noviembre 
de 2015 la PhD. Miriam Gallego Condoy parti-
cipó en VII Encuentro de Red Interuniversitaria 
Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad 
y DD.HH y IV Encuentro Nacional de Redes de 
Educación Superior Inclusiva en la Universidad de 
Playa Ancha en Valparaíso (Chile) con la ponen-
cia: “Análisis de los procesos académicos adminis-
trativos y personales que influyen en la inclusión 
de estudiantes con discapacidad en la universi-
dad: caso Universidad Politécnica Salesiana del 

Ecuador periodo 2014”. Los principales resultados 
que arroja la investigación evidencian que los 
estudiantes no cuentan con los apoyos académicos 
ni administrativos suficientes para su aprendizaje, 
su convivencia en la comunidad educativa y egre-
samiento; los vicerrectores, docentes y personal 
administrativo tienen muy buena disposición a 
apoyar a los estudiantes con discapacidad, sin 
embargo, no saben cómo hacerlo, puesto que, la 
universidad, no ha definido protocolos de actua-
ción tanto administrativos como académicos para 
garantizar el acceso al aprendizaje y la participa-
ción de los estudiantes; los padres de familia no 
son incluidos en los procesos académicos y comu-
nicativos de la Universidad y, solicitan contar con 
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un procedimiento que permita a la familia mante-
ner comunicación permanente con la universidad.

Participación en el XII Congreso 
Iberoamericano de Informática Educativa y 
Discapacidades: Del 16 al 19 de noviembre de 
2015 el Ing. Alberto Duchi, Miriam Gallegos 
Navas y Miriam Gallego Condoy participan en 
el XII Congreso Iberoamericano de Informática 
Educativa y Discapacidades, en la Universidad 
Politécnica Nacional del Ecuador, en donde se 
dieron a conocer los trabajos científicos y dife-
rentes matices de la investigación y, el apoyo de 
las TIC en los sistemas educativos. El grupo par-
ticipó con la presentación de un poster, tema “La 
inclusión de los estudiantes con discapacidad en 
la Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador”. 
El poster da a conocer las barreras que influyen 
en el acceso, aprendizaje y participación de los 
estudiantes con discapacidad de la Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador.
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Novedades bibliográficas
Educación, pueblos indígenas e intercultura-
lidad en América Latina

Regina Cortina y Katy de la Garza (Compiladoras)

•	 ISBN: 9789942093059
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

A partir de los años 90, las demandas de los pueblos indígenas por tener 
acceso a educación pertinente, intercultural y de calidad comienzan a cristalizar-
se en la mayoría de los países latinoamericanos al establecerse e implementarse 
políticas de Educación Intercultural Bilingüe (EIB). Estas políticas tienen como 
objetivo promocionar el acceso educativo a la niñez indígena que ha sido histó-
ricamente excluida y discriminada en la educación pública. Además, muestran 
el compromiso inicial de los Estados con las comunidades indígenas por querer 
proporcionar una escuela que apoya el desarrollo de sus lenguas, culturas y cono-
cimientos. Estas políticas surgen en respuesta a cambios en los artículos constitu-
cionales, que declaran a los países latinoamericanos pluriculturales y pluriétnicos, 
como también a esfuerzos de organizaciones internacionales como UNESCO que 
han apoyado esta agenda educacional de los países en la región.

Educación bilingüe y políticas de revitalización 
de lenguas indígenas
Luz María Lepe / Nicanor Rebolledo (coordinadores)

•	 ISBN: 9789942091789
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Los estudios de la última década sobre el uso y revitalización de las 
lenguas amerindias han contribuido a la innovación en la enseñanza de las 
lenguas indígenas y al desarrollo de propuestas de revitalización lingüística. Los 
tradicionales enfoques prescriptivos de las doctrinas gramaticales materializadas 
en compendios normativos han sido sometidos a un proceso amplio de crítica, 
revisión y reformulación.

Este libro compendia análisis desde diversos ángulos disciplinarios sobre 
los paradigmas de la educación intercultural bilingüe y multilingüe, relacionados 
con experiencias prácticas de innovación pedagógica, de revitalización lingüística, 
de elaboración y estudio de alfabetos, así como aproximaciones etnográficas sobre 
estrategias comunitarias de desarrollo del bilingüismo ñhahñu-español y mante-
nimiento de la lengua materna indígena.
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Reflexiones sobre la formación y el trabajo 
docente en Ecuador y América Latina
María Elena Ortiz / Carlos Crespo Burgos / Edgar Isch López / Eduardo 
Fabara 

•	 ISBN: 9879978102251
•	 Editorial: Abya-Yala /UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Este libro es el resultado de la riqueza de los debates y reflexiones en 
torno a la cuestión docente en el contexto actual del país. Aborda temas tales 
como las políticas para la profesión docente, los desafíos de la formación y pro-
fesionalización en el sistema educativo frente a las nuevas exigencias económicas 
y sociales del país y la región, pasando por los cambios más recientes que marcan 
los nuevos enfoques sobre los sujetos que enseñan y los sujetos que aprenden, 
la diversidad cultural y el reconocimiento de los modos de ser y de vivir de los 
pueblos indígenas, cuyos principios, son parte de la Constitución y que se lo 
denomina como “buen vivir”, expresando de esta forma la preocupación con la 
naturaleza como patrimonio y los procesos de descolonización. Estas son cuestio-
nes que exigen nuevas perspectivas político-pedagógicas que, una vez más, colo-
can a los docentes en el centro de las políticas educativas. La publicación de este 
libro sin duda contribuirá al crecimiento de esta apuesta que hace más de quince 
años viene estimulando el debate crítico y la producción sobre el trabajo docente 
en el contexto latinoamericano. Es con gran entusiasmo que acogemos esta publi-
cación en el ámbito de Red Estrado y que sugerimos su lectura como una fuente 
importante y de referencia para los estudiantes y la investigación futura.

Pueblos indígenas y educación

Matthias Abram / Ruth Moya / Luis Enrique López 

•	 ISBN: 9789942091710
•	 Editorial: Abya-Yala / UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

La formación superior indígena cobra, cada día, mayor importancia en 
América Latina. Confluyen para ello diversos factores: desde las demandas de los 
propios pueblos indígenas hasta la consolidación de políticas públicas que favo-
recen, con distintas ópticas, la incorporación y participación efectiva de pueblos 
indígenas y afrodescendientes en los sistemas de educación superior de la región.

Si bien los avances ocurridos en este terreno marcan pautas para la 
democratización e inclusión educativas de pueblos originarios y comunidades 
afrodescendientes, todavía deben despejarse en la región el cómo responder a los 
retos de asumir la diversidad sociohistórica, lingüística y cultural latinoamericana 
para responder al imperativo de una educación respetuosa de la interculturalidad, 
de los derechos individuales y colectivos y de una nueva comprensión de los dere-
chos de la naturaleza.

La pregunta esencial que atraviesa todas las reflexiones es el de la dimen-
sión ontológica y ética de la educación.
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Normas para autores1

Alteridad. Revista de Educación, es una revis-
ta académica de la Universidad Politécnica Salesiana. 
Se edita desde el 2005 con una periodicidad semes-
tral, durante los meses de junio y diciembre.

Su objetivo es contribuir, desde el contex-
to iberoamericano, a la socialización y debate 
de la producción académica en el ámbito de 
la Educación, en las siguientes líneas: Filosofía 
de la Educación, Currículo y Culturas, Políticas 
Educativas y Formación Docente, Evaluación 
Educativa, Educación y Tecnologías, Educación 
Especial y Educación Inclusiva. La revista está 
dirigida a estudiantes, docentes, investigadores y 
otras personas involucradas en el hecho educativo.

Es una publicación arbitrada que utili-
za el sistema de revisión externa por expertos 
(peer-review). Se edita en versión impresa (ISSN: 
1390-325X) y electrónica (e-ISSN: 1390-8642). 
Los artículos están disponibles en el Sitio Web 
de la revista (http://revistas.ups.edu.ec/index.php/
alteridad).

Tipos de artículos
1. Alteridad publica resultados de investigación, 

estudios, experiencias y reseñas bibliográficas 
sobre los diversos ámbitos de la educación, 
escritos en español.

•	 Investigaciones: investigación empírica ori-
ginal relacionada con la educación, usan-
do enfoques cualitativos, cuantitativos o 

1 Adaptado de la normativa de la Revista científica Iberoamericana 
de comunicación y Educación (comunicar) http://www.revista-
comunicar.com/, elaborado por Jaime Padilla y revisado por los 
consejos Editoriales de Alteridad (4 de junio de 2015).

mixtos. Entre 4.500/6.000 palabras de texto 
(incluyendo referencias).

•	 Informes, Estudios, Propuestas y Experiencias. 
Entre 3.500/5.000 palabras de texto (inclu-
yendo referencias).

•	 Reseñas: Textos descriptivos y críticos sobre 
una publicación novedosa y de calidad del 
área de Educación, editada como máximo 
dos años antes a la edición de la revista. La 
extensión de texto será de 600/630 palabras. 
El autor ha de remitir directamente, o a tra-
vés de la editorial pertinente, un ejemplar 
original del texto a reseñar para su escaneo, 
que quedará posteriormente en depósito.

Componentes de los escritos
2. La estructura de los artículos presentados 

contendrán al menos los siguientes aparta-
dos: encabezamiento, cuerpo del trabajo y 
referencias bibliográficas.

3. El encabezamiento debe incluir la siguiente 
información:
a) El título del artículo en español e inglés: 

conciso e informativo (máximo 80 carac-
teres);

b) Un resumen en español e inglés: cada 
versión debe estar en un solo párrafo 
(220/230 palabras), donde se describirá 
el motivo y el objetivo de la investi-
gación, la metodología empleada, los 
resultados más destacados y las princi-
pales conclusiones. Ha de estar escrito de 
manera impersonal: “el presente trabajo 
analiza…”.

c) Palabras claves en español e inglés (5/8 
descriptores). Con este fin se utilizará 
el Vocabulario Controlado del IRESIE 
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(disponible en: http://www.iisue.unam.
mx/iresie/vocabulario_controlado.php), 
o el Tesauro de la UNESCO (Consulte en: 
http://databases.unesco.org/thessp/).

4. El cuerpo del trabajo debe considerar la 
siguiente información:
a) Introducción: Debe incluir los funda-

mentos y el propósito del estudio, uti-
lizando citas bibliográficas, así como la 
revisión de la literatura más significativa 
del tema a nivel nacional e internacional.

b) Fundamentación teórica y metodológica: 
Se presentará una pertinente fundamen-
tación teórica y se expondrá con claridad 
la estrategia metodológica instrumenta-
da (elección de sujetos, procedimientos 
metodológicos cuantitativos o cualita-
tivos seguidos en el estudio e instru-
mentos) cuidando su coherencia con los 
fundamentos.

c) Análisis y resultados: Se procurará resal-
tar las observaciones más importantes, 
describiéndose, sin hacer juicios de valor, 
las observaciones efectuadas con el mate-
rial y métodos empleados. Aparecerán en 
una secuencia lógica del texto, las tablas 
o figuras imprescindibles, evitando la 
redundancia y reiteración.

d) Discusión y conclusiones: Resumirá los 
hallazgos, relacionando las propias obser-
vaciones con otros estudios de interés, 
señalando aportaciones y limitaciones, 
sin reiterar datos ya comentados en otros 
apartados. Se debe mencionar las infe-
rencias de los hallazgos y sus limitacio-
nes, incluyendo las deducciones para una 
investigación futura, así como enlazar las 
conclusiones con los objetivos de estudio, 
evitando afirmaciones gratuitas y conclu-
siones no apoyadas completamente por 
los datos del trabajo.

5. La Bibliografía referencial debe incluir todas y 
únicamente las publicaciones referidas en el 
texto. Su número ha de ser suficiente y nece-
sario, y se presentarán alfabéticamente por el 

apellido primero del autor (agregando el segun-
do solo en caso de que el primero sea de uso 
muy común). Las citas bibliográficas deberán 
extraerse de los documentos originales.

6. Apoyos y agradecimientos: El Council Science 
Editors recomienda a los autores especificar la 
fuente de financiación de la investigación.

Normas de estilo
7. Los trabajos deben venir en formato Word para 

PC, se presentarán con letra Times New Roman 
de 12 puntos, con interlineado simple, justifi-
cados completos y sin espacio entre párrafos. 
Solo se separarán con un retorno los grandes 
bloques (autor, títulos, resúmenes, descriptores, 
créditos y apartados).

8. Los cuadros, gráficos, tablas, mapas, figuras, 
fotografías, etc. deberán incluirse en el cuer-
po del documento con una resolución de 300 
dpi. Los pies de tabla se colocan en la parte 
superior de las mismas centradas y los pies de 
gráficos/figuras en la parte inferior.

9. Para la redacción de los trabajos (citas dentro 
del texto, referencias, formato de tablas, etc.) 
los autores deberán apegarse a las pautas del 
Manual de Estilo de la American Psychology 
Association (APA – 6º edición). Consulte: 
http://www.apastyle.org/. Existen presenta-
ciones resumidas en español, como por ejem-
plo, http://www.slideshare.net/nilda.figue-
roa/estilo-de-publicaciones-apa-referencias.

Proceso editorial

10. El documento recibido por el editor respon-
sable pasa por dos procesos de selección:
a) El primero se lleva a cabo en el Consejo 

Editorial, quien determinará la pertinen-
cia y solvencia científica del manuscrito.

b) El segundo proceso lo realiza el Equipo 
de Revisores Científicos, según el sistema 
de revisión por pares (doble ciego). En el 
caso de resultados discrepantes se remi-
tirán a un tercer dictamen, el cual será 
definitivo.
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11. Desde la Secretaría del Consejo Editorial se 
notificará a los autores la decisión de los eva-
luadores en cuanto a la aceptación, solicitud 
de revisión o rechazo del artículo.

12. Si el artículo es aceptado para la publicación, 
los editores combinarán los comentarios de 
los revisores con sus propias observaciones 
editoriales y regresarán el manuscrito al autor 
principal para su revisión final. El autor debe 
entonces realizar las correcciones y cambios 
necesarios. Usualmente el tiempo dado para 
los cambios no será mayor a dos semanas.

13. La coordinación editorial de la revista se 
reserva el derecho de hacer corrección de 
estilo y cambios editoriales que considere 
necesarios para mejorar el trabajo.

14. Una vez diagramado el texto, se enviará una 
prueba de composición del artículo para 
corregir errores y su aprobación. En este 
punto no será posible hacer cambios en el 
manuscrito, sino solamente corregir errores. 
El autor debe retornar la prueba de impresión 
a los editores máximo una semana después de 
haberla recibido.

15. Si un artículo es publicado en Alteridad, el 
primer autor recibirá por correo postal dos 
ejemplares de la revista en la que ha sido 
publicado su trabajo.

Compromisos y 
responsabilidades éticas
16. Cada autor/es presentará una declaración res-

ponsable de autoría y originalidad, así como 
sus responsabilidades éticas contraídas.
a) Originalidad: Los trabajos deben ser ori-

ginales y no deben estar siendo evalua-
dos simultáneamente en otra publicación, 
siendo responsabilidad de los autores el 
cumplimiento de esta norma. Las opinio-
nes expresadas en los artículos publicados 
son responsabilidad del autor/es.

b) Autoría: En la lista de autores firmantes 
deben figurar únicamente aquellas perso-
nas que han contribuido intelectualmente 
al desarrollo del trabajo. Haber colabora-

do en la recolección de datos no es, por 
sí mismo, criterio suficiente de autoría. 
“Alteridad” declina cualquier responsabi-
lidad sobre posibles conflictos derivados 
de la autoría de los trabajos que se publi-
quen.

c) Transmisión de los derechos de autor: 
se incluirá en la carta de presentación la 
cesión de derechos del trabajo para su 
publicación en “Alteridad”.

17.  Las obras que se publican en esta revista 
están sujetas a los siguientes términos:
a) El Servicio de Publicaciones de la 

Universidad Politécnica Salesiana (la 
Editorial) conserva los derechos patri-
moniales (copyright - © Universidad 
Politécnica Salesiana, Ecuador) de las 
obras publicadas, y favorece y permite la 
reutilización de las mismas bajo la licen-
cia de uso indicada en el literal b.

b) Alteridad se publica en versión escrita y 
electrónica bajo una licencia http://crea-
tivecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/
ec/. Se pueden copiar, usar, difundir, 
transmitir y exponer públicamente, siem-
pre que: i) se cite la autoría y la fuente ori-
ginal de su publicación (revista, editorial y 
URL de la obra); ii) no se usen para fines 
comerciales; iii) se mencione la existencia 
y especificaciones de esta licencia de uso.

18. Los autores se comprometen a participar en 
la difusión de su manuscrito una vez publi-
cado, así como toda la revista mediante todos 
los medios a su alcance y en su contexto 
(comunidad universitaria, investigadores).

Presentación
19. Deben remitirse simultáneamente: la carta de 

presentación, la portada y el manuscrito.
a) Carta de Presentación: contiene la decla-

ración responsable de autoría y origi-
nalidad, y las responsabilidades éticas 
contraídas, así como, opcionalmente la 
justificación de la elección de la revista, 
aportaciones al trabajo.
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b) Portada: Hoja de identificación del tra-
bajo, con todos sus datos que sirven de 
presentación del manuscrito.

c) Manuscrito: escrito original, conforme a 
las “Normas para autores”. En este docu-
mento no puede ir ninguna referencia al 

autor/res, dado que este fichero es el que 
se envía a la evaluación ciega por expertos.

20.  Para enviar sus manuscritos deben registrarse 
previamente en el siguiente Sitio Web: http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad/user/
register. Para cualquier inquietud, comuni-
carse al e-mail: alteridad@ups.edu.ec.



Alteridad. Revista de Educación
p-ISSn:1390-325X / e-ISSn:1390-8642

Vol. 10, no. 2, julio-diciembre 2015, pp. 239-241

Alteridad. Revista de Educación 
http://alteridad.ups.edu.ec/ 

ISSN: 1390-325X / e-ISSN 1390-8642 

Authors’ guidelines1

Alteridad. Revista de Educación, is an 
academic magazine published by the Salesian 
Polytechnic University, edited twice a year, in June 
and December, since 2005.3

Its objectives are to contribute to the aca-
demic socialization and debate of Education 
within the context of Latin America inside next 
lines: Philosophy of Education, Curriculum and 
Cultures, Teachers training and Educational 
Politics, Educational Assessment, Education and 
Technology, Special Education and Inclusive 
Education. The magazine is aimed to students, 
teachers, researchers and any other person who is 
involved with educational practices.

It is a peer-reviewed mediated publication 
that goes through external reviews by experts. 
There is a printed edition (ISSN: 1390-325X), as 
well as an electronic version (e-ISSN: 1390-8642). 
The articles are available on the web site:  (http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad). 

Topic areas

1. Alteridad publishes investigation results on 
diverse issues about research, practices and 
bibliographic reviews on Education, written 
in Spanish.

•	 Research: Original empirical research 
related to Education, that has a qualita-
tive, quantitative, or mixed focuses. Each 
article’s extension should be between 4,500 
and 6,000 words (including references).

1 Adapted to the publication standards of the media Education 
Research Journal (comunicar) http://www.revistacomunicar.
com/, drafted by Jaime Padilla and revised by the Editorial Boards 
(June 4, 2015).

•	 Reports, analysis, proposals, and field study: 
The article’s extension should be between 
3,500 and 5,000 words (including references).

•	 Reviews: A critical, descriptive assessment 
of a new and quality publication in the 
area of Education, that was edited no more 
than two years before this year’s magazine’s 
edition. The article extension should be 
between 600 and 630 words. The author 
should submit directly, or through the 
corresponding publisher, an original copy 
of the book to be reviewed, which will be 
stored in our repository.

Article components

2. The article should have the following struc-
ture: heading, body of text, and bibliographic 
references.

3. The heading should include the following 
information: 
a) Title in Spanish and English: concise and 

informative (80 characters at most).
b) An abstract in Spanish and English: One 

paragraph for each (220-230 words), 
describing the research objective and pur-
pose, methodology applied, highlighted 
results, and main conclusions. It should 
be written in an impersonal style: “The 
present work analyzes…”

c) Keywords in Spanish and English (5-8 
words). Please use the Controlled Lexicon 
from IRESIE (available at: http://www.
iisue.unam.mx/iresie/vocabulario_con-
trolado.php) or UNESCO thesaurus (see: 
http://databases.unesco.org/thessp/) for 
this purpose.
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4. The body of text should include the following 
information: 
a) Introduction: Including the basis and 

purpose of the study; cite bibliograph-
ic sources, as well as a revision of the 
national and international key literature 
on the subject. 

b) Theoretical and methodological back-
ground: Including a theoretical basis with 
a clear methodological strategy and type 
of research data used (subjects chosen, 
quantitative and qualitative methodologi-
cal procedures followed, research tools), 
and a coherent argument.

c) Analysis and results: Highlighting the 
most important observations, without 
value judgment, about the material and 
methods employed. These will appear in 
a logical sequential manner, with tables or 
figures as needed, avoiding redundancy 
and reiteration.

d) Discussion and conclusions: Including 
findings and related studies, plus the 
author’s observations, denoting contribu-
tions and limitations, without duplicating 
data from other sections. Analysis about 
the findings and limitations, including 
results for future investigation, as well as 
a link between the study’s objectives and 
conclusions, should be included. Try to 
avoid gratuitous affirmations and con-
clusions that are not supported on data 
drawn from the research.

5. The bibliography should include all and only 
those publications cited within the text, it 
must be listed alphabetically with the first 
author’s last name (include the second last 
name only if the first is a very common 
name). All cited references must come from 
the original documents.

6. Acknowledgements and support: The Council 
of Science Editors recommends that authors 
list any funding allocated for the research. 

Style guide

7. All papers should be written in Word for-
mat for PCs, in Times New Roman, 12 pt. 
font, single spaced and justified, leaving no 
spaces between paragraphs. All main sec-
tions should be separated by a double space 
(author, title, abstract, keywords, credits, and 
appendices).

8. Include all charts, graphics, tables, maps, 
figures, photographs, etc., in the body of the 
text with a 300 dpi resolution. Table referen-
ces should be centered above the table, while 
references for graphics and figures should be 
included below them. 

9. The style guide (references within the text, 
bibliography, table formatting, etc.) should 
follow the American Psychology Association 
style manual (APA, 6th edition). See: http://
www.apastyle.org/. There are some sum-
marized presentations in Spanish available 
in http://www.slideshare.net/nilda.figueroa/
estilo-de-publicaciones-apa-referencias

Editorial process

10. The document received by the chief editor 
goes through two selection processes: a) first, 
it goes through the Editorial Board, which 
will determine its required scientific relevan-
ce and qualifications; b) then it goes through 
an external, Team of Scientific Reviewers. If 
there is a discrepancy in the decision, it will 
go through a third, definitive selection pro-
cess.

11. The authors will be notified of the evaluators’ 
decision, whether the paper was accepted, 
sent back with suggested changes, or rejected, 
by the Secretariat of the Editorial Board.

12. If the article is accepted for its publication, the 
editor will combine all reviewers’ comments and 
his/her own observations, sending those and the 
manuscript back to the author for a final revi-
sion. The author must make all changes, which 
should take no longer than two weeks.
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13. The Editorial Board reserves the right to edit 
the paper based on style and whatever else is 
needed to improve the article.

14. Once the text goes through the designing 
stage, a proof will be sent back for corrections 
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de retratos, paisajes bodegones, en los que sigue puliendo y perfeccionando la técnica de 
óleo. Siente la necesidad de evidenciar la presencia del ser humano en sus obras y de sinte-
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versas emociones en el espectador: paz, asombro, contemplación. De esta manera, se está 
convirtiendo en un artista de estilo inconfundible sobre todo por sus paisajes.



Editorial

La evaluación educativa ha recorrido ya un 
largo camino conformando distintas tradiciones, 
principalmente la anglosajona, francófona y más 
tardíamente la latinoamericana. En general se 
podría decir que, de ser una actividad que surge 
como una práctica social empírica, pasando por el 
pragmatismo hasta llegar a la profesionalización, 
nos revela transiciones que evidencian un interés 
epistemológico para otorgarle confiabilidad y 
validez a la evaluación de procesos y resultados, 
así como a la información que se genera para apo-
yar la toma de decisiones. En ese discurrir fue y 
sigue siendo determinante el debate en torno a la 
racionalidad que subyace, a fin de conformar un 
corpus como campo de conocimiento específico 
y necesario, que contribuye a mejorar la calidad 
de la educación en distintas latitudes y niveles 
de los sistemas educativos. Gradualmente se han 
ido desarrollando tipologías, enriqueciendo sus 
concepciones, modelos, metodologías y prácticas 
al cobrar mayor conciencia de la complejidad de 
los procesos y de su importancia al confrontar 
los límites y alcances de una racionalidad técnica 
frente a una racionalidad crítica que se va impo-
niendo cada vez más, en tanto que le confiere un 
papel protagónico a los distintos actores sociales 
que están directamente involucrados en acciones 
de evaluación. Este hecho también ha sido reco-
nocido en los principales planteamientos de polí-
tica educativa nacional e internacional, en los que 
se enfatiza que a través de la evaluación se debe 
dar garantía pública de la calidad de la educación. 
De ahí el interés por reflexionar a través de los 
diversos artículos sobre los principales plantea-
mientos generados en torno a las concepciones y 
prácticas de evaluación educativa en sus diversos 
ámbitos: institucional, docente, de los aprendiza-
jes y directrices en materia de política educativa. 

En el primer artículo del tema central “La 
Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario”, Arroyo y Antolínez presen-
tan los avances de una investigación en la que ana-
lizan la posibilidad de aplicar la lógica difusa como 
un método alternativo en la evaluación de cons-

tructos educativos, específicamente en el contexto 
universitario. El propósito es la creación de un sis-
tema difuso para la valoración del componente acti-
tudinal de estudiantes de la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas”, del Estado Barinas en 
Venezuela. Los autores reconocen que la definición 
de actitudes y valores, por su propia naturaleza con-
tienen una carga subjetiva de los entes evaluadores, 
así como muchos otros conceptos que son de difícil 
valoración en tanto que dependen de la interpreta-
ción humana, lo que agrega ambigüedad o impre-
cisión. Destacan que éste no es el único problema 
que se presenta al evaluar constructos educativos, 
sino también el hecho de que se deben tomar deci-
siones sobre los tópicos de los que se posee poca 
información, y de instrumentos de evaluación cuya 
precisión es insuficiente. A lo largo del estudio con-
trastan las ventajas y desventajas de la lógica difusa 
y la lógica clásica y justifican la utilización de la 
primera como método empleado. Utilizan el para-
digma mixto y un proceso hermenéutico colectivo 
a través del cual proponen los constructos a evaluar. 
Los resultados que presentan corresponden a la fase 
cuantitativa y cualitativa.

En el siguiente artículo “Metaevaluación 
del proceso de evaluación global institucional del 
Ecuador con el Modelo V”, Peña Seminario pre-
senta los resultados de una investigación con el 
objetivo de evaluar el Modelo “V”, utilizado para 
procesos de evaluación global de instituciones de 
educación superior en Ecuador, el cual permite 
contrastar el cumplimiento de las normas de cali-
dad establecidos en la Ley Orgánica de Educación 
Superior. A lo largo del artículo se presentan los 
fundamentos del Modelo de evaluación ya referido. 
La autora destaca que ante los hallazgos obtenidos 
en la investigación, surge por la necesidad de incor-
porar indicadores para evaluar el cumplimiento de 
artículos establecidos en dicha ley y estructurar un 
plan de mejora al Modelo “V” de evaluación institu-
cional, el cual contempla cinco ámbitos: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización e 
infraestructura; además de los criterios categóricos 
de coherencia, congruencia y consistencia.
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Los artículos publicados en la sección 
Contribuciones especiales tratan temas relevantes 
para la educación en la actualidad: la inclusión 
socioeducativa, la educación intercultural bilin-
güe, la formación docente y la mediación tecnoló-
gica como herramienta de aprendizaje.

En el artículo “Inclusión socioeducativa, pers-
pectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana 
del Ecuador y Universidad de Sevilla de España” de 
Jara, Melero y Guichot, sostienen que, si bien en los 
últimos años se han impulsado programas e iniciati-
vas orientados a suscitar un modelo de Universidad 
más inclusiva, lo cual ha provocado transformacio-
nes en la normativa, el ingreso, la infraestructura y 
en la formación docente; siguen pendientes nuevos 
desafíos vinculados, sobre todo, a la participación 
de personas con discapacidad. Considerando que 
la inclusión no es integración, sino que ésta es el 
camino para la inclusión, siguen pendientes una 
revisión curricular y metodológica, una mayor sen-
sibilización de toda la comunidad universitaria, la 
investigación, la colaboración y participación de las 
Instituciones universitarias en redes internaciones 
que apoyan a la inclusión, entre otros. 

Bastidas, en su artículo “Educación Intercul-
tural Bilingüe en el Ecuador: un estudio de la deman-
da social”, argumenta que si bien el Estado ecuatoria-
no cuenta con un modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, no existe un estudio de la demanda social; 
por tanto, más allá de dar una perspectiva conceptual 
y metodológica, lo presenta como una necesidad 
pedagógica, cultural y sobre todo política. Los resul-
tados del estudio, al perfilar los requerimientos de 
los profesionales del área pueden contribuir, en la 
práctica, a los que definen las políticas públicas de 
la educación ecuatoriana; sobre todo, a los directivos 
de las instituciones, a los responsables de la forma-
ción docente y a los profesionales a consolidar la 
Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador.

El artículo “Dinámica ideo-espiritual de la 
formación estético-pedagógica del docente” de los 
autores Castillo y Montoya, si bien no es novedoso, 
el tema es significativo puesto que el sentir, el pen-
sar y el actuar docente constituyen la esencia misma 
de la misión de toda institución educativa. La rela-
ción entre la formación estética y la formación 

pedagógica es un asunto escasamente abordado 
por los educadores. “Apropiarse” de los sentimien-
tos, desde la captación, al desarrollo, el empodera-
miento y la orientación en la práctica pedagógica; 
involucrando a la escuela, la comunidad y la fami-
lia, podría facilitar la proyección socio-cultural del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

A partir de la consideración de que la lectu-
ra y la escritura constituyen los fundamentos para 
avanzar, no sólo en la comunicación, el conoci-
miento académico, la construcción de un proyecto 
de vida, sino hacia el desarrollo social, político y 
económico de un país; y considerando también 
que en la actualidad el uso de Internet ha revolu-
cionado el aprendizaje, Molano et al., en el artícu-
lo “Mediación tecnológica como herramienta de 
aprendizaje de la lectura y escritura” presentan el 
diseño de una mediación tecnológica basada en el 
Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje.

En este número, en la sección Reseñas, 
Juan Carlos Bernal presenta el libro “Evaluación y 
acreditación universitaria”, se trata de un espacio 
que se espera vaya creciendo a futuro. Nuestra gra-
titud a la Dra. Alma Hernández Mondragón por 
su colaboración en la edición del Tema Central. 
Completamos el volumen 10 de la revista, que la 
hacemos los autores, los miembros del Consejo 
Editorial, el equipo de Revisores Científicos, la 
Editorial Abya-Yala encargada de la corrección 
de estilo y redacción, maquetación e impresión; y 
particularmente los lectores quienes son la razón 
de ser de “la socialización y debate de la producción 
académica en el ámbito de la Educación”, como 
se dice en el objetivo de esta publicación. En este 
tiempo de Navidad, como dice el Papa Francisco, 
“dejemos que al amor de Dios se arraigue en noso-
tros” para esta producción académica nos aproxime 
a la Verdad, y para que nuestro acercamiento a la 
niñez a la juventud, como educadores y aprendices 
esté desbordado de ternura. Feliz Navidad.

Alma Hernández Mondragón
Universidad La Salle

Jaime Padilla Verdugo
Editor responsable de Alteridad

Jaime Padilla
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Resumen
Este artículo presenta los avances parciales 

de una investigación sobre la aplicación de la Lógica 
Difusa en la valoración actitudinal en estudiantes 
universitarios. Circunscrita en el Paradigma Mixto, 
utiliza la Teoría Fundamentada, grupos de discusión y 
entrevistas, además de técnicas, instrumentos y proce-
dimientos difusos, para generar, desde la perspectiva 
de una muestra intencional de dieciséis profesores 
expertos de la Universidad Politécnica Territorial “José 
Félix Ribas”, en Barinas, Venezuela, una aproximación a 
la valoración actitudinal que se realiza en este contexto. 
Los principales resultados hasta el momento, consisten 
en la definición de las actitudes relevantes del proceso 
de evaluación, su ponderación relativa y la escala difusa 
a utilizar en dicha valoración.

Palabras clave: Educación universitaria, lógica 
difusa, evaluación del estudiante, valores sociales, acti-
tudes, evaluación actitudinal.

Abstract
This paper presents the partial advances of a 

research about the application of fuzzy logic in the 
attitudinal evaluation in university students. It is circum-
scribed in the Mixed Paradigm. It uses the Grounded 
Theory, focus groups and interviews, in addition to 
techniques, instruments and fuzzy procedures, to gen-
erate, from the perspective of a purposive sample of 
sixteen expert professors of the Territorial Polytechnic 
University “José Félix Ribas”, in Barinas state, Venezuela, 
an approach to the attitudinal assessment that is real-
ized in this context. The main results so far, include the 
definition of relevant attitudes of the evaluation pro-
cess, their relative weighting and the fuzzy scale to be 
used in the above mentioned assessment. 

Keywords: Higher education, Fuzzy Logic, stu-
dent evaluation, social values, attitudes, attitudinal 
assessment.

Forma sugerida de citar: Arroyo, Boris, & Antolínez, Nancy (2015). La Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario. Alteridad, 10(2), pp. 132-145.
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Introducción

En América Latina los sistemas de educación uni-
versitaria han venido enfrentando cambios signi-
ficativos debido a múltiples causas. Entre otras: 
la globalización y el avance de las tecnologías de 
información y comunicación, que traen consi-
go la diversificación de las ofertas de estudio; el 
incremento en el acceso a las universidades para 
las minorías como las etnias indígenas y perso-
nas con discapacidad que tradicionalmente eran 
excluidas; y también, las exigencias de la socie-
dad del conocimiento, como la educación para 
toda la vida y la formación con responsabilidad 
social. Ello ha obligado a los organismos guber-
namentales, a tener que involucrarse con mayor 
compromiso en los procesos tendentes a garanti-
zar la acreditación de la calidad universitaria, tra-
bajando mancomunadamente con instituciones 
internacionales y empresas del sector privado, a lo 
cual se ha denotado como la Tercera Reforma de 
la Educación Superior (UNESCO-IESALC, 2006).

En opinión de Pedro Guajardo, director 
del Instituto Internacional para la Educación 
Superior en América Latina y El Caribe: IESALC, 
la reforma representa, para la región, enfren-
tar varios desafíos (UNESCO-IESALC, 2014). El 
desafío de la equidad y la inclusión, garantizando 
sin segregaciones el acceso, la permanencia y el 
logro académico universitario a todos los ciuda-
danos; el desafío de la regulación, posibilitando la 
convivencia pública-privada en la evaluación de 
procesos y resultados, que orienten la búsqueda 
de la excelencia; el desafío del financiamiento, 
replanteando la educación como componente 
prioritario de la inversión social; y el desafío de la 
institucionalidad y la organización, destacando el 
desarrollo a partir de la cooperación entre orga-
nismos, que dé cabida a todas las manifestaciones 
intermediarias ante el gobierno.

Estos desafíos plantean en consecuencia, 
mayores exigencias en relación con los estándares 
de calidad que son considerados en los procesos 
de evaluación, ya sea ésta de índole institucional, 
como es el caso de las políticas, de los procesos 

administrativos o de la pertinencia social de las 
universidades; o si se tratase de valorar el desem-
peño de su personal docente o de los estudiantes 
universitarios, entre otros aspectos.

En este orden de ideas, los cambios en 
materia de regulación educativa han impulsado 
la búsqueda de criterios e instrumentos novedo-
sos para evaluar la calidad de las universidades, 
donde se propicie el concurso de las experiencias 
y pareceres del mayor número posible de actores 
involucrados. Valorar las distintas opiniones y 
desarrollar un constructo consensuado al respec-
to, implica innovar con mecanismos de negocia-
ción que resulten eficaces y a su vez sean confia-
bles para los colectivos. En otras palabras se debe 
partir de la propia evaluación de las estrategias, 
técnicas e instrumentos de valoración que sean 
utilizados.

Sin embargo, es tal la complejidad implí-
cita, que al revisar los resultados de las distin-
tas iniciativas regionales apenas se han logra-
do avances en cuanto a políticas y directrices 
generales. En este sentido, Ramos y Henríquez 
(2014), mencionan las reuniones en los Espacios 
de Encuentros Latinoamericano y Caribeño de 
Educación Superior: –ENLACES– en las cuales se 
manifiesta la importancia de potenciar la equidad, 
calidad y pertinencia de los entes educativos uni-
versitarios para promover un desarrollo sostenible 
de la humanidad, estableciendo de forma precisa 
la responsabilidad que tienen los gobiernos al 
considerar a la educación superior como un bien 
público. Además, las mismas concretan la necesi-
dad que tienen las universidades de colaborar con 
la formación de ciudadanos con un pensamiento 
crítico, socialmente activos, comprometidos con 
el desarrollo sustentable de las naciones, defenso-
res de los derechos humanos y responsables de la 
preservación ambiental en todos sus ámbitos.

Estas exigencias requieren de una reformu-
lación en las estrategias utilizadas en el intercam-
bio de saberes dentro de las universidades, pero 
además implican el rediseño de instrumentos 
que permitan evaluar el avance de los estudiantes 
respecto a las competencias para el desarrollo 
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sustentable. Es una labor que debe ser desarrolla-
da con paciencia, empatía y tolerancia, pues debe 
partir por intentar el consenso entre profesores y 
estudiantes sobre criterios de evaluación y ponde-
ración de los mismos.

La definición de actitudes y valores, por su 
propia naturaleza, implica una gran carga subje-
tiva de los entes evaluadores. Igual que muchos 
conceptos en el contexto de evaluación univer-
sitaria (pertinencia social de las universidades, 
políticas de inclusión, valoración del desempeño 
docente, calidad de la educación, entre otros), son 
considerados constructos de difícil valoración, 
pues resultan intangibles y dependientes de la 
interpretación humana, aspecto que agrega ambi-
güedad o vaguedad a la evaluación porque hace 
que sea función de las vivencias particulares.

El que existan conceptos ambiguos no es el 
único problema que se presenta al evaluar cons-
tructos educativos, también en muchas ocasiones 
deben tomarse decisiones sobre tópicos de los 
cuales se posee poca o ninguna información. Por 
otra parte los instrumentos de evaluación en estos 
casos, presentan una precisión insuficiente. En 
tales situaciones los seres humanos prefieren la 
apreciación aproximada mediante etiquetas cua-
litativas lingüísticas. Estas etiquetas; tales como 
“bueno”, “adecuado”, “inconveniente”, “desacerta-
do”, “más o menos”, “regular” entre otras, intro-
ducen variaciones conceptuales de un contexto 
social a otro, e incluso entre individuos dentro de 
una misma comunidad.

Cuando se da el caso de vaguedad, impre-
cisión y/o falta de datos, se dice que hay incerti-
dumbre. En estas ocasiones las técnicas e instru-
mentos propuestos por la Lógica Difusa (LD), 
han resultado más eficientes que las utilizadas 
por la lógica tradicional, aristotélica o binaria, es 
por ello que en presencia de fenómenos inciertos 
se han venido empleando métodos difusos (Ma y 
Zhou, 2000; Nykänen, 2006; Huapaya, Lizarralde 
y Arona, 2012; Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011; 
Payán y Luhrs, 2013). 

En el contexto venezolano la incertidumbre 
está presente en muchas situaciones políticas, eco-

nómicas y sociales. El sector educativo no esca-
pa a ello, particularmente en las universidades. 
Por mencionar uno de los problemas, el otrora 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria: MPPEU (ahora también para la 
Ciencia y la Tecnología: MPPEUCT) insta a la for-
mación de valores en los estudiantes, sin embargo 
no especifica técnicas ni instrumentos a utilizar y 
tampoco existe experiencia en el país al respecto, 
lo cual ha propiciado la incertidumbre entre los 
docentes universitarios al momento de llevar a 
la práctica esta directriz nacional (Arroyo, 2013).

En consecuencia, este artículo analiza la 
posibilidad de aplicar la LD como método alter-
nativo en la evaluación de constructos educativos, 
específicamente en el contexto universitario. Para 
su mejor entendimiento se describen resultados 
parciales de una investigación con mayor alcance, 
que se lleva a cabo para la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas” (UPTJFR), del Estado 
Barinas en Venezuela, cuyo propósito es la crea-
ción de un Sistema Difuso para la Valoración del 
Componente actitudinal de los Estudiantes.

Metodología

La mencionada investigación valida el uso de la 
LD como herramienta para la evaluación de acti-
tudes en estudiantes universitarios, y posibilita la 
generación de un Sistema Difuso que pueda ser 
aplicado de forma general, independientemente 
de los constructos educativos que se deseen eva-
luar. Esto la ubicaría, según los teóricos al respec-
to, dentro del primer paradigma en investigación 
educativa, es decir el Paradigma Positivista o 
Cuantitativo (Hernández, Fernández, y Baptista, 
2010; Nieto y Rodríguez, 2009), pues se vislum-
bra un interés en predecir o controlar cualquier 
proceso de evaluación. Sin embargo, la evaluación 
de constructos (como son los valores y actitudes) 
no puede ser apreciada en toda su magnitud uti-
lizando métodos cuantitativos tradicionales, en 
su lugar se recomienda, entre otras estrategias, la 
triangulación de métodos; por ejemplo comple-
mentar el empleo de escalas de actitud con técni-
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cas cualitativas como la observación sistemática 
y/o la aplicación de sesiones en profundidad.

Por otra parte la posición epistemológica 
asumida es que la realidad es una construcción 
histórica social del ser humano, por tanto es diná-
mica y situacional. Los individuos interpretan de 
diversas formas los fenómenos que los rodean, 
dependiendo de sus estructuras cognitivas for-
jadas a partir de las propias vivencias. Por tanto, 
el componente axiológico de quien investiga; 
sus creencias, opiniones y sentimientos, influyen 
directamente en la representación que haga sobre 
la realidad, lo que conduce a concluir que no 
existen interpretaciones totalmente objetivas y 
ontológicamente el investigador no puede adoptar 
una actitud externa al objeto en estudio (posición 
opuesta al fundamento filosófico del Positivismo).

Todas estas razones conducen a la utili-
zación de la complementariedad de métodos, 
ubicándose la investigación dentro del Paradigma 
Mixto (Creswell, 2013), siendo empleado el dise-
ño exploratorio secuencial: DEXPLOS, en su 
modalidad derivativa, ya que en ésta “… la reco-
lección y el análisis de los datos cuantitativos se 
construyen sobre la base de los resultados cuali-
tativos” (Hernández et al., 2010, p. 564), adaptán-
dose al propósito planteado, porque para diseñar 
un Sistema Difuso que sirva en la valoración de 
actitudes de los estudiantes, debe analizarse pre-
viamente lo que esto significa para los profesores, 
a partir de un proceso hermenéutico colectivo 
dentro del contexto particular.

En este sentido se ha logrado, hasta el 
momento, concluir con la fase cualitativa de la 
investigación y un avance modesto en la fase 
cuantitativa. En la primera etapa, se emplearon 
como métodos el Análisis de Documentos y la 
Teoría Fundamentada: TF (Hernández et al., 2010; 
Trinidad, Carrero y Soriano, 2006; Strauss y Corbin, 
2002), utilizándose entrevistas semiestructuradas, 
sesiones de grupos de discusión, muestreo teórico 
y saturación de la muestra (conceptos básicos de la 
TF), lo cual determinó el número de participantes 
de la fase en veintiún (21) profesores de ochenta 
y dos (82) que conformaban la población para el 

momento en la UPTJFR, todos ellos seleccionados 
intencionalmente por su comprobada experiencia 
dentro de la institución en la valoración del com-
ponente actitudinal de los estudiantes. Respecto a 
la parte cuantitativa, han sido empleadas técnicas 
e instrumentos propios de la LD, utilizándose la 
opinión de dieciséis (16) profesores considerados 
los idóneos por poseer el mayor criterio de autori-
dad en la materia, siendo ésta una de las estrategias 
sugeridas por la LD (la opinión de expertos).

Cabe mencionar que el rigor científico de 
la fase cualitativa, queda determinado por la apli-
cación de triangulación de investigadores, ya que 
interactuaron dos investigadores en la interpre-
tación de los datos habiendo obtenido resultados 
similares; el uso de triangulación de técnicas e 
instrumentos (revisión de documentos, grupos 
de discusión y entrevistas semiestructuradas) y la 
triangulación de tiempo, ya que los instrumentos 
fueron aplicados en fechas distantes. Además, los 
datos originales se conservan en resguardo de la 
Coordinación Académica de los investigadores, a 
disposición de posteriores verificaciones o análisis 
en caso de requerirse. Por su parte los instrumen-
tos utilizados hasta ahora en la fase cuantitativa, 
han sido validados suficientemente a nivel inter-
nacional en anteriores investigaciones (por ejem-
plo: Huapaya, Lizarralde y Arona, 2012; Briceño, 
Arandes, y Zerpa, 2011; Payán y Luhrs, 2013).

Concretamente los pasos metodológicos 
realizados en la investigación hasta el momento 
son los siguientes:
1. Caracterización del proceso de evaluación actitu-

dinal en estudiantes de la UPTJFR (a partir de 3 
grupos de discusión y 7 entrevistas semiestruc-
turadas, en un total de 21 profesores)

2. Definición de la ponderación de cada actitud 
dentro de la evaluación del componente acti-
tudinal (usando Relaciones de Preferencias 
Multiplicativas), desde la percepción de 16 
profesores expertos.

3. Determinación de la Escala Difusa de 
Evaluación de Actitudes (aplicando los proce-
sos de expertizaje y contraexpertizaje, por los 
mismos profesores expertos del segundo paso).
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Está planificado además: la definición de 
Reglas de Inferencia Difusa, la elaboración de 
instrumentos de acopio de calificaciones actitudi-
nales de los estudiantes, la automatización de los 
cálculos difusos para la obtención de calificacio-
nes definitivas, y el diseño de instrumentos para 
validar el proceso de evaluación difusa una vez 
ejecutado. Todos estos términos y procesos pro-
pios de la LD, son descritos a continuación.

Acerca de la Lógica Difusa

La LD, cuya creación se atribuye al azerbaiyano 
Lotfi Zadeh en la década de los años sesenta del 
pasado siglo (Zadeh, 1965), ha sido desarrollada 
básicamente en distintas prácticas disciplinares, 
especialmente en las relacionadas con control de 
procesos industriales, el sector de la computación 
y numerosas aplicaciones en la economía (Ross, 
2010; Pérez y León, 2007). Como ejemplos de su 
uso en el área de la evaluación pueden referirse 
entre otros: El estudio de Payán y Luhrs (2013), 
que produjo un modelo de inferencia difusa 
para el análisis de programas sociales; Manjarrés, 
Castell y Luna (2013), quienes diseñaron una 
evaluación de las competencias más comunes 
relacionadas con determinado tipo de emplea-
dos, aplicando la LD en el análisis de resultados; 
y la investigación de Huapaya, Lizarralde y Arona 
(2012), que plantea una metodología alternativa a 

los procedimientos estadísticos tradicionales, para 
diagnosticar estudiantes en Ingeniería con conoci-
mientos insuficientes al nivel de aprobación. 

Esta teoría se fundamenta en los conjuntos 
de números difusos o borrosos, que denotan en 
esencia grupos de elementos que pertenecen con 
intensidades o grados diversos a una cierta cate-
goría. Posibilita la existencia de múltiples niveles 
entre los valores extremos de cada intervalo, 
incluso con la oportunidad de establecer referen-
cias de parecido entre los límites y sus matices 
internos (Pérez y León, 2007; Klir y Yuan, 1995). 

Lo anterior contrasta con el mundo ideal 
planteado por la Lógica Clásica (LC), que se basa 
en la pertenencia o no de los elementos a cada 
categoría. Por consiguiente, la LD tiene un mayor 
parecido con la realidad de los fenómenos socia-
les, donde se emplean expresiones cuyas fronteras 
no están definidas nítidamente, como en el caso 
de los términos: familiar, rápidamente, aproxima-
do, antiguo, novato, cálido, experimentado, fugaz, 
fuerte, sumiso, autoritario,…, posibilitando la 
clasificación de un objeto o fenómeno en varias 
categorías conceptuales al mismo tiempo, según 
sea la escala que utilice quien emita el juicio.

Las Funciones de Pertenencia

Una de tantas alternativas para representar los 
conjuntos difusos es por medio de una Función de 
Membresía o Pertenencia (µ).

Figura 1. Ejemplo de Función de Pertenencia

Conjuntos Difusos

Valores
Lingüísticos

Variable
Lingüística

Responsabilidad

Universo del Discurso

Poco

Responsable

Regular-

mente

Responsable

Altamente

Responsable

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1

0.5

µ(x)

Fuente: Adaptado de Shinghal (2013) y Ross (2010).
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En esta representación (Figura 1), el con-
cepto que se califica de manera difusa es la varia-
ble lingüística, mientras que los diferentes valores 
que toma o le son asociados constituyen los valores 
lingüísticos. Adicionalmente, cada valor lingüísti-
co es a su vez otro conjunto difuso, y al rango de 
valores que puede tomar la variable lingüística se 
le conoce con el nombre de Universo del Discurso, 
Conjunto Universal o simplemente Dominio (U). 

La Función de Pertenencia (µ) asigna a cada 
elemento de U un grado de membresía o perte-
nencia con el conjunto difuso, el cual siempre se 
encuentra en el intervalo [0, 1]; si toma el valor 
uno (1), significa que cumple totalmente con la 
condición o característica del conjunto difuso, 
mientras un valor de cero (0) equivaldría a decir 
que el elemento no cumple esa condición.

La diferencia entre la LD y la LC estriba en 
que la primera puede establecer grados de perte-
nencia a un elemento del conjunto, lo cual implica 
la validez de pertenencia parcial (valoraciones entre 
0 y 1), mientras que en la segunda esto es imposi-
ble, ya que la LC solo permite la pertenencia (valor 
1) o exclusión (valor 0) total a cada categoría.

En cuanto a las características de las fun-
ciones de pertenencia, las hay de formas variadas. 
La Figura 1, ilustra las que fueron empleadas 
en la investigación que origina este artículo; 
de izquierda a derecha, funciones denominadas 
Ele (L), Trapezoidal y Gamma (Γ). Sin embargo 
la literatura (Shinghal, 2013 y Ross 2010, entre 
otros) describe tipos adicionales de funciones de 
pertenencia tales como la triangular y en forma de 
campana (Gauss). 

Creación de Funciones  
de Pertenencia a partir  
de expertos

Existen muchas formas de obtener la 
Función de Pertenencia de un conjunto difuso. La 
usada en esta investigación es el método basado 
en expertizaje y contraexpertizaje, que son herra-
mientas que permiten valorar las opiniones de 

distintos expertos sobre una cuestión determina-
da (Kaufmann y Gil, 1993).

El expertizaje consiste en recabar las opi-
niones expertas sobre el objeto de estudio, y luego 
establecer una banda global que agrupa todos los 
valores límites dados por los expertos para cada 
categoría difusa. En el caso particular, a partir del 
parecer de los docentes expertos de la UPTJFR 
sobre la valoración de actitudes (de los grupos de 
discusión y entrevistas), surgieron las categorías 
Crítica, Moderada, Regular, Buena y Excelente, las 
que posteriormente serán detalladas.

Una vez establecidas las bandas globales 
de variación de cada categoría por el expertizaje, 
se aplica el proceso de contraexpertizaje prefe-
riblemente a expertos distintos de los que par-
ticipan inicialmente. Ello finaliza con una tabla 
de frecuencias relativas denominada expertón, a 
partir de la cual se redefinen los límites de cada 
categoría, reduciendo la amplitud de las bandas y 
aumentando la calidad de las funciones (para pro-
fundizar el tema se recomienda revisar Kaufmann 
y Gil, 1993; y Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011).

Toma de decisiones en grupo 
usando técnicas difusas

La toma de decisiones es un proceso cognitivo 
mediante el cual a partir de un grupo o conjunto de 
alternativas se selecciona la mejor de éstas bajo un 
criterio específico. En la UPTJFR, la ponderación de 
las valoraciones de actitudes sobre el componente 
actitudinal y la selección de estrategias, técnicas e 
instrumentos que se empleen al respecto, son pro-
cesos individuales de toma de decisiones, pues cada 
docente decide qué hacer dentro de las Unidades 
Curriculares en las cuales comparte conocimientos. 
Sin embargo, al momento de analizar la situación del 
desempeño estudiantil (Arroyo, 2013), se transfor-
ma en un proceso colectivo de toma de decisiones 
dentro de los Consejos de Integración y Vinculación 
Social Pedagógicos (CIVSP), pues el análisis es 
efectuado mancomunadamente entre los distintos 
docentes que intercambian conocimientos con cada 
estudiante.
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Por ser estos procesos altamente subjetivos, 
pues involucran juicios de valor fundamentados 
en la experiencia de los docentes con sus discentes 
durante cada tramo académico, pueden ser consi-
derados de naturaleza incierta, vaga o difusa y es 
conveniente utilizar los métodos sugeridos por la 
LD para la toma de decisiones en grupo.

En tal sentido, Burgos (2006), señala como 
forma de expresión de las ideas u opiniones de 
cada individuo, las posibilidades siguientes: 
1. Hacer uso de un Vector Ordenado de 

Alternativas. Aquí cada experto , de acuer-
do con sus preferencias, provee un conjunto 
ordenado de las alternativas  de la forma 
= , donde  cons-
tituye una permutación sobre las n alternativas 
para ese experto; a menor posición de una 
alternativa en el orden de preferencia, mayor 
la satisfacción del experto por esa opción.

2. Por medio de un Vector de Utilidad. En este 
caso cada experto  asocia una utilidad o 
beneficio potencial a cada una de las n alter-
nativas en la forma 

, donde los valores de utilidad son 
directamente proporcionales a la satisfacción 
percibida al seleccionar las alternativas.

3. Empleando Relaciones de Preferencia Difusas. 
Una relación de preferencias difusa P sobre el 
conjunto de alternativas X es un conjunto difu-

so definido sobre el conjunto producto X x X, 
es decir que puede ser representado mediante 
una Función de Pertenencia µP: X x X → [0, 1]. 
Cuando el cardinal de X es pequeño, la rela-
ción de preferencias difusa puede ser arreglada 
convenientemente en una matriz   

, siendo ; 
cada  es el grado o intensidad de preferen-
cia de la alternativa  sobre . Los mismos 
cumplen las reglas siguientes:

 , indica que la alternativa  es abso-
lutamente preferida a .

 , indica que la alternativa  es prefe-
rida a .

 , indica indiferencia entre las alternati-
vas .

4. Utilizando Relaciones de Preferencia 
Multiplicativas. Por esta vía, las preferencias 
en el conjunto de alternativas X de un exper-
to, son descritas por una relación de prefe-
rencias positiva; , donde  
puede ser interpretado como la cantidad de 
veces que el experto  considera a la alterna-
tiva  tan buena como la alternativa . Los 
valores que pueden tomar cada  estarán 
referidos a una escala de tipo ordinal. Una 
de las más utilizadas es la Escala Endecadaria 
(Tabla 1).

Tabla 1. Escala Endecadaria de Proceso Analítico Jerárquico

Intensidad de 
Importancia Definición Explicación

1 Importancia igual Las alternativas contribuyen en igual intensidad

3 Importancia moderada El juicio y experiencia favorecen ligeramente una alternativa sobre otra

5 Importancia fuerte El juicio y experiencia favorecen fuertemente una alternativa sobre la otra

7
Importancia muy fuerte o 
importancia desmostrada

Una alternativa es favorecida muy fuertemente sobre la otra. En la prácti-
ca se puede demostrar su dominio

9 Importancia extrema
La evidencia favorece en la más alta medida a una alternativa frente a 
la otra

2, 4, 6, 8
Transición entre dos esca-
las adyacentes

Existe compromiso entre dos niveles continuos de importancia

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).
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En esta investigación, para expresar la valo-
ración que dan los docentes de la UPTJFR a 
las actitudes que evalúan en sus estudiantes, se 
empleó una Relación de Preferencia Multiplicativa, 
porque parte desde la comparación de pares 
de alternativas, lo que resulta más fácil para los 
docentes al momento de llevar a la práctica. Luego 
para determinar la ponderación que dan éstos 
a cada actitud, se efectúan los pasos siguientes 
(Teknomo, 2006): 
1. Se normaliza la matriz  dividiendo cada 

uno de sus elementos por la sumatoria de 
todos los elementos de la columna que lo 
contiene.

2. Se determina el auto-vector o vector de prio-
ridad  del experto , calculando el 
promedio aritmético de cada fila de la matriz 
normalizada. Cada promedio así calculado 
corresponde a la ponderación, respecto al 
criterio utilizado, de la alternativa asociada 
previamente con la fila de la matriz.

3. Se calcula el máximo auto-valor 
sumando los productos de cada elemento del 
auto-vector  por el total de cada columna 
de la matriz  (la original, aún no normali-
zada).

4. Se halla el Índice de Consistencia  apli-
cando la fórmula siguiente: 

, donde n es el número de opcio-
nes o alternativas.

5. Se determina la Tasa de Consistencia  por 
sus siglas del término en inglés; Consistency 
Rate), para lo cual se aplica la fórmula siguien-
te:  . Si el  resulta menor 
que 0,01 (10%) se considera que las decisiones 
tomadas por el experto  son consistentes.

El RI es el Índice de Consistencia Aleatorio 
(Random Consistency Index), el cual es un valor 
fijo que depende del número de alternativas a 
comparar (número cardinal de X: n), calculado a 
partir de múltiples iteraciones aleatorias para 
. Existen muchos investigadores que han creado 
tablas al respecto, pero en el caso particular se 
usaron los valores mostrados en la Tabla 2 (suge-
rida para n ≤ 10).

Tabla 2. Índices de Consistencia Aleatoria

n 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

RI 0 0 0,58 0,90 1,12 1,24 1,32 1,41 1,45 1,49

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).

Sean pues t decisores en el proceso eva-
luativo denotados como ; 
el vector de ponderaciones de los n criterios W = 

; el vector de ponderaciones 
o importancia que tiene cada decisor  

; y el vector de valoración que da cada 
uno de ellos a los n criterios  

 obedeciendo una relación difusa de k catego-
rías en un Universo U. Por tanto la evaluación de 
todos los decisores respecto a los n criterios puede 
ser expresada como una matriz  y 

 Luego el vector evaluación resultante 
(por cada criterio difuso) puede ser obtenido así:

Donde cada m’ es calculado como el pro-
ducto cartesiano del vector R y la matriz M, uti-
lizando el producto y suma algebraicas normales 
(de la LC). Luego cada vector de evaluación (por 
cada criterio evaluado) se transforma usando la 
escala difusa, calculando por elemento el grado de 
pertenencia a cada una de las categorías de la esca-
la. Obteniéndose entonces una matriz resultante 
de gradaciones de pertenencia de los n criterios 
a las k categorías difusas de la escala (matriz C).

La calificación definitiva de cada elemento, 
puede obtenerse por diversos métodos de la LD, 
sin embargo se utilizó el sugerido por Ma y Zhou 
(2000) consistente en calcular el máximo de los 
valores de pertenencia de las categorías difusas, 
debido a su simplicidad sin menoscabo de perder 
precisión, pues lo que se busca es esencialmente 
evaluar basándose en la incertidumbre.
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Este método aplica la composición difusa 
del vector de ponderaciones de los criterios (W) 
con la matriz de gradaciones de pertenencia (C), 
usando la fórmula siguiente:

Donde cada 
, empleando los ope-

radores de Producto Difuso Algebraico y Suma 
Difusa Acotada (Ma y Zouh, 2000). De acuerdo 
con la clasificación difusa (Klir y Yuan, 1995) 
significa que la calificación definitiva para cada 
elemento es , siendo 
max el operador que devuelve el valor máximo 
de varios valores difusos. Obtener este valor “y” 
es lo que se denomina defusificación, que no es 
otra cosa que transformar un valor difuso en su 
correspondiente valor nítido.

Resultados

Como se explicó al inicio, la investigación aún 
está en desarrollo. Sin embargo se ha obtenido 
un avance importante en el proceso investigativo, 
si se considera el hecho de que los procesos que 
aún faltan por definir dependen de la elaboración 
de la escala difusa y de la ponderación difusa de 
las actitudes, ambos objetivos ya conseguidos. Por 
otra parte se ratifica que la fase cualitativa ya cul-
minó y que aproximadamente se ha desarrollado 
la mitad de lo planificado para la fase cuantitativa.

De la interpretación de datos en la primera 
fase, se confirma que no existen directrices nacio-
nales específicas sobre técnicas e instrumentos 
para evaluar el componente actitudinal en estu-
diantes universitarios. Esto influye en que aunque 
algunos docentes participantes consideran que el 
componente actitudinal si es relevante, al momen-

to de evaluarlo no se registra ninguna evidencia 
relacionada con el mismo.

Respecto a las estrategias que emplean para 
desarrollar el componente actitudinal en los estu-
diantes, los veintiún (21) docentes participantes 
hicieron referencia principalmente a la produc-
ción de portafolios estudiantiles, las visitas técni-
cas a empresas del sector productivo local y nacio-
nal, la elaboración de proyectos comunitarios en 
equipo, el desarrollo de talleres y la realización de 
prácticas de laboratorio. 

Estas estrategias coinciden con aquellas que 
señalan muchos autores (Villegas y Navarrete, 2013; 
Acosta y Boscán, 2012; Cobos y Vallejos, 2011; 
Barriga y Hernández, 2010,…) para la construcción 
de un conocimiento significativo, lo cual conforma 
la base del modelo constructivista asumido por 
esta Universidad. Por ejemplo, las visitas técnicas 
a las industrias y los proyectos que realizan los 
estudiantes en las comunidades, se fundamentan 
en las estrategias constructivistas de Aprendizaje 
por Descubrimiento y Resolución de Problemas, 
mientras que los talleres, prácticas de laboratorio y 
elaboración de portafolios utilizan la estrategia de 
Aprendizaje Asistido, lo cual indica que a pesar de 
no estar escrito explícitamente en alguna normati-
va, los profesores de la UPTJFR aplican estrategias 
pedagógicas consideradas por el paradigma educa-
tivo en el cual se centra su currículo.

De las entrevistas y discusiones en grupo, 
se determinó que las actitudes en los estu-
diantes con mayor frecuencia evaluadas son; 
Tolerancia, Asertividad, Criticidad (Pensamiento 
Crítico), Proactividad, Alteridad, Solidaridad, 
Responsabilidad, Pluralidad y Compromiso.

En cuanto a las técnicas e instrumentos de 
registro del avance actitudinal estudiantil utiliza-
das en el período analizado en la investigación, se 
evidencia que generalmente los docentes apenas 
emplean la observación no sistemática, aunque 
no aplican instrumentos para el registro de lo 
observado (referente a actitudes y valores), sino 
que cada quién narra su experiencia en unos con-
sejos llamados CIVSP (Consejos de Integración 
y Vinculación Social Pedagógicos), conformados 
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por los docentes y voceros de los estudiantes que 
comparten saberes en cada sección, y en algunas 
ocasiones por algún vocero de las comunidades 
donde ejecutan los proyectos.

Esta valoración actitudinal se toma en 
cuenta fundamentalmente en casos de estudiantes 
reprobados, con la finalidad de analizar si mere-
cen una nueva oportunidad para aprobar el tra-
yecto. En tales ocasiones, por consenso del CIVSP 
pueden ser aprobadas evaluaciones o actividades 
extraordinarias que posibiliten la continuidad de 
los estudios. No obstante, también se da la valo-
ración actitudinal cuando existen faltas graves a 
algún miembro de la comunidad universitaria, 

en cuyo caso quien decide el curso de acción es 
también el CIVSP.

En otro orden de ideas, en la fase cuantitativa 
se ha logrado como resultado, en primer lugar, la 
ponderación de las actitudes a evaluar (Figura 2). 
Los dieciséis (16) expertos consultados, al aplicar el 
proceso descrito con los datos de la Matriz Resultante 
de Gradaciones de Pertenencia (C), determinaron 
que las actitudes que tienen mayor valoración en el 
componente actitudinal son la Responsabilidad, el 
Compromiso, la Solidaridad y el Pensamiento Crítico 
(Criticidad); concediéndoles una ponderación con-
sensuada del quince, catorce, trece y doce por ciento 
(15%, 14%, 13% y 12%) respectivamente.

Figura 2. Ponderación de Actitudes evaluadas en estudiantes de la UPTJFR
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Fuente: A partir de Teknomo (2006), Burgos, (2006) y Ma y Zouh, (2000).

Esta ponderación demuestra el compro-
miso que existe en esta Universidad con las ten-
dencias mundiales a fomentar una formación en 
valores en el ámbito universitario, además de las 
capacidades o competencias técnicas, que pro-
picien un desarrollo sustentable, con pluralidad 
de criterios y donde exista la corresponsabilidad 
social de la ciudadanía. Por otra parte, la escasa 
diferencia resultante entre las distintas pondera-
ciones, expresa la dificultad de los docentes para 

discriminar sobre la importancia entre criterios 
particulares de valoración actitudinal.

Como segundo logro relacionado con la 
aplicación de la LD en la valoración actitudinal 
estudiantil, se muestra la Escala Difusa formada 
por los docentes de la UPTJFR (Figura 3). Para 
generarla fueron aplicados los procedimientos de 
expertizaje y contraexpertizaje (mencionados en 
la metodología). Se puede evidenciar el carácter 
difuso de la escala, en las zonas triangulares en 
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que se sobreponen las categorías continuas (más 
oscuras), indicando la existencia de borrosidad en 
las fronteras o límites. El eje horizontal contiene 
el rango de calificaciones con base a cien puntos, 
con el cual se valora cada actitud estudiantil. 
Nótese que la categoría Regular, que en el contexto 
de estudio da carácter de aprobación, en la escala 

actitudinal generada se encuentra nítidamente 
definida entre 35 y 46 puntos, lo que indica que 
el componente actitudinal se logra con una exi-
gencia menor que los demás componentes en la 
UPTJFR, en los cuales para aprobarlos se requie-
ren setenta puntos (según el reglamento interno).

Figura 3. Escala Difusa Universitaria de Valoración Actitudinal Estudiantil de la UPTJFR
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Fuente: Basada en Kaufmann y Gil (1993).

De los datos mostrados en la Escala Difusa, 
se pudo determinar la expresión matemática de la 
Función de Pertenencia para cada una de las cate-
gorías implicadas, empleando conceptos básicos 
de Álgebra Lineal, específicamente el de ecuación 
de una recta a partir de las coordenadas cartesia-
nas de dos de sus puntos (conocidos de los proce-
sos difusos que originaron la escala). 

Estas Funciones de Pertenencia son las 
siguientes:

1. Categoría Crítica: Conjunto Difuso denotado 
por 

2. Categoría Moderada: Conjunto Difuso denotado 
por 

3. Categoría Regular: Conjunto Difuso denotado 
por 
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4. Categoría Buena: Conjunto Difuso denotado 
por 

5. Categoría Excelente: Conjunto Difuso denotado 
por 

Para una mejor comprensión de la escala 
mostrada (Figura 3), tómese como ejemplo las 
categorías Crítica y Moderada. La interpretación 
de esta parte de la escala es la siguiente: las bases 
superiores de los trapecios representan las máxi-
mas pertenencias a dichas categorías; es decir 
que los estudiantes que en alguna actitud sean 
evaluados con calificaciones entre cero (0) y doce 
(12) puntos, significa que presentan un compor-
tamiento definitivamente crítico, mientras que 
los que obtienen entre veinte (20) y veintiséis (26) 
puntos, son catalogados bajo un comportamiento 
moderado. Sin embargo, de alcanzar calificacio-
nes superiores a doce (12) puntos o menores de 
veinte (20) puntos; caen en una zona difusa o de 
transición entre las dos categorías mencionadas 
y la pertenencia definitiva se tendría que decidir 
por un proceso de inferencia difusa, que aún falta 
por definir en el desarrollo de esta investigación.

Conclusiones

Los avances presentados demuestran algunas apli-
caciones que tiene la LD en los procesos de eva-
luación del sector universitario. La valoración 
de actitudes en estudiantes universitarios de la 
UPTJFR, empleando técnicas y procedimientos 
propios de la LD, constató la naturaleza borrosa 
de los valores o actitudes en las personas, y per-
mitió el diseño de instrumentos difusos para su 

evaluación, como son el vector de ponderación y 
la escala de evaluación actitudinal, lo que repre-
senta un avance importante respecto a la situación 
problemática planteada inicialmente.

Estos instrumentos son indispensables para 
el desarrollo del Sistema Difuso de Evaluación que 
se pretende como propósito final de la investiga-
ción, ya que para el diseño de las Reglas Difusas de 
Inferencia se requiere la aplicación de los mismos. 
Además, para la valoración actitudinal representa 
la disponibilidad de unos criterios consensuados 
entre los profesores en este contexto, lo cual hasta 
el momento no había sido posible construir.

Aplicar la LD en la elaboración de los instru-
mentos eliminó el debate directo entre profesores, 
pues el acuerdo se logra a través de los procesos 
difusos de expertizaje y contraexpertizaje, en los 
que la intervención de expertos sólo se evidencia 
cuando expresan su opinión a través de cuestiona-
rios individuales, lo que en definitiva redunda en la 
agilización del proceso de toma de decisión.

Por otra parte el uso de métodos difusos 
en el ámbito de la evaluación en los claustros uni-
versitarios, debe iniciarse con la definición de los 
constructos a evaluar para poder adaptar de mane-
ra general la metodología empleada, que al utilizar 
instrumentos y técnicas particulares le confieren 
un carácter flexible. Estos métodos constituyen 
una valiosa alternativa en la complementariedad 
de paradigmas investigativos, ya que por un lado 
ofrecen procedimientos cuantitativos que parten 
de la LD y que desde el punto de vista positivista 
agregan objetividad al análisis de datos; por otro 
lado, desde la perspectiva cualitativa, la ventaja 
de los procedimientos es que se fundamentan en 
opiniones o etiquetas lingüísticas que incluyen la 
subjetividad de los expertos en los análisis.

Recomendación

Se sugiere la culminación de la investigación, 
pasando por el diseño de Reglas Difusas de 
Inferencia y el diseño de instrumentos de acopio 
de las evaluaciones, hasta la programación de un 
Sistema Difuso que agilice los cálculos involucra-
dos en el proceso de evaluación objeto de estudio.
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Resumen
Este artículo presenta los resultados de una inves-

tigación evaluativa empleando la estrategia metodológica 
del Modelo “V” de análisis estructural integrativo de organi-
zaciones universitarias; un metamodelo de evaluación que 
permite conocer de manera integral y desde diferentes 
puntos de vista la problemática que se está analizando 
para formular propuestas de mejora. El objetivo general 
consistió en evaluar el modelo utilizado para realizar el 
proceso de evaluación global institucional del Ecuador 
en relación con su cumplimiento a las normas de calidad 
que han sido establecidas dentro de la Ley Orgánica de 
Educación Superior. Utilizando las herramientas de análisis 
y síntesis del Modelo “V”, se logró obtener un incremento 
de significado en torno a la intencionalidad del estudio. Los 
principales hallazgos determinan la necesidad de incorporar 
indicadores para evaluar artículos de la Ley que no han sido 
contemplados dentro del modelo, ampliar información en 
las guías de evaluación, introducir técnicas cualitativas para 
la recolección de datos, precisar la fundamentación teórica 
e información para el procedimiento metodológico de 
verificación de información, y fortalecer el proceso de for-
mación de pares evaluadores externos. Los planteamientos 
mencionados permiten estructurar un plan de mejora al 
modelo de evaluación institucional del Ecuador.

Palabras clave: Evaluación, metaevaluación, inves-
tigación evaluativa, modelo “V” de evaluación, modelo de 
evaluación institucional del Ecuador. 

Abstract
This article presents the results of an evaluation 

research developed with the use of the methodological 
strategy of the “V” Model for integrative structural analysis 
of higher education institutions, which is a meta-model of 
assessment that allows comprehensive assessment of the 
problem undergoing analysis from different points of view 
so as to posit improvement proposals. The overall objec-
tive set for this project was to evaluate the model used for 
the process of institutional assessment in Ecuador regard-
ing compliance with the quality standards that have been 
established within the Organic Law on Higher Education 
(LOES). An increase of meaning vis-à-vis the intent of this 
study was achieved through the use of the “V” Model 
analysis and synthesis tools. The main findings helped 
outline the need to take account of indicators to assess 
sections of the Law that were not covered within the 
model, provide more information within the assessment 
guidelines, introduce qualitative data collection techniques, 
specify the theoretical foundations and information for 
the methodological procedure of information substantia-
tion, and strengthen the training process of external peer 
reviewers. The aforesaid will allow the structuring of a plan 
to improve the Ecuadorian institutional assessment model.

Keywords: Assessment, meta-assessment, eval-
uation research, “V” assessment model, Ecuadorian 
institutional assessment model.

Forma sugerida de citar: Peña Seminario, María (2015). Metaevaluación del proceso de evaluación global institucional 
del Ecuador con el Modelo “V”. Alteridad, 10(2), pp. 146-162.



Metaevaluación del proceso de evaluación global institucional del Ecuador con el Modelo “V” 

147Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 146-162.

Introducción

El Gobierno del Ecuador promulga que en el 
ámbito de la educación superior, la evaluación y 
acreditación institucional y de carreras son temas 
prioritarios para la nación. La Ley Orgánica de 
Educación Superior (LOES), emitida el 12 de 
octubre del 2010, enfatiza la importancia de los 
procesos mencionados para generar el mejora-
miento continuo y alcanzar la excelencia de las 
Instituciones de Educación Superior (IES), bus-
cando consolidar una normativa de exigencia que 
estimule a todas las universidades a mejorar su 
calidad educativa. 

El Artículo 94 de la LOES establece que:
La evaluación de la calidad es el proceso para 
determinar las condiciones de la institución, 
carrera o programa académico, mediante la 
recopilación sistemática de datos cuantitativos 
y cualitativos que permitan emitir un juicio 
o diagnóstico, analizando sus componentes, 
funciones, procesos, a fin de que sus resultados 
sirvan para reformar y mejorar el programa de 
estudios, carrera o institución. La evaluación 
de la calidad es un proceso permanente y supo-
ne un seguimiento continuo. 

En el Artículo 95, la LOES decreta que:
La acreditación es una validación de vigen-
cia quinquenal realizada por el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior, para 
certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior, de una carrera o progra-
ma educativo, sobre la base de una evaluación 
previa. La acreditación es el producto de una 
evaluación rigurosa sobre el cumplimiento de 
lineamientos, estándares y criterios de calidad 
de nivel internacional, a las carreras, progra-
mas, postgrados e instituciones, obligatoria 
e independiente, que definirá el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior. 

A continuación indica que “el procedimien-
to incluye una autoevaluación de la propia insti-
tución, así como una evaluación externa realizada 

por un equipo de pares expertos, quienes a su vez 
deben ser acreditados periódicamente”. 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (CEAACES) elaboró el modelo de eva-
luación institucional conforme con la LOES y a 
partir de los resultados de su aplicación las IES 
ecuatorianas fueron acreditadas y categorizadas. El 
modelo se estructuró en cinco criterios: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización, e 
infraestructura. El proceso para su aplicación con-
sistió en seis etapas: evaluación documental, visita 
in situ, informe preliminar, fase de rectificaciones, 
fase de apelaciones y audiencias públicas.

En ese contexto surge una pregunta: ¿La 
concepción y metodología del modelo de eva-
luación institucional empleado para evaluar el 
nivel de calidad de las IES ecuatorianas, consiente 
valorar las relaciones complejas de la educación 
superior acorde con las intenciones declaradas 
dentro de los artículos 94 y 95 de la LOES? Para 
responder al interrogante el autor diseña una 
metaevaluación. El prefijo griego “meta” indica 
que el estudio se efectúa “más allá” o “después de” 
la evaluación. 

El estudio corresponde a una investigación 
evaluativa, una modalidad de investigación desti-
nada fundamentalmente a la evaluación de pro-
gramas educativos (Stufflebeam, 1987, Martínez 
Mediano, 1997, Sandín, 2003, García Llamas, 
2003, Ferreres y González, 2006). Acorde con los 
objetivos específicos de investigación se utiliza-
ron diferentes técnicas, enmarcadas dentro de la 
estrategia metodológica que emplea el modelo de 
“análisis estructural integrativo de organizaciones 
universitarias”, o Modelo “V”. 

La estrategia metodológica del Modelo “V”, 
concebida por el Dr. Jorge González González, es 
un referente teórico-metodológico utilizado para 
la concepción de diversos proyectos académi-
cos, en particular, la evaluación de la educación 
superior de América Latina y el Caribe y la acre-
ditación internacional de las universidades de la 
región. Es un metamodelo que puede aplicarse en 
diferentes espacios y dimensiones, incluyendo los 
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niveles macro (institución) y mega (sistemas de 
educación superior), “considerando para el análi-
sis tanto aspectos cuantitativos como cualitativos” 
(González, Gold, Santamaría, Yáñez y Masjuán, 
2011, p. 25). 

El objetivo general de la investigación plan-
tea evaluar el modelo utilizado para el proceso de 
evaluación a las IES del Ecuador en relación con 
su cumplimiento de las normas de calidad que 
han sido establecidas dentro de la LOES. 

Los objetivos específicos conducen a: 
1. Determinar si el modelo de evaluación institu-

cional incluye todos los elementos constitu-
tivos de la educación superior de calidad y 
la evaluación de la calidad declarados en la 
LOES.

2. Evaluar el modelo de evaluación institucional 
del Ecuador utilizando el Modelo “V”, o 
metamodelo “análisis estructural integrativo 
de organizaciones universitarias”.

3. Identificar los aspectos del modelo a ser 
mejorados acorde con la experiencia de los 
pares evaluadores nacionales que participa-
ron del proceso. 

4. Establecer los criterios de mejora al modelo 
de evaluación a ser propuestos desde la expe-
riencia de las autoridades y responsables de 
departamentos de evaluación y aseguramien-
to de la calidad de las IES. 

Basadas en los criterios categóricos de 
coherencia, congruencia y consistencia que eva-
lúa el Modelo “V”, se construyen tres hipótesis de 
trabajo utilizadas como guías durante las fases de 
la metaevaluación:
1. Los criterios que conforman el modelo de 

evaluación institucional, la metodología 
empleada para la recopilación de datos, las 
fases del proceso de evaluación y su conduc-
ción por pares expertos; seguramente son 
coherentes con los principios rectores del 
sistema de educación superior del Ecuador 
establecidos en la LOES.

2. El modelo de evaluación institucional posi-
blemente evalúa la congruencia de las rela-
ciones entre los componentes, funciones y 
procesos de las instituciones de educación 
superior.

3. La planeación de la evaluación, la formación 
de evaluadores, la construcción de instru-
mentos, la ejecución de las fases de evaluación 
documental y visitas in situ, y los resultados 
del proceso; probablemente son consistentes 
con el aseguramiento de la calidad de la edu-
cación superior.

Los resultados del estudio permitirán dise-
ñar una propuesta de mejora al modelo de evalua-
ción institucional del Ecuador.

Fundamentos  
de la investigación 

La metodología del Modelo “V” se fundamenta 
en la teoría de los procesos alterados (González, 
1991) que son “aquellos en que el sujeto cognos-
cente se propone conocer un objeto de la realidad 
convertido en objeto de estudio: obtiene informa-
ción sobre él y después de sistematizarla y razo-
nar sobre ella e interpretarla, genera un modelo 
que represente al objeto” (González, Gold, Yánez, 
Santamaría y Méndez, 2014, p. 7). La teoría de 
los procesos alterados distingue tres universos 
para el proceso de generación de conocimiento: 
ontológico, epistemológico y metodológico. A 
partir de ellos se elabora el problema de investi-
gación definiéndolo y delimitándolo, precisando 
la intencionalidad del conocimiento y diseñando 
los procedimientos e instrumentos para contes-
tar las preguntas acerca del objeto de estudio. La 
subjetividad del investigador convierte al objeto 
de estudio en un proceso alterado, transformán-
dolo en una unidad de conocimiento con el apor-
te de su experiencia y capacidad de innovación. 
Finalmente describe y explica el objeto confron-
tándolo con la realidad y reconociendo en él las 
posibilidades existentes para proponer mejoras. 
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Ilustración 1. Desarrollo de la investigación

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 

El universo ontológico tiene como princi-
pio la superposición dimensional en devenir, que 
implica que el objeto es conocido y sistematizado 
en los múltiples espacios que éste ocupa y en las 
“concepciones, lineamientos, criterios y proce-
dimientos que se articulan, interactúan, trasla-
pan y se expresan” en el proceso de evaluación. 
(González, Galindo, Galindo y Gold, 2004, p. 28). 

El universo epistemológico conlleva la fun-
ción de conocer científicamente con la intención 
de alcanzar un incremento de significado acerca 
del modelo de evaluación institucional ecuatoria-
no y su capacidad para describir e interpretar el 
nivel de calidad de las IES. 

El universo metodológico comprende el 
diseño de la estrategia general hasta las técnicas 
particulares para conocer el objeto de estudio 
acorde con la intención declarada. La metodolo-
gía de investigación evaluativa del Modelo “V” 
sustenta su estrategia metodológica en cuatro 
elementos: “atención”, “memoria”, “razonamiento” 
y “juicio”, que se emplean en el ciclo de conoci-
miento durante todas las fases de desarrollo de la 
investigación.

Se analizó el modelo de evaluación insti-
tucional alrededor de tres ejes: superestructura, 
estructura e infraestructura. El nivel de super-
estructura incluye el conjunto de intenciones, 
el deber ser y la aspiración de ser del objeto de 
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estudio, así como a sus resultados. Está represen-
tado en los factores de las IES correspondientes a 
su misión, visión, planes estratégicos, normativa, 
el modelo educativo, su impacto y el perfil de sus 

egresados. En el Modelo “V” un factor es cada uno 
de los elementos que se asumen como unidad de 
evaluación.

Ilustración 2. Ejes estructurales Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso.

La estructura abarca las formas de organi-
zación del trabajo en que las intenciones se hacen 
realidad en las funciones sustantivas de las univer-
sidades. Este eje contiene factores como los pro-
gramas de formación, las líneas de investigación, 
los proyectos de vinculación, y la interacción de 
estos elementos con los estudiantes y el personal 
académico; y la participación de autoridades, fun-
cionarios y trabajadores para apoyar las funciones 
sustantivas a través de unidades de gestión y ope-
ración administrativa.

La infraestructura engloba los recursos y 
condiciones que determinan la viabilidad y la 
operación de los procesos institucionales para 
cumplir con las intenciones propuestas. “La 
infraestructura incluye como factores: las insta-
laciones, recursos, mobiliario, materiales, equi-
po, financiamiento, servicios, sistemas de infor-
mación, gestión y administración” (UDUAL, 
2010, p. 8).

La confrontación de estos tres ejes en sí mis-
mos y entre ellos tiene el fin de valorar si las 
intenciones y el plan general de desarrollo de 
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la universidad (superestructura) se están cum-
pliendo por medio de la organización de las 
actividades diseñadas para ello (estructura), y 
si los recursos y condiciones (infraestructura) 
conducen a cumplir con las actividades para el 
logro de las intenciones expresadas. (UDUAL, 
2011, p. 12).

Durante la metaevaluación se delimitó el 
núcleo básico de cada objetivo del estudio ejecu-
tando las fases de: 

a. Atención para dirigir la percepción intencio-
nada y seleccionar las fuentes para obtener 
datos relevantes; 

b. Memoria en la elección de los procedimien-
tos para registrar la información de las diver-
sas fuentes;

c. Razonamiento para elaborar los instrumen-
tos de análisis y confrontación de la informa-
ción registrada; y,

d. Juicio para escoger las herramientas que faci-
liten obtener síntesis, y construir valoraciones 
y conclusiones.

Ilustración 3. Marco teórico metodológico Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 
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Método

El principio que rige el universo metodológico 
es la hiperponderación diferencial multifactorial, 
que implica el análisis por separado de cada fac-
tor que compone el objeto de estudio y a la vez en 
relación con los factores restantes. 

En la primera fase del estudio se valoró si 
el diseño del modelo contempló los artículos de 
la Ley referentes a la calidad y la evaluación de 
la calidad. Se aplicó la estrategia metodológica 
del Modelo “V” prestando atención o percepción 
intencionada a los principios de calidad e hiper-
ponderando los artículos de la Ley. Se elaboraron 

las matrices y herramientas de análisis que per-
mitieron contrastarlos con las guías técnicas que 
acompañan al modelo de evaluación institucional, 
y se valoró el grado o nivel de observación que 
ha sido cumplido con el fin de emitir un juicio o 
resultado. 

Para realizar el procedimiento se efectuó 
un análisis de tipo exploratorio en la medida en 
que el análisis de contenidos de la LOES se “dirige 
a elaborar, registrar y tratar documentos, es decir, 
cubre de forma adecuada las primeras fases del 
análisis” (García Llamas, 2003, p. 152). 

El detalle del proceso empleado se encuen-
tra en la Tabla 1:

Tabla 1. Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 1

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Elementos de cali-
dad y evaluación de 
la calidad declara-
dos en la Ley Orgá-
nica de Educación 
Superior

Artículos de la LOES Criterios e in-
dicadores del 
modelo de 
evaluación 
institucional 

Contrastar 
con las guías 
metodológicas 
del modelo 
de evaluación 
institucional 

Escala del nivel 
de observación 
dentro del mode-
lo de lo estable-
cido en la Ley 

Matriz de 
análisis de 
contenidos 
de la Ley y 
observación 
dentro del 
modelo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El segundo objetivo de investigación con-
siste en evaluar el modelo de evaluación institu-
cional utilizando la herramienta metodológica del 

Modelo “V”. La matriz a continuación resume el 
ciclo del conocimiento utilizado.

Tabla 2: Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 2

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Componentes 
internacionales 
de la calidad en 
las organizacio-
nes universitarias 
determinados 
dentro de los ejes 
de la superestruc-
tura estructura e 
infraestructura

Variables genera-
les y específicas a 
analizar, delimitadas 
por el investigador

Criterios e 
indicadores 
del modelo 
de evaluación 
institucional

Análisis 
Sectorial y 
Síntesis Parcial, 
confrontación 
de los indica-
dores paramé-
tricos con los 
indicadores de 
estado dentro 
del modelo 

Análisis integral, 
organización de 
las debilidades 
encontradas en 
torno a los ejes 
estructurales 
y la problemá-
tica que éstas 
representan

Síntesis Confron-
tativa, organizar 
los indicadores 
de calidad 
académicos, 
organizativo-ope-
rativos y políticos 
para cada eje 
estructural 

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015



Metaevaluación del proceso de evaluación global institucional del Ecuador con el Modelo “V” 

153Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 146-162.

Inicialmente se describieron todos los ele-
mentos que constituyen el objeto de estudio cla-
sificándolos en los niveles estructurales (super-
estructura, estructura e infraestructura) y defi-
niendo los factores y las variables a evaluarse para 
cada nivel conforme a su relevancia con respecto 
al objeto. Este procedimiento es denominado aná-
lisis sectorial. 

El siguiente paso es construir un referen-
te configurado por el conjunto de indicadores 
paramétricos (estado deseado) de los tres niveles 
estructurales. Se formularon preguntas orientado-
ras para cada variable identificada con el propósi-
to de establecer el estado real de la distancia exis-
tente con su indicador paramétrico, obteniéndose 
una síntesis parcial. 

Tabla 3. Diseño de matriz para el análisis sectorial y síntesis parcial

EJES FACTOR
Variables 

generales a 
evaluar

Variables 
específicas 
a evaluar

Indicador 
paramétrico

Pregunta 
orientadora

Indicador 
de estado

SU
PE

R
ES

TR
U

C
TU

R
A

•	 Misión

•	 Visión

•	 Marco	jurídico	

•	 Plan	Estratégico	de	
Desarrollo

•	 Modelo	Educativo	
Institucional

•	 Perfil	de	Egreso	

•	 Resultados,	impacto	y	
trascendencia

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
intenciones

Son atributos 
o componen-
tes de cada 
factor

Nivel deseado 
para cada 
una de las 
variables

Preguntas 
construidas 
por el inves-
tigador para 
delimitar 
su aten-
ción en la 
información 
pertinente 
que permita 
determinar 
la distancia 
existente 
entre los 
indicadores 
paramétrico 
y de estado

Estado 
obtenido 
al observar 
los elemen-
tos de la 
realidad en 
estudio que 
facilitan 
medir y 
ponde-
rar los 
indicadores

ES
TR

U
C

TU
R

A

•	 Planta	académica	

•	 Estudiantes

•	 Funciones	sustantivas

•	 Programas	institucionales

•	 Internacionalización	

•	 Estructuras	de	
participación 

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
formas de 
organización 
del trabajo

IN
FR

A
ES

TR
U

C
TU

R
A •	 Administración

•	 Instalaciones	

•	 Materiales	y	equipos

•	 Financiamiento	

•	 Servicios	de	apoyo

•	 Ambiente	de	trabajo

•	 Sistema	de	información	

Variables 
que permi-
ten carac-
terizar los 
factores en 
el nivel de 
los recursos 
que con-
forman las 
condiciones 
de trabajo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.
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Se prosigue desarrollando un análisis inte-
gral que examina la relación entre los diversos 
factores de cada eje estructural e hiperponde-
rándolos entre los diferentes ejes para llegar a 
confrontar las síntesis parciales en una sola, com-
prehensiva. La síntesis confrontativa describe las 
debilidades identificadas en cada eje estructural 
en función del tipo de problemática que represen-
tan; académica, organizativo-operativa, o política. 
•	 La	problemática	académica	representa	al	con-

junto de necesidades y problemas del modelo 
de evaluación institucional ecuatoriano para 
realizar una adecuada valoración de cada 
función sustantiva de las IES.

•	 La	 problemática	 organizativo-operativa	 con-
tiene las necesidades y problemas del modelo 
para ejecutar una valoración congruente de las 
circunstancias y relaciones en las que se desa-
rrollan las funciones sustantivas de las IES.

•	 La	problemática	política	 considera	 las	nece-
sidades y problemas que presenta el modelo 
en cuanto a la eficacia y coherencia en la 
valoración de las intenciones y lineamientos 
de las IES para normar el desarrollo de sus 
funciones sustantivas.

Para la obtención de la síntesis confrontati-
va se elaboró una matriz cuyo diseño se presenta 
a continuación: 

Tabla 4. Matriz de síntesis confrontativa

FACTORES DEL 
EJE

PROBLEMÁTICAS

Académica Organizativo-Operativa Política Recomendaciones

Superestructura
x x

x x

Estructura
x x

x x

Infraestructura
x x

x x

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El procedimiento metodológico del Modelo 
“V” permite un aumento de significado y conoci-
miento sobre el objeto de estudio que posibilita 
determinar los ámbitos en los cuales deben intro-
ducirse las acciones de mejora. 

En la segunda fase de la investigación corres-
pondiente al tercer y cuarto objetivos, se realizaron 

entrevistas en profundidad dirigidas a autoridades 
universitarias y pares evaluadores externos para 
obtener mayor conocimiento sobre el objeto de 
estudio acorde con su experiencia durante el pro-
ceso de evaluación global institucional.

A continuación se presenta la matriz del 
ciclo de conocimiento correspondiente a esta fase:

Tabla 5: Matriz del ciclo de conocimiento. Objetivos 3 y 4.

Factores Aspectos hiper-
ponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Artículo 
94 y 
Artículo 
95 de la 
LOES

Criterios para 
elaboración de 
dos guiones de 
entrevista acorde 
con los dos grupos 
de entrevistados

Entrevistas en 
profundidad 
dirigidas a 
autoridades 
de IES y pares 
evaluadores 
nacionales

Registro	di-
gital y trans-
cripción de 
entrevistas 
a archivo 
Microsoft 
Word

Análisis de las entre-
vistas en el Software 
de análisis cualitativo 
de datos Atlas Ti, co-
dificación de las citas, 
relacionarlas en redes y 
elaboración de memos 

Criterio y conclusiones 
del análisis de datos 
elaborados a partir de 
categorías extraídas de 
los memos y las redes 
conceptuales construi-
das por el investigador

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015
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Población y muestra 

La población corresponde a los integrantes del 
sistema de educación superior que participaron 
en la evaluación global institucional del Ecuador. 
Se utilizó un muestreo por caso tipo y a conve-
niencia del investigador, considerando que todos 
los sujetos entrevistados constituyen informantes 
clave por conocer la realidad en estudio. El núme-
ro final de entrevistados se conformó a medida 
que se realizaron las entrevistas y se constató que 
en ambos grupos dejó de recogerse información 
novedosa por haberse alcanzado la saturación 
teórica. 

La muestra quedó conformada por 16 suje-
tos de estudio, ocho evaluadores y ocho miembros 
de universidades de las ciudades de Guayaquil, 
Quito, Portoviejo, Loja y Cuenca. A excepción de 
un evaluador cuya función dentro del proceso de 
evaluación global institucional fue la de verificar 
los documentos legales, todos han cumplido con 
funciones docentes y de gestión en IES; y han 
participado en más de un proceso de evaluación 
nacional. Cinco actores de las IES pertenecen a 
universidades cofinanciadas, dos provienen de 
universidades públicas, y uno representa a una 
universidad autofinanciada. En este grupo se 
entrevistó a cuatro rectores y cuatro directores de 
evaluación que fueron delegados para responder a 
las entrevistas. 

A partir de los lineamientos contenidos 
en los Artículos 94 y 95 de la LOES, se diseñó un 
guion de entrevista. El análisis de las entrevistas 
permitió identificar los aspectos del modelo a 

ser mejorados acorde con la experiencia de los 
sujetos entrevistados. Todas las entrevistas fueron 
registradas en formato digital para luego ser trans-
critas a un archivo del aplicativo Microsoft Word y 
analizadas con el software Atlas ti 7. 

Análisis y resultados

Para el primer objetivo como producto del aná-
lisis se determina que de los 47 artículos de la 
LOES seleccionados, un total de 24, que corres-
ponde al 51% de los artículos analizados, han 
sido totalmente observados dentro del modelo 
de evaluación global institucional. Se comprueba 
que 10 artículos, o el 21% de los elementos de la 
normativa, han sido parcialmente observados. Y, 
13 artículos o el 28% del total, no han sido con-
siderados dentro de las guías técnicas elaboradas 
para la verificación. 

El análisis de contenidos concluye seña-
lando que deben implementarse cuatro tipos de 
estrategias para verificar fielmente el cumplimien-
to de la LOES, siendo estas: la incorporación de 
nuevas variables a observarse dentro de las guías 
metodológicas de verificación y evaluación; la 
ampliación de las pautas de revisión para la verifi-
cación de ciertas variables; la implementación de 
procedimientos adicionales que provean de mayor 
certeza a la evaluación de una variable mediante 
una triangulación metodológica; y, definir los 
fundamentos teóricos y metodológicos del proce-
so de evaluación global institucional. 

La tabla 6 presenta las variables a ser consi-
deradas dentro de un plan de mejoras:
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Tabla 6. Síntesis de acciones para la mejora de las guías metodológicas

GUÍAS 
METODOLÓGICAS

ACCIONES PARA LA MEJORA

Incorporación de 
nuevas variables

Ampliación de pautas 
de revisión

Implementación 
de procedimientos 

adicionales de evaluación

Variables Variables Variables

Guía de verificación de va-
riables cualitativas

•	 Programas	
y Proyectos 
Institucionales

•	 Modelo	
Pedagógico

•	 Convenios	de	
Cooperación

Planificación de la 
Investigación

 

 

 

 

Guía de verificación de va-
riables cuantitativas

  

 

•	 Programas	de	vinculación	
con la colectividad 

Guía de verificación de va-
riables normativa

•	 Asociaciones
•	 Políticas	de	

Prevención
•	 Tesis	de	titulación
 

Presupuesto de 
Capacitación

PEDI y POA

Cogobierno

 

•	 Cogobierno	y	Participación	
Paritaria

•	 Régimen	Académico
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Pregrado
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Posgrado
•	 Acción	Afirmativa

Guía de verificación y eva-
luación de variables de 
docentes

•	 Licencias	
académicas

 

Docentes cursando un PhD

Concurso Público

•	 Concurso	Público

 

Guía de evaluación de Tic’s •	 Software	libre   

Guía de verificación y eva-
luación de infraestructura   

•	 Facilidades	de	acceso	y	
movilidad

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Para alcanzar el segundo objetivo se empleó 
la estrategia metodológica de hiperponderación 
diferencial multifactorial del Modelo “V” que con-
lleva abordar la investigación del objeto de estudio 
focalizando en sus componentes, tanto en forma 
aislada, como en sus interacciones y relaciones con 
otros elementos. Se establece la necesidad de imple-
mentar 11 indicadores de calidad para valorar la 
gestión académica en las IES; 14 indicadores para la 
gestión organizativo-operativa y 15 indicadores de 
calidad para validar la calidad en la gestión política 
de las instituciones de educación superior. 

Mediante el análisis a las entrevistas en 
profundidad se logró determinar los aspectos de 

mejora al modelo acorde a la experiencia de auto-
ridades y pares evaluadores según lo establecido 
para el tercer y cuarto objetivos de investigación. 

En ambos grupos entrevistados se planteó 
como aspecto de mejora al modelo de evaluación 
institucional el fortalecer el proceso de formación 
de pares evaluadores externos y la incorporación de 
técnicas cualitativas para la recopilación de la infor-
mación durante las visitas in situ a las IES del país. 

La incorporación de procesos de triangu-
lación metodológica para la evaluación de varios 
indicadores y la necesidad de ampliar la informa-
ción contenida en las guías e instrumentos, fue-
ron aspectos de mejora al modelo que se extraen 
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como conclusiones tanto de la primera fase de 
investigación mediante el análisis de documentos, 
como durante la segunda fase como resultado del 
análisis de las entrevistas en profundidad. 

Las tres hipótesis de trabajo construidas en 
torno a los criterios categóricos del Modelo “V” 
facilitaron emitir un juicio valorativo del mode-
lo de evaluación institucional, concluyendo que 
presenta debilidades referentes a la coherencia, 
congruencia y consistencia entre la intencionali-
dad de la evaluación institucional, la estructura de 
componentes y relaciones del proceso de evalua-
ción ejecutado; y las condiciones de su aplicación 
y resultados. 

Los instrumentos (formatos, matrices y 
tablas) utilizados en la aplicación del Modelo “V” 
permiten que se obtengan gradualmente diversos 
productos en cada etapa de investigación para 
posteriormente presentar los resultados en esque-
mas, paradigmagramas o gráficos de calidad. Las 
herramientas del modelo organizan los indica-
dores fundamentales, cuantificándose la infor-
mación y empleando porcentajes para facilitar su 
exposición y comprensión. 

El gráfico a continuación consiente ubicar 
el porcentaje de debilidades correspondientes a 
cada uno de los criterios categóricos contenidos 
en las hipótesis de trabajo: 

Gráfico 1. Debilidades en la coherencia, congruencia y consistencia del modelo de evaluación institucional

COHERENCIA

52%
CONGRUENCIA

27%

CONSISTENCIA

21%

COHERENCIA CONGRUENCIA CONSISTENCIA

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

La primera hipótesis de trabajo se elaboró 
acorde con el criterio categórico de coherencia, 
que valora la relación lógica y consecuente de los 
componentes de un todo que aparecen de manera 
conjunta y giran en torno al mismo tema en forma 
secuencial y ordenada (temas, subtemas).

Para cada técnica y herramienta aplicadas 
durante las fases de investigación, la ilustración a 
continuación presenta el porcentaje de situaciones 
que han sido asociadas con debilidades en la cohe-
rencia del modelo de evaluación. 
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Gráfico 2. Debilidades en la coherencia del modelo de evaluación institucional en relación con su intencionalidad
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El 32% de los indicadores a incorporarse en 
una propuesta de mejora corresponden a elemen-
tos el nivel de superestructura. Esta dimensión 
concierne a la necesidad de que en el proceso 
de evaluación a las IES se verifiquen la misión, 
visión, plan de desarrollo, perfil de egreso, modelo 
educativo, y resultados de impacto directamente 
relacionados con indicadores de calidad institu-
cional de nivel internacional. 

Los resultados del primer objetivo del estu-
dio, que analizó si el modelo de evaluación institu-
cional contiene todos los elementos concernientes 
a la calidad y evaluación de la calidad establecidos 
en la LOES, demuestran que entre la intencionali-
dad del modelo y los procedimientos para evaluar 
a las IES, se presentan un 27% de las debilidades de 
coherencia en el proceso. El 21% de los elementos 
de la normativa, han sido parcialmente observados 
y un 28% del total de artículos no han sido consi-
derados dentro de las guías técnicas de verificación. 

Mediante el análisis de las entrevistas a 
autoridades de las IES y a pares evaluadores se 
identificaron un 14% de debilidades en la cohe-

rencia del modelo. Se destacan la ausencia de 
técnicas cualitativas para la recopilación de datos; 
el desconocimiento de los fundamentos teóricos 
del modelo por parte de los entrevistados; e insu-
ficiente capacitación a los evaluadores. 

Los aspectos de la dimensión estructural de 
las IES que comprenden las formas de organización 
del trabajo y las relaciones entre los objetos, sujetos 
y circunstancias para el cumplimiento de las fun-
ciones de formación, vinculación e investigación; 
conforman un 14% de los elementos a ser incor-
porados en una propuesta de mejora que otorgue 
mayor nivel de coherencia al modelo de evaluación. 
Los principales se asocian con la normatividad de 
las IES y la verificación de los contenidos de los 
programas y proyectos institucionales. 

Un 8% de las mejoras en la coherencia 
del modelo comprenden directrices que com-
plementen la verificación de los criterios que lo 
conforman. Debe fortalecerse la valoración de la 
formación académica de docentes y sus condicio-
nes de vinculación con la universidad; el acompa-
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ñamiento a estudiantes durante su formación; y la 
aplicación de políticas de acción afirmativa. 

Un 7% de los indicadores que aumentarán 
la coherencia del modelo de evaluación concier-
nen a la verificación de la infraestructura institu-
cional. Entre ellos debe valorarse la existencia de 
procedimientos de uso, mantenimiento y renova-
ción de materiales y equipos, y el empleo de siste-
mas de información para el manejo de los datos 
relacionados con procesos académicos.

La segunda hipótesis de trabajo constató el 
criterio categórico de congruencia, que valora la 
relación lógica y consecuente entre las partes de 
un todo, o de elementos de diferentes dimensiones 
que implican unidad y ausencia de contradicción 
entre ellos. A continuación se grafican para cada 
técnica aplicada durante las fases del estudio el 
porcentaje de situaciones asociadas con debili-
dades en la congruencia dentro del modelo de 
evaluación.

Gráfico 3. Debilidades de congruencia entre los componentes del modelo de evaluación institucional
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Un 25% de las debilidades de congruen-
cia entre los componentes del modelo se diag-
nosticaron mediante entrevistas en profundidad 
dirigidas a autoridades universitarias y pares eva-
luadores. Corresponden a los siguientes aspectos: 
la carencia de conexión entre las fases de auto-
evaluación y evaluación externa; la inexistencia 
de relación entre evaluadores y actores del que-
hacer universitario durante la evaluación; y las 
limitaciones para la verificación de indicadores 
incorporando entrevistas cualitativas durante las 
visitas in situ. 

En igual porcentaje, el 25% de las debilida-
des de congruencia fueron identificadas mediante 

la aplicación de la herramienta del Modelo “V” 
en el análisis sectorial y síntesis parcial a nivel 
de la estructura. Principalmente son necesarias 
mejoras a la normatividad de las IES en relación 
a las funciones docentes asociadas a proyectos de 
vinculación, investigación y de formación; y a que 
el modelo no verifica la congruencia entre la pla-
nificación estratégica de las IES y los programas 
y proyectos que desarrollan para cada una de sus 
funciones sustantivas.

Durante el análisis y síntesis de la dimen-
sión de superestructura se detectan el 20% de las 
problemáticas de congruencia del modelo. Estas 
comprenden aspectos de la intencionalidad de las 
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IES. Debe valorarse la congruencia entre las líneas 
estratégicas declaradas en los planes de desarrollo 
institucional con aquellas que han sido pronun-
ciadas para el sistema de educación superior 
nacional; y validar cuan transparente resulta para 
la sociedad el desarrollo de las actividades para el 
cumplimiento de la misión de las universidades. 

A través del análisis documental se detec-
taron un 18% del total de debilidades de con-
gruencia entre los componentes del modelo. 
Entre ellas se cita que no es evaluada la congruen-
cia entre los planes estratégicos de las IES con la 
ejecución de proyectos dirigidos a la articulación 
con el sistema educativo medio, o con proyectos 
de posgrado, como lo establece la LOES. Otras 
debilidades conciernen a la relación congruente 
entre las valoraciones de los evaluadores durante 
la fase de evaluación documental, y su posterior 
verificación durante la fase de evaluación in situ, 

mejoras necesarias para asegurar que las norma-
tivas plasmadas en documentos estén implemen-
tadas en las IES. 

Las debilidades encontradas en la dimen-
sión de infraestructura corresponden al 12% del 
total de problemas de congruencia en el modelo. 
No se valora si las instalaciones que posee una 
universidad son congruentes con el modelo edu-
cativo que ésta desarrolla. Otros aspectos corres-
ponden a la congruencia entre procedimientos 
administrativos institucionales y las necesidades 
de gestión de los procesos ligados a la formación, 
investigación y vinculación de las IES. 

La tercera hipótesis de trabajo se relaciona 
con la consistencia o estabilidad en la planifica-
ción y aplicación del modelo en las diversas fases 
del proceso de evaluación global institucional. Los 
porcentajes de debilidades en la consistencia del 
modelo pueden observarse a continuación:

Gráfico 4. Debilidades de consistencia en la aplicación del modelo de evaluación institucional
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El 29% de debilidades en la consistencia 
del modelo se ubican en la planeación del proceso 

de evaluación a las IES. Fueron mencionados la 
ausencia de fundamentos teóricos y manuales 
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metodológicos que determinen las reglas para su 
ejecución, como también las condiciones de apli-
cación del modelo que valora la calidad de las IES 
por igual, sin contemplar diferencias derivadas 
de sus modalidades de estudio, la naturaleza de 
su financiamiento o sus años de funcionamiento. 

Se diagnosticó un 26% de los problemas 
de consistencia en la aplicación del modelo aso-
ciados con las fases del proceso de evaluación. 
Durante la fase de análisis documental se cita la 
inconsistencia en la estructura y contenidos de 
los documentos cargados por las IES dentro del 
sistema de gestión de la información de las insti-
tuciones de educación superior, GIIES, y a su vez, 
las constantes fallas de dicho sistema informático. 
Otro aspecto es que el informe de autoevaluación 
elaborado por las universidades no fue un referen-
te para la evaluación externa. 

De las debilidades en el proceso de forma-
ción de evaluadores se derivan el 19% de los pro-
blemas de consistencia del modelo. La diversidad 
de criterios subjetivos que utilizaban los evaluado-
res para desempeñar su función y la inexistencia 
de procesos permanentes de capacitación son los 
principales factores asociados con este aspecto. 

Un 18% de las inconsistencias del proceso 
se circunscriben a la construcción de los instru-
mentos de evaluación. Se diagnosticó la presencia 
de ambigüedad en las instrucciones de las guías 
metodológicas empleadas para la evaluación, como 
también la inexistencia de un manual que oriente a 
las IES acerca de la estructura de la documentación 
a ser cargada dentro del sistema, lo que facilitaría 
la verificación. 

Las autoridades entrevistadas hicieron 
referencia a debilidades de consistencia en los 
resultados de la evaluación en un porcentaje que 
alcanza el 8% del total. Reportaron un desfase 
entre los informes de la autoevaluación realiza-
da por las IES con los informes enviados por el 
CEAACES como producto de la evaluación exter-
na. Calificaron los resultados como consecuencia 
de una evaluación sumativa basada en productos 
verificados sin que se observe la calidad de los 

procesos con que cada IES ejecuta las funciones de 
formación, investigación y vinculación. 

Las autoridades y funcionarios entrevistados 
también plantearon como una debilidad en la con-
sistencia de aplicación del modelo el que las univer-
sidades recién conocieron la metodología para la 
ponderación de indicadores al momento de recibir 
los informes de evaluación, acreditación y categori-
zación de las IES elaborados por el CEAACES. 

Conclusiones 

La estrategia metodológica empleada para realizar 
la metaevaluación al proceso de evaluación global 
institucional del Ecuador permitió el alcance de 
los objetivos del estudio, validando la utilidad del 
Modelo “V” como metodología de investigación 
evaluativa. Su aplicación faculta el desarrollo de 
un plan de mejoras que incorpore aspectos no 
contemplados en la concepción del modelo y en 
su metodología de implementación; a fin de dar 
cumplimiento a las intenciones declaradas dentro 
de los artículos 94 y 95 de la LOES. 

Los resultados de la investigación relaciona-
dos con lo normado en el artículo 94 de la LOES 
determinan la necesidad de ajustar el modelo para 
reforzar la recopilación sistemática de datos cuali-
tativos, y vincular diversos elementos en los análisis 
de los componentes, funciones y procesos de las IES.

En observancia del artículo 95 de la LOES, 
para certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior es preciso mejorar el modelo 
en tres aspectos: (a) valorar el cumplimiento de 
criterios de internacionalización en las IES, (b) 
articular las fases de autoevaluación y evaluación 
externa, y (c) acreditar periódicamente la forma-
ción de pares expertos. 

El plan de mejoras debe contemplar adicio-
nalmente la elaboración de un marco general que 
observe la fundamentación teórica y metodológi-
ca del modelo, e incluir un manual detallado para 
la verificación de sus criterios e indicadores. 

La metaevaluación con el Modelo “V” defi-
ne la implementación de correctivos que al ser 
adoptados fortalecerán la coherencia, congruen-
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cia y consistencia del modelo ecuatoriano, otor-
gándole atributos favorables para los procesos de 
evaluación educativa, siendo estos: integralidad, 
organización y participación colectiva. 

La integralidad contempla a la planifica-
ción y la evaluación como elementos inseparables. 
Toma en cuenta mediante triangulaciones meto-
dológicas los componentes cualitativos y cuanti-
tativos del proceso educativo, de sus resultados, 
impacto y trascendencia, así como los vínculos 
de interacción e integración existentes entre los 
criterios que conforman el modelo. 

El modelo de evaluación institucional debe 
atender a la organización de las relaciones com-
plejas en las diferentes dimensiones, estructuras 
y funciones de las instituciones de educación 
superior para lograr construir una visión com-
pleta de la calidad de sus gestiones en los ámbitos 
académico, operativo y político. La organización 
también se relaciona con mecanismos y reglas 
definidas de antemano que permitan la medición 
y retroalimentación del desempeño del modelo 
durante el proceso de evaluación en aras de su 
propio mejoramiento permanente.

Finalmente, es deseable que un sistema de 
evaluación proponga la participación activa y per-
manente de los evaluados y evaluadores, así como 
de los sectores sociales, garantizando el cumpli-
miento de los principios de calidad establecidos en 
la Ley Orgánica de Educación Superior del Ecuador. 
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Resumen
La inclusión social y educativa se ha converti-

do en los últimos años en un reto para instituciones 
universitarias impulsando programas e iniciativas orien-
tados a promover un modelo de Universidad donde 
cobre especial importancia la atención a la diversidad, 
y procesos de enseñanza-aprendizaje más inclusivos. La 
presencia paulatina de este alumnado en los centros ha 
propiciado significativos cambios en lo que se refiere a 
normativa que lo legisle, a infraestructura que ayude a 
romper con las barreras arquitectónicas existentes, a 
aspectos curriculares, e incluso a fomentar una mayor 
sensibilización y formación entre los docentes.

No obstante, a pesar de los avances que se han 
producido en la última década, aún son muchos los 
desafíos que tanto Europa como Latinoamérica deben 
enfrentar para hablar de espacios universitarios inclusi-
vos. En el presente artículo se analiza la inclusión como 
necesidad de la sociedad en general, a partir de lo cual 
se realiza una descripción y una reflexión en torno a las 
perspectivas y desafíos de la inclusión socioeducativa 
en el ámbito de la Educación Superior, según el marco 
legislativo y las diferentes acciones que se vienen reali-
zando para fomentar la inclusión y la igualdad de opor-
tunidades en dos instituciones: Universidad Politécnica 
Salesiana de Ecuador y Universidad de Sevilla de España. 

Palabras claves: Educación, comunidad, universi-
dad, inclusión social, igualdad.
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Abstract
The social and educative inclusion have been 

turned into a challenge for University Institutions last 
years, boosting programs and initiatives oriented to 
promote a model of University, where the attention to 
diversity and more inclusive teaching and learning pro-
cesses cover special importance. The gradual presence 
of these students in the institutions has led significant 
changes about rules to legislate, infrastructure which 
helps to break the existent architectural barriers, cur-
ricular aspects, foster a major awareness and training 
among teachers.

Nevertheless, despite the advance which has 
been produced in the last decades, the challenges that 
Europe and Latin America should handle to talk about 
inclusive university are numerous. A reflection and a 
description about perspectives and challenges of social 
and educative inclusion in the field of higher education, 
is made in this paper, according to legislative framework 
and different actions that two institutions have been 
making to foster educative inclusion and equality of 
opportunities: Universidad Politécnica Salesiana from 
Ecuador and Universidad de Sevilla from Spain.

Keywords: Education, community, university, 
social inclusion, equality.

Introducción

Partiendo del hecho de que la inclusión es una 
premisa para la educación para todos, el logro de 
la equidad y la justicia social son desafíos que hoy 
enfrentan las instituciones de Educación Superior. 
La inclusión emerge para revisar la práctica de la 
integración, movimiento que surgió en la década 
de los sesenta con el fin de disminuir la brecha de 
discriminación y exclusión de la que eran objeto 
los alumnos que padecían una discapacidad.

El derecho de todos a recibir una educación 
de calidad en igualdad de condiciones impulsó 
la formulación de políticas de inclusión en la 
Educación Superior que tiene su preámbulo en 
la declaración universal de derechos humanos de 
1948, Art. 26 que declara que “toda persona tiene 
derecho a la educación” y que “el acceso a los estu-
dios superiores será igual para todos, en función 
de los méritos respectivos”. Por ello, la investiga-
dora Parrilla expresa que la inclusión tiene que 
formar parte de la política escolar de igualdad de 
oportunidades para todos, porque forma parte 
de la nueva forma de entender la sociedad en el 
siglo XXI, con nueva ética, nuevos valores; pasar 
realmente de aceptar la diferencia a aprender de 

ella, lo que supone un enriquecimiento cultural y 
educativo (Parrilla, 2002).

La inclusión socioeducativa en la comu-
nidad universitaria es un desafío no solamente 
para Latinoamérica sino también para Europa. La 
presente investigación permite tener una visión 
general de cómo Ecuador y España, dos países de 
habla hispana, coinciden en algunas políticas que 
tienen el objetivo de brindar igualdad y equidad 
para todos. Por ello, el artículo parte de la con-
cepción teórica sobre inclusión como necesidad 
de la sociedad en general, para luego introducir 
aspectos de interés social en los dos países, con 
referentes de política y normativas que conducen 
a considerar la inclusión social y educativa en 
Ecuador y España.

A partir de las normativas de Educación 
Superior, se visualiza lo esencial que identifica 
la inclusión en dos Instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad 
de Sevilla de España. La presente investigación 
conlleva a una reflexión sobre cómo mejorar la 
inclusión educativa de grupos vulnerables a través 
de compartir experiencias, y normativas de accio-
nes aplicadas en cada contexto.

Forma sugerida de citar: Jara Cobos, Raquel, Melero Aguilar, Noelia, & Guichot Muñoz, Elena (2015). Inclusión socioedu-
cativa, perspectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad de Sevilla-España. Alteridad, 
10(2), pp. 164-179.
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Desarrollo

La inclusión como necesidad  
de la sociedad en general

Hablar de inclusión es reflexionar sobre un proce-
so que parte de la inserción y la integración, que 
ha tomado muchos años de análisis y acuerdos, 
y que para algunos sectores de la sociedad sigue 
siendo una utopía, más aún cuando se trata de dis-
capacidades. La inclusión educativa debe ser una 
prioridad estatal, fomentada desde las normativas 
constitucionales, leyes, reglamentos y ordenanzas, 
con el propósito de reducir barreras que excluyen 
al ser humano de una de las necesidades sociales 
fundamentales como es la educación. Inclusión 
“incluye y trasciende a la integración, ya que la 
integración alude al alumnado que requiere aten-
ción especial –como una manera de entender la 
diferencia– y la inclusión está dirigida a todo el 
estudiantado –como una manera de entender la 
igualdad–” (Sañudo, 2010, p. 52).

Incluir y entender la igualdad, sobre todo 
cuando se trata de personas con discapacidad, es 
un reto para todos los gobiernos por la situación 
de vulnerabilidad que atraviesan la mayoría de 
ellos, ya sea por deficiencias, limitaciones de acti-
vidad y restricciones para la participación. De ahí 
que sea importante considerar que la discapacidad 
forma parte de la condición humana, porque en 
algún momento de la vida el ser humano puede 
sufrir algún tipo de discapacidad ya sea transitoria 
o permanente.

Al respecto, las Naciones Unidas, luego de 
décadas de trabajo para cambiar actitudes y enfo-
ques sobre personas con discapacidad, logra hacer 
realidad el Primer Tratado y Primera Convención 
del siglo XXI sobre derechos de las personas con 
discapacidad que fue aprobado el 13 de diciembre 
del 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en New 
York, estipulándose en su Art. 24, numeral 5 que 
“Los Estados partes asegurarán que personas con 
discapacidad tengan acceso general a la educación 
superior, la formación profesional, la educación 

para adultos y el aprendizaje durante toda la vida 
sin discriminación y en igualdad de condiciones 
con las demás (…)” (Naciones Unidas, 2006: 20).

Según el informe mundial sobre la discapa-
cidad, más de mil millones de personas viven en 
todo el mundo con alguna forma de discapacidad; 
de estas, alrededor de 200 millones experimentan 
dificultades considerables en su funcionamiento; 
es por ello que se propone a los gobiernos, a orga-
nizaciones de la sociedad civil y a organizaciones 
de personas con discapacidad, crear entornos 
favorables, políticas y programas inclusivos, apli-
car normas y legislaciones, entre otros, en benefi-
cio de las personas con discapacidad y la comuni-
dad en general (OMS y BM, 2011).

Ecuador es un país latinoamericano con 
una población de 14 483 499 habitantes, de los 
cuales el 5.6% señala tener discapacidad, según el 
VII Censo de Población y VI de Vivienda realiza-
do el 28 de noviembre de 2010. En España el INE 
(Instituto Nacional de Estadísticas) recoge que en 
2008 hay 3,85 millones de personas residentes en 
hogares que afirman tener discapacidad o limita-
ción, lo que “supone una tasa de habitantes de 85,5 
por mil habitantes” (2009, p. 2).

Normativas que conllevan  
a la inclusión socioeducativa  
en Ecuador y España

Con el fin de comprender en su globalidad el 
desarrollo y el alcance de las medidas de inclusión 
educativa en Ecuador y España, es necesario hacer 
un recuento de las políticas, leyes y decretos que se 
han generado a este respecto.

En Ecuador se parte del Plan de Desarrollo 
y Plan Nacional del Buen Vivir, desde el cual se 
consolida la visión inclusiva y el desarrollo de 
políticas que conducen a la igualdad de derechos 
y trato igualitario para todos, impulsado por 
el presidente ecuatoriano, Econ. Rafael Correa, 
quien inició su gobierno en enero de 2007. Desde 
su primer trimestre de gestión, se adhiere a la 
convención de las Naciones Unidas sobre dere-
chos de las personas con discapacidad y adopta 
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como política de Estado la atención y prevención 
de la discapacidad que es ejecutada desde la 
Vicepresidencia, por medio de la Misión Solidaria 
“Manuela Espejo” en donde las personas con dis-
capacidad pueden obtener ayudas tecnológicas; 
a través de la Unidad de Gestión a la Atención 
de Grupos de Asistencia Prioritarios (GAPS), se 
direcciona los casos que requieren ayudas huma-
nitarias a las diferentes instituciones: Ministerios, 
entidades públicas y/o privadas competentes; se 
ofrece asesoramiento sobre la obtención del Bono 
de Desarrollo Humano y se contribuye al pro-
grama de inclusión laboral para personas con 
discapacidad. 

Para las personas que sufren discapacidad 
ya sea física, visual, auditiva o intelectual, este es 
el inicio de una vida digna luego de tantos años de 
mantenerse aislados y en muchas ocasiones ocul-
tos de la sociedad. La esperanza de un mejor por-
venir se encuentra en el quinto eje de la Agenda 
Nacional para discapacidades, cuya política con-
siste en promover a las personas con discapaci-
dad a una educación inclusiva y especializada de 
calidad y con calidez, así como en oportunidades 
de aprendizaje a lo largo de la vida, con siete linea-
mientos que son los siguientes:
1. Implementar medidas que aseguren a las per-

sonas con discapacidad el acceso a servicios 
educativos, en igualdad de condiciones que 
las demás.

2. Asegurar una educación inclusiva y especia-
lizada, de calidad y con calidez para personas 
con discapacidad.

3. Promover la participación del estudiantado con 
discapacidad y sus familias, en acciones y activi-
dades tanto curriculares como extracurriculares.

4. Viabilizar la continuidad de estudios y el 
aprendizaje a lo largo de la vida.

5. Articular los procesos educativos y orienta-
ción profesional con las competencias nece-
sarias para la inclusión socio-laboral de la 
persona con discapacidad.

6. Compensar las brechas de inequidad que en 
el campo educativo han afectado a las perso-
nas con discapacidad.

7. Incrementar el número de profesionales 
orientados y/o especializados en educación 
inclusiva y especial (CONADIS, 2013, p. 99).

En los últimos años, entre el 2007 y 2014, 
el Estado ecuatoriano ha destinado US$ 41 026 
millones a la aplicación de políticas y progra-
mas sociales como la educación, inclusión social, 
salud, vivienda, actividades de recreación y cultu-
ra, ambiente, entre otras (INEC, 2014). El Estado, 
de acuerdo a la Constitución de la República de 
2008, garantiza las políticas de prevención de las 
discapacidades, equiparación de oportunidades 
y su integración social; reconoce los derechos 
de atención especializada, rehabilitación integral, 
rebajas en los servicios, exenciones tributarias, 
igualdad de oportunidades, vivienda adecuada, 
una educación que desarrolle sus potencialidades 
y habilidades para su integración y participación 
en igualdad de condiciones, garantizando su edu-
cación dentro de la educación regular, esta última 
como política declarada pero no aplicada, porque 
no existe mecanismos ni estrategias definidas para 
garantizar a las personas con diferente tipo de 
discapacidad la educación regular inicial, básica, 
de bachillerato, peor aún de Educación Superior.

 Dentro de la misma Constitución, se esti-
pula que los establecimientos educativos cum-
plirán normas de accesibilidad para personas 
con discapacidad, situación que ha sido visible 
en algunas instituciones de Educación Superior, 
donde han eliminado las barreras arquitectónicas; 
sin embargo la implementación de un sistema de 
becas que responda a las condiciones económicas 
de este grupo aún está pendiente, hace falta una 
socialización sobre la educación especializada 
para las personas con discapacidad intelectual y el 
fomento de sus capacidades mediante la creación 
de centros educativos y programas de enseñanza 
específicos; la atención psicológica gratuita, acce-
so a mecanismos, medios y formas alternativas 
de comunicación, entre ellos el lenguaje de señas 
para personas sordas, el oralismo y el sistema brai-
lle se transforma en deuda dentro de las universi-
dades. La intención política es buena, se promue-
ven medidas que aseguren entre otros: inclusión 
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social, exoneraciones tributarias, participación 
política, atención integral con el fin de alcanzar el 
máximo desarrollo de su personalidad, el fomento 
de su autonomía y la disminución de la dependen-
cia (Art. 48). Por su parte, la Secretaría Nacional 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, asegurará que en todas las institu-
ciones de educación superior se transversalice el 
conocimiento del tema de la discapacidad dentro 
de las mallas curriculares de las diversas carreras 
y programas académicos. 

Con respecto a la accesibilidad a la educa-
ción, en el Art. 33 se determina que la autoridad 
educativa nacional en el marco de su competen-
cia, vigilará y supervisará, en coordinación con 
los gobiernos autónomos descentralizados, que 
las instituciones educativas escolarizadas y no 
escolarizadas, especial y de educación superior, 
públicas y privadas, cuenten con infraestructu-
ra, diseño universal, adaptaciones físicas, ayudas 
técnicas y tecnológicas para las personas con dis-
capacidad; particular que no se cumple en todas 
las instituciones por situaciones económicos o 
arquitectónicos. 

La Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES), publicada el 12 de octubre de 2010, en su 
artículo 71 promueve dentro de las instituciones 
del Sistema de Educación Superior el acceso para 
personas con discapacidad bajo las condiciones 
de calidad, pertinencia y regulaciones contem-
pladas en esta ley y su reglamento. Con respecto 
a Políticas de participación, el Art. 75 da la pauta 
para hacer un análisis de la inclusión educativa en 
la universidad ecuatoriana, este artículo explícita-
mente menciona que las instituciones del Sistema 
de Educación Superior “adoptarán políticas y 
mecanismos específicos para promover y garan-
tizar una participación equitativa de las mujeres 
y de aquellos grupos históricamente excluidos 
en todos sus niveles e instancias, en particular 
en el gobierno de las instituciones de educación 
superior”.

Lo antes expuesto se ratifica en la Ley 
Orgánica de Discapacidades publicada el 25 de 
septiembre de 2012 al asegurar la prevención, 

detección oportuna, habilitación y rehabilitación 
de la discapacidad y garantizar la plena vigen-
cia, difusión y ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. En esta normativa, 
(Art. 27) se estipula que el “Estado procurará que 
las personas con discapacidad puedan acceder, 
permanecer y culminar sus estudios, dentro del 
Sistema Nacional de Educación y del Sistema de 
Educacion Superior (…)”. En la misma Ley (Art. 
28) se manifiesta en torno a implementar medidas 
pertinentes para promover la inclusión de estu-
diantes de todos los niveles que presenten necesi-
dades educativas especiales que requieran apoyos 
técnico-tecnológicos y humanos, tales como per-
sonal especializado, temporales o permanentes 
y/o adaptaciones curriculares y de accesibilidad 
física, comunicacional y espacios de aprendizaje, 
en un establecimiento de educación escolarizada. 
Dicha responsabilidad es de exclusiva competen-
cia de cada institución educativa, y vigilada en su 
cumplimiento por la autoridad a nivel nacional. 

Por otra parte, mediante decreto de 30 de 
mayo de 2013, se conforma la Secretaría Técnica 
para la Gestión Inclusiva en Discapacidades 
(SETEDIS) con la misión de promover y asegu-
rar el goce pleno de los derechos de las personas 
con discapacidad. Para fortalecer la inclusión 
de personas con discapacidad en la educación 
superior, el 25 de agosto de 2014 la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENESCYT) y el Consejo Nacional 
de Discapacidades (CONADIS), firmaron un con-
venio de cooperación interinstitucional, siendo 
parte de este convenio cinco universidades, entre 
ellas la Universidad Politécnica Salesiana que se 
compromete a realizar adecuaciones en infraes-
tructura y tecnología, así como brindar becas de 
acuerdo a la normativa legal. 

Cabe destacar que en los ocho años de 
revolución ciudadana, según el informe publica-
do por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, la inversión en Educación Superior 
con respecto al PIB es del 2.12%; 80 381 perso-
nas con discapacidad tienen un puesto de traba-
jo, existen 128 477 pensiones asistenciales para 
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personas con discapacidad, 20 131 pensiones de 
invalidez del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social y 20 346 bonos Joaquín Gallegos Lara, entre 
otros (SENPLADES, 2015).

España, por su parte, tiene una amplia 
trayectoria sobre avance legislativo de inclusión 
socioeducativa; por ello, partiendo del artículo de 
Toboso et al. (2012) “Sobre la educación inclusiva 
en España: políticas y prácticas”, se extraen las 
medidas legislativas y normativas más importan-
tes enumeradas cronológicamente:
•	 La	 Ley	 14/1970,	 de	 4	 de	 agosto,	General	 de	

Educación y Financiamiento de la Reforma 
educativa (Ley General de Educación) trans-
formó la realidad educativa en España en 
referencia a la atención al alumnado con 
discapacidad, esta ley expresa (art. 51) que 
los discapacitados podrán acudir a “aulas de 
educación especial”.

•	 En	 1975,	 tras	 el	 Decreto	 1151/1975,	 de	 23	
de mayo, se crea el Instituto Nacional de 
Educación Especial (INEE), dependiente del 
Ministerio de Educación y Ciencia y un año 
después gracias al Real Decreto 1023/1976, 
de 9 de abril, se crea el Real Patronato de 
Educación Especial.

•	 En	 1978	 el	 Real	 Patronato	 de	 Educación	
Especial se convierte en Real Patronato 
de Educación y atención a Deficientes. La 
Constitución española de 1978 (cuya apor-
tación a este tema se ve reflejada especial-
mente en los artículos 9.2, 10, 14, y 49) 
confirma en su artículo 49 que los poderes 
públicos “realizarán una política de preven-
ción, tratamiento, rehabilitación e integra-
ción de los disminuidos físicos, sensoriales 
y psíquicos, a los que prestará la atención 
especializada que requieran” (citado en 
Toboso, 2012, p. 281).

El afianzamiento de estas condiciones ven-
drá respaldado por la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) 
(Toboso, 2012, p. 281). En principio el alumno 
con discapacidad deberá adaptarse gradualmente 
a los centros ordinarios tras un proceso de “reha-

bilitación”. Se comienza entonces el proceso de 
integración que no tendrá su realización efectiva 
hasta el año 1985 con una Orden sobre planifica-
ción de la educación especial y experimentación 
de la integración en el curso 1985/86. En el año 
1978 también se conoce el Informe Warnock 
(encargado por el secretario de Educación del 
Reino Unido a una comisión de expertos, presidi-
dos por Mary Warnock) que aboga por sustituir el 
concepto de alumnos con discapacidad por el de 
alumnos con “necesidades educativas especiales”, 
para evitar una categorización demasiado extrema 
y vaga. Asimismo, se incluyen en este nuevo con-
cepto los estudiantes que tengan dichas necesida-
des especiales debido a cuestiones relacionadas 
con su ambiente, no solamente con cuestiones 
físicas o fisiológicas. Tal y como afirman Verdugo 
y Rodríguez (2012): 

En el año 1985, en el Real Decreto 334/1985 
del 6 de marzo de Ordenación de la Educación 
Especial, el Ministerio de Educación se com-
prometió a integrar a los niños con disca-
pacidad en los centros ordinarios públicos y 
concertados. Esta norma también contempla 
la Formación Profesional, la Educación de 
adultos y la Enseñanza universitaria de estas 
personas e insiste en la necesidad de propor-
cionarles los apoyos que precisen en cuanto a la 
valoración y orientación educativa, el refuerzo 
pedagógico y el tratamiento y atención perso-
nalizados. En las disposiciones adicionales, se 
señala la necesidad de que los profesores, en 
su formación inicial o permanente, adquieran 
los conocimientos pertinentes para atender las 
necesidades de estos alumnos (p. 452). 

•	 Los	años	90	marcan	un	antes	y	un	después	en	
el ámbito de la inclusión. La LOGSE irrum-
pe consolidando las medidas sobre integra-
ción de alumnos con necesidades educativas 
especiales, y a nivel mundial tenemos la 
Declaración de Salamanca sobre Necesidades 
Educativas Especiales, de 1994, aprobada por 
la Conferencia Mundial sobre Necesidades 
Educativas Especiales: Acceso y Calidad 
(UNESCO, 1994). 
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En el ámbito específico de la Educación 
Superior, el artículo 48 de esta Declaración afirma que: 

A las Universidades corresponde un importan-
te papel consultivo en la elaboración de pres-
taciones educativas especiales, en particular 
en relación con la investigación, la evaluación, 
la preparación de formadores de profesores 
y la elaboración de programas y materiales 
pedagógicos (...). También es muy importante 
la activa participación de personas con disca-
pacidades en la investigación y formación para 
garantizar que se tenga en cuenta sus puntos de 
vista” (Alcantud, 2004, p. 163).

•	 Los	cambios	en	el	siglo	XXI,	sin	embargo,	no	
fueron tan significativos. En la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 
la Educación Especial aparece como parte de 
las enseñanzas de régimen general del siste-

ma educativo. La LOE dedica el capítulo I de 
su Título II a la atención del alumnado con 
“necesidad específica de apoyo educativo”, 
que puede derivarse de diferentes motivos: 
incorporación tardía al sistema educativo, 
altas capacidades, o condiciones personales 
o de historia escolar. Cuando se derivan de 
discapacidades o trastornos graves de con-
ducta se denominan “necesidades educativas 
especiales” (art. 73).

En la última ley de Educación, la LOMCE 
(Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa) 
del 2013, no se realiza ninguna modificación 
respecto a la anterior ley en el ámbito de la 
inclusión educativa. El debate sigue abierto ante 
esta Ley ya que la inmovilidad del programa de 
inclusión educativa frente al anterior vislumbra 
una paralización de un proceso que se considera 
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ya obligatorio tras la Convención de la ONU. En 
palabras de Inés de Araoz, asesora jurídica de la 
Confederación española de organizaciones en 
favor de las personas con retraso mental (FEAPS):

La ley no cumple con la obligación que hay de 
trasladar toda la normativa, los tratados inter-
nacionales que obligan a que España incluya 
a los niños, haciendo previsiones de recursos. 
Por ejemplo es inexcusable que el tema del pro-
fesorado no se haya tocado. Está clarísimo que 
si no hay formación del profesorado es impo-
sible que haya inclusión educativa. Estamos 
hablando de una ley orgánica y la dotación de 
recursos no es una cuestión de legalidad ordi-
naria, es una cuestión del núcleo del derecho. 
En resumen, se introduce el término discapa-
cidad en la LOMCE en un sentido formal pero 
no se protege el derecho a la educación inclu-
siva (Avella y González Huesca, 2013. párr. 12).

Respecto al movimiento específico de las 
universidades españolas en materia de inclusión, 
cabe destacar que la Ley de Reforma Universitaria 
LRU (1983) significó un aire renovador simple-
mente por la participación estudiantil en el desa-
rrollo de los estatutos, que implicó una mayor 
sensibilización social (Alcantud, 2004, p. 164). La 
Asociación Derecho y Discapacidad resume las 
últimas medidas específicas de la universidad espa-
ñola que han desarrollado este cambio favorable:

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de los minusválidos (LISMI) en su 
artículo 30 establece que 

Los minusválidos, en su etapa educativa, ten-
drán derecho a la gratuidad de la enseñanza, en 
las instituciones de carácter general, en las de 
atención particular y en los centros especiales, 
de acuerdo con lo que dispone la Constitución 
y las de leyes que la desarrollan” (Molina y 
González, 2007: 15). 

Concreta esta ley para el ámbito de educación 
universitario en el artículo 31.2 al determinar que: 

Los minusválidos que cursen estudios universi-
tarios cuya minusvalía les dificulte gravemente 
la adaptación al régimen de convocatorias esta-

blecido con carácter general, podrán solicitar y 
los centros habrán de conceder la ampliación 
del número de las mismas en la medida que 
compense su dificultad. Si mengua del nivel 
exigido, las pruebas se adaptarán, en su caso, a 
las características de la minusvalía que presente 
el interesado (Molina y González, 2007, p. 15).

La Ley Orgánica de Universidades de 2001, 
en su redacción original, estableció en el artícu-
lo 46.2. b) “la igualdad de oportunidades y no 
discriminación, por circunstancias personales o 
sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a 
la Universidad, ingreso en los centros, perma-
nencia en la Universidad y ejercicio de sus dere-
chos académicos”. Estas leyes desembocaron en el 
documento “Compromiso Social y voluntariado”, 
en el marco de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades españoles (CRUE), consensuado y 
aprobado por unanimidad en julio de 2001, así 
como el Convenio Marco de Colaboración entre 
la Conferencia de Rectores y el Comité Español 
de Representantes de personas con discapacidad, 
el 20 de noviembre de 2003. En él, las medidas que 
se proponen son las siguientes: 

(...) derecho de las personas con discapacidad 
a la igualdad de oportunidades y a la no discri-
minación, la promoción de un entorno libre de 
todo tipo barreras y universalmente accesible, la 
modificación de los contenidos de la formación 
universitaria adecuándolos a las circunstancias 
diferenciadas y a las necesidades especiales de 
los grupos y personas con especiales dificulta-
des, la realización de proyectos de investigación, 
asesoramiento y actuación que generen nuevos 
conocimientos o/y amplíen la utilización de 
conocimientos y tecnologías en aras de la mejo-
ra de la calidad de vida de las personas con dis-
capacidad y de su participación en la vida social 
y económica, educativa y cultural (Asociación 
Derecho y discapacidad).

Como colofón al documento anterior, se 
dicta la Ley Orgánica 4/2007 donde se establecen 
dichos principios citados, y se crean para ello ins-
tituciones y órganos de la comunidad universitaria 
donde se vele por su efectiva realización. Dentro 
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de este marco institucional para la consolidación 
de las medidas propuestas por el CRUE encontra-
mos la creación del SACUS (Servicio de Atención 
a la Comunidad Universitaria) de la Universidad 
de Sevilla, del que hablaremos más adelante. 

Como ejemplo de este avance, Alcantud 
Marín expone una tabla donde mide la presencia 
de servicios para la inclusión de la discapacidad 
en las universidades españolas de 1994 a 2002 y 
constata que “en 1994, solo el 4,65% de universi-
dades públicas españolas disponían de un centro 
o servicio de apoyo a estudiantes con necesidades 
especiales. En el año 2002 el 48% de las mismas 
universidades disponen de estos centros, servicios 
o programas de apoyo” (2004, p. 165). Además, 
demuestra que la razón de este incremento no se 
debe únicamente a la nueva legislación, sino tam-
bién a la presión que ejerce un número creciente 
de estudiantes matriculados que presentan nece-
sidades especiales derivadas de una discapacidad. 
Esto termina repercutiendo evidentemente en las 
salidas laborables, así se puede decir que “la tasa 
de empleo de las personas con discapacidad es un 
20% inferior al de las personas sin discapacidad” 
(Asociación Derecho y discapacidad). 

La inclusión y la igualdad de oportuni-
dades en dos instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana de Ecuador y 
Universidad de Sevilla de España 

La Universidad Politécnica Salesiana es una insti-
tución de educación superior incluyente, caracte-
rizada por un estilo de relaciones interpersonales 
de cercanía basada en el respecto y la confianza, 
sustentada en los valores del evangelio, que tiene 
como identidad ofrecer una oportunidad de acce-
so a la universidad a muchos jóvenes de sectores 
sociales menos favorecidos, en inferioridad de 
condiciones tanto económica como social; funcio-
na a nivel nacional con sedes en las tres principa-
les ciudades del país: Cuenca, Quito y Guayaquil.

La Institución, consciente de la necesi-
dad de una educación para todos y tomando en 

consideración la Convencion sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, el 12 de enero 
del 2011, establece las siguientes políticas para 
la inclusión e integración de las personas con 
discapacidad: 
1. Accesibilidad al medio físico. 
2. Accesibilidad tecnológica.
3. Programa para becas de pregrado y posgrado.
4. Reformas y adaptaciones curriculares.
5. Facilitadores pedagógicos.
6. Red de voluntariado universitario.
7. Dotación de ayudas técnicas y material peda-

gógico.
8. Información y difusión accesible de la oferta 

académica.
9. Sensibilización
10. Generación de proyectos de investigación 

que aporten a mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad.

11. Trato prioritario y preferente.
12. Accesibilidad a la información bibliográfica.
13. Marco jurídico inclusivo e integral.
14. Coordinación interisntitucional (UPS, 2011).

Las adecuaciones físicas para eliminar 
barreras arquitectónicas y facilitar el desenvolvi-
miento pleno de personas con discapacidad, han 
caracterizado una política de ejecución prioritaria 
que beneficia a todo el alumnado de necesidades 
educativas especiales. La accesibilidad a la infor-
mación bibliográfica, a través de la implementa-
ción de la biblioteca para ciegos –tiflobiblioteca– 
ha facilitado el acceso a libros en audio, revistas 
habladas, documentales, libros en formato digital 
entre otros, existentes en las sedes de Cuenca y 
Quito.

Mejorar la calidad de vida en especial 
de los grupos tradicionalmente excluidos, forma 
parte de la gestión universitaria, la misma que se 
fortalece con políticas de acción afirmativa insti-
tucionales, que las autoridades de la Universidad 
van implementando con decisión, para alcanzar 
el buen vivir de todos y todas, con el apoyo de 
docentes, sobre todo Bienestar Estudiantil que es 
la unidad administrativa encargada de promover 
actividades, proyectos, programas, políticas y nor-
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mativas específicas que favorezcan el desarrollo y 
bienestar de los estudiantes.

El total de estudiantes matriculados en el 
periodo 2014-2015 alcanzó a 22 454 en las tres 
sedes: 10 208 en Quito, 6 361 en Guayaquil y 5 885 
en Cuenca; de los cuales, según información pro-
porcionada por Bienestar Universitario, el 0.24% 
tiene algún tipo de discapacidad, identificado con 
el carné del Consejo Nacional de Discapacitados 
(CONADIS); este porcentaje corresponde a 55 
estudiantes quienes son beneficiarios de la beca 
“Dignidad del Discapacitado”, según el regla-
mento general de becas aprobado por el Consejo 
Superior, el 29 de septiembre del 2012. Esta beca es 
parte de la política de inclusión de la Universidad 
Politécnica Salesiana, creada para beneficiar a 
personas con distintos tipos y grados de discapa-
cidad, que favorezca el ingreso y permanencia en 
la Institución (Art. 15).

Cabe anotar que de los 55 estudiantes, el 
53% tiene discapacidad física, el 18% discapacidad 
visual, el 11% discapacidad auditiva y el 18% las 
discapacidades: mental e intelectual, así como epi-
léptica. Las carreras con mayor porcentaje de estu-
diantes con discapacidad son: Psicología el 18%, 
Comunicación Social el 16% y Administración de 
Empresas el 15%. El 51% restante se encuentran 
ubicados en las siguientes carreras: Ambiental, 
Automotriz, Contabilidad y Auditoria, Educación 
Física, Eléctrica, Electrónica, Gerencia y Liderazgo, 
Industrial, Pedagogía y Sistemas. La sede con 
mayor número de estudiantes con discapacidad 
es Cuenca que alcanza el 47.27%, de los cuales el 
57.69% tiene discapacidad física.

El proceso de inclusión social y educativa 
de este sector vulnerable continúa a través de 
diferentes cursos, talleres, organización de casas 
abiertas de sensibilización; así como diversos pro-
yectos que gestiona el área de investigación en tec-
nología y discapacidad de la sede Cuenca, con el 
grupo de investigación de tecnologías de inclusión 
(GI-TIn) que va más allá del apoyo a estudiantes 
de la misma universidad; pues el esfuerzo y dedi-
cación de un equipo multidisciplinar de jóvenes 
docentes y estudiantes que involucran a colegas y 

compañeros en situación de discapacidad –como 
sujetos activos en varios proyectos–, trabajan en 
forma constante en la búsqueda de soluciones 
tecnológicas para necesidades de centros de edu-
cación especial de escasos recursos económicos 
en el país, con el fin de lograr mejores procesos 
de inclusión, a través del desarrollo de soporte 
a la educación especial en el área de discapaci-
dad visual y discapacidad auditiva; así, se puede 
mencionar la realización de más de cincuenta 
prototipos entre los cuales se encuentra el bastón 
con sensores que permite detectar obstáculos. 
Con ello, GI-TIn ha publicado algunos artículos 
científicos que bucan generar conciencia social, 
solidaridad y apoyo a personas con discapacidad.

La iniciativa del grupo de tecnologías de 
inclusión promueve además la realización de 
investigaciones asociadas a la interaccion de los 
estudiantes con discapacidad y los ambientes 
virtuales de aprendizaje cooperativo (AVAC) que 
dispone la Universidad; así como la socialización 
de buenas prácticas educativas para concienciar 
en el claustro docente la importancia de un trato 
igualitario, equitativo, con apoyos específicos que 
brinden mejores oportunidades para desarrollar el 
potencial de aprendizaje de los jovenes.

En este contexto, desde el mes de julio de 
2014, emerge el proyecto de inclusión laboral a 
través de emprendimientos productivos realiza-
dos por personas con discapacidad y sus familias, 
pertenecientes al Centro de Desarrollo Integral 
Cuenca-Ministerio de Inclusión Económica y 
Social (MIES), a través del Club de Emprendedores 
de la Universidad, con el propósito de aprovechar 
fortalezas y fomentar el buen vivir en el apoyo de 
la generación de negocios que brinden la opor-
tunidad de la inclusión laboral de los estudiantes 
con discapacidad, desde el seno familiar.

 En cuanto a lo académico, la Universidad 
está en deuda porque a pesar de su análisis y 
generación de la cuarta y quinta política para la 
inclusión e integración de las personas con dis-
capacidad, arriba mencionadas, carece de linea-
mientos específicos que direccione adaptaciones 
curriculares por tipo de discapacidad, así como 
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de facilitadores pedagógicos en esa temática; por 
ello, los catedráticos que encuentran en sus aulas 
estudiantes con discapacidades, hacen sus adapta-
ciones por iniciativa propia con el fin de alcanzar 
un mejor rendimiento académico dentro y fuera 
del aula de clases.

 Por su parte en España, si bien en la última 
década se ha despertado una mayor conciencia 
social y ciudadana por la inclusión de todas las 
personas, instituciones como las universitarias 
siguen teniendo escasas políticas de inclusión que 
favorezcan una mejor integración. No obstante, el 
compromiso de la Universidad, y en este caso de la 
Universidad de Sevilla, por generar espacios más 
inclusivos ha favorecido la puesta en marcha de 
algunas medidas e iniciativas que ayudan a paliar 
dificultades o limitaciones que encuentran los 
estudiantes durante su trayectoria universitaria. 

Entre las diversas acciones que se vienen 
realizando en la Universidad de Sevilla, con el 
objetivo de asegurar la inclusión y la igualdad 
de oportunidades, encontramos el desarrollo de 
una normativa específica, convenios de colabo-
ración con determinadas instituciones ajenas a la 
Universidad, grupos de investigación que vienen 
desarrollando proyectos en esta línea, ayudas espe-
cíficas a los estudiantes con discapacidad, convo-
catorias para iniciar proyectos de investigación que 
permitan conocer las dificultades o barreras que 
encuentra la propia Universidad en torno a estas 
cuestiones, así como jornadas y eventos de sensi-
bilización dirigidos a la comunidad universitaria.

En este sentido, desde el Servicio de 
Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), 
espacio que atiende cuestiones sociales que tienen 
que ver con el alumnado, se dispone de un área 
específica dedicada al estudiante con discapacidad 
conocida como “Unidad de atención al estudiante 
con discapacidad”, que es atendida por una psi-
cóloga. El protocolo consiste una entrevista tras 
la cual la empleada diagnostica las necesidades 
específicas del alumnado con discapacidad, con el 
objetivo de ofrecerle distintos recursos que ayu-
den a mejorar su trayectoria universitaria.

Esta institución se apoya fundamentalmen-
te en la normativa reciente de la Universidad de 
Sevilla, en concreto en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Sevilla (BOUS) núm. 1, de 12 de 
enero de 2009; concretamente en el Acuerdo 8/
CG 9-12-08 por el que se aprueba la normativa 
para la atención académica al estudiante con 
discapacidad, con el objetivo de fomentar su 
permanencia y garantizar el apoyo en los años 
que transcurre su actividad universitaria. Hay 
que señalar que en este reglamento no solo se 
incluyen las personas con discapacidad (aquellos/
as que posean un grado de minusvalía mayor 
de 33%), sino también los estudiantes con otras 
situaciones personales de grave dificultad, tales 
como víctimas de maltrato, violencia de género o 
terrorismo, entre otras, así como estudiantes con 
grado de minusvalía inferior al 33% (art. 6), y los 
estudiantes extranjeros con discapacidad que se 
integren por el programa Erasmus. Sus derechos 
específicos son: una evaluación de la necesidad 
de establecer adaptaciones curriculares y de eva-
luación, itinerarios, estudio a tiempo parcial o 
estudios alternativos en función de sus necesi-
dades académicas especiales, la prioridad para la 
elección de turno y de grupo al realizar la matrí-
cula, y el incremento de la duración del préstamo 
del material bibliográfico o audiovisual necesario 
para el seguimiento de sus estudios, además de 
la creación de un fondo bibliográfico específico 
para alumnos con discapacidad (BOUS, 2009, p. 
8). Asimismo, en esta normativa se recogen las 
funciones específicas de la Unidad de Atención al 
Estudiante con Discapacidad que son:
a. Informar, orientar y asesorar sobre los dere-

chos y recursos existentes para los estudian-
tes con discapacidad de la Universidad de 
Sevilla, así como la forma de disponer de los 
mismos.

b. Ofrecer información y asesoramiento en 
materia de discapacidad a la comunidad uni-
versitaria.

c. Atender y gestionar las demandas que plan-
teen los estudiantes con discapacidad y que 
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no puedan resolverse con los recursos en ese 
momento existentes.

d. Asesorar a las comisiones de seguimiento 
de los planes de estudios en las evaluaciones 
mencionadas.

e. Prestar asesoramiento técnico adecuado al pro-
fesorado responsable de las actividades docen-
tes afectadas por las evaluaciones mencionadas.

f. Conocer y resolver, con el asesoramiento de 
la comisión técnica prevista, los conflictos y 
dificultades que se generen en la aplicación 
de las adaptaciones curriculares propuestas.

g. Fomentar la colaboración con las entidades 
vinculadas con la discapacidad y promover 
los convenios de colaboración correspon-
dientes con el fin de atender mejor las necesi-
dades de los estudiantes.

h. Solicitar las ayudas necesarias de otros organis-
mos, entidades y Administraciones Públicas que 
atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante con discapacidad.

i. Elaborar programas de actuación y promover 
el intercambio de experiencias, recursos e 
información con el fin de facilitar la integra-
ción de los estudiantes con discapacidad en la 
vida universitaria.

j. Fomentar la elaboración de materiales pro-
pios de ayuda para las discapacidades que se 
presenten (guías de ayuda, de recursos, etc.).

k. Solicitar la ayuda de la unidad de trabajo social 
y voluntariado para los programas que necesi-
ten la incorporación de personas voluntarias.

l. Evaluar los servicios prestados desde la pro-
pia Unidad y formular propuestas de mejora.

m. Mejorar las medidas, políticas y legislativas, 
para la protección y promoción de los dere-
chos de las personas con discapacidad, espe-
cialmente en las propuestas de aplicación de 
las adaptaciones curriculares.

n. Cualquier otra que se le encomiende por el 
Rector o el Consejo de Gobierno o le sea 
atribuida por la normativa aplicable (BOUS, 
2009, p. 9).

El procedimiento de actuación comienza 
desde la matrícula, donde los estudiantes pueden 

marcar la casilla que se habilita para la condición 
de persona con discapacidad y su deseo de ser 
atendidos por esta Unidad. Tras ello, si se consi-
dera necesaria una adaptación curricular y una 
evaluación específica, se cita al estudiante para una 
entrevista, y se llama al centro donde ha cursado los 
estudios anteriores para informarse de las necesida-
des específicas del alumno/a concreto. La Comisión 
Técnica procedente de la Unidad tendrá que anali-
zar cada caso particular, y tras su resolución solici-
tará una reunión con el profesorado y el director/a 
del Departamento al que le incumbe dicha adap-
tación del Plan para que sean informados y ase-
sorados. Además, en el Consejo de Gobierno de 
2009 se aprueba el Plan Integral para Personas con 
algún tipo de Discapacidad donde se coordinan los 
Vicerrectorados de Infraestructuras y de Estudiantes 
y Servicios como Informática, Prevención de 
Riesgos Laborales, Prácticas en Empresas y Unidad 
de Inserción Laboral, Actividades Deportivas, 
Recursos Humanos y Biblioteca, con el fin de pro-
porcionar orientaciones prácticas para personas con 
necesidades educativas especiales en cada uno de 
estos espacios.

También cabe señalar los recursos de los 
que dispone la Universidad de Sevilla para faci-
litar la integración del alumnado con necesida-
des educativas especiales. Entre los recursos que 
ofrece la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad está el asiento reservado en el aula 
que consiste en una pegatina donde pone “prio-
ridad para personas con discapacidad” que es 
enviada a las diferentes facultades, si se sabe que 
existen estudiantes que así lo necesiten, o bien, 
pueden ser recogidas por los propios alumnos/as, 
que seleccionan el asiento del aula que consideran 
está mejor ubicado, para que les quede reservado.

Otro de los recursos es el estudiante colabo-
rador, que consiste en que el estudiante con dis-
capacidad elija a un compañero de clase, al que se 
le ofrece la posibilidad de establecer un contrato 
de colaboración que se firma desde la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad, donde 
se compromete a tomar apuntes de las asignatu-
ras que se acuerden en una libreta autocopiativa, 
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entregando después de cada clase las hojas donde 
se copió lo escrito. A cambio, al final de curso 
desde la Unidad se le atribuye una compensación 
económica por el trabajo realizado.

El equipo FM es otro de los medios con 
los que se cuenta esta Unidad que consiste en un 
aparato inalámbrico compuesto por un receptor 
que se coloca cerca del profesor, y dos conectores 
que van directos a los audífonos del alumno/a, 
que recibirá la información que da el profesor/a en 
clase de una forma más directa y clara, evitando 
que se acople con las voces de los compañeros/as 
que están en clase. El equipo FM se adquiere como 
un préstamo, al igual que se toma un libro de la 
biblioteca, y el plazo de préstamo puede durar el 
curso escolar. 

Otra de las ayudas con las que también 
se cuenta es el intérprete de signos que cuando 
es solicitado por el alumnado que lo necesita, se 
contrata por la Unidad de Atención al Estudiante 
con Discapacidad. Entre las tareas que realiza 
está el contactar con los profesores para conocer 
previamente los temas que se van a tratar en las 
asignaturas, y acompañar al estudiante tanto en 
las clases teóricas como en las prácticas. 

Además de esta Unidad específica que 
atiende al estudiante con discapacidad, la igual-
dad de oportunidades se conforma como uno de 
los ejes prioritarios de la política universitaria de 
la Universidad de Sevilla, por lo que se cuenta 
también con un Plan de Igualdad de Género, y 
con un Plan de Universidad Saludable, con innu-
merables iniciativas que conforman un abanico 
de posibilidades para el conocimiento y el saber 
práctico en torno a estas temáticas fundamen-
tales. La Interculturalidad se trabaja en menor 
medida, aunque disponemos de un reciente Curso 
de sociedad y comunidad gitana en el siglo XXI 
(AMURADI). Las becas y ayudas del SACUS 
son uno de los grandes pilares de esta institución 
pues favorecen la integración del alumnado en las 
prácticas académicas. Por otro lado, las jornadas 
y campañas que propone el Servicio cumplen 
satisfactoriamente con el objetivo de fomentar y 
promover el intercambio de experiencias de estu-

diantes interesados en estos temas. Como ejem-
plo, señalamos las campañas más recientes que 
se han generado: III Jornadas “Somos Capaces”: 
Discapacidad y Universidad, “Nuevas tecnologías: 
presente y futuro” o la Campaña “Creando redes 
contra la violencia de género. La Universidad de 
Sevilla comprometida con la Igualdad”. De hecho, 
uno de los proyectos más recientes es el Proyecto 
Contigo, que precisamente surge tras la constata-
ción de un incremento considerable de estudian-
tes con discapacidad matriculados cada curso 
en la Universidad de Sevilla, y cuyo objetivo es 
dinamizar las redes activas de acciones solidarias 
en relación con la discapacidad. 

Este último proyecto promueve un papel 
dinámico de la comunidad, y para esta finalidad 
también se ofrece formación para todo el estu-
diantado. Durante el anterior curso 2014-2015 se 
crearon hasta siete cursos gratuitos entre los que 
destacamos la enseñanza de Lengua de Signos, 
la Afectividad y sexualidad en la discapacidad, 
Autismo y Asperger: otra forma de aprender, o 
Creer es poder: Deporte y Discapacidad. 

Por último, es importante reseñar algunos 
proyectos de investigación que trabajan en torno a 
la inclusión ya que la investigación científica tam-
bién tiene que estar atenta a estas problemáticas. 
En primer lugar, podría destacarse el Programa 
I+D donde la Universidad de Sevilla participa de 
esta convocatoria nacional, con los proyectos diri-
gidos por la Dra. Anabel Moriña Diez; “Barreras 
y Ayudas que los Estudiantes con Discapacidad 
Identifican en la Universidad” (EDU2010-16264) y 
“Caminando Hacia la Inclusión Social y Educativa 
en la Universidad: Diseño, Desarrollo y Evaluación 
de un Programa de Formación para el Profesorado” 
(EDU2013-46303-R).

En segundo lugar, abarcando el entor-
no europeo, señalamos la participación de la 
Universidad de Sevilla en el Proyecto “Arlekin: 
Formación en mediación para la inclusión social 
a través de la movilidad europea” (539947-LLP-
1-2013-1-FR-GRUNDTVIG-GMP), dentro del 
Programa Europeo Grundtvig Lifelong Learning 
(2013-2016), cuyo objetivo principal es investi-
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gar el campo de la mediación para la inclusión 
social, comparando la situación de este sector en 
los países participantes en el proyecto (Francia, 
Italia, Bélgica, Portugal y España) y en el con-
texto general europeo; y tras ello, experimentar 
un programa de formación en Mediación para la 
Inclusión Social (MIS), mediante un dispositivo 
de movilidad europea que genere un aprendizaje 
comunitario entre los participantes.

Conclusiones y discusión

El tema de la discapacidad ha adquirido rele-
vancia desde finales del siglo XX, así se celebró 
el Año Internacional de los Impedidos en 1981, 
con el que se inició la etapa de acuerdos inter-
nacionales para la atención de estos grupos. Sin 
embargo, no es hasta el año 1990 cuando se redac-
tan las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapaci-
dad, teniendo como fundamento la Declaración 
de los Derechos Humanos.

El Estado ecuatoriano al igual que el Estado 
Español tiene la obligación de velar por los dere-
chos de todos los habitantes del país, conforme 
se establece en los convenios y tratados interna-
cionales en la búsqueda de mayor humanismo, 
equidad e igualdad de derechos. 

El principio básico para lograr conformar 
una sociedad democrática se da mediante el 
reconocimiento de la diversidad; para ello, ambos 
Estados establecen leyes que velan por la integra-
ción de todo ser humano mediante la inclusión de 
la heterogeneidad en la sociedad, con derechos y 
obligaciones como todo ciudadano.

Aunque la buena intención en el Estado 
ecuatoriano anima a este sector vulnerable a tener 
otra visión social de la vida, sin embargo amerita 
que el Estado propicie espacios de reflexión para 
conocer el avance de las políticas de inclusión 
socioeducativa, teniendo en cuenta que inclusión 
no es integración, sino la integración es el camino 
a la inclusión.

Ambas instituciones de Educación Superior 
no solamente deben generar políticas de inclu-

sión o de acción afirmativa según demanda la 
Constitución de la República y normativas vigen-
tes, sino que deben instar a realizar un seguimien-
to de las mismas para que en el proceso se lleven 
a cabo ajustes que se consideren necesarios con el 
fin de alcanzar la educación para todos a través de 
la inclusión educativa.

Los avances en el plano legislativo han supues-
to un importante progreso que permite garantizar 
que se cumplan determinadas medidas y acciones. 
Por otro lado, la accesibilidad al ámbito universita-
rio, y por lo tanto, el incremento de estudiantes en 
las universidades, ha sido uno de los factores que 
más se ha visibilizado en el proceso de inclusión. Sin 
embargo ésta no conlleva a una verdadera inclusión 
socioeducativa en la Educación Superior. 

A pesar de las medidas mencionadas, 
hemos de advertir que las barreras arquitectóni-
cas y de infraestructuras siguen estando presentes, 
coincidiendo con Hopkins (2011) y Jacklin et al. 
(2007) en que los obstáculos con los que los uni-
versitarios se encuentran están en el entorno. Los 
estudiantes con discapacidad deben enfrentarse 
durante sus trayectorias universitarias a una serie 
de barreras actitudinales, organizativas y estructu-
rales (Gibson, 2012; Adam y Holland, 2006), por 
lo que es necesario impulsar medidas que erradi-
quen estas dificultades físicas y de infraestructura. 

Los progresos en el plano curricular y meto-
dológico han sido muy positivos en la Universidad 
de Sevilla, no así en la Universidad Politécnica 
Salesiana que, a pesar de su trayectoria inclusiva 
y de apoyo a grupos minoritarios, carece de linea-
mientos para adaptaciones curriculares. Es impor-
tante seguir profundizando en acciones y medidas 
que faciliten la incorporación de estos estudiantes 
a la Universidad, y no sólo el acceso, sino su per-
manencia, garantizándoles las condiciones nece-
sarias para desarrollar una adecuada trayectoria 
universitaria. Convenimos con Holloway (2001) y 
Hopkins (2011) en que las dificultades que se van 
encontrando a lo largo de los estudios en ocasiones 
les desmotiva y les llega a plantearse abandonar su 
trayectoria universitaria. En este sentido, es impor-
tante que las instituciones universitarias generen 
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espacios específicos para atender a estos estudian-
tes y realizarles un seguimiento, además de efectuar 
convenios con Instituciones externas que apoyen y 
complementen las acciones que se lleven a cabo. 

Por otra parte es importante señalar tam-
bién la necesidad de seguir priorizando la pues-
ta en marcha de programas de sensibilización, 
información y capacitación docente que rompan 
con las barreras que en ocasiones el profesora-
do mantiene con respecto a la inclusión socio-
educativa de los estudiantes con algún tipo de 
discapacidad (Castellana y Sala, 2005; Moswela 
y Mukhopadhyay, 2011). Es interesante en este 
sentido que desde las instituciones universitarias 
se garantice un plan formativo dirigido a docentes 
que les permita conocer la legislación vigente, 
como la socialización de buenas prácticas educa-
tivas para concienciar en el claustro docente de 
la UPS, así como las ayudas con las que cuenta 
cada universidad orientadas a estos estudiantes. 
Además, las actividades de sensibilización deben 
involucrar a toda la comunidad universitaria, 
con políticas institucionales que hagan eco de 
la importancia de la diversidad en la dimensión 
social, que garanticen un verdadero aprendizaje 
institucional.

Finalmente, se considera fundamental la 
colaboración y participación activa de las institu-
ciones universitarias en redes internacionales de 
apoyo a iniciativas inclusivas, que permita el inter-
cambio de experiencias y la sistematización de 
buenas prácticas entre universidades, tanto a nivel 
institucional como de personal docente e investi-
gador en aras de construir espacios universitarios 
que propicien la igualdad de oportunidad entre la 
comunidad universitaria. Es fundamental realizar 
una sistematización de la legislación, los progra-
mas concretos, y los proyectos de investigación de 
cada universidad, con el fin de poder observar las 
distintas acciones que realiza cada institución, y 
emular estrategias o planes de acción que contri-
buyan a una mejor atención a la discapacidad en 
la Educación Superior. 
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Resumen
En Ecuador, el Sistema de Educación Intercultural 

Bilingüe se encuentra garantizado a través de la 
Constitución y avalado por la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural Bilingüe, en un proceso que le tomó al pueblo 
indígena algunas décadas. El Estado ecuatoriano cuenta en 
la actualidad con un Modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, conformado por una estructura propia, adjunta 
al Ministerio de Educación, encargada de generar las 
directrices educativas para 35 pueblos y nacionalidades 
indígenas que coexisten en el territorio nacional. El obje-
tivo de este artículo es realizar un análisis de la demanda 
social de la carrera Licenciatura en Educación Intercultural 
Bilingüe, ofertada por la Universidad Politécnica Salesiana, 
a través de dos estudios, uno cuantitativo dirigido hacia 
instituciones de educación intercultural bilingüe, y otro 
cualitativo, direccionado a funcionarios estatales. Los obje-
tivos de la investigación fueron determinar la necesidad de 
licenciados en Educación Intercultural Bilingüe, identificar 
el perfil deseable de los graduados de la carrera y los 
requerimientos académicos para el éxito de la carrera. 
Entre los resultados destacaron que la presencia actual 
de profesionales en educación intercultural bilingüe es de 
0,65 por institución, con una necesidad promedio de 1,85, 
lo cual determina la existencia de una demanda en los 
próximos tres años de 3 315 profesionales. La principal 
conclusión es que existe una importante demanda para 
esta carrera, en un sistema educativo con falencias, pero 
con tendencia al fortalecimiento.

Palabras clave: Interculturalidad, demanda social, 
educación intercultural, pertinencia.

Abstract
The Intercultural Bilingual Education System in 

Ecuador is guaranteed by the Constitution and assured 
by the Organic Law of Intercultural Bilingual Education, 
in a process that took a few decades to the indigenous 
population. The Ecuadorian state currently counts with 
a Model of Intercultural Bilingual Education that has its 
own structure, attached to the Ministry of Education and 
responsible for generating educational guidelines for 35 
indigenous nationalities that coexist in the country. The 
objective of this study is to analyze the social demand 
for the Bachelor in Intercultural Bilingual Education, 
offered by Universidad Politécnica Salesiana. The analy-
sis was carried out through two studies, one of them 
quantitative, addressed to educational institutions, and 
the other one qualitative and directed to government 
officials. The research objectives were to determine the 
need for graduates in Intercultural Bilingual Education, 
identify the desired profile of graduates of the career 
and academic requirements for a successful career. 
The results highlighted that the current presence of 
professionals in bilingual intercultural education is 0,65 
per institution, with an average necessity of 1,85, which 
determines the existence of a demand in the next three 
years of 3 315 professionals. The main conclusion is that 
there is a significant demand for this career. Although the 
deficiencies of the current educational system, there in a 
strengthening trend.

Keywords: Intercultural, social demand, intercul-
tural education, relevance.

Forma sugerida de citar: Bastidas Jiménez, Marcelo (2015). Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador: Un estudio de 
la demanda social. Alteridad, 10(2), pp. 180-189.
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Introducción

La interculturalidad es un término que según 
Trujillo puede describirse de dos maneras, la pri-
mera, cuando hace referencia a la comunicación 
de dos personas o grupos de personas que se per-
ciben culturalmente distintos; la segunda, cuando 
se pone de manifiesto la interacción entre dos cul-
turas distintas (Trujillo, 2005). Por su parte, Walsh 
propone el análisis de la interculturalidad desde 
tres perspectivas (Viaña, Tapia, & Walsh, 2010); la 
primera, interculturalidad relacional, la cual hace 
referencia al contacto e intercambio entre cultu-
ras; la segunda, interculturalidad funcional, que se 
refiere al reconocimiento de las diferencias cultu-
rales y su inclusión en el contexto social (Tubino, 
2005) establecido; la tercera, interculturalidad 
crítica, cuya visión implica una construcción de 
la diferencia dentro de una estructura colonial de 
poder jerarquizado y racializado. 

En la transición de la década de los setenta 
a la de los ochenta, es cuando se empieza a hablar 
formalmente de una educación intercultural en 
América Latina (Ferräo, 2010), usando justamente 
el término intercultural para hacer referencia a 
un proceso educativo con una identidad cultural. 
Muy concretamente en el caso ecuatoriano, la 
educación intercultural bilingüe, está directamen-
te relacionada con un proceso organizado y arti-
culado en función de demandas hacia el Estado, 
pretendiendo generar la conciencia de que lo 
étnico es algo que le atañe a todos los ecuatorianos 
y no solo a los pueblos indígenas (Vélez, 2006).

La Constitución Política del Ecuador, vigen-
te desde el año 2008, deja asentado en su capítulo 
de principios fundamentales, el carácter inter-
cultural y plurinacional del Ecuador (Asamblea 
Constituyente, 2008). 

En el Ecuador coexisten 17 nacionalidades 
y 18 pueblos indígenas, repartidos en la costa, 
sierra y oriente del país. De ellos solo 33 grupos 
(entre nacionalidades y pueblos) han sido reco-
nocidos por el Consejo Nacional de Desarrollo 
de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador 
(CODENPE) (Unicef/Ministerio Coordinador de 

Patrimonio, 2011). La mayoría de nacionalida-
des y pueblos fueron levantados en el Censo de 
Población y Vivienda realizado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos en el año 2001. 
Las nacionalidades son: Andoa, Achuar, Awa, 
Chachi, Cofan, Epera, Kichwa, Secoya, Shiwiar, 
Shuar, Siona, Tsáchila, Waorani y Zápara. Los 
Pueblos por su parte son: Chibuleo, Huancavilca, 
Kañari, Karanki, Kayambi, Kisapincha, Kitukara, 
Manta, Natabuela, Otavalo, Paltas, Panzaleo, 
Pastos, Puruhá, Salasaka, Saraguro, Tomabela y 
Waranka (Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, s.f.). En los dos últimos censos, fueron 
excluidas tres nacionalidades, los Quijos, que fue 
reconocida por el pleno del Consejo de Naciones, 
Nacionalidades y Pueblos indígenas del Ecuador 
(CONAPI) en Febrero del 2013 (Guevara, 2013). 
Las otras dos nacionalidades son parte de los lla-
mados no contactados, los Taromenane y Tagaeri. 

Cada nacionalidad y/o pueblo tiene un 
territorio, costumbres y dialecto diferentes, por 
ello sus necesidades educativas, presentan también 
particularidades. A través del tiempo la educación 
ofrecida, por parte de los gobiernos de turno, a 
la comunidad indígena, ha sido la misma edu-
cación recibida por el resto de los ecuatorianos, 
sin considerar las particularidades de la cultura 
indígena, generando exclusión y situaciones de 
racismo perjudiciales para el país; los profesores 
asignados a las comunidades indígenas, siempre 
han sido ajenos a la misma, todo esto ha hecho, 
que muchos indígenas se mantengan al margen 
del sistema educativo, en vista de que el mismo no 
logra cumplir sus objetivos (Cornejo, 2008). 

Debido a los problemas indicados es que 
el Gobierno nacional declara como prioritaria la 
creación de un sistema de educación intercultural 
(Sarango, 2008). El primer paso fue a través de 
la Constitución aprobada en 2008, cuyo artículo 
57 en su numeral 14, manifiesta la importancia 
de desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de 
educación intercultural bilingüe, no olvidando los 
criterios de calidad. El mismo numeral indica que la 
educación intercultural bilingüe debe abarcar desde 
la estimulación temprana hasta el nivel superior, y 
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debe ser coherente con la diversidad cultural. Lo 
siguiente fue la aprobación de la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEIB), publicada en el 
Registro Oficial No. 417, del 31 de marzo del 2011 
(Armas, 2011). Así oficialmente se crea el sistema 
de educación intercultural en el Ecuador, con una 
estructura que parte del mismo ministerio a través 
de una Subsecretaría de Educación Intercultural 
Bilingüe, hoy llamada Dirección Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe; siguiendo la 
estructura se cuenta con los niveles desconcentra-
dos, como son el nivel zonal, nivel distrital y el cir-
cuito educativo. Todo lo anterior, sumado al marco 
estratégico e histórico, los fundamentos generales 
y elementos estructurales, se plasma en el Modelo 
del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
(MOSEIB) (Ministerio de Educación del Ecuador, 
2011). El MOSEIB parte de las experiencias edu-
cativas que se desarrollaron en el Ecuador dentro 
de las nacionalidades y pueblos indígenas, debido a 
que todas ellas forman parte del marco histórico de 
la educación intercultural bilingüe.

El proyecto que se presenta en el trabajo de 
campo, requerido por la Universidad Politécnica 
Salesiana, tuvo como propósito analizar la ten-
dencia de la educación intercultural bilingüe en 
el Ecuador, hacer determinaciones sobre la nece-
sidad de profesionales en educación intercultural 
bilingüe y finalmente tener una visión sobre las 
necesidades de la carrera y aspectos relaciona-
dos con el perfil de salida de los graduados. Para 
ello se ejecutó un estudio cuantitativo, basado 
en encuestas a ejecutivos de unidades educa-
tivas interculturales localizados en el área de 
influencia de la Universidad, esto es, las provin-
cias de Cotopaxi, Imbabura, Pichincha, Bolívar, 
Chimborazo, Sucumbíos, Cañar, Tungurahua y 
Morona Santiago. Por otro lado, se ejecutó tam-
bién un estudio cualitativo, basado en entrevistas 
a 15 funcionarios estatales, relacionados con el 
sistema intercultural bilingüe. 

Los resultados dieron cuenta de la presen-
cia de profesionales de educación intercultural 
en un 34% de las instituciones visitadas y una 
demanda potencial de 3 193 profesionales en 

educación intercultural en un horizonte de tres 
años. Las cualidades básicas que se requieren de 
estos profesionales son la ética, el profesionalismo, 
trabajo en equipo y el dominio de la lengua nativa. 
Los funcionarios estatales coincidieron en que el 
sistema de educación intercultural tiene falencias 
y que sí existe el mercado para la oferta profesio-
nal de la Universidad Politécnica Salesiana. Así 
mismo se avizora una oportunidad en cuanto a 
la oferta de posgrados en la parte intercultural 
bilingüe.

Fundamentación metodológica

El trabajo que se expone a través del presente artí-
culo involucró una investigación de carácter cuan-
titativa y otra de carácter cualitativa. La primera 
se dirigió a instituciones educativas interculturales 
bilingües de la zona de cobertura de la Universidad 
Politécnica Salesiana; y la segunda fue dirigida a 
funcionarios estatales relacionados con el sistema 
educativo, en especial con aquellos involucrados 
en el sistema intercultural bilingüe. En ambos 
casos los objetivos apuntaron a la determinación 
de si existía o no la necesidad de Licenciados en 
Educación Intercultural Bilingüe, identificar el 
perfil deseable de los graduados de la carrera y 
los requerimientos académicos para el éxito de la 
carrera y de los graduados en su sociedad.

A.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües

Los directivos de la carrera de educación intercul-
tural bilingüe definieron como su región de cober-
tura a las provincias de Sucumbíos, Imbabura, 
Pichincha, Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar, Cañar, 
Morona Santiago y Tungurahua. Esto fue definido 
así ya sea por tratarse de zonas de alta incidencia 
de población indígena o por ser lugares de donde 
actualmente provienen los estudiantes de la carre-
ra. La población estuvo conformada por las insti-
tuciones educativas consideradas como intercul-
turales bilingües, que en la mencionada región de 
cobertura totaliza 1792 instituciones (Ministerio 
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de Educación del Ecuador, 2013). La muestra fue 
calculada considerando un nivel de confianza del 
95%, un error máximo admisible del 5% y una 
proporción poblacional ajustada de 0,5. El resul-
tado del cálculo puede apreciarse a continuación:

n = Z 2PQN
e2(N −1)+ Z 2PQ

n = (1,96)2 × 0,5× 0,5×1792

(0,05)2 ×1791+ (1,96)2 × 0,5× 0,5

n ≈ 316

El tamaño de muestra calculado fue de 316 
instituciones educativas, en las cuales se tomaría 
como unidad de investigación a un directivo de la 
institución o un delegado por el mismo. El método 
de medición empleado fue la entrevista personal. 
El instrumento de medición fue un cuestionario 
estructurado, en función de los objetivos planteados.

A continuación puede observarse en una 
tabla la distribución de la población por provincia, 
al igual que las muestra, considerando una afija-
ción proporcional

Tabla 1. Población y muestra por provincia

Provincia Población Peso Muestra
Cotopaxi 131 0.0731 23

Imbabura 145 0.0809 26

Pichincha 122 0.0681 22

Bolívar 95 0.0530 17

Chimborazo 485 0.2706 85

Sucumbíos 167 0.0932 29

Cañar 119 0.0664 21

Morona Santiago 462 0.2578 81

Tungurahua 66 0.0368 12

Total 1792  316

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	la	necesidad	de	profesionales	en	edu-

cación intercultural bilingüe a nivel nacional.
•	 Determinar	 las	 características	 deseables	 en	

los profesionales de educación intercultural 
bilingüe.

•	 Determinar	el	nivel	de	importancia	percibida	
de las asignaturas de la carrera de educación 
intercultural bilingüe. 

•	 Analizar	 el	 nivel	 de	 conocimiento	 sobre	 la	
Universidad Politécnica Salesiana.

•	 Determinar	 la	 necesidad	 específica	 de	 post-
grados en educación.

B.  Funcionarios estatales

El presente trabajo también incluyó la realización 
de un estudio cualitativo a funcionarios estatales 
relacionados con la educación, específicamente 
aquellos involucrados en el sistema intercultural 
bilingüe. Para esto se tomó en consideración a 
quince funcionarios estatales, entre los que figura-
ron, coordinadores zonales, directores distritales, 
directores zonales, directores de apoyo y segui-
miento y asesores del Ministerio de Educación. El 
método de medición empleado fue la entrevista en 
profundidad. El instrumento de medición fue una 
guía no estructurada de preguntas, organizadas 
en bloques. Los bloques de preguntas estuvieron 
agrupados de la siguiente manera: actualidad de 
la educación, instituciones y organizaciones inte-
resadas, oferta actual, malla y perfil del egresado y 
el bloque de infraestructura de la carrera.

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	las	tendencias	de	la	educación	inter-

cultural bilingüe en el Ecuador.
•	 Analizar	 la	 necesidad	 de	 profesionales	 de	

educación intercultural bilingüe. 
•	 Analizar	 las	 necesidades	 académicas	 y	 de	

infraestructura para la carrera.

Análisis y resultados

C.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües 

La muestra tomada para el estudio se 
caracterizó en términos de dos variables: pro-
vincia y tipo de oferta académica. Respecto de 
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la provincia el 16.8% de la muestra provino 
de Chimborazo, otro 16.8% de Tungurahua, el 
14.2% de Morona Santiago, un 9.8% de Bolívar, 
otro 9.8% de Sucumbíos, un 9.2% de Imbabura, 
un 8.5% de Cotopaxi, el 7.6% de Pichincha y 
el último 7.3% de Cañar. En relación al tipo 
de oferta académica, el 67.4% de las encuestas 
se realizaron en instituciones de educación 
general básica, el 13.9% en instituciones de 
bachillerato general unificado, un 1.9% en ins-
tituciones de educación inicial. Hubo un 16.7% 
que contaban con diferentes modalidades, pero 
en las cuales la principal era la de educación 
general básica. 

En la primera pregunta de la encuesta se 
trató de determinar la existencia de profesionales en 
educación intercultural bilingüe, a lo que se obtuvo 
un 34.5% de instituciones con presencia de profe-
sionales con esa titulación. La presencia promedio 
de los profesionales fue de 0.65 por institución 
educativa evaluada. Así mismo se indagó acerca de 
la necesidad en cuanto a la demanda de estos profe-
sionales en un horizonte de tres años, obteniéndose 
una necesidad de 1.85 profesionales por institución. 

En cuanto a las principales capacidades/
habilidades que se considera debería tener un 
Licenciado en Educación Intercultural Bilingüe, las 
cuatro principales menciones fueron: ética (11.8%), 
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profesionalismo (9.6%), Dominio del Quichua 
(8.3%) y trabajo en equipo (8.2%). Luego de estas 
cuatro capacidades, las cuales deben ser conside-
radas como las principales, les siguen en orden: 
Liderazgo, responsabilidad, disciplina, intercultu-
ralidad, honestidad, investigación, autoaprendizaje, 
comunicación, creatividad, lectura, organización, 
conciencia social, trabajo bajo presión y lógica.

Tabla 2. Capacidades/habilidades deseables  
en el profesional

Capacidad/habilidad Respuestas Porcentaje
Ética 111 11.8%
Profesionalismo 90 9.6%
Dominio de Quichua 78 8.3%
Trabajo en equipo 77 8.2%
Liderazgo 74 7.9%
Responsabilidad 72 7.7%
Disciplina 66 7.0%
Interculturalidad 66 7.0%
Honestidad 65 6.9%
Investigación 51 5.4%
Autoaprendizaje 43 4.6%
Comunicación 36 3.8%
Creatividad 35 3.7%
Lectura 26 2.8%
Organización 21 2.2%
Conciencia social 13 1.4%
Trabajo bajo presión 7 .7%
Lógica 6 .6%
Total 937 100.0%

A los directivos y delegados de las insti-
tuciones educativas, se les pidió hacer una valo-
ración de la importancia de un total de quince 
asignaturas seleccionadas para tal efecto. 

Psicología: el 93.7% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 6.3% indica que es 
poco o nada importante. Pedagogía de la educa-
ción intercultural bilingüe: el 91.8% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.2% indica 
que es poco o nada importante. Lingüística des-
criptiva: el 91.8% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.2% indica que es poco o nada 

importante. Didáctica de la lengua materna: el 
88.9% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 11.1% indica que es poco o nada impor-
tante. Interculturalidad: el 91.4% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.6% indica 
que es poco o nada importante. Metodología 
de la Investigación: el 97.1% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 2.9% indica que es 
poco o nada importante. Derechos Humanos: El 
94% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 6% indica que es poco o nada importante. 
Comunicación en el Aula: el 94.9% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 5.1% indica que 
es poco o nada importante. Didáctica del español 
como segunda lengua: el 91.2% de los encuesta-
dos considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 8.8% indica que es 
poco o nada importante. Filosofía de la Educación 
Ecuatoriana: el 91.5% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.5% indica que es poco o nada 
importante. Evaluación del aprendizaje: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. Enseñanza 
Matemática: el 96.9% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.1% indica que es poco o nada 
importante. Enseñanza de la Ciencias Sociales y 
Naturales: el 96.5% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.5% indica que es poco o nada 
importante. Aplicación de Nuevas Tecnologías: 
el 96.9% de los encuestados considera esta asig-
natura como medio o muy importante, mientras 
que el 3.1% indica que es poco o nada importante. 
Estrategias de Comunicación Lingüística: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. 
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En resumen, se puede acotar que las asig-
naturas percibidas como más importantes fueron: 
Evaluación del aprendizaje (97.8%), Estrategias de 
comunicación lingüística (97.8%), Metodología de 
la investigación (97.1%) Enseñanza matemática 
(96.9%), Aplicación de nuevas tecnologías (96.9%) y 
Enseñanza de las ciencias sociales y naturales (96.5%). 

Tabla 3. Nivel de importancia percibida  
de asignaturas seleccionadas

Asignatura Importancia
Evaluación del aprendizaje 97.80%

Estrategias de comunicación lingüística 97.80%

Metodología de la investigación 97.10%

Enseñanza matemática 96.90%

Aplicación de nuevas tecnologías 96.90%

Enseñanza de las ciencias sociales y 
naturales

96.50%

Comunicación en el aula 94.90%

Derechos humanos 94%

Psicología 93.70%

Pedagogía de la educación intercultural 
bilingüe

91.80%

Lingüística descriptiva 91.80%

Filosofía	de	la	educación	ecuatoriana 91.50%

Interculturalidad 91.40%

Didáctica del español como segunda lengua 91.20%

Didáctica de la lengua materna 88.90%

En la encuesta se presentó una pregunta 
sobre la consideración sobre la demanda de pro-
fesionales en educación intercultural bilingüe, 
en la cual el 63.9% de los encuestados se mostró 
optimista sobre la demanda de profesionales, al 
manifestar que la misma aumentará en los próxi-
mos tres años, por su parte un 36.1% indicó que 
dicha demanda seguirá igual o disminuirá.

Otra de las preguntas incluidas en la encues-
ta, fue uno sobre si existiera la posibilidad de recibir 
a los estudiantes de la carrera con la finalidad de 
realizar sus prácticas docentes en las instituciones 
evaluadas, a lo cual el 84.8% de los encuestados se 
mostró abierto a dicha posibilidad, mientras el otro 
15.2% indicó que no sería muy factible.

La última pregunta de la encuesta, pretendió 
determinar la necesidad de programas de postgra-
dos posteriores a la licenciatura de educación inter-
cultural bilingüe, obteniéndose que los programas 
de maestría que se considerarían más atractivos 
para complementar la educación del Licenciado 
en Ciencias de la Educación Intercultural Bilingüe, 
serían: maestría en educación intercultural bilingüe 
y formación intercultural bilingüe (28.4% de las 
respuestas), maestría en diseño curricular (9.7% 
de las respuestas), maestría en perturbaciones del 
aprendizaje (9.4% de las respuestas) y maestría en 
investigación (8.3% de las respuestas).

Tabla 4. Programas de maestría complementarios 
a la preparación del licenciado en educación 
intercultural bilingüe

Programa de maestría % de respuesta

Maestría en educación mención en edu-
cación intercultural bilingüe

17.60%

Maestría en educación especial mención 
en perturbaciones del aprendizaje y la 
comunicación humana

9.40%

Maestría en educación especial mención 
en multidiscapacidades

7.70%

Maestría en educación especial mención 
en discapacidades específicas

4.70%

Maestría en diseño curricular 9.70%

Maestría en investigación 8.30%

Maestría en terapia familiar sistémica 2.70%

Maestría en intervención familiar  2.50%

Maestría en política social de la infancia y 
adolescencia

3.60%

Maestría en gestión de establecimientos 
educativos

4.20%

Maestría en formación docente para edu-
cación inicial básica

5.30%

Maestría en formación docente para edu-
cación media y bachillerato

4.70%

Maestría en formación docente para las 
ciencias, matemáticas y literatura

4.40%

Maestría en formación docente para ca-
rreras técnicas

4.10%

Maestría en formación docente para la 
educación intercultural bilingüe

10.80%
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Posterior al análisis de las preguntas de la 
encuesta se quiso presentar datos sobre la deman-
da social proyectada para la carrera de educación 
intercultural bilingüe. Esto se lo hizo, considerando 
la necesidad promedio de profesionales por institu-
ción, multiplicando dicho valor por el número de 
instituciones de educación intercultural bilingüe 
(IEIB) que conforman la población del presente 
trabajo. El estimado de la demanda fue de 3 315 
profesionales para los próximos tres años.

Tabla 5. Demanda de profesionales de educación 
intercultural bilingüe 

Provincia Población  
IEIB

Demanda  
profesionales

Cotopaxi 131 242

Imbabura 145 268

Pichincha 122 226

Bolívar 95 176

Chimborazo 485 897

Sucumbíos 167 309

Cañar 119 220

Morona Santiago 462 855

Tungurahua 66 122

Total 1792 3315

Como es posible observar, las provincias 
que tienen la mayor demanda de profesionales en 
educación intercultural bilingüe son Chimborazo 
con 897 profesionales requeridos y Morona 
Santiago con 855 profesionales. Evidentemente la 
demanda fue mayor en aquellas provincias donde 
existe una mayor población de Instituciones de 
Educación Intercultural Bilingüe.

D.  Funcionarios estatales

Como se indicó anteriormente la entrevista a fun-
cionarios estatales fue dividida en cinco bloques. 
El primero de los cuales trataba sobre la actuali-
dad de la educación intercultural. En primer lugar, 
los entrevistados indicaron que las zonas 1, 5, 3 y 
7, son las más representativas dentro del territorio 

nacional, debido a que son las que administran 
la mayor cantidad de instituciones educativas 
bilingües. Señalaron también que las principales 
carencias existentes en el sistema intercultural 
bilingüe están relacionadas con la infraestructu-
ra, los servicios básicos, la tecnología, la planta 
docente y los procesos de enseñanza. En los dos 
últimos se hace el mayor hincapié puesto que en 
la mayoría de los casos el personal docente con 
el que se cuenta son estudiantes bachilleres que 
se encuentran en el área de influencia de la ins-
titución educativa. Por otra parte la falta de un 
proceso adecuado para la educación intercultural, 
hace que no se permita desarrollar pertinencias y 
oportunidades a los niños de este sistema.

Sobre la principal problemática presente en 
el ejercicio de la docencia en educación intercultural 
bilingüe; en primer lugar se subraya la poca impor-
tancia que se le da al sistema intercultural bilingüe 
en el Ecuador, el mismo no solo está destinado al 
área rural, sino también para el ámbito urbano, eso 
quiere decir para todos los pueblos y nacionalidades 
del país. Así mismo se mencionada unánimemente 
el déficit marcado de profesores de áreas comunes 
así como de especialización. Finalmente se men-
cionan también, la pérdida gradual de la identidad 
cultural de los niños y jóvenes y el poco aporte del 
entorno al proceso de enseñanza aprendizaje.

Al indagar sobre el futuro de la educación 
intercultural bilingüe en el Ecuador, los expertos 
coinciden en que la tendencia es hacia el fortale-
cimiento y consolidación del sistema, a través de 
las diferentes políticas que se están aterrizando a 
todos los territorios, lo cual implica una mayor 
demanda de profesionales de este tipo. La Ley 
Orgánica de Educación Intercultural es enfática 
en la concientización y presencia de un sistema 
de educación intercultural, lo cual refuerza la 
implementación de ciertas decisiones. En el terri-
torio de las comunidades la tendencia es hacia la 
concentración de unidades educativas, esto es, 
crear centros educativos que concentren mayor 
cantidad de público y de esa manera el Gobierno 
pueda también concentrar los recursos.
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En los bloques dos y tres de la entrevista se 
analizaron temas de instituciones y organizacio-
nes involucradas y la oferta actual. Los entrevista-
dos indicaron que actualmente el 100% de la ofer-
ta de educación intercultural bilingüe está a cargo 
del Estado, ese sería un espacio fundamental para 
estos profesionales. Sobre la existencia de un défi-
cit de profesionales, los entrevistados afirman que 
hay un déficit, el cual viene ligado a dos situacio-
nes, en primer lugar, existe poca predisposición 
para este perfil profesional y en segundo lugar la 
inexistencia una oferta educativa consistente para 
dichos perfiles profesionales.

En los dos últimos bloques de la entrevista 
se evaluaron temas sobre la malla, el perfil de salida 
y la infraestructura requerida por la carrera. Sobre 
las características y habilidades profesionales que 
debería reforzarse en los egresados de esta carrera, 
se mencionan entre otras: habilidades cognitivas, 
dominio de la lengua materna de la comunidad, 
didáctica, pedagogía, respeto por la diversidad, cos-
movisión, identidad cultural, desarrollo del pen-
samiento, liderazgo transformador, manejo de la 
tecnología, manejo de las principales áreas del saber, 
manejo del aula. Sobre las asignaturas que debería 
priorizarse, los entrevistadores indican las siguientes: 
informática, desarrollo del pensamiento, pedagogía, 
idioma materno, matemáticas y manejo de la diver-
sidad. Finalmente, respecto de la infraestructura con 
la que debería contar la carrera se subraya aspectos 
como: laboratorios para ciencias duras, laboratorios 
informáticos, audiovisuales, plataformas virtuales, 
laboratorios de idiomas y áreas verdes.

Discusión y conclusiones

El trabajo realizado ha evidenciado claramente 
la necesidad que existe de profesionales en edu-
cación intercultural bilingüe. Por un lado, las 
encuestas arrojan una necesidad promedio de 1.85 
profesionales por institución para los próximos 
tres años; por el otro lado, los expertos manifies-
tan que la necesidad es relevante y que el sistema 
intercultural bilingüe tiende a fortalecerse en el 
Ecuador, lo cual sumado a la vigencia de la ley de 

la Educación Intercultural Bilingüe, hace que esta 
necesidad de profesionales vaya creciendo con el 
tiempo. A priori se realizó una estimación de la 
demanda de profesionales que en los próximos 
tres años ascendería a 3 315. 

Sobre las características, capacidades y/o 
habilidades a priorizar en la formación del pro-
fesional en educación intercultural bilingüe, los 
directivos de instituciones señalan ética, profe-
sionalismo, dominio del quichua y trabajo en 
equipo. Por su parte los expertos manifiestan que 
las prioridades deberían ser: habilidades docentes 
(pedagogía, didáctica, manejo del aula), manejo 
del idioma y aspectos relacionados con la intercul-
turalidad y el respeto a las diferencias.

En cuanto a las asignaturas, la importancia 
desde el punto de vista de las instituciones apunta a 
priorizar: evaluación del aprendizaje, estrategias de 
comunicación, metodología e la investigación, ense-
ñanza matemática y aplicación de nuevas tecnolo-
gías. Los funcionarios estatales priorizan, informá-
tica, desarrollo del pensamiento, pedagogía, idioma 
materno, matemáticas y manejo de la diversidad.

El estudio realizado evidencia oportu-
nidades importantes para las Instituciones de 
Educación Superior que preparen a los profesio-
nales dentro del sistema de educación intercultu-
ral bilingüe, debido a que la tendencia es hacia el 
fortalecimiento de dicho sistema en el Ecuador.
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Resumen
En este artículo se presenta el modelo de la diná-

mica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica 
del docente. El modelo emerge de la relación establecida 
entre la formación estética con la formación pedagógica. 
La sistematización de la sensibilidad estético-pedagógica es 
el eje que dinamiza los procesos formativos hasta alcanzar 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica como 
intencionalidad del modelo. La práctica formativa de la 
subjetividad estético-pedagógica en el ejercicio del rol socio-
profesional, surge como la vía expedita para alcanzar la cita-
da formación. Se revela la lógica de la sistematización de lo 
estético-pedagógico en la formación docente, a partir de la 
significación y el sentido de la sensibilidad, sobre las bases de 
la interrelación entre la subjetividad y la espiritualidad, como 
lógica que expresa su esencia epistemológica y metodoló-
gica. Se destaca la importancia de un sentir, pensar y actuar 
docente, de acuerdo a las exigencias del contexto escolar.

Palabras clave: Formación docente, formación 
estético-pedagógica, sensibilidad, dinámica ideo-espiritual, 
subjetividad, espiritualidad, práctica formativa.

Abstract
 This article shows the dynamic model of the 

ideo-spiritual aesthetic teachers performance. The 
model comes from the established relationship between 
the aesthetic education with teacher performance. The 
Systematization of aesthetic sensitivity - pedagogical is 
the axis, that vitalizes the formative processes to improve 
the culture of the spiritual aesthetics - as a pedagogical 
model’s intent. The practice of formative aesthetic sub-
jectivity – the educational role in the socio-professional 
comes as the fast-track to achieve the indicated perfor-
mance. It reveals the logic of the aesthetic-pedagogical in 
teacher performance, from the meaning of the sensitiv-
ity, as it´s logic that it expresses its epistemological and 
methodological essence. It distinguishes the importance 
of a feeling, thinking and acting teachers, according to the 
requirements of the school context.

Keywords: teacher training, aesthetic training-
teaching, sensitivity, dynamic spiritual ideo, subjectivity, 
spirituality, practice training.
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Introducción

El cambio de época que experimenta el mundo 
contemporáneo presenta exigencias inconmensu-
rables en todas sus esferas e impone la necesidad 
de formar un hombre nuevo, que a más de adap-
tarse a su dinámica, se involucre activamente en 
las trasformaciones de todas las estructuras del 
entorno social y natural, como condición garan-
te de la longevidad humana en el planeta. Por 
consiguiente, la formación como resultado de la 
socialización del hombre, revela la importancia de 
la educación y su impacto en la construcción de la 
sociedad, a partir de las relaciones e interrelacio-
nes dadas el contexto escolar comunitario.

De lo antes descrito, se revela la necesidad 
de concebir a la educación como un derecho 
humano universal, que trasciende las limitaciones 
propias del tradicionalismo para erigirse como 
un bien público universal. Si bien la escuela en 
términos generales, no es el único espacio que 
propicia la formación humana, en la actualidad 
adquiere mayor notabilidad, puesto que concreta 
el ejercicio de un derecho irrenunciable como es la 
educación, la cual a su vez, constituye un requisito 
que viabiliza la adecuada integración de los suje-
tos a las diferentes posibilidades y oportunidades 
que ofrece la modernidad. De ahí, que el proceso 
educativo dado en la escuela, promueve intencio-
nalmente la construcción de conocimientos, habi-
lidades, destrezas, valores y valoraciones, como 
base para el desarrollo social en su más amplia 
significación.

En tal sentido, al referirse a la formación, 
autores como: Ochoa, A. y Peiró, S. (2012); Zapata 
M. (2012); Dorfsman, M. (2012), entre otros, 
coinciden en que es un proceso social condicio-
nado por la interacción humana, lo cual significa 
que docentes, educandos y demás participantes 
del contexto escolar comunitario, actúan como 
sujetos sociales conscientes, estableciendo inte-
rrelaciones en función de intereses individuales y 
colectivos. Por tanto, al valorar la importancia del 
rol docente en el sistema educativo, donde este, a 
su vez está direccionado a la formación integral de 

seres humanos, revela la necesidad de potenciar 
la formación profesional docente, para garantizar 
la concreción de procesos educativos de calidad y 
calidez en la escuela.

Con respecto a la formación de docentes, 
autores como Feo, R. (2011); Villanueva, J. (2006); 
y Vargas, L. (2010); entre otros, coinciden en que 
se trata de un proceso mediante el cual se articu-
lan experiencias de enseñanza y aprendizaje, cen-
tradas en la apropiación de la profesión docente 
en la configuración de un sujeto profesional. Los 
citados autores, a pesar que en sus argumentos 
otorgan especial atención a la formación de un 
profesional con amplias capacidades; analizan 
limitadamente, las cualidades socio-humanísticas 
como componente vertebral del perfil docente, lo 
cual, se constituye en la razón que justifica la exis-
tencia del citado profesional, en un sistema educa-
tivo mediado por la tecnología como recurso que 
dinamiza los procesos, modalidades y sistemas 
educativos contemporáneos.

El dominio de cualidades socio-humanís-
ticas en el comportamiento del docente propicia 
la identificación, comprensión y solución perti-
nentes de las diversas situaciones socio-educativas 
que se dan en el contexto escolar comunitario, 
ello en base a la identidad, autonomía y capacidad 
transformadora desarrolladas en su formación 
profesional, y fundamentalmente alcanzadas en 
el ejercicio socio-profesional docente. Es decir, 
las experiencias desarrolladas en el ejercicio de 
la docencia, dan lugar al enriquecimiento de las 
capacidades y cualidades de los profesionales de la 
educación, quienes a más del dominio de saberes 
propios de la asignatura que imparten y otras rela-
cionadas con su profesión, deben evidenciar en su 
comportamiento, lo ético y estético como valores 
orientadores de su manera de un sentir, pensar y 
actuar contextualizado.

Con respecto a la estética y lo estético, entre 
otros autores, Hernández, F. (1996); Ferreira, M. 
(2010); Santayana, G. (2006); García, N. (2007); 
Ordóñez, L. (2011), afirman que se trata de la 
teoría del arte y de la reflexión acerca del mundo 
sensible del ser humano; sin embargo, a pesar de 
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valorarse lo sensible como característica esen-
cialmente humana, los citados autores limitan 
la práctica estética al desarrollo y la producción 
artística, dejando de lado otras posibilidades; 
lo que determina la existencia de insuficiencias 
en sus presupuestos epistemológicos, cuando de 
abordar las relaciones humanas se trata.

De lo antes descrito no escapa la pedagogía 
como ciencia, al adentrarse en los postulados que 
sirven de base en la formación de seres humanos. 
Al respecto, autores como: Fuentes, H. (2009); 
Rodríguez, M. y Ordóñez, R. (2012); Romero, G. 
(2009); Rivas, E. (2008), entre otros, ratifican su 
validez y sustento epistémico, desde la visión dia-
léctica de los procesos formativos en lo sensible 
del hombre como sujeto consciente.

Al indagarse sobre la relación de la estética 
con la pedagogía, se aprecia un insuficiente trata-
miento, autores como Sierra, E. (2013); Peñuela, 
D. y Pulido, Ó. (2012); Cortés, C. (2012); entre 
otros, destacan la necesidad de su vinculación 
para optimizar la formación humana, pero en 
sus estudios se limitan al desarrollo y produc-
ción del arte, mediante la plástica, la música, la 
expresión corporal y otros medios de expresión 
artística como vía expedita para su concreción. 
En otros órdenes, se han realizado investigaciones 
que revelan ciertas relaciones entre la estética y 
la pedagogía, destacándose trabajos de Fruto, A. 
(2011); Céspedes, E. (2009); Alegría, L. (2009); 
pero los mismos, aún presentan limitaciones en 
la comprensión de las reales relaciones existentes 
entre las citadas ciencias, ya que los mismos, se 
centran en aristas que no sustentan la dinámica de 
lo estético en la formación pedagógica.

En tal sentido, se precisa la importancia de 
vincular la estética con la pedagogía en la forma-
ción de profesionales de la educación, para propi-
ciar un comportamiento estético-pedagógico de 
los mismos en el desempeño de su rol socio-profe-
sional, que al no limitarse al desarrollo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje tradicional, trasciende 
a las interacciones con estudiantes a nivel intra y 
extra-aula, con padres de familia y/o representan-
tes, otros docentes, autoridades y demás actores 

sociales, como evidencia de un actuar docente 
que incide positivamente en la cultura individual 
y colectica inminente en la realidad. De ahí, que 
la escuela alcanza su realización en un contexto 
escolar comunitario, como referente para el desa-
rrollo local, nacional y universal.

Metodología

Se recurrió a métodos y técnicas empíricas, como: 
observación directa al desarrollo del proceso 
enseñanza-aprendizaje de docentes de diferentes 
áreas y niveles educativos, que posibilitó la iden-
tificación de insuficiencias estéticas en el desem-
peño pedagógico, entre estas se señalan: deficiente 
relación empática y bajo nivel de intercambio con 
los educandos, inadecuado empleo del lenguaje 
de acuerdo al nivel educativo de los estudiantes, 
excesos de exigencia y/o permisividad hacia los 
educandos, inadecuada organización del espacio 
áulico, inadecuadas relaciones con otros docentes, 
padres de familia y más integrantes del contexto 
escolar; y deficiente desempeño didáctico en el 
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 
La información se corroboró mediante entrevistas 
semi-estructuradas a los docentes investigados y 
a expertos, los mismos que se seleccionaron en 
función de sus años de experiencia, nivel acadé-
mico, nivel científico, y cargos desempeñados en 
el sistema educativo, lo cual ratificó la existencia 
de las citadas insuficiencias en el desempeño de 
los docentes.

En la fundamentación epistemológica y 
praxiológica se empleó el método de análisis-
síntesis, por lo que se encuentra presente en 
todo el proceso investigativo, y en la modelación 
teórica se recurrió al método holístico-dialéctico. 
La validación del modelo propuesto se realizó 
mediante talleres de socialización orientados a 
docentes seleccionados intencionalmente, quienes 
corroboraron la factibilidad del mismo. La aplica-
ción de técnicas estadísticas descriptivas, propició 
un adecuado procesamiento de la información y 
tabulación de resultados, como base para el esta-
blecimiento de conclusiones y recomendaciones.
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Construcción epistemológica  
del modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La formación integral del ser humano se consti-
tuye en un desafío para los sistemas educativos 
en todos sus niveles y modalidades, de ahí, que la 
pedagogía como ciencia socio-humanista, centra-
da en el estudio del fenómeno educativo se impo-
ne como fundamento orientador de los procesos 
formativos, haciendo emerger al docente como 
responsable de su aplicación en función de las 
especificidades de la realidad contextual, en tal 
sentido, las instituciones encargadas de la forma-
ción de docentes, deben garantizar la concreción 
de procesos formativos de calidad, ya que este 
profesional, al liderar la formación de las nue-
vas generaciones, gesta la trasformación socio-
cultural individual y colectiva, por tanto, su perfil 
profesional, a más del dominio de conocimientos 
científicos y técnicos, requiere de una cultura de la 
espiritualidad estético-pedagógica, la misma que 
se alcanza en el ejercicio de la docencia, en cuyo 

sentido; se plantea el modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica, 
como vía para su desarrollo.

Desde el posicionamiento que se sustenta 
en el presente trabajo, lo ideo-espiritual connota, la 
significación y el sentido del ideal del ser humano 
que desde su naturaleza social, se relaciona con la 
profesión y lo espiritual se significa en la potencia-
ción de los valores espirituales trascendentes que 
le propician un verdadero desempeño socio-profe-
sional. Por consiguiente, se reconoce a la dinámica 
ideo-espiritual como el sistema de las relaciones y 
nexos, movimiento y desarrollo de la interrelación 
de lo ideal y lo espiritual en una sucesión cíclica y 
progresiva de lo estético y lo pedagógico según la 
concepción del ser humano a formar, encaminado 
a dotarle de los más elevados valores que se corres-
ponden con el desarrollo humano.

Los presupuestos teóricos que fundamen-
tan la concepción del modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica del 
docente, desde sus bases epistemológicas, pro-
mueve cambios y transformaciones cualitativos 
en el profesional de la educación, su aplicación 
consciente fortalece la sensibilidad estético-peda-
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gógica, como expresión de la relación dialéctica 
entre la sensibilidad estética y la sensibilidad 
pedagógica desarrolladas en la formación docen-
te, revelando la esencialidad humana como condi-
ción orientadora para el desempeño del rol socio-
profesional docente.

Este modelo deviene en instrumento de 
enriquecimiento humanístico y profesional con-
ducente al desempeño coherente en el quehacer 
educativo, en tal sentido, se toma como base la 
práctica estética vinculada con la práctica peda-
gógica, cuya aplicación, facilita la reflexión y valo-
ración de las manifestaciones humanas y orienta 
la actuación docente. Por tanto, el planteamiento 
del modelo se direcciona desde la arista de la 
formación estética en unidad dialéctica con la 
formación pedagógica, como esencia formativa en 
la carrera profesional docente.

Fundamentos teóricos asumidos

Se asumen como fundamentos teóricos, la Concepción 
Científica de lo Holístico Configuracional desde su 
carácter socio-antropológico de la condición huma-
na (Fuentes H., 2009), en función de las categorías de 
configuraciones y dimensiones como expresión de la 
dinámica del modelo propuesto; y el carácter dialéc-
tico de las relaciones determinadas en el contenido 
esencial del proceso investigativo, al considerarse 
totalidad compleja que transita en la relación dialéc-
tica de lo general a lo singular y viceversa.

Se reconoce a la pedagogía como ciencia 
de la educación, que de manera integradora en el 
sistema de las Ciencias Pedagógicas, al concretar-
se propicia el desarrollo holístico del ser humano, 
ya que el proceso educativo y la dinámica de sus 
eslabones integradores son la expresión del acto 
pedagógico como un proceso formativo por esen-
cia. Por tanto, se destaca la relación de lo estético 
con lo pedagógico como lógica que propicia 
evidenciar una actitud estético-pedagógica en la 
labor profesional docente. Romero, G. (2010) y 
Cardona, F. (2011) entre otros autores corroboran 
este posicionamiento, al sustentar que el hombre 
se desarrolla, se forma y se humaniza no por el 

moldeamiento exterior, sino, como un enrique-
cimiento producido desde el interior del sujeto. 
Todo lo cual marca la impronta de la dinámica 
ideo-espiritual de la formación docente.

Características del modelo

Flexible, en función del contexto en el cual se 
aplica, pudiendo ser adaptado a procesos for-
mativos de otros docentes y otros profesionales, 
ya que la sensibilidad estética es una particulari-
dad humana en cuanto a su carácter espiritual.

Sistemático, ya que se argumenta desde un siste-
ma de categorías planteado para desarrollar la for-
mación estético-pedagógica de manera efectiva.

Progresivo y perfectible, puesto que se perfec-
cionará constantemente de acuerdo a las exi-
gencias contextuales, favoreciendo un avance 
continuo, en el desarrollo y apropiación de la 
sensibilidad estético-pedagógica.

De acuerdo con planteamientos de Barnechea, 
M. y Morgan, M. (2010), al concebir a la sistemati-
zación como la manera de extraer conocimientos 
y hacer que estos sean comunicables para transfor-
mar la realidad; asumimos la sistematización como 
proceso y método teórico de carácter generalizador, 
conducente hacia la organización y estructuración 
de saberes y experiencias, en este caso específico, con 
la finalidad de propiciar la formación del docente, 
desde una perspectiva estético-pedagógica.

Modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como categoría de mayor nivel de 
esencialidad, deviene de la síntesis de las confi-
guraciones entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos, los mismos que se constituyen en 
un par dialéctico, al condicionarse mutuamente y 
realizarse en cada uno de ellos.
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Por tanto, el desarrollo de la proyección 
ideo-estética en la formación estético-pedagógica 
docente, surge como un conjunto de conocimien-
tos que al ser articulados y organizados, permiten 
el progreso de operaciones mentales sistemáticas, 
conducentes a una interpretación adecuada de la 
realidad. Es una categoría inherente a la educabi-
lidad humana, expresada en el desarrollo ideoló-
gico-estético y concretado en el proceso de forma-
ción profesional. Desde lo expuesto, se afirma que 
la formación docente, carente de fundamentos 
sobre proyección estética social, sería insuficiente 
en la actualidad; ya que la estética, al constituirse 
en un aspecto inherente al ser humano, eleva la 
consciencia en las interacciones del mismo en el 
contexto y garantiza el desarrollo de habilidades, 
destrezas, valores y valoraciones como parte esen-
cial de su formación.

El desarrollo de la proyección ideo-estética 
docente promueve la valoración del quehacer edu-
cativo en los procesos socio-culturales. Desde lo 
pedagógico, se asume conscientemente el rol forma-
tivo del docente, dando sentido a todos los aspectos 
del contexto escolar comunitario en la formación de 
los educandos y del propio docente. Esta configura-
ción propicia la profundización en el conocimiento 
oportuno de las especificidades de la carrera profe-
sional, evita la improvisación y procura el desarrollo 
racional de las cualidades profesionales y humanas 
necesarias para el ejercicio de la docencia.

El aspecto esencial del desarrollo de la pro-
yección ideo-estética en la formación docente se 
vislumbra en la potencialidad de un conocimiento 
profundo de lo estético, lo pedagógico y sus rela-
ciones. Ello permite revelar un actuar pertinente 
en la construcción de una visión estético-pedagó-
gica coherente, con respecto al contexto escolar 
comunitario y su impacto en la transformación 
socio-cultural. El docente, proyecta sus acciones al 
desarrollo de conocimientos, habilidades, destre-
zas, valores y valoraciones, para lo cual, promueve 
la intervención consciente, la incorporación de 
aportes en la interpretación de la realidad y en la 
solución de problemas como base para la cons-
trucción de un saber verdadero, global y generali-

zable, desde el elemental análisis hacia su máxima 
expresión en el saber propiamente dicho.

La proyección ideo-estética, amplía la 
visión del docente con respecto a la educación 
como un bien público universal, por lo que posi-
bilita la integración de todos los participantes 
del contexto escolar comunitario como agentes 
mediadores para la construcción ideológica de los 
sujetos en los procesos formativos, todo lo cual es 
determinante en la apropiación de la cultura. 

En tal sentido, las relaciones entre el desa-
rrollo de la proyección ideo-estética y la apro-
piación de sentimientos pedagógicos, se torna 
esencial en la formación docente, ya que, los 
sentimientos inciden en todo proceso social, par-
ticularmente en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje donde las relaciones maestro-alumno, entre 
alumnos, entre maestros y de estos con los demás 
participantes contextuales, están mediadas por 
los sentimientos que rigen la materialización de 
acciones, y estas a su vez, determinan la construc-
ción de relaciones interpersonales sociales.

Desde una perspectiva pedagógica, se conci-
be a los sentimientos como polarizaciones mentales 
del docente en la práctica pedagógica, donde valora 
los hechos, condiciones, características y más espe-
cificidades contextuales, en función de las proyec-
ciones profesionales, por tanto; se originan en las 
cargas emocionales producidas en el desempeño 
del rol docente, y motivan la ejecución de acciones 
coherentes y consecuentes con las exigencias de la 
realidad. Por consiguiente, el docente, identifica y 
valora las actitudes y comportamientos en el ejer-
cicio de su rol, como aspectos, que se fundan en la 
captación, análisis, elección y apropiación de sen-
timientos desde una perspectiva pedagógica, ello 
como medio facilitador de la interacción humana 
en el contexto. La apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye en proceso y resultado 
a la vez, puesto que promueve el desarrollo cua-
litativo de la inteligencia emocional docente y se 
evidencia en la aplicación consciente de acciones 
formativas.

La apropiación de sentimientos pedagógi-
cos se origina en la sensibilidad del docente en 
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dirección a lo pedagógico, transita por la capta-
ción, desarrollo, empoderamiento y orientación 
de sentimientos en la práctica pedagógica y deter-
mina el comportamiento docente en las relaciones 
e interrelaciones socio-educativas, es decir, se 
aleja la espontaneidad de la práctica pedagógica y 
se estimula el despliegue de capacidades humanas 
hacia la praxis de acciones formativas conscientes, 
tomando como base los sentimientos pedagógi-
cos, como principio esencial del ser social, huma-
no y profesional docente.

En tal sentido, el proceso de enseñanza-
aprendizaje tendrá una carga de amor, sentimiento 
superior expresado en la confianza, pasión, genero-
sidad, solidaridad, equidad, humildad y exigencia, 
desde la sensibilidad docente. Fortalece el reconoci-
miento de la interacción entre sujetos en la relación 
maestro-educando, y ratifica a la educación como 
un proceso socio-histórico que gesta el enriqueci-
miento y la transformación de la cultura, desde una 
visión eminentemente socio-humanística.

Asimismo, el sentimiento de compromiso 
emerge en función de la responsabilidad docente 
asumida, se sustenta en la vivencia reflexiva, pro-
mueve el involucramiento y sentido de pertenen-
cia; y se hace visible en una gestión pedagógica 
de calidad, lo cual, eleva el estado motivacional 
del docente quien potencia su autonomía y auto-
determinación profesional. De ahí, que el respeto 
revela la humanización del docente frente a la rea-
lidad contextual, quien promueve la práctica de la 
equidad desde la particularidad de su rol, rompe las 
barreras existentes entre el docente y el educando, y 
consolida una relación entre seres humanos, cons-
cientes que intervienen en un proceso de enrique-
cimiento y transformación socio-cultural mutua.

Por consiguiente, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica, como síntesis 
de la relación dialéctica entre el desarrollo de la 
proyección ideo-estética y la apropiación de senti-
mientos pedagógicos, ya que las relaciones e inte-
rrelaciones existentes entre estas categorías, pro-
yectan su nivel formativo hacia un estadio supe-
rior que le permite comprender las condiciones 
esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje 

en el ejercicio del rol socio-profesional docente, 
revela un salto cualitativo desde la formación 
individual hacia la transformación socio-cultural.

En la citada categoría, se hace visible un 
progreso gradual de la sensibilidad docente, con 
respecto a las particularidades del contexto esco-
lar comunitario y en función de la diversidad 
presente en los educandos, quienes se comportan 
de acuerdo a su cultura, por tanto, el docente, para 
comprender la realidad y actuar apropiadamente 
recurre a la madurez emocional y profesional 
desarrolladas en el proceso de sistematización; es 
decir, se apoya en las cualidades humanas y pro-
fesionales desarrolladas en su proceso formativo.

Se trata de un nivel teórico basado en la sis-
tematización de experiencias en la práctica vivida 
en el contexto escolar comunitario, permite iden-
tificar oportunamente las condiciones y caracte-
rísticas inherentes al rol socio-profesional a partir 
de la experiencia, se constituye en un recurso 
pedagógico invaluable, que posibilita la identifi-
cación y potenciación de fortalezas y la atención 
oportuna a las debilidades en el contexto. Esta 
categoría, como configuración conlleva a valorar 
y adecuar las acciones formativas en el ejercicio 
pedagógico, asegura su eficacia en el desarrollo de 
los educandos y del propio docente como gestor 
del cambio socio-cultural. El docente, identifica 
y atiende con pertinencia la diversidad en el con-
texto escolar comunitario; y promueve un real 
proceso de inclusión como práctica de vida.

De ahí, que las acciones formativas en el 
contexto escolar comunitario, son conscientes e 
intencionadas, el docente aprovecha sus propias 
experiencias para mejorar progresivamente la 
intervención en la formación de seres humanos, lo 
cual coadyuva al fortalecimiento socio-profesio-
nal, desde el descubrimiento de la lógica existente 
en el proceso educativo como un acto experiencial 
holísticamente formativo.

La sistematización de la sensibilidad esté-
tico-pedagógica en sus niveles teórico y práctico, 
conlleva a asumir reglas y principios relacionados 
con en el proceso educativo, por tanto, fundamen-
ta las acciones pedagógicas en base a la educabili-
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dad humana; ya que considera la arista científica 
que vincula la estética con la pedagogía, y pro-
mueve el desarrollo del comportamiento estético-
pedagógico del docente, orientado hacia el alcan-
ce de un óptimo desempeño socio-profesional.

La citada categoría, se constituye en el ini-
cio de la cultura de la espiritualidad estético-peda-
gógica, como una necesidad de practicar un ade-
cuado ordenamiento y clasificación de criterios, 
relaciones, categorías y experiencias contextuales, 
afirma a la educación, como acción esperanzadora 
en la transformación humana, principio y finali-
dad de la transformación social.

Desde la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica, a partir de la contradicción 
que se produce entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye una condición que 
posibilita la comprensión de la realidad, en fun-
ción de la educabilidad como cualidad humana, 
máxime que la labor docente se realiza con seres 
humanos en relativa igualdad de derechos y debe-
res, estando inmersos en la diversidad compleja.

De esta forma, se arriba a la cultura de 
la espiritualidad estético-pedagógica durante la 
práctica socio-profesional, la misma que surge 
como la síntesis de la relación dialéctica existente 
entre el desarrollo de la proyección ideo-estética 
y la apropiación de sentimientos pedagógicos 
dados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
como categoría, hace visible la concreción de la 
formación estético-pedagógica en la práctica pro-
fesional, ya que evidencia el fortalecimiento de la 
identidad del docente con respecto a la especifici-
dad de su profesión, quien sin perder su ideología 
promueve el intercambio socio-cultural como un 
acto de convivencia y desarrollo mutuo.

De esta categoría, surge la disposición 
docente para liderar de manera contextualizada 
el acto pedagógico, en la orientación de las per-
cepciones, argumentos, lenguajes y más recursos 
hacia la praxis de acciones formativas que posibi-
liten un desarrollo consciente, desde la reflexión 
participativa sobre la perspectiva ideológica, his-

tórica, política, social y cultural, en lo epistemo-
lógico y praxiológico como aspectos que guían la 
dinámica social.

Desde los análisis que anteceden, se conci-
be al auto-concepto como el autoconocimiento y 
valoración consciente de las cualidades persona-
les, desde la consideración, aprecio y respeto que 
se tiene a sí mismo, expresadas en la satisfacción 
y la alegría de vivir en interacción plena con el 
entorno natural y social, al servicio del desarrollo 
y transformación del mundo. En tal sentido, la 
práctica pedagógica, se sustenta en sentimientos 
estético-pedagógicos como fuente de la acción 
formativa, revela intencionalidad, interés, vigor 
y capacidad de negociación, sobre la base de la 
reflexión participativa propia del diálogo de sabe-
res; y ratifica la identidad docente con respecto a 
su rol, reconociendo a la educación como derecho 
social irrenunciable.

En consecuencia, el docente como mediador 
de la acción pedagógica, promueve una relación 
adecuada de los educandos y de sí mismo con los 
demás sujetos, y con los elementos inherentes al 
contexto escolar comunitario. Ello eleva la creati-
vidad, reflexión, expresión y más procesos en una 
formación humanística, desde un sentir, pensar y 
actuar basados en la condición humana, por tanto, 
el estado emocional del docente es altamente posi-
tivo, se basa en la percepción objetiva y subjetiva de 
las experiencias producidas en la práctica pedagó-
gica, promueve la construcción de un clima escolar 
acogedor y agradable, apropiado para la conviven-
cia humana, lo cual conlleva al crecimiento intelec-
tual, afectivo, psicomotriz, social, ético y estético 
de educandos, docentes y demás integrantes del 
contexto escolar comunitario.

El reconocer a los educandos como suje-
tos sociales conscientes, el saludo diferenciado 
identificándolos por sus nombres, la interacción 
con la familia, la planificación, ejecución y eva-
luación pertinentes, el respeto y fortalecimiento 
al estilo de aprendizaje; y el intercambio con los 
educandos, surgen como acciones esenciales para 
el desempeño docente. De ahí, que la educación 
trasciende de un proceso de transmisión de infor-
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mación hacia un acto de construcción consciente 
de conocimientos, experiencias, valores y valora-
ciones, desde la reflexión dinámica hacia la trans-
formación socio-cultural, por lo que emerge como 
un proceso en y para la vida.

En tal sentido, la dimensión construcción 
de la cultura estético-pedagógica se determina 

a partir de la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica que se direcciona al alcance de 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica, 
la cual se erige en la intencionalidad formativa del 
modelo sobre la base de la mediación del par dia-
léctico “desarrollo de la proyección ideo-estética – 
apropiación de sentimientos pedagógicos” (Fig. 1).

Figura 1. Dimensión: Construcción de la cultura estético-pedagógica
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Por otra parte, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica se desarrolla en 
la práctica formativa de la subjetividad estéti-
co-pedagógica, comprendida como el potencial 
docente, sustentado en la subjetividad estético-
pedagógica. Esta práctica no se logra espontá-
neamente, se desarrolla a través de un proceso 
pedagógico condicionado por la orientación del 
ideal pedagógico y la generalización de cualida-
des estético-pedagógicas, donde la orientación 
del ideal pedagógico se da en la generalización 
de cualidades estético-pedagógicas producidas 
en la práctica. Es en la práctica formativa que se 
dan las generalizaciones al enfrentar la diversidad 
compleja de los educandos en el contexto escolar; 
pero ello, tampoco es espontáneo, sino, que está 
dado por la orientación del ideal pedagógico. 
Alcanzando así, una dimensión de carácter peda-
gógico (Fig. 2).

La práctica formativa de la subjetividad esté-
tico-pedagógica, parte de la necesidad por man-

tener un ordenamiento de criterios, relaciones, 
categorías y experiencias, encarna la educación 
como acción holística y esperanzadora en la trans-
formación socio-cultural; se constituye en base de 
la formación docente, a partir de asumir las parti-
cularidades del rol socio-profesional. Propicia un 
encuentro con sentimientos de esperanza, alivio y 
paz interior; vincula el cuerpo, la mente y el espíritu 
en la ejecución de acciones positivas y generadoras 
de una formación prospectiva, que responda a las 
expectativas contextuales.

Por su parte, la orientación del ideal 
pedagógico al centrarse en procesos de análisis, 
reflexión, producción y práctica de conocimientos 
pedagógicos ideales, transita por la representación 
mental de la práctica pedagógica ideal, hacia la 
praxis de acciones formativas conscientes en el 
contexto escolar comunitario. Es el eje orienta-
dor de los fundamentos teóricos y prácticos de 
la acción formativa, basado en la idealización de 
prácticas pedagógicas alcanzables que concretan 
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una sólida identificación con el rol socio-profe-
sional docente.

El ideal presente en el proceso pedagógico, 
orienta el desarrollo de acciones formativas posi-
tivas y prospectivas, sobre la necesidad de una 
educación basada en el respeto a la vida, la paz y a 
los derechos universales, de acuerdo a la sociedad 
que se pretende alcanzar. No se trata de formar al 
ser humano aisladamente para luego integrarlo a 
la sociedad, sino, de promover su desarrollo inte-
gral desde el entorno natural y social donde está 
inmerso, partiendo del reconocimiento y valora-
ción a su formación inicial, como expresión del 
desarrollo socio-cultural forjado en las experien-
cias y vivencias, así como su capacidad de impacto 
en el desarrollo y transformación de todo lo que 
le rodea, incluyendo a los demás seres humanos.

La orientación del ideal pedagógico pro-
mueve el cultivo intelectual docente, puesto que 
los cambios sociales, se fundan en la mente huma-
na como resultado de la confrontación de los pre-
supuestos teóricos con la realidad. La formación 
docente fragua la voluntad, libertad, solidaridad, 
empoderamiento, entrega, espíritu de sacrificio, 
respeto a la diversidad, entre otros valores, que 
desde la crítica reflexiva, permiten descubrir, 
corregir errores y potenciar las capacidades, en 
un proceso formativo esencialmente humanístico.

Por su parte, la generalización de cuali-
dades estéticas profesionales emerge como el 
componente que atribuye al docente, el talento 
y la maestría para concretar con solvencia esté-
tica su rol profesional, se realiza en una práctica 
pedagógica caracterizada por valores orientadores 
esenciales, donde la vocación pedagógica, coad-
yuva a la formación profesional y a su consecuente 
desarrollo humano, por tratarse de una relación 
estrechamente vinculada. El docente posibilita la 
comunicación multidireccional en el intercambio 
de ideas, experiencias, conocimientos, emociones, 
sentimientos y pasiones en función de la recipro-
cidad y capacidad de impacto social mutuo entre 
docentes y educandos, a partir de la cultura, como 
vínculo estético primordial.

Así mismo, el empoderamiento estético 
del docente, surge como la capacidad de reco-
nocer, apropiarse y perfeccionar las cualidades 
pedagógicas profesionales; integra las dimensio-
nes: espiritual, social, psico-afectiva, intelectual 
e interpersonal y promueve la interacción socio-
humanística con otros docentes y con los demás 
integrantes del contexto escolar comunitario, así 
mismo, eleva los niveles de participación en los 
diversos procesos, la cooperación y el trabajo en 
equipo como garantía de un comportamiento 
socio-profesional estéticamente solvente.

En este nivel de desarrollo, las cualidades 
docentes, adquieren notabilidad y emergen en 
el dominio de principios pedagógicos, ideológi-
cos, científicos, tecnológicos, praxiológicos, entre 
otros, que como aristas del conocimiento, permi-
ten comprender la realidad, a partir de un pensar, 
sentir y actuar pertinente. Desde lo descrito, el 
docente reconocerá a los educandos como lo que 
en realidad son, seres humanos en proceso de 
desarrollo y transformación, con amplios cono-
cimientos, experiencias, valores y valoraciones 
ya forjados, cualidades que se constituyen en 
aspectos que desde cualquier perspectiva, inciden 
en la trasformación de sí mismo y del entorno 
natural y social permanente, de ahí, la importan-
cia de forjar el auto-reconocimiento y valoración 
a capacidad trasformadora del sujeto, desde sus 
primeras etapas.

La práctica formativa de cualidades estético-
pedagógicas del docente, sobre la base de una ade-
cuada orientación del ideal pedagógico, fomenta 
la autovaloración, curiosidad y perfeccionamiento 
profesional y socio-humanístico, como evidencia 
de su carácter fortalecido e integral que conduce 
a un comportamiento signado por: responsabili-
dad, confianza, entusiasmo, estabilidad y equilibrio 
emocional. Lo cual se constituye en un impulso 
real, para que el docente promueva la construcción 
de su realización personal y profesional, en base 
al trabajo perseverante, es decir, se afirma que 
estos procesos no se desarrollan de la nada, no son 
inmanentes en el sujeto, se dan en las vivencias 
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cotidianas como experiencias orientadoras de las 
diferentes acciones e interacciones en el contextos.

Si bien, la relación dialéctica entre la orien-
tación del ideal pedagógico y la generalización de 
cualidades estéticas profesionales se sintetizan en 
la práctica formativa de la subjetividad estético-
pedagógica, al mismo tiempo, dan lugar a la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica, 
la misma que surge como un proceso teórico 

metodológico, para identificar, describir, interpre-
tar y registrar experiencias educativas. Se sustenta 
en la reflexión crítica y aporta en la construcción 
consciente de conocimientos, habilidades, des-
trezas, valores y valoraciones del docente, quien 
desarrollará una práctica profesional acorde al 
contexto socio-histórico cultural. De ahí que se 
expresa la dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico. 

Figura 2. Dimensión: Formación del comportamiento estético-pedagógico
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El tránsito por las configuraciones en que 
discurre el modelo, se concreta en primer lugar en 
la dimensión construcción de la cultura estético-
pedagógica (Fig. 1), estadio que propicia el desa-
rrollo formativo estético-pedagógico del docente, 
a partir de la cualidad transformadora que genera 
este proceso, en virtud de las relaciones entre las 
categorías que como configuraciones revelan la 
dinámica ideo-espiritual en esta formación, en 
la interacción sujeto-sujeto que se produce en el 
contexto escolar comunitario, en la práctica peda-
gógica, es decir, la práctica pedagógica se constitu-
ye en el espacio propicio para el desarrollo de del 
comportamiento estético-pedagógico del docente.

En tal sentido, al significar la dimensión 
formación del comportamiento estético-pedagó-

gico, se propicia el proceso que desarrolla y poten-
cia la resignificación de la actitud estética del 
docente, la cual se convierte en cualidad superior 
con relevancia contextual formativa desde la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica.

La dimensión en referencia se sustenta 
en el ejercicio de la práctica pedagógica, dado el 
necesario alcance axiológico al proceso de for-
mación estético-pedagógica hacia una concreción 
en la proyección ideal estética profesional, sobre 
la consideración que dicho proceso ostenta ele-
vados niveles de actualización científica, que se 
convertirá en escenario formativo de excelencia 
profesional, lo que precisa de este proceso de 
formación para la potenciación de las cualidades 
estético-profesionales a través del desarrollo de 
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diferentes modalidades formativas, y con énfasis 
a la capacidad transformadora profesional, donde 
se crea la cultura estético-pedagógica de la profe-
sión por el conjunto de indicadores que marcan la 
transformación social docente.

La dimensión cultural de construcción de la 
cultura estético-pedagógica, representa los atribu-
tos característicos de la cultura estético-pedagógica 
en la formación axiológica docente, como expre-
sión del proceso de formación estética, que facilita 
y cualifica el aspecto pedagógico, desde la práctica 
pedagógica como arista integradora; y sobre el fun-
damento que presupone como síntesis de ella, la 
sistematización de la sensibilidad estético-pedagó-
gica profesional en la expresión del reconocimiento 
de lo estético-pedagógico como valor supremo.

La citada dimensión, como primer estadio 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica sienta los presupuestos para 
el tránsito hacia nuevas relaciones de mayor nivel 
de esencialidad, como proceso que se manifiesta 
en una fase interna del docente, que acontece en 
su desempeño práctico profesional, a partir de la 
acción responsable del ejercicio sistematizado en 
el trabajo formativo. En su fase externa se expresa 
por el carácter multifacético del comportamiento 
estético-pedagógico en la propia práctica peda-
gógica. Es importante apuntar que la formación 
estético-pedagógica al desarrollarse en la práctica, 
se encuentra permeada tanto por un ejercicio de 
racionalidad signado por el conocimiento estéti-
co-pedagógico que orienta el núcleo de inteligibi-
lidad formativa, por la concurrencia de acciones 
y actitudes docentes, asociadas a motivaciones, 
expectativas, esquemas conceptuales y culturales, 
desde su capacidad transformadora como parte de 
su condición humana sobre lo estético.

De las relaciones que se establecen entre la 
sistematización de la sensibilidad estético-peda-
gógica y la práctica formativa de la subjetividad 
estético-pedagógica, mediadas por el par dialéctico 
de la relación entre la orientación del ideal peda-
gógico y la generalización de cualidades estético-

profesionales, se erige y constituye un segundo 
estadio en la formación estético-pedagógica, a tra-
vés de la dimensión formación del comportamien-
to estético-pedagógica (Fig. 2). Esta dimensión, es 
expresión del movimiento en la formación estético-
pedagógica como posibilidad de la realización cul-
tural comprometida con la convicción profesional, 
desde la formación intencionada del sujeto durante 
el proceso formativo en el ejercicio pedagógico, por 
tanto, en este estadio configuracional se fomenta el 
desarrollo estético-pedagógico sistematizado de los 
estudiantes a través de las experiencias sentidas y 
compartidas en la práctica.

Esta dimensión revela la relación entre lo 
individual, lo social y lo profesional, como aporte 
científico que traza la fundamentación epistemo-
lógica de la necesaria cultura estético-pedagógica, 
en cualidad formativa de los estudiantes en el 
ejercicio profesional.

La dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico ofrece la capacidad de 
fortalecer la autonomía pedagógica en la práctica, 
mediadora entre la capacidad estético-profesional 
y su comportamiento estético-pedagógico, que 
discurre por el intercambio experiencial entre 
profesionales y la interacción con los educandos 
con quienes labora, cuyas deducciones, juicios y 
reflexiones críticas proponen un marco de orien-
tación hacia una lógica estético-pedagógica que 
los ha de acompañar durante su práctica profesio-
nal docente, a modo de concretar en él, un actuar 
sensible y humano.

Por las razones aducidas, esta dimensión 
reconoce en el proceso de formación estético-
pedagógica, la intencionalidad formativa de la 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
lograda desde la sistematización de la sensibi-
lidad estético-pedagógica, como eje dinamiza-
dor, teniendo por base la práctica pedagógi-
ca en su carácter formativo de la subjetividad 
estético-pedagógica, que propicia el desarrollo 
dialéctico de la capacidad y comportamiento 
estético-pedagógico.
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A tenor de ello, el proceso formativo 
estético-pedagógico, en tanto se enriquece en la 
práctica profesional, a su vez determina la capa-
cidad estético-pedagógica del docente, por lo 
que, se puede predecir que el modelo de la diná-
mica ideo-espiritual de la formación estético-

pedagógica del docente (Fig. 3) con una mirada 
ontológica, define la formación docente desde 
la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como resultado de la cultura estéti-
ca y la cultura pedagógica, durante la práctica 
pedagógica. 

Figura 3. Modelo de la dinámica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica del docente
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Por tanto, ha de estipularse esta formación 
desde la dinámica ideo-espiritual ya que cualifica 
a los estudiantes mediante la integración articula-
da de los procesos sustantivos que son necesarios 
e imprescindibles a partir de las configuraciones 
que representan el movimiento dinámico del 
proceso de formación estético-pedagógica, en 
tanto se descubre el componente humano y pro-
fesionalizante en la construcción y desarrollo del 
pensamiento estético profesional.

En mérito a lo antes expuesto, es posible 
afirmar que las relaciones esenciales que dinamizan 

el modelo propuesto están dadas en: la relación 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica con la cultura de la espiritualidad esté-
tico-pedagógica; y, la relación del desarrollo del 
comportamiento estético-pedagógico con la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica. 

Se asume por el presente trabajo como 
regularidad esencial la del carácter dinámico 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica que se erige en la relación esencial 
del proceso formativo estético-pedagógico de los 
estudiantes a partir de mediarse por la prác-
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tica pre-profesional en el logro de la cultura 
estético-pedagógica.

Conclusiones

Los docentes evidencian insuficiencias axio-
lógicas desde una perspectiva estético-pedagógica, 
como expresión de las inconsistencias epistemoló-
gicas y praxiológicas con respecto a su formación 
estética y pedagógica desarrollada en la formación 
socio-profesional, lo cual limita la pertinencia del 
desarrollo integrador del proceso de enseñanza 
aprendizaje en el contexto socio-educativo y debi-
lita la formación integral del ser humano.

El modelo de la dinámica ideo-espiritual de 
la formación estético-pedagógica de los docentes, 
con su carácter transformador desde su con-
cepción teórica a través de sus categorías, confi-
guraciones y dimensiones, establece una sólida 
complementación entre la formación pedagógica 
y la formación estética; y al concretarse mediante 
estrategias contextualizadoras, en las cuales se 
integre a la escuela, la comunidad y la familia; 
posibilitará la concreción de cambios cualitativos 
en el desempeño del rol socio-profesional docen-
te, en correspondencia con las particularidades 
del contexto socio-histórico-cultural.

Recomendaciones

Los programas dedicados a la formación de pro-
fesionales de la educación, deben implementar los 
principios y procedimientos epistemológicos y 
praxiológicos del presente trabajo, en el currículo 
correspondiente.

La implementación de cursos de actuali-
zación continua, orientados a los docentes que 
laboran en el sistema educativo nacional, de tal 
manera que alcancen una formación estético-
pedagógica, como un medio para elevar su calidad 
profesional y socio-humanística, en favor de una 
formación integral de los educandos.

Debido a que la sistematización del modelo 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente, es parte del desa-

rrollo científico en las Ciencias Pedagógicas pero 
no es un proceso terminado, debe continuarse 
investigando, ya que la investigación en su especi-
ficidad es cambiante como la sociedad donde está 
inmersa, por lo que requiere ser reevaluada cons-
tantemente para responder a los retos educativos 
de forma contextualizada.
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Resumen
Este artículo da a conocer el avance que se ha 

tenido en la construcción de una mediación tecnológica 
para la adquisición, uso y desarrollo de la lectura y la 
escritura a partir del Método Afectivo Cognitivo para 
el Aprendizaje –MACPA-. Un desarrollo como el que 
se está proponiendo, es una opción para que los niños, 
niñas y jóvenes favorezcan, activen, promuevan, desa-
rrollen y/o incrementen el aprendizaje de la lectura y la 
escritura. Así mismo, se constituye en una opción a tener 
en cuenta ante los resultados alcanzados en las prueba 
PISA y los reportes de casos, cada vez más frecuentes 
por parte de los profesores, acerca de que los estu-
diantes de primaria no realizan producción de textos 
de manera espontánea ni dirigida; así como no logran 
avanzar en los niveles de comprensión lectora. Teniendo 
en cuenta este contexto, se abordan los resultados 
parciales alcanzados en el avance de la segunda fase de 
la investigación que tiene como objetivo implementar 

una mediación tecnológica multiplataforma basada en 
el MACPA como recurso educativo para potenciar 
los procesos de lectura y escritura en los estudiantes 
de los cursos primero a cuarto de educación básica. 
En consecuencia, a través del artículo se encontrará la 
base sobre la cual se construyó el software de lectura 
y escritura que tiene en cuenta las particularidades de 
aprendizaje de estudiantes con discapacidad intelectual, 
de problemas de aprendizaje y de los estudiantes que 
a pesar de no haber evidenciado ninguna dificultad, en 
sus procesos de aprendizaje académico, requieren de un 
método novedoso que acelere su aprendizaje. 

Palabras clave: Lectura, escritura, mediación tec-
nológica y discapacidad. 

Abstract
This article disclosed the progress a technological 

mediation has built to the adquisition, use and develop-
ment of reading and writing from Cognitive Affective 
Method for Learning -MACPA-. A development like the 
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one being proposed, is an option for children and young 
people to, activate, promote, develop and / or enhance 
the learning of reading and writing. Likewise, it is an option 
to consider the results achieved in the PISA test and case 
reports, done by teachers by teachers, showing that that 
elementary students do not perform production of texts 
so spontaneous or directed; and they fail to make prog-
ress in reading comprehension levels. Given this context, 
the partial results achieved in the second phase of the 
research aims to implement a technology platform based 
mediation MACPA as an educational resource to enhance 

the processes of reading and writing among students from 
first to fourth grades of primary education. Accordingly, 
through Article basis be found in a software for reading 
and writing that takes into account the particularities of 
learning of students with intellectual disabilities, learning 
disabilities in students who have not evidenced difficulties 
in academic learning processes, though they require a new 
method to accelerate learning.

Keywords: Reading, writing, technological medi-
ation and disability.

Forma sugerida de citar: Molano Caro, Gladys, Quiroga, Álvaro, Romero, Alexander, & Pinilla, Carlos (2015). Mediación 
tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura. Alteridad, 10(2), pp. 205-221.

Introducción1

La lectura y la escritura son conocimientos bási-
cos que colaboran en el aprendizaje de las áreas 
académicas; favorecen la comunicación, el diálo-
go con los pares, el avance en la construcción del 
proyecto de vida de la persona, y, de manera sus-
tancial, el desarrollo económico, social, cultural 
y político de un país. Son aprendizajes complejos 
que se sitúan en la escuela, dándole la responsabi-

1 Este artículo se deriva de la investigación “Diseño, desarrollo e 
implementación de un software educativo de lectura y escritura 
para los ciclos I y II” que se realizó en el año 2014 mediante con-
venio interinstitucional con la Universidad Santo Tomás –USTA- y 
la Corporación Universitaria Iberoamericana.

 Los autores agradecen la participación de Javier Mora, estudiante 
de segundo semestre de arquitectura de la Universidad Nacional 
de Colombia quien ha estado presente durante todo el desa-
rrollo del software, aportando sus conocimientos en sistemas, 
así como de la estudiante de pedagogía infantil Juliany Blanco 
y las psicólogas en formación Adriana González, Ángela Patricia 
Torres, Marinella Gámez, Sandra Velazco, Vanesa Cardozo, 
Janeth Cardozo, Anyela Paredes y Paola Pabón de la Corporación 
Universitaria Iberoamericana.

 La concreción de una herramienta como el software sólo es 
posible por el aporte de un grupo de personas de ambas institu-
ciones que creyeron que unir fuerzas engrandece los resultados; 
por ello, no podemos dejar de dar las gracias a las directivas 
de ambas universidades y a sus respectivos coordinadores de 
investigación, las doctoras Gilma Sanabria y Fernanda Sarmiento. 
Por último, los autores hacen un especial reconocimiento al 
Rector del colegio Alemania Solidaria, Alejandro Romero, a la 
Coordinadora Patricia Mejía pero en especial, a los niños, niñas y 
jóvenes de este colegio que siempre han sido la fuente de inspi-
ración que hicieron posible que un sueño se hiciera realidad.

lidad de asumirlos en un contexto y en un tiem-
po específico (Ministerio de Educación Nacional 
–MEN- 2011).

Así, todos los días, los niños, niñas y jóvenes 
se enfrentan a un volumen cada vez más creciente 
de información que deben leer, demostrar que la 
comprenden y, en lo posible, comunicar sus pen-
samientos, sentimientos, conceptos o simplemen-
te responder a una tarea a través de la escritura. 
Estos aprendizajes se extienden, en los momentos 
actuales, al uso de Internet (correos, blogs, chats, 
bibliotecas virtuales), así como al dominio de 
herramientas de búsqueda de información (MEN, 
2011). Sin embargo, las dificultades en su apropia-
ción se evidencian en las diferentes pruebas que se 
realizan a nivel nacional e internacional. 

Los diferentes estudios internacionales que 
evalúan aspectos del desempeño a nivel de escri-
tura y lectura (Pirls, Pisa y Serce) dan cuenta 
de un panorama poco favorable para nuestro 
país. El Estudio Internacional de Progreso en 
Comprensión Lectora (Pirls), en el estudio rea-
lizado en el año 2001, Colombia se ubicó en el 
puesto 30 de 35 países participantes (MEN, 2011). 

Los resultados en las pruebas PISA 
(Programa Internacional para la Evaluación de 
Estudiantes) 2012, ubicó a Colombia en el puesto 
57 en comprensión lectora. En total fueron eva-
luados 9 073 estudiantes que representaban a 560 
mil alumnos de instituciones educativas privadas 
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y oficiales. Cada estudiante debía resolver pruebas 
que evidenciaran si podía extrapolar lo aprendido; 
así como debía evidenciar la comprensión de con-
ceptos y la habilidad “de desempeñarse en varios 
tipos de situaciones” (DANE, 2013).

El promedio obtenido por Colombia en el 
área específica de lenguaje, fue de 403; mientras 
que Shanghái, alcanzó 570 puntos en promedio. A 
pesar de estos resultados, entre el 2006 y el 2012, 
Colombia mejoró en lectura en 3 puntos por año; 
es decir, de 385 puntos en 2006, pasó a 403 en 
2012 (DANE, 2013).

Desde este contexto, a través de este artí-
culo, se dará a conocer los avances que hasta el 
momento se han alcanzado en el diseño de una 
mediación tecnológica basada en el MACPA. 

Una mediación tecnológica como la que se 
está proponiendo, incursiona como herramienta 
didáctico/pedagógica para lograr que los estu-
diantes adquieran, use y desarrollen la lectura y 
la escritura. 

El desarrollo de este proyecto se constituye 
en una oportunidad para los niños, niñas y jóve-
nes para estimular los procesos de aprendizaje y 
conocimiento en las áreas de lectura y escritura 
en edades comprendidas entre los 6 y los 17 años, 
basada en nuevas concepciones de la pedagogía y 
la didáctica. 

La lectura y la escritura

La lectura y la escritura son procesos cogniti-
vos complejos que se construyen a partir de la 
exposición a ambientes afectivos y a experiencias 
significativas adecuadas que colaboran en la cons-
trucción del campo semántico. Son aprendizajes 
fundamentales para poder acceder al conoci-
miento y a la cultura. Así, no podrían quedarse 
en sólo procesos de decodificación y codificación, 
porque no facilitarían el surgimiento de hipótesis, 
interpretaciones y construcciones de múltiples 
sentidos, de experiencias y expresión por parte de 
los sujetos. Es decir, existe una relación recíproca 
entre el desarrollo de las habilidades para leer y 
escribir y el desarrollo del conocimiento de mane-

ra significativa. Esto justifica el abordar estos pro-
cesos en todas las áreas y ciclos escolares (Cassany, 
1999; Secretaría de Educación, 2008; Pérez & Roa, 
2010; MEN, 2011).

La lectura, como lo mencionan Ramos 
(2000) y MEN (2011), es una actividad compleja 
que involucra procesos perceptivos, léxicos, sin-
tácticos y semánticos. A partir de los procesos 
perceptivos se extrae información de las formas 
de las letras y palabras, la cual permanece en la 
memoria icónica por periodos cortos de tiempo. 
Sin embargo, se requiere asignarle significado al 
reconocimiento de las palabras para que se pueda 
avanzar hacia la comprensión. 

La lectura puede definirse como “un pro-
ceso significativo y semiótico, cultural e históri-
camente situado, complejo, que va más allá de la 
búsqueda del significado y que en última instancia 
configura al sujeto lector” (MEN, 2011, p. 12). De 
esta manera, al leer el estudiante construye signi-
ficado a partir de la interacción entre el texto, el 
contexto y el lector. En esta línea, es claro que la 
lectura va más allá de la decodificación, involucra 
procesos cognitivos complejos y exige al lector 
poner en relación, construir, cuestionar, es tomar 
posición frente a lo que se lee (Cassany, 2006; 
MEN, 2011; Molano 2012, 2013).

Desde el enfoque cognitivo se considera 
que la lectura y la escritura están mediadas por 
un sistema de procesamiento de información que 
opera sobre los distintos tipos de representaciones 
lingüísticas. Los procesos cognitivos son vistos 
como el conjunto de capacidades mentales a tra-
vés de las cuales el estudiante es capaz de realizar 
las diferentes acciones mentales. El sistema está 
integrado por subsistemas específicos como el 
léxico, el sintáctico, el semántico y el pragmático 
(Galve & Trallero, 2007). 

Los procesos léxicos o de reconocimiento 
de palabras son los que nos permiten acceder al 
significado de las mismas. Por su parte los pro-
cesos sintácticos colaboran en identificar las dis-
tintas partes de la oración y su valor relativo para 
acceder correctamente al significado del mensaje. 
Por último, se encuentra el proceso semántico que 
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es el que nos permite acceder a la comprensión 
eficaz de un texto. Indica que en la escritura se 
encuentran presentes cuatro procesos cogniti-
vos: planificación del mensaje, construcción de 
las estructuras sintácticas, selección adecuada de 
palabras y procesos motores (Ramos, 2000).

Por su parte, la escritura es fundamen-
talmente un hecho cultural. Es un instrumento 
inventado por las personas con el propósito de 
mejorar su organización social, comunicarse a 
distancia, instituir formas de control grupal, acu-
mular saberes y poder consignar la historia. Es 
decir, nace de una necesidad humana de producir 
desarrollo social (Cassany, 1999; Secretaría de 
Educación, 2008; MEN, 2011; Pérez & Roa, 2010).

Aunque en principio se asume que la escri-
tura es un proceso cognitivo complejo; la emo-
ción, y en especial, el afecto, ingresan para darles 
sentido. El protagonismo que asume la afectividad 
en su consolidación, se ve reflejado en las etapas 
de adquisición, uso y desarrollo (Molano, 2010, 
2012, 2013).

En oposición al “afecto”, que es su inter-
pretación consciente, las emociones surgen de los 
procesos cerebrales y son necesarias para la adap-
tación y regulación del comportamiento humano 
(Organización para la cooperación y el desarrollo 
económico –OCDE- 2007 p. 38).

La emoción afecta el desarrollo de la lectura 
y la escritura porque cuando los niños acceden a 
su aprendizaje, en ocasiones experimentan miedo, 
tristeza, alegría, disgusto y/o sorpresa. La emoción 
no es un proceso separado e independiente de la 
cognición. Los componentes conscientes de las 
emociones, que son denominados “sentimien-
tos”, como la alegría, el miedo o el amor, “no son 
cualitativamente diferentes de las percepciones 
cognitivas” (Belmonte, 2007, p. 60).

La escritura es la puerta de entrada al cono-
cimiento y una manera distinta de relacionarnos 
con la realidad. Es poder establecer relaciones que 
nos facilitan escribir lo que vemos, oímos, senti-
mos, pensamos y queremos. Es decir, es un apren-
dizaje que se constituye en imperativo para poder 
dar respuesta a las exigencias de la sociedad, la 

cultura y la educación (Cassany, 1999; Molano, 
2009, 2010, 2012 & 2013).

Si una persona pretende establecer que ha 
comprendido un texto, el reto será escribir sobre 
él, porque la escritura orienta e interroga una y 
otra vez; favoreciendo el diálogo y la discusión 
con nosotros mismos, exigiéndonos retomar el 
texto. La escritura nos brinda la oportunidad de 
problematizar el acto mismo de escribir. Es por 
ello que se trata de un proceso complejo que 
demanda la intervención de los procesos de pen-
samiento y del afecto y emoción para su consoli-
dación (Rincón, 2009; Molano, 2010, 2012, 2013).

Saber escribir requiere de un largo proceso 
de formación, de entrenamiento y de práctica, exi-
giendo dedicación y constancia. Demanda para su 
perfeccionamiento del conocimiento de una serie 
de reglas que han sido creadas y que por lo tanto son 
definibles. Su manifestación está dada por grafemas 
y signos de puntuación que favorecen la intención 
comunicativa de quien escribe (Rincón, 2009).

Estos conceptos de lectura y escritura están 
relacionados con la forma en que se conciben en 
los ambientes académicos, sociales y culturales. 
Aunque se ha discutido mucho sobre el enfoque 
que reduce la lectura y la escritura a codificar y 
decodificar y se asevera que ha quedado atrás en 
muchos espacios de discusión teórica para dar 
paso a un enfoque como el psicolingüístico, en 
donde son concebidas como actos de compartir 
información, de activar conocimientos previos, 
de dialogar entre el que escribe y el que lee, entre 
otros aspectos; en la práctica escolar, pareciera 
que no ha hecho eco porque aún permanece la 
idea de que los niños del ciclo uno deben leer 
y escribir (codificar y decodificar) de manera 
perfecta (Colomer, 1998; Cassany, 2000; Dubois, 
1989; Galve & Trallero, 2007).

Autores como Aguirre (2000), Colomer 
(1998), Cassany (2000), Dubois (2008), Molano, 
(2012, 2013) y Rincón (2009), son enfáticos al 
indicar que la lectura y la escritura no son una 
simple actividad de decodificación o codificación, 
y que por lo tanto, no pueden ser asumidas como 
procesos mecánicos en el que primero se aprende 
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a identificar y nombrar bien cada una de las letras 
para luego, al unirlas, indicar qué dicen o cómo se 
pueden plasmar en un papel o computador, sino 
que son procesos complejos mediante los cuales 
quien lee o escribe va construyendo el significado 
mediado por la intención comunicativa, utilizan-
do para ello, tanto los conocimientos que posee 
sobre el tema, las pistas que le brinda el texto o lo 
que desea escribir, como una serie de estrategias y 
operaciones mentales que se ponen en marcha al 
leer y al escribir. 

Aguirre (2000), indica que cuando muchos 
docentes y padres afirman que un niño, niña o 
joven no leen bien, es porque se están refiriendo 
a que no han aprendido a leer mecánicamente, 
esto es, que no decodifican correctamente; otras, 
que al leer, solo dan razón de algunas palabras 
aisladas sobre lo leído y en otros casos se piensa 
que al leer no comprenden. De manera similar, 
al aseverar que no saben escribir, casi siempre se 
habla de la apariencia de lo escrito, esto es, que no 
hacen uso de las letras con buena forma y bonita. 
En otras ocasiones se habla de la escritura como 
copia incorrecta, pero en muy contadas ocasio-
nes, se piensa en su contenido o mensaje escrito. 
Ciertamente estas interpretaciones guardan estre-
cha relación con la concepción de lectura y de 
escritura que se manejen.

Respecto a las dificultades de aprendiza-
je que evidencian algunos estudiantes, autores 
como Isaza (2001), indican que existe un 10% 
de la población escolar que es reportada porque 
no adquiere la lectura y la escritura en el mismo 
tiempo que la mayoría de estudiantes. Señala que 
el concepto ha variado cualitativamente al ser 
considerado una dificultad de orden biológico de 
origen neurológico y con limitaciones en el des-
empeño, al pasar a ser una condición integrada 
por factores neurológicos y socioculturales.

Un problema de aprendizaje es una situa-
ción que debe ser transitoria si se aborda de mane-
ra oportuna. Se caracteriza por la dificultad que 
experimenta un número cada vez mayor de niños, 
niñas y jóvenes en edad escolar en la adquisición, 
uso y desarrollo de la lectura y la escritura, afec-

tando en algunos casos, el desarrollo del conoci-
miento en matemáticas.

Un problema de aprendizaje es una condi-
ción generada en un individuo por la asociación 
de eventos internos y externos que se expresan 
como una dificultad en la adquisición, uso y 
desarrollo de la lectura, de la escritura o de las 
matemáticas, y que, dependiendo de la prontitud y 
la calidad de la intervención que se realice, podrá 
ser superado en el mayor o menor tiempo posible, 
e incluso, en ocasiones, no llegar a ser superado 
(Molano, 2010, 2012, 2013).

Las dificultades de aprendizaje, suelen apa-
recer en el ciclo uno. Espinosa (1991), haciendo 
una síntesis de los planteamientos del DSM- IV, 
considera que los niños pueden presentar pro-
blemas en las áreas de lectura y escritura, evi-
denciando: omisiones, adiciones, sustituciones o 
repeticiones de letras, sílabas o palabras en lectura 
como en escritura; no respeta puntuación, lee len-
tamente por sílabas o por palabras, no hay ento-
nación en la lectura, su comprensión de lectura es 
muy pobre, en ocasiones no puede hacer una refe-
rencia ni realizar juicios críticos. Presenta dificul-
tad de reconocer sonidos de letras, no puede unir 
los sonidos de los fonemas para formar palabras, 
invierte letras, no puede dividir una palabra en 
sílabas o letras. Se le dificulta identificar los soni-
dos de las letras iniciales o finales de las palabras, 
no dejan espacio adecuado entre letras y palabras; 
sus trazos son poco legibles, tiene múltiples erro-
res ortográficos. 

Con relación a la población con discapa-
cidad intelectual, se asumirá los planteamientos 
realizados por el DSM-5, con el único propósito 
de que los lectores tengan un punto de referencia. 
Nunca tendrá el interés de descalificar. Desde este 
referente, la discapacidad intelectual se encuentra 
dentro del grupo de los denominados trastornos 
del desarrollo neurológico que comienza duran-
te el período de desarrollo y se caracteriza por 
limitaciones del funcionamiento intelectual como 
también del comportamiento adaptativo en los 
dominios conceptual, social y práctico; sin embar-
go, ello no implica que no puedan acceder al 
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aprendizaje de la lectura y la escritura (American 
Psychiatric Association DSM.5 2014, p. 70).

Métodos de lectura y escritura

El cómo se aborda la enseñanza de la lectura y la 
escritura es fundamental para que los niños, niñas 
y jóvenes alcancen el éxito en dos de las áreas que 
son pilares, no sólo para la adquisición de todas 
las demás asignaturas, sino para su desempeño en 
la vida en general. De su abordaje depende tam-
bién el éxito o el fracaso a nivel académico, social 
y laboral que pueda tener una persona, afectando 
de manera directa, la economía de un país. Por 
ello es fundamental trabajar sobre métodos que 
permitan asegurar que el niño, niña o joven no 
fracasará al intentar acceder a su aprendizaje. 

A través de la historia de la educación, son 
muchos los abordajes que se le ha dado a la lectura 
y la escritura, pasando del análisis de la fonología 
y la sintaxis (forma), a verlas desde el contenido y 
por último añadirle otro componente visto desde 
el uso; es decir desde la pragmática (Galve & 
Trallero, 2007). 

Los avances en la psicolingüística y la psico-
logía cognitiva, a finales de la década de los setenta, 
desarrollaron la teoría de la lectura viéndola como 
un conjunto de habilidades. Es entonces cuando 
surge la teoría interactiva dentro de la cual se desta-
can el modelo psicolingüístico y la teoría del esque-
ma. Aquí, se considera que los lectores utilizan sus 
conocimientos previos para interactuar con el texto 
y construir significado (Dubois, 1991).

Agrega que son tres los enfoques teóricos 
que han abordado el proceso de la lectura. El 
primero, concibe la lectura como un conjunto de 
habilidades o una sola transferencia de informa-
ción. El segundo, considera que es producto de la 
interacción entre el pensamiento y el lenguaje. El 
tercero, considera que la lectura es un proceso de 
transacción entre el lector y el texto.

El líder en el modelo psicolingüístico, 
Goodman, parte de los siguientes supuestos: a) 
la lectura es un proceso del lenguaje, b) los lecto-
res son usuarios del lenguaje, c) los conceptos y 

métodos lingüísticos, pueden explicar la lectura y 
d) nada de lo que hacen los lectores es accidental; 
todo es resultado de su interacción con el texto 
(Dubois, 1991; Galve &Trallero, 2007). 

La lectura, desde este enfoque, puede consi-
derarse como un proceso de adquisición de habili-
dades de carácter cognitivo, afectivo y conductual, 
que debe ser manejado estratégicamente por eta-
pas; dentro de las cuales se deben desarrollar dife-
rentes estrategias con propósitos definidos dentro 
del mismo proceso lector (Salas, 2007).

El abordaje en la lectura y la escritura en 
los últimos años ha tenido un desarrollo que 
ha permitido avanzar desde los productos de la 
actividad (lingüístico, cognitiva, etc.), hasta los 
más recientes centrado en los procesos con el pro-
pósito de desarrollar estrategias comunicativas y 
lingüísticas (Galve &Trallero, 2007). 

El Método MACPA

El Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje 
–MACPA- surgió por una necesidad de atender a 
la población que presentaba dificultades de apren-
dizaje. Durante la aplicación con esta población, 
se observó que podía ser utilizado para abordar 
la lectura y la escritura de todos los niños y niñas 
que se encontraban en su proceso de adquisición 
en el grado primero. 

En la Figura 1, aparece el desarrollo del 
abordaje del MACPA. Como se puede observar, 
se parte que todos los niños desde temprana edad, 
van accediendo a la asociación/relación de situa-
ciones que se encuentran dentro de su campo de 
experiencia; así, aprenden como primera pala-
bra, mamá; sin embargo, en algunos contextos, 
esta primer concepto/palabra no se construye de 
manera similar, debido al vínculo que se generó. 
En el desarrollo del método, es fundamental la 
parte del concepto. Todos los niños desde muy 
temprana edad, comienzan a formar conceptos. 
Así, un niño de cinco años, al ver un teléfono de 
cualquier modelo, puede indicar que es un celular 
porque ha establecido cuáles son las características 
y lo generaliza, formando lo que es el concepto. 
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Respecto a las palabras/conceptos, se pudo 
establecer que los niños afianzan el conocimiento 
a partir del “uso” de lo que tienen a su alrededor; 
de esta manera, independientemente de la casa en 
la cual vivan, entenderán que casa es para vivir, 
resguardarse del frío y de la lluvia, en donde viven 
con su familia, encuentran una cama, comida, etc. 
También es un lugar en donde existe una cocina, un 
baño y por lo menos una habitación, así las comodi-
dades no sean iguales en todos los sectores sociales. 

Figura 1: Desarrollo de la lectura y la escritura según 
el MACPA. Fuente: Autora del Método Afectivo 
Cognitivo para el Aprendizaje –MACPA- 

Una vez que los niños puedan hacer la aso-
ciación/relación de conceptos con palabras, inician 
la construcción de frases, oraciones, párrafos y 
posteriormente textos que tengan una intención 
comunicativa. Esto deja al margen inicialmente, el 
abordaje de las vocales y de las consonantes porque 
aunque son los elementos constitutivos de las pala-
bras, que permiten, según su orden, formar correc-
tamente las palabras, no tiene ninguna relación 
con la realidad. Y esto es precisamente lo que hace 
diferente desde un comienzo, el método MACPA.

Las vocales y las consonantes sólo se abor-
dan cuando los niños han comprendido la utilidad 
de la lectura y de la escritura. Esto precisamente es 
lo que hace que el método facilite la comprensión 
y les sea más fácil a los estudiantes producir textos 
con sentido.

En la construcción del método, de las 
cartillas y en el avance del software, fueron teni-
dos en cuenta los denominados cuatro pilares 
del aprendizaje que son: a) dispositivos básicos 
del aprendizaje (atención, memoria, sensopercep-
ción y motivación), b) las funciones cerebrales 
superiores(lenguaje, gnosias y praxias), c) la acti-
vidad nerviosa superior (inhibición y excitación) 
y, c) el equilibrio afectivo emocional (Quintanar, 
Eslava, Azcoaga, Mejía, Rosas & Cols. 2008); sin 
embargo, se hizo énfasis en los aspectos afectivo y 
cognitivo para su elaboración. 

El principio que se encuentra presente en 
el método que dio origen al software, es que si se 
hace uso del afecto como mediador y vehículo de 
las diferentes estrategias, niñas, niños y jóvenes 
progresarán de manera relevante hasta avanzar en 
las etapas de adquisición, uso y desarrollo de la 
lectura y de la escritura.

Durante la construcción del MACPA, se 
encontró que existían tres clases de palabras/con-
ceptos; las que encerraban un alto componente afec-
tivo, denominadas “desencadenantes”; las que no 
tenían una carga afectiva positiva ni negativa, deno-
minadas “neutras” y aquellas que encerraban una 
carga afectiva negativa o que por su complejidad de 
abstracción y/o pronunciación, se constituían en el 
grupo de conceptos/palabras inhibidoras. 
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De esta manera, la mediación tecnológica 
se desarrolla a partir de las palabras/conceptos 
que tienen un alto componente afectivo para 
los niños, generándoles respuestas de activación; 
como se puede observar en el capítulo de resulta-
dos, en lo avanzado, se utilizan dibujos y palabras 
como “casa” que pueden ser consideradas como 
estímulos neutros, así como dibujos y palabras 
como “carro”, “perro” o “mariposa”, pero que se 
constituyen en palabras que actúan como estí-
mulos desencadenantes. Se evita la utilización de 
palabras como “mamá” o “papá”, porque se obser-
vó en muchos de los niños reacciones emociona-
les negativas, que produjeron inhibición al realizar 
la lectura y la escritura. Estas dos conceptos/pala-
bras, son abordadas sólo desde la espontaneidad 
de los niños y niñas.

La mediación tecnológica 

El impacto que ha tenido el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) hacia 
finales del siglo XX se han posicionado en la vida 
social, cultural y educativa; sin embargo, ello no 
garantiza que se formen lectores y escritores com-
petentes (MEN, 2011); por ello, nada más respon-
sable que diseñar y validar una mediación tecno-
lógica que articule un método como el MACPA 
con la tecnología. 

Como lo menciona Martín-Barbero (2009), 
las nuevas generaciones imponen nuevos retos 
respecto a la articulación entre tecnología y la 
relación entre la lectura y la escritura. La tec-
nología surge como un complemento entre la 
familia y la escuela para facilitar la adquisición 
de conocimientos fundamentales en la vida de los 
estudiantes como son la lectura y la escritura. La 
escuela debe “ponerse al día” y “modernizarse”, 
adaptándose al uso de la tecnología como “ayuda 
didáctica”; sólo así se avanzará.

El uso de las mediaciones tecnológicas en 
la educación ha venido incursionando de manera 

acelerada en el aula de clase. Su incorporación en 
las prácticas docentes, colabora en la construcción 
de aprendizajes significativos; ubicándose como 
articulador entre lo que se quiere enseñar y lo que 
se necesita que se aprenda.

Las nuevas tecnologías pueden utilizarse 
como soporte de la enseñanza y del aprendizaje 
(Álvarez, 2012). La tecnología es a la vez instru-
mento y contexto, por cuanto modifica nuestros 
comportamientos cotidianos.

La Tecnología hoy día, pasa de ser más que 
unos aparatos a nuevos modos de percepción y 
de lenguaje, a nuevas sensibilidades y escrituras. 
Martin-Barbero (2009) plantea la pregunta de 
cómo resistir a lo fascinación que produce el 
realismo de la tecnología. Las mediaciones tecno-
lógicas frente a la pregunta generan un potencial 
alternativo en los procesos de formación. Uno de 
estos aspectos que permiten las mediaciones tec-
nológicas es el desarrollo de los entornos perso-
nales de aprendizaje (PLE) que son una clave para 
la generación de un ecosistema educativo en Red. 

Las investigaciones en tecnologías educativas 
han ido marcando un interés en las metodologías acti-
vas, el uso de herramientas y servicios para mejorar el 
aprendizaje. Adell & Castañeda (2010) plantean que 
los PLE son “el conjunto de herramientas, fuentes de 
información, conexiones y actividades que cada per-
sona utiliza de forma asidua para aprender” (p. 23).

Los PLE de las personas toman como base 
las mediaciones tecnológicas para establecer los 
procesos, experiencias y estrategias que se deben 
poner en marcha para aprender, las herramientas 
de las mediaciones tecnológicas permiten com-
partir, reflexionar, discutir y reconstruir otros 
conocimientos y dudas (Adell & Castañeda 2010).

En consecuencia, el presente recurso tec-
nológico le permitirá al estudiante el poder inte-
ractuar con sus compañeros, construir su propio 
entorno personal de aprendizaje, llevándolo a 
hacer, a reflexionar y a compartir en su proceso de 
aprendizaje sin tener en cuenta la edad.
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Metodología

Esta investigación se aborda desde los plantea-
mientos del modelo propuesto por Caro, Álvarez, 
y OME (2008), el cual se fundamenta en el siste-
ma de competencias, e integra cinco fases: diseño 

educativo, diseño multimedia, diseño computa-
cional, producción y aplicación. Se adopta este 
modelo porque es el que mejor se ajusta para dar 
respuesta al objetivo general de la investigación 
que es el diseño de una mediación tecnológica 
basada en el método MACPA (figura 2).

Figura 2: Esquema del diseño de la mediación tecnológica

FASE II
DISEÑO MULTIMEDIAL

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

FASE IV
PRODUCCIÓN

FASE V
APLICACIÓN

FASE III
DISEÑO COMPUTACIONAL

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

Cada fase del modelo permite el abordaje 
desde las perspectivas de diseño y aplicación de los 
conceptos fundamentales del método MACPA: en 
la Fase I se hace el estudio de los factores educati-
vos que sustentarán el diseño del software, es aquí 

donde la conceptualización y el uso de los referentes 
que sustentan la propuesta aparecen con mayor ple-
nitud (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 
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Figura 3: Estructura de la Fase I del diseño educativo

Diseño de contenidos Diseño pedagógico

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

 

Diseño de fines 
educativos

Diseño del sistema
de competencias

Análisis de la necesidad
educativa

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

La Fase II, retoma los aspectos de la fase 
anterior para llevarlos en el plano del diseño, es 
aquí donde los escenarios cobran vida, sustentados 
en los referentes anteriormente mencionados. En la 
Fase III tiene que ver con aspectos de programación, 
planteando las posibles rutas de navegación y con 
ellas la solidez en aspectos comunicativos con los 
usuarios (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

En la Fase IV se desarrollan y ensamblan los 
componentes del software. Finalmente en la Fase V 
se utiliza el software en el aula de clases, evaluando 
su pertinencia e impacto a través de la validación 
(Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

Resultados

Los resultados serán abordados desde lo que sig-
nificó el pilotaje del primer avance del software en 
lo que hasta el momento se ha desarrollo. En con-
secuencia, se presentan a continuación los panta-
llazos que indican el manejo metodológico que se 
ha utilizado para su construcción y los resultados 
alcanzados en su validación con la población de 
estudiantes de los grados primero a cuarto de 
primaria. 



Mediación tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura 

215Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 205-221.

Pantallazos finales del primer nivel
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Para validar el software como herramien-
ta de fácil manejo para el grupo de niños de los 
grados primero a cuarto, de un colegio oficial 
de la ciudad de Bogotá, se realizó el pilotaje. Su 
propósito era establecer el nivel de aceptación, 
manejo, confianza, tiempo de ejecución y/o agra-
do por parte de 36 estudiantes distribuidos en tres 
grupos: El grupo de estudiantes de discapacidad 
intelectual (DI), el de problemas de aprendizaje 
(Paz) y el grupo de estudiantes que no había evi-
denciado ninguna dificultad (SD). Se debe enfati-
zar que la intención principal al realizar el pilotaje, 
fue mirar el grado de aceptación de lo que hasta 
el momento se había avanzado en el desarrollo del 
software; ello explica que no se manejen grupos 
equilibrados respecto al grado que cursan los 
estudiantes.

La selección de los grupos se realizó de 
manera aleatoria pero equilibrando los grupos en 
el número de estudiantes participantes, cada uno 
de 12 estudiantes. 

Respecto al tiempo utilizado por los tres 
grupos, en la Tabla 1, es posible observar que 
el tiempo promedio del menor tiempo utiliza-
do fue de (8) minutos, cincuenta y nueve (59) 
segundos; mientras que el tiempo promedio del 
mayor tiempo utilizado fue de veintinueve (29) 
minutos, treinta y seis (36) segundos. Este registro 
permite evidenciar que el grupo que se ubicó por 
encima del menor tiempo fue el de Problemas de 
Aprendizaje (Paz); mientras que el grupo de estu-
diantes que sin dificultad (SD) fue el que menor 
tiempo promedio utilizó. Con respecto al mayor 
tiempo, como era de preverse, fueron los estu-
diantes que presentan discapacidad (DI), quienes 
obtuvieron el mayor promedio de tiempo en la 
ejecución de las diferentes actividades que hasta 
el momento se han desarrollado.

Es importante indicar que el tiempo pro-
medio utilizado por los tres grupos fue de 15 
minutos, 25 segundos, que se aproxima al prome-
dio alcanzado por el grupo de (Paz).

Tabla 1. Cuadro comparativo del tiempo empleado de los niños y niñas que intervinieron en Pilotaje del 
segundo nivel del software

Componentes Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) Promedio general
Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos

Menor tiempo de ejecución 11 9 9 53 8 59 9 40
Mayor tiempo de ejecución 25 35 29 36 20 30 25 34
Promedios de grupo 16 23 14 24 14 29 15 25

En el desarrollo del software, era impor-
tante observar la actitud y/o conducta presentada 
por el grupo de estudiantes. De esta manera en la 
Tabla 2, se observa el consolidado de lo eviden-
ciado por los niños y las niñas durante el manejo 
del software. En el promedio, la mayoría de ellos 

mostró tranquilidad, felicidad y sorpresa; en pro-
medio, solo uno (1) muestra ansiedad, mientras 
que en ninguno se observó hostilidad, lo que 
indica que en el desarrollo de esta parte, las activi-
dades seleccionadas fueron bien aceptadas por los 
niños y las niñas.

Tabla 2. Actitud y/o conducta en el manejo del software

Actitud y/o Conducta Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) PromedioF F F
Tranquilidad 12 8 8 9
Inquietud 1 3 2
Felicidad 6 5 6 6
Sorpresa 5 4 3 4
Ansiedad 1 2 1 1
Hostilidad     



Mediación tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura 

219Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 205-221.

En cuanto al grado de dificultad evidencia-
do por los tres grupos en el manejo de la herra-
mienta (Ver Figura 3), al examinar el promedio, 
cinco niños y niñas presentaron un nivel bajo de 
dificultad y sólo uno presentó un nivel alto, confir-
mando que se presentan escasos niveles de dificul-
tad en el manejo del instrumento. Así mismo, es 
posible observar que en los casos de los grupos de 
problemas de aprendizaje y sin dificultad, existen 
grados medios de dificultad para el manejo de la 
herramienta, mientras que el grupo que mejor la 
pudo manejar fue el grupo de discapacidad. Este 
análisis permitiría concluir que el software, hasta 
el momento, ha estado bien diseñado porque los 
niños no presentaron dificultad en la realización 
de los diferentes ejercicios.

Figura 3. Grado de dificultad de manejo
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Respecto a la comprensión de la ejecu-
ción del software por parte de los niños y niñas 
que intervinieron en este pilotaje, los resultados 
confirman lo dicho en el párrafo anterior, porque 
diez, es decir el 63% entendió la actividad que 
debía realizar, mientras que sólo el 6% presentó un 
nivel bajo en la comprensión de las instrucciones. 
El entender la actividad, se correlaciona con la 
gráfica de grado de dificultad, donde el grupo de 
discapacidad Intelectual presentó una alta com-
prensión en la instrucción dada, mientras que el 
grupo sin dificultad tuvo una comprensión alta 

y media a diferencia de los grupos de problemas 
de aprendizaje y discapacidad, que obtuvieron un 
porcentaje importante de baja comprensión a la 
instrucción (Ver Figura 4).

Figura 4. Comprensión de la instrucción
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Por último, este aspecto es especialmente 
importante porque uno de los principios que 
tiene el MACPA es que los aprendizajes sean com-
prendidos por los escolares. El comprender está 
relacionado directamente con el manejo de los 
conceptos. Es importante indicar que el MACPA 
se inicia con la asociación/relación que van rea-
lizando los niños, para llegar a la formación de 
palabras/conceptos. Al tener este dominio, los 
niños pueden acceder de manera más sencilla a la 
adquisición de conocimientos. 

Discusión

A través de este artículo se dio a conocer el avan-
ce que hasta el momento ha tenido el software 
educativo basado en el MACPA. La metodología 
seleccionada permite desarrollar las competencias 
en lectura y escritura a través de un desarrollo 
tecnológico. 

Una mediación tecnológica como la que se 
describió a través de este artículo, es una respuesta 
ante las diferentes dificultades que evidencian los 
estudiantes en los primeros grados escolares que 
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permean todas las estructuras académicas, políti-
cas y sociales de un país.

Hoy estamos asistiendo a un nuevo mode-
lo de comunicación escolar, donde la tecnología 
propone unos desafíos al sistema escolar, como 
los de interpelar, cuestionar y refundar. Lo cual 
ha generado una transformación cultural de las 
sociedades, de un lado la revitalización de las 
identidades y por otro, la revolución de las 
tecnicidades. 

Explorar alternativas que colaboren de 
manera importante en la adquisición, uso y desa-
rrollo de la lectura y la escritura en las poblaciones 
que han estado marginadas por presentar una 
dificultad, un problema de aprendizaje o tener un 
ritmo de aprendizaje diferente, reta a las comuni-
dades académicas a generar ayudas didácticas que 
se asocien con los desarrollos tecnológicos. Un 
software destinado a la enseñanza de la lectura y la 
escritura favorece el aprendizaje autónomo de los 
niños e incrementa las habilidades en estas áreas.

Desde este referente se ha expuesto lo que 
hasta el momento ha sido el avance de la media-
ción tecnológica de lectura y escritura basada en el 
MACPA. De esta manera, concretar a través de un 
software un método que ha venido mostrando sus 
bondades, es una apuesta responsable ante las difi-
cultades de aprendizaje que presentan los estudian-
tes de los primeros grados de la básica primaria. 

Los resultados en la validación de lo avan-
zado de la investigación, permitieron observar 
que existió un nivel de aceptación, manejo, con-
fianza, tiempo de ejecución y/o agrado frente al 
software, lo cual indica que lo avanzado hasta el 
momento ha logrado motivar a los estudiantes; 
sin embargo, no se exploró el avance en la adqui-
sición, uso y desarrollo de la lectura y la escritura, 
por ser un aspecto a abordar una vez se haya fina-
lizado el desarrollo tecnológico. 

Las bondades del método MACPA, tienen 
su fundamento en el componente afectivo como 
lazo principal desde el cual el niño se impulsa 
para lograr los objetivos de las actividades plan-
teadas, ya que en todo momento está expuesto a 
motivaciones que le invitan a continuar adelante 

con el trabajo a pesar de las dificultades que 
pueda encontrar y a valorar en todo momento 
sus desempeños, logrando además identificar sus 
fallas para corregirlas desde una mirada reflexiva 
y constructiva, que no solo le aportan elementos 
a su aprendizaje de la lectura y la escritura, sino 
también a su autoestima.

Durante el desarrollo del software, se ha 
involucrado a otros actores que definitivamen-
te influyen de forma principal en los procesos 
afectivos y de avance de los niños: los docentes 
y familiares, puesto que ellos, al compartir parte 
importante del diario vivir de los niños y niñas, 
necesitan saber de sus procesos de aprendizaje y 
de las dinámicas que hacen efectivos esos proce-
sos en resultados y tiempo.

Por último, concretar en una mediación 
tecnológica, un método que parte del afecto como 
desencadenante de los procesos de lectura y la 
escritura permite plantear varios interrogantes 
como ¿un desarrollo tecnológico que tradicio-
nalmente ha sido considerado como algo instru-
mental, favorece el desarrollo de estas dos áreas?, 
¿la sola mediación tecnológica es suficiente?, 
¿es necesario complementar la intervención con 
las cartillas? Estas y más preguntas podrán ser 
resueltas en la ejecución de la siguiente etapa de 
esta investigación.
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A partir de 1990 se generó, en la mayor parte 
de los países de América Latina, la preocupación por 
la temática de la calidad universitaria, por lo que 
se fueron creando organismos para su evaluación y 
acreditación. El libro tiene como finalidad presentar 
un conjunto de perspectivas de los procesos de eva-
luación universitaria en Argentina en contraste con 
los realizados en otros contextos latinoamericanos. 
El análisis se realiza bajo un enfoque histórico sin 
descuidar la mirada prospectiva hacia los nuevos 
desarrollos y tensiones de los actores y políticas de la 
evaluación institucional. 

La publicación reúne ensayos de varios inves-
tigadores sobre los cambios en los procesos de eva-
luación y acreditación universitaria, sus efectos y con-
secuencias. A lo largo de sus páginas, se debaten las 
dimensiones de estos procesos y se propone un debate 
que continúa abierto en la búsqueda de un equilibrio 
en un escenario siempre cambiante. La evaluación 
institucional es una actividad de investigación y aná-
lisis, destinada a verificar el nivel de logros que está 
alcanzando la institución, sus unidades o programas, 
de acuerdo con su razón de ser, y determinar además 
los elementos que están actuando en la indicación de 
menor o mayor capacidad de estos logros. Uno de los 
autores, Carlos Marquís, hace una revisión histórica 
sobre el recorrido del proceso de evaluación universi-
taria en Argentina. En su artículo plantea una serie de 
casos de análisis en universidades públicas y privadas 
sobre los efectos de los procesos de evaluación. Es 

de destacar el anexo sobre las consideraciones de los 
pares evaluadores sobre los procesos expuestos. 

Por otro lado, las tensiones, equilibrios e intereses 
de la evaluación son abordadas por Mónica Marquina 
que trata de dar un vistazo sistémico a partir de los 
actores involucrados. El apartado sobre la función de los 
pares presenta un debate actual sobre la percepción de 
los problemas reconocidos sobre el rol del evaluador y 
que Marquina insinúa: “… dentro del campo académico 
pareciera advertirse un conflicto entre evaluadores y 
evaluados vinculado a tensiones provenientes de la pro-
cedencia de un mismo campo disciplinar” (p. 83). Un 
complemento a este trabajo es el de Juan Carlos Pugliese, 
quien aborda el tema de la evaluación desde su instru-
mentalización como política de base.

También se exponen valiosos debates como: 
cultura de la calidad versus burocracia evaluativa de 
Ángela Corengia; las posiciones de los estudiantes 
universitarios en la política de acreditación de Lucía 
Trotta y Daniela Atairo; y pertinencia, calidad y eva-
luación de Martín Unzué, que brindan una mirada 
crítica sobre las concepciones de calidad en la edu-
cación superior, sus dimensiones, criterios e indica-
dores, sus enfoques metodológicos de evaluación y 
acreditación y las estrategias para su aseguramiento 
y mejoramiento permanente. Laura Martínez Porta y 
Ariel R. Toscano exponen la necesidad de la evalua-
ción de la investigación en las universidades así como, 
la urgencia de una política que incentive el desarrollo 
de proyectos interinstitucionales. En las conclusiones 
de los trabajos, se apunta a poner en perspectiva las 
interacciones de la evaluación universitaria y su rela-
ción con las políticas públicas y se hace hincapié en las 
situaciones que se perciben problemáticas o reclaman 
reformas, como por ejemplo la complejidad y buro-
cratización de los procedimientos. La crítica se vuelve 
particularmente atractiva debido a que se involucra 
el punto de vista de los directivos y estudiantes. La 
lectura de la obra es recomendable para introducir el 
análisis de los procesos de evaluación y acreditación 
universitaria en contextos regionales.
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Carrera de Educación Intercultural Bilingüe, 
Sede Quito

Conferencia: Saberes de la comunidad en 
el aula de clase: El viernes 10 de abril de 2015 se 
realizó la Conferencia “Saberes de la comunidad 
en el aula de clase” con la participación de la profe-
sora María Antonia Manresa, máster en Filosofía 
de la Educación por el Instituto de Educación de 
la Universidad de Londres y especialista en temas 
de educación intercultural bilingüe. La conferen-
cia versó sobre la manera cómo se integran los 
saberes de la comunidad en el contexto escolar, en 
base a una experiencia de observación realizada 
en la Amazonía. Se contó con la participación de 
los estudiantes de los tres centros de apoyo de la 
zona sur: Latacunga, Simiatug y Riobamba. La 
conferencista puso mucho énfasis en la necesidad 
de integrar la lengua materna en la planificación 
curricular con el objetivo de propiciar la valora-
ción de la misma.

Conferencia: Cambios identitarios de los 
jóvenes indígenas de Cotopaxi: estudio de caso en 
las comunidades de San Isidro y Maca Grande: El 
viernes 24 de julio de 2015 se realizó la Conferencia: 
“Cambios identitarios de los jóvenes indígenas de 
Cotopaxi: estudio de caso en las comunidades de 
San Isidro y Maca Grande” en el Auditorio P. José 
Carollo del Campus Sur. Los conferencistas fueron 
el Licenciado Duval Ricardo Muñoz Naranjo y la 
Licenciada Alba Rocío Simaluisa Chancusi, gra-
duados de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe. En la conferencia participaron los estu-
diantes de los centros de apoyo de la zona norte: 
Cayambe y Otavalo. Los conferencistas analizaron 
los cambios identitarios de los jóvenes de las comu-
nidades indígenas de San Isidro y Maca Grande de 
la provincia de Cotopaxi, tema que fue trabajado en 
su tesis de grado, con la dirección de la profesora 
María Fernanda Solórzano.
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Presentación del libro “Relatos de viajeros 
colombianos. Imaginarios, representación y terri-
torio 1850 – 1860”: El jueves 26 de noviembre de 
2015, se realizó la presentación del libro “Relatos de 
viajeros colombianos. Imaginarios, representación 
y territorio 1850 – 1860” de la docente Diana Ávila, 
en el auditorio Monseñor Cándido Rada, de la sede 
Quito. Se contó con la participación del Vicerrector 
de la Sede, José Juncosa, el Dr. Luis Álvarez, editor 
general de la UPS; Sebastián Granda, director de 
la Carrera de Educación Intercultural Bilingüe; 
Dr. Ariruma Kowi, director del Área de Letras 
y Estudios Culturales de la Universidad Andina 
Simón Bolívar (UASB); Dr. Alex Schlenker, docente 
del programa de Doctorado Estudios Culturales 
Latinoamericanos de la UASB, Azucena Bastidas, 
profesora de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe y Diana Ávila, profesora de la UPS y auto-
ra del libro. Cada uno realizó comentarios entorno 
a la importancia de la publicación del libro y su 
contribución metodológica, de igual manera se 
resaltó la publicación de investigaciones de este 
carácter como contribución a la academia y a las 
reflexiones que en ella se generan. 

Talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero: Como actividades adicionales al 
Plan de mejoras de graduados de la Carrera de 
Educación Intercultural Bilingüe, se programaron 
varios talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero. El primer taller se organizó en el 
Centro de Apoyo Cayambe durante los días 4 y 
5 de agosto de 2015, y participaron graduados y 
egresados de la zona norte (Otavalo y Cayambe). 
El segundo taller se realizó en el Centro de Apoyo 
Latacunga el sábado 19 de septiembre de 2015, y 
participaron graduados de la zona sur (Riobamba 
y Latacunga). Adicionalmente, se extendió el taller 
a estudiantes de la materia de Metodología IV del 
Centro de Apoyo Cayambe, el mismo que se 
realizó durante la segunda semana de octubre de 
2015. Los talleres tuvieron como finalidad poner 
a disposición de los graduados y estudiantes, una 
herramienta útil que les permita gestionar fuentes 
bibliográficas de tipo académico, organizar las 
referencias a partir de carpetas y citar las fuentes 
en un formato determinado (APA, Chicago, etc.). 
Los talleres tuvieron una buena acogida y fueron 
animados por el profesor Luis Peña.
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Carrera de Pedagogía, Sede Cuenca

Curso de formación docente: El 31 de 
julio concluyó el curso de capacitación sobre 
“Currículo y Metodologías para el mejoramien-
to Pedagógico” organizado por la Carrera de 
Pedagogía. El evento tuvo una duración de 40 
horas y contó con la participación de 81 docentes, 
de la misma Universidad Politécnica Salesiana 
y de otras veinte y cinco instituciones educa-
tivas de los niveles inicial y educación general 
básica de la zona 6. Los temas versaron sobre: 
Planificación Curricular, Adaptaciones curricu-
lares, La Era Digital, Pedagogías Emergentes, 
Didáctica y Metodologías Activas.

Foro “La inclusión educativa desde la inter-
culturalidad”: El 5 de Agosto se realiza el Foro de 
Inclusión educativa desde la interculturalidad, con 
la participación del Mgtr. Belisario Chimborazo, 
Alcalde del Cantón Cañar, Mgtr. Pedro Solano, 
presidente de la Comunidad del Quilloac, Mgtr. 
Andrés Quindi Rector del Instituto Intercultural y 
Bilingüe del Quilloac, P. Juanito Arias, docente de 
la Sede Cuenca y Mgtr. Aurora Iza, docente de la 
Carrera de Educación Intercultural Bilingüe de la 

sede Quito. Se definió a la interculturalidad como 
un proceso de consolidación de la identidad cultu-
ral que permite conllevar a un dialogo horizontal 
y en igualdad de condiciones de los miembros de 
las diferentes culturas para propiciar una sociedad 
intercultural y una unidad en la diversidad. Se 
expuso la necesidad de ser visibilizados como pue-
blos y nacionalidades, no como personas inferiores 
sino en igualdad de condiciones, por lo que se hizo 
un llamado para que los mestizos también com-
prendan y aprendan lo que es la cultura indígena, 
estudien el idioma, como camino a la intercultura-
lidad entre los pueblos.

Conversatorio: La Carrera de Pedagogía 
conjuntamente con el grupo ASU académi-
co intercultural, el 11 de noviembre realizaron 
el conversatorio sobre “La importancia de la 
Interculturalidad en la Comunidad Universitaria 
de la UPS”. Participaron como expositores el Dr. 
Juan Cordero Iñiguez, actual director del Museo 
de Culturas Aborígenes, el Lcdo. José Acero uno de 
los primeros profesionales indígenas del Quilloac, 
graduado en el Proyecto Académico Cotopaxi de la 
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UPS, y la Mgtr. Diana Ávila la docente de la Carrera 
de Educación Intercultural Bilingüe, sede Quito. 
La temática se centró en la necesidad de fortalecer 
políticas de acción que favorezcan la inclusión 
educativa de grupos minoritarios o históricamente 
excluidos, como por ejemplo, los estudiantes de 
diferentes comunidades kichwas de la provincia 
del Cañar. Su sola presencia en la UPS no significa 
inclusión, hace falta una relación de convivencia 
intercultural que involucre a toda la comunidad 
universitaria.

Carrera de Pedagogía, Sede Quito 

Presentación del libro “Reflexiones sobre 
la formación y el trabajo docente en Ecuador 
y América Latina”: Las docentes de la Carrera 
de Pedagogía María Elena Ortiz y María Sol 
Villagómez participaron como coautoras del libro 
“Reflexiones sobre la formación y el trabajo docen-
te en Ecuador y América Latina”, con los siguientes 
artículos: “El compromiso político en la formación 
docente. Aportes para repensar el currículo de for-
mación inicial” y “Alternativas pedagógicas y edu-
cación intercultural. Una lectura desde los aportes 
de los estudios descolonizadores”, respectivamente. 
El libro se presentó el jueves 8 de octubre de 2015 
en el Auditorio Monseñor Cándido Rada de la 
UPS. Las estudiantes de Quinto Nivel, mención 
Parvularia asistieron a este evento.

Cursos: Habilidades Directivas de 
Gestión de Centros Educativo y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo 
de Educación Inicial y Básica: Dentro del 
Programa de Formación Continua y Seguimiento 
a Graduados de la Carrera de Pedagogía se reali-
zaron los cursos: Habilidades Directivas de Gestión 
de Centros Educativos, desarrollado por el docente 
Jesús Loachamín, que se llevó a cabo desde el 16 

de julio al 6 de agosto de 2015 y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo de 
Educación Inicial y Básica, que fue dirigido por la 
docente María Elena Ortiz y realizado del 5 al 26 
de noviembre. Los cursos fueron destinados a los 
graduados de la Carrera y docentes en General, 
con una duración de 40 horas cada uno. 

Participación en la VII Conferencia 
Latinoamericana y Caribeña de Ciencias 
Sociales organizada por CLACSO: René 
Unda y Daniel Llanos, docentes de la Carrera 
de Pedagogía, participaron como investigadores 
invitados a la VII Conferencia Latinoamericana 
y Caribeña de Ciencias Sociales de CLACSO, 
realizada del 9 al 13 de noviembre en Medellín-
Colombia. Las ponencias fueron “Juventudes, 
infancias: participación, políticas públicas y 
Estado”, “Desigualdades sociales y enfoque gene-
racional” y “Violencias en el contexto escolar de 
infancia indígena”, respectivamente. 

Participación en el Encuentro Regional 
“Los Mundos Cambiantes”: Las docentes de 
la Carrera de Pedagogía Ana María Narváez y 
Viviana Maldonado, compartieron la experiencia 
de la aplicación la metodología de prevención 
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llamada “Ruta participativa -de salto en salto a la 
violencia le ponemos alto”, en el Encuentro regio-
nal “Los Mundos Cambiantes” realizado en Lima, 
entre el 6 y 7 de octubre de 2015 y que fue orga-
nizado por la Agencia de Cooperación Alemana. 
Esta metodología forma parte de los proyectos de 
las prácticas pre-profesionales de los estudiantes 
de Octavo Nivel de Pedagogía y Parvularia. 

Participación en el Seminario de 
Investigación en la Línea Educación, cultu-
ra y movimientos sociales: La profesora María 
Sol Villagómez participó como ponente en el 
Seminario de Investigación en la Línea Educación, 
cultura y movimientos sociales con el tema 
“Interculturalidad y Formación docente”. Esta 
actividad se llevó a cabo el 4 de noviembre de 
2015 en el programa de Posgrados de la Facultad 
de Educación de la Universidad Federal de Minas 
Gerais en Belo Horizonte-Brasil. 

Participación en la Sexta Conferencia 
Continental de la IUS de América: Daniel Llanos 
y María Sol Villagómez asistieron a la Sexta 
Conferencia Continental de la IUS de América, 
realizada en El Salvador, entre el 28 de septiembre 
y 1 de octubre de 2015. Los docentes participaron 
en el eje de aprendizajes y calidad e investigación.

Participación en el XXX Congreso 
Latinoamericano de Sociología-ALAS: La 
docente Verónica Di Caudo contribuyó en 
el debate del Grupo de Trabajo: Universidad 
Latinoamericana. Interpelaciones y Desafíos con 
la exposición “Estudiantes interculturales en la 

universidad ecuatoriana. Entre políticas públicas, 
becas, cupos e inclusiones”, dentro de la XXX 
Congreso Latinoamericano de Sociología-ALAS. 
Pueblos en movimiento: un nuevo diálogo en las 
Ciencias Sociales, que fue realizado en Costa Rica 
entre el 29 de noviembre y el 4 de diciembre.

Participación en el II Encuentro de 
Formación Artística y Buenas Prácticas: Verónica 
Di Caudo, docente de la Carrera, participó en el 
II Encuentro de Formación Artística y Buenas 
Prácticas organizado por la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (OEI), Arteeducarte 
y Fundación Tinkuy, que fue realizado en la 
Universidad Andina Simón Bolívar- Quito, del 1 
al 3 de Octubre 2015. Además, la docente formó 
parte de la mesa de diálogo: “La formación del 
profesorado desde un enfoque interdisciplinario”. 

Participación en el “Encuentro de 
Socialización de Buenas Prácticas de Inclusión 
y TIC”: Miriam Gallegos, docente de la Carrera, 
fue invitada como miembro del Comité Evaluador 
de las Buenas Prácticas y como ponente en el con-
versatorio “Sexualidad y Discapacidad” dentro del 
Encuentro de Socialización de Buenas Prácticas 
de Inclusión y Tic”, realizado en Bogotá desde el 
9 al 12 de Noviembre de 2015. El encuentro tuvo 
como objetivo socializar experiencias de buenas 
prácticas docentes de TIC e Inclusión, desarro-
lladas por los centros educativos de Educación 
Regular y Educación Especial de Fe y Alegría en 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Panamá y Venezuela

Presentación obras de teatro: Las estu-
diantes de Séptimo Nivel, mención Parvularia, 
modalidad presencial presentaron las adaptacio-
nes libres de los cuentos La flautista de Hamelín y 
El traje de la Emperatriz, como parte de las clases 
de la asignatura el Teatro y su aplicación pedagó-
gica. Asistieron a la presentación los alumnos de 
la Escuela “Heredia Bustamante” quienes disfruta-
ron de las obras de teatro. 

Participación estudiantil: Como parte de los 
contenidos de la materia de Pedagogía General, las 
alumnas de primer nivel asistieron a la conferencia 
de “Pedagogía Waldorf, educación sanadora”, reali-
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zada en el Auditorio 2000 de la Escuela Politécnica 
del Ejército (ESPE), el 26 de noviembre, de 9H00 a 
12H00. Las estudiantes pudieron conocer los resul-
tados de esta Pedagogía que ha sido aplicada en la 
escuela “Nina Pacha”, mediante la propuesta de un 
aprendizaje libre a través de experiencias con el 
entorno, el medio ambiente y el cuidado de la salud 
y alimentación personal. 

Taller “Proceso de Formación en Juegos 
Cooperativos, un aporte a la educación para 
la paz” y foro “Educación para la Paz”: En 
colaboración con El Servicio de Paz y Justicia 
del Ecuador (SERPAJ) se realizaron los talleres: 
“Proceso de Formación en Juegos Cooperativos, 
un aporte a la educación para la paz”. Este even-
to, al cual asistieron todos los estudiantes de la 
Carrera y grupos de docentes invitados, se realizó 
entre el 2 al 18 de julio de 2015. Además se desa-
rrolló el Foro titulado “Educación para la Paz” 
que contó con la participación de: Ángela Tello, 
Directora de SERPAJ; Carolina Taipe, graduada de 

la Carrera de Pedagogía y Emilio Arranz, quienes 
desde distintos ámbitos aportaron en la compren-
sión de la importancia del juego en la promoción 
de una cultura de paz; el moderador del foro fue 
Emilio Arranz, pedagogo español. Estos espacios 
educativos estuvieron a cargo de Emilio Arranz 
Beltrán, experto español, quien destacó el valor 
del juego como medio para propiciar desde los 
primeros años conductas prosociales que ayudan 
a la construcción de entornos armoniosos para el 
entendimiento entre pares. 

Grupo de Investigación  
de Educación Inclusiva (GEI) 

Participación en el VII Encuentro de Red 
Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe 
sobre Discapacidad y DD.HH y IV Encuentro 
Nacional de Redes de Educación Superior 
Inclusiva en la Universidad de Playa Ancha en 
Valparaíso (Chile): Del 11 al 13 de noviembre 
de 2015 la PhD. Miriam Gallego Condoy parti-
cipó en VII Encuentro de Red Interuniversitaria 
Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad 
y DD.HH y IV Encuentro Nacional de Redes de 
Educación Superior Inclusiva en la Universidad de 
Playa Ancha en Valparaíso (Chile) con la ponen-
cia: “Análisis de los procesos académicos adminis-
trativos y personales que influyen en la inclusión 
de estudiantes con discapacidad en la universi-
dad: caso Universidad Politécnica Salesiana del 

Ecuador periodo 2014”. Los principales resultados 
que arroja la investigación evidencian que los 
estudiantes no cuentan con los apoyos académicos 
ni administrativos suficientes para su aprendizaje, 
su convivencia en la comunidad educativa y egre-
samiento; los vicerrectores, docentes y personal 
administrativo tienen muy buena disposición a 
apoyar a los estudiantes con discapacidad, sin 
embargo, no saben cómo hacerlo, puesto que, la 
universidad, no ha definido protocolos de actua-
ción tanto administrativos como académicos para 
garantizar el acceso al aprendizaje y la participa-
ción de los estudiantes; los padres de familia no 
son incluidos en los procesos académicos y comu-
nicativos de la Universidad y, solicitan contar con 
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un procedimiento que permita a la familia mante-
ner comunicación permanente con la universidad.

Participación en el XII Congreso 
Iberoamericano de Informática Educativa y 
Discapacidades: Del 16 al 19 de noviembre de 
2015 el Ing. Alberto Duchi, Miriam Gallegos 
Navas y Miriam Gallego Condoy participan en 
el XII Congreso Iberoamericano de Informática 
Educativa y Discapacidades, en la Universidad 
Politécnica Nacional del Ecuador, en donde se 
dieron a conocer los trabajos científicos y dife-
rentes matices de la investigación y, el apoyo de 
las TIC en los sistemas educativos. El grupo par-
ticipó con la presentación de un poster, tema “La 
inclusión de los estudiantes con discapacidad en 
la Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador”. 
El poster da a conocer las barreras que influyen 
en el acceso, aprendizaje y participación de los 
estudiantes con discapacidad de la Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador.
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Novedades bibliográficas
Educación, pueblos indígenas e intercultura-
lidad en América Latina

Regina Cortina y Katy de la Garza (Compiladoras)

•	 ISBN: 9789942093059
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

A partir de los años 90, las demandas de los pueblos indígenas por tener 
acceso a educación pertinente, intercultural y de calidad comienzan a cristalizar-
se en la mayoría de los países latinoamericanos al establecerse e implementarse 
políticas de Educación Intercultural Bilingüe (EIB). Estas políticas tienen como 
objetivo promocionar el acceso educativo a la niñez indígena que ha sido histó-
ricamente excluida y discriminada en la educación pública. Además, muestran 
el compromiso inicial de los Estados con las comunidades indígenas por querer 
proporcionar una escuela que apoya el desarrollo de sus lenguas, culturas y cono-
cimientos. Estas políticas surgen en respuesta a cambios en los artículos constitu-
cionales, que declaran a los países latinoamericanos pluriculturales y pluriétnicos, 
como también a esfuerzos de organizaciones internacionales como UNESCO que 
han apoyado esta agenda educacional de los países en la región.

Educación bilingüe y políticas de revitalización 
de lenguas indígenas
Luz María Lepe / Nicanor Rebolledo (coordinadores)

•	 ISBN: 9789942091789
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Los estudios de la última década sobre el uso y revitalización de las 
lenguas amerindias han contribuido a la innovación en la enseñanza de las 
lenguas indígenas y al desarrollo de propuestas de revitalización lingüística. Los 
tradicionales enfoques prescriptivos de las doctrinas gramaticales materializadas 
en compendios normativos han sido sometidos a un proceso amplio de crítica, 
revisión y reformulación.

Este libro compendia análisis desde diversos ángulos disciplinarios sobre 
los paradigmas de la educación intercultural bilingüe y multilingüe, relacionados 
con experiencias prácticas de innovación pedagógica, de revitalización lingüística, 
de elaboración y estudio de alfabetos, así como aproximaciones etnográficas sobre 
estrategias comunitarias de desarrollo del bilingüismo ñhahñu-español y mante-
nimiento de la lengua materna indígena.
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Reflexiones sobre la formación y el trabajo 
docente en Ecuador y América Latina
María Elena Ortiz / Carlos Crespo Burgos / Edgar Isch López / Eduardo 
Fabara 

•	 ISBN: 9879978102251
•	 Editorial: Abya-Yala /UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Este libro es el resultado de la riqueza de los debates y reflexiones en 
torno a la cuestión docente en el contexto actual del país. Aborda temas tales 
como las políticas para la profesión docente, los desafíos de la formación y pro-
fesionalización en el sistema educativo frente a las nuevas exigencias económicas 
y sociales del país y la región, pasando por los cambios más recientes que marcan 
los nuevos enfoques sobre los sujetos que enseñan y los sujetos que aprenden, 
la diversidad cultural y el reconocimiento de los modos de ser y de vivir de los 
pueblos indígenas, cuyos principios, son parte de la Constitución y que se lo 
denomina como “buen vivir”, expresando de esta forma la preocupación con la 
naturaleza como patrimonio y los procesos de descolonización. Estas son cuestio-
nes que exigen nuevas perspectivas político-pedagógicas que, una vez más, colo-
can a los docentes en el centro de las políticas educativas. La publicación de este 
libro sin duda contribuirá al crecimiento de esta apuesta que hace más de quince 
años viene estimulando el debate crítico y la producción sobre el trabajo docente 
en el contexto latinoamericano. Es con gran entusiasmo que acogemos esta publi-
cación en el ámbito de Red Estrado y que sugerimos su lectura como una fuente 
importante y de referencia para los estudiantes y la investigación futura.

Pueblos indígenas y educación

Matthias Abram / Ruth Moya / Luis Enrique López 

•	 ISBN: 9789942091710
•	 Editorial: Abya-Yala / UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

La formación superior indígena cobra, cada día, mayor importancia en 
América Latina. Confluyen para ello diversos factores: desde las demandas de los 
propios pueblos indígenas hasta la consolidación de políticas públicas que favo-
recen, con distintas ópticas, la incorporación y participación efectiva de pueblos 
indígenas y afrodescendientes en los sistemas de educación superior de la región.

Si bien los avances ocurridos en este terreno marcan pautas para la 
democratización e inclusión educativas de pueblos originarios y comunidades 
afrodescendientes, todavía deben despejarse en la región el cómo responder a los 
retos de asumir la diversidad sociohistórica, lingüística y cultural latinoamericana 
para responder al imperativo de una educación respetuosa de la interculturalidad, 
de los derechos individuales y colectivos y de una nueva comprensión de los dere-
chos de la naturaleza.

La pregunta esencial que atraviesa todas las reflexiones es el de la dimen-
sión ontológica y ética de la educación.
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Normas para autores1

Alteridad. Revista de Educación, es una revis-
ta académica de la Universidad Politécnica Salesiana. 
Se edita desde el 2005 con una periodicidad semes-
tral, durante los meses de junio y diciembre.

Su objetivo es contribuir, desde el contex-
to iberoamericano, a la socialización y debate 
de la producción académica en el ámbito de 
la Educación, en las siguientes líneas: Filosofía 
de la Educación, Currículo y Culturas, Políticas 
Educativas y Formación Docente, Evaluación 
Educativa, Educación y Tecnologías, Educación 
Especial y Educación Inclusiva. La revista está 
dirigida a estudiantes, docentes, investigadores y 
otras personas involucradas en el hecho educativo.

Es una publicación arbitrada que utili-
za el sistema de revisión externa por expertos 
(peer-review). Se edita en versión impresa (ISSN: 
1390-325X) y electrónica (e-ISSN: 1390-8642). 
Los artículos están disponibles en el Sitio Web 
de la revista (http://revistas.ups.edu.ec/index.php/
alteridad).

Tipos de artículos
1. Alteridad publica resultados de investigación, 

estudios, experiencias y reseñas bibliográficas 
sobre los diversos ámbitos de la educación, 
escritos en español.

•	 Investigaciones: investigación empírica ori-
ginal relacionada con la educación, usan-
do enfoques cualitativos, cuantitativos o 

1 Adaptado de la normativa de la Revista Científica Iberoamericana 
de Comunicación y Educación (Comunicar) http://www.revista-
comunicar.com/, elaborado por Jaime Padilla y revisado por los 
Consejos Editoriales de Alteridad (4 de junio de 2015).

mixtos. Entre 4.500/6.000 palabras de texto 
(incluyendo referencias).

•	 Informes, Estudios, Propuestas y Experiencias. 
Entre 3.500/5.000 palabras de texto (inclu-
yendo referencias).

•	 Reseñas: Textos descriptivos y críticos sobre 
una publicación novedosa y de calidad del 
área de Educación, editada como máximo 
dos años antes a la edición de la revista. La 
extensión de texto será de 600/630 palabras. 
El autor ha de remitir directamente, o a tra-
vés de la editorial pertinente, un ejemplar 
original del texto a reseñar para su escaneo, 
que quedará posteriormente en depósito.

Componentes de los escritos
2. La estructura de los artículos presentados 

contendrán al menos los siguientes aparta-
dos: encabezamiento, cuerpo del trabajo y 
referencias bibliográficas.

3. El encabezamiento debe incluir la siguiente 
información:
a) El título del artículo en español e inglés: 

conciso e informativo (máximo 80 carac-
teres);

b) Un resumen en español e inglés: cada 
versión debe estar en un solo párrafo 
(220/230 palabras), donde se describirá 
el motivo y el objetivo de la investi-
gación, la metodología empleada, los 
resultados más destacados y las princi-
pales conclusiones. Ha de estar escrito de 
manera impersonal: “el presente trabajo 
analiza…”.

c) Palabras claves en español e inglés (5/8 
descriptores). Con este fin se utilizará 
el Vocabulario Controlado del IRESIE 
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(disponible en: http://www.iisue.unam.
mx/iresie/vocabulario_controlado.php), 
o el Tesauro de la UNESCO (Consulte en: 
http://databases.unesco.org/thessp/).

4. El cuerpo del trabajo debe considerar la 
siguiente información:
a) Introducción: Debe incluir los funda-

mentos y el propósito del estudio, uti-
lizando citas bibliográficas, así como la 
revisión de la literatura más significativa 
del tema a nivel nacional e internacional.

b) Fundamentación teórica y metodológica: 
Se presentará una pertinente fundamen-
tación teórica y se expondrá con claridad 
la estrategia metodológica instrumenta-
da (elección de sujetos, procedimientos 
metodológicos cuantitativos o cualita-
tivos seguidos en el estudio e instru-
mentos) cuidando su coherencia con los 
fundamentos.

c) Análisis y resultados: Se procurará resal-
tar las observaciones más importantes, 
describiéndose, sin hacer juicios de valor, 
las observaciones efectuadas con el mate-
rial y métodos empleados. Aparecerán en 
una secuencia lógica del texto, las tablas 
o figuras imprescindibles, evitando la 
redundancia y reiteración.

d) Discusión y conclusiones: Resumirá los 
hallazgos, relacionando las propias obser-
vaciones con otros estudios de interés, 
señalando aportaciones y limitaciones, 
sin reiterar datos ya comentados en otros 
apartados. Se debe mencionar las infe-
rencias de los hallazgos y sus limitacio-
nes, incluyendo las deducciones para una 
investigación futura, así como enlazar las 
conclusiones con los objetivos de estudio, 
evitando afirmaciones gratuitas y conclu-
siones no apoyadas completamente por 
los datos del trabajo.

5. La Bibliografía referencial debe incluir todas y 
únicamente las publicaciones referidas en el 
texto. Su número ha de ser suficiente y nece-
sario, y se presentarán alfabéticamente por el 

apellido primero del autor (agregando el segun-
do solo en caso de que el primero sea de uso 
muy común). Las citas bibliográficas deberán 
extraerse de los documentos originales.

6. Apoyos y agradecimientos: El Council Science 
Editors recomienda a los autores especificar la 
fuente de financiación de la investigación.

Normas de estilo
7. Los trabajos deben venir en formato Word para 

PC, se presentarán con letra Times New Roman 
de 12 puntos, con interlineado simple, justifi-
cados completos y sin espacio entre párrafos. 
Solo se separarán con un retorno los grandes 
bloques (autor, títulos, resúmenes, descriptores, 
créditos y apartados).

8. Los cuadros, gráficos, tablas, mapas, figuras, 
fotografías, etc. deberán incluirse en el cuer-
po del documento con una resolución de 300 
dpi. Los pies de tabla se colocan en la parte 
superior de las mismas centradas y los pies de 
gráficos/figuras en la parte inferior.

9. Para la redacción de los trabajos (citas dentro 
del texto, referencias, formato de tablas, etc.) 
los autores deberán apegarse a las pautas del 
Manual de Estilo de la American Psychology 
Association (APA – 6º edición). Consulte: 
http://www.apastyle.org/. Existen presenta-
ciones resumidas en español, como por ejem-
plo, http://www.slideshare.net/nilda.figue-
roa/estilo-de-publicaciones-apa-referencias.

Proceso editorial

10. El documento recibido por el editor respon-
sable pasa por dos procesos de selección:
a) El primero se lleva a cabo en el Consejo 

Editorial, quien determinará la pertinen-
cia y solvencia científica del manuscrito.

b) El segundo proceso lo realiza el Equipo 
de Revisores Científicos, según el sistema 
de revisión por pares (doble ciego). En el 
caso de resultados discrepantes se remi-
tirán a un tercer dictamen, el cual será 
definitivo.
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11. Desde la Secretaría del Consejo Editorial se 
notificará a los autores la decisión de los eva-
luadores en cuanto a la aceptación, solicitud 
de revisión o rechazo del artículo.

12. Si el artículo es aceptado para la publicación, 
los editores combinarán los comentarios de 
los revisores con sus propias observaciones 
editoriales y regresarán el manuscrito al autor 
principal para su revisión final. El autor debe 
entonces realizar las correcciones y cambios 
necesarios. Usualmente el tiempo dado para 
los cambios no será mayor a dos semanas.

13. La coordinación editorial de la revista se 
reserva el derecho de hacer corrección de 
estilo y cambios editoriales que considere 
necesarios para mejorar el trabajo.

14. Una vez diagramado el texto, se enviará una 
prueba de composición del artículo para 
corregir errores y su aprobación. En este 
punto no será posible hacer cambios en el 
manuscrito, sino solamente corregir errores. 
El autor debe retornar la prueba de impresión 
a los editores máximo una semana después de 
haberla recibido.

15. Si un artículo es publicado en Alteridad, el 
primer autor recibirá por correo postal dos 
ejemplares de la revista en la que ha sido 
publicado su trabajo.

Compromisos y 
responsabilidades éticas
16. Cada autor/es presentará una declaración res-

ponsable de autoría y originalidad, así como 
sus responsabilidades éticas contraídas.
a) Originalidad: Los trabajos deben ser ori-

ginales y no deben estar siendo evalua-
dos simultáneamente en otra publicación, 
siendo responsabilidad de los autores el 
cumplimiento de esta norma. Las opinio-
nes expresadas en los artículos publicados 
son responsabilidad del autor/es.

b) Autoría: En la lista de autores firmantes 
deben figurar únicamente aquellas perso-
nas que han contribuido intelectualmente 
al desarrollo del trabajo. Haber colabora-

do en la recolección de datos no es, por 
sí mismo, criterio suficiente de autoría. 
“Alteridad” declina cualquier responsabi-
lidad sobre posibles conflictos derivados 
de la autoría de los trabajos que se publi-
quen.

c) Transmisión de los derechos de autor: 
se incluirá en la carta de presentación la 
cesión de derechos del trabajo para su 
publicación en “Alteridad”.

17.  Las obras que se publican en esta revista 
están sujetas a los siguientes términos:
a) El Servicio de Publicaciones de la 

Universidad Politécnica Salesiana (la 
Editorial) conserva los derechos patri-
moniales (copyright - © Universidad 
Politécnica Salesiana, Ecuador) de las 
obras publicadas, y favorece y permite la 
reutilización de las mismas bajo la licen-
cia de uso indicada en el literal b.

b) Alteridad se publica en versión escrita y 
electrónica bajo una licencia http://crea-
tivecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/
ec/. Se pueden copiar, usar, difundir, 
transmitir y exponer públicamente, siem-
pre que: i) se cite la autoría y la fuente ori-
ginal de su publicación (revista, editorial y 
URL de la obra); ii) no se usen para fines 
comerciales; iii) se mencione la existencia 
y especificaciones de esta licencia de uso.

18. Los autores se comprometen a participar en 
la difusión de su manuscrito una vez publi-
cado, así como toda la revista mediante todos 
los medios a su alcance y en su contexto 
(comunidad universitaria, investigadores).

Presentación
19. Deben remitirse simultáneamente: la carta de 

presentación, la portada y el manuscrito.
a) Carta de Presentación: contiene la decla-

ración responsable de autoría y origi-
nalidad, y las responsabilidades éticas 
contraídas, así como, opcionalmente la 
justificación de la elección de la revista, 
aportaciones al trabajo.
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b) Portada: Hoja de identificación del tra-
bajo, con todos sus datos que sirven de 
presentación del manuscrito.

c) Manuscrito: escrito original, conforme a 
las “Normas para autores”. En este docu-
mento no puede ir ninguna referencia al 

autor/res, dado que este fichero es el que 
se envía a la evaluación ciega por expertos.

20.  Para enviar sus manuscritos deben registrarse 
previamente en el siguiente Sitio Web: http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad/user/
register. Para cualquier inquietud, comuni-
carse al e-mail: alteridad@ups.edu.ec.
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Authors’ guidelines1

Alteridad. Revista de Educación, is an 
academic magazine published by the Salesian 
Polytechnic University, edited twice a year, in June 
and December, since 2005.3

Its objectives are to contribute to the aca-
demic socialization and debate of Education 
within the context of Latin America inside next 
lines: Philosophy of Education, Curriculum and 
Cultures, Teachers training and Educational 
Politics, Educational Assessment, Education and 
Technology, Special Education and Inclusive 
Education. The magazine is aimed to students, 
teachers, researchers and any other person who is 
involved with educational practices.

It is a peer-reviewed mediated publication 
that goes through external reviews by experts. 
There is a printed edition (ISSN: 1390-325X), as 
well as an electronic version (e-ISSN: 1390-8642). 
The articles are available on the web site:  (http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad). 

Topic areas

1. Alteridad publishes investigation results on 
diverse issues about research, practices and 
bibliographic reviews on Education, written 
in Spanish.

•	 Research: Original empirical research 
related to Education, that has a qualita-
tive, quantitative, or mixed focuses. Each 
article’s extension should be between 4,500 
and 6,000 words (including references).

1 Adapted to the publication standards of the Media Education 
Research Journal (Comunicar) http://www.revistacomunicar.
com/, drafted by Jaime Padilla and revised by the Editorial Boards 
(June 4, 2015).

•	 Reports, analysis, proposals, and field study: 
The article’s extension should be between 
3,500 and 5,000 words (including references).

•	 Reviews: A critical, descriptive assessment 
of a new and quality publication in the 
area of Education, that was edited no more 
than two years before this year’s magazine’s 
edition. The article extension should be 
between 600 and 630 words. The author 
should submit directly, or through the 
corresponding publisher, an original copy 
of the book to be reviewed, which will be 
stored in our repository.

Article components

2. The article should have the following struc-
ture: heading, body of text, and bibliographic 
references.

3. The heading should include the following 
information: 
a) Title in Spanish and English: concise and 

informative (80 characters at most).
b) An abstract in Spanish and English: One 

paragraph for each (220-230 words), 
describing the research objective and pur-
pose, methodology applied, highlighted 
results, and main conclusions. It should 
be written in an impersonal style: “The 
present work analyzes…”

c) Keywords in Spanish and English (5-8 
words). Please use the Controlled Lexicon 
from IRESIE (available at: http://www.
iisue.unam.mx/iresie/vocabulario_con-
trolado.php) or UNESCO thesaurus (see: 
http://databases.unesco.org/thessp/) for 
this purpose.
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4. The body of text should include the following 
information: 
a) Introduction: Including the basis and 

purpose of the study; cite bibliograph-
ic sources, as well as a revision of the 
national and international key literature 
on the subject. 

b) Theoretical and methodological back-
ground: Including a theoretical basis with 
a clear methodological strategy and type 
of research data used (subjects chosen, 
quantitative and qualitative methodologi-
cal procedures followed, research tools), 
and a coherent argument.

c) Analysis and results: Highlighting the 
most important observations, without 
value judgment, about the material and 
methods employed. These will appear in 
a logical sequential manner, with tables or 
figures as needed, avoiding redundancy 
and reiteration.

d) Discussion and conclusions: Including 
findings and related studies, plus the 
author’s observations, denoting contribu-
tions and limitations, without duplicating 
data from other sections. Analysis about 
the findings and limitations, including 
results for future investigation, as well as 
a link between the study’s objectives and 
conclusions, should be included. Try to 
avoid gratuitous affirmations and con-
clusions that are not supported on data 
drawn from the research.

5. The bibliography should include all and only 
those publications cited within the text, it 
must be listed alphabetically with the first 
author’s last name (include the second last 
name only if the first is a very common 
name). All cited references must come from 
the original documents.
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Editorial

La evaluación educativa ha recorrido ya un 
largo camino conformando distintas tradiciones, 
principalmente la anglosajona, francófona y más 
tardíamente la latinoamericana. En general se 
podría decir que, de ser una actividad que surge 
como una práctica social empírica, pasando por el 
pragmatismo hasta llegar a la profesionalización, 
nos revela transiciones que evidencian un interés 
epistemológico para otorgarle confiabilidad y 
validez a la evaluación de procesos y resultados, 
así como a la información que se genera para apo-
yar la toma de decisiones. En ese discurrir fue y 
sigue siendo determinante el debate en torno a la 
racionalidad que subyace, a fin de conformar un 
corpus como campo de conocimiento específico 
y necesario, que contribuye a mejorar la calidad 
de la educación en distintas latitudes y niveles 
de los sistemas educativos. Gradualmente se han 
ido desarrollando tipologías, enriqueciendo sus 
concepciones, modelos, metodologías y prácticas 
al cobrar mayor conciencia de la complejidad de 
los procesos y de su importancia al confrontar 
los límites y alcances de una racionalidad técnica 
frente a una racionalidad crítica que se va impo-
niendo cada vez más, en tanto que le confiere un 
papel protagónico a los distintos actores sociales 
que están directamente involucrados en acciones 
de evaluación. Este hecho también ha sido reco-
nocido en los principales planteamientos de polí-
tica educativa nacional e internacional, en los que 
se enfatiza que a través de la evaluación se debe 
dar garantía pública de la calidad de la educación. 
De ahí el interés por reflexionar a través de los 
diversos artículos sobre los principales plantea-
mientos generados en torno a las concepciones y 
prácticas de evaluación educativa en sus diversos 
ámbitos: institucional, docente, de los aprendiza-
jes y directrices en materia de política educativa. 

En el primer artículo del tema central “La 
Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario”, Arroyo y Antolínez presen-
tan los avances de una investigación en la que ana-
lizan la posibilidad de aplicar la lógica difusa como 
un método alternativo en la evaluación de cons-

tructos educativos, específicamente en el contexto 
universitario. El propósito es la creación de un sis-
tema difuso para la valoración del componente acti-
tudinal de estudiantes de la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas”, del Estado Barinas en 
Venezuela. Los autores reconocen que la definición 
de actitudes y valores, por su propia naturaleza con-
tienen una carga subjetiva de los entes evaluadores, 
así como muchos otros conceptos que son de difícil 
valoración en tanto que dependen de la interpreta-
ción humana, lo que agrega ambigüedad o impre-
cisión. Destacan que éste no es el único problema 
que se presenta al evaluar constructos educativos, 
sino también el hecho de que se deben tomar deci-
siones sobre los tópicos de los que se posee poca 
información, y de instrumentos de evaluación cuya 
precisión es insuficiente. A lo largo del estudio con-
trastan las ventajas y desventajas de la lógica difusa 
y la lógica clásica y justifican la utilización de la 
primera como método empleado. Utilizan el para-
digma mixto y un proceso hermenéutico colectivo 
a través del cual proponen los constructos a evaluar. 
Los resultados que presentan corresponden a la fase 
cuantitativa y cualitativa.

En el siguiente artículo “Metaevaluación 
del proceso de evaluación global institucional del 
Ecuador con el Modelo V”, Peña Seminario pre-
senta los resultados de una investigación con el 
objetivo de evaluar el Modelo “V”, utilizado para 
procesos de evaluación global de instituciones de 
educación superior en Ecuador, el cual permite 
contrastar el cumplimiento de las normas de cali-
dad establecidos en la Ley Orgánica de Educación 
Superior. A lo largo del artículo se presentan los 
fundamentos del Modelo de evaluación ya referido. 
La autora destaca que ante los hallazgos obtenidos 
en la investigación, surge por la necesidad de incor-
porar indicadores para evaluar el cumplimiento de 
artículos establecidos en dicha ley y estructurar un 
plan de mejora al Modelo “V” de evaluación institu-
cional, el cual contempla cinco ámbitos: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización e 
infraestructura; además de los criterios categóricos 
de coherencia, congruencia y consistencia.
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Los artículos publicados en la sección 
Contribuciones especiales tratan temas relevantes 
para la educación en la actualidad: la inclusión 
socioeducativa, la educación intercultural bilin-
güe, la formación docente y la mediación tecnoló-
gica como herramienta de aprendizaje.

En el artículo “Inclusión socioeducativa, pers-
pectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana 
del Ecuador y Universidad de Sevilla de España” de 
Jara, Melero y Guichot, sostienen que, si bien en los 
últimos años se han impulsado programas e iniciati-
vas orientados a suscitar un modelo de Universidad 
más inclusiva, lo cual ha provocado transformacio-
nes en la normativa, el ingreso, la infraestructura y 
en la formación docente; siguen pendientes nuevos 
desafíos vinculados, sobre todo, a la participación 
de personas con discapacidad. Considerando que 
la inclusión no es integración, sino que ésta es el 
camino para la inclusión, siguen pendientes una 
revisión curricular y metodológica, una mayor sen-
sibilización de toda la comunidad universitaria, la 
investigación, la colaboración y participación de las 
Instituciones universitarias en redes internaciones 
que apoyan a la inclusión, entre otros. 

Bastidas, en su artículo “Educación Intercul-
tural Bilingüe en el Ecuador: un estudio de la deman-
da social”, argumenta que si bien el Estado ecuatoria-
no cuenta con un modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, no existe un estudio de la demanda social; 
por tanto, más allá de dar una perspectiva conceptual 
y metodológica, lo presenta como una necesidad 
pedagógica, cultural y sobre todo política. Los resul-
tados del estudio, al perfilar los requerimientos de 
los profesionales del área pueden contribuir, en la 
práctica, a los que definen las políticas públicas de 
la educación ecuatoriana; sobre todo, a los directivos 
de las instituciones, a los responsables de la forma-
ción docente y a los profesionales a consolidar la 
Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador.

El artículo “Dinámica ideo-espiritual de la 
formación estético-pedagógica del docente” de los 
autores Castillo y Montoya, si bien no es novedoso, 
el tema es significativo puesto que el sentir, el pen-
sar y el actuar docente constituyen la esencia misma 
de la misión de toda institución educativa. La rela-
ción entre la formación estética y la formación 

pedagógica es un asunto escasamente abordado 
por los educadores. “Apropiarse” de los sentimien-
tos, desde la captación, al desarrollo, el empodera-
miento y la orientación en la práctica pedagógica; 
involucrando a la escuela, la comunidad y la fami-
lia, podría facilitar la proyección socio-cultural del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

A partir de la consideración de que la lectu-
ra y la escritura constituyen los fundamentos para 
avanzar, no sólo en la comunicación, el conoci-
miento académico, la construcción de un proyecto 
de vida, sino hacia el desarrollo social, político y 
económico de un país; y considerando también 
que en la actualidad el uso de Internet ha revolu-
cionado el aprendizaje, Molano et al., en el artícu-
lo “Mediación tecnológica como herramienta de 
aprendizaje de la lectura y escritura” presentan el 
diseño de una mediación tecnológica basada en el 
Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje.

En este número, en la sección Reseñas, 
Juan Carlos Bernal presenta el libro “Evaluación y 
acreditación universitaria”, se trata de un espacio 
que se espera vaya creciendo a futuro. Nuestra gra-
titud a la Dra. Alma Hernández Mondragón por 
su colaboración en la edición del Tema Central. 
Completamos el volumen 10 de la revista, que la 
hacemos los autores, los miembros del Consejo 
Editorial, el equipo de Revisores Científicos, la 
Editorial Abya-Yala encargada de la corrección 
de estilo y redacción, maquetación e impresión; y 
particularmente los lectores quienes son la razón 
de ser de “la socialización y debate de la producción 
académica en el ámbito de la Educación”, como 
se dice en el objetivo de esta publicación. En este 
tiempo de Navidad, como dice el Papa Francisco, 
“dejemos que al amor de Dios se arraigue en noso-
tros” para esta producción académica nos aproxime 
a la Verdad, y para que nuestro acercamiento a la 
niñez a la juventud, como educadores y aprendices 
esté desbordado de ternura. Feliz Navidad.

Alma Hernández Mondragón
Universidad La Salle

Jaime Padilla Verdugo
Editor responsable de Alteridad

Jaime Padilla
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Resumen
Este artículo presenta los avances parciales 

de una investigación sobre la aplicación de la Lógica 
Difusa en la valoración actitudinal en estudiantes 
universitarios. Circunscrita en el Paradigma Mixto, 
utiliza la Teoría Fundamentada, grupos de discusión y 
entrevistas, además de técnicas, instrumentos y proce-
dimientos difusos, para generar, desde la perspectiva 
de una muestra intencional de dieciséis profesores 
expertos de la Universidad Politécnica Territorial “José 
Félix Ribas”, en Barinas, Venezuela, una aproximación a 
la valoración actitudinal que se realiza en este contexto. 
Los principales resultados hasta el momento, consisten 
en la definición de las actitudes relevantes del proceso 
de evaluación, su ponderación relativa y la escala difusa 
a utilizar en dicha valoración.

Palabras clave: Educación universitaria, lógica 
difusa, evaluación del estudiante, valores sociales, acti-
tudes, evaluación actitudinal.

Abstract
This paper presents the partial advances of a 

research about the application of fuzzy logic in the 
attitudinal evaluation in university students. It is circum-
scribed in the Mixed Paradigm. It uses the Grounded 
Theory, focus groups and interviews, in addition to 
techniques, instruments and fuzzy procedures, to gen-
erate, from the perspective of a purposive sample of 
sixteen expert professors of the Territorial Polytechnic 
University “José Félix Ribas”, in Barinas state, Venezuela, 
an approach to the attitudinal assessment that is real-
ized in this context. The main results so far, include the 
definition of relevant attitudes of the evaluation pro-
cess, their relative weighting and the fuzzy scale to be 
used in the above mentioned assessment. 

Keywords: Higher education, Fuzzy Logic, stu-
dent evaluation, social values, attitudes, attitudinal 
assessment.

Forma sugerida de citar: Arroyo, Boris, & Antolínez, Nancy (2015). La Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario. Alteridad, 10(2), pp. 132-145.
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Introducción

En América Latina los sistemas de educación uni-
versitaria han venido enfrentando cambios signi-
ficativos debido a múltiples causas. Entre otras: 
la globalización y el avance de las tecnologías de 
información y comunicación, que traen consi-
go la diversificación de las ofertas de estudio; el 
incremento en el acceso a las universidades para 
las minorías como las etnias indígenas y perso-
nas con discapacidad que tradicionalmente eran 
excluidas; y también, las exigencias de la socie-
dad del conocimiento, como la educación para 
toda la vida y la formación con responsabilidad 
social. Ello ha obligado a los organismos guber-
namentales, a tener que involucrarse con mayor 
compromiso en los procesos tendentes a garanti-
zar la acreditación de la calidad universitaria, tra-
bajando mancomunadamente con instituciones 
internacionales y empresas del sector privado, a lo 
cual se ha denotado como la Tercera Reforma de 
la Educación Superior (UNESCO-IESALC, 2006).

En opinión de Pedro Guajardo, director 
del Instituto Internacional para la Educación 
Superior en América Latina y El Caribe: IESALC, 
la reforma representa, para la región, enfren-
tar varios desafíos (UNESCO-IESALC, 2014). El 
desafío de la equidad y la inclusión, garantizando 
sin segregaciones el acceso, la permanencia y el 
logro académico universitario a todos los ciuda-
danos; el desafío de la regulación, posibilitando la 
convivencia pública-privada en la evaluación de 
procesos y resultados, que orienten la búsqueda 
de la excelencia; el desafío del financiamiento, 
replanteando la educación como componente 
prioritario de la inversión social; y el desafío de la 
institucionalidad y la organización, destacando el 
desarrollo a partir de la cooperación entre orga-
nismos, que dé cabida a todas las manifestaciones 
intermediarias ante el gobierno.

Estos desafíos plantean en consecuencia, 
mayores exigencias en relación con los estándares 
de calidad que son considerados en los procesos 
de evaluación, ya sea ésta de índole institucional, 
como es el caso de las políticas, de los procesos 

administrativos o de la pertinencia social de las 
universidades; o si se tratase de valorar el desem-
peño de su personal docente o de los estudiantes 
universitarios, entre otros aspectos.

En este orden de ideas, los cambios en 
materia de regulación educativa han impulsado 
la búsqueda de criterios e instrumentos novedo-
sos para evaluar la calidad de las universidades, 
donde se propicie el concurso de las experiencias 
y pareceres del mayor número posible de actores 
involucrados. Valorar las distintas opiniones y 
desarrollar un constructo consensuado al respec-
to, implica innovar con mecanismos de negocia-
ción que resulten eficaces y a su vez sean confia-
bles para los colectivos. En otras palabras se debe 
partir de la propia evaluación de las estrategias, 
técnicas e instrumentos de valoración que sean 
utilizados.

Sin embargo, es tal la complejidad implí-
cita, que al revisar los resultados de las distin-
tas iniciativas regionales apenas se han logra-
do avances en cuanto a políticas y directrices 
generales. En este sentido, Ramos y Henríquez 
(2014), mencionan las reuniones en los Espacios 
de Encuentros Latinoamericano y Caribeño de 
Educación Superior: –ENLACES– en las cuales se 
manifiesta la importancia de potenciar la equidad, 
calidad y pertinencia de los entes educativos uni-
versitarios para promover un desarrollo sostenible 
de la humanidad, estableciendo de forma precisa 
la responsabilidad que tienen los gobiernos al 
considerar a la educación superior como un bien 
público. Además, las mismas concretan la necesi-
dad que tienen las universidades de colaborar con 
la formación de ciudadanos con un pensamiento 
crítico, socialmente activos, comprometidos con 
el desarrollo sustentable de las naciones, defenso-
res de los derechos humanos y responsables de la 
preservación ambiental en todos sus ámbitos.

Estas exigencias requieren de una reformu-
lación en las estrategias utilizadas en el intercam-
bio de saberes dentro de las universidades, pero 
además implican el rediseño de instrumentos 
que permitan evaluar el avance de los estudiantes 
respecto a las competencias para el desarrollo 
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sustentable. Es una labor que debe ser desarrolla-
da con paciencia, empatía y tolerancia, pues debe 
partir por intentar el consenso entre profesores y 
estudiantes sobre criterios de evaluación y ponde-
ración de los mismos.

La definición de actitudes y valores, por su 
propia naturaleza, implica una gran carga subje-
tiva de los entes evaluadores. Igual que muchos 
conceptos en el contexto de evaluación univer-
sitaria (pertinencia social de las universidades, 
políticas de inclusión, valoración del desempeño 
docente, calidad de la educación, entre otros), son 
considerados constructos de difícil valoración, 
pues resultan intangibles y dependientes de la 
interpretación humana, aspecto que agrega ambi-
güedad o vaguedad a la evaluación porque hace 
que sea función de las vivencias particulares.

El que existan conceptos ambiguos no es el 
único problema que se presenta al evaluar cons-
tructos educativos, también en muchas ocasiones 
deben tomarse decisiones sobre tópicos de los 
cuales se posee poca o ninguna información. Por 
otra parte los instrumentos de evaluación en estos 
casos, presentan una precisión insuficiente. En 
tales situaciones los seres humanos prefieren la 
apreciación aproximada mediante etiquetas cua-
litativas lingüísticas. Estas etiquetas; tales como 
“bueno”, “adecuado”, “inconveniente”, “desacerta-
do”, “más o menos”, “regular” entre otras, intro-
ducen variaciones conceptuales de un contexto 
social a otro, e incluso entre individuos dentro de 
una misma comunidad.

Cuando se da el caso de vaguedad, impre-
cisión y/o falta de datos, se dice que hay incerti-
dumbre. En estas ocasiones las técnicas e instru-
mentos propuestos por la Lógica Difusa (LD), 
han resultado más eficientes que las utilizadas 
por la lógica tradicional, aristotélica o binaria, es 
por ello que en presencia de fenómenos inciertos 
se han venido empleando métodos difusos (Ma y 
Zhou, 2000; Nykänen, 2006; Huapaya, Lizarralde 
y Arona, 2012; Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011; 
Payán y Luhrs, 2013). 

En el contexto venezolano la incertidumbre 
está presente en muchas situaciones políticas, eco-

nómicas y sociales. El sector educativo no esca-
pa a ello, particularmente en las universidades. 
Por mencionar uno de los problemas, el otrora 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria: MPPEU (ahora también para la 
Ciencia y la Tecnología: MPPEUCT) insta a la for-
mación de valores en los estudiantes, sin embargo 
no especifica técnicas ni instrumentos a utilizar y 
tampoco existe experiencia en el país al respecto, 
lo cual ha propiciado la incertidumbre entre los 
docentes universitarios al momento de llevar a 
la práctica esta directriz nacional (Arroyo, 2013).

En consecuencia, este artículo analiza la 
posibilidad de aplicar la LD como método alter-
nativo en la evaluación de constructos educativos, 
específicamente en el contexto universitario. Para 
su mejor entendimiento se describen resultados 
parciales de una investigación con mayor alcance, 
que se lleva a cabo para la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas” (UPTJFR), del Estado 
Barinas en Venezuela, cuyo propósito es la crea-
ción de un Sistema Difuso para la Valoración del 
Componente actitudinal de los Estudiantes.

Metodología

La mencionada investigación valida el uso de la 
LD como herramienta para la evaluación de acti-
tudes en estudiantes universitarios, y posibilita la 
generación de un Sistema Difuso que pueda ser 
aplicado de forma general, independientemente 
de los constructos educativos que se deseen eva-
luar. Esto la ubicaría, según los teóricos al respec-
to, dentro del primer paradigma en investigación 
educativa, es decir el Paradigma Positivista o 
Cuantitativo (Hernández, Fernández, y Baptista, 
2010; Nieto y Rodríguez, 2009), pues se vislum-
bra un interés en predecir o controlar cualquier 
proceso de evaluación. Sin embargo, la evaluación 
de constructos (como son los valores y actitudes) 
no puede ser apreciada en toda su magnitud uti-
lizando métodos cuantitativos tradicionales, en 
su lugar se recomienda, entre otras estrategias, la 
triangulación de métodos; por ejemplo comple-
mentar el empleo de escalas de actitud con técni-
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cas cualitativas como la observación sistemática 
y/o la aplicación de sesiones en profundidad.

Por otra parte la posición epistemológica 
asumida es que la realidad es una construcción 
histórica social del ser humano, por tanto es diná-
mica y situacional. Los individuos interpretan de 
diversas formas los fenómenos que los rodean, 
dependiendo de sus estructuras cognitivas for-
jadas a partir de las propias vivencias. Por tanto, 
el componente axiológico de quien investiga; 
sus creencias, opiniones y sentimientos, influyen 
directamente en la representación que haga sobre 
la realidad, lo que conduce a concluir que no 
existen interpretaciones totalmente objetivas y 
ontológicamente el investigador no puede adoptar 
una actitud externa al objeto en estudio (posición 
opuesta al fundamento filosófico del Positivismo).

Todas estas razones conducen a la utili-
zación de la complementariedad de métodos, 
ubicándose la investigación dentro del Paradigma 
Mixto (Creswell, 2013), siendo empleado el dise-
ño exploratorio secuencial: DEXPLOS, en su 
modalidad derivativa, ya que en ésta “… la reco-
lección y el análisis de los datos cuantitativos se 
construyen sobre la base de los resultados cuali-
tativos” (Hernández et al., 2010, p. 564), adaptán-
dose al propósito planteado, porque para diseñar 
un Sistema Difuso que sirva en la valoración de 
actitudes de los estudiantes, debe analizarse pre-
viamente lo que esto significa para los profesores, 
a partir de un proceso hermenéutico colectivo 
dentro del contexto particular.

En este sentido se ha logrado, hasta el 
momento, concluir con la fase cualitativa de la 
investigación y un avance modesto en la fase 
cuantitativa. En la primera etapa, se emplearon 
como métodos el Análisis de Documentos y la 
Teoría Fundamentada: TF (Hernández et al., 2010; 
Trinidad, Carrero y Soriano, 2006; Strauss y Corbin, 
2002), utilizándose entrevistas semiestructuradas, 
sesiones de grupos de discusión, muestreo teórico 
y saturación de la muestra (conceptos básicos de la 
TF), lo cual determinó el número de participantes 
de la fase en veintiún (21) profesores de ochenta 
y dos (82) que conformaban la población para el 

momento en la UPTJFR, todos ellos seleccionados 
intencionalmente por su comprobada experiencia 
dentro de la institución en la valoración del com-
ponente actitudinal de los estudiantes. Respecto a 
la parte cuantitativa, han sido empleadas técnicas 
e instrumentos propios de la LD, utilizándose la 
opinión de dieciséis (16) profesores considerados 
los idóneos por poseer el mayor criterio de autori-
dad en la materia, siendo ésta una de las estrategias 
sugeridas por la LD (la opinión de expertos).

Cabe mencionar que el rigor científico de 
la fase cualitativa, queda determinado por la apli-
cación de triangulación de investigadores, ya que 
interactuaron dos investigadores en la interpre-
tación de los datos habiendo obtenido resultados 
similares; el uso de triangulación de técnicas e 
instrumentos (revisión de documentos, grupos 
de discusión y entrevistas semiestructuradas) y la 
triangulación de tiempo, ya que los instrumentos 
fueron aplicados en fechas distantes. Además, los 
datos originales se conservan en resguardo de la 
Coordinación Académica de los investigadores, a 
disposición de posteriores verificaciones o análisis 
en caso de requerirse. Por su parte los instrumen-
tos utilizados hasta ahora en la fase cuantitativa, 
han sido validados suficientemente a nivel inter-
nacional en anteriores investigaciones (por ejem-
plo: Huapaya, Lizarralde y Arona, 2012; Briceño, 
Arandes, y Zerpa, 2011; Payán y Luhrs, 2013).

Concretamente los pasos metodológicos 
realizados en la investigación hasta el momento 
son los siguientes:
1. Caracterización del proceso de evaluación actitu-

dinal en estudiantes de la UPTJFR (a partir de 3 
grupos de discusión y 7 entrevistas semiestruc-
turadas, en un total de 21 profesores)

2. Definición de la ponderación de cada actitud 
dentro de la evaluación del componente acti-
tudinal (usando Relaciones de Preferencias 
Multiplicativas), desde la percepción de 16 
profesores expertos.

3. Determinación de la Escala Difusa de 
Evaluación de Actitudes (aplicando los proce-
sos de expertizaje y contraexpertizaje, por los 
mismos profesores expertos del segundo paso).
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Está planificado además: la definición de 
Reglas de Inferencia Difusa, la elaboración de 
instrumentos de acopio de calificaciones actitudi-
nales de los estudiantes, la automatización de los 
cálculos difusos para la obtención de calificacio-
nes definitivas, y el diseño de instrumentos para 
validar el proceso de evaluación difusa una vez 
ejecutado. Todos estos términos y procesos pro-
pios de la LD, son descritos a continuación.

Acerca de la Lógica Difusa

La LD, cuya creación se atribuye al azerbaiyano 
Lotfi Zadeh en la década de los años sesenta del 
pasado siglo (Zadeh, 1965), ha sido desarrollada 
básicamente en distintas prácticas disciplinares, 
especialmente en las relacionadas con control de 
procesos industriales, el sector de la computación 
y numerosas aplicaciones en la economía (Ross, 
2010; Pérez y León, 2007). Como ejemplos de su 
uso en el área de la evaluación pueden referirse 
entre otros: El estudio de Payán y Luhrs (2013), 
que produjo un modelo de inferencia difusa 
para el análisis de programas sociales; Manjarrés, 
Castell y Luna (2013), quienes diseñaron una 
evaluación de las competencias más comunes 
relacionadas con determinado tipo de emplea-
dos, aplicando la LD en el análisis de resultados; 
y la investigación de Huapaya, Lizarralde y Arona 
(2012), que plantea una metodología alternativa a 

los procedimientos estadísticos tradicionales, para 
diagnosticar estudiantes en Ingeniería con conoci-
mientos insuficientes al nivel de aprobación. 

Esta teoría se fundamenta en los conjuntos 
de números difusos o borrosos, que denotan en 
esencia grupos de elementos que pertenecen con 
intensidades o grados diversos a una cierta cate-
goría. Posibilita la existencia de múltiples niveles 
entre los valores extremos de cada intervalo, 
incluso con la oportunidad de establecer referen-
cias de parecido entre los límites y sus matices 
internos (Pérez y León, 2007; Klir y Yuan, 1995). 

Lo anterior contrasta con el mundo ideal 
planteado por la Lógica Clásica (LC), que se basa 
en la pertenencia o no de los elementos a cada 
categoría. Por consiguiente, la LD tiene un mayor 
parecido con la realidad de los fenómenos socia-
les, donde se emplean expresiones cuyas fronteras 
no están definidas nítidamente, como en el caso 
de los términos: familiar, rápidamente, aproxima-
do, antiguo, novato, cálido, experimentado, fugaz, 
fuerte, sumiso, autoritario,…, posibilitando la 
clasificación de un objeto o fenómeno en varias 
categorías conceptuales al mismo tiempo, según 
sea la escala que utilice quien emita el juicio.

Las Funciones de Pertenencia

Una de tantas alternativas para representar los 
conjuntos difusos es por medio de una Función de 
Membresía o Pertenencia (µ).

Figura 1. Ejemplo de Función de Pertenencia

Conjuntos Difusos

Valores
Lingüísticos

Variable
Lingüística

Responsabilidad

Universo del Discurso

Poco

Responsable

Regular-

mente

Responsable

Altamente

Responsable

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1

0.5

µ(x)

Fuente: Adaptado de Shinghal (2013) y Ross (2010).
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En esta representación (Figura 1), el con-
cepto que se califica de manera difusa es la varia-
ble lingüística, mientras que los diferentes valores 
que toma o le son asociados constituyen los valores 
lingüísticos. Adicionalmente, cada valor lingüísti-
co es a su vez otro conjunto difuso, y al rango de 
valores que puede tomar la variable lingüística se 
le conoce con el nombre de Universo del Discurso, 
Conjunto Universal o simplemente Dominio (U). 

La Función de Pertenencia (µ) asigna a cada 
elemento de U un grado de membresía o perte-
nencia con el conjunto difuso, el cual siempre se 
encuentra en el intervalo [0, 1]; si toma el valor 
uno (1), significa que cumple totalmente con la 
condición o característica del conjunto difuso, 
mientras un valor de cero (0) equivaldría a decir 
que el elemento no cumple esa condición.

La diferencia entre la LD y la LC estriba en 
que la primera puede establecer grados de perte-
nencia a un elemento del conjunto, lo cual implica 
la validez de pertenencia parcial (valoraciones entre 
0 y 1), mientras que en la segunda esto es imposi-
ble, ya que la LC solo permite la pertenencia (valor 
1) o exclusión (valor 0) total a cada categoría.

En cuanto a las características de las fun-
ciones de pertenencia, las hay de formas variadas. 
La Figura 1, ilustra las que fueron empleadas 
en la investigación que origina este artículo; 
de izquierda a derecha, funciones denominadas 
Ele (L), Trapezoidal y Gamma (Γ). Sin embargo 
la literatura (Shinghal, 2013 y Ross 2010, entre 
otros) describe tipos adicionales de funciones de 
pertenencia tales como la triangular y en forma de 
campana (Gauss). 

Creación de Funciones  
de Pertenencia a partir  
de expertos

Existen muchas formas de obtener la 
Función de Pertenencia de un conjunto difuso. La 
usada en esta investigación es el método basado 
en expertizaje y contraexpertizaje, que son herra-
mientas que permiten valorar las opiniones de 

distintos expertos sobre una cuestión determina-
da (Kaufmann y Gil, 1993).

El expertizaje consiste en recabar las opi-
niones expertas sobre el objeto de estudio, y luego 
establecer una banda global que agrupa todos los 
valores límites dados por los expertos para cada 
categoría difusa. En el caso particular, a partir del 
parecer de los docentes expertos de la UPTJFR 
sobre la valoración de actitudes (de los grupos de 
discusión y entrevistas), surgieron las categorías 
Crítica, Moderada, Regular, Buena y Excelente, las 
que posteriormente serán detalladas.

Una vez establecidas las bandas globales 
de variación de cada categoría por el expertizaje, 
se aplica el proceso de contraexpertizaje prefe-
riblemente a expertos distintos de los que par-
ticipan inicialmente. Ello finaliza con una tabla 
de frecuencias relativas denominada expertón, a 
partir de la cual se redefinen los límites de cada 
categoría, reduciendo la amplitud de las bandas y 
aumentando la calidad de las funciones (para pro-
fundizar el tema se recomienda revisar Kaufmann 
y Gil, 1993; y Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011).

Toma de decisiones en grupo 
usando técnicas difusas

La toma de decisiones es un proceso cognitivo 
mediante el cual a partir de un grupo o conjunto de 
alternativas se selecciona la mejor de éstas bajo un 
criterio específico. En la UPTJFR, la ponderación de 
las valoraciones de actitudes sobre el componente 
actitudinal y la selección de estrategias, técnicas e 
instrumentos que se empleen al respecto, son pro-
cesos individuales de toma de decisiones, pues cada 
docente decide qué hacer dentro de las Unidades 
Curriculares en las cuales comparte conocimientos. 
Sin embargo, al momento de analizar la situación del 
desempeño estudiantil (Arroyo, 2013), se transfor-
ma en un proceso colectivo de toma de decisiones 
dentro de los Consejos de Integración y Vinculación 
Social Pedagógicos (CIVSP), pues el análisis es 
efectuado mancomunadamente entre los distintos 
docentes que intercambian conocimientos con cada 
estudiante.
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Por ser estos procesos altamente subjetivos, 
pues involucran juicios de valor fundamentados 
en la experiencia de los docentes con sus discentes 
durante cada tramo académico, pueden ser consi-
derados de naturaleza incierta, vaga o difusa y es 
conveniente utilizar los métodos sugeridos por la 
LD para la toma de decisiones en grupo.

En tal sentido, Burgos (2006), señala como 
forma de expresión de las ideas u opiniones de 
cada individuo, las posibilidades siguientes: 
1. Hacer uso de un Vector Ordenado de 

Alternativas. Aquí cada experto , de acuer-
do con sus preferencias, provee un conjunto 
ordenado de las alternativas  de la forma 
= , donde  cons-
tituye una permutación sobre las n alternativas 
para ese experto; a menor posición de una 
alternativa en el orden de preferencia, mayor 
la satisfacción del experto por esa opción.

2. Por medio de un Vector de Utilidad. En este 
caso cada experto  asocia una utilidad o 
beneficio potencial a cada una de las n alter-
nativas en la forma 

, donde los valores de utilidad son 
directamente proporcionales a la satisfacción 
percibida al seleccionar las alternativas.

3. Empleando Relaciones de Preferencia Difusas. 
Una relación de preferencias difusa P sobre el 
conjunto de alternativas X es un conjunto difu-

so definido sobre el conjunto producto X x X, 
es decir que puede ser representado mediante 
una Función de Pertenencia µP: X x X → [0, 1]. 
Cuando el cardinal de X es pequeño, la rela-
ción de preferencias difusa puede ser arreglada 
convenientemente en una matriz   

, siendo ; 
cada  es el grado o intensidad de preferen-
cia de la alternativa  sobre . Los mismos 
cumplen las reglas siguientes:

 , indica que la alternativa  es abso-
lutamente preferida a .

 , indica que la alternativa  es prefe-
rida a .

 , indica indiferencia entre las alternati-
vas .

4. Utilizando Relaciones de Preferencia 
Multiplicativas. Por esta vía, las preferencias 
en el conjunto de alternativas X de un exper-
to, son descritas por una relación de prefe-
rencias positiva; , donde  
puede ser interpretado como la cantidad de 
veces que el experto  considera a la alterna-
tiva  tan buena como la alternativa . Los 
valores que pueden tomar cada  estarán 
referidos a una escala de tipo ordinal. Una 
de las más utilizadas es la Escala Endecadaria 
(Tabla 1).

Tabla 1. Escala Endecadaria de Proceso Analítico Jerárquico

Intensidad de 
Importancia Definición Explicación

1 Importancia igual Las alternativas contribuyen en igual intensidad

3 Importancia moderada El juicio y experiencia favorecen ligeramente una alternativa sobre otra

5 Importancia fuerte El juicio y experiencia favorecen fuertemente una alternativa sobre la otra

7
Importancia muy fuerte o 
importancia desmostrada

Una alternativa es favorecida muy fuertemente sobre la otra. En la prácti-
ca se puede demostrar su dominio

9 Importancia extrema
La evidencia favorece en la más alta medida a una alternativa frente a 
la otra

2, 4, 6, 8
Transición entre dos esca-
las adyacentes

Existe compromiso entre dos niveles continuos de importancia

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).
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En esta investigación, para expresar la valo-
ración que dan los docentes de la UPTJFR a 
las actitudes que evalúan en sus estudiantes, se 
empleó una Relación de Preferencia Multiplicativa, 
porque parte desde la comparación de pares 
de alternativas, lo que resulta más fácil para los 
docentes al momento de llevar a la práctica. Luego 
para determinar la ponderación que dan éstos 
a cada actitud, se efectúan los pasos siguientes 
(Teknomo, 2006): 
1. Se normaliza la matriz  dividiendo cada 

uno de sus elementos por la sumatoria de 
todos los elementos de la columna que lo 
contiene.

2. Se determina el auto-vector o vector de prio-
ridad  del experto , calculando el 
promedio aritmético de cada fila de la matriz 
normalizada. Cada promedio así calculado 
corresponde a la ponderación, respecto al 
criterio utilizado, de la alternativa asociada 
previamente con la fila de la matriz.

3. Se calcula el máximo auto-valor 
sumando los productos de cada elemento del 
auto-vector  por el total de cada columna 
de la matriz  (la original, aún no normali-
zada).

4. Se halla el Índice de Consistencia  apli-
cando la fórmula siguiente: 

, donde n es el número de opcio-
nes o alternativas.

5. Se determina la Tasa de Consistencia  por 
sus siglas del término en inglés; Consistency 
Rate), para lo cual se aplica la fórmula siguien-
te:  . Si el  resulta menor 
que 0,01 (10%) se considera que las decisiones 
tomadas por el experto  son consistentes.

El RI es el Índice de Consistencia Aleatorio 
(Random Consistency Index), el cual es un valor 
fijo que depende del número de alternativas a 
comparar (número cardinal de X: n), calculado a 
partir de múltiples iteraciones aleatorias para 
. Existen muchos investigadores que han creado 
tablas al respecto, pero en el caso particular se 
usaron los valores mostrados en la Tabla 2 (suge-
rida para n ≤ 10).

Tabla 2. Índices de Consistencia Aleatoria

n 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

RI 0 0 0,58 0,90 1,12 1,24 1,32 1,41 1,45 1,49

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).

Sean pues t decisores en el proceso eva-
luativo denotados como ; 
el vector de ponderaciones de los n criterios W = 

; el vector de ponderaciones 
o importancia que tiene cada decisor  

; y el vector de valoración que da cada 
uno de ellos a los n criterios  

 obedeciendo una relación difusa de k catego-
rías en un Universo U. Por tanto la evaluación de 
todos los decisores respecto a los n criterios puede 
ser expresada como una matriz  y 

 Luego el vector evaluación resultante 
(por cada criterio difuso) puede ser obtenido así:

Donde cada m’ es calculado como el pro-
ducto cartesiano del vector R y la matriz M, uti-
lizando el producto y suma algebraicas normales 
(de la LC). Luego cada vector de evaluación (por 
cada criterio evaluado) se transforma usando la 
escala difusa, calculando por elemento el grado de 
pertenencia a cada una de las categorías de la esca-
la. Obteniéndose entonces una matriz resultante 
de gradaciones de pertenencia de los n criterios 
a las k categorías difusas de la escala (matriz C).

La calificación definitiva de cada elemento, 
puede obtenerse por diversos métodos de la LD, 
sin embargo se utilizó el sugerido por Ma y Zhou 
(2000) consistente en calcular el máximo de los 
valores de pertenencia de las categorías difusas, 
debido a su simplicidad sin menoscabo de perder 
precisión, pues lo que se busca es esencialmente 
evaluar basándose en la incertidumbre.
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Este método aplica la composición difusa 
del vector de ponderaciones de los criterios (W) 
con la matriz de gradaciones de pertenencia (C), 
usando la fórmula siguiente:

Donde cada 
, empleando los ope-

radores de Producto Difuso Algebraico y Suma 
Difusa Acotada (Ma y Zouh, 2000). De acuerdo 
con la clasificación difusa (Klir y Yuan, 1995) 
significa que la calificación definitiva para cada 
elemento es , siendo 
max el operador que devuelve el valor máximo 
de varios valores difusos. Obtener este valor “y” 
es lo que se denomina defusificación, que no es 
otra cosa que transformar un valor difuso en su 
correspondiente valor nítido.

Resultados

Como se explicó al inicio, la investigación aún 
está en desarrollo. Sin embargo se ha obtenido 
un avance importante en el proceso investigativo, 
si se considera el hecho de que los procesos que 
aún faltan por definir dependen de la elaboración 
de la escala difusa y de la ponderación difusa de 
las actitudes, ambos objetivos ya conseguidos. Por 
otra parte se ratifica que la fase cualitativa ya cul-
minó y que aproximadamente se ha desarrollado 
la mitad de lo planificado para la fase cuantitativa.

De la interpretación de datos en la primera 
fase, se confirma que no existen directrices nacio-
nales específicas sobre técnicas e instrumentos 
para evaluar el componente actitudinal en estu-
diantes universitarios. Esto influye en que aunque 
algunos docentes participantes consideran que el 
componente actitudinal si es relevante, al momen-

to de evaluarlo no se registra ninguna evidencia 
relacionada con el mismo.

Respecto a las estrategias que emplean para 
desarrollar el componente actitudinal en los estu-
diantes, los veintiún (21) docentes participantes 
hicieron referencia principalmente a la produc-
ción de portafolios estudiantiles, las visitas técni-
cas a empresas del sector productivo local y nacio-
nal, la elaboración de proyectos comunitarios en 
equipo, el desarrollo de talleres y la realización de 
prácticas de laboratorio. 

Estas estrategias coinciden con aquellas que 
señalan muchos autores (Villegas y Navarrete, 2013; 
Acosta y Boscán, 2012; Cobos y Vallejos, 2011; 
Barriga y Hernández, 2010,…) para la construcción 
de un conocimiento significativo, lo cual conforma 
la base del modelo constructivista asumido por 
esta Universidad. Por ejemplo, las visitas técnicas 
a las industrias y los proyectos que realizan los 
estudiantes en las comunidades, se fundamentan 
en las estrategias constructivistas de Aprendizaje 
por Descubrimiento y Resolución de Problemas, 
mientras que los talleres, prácticas de laboratorio y 
elaboración de portafolios utilizan la estrategia de 
Aprendizaje Asistido, lo cual indica que a pesar de 
no estar escrito explícitamente en alguna normati-
va, los profesores de la UPTJFR aplican estrategias 
pedagógicas consideradas por el paradigma educa-
tivo en el cual se centra su currículo.

De las entrevistas y discusiones en grupo, 
se determinó que las actitudes en los estu-
diantes con mayor frecuencia evaluadas son; 
Tolerancia, Asertividad, Criticidad (Pensamiento 
Crítico), Proactividad, Alteridad, Solidaridad, 
Responsabilidad, Pluralidad y Compromiso.

En cuanto a las técnicas e instrumentos de 
registro del avance actitudinal estudiantil utiliza-
das en el período analizado en la investigación, se 
evidencia que generalmente los docentes apenas 
emplean la observación no sistemática, aunque 
no aplican instrumentos para el registro de lo 
observado (referente a actitudes y valores), sino 
que cada quién narra su experiencia en unos con-
sejos llamados CIVSP (Consejos de Integración 
y Vinculación Social Pedagógicos), conformados 
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por los docentes y voceros de los estudiantes que 
comparten saberes en cada sección, y en algunas 
ocasiones por algún vocero de las comunidades 
donde ejecutan los proyectos.

Esta valoración actitudinal se toma en 
cuenta fundamentalmente en casos de estudiantes 
reprobados, con la finalidad de analizar si mere-
cen una nueva oportunidad para aprobar el tra-
yecto. En tales ocasiones, por consenso del CIVSP 
pueden ser aprobadas evaluaciones o actividades 
extraordinarias que posibiliten la continuidad de 
los estudios. No obstante, también se da la valo-
ración actitudinal cuando existen faltas graves a 
algún miembro de la comunidad universitaria, 

en cuyo caso quien decide el curso de acción es 
también el CIVSP.

En otro orden de ideas, en la fase cuantitativa 
se ha logrado como resultado, en primer lugar, la 
ponderación de las actitudes a evaluar (Figura 2). 
Los dieciséis (16) expertos consultados, al aplicar el 
proceso descrito con los datos de la Matriz Resultante 
de Gradaciones de Pertenencia (C), determinaron 
que las actitudes que tienen mayor valoración en el 
componente actitudinal son la Responsabilidad, el 
Compromiso, la Solidaridad y el Pensamiento Crítico 
(Criticidad); concediéndoles una ponderación con-
sensuada del quince, catorce, trece y doce por ciento 
(15%, 14%, 13% y 12%) respectivamente.

Figura 2. Ponderación de Actitudes evaluadas en estudiantes de la UPTJFR
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Fuente: A partir de Teknomo (2006), Burgos, (2006) y Ma y Zouh, (2000).

Esta ponderación demuestra el compro-
miso que existe en esta Universidad con las ten-
dencias mundiales a fomentar una formación en 
valores en el ámbito universitario, además de las 
capacidades o competencias técnicas, que pro-
picien un desarrollo sustentable, con pluralidad 
de criterios y donde exista la corresponsabilidad 
social de la ciudadanía. Por otra parte, la escasa 
diferencia resultante entre las distintas pondera-
ciones, expresa la dificultad de los docentes para 

discriminar sobre la importancia entre criterios 
particulares de valoración actitudinal.

Como segundo logro relacionado con la 
aplicación de la LD en la valoración actitudinal 
estudiantil, se muestra la Escala Difusa formada 
por los docentes de la UPTJFR (Figura 3). Para 
generarla fueron aplicados los procedimientos de 
expertizaje y contraexpertizaje (mencionados en 
la metodología). Se puede evidenciar el carácter 
difuso de la escala, en las zonas triangulares en 
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que se sobreponen las categorías continuas (más 
oscuras), indicando la existencia de borrosidad en 
las fronteras o límites. El eje horizontal contiene 
el rango de calificaciones con base a cien puntos, 
con el cual se valora cada actitud estudiantil. 
Nótese que la categoría Regular, que en el contexto 
de estudio da carácter de aprobación, en la escala 

actitudinal generada se encuentra nítidamente 
definida entre 35 y 46 puntos, lo que indica que 
el componente actitudinal se logra con una exi-
gencia menor que los demás componentes en la 
UPTJFR, en los cuales para aprobarlos se requie-
ren setenta puntos (según el reglamento interno).

Figura 3. Escala Difusa Universitaria de Valoración Actitudinal Estudiantil de la UPTJFR
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Fuente: Basada en Kaufmann y Gil (1993).

De los datos mostrados en la Escala Difusa, 
se pudo determinar la expresión matemática de la 
Función de Pertenencia para cada una de las cate-
gorías implicadas, empleando conceptos básicos 
de Álgebra Lineal, específicamente el de ecuación 
de una recta a partir de las coordenadas cartesia-
nas de dos de sus puntos (conocidos de los proce-
sos difusos que originaron la escala). 

Estas Funciones de Pertenencia son las 
siguientes:

1. Categoría Crítica: Conjunto Difuso denotado 
por 

2. Categoría Moderada: Conjunto Difuso denotado 
por 

3. Categoría Regular: Conjunto Difuso denotado 
por 
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4. Categoría Buena: Conjunto Difuso denotado 
por 

5. Categoría Excelente: Conjunto Difuso denotado 
por 

Para una mejor comprensión de la escala 
mostrada (Figura 3), tómese como ejemplo las 
categorías Crítica y Moderada. La interpretación 
de esta parte de la escala es la siguiente: las bases 
superiores de los trapecios representan las máxi-
mas pertenencias a dichas categorías; es decir 
que los estudiantes que en alguna actitud sean 
evaluados con calificaciones entre cero (0) y doce 
(12) puntos, significa que presentan un compor-
tamiento definitivamente crítico, mientras que 
los que obtienen entre veinte (20) y veintiséis (26) 
puntos, son catalogados bajo un comportamiento 
moderado. Sin embargo, de alcanzar calificacio-
nes superiores a doce (12) puntos o menores de 
veinte (20) puntos; caen en una zona difusa o de 
transición entre las dos categorías mencionadas 
y la pertenencia definitiva se tendría que decidir 
por un proceso de inferencia difusa, que aún falta 
por definir en el desarrollo de esta investigación.

Conclusiones

Los avances presentados demuestran algunas apli-
caciones que tiene la LD en los procesos de eva-
luación del sector universitario. La valoración 
de actitudes en estudiantes universitarios de la 
UPTJFR, empleando técnicas y procedimientos 
propios de la LD, constató la naturaleza borrosa 
de los valores o actitudes en las personas, y per-
mitió el diseño de instrumentos difusos para su 

evaluación, como son el vector de ponderación y 
la escala de evaluación actitudinal, lo que repre-
senta un avance importante respecto a la situación 
problemática planteada inicialmente.

Estos instrumentos son indispensables para 
el desarrollo del Sistema Difuso de Evaluación que 
se pretende como propósito final de la investiga-
ción, ya que para el diseño de las Reglas Difusas de 
Inferencia se requiere la aplicación de los mismos. 
Además, para la valoración actitudinal representa 
la disponibilidad de unos criterios consensuados 
entre los profesores en este contexto, lo cual hasta 
el momento no había sido posible construir.

Aplicar la LD en la elaboración de los instru-
mentos eliminó el debate directo entre profesores, 
pues el acuerdo se logra a través de los procesos 
difusos de expertizaje y contraexpertizaje, en los 
que la intervención de expertos sólo se evidencia 
cuando expresan su opinión a través de cuestiona-
rios individuales, lo que en definitiva redunda en la 
agilización del proceso de toma de decisión.

Por otra parte el uso de métodos difusos 
en el ámbito de la evaluación en los claustros uni-
versitarios, debe iniciarse con la definición de los 
constructos a evaluar para poder adaptar de mane-
ra general la metodología empleada, que al utilizar 
instrumentos y técnicas particulares le confieren 
un carácter flexible. Estos métodos constituyen 
una valiosa alternativa en la complementariedad 
de paradigmas investigativos, ya que por un lado 
ofrecen procedimientos cuantitativos que parten 
de la LD y que desde el punto de vista positivista 
agregan objetividad al análisis de datos; por otro 
lado, desde la perspectiva cualitativa, la ventaja 
de los procedimientos es que se fundamentan en 
opiniones o etiquetas lingüísticas que incluyen la 
subjetividad de los expertos en los análisis.

Recomendación

Se sugiere la culminación de la investigación, 
pasando por el diseño de Reglas Difusas de 
Inferencia y el diseño de instrumentos de acopio 
de las evaluaciones, hasta la programación de un 
Sistema Difuso que agilice los cálculos involucra-
dos en el proceso de evaluación objeto de estudio.
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Resumen
Este artículo presenta los resultados de una inves-

tigación evaluativa empleando la estrategia metodológica 
del Modelo “V” de análisis estructural integrativo de organi-
zaciones universitarias; un metamodelo de evaluación que 
permite conocer de manera integral y desde diferentes 
puntos de vista la problemática que se está analizando 
para formular propuestas de mejora. El objetivo general 
consistió en evaluar el modelo utilizado para realizar el 
proceso de evaluación global institucional del Ecuador 
en relación con su cumplimiento a las normas de calidad 
que han sido establecidas dentro de la Ley Orgánica de 
Educación Superior. Utilizando las herramientas de análisis 
y síntesis del Modelo “V”, se logró obtener un incremento 
de significado en torno a la intencionalidad del estudio. Los 
principales hallazgos determinan la necesidad de incorporar 
indicadores para evaluar artículos de la Ley que no han sido 
contemplados dentro del modelo, ampliar información en 
las guías de evaluación, introducir técnicas cualitativas para 
la recolección de datos, precisar la fundamentación teórica 
e información para el procedimiento metodológico de 
verificación de información, y fortalecer el proceso de for-
mación de pares evaluadores externos. Los planteamientos 
mencionados permiten estructurar un plan de mejora al 
modelo de evaluación institucional del Ecuador.

Palabras clave: Evaluación, metaevaluación, inves-
tigación evaluativa, modelo “V” de evaluación, modelo de 
evaluación institucional del Ecuador. 

Abstract
This article presents the results of an evaluation 

research developed with the use of the methodological 
strategy of the “V” Model for integrative structural analysis 
of higher education institutions, which is a meta-model of 
assessment that allows comprehensive assessment of the 
problem undergoing analysis from different points of view 
so as to posit improvement proposals. The overall objec-
tive set for this project was to evaluate the model used for 
the process of institutional assessment in Ecuador regard-
ing compliance with the quality standards that have been 
established within the Organic Law on Higher Education 
(LOES). An increase of meaning vis-à-vis the intent of this 
study was achieved through the use of the “V” Model 
analysis and synthesis tools. The main findings helped 
outline the need to take account of indicators to assess 
sections of the Law that were not covered within the 
model, provide more information within the assessment 
guidelines, introduce qualitative data collection techniques, 
specify the theoretical foundations and information for 
the methodological procedure of information substantia-
tion, and strengthen the training process of external peer 
reviewers. The aforesaid will allow the structuring of a plan 
to improve the Ecuadorian institutional assessment model.

Keywords: Assessment, meta-assessment, eval-
uation research, “V” assessment model, Ecuadorian 
institutional assessment model.
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Introducción

El Gobierno del Ecuador promulga que en el 
ámbito de la educación superior, la evaluación y 
acreditación institucional y de carreras son temas 
prioritarios para la nación. La Ley Orgánica de 
Educación Superior (LOES), emitida el 12 de 
octubre del 2010, enfatiza la importancia de los 
procesos mencionados para generar el mejora-
miento continuo y alcanzar la excelencia de las 
Instituciones de Educación Superior (IES), bus-
cando consolidar una normativa de exigencia que 
estimule a todas las universidades a mejorar su 
calidad educativa. 

El Artículo 94 de la LOES establece que:
La evaluación de la calidad es el proceso para 
determinar las condiciones de la institución, 
carrera o programa académico, mediante la 
recopilación sistemática de datos cuantitativos 
y cualitativos que permitan emitir un juicio 
o diagnóstico, analizando sus componentes, 
funciones, procesos, a fin de que sus resultados 
sirvan para reformar y mejorar el programa de 
estudios, carrera o institución. La evaluación 
de la calidad es un proceso permanente y supo-
ne un seguimiento continuo. 

En el Artículo 95, la LOES decreta que:
La acreditación es una validación de vigen-
cia quinquenal realizada por el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior, para 
certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior, de una carrera o progra-
ma educativo, sobre la base de una evaluación 
previa. La acreditación es el producto de una 
evaluación rigurosa sobre el cumplimiento de 
lineamientos, estándares y criterios de calidad 
de nivel internacional, a las carreras, progra-
mas, postgrados e instituciones, obligatoria 
e independiente, que definirá el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior. 

A continuación indica que “el procedimien-
to incluye una autoevaluación de la propia insti-
tución, así como una evaluación externa realizada 

por un equipo de pares expertos, quienes a su vez 
deben ser acreditados periódicamente”. 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (CEAACES) elaboró el modelo de eva-
luación institucional conforme con la LOES y a 
partir de los resultados de su aplicación las IES 
ecuatorianas fueron acreditadas y categorizadas. El 
modelo se estructuró en cinco criterios: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización, e 
infraestructura. El proceso para su aplicación con-
sistió en seis etapas: evaluación documental, visita 
in situ, informe preliminar, fase de rectificaciones, 
fase de apelaciones y audiencias públicas.

En ese contexto surge una pregunta: ¿La 
concepción y metodología del modelo de eva-
luación institucional empleado para evaluar el 
nivel de calidad de las IES ecuatorianas, consiente 
valorar las relaciones complejas de la educación 
superior acorde con las intenciones declaradas 
dentro de los artículos 94 y 95 de la LOES? Para 
responder al interrogante el autor diseña una 
metaevaluación. El prefijo griego “meta” indica 
que el estudio se efectúa “más allá” o “después de” 
la evaluación. 

El estudio corresponde a una investigación 
evaluativa, una modalidad de investigación desti-
nada fundamentalmente a la evaluación de pro-
gramas educativos (Stufflebeam, 1987, Martínez 
Mediano, 1997, Sandín, 2003, García Llamas, 
2003, Ferreres y González, 2006). Acorde con los 
objetivos específicos de investigación se utiliza-
ron diferentes técnicas, enmarcadas dentro de la 
estrategia metodológica que emplea el modelo de 
“análisis estructural integrativo de organizaciones 
universitarias”, o Modelo “V”. 

La estrategia metodológica del Modelo “V”, 
concebida por el Dr. Jorge González González, es 
un referente teórico-metodológico utilizado para 
la concepción de diversos proyectos académi-
cos, en particular, la evaluación de la educación 
superior de América Latina y el Caribe y la acre-
ditación internacional de las universidades de la 
región. Es un metamodelo que puede aplicarse en 
diferentes espacios y dimensiones, incluyendo los 
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niveles macro (institución) y mega (sistemas de 
educación superior), “considerando para el análi-
sis tanto aspectos cuantitativos como cualitativos” 
(González, Gold, Santamaría, Yáñez y Masjuán, 
2011, p. 25). 

El objetivo general de la investigación plan-
tea evaluar el modelo utilizado para el proceso de 
evaluación a las IES del Ecuador en relación con 
su cumplimiento de las normas de calidad que 
han sido establecidas dentro de la LOES. 

Los objetivos específicos conducen a: 
1. Determinar si el modelo de evaluación institu-

cional incluye todos los elementos constitu-
tivos de la educación superior de calidad y 
la evaluación de la calidad declarados en la 
LOES.

2. Evaluar el modelo de evaluación institucional 
del Ecuador utilizando el Modelo “V”, o 
metamodelo “análisis estructural integrativo 
de organizaciones universitarias”.

3. Identificar los aspectos del modelo a ser 
mejorados acorde con la experiencia de los 
pares evaluadores nacionales que participa-
ron del proceso. 

4. Establecer los criterios de mejora al modelo 
de evaluación a ser propuestos desde la expe-
riencia de las autoridades y responsables de 
departamentos de evaluación y aseguramien-
to de la calidad de las IES. 

Basadas en los criterios categóricos de 
coherencia, congruencia y consistencia que eva-
lúa el Modelo “V”, se construyen tres hipótesis de 
trabajo utilizadas como guías durante las fases de 
la metaevaluación:
1. Los criterios que conforman el modelo de 

evaluación institucional, la metodología 
empleada para la recopilación de datos, las 
fases del proceso de evaluación y su conduc-
ción por pares expertos; seguramente son 
coherentes con los principios rectores del 
sistema de educación superior del Ecuador 
establecidos en la LOES.

2. El modelo de evaluación institucional posi-
blemente evalúa la congruencia de las rela-
ciones entre los componentes, funciones y 
procesos de las instituciones de educación 
superior.

3. La planeación de la evaluación, la formación 
de evaluadores, la construcción de instru-
mentos, la ejecución de las fases de evaluación 
documental y visitas in situ, y los resultados 
del proceso; probablemente son consistentes 
con el aseguramiento de la calidad de la edu-
cación superior.

Los resultados del estudio permitirán dise-
ñar una propuesta de mejora al modelo de evalua-
ción institucional del Ecuador.

Fundamentos  
de la investigación 

La metodología del Modelo “V” se fundamenta 
en la teoría de los procesos alterados (González, 
1991) que son “aquellos en que el sujeto cognos-
cente se propone conocer un objeto de la realidad 
convertido en objeto de estudio: obtiene informa-
ción sobre él y después de sistematizarla y razo-
nar sobre ella e interpretarla, genera un modelo 
que represente al objeto” (González, Gold, Yánez, 
Santamaría y Méndez, 2014, p. 7). La teoría de 
los procesos alterados distingue tres universos 
para el proceso de generación de conocimiento: 
ontológico, epistemológico y metodológico. A 
partir de ellos se elabora el problema de investi-
gación definiéndolo y delimitándolo, precisando 
la intencionalidad del conocimiento y diseñando 
los procedimientos e instrumentos para contes-
tar las preguntas acerca del objeto de estudio. La 
subjetividad del investigador convierte al objeto 
de estudio en un proceso alterado, transformán-
dolo en una unidad de conocimiento con el apor-
te de su experiencia y capacidad de innovación. 
Finalmente describe y explica el objeto confron-
tándolo con la realidad y reconociendo en él las 
posibilidades existentes para proponer mejoras. 
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Ilustración 1. Desarrollo de la investigación

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 

El universo ontológico tiene como princi-
pio la superposición dimensional en devenir, que 
implica que el objeto es conocido y sistematizado 
en los múltiples espacios que éste ocupa y en las 
“concepciones, lineamientos, criterios y proce-
dimientos que se articulan, interactúan, trasla-
pan y se expresan” en el proceso de evaluación. 
(González, Galindo, Galindo y Gold, 2004, p. 28). 

El universo epistemológico conlleva la fun-
ción de conocer científicamente con la intención 
de alcanzar un incremento de significado acerca 
del modelo de evaluación institucional ecuatoria-
no y su capacidad para describir e interpretar el 
nivel de calidad de las IES. 

El universo metodológico comprende el 
diseño de la estrategia general hasta las técnicas 
particulares para conocer el objeto de estudio 
acorde con la intención declarada. La metodolo-
gía de investigación evaluativa del Modelo “V” 
sustenta su estrategia metodológica en cuatro 
elementos: “atención”, “memoria”, “razonamiento” 
y “juicio”, que se emplean en el ciclo de conoci-
miento durante todas las fases de desarrollo de la 
investigación.

Se analizó el modelo de evaluación insti-
tucional alrededor de tres ejes: superestructura, 
estructura e infraestructura. El nivel de super-
estructura incluye el conjunto de intenciones, 
el deber ser y la aspiración de ser del objeto de 
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estudio, así como a sus resultados. Está represen-
tado en los factores de las IES correspondientes a 
su misión, visión, planes estratégicos, normativa, 
el modelo educativo, su impacto y el perfil de sus 

egresados. En el Modelo “V” un factor es cada uno 
de los elementos que se asumen como unidad de 
evaluación.

Ilustración 2. Ejes estructurales Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso.

La estructura abarca las formas de organi-
zación del trabajo en que las intenciones se hacen 
realidad en las funciones sustantivas de las univer-
sidades. Este eje contiene factores como los pro-
gramas de formación, las líneas de investigación, 
los proyectos de vinculación, y la interacción de 
estos elementos con los estudiantes y el personal 
académico; y la participación de autoridades, fun-
cionarios y trabajadores para apoyar las funciones 
sustantivas a través de unidades de gestión y ope-
ración administrativa.

La infraestructura engloba los recursos y 
condiciones que determinan la viabilidad y la 
operación de los procesos institucionales para 
cumplir con las intenciones propuestas. “La 
infraestructura incluye como factores: las insta-
laciones, recursos, mobiliario, materiales, equi-
po, financiamiento, servicios, sistemas de infor-
mación, gestión y administración” (UDUAL, 
2010, p. 8).

La confrontación de estos tres ejes en sí mis-
mos y entre ellos tiene el fin de valorar si las 
intenciones y el plan general de desarrollo de 
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la universidad (superestructura) se están cum-
pliendo por medio de la organización de las 
actividades diseñadas para ello (estructura), y 
si los recursos y condiciones (infraestructura) 
conducen a cumplir con las actividades para el 
logro de las intenciones expresadas. (UDUAL, 
2011, p. 12).

Durante la metaevaluación se delimitó el 
núcleo básico de cada objetivo del estudio ejecu-
tando las fases de: 

a. Atención para dirigir la percepción intencio-
nada y seleccionar las fuentes para obtener 
datos relevantes; 

b. Memoria en la elección de los procedimien-
tos para registrar la información de las diver-
sas fuentes;

c. Razonamiento para elaborar los instrumen-
tos de análisis y confrontación de la informa-
ción registrada; y,

d. Juicio para escoger las herramientas que faci-
liten obtener síntesis, y construir valoraciones 
y conclusiones.

Ilustración 3. Marco teórico metodológico Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 
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Método

El principio que rige el universo metodológico 
es la hiperponderación diferencial multifactorial, 
que implica el análisis por separado de cada fac-
tor que compone el objeto de estudio y a la vez en 
relación con los factores restantes. 

En la primera fase del estudio se valoró si 
el diseño del modelo contempló los artículos de 
la Ley referentes a la calidad y la evaluación de 
la calidad. Se aplicó la estrategia metodológica 
del Modelo “V” prestando atención o percepción 
intencionada a los principios de calidad e hiper-
ponderando los artículos de la Ley. Se elaboraron 

las matrices y herramientas de análisis que per-
mitieron contrastarlos con las guías técnicas que 
acompañan al modelo de evaluación institucional, 
y se valoró el grado o nivel de observación que 
ha sido cumplido con el fin de emitir un juicio o 
resultado. 

Para realizar el procedimiento se efectuó 
un análisis de tipo exploratorio en la medida en 
que el análisis de contenidos de la LOES se “dirige 
a elaborar, registrar y tratar documentos, es decir, 
cubre de forma adecuada las primeras fases del 
análisis” (García Llamas, 2003, p. 152). 

El detalle del proceso empleado se encuen-
tra en la Tabla 1:

Tabla 1. Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 1

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Elementos de cali-
dad y evaluación de 
la calidad declara-
dos en la Ley Orgá-
nica de Educación 
Superior

Artículos de la LOES Criterios e in-
dicadores del 
modelo de 
evaluación 
institucional 

Contrastar 
con las guías 
metodológicas 
del modelo 
de evaluación 
institucional 

Escala del nivel 
de observación 
dentro del mode-
lo de lo estable-
cido en la Ley 

Matriz de 
análisis de 
contenidos 
de la Ley y 
observación 
dentro del 
modelo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El segundo objetivo de investigación con-
siste en evaluar el modelo de evaluación institu-
cional utilizando la herramienta metodológica del 

Modelo “V”. La matriz a continuación resume el 
ciclo del conocimiento utilizado.

Tabla 2: Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 2

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Componentes 
internacionales 
de la calidad en 
las organizacio-
nes universitarias 
determinados 
dentro de los ejes 
de la superestruc-
tura estructura e 
infraestructura

Variables genera-
les y específicas a 
analizar, delimitadas 
por el investigador

Criterios e 
indicadores 
del modelo 
de evaluación 
institucional

Análisis 
Sectorial y 
Síntesis Parcial, 
confrontación 
de los indica-
dores paramé-
tricos con los 
indicadores de 
estado dentro 
del modelo 

Análisis integral, 
organización de 
las debilidades 
encontradas en 
torno a los ejes 
estructurales 
y la problemá-
tica que éstas 
representan

Síntesis Confron-
tativa, organizar 
los indicadores 
de calidad 
académicos, 
organizativo-ope-
rativos y políticos 
para cada eje 
estructural 

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015
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Inicialmente se describieron todos los ele-
mentos que constituyen el objeto de estudio cla-
sificándolos en los niveles estructurales (super-
estructura, estructura e infraestructura) y defi-
niendo los factores y las variables a evaluarse para 
cada nivel conforme a su relevancia con respecto 
al objeto. Este procedimiento es denominado aná-
lisis sectorial. 

El siguiente paso es construir un referen-
te configurado por el conjunto de indicadores 
paramétricos (estado deseado) de los tres niveles 
estructurales. Se formularon preguntas orientado-
ras para cada variable identificada con el propósi-
to de establecer el estado real de la distancia exis-
tente con su indicador paramétrico, obteniéndose 
una síntesis parcial. 

Tabla 3. Diseño de matriz para el análisis sectorial y síntesis parcial

EJES FACTOR
Variables 

generales a 
evaluar

Variables 
específicas 
a evaluar

Indicador 
paramétrico

Pregunta 
orientadora

Indicador 
de estado

SU
PE

R
ES

TR
U

C
TU

R
A

•	 Misión

•	 Visión

•	 Marco	jurídico	

•	 Plan	Estratégico	de	
Desarrollo

•	 Modelo	Educativo	
Institucional

•	 Perfil	de	Egreso	

•	 Resultados,	impacto	y	
trascendencia

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
intenciones

Son atributos 
o componen-
tes de cada 
factor

Nivel deseado 
para cada 
una de las 
variables

Preguntas 
construidas 
por el inves-
tigador para 
delimitar 
su aten-
ción en la 
información 
pertinente 
que permita 
determinar 
la distancia 
existente 
entre los 
indicadores 
paramétrico 
y de estado

Estado 
obtenido 
al observar 
los elemen-
tos de la 
realidad en 
estudio que 
facilitan 
medir y 
ponde-
rar los 
indicadores

ES
TR

U
C

TU
R

A

•	 Planta	académica	

•	 Estudiantes

•	 Funciones	sustantivas

•	 Programas	institucionales

•	 Internacionalización	

•	 Estructuras	de	
participación 

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
formas de 
organización 
del trabajo

IN
FR

A
ES

TR
U

C
TU

R
A •	 Administración

•	 Instalaciones	

•	 Materiales	y	equipos

•	 Financiamiento	

•	 Servicios	de	apoyo

•	 Ambiente	de	trabajo

•	 Sistema	de	información	

Variables 
que permi-
ten carac-
terizar los 
factores en 
el nivel de 
los recursos 
que con-
forman las 
condiciones 
de trabajo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.
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Se prosigue desarrollando un análisis inte-
gral que examina la relación entre los diversos 
factores de cada eje estructural e hiperponde-
rándolos entre los diferentes ejes para llegar a 
confrontar las síntesis parciales en una sola, com-
prehensiva. La síntesis confrontativa describe las 
debilidades identificadas en cada eje estructural 
en función del tipo de problemática que represen-
tan; académica, organizativo-operativa, o política. 
•	 La	problemática	académica	representa	al	con-

junto de necesidades y problemas del modelo 
de evaluación institucional ecuatoriano para 
realizar una adecuada valoración de cada 
función sustantiva de las IES.

•	 La	 problemática	 organizativo-operativa	 con-
tiene las necesidades y problemas del modelo 
para ejecutar una valoración congruente de las 
circunstancias y relaciones en las que se desa-
rrollan las funciones sustantivas de las IES.

•	 La	problemática	política	 considera	 las	nece-
sidades y problemas que presenta el modelo 
en cuanto a la eficacia y coherencia en la 
valoración de las intenciones y lineamientos 
de las IES para normar el desarrollo de sus 
funciones sustantivas.

Para la obtención de la síntesis confrontati-
va se elaboró una matriz cuyo diseño se presenta 
a continuación: 

Tabla 4. Matriz de síntesis confrontativa

FACTORES DEL 
EJE

PROBLEMÁTICAS

Académica Organizativo-Operativa Política Recomendaciones

Superestructura
x x

x x

Estructura
x x

x x

Infraestructura
x x

x x

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El procedimiento metodológico del Modelo 
“V” permite un aumento de significado y conoci-
miento sobre el objeto de estudio que posibilita 
determinar los ámbitos en los cuales deben intro-
ducirse las acciones de mejora. 

En la segunda fase de la investigación corres-
pondiente al tercer y cuarto objetivos, se realizaron 

entrevistas en profundidad dirigidas a autoridades 
universitarias y pares evaluadores externos para 
obtener mayor conocimiento sobre el objeto de 
estudio acorde con su experiencia durante el pro-
ceso de evaluación global institucional.

A continuación se presenta la matriz del 
ciclo de conocimiento correspondiente a esta fase:

Tabla 5: Matriz del ciclo de conocimiento. Objetivos 3 y 4.

Factores Aspectos hiper-
ponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Artículo 
94 y 
Artículo 
95 de la 
LOES

Criterios para 
elaboración de 
dos guiones de 
entrevista acorde 
con los dos grupos 
de entrevistados

Entrevistas en 
profundidad 
dirigidas a 
autoridades 
de IES y pares 
evaluadores 
nacionales

Registro	di-
gital y trans-
cripción de 
entrevistas 
a archivo 
Microsoft 
Word

Análisis de las entre-
vistas en el Software 
de análisis cualitativo 
de datos Atlas Ti, co-
dificación de las citas, 
relacionarlas en redes y 
elaboración de memos 

Criterio y conclusiones 
del análisis de datos 
elaborados a partir de 
categorías extraídas de 
los memos y las redes 
conceptuales construi-
das por el investigador

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015
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Población y muestra 

La población corresponde a los integrantes del 
sistema de educación superior que participaron 
en la evaluación global institucional del Ecuador. 
Se utilizó un muestreo por caso tipo y a conve-
niencia del investigador, considerando que todos 
los sujetos entrevistados constituyen informantes 
clave por conocer la realidad en estudio. El núme-
ro final de entrevistados se conformó a medida 
que se realizaron las entrevistas y se constató que 
en ambos grupos dejó de recogerse información 
novedosa por haberse alcanzado la saturación 
teórica. 

La muestra quedó conformada por 16 suje-
tos de estudio, ocho evaluadores y ocho miembros 
de universidades de las ciudades de Guayaquil, 
Quito, Portoviejo, Loja y Cuenca. A excepción de 
un evaluador cuya función dentro del proceso de 
evaluación global institucional fue la de verificar 
los documentos legales, todos han cumplido con 
funciones docentes y de gestión en IES; y han 
participado en más de un proceso de evaluación 
nacional. Cinco actores de las IES pertenecen a 
universidades cofinanciadas, dos provienen de 
universidades públicas, y uno representa a una 
universidad autofinanciada. En este grupo se 
entrevistó a cuatro rectores y cuatro directores de 
evaluación que fueron delegados para responder a 
las entrevistas. 

A partir de los lineamientos contenidos 
en los Artículos 94 y 95 de la LOES, se diseñó un 
guion de entrevista. El análisis de las entrevistas 
permitió identificar los aspectos del modelo a 

ser mejorados acorde con la experiencia de los 
sujetos entrevistados. Todas las entrevistas fueron 
registradas en formato digital para luego ser trans-
critas a un archivo del aplicativo Microsoft Word y 
analizadas con el software Atlas ti 7. 

Análisis y resultados

Para el primer objetivo como producto del aná-
lisis se determina que de los 47 artículos de la 
LOES seleccionados, un total de 24, que corres-
ponde al 51% de los artículos analizados, han 
sido totalmente observados dentro del modelo 
de evaluación global institucional. Se comprueba 
que 10 artículos, o el 21% de los elementos de la 
normativa, han sido parcialmente observados. Y, 
13 artículos o el 28% del total, no han sido con-
siderados dentro de las guías técnicas elaboradas 
para la verificación. 

El análisis de contenidos concluye seña-
lando que deben implementarse cuatro tipos de 
estrategias para verificar fielmente el cumplimien-
to de la LOES, siendo estas: la incorporación de 
nuevas variables a observarse dentro de las guías 
metodológicas de verificación y evaluación; la 
ampliación de las pautas de revisión para la verifi-
cación de ciertas variables; la implementación de 
procedimientos adicionales que provean de mayor 
certeza a la evaluación de una variable mediante 
una triangulación metodológica; y, definir los 
fundamentos teóricos y metodológicos del proce-
so de evaluación global institucional. 

La tabla 6 presenta las variables a ser consi-
deradas dentro de un plan de mejoras:
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Tabla 6. Síntesis de acciones para la mejora de las guías metodológicas

GUÍAS 
METODOLÓGICAS

ACCIONES PARA LA MEJORA

Incorporación de 
nuevas variables

Ampliación de pautas 
de revisión

Implementación 
de procedimientos 

adicionales de evaluación

Variables Variables Variables

Guía de verificación de va-
riables cualitativas

•	 Programas	
y Proyectos 
Institucionales

•	 Modelo	
Pedagógico

•	 Convenios	de	
Cooperación

Planificación de la 
Investigación

 

 

 

 

Guía de verificación de va-
riables cuantitativas

  

 

•	 Programas	de	vinculación	
con la colectividad 

Guía de verificación de va-
riables normativa

•	 Asociaciones
•	 Políticas	de	

Prevención
•	 Tesis	de	titulación
 

Presupuesto de 
Capacitación

PEDI y POA

Cogobierno

 

•	 Cogobierno	y	Participación	
Paritaria

•	 Régimen	Académico
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Pregrado
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Posgrado
•	 Acción	Afirmativa

Guía de verificación y eva-
luación de variables de 
docentes

•	 Licencias	
académicas

 

Docentes cursando un PhD

Concurso Público

•	 Concurso	Público

 

Guía de evaluación de Tic’s •	 Software	libre   

Guía de verificación y eva-
luación de infraestructura   

•	 Facilidades	de	acceso	y	
movilidad

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Para alcanzar el segundo objetivo se empleó 
la estrategia metodológica de hiperponderación 
diferencial multifactorial del Modelo “V” que con-
lleva abordar la investigación del objeto de estudio 
focalizando en sus componentes, tanto en forma 
aislada, como en sus interacciones y relaciones con 
otros elementos. Se establece la necesidad de imple-
mentar 11 indicadores de calidad para valorar la 
gestión académica en las IES; 14 indicadores para la 
gestión organizativo-operativa y 15 indicadores de 
calidad para validar la calidad en la gestión política 
de las instituciones de educación superior. 

Mediante el análisis a las entrevistas en 
profundidad se logró determinar los aspectos de 

mejora al modelo acorde a la experiencia de auto-
ridades y pares evaluadores según lo establecido 
para el tercer y cuarto objetivos de investigación. 

En ambos grupos entrevistados se planteó 
como aspecto de mejora al modelo de evaluación 
institucional el fortalecer el proceso de formación 
de pares evaluadores externos y la incorporación de 
técnicas cualitativas para la recopilación de la infor-
mación durante las visitas in situ a las IES del país. 

La incorporación de procesos de triangu-
lación metodológica para la evaluación de varios 
indicadores y la necesidad de ampliar la informa-
ción contenida en las guías e instrumentos, fue-
ron aspectos de mejora al modelo que se extraen 
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como conclusiones tanto de la primera fase de 
investigación mediante el análisis de documentos, 
como durante la segunda fase como resultado del 
análisis de las entrevistas en profundidad. 

Las tres hipótesis de trabajo construidas en 
torno a los criterios categóricos del Modelo “V” 
facilitaron emitir un juicio valorativo del mode-
lo de evaluación institucional, concluyendo que 
presenta debilidades referentes a la coherencia, 
congruencia y consistencia entre la intencionali-
dad de la evaluación institucional, la estructura de 
componentes y relaciones del proceso de evalua-
ción ejecutado; y las condiciones de su aplicación 
y resultados. 

Los instrumentos (formatos, matrices y 
tablas) utilizados en la aplicación del Modelo “V” 
permiten que se obtengan gradualmente diversos 
productos en cada etapa de investigación para 
posteriormente presentar los resultados en esque-
mas, paradigmagramas o gráficos de calidad. Las 
herramientas del modelo organizan los indica-
dores fundamentales, cuantificándose la infor-
mación y empleando porcentajes para facilitar su 
exposición y comprensión. 

El gráfico a continuación consiente ubicar 
el porcentaje de debilidades correspondientes a 
cada uno de los criterios categóricos contenidos 
en las hipótesis de trabajo: 

Gráfico 1. Debilidades en la coherencia, congruencia y consistencia del modelo de evaluación institucional
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

La primera hipótesis de trabajo se elaboró 
acorde con el criterio categórico de coherencia, 
que valora la relación lógica y consecuente de los 
componentes de un todo que aparecen de manera 
conjunta y giran en torno al mismo tema en forma 
secuencial y ordenada (temas, subtemas).

Para cada técnica y herramienta aplicadas 
durante las fases de investigación, la ilustración a 
continuación presenta el porcentaje de situaciones 
que han sido asociadas con debilidades en la cohe-
rencia del modelo de evaluación. 
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Gráfico 2. Debilidades en la coherencia del modelo de evaluación institucional en relación con su intencionalidad
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El 32% de los indicadores a incorporarse en 
una propuesta de mejora corresponden a elemen-
tos el nivel de superestructura. Esta dimensión 
concierne a la necesidad de que en el proceso 
de evaluación a las IES se verifiquen la misión, 
visión, plan de desarrollo, perfil de egreso, modelo 
educativo, y resultados de impacto directamente 
relacionados con indicadores de calidad institu-
cional de nivel internacional. 

Los resultados del primer objetivo del estu-
dio, que analizó si el modelo de evaluación institu-
cional contiene todos los elementos concernientes 
a la calidad y evaluación de la calidad establecidos 
en la LOES, demuestran que entre la intencionali-
dad del modelo y los procedimientos para evaluar 
a las IES, se presentan un 27% de las debilidades de 
coherencia en el proceso. El 21% de los elementos 
de la normativa, han sido parcialmente observados 
y un 28% del total de artículos no han sido consi-
derados dentro de las guías técnicas de verificación. 

Mediante el análisis de las entrevistas a 
autoridades de las IES y a pares evaluadores se 
identificaron un 14% de debilidades en la cohe-

rencia del modelo. Se destacan la ausencia de 
técnicas cualitativas para la recopilación de datos; 
el desconocimiento de los fundamentos teóricos 
del modelo por parte de los entrevistados; e insu-
ficiente capacitación a los evaluadores. 

Los aspectos de la dimensión estructural de 
las IES que comprenden las formas de organización 
del trabajo y las relaciones entre los objetos, sujetos 
y circunstancias para el cumplimiento de las fun-
ciones de formación, vinculación e investigación; 
conforman un 14% de los elementos a ser incor-
porados en una propuesta de mejora que otorgue 
mayor nivel de coherencia al modelo de evaluación. 
Los principales se asocian con la normatividad de 
las IES y la verificación de los contenidos de los 
programas y proyectos institucionales. 

Un 8% de las mejoras en la coherencia 
del modelo comprenden directrices que com-
plementen la verificación de los criterios que lo 
conforman. Debe fortalecerse la valoración de la 
formación académica de docentes y sus condicio-
nes de vinculación con la universidad; el acompa-
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ñamiento a estudiantes durante su formación; y la 
aplicación de políticas de acción afirmativa. 

Un 7% de los indicadores que aumentarán 
la coherencia del modelo de evaluación concier-
nen a la verificación de la infraestructura institu-
cional. Entre ellos debe valorarse la existencia de 
procedimientos de uso, mantenimiento y renova-
ción de materiales y equipos, y el empleo de siste-
mas de información para el manejo de los datos 
relacionados con procesos académicos.

La segunda hipótesis de trabajo constató el 
criterio categórico de congruencia, que valora la 
relación lógica y consecuente entre las partes de 
un todo, o de elementos de diferentes dimensiones 
que implican unidad y ausencia de contradicción 
entre ellos. A continuación se grafican para cada 
técnica aplicada durante las fases del estudio el 
porcentaje de situaciones asociadas con debili-
dades en la congruencia dentro del modelo de 
evaluación.

Gráfico 3. Debilidades de congruencia entre los componentes del modelo de evaluación institucional
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Un 25% de las debilidades de congruen-
cia entre los componentes del modelo se diag-
nosticaron mediante entrevistas en profundidad 
dirigidas a autoridades universitarias y pares eva-
luadores. Corresponden a los siguientes aspectos: 
la carencia de conexión entre las fases de auto-
evaluación y evaluación externa; la inexistencia 
de relación entre evaluadores y actores del que-
hacer universitario durante la evaluación; y las 
limitaciones para la verificación de indicadores 
incorporando entrevistas cualitativas durante las 
visitas in situ. 

En igual porcentaje, el 25% de las debilida-
des de congruencia fueron identificadas mediante 

la aplicación de la herramienta del Modelo “V” 
en el análisis sectorial y síntesis parcial a nivel 
de la estructura. Principalmente son necesarias 
mejoras a la normatividad de las IES en relación 
a las funciones docentes asociadas a proyectos de 
vinculación, investigación y de formación; y a que 
el modelo no verifica la congruencia entre la pla-
nificación estratégica de las IES y los programas 
y proyectos que desarrollan para cada una de sus 
funciones sustantivas.

Durante el análisis y síntesis de la dimen-
sión de superestructura se detectan el 20% de las 
problemáticas de congruencia del modelo. Estas 
comprenden aspectos de la intencionalidad de las 
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IES. Debe valorarse la congruencia entre las líneas 
estratégicas declaradas en los planes de desarrollo 
institucional con aquellas que han sido pronun-
ciadas para el sistema de educación superior 
nacional; y validar cuan transparente resulta para 
la sociedad el desarrollo de las actividades para el 
cumplimiento de la misión de las universidades. 

A través del análisis documental se detec-
taron un 18% del total de debilidades de con-
gruencia entre los componentes del modelo. 
Entre ellas se cita que no es evaluada la congruen-
cia entre los planes estratégicos de las IES con la 
ejecución de proyectos dirigidos a la articulación 
con el sistema educativo medio, o con proyectos 
de posgrado, como lo establece la LOES. Otras 
debilidades conciernen a la relación congruente 
entre las valoraciones de los evaluadores durante 
la fase de evaluación documental, y su posterior 
verificación durante la fase de evaluación in situ, 

mejoras necesarias para asegurar que las norma-
tivas plasmadas en documentos estén implemen-
tadas en las IES. 

Las debilidades encontradas en la dimen-
sión de infraestructura corresponden al 12% del 
total de problemas de congruencia en el modelo. 
No se valora si las instalaciones que posee una 
universidad son congruentes con el modelo edu-
cativo que ésta desarrolla. Otros aspectos corres-
ponden a la congruencia entre procedimientos 
administrativos institucionales y las necesidades 
de gestión de los procesos ligados a la formación, 
investigación y vinculación de las IES. 

La tercera hipótesis de trabajo se relaciona 
con la consistencia o estabilidad en la planifica-
ción y aplicación del modelo en las diversas fases 
del proceso de evaluación global institucional. Los 
porcentajes de debilidades en la consistencia del 
modelo pueden observarse a continuación:

Gráfico 4. Debilidades de consistencia en la aplicación del modelo de evaluación institucional

Planeación de la 
evaluación

29%

Formación de 
Evaluadores

19%
Construcción de 

Instrumentos
18%

Fases del Proceso 
de Evaluación

26%

Resultados 
8%

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El 29% de debilidades en la consistencia 
del modelo se ubican en la planeación del proceso 

de evaluación a las IES. Fueron mencionados la 
ausencia de fundamentos teóricos y manuales 
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metodológicos que determinen las reglas para su 
ejecución, como también las condiciones de apli-
cación del modelo que valora la calidad de las IES 
por igual, sin contemplar diferencias derivadas 
de sus modalidades de estudio, la naturaleza de 
su financiamiento o sus años de funcionamiento. 

Se diagnosticó un 26% de los problemas 
de consistencia en la aplicación del modelo aso-
ciados con las fases del proceso de evaluación. 
Durante la fase de análisis documental se cita la 
inconsistencia en la estructura y contenidos de 
los documentos cargados por las IES dentro del 
sistema de gestión de la información de las insti-
tuciones de educación superior, GIIES, y a su vez, 
las constantes fallas de dicho sistema informático. 
Otro aspecto es que el informe de autoevaluación 
elaborado por las universidades no fue un referen-
te para la evaluación externa. 

De las debilidades en el proceso de forma-
ción de evaluadores se derivan el 19% de los pro-
blemas de consistencia del modelo. La diversidad 
de criterios subjetivos que utilizaban los evaluado-
res para desempeñar su función y la inexistencia 
de procesos permanentes de capacitación son los 
principales factores asociados con este aspecto. 

Un 18% de las inconsistencias del proceso 
se circunscriben a la construcción de los instru-
mentos de evaluación. Se diagnosticó la presencia 
de ambigüedad en las instrucciones de las guías 
metodológicas empleadas para la evaluación, como 
también la inexistencia de un manual que oriente a 
las IES acerca de la estructura de la documentación 
a ser cargada dentro del sistema, lo que facilitaría 
la verificación. 

Las autoridades entrevistadas hicieron 
referencia a debilidades de consistencia en los 
resultados de la evaluación en un porcentaje que 
alcanza el 8% del total. Reportaron un desfase 
entre los informes de la autoevaluación realiza-
da por las IES con los informes enviados por el 
CEAACES como producto de la evaluación exter-
na. Calificaron los resultados como consecuencia 
de una evaluación sumativa basada en productos 
verificados sin que se observe la calidad de los 

procesos con que cada IES ejecuta las funciones de 
formación, investigación y vinculación. 

Las autoridades y funcionarios entrevistados 
también plantearon como una debilidad en la con-
sistencia de aplicación del modelo el que las univer-
sidades recién conocieron la metodología para la 
ponderación de indicadores al momento de recibir 
los informes de evaluación, acreditación y categori-
zación de las IES elaborados por el CEAACES. 

Conclusiones 

La estrategia metodológica empleada para realizar 
la metaevaluación al proceso de evaluación global 
institucional del Ecuador permitió el alcance de 
los objetivos del estudio, validando la utilidad del 
Modelo “V” como metodología de investigación 
evaluativa. Su aplicación faculta el desarrollo de 
un plan de mejoras que incorpore aspectos no 
contemplados en la concepción del modelo y en 
su metodología de implementación; a fin de dar 
cumplimiento a las intenciones declaradas dentro 
de los artículos 94 y 95 de la LOES. 

Los resultados de la investigación relaciona-
dos con lo normado en el artículo 94 de la LOES 
determinan la necesidad de ajustar el modelo para 
reforzar la recopilación sistemática de datos cuali-
tativos, y vincular diversos elementos en los análisis 
de los componentes, funciones y procesos de las IES.

En observancia del artículo 95 de la LOES, 
para certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior es preciso mejorar el modelo 
en tres aspectos: (a) valorar el cumplimiento de 
criterios de internacionalización en las IES, (b) 
articular las fases de autoevaluación y evaluación 
externa, y (c) acreditar periódicamente la forma-
ción de pares expertos. 

El plan de mejoras debe contemplar adicio-
nalmente la elaboración de un marco general que 
observe la fundamentación teórica y metodológi-
ca del modelo, e incluir un manual detallado para 
la verificación de sus criterios e indicadores. 

La metaevaluación con el Modelo “V” defi-
ne la implementación de correctivos que al ser 
adoptados fortalecerán la coherencia, congruen-
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cia y consistencia del modelo ecuatoriano, otor-
gándole atributos favorables para los procesos de 
evaluación educativa, siendo estos: integralidad, 
organización y participación colectiva. 

La integralidad contempla a la planifica-
ción y la evaluación como elementos inseparables. 
Toma en cuenta mediante triangulaciones meto-
dológicas los componentes cualitativos y cuanti-
tativos del proceso educativo, de sus resultados, 
impacto y trascendencia, así como los vínculos 
de interacción e integración existentes entre los 
criterios que conforman el modelo. 

El modelo de evaluación institucional debe 
atender a la organización de las relaciones com-
plejas en las diferentes dimensiones, estructuras 
y funciones de las instituciones de educación 
superior para lograr construir una visión com-
pleta de la calidad de sus gestiones en los ámbitos 
académico, operativo y político. La organización 
también se relaciona con mecanismos y reglas 
definidas de antemano que permitan la medición 
y retroalimentación del desempeño del modelo 
durante el proceso de evaluación en aras de su 
propio mejoramiento permanente.

Finalmente, es deseable que un sistema de 
evaluación proponga la participación activa y per-
manente de los evaluados y evaluadores, así como 
de los sectores sociales, garantizando el cumpli-
miento de los principios de calidad establecidos en 
la Ley Orgánica de Educación Superior del Ecuador. 
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Resumen
La inclusión social y educativa se ha converti-

do en los últimos años en un reto para instituciones 
universitarias impulsando programas e iniciativas orien-
tados a promover un modelo de Universidad donde 
cobre especial importancia la atención a la diversidad, 
y procesos de enseñanza-aprendizaje más inclusivos. La 
presencia paulatina de este alumnado en los centros ha 
propiciado significativos cambios en lo que se refiere a 
normativa que lo legisle, a infraestructura que ayude a 
romper con las barreras arquitectónicas existentes, a 
aspectos curriculares, e incluso a fomentar una mayor 
sensibilización y formación entre los docentes.

No obstante, a pesar de los avances que se han 
producido en la última década, aún son muchos los 
desafíos que tanto Europa como Latinoamérica deben 
enfrentar para hablar de espacios universitarios inclusi-
vos. En el presente artículo se analiza la inclusión como 
necesidad de la sociedad en general, a partir de lo cual 
se realiza una descripción y una reflexión en torno a las 
perspectivas y desafíos de la inclusión socioeducativa 
en el ámbito de la Educación Superior, según el marco 
legislativo y las diferentes acciones que se vienen reali-
zando para fomentar la inclusión y la igualdad de opor-
tunidades en dos instituciones: Universidad Politécnica 
Salesiana de Ecuador y Universidad de Sevilla de España. 

Palabras claves: Educación, comunidad, universi-
dad, inclusión social, igualdad.



Inclusión socioeducativa, perspectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad de Sevilla-España 

165Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 164-179.

Abstract
The social and educative inclusion have been 

turned into a challenge for University Institutions last 
years, boosting programs and initiatives oriented to 
promote a model of University, where the attention to 
diversity and more inclusive teaching and learning pro-
cesses cover special importance. The gradual presence 
of these students in the institutions has led significant 
changes about rules to legislate, infrastructure which 
helps to break the existent architectural barriers, cur-
ricular aspects, foster a major awareness and training 
among teachers.

Nevertheless, despite the advance which has 
been produced in the last decades, the challenges that 
Europe and Latin America should handle to talk about 
inclusive university are numerous. A reflection and a 
description about perspectives and challenges of social 
and educative inclusion in the field of higher education, 
is made in this paper, according to legislative framework 
and different actions that two institutions have been 
making to foster educative inclusion and equality of 
opportunities: Universidad Politécnica Salesiana from 
Ecuador and Universidad de Sevilla from Spain.

Keywords: Education, community, university, 
social inclusion, equality.

Introducción

Partiendo del hecho de que la inclusión es una 
premisa para la educación para todos, el logro de 
la equidad y la justicia social son desafíos que hoy 
enfrentan las instituciones de Educación Superior. 
La inclusión emerge para revisar la práctica de la 
integración, movimiento que surgió en la década 
de los sesenta con el fin de disminuir la brecha de 
discriminación y exclusión de la que eran objeto 
los alumnos que padecían una discapacidad.

El derecho de todos a recibir una educación 
de calidad en igualdad de condiciones impulsó 
la formulación de políticas de inclusión en la 
Educación Superior que tiene su preámbulo en 
la declaración universal de derechos humanos de 
1948, Art. 26 que declara que “toda persona tiene 
derecho a la educación” y que “el acceso a los estu-
dios superiores será igual para todos, en función 
de los méritos respectivos”. Por ello, la investiga-
dora Parrilla expresa que la inclusión tiene que 
formar parte de la política escolar de igualdad de 
oportunidades para todos, porque forma parte 
de la nueva forma de entender la sociedad en el 
siglo XXI, con nueva ética, nuevos valores; pasar 
realmente de aceptar la diferencia a aprender de 

ella, lo que supone un enriquecimiento cultural y 
educativo (Parrilla, 2002).

La inclusión socioeducativa en la comu-
nidad universitaria es un desafío no solamente 
para Latinoamérica sino también para Europa. La 
presente investigación permite tener una visión 
general de cómo Ecuador y España, dos países de 
habla hispana, coinciden en algunas políticas que 
tienen el objetivo de brindar igualdad y equidad 
para todos. Por ello, el artículo parte de la con-
cepción teórica sobre inclusión como necesidad 
de la sociedad en general, para luego introducir 
aspectos de interés social en los dos países, con 
referentes de política y normativas que conducen 
a considerar la inclusión social y educativa en 
Ecuador y España.

A partir de las normativas de Educación 
Superior, se visualiza lo esencial que identifica 
la inclusión en dos Instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad 
de Sevilla de España. La presente investigación 
conlleva a una reflexión sobre cómo mejorar la 
inclusión educativa de grupos vulnerables a través 
de compartir experiencias, y normativas de accio-
nes aplicadas en cada contexto.

Forma sugerida de citar: Jara Cobos, Raquel, Melero Aguilar, Noelia, & Guichot Muñoz, Elena (2015). Inclusión socioedu-
cativa, perspectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad de Sevilla-España. Alteridad, 
10(2), pp. 164-179.
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Desarrollo

La inclusión como necesidad  
de la sociedad en general

Hablar de inclusión es reflexionar sobre un proce-
so que parte de la inserción y la integración, que 
ha tomado muchos años de análisis y acuerdos, 
y que para algunos sectores de la sociedad sigue 
siendo una utopía, más aún cuando se trata de dis-
capacidades. La inclusión educativa debe ser una 
prioridad estatal, fomentada desde las normativas 
constitucionales, leyes, reglamentos y ordenanzas, 
con el propósito de reducir barreras que excluyen 
al ser humano de una de las necesidades sociales 
fundamentales como es la educación. Inclusión 
“incluye y trasciende a la integración, ya que la 
integración alude al alumnado que requiere aten-
ción especial –como una manera de entender la 
diferencia– y la inclusión está dirigida a todo el 
estudiantado –como una manera de entender la 
igualdad–” (Sañudo, 2010, p. 52).

Incluir y entender la igualdad, sobre todo 
cuando se trata de personas con discapacidad, es 
un reto para todos los gobiernos por la situación 
de vulnerabilidad que atraviesan la mayoría de 
ellos, ya sea por deficiencias, limitaciones de acti-
vidad y restricciones para la participación. De ahí 
que sea importante considerar que la discapacidad 
forma parte de la condición humana, porque en 
algún momento de la vida el ser humano puede 
sufrir algún tipo de discapacidad ya sea transitoria 
o permanente.

Al respecto, las Naciones Unidas, luego de 
décadas de trabajo para cambiar actitudes y enfo-
ques sobre personas con discapacidad, logra hacer 
realidad el Primer Tratado y Primera Convención 
del siglo XXI sobre derechos de las personas con 
discapacidad que fue aprobado el 13 de diciembre 
del 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en New 
York, estipulándose en su Art. 24, numeral 5 que 
“Los Estados partes asegurarán que personas con 
discapacidad tengan acceso general a la educación 
superior, la formación profesional, la educación 

para adultos y el aprendizaje durante toda la vida 
sin discriminación y en igualdad de condiciones 
con las demás (…)” (Naciones Unidas, 2006: 20).

Según el informe mundial sobre la discapa-
cidad, más de mil millones de personas viven en 
todo el mundo con alguna forma de discapacidad; 
de estas, alrededor de 200 millones experimentan 
dificultades considerables en su funcionamiento; 
es por ello que se propone a los gobiernos, a orga-
nizaciones de la sociedad civil y a organizaciones 
de personas con discapacidad, crear entornos 
favorables, políticas y programas inclusivos, apli-
car normas y legislaciones, entre otros, en benefi-
cio de las personas con discapacidad y la comuni-
dad en general (OMS y BM, 2011).

Ecuador es un país latinoamericano con 
una población de 14 483 499 habitantes, de los 
cuales el 5.6% señala tener discapacidad, según el 
VII Censo de Población y VI de Vivienda realiza-
do el 28 de noviembre de 2010. En España el INE 
(Instituto Nacional de Estadísticas) recoge que en 
2008 hay 3,85 millones de personas residentes en 
hogares que afirman tener discapacidad o limita-
ción, lo que “supone una tasa de habitantes de 85,5 
por mil habitantes” (2009, p. 2).

Normativas que conllevan  
a la inclusión socioeducativa  
en Ecuador y España

Con el fin de comprender en su globalidad el 
desarrollo y el alcance de las medidas de inclusión 
educativa en Ecuador y España, es necesario hacer 
un recuento de las políticas, leyes y decretos que se 
han generado a este respecto.

En Ecuador se parte del Plan de Desarrollo 
y Plan Nacional del Buen Vivir, desde el cual se 
consolida la visión inclusiva y el desarrollo de 
políticas que conducen a la igualdad de derechos 
y trato igualitario para todos, impulsado por 
el presidente ecuatoriano, Econ. Rafael Correa, 
quien inició su gobierno en enero de 2007. Desde 
su primer trimestre de gestión, se adhiere a la 
convención de las Naciones Unidas sobre dere-
chos de las personas con discapacidad y adopta 
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como política de Estado la atención y prevención 
de la discapacidad que es ejecutada desde la 
Vicepresidencia, por medio de la Misión Solidaria 
“Manuela Espejo” en donde las personas con dis-
capacidad pueden obtener ayudas tecnológicas; 
a través de la Unidad de Gestión a la Atención 
de Grupos de Asistencia Prioritarios (GAPS), se 
direcciona los casos que requieren ayudas huma-
nitarias a las diferentes instituciones: Ministerios, 
entidades públicas y/o privadas competentes; se 
ofrece asesoramiento sobre la obtención del Bono 
de Desarrollo Humano y se contribuye al pro-
grama de inclusión laboral para personas con 
discapacidad. 

Para las personas que sufren discapacidad 
ya sea física, visual, auditiva o intelectual, este es 
el inicio de una vida digna luego de tantos años de 
mantenerse aislados y en muchas ocasiones ocul-
tos de la sociedad. La esperanza de un mejor por-
venir se encuentra en el quinto eje de la Agenda 
Nacional para discapacidades, cuya política con-
siste en promover a las personas con discapaci-
dad a una educación inclusiva y especializada de 
calidad y con calidez, así como en oportunidades 
de aprendizaje a lo largo de la vida, con siete linea-
mientos que son los siguientes:
1. Implementar medidas que aseguren a las per-

sonas con discapacidad el acceso a servicios 
educativos, en igualdad de condiciones que 
las demás.

2. Asegurar una educación inclusiva y especia-
lizada, de calidad y con calidez para personas 
con discapacidad.

3. Promover la participación del estudiantado con 
discapacidad y sus familias, en acciones y activi-
dades tanto curriculares como extracurriculares.

4. Viabilizar la continuidad de estudios y el 
aprendizaje a lo largo de la vida.

5. Articular los procesos educativos y orienta-
ción profesional con las competencias nece-
sarias para la inclusión socio-laboral de la 
persona con discapacidad.

6. Compensar las brechas de inequidad que en 
el campo educativo han afectado a las perso-
nas con discapacidad.

7. Incrementar el número de profesionales 
orientados y/o especializados en educación 
inclusiva y especial (CONADIS, 2013, p. 99).

En los últimos años, entre el 2007 y 2014, 
el Estado ecuatoriano ha destinado US$ 41 026 
millones a la aplicación de políticas y progra-
mas sociales como la educación, inclusión social, 
salud, vivienda, actividades de recreación y cultu-
ra, ambiente, entre otras (INEC, 2014). El Estado, 
de acuerdo a la Constitución de la República de 
2008, garantiza las políticas de prevención de las 
discapacidades, equiparación de oportunidades 
y su integración social; reconoce los derechos 
de atención especializada, rehabilitación integral, 
rebajas en los servicios, exenciones tributarias, 
igualdad de oportunidades, vivienda adecuada, 
una educación que desarrolle sus potencialidades 
y habilidades para su integración y participación 
en igualdad de condiciones, garantizando su edu-
cación dentro de la educación regular, esta última 
como política declarada pero no aplicada, porque 
no existe mecanismos ni estrategias definidas para 
garantizar a las personas con diferente tipo de 
discapacidad la educación regular inicial, básica, 
de bachillerato, peor aún de Educación Superior.

 Dentro de la misma Constitución, se esti-
pula que los establecimientos educativos cum-
plirán normas de accesibilidad para personas 
con discapacidad, situación que ha sido visible 
en algunas instituciones de Educación Superior, 
donde han eliminado las barreras arquitectónicas; 
sin embargo la implementación de un sistema de 
becas que responda a las condiciones económicas 
de este grupo aún está pendiente, hace falta una 
socialización sobre la educación especializada 
para las personas con discapacidad intelectual y el 
fomento de sus capacidades mediante la creación 
de centros educativos y programas de enseñanza 
específicos; la atención psicológica gratuita, acce-
so a mecanismos, medios y formas alternativas 
de comunicación, entre ellos el lenguaje de señas 
para personas sordas, el oralismo y el sistema brai-
lle se transforma en deuda dentro de las universi-
dades. La intención política es buena, se promue-
ven medidas que aseguren entre otros: inclusión 
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social, exoneraciones tributarias, participación 
política, atención integral con el fin de alcanzar el 
máximo desarrollo de su personalidad, el fomento 
de su autonomía y la disminución de la dependen-
cia (Art. 48). Por su parte, la Secretaría Nacional 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, asegurará que en todas las institu-
ciones de educación superior se transversalice el 
conocimiento del tema de la discapacidad dentro 
de las mallas curriculares de las diversas carreras 
y programas académicos. 

Con respecto a la accesibilidad a la educa-
ción, en el Art. 33 se determina que la autoridad 
educativa nacional en el marco de su competen-
cia, vigilará y supervisará, en coordinación con 
los gobiernos autónomos descentralizados, que 
las instituciones educativas escolarizadas y no 
escolarizadas, especial y de educación superior, 
públicas y privadas, cuenten con infraestructu-
ra, diseño universal, adaptaciones físicas, ayudas 
técnicas y tecnológicas para las personas con dis-
capacidad; particular que no se cumple en todas 
las instituciones por situaciones económicos o 
arquitectónicos. 

La Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES), publicada el 12 de octubre de 2010, en su 
artículo 71 promueve dentro de las instituciones 
del Sistema de Educación Superior el acceso para 
personas con discapacidad bajo las condiciones 
de calidad, pertinencia y regulaciones contem-
pladas en esta ley y su reglamento. Con respecto 
a Políticas de participación, el Art. 75 da la pauta 
para hacer un análisis de la inclusión educativa en 
la universidad ecuatoriana, este artículo explícita-
mente menciona que las instituciones del Sistema 
de Educación Superior “adoptarán políticas y 
mecanismos específicos para promover y garan-
tizar una participación equitativa de las mujeres 
y de aquellos grupos históricamente excluidos 
en todos sus niveles e instancias, en particular 
en el gobierno de las instituciones de educación 
superior”.

Lo antes expuesto se ratifica en la Ley 
Orgánica de Discapacidades publicada el 25 de 
septiembre de 2012 al asegurar la prevención, 

detección oportuna, habilitación y rehabilitación 
de la discapacidad y garantizar la plena vigen-
cia, difusión y ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. En esta normativa, 
(Art. 27) se estipula que el “Estado procurará que 
las personas con discapacidad puedan acceder, 
permanecer y culminar sus estudios, dentro del 
Sistema Nacional de Educación y del Sistema de 
Educacion Superior (…)”. En la misma Ley (Art. 
28) se manifiesta en torno a implementar medidas 
pertinentes para promover la inclusión de estu-
diantes de todos los niveles que presenten necesi-
dades educativas especiales que requieran apoyos 
técnico-tecnológicos y humanos, tales como per-
sonal especializado, temporales o permanentes 
y/o adaptaciones curriculares y de accesibilidad 
física, comunicacional y espacios de aprendizaje, 
en un establecimiento de educación escolarizada. 
Dicha responsabilidad es de exclusiva competen-
cia de cada institución educativa, y vigilada en su 
cumplimiento por la autoridad a nivel nacional. 

Por otra parte, mediante decreto de 30 de 
mayo de 2013, se conforma la Secretaría Técnica 
para la Gestión Inclusiva en Discapacidades 
(SETEDIS) con la misión de promover y asegu-
rar el goce pleno de los derechos de las personas 
con discapacidad. Para fortalecer la inclusión 
de personas con discapacidad en la educación 
superior, el 25 de agosto de 2014 la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENESCYT) y el Consejo Nacional 
de Discapacidades (CONADIS), firmaron un con-
venio de cooperación interinstitucional, siendo 
parte de este convenio cinco universidades, entre 
ellas la Universidad Politécnica Salesiana que se 
compromete a realizar adecuaciones en infraes-
tructura y tecnología, así como brindar becas de 
acuerdo a la normativa legal. 

Cabe destacar que en los ocho años de 
revolución ciudadana, según el informe publica-
do por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, la inversión en Educación Superior 
con respecto al PIB es del 2.12%; 80 381 perso-
nas con discapacidad tienen un puesto de traba-
jo, existen 128 477 pensiones asistenciales para 
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personas con discapacidad, 20 131 pensiones de 
invalidez del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social y 20 346 bonos Joaquín Gallegos Lara, entre 
otros (SENPLADES, 2015).

España, por su parte, tiene una amplia 
trayectoria sobre avance legislativo de inclusión 
socioeducativa; por ello, partiendo del artículo de 
Toboso et al. (2012) “Sobre la educación inclusiva 
en España: políticas y prácticas”, se extraen las 
medidas legislativas y normativas más importan-
tes enumeradas cronológicamente:
•	 La	 Ley	 14/1970,	 de	 4	 de	 agosto,	General	 de	

Educación y Financiamiento de la Reforma 
educativa (Ley General de Educación) trans-
formó la realidad educativa en España en 
referencia a la atención al alumnado con 
discapacidad, esta ley expresa (art. 51) que 
los discapacitados podrán acudir a “aulas de 
educación especial”.

•	 En	 1975,	 tras	 el	 Decreto	 1151/1975,	 de	 23	
de mayo, se crea el Instituto Nacional de 
Educación Especial (INEE), dependiente del 
Ministerio de Educación y Ciencia y un año 
después gracias al Real Decreto 1023/1976, 
de 9 de abril, se crea el Real Patronato de 
Educación Especial.

•	 En	 1978	 el	 Real	 Patronato	 de	 Educación	
Especial se convierte en Real Patronato 
de Educación y atención a Deficientes. La 
Constitución española de 1978 (cuya apor-
tación a este tema se ve reflejada especial-
mente en los artículos 9.2, 10, 14, y 49) 
confirma en su artículo 49 que los poderes 
públicos “realizarán una política de preven-
ción, tratamiento, rehabilitación e integra-
ción de los disminuidos físicos, sensoriales 
y psíquicos, a los que prestará la atención 
especializada que requieran” (citado en 
Toboso, 2012, p. 281).

El afianzamiento de estas condiciones ven-
drá respaldado por la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) 
(Toboso, 2012, p. 281). En principio el alumno 
con discapacidad deberá adaptarse gradualmente 
a los centros ordinarios tras un proceso de “reha-

bilitación”. Se comienza entonces el proceso de 
integración que no tendrá su realización efectiva 
hasta el año 1985 con una Orden sobre planifica-
ción de la educación especial y experimentación 
de la integración en el curso 1985/86. En el año 
1978 también se conoce el Informe Warnock 
(encargado por el secretario de Educación del 
Reino Unido a una comisión de expertos, presidi-
dos por Mary Warnock) que aboga por sustituir el 
concepto de alumnos con discapacidad por el de 
alumnos con “necesidades educativas especiales”, 
para evitar una categorización demasiado extrema 
y vaga. Asimismo, se incluyen en este nuevo con-
cepto los estudiantes que tengan dichas necesida-
des especiales debido a cuestiones relacionadas 
con su ambiente, no solamente con cuestiones 
físicas o fisiológicas. Tal y como afirman Verdugo 
y Rodríguez (2012): 

En el año 1985, en el Real Decreto 334/1985 
del 6 de marzo de Ordenación de la Educación 
Especial, el Ministerio de Educación se com-
prometió a integrar a los niños con disca-
pacidad en los centros ordinarios públicos y 
concertados. Esta norma también contempla 
la Formación Profesional, la Educación de 
adultos y la Enseñanza universitaria de estas 
personas e insiste en la necesidad de propor-
cionarles los apoyos que precisen en cuanto a la 
valoración y orientación educativa, el refuerzo 
pedagógico y el tratamiento y atención perso-
nalizados. En las disposiciones adicionales, se 
señala la necesidad de que los profesores, en 
su formación inicial o permanente, adquieran 
los conocimientos pertinentes para atender las 
necesidades de estos alumnos (p. 452). 

•	 Los	años	90	marcan	un	antes	y	un	después	en	
el ámbito de la inclusión. La LOGSE irrum-
pe consolidando las medidas sobre integra-
ción de alumnos con necesidades educativas 
especiales, y a nivel mundial tenemos la 
Declaración de Salamanca sobre Necesidades 
Educativas Especiales, de 1994, aprobada por 
la Conferencia Mundial sobre Necesidades 
Educativas Especiales: Acceso y Calidad 
(UNESCO, 1994). 
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En el ámbito específico de la Educación 
Superior, el artículo 48 de esta Declaración afirma que: 

A las Universidades corresponde un importan-
te papel consultivo en la elaboración de pres-
taciones educativas especiales, en particular 
en relación con la investigación, la evaluación, 
la preparación de formadores de profesores 
y la elaboración de programas y materiales 
pedagógicos (...). También es muy importante 
la activa participación de personas con disca-
pacidades en la investigación y formación para 
garantizar que se tenga en cuenta sus puntos de 
vista” (Alcantud, 2004, p. 163).

•	 Los	cambios	en	el	siglo	XXI,	sin	embargo,	no	
fueron tan significativos. En la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 
la Educación Especial aparece como parte de 
las enseñanzas de régimen general del siste-

ma educativo. La LOE dedica el capítulo I de 
su Título II a la atención del alumnado con 
“necesidad específica de apoyo educativo”, 
que puede derivarse de diferentes motivos: 
incorporación tardía al sistema educativo, 
altas capacidades, o condiciones personales 
o de historia escolar. Cuando se derivan de 
discapacidades o trastornos graves de con-
ducta se denominan “necesidades educativas 
especiales” (art. 73).

En la última ley de Educación, la LOMCE 
(Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa) 
del 2013, no se realiza ninguna modificación 
respecto a la anterior ley en el ámbito de la 
inclusión educativa. El debate sigue abierto ante 
esta Ley ya que la inmovilidad del programa de 
inclusión educativa frente al anterior vislumbra 
una paralización de un proceso que se considera 
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ya obligatorio tras la Convención de la ONU. En 
palabras de Inés de Araoz, asesora jurídica de la 
Confederación española de organizaciones en 
favor de las personas con retraso mental (FEAPS):

La ley no cumple con la obligación que hay de 
trasladar toda la normativa, los tratados inter-
nacionales que obligan a que España incluya 
a los niños, haciendo previsiones de recursos. 
Por ejemplo es inexcusable que el tema del pro-
fesorado no se haya tocado. Está clarísimo que 
si no hay formación del profesorado es impo-
sible que haya inclusión educativa. Estamos 
hablando de una ley orgánica y la dotación de 
recursos no es una cuestión de legalidad ordi-
naria, es una cuestión del núcleo del derecho. 
En resumen, se introduce el término discapa-
cidad en la LOMCE en un sentido formal pero 
no se protege el derecho a la educación inclu-
siva (Avella y González Huesca, 2013. párr. 12).

Respecto al movimiento específico de las 
universidades españolas en materia de inclusión, 
cabe destacar que la Ley de Reforma Universitaria 
LRU (1983) significó un aire renovador simple-
mente por la participación estudiantil en el desa-
rrollo de los estatutos, que implicó una mayor 
sensibilización social (Alcantud, 2004, p. 164). La 
Asociación Derecho y Discapacidad resume las 
últimas medidas específicas de la universidad espa-
ñola que han desarrollado este cambio favorable:

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de los minusválidos (LISMI) en su 
artículo 30 establece que 

Los minusválidos, en su etapa educativa, ten-
drán derecho a la gratuidad de la enseñanza, en 
las instituciones de carácter general, en las de 
atención particular y en los centros especiales, 
de acuerdo con lo que dispone la Constitución 
y las de leyes que la desarrollan” (Molina y 
González, 2007: 15). 

Concreta esta ley para el ámbito de educación 
universitario en el artículo 31.2 al determinar que: 

Los minusválidos que cursen estudios universi-
tarios cuya minusvalía les dificulte gravemente 
la adaptación al régimen de convocatorias esta-

blecido con carácter general, podrán solicitar y 
los centros habrán de conceder la ampliación 
del número de las mismas en la medida que 
compense su dificultad. Si mengua del nivel 
exigido, las pruebas se adaptarán, en su caso, a 
las características de la minusvalía que presente 
el interesado (Molina y González, 2007, p. 15).

La Ley Orgánica de Universidades de 2001, 
en su redacción original, estableció en el artícu-
lo 46.2. b) “la igualdad de oportunidades y no 
discriminación, por circunstancias personales o 
sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a 
la Universidad, ingreso en los centros, perma-
nencia en la Universidad y ejercicio de sus dere-
chos académicos”. Estas leyes desembocaron en el 
documento “Compromiso Social y voluntariado”, 
en el marco de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades españoles (CRUE), consensuado y 
aprobado por unanimidad en julio de 2001, así 
como el Convenio Marco de Colaboración entre 
la Conferencia de Rectores y el Comité Español 
de Representantes de personas con discapacidad, 
el 20 de noviembre de 2003. En él, las medidas que 
se proponen son las siguientes: 

(...) derecho de las personas con discapacidad 
a la igualdad de oportunidades y a la no discri-
minación, la promoción de un entorno libre de 
todo tipo barreras y universalmente accesible, la 
modificación de los contenidos de la formación 
universitaria adecuándolos a las circunstancias 
diferenciadas y a las necesidades especiales de 
los grupos y personas con especiales dificulta-
des, la realización de proyectos de investigación, 
asesoramiento y actuación que generen nuevos 
conocimientos o/y amplíen la utilización de 
conocimientos y tecnologías en aras de la mejo-
ra de la calidad de vida de las personas con dis-
capacidad y de su participación en la vida social 
y económica, educativa y cultural (Asociación 
Derecho y discapacidad).

Como colofón al documento anterior, se 
dicta la Ley Orgánica 4/2007 donde se establecen 
dichos principios citados, y se crean para ello ins-
tituciones y órganos de la comunidad universitaria 
donde se vele por su efectiva realización. Dentro 
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de este marco institucional para la consolidación 
de las medidas propuestas por el CRUE encontra-
mos la creación del SACUS (Servicio de Atención 
a la Comunidad Universitaria) de la Universidad 
de Sevilla, del que hablaremos más adelante. 

Como ejemplo de este avance, Alcantud 
Marín expone una tabla donde mide la presencia 
de servicios para la inclusión de la discapacidad 
en las universidades españolas de 1994 a 2002 y 
constata que “en 1994, solo el 4,65% de universi-
dades públicas españolas disponían de un centro 
o servicio de apoyo a estudiantes con necesidades 
especiales. En el año 2002 el 48% de las mismas 
universidades disponen de estos centros, servicios 
o programas de apoyo” (2004, p. 165). Además, 
demuestra que la razón de este incremento no se 
debe únicamente a la nueva legislación, sino tam-
bién a la presión que ejerce un número creciente 
de estudiantes matriculados que presentan nece-
sidades especiales derivadas de una discapacidad. 
Esto termina repercutiendo evidentemente en las 
salidas laborables, así se puede decir que “la tasa 
de empleo de las personas con discapacidad es un 
20% inferior al de las personas sin discapacidad” 
(Asociación Derecho y discapacidad). 

La inclusión y la igualdad de oportuni-
dades en dos instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana de Ecuador y 
Universidad de Sevilla de España 

La Universidad Politécnica Salesiana es una insti-
tución de educación superior incluyente, caracte-
rizada por un estilo de relaciones interpersonales 
de cercanía basada en el respecto y la confianza, 
sustentada en los valores del evangelio, que tiene 
como identidad ofrecer una oportunidad de acce-
so a la universidad a muchos jóvenes de sectores 
sociales menos favorecidos, en inferioridad de 
condiciones tanto económica como social; funcio-
na a nivel nacional con sedes en las tres principa-
les ciudades del país: Cuenca, Quito y Guayaquil.

La Institución, consciente de la necesi-
dad de una educación para todos y tomando en 

consideración la Convencion sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, el 12 de enero 
del 2011, establece las siguientes políticas para 
la inclusión e integración de las personas con 
discapacidad: 
1. Accesibilidad al medio físico. 
2. Accesibilidad tecnológica.
3. Programa para becas de pregrado y posgrado.
4. Reformas y adaptaciones curriculares.
5. Facilitadores pedagógicos.
6. Red de voluntariado universitario.
7. Dotación de ayudas técnicas y material peda-

gógico.
8. Información y difusión accesible de la oferta 

académica.
9. Sensibilización
10. Generación de proyectos de investigación 

que aporten a mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad.

11. Trato prioritario y preferente.
12. Accesibilidad a la información bibliográfica.
13. Marco jurídico inclusivo e integral.
14. Coordinación interisntitucional (UPS, 2011).

Las adecuaciones físicas para eliminar 
barreras arquitectónicas y facilitar el desenvolvi-
miento pleno de personas con discapacidad, han 
caracterizado una política de ejecución prioritaria 
que beneficia a todo el alumnado de necesidades 
educativas especiales. La accesibilidad a la infor-
mación bibliográfica, a través de la implementa-
ción de la biblioteca para ciegos –tiflobiblioteca– 
ha facilitado el acceso a libros en audio, revistas 
habladas, documentales, libros en formato digital 
entre otros, existentes en las sedes de Cuenca y 
Quito.

Mejorar la calidad de vida en especial 
de los grupos tradicionalmente excluidos, forma 
parte de la gestión universitaria, la misma que se 
fortalece con políticas de acción afirmativa insti-
tucionales, que las autoridades de la Universidad 
van implementando con decisión, para alcanzar 
el buen vivir de todos y todas, con el apoyo de 
docentes, sobre todo Bienestar Estudiantil que es 
la unidad administrativa encargada de promover 
actividades, proyectos, programas, políticas y nor-
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mativas específicas que favorezcan el desarrollo y 
bienestar de los estudiantes.

El total de estudiantes matriculados en el 
periodo 2014-2015 alcanzó a 22 454 en las tres 
sedes: 10 208 en Quito, 6 361 en Guayaquil y 5 885 
en Cuenca; de los cuales, según información pro-
porcionada por Bienestar Universitario, el 0.24% 
tiene algún tipo de discapacidad, identificado con 
el carné del Consejo Nacional de Discapacitados 
(CONADIS); este porcentaje corresponde a 55 
estudiantes quienes son beneficiarios de la beca 
“Dignidad del Discapacitado”, según el regla-
mento general de becas aprobado por el Consejo 
Superior, el 29 de septiembre del 2012. Esta beca es 
parte de la política de inclusión de la Universidad 
Politécnica Salesiana, creada para beneficiar a 
personas con distintos tipos y grados de discapa-
cidad, que favorezca el ingreso y permanencia en 
la Institución (Art. 15).

Cabe anotar que de los 55 estudiantes, el 
53% tiene discapacidad física, el 18% discapacidad 
visual, el 11% discapacidad auditiva y el 18% las 
discapacidades: mental e intelectual, así como epi-
léptica. Las carreras con mayor porcentaje de estu-
diantes con discapacidad son: Psicología el 18%, 
Comunicación Social el 16% y Administración de 
Empresas el 15%. El 51% restante se encuentran 
ubicados en las siguientes carreras: Ambiental, 
Automotriz, Contabilidad y Auditoria, Educación 
Física, Eléctrica, Electrónica, Gerencia y Liderazgo, 
Industrial, Pedagogía y Sistemas. La sede con 
mayor número de estudiantes con discapacidad 
es Cuenca que alcanza el 47.27%, de los cuales el 
57.69% tiene discapacidad física.

El proceso de inclusión social y educativa 
de este sector vulnerable continúa a través de 
diferentes cursos, talleres, organización de casas 
abiertas de sensibilización; así como diversos pro-
yectos que gestiona el área de investigación en tec-
nología y discapacidad de la sede Cuenca, con el 
grupo de investigación de tecnologías de inclusión 
(GI-TIn) que va más allá del apoyo a estudiantes 
de la misma universidad; pues el esfuerzo y dedi-
cación de un equipo multidisciplinar de jóvenes 
docentes y estudiantes que involucran a colegas y 

compañeros en situación de discapacidad –como 
sujetos activos en varios proyectos–, trabajan en 
forma constante en la búsqueda de soluciones 
tecnológicas para necesidades de centros de edu-
cación especial de escasos recursos económicos 
en el país, con el fin de lograr mejores procesos 
de inclusión, a través del desarrollo de soporte 
a la educación especial en el área de discapaci-
dad visual y discapacidad auditiva; así, se puede 
mencionar la realización de más de cincuenta 
prototipos entre los cuales se encuentra el bastón 
con sensores que permite detectar obstáculos. 
Con ello, GI-TIn ha publicado algunos artículos 
científicos que bucan generar conciencia social, 
solidaridad y apoyo a personas con discapacidad.

La iniciativa del grupo de tecnologías de 
inclusión promueve además la realización de 
investigaciones asociadas a la interaccion de los 
estudiantes con discapacidad y los ambientes 
virtuales de aprendizaje cooperativo (AVAC) que 
dispone la Universidad; así como la socialización 
de buenas prácticas educativas para concienciar 
en el claustro docente la importancia de un trato 
igualitario, equitativo, con apoyos específicos que 
brinden mejores oportunidades para desarrollar el 
potencial de aprendizaje de los jovenes.

En este contexto, desde el mes de julio de 
2014, emerge el proyecto de inclusión laboral a 
través de emprendimientos productivos realiza-
dos por personas con discapacidad y sus familias, 
pertenecientes al Centro de Desarrollo Integral 
Cuenca-Ministerio de Inclusión Económica y 
Social (MIES), a través del Club de Emprendedores 
de la Universidad, con el propósito de aprovechar 
fortalezas y fomentar el buen vivir en el apoyo de 
la generación de negocios que brinden la opor-
tunidad de la inclusión laboral de los estudiantes 
con discapacidad, desde el seno familiar.

 En cuanto a lo académico, la Universidad 
está en deuda porque a pesar de su análisis y 
generación de la cuarta y quinta política para la 
inclusión e integración de las personas con dis-
capacidad, arriba mencionadas, carece de linea-
mientos específicos que direccione adaptaciones 
curriculares por tipo de discapacidad, así como 
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de facilitadores pedagógicos en esa temática; por 
ello, los catedráticos que encuentran en sus aulas 
estudiantes con discapacidades, hacen sus adapta-
ciones por iniciativa propia con el fin de alcanzar 
un mejor rendimiento académico dentro y fuera 
del aula de clases.

 Por su parte en España, si bien en la última 
década se ha despertado una mayor conciencia 
social y ciudadana por la inclusión de todas las 
personas, instituciones como las universitarias 
siguen teniendo escasas políticas de inclusión que 
favorezcan una mejor integración. No obstante, el 
compromiso de la Universidad, y en este caso de la 
Universidad de Sevilla, por generar espacios más 
inclusivos ha favorecido la puesta en marcha de 
algunas medidas e iniciativas que ayudan a paliar 
dificultades o limitaciones que encuentran los 
estudiantes durante su trayectoria universitaria. 

Entre las diversas acciones que se vienen 
realizando en la Universidad de Sevilla, con el 
objetivo de asegurar la inclusión y la igualdad 
de oportunidades, encontramos el desarrollo de 
una normativa específica, convenios de colabo-
ración con determinadas instituciones ajenas a la 
Universidad, grupos de investigación que vienen 
desarrollando proyectos en esta línea, ayudas espe-
cíficas a los estudiantes con discapacidad, convo-
catorias para iniciar proyectos de investigación que 
permitan conocer las dificultades o barreras que 
encuentra la propia Universidad en torno a estas 
cuestiones, así como jornadas y eventos de sensi-
bilización dirigidos a la comunidad universitaria.

En este sentido, desde el Servicio de 
Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), 
espacio que atiende cuestiones sociales que tienen 
que ver con el alumnado, se dispone de un área 
específica dedicada al estudiante con discapacidad 
conocida como “Unidad de atención al estudiante 
con discapacidad”, que es atendida por una psi-
cóloga. El protocolo consiste una entrevista tras 
la cual la empleada diagnostica las necesidades 
específicas del alumnado con discapacidad, con el 
objetivo de ofrecerle distintos recursos que ayu-
den a mejorar su trayectoria universitaria.

Esta institución se apoya fundamentalmen-
te en la normativa reciente de la Universidad de 
Sevilla, en concreto en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Sevilla (BOUS) núm. 1, de 12 de 
enero de 2009; concretamente en el Acuerdo 8/
CG 9-12-08 por el que se aprueba la normativa 
para la atención académica al estudiante con 
discapacidad, con el objetivo de fomentar su 
permanencia y garantizar el apoyo en los años 
que transcurre su actividad universitaria. Hay 
que señalar que en este reglamento no solo se 
incluyen las personas con discapacidad (aquellos/
as que posean un grado de minusvalía mayor 
de 33%), sino también los estudiantes con otras 
situaciones personales de grave dificultad, tales 
como víctimas de maltrato, violencia de género o 
terrorismo, entre otras, así como estudiantes con 
grado de minusvalía inferior al 33% (art. 6), y los 
estudiantes extranjeros con discapacidad que se 
integren por el programa Erasmus. Sus derechos 
específicos son: una evaluación de la necesidad 
de establecer adaptaciones curriculares y de eva-
luación, itinerarios, estudio a tiempo parcial o 
estudios alternativos en función de sus necesi-
dades académicas especiales, la prioridad para la 
elección de turno y de grupo al realizar la matrí-
cula, y el incremento de la duración del préstamo 
del material bibliográfico o audiovisual necesario 
para el seguimiento de sus estudios, además de 
la creación de un fondo bibliográfico específico 
para alumnos con discapacidad (BOUS, 2009, p. 
8). Asimismo, en esta normativa se recogen las 
funciones específicas de la Unidad de Atención al 
Estudiante con Discapacidad que son:
a. Informar, orientar y asesorar sobre los dere-

chos y recursos existentes para los estudian-
tes con discapacidad de la Universidad de 
Sevilla, así como la forma de disponer de los 
mismos.

b. Ofrecer información y asesoramiento en 
materia de discapacidad a la comunidad uni-
versitaria.

c. Atender y gestionar las demandas que plan-
teen los estudiantes con discapacidad y que 
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no puedan resolverse con los recursos en ese 
momento existentes.

d. Asesorar a las comisiones de seguimiento 
de los planes de estudios en las evaluaciones 
mencionadas.

e. Prestar asesoramiento técnico adecuado al pro-
fesorado responsable de las actividades docen-
tes afectadas por las evaluaciones mencionadas.

f. Conocer y resolver, con el asesoramiento de 
la comisión técnica prevista, los conflictos y 
dificultades que se generen en la aplicación 
de las adaptaciones curriculares propuestas.

g. Fomentar la colaboración con las entidades 
vinculadas con la discapacidad y promover 
los convenios de colaboración correspon-
dientes con el fin de atender mejor las necesi-
dades de los estudiantes.

h. Solicitar las ayudas necesarias de otros organis-
mos, entidades y Administraciones Públicas que 
atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante con discapacidad.

i. Elaborar programas de actuación y promover 
el intercambio de experiencias, recursos e 
información con el fin de facilitar la integra-
ción de los estudiantes con discapacidad en la 
vida universitaria.

j. Fomentar la elaboración de materiales pro-
pios de ayuda para las discapacidades que se 
presenten (guías de ayuda, de recursos, etc.).

k. Solicitar la ayuda de la unidad de trabajo social 
y voluntariado para los programas que necesi-
ten la incorporación de personas voluntarias.

l. Evaluar los servicios prestados desde la pro-
pia Unidad y formular propuestas de mejora.

m. Mejorar las medidas, políticas y legislativas, 
para la protección y promoción de los dere-
chos de las personas con discapacidad, espe-
cialmente en las propuestas de aplicación de 
las adaptaciones curriculares.

n. Cualquier otra que se le encomiende por el 
Rector o el Consejo de Gobierno o le sea 
atribuida por la normativa aplicable (BOUS, 
2009, p. 9).

El procedimiento de actuación comienza 
desde la matrícula, donde los estudiantes pueden 

marcar la casilla que se habilita para la condición 
de persona con discapacidad y su deseo de ser 
atendidos por esta Unidad. Tras ello, si se consi-
dera necesaria una adaptación curricular y una 
evaluación específica, se cita al estudiante para una 
entrevista, y se llama al centro donde ha cursado los 
estudios anteriores para informarse de las necesida-
des específicas del alumno/a concreto. La Comisión 
Técnica procedente de la Unidad tendrá que anali-
zar cada caso particular, y tras su resolución solici-
tará una reunión con el profesorado y el director/a 
del Departamento al que le incumbe dicha adap-
tación del Plan para que sean informados y ase-
sorados. Además, en el Consejo de Gobierno de 
2009 se aprueba el Plan Integral para Personas con 
algún tipo de Discapacidad donde se coordinan los 
Vicerrectorados de Infraestructuras y de Estudiantes 
y Servicios como Informática, Prevención de 
Riesgos Laborales, Prácticas en Empresas y Unidad 
de Inserción Laboral, Actividades Deportivas, 
Recursos Humanos y Biblioteca, con el fin de pro-
porcionar orientaciones prácticas para personas con 
necesidades educativas especiales en cada uno de 
estos espacios.

También cabe señalar los recursos de los 
que dispone la Universidad de Sevilla para faci-
litar la integración del alumnado con necesida-
des educativas especiales. Entre los recursos que 
ofrece la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad está el asiento reservado en el aula 
que consiste en una pegatina donde pone “prio-
ridad para personas con discapacidad” que es 
enviada a las diferentes facultades, si se sabe que 
existen estudiantes que así lo necesiten, o bien, 
pueden ser recogidas por los propios alumnos/as, 
que seleccionan el asiento del aula que consideran 
está mejor ubicado, para que les quede reservado.

Otro de los recursos es el estudiante colabo-
rador, que consiste en que el estudiante con dis-
capacidad elija a un compañero de clase, al que se 
le ofrece la posibilidad de establecer un contrato 
de colaboración que se firma desde la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad, donde 
se compromete a tomar apuntes de las asignatu-
ras que se acuerden en una libreta autocopiativa, 
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entregando después de cada clase las hojas donde 
se copió lo escrito. A cambio, al final de curso 
desde la Unidad se le atribuye una compensación 
económica por el trabajo realizado.

El equipo FM es otro de los medios con 
los que se cuenta esta Unidad que consiste en un 
aparato inalámbrico compuesto por un receptor 
que se coloca cerca del profesor, y dos conectores 
que van directos a los audífonos del alumno/a, 
que recibirá la información que da el profesor/a en 
clase de una forma más directa y clara, evitando 
que se acople con las voces de los compañeros/as 
que están en clase. El equipo FM se adquiere como 
un préstamo, al igual que se toma un libro de la 
biblioteca, y el plazo de préstamo puede durar el 
curso escolar. 

Otra de las ayudas con las que también 
se cuenta es el intérprete de signos que cuando 
es solicitado por el alumnado que lo necesita, se 
contrata por la Unidad de Atención al Estudiante 
con Discapacidad. Entre las tareas que realiza 
está el contactar con los profesores para conocer 
previamente los temas que se van a tratar en las 
asignaturas, y acompañar al estudiante tanto en 
las clases teóricas como en las prácticas. 

Además de esta Unidad específica que 
atiende al estudiante con discapacidad, la igual-
dad de oportunidades se conforma como uno de 
los ejes prioritarios de la política universitaria de 
la Universidad de Sevilla, por lo que se cuenta 
también con un Plan de Igualdad de Género, y 
con un Plan de Universidad Saludable, con innu-
merables iniciativas que conforman un abanico 
de posibilidades para el conocimiento y el saber 
práctico en torno a estas temáticas fundamen-
tales. La Interculturalidad se trabaja en menor 
medida, aunque disponemos de un reciente Curso 
de sociedad y comunidad gitana en el siglo XXI 
(AMURADI). Las becas y ayudas del SACUS 
son uno de los grandes pilares de esta institución 
pues favorecen la integración del alumnado en las 
prácticas académicas. Por otro lado, las jornadas 
y campañas que propone el Servicio cumplen 
satisfactoriamente con el objetivo de fomentar y 
promover el intercambio de experiencias de estu-

diantes interesados en estos temas. Como ejem-
plo, señalamos las campañas más recientes que 
se han generado: III Jornadas “Somos Capaces”: 
Discapacidad y Universidad, “Nuevas tecnologías: 
presente y futuro” o la Campaña “Creando redes 
contra la violencia de género. La Universidad de 
Sevilla comprometida con la Igualdad”. De hecho, 
uno de los proyectos más recientes es el Proyecto 
Contigo, que precisamente surge tras la constata-
ción de un incremento considerable de estudian-
tes con discapacidad matriculados cada curso 
en la Universidad de Sevilla, y cuyo objetivo es 
dinamizar las redes activas de acciones solidarias 
en relación con la discapacidad. 

Este último proyecto promueve un papel 
dinámico de la comunidad, y para esta finalidad 
también se ofrece formación para todo el estu-
diantado. Durante el anterior curso 2014-2015 se 
crearon hasta siete cursos gratuitos entre los que 
destacamos la enseñanza de Lengua de Signos, 
la Afectividad y sexualidad en la discapacidad, 
Autismo y Asperger: otra forma de aprender, o 
Creer es poder: Deporte y Discapacidad. 

Por último, es importante reseñar algunos 
proyectos de investigación que trabajan en torno a 
la inclusión ya que la investigación científica tam-
bién tiene que estar atenta a estas problemáticas. 
En primer lugar, podría destacarse el Programa 
I+D donde la Universidad de Sevilla participa de 
esta convocatoria nacional, con los proyectos diri-
gidos por la Dra. Anabel Moriña Diez; “Barreras 
y Ayudas que los Estudiantes con Discapacidad 
Identifican en la Universidad” (EDU2010-16264) y 
“Caminando Hacia la Inclusión Social y Educativa 
en la Universidad: Diseño, Desarrollo y Evaluación 
de un Programa de Formación para el Profesorado” 
(EDU2013-46303-R).

En segundo lugar, abarcando el entor-
no europeo, señalamos la participación de la 
Universidad de Sevilla en el Proyecto “Arlekin: 
Formación en mediación para la inclusión social 
a través de la movilidad europea” (539947-LLP-
1-2013-1-FR-GRUNDTVIG-GMP), dentro del 
Programa Europeo Grundtvig Lifelong Learning 
(2013-2016), cuyo objetivo principal es investi-
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gar el campo de la mediación para la inclusión 
social, comparando la situación de este sector en 
los países participantes en el proyecto (Francia, 
Italia, Bélgica, Portugal y España) y en el con-
texto general europeo; y tras ello, experimentar 
un programa de formación en Mediación para la 
Inclusión Social (MIS), mediante un dispositivo 
de movilidad europea que genere un aprendizaje 
comunitario entre los participantes.

Conclusiones y discusión

El tema de la discapacidad ha adquirido rele-
vancia desde finales del siglo XX, así se celebró 
el Año Internacional de los Impedidos en 1981, 
con el que se inició la etapa de acuerdos inter-
nacionales para la atención de estos grupos. Sin 
embargo, no es hasta el año 1990 cuando se redac-
tan las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapaci-
dad, teniendo como fundamento la Declaración 
de los Derechos Humanos.

El Estado ecuatoriano al igual que el Estado 
Español tiene la obligación de velar por los dere-
chos de todos los habitantes del país, conforme 
se establece en los convenios y tratados interna-
cionales en la búsqueda de mayor humanismo, 
equidad e igualdad de derechos. 

El principio básico para lograr conformar 
una sociedad democrática se da mediante el 
reconocimiento de la diversidad; para ello, ambos 
Estados establecen leyes que velan por la integra-
ción de todo ser humano mediante la inclusión de 
la heterogeneidad en la sociedad, con derechos y 
obligaciones como todo ciudadano.

Aunque la buena intención en el Estado 
ecuatoriano anima a este sector vulnerable a tener 
otra visión social de la vida, sin embargo amerita 
que el Estado propicie espacios de reflexión para 
conocer el avance de las políticas de inclusión 
socioeducativa, teniendo en cuenta que inclusión 
no es integración, sino la integración es el camino 
a la inclusión.

Ambas instituciones de Educación Superior 
no solamente deben generar políticas de inclu-

sión o de acción afirmativa según demanda la 
Constitución de la República y normativas vigen-
tes, sino que deben instar a realizar un seguimien-
to de las mismas para que en el proceso se lleven 
a cabo ajustes que se consideren necesarios con el 
fin de alcanzar la educación para todos a través de 
la inclusión educativa.

Los avances en el plano legislativo han supues-
to un importante progreso que permite garantizar 
que se cumplan determinadas medidas y acciones. 
Por otro lado, la accesibilidad al ámbito universita-
rio, y por lo tanto, el incremento de estudiantes en 
las universidades, ha sido uno de los factores que 
más se ha visibilizado en el proceso de inclusión. Sin 
embargo ésta no conlleva a una verdadera inclusión 
socioeducativa en la Educación Superior. 

A pesar de las medidas mencionadas, 
hemos de advertir que las barreras arquitectóni-
cas y de infraestructuras siguen estando presentes, 
coincidiendo con Hopkins (2011) y Jacklin et al. 
(2007) en que los obstáculos con los que los uni-
versitarios se encuentran están en el entorno. Los 
estudiantes con discapacidad deben enfrentarse 
durante sus trayectorias universitarias a una serie 
de barreras actitudinales, organizativas y estructu-
rales (Gibson, 2012; Adam y Holland, 2006), por 
lo que es necesario impulsar medidas que erradi-
quen estas dificultades físicas y de infraestructura. 

Los progresos en el plano curricular y meto-
dológico han sido muy positivos en la Universidad 
de Sevilla, no así en la Universidad Politécnica 
Salesiana que, a pesar de su trayectoria inclusiva 
y de apoyo a grupos minoritarios, carece de linea-
mientos para adaptaciones curriculares. Es impor-
tante seguir profundizando en acciones y medidas 
que faciliten la incorporación de estos estudiantes 
a la Universidad, y no sólo el acceso, sino su per-
manencia, garantizándoles las condiciones nece-
sarias para desarrollar una adecuada trayectoria 
universitaria. Convenimos con Holloway (2001) y 
Hopkins (2011) en que las dificultades que se van 
encontrando a lo largo de los estudios en ocasiones 
les desmotiva y les llega a plantearse abandonar su 
trayectoria universitaria. En este sentido, es impor-
tante que las instituciones universitarias generen 
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espacios específicos para atender a estos estudian-
tes y realizarles un seguimiento, además de efectuar 
convenios con Instituciones externas que apoyen y 
complementen las acciones que se lleven a cabo. 

Por otra parte es importante señalar tam-
bién la necesidad de seguir priorizando la pues-
ta en marcha de programas de sensibilización, 
información y capacitación docente que rompan 
con las barreras que en ocasiones el profesora-
do mantiene con respecto a la inclusión socio-
educativa de los estudiantes con algún tipo de 
discapacidad (Castellana y Sala, 2005; Moswela 
y Mukhopadhyay, 2011). Es interesante en este 
sentido que desde las instituciones universitarias 
se garantice un plan formativo dirigido a docentes 
que les permita conocer la legislación vigente, 
como la socialización de buenas prácticas educa-
tivas para concienciar en el claustro docente de 
la UPS, así como las ayudas con las que cuenta 
cada universidad orientadas a estos estudiantes. 
Además, las actividades de sensibilización deben 
involucrar a toda la comunidad universitaria, 
con políticas institucionales que hagan eco de 
la importancia de la diversidad en la dimensión 
social, que garanticen un verdadero aprendizaje 
institucional.

Finalmente, se considera fundamental la 
colaboración y participación activa de las institu-
ciones universitarias en redes internacionales de 
apoyo a iniciativas inclusivas, que permita el inter-
cambio de experiencias y la sistematización de 
buenas prácticas entre universidades, tanto a nivel 
institucional como de personal docente e investi-
gador en aras de construir espacios universitarios 
que propicien la igualdad de oportunidad entre la 
comunidad universitaria. Es fundamental realizar 
una sistematización de la legislación, los progra-
mas concretos, y los proyectos de investigación de 
cada universidad, con el fin de poder observar las 
distintas acciones que realiza cada institución, y 
emular estrategias o planes de acción que contri-
buyan a una mejor atención a la discapacidad en 
la Educación Superior. 
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Resumen
En Ecuador, el Sistema de Educación Intercultural 

Bilingüe se encuentra garantizado a través de la 
Constitución y avalado por la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural Bilingüe, en un proceso que le tomó al pueblo 
indígena algunas décadas. El Estado ecuatoriano cuenta en 
la actualidad con un Modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, conformado por una estructura propia, adjunta 
al Ministerio de Educación, encargada de generar las 
directrices educativas para 35 pueblos y nacionalidades 
indígenas que coexisten en el territorio nacional. El obje-
tivo de este artículo es realizar un análisis de la demanda 
social de la carrera Licenciatura en Educación Intercultural 
Bilingüe, ofertada por la Universidad Politécnica Salesiana, 
a través de dos estudios, uno cuantitativo dirigido hacia 
instituciones de educación intercultural bilingüe, y otro 
cualitativo, direccionado a funcionarios estatales. Los obje-
tivos de la investigación fueron determinar la necesidad de 
licenciados en Educación Intercultural Bilingüe, identificar 
el perfil deseable de los graduados de la carrera y los 
requerimientos académicos para el éxito de la carrera. 
Entre los resultados destacaron que la presencia actual 
de profesionales en educación intercultural bilingüe es de 
0,65 por institución, con una necesidad promedio de 1,85, 
lo cual determina la existencia de una demanda en los 
próximos tres años de 3 315 profesionales. La principal 
conclusión es que existe una importante demanda para 
esta carrera, en un sistema educativo con falencias, pero 
con tendencia al fortalecimiento.

Palabras clave: Interculturalidad, demanda social, 
educación intercultural, pertinencia.

Abstract
The Intercultural Bilingual Education System in 

Ecuador is guaranteed by the Constitution and assured 
by the Organic Law of Intercultural Bilingual Education, 
in a process that took a few decades to the indigenous 
population. The Ecuadorian state currently counts with 
a Model of Intercultural Bilingual Education that has its 
own structure, attached to the Ministry of Education and 
responsible for generating educational guidelines for 35 
indigenous nationalities that coexist in the country. The 
objective of this study is to analyze the social demand 
for the Bachelor in Intercultural Bilingual Education, 
offered by Universidad Politécnica Salesiana. The analy-
sis was carried out through two studies, one of them 
quantitative, addressed to educational institutions, and 
the other one qualitative and directed to government 
officials. The research objectives were to determine the 
need for graduates in Intercultural Bilingual Education, 
identify the desired profile of graduates of the career 
and academic requirements for a successful career. 
The results highlighted that the current presence of 
professionals in bilingual intercultural education is 0,65 
per institution, with an average necessity of 1,85, which 
determines the existence of a demand in the next three 
years of 3 315 professionals. The main conclusion is that 
there is a significant demand for this career. Although the 
deficiencies of the current educational system, there in a 
strengthening trend.

Keywords: Intercultural, social demand, intercul-
tural education, relevance.

Forma sugerida de citar: Bastidas Jiménez, Marcelo (2015). Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador: Un estudio de 
la demanda social. Alteridad, 10(2), pp. 180-189.
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Introducción

La interculturalidad es un término que según 
Trujillo puede describirse de dos maneras, la pri-
mera, cuando hace referencia a la comunicación 
de dos personas o grupos de personas que se per-
ciben culturalmente distintos; la segunda, cuando 
se pone de manifiesto la interacción entre dos cul-
turas distintas (Trujillo, 2005). Por su parte, Walsh 
propone el análisis de la interculturalidad desde 
tres perspectivas (Viaña, Tapia, & Walsh, 2010); la 
primera, interculturalidad relacional, la cual hace 
referencia al contacto e intercambio entre cultu-
ras; la segunda, interculturalidad funcional, que se 
refiere al reconocimiento de las diferencias cultu-
rales y su inclusión en el contexto social (Tubino, 
2005) establecido; la tercera, interculturalidad 
crítica, cuya visión implica una construcción de 
la diferencia dentro de una estructura colonial de 
poder jerarquizado y racializado. 

En la transición de la década de los setenta 
a la de los ochenta, es cuando se empieza a hablar 
formalmente de una educación intercultural en 
América Latina (Ferräo, 2010), usando justamente 
el término intercultural para hacer referencia a 
un proceso educativo con una identidad cultural. 
Muy concretamente en el caso ecuatoriano, la 
educación intercultural bilingüe, está directamen-
te relacionada con un proceso organizado y arti-
culado en función de demandas hacia el Estado, 
pretendiendo generar la conciencia de que lo 
étnico es algo que le atañe a todos los ecuatorianos 
y no solo a los pueblos indígenas (Vélez, 2006).

La Constitución Política del Ecuador, vigen-
te desde el año 2008, deja asentado en su capítulo 
de principios fundamentales, el carácter inter-
cultural y plurinacional del Ecuador (Asamblea 
Constituyente, 2008). 

En el Ecuador coexisten 17 nacionalidades 
y 18 pueblos indígenas, repartidos en la costa, 
sierra y oriente del país. De ellos solo 33 grupos 
(entre nacionalidades y pueblos) han sido reco-
nocidos por el Consejo Nacional de Desarrollo 
de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador 
(CODENPE) (Unicef/Ministerio Coordinador de 

Patrimonio, 2011). La mayoría de nacionalida-
des y pueblos fueron levantados en el Censo de 
Población y Vivienda realizado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos en el año 2001. 
Las nacionalidades son: Andoa, Achuar, Awa, 
Chachi, Cofan, Epera, Kichwa, Secoya, Shiwiar, 
Shuar, Siona, Tsáchila, Waorani y Zápara. Los 
Pueblos por su parte son: Chibuleo, Huancavilca, 
Kañari, Karanki, Kayambi, Kisapincha, Kitukara, 
Manta, Natabuela, Otavalo, Paltas, Panzaleo, 
Pastos, Puruhá, Salasaka, Saraguro, Tomabela y 
Waranka (Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, s.f.). En los dos últimos censos, fueron 
excluidas tres nacionalidades, los Quijos, que fue 
reconocida por el pleno del Consejo de Naciones, 
Nacionalidades y Pueblos indígenas del Ecuador 
(CONAPI) en Febrero del 2013 (Guevara, 2013). 
Las otras dos nacionalidades son parte de los lla-
mados no contactados, los Taromenane y Tagaeri. 

Cada nacionalidad y/o pueblo tiene un 
territorio, costumbres y dialecto diferentes, por 
ello sus necesidades educativas, presentan también 
particularidades. A través del tiempo la educación 
ofrecida, por parte de los gobiernos de turno, a 
la comunidad indígena, ha sido la misma edu-
cación recibida por el resto de los ecuatorianos, 
sin considerar las particularidades de la cultura 
indígena, generando exclusión y situaciones de 
racismo perjudiciales para el país; los profesores 
asignados a las comunidades indígenas, siempre 
han sido ajenos a la misma, todo esto ha hecho, 
que muchos indígenas se mantengan al margen 
del sistema educativo, en vista de que el mismo no 
logra cumplir sus objetivos (Cornejo, 2008). 

Debido a los problemas indicados es que 
el Gobierno nacional declara como prioritaria la 
creación de un sistema de educación intercultural 
(Sarango, 2008). El primer paso fue a través de 
la Constitución aprobada en 2008, cuyo artículo 
57 en su numeral 14, manifiesta la importancia 
de desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de 
educación intercultural bilingüe, no olvidando los 
criterios de calidad. El mismo numeral indica que la 
educación intercultural bilingüe debe abarcar desde 
la estimulación temprana hasta el nivel superior, y 
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debe ser coherente con la diversidad cultural. Lo 
siguiente fue la aprobación de la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEIB), publicada en el 
Registro Oficial No. 417, del 31 de marzo del 2011 
(Armas, 2011). Así oficialmente se crea el sistema 
de educación intercultural en el Ecuador, con una 
estructura que parte del mismo ministerio a través 
de una Subsecretaría de Educación Intercultural 
Bilingüe, hoy llamada Dirección Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe; siguiendo la 
estructura se cuenta con los niveles desconcentra-
dos, como son el nivel zonal, nivel distrital y el cir-
cuito educativo. Todo lo anterior, sumado al marco 
estratégico e histórico, los fundamentos generales 
y elementos estructurales, se plasma en el Modelo 
del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
(MOSEIB) (Ministerio de Educación del Ecuador, 
2011). El MOSEIB parte de las experiencias edu-
cativas que se desarrollaron en el Ecuador dentro 
de las nacionalidades y pueblos indígenas, debido a 
que todas ellas forman parte del marco histórico de 
la educación intercultural bilingüe.

El proyecto que se presenta en el trabajo de 
campo, requerido por la Universidad Politécnica 
Salesiana, tuvo como propósito analizar la ten-
dencia de la educación intercultural bilingüe en 
el Ecuador, hacer determinaciones sobre la nece-
sidad de profesionales en educación intercultural 
bilingüe y finalmente tener una visión sobre las 
necesidades de la carrera y aspectos relaciona-
dos con el perfil de salida de los graduados. Para 
ello se ejecutó un estudio cuantitativo, basado 
en encuestas a ejecutivos de unidades educa-
tivas interculturales localizados en el área de 
influencia de la Universidad, esto es, las provin-
cias de Cotopaxi, Imbabura, Pichincha, Bolívar, 
Chimborazo, Sucumbíos, Cañar, Tungurahua y 
Morona Santiago. Por otro lado, se ejecutó tam-
bién un estudio cualitativo, basado en entrevistas 
a 15 funcionarios estatales, relacionados con el 
sistema intercultural bilingüe. 

Los resultados dieron cuenta de la presen-
cia de profesionales de educación intercultural 
en un 34% de las instituciones visitadas y una 
demanda potencial de 3 193 profesionales en 

educación intercultural en un horizonte de tres 
años. Las cualidades básicas que se requieren de 
estos profesionales son la ética, el profesionalismo, 
trabajo en equipo y el dominio de la lengua nativa. 
Los funcionarios estatales coincidieron en que el 
sistema de educación intercultural tiene falencias 
y que sí existe el mercado para la oferta profesio-
nal de la Universidad Politécnica Salesiana. Así 
mismo se avizora una oportunidad en cuanto a 
la oferta de posgrados en la parte intercultural 
bilingüe.

Fundamentación metodológica

El trabajo que se expone a través del presente artí-
culo involucró una investigación de carácter cuan-
titativa y otra de carácter cualitativa. La primera 
se dirigió a instituciones educativas interculturales 
bilingües de la zona de cobertura de la Universidad 
Politécnica Salesiana; y la segunda fue dirigida a 
funcionarios estatales relacionados con el sistema 
educativo, en especial con aquellos involucrados 
en el sistema intercultural bilingüe. En ambos 
casos los objetivos apuntaron a la determinación 
de si existía o no la necesidad de Licenciados en 
Educación Intercultural Bilingüe, identificar el 
perfil deseable de los graduados de la carrera y 
los requerimientos académicos para el éxito de la 
carrera y de los graduados en su sociedad.

A.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües

Los directivos de la carrera de educación intercul-
tural bilingüe definieron como su región de cober-
tura a las provincias de Sucumbíos, Imbabura, 
Pichincha, Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar, Cañar, 
Morona Santiago y Tungurahua. Esto fue definido 
así ya sea por tratarse de zonas de alta incidencia 
de población indígena o por ser lugares de donde 
actualmente provienen los estudiantes de la carre-
ra. La población estuvo conformada por las insti-
tuciones educativas consideradas como intercul-
turales bilingües, que en la mencionada región de 
cobertura totaliza 1792 instituciones (Ministerio 
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de Educación del Ecuador, 2013). La muestra fue 
calculada considerando un nivel de confianza del 
95%, un error máximo admisible del 5% y una 
proporción poblacional ajustada de 0,5. El resul-
tado del cálculo puede apreciarse a continuación:

n = Z 2PQN
e2(N −1)+ Z 2PQ

n = (1,96)2 × 0,5× 0,5×1792

(0,05)2 ×1791+ (1,96)2 × 0,5× 0,5

n ≈ 316

El tamaño de muestra calculado fue de 316 
instituciones educativas, en las cuales se tomaría 
como unidad de investigación a un directivo de la 
institución o un delegado por el mismo. El método 
de medición empleado fue la entrevista personal. 
El instrumento de medición fue un cuestionario 
estructurado, en función de los objetivos planteados.

A continuación puede observarse en una 
tabla la distribución de la población por provincia, 
al igual que las muestra, considerando una afija-
ción proporcional

Tabla 1. Población y muestra por provincia

Provincia Población Peso Muestra
Cotopaxi 131 0.0731 23

Imbabura 145 0.0809 26

Pichincha 122 0.0681 22

Bolívar 95 0.0530 17

Chimborazo 485 0.2706 85

Sucumbíos 167 0.0932 29

Cañar 119 0.0664 21

Morona Santiago 462 0.2578 81

Tungurahua 66 0.0368 12

Total 1792  316

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	la	necesidad	de	profesionales	en	edu-

cación intercultural bilingüe a nivel nacional.
•	 Determinar	 las	 características	 deseables	 en	

los profesionales de educación intercultural 
bilingüe.

•	 Determinar	el	nivel	de	importancia	percibida	
de las asignaturas de la carrera de educación 
intercultural bilingüe. 

•	 Analizar	 el	 nivel	 de	 conocimiento	 sobre	 la	
Universidad Politécnica Salesiana.

•	 Determinar	 la	 necesidad	 específica	 de	 post-
grados en educación.

B.  Funcionarios estatales

El presente trabajo también incluyó la realización 
de un estudio cualitativo a funcionarios estatales 
relacionados con la educación, específicamente 
aquellos involucrados en el sistema intercultural 
bilingüe. Para esto se tomó en consideración a 
quince funcionarios estatales, entre los que figura-
ron, coordinadores zonales, directores distritales, 
directores zonales, directores de apoyo y segui-
miento y asesores del Ministerio de Educación. El 
método de medición empleado fue la entrevista en 
profundidad. El instrumento de medición fue una 
guía no estructurada de preguntas, organizadas 
en bloques. Los bloques de preguntas estuvieron 
agrupados de la siguiente manera: actualidad de 
la educación, instituciones y organizaciones inte-
resadas, oferta actual, malla y perfil del egresado y 
el bloque de infraestructura de la carrera.

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	las	tendencias	de	la	educación	inter-

cultural bilingüe en el Ecuador.
•	 Analizar	 la	 necesidad	 de	 profesionales	 de	

educación intercultural bilingüe. 
•	 Analizar	 las	 necesidades	 académicas	 y	 de	

infraestructura para la carrera.

Análisis y resultados

C.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües 

La muestra tomada para el estudio se 
caracterizó en términos de dos variables: pro-
vincia y tipo de oferta académica. Respecto de 
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la provincia el 16.8% de la muestra provino 
de Chimborazo, otro 16.8% de Tungurahua, el 
14.2% de Morona Santiago, un 9.8% de Bolívar, 
otro 9.8% de Sucumbíos, un 9.2% de Imbabura, 
un 8.5% de Cotopaxi, el 7.6% de Pichincha y 
el último 7.3% de Cañar. En relación al tipo 
de oferta académica, el 67.4% de las encuestas 
se realizaron en instituciones de educación 
general básica, el 13.9% en instituciones de 
bachillerato general unificado, un 1.9% en ins-
tituciones de educación inicial. Hubo un 16.7% 
que contaban con diferentes modalidades, pero 
en las cuales la principal era la de educación 
general básica. 

En la primera pregunta de la encuesta se 
trató de determinar la existencia de profesionales en 
educación intercultural bilingüe, a lo que se obtuvo 
un 34.5% de instituciones con presencia de profe-
sionales con esa titulación. La presencia promedio 
de los profesionales fue de 0.65 por institución 
educativa evaluada. Así mismo se indagó acerca de 
la necesidad en cuanto a la demanda de estos profe-
sionales en un horizonte de tres años, obteniéndose 
una necesidad de 1.85 profesionales por institución. 

En cuanto a las principales capacidades/
habilidades que se considera debería tener un 
Licenciado en Educación Intercultural Bilingüe, las 
cuatro principales menciones fueron: ética (11.8%), 

CAMINANTES DE LA SIERRA 
Oleo sobre lienzo
120 x 80 cM
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profesionalismo (9.6%), Dominio del Quichua 
(8.3%) y trabajo en equipo (8.2%). Luego de estas 
cuatro capacidades, las cuales deben ser conside-
radas como las principales, les siguen en orden: 
Liderazgo, responsabilidad, disciplina, intercultu-
ralidad, honestidad, investigación, autoaprendizaje, 
comunicación, creatividad, lectura, organización, 
conciencia social, trabajo bajo presión y lógica.

Tabla 2. Capacidades/habilidades deseables  
en el profesional

Capacidad/habilidad Respuestas Porcentaje
Ética 111 11.8%
Profesionalismo 90 9.6%
Dominio de Quichua 78 8.3%
Trabajo en equipo 77 8.2%
Liderazgo 74 7.9%
Responsabilidad 72 7.7%
Disciplina 66 7.0%
Interculturalidad 66 7.0%
Honestidad 65 6.9%
Investigación 51 5.4%
Autoaprendizaje 43 4.6%
Comunicación 36 3.8%
Creatividad 35 3.7%
Lectura 26 2.8%
Organización 21 2.2%
Conciencia social 13 1.4%
Trabajo bajo presión 7 .7%
Lógica 6 .6%
Total 937 100.0%

A los directivos y delegados de las insti-
tuciones educativas, se les pidió hacer una valo-
ración de la importancia de un total de quince 
asignaturas seleccionadas para tal efecto. 

Psicología: el 93.7% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 6.3% indica que es 
poco o nada importante. Pedagogía de la educa-
ción intercultural bilingüe: el 91.8% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.2% indica 
que es poco o nada importante. Lingüística des-
criptiva: el 91.8% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.2% indica que es poco o nada 

importante. Didáctica de la lengua materna: el 
88.9% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 11.1% indica que es poco o nada impor-
tante. Interculturalidad: el 91.4% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.6% indica 
que es poco o nada importante. Metodología 
de la Investigación: el 97.1% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 2.9% indica que es 
poco o nada importante. Derechos Humanos: El 
94% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 6% indica que es poco o nada importante. 
Comunicación en el Aula: el 94.9% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 5.1% indica que 
es poco o nada importante. Didáctica del español 
como segunda lengua: el 91.2% de los encuesta-
dos considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 8.8% indica que es 
poco o nada importante. Filosofía de la Educación 
Ecuatoriana: el 91.5% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.5% indica que es poco o nada 
importante. Evaluación del aprendizaje: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. Enseñanza 
Matemática: el 96.9% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.1% indica que es poco o nada 
importante. Enseñanza de la Ciencias Sociales y 
Naturales: el 96.5% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.5% indica que es poco o nada 
importante. Aplicación de Nuevas Tecnologías: 
el 96.9% de los encuestados considera esta asig-
natura como medio o muy importante, mientras 
que el 3.1% indica que es poco o nada importante. 
Estrategias de Comunicación Lingüística: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. 
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En resumen, se puede acotar que las asig-
naturas percibidas como más importantes fueron: 
Evaluación del aprendizaje (97.8%), Estrategias de 
comunicación lingüística (97.8%), Metodología de 
la investigación (97.1%) Enseñanza matemática 
(96.9%), Aplicación de nuevas tecnologías (96.9%) y 
Enseñanza de las ciencias sociales y naturales (96.5%). 

Tabla 3. Nivel de importancia percibida  
de asignaturas seleccionadas

Asignatura Importancia
Evaluación del aprendizaje 97.80%

Estrategias de comunicación lingüística 97.80%

Metodología de la investigación 97.10%

Enseñanza matemática 96.90%

Aplicación de nuevas tecnologías 96.90%

Enseñanza de las ciencias sociales y 
naturales

96.50%

Comunicación en el aula 94.90%

Derechos humanos 94%

Psicología 93.70%

Pedagogía de la educación intercultural 
bilingüe

91.80%

Lingüística descriptiva 91.80%

Filosofía	de	la	educación	ecuatoriana 91.50%

Interculturalidad 91.40%

Didáctica del español como segunda lengua 91.20%

Didáctica de la lengua materna 88.90%

En la encuesta se presentó una pregunta 
sobre la consideración sobre la demanda de pro-
fesionales en educación intercultural bilingüe, 
en la cual el 63.9% de los encuestados se mostró 
optimista sobre la demanda de profesionales, al 
manifestar que la misma aumentará en los próxi-
mos tres años, por su parte un 36.1% indicó que 
dicha demanda seguirá igual o disminuirá.

Otra de las preguntas incluidas en la encues-
ta, fue uno sobre si existiera la posibilidad de recibir 
a los estudiantes de la carrera con la finalidad de 
realizar sus prácticas docentes en las instituciones 
evaluadas, a lo cual el 84.8% de los encuestados se 
mostró abierto a dicha posibilidad, mientras el otro 
15.2% indicó que no sería muy factible.

La última pregunta de la encuesta, pretendió 
determinar la necesidad de programas de postgra-
dos posteriores a la licenciatura de educación inter-
cultural bilingüe, obteniéndose que los programas 
de maestría que se considerarían más atractivos 
para complementar la educación del Licenciado 
en Ciencias de la Educación Intercultural Bilingüe, 
serían: maestría en educación intercultural bilingüe 
y formación intercultural bilingüe (28.4% de las 
respuestas), maestría en diseño curricular (9.7% 
de las respuestas), maestría en perturbaciones del 
aprendizaje (9.4% de las respuestas) y maestría en 
investigación (8.3% de las respuestas).

Tabla 4. Programas de maestría complementarios 
a la preparación del licenciado en educación 
intercultural bilingüe

Programa de maestría % de respuesta

Maestría en educación mención en edu-
cación intercultural bilingüe

17.60%

Maestría en educación especial mención 
en perturbaciones del aprendizaje y la 
comunicación humana

9.40%

Maestría en educación especial mención 
en multidiscapacidades

7.70%

Maestría en educación especial mención 
en discapacidades específicas

4.70%

Maestría en diseño curricular 9.70%

Maestría en investigación 8.30%

Maestría en terapia familiar sistémica 2.70%

Maestría en intervención familiar  2.50%

Maestría en política social de la infancia y 
adolescencia

3.60%

Maestría en gestión de establecimientos 
educativos

4.20%

Maestría en formación docente para edu-
cación inicial básica

5.30%

Maestría en formación docente para edu-
cación media y bachillerato

4.70%

Maestría en formación docente para las 
ciencias, matemáticas y literatura

4.40%

Maestría en formación docente para ca-
rreras técnicas

4.10%

Maestría en formación docente para la 
educación intercultural bilingüe

10.80%
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Posterior al análisis de las preguntas de la 
encuesta se quiso presentar datos sobre la deman-
da social proyectada para la carrera de educación 
intercultural bilingüe. Esto se lo hizo, considerando 
la necesidad promedio de profesionales por institu-
ción, multiplicando dicho valor por el número de 
instituciones de educación intercultural bilingüe 
(IEIB) que conforman la población del presente 
trabajo. El estimado de la demanda fue de 3 315 
profesionales para los próximos tres años.

Tabla 5. Demanda de profesionales de educación 
intercultural bilingüe 

Provincia Población  
IEIB

Demanda  
profesionales

Cotopaxi 131 242

Imbabura 145 268

Pichincha 122 226

Bolívar 95 176

Chimborazo 485 897

Sucumbíos 167 309

Cañar 119 220

Morona Santiago 462 855

Tungurahua 66 122

Total 1792 3315

Como es posible observar, las provincias 
que tienen la mayor demanda de profesionales en 
educación intercultural bilingüe son Chimborazo 
con 897 profesionales requeridos y Morona 
Santiago con 855 profesionales. Evidentemente la 
demanda fue mayor en aquellas provincias donde 
existe una mayor población de Instituciones de 
Educación Intercultural Bilingüe.

D.  Funcionarios estatales

Como se indicó anteriormente la entrevista a fun-
cionarios estatales fue dividida en cinco bloques. 
El primero de los cuales trataba sobre la actuali-
dad de la educación intercultural. En primer lugar, 
los entrevistados indicaron que las zonas 1, 5, 3 y 
7, son las más representativas dentro del territorio 

nacional, debido a que son las que administran 
la mayor cantidad de instituciones educativas 
bilingües. Señalaron también que las principales 
carencias existentes en el sistema intercultural 
bilingüe están relacionadas con la infraestructu-
ra, los servicios básicos, la tecnología, la planta 
docente y los procesos de enseñanza. En los dos 
últimos se hace el mayor hincapié puesto que en 
la mayoría de los casos el personal docente con 
el que se cuenta son estudiantes bachilleres que 
se encuentran en el área de influencia de la ins-
titución educativa. Por otra parte la falta de un 
proceso adecuado para la educación intercultural, 
hace que no se permita desarrollar pertinencias y 
oportunidades a los niños de este sistema.

Sobre la principal problemática presente en 
el ejercicio de la docencia en educación intercultural 
bilingüe; en primer lugar se subraya la poca impor-
tancia que se le da al sistema intercultural bilingüe 
en el Ecuador, el mismo no solo está destinado al 
área rural, sino también para el ámbito urbano, eso 
quiere decir para todos los pueblos y nacionalidades 
del país. Así mismo se mencionada unánimemente 
el déficit marcado de profesores de áreas comunes 
así como de especialización. Finalmente se men-
cionan también, la pérdida gradual de la identidad 
cultural de los niños y jóvenes y el poco aporte del 
entorno al proceso de enseñanza aprendizaje.

Al indagar sobre el futuro de la educación 
intercultural bilingüe en el Ecuador, los expertos 
coinciden en que la tendencia es hacia el fortale-
cimiento y consolidación del sistema, a través de 
las diferentes políticas que se están aterrizando a 
todos los territorios, lo cual implica una mayor 
demanda de profesionales de este tipo. La Ley 
Orgánica de Educación Intercultural es enfática 
en la concientización y presencia de un sistema 
de educación intercultural, lo cual refuerza la 
implementación de ciertas decisiones. En el terri-
torio de las comunidades la tendencia es hacia la 
concentración de unidades educativas, esto es, 
crear centros educativos que concentren mayor 
cantidad de público y de esa manera el Gobierno 
pueda también concentrar los recursos.
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En los bloques dos y tres de la entrevista se 
analizaron temas de instituciones y organizacio-
nes involucradas y la oferta actual. Los entrevista-
dos indicaron que actualmente el 100% de la ofer-
ta de educación intercultural bilingüe está a cargo 
del Estado, ese sería un espacio fundamental para 
estos profesionales. Sobre la existencia de un défi-
cit de profesionales, los entrevistados afirman que 
hay un déficit, el cual viene ligado a dos situacio-
nes, en primer lugar, existe poca predisposición 
para este perfil profesional y en segundo lugar la 
inexistencia una oferta educativa consistente para 
dichos perfiles profesionales.

En los dos últimos bloques de la entrevista 
se evaluaron temas sobre la malla, el perfil de salida 
y la infraestructura requerida por la carrera. Sobre 
las características y habilidades profesionales que 
debería reforzarse en los egresados de esta carrera, 
se mencionan entre otras: habilidades cognitivas, 
dominio de la lengua materna de la comunidad, 
didáctica, pedagogía, respeto por la diversidad, cos-
movisión, identidad cultural, desarrollo del pen-
samiento, liderazgo transformador, manejo de la 
tecnología, manejo de las principales áreas del saber, 
manejo del aula. Sobre las asignaturas que debería 
priorizarse, los entrevistadores indican las siguientes: 
informática, desarrollo del pensamiento, pedagogía, 
idioma materno, matemáticas y manejo de la diver-
sidad. Finalmente, respecto de la infraestructura con 
la que debería contar la carrera se subraya aspectos 
como: laboratorios para ciencias duras, laboratorios 
informáticos, audiovisuales, plataformas virtuales, 
laboratorios de idiomas y áreas verdes.

Discusión y conclusiones

El trabajo realizado ha evidenciado claramente 
la necesidad que existe de profesionales en edu-
cación intercultural bilingüe. Por un lado, las 
encuestas arrojan una necesidad promedio de 1.85 
profesionales por institución para los próximos 
tres años; por el otro lado, los expertos manifies-
tan que la necesidad es relevante y que el sistema 
intercultural bilingüe tiende a fortalecerse en el 
Ecuador, lo cual sumado a la vigencia de la ley de 

la Educación Intercultural Bilingüe, hace que esta 
necesidad de profesionales vaya creciendo con el 
tiempo. A priori se realizó una estimación de la 
demanda de profesionales que en los próximos 
tres años ascendería a 3 315. 

Sobre las características, capacidades y/o 
habilidades a priorizar en la formación del pro-
fesional en educación intercultural bilingüe, los 
directivos de instituciones señalan ética, profe-
sionalismo, dominio del quichua y trabajo en 
equipo. Por su parte los expertos manifiestan que 
las prioridades deberían ser: habilidades docentes 
(pedagogía, didáctica, manejo del aula), manejo 
del idioma y aspectos relacionados con la intercul-
turalidad y el respeto a las diferencias.

En cuanto a las asignaturas, la importancia 
desde el punto de vista de las instituciones apunta a 
priorizar: evaluación del aprendizaje, estrategias de 
comunicación, metodología e la investigación, ense-
ñanza matemática y aplicación de nuevas tecnolo-
gías. Los funcionarios estatales priorizan, informá-
tica, desarrollo del pensamiento, pedagogía, idioma 
materno, matemáticas y manejo de la diversidad.

El estudio realizado evidencia oportu-
nidades importantes para las Instituciones de 
Educación Superior que preparen a los profesio-
nales dentro del sistema de educación intercultu-
ral bilingüe, debido a que la tendencia es hacia el 
fortalecimiento de dicho sistema en el Ecuador.
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Resumen
En este artículo se presenta el modelo de la diná-

mica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica 
del docente. El modelo emerge de la relación establecida 
entre la formación estética con la formación pedagógica. 
La sistematización de la sensibilidad estético-pedagógica es 
el eje que dinamiza los procesos formativos hasta alcanzar 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica como 
intencionalidad del modelo. La práctica formativa de la 
subjetividad estético-pedagógica en el ejercicio del rol socio-
profesional, surge como la vía expedita para alcanzar la cita-
da formación. Se revela la lógica de la sistematización de lo 
estético-pedagógico en la formación docente, a partir de la 
significación y el sentido de la sensibilidad, sobre las bases de 
la interrelación entre la subjetividad y la espiritualidad, como 
lógica que expresa su esencia epistemológica y metodoló-
gica. Se destaca la importancia de un sentir, pensar y actuar 
docente, de acuerdo a las exigencias del contexto escolar.

Palabras clave: Formación docente, formación 
estético-pedagógica, sensibilidad, dinámica ideo-espiritual, 
subjetividad, espiritualidad, práctica formativa.

Abstract
 This article shows the dynamic model of the 

ideo-spiritual aesthetic teachers performance. The 
model comes from the established relationship between 
the aesthetic education with teacher performance. The 
Systematization of aesthetic sensitivity - pedagogical is 
the axis, that vitalizes the formative processes to improve 
the culture of the spiritual aesthetics - as a pedagogical 
model’s intent. The practice of formative aesthetic sub-
jectivity – the educational role in the socio-professional 
comes as the fast-track to achieve the indicated perfor-
mance. It reveals the logic of the aesthetic-pedagogical in 
teacher performance, from the meaning of the sensitiv-
ity, as it´s logic that it expresses its epistemological and 
methodological essence. It distinguishes the importance 
of a feeling, thinking and acting teachers, according to the 
requirements of the school context.

Keywords: teacher training, aesthetic training-
teaching, sensitivity, dynamic spiritual ideo, subjectivity, 
spirituality, practice training.
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Introducción

El cambio de época que experimenta el mundo 
contemporáneo presenta exigencias inconmensu-
rables en todas sus esferas e impone la necesidad 
de formar un hombre nuevo, que a más de adap-
tarse a su dinámica, se involucre activamente en 
las trasformaciones de todas las estructuras del 
entorno social y natural, como condición garan-
te de la longevidad humana en el planeta. Por 
consiguiente, la formación como resultado de la 
socialización del hombre, revela la importancia de 
la educación y su impacto en la construcción de la 
sociedad, a partir de las relaciones e interrelacio-
nes dadas el contexto escolar comunitario.

De lo antes descrito, se revela la necesidad 
de concebir a la educación como un derecho 
humano universal, que trasciende las limitaciones 
propias del tradicionalismo para erigirse como 
un bien público universal. Si bien la escuela en 
términos generales, no es el único espacio que 
propicia la formación humana, en la actualidad 
adquiere mayor notabilidad, puesto que concreta 
el ejercicio de un derecho irrenunciable como es la 
educación, la cual a su vez, constituye un requisito 
que viabiliza la adecuada integración de los suje-
tos a las diferentes posibilidades y oportunidades 
que ofrece la modernidad. De ahí, que el proceso 
educativo dado en la escuela, promueve intencio-
nalmente la construcción de conocimientos, habi-
lidades, destrezas, valores y valoraciones, como 
base para el desarrollo social en su más amplia 
significación.

En tal sentido, al referirse a la formación, 
autores como: Ochoa, A. y Peiró, S. (2012); Zapata 
M. (2012); Dorfsman, M. (2012), entre otros, 
coinciden en que es un proceso social condicio-
nado por la interacción humana, lo cual significa 
que docentes, educandos y demás participantes 
del contexto escolar comunitario, actúan como 
sujetos sociales conscientes, estableciendo inte-
rrelaciones en función de intereses individuales y 
colectivos. Por tanto, al valorar la importancia del 
rol docente en el sistema educativo, donde este, a 
su vez está direccionado a la formación integral de 

seres humanos, revela la necesidad de potenciar 
la formación profesional docente, para garantizar 
la concreción de procesos educativos de calidad y 
calidez en la escuela.

Con respecto a la formación de docentes, 
autores como Feo, R. (2011); Villanueva, J. (2006); 
y Vargas, L. (2010); entre otros, coinciden en que 
se trata de un proceso mediante el cual se articu-
lan experiencias de enseñanza y aprendizaje, cen-
tradas en la apropiación de la profesión docente 
en la configuración de un sujeto profesional. Los 
citados autores, a pesar que en sus argumentos 
otorgan especial atención a la formación de un 
profesional con amplias capacidades; analizan 
limitadamente, las cualidades socio-humanísticas 
como componente vertebral del perfil docente, lo 
cual, se constituye en la razón que justifica la exis-
tencia del citado profesional, en un sistema educa-
tivo mediado por la tecnología como recurso que 
dinamiza los procesos, modalidades y sistemas 
educativos contemporáneos.

El dominio de cualidades socio-humanís-
ticas en el comportamiento del docente propicia 
la identificación, comprensión y solución perti-
nentes de las diversas situaciones socio-educativas 
que se dan en el contexto escolar comunitario, 
ello en base a la identidad, autonomía y capacidad 
transformadora desarrolladas en su formación 
profesional, y fundamentalmente alcanzadas en 
el ejercicio socio-profesional docente. Es decir, 
las experiencias desarrolladas en el ejercicio de 
la docencia, dan lugar al enriquecimiento de las 
capacidades y cualidades de los profesionales de la 
educación, quienes a más del dominio de saberes 
propios de la asignatura que imparten y otras rela-
cionadas con su profesión, deben evidenciar en su 
comportamiento, lo ético y estético como valores 
orientadores de su manera de un sentir, pensar y 
actuar contextualizado.

Con respecto a la estética y lo estético, entre 
otros autores, Hernández, F. (1996); Ferreira, M. 
(2010); Santayana, G. (2006); García, N. (2007); 
Ordóñez, L. (2011), afirman que se trata de la 
teoría del arte y de la reflexión acerca del mundo 
sensible del ser humano; sin embargo, a pesar de 
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valorarse lo sensible como característica esen-
cialmente humana, los citados autores limitan 
la práctica estética al desarrollo y la producción 
artística, dejando de lado otras posibilidades; 
lo que determina la existencia de insuficiencias 
en sus presupuestos epistemológicos, cuando de 
abordar las relaciones humanas se trata.

De lo antes descrito no escapa la pedagogía 
como ciencia, al adentrarse en los postulados que 
sirven de base en la formación de seres humanos. 
Al respecto, autores como: Fuentes, H. (2009); 
Rodríguez, M. y Ordóñez, R. (2012); Romero, G. 
(2009); Rivas, E. (2008), entre otros, ratifican su 
validez y sustento epistémico, desde la visión dia-
léctica de los procesos formativos en lo sensible 
del hombre como sujeto consciente.

Al indagarse sobre la relación de la estética 
con la pedagogía, se aprecia un insuficiente trata-
miento, autores como Sierra, E. (2013); Peñuela, 
D. y Pulido, Ó. (2012); Cortés, C. (2012); entre 
otros, destacan la necesidad de su vinculación 
para optimizar la formación humana, pero en 
sus estudios se limitan al desarrollo y produc-
ción del arte, mediante la plástica, la música, la 
expresión corporal y otros medios de expresión 
artística como vía expedita para su concreción. 
En otros órdenes, se han realizado investigaciones 
que revelan ciertas relaciones entre la estética y 
la pedagogía, destacándose trabajos de Fruto, A. 
(2011); Céspedes, E. (2009); Alegría, L. (2009); 
pero los mismos, aún presentan limitaciones en 
la comprensión de las reales relaciones existentes 
entre las citadas ciencias, ya que los mismos, se 
centran en aristas que no sustentan la dinámica de 
lo estético en la formación pedagógica.

En tal sentido, se precisa la importancia de 
vincular la estética con la pedagogía en la forma-
ción de profesionales de la educación, para propi-
ciar un comportamiento estético-pedagógico de 
los mismos en el desempeño de su rol socio-profe-
sional, que al no limitarse al desarrollo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje tradicional, trasciende 
a las interacciones con estudiantes a nivel intra y 
extra-aula, con padres de familia y/o representan-
tes, otros docentes, autoridades y demás actores 

sociales, como evidencia de un actuar docente 
que incide positivamente en la cultura individual 
y colectica inminente en la realidad. De ahí, que 
la escuela alcanza su realización en un contexto 
escolar comunitario, como referente para el desa-
rrollo local, nacional y universal.

Metodología

Se recurrió a métodos y técnicas empíricas, como: 
observación directa al desarrollo del proceso 
enseñanza-aprendizaje de docentes de diferentes 
áreas y niveles educativos, que posibilitó la iden-
tificación de insuficiencias estéticas en el desem-
peño pedagógico, entre estas se señalan: deficiente 
relación empática y bajo nivel de intercambio con 
los educandos, inadecuado empleo del lenguaje 
de acuerdo al nivel educativo de los estudiantes, 
excesos de exigencia y/o permisividad hacia los 
educandos, inadecuada organización del espacio 
áulico, inadecuadas relaciones con otros docentes, 
padres de familia y más integrantes del contexto 
escolar; y deficiente desempeño didáctico en el 
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 
La información se corroboró mediante entrevistas 
semi-estructuradas a los docentes investigados y 
a expertos, los mismos que se seleccionaron en 
función de sus años de experiencia, nivel acadé-
mico, nivel científico, y cargos desempeñados en 
el sistema educativo, lo cual ratificó la existencia 
de las citadas insuficiencias en el desempeño de 
los docentes.

En la fundamentación epistemológica y 
praxiológica se empleó el método de análisis-
síntesis, por lo que se encuentra presente en 
todo el proceso investigativo, y en la modelación 
teórica se recurrió al método holístico-dialéctico. 
La validación del modelo propuesto se realizó 
mediante talleres de socialización orientados a 
docentes seleccionados intencionalmente, quienes 
corroboraron la factibilidad del mismo. La aplica-
ción de técnicas estadísticas descriptivas, propició 
un adecuado procesamiento de la información y 
tabulación de resultados, como base para el esta-
blecimiento de conclusiones y recomendaciones.
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Construcción epistemológica  
del modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La formación integral del ser humano se consti-
tuye en un desafío para los sistemas educativos 
en todos sus niveles y modalidades, de ahí, que la 
pedagogía como ciencia socio-humanista, centra-
da en el estudio del fenómeno educativo se impo-
ne como fundamento orientador de los procesos 
formativos, haciendo emerger al docente como 
responsable de su aplicación en función de las 
especificidades de la realidad contextual, en tal 
sentido, las instituciones encargadas de la forma-
ción de docentes, deben garantizar la concreción 
de procesos formativos de calidad, ya que este 
profesional, al liderar la formación de las nue-
vas generaciones, gesta la trasformación socio-
cultural individual y colectiva, por tanto, su perfil 
profesional, a más del dominio de conocimientos 
científicos y técnicos, requiere de una cultura de la 
espiritualidad estético-pedagógica, la misma que 
se alcanza en el ejercicio de la docencia, en cuyo 

sentido; se plantea el modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica, 
como vía para su desarrollo.

Desde el posicionamiento que se sustenta 
en el presente trabajo, lo ideo-espiritual connota, la 
significación y el sentido del ideal del ser humano 
que desde su naturaleza social, se relaciona con la 
profesión y lo espiritual se significa en la potencia-
ción de los valores espirituales trascendentes que 
le propician un verdadero desempeño socio-profe-
sional. Por consiguiente, se reconoce a la dinámica 
ideo-espiritual como el sistema de las relaciones y 
nexos, movimiento y desarrollo de la interrelación 
de lo ideal y lo espiritual en una sucesión cíclica y 
progresiva de lo estético y lo pedagógico según la 
concepción del ser humano a formar, encaminado 
a dotarle de los más elevados valores que se corres-
ponden con el desarrollo humano.

Los presupuestos teóricos que fundamen-
tan la concepción del modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica del 
docente, desde sus bases epistemológicas, pro-
mueve cambios y transformaciones cualitativos 
en el profesional de la educación, su aplicación 
consciente fortalece la sensibilidad estético-peda-
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gógica, como expresión de la relación dialéctica 
entre la sensibilidad estética y la sensibilidad 
pedagógica desarrolladas en la formación docen-
te, revelando la esencialidad humana como condi-
ción orientadora para el desempeño del rol socio-
profesional docente.

Este modelo deviene en instrumento de 
enriquecimiento humanístico y profesional con-
ducente al desempeño coherente en el quehacer 
educativo, en tal sentido, se toma como base la 
práctica estética vinculada con la práctica peda-
gógica, cuya aplicación, facilita la reflexión y valo-
ración de las manifestaciones humanas y orienta 
la actuación docente. Por tanto, el planteamiento 
del modelo se direcciona desde la arista de la 
formación estética en unidad dialéctica con la 
formación pedagógica, como esencia formativa en 
la carrera profesional docente.

Fundamentos teóricos asumidos

Se asumen como fundamentos teóricos, la Concepción 
Científica de lo Holístico Configuracional desde su 
carácter socio-antropológico de la condición huma-
na (Fuentes H., 2009), en función de las categorías de 
configuraciones y dimensiones como expresión de la 
dinámica del modelo propuesto; y el carácter dialéc-
tico de las relaciones determinadas en el contenido 
esencial del proceso investigativo, al considerarse 
totalidad compleja que transita en la relación dialéc-
tica de lo general a lo singular y viceversa.

Se reconoce a la pedagogía como ciencia 
de la educación, que de manera integradora en el 
sistema de las Ciencias Pedagógicas, al concretar-
se propicia el desarrollo holístico del ser humano, 
ya que el proceso educativo y la dinámica de sus 
eslabones integradores son la expresión del acto 
pedagógico como un proceso formativo por esen-
cia. Por tanto, se destaca la relación de lo estético 
con lo pedagógico como lógica que propicia 
evidenciar una actitud estético-pedagógica en la 
labor profesional docente. Romero, G. (2010) y 
Cardona, F. (2011) entre otros autores corroboran 
este posicionamiento, al sustentar que el hombre 
se desarrolla, se forma y se humaniza no por el 

moldeamiento exterior, sino, como un enrique-
cimiento producido desde el interior del sujeto. 
Todo lo cual marca la impronta de la dinámica 
ideo-espiritual de la formación docente.

Características del modelo

Flexible, en función del contexto en el cual se 
aplica, pudiendo ser adaptado a procesos for-
mativos de otros docentes y otros profesionales, 
ya que la sensibilidad estética es una particulari-
dad humana en cuanto a su carácter espiritual.

Sistemático, ya que se argumenta desde un siste-
ma de categorías planteado para desarrollar la for-
mación estético-pedagógica de manera efectiva.

Progresivo y perfectible, puesto que se perfec-
cionará constantemente de acuerdo a las exi-
gencias contextuales, favoreciendo un avance 
continuo, en el desarrollo y apropiación de la 
sensibilidad estético-pedagógica.

De acuerdo con planteamientos de Barnechea, 
M. y Morgan, M. (2010), al concebir a la sistemati-
zación como la manera de extraer conocimientos 
y hacer que estos sean comunicables para transfor-
mar la realidad; asumimos la sistematización como 
proceso y método teórico de carácter generalizador, 
conducente hacia la organización y estructuración 
de saberes y experiencias, en este caso específico, con 
la finalidad de propiciar la formación del docente, 
desde una perspectiva estético-pedagógica.

Modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como categoría de mayor nivel de 
esencialidad, deviene de la síntesis de las confi-
guraciones entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos, los mismos que se constituyen en 
un par dialéctico, al condicionarse mutuamente y 
realizarse en cada uno de ellos.
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Por tanto, el desarrollo de la proyección 
ideo-estética en la formación estético-pedagógica 
docente, surge como un conjunto de conocimien-
tos que al ser articulados y organizados, permiten 
el progreso de operaciones mentales sistemáticas, 
conducentes a una interpretación adecuada de la 
realidad. Es una categoría inherente a la educabi-
lidad humana, expresada en el desarrollo ideoló-
gico-estético y concretado en el proceso de forma-
ción profesional. Desde lo expuesto, se afirma que 
la formación docente, carente de fundamentos 
sobre proyección estética social, sería insuficiente 
en la actualidad; ya que la estética, al constituirse 
en un aspecto inherente al ser humano, eleva la 
consciencia en las interacciones del mismo en el 
contexto y garantiza el desarrollo de habilidades, 
destrezas, valores y valoraciones como parte esen-
cial de su formación.

El desarrollo de la proyección ideo-estética 
docente promueve la valoración del quehacer edu-
cativo en los procesos socio-culturales. Desde lo 
pedagógico, se asume conscientemente el rol forma-
tivo del docente, dando sentido a todos los aspectos 
del contexto escolar comunitario en la formación de 
los educandos y del propio docente. Esta configura-
ción propicia la profundización en el conocimiento 
oportuno de las especificidades de la carrera profe-
sional, evita la improvisación y procura el desarrollo 
racional de las cualidades profesionales y humanas 
necesarias para el ejercicio de la docencia.

El aspecto esencial del desarrollo de la pro-
yección ideo-estética en la formación docente se 
vislumbra en la potencialidad de un conocimiento 
profundo de lo estético, lo pedagógico y sus rela-
ciones. Ello permite revelar un actuar pertinente 
en la construcción de una visión estético-pedagó-
gica coherente, con respecto al contexto escolar 
comunitario y su impacto en la transformación 
socio-cultural. El docente, proyecta sus acciones al 
desarrollo de conocimientos, habilidades, destre-
zas, valores y valoraciones, para lo cual, promueve 
la intervención consciente, la incorporación de 
aportes en la interpretación de la realidad y en la 
solución de problemas como base para la cons-
trucción de un saber verdadero, global y generali-

zable, desde el elemental análisis hacia su máxima 
expresión en el saber propiamente dicho.

La proyección ideo-estética, amplía la 
visión del docente con respecto a la educación 
como un bien público universal, por lo que posi-
bilita la integración de todos los participantes 
del contexto escolar comunitario como agentes 
mediadores para la construcción ideológica de los 
sujetos en los procesos formativos, todo lo cual es 
determinante en la apropiación de la cultura. 

En tal sentido, las relaciones entre el desa-
rrollo de la proyección ideo-estética y la apro-
piación de sentimientos pedagógicos, se torna 
esencial en la formación docente, ya que, los 
sentimientos inciden en todo proceso social, par-
ticularmente en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje donde las relaciones maestro-alumno, entre 
alumnos, entre maestros y de estos con los demás 
participantes contextuales, están mediadas por 
los sentimientos que rigen la materialización de 
acciones, y estas a su vez, determinan la construc-
ción de relaciones interpersonales sociales.

Desde una perspectiva pedagógica, se conci-
be a los sentimientos como polarizaciones mentales 
del docente en la práctica pedagógica, donde valora 
los hechos, condiciones, características y más espe-
cificidades contextuales, en función de las proyec-
ciones profesionales, por tanto; se originan en las 
cargas emocionales producidas en el desempeño 
del rol docente, y motivan la ejecución de acciones 
coherentes y consecuentes con las exigencias de la 
realidad. Por consiguiente, el docente, identifica y 
valora las actitudes y comportamientos en el ejer-
cicio de su rol, como aspectos, que se fundan en la 
captación, análisis, elección y apropiación de sen-
timientos desde una perspectiva pedagógica, ello 
como medio facilitador de la interacción humana 
en el contexto. La apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye en proceso y resultado 
a la vez, puesto que promueve el desarrollo cua-
litativo de la inteligencia emocional docente y se 
evidencia en la aplicación consciente de acciones 
formativas.

La apropiación de sentimientos pedagógi-
cos se origina en la sensibilidad del docente en 
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dirección a lo pedagógico, transita por la capta-
ción, desarrollo, empoderamiento y orientación 
de sentimientos en la práctica pedagógica y deter-
mina el comportamiento docente en las relaciones 
e interrelaciones socio-educativas, es decir, se 
aleja la espontaneidad de la práctica pedagógica y 
se estimula el despliegue de capacidades humanas 
hacia la praxis de acciones formativas conscientes, 
tomando como base los sentimientos pedagógi-
cos, como principio esencial del ser social, huma-
no y profesional docente.

En tal sentido, el proceso de enseñanza-
aprendizaje tendrá una carga de amor, sentimiento 
superior expresado en la confianza, pasión, genero-
sidad, solidaridad, equidad, humildad y exigencia, 
desde la sensibilidad docente. Fortalece el reconoci-
miento de la interacción entre sujetos en la relación 
maestro-educando, y ratifica a la educación como 
un proceso socio-histórico que gesta el enriqueci-
miento y la transformación de la cultura, desde una 
visión eminentemente socio-humanística.

Asimismo, el sentimiento de compromiso 
emerge en función de la responsabilidad docente 
asumida, se sustenta en la vivencia reflexiva, pro-
mueve el involucramiento y sentido de pertenen-
cia; y se hace visible en una gestión pedagógica 
de calidad, lo cual, eleva el estado motivacional 
del docente quien potencia su autonomía y auto-
determinación profesional. De ahí, que el respeto 
revela la humanización del docente frente a la rea-
lidad contextual, quien promueve la práctica de la 
equidad desde la particularidad de su rol, rompe las 
barreras existentes entre el docente y el educando, y 
consolida una relación entre seres humanos, cons-
cientes que intervienen en un proceso de enrique-
cimiento y transformación socio-cultural mutua.

Por consiguiente, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica, como síntesis 
de la relación dialéctica entre el desarrollo de la 
proyección ideo-estética y la apropiación de senti-
mientos pedagógicos, ya que las relaciones e inte-
rrelaciones existentes entre estas categorías, pro-
yectan su nivel formativo hacia un estadio supe-
rior que le permite comprender las condiciones 
esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje 

en el ejercicio del rol socio-profesional docente, 
revela un salto cualitativo desde la formación 
individual hacia la transformación socio-cultural.

En la citada categoría, se hace visible un 
progreso gradual de la sensibilidad docente, con 
respecto a las particularidades del contexto esco-
lar comunitario y en función de la diversidad 
presente en los educandos, quienes se comportan 
de acuerdo a su cultura, por tanto, el docente, para 
comprender la realidad y actuar apropiadamente 
recurre a la madurez emocional y profesional 
desarrolladas en el proceso de sistematización; es 
decir, se apoya en las cualidades humanas y pro-
fesionales desarrolladas en su proceso formativo.

Se trata de un nivel teórico basado en la sis-
tematización de experiencias en la práctica vivida 
en el contexto escolar comunitario, permite iden-
tificar oportunamente las condiciones y caracte-
rísticas inherentes al rol socio-profesional a partir 
de la experiencia, se constituye en un recurso 
pedagógico invaluable, que posibilita la identifi-
cación y potenciación de fortalezas y la atención 
oportuna a las debilidades en el contexto. Esta 
categoría, como configuración conlleva a valorar 
y adecuar las acciones formativas en el ejercicio 
pedagógico, asegura su eficacia en el desarrollo de 
los educandos y del propio docente como gestor 
del cambio socio-cultural. El docente, identifica 
y atiende con pertinencia la diversidad en el con-
texto escolar comunitario; y promueve un real 
proceso de inclusión como práctica de vida.

De ahí, que las acciones formativas en el 
contexto escolar comunitario, son conscientes e 
intencionadas, el docente aprovecha sus propias 
experiencias para mejorar progresivamente la 
intervención en la formación de seres humanos, lo 
cual coadyuva al fortalecimiento socio-profesio-
nal, desde el descubrimiento de la lógica existente 
en el proceso educativo como un acto experiencial 
holísticamente formativo.

La sistematización de la sensibilidad esté-
tico-pedagógica en sus niveles teórico y práctico, 
conlleva a asumir reglas y principios relacionados 
con en el proceso educativo, por tanto, fundamen-
ta las acciones pedagógicas en base a la educabili-
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dad humana; ya que considera la arista científica 
que vincula la estética con la pedagogía, y pro-
mueve el desarrollo del comportamiento estético-
pedagógico del docente, orientado hacia el alcan-
ce de un óptimo desempeño socio-profesional.

La citada categoría, se constituye en el ini-
cio de la cultura de la espiritualidad estético-peda-
gógica, como una necesidad de practicar un ade-
cuado ordenamiento y clasificación de criterios, 
relaciones, categorías y experiencias contextuales, 
afirma a la educación, como acción esperanzadora 
en la transformación humana, principio y finali-
dad de la transformación social.

Desde la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica, a partir de la contradicción 
que se produce entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye una condición que 
posibilita la comprensión de la realidad, en fun-
ción de la educabilidad como cualidad humana, 
máxime que la labor docente se realiza con seres 
humanos en relativa igualdad de derechos y debe-
res, estando inmersos en la diversidad compleja.

De esta forma, se arriba a la cultura de 
la espiritualidad estético-pedagógica durante la 
práctica socio-profesional, la misma que surge 
como la síntesis de la relación dialéctica existente 
entre el desarrollo de la proyección ideo-estética 
y la apropiación de sentimientos pedagógicos 
dados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
como categoría, hace visible la concreción de la 
formación estético-pedagógica en la práctica pro-
fesional, ya que evidencia el fortalecimiento de la 
identidad del docente con respecto a la especifici-
dad de su profesión, quien sin perder su ideología 
promueve el intercambio socio-cultural como un 
acto de convivencia y desarrollo mutuo.

De esta categoría, surge la disposición 
docente para liderar de manera contextualizada 
el acto pedagógico, en la orientación de las per-
cepciones, argumentos, lenguajes y más recursos 
hacia la praxis de acciones formativas que posibi-
liten un desarrollo consciente, desde la reflexión 
participativa sobre la perspectiva ideológica, his-

tórica, política, social y cultural, en lo epistemo-
lógico y praxiológico como aspectos que guían la 
dinámica social.

Desde los análisis que anteceden, se conci-
be al auto-concepto como el autoconocimiento y 
valoración consciente de las cualidades persona-
les, desde la consideración, aprecio y respeto que 
se tiene a sí mismo, expresadas en la satisfacción 
y la alegría de vivir en interacción plena con el 
entorno natural y social, al servicio del desarrollo 
y transformación del mundo. En tal sentido, la 
práctica pedagógica, se sustenta en sentimientos 
estético-pedagógicos como fuente de la acción 
formativa, revela intencionalidad, interés, vigor 
y capacidad de negociación, sobre la base de la 
reflexión participativa propia del diálogo de sabe-
res; y ratifica la identidad docente con respecto a 
su rol, reconociendo a la educación como derecho 
social irrenunciable.

En consecuencia, el docente como mediador 
de la acción pedagógica, promueve una relación 
adecuada de los educandos y de sí mismo con los 
demás sujetos, y con los elementos inherentes al 
contexto escolar comunitario. Ello eleva la creati-
vidad, reflexión, expresión y más procesos en una 
formación humanística, desde un sentir, pensar y 
actuar basados en la condición humana, por tanto, 
el estado emocional del docente es altamente posi-
tivo, se basa en la percepción objetiva y subjetiva de 
las experiencias producidas en la práctica pedagó-
gica, promueve la construcción de un clima escolar 
acogedor y agradable, apropiado para la conviven-
cia humana, lo cual conlleva al crecimiento intelec-
tual, afectivo, psicomotriz, social, ético y estético 
de educandos, docentes y demás integrantes del 
contexto escolar comunitario.

El reconocer a los educandos como suje-
tos sociales conscientes, el saludo diferenciado 
identificándolos por sus nombres, la interacción 
con la familia, la planificación, ejecución y eva-
luación pertinentes, el respeto y fortalecimiento 
al estilo de aprendizaje; y el intercambio con los 
educandos, surgen como acciones esenciales para 
el desempeño docente. De ahí, que la educación 
trasciende de un proceso de transmisión de infor-
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mación hacia un acto de construcción consciente 
de conocimientos, experiencias, valores y valora-
ciones, desde la reflexión dinámica hacia la trans-
formación socio-cultural, por lo que emerge como 
un proceso en y para la vida.

En tal sentido, la dimensión construcción 
de la cultura estético-pedagógica se determina 

a partir de la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica que se direcciona al alcance de 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica, 
la cual se erige en la intencionalidad formativa del 
modelo sobre la base de la mediación del par dia-
léctico “desarrollo de la proyección ideo-estética – 
apropiación de sentimientos pedagógicos” (Fig. 1).

Figura 1. Dimensión: Construcción de la cultura estético-pedagógica
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Por otra parte, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica se desarrolla en 
la práctica formativa de la subjetividad estéti-
co-pedagógica, comprendida como el potencial 
docente, sustentado en la subjetividad estético-
pedagógica. Esta práctica no se logra espontá-
neamente, se desarrolla a través de un proceso 
pedagógico condicionado por la orientación del 
ideal pedagógico y la generalización de cualida-
des estético-pedagógicas, donde la orientación 
del ideal pedagógico se da en la generalización 
de cualidades estético-pedagógicas producidas 
en la práctica. Es en la práctica formativa que se 
dan las generalizaciones al enfrentar la diversidad 
compleja de los educandos en el contexto escolar; 
pero ello, tampoco es espontáneo, sino, que está 
dado por la orientación del ideal pedagógico. 
Alcanzando así, una dimensión de carácter peda-
gógico (Fig. 2).

La práctica formativa de la subjetividad esté-
tico-pedagógica, parte de la necesidad por man-

tener un ordenamiento de criterios, relaciones, 
categorías y experiencias, encarna la educación 
como acción holística y esperanzadora en la trans-
formación socio-cultural; se constituye en base de 
la formación docente, a partir de asumir las parti-
cularidades del rol socio-profesional. Propicia un 
encuentro con sentimientos de esperanza, alivio y 
paz interior; vincula el cuerpo, la mente y el espíritu 
en la ejecución de acciones positivas y generadoras 
de una formación prospectiva, que responda a las 
expectativas contextuales.

Por su parte, la orientación del ideal 
pedagógico al centrarse en procesos de análisis, 
reflexión, producción y práctica de conocimientos 
pedagógicos ideales, transita por la representación 
mental de la práctica pedagógica ideal, hacia la 
praxis de acciones formativas conscientes en el 
contexto escolar comunitario. Es el eje orienta-
dor de los fundamentos teóricos y prácticos de 
la acción formativa, basado en la idealización de 
prácticas pedagógicas alcanzables que concretan 
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una sólida identificación con el rol socio-profe-
sional docente.

El ideal presente en el proceso pedagógico, 
orienta el desarrollo de acciones formativas posi-
tivas y prospectivas, sobre la necesidad de una 
educación basada en el respeto a la vida, la paz y a 
los derechos universales, de acuerdo a la sociedad 
que se pretende alcanzar. No se trata de formar al 
ser humano aisladamente para luego integrarlo a 
la sociedad, sino, de promover su desarrollo inte-
gral desde el entorno natural y social donde está 
inmerso, partiendo del reconocimiento y valora-
ción a su formación inicial, como expresión del 
desarrollo socio-cultural forjado en las experien-
cias y vivencias, así como su capacidad de impacto 
en el desarrollo y transformación de todo lo que 
le rodea, incluyendo a los demás seres humanos.

La orientación del ideal pedagógico pro-
mueve el cultivo intelectual docente, puesto que 
los cambios sociales, se fundan en la mente huma-
na como resultado de la confrontación de los pre-
supuestos teóricos con la realidad. La formación 
docente fragua la voluntad, libertad, solidaridad, 
empoderamiento, entrega, espíritu de sacrificio, 
respeto a la diversidad, entre otros valores, que 
desde la crítica reflexiva, permiten descubrir, 
corregir errores y potenciar las capacidades, en 
un proceso formativo esencialmente humanístico.

Por su parte, la generalización de cuali-
dades estéticas profesionales emerge como el 
componente que atribuye al docente, el talento 
y la maestría para concretar con solvencia esté-
tica su rol profesional, se realiza en una práctica 
pedagógica caracterizada por valores orientadores 
esenciales, donde la vocación pedagógica, coad-
yuva a la formación profesional y a su consecuente 
desarrollo humano, por tratarse de una relación 
estrechamente vinculada. El docente posibilita la 
comunicación multidireccional en el intercambio 
de ideas, experiencias, conocimientos, emociones, 
sentimientos y pasiones en función de la recipro-
cidad y capacidad de impacto social mutuo entre 
docentes y educandos, a partir de la cultura, como 
vínculo estético primordial.

Así mismo, el empoderamiento estético 
del docente, surge como la capacidad de reco-
nocer, apropiarse y perfeccionar las cualidades 
pedagógicas profesionales; integra las dimensio-
nes: espiritual, social, psico-afectiva, intelectual 
e interpersonal y promueve la interacción socio-
humanística con otros docentes y con los demás 
integrantes del contexto escolar comunitario, así 
mismo, eleva los niveles de participación en los 
diversos procesos, la cooperación y el trabajo en 
equipo como garantía de un comportamiento 
socio-profesional estéticamente solvente.

En este nivel de desarrollo, las cualidades 
docentes, adquieren notabilidad y emergen en 
el dominio de principios pedagógicos, ideológi-
cos, científicos, tecnológicos, praxiológicos, entre 
otros, que como aristas del conocimiento, permi-
ten comprender la realidad, a partir de un pensar, 
sentir y actuar pertinente. Desde lo descrito, el 
docente reconocerá a los educandos como lo que 
en realidad son, seres humanos en proceso de 
desarrollo y transformación, con amplios cono-
cimientos, experiencias, valores y valoraciones 
ya forjados, cualidades que se constituyen en 
aspectos que desde cualquier perspectiva, inciden 
en la trasformación de sí mismo y del entorno 
natural y social permanente, de ahí, la importan-
cia de forjar el auto-reconocimiento y valoración 
a capacidad trasformadora del sujeto, desde sus 
primeras etapas.

La práctica formativa de cualidades estético-
pedagógicas del docente, sobre la base de una ade-
cuada orientación del ideal pedagógico, fomenta 
la autovaloración, curiosidad y perfeccionamiento 
profesional y socio-humanístico, como evidencia 
de su carácter fortalecido e integral que conduce 
a un comportamiento signado por: responsabili-
dad, confianza, entusiasmo, estabilidad y equilibrio 
emocional. Lo cual se constituye en un impulso 
real, para que el docente promueva la construcción 
de su realización personal y profesional, en base 
al trabajo perseverante, es decir, se afirma que 
estos procesos no se desarrollan de la nada, no son 
inmanentes en el sujeto, se dan en las vivencias 
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cotidianas como experiencias orientadoras de las 
diferentes acciones e interacciones en el contextos.

Si bien, la relación dialéctica entre la orien-
tación del ideal pedagógico y la generalización de 
cualidades estéticas profesionales se sintetizan en 
la práctica formativa de la subjetividad estético-
pedagógica, al mismo tiempo, dan lugar a la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica, 
la misma que surge como un proceso teórico 

metodológico, para identificar, describir, interpre-
tar y registrar experiencias educativas. Se sustenta 
en la reflexión crítica y aporta en la construcción 
consciente de conocimientos, habilidades, des-
trezas, valores y valoraciones del docente, quien 
desarrollará una práctica profesional acorde al 
contexto socio-histórico cultural. De ahí que se 
expresa la dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico. 

Figura 2. Dimensión: Formación del comportamiento estético-pedagógico
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El tránsito por las configuraciones en que 
discurre el modelo, se concreta en primer lugar en 
la dimensión construcción de la cultura estético-
pedagógica (Fig. 1), estadio que propicia el desa-
rrollo formativo estético-pedagógico del docente, 
a partir de la cualidad transformadora que genera 
este proceso, en virtud de las relaciones entre las 
categorías que como configuraciones revelan la 
dinámica ideo-espiritual en esta formación, en 
la interacción sujeto-sujeto que se produce en el 
contexto escolar comunitario, en la práctica peda-
gógica, es decir, la práctica pedagógica se constitu-
ye en el espacio propicio para el desarrollo de del 
comportamiento estético-pedagógico del docente.

En tal sentido, al significar la dimensión 
formación del comportamiento estético-pedagó-

gico, se propicia el proceso que desarrolla y poten-
cia la resignificación de la actitud estética del 
docente, la cual se convierte en cualidad superior 
con relevancia contextual formativa desde la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica.

La dimensión en referencia se sustenta 
en el ejercicio de la práctica pedagógica, dado el 
necesario alcance axiológico al proceso de for-
mación estético-pedagógica hacia una concreción 
en la proyección ideal estética profesional, sobre 
la consideración que dicho proceso ostenta ele-
vados niveles de actualización científica, que se 
convertirá en escenario formativo de excelencia 
profesional, lo que precisa de este proceso de 
formación para la potenciación de las cualidades 
estético-profesionales a través del desarrollo de 
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diferentes modalidades formativas, y con énfasis 
a la capacidad transformadora profesional, donde 
se crea la cultura estético-pedagógica de la profe-
sión por el conjunto de indicadores que marcan la 
transformación social docente.

La dimensión cultural de construcción de la 
cultura estético-pedagógica, representa los atribu-
tos característicos de la cultura estético-pedagógica 
en la formación axiológica docente, como expre-
sión del proceso de formación estética, que facilita 
y cualifica el aspecto pedagógico, desde la práctica 
pedagógica como arista integradora; y sobre el fun-
damento que presupone como síntesis de ella, la 
sistematización de la sensibilidad estético-pedagó-
gica profesional en la expresión del reconocimiento 
de lo estético-pedagógico como valor supremo.

La citada dimensión, como primer estadio 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica sienta los presupuestos para 
el tránsito hacia nuevas relaciones de mayor nivel 
de esencialidad, como proceso que se manifiesta 
en una fase interna del docente, que acontece en 
su desempeño práctico profesional, a partir de la 
acción responsable del ejercicio sistematizado en 
el trabajo formativo. En su fase externa se expresa 
por el carácter multifacético del comportamiento 
estético-pedagógico en la propia práctica peda-
gógica. Es importante apuntar que la formación 
estético-pedagógica al desarrollarse en la práctica, 
se encuentra permeada tanto por un ejercicio de 
racionalidad signado por el conocimiento estéti-
co-pedagógico que orienta el núcleo de inteligibi-
lidad formativa, por la concurrencia de acciones 
y actitudes docentes, asociadas a motivaciones, 
expectativas, esquemas conceptuales y culturales, 
desde su capacidad transformadora como parte de 
su condición humana sobre lo estético.

De las relaciones que se establecen entre la 
sistematización de la sensibilidad estético-peda-
gógica y la práctica formativa de la subjetividad 
estético-pedagógica, mediadas por el par dialéctico 
de la relación entre la orientación del ideal peda-
gógico y la generalización de cualidades estético-

profesionales, se erige y constituye un segundo 
estadio en la formación estético-pedagógica, a tra-
vés de la dimensión formación del comportamien-
to estético-pedagógica (Fig. 2). Esta dimensión, es 
expresión del movimiento en la formación estético-
pedagógica como posibilidad de la realización cul-
tural comprometida con la convicción profesional, 
desde la formación intencionada del sujeto durante 
el proceso formativo en el ejercicio pedagógico, por 
tanto, en este estadio configuracional se fomenta el 
desarrollo estético-pedagógico sistematizado de los 
estudiantes a través de las experiencias sentidas y 
compartidas en la práctica.

Esta dimensión revela la relación entre lo 
individual, lo social y lo profesional, como aporte 
científico que traza la fundamentación epistemo-
lógica de la necesaria cultura estético-pedagógica, 
en cualidad formativa de los estudiantes en el 
ejercicio profesional.

La dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico ofrece la capacidad de 
fortalecer la autonomía pedagógica en la práctica, 
mediadora entre la capacidad estético-profesional 
y su comportamiento estético-pedagógico, que 
discurre por el intercambio experiencial entre 
profesionales y la interacción con los educandos 
con quienes labora, cuyas deducciones, juicios y 
reflexiones críticas proponen un marco de orien-
tación hacia una lógica estético-pedagógica que 
los ha de acompañar durante su práctica profesio-
nal docente, a modo de concretar en él, un actuar 
sensible y humano.

Por las razones aducidas, esta dimensión 
reconoce en el proceso de formación estético-
pedagógica, la intencionalidad formativa de la 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
lograda desde la sistematización de la sensibi-
lidad estético-pedagógica, como eje dinamiza-
dor, teniendo por base la práctica pedagógi-
ca en su carácter formativo de la subjetividad 
estético-pedagógica, que propicia el desarrollo 
dialéctico de la capacidad y comportamiento 
estético-pedagógico.



Marcelo Remigio Castillo Bustos / Jorge Montoya Rivera

202 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

A tenor de ello, el proceso formativo 
estético-pedagógico, en tanto se enriquece en la 
práctica profesional, a su vez determina la capa-
cidad estético-pedagógica del docente, por lo 
que, se puede predecir que el modelo de la diná-
mica ideo-espiritual de la formación estético-

pedagógica del docente (Fig. 3) con una mirada 
ontológica, define la formación docente desde 
la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como resultado de la cultura estéti-
ca y la cultura pedagógica, durante la práctica 
pedagógica. 

Figura 3. Modelo de la dinámica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica del docente
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Por tanto, ha de estipularse esta formación 
desde la dinámica ideo-espiritual ya que cualifica 
a los estudiantes mediante la integración articula-
da de los procesos sustantivos que son necesarios 
e imprescindibles a partir de las configuraciones 
que representan el movimiento dinámico del 
proceso de formación estético-pedagógica, en 
tanto se descubre el componente humano y pro-
fesionalizante en la construcción y desarrollo del 
pensamiento estético profesional.

En mérito a lo antes expuesto, es posible 
afirmar que las relaciones esenciales que dinamizan 

el modelo propuesto están dadas en: la relación 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica con la cultura de la espiritualidad esté-
tico-pedagógica; y, la relación del desarrollo del 
comportamiento estético-pedagógico con la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica. 

Se asume por el presente trabajo como 
regularidad esencial la del carácter dinámico 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica que se erige en la relación esencial 
del proceso formativo estético-pedagógico de los 
estudiantes a partir de mediarse por la prác-
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tica pre-profesional en el logro de la cultura 
estético-pedagógica.

Conclusiones

Los docentes evidencian insuficiencias axio-
lógicas desde una perspectiva estético-pedagógica, 
como expresión de las inconsistencias epistemoló-
gicas y praxiológicas con respecto a su formación 
estética y pedagógica desarrollada en la formación 
socio-profesional, lo cual limita la pertinencia del 
desarrollo integrador del proceso de enseñanza 
aprendizaje en el contexto socio-educativo y debi-
lita la formación integral del ser humano.

El modelo de la dinámica ideo-espiritual de 
la formación estético-pedagógica de los docentes, 
con su carácter transformador desde su con-
cepción teórica a través de sus categorías, confi-
guraciones y dimensiones, establece una sólida 
complementación entre la formación pedagógica 
y la formación estética; y al concretarse mediante 
estrategias contextualizadoras, en las cuales se 
integre a la escuela, la comunidad y la familia; 
posibilitará la concreción de cambios cualitativos 
en el desempeño del rol socio-profesional docen-
te, en correspondencia con las particularidades 
del contexto socio-histórico-cultural.

Recomendaciones

Los programas dedicados a la formación de pro-
fesionales de la educación, deben implementar los 
principios y procedimientos epistemológicos y 
praxiológicos del presente trabajo, en el currículo 
correspondiente.

La implementación de cursos de actuali-
zación continua, orientados a los docentes que 
laboran en el sistema educativo nacional, de tal 
manera que alcancen una formación estético-
pedagógica, como un medio para elevar su calidad 
profesional y socio-humanística, en favor de una 
formación integral de los educandos.

Debido a que la sistematización del modelo 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente, es parte del desa-

rrollo científico en las Ciencias Pedagógicas pero 
no es un proceso terminado, debe continuarse 
investigando, ya que la investigación en su especi-
ficidad es cambiante como la sociedad donde está 
inmersa, por lo que requiere ser reevaluada cons-
tantemente para responder a los retos educativos 
de forma contextualizada.
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Resumen
Este artículo da a conocer el avance que se ha 

tenido en la construcción de una mediación tecnológica 
para la adquisición, uso y desarrollo de la lectura y la 
escritura a partir del Método Afectivo Cognitivo para 
el Aprendizaje –MACPA-. Un desarrollo como el que 
se está proponiendo, es una opción para que los niños, 
niñas y jóvenes favorezcan, activen, promuevan, desa-
rrollen y/o incrementen el aprendizaje de la lectura y la 
escritura. Así mismo, se constituye en una opción a tener 
en cuenta ante los resultados alcanzados en las prueba 
PISA y los reportes de casos, cada vez más frecuentes 
por parte de los profesores, acerca de que los estu-
diantes de primaria no realizan producción de textos 
de manera espontánea ni dirigida; así como no logran 
avanzar en los niveles de comprensión lectora. Teniendo 
en cuenta este contexto, se abordan los resultados 
parciales alcanzados en el avance de la segunda fase de 
la investigación que tiene como objetivo implementar 

una mediación tecnológica multiplataforma basada en 
el MACPA como recurso educativo para potenciar 
los procesos de lectura y escritura en los estudiantes 
de los cursos primero a cuarto de educación básica. 
En consecuencia, a través del artículo se encontrará la 
base sobre la cual se construyó el software de lectura 
y escritura que tiene en cuenta las particularidades de 
aprendizaje de estudiantes con discapacidad intelectual, 
de problemas de aprendizaje y de los estudiantes que 
a pesar de no haber evidenciado ninguna dificultad, en 
sus procesos de aprendizaje académico, requieren de un 
método novedoso que acelere su aprendizaje. 

Palabras clave: Lectura, escritura, mediación tec-
nológica y discapacidad. 

Abstract
This article disclosed the progress a technological 

mediation has built to the adquisition, use and develop-
ment of reading and writing from Cognitive Affective 
Method for Learning -MACPA-. A development like the 
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one being proposed, is an option for children and young 
people to, activate, promote, develop and / or enhance 
the learning of reading and writing. Likewise, it is an option 
to consider the results achieved in the PISA test and case 
reports, done by teachers by teachers, showing that that 
elementary students do not perform production of texts 
so spontaneous or directed; and they fail to make prog-
ress in reading comprehension levels. Given this context, 
the partial results achieved in the second phase of the 
research aims to implement a technology platform based 
mediation MACPA as an educational resource to enhance 

the processes of reading and writing among students from 
first to fourth grades of primary education. Accordingly, 
through Article basis be found in a software for reading 
and writing that takes into account the particularities of 
learning of students with intellectual disabilities, learning 
disabilities in students who have not evidenced difficulties 
in academic learning processes, though they require a new 
method to accelerate learning.

Keywords: Reading, writing, technological medi-
ation and disability.

Forma sugerida de citar: Molano Caro, Gladys, Quiroga, Álvaro, Romero, Alexander, & Pinilla, Carlos (2015). Mediación 
tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura. Alteridad, 10(2), pp. 205-221.

Introducción1

La lectura y la escritura son conocimientos bási-
cos que colaboran en el aprendizaje de las áreas 
académicas; favorecen la comunicación, el diálo-
go con los pares, el avance en la construcción del 
proyecto de vida de la persona, y, de manera sus-
tancial, el desarrollo económico, social, cultural 
y político de un país. Son aprendizajes complejos 
que se sitúan en la escuela, dándole la responsabi-

1 Este artículo se deriva de la investigación “Diseño, desarrollo e 
implementación de un software educativo de lectura y escritura 
para los ciclos I y II” que se realizó en el año 2014 mediante con-
venio interinstitucional con la Universidad Santo Tomás –USTA- y 
la Corporación Universitaria Iberoamericana.

 Los autores agradecen la participación de Javier Mora, estudiante 
de segundo semestre de arquitectura de la Universidad Nacional 
de Colombia quien ha estado presente durante todo el desa-
rrollo del software, aportando sus conocimientos en sistemas, 
así como de la estudiante de pedagogía infantil Juliany Blanco 
y las psicólogas en formación Adriana González, Ángela Patricia 
Torres, Marinella Gámez, Sandra Velazco, Vanesa Cardozo, 
Janeth Cardozo, Anyela Paredes y Paola Pabón de la Corporación 
Universitaria Iberoamericana.

 La concreción de una herramienta como el software sólo es 
posible por el aporte de un grupo de personas de ambas institu-
ciones que creyeron que unir fuerzas engrandece los resultados; 
por ello, no podemos dejar de dar las gracias a las directivas 
de ambas universidades y a sus respectivos coordinadores de 
investigación, las doctoras Gilma Sanabria y Fernanda Sarmiento. 
Por último, los autores hacen un especial reconocimiento al 
Rector del colegio Alemania Solidaria, Alejandro Romero, a la 
Coordinadora Patricia Mejía pero en especial, a los niños, niñas y 
jóvenes de este colegio que siempre han sido la fuente de inspi-
ración que hicieron posible que un sueño se hiciera realidad.

lidad de asumirlos en un contexto y en un tiem-
po específico (Ministerio de Educación Nacional 
–MEN- 2011).

Así, todos los días, los niños, niñas y jóvenes 
se enfrentan a un volumen cada vez más creciente 
de información que deben leer, demostrar que la 
comprenden y, en lo posible, comunicar sus pen-
samientos, sentimientos, conceptos o simplemen-
te responder a una tarea a través de la escritura. 
Estos aprendizajes se extienden, en los momentos 
actuales, al uso de Internet (correos, blogs, chats, 
bibliotecas virtuales), así como al dominio de 
herramientas de búsqueda de información (MEN, 
2011). Sin embargo, las dificultades en su apropia-
ción se evidencian en las diferentes pruebas que se 
realizan a nivel nacional e internacional. 

Los diferentes estudios internacionales que 
evalúan aspectos del desempeño a nivel de escri-
tura y lectura (Pirls, Pisa y Serce) dan cuenta 
de un panorama poco favorable para nuestro 
país. El Estudio Internacional de Progreso en 
Comprensión Lectora (Pirls), en el estudio rea-
lizado en el año 2001, Colombia se ubicó en el 
puesto 30 de 35 países participantes (MEN, 2011). 

Los resultados en las pruebas PISA 
(Programa Internacional para la Evaluación de 
Estudiantes) 2012, ubicó a Colombia en el puesto 
57 en comprensión lectora. En total fueron eva-
luados 9 073 estudiantes que representaban a 560 
mil alumnos de instituciones educativas privadas 



Mediación tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura 

207Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 205-221.

y oficiales. Cada estudiante debía resolver pruebas 
que evidenciaran si podía extrapolar lo aprendido; 
así como debía evidenciar la comprensión de con-
ceptos y la habilidad “de desempeñarse en varios 
tipos de situaciones” (DANE, 2013).

El promedio obtenido por Colombia en el 
área específica de lenguaje, fue de 403; mientras 
que Shanghái, alcanzó 570 puntos en promedio. A 
pesar de estos resultados, entre el 2006 y el 2012, 
Colombia mejoró en lectura en 3 puntos por año; 
es decir, de 385 puntos en 2006, pasó a 403 en 
2012 (DANE, 2013).

Desde este contexto, a través de este artí-
culo, se dará a conocer los avances que hasta el 
momento se han alcanzado en el diseño de una 
mediación tecnológica basada en el MACPA. 

Una mediación tecnológica como la que se 
está proponiendo, incursiona como herramienta 
didáctico/pedagógica para lograr que los estu-
diantes adquieran, use y desarrollen la lectura y 
la escritura. 

El desarrollo de este proyecto se constituye 
en una oportunidad para los niños, niñas y jóve-
nes para estimular los procesos de aprendizaje y 
conocimiento en las áreas de lectura y escritura 
en edades comprendidas entre los 6 y los 17 años, 
basada en nuevas concepciones de la pedagogía y 
la didáctica. 

La lectura y la escritura

La lectura y la escritura son procesos cogniti-
vos complejos que se construyen a partir de la 
exposición a ambientes afectivos y a experiencias 
significativas adecuadas que colaboran en la cons-
trucción del campo semántico. Son aprendizajes 
fundamentales para poder acceder al conoci-
miento y a la cultura. Así, no podrían quedarse 
en sólo procesos de decodificación y codificación, 
porque no facilitarían el surgimiento de hipótesis, 
interpretaciones y construcciones de múltiples 
sentidos, de experiencias y expresión por parte de 
los sujetos. Es decir, existe una relación recíproca 
entre el desarrollo de las habilidades para leer y 
escribir y el desarrollo del conocimiento de mane-

ra significativa. Esto justifica el abordar estos pro-
cesos en todas las áreas y ciclos escolares (Cassany, 
1999; Secretaría de Educación, 2008; Pérez & Roa, 
2010; MEN, 2011).

La lectura, como lo mencionan Ramos 
(2000) y MEN (2011), es una actividad compleja 
que involucra procesos perceptivos, léxicos, sin-
tácticos y semánticos. A partir de los procesos 
perceptivos se extrae información de las formas 
de las letras y palabras, la cual permanece en la 
memoria icónica por periodos cortos de tiempo. 
Sin embargo, se requiere asignarle significado al 
reconocimiento de las palabras para que se pueda 
avanzar hacia la comprensión. 

La lectura puede definirse como “un pro-
ceso significativo y semiótico, cultural e históri-
camente situado, complejo, que va más allá de la 
búsqueda del significado y que en última instancia 
configura al sujeto lector” (MEN, 2011, p. 12). De 
esta manera, al leer el estudiante construye signi-
ficado a partir de la interacción entre el texto, el 
contexto y el lector. En esta línea, es claro que la 
lectura va más allá de la decodificación, involucra 
procesos cognitivos complejos y exige al lector 
poner en relación, construir, cuestionar, es tomar 
posición frente a lo que se lee (Cassany, 2006; 
MEN, 2011; Molano 2012, 2013).

Desde el enfoque cognitivo se considera 
que la lectura y la escritura están mediadas por 
un sistema de procesamiento de información que 
opera sobre los distintos tipos de representaciones 
lingüísticas. Los procesos cognitivos son vistos 
como el conjunto de capacidades mentales a tra-
vés de las cuales el estudiante es capaz de realizar 
las diferentes acciones mentales. El sistema está 
integrado por subsistemas específicos como el 
léxico, el sintáctico, el semántico y el pragmático 
(Galve & Trallero, 2007). 

Los procesos léxicos o de reconocimiento 
de palabras son los que nos permiten acceder al 
significado de las mismas. Por su parte los pro-
cesos sintácticos colaboran en identificar las dis-
tintas partes de la oración y su valor relativo para 
acceder correctamente al significado del mensaje. 
Por último, se encuentra el proceso semántico que 
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es el que nos permite acceder a la comprensión 
eficaz de un texto. Indica que en la escritura se 
encuentran presentes cuatro procesos cogniti-
vos: planificación del mensaje, construcción de 
las estructuras sintácticas, selección adecuada de 
palabras y procesos motores (Ramos, 2000).

Por su parte, la escritura es fundamen-
talmente un hecho cultural. Es un instrumento 
inventado por las personas con el propósito de 
mejorar su organización social, comunicarse a 
distancia, instituir formas de control grupal, acu-
mular saberes y poder consignar la historia. Es 
decir, nace de una necesidad humana de producir 
desarrollo social (Cassany, 1999; Secretaría de 
Educación, 2008; MEN, 2011; Pérez & Roa, 2010).

Aunque en principio se asume que la escri-
tura es un proceso cognitivo complejo; la emo-
ción, y en especial, el afecto, ingresan para darles 
sentido. El protagonismo que asume la afectividad 
en su consolidación, se ve reflejado en las etapas 
de adquisición, uso y desarrollo (Molano, 2010, 
2012, 2013).

En oposición al “afecto”, que es su inter-
pretación consciente, las emociones surgen de los 
procesos cerebrales y son necesarias para la adap-
tación y regulación del comportamiento humano 
(Organización para la cooperación y el desarrollo 
económico –OCDE- 2007 p. 38).

La emoción afecta el desarrollo de la lectura 
y la escritura porque cuando los niños acceden a 
su aprendizaje, en ocasiones experimentan miedo, 
tristeza, alegría, disgusto y/o sorpresa. La emoción 
no es un proceso separado e independiente de la 
cognición. Los componentes conscientes de las 
emociones, que son denominados “sentimien-
tos”, como la alegría, el miedo o el amor, “no son 
cualitativamente diferentes de las percepciones 
cognitivas” (Belmonte, 2007, p. 60).

La escritura es la puerta de entrada al cono-
cimiento y una manera distinta de relacionarnos 
con la realidad. Es poder establecer relaciones que 
nos facilitan escribir lo que vemos, oímos, senti-
mos, pensamos y queremos. Es decir, es un apren-
dizaje que se constituye en imperativo para poder 
dar respuesta a las exigencias de la sociedad, la 

cultura y la educación (Cassany, 1999; Molano, 
2009, 2010, 2012 & 2013).

Si una persona pretende establecer que ha 
comprendido un texto, el reto será escribir sobre 
él, porque la escritura orienta e interroga una y 
otra vez; favoreciendo el diálogo y la discusión 
con nosotros mismos, exigiéndonos retomar el 
texto. La escritura nos brinda la oportunidad de 
problematizar el acto mismo de escribir. Es por 
ello que se trata de un proceso complejo que 
demanda la intervención de los procesos de pen-
samiento y del afecto y emoción para su consoli-
dación (Rincón, 2009; Molano, 2010, 2012, 2013).

Saber escribir requiere de un largo proceso 
de formación, de entrenamiento y de práctica, exi-
giendo dedicación y constancia. Demanda para su 
perfeccionamiento del conocimiento de una serie 
de reglas que han sido creadas y que por lo tanto son 
definibles. Su manifestación está dada por grafemas 
y signos de puntuación que favorecen la intención 
comunicativa de quien escribe (Rincón, 2009).

Estos conceptos de lectura y escritura están 
relacionados con la forma en que se conciben en 
los ambientes académicos, sociales y culturales. 
Aunque se ha discutido mucho sobre el enfoque 
que reduce la lectura y la escritura a codificar y 
decodificar y se asevera que ha quedado atrás en 
muchos espacios de discusión teórica para dar 
paso a un enfoque como el psicolingüístico, en 
donde son concebidas como actos de compartir 
información, de activar conocimientos previos, 
de dialogar entre el que escribe y el que lee, entre 
otros aspectos; en la práctica escolar, pareciera 
que no ha hecho eco porque aún permanece la 
idea de que los niños del ciclo uno deben leer 
y escribir (codificar y decodificar) de manera 
perfecta (Colomer, 1998; Cassany, 2000; Dubois, 
1989; Galve & Trallero, 2007).

Autores como Aguirre (2000), Colomer 
(1998), Cassany (2000), Dubois (2008), Molano, 
(2012, 2013) y Rincón (2009), son enfáticos al 
indicar que la lectura y la escritura no son una 
simple actividad de decodificación o codificación, 
y que por lo tanto, no pueden ser asumidas como 
procesos mecánicos en el que primero se aprende 
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a identificar y nombrar bien cada una de las letras 
para luego, al unirlas, indicar qué dicen o cómo se 
pueden plasmar en un papel o computador, sino 
que son procesos complejos mediante los cuales 
quien lee o escribe va construyendo el significado 
mediado por la intención comunicativa, utilizan-
do para ello, tanto los conocimientos que posee 
sobre el tema, las pistas que le brinda el texto o lo 
que desea escribir, como una serie de estrategias y 
operaciones mentales que se ponen en marcha al 
leer y al escribir. 

Aguirre (2000), indica que cuando muchos 
docentes y padres afirman que un niño, niña o 
joven no leen bien, es porque se están refiriendo 
a que no han aprendido a leer mecánicamente, 
esto es, que no decodifican correctamente; otras, 
que al leer, solo dan razón de algunas palabras 
aisladas sobre lo leído y en otros casos se piensa 
que al leer no comprenden. De manera similar, 
al aseverar que no saben escribir, casi siempre se 
habla de la apariencia de lo escrito, esto es, que no 
hacen uso de las letras con buena forma y bonita. 
En otras ocasiones se habla de la escritura como 
copia incorrecta, pero en muy contadas ocasio-
nes, se piensa en su contenido o mensaje escrito. 
Ciertamente estas interpretaciones guardan estre-
cha relación con la concepción de lectura y de 
escritura que se manejen.

Respecto a las dificultades de aprendiza-
je que evidencian algunos estudiantes, autores 
como Isaza (2001), indican que existe un 10% 
de la población escolar que es reportada porque 
no adquiere la lectura y la escritura en el mismo 
tiempo que la mayoría de estudiantes. Señala que 
el concepto ha variado cualitativamente al ser 
considerado una dificultad de orden biológico de 
origen neurológico y con limitaciones en el des-
empeño, al pasar a ser una condición integrada 
por factores neurológicos y socioculturales.

Un problema de aprendizaje es una situa-
ción que debe ser transitoria si se aborda de mane-
ra oportuna. Se caracteriza por la dificultad que 
experimenta un número cada vez mayor de niños, 
niñas y jóvenes en edad escolar en la adquisición, 
uso y desarrollo de la lectura y la escritura, afec-

tando en algunos casos, el desarrollo del conoci-
miento en matemáticas.

Un problema de aprendizaje es una condi-
ción generada en un individuo por la asociación 
de eventos internos y externos que se expresan 
como una dificultad en la adquisición, uso y 
desarrollo de la lectura, de la escritura o de las 
matemáticas, y que, dependiendo de la prontitud y 
la calidad de la intervención que se realice, podrá 
ser superado en el mayor o menor tiempo posible, 
e incluso, en ocasiones, no llegar a ser superado 
(Molano, 2010, 2012, 2013).

Las dificultades de aprendizaje, suelen apa-
recer en el ciclo uno. Espinosa (1991), haciendo 
una síntesis de los planteamientos del DSM- IV, 
considera que los niños pueden presentar pro-
blemas en las áreas de lectura y escritura, evi-
denciando: omisiones, adiciones, sustituciones o 
repeticiones de letras, sílabas o palabras en lectura 
como en escritura; no respeta puntuación, lee len-
tamente por sílabas o por palabras, no hay ento-
nación en la lectura, su comprensión de lectura es 
muy pobre, en ocasiones no puede hacer una refe-
rencia ni realizar juicios críticos. Presenta dificul-
tad de reconocer sonidos de letras, no puede unir 
los sonidos de los fonemas para formar palabras, 
invierte letras, no puede dividir una palabra en 
sílabas o letras. Se le dificulta identificar los soni-
dos de las letras iniciales o finales de las palabras, 
no dejan espacio adecuado entre letras y palabras; 
sus trazos son poco legibles, tiene múltiples erro-
res ortográficos. 

Con relación a la población con discapa-
cidad intelectual, se asumirá los planteamientos 
realizados por el DSM-5, con el único propósito 
de que los lectores tengan un punto de referencia. 
Nunca tendrá el interés de descalificar. Desde este 
referente, la discapacidad intelectual se encuentra 
dentro del grupo de los denominados trastornos 
del desarrollo neurológico que comienza duran-
te el período de desarrollo y se caracteriza por 
limitaciones del funcionamiento intelectual como 
también del comportamiento adaptativo en los 
dominios conceptual, social y práctico; sin embar-
go, ello no implica que no puedan acceder al 
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aprendizaje de la lectura y la escritura (American 
Psychiatric Association DSM.5 2014, p. 70).

Métodos de lectura y escritura

El cómo se aborda la enseñanza de la lectura y la 
escritura es fundamental para que los niños, niñas 
y jóvenes alcancen el éxito en dos de las áreas que 
son pilares, no sólo para la adquisición de todas 
las demás asignaturas, sino para su desempeño en 
la vida en general. De su abordaje depende tam-
bién el éxito o el fracaso a nivel académico, social 
y laboral que pueda tener una persona, afectando 
de manera directa, la economía de un país. Por 
ello es fundamental trabajar sobre métodos que 
permitan asegurar que el niño, niña o joven no 
fracasará al intentar acceder a su aprendizaje. 

A través de la historia de la educación, son 
muchos los abordajes que se le ha dado a la lectura 
y la escritura, pasando del análisis de la fonología 
y la sintaxis (forma), a verlas desde el contenido y 
por último añadirle otro componente visto desde 
el uso; es decir desde la pragmática (Galve & 
Trallero, 2007). 

Los avances en la psicolingüística y la psico-
logía cognitiva, a finales de la década de los setenta, 
desarrollaron la teoría de la lectura viéndola como 
un conjunto de habilidades. Es entonces cuando 
surge la teoría interactiva dentro de la cual se desta-
can el modelo psicolingüístico y la teoría del esque-
ma. Aquí, se considera que los lectores utilizan sus 
conocimientos previos para interactuar con el texto 
y construir significado (Dubois, 1991).

Agrega que son tres los enfoques teóricos 
que han abordado el proceso de la lectura. El 
primero, concibe la lectura como un conjunto de 
habilidades o una sola transferencia de informa-
ción. El segundo, considera que es producto de la 
interacción entre el pensamiento y el lenguaje. El 
tercero, considera que la lectura es un proceso de 
transacción entre el lector y el texto.

El líder en el modelo psicolingüístico, 
Goodman, parte de los siguientes supuestos: a) 
la lectura es un proceso del lenguaje, b) los lecto-
res son usuarios del lenguaje, c) los conceptos y 

métodos lingüísticos, pueden explicar la lectura y 
d) nada de lo que hacen los lectores es accidental; 
todo es resultado de su interacción con el texto 
(Dubois, 1991; Galve &Trallero, 2007). 

La lectura, desde este enfoque, puede consi-
derarse como un proceso de adquisición de habili-
dades de carácter cognitivo, afectivo y conductual, 
que debe ser manejado estratégicamente por eta-
pas; dentro de las cuales se deben desarrollar dife-
rentes estrategias con propósitos definidos dentro 
del mismo proceso lector (Salas, 2007).

El abordaje en la lectura y la escritura en 
los últimos años ha tenido un desarrollo que 
ha permitido avanzar desde los productos de la 
actividad (lingüístico, cognitiva, etc.), hasta los 
más recientes centrado en los procesos con el pro-
pósito de desarrollar estrategias comunicativas y 
lingüísticas (Galve &Trallero, 2007). 

El Método MACPA

El Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje 
–MACPA- surgió por una necesidad de atender a 
la población que presentaba dificultades de apren-
dizaje. Durante la aplicación con esta población, 
se observó que podía ser utilizado para abordar 
la lectura y la escritura de todos los niños y niñas 
que se encontraban en su proceso de adquisición 
en el grado primero. 

En la Figura 1, aparece el desarrollo del 
abordaje del MACPA. Como se puede observar, 
se parte que todos los niños desde temprana edad, 
van accediendo a la asociación/relación de situa-
ciones que se encuentran dentro de su campo de 
experiencia; así, aprenden como primera pala-
bra, mamá; sin embargo, en algunos contextos, 
esta primer concepto/palabra no se construye de 
manera similar, debido al vínculo que se generó. 
En el desarrollo del método, es fundamental la 
parte del concepto. Todos los niños desde muy 
temprana edad, comienzan a formar conceptos. 
Así, un niño de cinco años, al ver un teléfono de 
cualquier modelo, puede indicar que es un celular 
porque ha establecido cuáles son las características 
y lo generaliza, formando lo que es el concepto. 
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Respecto a las palabras/conceptos, se pudo 
establecer que los niños afianzan el conocimiento 
a partir del “uso” de lo que tienen a su alrededor; 
de esta manera, independientemente de la casa en 
la cual vivan, entenderán que casa es para vivir, 
resguardarse del frío y de la lluvia, en donde viven 
con su familia, encuentran una cama, comida, etc. 
También es un lugar en donde existe una cocina, un 
baño y por lo menos una habitación, así las comodi-
dades no sean iguales en todos los sectores sociales. 

Figura 1: Desarrollo de la lectura y la escritura según 
el MACPA. Fuente: Autora del Método Afectivo 
Cognitivo para el Aprendizaje –MACPA- 

Una vez que los niños puedan hacer la aso-
ciación/relación de conceptos con palabras, inician 
la construcción de frases, oraciones, párrafos y 
posteriormente textos que tengan una intención 
comunicativa. Esto deja al margen inicialmente, el 
abordaje de las vocales y de las consonantes porque 
aunque son los elementos constitutivos de las pala-
bras, que permiten, según su orden, formar correc-
tamente las palabras, no tiene ninguna relación 
con la realidad. Y esto es precisamente lo que hace 
diferente desde un comienzo, el método MACPA.

Las vocales y las consonantes sólo se abor-
dan cuando los niños han comprendido la utilidad 
de la lectura y de la escritura. Esto precisamente es 
lo que hace que el método facilite la comprensión 
y les sea más fácil a los estudiantes producir textos 
con sentido.

En la construcción del método, de las 
cartillas y en el avance del software, fueron teni-
dos en cuenta los denominados cuatro pilares 
del aprendizaje que son: a) dispositivos básicos 
del aprendizaje (atención, memoria, sensopercep-
ción y motivación), b) las funciones cerebrales 
superiores(lenguaje, gnosias y praxias), c) la acti-
vidad nerviosa superior (inhibición y excitación) 
y, c) el equilibrio afectivo emocional (Quintanar, 
Eslava, Azcoaga, Mejía, Rosas & Cols. 2008); sin 
embargo, se hizo énfasis en los aspectos afectivo y 
cognitivo para su elaboración. 

El principio que se encuentra presente en 
el método que dio origen al software, es que si se 
hace uso del afecto como mediador y vehículo de 
las diferentes estrategias, niñas, niños y jóvenes 
progresarán de manera relevante hasta avanzar en 
las etapas de adquisición, uso y desarrollo de la 
lectura y de la escritura.

Durante la construcción del MACPA, se 
encontró que existían tres clases de palabras/con-
ceptos; las que encerraban un alto componente afec-
tivo, denominadas “desencadenantes”; las que no 
tenían una carga afectiva positiva ni negativa, deno-
minadas “neutras” y aquellas que encerraban una 
carga afectiva negativa o que por su complejidad de 
abstracción y/o pronunciación, se constituían en el 
grupo de conceptos/palabras inhibidoras. 
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De esta manera, la mediación tecnológica 
se desarrolla a partir de las palabras/conceptos 
que tienen un alto componente afectivo para 
los niños, generándoles respuestas de activación; 
como se puede observar en el capítulo de resulta-
dos, en lo avanzado, se utilizan dibujos y palabras 
como “casa” que pueden ser consideradas como 
estímulos neutros, así como dibujos y palabras 
como “carro”, “perro” o “mariposa”, pero que se 
constituyen en palabras que actúan como estí-
mulos desencadenantes. Se evita la utilización de 
palabras como “mamá” o “papá”, porque se obser-
vó en muchos de los niños reacciones emociona-
les negativas, que produjeron inhibición al realizar 
la lectura y la escritura. Estas dos conceptos/pala-
bras, son abordadas sólo desde la espontaneidad 
de los niños y niñas.

La mediación tecnológica 

El impacto que ha tenido el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) hacia 
finales del siglo XX se han posicionado en la vida 
social, cultural y educativa; sin embargo, ello no 
garantiza que se formen lectores y escritores com-
petentes (MEN, 2011); por ello, nada más respon-
sable que diseñar y validar una mediación tecno-
lógica que articule un método como el MACPA 
con la tecnología. 

Como lo menciona Martín-Barbero (2009), 
las nuevas generaciones imponen nuevos retos 
respecto a la articulación entre tecnología y la 
relación entre la lectura y la escritura. La tec-
nología surge como un complemento entre la 
familia y la escuela para facilitar la adquisición 
de conocimientos fundamentales en la vida de los 
estudiantes como son la lectura y la escritura. La 
escuela debe “ponerse al día” y “modernizarse”, 
adaptándose al uso de la tecnología como “ayuda 
didáctica”; sólo así se avanzará.

El uso de las mediaciones tecnológicas en 
la educación ha venido incursionando de manera 

acelerada en el aula de clase. Su incorporación en 
las prácticas docentes, colabora en la construcción 
de aprendizajes significativos; ubicándose como 
articulador entre lo que se quiere enseñar y lo que 
se necesita que se aprenda.

Las nuevas tecnologías pueden utilizarse 
como soporte de la enseñanza y del aprendizaje 
(Álvarez, 2012). La tecnología es a la vez instru-
mento y contexto, por cuanto modifica nuestros 
comportamientos cotidianos.

La Tecnología hoy día, pasa de ser más que 
unos aparatos a nuevos modos de percepción y 
de lenguaje, a nuevas sensibilidades y escrituras. 
Martin-Barbero (2009) plantea la pregunta de 
cómo resistir a lo fascinación que produce el 
realismo de la tecnología. Las mediaciones tecno-
lógicas frente a la pregunta generan un potencial 
alternativo en los procesos de formación. Uno de 
estos aspectos que permiten las mediaciones tec-
nológicas es el desarrollo de los entornos perso-
nales de aprendizaje (PLE) que son una clave para 
la generación de un ecosistema educativo en Red. 

Las investigaciones en tecnologías educativas 
han ido marcando un interés en las metodologías acti-
vas, el uso de herramientas y servicios para mejorar el 
aprendizaje. Adell & Castañeda (2010) plantean que 
los PLE son “el conjunto de herramientas, fuentes de 
información, conexiones y actividades que cada per-
sona utiliza de forma asidua para aprender” (p. 23).

Los PLE de las personas toman como base 
las mediaciones tecnológicas para establecer los 
procesos, experiencias y estrategias que se deben 
poner en marcha para aprender, las herramientas 
de las mediaciones tecnológicas permiten com-
partir, reflexionar, discutir y reconstruir otros 
conocimientos y dudas (Adell & Castañeda 2010).

En consecuencia, el presente recurso tec-
nológico le permitirá al estudiante el poder inte-
ractuar con sus compañeros, construir su propio 
entorno personal de aprendizaje, llevándolo a 
hacer, a reflexionar y a compartir en su proceso de 
aprendizaje sin tener en cuenta la edad.
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Metodología

Esta investigación se aborda desde los plantea-
mientos del modelo propuesto por Caro, Álvarez, 
y OME (2008), el cual se fundamenta en el siste-
ma de competencias, e integra cinco fases: diseño 

educativo, diseño multimedia, diseño computa-
cional, producción y aplicación. Se adopta este 
modelo porque es el que mejor se ajusta para dar 
respuesta al objetivo general de la investigación 
que es el diseño de una mediación tecnológica 
basada en el método MACPA (figura 2).

Figura 2: Esquema del diseño de la mediación tecnológica

FASE II
DISEÑO MULTIMEDIAL

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

FASE IV
PRODUCCIÓN

FASE V
APLICACIÓN

FASE III
DISEÑO COMPUTACIONAL

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

Cada fase del modelo permite el abordaje 
desde las perspectivas de diseño y aplicación de los 
conceptos fundamentales del método MACPA: en 
la Fase I se hace el estudio de los factores educati-
vos que sustentarán el diseño del software, es aquí 

donde la conceptualización y el uso de los referentes 
que sustentan la propuesta aparecen con mayor ple-
nitud (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 
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Figura 3: Estructura de la Fase I del diseño educativo

Diseño de contenidos Diseño pedagógico

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

 

Diseño de fines 
educativos

Diseño del sistema
de competencias

Análisis de la necesidad
educativa

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

La Fase II, retoma los aspectos de la fase 
anterior para llevarlos en el plano del diseño, es 
aquí donde los escenarios cobran vida, sustentados 
en los referentes anteriormente mencionados. En la 
Fase III tiene que ver con aspectos de programación, 
planteando las posibles rutas de navegación y con 
ellas la solidez en aspectos comunicativos con los 
usuarios (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

En la Fase IV se desarrollan y ensamblan los 
componentes del software. Finalmente en la Fase V 
se utiliza el software en el aula de clases, evaluando 
su pertinencia e impacto a través de la validación 
(Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

Resultados

Los resultados serán abordados desde lo que sig-
nificó el pilotaje del primer avance del software en 
lo que hasta el momento se ha desarrollo. En con-
secuencia, se presentan a continuación los panta-
llazos que indican el manejo metodológico que se 
ha utilizado para su construcción y los resultados 
alcanzados en su validación con la población de 
estudiantes de los grados primero a cuarto de 
primaria. 
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Pantallazos finales del primer nivel
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Para validar el software como herramien-
ta de fácil manejo para el grupo de niños de los 
grados primero a cuarto, de un colegio oficial 
de la ciudad de Bogotá, se realizó el pilotaje. Su 
propósito era establecer el nivel de aceptación, 
manejo, confianza, tiempo de ejecución y/o agra-
do por parte de 36 estudiantes distribuidos en tres 
grupos: El grupo de estudiantes de discapacidad 
intelectual (DI), el de problemas de aprendizaje 
(Paz) y el grupo de estudiantes que no había evi-
denciado ninguna dificultad (SD). Se debe enfati-
zar que la intención principal al realizar el pilotaje, 
fue mirar el grado de aceptación de lo que hasta 
el momento se había avanzado en el desarrollo del 
software; ello explica que no se manejen grupos 
equilibrados respecto al grado que cursan los 
estudiantes.

La selección de los grupos se realizó de 
manera aleatoria pero equilibrando los grupos en 
el número de estudiantes participantes, cada uno 
de 12 estudiantes. 

Respecto al tiempo utilizado por los tres 
grupos, en la Tabla 1, es posible observar que 
el tiempo promedio del menor tiempo utiliza-
do fue de (8) minutos, cincuenta y nueve (59) 
segundos; mientras que el tiempo promedio del 
mayor tiempo utilizado fue de veintinueve (29) 
minutos, treinta y seis (36) segundos. Este registro 
permite evidenciar que el grupo que se ubicó por 
encima del menor tiempo fue el de Problemas de 
Aprendizaje (Paz); mientras que el grupo de estu-
diantes que sin dificultad (SD) fue el que menor 
tiempo promedio utilizó. Con respecto al mayor 
tiempo, como era de preverse, fueron los estu-
diantes que presentan discapacidad (DI), quienes 
obtuvieron el mayor promedio de tiempo en la 
ejecución de las diferentes actividades que hasta 
el momento se han desarrollado.

Es importante indicar que el tiempo pro-
medio utilizado por los tres grupos fue de 15 
minutos, 25 segundos, que se aproxima al prome-
dio alcanzado por el grupo de (Paz).

Tabla 1. Cuadro comparativo del tiempo empleado de los niños y niñas que intervinieron en Pilotaje del 
segundo nivel del software

Componentes Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) Promedio general
Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos

Menor tiempo de ejecución 11 9 9 53 8 59 9 40
Mayor tiempo de ejecución 25 35 29 36 20 30 25 34
Promedios de grupo 16 23 14 24 14 29 15 25

En el desarrollo del software, era impor-
tante observar la actitud y/o conducta presentada 
por el grupo de estudiantes. De esta manera en la 
Tabla 2, se observa el consolidado de lo eviden-
ciado por los niños y las niñas durante el manejo 
del software. En el promedio, la mayoría de ellos 

mostró tranquilidad, felicidad y sorpresa; en pro-
medio, solo uno (1) muestra ansiedad, mientras 
que en ninguno se observó hostilidad, lo que 
indica que en el desarrollo de esta parte, las activi-
dades seleccionadas fueron bien aceptadas por los 
niños y las niñas.

Tabla 2. Actitud y/o conducta en el manejo del software

Actitud y/o Conducta Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) PromedioF F F
Tranquilidad 12 8 8 9
Inquietud 1 3 2
Felicidad 6 5 6 6
Sorpresa 5 4 3 4
Ansiedad 1 2 1 1
Hostilidad     
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En cuanto al grado de dificultad evidencia-
do por los tres grupos en el manejo de la herra-
mienta (Ver Figura 3), al examinar el promedio, 
cinco niños y niñas presentaron un nivel bajo de 
dificultad y sólo uno presentó un nivel alto, confir-
mando que se presentan escasos niveles de dificul-
tad en el manejo del instrumento. Así mismo, es 
posible observar que en los casos de los grupos de 
problemas de aprendizaje y sin dificultad, existen 
grados medios de dificultad para el manejo de la 
herramienta, mientras que el grupo que mejor la 
pudo manejar fue el grupo de discapacidad. Este 
análisis permitiría concluir que el software, hasta 
el momento, ha estado bien diseñado porque los 
niños no presentaron dificultad en la realización 
de los diferentes ejercicios.

Figura 3. Grado de dificultad de manejo
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Respecto a la comprensión de la ejecu-
ción del software por parte de los niños y niñas 
que intervinieron en este pilotaje, los resultados 
confirman lo dicho en el párrafo anterior, porque 
diez, es decir el 63% entendió la actividad que 
debía realizar, mientras que sólo el 6% presentó un 
nivel bajo en la comprensión de las instrucciones. 
El entender la actividad, se correlaciona con la 
gráfica de grado de dificultad, donde el grupo de 
discapacidad Intelectual presentó una alta com-
prensión en la instrucción dada, mientras que el 
grupo sin dificultad tuvo una comprensión alta 

y media a diferencia de los grupos de problemas 
de aprendizaje y discapacidad, que obtuvieron un 
porcentaje importante de baja comprensión a la 
instrucción (Ver Figura 4).

Figura 4. Comprensión de la instrucción
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Por último, este aspecto es especialmente 
importante porque uno de los principios que 
tiene el MACPA es que los aprendizajes sean com-
prendidos por los escolares. El comprender está 
relacionado directamente con el manejo de los 
conceptos. Es importante indicar que el MACPA 
se inicia con la asociación/relación que van rea-
lizando los niños, para llegar a la formación de 
palabras/conceptos. Al tener este dominio, los 
niños pueden acceder de manera más sencilla a la 
adquisición de conocimientos. 

Discusión

A través de este artículo se dio a conocer el avan-
ce que hasta el momento ha tenido el software 
educativo basado en el MACPA. La metodología 
seleccionada permite desarrollar las competencias 
en lectura y escritura a través de un desarrollo 
tecnológico. 

Una mediación tecnológica como la que se 
describió a través de este artículo, es una respuesta 
ante las diferentes dificultades que evidencian los 
estudiantes en los primeros grados escolares que 
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permean todas las estructuras académicas, políti-
cas y sociales de un país.

Hoy estamos asistiendo a un nuevo mode-
lo de comunicación escolar, donde la tecnología 
propone unos desafíos al sistema escolar, como 
los de interpelar, cuestionar y refundar. Lo cual 
ha generado una transformación cultural de las 
sociedades, de un lado la revitalización de las 
identidades y por otro, la revolución de las 
tecnicidades. 

Explorar alternativas que colaboren de 
manera importante en la adquisición, uso y desa-
rrollo de la lectura y la escritura en las poblaciones 
que han estado marginadas por presentar una 
dificultad, un problema de aprendizaje o tener un 
ritmo de aprendizaje diferente, reta a las comuni-
dades académicas a generar ayudas didácticas que 
se asocien con los desarrollos tecnológicos. Un 
software destinado a la enseñanza de la lectura y la 
escritura favorece el aprendizaje autónomo de los 
niños e incrementa las habilidades en estas áreas.

Desde este referente se ha expuesto lo que 
hasta el momento ha sido el avance de la media-
ción tecnológica de lectura y escritura basada en el 
MACPA. De esta manera, concretar a través de un 
software un método que ha venido mostrando sus 
bondades, es una apuesta responsable ante las difi-
cultades de aprendizaje que presentan los estudian-
tes de los primeros grados de la básica primaria. 

Los resultados en la validación de lo avan-
zado de la investigación, permitieron observar 
que existió un nivel de aceptación, manejo, con-
fianza, tiempo de ejecución y/o agrado frente al 
software, lo cual indica que lo avanzado hasta el 
momento ha logrado motivar a los estudiantes; 
sin embargo, no se exploró el avance en la adqui-
sición, uso y desarrollo de la lectura y la escritura, 
por ser un aspecto a abordar una vez se haya fina-
lizado el desarrollo tecnológico. 

Las bondades del método MACPA, tienen 
su fundamento en el componente afectivo como 
lazo principal desde el cual el niño se impulsa 
para lograr los objetivos de las actividades plan-
teadas, ya que en todo momento está expuesto a 
motivaciones que le invitan a continuar adelante 

con el trabajo a pesar de las dificultades que 
pueda encontrar y a valorar en todo momento 
sus desempeños, logrando además identificar sus 
fallas para corregirlas desde una mirada reflexiva 
y constructiva, que no solo le aportan elementos 
a su aprendizaje de la lectura y la escritura, sino 
también a su autoestima.

Durante el desarrollo del software, se ha 
involucrado a otros actores que definitivamen-
te influyen de forma principal en los procesos 
afectivos y de avance de los niños: los docentes 
y familiares, puesto que ellos, al compartir parte 
importante del diario vivir de los niños y niñas, 
necesitan saber de sus procesos de aprendizaje y 
de las dinámicas que hacen efectivos esos proce-
sos en resultados y tiempo.

Por último, concretar en una mediación 
tecnológica, un método que parte del afecto como 
desencadenante de los procesos de lectura y la 
escritura permite plantear varios interrogantes 
como ¿un desarrollo tecnológico que tradicio-
nalmente ha sido considerado como algo instru-
mental, favorece el desarrollo de estas dos áreas?, 
¿la sola mediación tecnológica es suficiente?, 
¿es necesario complementar la intervención con 
las cartillas? Estas y más preguntas podrán ser 
resueltas en la ejecución de la siguiente etapa de 
esta investigación.
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A partir de 1990 se generó, en la mayor parte 
de los países de América Latina, la preocupación por 
la temática de la calidad universitaria, por lo que 
se fueron creando organismos para su evaluación y 
acreditación. El libro tiene como finalidad presentar 
un conjunto de perspectivas de los procesos de eva-
luación universitaria en Argentina en contraste con 
los realizados en otros contextos latinoamericanos. 
El análisis se realiza bajo un enfoque histórico sin 
descuidar la mirada prospectiva hacia los nuevos 
desarrollos y tensiones de los actores y políticas de la 
evaluación institucional. 

La publicación reúne ensayos de varios inves-
tigadores sobre los cambios en los procesos de eva-
luación y acreditación universitaria, sus efectos y con-
secuencias. A lo largo de sus páginas, se debaten las 
dimensiones de estos procesos y se propone un debate 
que continúa abierto en la búsqueda de un equilibrio 
en un escenario siempre cambiante. La evaluación 
institucional es una actividad de investigación y aná-
lisis, destinada a verificar el nivel de logros que está 
alcanzando la institución, sus unidades o programas, 
de acuerdo con su razón de ser, y determinar además 
los elementos que están actuando en la indicación de 
menor o mayor capacidad de estos logros. Uno de los 
autores, Carlos Marquís, hace una revisión histórica 
sobre el recorrido del proceso de evaluación universi-
taria en Argentina. En su artículo plantea una serie de 
casos de análisis en universidades públicas y privadas 
sobre los efectos de los procesos de evaluación. Es 

de destacar el anexo sobre las consideraciones de los 
pares evaluadores sobre los procesos expuestos. 

Por otro lado, las tensiones, equilibrios e intereses 
de la evaluación son abordadas por Mónica Marquina 
que trata de dar un vistazo sistémico a partir de los 
actores involucrados. El apartado sobre la función de los 
pares presenta un debate actual sobre la percepción de 
los problemas reconocidos sobre el rol del evaluador y 
que Marquina insinúa: “… dentro del campo académico 
pareciera advertirse un conflicto entre evaluadores y 
evaluados vinculado a tensiones provenientes de la pro-
cedencia de un mismo campo disciplinar” (p. 83). Un 
complemento a este trabajo es el de Juan Carlos Pugliese, 
quien aborda el tema de la evaluación desde su instru-
mentalización como política de base.

También se exponen valiosos debates como: 
cultura de la calidad versus burocracia evaluativa de 
Ángela Corengia; las posiciones de los estudiantes 
universitarios en la política de acreditación de Lucía 
Trotta y Daniela Atairo; y pertinencia, calidad y eva-
luación de Martín Unzué, que brindan una mirada 
crítica sobre las concepciones de calidad en la edu-
cación superior, sus dimensiones, criterios e indica-
dores, sus enfoques metodológicos de evaluación y 
acreditación y las estrategias para su aseguramiento 
y mejoramiento permanente. Laura Martínez Porta y 
Ariel R. Toscano exponen la necesidad de la evalua-
ción de la investigación en las universidades así como, 
la urgencia de una política que incentive el desarrollo 
de proyectos interinstitucionales. En las conclusiones 
de los trabajos, se apunta a poner en perspectiva las 
interacciones de la evaluación universitaria y su rela-
ción con las políticas públicas y se hace hincapié en las 
situaciones que se perciben problemáticas o reclaman 
reformas, como por ejemplo la complejidad y buro-
cratización de los procedimientos. La crítica se vuelve 
particularmente atractiva debido a que se involucra 
el punto de vista de los directivos y estudiantes. La 
lectura de la obra es recomendable para introducir el 
análisis de los procesos de evaluación y acreditación 
universitaria en contextos regionales.
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Carrera de Educación Intercultural Bilingüe, 
Sede Quito

Conferencia: Saberes de la comunidad en 
el aula de clase: El viernes 10 de abril de 2015 se 
realizó la Conferencia “Saberes de la comunidad 
en el aula de clase” con la participación de la profe-
sora María Antonia Manresa, máster en Filosofía 
de la Educación por el Instituto de Educación de 
la Universidad de Londres y especialista en temas 
de educación intercultural bilingüe. La conferen-
cia versó sobre la manera cómo se integran los 
saberes de la comunidad en el contexto escolar, en 
base a una experiencia de observación realizada 
en la Amazonía. Se contó con la participación de 
los estudiantes de los tres centros de apoyo de la 
zona sur: Latacunga, Simiatug y Riobamba. La 
conferencista puso mucho énfasis en la necesidad 
de integrar la lengua materna en la planificación 
curricular con el objetivo de propiciar la valora-
ción de la misma.

Conferencia: Cambios identitarios de los 
jóvenes indígenas de Cotopaxi: estudio de caso en 
las comunidades de San Isidro y Maca Grande: El 
viernes 24 de julio de 2015 se realizó la Conferencia: 
“Cambios identitarios de los jóvenes indígenas de 
Cotopaxi: estudio de caso en las comunidades de 
San Isidro y Maca Grande” en el Auditorio P. José 
Carollo del Campus Sur. Los conferencistas fueron 
el Licenciado Duval Ricardo Muñoz Naranjo y la 
Licenciada Alba Rocío Simaluisa Chancusi, gra-
duados de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe. En la conferencia participaron los estu-
diantes de los centros de apoyo de la zona norte: 
Cayambe y Otavalo. Los conferencistas analizaron 
los cambios identitarios de los jóvenes de las comu-
nidades indígenas de San Isidro y Maca Grande de 
la provincia de Cotopaxi, tema que fue trabajado en 
su tesis de grado, con la dirección de la profesora 
María Fernanda Solórzano.
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Presentación del libro “Relatos de viajeros 
colombianos. Imaginarios, representación y terri-
torio 1850 – 1860”: El jueves 26 de noviembre de 
2015, se realizó la presentación del libro “Relatos de 
viajeros colombianos. Imaginarios, representación 
y territorio 1850 – 1860” de la docente Diana Ávila, 
en el auditorio Monseñor Cándido Rada, de la sede 
Quito. Se contó con la participación del Vicerrector 
de la Sede, José Juncosa, el Dr. Luis Álvarez, editor 
general de la UPS; Sebastián Granda, director de 
la Carrera de Educación Intercultural Bilingüe; 
Dr. Ariruma Kowi, director del Área de Letras 
y Estudios Culturales de la Universidad Andina 
Simón Bolívar (UASB); Dr. Alex Schlenker, docente 
del programa de Doctorado Estudios Culturales 
Latinoamericanos de la UASB, Azucena Bastidas, 
profesora de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe y Diana Ávila, profesora de la UPS y auto-
ra del libro. Cada uno realizó comentarios entorno 
a la importancia de la publicación del libro y su 
contribución metodológica, de igual manera se 
resaltó la publicación de investigaciones de este 
carácter como contribución a la academia y a las 
reflexiones que en ella se generan. 

Talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero: Como actividades adicionales al 
Plan de mejoras de graduados de la Carrera de 
Educación Intercultural Bilingüe, se programaron 
varios talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero. El primer taller se organizó en el 
Centro de Apoyo Cayambe durante los días 4 y 
5 de agosto de 2015, y participaron graduados y 
egresados de la zona norte (Otavalo y Cayambe). 
El segundo taller se realizó en el Centro de Apoyo 
Latacunga el sábado 19 de septiembre de 2015, y 
participaron graduados de la zona sur (Riobamba 
y Latacunga). Adicionalmente, se extendió el taller 
a estudiantes de la materia de Metodología IV del 
Centro de Apoyo Cayambe, el mismo que se 
realizó durante la segunda semana de octubre de 
2015. Los talleres tuvieron como finalidad poner 
a disposición de los graduados y estudiantes, una 
herramienta útil que les permita gestionar fuentes 
bibliográficas de tipo académico, organizar las 
referencias a partir de carpetas y citar las fuentes 
en un formato determinado (APA, Chicago, etc.). 
Los talleres tuvieron una buena acogida y fueron 
animados por el profesor Luis Peña.
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Carrera de Pedagogía, Sede Cuenca

Curso de formación docente: El 31 de 
julio concluyó el curso de capacitación sobre 
“Currículo y Metodologías para el mejoramien-
to Pedagógico” organizado por la Carrera de 
Pedagogía. El evento tuvo una duración de 40 
horas y contó con la participación de 81 docentes, 
de la misma Universidad Politécnica Salesiana 
y de otras veinte y cinco instituciones educa-
tivas de los niveles inicial y educación general 
básica de la zona 6. Los temas versaron sobre: 
Planificación Curricular, Adaptaciones curricu-
lares, La Era Digital, Pedagogías Emergentes, 
Didáctica y Metodologías Activas.

Foro “La inclusión educativa desde la inter-
culturalidad”: El 5 de Agosto se realiza el Foro de 
Inclusión educativa desde la interculturalidad, con 
la participación del Mgtr. Belisario Chimborazo, 
Alcalde del Cantón Cañar, Mgtr. Pedro Solano, 
presidente de la Comunidad del Quilloac, Mgtr. 
Andrés Quindi Rector del Instituto Intercultural y 
Bilingüe del Quilloac, P. Juanito Arias, docente de 
la Sede Cuenca y Mgtr. Aurora Iza, docente de la 
Carrera de Educación Intercultural Bilingüe de la 

sede Quito. Se definió a la interculturalidad como 
un proceso de consolidación de la identidad cultu-
ral que permite conllevar a un dialogo horizontal 
y en igualdad de condiciones de los miembros de 
las diferentes culturas para propiciar una sociedad 
intercultural y una unidad en la diversidad. Se 
expuso la necesidad de ser visibilizados como pue-
blos y nacionalidades, no como personas inferiores 
sino en igualdad de condiciones, por lo que se hizo 
un llamado para que los mestizos también com-
prendan y aprendan lo que es la cultura indígena, 
estudien el idioma, como camino a la intercultura-
lidad entre los pueblos.

Conversatorio: La Carrera de Pedagogía 
conjuntamente con el grupo ASU académi-
co intercultural, el 11 de noviembre realizaron 
el conversatorio sobre “La importancia de la 
Interculturalidad en la Comunidad Universitaria 
de la UPS”. Participaron como expositores el Dr. 
Juan Cordero Iñiguez, actual director del Museo 
de Culturas Aborígenes, el Lcdo. José Acero uno de 
los primeros profesionales indígenas del Quilloac, 
graduado en el Proyecto Académico Cotopaxi de la 
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UPS, y la Mgtr. Diana Ávila la docente de la Carrera 
de Educación Intercultural Bilingüe, sede Quito. 
La temática se centró en la necesidad de fortalecer 
políticas de acción que favorezcan la inclusión 
educativa de grupos minoritarios o históricamente 
excluidos, como por ejemplo, los estudiantes de 
diferentes comunidades kichwas de la provincia 
del Cañar. Su sola presencia en la UPS no significa 
inclusión, hace falta una relación de convivencia 
intercultural que involucre a toda la comunidad 
universitaria.

Carrera de Pedagogía, Sede Quito 

Presentación del libro “Reflexiones sobre 
la formación y el trabajo docente en Ecuador 
y América Latina”: Las docentes de la Carrera 
de Pedagogía María Elena Ortiz y María Sol 
Villagómez participaron como coautoras del libro 
“Reflexiones sobre la formación y el trabajo docen-
te en Ecuador y América Latina”, con los siguientes 
artículos: “El compromiso político en la formación 
docente. Aportes para repensar el currículo de for-
mación inicial” y “Alternativas pedagógicas y edu-
cación intercultural. Una lectura desde los aportes 
de los estudios descolonizadores”, respectivamente. 
El libro se presentó el jueves 8 de octubre de 2015 
en el Auditorio Monseñor Cándido Rada de la 
UPS. Las estudiantes de Quinto Nivel, mención 
Parvularia asistieron a este evento.

Cursos: Habilidades Directivas de 
Gestión de Centros Educativo y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo 
de Educación Inicial y Básica: Dentro del 
Programa de Formación Continua y Seguimiento 
a Graduados de la Carrera de Pedagogía se reali-
zaron los cursos: Habilidades Directivas de Gestión 
de Centros Educativos, desarrollado por el docente 
Jesús Loachamín, que se llevó a cabo desde el 16 

de julio al 6 de agosto de 2015 y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo de 
Educación Inicial y Básica, que fue dirigido por la 
docente María Elena Ortiz y realizado del 5 al 26 
de noviembre. Los cursos fueron destinados a los 
graduados de la Carrera y docentes en General, 
con una duración de 40 horas cada uno. 

Participación en la VII Conferencia 
Latinoamericana y Caribeña de Ciencias 
Sociales organizada por CLACSO: René 
Unda y Daniel Llanos, docentes de la Carrera 
de Pedagogía, participaron como investigadores 
invitados a la VII Conferencia Latinoamericana 
y Caribeña de Ciencias Sociales de CLACSO, 
realizada del 9 al 13 de noviembre en Medellín-
Colombia. Las ponencias fueron “Juventudes, 
infancias: participación, políticas públicas y 
Estado”, “Desigualdades sociales y enfoque gene-
racional” y “Violencias en el contexto escolar de 
infancia indígena”, respectivamente. 

Participación en el Encuentro Regional 
“Los Mundos Cambiantes”: Las docentes de 
la Carrera de Pedagogía Ana María Narváez y 
Viviana Maldonado, compartieron la experiencia 
de la aplicación la metodología de prevención 
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llamada “Ruta participativa -de salto en salto a la 
violencia le ponemos alto”, en el Encuentro regio-
nal “Los Mundos Cambiantes” realizado en Lima, 
entre el 6 y 7 de octubre de 2015 y que fue orga-
nizado por la Agencia de Cooperación Alemana. 
Esta metodología forma parte de los proyectos de 
las prácticas pre-profesionales de los estudiantes 
de Octavo Nivel de Pedagogía y Parvularia. 

Participación en el Seminario de 
Investigación en la Línea Educación, cultu-
ra y movimientos sociales: La profesora María 
Sol Villagómez participó como ponente en el 
Seminario de Investigación en la Línea Educación, 
cultura y movimientos sociales con el tema 
“Interculturalidad y Formación docente”. Esta 
actividad se llevó a cabo el 4 de noviembre de 
2015 en el programa de Posgrados de la Facultad 
de Educación de la Universidad Federal de Minas 
Gerais en Belo Horizonte-Brasil. 

Participación en la Sexta Conferencia 
Continental de la IUS de América: Daniel Llanos 
y María Sol Villagómez asistieron a la Sexta 
Conferencia Continental de la IUS de América, 
realizada en El Salvador, entre el 28 de septiembre 
y 1 de octubre de 2015. Los docentes participaron 
en el eje de aprendizajes y calidad e investigación.

Participación en el XXX Congreso 
Latinoamericano de Sociología-ALAS: La 
docente Verónica Di Caudo contribuyó en 
el debate del Grupo de Trabajo: Universidad 
Latinoamericana. Interpelaciones y Desafíos con 
la exposición “Estudiantes interculturales en la 

universidad ecuatoriana. Entre políticas públicas, 
becas, cupos e inclusiones”, dentro de la XXX 
Congreso Latinoamericano de Sociología-ALAS. 
Pueblos en movimiento: un nuevo diálogo en las 
Ciencias Sociales, que fue realizado en Costa Rica 
entre el 29 de noviembre y el 4 de diciembre.

Participación en el II Encuentro de 
Formación Artística y Buenas Prácticas: Verónica 
Di Caudo, docente de la Carrera, participó en el 
II Encuentro de Formación Artística y Buenas 
Prácticas organizado por la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (OEI), Arteeducarte 
y Fundación Tinkuy, que fue realizado en la 
Universidad Andina Simón Bolívar- Quito, del 1 
al 3 de Octubre 2015. Además, la docente formó 
parte de la mesa de diálogo: “La formación del 
profesorado desde un enfoque interdisciplinario”. 

Participación en el “Encuentro de 
Socialización de Buenas Prácticas de Inclusión 
y TIC”: Miriam Gallegos, docente de la Carrera, 
fue invitada como miembro del Comité Evaluador 
de las Buenas Prácticas y como ponente en el con-
versatorio “Sexualidad y Discapacidad” dentro del 
Encuentro de Socialización de Buenas Prácticas 
de Inclusión y Tic”, realizado en Bogotá desde el 
9 al 12 de Noviembre de 2015. El encuentro tuvo 
como objetivo socializar experiencias de buenas 
prácticas docentes de TIC e Inclusión, desarro-
lladas por los centros educativos de Educación 
Regular y Educación Especial de Fe y Alegría en 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Panamá y Venezuela

Presentación obras de teatro: Las estu-
diantes de Séptimo Nivel, mención Parvularia, 
modalidad presencial presentaron las adaptacio-
nes libres de los cuentos La flautista de Hamelín y 
El traje de la Emperatriz, como parte de las clases 
de la asignatura el Teatro y su aplicación pedagó-
gica. Asistieron a la presentación los alumnos de 
la Escuela “Heredia Bustamante” quienes disfruta-
ron de las obras de teatro. 

Participación estudiantil: Como parte de los 
contenidos de la materia de Pedagogía General, las 
alumnas de primer nivel asistieron a la conferencia 
de “Pedagogía Waldorf, educación sanadora”, reali-
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zada en el Auditorio 2000 de la Escuela Politécnica 
del Ejército (ESPE), el 26 de noviembre, de 9H00 a 
12H00. Las estudiantes pudieron conocer los resul-
tados de esta Pedagogía que ha sido aplicada en la 
escuela “Nina Pacha”, mediante la propuesta de un 
aprendizaje libre a través de experiencias con el 
entorno, el medio ambiente y el cuidado de la salud 
y alimentación personal. 

Taller “Proceso de Formación en Juegos 
Cooperativos, un aporte a la educación para 
la paz” y foro “Educación para la Paz”: En 
colaboración con El Servicio de Paz y Justicia 
del Ecuador (SERPAJ) se realizaron los talleres: 
“Proceso de Formación en Juegos Cooperativos, 
un aporte a la educación para la paz”. Este even-
to, al cual asistieron todos los estudiantes de la 
Carrera y grupos de docentes invitados, se realizó 
entre el 2 al 18 de julio de 2015. Además se desa-
rrolló el Foro titulado “Educación para la Paz” 
que contó con la participación de: Ángela Tello, 
Directora de SERPAJ; Carolina Taipe, graduada de 

la Carrera de Pedagogía y Emilio Arranz, quienes 
desde distintos ámbitos aportaron en la compren-
sión de la importancia del juego en la promoción 
de una cultura de paz; el moderador del foro fue 
Emilio Arranz, pedagogo español. Estos espacios 
educativos estuvieron a cargo de Emilio Arranz 
Beltrán, experto español, quien destacó el valor 
del juego como medio para propiciar desde los 
primeros años conductas prosociales que ayudan 
a la construcción de entornos armoniosos para el 
entendimiento entre pares. 

Grupo de Investigación  
de Educación Inclusiva (GEI) 

Participación en el VII Encuentro de Red 
Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe 
sobre Discapacidad y DD.HH y IV Encuentro 
Nacional de Redes de Educación Superior 
Inclusiva en la Universidad de Playa Ancha en 
Valparaíso (Chile): Del 11 al 13 de noviembre 
de 2015 la PhD. Miriam Gallego Condoy parti-
cipó en VII Encuentro de Red Interuniversitaria 
Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad 
y DD.HH y IV Encuentro Nacional de Redes de 
Educación Superior Inclusiva en la Universidad de 
Playa Ancha en Valparaíso (Chile) con la ponen-
cia: “Análisis de los procesos académicos adminis-
trativos y personales que influyen en la inclusión 
de estudiantes con discapacidad en la universi-
dad: caso Universidad Politécnica Salesiana del 

Ecuador periodo 2014”. Los principales resultados 
que arroja la investigación evidencian que los 
estudiantes no cuentan con los apoyos académicos 
ni administrativos suficientes para su aprendizaje, 
su convivencia en la comunidad educativa y egre-
samiento; los vicerrectores, docentes y personal 
administrativo tienen muy buena disposición a 
apoyar a los estudiantes con discapacidad, sin 
embargo, no saben cómo hacerlo, puesto que, la 
universidad, no ha definido protocolos de actua-
ción tanto administrativos como académicos para 
garantizar el acceso al aprendizaje y la participa-
ción de los estudiantes; los padres de familia no 
son incluidos en los procesos académicos y comu-
nicativos de la Universidad y, solicitan contar con 
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un procedimiento que permita a la familia mante-
ner comunicación permanente con la universidad.

Participación en el XII Congreso 
Iberoamericano de Informática Educativa y 
Discapacidades: Del 16 al 19 de noviembre de 
2015 el Ing. Alberto Duchi, Miriam Gallegos 
Navas y Miriam Gallego Condoy participan en 
el XII Congreso Iberoamericano de Informática 
Educativa y Discapacidades, en la Universidad 
Politécnica Nacional del Ecuador, en donde se 
dieron a conocer los trabajos científicos y dife-
rentes matices de la investigación y, el apoyo de 
las TIC en los sistemas educativos. El grupo par-
ticipó con la presentación de un poster, tema “La 
inclusión de los estudiantes con discapacidad en 
la Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador”. 
El poster da a conocer las barreras que influyen 
en el acceso, aprendizaje y participación de los 
estudiantes con discapacidad de la Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador.
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Novedades bibliográficas
Educación, pueblos indígenas e intercultura-
lidad en América Latina

Regina Cortina y Katy de la Garza (Compiladoras)

•	 ISBN: 9789942093059
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

A partir de los años 90, las demandas de los pueblos indígenas por tener 
acceso a educación pertinente, intercultural y de calidad comienzan a cristalizar-
se en la mayoría de los países latinoamericanos al establecerse e implementarse 
políticas de Educación Intercultural Bilingüe (EIB). Estas políticas tienen como 
objetivo promocionar el acceso educativo a la niñez indígena que ha sido histó-
ricamente excluida y discriminada en la educación pública. Además, muestran 
el compromiso inicial de los Estados con las comunidades indígenas por querer 
proporcionar una escuela que apoya el desarrollo de sus lenguas, culturas y cono-
cimientos. Estas políticas surgen en respuesta a cambios en los artículos constitu-
cionales, que declaran a los países latinoamericanos pluriculturales y pluriétnicos, 
como también a esfuerzos de organizaciones internacionales como UNESCO que 
han apoyado esta agenda educacional de los países en la región.

Educación bilingüe y políticas de revitalización 
de lenguas indígenas
Luz María Lepe / Nicanor Rebolledo (coordinadores)

•	 ISBN: 9789942091789
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Los estudios de la última década sobre el uso y revitalización de las 
lenguas amerindias han contribuido a la innovación en la enseñanza de las 
lenguas indígenas y al desarrollo de propuestas de revitalización lingüística. Los 
tradicionales enfoques prescriptivos de las doctrinas gramaticales materializadas 
en compendios normativos han sido sometidos a un proceso amplio de crítica, 
revisión y reformulación.

Este libro compendia análisis desde diversos ángulos disciplinarios sobre 
los paradigmas de la educación intercultural bilingüe y multilingüe, relacionados 
con experiencias prácticas de innovación pedagógica, de revitalización lingüística, 
de elaboración y estudio de alfabetos, así como aproximaciones etnográficas sobre 
estrategias comunitarias de desarrollo del bilingüismo ñhahñu-español y mante-
nimiento de la lengua materna indígena.
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Reflexiones sobre la formación y el trabajo 
docente en Ecuador y América Latina
María Elena Ortiz / Carlos Crespo Burgos / Edgar Isch López / Eduardo 
Fabara 

•	 ISBN: 9879978102251
•	 Editorial: Abya-Yala /UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Este libro es el resultado de la riqueza de los debates y reflexiones en 
torno a la cuestión docente en el contexto actual del país. Aborda temas tales 
como las políticas para la profesión docente, los desafíos de la formación y pro-
fesionalización en el sistema educativo frente a las nuevas exigencias económicas 
y sociales del país y la región, pasando por los cambios más recientes que marcan 
los nuevos enfoques sobre los sujetos que enseñan y los sujetos que aprenden, 
la diversidad cultural y el reconocimiento de los modos de ser y de vivir de los 
pueblos indígenas, cuyos principios, son parte de la Constitución y que se lo 
denomina como “buen vivir”, expresando de esta forma la preocupación con la 
naturaleza como patrimonio y los procesos de descolonización. Estas son cuestio-
nes que exigen nuevas perspectivas político-pedagógicas que, una vez más, colo-
can a los docentes en el centro de las políticas educativas. La publicación de este 
libro sin duda contribuirá al crecimiento de esta apuesta que hace más de quince 
años viene estimulando el debate crítico y la producción sobre el trabajo docente 
en el contexto latinoamericano. Es con gran entusiasmo que acogemos esta publi-
cación en el ámbito de Red Estrado y que sugerimos su lectura como una fuente 
importante y de referencia para los estudiantes y la investigación futura.

Pueblos indígenas y educación

Matthias Abram / Ruth Moya / Luis Enrique López 

•	 ISBN: 9789942091710
•	 Editorial: Abya-Yala / UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

La formación superior indígena cobra, cada día, mayor importancia en 
América Latina. Confluyen para ello diversos factores: desde las demandas de los 
propios pueblos indígenas hasta la consolidación de políticas públicas que favo-
recen, con distintas ópticas, la incorporación y participación efectiva de pueblos 
indígenas y afrodescendientes en los sistemas de educación superior de la región.

Si bien los avances ocurridos en este terreno marcan pautas para la 
democratización e inclusión educativas de pueblos originarios y comunidades 
afrodescendientes, todavía deben despejarse en la región el cómo responder a los 
retos de asumir la diversidad sociohistórica, lingüística y cultural latinoamericana 
para responder al imperativo de una educación respetuosa de la interculturalidad, 
de los derechos individuales y colectivos y de una nueva comprensión de los dere-
chos de la naturaleza.

La pregunta esencial que atraviesa todas las reflexiones es el de la dimen-
sión ontológica y ética de la educación.
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Normas para autores1

Alteridad. Revista de Educación, es una revis-
ta académica de la Universidad Politécnica Salesiana. 
Se edita desde el 2005 con una periodicidad semes-
tral, durante los meses de junio y diciembre.

Su objetivo es contribuir, desde el contex-
to iberoamericano, a la socialización y debate 
de la producción académica en el ámbito de 
la Educación, en las siguientes líneas: Filosofía 
de la Educación, Currículo y Culturas, Políticas 
Educativas y Formación Docente, Evaluación 
Educativa, Educación y Tecnologías, Educación 
Especial y Educación Inclusiva. La revista está 
dirigida a estudiantes, docentes, investigadores y 
otras personas involucradas en el hecho educativo.

Es una publicación arbitrada que utili-
za el sistema de revisión externa por expertos 
(peer-review). Se edita en versión impresa (ISSN: 
1390-325X) y electrónica (e-ISSN: 1390-8642). 
Los artículos están disponibles en el Sitio Web 
de la revista (http://revistas.ups.edu.ec/index.php/
alteridad).

Tipos de artículos
1. Alteridad publica resultados de investigación, 

estudios, experiencias y reseñas bibliográficas 
sobre los diversos ámbitos de la educación, 
escritos en español.

•	 Investigaciones: investigación empírica ori-
ginal relacionada con la educación, usan-
do enfoques cualitativos, cuantitativos o 

1 Adaptado de la normativa de la Revista Científica Iberoamericana 
de Comunicación y Educación (Comunicar) http://www.revista-
comunicar.com/, elaborado por Jaime Padilla y revisado por los 
Consejos Editoriales de Alteridad (4 de junio de 2015).

mixtos. Entre 4.500/6.000 palabras de texto 
(incluyendo referencias).

•	 Informes, Estudios, Propuestas y Experiencias. 
Entre 3.500/5.000 palabras de texto (inclu-
yendo referencias).

•	 Reseñas: Textos descriptivos y críticos sobre 
una publicación novedosa y de calidad del 
área de Educación, editada como máximo 
dos años antes a la edición de la revista. La 
extensión de texto será de 600/630 palabras. 
El autor ha de remitir directamente, o a tra-
vés de la editorial pertinente, un ejemplar 
original del texto a reseñar para su escaneo, 
que quedará posteriormente en depósito.

Componentes de los escritos
2. La estructura de los artículos presentados 

contendrán al menos los siguientes aparta-
dos: encabezamiento, cuerpo del trabajo y 
referencias bibliográficas.

3. El encabezamiento debe incluir la siguiente 
información:
a) El título del artículo en español e inglés: 

conciso e informativo (máximo 80 carac-
teres);

b) Un resumen en español e inglés: cada 
versión debe estar en un solo párrafo 
(220/230 palabras), donde se describirá 
el motivo y el objetivo de la investi-
gación, la metodología empleada, los 
resultados más destacados y las princi-
pales conclusiones. Ha de estar escrito de 
manera impersonal: “el presente trabajo 
analiza…”.

c) Palabras claves en español e inglés (5/8 
descriptores). Con este fin se utilizará 
el Vocabulario Controlado del IRESIE 
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(disponible en: http://www.iisue.unam.
mx/iresie/vocabulario_controlado.php), 
o el Tesauro de la UNESCO (Consulte en: 
http://databases.unesco.org/thessp/).

4. El cuerpo del trabajo debe considerar la 
siguiente información:
a) Introducción: Debe incluir los funda-

mentos y el propósito del estudio, uti-
lizando citas bibliográficas, así como la 
revisión de la literatura más significativa 
del tema a nivel nacional e internacional.

b) Fundamentación teórica y metodológica: 
Se presentará una pertinente fundamen-
tación teórica y se expondrá con claridad 
la estrategia metodológica instrumenta-
da (elección de sujetos, procedimientos 
metodológicos cuantitativos o cualita-
tivos seguidos en el estudio e instru-
mentos) cuidando su coherencia con los 
fundamentos.

c) Análisis y resultados: Se procurará resal-
tar las observaciones más importantes, 
describiéndose, sin hacer juicios de valor, 
las observaciones efectuadas con el mate-
rial y métodos empleados. Aparecerán en 
una secuencia lógica del texto, las tablas 
o figuras imprescindibles, evitando la 
redundancia y reiteración.

d) Discusión y conclusiones: Resumirá los 
hallazgos, relacionando las propias obser-
vaciones con otros estudios de interés, 
señalando aportaciones y limitaciones, 
sin reiterar datos ya comentados en otros 
apartados. Se debe mencionar las infe-
rencias de los hallazgos y sus limitacio-
nes, incluyendo las deducciones para una 
investigación futura, así como enlazar las 
conclusiones con los objetivos de estudio, 
evitando afirmaciones gratuitas y conclu-
siones no apoyadas completamente por 
los datos del trabajo.

5. La Bibliografía referencial debe incluir todas y 
únicamente las publicaciones referidas en el 
texto. Su número ha de ser suficiente y nece-
sario, y se presentarán alfabéticamente por el 

apellido primero del autor (agregando el segun-
do solo en caso de que el primero sea de uso 
muy común). Las citas bibliográficas deberán 
extraerse de los documentos originales.

6. Apoyos y agradecimientos: El Council Science 
Editors recomienda a los autores especificar la 
fuente de financiación de la investigación.

Normas de estilo
7. Los trabajos deben venir en formato Word para 

PC, se presentarán con letra Times New Roman 
de 12 puntos, con interlineado simple, justifi-
cados completos y sin espacio entre párrafos. 
Solo se separarán con un retorno los grandes 
bloques (autor, títulos, resúmenes, descriptores, 
créditos y apartados).

8. Los cuadros, gráficos, tablas, mapas, figuras, 
fotografías, etc. deberán incluirse en el cuer-
po del documento con una resolución de 300 
dpi. Los pies de tabla se colocan en la parte 
superior de las mismas centradas y los pies de 
gráficos/figuras en la parte inferior.

9. Para la redacción de los trabajos (citas dentro 
del texto, referencias, formato de tablas, etc.) 
los autores deberán apegarse a las pautas del 
Manual de Estilo de la American Psychology 
Association (APA – 6º edición). Consulte: 
http://www.apastyle.org/. Existen presenta-
ciones resumidas en español, como por ejem-
plo, http://www.slideshare.net/nilda.figue-
roa/estilo-de-publicaciones-apa-referencias.

Proceso editorial

10. El documento recibido por el editor respon-
sable pasa por dos procesos de selección:
a) El primero se lleva a cabo en el Consejo 

Editorial, quien determinará la pertinen-
cia y solvencia científica del manuscrito.

b) El segundo proceso lo realiza el Equipo 
de Revisores Científicos, según el sistema 
de revisión por pares (doble ciego). En el 
caso de resultados discrepantes se remi-
tirán a un tercer dictamen, el cual será 
definitivo.
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11. Desde la Secretaría del Consejo Editorial se 
notificará a los autores la decisión de los eva-
luadores en cuanto a la aceptación, solicitud 
de revisión o rechazo del artículo.

12. Si el artículo es aceptado para la publicación, 
los editores combinarán los comentarios de 
los revisores con sus propias observaciones 
editoriales y regresarán el manuscrito al autor 
principal para su revisión final. El autor debe 
entonces realizar las correcciones y cambios 
necesarios. Usualmente el tiempo dado para 
los cambios no será mayor a dos semanas.

13. La coordinación editorial de la revista se 
reserva el derecho de hacer corrección de 
estilo y cambios editoriales que considere 
necesarios para mejorar el trabajo.

14. Una vez diagramado el texto, se enviará una 
prueba de composición del artículo para 
corregir errores y su aprobación. En este 
punto no será posible hacer cambios en el 
manuscrito, sino solamente corregir errores. 
El autor debe retornar la prueba de impresión 
a los editores máximo una semana después de 
haberla recibido.

15. Si un artículo es publicado en Alteridad, el 
primer autor recibirá por correo postal dos 
ejemplares de la revista en la que ha sido 
publicado su trabajo.

Compromisos y 
responsabilidades éticas
16. Cada autor/es presentará una declaración res-

ponsable de autoría y originalidad, así como 
sus responsabilidades éticas contraídas.
a) Originalidad: Los trabajos deben ser ori-

ginales y no deben estar siendo evalua-
dos simultáneamente en otra publicación, 
siendo responsabilidad de los autores el 
cumplimiento de esta norma. Las opinio-
nes expresadas en los artículos publicados 
son responsabilidad del autor/es.

b) Autoría: En la lista de autores firmantes 
deben figurar únicamente aquellas perso-
nas que han contribuido intelectualmente 
al desarrollo del trabajo. Haber colabora-

do en la recolección de datos no es, por 
sí mismo, criterio suficiente de autoría. 
“Alteridad” declina cualquier responsabi-
lidad sobre posibles conflictos derivados 
de la autoría de los trabajos que se publi-
quen.

c) Transmisión de los derechos de autor: 
se incluirá en la carta de presentación la 
cesión de derechos del trabajo para su 
publicación en “Alteridad”.

17.  Las obras que se publican en esta revista 
están sujetas a los siguientes términos:
a) El Servicio de Publicaciones de la 

Universidad Politécnica Salesiana (la 
Editorial) conserva los derechos patri-
moniales (copyright - © Universidad 
Politécnica Salesiana, Ecuador) de las 
obras publicadas, y favorece y permite la 
reutilización de las mismas bajo la licen-
cia de uso indicada en el literal b.

b) Alteridad se publica en versión escrita y 
electrónica bajo una licencia http://crea-
tivecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/
ec/. Se pueden copiar, usar, difundir, 
transmitir y exponer públicamente, siem-
pre que: i) se cite la autoría y la fuente ori-
ginal de su publicación (revista, editorial y 
URL de la obra); ii) no se usen para fines 
comerciales; iii) se mencione la existencia 
y especificaciones de esta licencia de uso.

18. Los autores se comprometen a participar en 
la difusión de su manuscrito una vez publi-
cado, así como toda la revista mediante todos 
los medios a su alcance y en su contexto 
(comunidad universitaria, investigadores).

Presentación
19. Deben remitirse simultáneamente: la carta de 

presentación, la portada y el manuscrito.
a) Carta de Presentación: contiene la decla-

ración responsable de autoría y origi-
nalidad, y las responsabilidades éticas 
contraídas, así como, opcionalmente la 
justificación de la elección de la revista, 
aportaciones al trabajo.
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b) Portada: Hoja de identificación del tra-
bajo, con todos sus datos que sirven de 
presentación del manuscrito.

c) Manuscrito: escrito original, conforme a 
las “Normas para autores”. En este docu-
mento no puede ir ninguna referencia al 

autor/res, dado que este fichero es el que 
se envía a la evaluación ciega por expertos.

20.  Para enviar sus manuscritos deben registrarse 
previamente en el siguiente Sitio Web: http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad/user/
register. Para cualquier inquietud, comuni-
carse al e-mail: alteridad@ups.edu.ec.
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Authors’ guidelines1

Alteridad. Revista de Educación, is an 
academic magazine published by the Salesian 
Polytechnic University, edited twice a year, in June 
and December, since 2005.3

Its objectives are to contribute to the aca-
demic socialization and debate of Education 
within the context of Latin America inside next 
lines: Philosophy of Education, Curriculum and 
Cultures, Teachers training and Educational 
Politics, Educational Assessment, Education and 
Technology, Special Education and Inclusive 
Education. The magazine is aimed to students, 
teachers, researchers and any other person who is 
involved with educational practices.

It is a peer-reviewed mediated publication 
that goes through external reviews by experts. 
There is a printed edition (ISSN: 1390-325X), as 
well as an electronic version (e-ISSN: 1390-8642). 
The articles are available on the web site:  (http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad). 

Topic areas

1. Alteridad publishes investigation results on 
diverse issues about research, practices and 
bibliographic reviews on Education, written 
in Spanish.

•	 Research: Original empirical research 
related to Education, that has a qualita-
tive, quantitative, or mixed focuses. Each 
article’s extension should be between 4,500 
and 6,000 words (including references).
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Editorial

La evaluación educativa ha recorrido ya un 
largo camino conformando distintas tradiciones, 
principalmente la anglosajona, francófona y más 
tardíamente la latinoamericana. En general se 
podría decir que, de ser una actividad que surge 
como una práctica social empírica, pasando por el 
pragmatismo hasta llegar a la profesionalización, 
nos revela transiciones que evidencian un interés 
epistemológico para otorgarle confiabilidad y 
validez a la evaluación de procesos y resultados, 
así como a la información que se genera para apo-
yar la toma de decisiones. En ese discurrir fue y 
sigue siendo determinante el debate en torno a la 
racionalidad que subyace, a fin de conformar un 
corpus como campo de conocimiento específico 
y necesario, que contribuye a mejorar la calidad 
de la educación en distintas latitudes y niveles 
de los sistemas educativos. Gradualmente se han 
ido desarrollando tipologías, enriqueciendo sus 
concepciones, modelos, metodologías y prácticas 
al cobrar mayor conciencia de la complejidad de 
los procesos y de su importancia al confrontar 
los límites y alcances de una racionalidad técnica 
frente a una racionalidad crítica que se va impo-
niendo cada vez más, en tanto que le confiere un 
papel protagónico a los distintos actores sociales 
que están directamente involucrados en acciones 
de evaluación. Este hecho también ha sido reco-
nocido en los principales planteamientos de polí-
tica educativa nacional e internacional, en los que 
se enfatiza que a través de la evaluación se debe 
dar garantía pública de la calidad de la educación. 
De ahí el interés por reflexionar a través de los 
diversos artículos sobre los principales plantea-
mientos generados en torno a las concepciones y 
prácticas de evaluación educativa en sus diversos 
ámbitos: institucional, docente, de los aprendiza-
jes y directrices en materia de política educativa. 

En el primer artículo del tema central “La 
Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario”, Arroyo y Antolínez presen-
tan los avances de una investigación en la que ana-
lizan la posibilidad de aplicar la lógica difusa como 
un método alternativo en la evaluación de cons-

tructos educativos, específicamente en el contexto 
universitario. El propósito es la creación de un sis-
tema difuso para la valoración del componente acti-
tudinal de estudiantes de la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas”, del Estado Barinas en 
Venezuela. Los autores reconocen que la definición 
de actitudes y valores, por su propia naturaleza con-
tienen una carga subjetiva de los entes evaluadores, 
así como muchos otros conceptos que son de difícil 
valoración en tanto que dependen de la interpreta-
ción humana, lo que agrega ambigüedad o impre-
cisión. Destacan que éste no es el único problema 
que se presenta al evaluar constructos educativos, 
sino también el hecho de que se deben tomar deci-
siones sobre los tópicos de los que se posee poca 
información, y de instrumentos de evaluación cuya 
precisión es insuficiente. A lo largo del estudio con-
trastan las ventajas y desventajas de la lógica difusa 
y la lógica clásica y justifican la utilización de la 
primera como método empleado. Utilizan el para-
digma mixto y un proceso hermenéutico colectivo 
a través del cual proponen los constructos a evaluar. 
Los resultados que presentan corresponden a la fase 
cuantitativa y cualitativa.

En el siguiente artículo “Metaevaluación 
del proceso de evaluación global institucional del 
Ecuador con el Modelo V”, Peña Seminario pre-
senta los resultados de una investigación con el 
objetivo de evaluar el Modelo “V”, utilizado para 
procesos de evaluación global de instituciones de 
educación superior en Ecuador, el cual permite 
contrastar el cumplimiento de las normas de cali-
dad establecidos en la Ley Orgánica de Educación 
Superior. A lo largo del artículo se presentan los 
fundamentos del Modelo de evaluación ya referido. 
La autora destaca que ante los hallazgos obtenidos 
en la investigación, surge por la necesidad de incor-
porar indicadores para evaluar el cumplimiento de 
artículos establecidos en dicha ley y estructurar un 
plan de mejora al Modelo “V” de evaluación institu-
cional, el cual contempla cinco ámbitos: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización e 
infraestructura; además de los criterios categóricos 
de coherencia, congruencia y consistencia.
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Los artículos publicados en la sección 
Contribuciones especiales tratan temas relevantes 
para la educación en la actualidad: la inclusión 
socioeducativa, la educación intercultural bilin-
güe, la formación docente y la mediación tecnoló-
gica como herramienta de aprendizaje.

En el artículo “Inclusión socioeducativa, pers-
pectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana 
del Ecuador y Universidad de Sevilla de España” de 
Jara, Melero y Guichot, sostienen que, si bien en los 
últimos años se han impulsado programas e iniciati-
vas orientados a suscitar un modelo de Universidad 
más inclusiva, lo cual ha provocado transformacio-
nes en la normativa, el ingreso, la infraestructura y 
en la formación docente; siguen pendientes nuevos 
desafíos vinculados, sobre todo, a la participación 
de personas con discapacidad. Considerando que 
la inclusión no es integración, sino que ésta es el 
camino para la inclusión, siguen pendientes una 
revisión curricular y metodológica, una mayor sen-
sibilización de toda la comunidad universitaria, la 
investigación, la colaboración y participación de las 
Instituciones universitarias en redes internaciones 
que apoyan a la inclusión, entre otros. 

Bastidas, en su artículo “Educación Intercul-
tural Bilingüe en el Ecuador: un estudio de la deman-
da social”, argumenta que si bien el Estado ecuatoria-
no cuenta con un modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, no existe un estudio de la demanda social; 
por tanto, más allá de dar una perspectiva conceptual 
y metodológica, lo presenta como una necesidad 
pedagógica, cultural y sobre todo política. Los resul-
tados del estudio, al perfilar los requerimientos de 
los profesionales del área pueden contribuir, en la 
práctica, a los que definen las políticas públicas de 
la educación ecuatoriana; sobre todo, a los directivos 
de las instituciones, a los responsables de la forma-
ción docente y a los profesionales a consolidar la 
Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador.

El artículo “Dinámica ideo-espiritual de la 
formación estético-pedagógica del docente” de los 
autores Castillo y Montoya, si bien no es novedoso, 
el tema es significativo puesto que el sentir, el pen-
sar y el actuar docente constituyen la esencia misma 
de la misión de toda institución educativa. La rela-
ción entre la formación estética y la formación 

pedagógica es un asunto escasamente abordado 
por los educadores. “Apropiarse” de los sentimien-
tos, desde la captación, al desarrollo, el empodera-
miento y la orientación en la práctica pedagógica; 
involucrando a la escuela, la comunidad y la fami-
lia, podría facilitar la proyección socio-cultural del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

A partir de la consideración de que la lectu-
ra y la escritura constituyen los fundamentos para 
avanzar, no sólo en la comunicación, el conoci-
miento académico, la construcción de un proyecto 
de vida, sino hacia el desarrollo social, político y 
económico de un país; y considerando también 
que en la actualidad el uso de Internet ha revolu-
cionado el aprendizaje, Molano et al., en el artícu-
lo “Mediación tecnológica como herramienta de 
aprendizaje de la lectura y escritura” presentan el 
diseño de una mediación tecnológica basada en el 
Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje.

En este número, en la sección Reseñas, 
Juan Carlos Bernal presenta el libro “Evaluación y 
acreditación universitaria”, se trata de un espacio 
que se espera vaya creciendo a futuro. Nuestra gra-
titud a la Dra. Alma Hernández Mondragón por 
su colaboración en la edición del Tema Central. 
Completamos el volumen 10 de la revista, que la 
hacemos los autores, los miembros del Consejo 
Editorial, el equipo de Revisores Científicos, la 
Editorial Abya-Yala encargada de la corrección 
de estilo y redacción, maquetación e impresión; y 
particularmente los lectores quienes son la razón 
de ser de “la socialización y debate de la producción 
académica en el ámbito de la Educación”, como 
se dice en el objetivo de esta publicación. En este 
tiempo de Navidad, como dice el Papa Francisco, 
“dejemos que al amor de Dios se arraigue en noso-
tros” para esta producción académica nos aproxime 
a la Verdad, y para que nuestro acercamiento a la 
niñez a la juventud, como educadores y aprendices 
esté desbordado de ternura. Feliz Navidad.

Alma Hernández Mondragón
Universidad La Salle

Jaime Padilla Verdugo
Editor responsable de Alteridad

Jaime Padilla
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Resumen
Este artículo presenta los avances parciales 

de una investigación sobre la aplicación de la Lógica 
Difusa en la valoración actitudinal en estudiantes 
universitarios. Circunscrita en el Paradigma Mixto, 
utiliza la Teoría Fundamentada, grupos de discusión y 
entrevistas, además de técnicas, instrumentos y proce-
dimientos difusos, para generar, desde la perspectiva 
de una muestra intencional de dieciséis profesores 
expertos de la Universidad Politécnica Territorial “José 
Félix Ribas”, en Barinas, Venezuela, una aproximación a 
la valoración actitudinal que se realiza en este contexto. 
Los principales resultados hasta el momento, consisten 
en la definición de las actitudes relevantes del proceso 
de evaluación, su ponderación relativa y la escala difusa 
a utilizar en dicha valoración.

Palabras clave: Educación universitaria, lógica 
difusa, evaluación del estudiante, valores sociales, acti-
tudes, evaluación actitudinal.

Abstract
This paper presents the partial advances of a 

research about the application of fuzzy logic in the 
attitudinal evaluation in university students. It is circum-
scribed in the Mixed Paradigm. It uses the Grounded 
Theory, focus groups and interviews, in addition to 
techniques, instruments and fuzzy procedures, to gen-
erate, from the perspective of a purposive sample of 
sixteen expert professors of the Territorial Polytechnic 
University “José Félix Ribas”, in Barinas state, Venezuela, 
an approach to the attitudinal assessment that is real-
ized in this context. The main results so far, include the 
definition of relevant attitudes of the evaluation pro-
cess, their relative weighting and the fuzzy scale to be 
used in the above mentioned assessment. 

Keywords: Higher education, Fuzzy Logic, stu-
dent evaluation, social values, attitudes, attitudinal 
assessment.

Forma sugerida de citar: Arroyo, Boris, & Antolínez, Nancy (2015). La Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario. Alteridad, 10(2), pp. 132-145.
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Introducción

En América Latina los sistemas de educación uni-
versitaria han venido enfrentando cambios signi-
ficativos debido a múltiples causas. Entre otras: 
la globalización y el avance de las tecnologías de 
información y comunicación, que traen consi-
go la diversificación de las ofertas de estudio; el 
incremento en el acceso a las universidades para 
las minorías como las etnias indígenas y perso-
nas con discapacidad que tradicionalmente eran 
excluidas; y también, las exigencias de la socie-
dad del conocimiento, como la educación para 
toda la vida y la formación con responsabilidad 
social. Ello ha obligado a los organismos guber-
namentales, a tener que involucrarse con mayor 
compromiso en los procesos tendentes a garanti-
zar la acreditación de la calidad universitaria, tra-
bajando mancomunadamente con instituciones 
internacionales y empresas del sector privado, a lo 
cual se ha denotado como la Tercera Reforma de 
la Educación Superior (UNESCO-IESALC, 2006).

En opinión de Pedro Guajardo, director 
del Instituto Internacional para la Educación 
Superior en América Latina y El Caribe: IESALC, 
la reforma representa, para la región, enfren-
tar varios desafíos (UNESCO-IESALC, 2014). El 
desafío de la equidad y la inclusión, garantizando 
sin segregaciones el acceso, la permanencia y el 
logro académico universitario a todos los ciuda-
danos; el desafío de la regulación, posibilitando la 
convivencia pública-privada en la evaluación de 
procesos y resultados, que orienten la búsqueda 
de la excelencia; el desafío del financiamiento, 
replanteando la educación como componente 
prioritario de la inversión social; y el desafío de la 
institucionalidad y la organización, destacando el 
desarrollo a partir de la cooperación entre orga-
nismos, que dé cabida a todas las manifestaciones 
intermediarias ante el gobierno.

Estos desafíos plantean en consecuencia, 
mayores exigencias en relación con los estándares 
de calidad que son considerados en los procesos 
de evaluación, ya sea ésta de índole institucional, 
como es el caso de las políticas, de los procesos 

administrativos o de la pertinencia social de las 
universidades; o si se tratase de valorar el desem-
peño de su personal docente o de los estudiantes 
universitarios, entre otros aspectos.

En este orden de ideas, los cambios en 
materia de regulación educativa han impulsado 
la búsqueda de criterios e instrumentos novedo-
sos para evaluar la calidad de las universidades, 
donde se propicie el concurso de las experiencias 
y pareceres del mayor número posible de actores 
involucrados. Valorar las distintas opiniones y 
desarrollar un constructo consensuado al respec-
to, implica innovar con mecanismos de negocia-
ción que resulten eficaces y a su vez sean confia-
bles para los colectivos. En otras palabras se debe 
partir de la propia evaluación de las estrategias, 
técnicas e instrumentos de valoración que sean 
utilizados.

Sin embargo, es tal la complejidad implí-
cita, que al revisar los resultados de las distin-
tas iniciativas regionales apenas se han logra-
do avances en cuanto a políticas y directrices 
generales. En este sentido, Ramos y Henríquez 
(2014), mencionan las reuniones en los Espacios 
de Encuentros Latinoamericano y Caribeño de 
Educación Superior: –ENLACES– en las cuales se 
manifiesta la importancia de potenciar la equidad, 
calidad y pertinencia de los entes educativos uni-
versitarios para promover un desarrollo sostenible 
de la humanidad, estableciendo de forma precisa 
la responsabilidad que tienen los gobiernos al 
considerar a la educación superior como un bien 
público. Además, las mismas concretan la necesi-
dad que tienen las universidades de colaborar con 
la formación de ciudadanos con un pensamiento 
crítico, socialmente activos, comprometidos con 
el desarrollo sustentable de las naciones, defenso-
res de los derechos humanos y responsables de la 
preservación ambiental en todos sus ámbitos.

Estas exigencias requieren de una reformu-
lación en las estrategias utilizadas en el intercam-
bio de saberes dentro de las universidades, pero 
además implican el rediseño de instrumentos 
que permitan evaluar el avance de los estudiantes 
respecto a las competencias para el desarrollo 
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sustentable. Es una labor que debe ser desarrolla-
da con paciencia, empatía y tolerancia, pues debe 
partir por intentar el consenso entre profesores y 
estudiantes sobre criterios de evaluación y ponde-
ración de los mismos.

La definición de actitudes y valores, por su 
propia naturaleza, implica una gran carga subje-
tiva de los entes evaluadores. Igual que muchos 
conceptos en el contexto de evaluación univer-
sitaria (pertinencia social de las universidades, 
políticas de inclusión, valoración del desempeño 
docente, calidad de la educación, entre otros), son 
considerados constructos de difícil valoración, 
pues resultan intangibles y dependientes de la 
interpretación humana, aspecto que agrega ambi-
güedad o vaguedad a la evaluación porque hace 
que sea función de las vivencias particulares.

El que existan conceptos ambiguos no es el 
único problema que se presenta al evaluar cons-
tructos educativos, también en muchas ocasiones 
deben tomarse decisiones sobre tópicos de los 
cuales se posee poca o ninguna información. Por 
otra parte los instrumentos de evaluación en estos 
casos, presentan una precisión insuficiente. En 
tales situaciones los seres humanos prefieren la 
apreciación aproximada mediante etiquetas cua-
litativas lingüísticas. Estas etiquetas; tales como 
“bueno”, “adecuado”, “inconveniente”, “desacerta-
do”, “más o menos”, “regular” entre otras, intro-
ducen variaciones conceptuales de un contexto 
social a otro, e incluso entre individuos dentro de 
una misma comunidad.

Cuando se da el caso de vaguedad, impre-
cisión y/o falta de datos, se dice que hay incerti-
dumbre. En estas ocasiones las técnicas e instru-
mentos propuestos por la Lógica Difusa (LD), 
han resultado más eficientes que las utilizadas 
por la lógica tradicional, aristotélica o binaria, es 
por ello que en presencia de fenómenos inciertos 
se han venido empleando métodos difusos (Ma y 
Zhou, 2000; Nykänen, 2006; Huapaya, Lizarralde 
y Arona, 2012; Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011; 
Payán y Luhrs, 2013). 

En el contexto venezolano la incertidumbre 
está presente en muchas situaciones políticas, eco-

nómicas y sociales. El sector educativo no esca-
pa a ello, particularmente en las universidades. 
Por mencionar uno de los problemas, el otrora 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria: MPPEU (ahora también para la 
Ciencia y la Tecnología: MPPEUCT) insta a la for-
mación de valores en los estudiantes, sin embargo 
no especifica técnicas ni instrumentos a utilizar y 
tampoco existe experiencia en el país al respecto, 
lo cual ha propiciado la incertidumbre entre los 
docentes universitarios al momento de llevar a 
la práctica esta directriz nacional (Arroyo, 2013).

En consecuencia, este artículo analiza la 
posibilidad de aplicar la LD como método alter-
nativo en la evaluación de constructos educativos, 
específicamente en el contexto universitario. Para 
su mejor entendimiento se describen resultados 
parciales de una investigación con mayor alcance, 
que se lleva a cabo para la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas” (UPTJFR), del Estado 
Barinas en Venezuela, cuyo propósito es la crea-
ción de un Sistema Difuso para la Valoración del 
Componente actitudinal de los Estudiantes.

Metodología

La mencionada investigación valida el uso de la 
LD como herramienta para la evaluación de acti-
tudes en estudiantes universitarios, y posibilita la 
generación de un Sistema Difuso que pueda ser 
aplicado de forma general, independientemente 
de los constructos educativos que se deseen eva-
luar. Esto la ubicaría, según los teóricos al respec-
to, dentro del primer paradigma en investigación 
educativa, es decir el Paradigma Positivista o 
Cuantitativo (Hernández, Fernández, y Baptista, 
2010; Nieto y Rodríguez, 2009), pues se vislum-
bra un interés en predecir o controlar cualquier 
proceso de evaluación. Sin embargo, la evaluación 
de constructos (como son los valores y actitudes) 
no puede ser apreciada en toda su magnitud uti-
lizando métodos cuantitativos tradicionales, en 
su lugar se recomienda, entre otras estrategias, la 
triangulación de métodos; por ejemplo comple-
mentar el empleo de escalas de actitud con técni-
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cas cualitativas como la observación sistemática 
y/o la aplicación de sesiones en profundidad.

Por otra parte la posición epistemológica 
asumida es que la realidad es una construcción 
histórica social del ser humano, por tanto es diná-
mica y situacional. Los individuos interpretan de 
diversas formas los fenómenos que los rodean, 
dependiendo de sus estructuras cognitivas for-
jadas a partir de las propias vivencias. Por tanto, 
el componente axiológico de quien investiga; 
sus creencias, opiniones y sentimientos, influyen 
directamente en la representación que haga sobre 
la realidad, lo que conduce a concluir que no 
existen interpretaciones totalmente objetivas y 
ontológicamente el investigador no puede adoptar 
una actitud externa al objeto en estudio (posición 
opuesta al fundamento filosófico del Positivismo).

Todas estas razones conducen a la utili-
zación de la complementariedad de métodos, 
ubicándose la investigación dentro del Paradigma 
Mixto (Creswell, 2013), siendo empleado el dise-
ño exploratorio secuencial: DEXPLOS, en su 
modalidad derivativa, ya que en ésta “… la reco-
lección y el análisis de los datos cuantitativos se 
construyen sobre la base de los resultados cuali-
tativos” (Hernández et al., 2010, p. 564), adaptán-
dose al propósito planteado, porque para diseñar 
un Sistema Difuso que sirva en la valoración de 
actitudes de los estudiantes, debe analizarse pre-
viamente lo que esto significa para los profesores, 
a partir de un proceso hermenéutico colectivo 
dentro del contexto particular.

En este sentido se ha logrado, hasta el 
momento, concluir con la fase cualitativa de la 
investigación y un avance modesto en la fase 
cuantitativa. En la primera etapa, se emplearon 
como métodos el Análisis de Documentos y la 
Teoría Fundamentada: TF (Hernández et al., 2010; 
Trinidad, Carrero y Soriano, 2006; Strauss y Corbin, 
2002), utilizándose entrevistas semiestructuradas, 
sesiones de grupos de discusión, muestreo teórico 
y saturación de la muestra (conceptos básicos de la 
TF), lo cual determinó el número de participantes 
de la fase en veintiún (21) profesores de ochenta 
y dos (82) que conformaban la población para el 

momento en la UPTJFR, todos ellos seleccionados 
intencionalmente por su comprobada experiencia 
dentro de la institución en la valoración del com-
ponente actitudinal de los estudiantes. Respecto a 
la parte cuantitativa, han sido empleadas técnicas 
e instrumentos propios de la LD, utilizándose la 
opinión de dieciséis (16) profesores considerados 
los idóneos por poseer el mayor criterio de autori-
dad en la materia, siendo ésta una de las estrategias 
sugeridas por la LD (la opinión de expertos).

Cabe mencionar que el rigor científico de 
la fase cualitativa, queda determinado por la apli-
cación de triangulación de investigadores, ya que 
interactuaron dos investigadores en la interpre-
tación de los datos habiendo obtenido resultados 
similares; el uso de triangulación de técnicas e 
instrumentos (revisión de documentos, grupos 
de discusión y entrevistas semiestructuradas) y la 
triangulación de tiempo, ya que los instrumentos 
fueron aplicados en fechas distantes. Además, los 
datos originales se conservan en resguardo de la 
Coordinación Académica de los investigadores, a 
disposición de posteriores verificaciones o análisis 
en caso de requerirse. Por su parte los instrumen-
tos utilizados hasta ahora en la fase cuantitativa, 
han sido validados suficientemente a nivel inter-
nacional en anteriores investigaciones (por ejem-
plo: Huapaya, Lizarralde y Arona, 2012; Briceño, 
Arandes, y Zerpa, 2011; Payán y Luhrs, 2013).

Concretamente los pasos metodológicos 
realizados en la investigación hasta el momento 
son los siguientes:
1. Caracterización del proceso de evaluación actitu-

dinal en estudiantes de la UPTJFR (a partir de 3 
grupos de discusión y 7 entrevistas semiestruc-
turadas, en un total de 21 profesores)

2. Definición de la ponderación de cada actitud 
dentro de la evaluación del componente acti-
tudinal (usando Relaciones de Preferencias 
Multiplicativas), desde la percepción de 16 
profesores expertos.

3. Determinación de la Escala Difusa de 
Evaluación de Actitudes (aplicando los proce-
sos de expertizaje y contraexpertizaje, por los 
mismos profesores expertos del segundo paso).
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Está planificado además: la definición de 
Reglas de Inferencia Difusa, la elaboración de 
instrumentos de acopio de calificaciones actitudi-
nales de los estudiantes, la automatización de los 
cálculos difusos para la obtención de calificacio-
nes definitivas, y el diseño de instrumentos para 
validar el proceso de evaluación difusa una vez 
ejecutado. Todos estos términos y procesos pro-
pios de la LD, son descritos a continuación.

Acerca de la Lógica Difusa

La LD, cuya creación se atribuye al azerbaiyano 
Lotfi Zadeh en la década de los años sesenta del 
pasado siglo (Zadeh, 1965), ha sido desarrollada 
básicamente en distintas prácticas disciplinares, 
especialmente en las relacionadas con control de 
procesos industriales, el sector de la computación 
y numerosas aplicaciones en la economía (Ross, 
2010; Pérez y León, 2007). Como ejemplos de su 
uso en el área de la evaluación pueden referirse 
entre otros: El estudio de Payán y Luhrs (2013), 
que produjo un modelo de inferencia difusa 
para el análisis de programas sociales; Manjarrés, 
Castell y Luna (2013), quienes diseñaron una 
evaluación de las competencias más comunes 
relacionadas con determinado tipo de emplea-
dos, aplicando la LD en el análisis de resultados; 
y la investigación de Huapaya, Lizarralde y Arona 
(2012), que plantea una metodología alternativa a 

los procedimientos estadísticos tradicionales, para 
diagnosticar estudiantes en Ingeniería con conoci-
mientos insuficientes al nivel de aprobación. 

Esta teoría se fundamenta en los conjuntos 
de números difusos o borrosos, que denotan en 
esencia grupos de elementos que pertenecen con 
intensidades o grados diversos a una cierta cate-
goría. Posibilita la existencia de múltiples niveles 
entre los valores extremos de cada intervalo, 
incluso con la oportunidad de establecer referen-
cias de parecido entre los límites y sus matices 
internos (Pérez y León, 2007; Klir y Yuan, 1995). 

Lo anterior contrasta con el mundo ideal 
planteado por la Lógica Clásica (LC), que se basa 
en la pertenencia o no de los elementos a cada 
categoría. Por consiguiente, la LD tiene un mayor 
parecido con la realidad de los fenómenos socia-
les, donde se emplean expresiones cuyas fronteras 
no están definidas nítidamente, como en el caso 
de los términos: familiar, rápidamente, aproxima-
do, antiguo, novato, cálido, experimentado, fugaz, 
fuerte, sumiso, autoritario,…, posibilitando la 
clasificación de un objeto o fenómeno en varias 
categorías conceptuales al mismo tiempo, según 
sea la escala que utilice quien emita el juicio.

Las Funciones de Pertenencia

Una de tantas alternativas para representar los 
conjuntos difusos es por medio de una Función de 
Membresía o Pertenencia (µ).

Figura 1. Ejemplo de Función de Pertenencia

Conjuntos Difusos

Valores
Lingüísticos

Variable
Lingüística

Responsabilidad

Universo del Discurso

Poco

Responsable

Regular-

mente

Responsable

Altamente

Responsable

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1

0.5

µ(x)

Fuente: Adaptado de Shinghal (2013) y Ross (2010).
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En esta representación (Figura 1), el con-
cepto que se califica de manera difusa es la varia-
ble lingüística, mientras que los diferentes valores 
que toma o le son asociados constituyen los valores 
lingüísticos. Adicionalmente, cada valor lingüísti-
co es a su vez otro conjunto difuso, y al rango de 
valores que puede tomar la variable lingüística se 
le conoce con el nombre de Universo del Discurso, 
Conjunto Universal o simplemente Dominio (U). 

La Función de Pertenencia (µ) asigna a cada 
elemento de U un grado de membresía o perte-
nencia con el conjunto difuso, el cual siempre se 
encuentra en el intervalo [0, 1]; si toma el valor 
uno (1), significa que cumple totalmente con la 
condición o característica del conjunto difuso, 
mientras un valor de cero (0) equivaldría a decir 
que el elemento no cumple esa condición.

La diferencia entre la LD y la LC estriba en 
que la primera puede establecer grados de perte-
nencia a un elemento del conjunto, lo cual implica 
la validez de pertenencia parcial (valoraciones entre 
0 y 1), mientras que en la segunda esto es imposi-
ble, ya que la LC solo permite la pertenencia (valor 
1) o exclusión (valor 0) total a cada categoría.

En cuanto a las características de las fun-
ciones de pertenencia, las hay de formas variadas. 
La Figura 1, ilustra las que fueron empleadas 
en la investigación que origina este artículo; 
de izquierda a derecha, funciones denominadas 
Ele (L), Trapezoidal y Gamma (Γ). Sin embargo 
la literatura (Shinghal, 2013 y Ross 2010, entre 
otros) describe tipos adicionales de funciones de 
pertenencia tales como la triangular y en forma de 
campana (Gauss). 

Creación de Funciones  
de Pertenencia a partir  
de expertos

Existen muchas formas de obtener la 
Función de Pertenencia de un conjunto difuso. La 
usada en esta investigación es el método basado 
en expertizaje y contraexpertizaje, que son herra-
mientas que permiten valorar las opiniones de 

distintos expertos sobre una cuestión determina-
da (Kaufmann y Gil, 1993).

El expertizaje consiste en recabar las opi-
niones expertas sobre el objeto de estudio, y luego 
establecer una banda global que agrupa todos los 
valores límites dados por los expertos para cada 
categoría difusa. En el caso particular, a partir del 
parecer de los docentes expertos de la UPTJFR 
sobre la valoración de actitudes (de los grupos de 
discusión y entrevistas), surgieron las categorías 
Crítica, Moderada, Regular, Buena y Excelente, las 
que posteriormente serán detalladas.

Una vez establecidas las bandas globales 
de variación de cada categoría por el expertizaje, 
se aplica el proceso de contraexpertizaje prefe-
riblemente a expertos distintos de los que par-
ticipan inicialmente. Ello finaliza con una tabla 
de frecuencias relativas denominada expertón, a 
partir de la cual se redefinen los límites de cada 
categoría, reduciendo la amplitud de las bandas y 
aumentando la calidad de las funciones (para pro-
fundizar el tema se recomienda revisar Kaufmann 
y Gil, 1993; y Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011).

Toma de decisiones en grupo 
usando técnicas difusas

La toma de decisiones es un proceso cognitivo 
mediante el cual a partir de un grupo o conjunto de 
alternativas se selecciona la mejor de éstas bajo un 
criterio específico. En la UPTJFR, la ponderación de 
las valoraciones de actitudes sobre el componente 
actitudinal y la selección de estrategias, técnicas e 
instrumentos que se empleen al respecto, son pro-
cesos individuales de toma de decisiones, pues cada 
docente decide qué hacer dentro de las Unidades 
Curriculares en las cuales comparte conocimientos. 
Sin embargo, al momento de analizar la situación del 
desempeño estudiantil (Arroyo, 2013), se transfor-
ma en un proceso colectivo de toma de decisiones 
dentro de los Consejos de Integración y Vinculación 
Social Pedagógicos (CIVSP), pues el análisis es 
efectuado mancomunadamente entre los distintos 
docentes que intercambian conocimientos con cada 
estudiante.
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Por ser estos procesos altamente subjetivos, 
pues involucran juicios de valor fundamentados 
en la experiencia de los docentes con sus discentes 
durante cada tramo académico, pueden ser consi-
derados de naturaleza incierta, vaga o difusa y es 
conveniente utilizar los métodos sugeridos por la 
LD para la toma de decisiones en grupo.

En tal sentido, Burgos (2006), señala como 
forma de expresión de las ideas u opiniones de 
cada individuo, las posibilidades siguientes: 
1. Hacer uso de un Vector Ordenado de 

Alternativas. Aquí cada experto , de acuer-
do con sus preferencias, provee un conjunto 
ordenado de las alternativas  de la forma 
= , donde  cons-
tituye una permutación sobre las n alternativas 
para ese experto; a menor posición de una 
alternativa en el orden de preferencia, mayor 
la satisfacción del experto por esa opción.

2. Por medio de un Vector de Utilidad. En este 
caso cada experto  asocia una utilidad o 
beneficio potencial a cada una de las n alter-
nativas en la forma 

, donde los valores de utilidad son 
directamente proporcionales a la satisfacción 
percibida al seleccionar las alternativas.

3. Empleando Relaciones de Preferencia Difusas. 
Una relación de preferencias difusa P sobre el 
conjunto de alternativas X es un conjunto difu-

so definido sobre el conjunto producto X x X, 
es decir que puede ser representado mediante 
una Función de Pertenencia µP: X x X → [0, 1]. 
Cuando el cardinal de X es pequeño, la rela-
ción de preferencias difusa puede ser arreglada 
convenientemente en una matriz   

, siendo ; 
cada  es el grado o intensidad de preferen-
cia de la alternativa  sobre . Los mismos 
cumplen las reglas siguientes:

 , indica que la alternativa  es abso-
lutamente preferida a .

 , indica que la alternativa  es prefe-
rida a .

 , indica indiferencia entre las alternati-
vas .

4. Utilizando Relaciones de Preferencia 
Multiplicativas. Por esta vía, las preferencias 
en el conjunto de alternativas X de un exper-
to, son descritas por una relación de prefe-
rencias positiva; , donde  
puede ser interpretado como la cantidad de 
veces que el experto  considera a la alterna-
tiva  tan buena como la alternativa . Los 
valores que pueden tomar cada  estarán 
referidos a una escala de tipo ordinal. Una 
de las más utilizadas es la Escala Endecadaria 
(Tabla 1).

Tabla 1. Escala Endecadaria de Proceso Analítico Jerárquico

Intensidad de 
Importancia Definición Explicación

1 Importancia igual Las alternativas contribuyen en igual intensidad

3 Importancia moderada El juicio y experiencia favorecen ligeramente una alternativa sobre otra

5 Importancia fuerte El juicio y experiencia favorecen fuertemente una alternativa sobre la otra

7
Importancia muy fuerte o 
importancia desmostrada

Una alternativa es favorecida muy fuertemente sobre la otra. En la prácti-
ca se puede demostrar su dominio

9 Importancia extrema
La evidencia favorece en la más alta medida a una alternativa frente a 
la otra

2, 4, 6, 8
Transición entre dos esca-
las adyacentes

Existe compromiso entre dos niveles continuos de importancia

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).
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En esta investigación, para expresar la valo-
ración que dan los docentes de la UPTJFR a 
las actitudes que evalúan en sus estudiantes, se 
empleó una Relación de Preferencia Multiplicativa, 
porque parte desde la comparación de pares 
de alternativas, lo que resulta más fácil para los 
docentes al momento de llevar a la práctica. Luego 
para determinar la ponderación que dan éstos 
a cada actitud, se efectúan los pasos siguientes 
(Teknomo, 2006): 
1. Se normaliza la matriz  dividiendo cada 

uno de sus elementos por la sumatoria de 
todos los elementos de la columna que lo 
contiene.

2. Se determina el auto-vector o vector de prio-
ridad  del experto , calculando el 
promedio aritmético de cada fila de la matriz 
normalizada. Cada promedio así calculado 
corresponde a la ponderación, respecto al 
criterio utilizado, de la alternativa asociada 
previamente con la fila de la matriz.

3. Se calcula el máximo auto-valor 
sumando los productos de cada elemento del 
auto-vector  por el total de cada columna 
de la matriz  (la original, aún no normali-
zada).

4. Se halla el Índice de Consistencia  apli-
cando la fórmula siguiente: 

, donde n es el número de opcio-
nes o alternativas.

5. Se determina la Tasa de Consistencia  por 
sus siglas del término en inglés; Consistency 
Rate), para lo cual se aplica la fórmula siguien-
te:  . Si el  resulta menor 
que 0,01 (10%) se considera que las decisiones 
tomadas por el experto  son consistentes.

El RI es el Índice de Consistencia Aleatorio 
(Random Consistency Index), el cual es un valor 
fijo que depende del número de alternativas a 
comparar (número cardinal de X: n), calculado a 
partir de múltiples iteraciones aleatorias para 
. Existen muchos investigadores que han creado 
tablas al respecto, pero en el caso particular se 
usaron los valores mostrados en la Tabla 2 (suge-
rida para n ≤ 10).

Tabla 2. Índices de Consistencia Aleatoria

n 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

RI 0 0 0,58 0,90 1,12 1,24 1,32 1,41 1,45 1,49

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).

Sean pues t decisores en el proceso eva-
luativo denotados como ; 
el vector de ponderaciones de los n criterios W = 

; el vector de ponderaciones 
o importancia que tiene cada decisor  

; y el vector de valoración que da cada 
uno de ellos a los n criterios  

 obedeciendo una relación difusa de k catego-
rías en un Universo U. Por tanto la evaluación de 
todos los decisores respecto a los n criterios puede 
ser expresada como una matriz  y 

 Luego el vector evaluación resultante 
(por cada criterio difuso) puede ser obtenido así:

Donde cada m’ es calculado como el pro-
ducto cartesiano del vector R y la matriz M, uti-
lizando el producto y suma algebraicas normales 
(de la LC). Luego cada vector de evaluación (por 
cada criterio evaluado) se transforma usando la 
escala difusa, calculando por elemento el grado de 
pertenencia a cada una de las categorías de la esca-
la. Obteniéndose entonces una matriz resultante 
de gradaciones de pertenencia de los n criterios 
a las k categorías difusas de la escala (matriz C).

La calificación definitiva de cada elemento, 
puede obtenerse por diversos métodos de la LD, 
sin embargo se utilizó el sugerido por Ma y Zhou 
(2000) consistente en calcular el máximo de los 
valores de pertenencia de las categorías difusas, 
debido a su simplicidad sin menoscabo de perder 
precisión, pues lo que se busca es esencialmente 
evaluar basándose en la incertidumbre.
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Este método aplica la composición difusa 
del vector de ponderaciones de los criterios (W) 
con la matriz de gradaciones de pertenencia (C), 
usando la fórmula siguiente:

Donde cada 
, empleando los ope-

radores de Producto Difuso Algebraico y Suma 
Difusa Acotada (Ma y Zouh, 2000). De acuerdo 
con la clasificación difusa (Klir y Yuan, 1995) 
significa que la calificación definitiva para cada 
elemento es , siendo 
max el operador que devuelve el valor máximo 
de varios valores difusos. Obtener este valor “y” 
es lo que se denomina defusificación, que no es 
otra cosa que transformar un valor difuso en su 
correspondiente valor nítido.

Resultados

Como se explicó al inicio, la investigación aún 
está en desarrollo. Sin embargo se ha obtenido 
un avance importante en el proceso investigativo, 
si se considera el hecho de que los procesos que 
aún faltan por definir dependen de la elaboración 
de la escala difusa y de la ponderación difusa de 
las actitudes, ambos objetivos ya conseguidos. Por 
otra parte se ratifica que la fase cualitativa ya cul-
minó y que aproximadamente se ha desarrollado 
la mitad de lo planificado para la fase cuantitativa.

De la interpretación de datos en la primera 
fase, se confirma que no existen directrices nacio-
nales específicas sobre técnicas e instrumentos 
para evaluar el componente actitudinal en estu-
diantes universitarios. Esto influye en que aunque 
algunos docentes participantes consideran que el 
componente actitudinal si es relevante, al momen-

to de evaluarlo no se registra ninguna evidencia 
relacionada con el mismo.

Respecto a las estrategias que emplean para 
desarrollar el componente actitudinal en los estu-
diantes, los veintiún (21) docentes participantes 
hicieron referencia principalmente a la produc-
ción de portafolios estudiantiles, las visitas técni-
cas a empresas del sector productivo local y nacio-
nal, la elaboración de proyectos comunitarios en 
equipo, el desarrollo de talleres y la realización de 
prácticas de laboratorio. 

Estas estrategias coinciden con aquellas que 
señalan muchos autores (Villegas y Navarrete, 2013; 
Acosta y Boscán, 2012; Cobos y Vallejos, 2011; 
Barriga y Hernández, 2010,…) para la construcción 
de un conocimiento significativo, lo cual conforma 
la base del modelo constructivista asumido por 
esta Universidad. Por ejemplo, las visitas técnicas 
a las industrias y los proyectos que realizan los 
estudiantes en las comunidades, se fundamentan 
en las estrategias constructivistas de Aprendizaje 
por Descubrimiento y Resolución de Problemas, 
mientras que los talleres, prácticas de laboratorio y 
elaboración de portafolios utilizan la estrategia de 
Aprendizaje Asistido, lo cual indica que a pesar de 
no estar escrito explícitamente en alguna normati-
va, los profesores de la UPTJFR aplican estrategias 
pedagógicas consideradas por el paradigma educa-
tivo en el cual se centra su currículo.

De las entrevistas y discusiones en grupo, 
se determinó que las actitudes en los estu-
diantes con mayor frecuencia evaluadas son; 
Tolerancia, Asertividad, Criticidad (Pensamiento 
Crítico), Proactividad, Alteridad, Solidaridad, 
Responsabilidad, Pluralidad y Compromiso.

En cuanto a las técnicas e instrumentos de 
registro del avance actitudinal estudiantil utiliza-
das en el período analizado en la investigación, se 
evidencia que generalmente los docentes apenas 
emplean la observación no sistemática, aunque 
no aplican instrumentos para el registro de lo 
observado (referente a actitudes y valores), sino 
que cada quién narra su experiencia en unos con-
sejos llamados CIVSP (Consejos de Integración 
y Vinculación Social Pedagógicos), conformados 
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por los docentes y voceros de los estudiantes que 
comparten saberes en cada sección, y en algunas 
ocasiones por algún vocero de las comunidades 
donde ejecutan los proyectos.

Esta valoración actitudinal se toma en 
cuenta fundamentalmente en casos de estudiantes 
reprobados, con la finalidad de analizar si mere-
cen una nueva oportunidad para aprobar el tra-
yecto. En tales ocasiones, por consenso del CIVSP 
pueden ser aprobadas evaluaciones o actividades 
extraordinarias que posibiliten la continuidad de 
los estudios. No obstante, también se da la valo-
ración actitudinal cuando existen faltas graves a 
algún miembro de la comunidad universitaria, 

en cuyo caso quien decide el curso de acción es 
también el CIVSP.

En otro orden de ideas, en la fase cuantitativa 
se ha logrado como resultado, en primer lugar, la 
ponderación de las actitudes a evaluar (Figura 2). 
Los dieciséis (16) expertos consultados, al aplicar el 
proceso descrito con los datos de la Matriz Resultante 
de Gradaciones de Pertenencia (C), determinaron 
que las actitudes que tienen mayor valoración en el 
componente actitudinal son la Responsabilidad, el 
Compromiso, la Solidaridad y el Pensamiento Crítico 
(Criticidad); concediéndoles una ponderación con-
sensuada del quince, catorce, trece y doce por ciento 
(15%, 14%, 13% y 12%) respectivamente.

Figura 2. Ponderación de Actitudes evaluadas en estudiantes de la UPTJFR
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Fuente: A partir de Teknomo (2006), Burgos, (2006) y Ma y Zouh, (2000).

Esta ponderación demuestra el compro-
miso que existe en esta Universidad con las ten-
dencias mundiales a fomentar una formación en 
valores en el ámbito universitario, además de las 
capacidades o competencias técnicas, que pro-
picien un desarrollo sustentable, con pluralidad 
de criterios y donde exista la corresponsabilidad 
social de la ciudadanía. Por otra parte, la escasa 
diferencia resultante entre las distintas pondera-
ciones, expresa la dificultad de los docentes para 

discriminar sobre la importancia entre criterios 
particulares de valoración actitudinal.

Como segundo logro relacionado con la 
aplicación de la LD en la valoración actitudinal 
estudiantil, se muestra la Escala Difusa formada 
por los docentes de la UPTJFR (Figura 3). Para 
generarla fueron aplicados los procedimientos de 
expertizaje y contraexpertizaje (mencionados en 
la metodología). Se puede evidenciar el carácter 
difuso de la escala, en las zonas triangulares en 
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que se sobreponen las categorías continuas (más 
oscuras), indicando la existencia de borrosidad en 
las fronteras o límites. El eje horizontal contiene 
el rango de calificaciones con base a cien puntos, 
con el cual se valora cada actitud estudiantil. 
Nótese que la categoría Regular, que en el contexto 
de estudio da carácter de aprobación, en la escala 

actitudinal generada se encuentra nítidamente 
definida entre 35 y 46 puntos, lo que indica que 
el componente actitudinal se logra con una exi-
gencia menor que los demás componentes en la 
UPTJFR, en los cuales para aprobarlos se requie-
ren setenta puntos (según el reglamento interno).

Figura 3. Escala Difusa Universitaria de Valoración Actitudinal Estudiantil de la UPTJFR
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Fuente: Basada en Kaufmann y Gil (1993).

De los datos mostrados en la Escala Difusa, 
se pudo determinar la expresión matemática de la 
Función de Pertenencia para cada una de las cate-
gorías implicadas, empleando conceptos básicos 
de Álgebra Lineal, específicamente el de ecuación 
de una recta a partir de las coordenadas cartesia-
nas de dos de sus puntos (conocidos de los proce-
sos difusos que originaron la escala). 

Estas Funciones de Pertenencia son las 
siguientes:

1. Categoría Crítica: Conjunto Difuso denotado 
por 

2. Categoría Moderada: Conjunto Difuso denotado 
por 

3. Categoría Regular: Conjunto Difuso denotado 
por 
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4. Categoría Buena: Conjunto Difuso denotado 
por 

5. Categoría Excelente: Conjunto Difuso denotado 
por 

Para una mejor comprensión de la escala 
mostrada (Figura 3), tómese como ejemplo las 
categorías Crítica y Moderada. La interpretación 
de esta parte de la escala es la siguiente: las bases 
superiores de los trapecios representan las máxi-
mas pertenencias a dichas categorías; es decir 
que los estudiantes que en alguna actitud sean 
evaluados con calificaciones entre cero (0) y doce 
(12) puntos, significa que presentan un compor-
tamiento definitivamente crítico, mientras que 
los que obtienen entre veinte (20) y veintiséis (26) 
puntos, son catalogados bajo un comportamiento 
moderado. Sin embargo, de alcanzar calificacio-
nes superiores a doce (12) puntos o menores de 
veinte (20) puntos; caen en una zona difusa o de 
transición entre las dos categorías mencionadas 
y la pertenencia definitiva se tendría que decidir 
por un proceso de inferencia difusa, que aún falta 
por definir en el desarrollo de esta investigación.

Conclusiones

Los avances presentados demuestran algunas apli-
caciones que tiene la LD en los procesos de eva-
luación del sector universitario. La valoración 
de actitudes en estudiantes universitarios de la 
UPTJFR, empleando técnicas y procedimientos 
propios de la LD, constató la naturaleza borrosa 
de los valores o actitudes en las personas, y per-
mitió el diseño de instrumentos difusos para su 

evaluación, como son el vector de ponderación y 
la escala de evaluación actitudinal, lo que repre-
senta un avance importante respecto a la situación 
problemática planteada inicialmente.

Estos instrumentos son indispensables para 
el desarrollo del Sistema Difuso de Evaluación que 
se pretende como propósito final de la investiga-
ción, ya que para el diseño de las Reglas Difusas de 
Inferencia se requiere la aplicación de los mismos. 
Además, para la valoración actitudinal representa 
la disponibilidad de unos criterios consensuados 
entre los profesores en este contexto, lo cual hasta 
el momento no había sido posible construir.

Aplicar la LD en la elaboración de los instru-
mentos eliminó el debate directo entre profesores, 
pues el acuerdo se logra a través de los procesos 
difusos de expertizaje y contraexpertizaje, en los 
que la intervención de expertos sólo se evidencia 
cuando expresan su opinión a través de cuestiona-
rios individuales, lo que en definitiva redunda en la 
agilización del proceso de toma de decisión.

Por otra parte el uso de métodos difusos 
en el ámbito de la evaluación en los claustros uni-
versitarios, debe iniciarse con la definición de los 
constructos a evaluar para poder adaptar de mane-
ra general la metodología empleada, que al utilizar 
instrumentos y técnicas particulares le confieren 
un carácter flexible. Estos métodos constituyen 
una valiosa alternativa en la complementariedad 
de paradigmas investigativos, ya que por un lado 
ofrecen procedimientos cuantitativos que parten 
de la LD y que desde el punto de vista positivista 
agregan objetividad al análisis de datos; por otro 
lado, desde la perspectiva cualitativa, la ventaja 
de los procedimientos es que se fundamentan en 
opiniones o etiquetas lingüísticas que incluyen la 
subjetividad de los expertos en los análisis.

Recomendación

Se sugiere la culminación de la investigación, 
pasando por el diseño de Reglas Difusas de 
Inferencia y el diseño de instrumentos de acopio 
de las evaluaciones, hasta la programación de un 
Sistema Difuso que agilice los cálculos involucra-
dos en el proceso de evaluación objeto de estudio.
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Resumen
Este artículo presenta los resultados de una inves-

tigación evaluativa empleando la estrategia metodológica 
del Modelo “V” de análisis estructural integrativo de organi-
zaciones universitarias; un metamodelo de evaluación que 
permite conocer de manera integral y desde diferentes 
puntos de vista la problemática que se está analizando 
para formular propuestas de mejora. El objetivo general 
consistió en evaluar el modelo utilizado para realizar el 
proceso de evaluación global institucional del Ecuador 
en relación con su cumplimiento a las normas de calidad 
que han sido establecidas dentro de la Ley Orgánica de 
Educación Superior. Utilizando las herramientas de análisis 
y síntesis del Modelo “V”, se logró obtener un incremento 
de significado en torno a la intencionalidad del estudio. Los 
principales hallazgos determinan la necesidad de incorporar 
indicadores para evaluar artículos de la Ley que no han sido 
contemplados dentro del modelo, ampliar información en 
las guías de evaluación, introducir técnicas cualitativas para 
la recolección de datos, precisar la fundamentación teórica 
e información para el procedimiento metodológico de 
verificación de información, y fortalecer el proceso de for-
mación de pares evaluadores externos. Los planteamientos 
mencionados permiten estructurar un plan de mejora al 
modelo de evaluación institucional del Ecuador.

Palabras clave: Evaluación, metaevaluación, inves-
tigación evaluativa, modelo “V” de evaluación, modelo de 
evaluación institucional del Ecuador. 

Abstract
This article presents the results of an evaluation 

research developed with the use of the methodological 
strategy of the “V” Model for integrative structural analysis 
of higher education institutions, which is a meta-model of 
assessment that allows comprehensive assessment of the 
problem undergoing analysis from different points of view 
so as to posit improvement proposals. The overall objec-
tive set for this project was to evaluate the model used for 
the process of institutional assessment in Ecuador regard-
ing compliance with the quality standards that have been 
established within the Organic Law on Higher Education 
(LOES). An increase of meaning vis-à-vis the intent of this 
study was achieved through the use of the “V” Model 
analysis and synthesis tools. The main findings helped 
outline the need to take account of indicators to assess 
sections of the Law that were not covered within the 
model, provide more information within the assessment 
guidelines, introduce qualitative data collection techniques, 
specify the theoretical foundations and information for 
the methodological procedure of information substantia-
tion, and strengthen the training process of external peer 
reviewers. The aforesaid will allow the structuring of a plan 
to improve the Ecuadorian institutional assessment model.

Keywords: Assessment, meta-assessment, eval-
uation research, “V” assessment model, Ecuadorian 
institutional assessment model.
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Introducción

El Gobierno del Ecuador promulga que en el 
ámbito de la educación superior, la evaluación y 
acreditación institucional y de carreras son temas 
prioritarios para la nación. La Ley Orgánica de 
Educación Superior (LOES), emitida el 12 de 
octubre del 2010, enfatiza la importancia de los 
procesos mencionados para generar el mejora-
miento continuo y alcanzar la excelencia de las 
Instituciones de Educación Superior (IES), bus-
cando consolidar una normativa de exigencia que 
estimule a todas las universidades a mejorar su 
calidad educativa. 

El Artículo 94 de la LOES establece que:
La evaluación de la calidad es el proceso para 
determinar las condiciones de la institución, 
carrera o programa académico, mediante la 
recopilación sistemática de datos cuantitativos 
y cualitativos que permitan emitir un juicio 
o diagnóstico, analizando sus componentes, 
funciones, procesos, a fin de que sus resultados 
sirvan para reformar y mejorar el programa de 
estudios, carrera o institución. La evaluación 
de la calidad es un proceso permanente y supo-
ne un seguimiento continuo. 

En el Artículo 95, la LOES decreta que:
La acreditación es una validación de vigen-
cia quinquenal realizada por el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior, para 
certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior, de una carrera o progra-
ma educativo, sobre la base de una evaluación 
previa. La acreditación es el producto de una 
evaluación rigurosa sobre el cumplimiento de 
lineamientos, estándares y criterios de calidad 
de nivel internacional, a las carreras, progra-
mas, postgrados e instituciones, obligatoria 
e independiente, que definirá el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior. 

A continuación indica que “el procedimien-
to incluye una autoevaluación de la propia insti-
tución, así como una evaluación externa realizada 

por un equipo de pares expertos, quienes a su vez 
deben ser acreditados periódicamente”. 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (CEAACES) elaboró el modelo de eva-
luación institucional conforme con la LOES y a 
partir de los resultados de su aplicación las IES 
ecuatorianas fueron acreditadas y categorizadas. El 
modelo se estructuró en cinco criterios: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización, e 
infraestructura. El proceso para su aplicación con-
sistió en seis etapas: evaluación documental, visita 
in situ, informe preliminar, fase de rectificaciones, 
fase de apelaciones y audiencias públicas.

En ese contexto surge una pregunta: ¿La 
concepción y metodología del modelo de eva-
luación institucional empleado para evaluar el 
nivel de calidad de las IES ecuatorianas, consiente 
valorar las relaciones complejas de la educación 
superior acorde con las intenciones declaradas 
dentro de los artículos 94 y 95 de la LOES? Para 
responder al interrogante el autor diseña una 
metaevaluación. El prefijo griego “meta” indica 
que el estudio se efectúa “más allá” o “después de” 
la evaluación. 

El estudio corresponde a una investigación 
evaluativa, una modalidad de investigación desti-
nada fundamentalmente a la evaluación de pro-
gramas educativos (Stufflebeam, 1987, Martínez 
Mediano, 1997, Sandín, 2003, García Llamas, 
2003, Ferreres y González, 2006). Acorde con los 
objetivos específicos de investigación se utiliza-
ron diferentes técnicas, enmarcadas dentro de la 
estrategia metodológica que emplea el modelo de 
“análisis estructural integrativo de organizaciones 
universitarias”, o Modelo “V”. 

La estrategia metodológica del Modelo “V”, 
concebida por el Dr. Jorge González González, es 
un referente teórico-metodológico utilizado para 
la concepción de diversos proyectos académi-
cos, en particular, la evaluación de la educación 
superior de América Latina y el Caribe y la acre-
ditación internacional de las universidades de la 
región. Es un metamodelo que puede aplicarse en 
diferentes espacios y dimensiones, incluyendo los 
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niveles macro (institución) y mega (sistemas de 
educación superior), “considerando para el análi-
sis tanto aspectos cuantitativos como cualitativos” 
(González, Gold, Santamaría, Yáñez y Masjuán, 
2011, p. 25). 

El objetivo general de la investigación plan-
tea evaluar el modelo utilizado para el proceso de 
evaluación a las IES del Ecuador en relación con 
su cumplimiento de las normas de calidad que 
han sido establecidas dentro de la LOES. 

Los objetivos específicos conducen a: 
1. Determinar si el modelo de evaluación institu-

cional incluye todos los elementos constitu-
tivos de la educación superior de calidad y 
la evaluación de la calidad declarados en la 
LOES.

2. Evaluar el modelo de evaluación institucional 
del Ecuador utilizando el Modelo “V”, o 
metamodelo “análisis estructural integrativo 
de organizaciones universitarias”.

3. Identificar los aspectos del modelo a ser 
mejorados acorde con la experiencia de los 
pares evaluadores nacionales que participa-
ron del proceso. 

4. Establecer los criterios de mejora al modelo 
de evaluación a ser propuestos desde la expe-
riencia de las autoridades y responsables de 
departamentos de evaluación y aseguramien-
to de la calidad de las IES. 

Basadas en los criterios categóricos de 
coherencia, congruencia y consistencia que eva-
lúa el Modelo “V”, se construyen tres hipótesis de 
trabajo utilizadas como guías durante las fases de 
la metaevaluación:
1. Los criterios que conforman el modelo de 

evaluación institucional, la metodología 
empleada para la recopilación de datos, las 
fases del proceso de evaluación y su conduc-
ción por pares expertos; seguramente son 
coherentes con los principios rectores del 
sistema de educación superior del Ecuador 
establecidos en la LOES.

2. El modelo de evaluación institucional posi-
blemente evalúa la congruencia de las rela-
ciones entre los componentes, funciones y 
procesos de las instituciones de educación 
superior.

3. La planeación de la evaluación, la formación 
de evaluadores, la construcción de instru-
mentos, la ejecución de las fases de evaluación 
documental y visitas in situ, y los resultados 
del proceso; probablemente son consistentes 
con el aseguramiento de la calidad de la edu-
cación superior.

Los resultados del estudio permitirán dise-
ñar una propuesta de mejora al modelo de evalua-
ción institucional del Ecuador.

Fundamentos  
de la investigación 

La metodología del Modelo “V” se fundamenta 
en la teoría de los procesos alterados (González, 
1991) que son “aquellos en que el sujeto cognos-
cente se propone conocer un objeto de la realidad 
convertido en objeto de estudio: obtiene informa-
ción sobre él y después de sistematizarla y razo-
nar sobre ella e interpretarla, genera un modelo 
que represente al objeto” (González, Gold, Yánez, 
Santamaría y Méndez, 2014, p. 7). La teoría de 
los procesos alterados distingue tres universos 
para el proceso de generación de conocimiento: 
ontológico, epistemológico y metodológico. A 
partir de ellos se elabora el problema de investi-
gación definiéndolo y delimitándolo, precisando 
la intencionalidad del conocimiento y diseñando 
los procedimientos e instrumentos para contes-
tar las preguntas acerca del objeto de estudio. La 
subjetividad del investigador convierte al objeto 
de estudio en un proceso alterado, transformán-
dolo en una unidad de conocimiento con el apor-
te de su experiencia y capacidad de innovación. 
Finalmente describe y explica el objeto confron-
tándolo con la realidad y reconociendo en él las 
posibilidades existentes para proponer mejoras. 
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Ilustración 1. Desarrollo de la investigación

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 

El universo ontológico tiene como princi-
pio la superposición dimensional en devenir, que 
implica que el objeto es conocido y sistematizado 
en los múltiples espacios que éste ocupa y en las 
“concepciones, lineamientos, criterios y proce-
dimientos que se articulan, interactúan, trasla-
pan y se expresan” en el proceso de evaluación. 
(González, Galindo, Galindo y Gold, 2004, p. 28). 

El universo epistemológico conlleva la fun-
ción de conocer científicamente con la intención 
de alcanzar un incremento de significado acerca 
del modelo de evaluación institucional ecuatoria-
no y su capacidad para describir e interpretar el 
nivel de calidad de las IES. 

El universo metodológico comprende el 
diseño de la estrategia general hasta las técnicas 
particulares para conocer el objeto de estudio 
acorde con la intención declarada. La metodolo-
gía de investigación evaluativa del Modelo “V” 
sustenta su estrategia metodológica en cuatro 
elementos: “atención”, “memoria”, “razonamiento” 
y “juicio”, que se emplean en el ciclo de conoci-
miento durante todas las fases de desarrollo de la 
investigación.

Se analizó el modelo de evaluación insti-
tucional alrededor de tres ejes: superestructura, 
estructura e infraestructura. El nivel de super-
estructura incluye el conjunto de intenciones, 
el deber ser y la aspiración de ser del objeto de 
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estudio, así como a sus resultados. Está represen-
tado en los factores de las IES correspondientes a 
su misión, visión, planes estratégicos, normativa, 
el modelo educativo, su impacto y el perfil de sus 

egresados. En el Modelo “V” un factor es cada uno 
de los elementos que se asumen como unidad de 
evaluación.

Ilustración 2. Ejes estructurales Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso.

La estructura abarca las formas de organi-
zación del trabajo en que las intenciones se hacen 
realidad en las funciones sustantivas de las univer-
sidades. Este eje contiene factores como los pro-
gramas de formación, las líneas de investigación, 
los proyectos de vinculación, y la interacción de 
estos elementos con los estudiantes y el personal 
académico; y la participación de autoridades, fun-
cionarios y trabajadores para apoyar las funciones 
sustantivas a través de unidades de gestión y ope-
ración administrativa.

La infraestructura engloba los recursos y 
condiciones que determinan la viabilidad y la 
operación de los procesos institucionales para 
cumplir con las intenciones propuestas. “La 
infraestructura incluye como factores: las insta-
laciones, recursos, mobiliario, materiales, equi-
po, financiamiento, servicios, sistemas de infor-
mación, gestión y administración” (UDUAL, 
2010, p. 8).

La confrontación de estos tres ejes en sí mis-
mos y entre ellos tiene el fin de valorar si las 
intenciones y el plan general de desarrollo de 
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la universidad (superestructura) se están cum-
pliendo por medio de la organización de las 
actividades diseñadas para ello (estructura), y 
si los recursos y condiciones (infraestructura) 
conducen a cumplir con las actividades para el 
logro de las intenciones expresadas. (UDUAL, 
2011, p. 12).

Durante la metaevaluación se delimitó el 
núcleo básico de cada objetivo del estudio ejecu-
tando las fases de: 

a. Atención para dirigir la percepción intencio-
nada y seleccionar las fuentes para obtener 
datos relevantes; 

b. Memoria en la elección de los procedimien-
tos para registrar la información de las diver-
sas fuentes;

c. Razonamiento para elaborar los instrumen-
tos de análisis y confrontación de la informa-
ción registrada; y,

d. Juicio para escoger las herramientas que faci-
liten obtener síntesis, y construir valoraciones 
y conclusiones.

Ilustración 3. Marco teórico metodológico Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 
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Método

El principio que rige el universo metodológico 
es la hiperponderación diferencial multifactorial, 
que implica el análisis por separado de cada fac-
tor que compone el objeto de estudio y a la vez en 
relación con los factores restantes. 

En la primera fase del estudio se valoró si 
el diseño del modelo contempló los artículos de 
la Ley referentes a la calidad y la evaluación de 
la calidad. Se aplicó la estrategia metodológica 
del Modelo “V” prestando atención o percepción 
intencionada a los principios de calidad e hiper-
ponderando los artículos de la Ley. Se elaboraron 

las matrices y herramientas de análisis que per-
mitieron contrastarlos con las guías técnicas que 
acompañan al modelo de evaluación institucional, 
y se valoró el grado o nivel de observación que 
ha sido cumplido con el fin de emitir un juicio o 
resultado. 

Para realizar el procedimiento se efectuó 
un análisis de tipo exploratorio en la medida en 
que el análisis de contenidos de la LOES se “dirige 
a elaborar, registrar y tratar documentos, es decir, 
cubre de forma adecuada las primeras fases del 
análisis” (García Llamas, 2003, p. 152). 

El detalle del proceso empleado se encuen-
tra en la Tabla 1:

Tabla 1. Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 1

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Elementos de cali-
dad y evaluación de 
la calidad declara-
dos en la Ley Orgá-
nica de Educación 
Superior

Artículos de la LOES Criterios e in-
dicadores del 
modelo de 
evaluación 
institucional 

Contrastar 
con las guías 
metodológicas 
del modelo 
de evaluación 
institucional 

Escala del nivel 
de observación 
dentro del mode-
lo de lo estable-
cido en la Ley 

Matriz de 
análisis de 
contenidos 
de la Ley y 
observación 
dentro del 
modelo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El segundo objetivo de investigación con-
siste en evaluar el modelo de evaluación institu-
cional utilizando la herramienta metodológica del 

Modelo “V”. La matriz a continuación resume el 
ciclo del conocimiento utilizado.

Tabla 2: Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 2

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Componentes 
internacionales 
de la calidad en 
las organizacio-
nes universitarias 
determinados 
dentro de los ejes 
de la superestruc-
tura estructura e 
infraestructura

Variables genera-
les y específicas a 
analizar, delimitadas 
por el investigador

Criterios e 
indicadores 
del modelo 
de evaluación 
institucional

Análisis 
Sectorial y 
Síntesis Parcial, 
confrontación 
de los indica-
dores paramé-
tricos con los 
indicadores de 
estado dentro 
del modelo 

Análisis integral, 
organización de 
las debilidades 
encontradas en 
torno a los ejes 
estructurales 
y la problemá-
tica que éstas 
representan

Síntesis Confron-
tativa, organizar 
los indicadores 
de calidad 
académicos, 
organizativo-ope-
rativos y políticos 
para cada eje 
estructural 

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015
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Inicialmente se describieron todos los ele-
mentos que constituyen el objeto de estudio cla-
sificándolos en los niveles estructurales (super-
estructura, estructura e infraestructura) y defi-
niendo los factores y las variables a evaluarse para 
cada nivel conforme a su relevancia con respecto 
al objeto. Este procedimiento es denominado aná-
lisis sectorial. 

El siguiente paso es construir un referen-
te configurado por el conjunto de indicadores 
paramétricos (estado deseado) de los tres niveles 
estructurales. Se formularon preguntas orientado-
ras para cada variable identificada con el propósi-
to de establecer el estado real de la distancia exis-
tente con su indicador paramétrico, obteniéndose 
una síntesis parcial. 

Tabla 3. Diseño de matriz para el análisis sectorial y síntesis parcial

EJES FACTOR
Variables 

generales a 
evaluar

Variables 
específicas 
a evaluar

Indicador 
paramétrico

Pregunta 
orientadora

Indicador 
de estado

SU
PE

R
ES

TR
U

C
TU

R
A

•	 Misión

•	 Visión

•	 Marco	jurídico	

•	 Plan	Estratégico	de	
Desarrollo

•	 Modelo	Educativo	
Institucional

•	 Perfil	de	Egreso	

•	 Resultados,	impacto	y	
trascendencia

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
intenciones

Son atributos 
o componen-
tes de cada 
factor

Nivel deseado 
para cada 
una de las 
variables

Preguntas 
construidas 
por el inves-
tigador para 
delimitar 
su aten-
ción en la 
información 
pertinente 
que permita 
determinar 
la distancia 
existente 
entre los 
indicadores 
paramétrico 
y de estado

Estado 
obtenido 
al observar 
los elemen-
tos de la 
realidad en 
estudio que 
facilitan 
medir y 
ponde-
rar los 
indicadores

ES
TR

U
C

TU
R

A

•	 Planta	académica	

•	 Estudiantes

•	 Funciones	sustantivas

•	 Programas	institucionales

•	 Internacionalización	

•	 Estructuras	de	
participación 

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
formas de 
organización 
del trabajo

IN
FR

A
ES

TR
U

C
TU

R
A •	 Administración

•	 Instalaciones	

•	 Materiales	y	equipos

•	 Financiamiento	

•	 Servicios	de	apoyo

•	 Ambiente	de	trabajo

•	 Sistema	de	información	

Variables 
que permi-
ten carac-
terizar los 
factores en 
el nivel de 
los recursos 
que con-
forman las 
condiciones 
de trabajo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.
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Se prosigue desarrollando un análisis inte-
gral que examina la relación entre los diversos 
factores de cada eje estructural e hiperponde-
rándolos entre los diferentes ejes para llegar a 
confrontar las síntesis parciales en una sola, com-
prehensiva. La síntesis confrontativa describe las 
debilidades identificadas en cada eje estructural 
en función del tipo de problemática que represen-
tan; académica, organizativo-operativa, o política. 
•	 La	problemática	académica	representa	al	con-

junto de necesidades y problemas del modelo 
de evaluación institucional ecuatoriano para 
realizar una adecuada valoración de cada 
función sustantiva de las IES.

•	 La	 problemática	 organizativo-operativa	 con-
tiene las necesidades y problemas del modelo 
para ejecutar una valoración congruente de las 
circunstancias y relaciones en las que se desa-
rrollan las funciones sustantivas de las IES.

•	 La	problemática	política	 considera	 las	nece-
sidades y problemas que presenta el modelo 
en cuanto a la eficacia y coherencia en la 
valoración de las intenciones y lineamientos 
de las IES para normar el desarrollo de sus 
funciones sustantivas.

Para la obtención de la síntesis confrontati-
va se elaboró una matriz cuyo diseño se presenta 
a continuación: 

Tabla 4. Matriz de síntesis confrontativa

FACTORES DEL 
EJE

PROBLEMÁTICAS

Académica Organizativo-Operativa Política Recomendaciones

Superestructura
x x

x x

Estructura
x x

x x

Infraestructura
x x

x x

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El procedimiento metodológico del Modelo 
“V” permite un aumento de significado y conoci-
miento sobre el objeto de estudio que posibilita 
determinar los ámbitos en los cuales deben intro-
ducirse las acciones de mejora. 

En la segunda fase de la investigación corres-
pondiente al tercer y cuarto objetivos, se realizaron 

entrevistas en profundidad dirigidas a autoridades 
universitarias y pares evaluadores externos para 
obtener mayor conocimiento sobre el objeto de 
estudio acorde con su experiencia durante el pro-
ceso de evaluación global institucional.

A continuación se presenta la matriz del 
ciclo de conocimiento correspondiente a esta fase:

Tabla 5: Matriz del ciclo de conocimiento. Objetivos 3 y 4.

Factores Aspectos hiper-
ponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Artículo 
94 y 
Artículo 
95 de la 
LOES

Criterios para 
elaboración de 
dos guiones de 
entrevista acorde 
con los dos grupos 
de entrevistados

Entrevistas en 
profundidad 
dirigidas a 
autoridades 
de IES y pares 
evaluadores 
nacionales

Registro	di-
gital y trans-
cripción de 
entrevistas 
a archivo 
Microsoft 
Word

Análisis de las entre-
vistas en el Software 
de análisis cualitativo 
de datos Atlas Ti, co-
dificación de las citas, 
relacionarlas en redes y 
elaboración de memos 

Criterio y conclusiones 
del análisis de datos 
elaborados a partir de 
categorías extraídas de 
los memos y las redes 
conceptuales construi-
das por el investigador

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015
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Población y muestra 

La población corresponde a los integrantes del 
sistema de educación superior que participaron 
en la evaluación global institucional del Ecuador. 
Se utilizó un muestreo por caso tipo y a conve-
niencia del investigador, considerando que todos 
los sujetos entrevistados constituyen informantes 
clave por conocer la realidad en estudio. El núme-
ro final de entrevistados se conformó a medida 
que se realizaron las entrevistas y se constató que 
en ambos grupos dejó de recogerse información 
novedosa por haberse alcanzado la saturación 
teórica. 

La muestra quedó conformada por 16 suje-
tos de estudio, ocho evaluadores y ocho miembros 
de universidades de las ciudades de Guayaquil, 
Quito, Portoviejo, Loja y Cuenca. A excepción de 
un evaluador cuya función dentro del proceso de 
evaluación global institucional fue la de verificar 
los documentos legales, todos han cumplido con 
funciones docentes y de gestión en IES; y han 
participado en más de un proceso de evaluación 
nacional. Cinco actores de las IES pertenecen a 
universidades cofinanciadas, dos provienen de 
universidades públicas, y uno representa a una 
universidad autofinanciada. En este grupo se 
entrevistó a cuatro rectores y cuatro directores de 
evaluación que fueron delegados para responder a 
las entrevistas. 

A partir de los lineamientos contenidos 
en los Artículos 94 y 95 de la LOES, se diseñó un 
guion de entrevista. El análisis de las entrevistas 
permitió identificar los aspectos del modelo a 

ser mejorados acorde con la experiencia de los 
sujetos entrevistados. Todas las entrevistas fueron 
registradas en formato digital para luego ser trans-
critas a un archivo del aplicativo Microsoft Word y 
analizadas con el software Atlas ti 7. 

Análisis y resultados

Para el primer objetivo como producto del aná-
lisis se determina que de los 47 artículos de la 
LOES seleccionados, un total de 24, que corres-
ponde al 51% de los artículos analizados, han 
sido totalmente observados dentro del modelo 
de evaluación global institucional. Se comprueba 
que 10 artículos, o el 21% de los elementos de la 
normativa, han sido parcialmente observados. Y, 
13 artículos o el 28% del total, no han sido con-
siderados dentro de las guías técnicas elaboradas 
para la verificación. 

El análisis de contenidos concluye seña-
lando que deben implementarse cuatro tipos de 
estrategias para verificar fielmente el cumplimien-
to de la LOES, siendo estas: la incorporación de 
nuevas variables a observarse dentro de las guías 
metodológicas de verificación y evaluación; la 
ampliación de las pautas de revisión para la verifi-
cación de ciertas variables; la implementación de 
procedimientos adicionales que provean de mayor 
certeza a la evaluación de una variable mediante 
una triangulación metodológica; y, definir los 
fundamentos teóricos y metodológicos del proce-
so de evaluación global institucional. 

La tabla 6 presenta las variables a ser consi-
deradas dentro de un plan de mejoras:
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Tabla 6. Síntesis de acciones para la mejora de las guías metodológicas

GUÍAS 
METODOLÓGICAS

ACCIONES PARA LA MEJORA

Incorporación de 
nuevas variables

Ampliación de pautas 
de revisión

Implementación 
de procedimientos 

adicionales de evaluación

Variables Variables Variables

Guía de verificación de va-
riables cualitativas

•	 Programas	
y Proyectos 
Institucionales

•	 Modelo	
Pedagógico

•	 Convenios	de	
Cooperación

Planificación de la 
Investigación

 

 

 

 

Guía de verificación de va-
riables cuantitativas

  

 

•	 Programas	de	vinculación	
con la colectividad 
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Para alcanzar el segundo objetivo se empleó 
la estrategia metodológica de hiperponderación 
diferencial multifactorial del Modelo “V” que con-
lleva abordar la investigación del objeto de estudio 
focalizando en sus componentes, tanto en forma 
aislada, como en sus interacciones y relaciones con 
otros elementos. Se establece la necesidad de imple-
mentar 11 indicadores de calidad para valorar la 
gestión académica en las IES; 14 indicadores para la 
gestión organizativo-operativa y 15 indicadores de 
calidad para validar la calidad en la gestión política 
de las instituciones de educación superior. 

Mediante el análisis a las entrevistas en 
profundidad se logró determinar los aspectos de 

mejora al modelo acorde a la experiencia de auto-
ridades y pares evaluadores según lo establecido 
para el tercer y cuarto objetivos de investigación. 

En ambos grupos entrevistados se planteó 
como aspecto de mejora al modelo de evaluación 
institucional el fortalecer el proceso de formación 
de pares evaluadores externos y la incorporación de 
técnicas cualitativas para la recopilación de la infor-
mación durante las visitas in situ a las IES del país. 

La incorporación de procesos de triangu-
lación metodológica para la evaluación de varios 
indicadores y la necesidad de ampliar la informa-
ción contenida en las guías e instrumentos, fue-
ron aspectos de mejora al modelo que se extraen 
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como conclusiones tanto de la primera fase de 
investigación mediante el análisis de documentos, 
como durante la segunda fase como resultado del 
análisis de las entrevistas en profundidad. 

Las tres hipótesis de trabajo construidas en 
torno a los criterios categóricos del Modelo “V” 
facilitaron emitir un juicio valorativo del mode-
lo de evaluación institucional, concluyendo que 
presenta debilidades referentes a la coherencia, 
congruencia y consistencia entre la intencionali-
dad de la evaluación institucional, la estructura de 
componentes y relaciones del proceso de evalua-
ción ejecutado; y las condiciones de su aplicación 
y resultados. 

Los instrumentos (formatos, matrices y 
tablas) utilizados en la aplicación del Modelo “V” 
permiten que se obtengan gradualmente diversos 
productos en cada etapa de investigación para 
posteriormente presentar los resultados en esque-
mas, paradigmagramas o gráficos de calidad. Las 
herramientas del modelo organizan los indica-
dores fundamentales, cuantificándose la infor-
mación y empleando porcentajes para facilitar su 
exposición y comprensión. 

El gráfico a continuación consiente ubicar 
el porcentaje de debilidades correspondientes a 
cada uno de los criterios categóricos contenidos 
en las hipótesis de trabajo: 

Gráfico 1. Debilidades en la coherencia, congruencia y consistencia del modelo de evaluación institucional
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

La primera hipótesis de trabajo se elaboró 
acorde con el criterio categórico de coherencia, 
que valora la relación lógica y consecuente de los 
componentes de un todo que aparecen de manera 
conjunta y giran en torno al mismo tema en forma 
secuencial y ordenada (temas, subtemas).

Para cada técnica y herramienta aplicadas 
durante las fases de investigación, la ilustración a 
continuación presenta el porcentaje de situaciones 
que han sido asociadas con debilidades en la cohe-
rencia del modelo de evaluación. 



María Verónica Peña Seminario

158 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

Gráfico 2. Debilidades en la coherencia del modelo de evaluación institucional en relación con su intencionalidad
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El 32% de los indicadores a incorporarse en 
una propuesta de mejora corresponden a elemen-
tos el nivel de superestructura. Esta dimensión 
concierne a la necesidad de que en el proceso 
de evaluación a las IES se verifiquen la misión, 
visión, plan de desarrollo, perfil de egreso, modelo 
educativo, y resultados de impacto directamente 
relacionados con indicadores de calidad institu-
cional de nivel internacional. 

Los resultados del primer objetivo del estu-
dio, que analizó si el modelo de evaluación institu-
cional contiene todos los elementos concernientes 
a la calidad y evaluación de la calidad establecidos 
en la LOES, demuestran que entre la intencionali-
dad del modelo y los procedimientos para evaluar 
a las IES, se presentan un 27% de las debilidades de 
coherencia en el proceso. El 21% de los elementos 
de la normativa, han sido parcialmente observados 
y un 28% del total de artículos no han sido consi-
derados dentro de las guías técnicas de verificación. 

Mediante el análisis de las entrevistas a 
autoridades de las IES y a pares evaluadores se 
identificaron un 14% de debilidades en la cohe-

rencia del modelo. Se destacan la ausencia de 
técnicas cualitativas para la recopilación de datos; 
el desconocimiento de los fundamentos teóricos 
del modelo por parte de los entrevistados; e insu-
ficiente capacitación a los evaluadores. 

Los aspectos de la dimensión estructural de 
las IES que comprenden las formas de organización 
del trabajo y las relaciones entre los objetos, sujetos 
y circunstancias para el cumplimiento de las fun-
ciones de formación, vinculación e investigación; 
conforman un 14% de los elementos a ser incor-
porados en una propuesta de mejora que otorgue 
mayor nivel de coherencia al modelo de evaluación. 
Los principales se asocian con la normatividad de 
las IES y la verificación de los contenidos de los 
programas y proyectos institucionales. 

Un 8% de las mejoras en la coherencia 
del modelo comprenden directrices que com-
plementen la verificación de los criterios que lo 
conforman. Debe fortalecerse la valoración de la 
formación académica de docentes y sus condicio-
nes de vinculación con la universidad; el acompa-
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ñamiento a estudiantes durante su formación; y la 
aplicación de políticas de acción afirmativa. 

Un 7% de los indicadores que aumentarán 
la coherencia del modelo de evaluación concier-
nen a la verificación de la infraestructura institu-
cional. Entre ellos debe valorarse la existencia de 
procedimientos de uso, mantenimiento y renova-
ción de materiales y equipos, y el empleo de siste-
mas de información para el manejo de los datos 
relacionados con procesos académicos.

La segunda hipótesis de trabajo constató el 
criterio categórico de congruencia, que valora la 
relación lógica y consecuente entre las partes de 
un todo, o de elementos de diferentes dimensiones 
que implican unidad y ausencia de contradicción 
entre ellos. A continuación se grafican para cada 
técnica aplicada durante las fases del estudio el 
porcentaje de situaciones asociadas con debili-
dades en la congruencia dentro del modelo de 
evaluación.

Gráfico 3. Debilidades de congruencia entre los componentes del modelo de evaluación institucional
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Un 25% de las debilidades de congruen-
cia entre los componentes del modelo se diag-
nosticaron mediante entrevistas en profundidad 
dirigidas a autoridades universitarias y pares eva-
luadores. Corresponden a los siguientes aspectos: 
la carencia de conexión entre las fases de auto-
evaluación y evaluación externa; la inexistencia 
de relación entre evaluadores y actores del que-
hacer universitario durante la evaluación; y las 
limitaciones para la verificación de indicadores 
incorporando entrevistas cualitativas durante las 
visitas in situ. 

En igual porcentaje, el 25% de las debilida-
des de congruencia fueron identificadas mediante 

la aplicación de la herramienta del Modelo “V” 
en el análisis sectorial y síntesis parcial a nivel 
de la estructura. Principalmente son necesarias 
mejoras a la normatividad de las IES en relación 
a las funciones docentes asociadas a proyectos de 
vinculación, investigación y de formación; y a que 
el modelo no verifica la congruencia entre la pla-
nificación estratégica de las IES y los programas 
y proyectos que desarrollan para cada una de sus 
funciones sustantivas.

Durante el análisis y síntesis de la dimen-
sión de superestructura se detectan el 20% de las 
problemáticas de congruencia del modelo. Estas 
comprenden aspectos de la intencionalidad de las 
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IES. Debe valorarse la congruencia entre las líneas 
estratégicas declaradas en los planes de desarrollo 
institucional con aquellas que han sido pronun-
ciadas para el sistema de educación superior 
nacional; y validar cuan transparente resulta para 
la sociedad el desarrollo de las actividades para el 
cumplimiento de la misión de las universidades. 

A través del análisis documental se detec-
taron un 18% del total de debilidades de con-
gruencia entre los componentes del modelo. 
Entre ellas se cita que no es evaluada la congruen-
cia entre los planes estratégicos de las IES con la 
ejecución de proyectos dirigidos a la articulación 
con el sistema educativo medio, o con proyectos 
de posgrado, como lo establece la LOES. Otras 
debilidades conciernen a la relación congruente 
entre las valoraciones de los evaluadores durante 
la fase de evaluación documental, y su posterior 
verificación durante la fase de evaluación in situ, 

mejoras necesarias para asegurar que las norma-
tivas plasmadas en documentos estén implemen-
tadas en las IES. 

Las debilidades encontradas en la dimen-
sión de infraestructura corresponden al 12% del 
total de problemas de congruencia en el modelo. 
No se valora si las instalaciones que posee una 
universidad son congruentes con el modelo edu-
cativo que ésta desarrolla. Otros aspectos corres-
ponden a la congruencia entre procedimientos 
administrativos institucionales y las necesidades 
de gestión de los procesos ligados a la formación, 
investigación y vinculación de las IES. 

La tercera hipótesis de trabajo se relaciona 
con la consistencia o estabilidad en la planifica-
ción y aplicación del modelo en las diversas fases 
del proceso de evaluación global institucional. Los 
porcentajes de debilidades en la consistencia del 
modelo pueden observarse a continuación:

Gráfico 4. Debilidades de consistencia en la aplicación del modelo de evaluación institucional
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El 29% de debilidades en la consistencia 
del modelo se ubican en la planeación del proceso 

de evaluación a las IES. Fueron mencionados la 
ausencia de fundamentos teóricos y manuales 
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metodológicos que determinen las reglas para su 
ejecución, como también las condiciones de apli-
cación del modelo que valora la calidad de las IES 
por igual, sin contemplar diferencias derivadas 
de sus modalidades de estudio, la naturaleza de 
su financiamiento o sus años de funcionamiento. 

Se diagnosticó un 26% de los problemas 
de consistencia en la aplicación del modelo aso-
ciados con las fases del proceso de evaluación. 
Durante la fase de análisis documental se cita la 
inconsistencia en la estructura y contenidos de 
los documentos cargados por las IES dentro del 
sistema de gestión de la información de las insti-
tuciones de educación superior, GIIES, y a su vez, 
las constantes fallas de dicho sistema informático. 
Otro aspecto es que el informe de autoevaluación 
elaborado por las universidades no fue un referen-
te para la evaluación externa. 

De las debilidades en el proceso de forma-
ción de evaluadores se derivan el 19% de los pro-
blemas de consistencia del modelo. La diversidad 
de criterios subjetivos que utilizaban los evaluado-
res para desempeñar su función y la inexistencia 
de procesos permanentes de capacitación son los 
principales factores asociados con este aspecto. 

Un 18% de las inconsistencias del proceso 
se circunscriben a la construcción de los instru-
mentos de evaluación. Se diagnosticó la presencia 
de ambigüedad en las instrucciones de las guías 
metodológicas empleadas para la evaluación, como 
también la inexistencia de un manual que oriente a 
las IES acerca de la estructura de la documentación 
a ser cargada dentro del sistema, lo que facilitaría 
la verificación. 

Las autoridades entrevistadas hicieron 
referencia a debilidades de consistencia en los 
resultados de la evaluación en un porcentaje que 
alcanza el 8% del total. Reportaron un desfase 
entre los informes de la autoevaluación realiza-
da por las IES con los informes enviados por el 
CEAACES como producto de la evaluación exter-
na. Calificaron los resultados como consecuencia 
de una evaluación sumativa basada en productos 
verificados sin que se observe la calidad de los 

procesos con que cada IES ejecuta las funciones de 
formación, investigación y vinculación. 

Las autoridades y funcionarios entrevistados 
también plantearon como una debilidad en la con-
sistencia de aplicación del modelo el que las univer-
sidades recién conocieron la metodología para la 
ponderación de indicadores al momento de recibir 
los informes de evaluación, acreditación y categori-
zación de las IES elaborados por el CEAACES. 

Conclusiones 

La estrategia metodológica empleada para realizar 
la metaevaluación al proceso de evaluación global 
institucional del Ecuador permitió el alcance de 
los objetivos del estudio, validando la utilidad del 
Modelo “V” como metodología de investigación 
evaluativa. Su aplicación faculta el desarrollo de 
un plan de mejoras que incorpore aspectos no 
contemplados en la concepción del modelo y en 
su metodología de implementación; a fin de dar 
cumplimiento a las intenciones declaradas dentro 
de los artículos 94 y 95 de la LOES. 

Los resultados de la investigación relaciona-
dos con lo normado en el artículo 94 de la LOES 
determinan la necesidad de ajustar el modelo para 
reforzar la recopilación sistemática de datos cuali-
tativos, y vincular diversos elementos en los análisis 
de los componentes, funciones y procesos de las IES.

En observancia del artículo 95 de la LOES, 
para certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior es preciso mejorar el modelo 
en tres aspectos: (a) valorar el cumplimiento de 
criterios de internacionalización en las IES, (b) 
articular las fases de autoevaluación y evaluación 
externa, y (c) acreditar periódicamente la forma-
ción de pares expertos. 

El plan de mejoras debe contemplar adicio-
nalmente la elaboración de un marco general que 
observe la fundamentación teórica y metodológi-
ca del modelo, e incluir un manual detallado para 
la verificación de sus criterios e indicadores. 

La metaevaluación con el Modelo “V” defi-
ne la implementación de correctivos que al ser 
adoptados fortalecerán la coherencia, congruen-
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cia y consistencia del modelo ecuatoriano, otor-
gándole atributos favorables para los procesos de 
evaluación educativa, siendo estos: integralidad, 
organización y participación colectiva. 

La integralidad contempla a la planifica-
ción y la evaluación como elementos inseparables. 
Toma en cuenta mediante triangulaciones meto-
dológicas los componentes cualitativos y cuanti-
tativos del proceso educativo, de sus resultados, 
impacto y trascendencia, así como los vínculos 
de interacción e integración existentes entre los 
criterios que conforman el modelo. 

El modelo de evaluación institucional debe 
atender a la organización de las relaciones com-
plejas en las diferentes dimensiones, estructuras 
y funciones de las instituciones de educación 
superior para lograr construir una visión com-
pleta de la calidad de sus gestiones en los ámbitos 
académico, operativo y político. La organización 
también se relaciona con mecanismos y reglas 
definidas de antemano que permitan la medición 
y retroalimentación del desempeño del modelo 
durante el proceso de evaluación en aras de su 
propio mejoramiento permanente.

Finalmente, es deseable que un sistema de 
evaluación proponga la participación activa y per-
manente de los evaluados y evaluadores, así como 
de los sectores sociales, garantizando el cumpli-
miento de los principios de calidad establecidos en 
la Ley Orgánica de Educación Superior del Ecuador. 
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Resumen
La inclusión social y educativa se ha converti-

do en los últimos años en un reto para instituciones 
universitarias impulsando programas e iniciativas orien-
tados a promover un modelo de Universidad donde 
cobre especial importancia la atención a la diversidad, 
y procesos de enseñanza-aprendizaje más inclusivos. La 
presencia paulatina de este alumnado en los centros ha 
propiciado significativos cambios en lo que se refiere a 
normativa que lo legisle, a infraestructura que ayude a 
romper con las barreras arquitectónicas existentes, a 
aspectos curriculares, e incluso a fomentar una mayor 
sensibilización y formación entre los docentes.

No obstante, a pesar de los avances que se han 
producido en la última década, aún son muchos los 
desafíos que tanto Europa como Latinoamérica deben 
enfrentar para hablar de espacios universitarios inclusi-
vos. En el presente artículo se analiza la inclusión como 
necesidad de la sociedad en general, a partir de lo cual 
se realiza una descripción y una reflexión en torno a las 
perspectivas y desafíos de la inclusión socioeducativa 
en el ámbito de la Educación Superior, según el marco 
legislativo y las diferentes acciones que se vienen reali-
zando para fomentar la inclusión y la igualdad de opor-
tunidades en dos instituciones: Universidad Politécnica 
Salesiana de Ecuador y Universidad de Sevilla de España. 

Palabras claves: Educación, comunidad, universi-
dad, inclusión social, igualdad.
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Abstract
The social and educative inclusion have been 

turned into a challenge for University Institutions last 
years, boosting programs and initiatives oriented to 
promote a model of University, where the attention to 
diversity and more inclusive teaching and learning pro-
cesses cover special importance. The gradual presence 
of these students in the institutions has led significant 
changes about rules to legislate, infrastructure which 
helps to break the existent architectural barriers, cur-
ricular aspects, foster a major awareness and training 
among teachers.

Nevertheless, despite the advance which has 
been produced in the last decades, the challenges that 
Europe and Latin America should handle to talk about 
inclusive university are numerous. A reflection and a 
description about perspectives and challenges of social 
and educative inclusion in the field of higher education, 
is made in this paper, according to legislative framework 
and different actions that two institutions have been 
making to foster educative inclusion and equality of 
opportunities: Universidad Politécnica Salesiana from 
Ecuador and Universidad de Sevilla from Spain.

Keywords: Education, community, university, 
social inclusion, equality.

Introducción

Partiendo del hecho de que la inclusión es una 
premisa para la educación para todos, el logro de 
la equidad y la justicia social son desafíos que hoy 
enfrentan las instituciones de Educación Superior. 
La inclusión emerge para revisar la práctica de la 
integración, movimiento que surgió en la década 
de los sesenta con el fin de disminuir la brecha de 
discriminación y exclusión de la que eran objeto 
los alumnos que padecían una discapacidad.

El derecho de todos a recibir una educación 
de calidad en igualdad de condiciones impulsó 
la formulación de políticas de inclusión en la 
Educación Superior que tiene su preámbulo en 
la declaración universal de derechos humanos de 
1948, Art. 26 que declara que “toda persona tiene 
derecho a la educación” y que “el acceso a los estu-
dios superiores será igual para todos, en función 
de los méritos respectivos”. Por ello, la investiga-
dora Parrilla expresa que la inclusión tiene que 
formar parte de la política escolar de igualdad de 
oportunidades para todos, porque forma parte 
de la nueva forma de entender la sociedad en el 
siglo XXI, con nueva ética, nuevos valores; pasar 
realmente de aceptar la diferencia a aprender de 

ella, lo que supone un enriquecimiento cultural y 
educativo (Parrilla, 2002).

La inclusión socioeducativa en la comu-
nidad universitaria es un desafío no solamente 
para Latinoamérica sino también para Europa. La 
presente investigación permite tener una visión 
general de cómo Ecuador y España, dos países de 
habla hispana, coinciden en algunas políticas que 
tienen el objetivo de brindar igualdad y equidad 
para todos. Por ello, el artículo parte de la con-
cepción teórica sobre inclusión como necesidad 
de la sociedad en general, para luego introducir 
aspectos de interés social en los dos países, con 
referentes de política y normativas que conducen 
a considerar la inclusión social y educativa en 
Ecuador y España.

A partir de las normativas de Educación 
Superior, se visualiza lo esencial que identifica 
la inclusión en dos Instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad 
de Sevilla de España. La presente investigación 
conlleva a una reflexión sobre cómo mejorar la 
inclusión educativa de grupos vulnerables a través 
de compartir experiencias, y normativas de accio-
nes aplicadas en cada contexto.

Forma sugerida de citar: Jara Cobos, Raquel, Melero Aguilar, Noelia, & Guichot Muñoz, Elena (2015). Inclusión socioedu-
cativa, perspectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad de Sevilla-España. Alteridad, 
10(2), pp. 164-179.
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Desarrollo

La inclusión como necesidad  
de la sociedad en general

Hablar de inclusión es reflexionar sobre un proce-
so que parte de la inserción y la integración, que 
ha tomado muchos años de análisis y acuerdos, 
y que para algunos sectores de la sociedad sigue 
siendo una utopía, más aún cuando se trata de dis-
capacidades. La inclusión educativa debe ser una 
prioridad estatal, fomentada desde las normativas 
constitucionales, leyes, reglamentos y ordenanzas, 
con el propósito de reducir barreras que excluyen 
al ser humano de una de las necesidades sociales 
fundamentales como es la educación. Inclusión 
“incluye y trasciende a la integración, ya que la 
integración alude al alumnado que requiere aten-
ción especial –como una manera de entender la 
diferencia– y la inclusión está dirigida a todo el 
estudiantado –como una manera de entender la 
igualdad–” (Sañudo, 2010, p. 52).

Incluir y entender la igualdad, sobre todo 
cuando se trata de personas con discapacidad, es 
un reto para todos los gobiernos por la situación 
de vulnerabilidad que atraviesan la mayoría de 
ellos, ya sea por deficiencias, limitaciones de acti-
vidad y restricciones para la participación. De ahí 
que sea importante considerar que la discapacidad 
forma parte de la condición humana, porque en 
algún momento de la vida el ser humano puede 
sufrir algún tipo de discapacidad ya sea transitoria 
o permanente.

Al respecto, las Naciones Unidas, luego de 
décadas de trabajo para cambiar actitudes y enfo-
ques sobre personas con discapacidad, logra hacer 
realidad el Primer Tratado y Primera Convención 
del siglo XXI sobre derechos de las personas con 
discapacidad que fue aprobado el 13 de diciembre 
del 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en New 
York, estipulándose en su Art. 24, numeral 5 que 
“Los Estados partes asegurarán que personas con 
discapacidad tengan acceso general a la educación 
superior, la formación profesional, la educación 

para adultos y el aprendizaje durante toda la vida 
sin discriminación y en igualdad de condiciones 
con las demás (…)” (Naciones Unidas, 2006: 20).

Según el informe mundial sobre la discapa-
cidad, más de mil millones de personas viven en 
todo el mundo con alguna forma de discapacidad; 
de estas, alrededor de 200 millones experimentan 
dificultades considerables en su funcionamiento; 
es por ello que se propone a los gobiernos, a orga-
nizaciones de la sociedad civil y a organizaciones 
de personas con discapacidad, crear entornos 
favorables, políticas y programas inclusivos, apli-
car normas y legislaciones, entre otros, en benefi-
cio de las personas con discapacidad y la comuni-
dad en general (OMS y BM, 2011).

Ecuador es un país latinoamericano con 
una población de 14 483 499 habitantes, de los 
cuales el 5.6% señala tener discapacidad, según el 
VII Censo de Población y VI de Vivienda realiza-
do el 28 de noviembre de 2010. En España el INE 
(Instituto Nacional de Estadísticas) recoge que en 
2008 hay 3,85 millones de personas residentes en 
hogares que afirman tener discapacidad o limita-
ción, lo que “supone una tasa de habitantes de 85,5 
por mil habitantes” (2009, p. 2).

Normativas que conllevan  
a la inclusión socioeducativa  
en Ecuador y España

Con el fin de comprender en su globalidad el 
desarrollo y el alcance de las medidas de inclusión 
educativa en Ecuador y España, es necesario hacer 
un recuento de las políticas, leyes y decretos que se 
han generado a este respecto.

En Ecuador se parte del Plan de Desarrollo 
y Plan Nacional del Buen Vivir, desde el cual se 
consolida la visión inclusiva y el desarrollo de 
políticas que conducen a la igualdad de derechos 
y trato igualitario para todos, impulsado por 
el presidente ecuatoriano, Econ. Rafael Correa, 
quien inició su gobierno en enero de 2007. Desde 
su primer trimestre de gestión, se adhiere a la 
convención de las Naciones Unidas sobre dere-
chos de las personas con discapacidad y adopta 
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como política de Estado la atención y prevención 
de la discapacidad que es ejecutada desde la 
Vicepresidencia, por medio de la Misión Solidaria 
“Manuela Espejo” en donde las personas con dis-
capacidad pueden obtener ayudas tecnológicas; 
a través de la Unidad de Gestión a la Atención 
de Grupos de Asistencia Prioritarios (GAPS), se 
direcciona los casos que requieren ayudas huma-
nitarias a las diferentes instituciones: Ministerios, 
entidades públicas y/o privadas competentes; se 
ofrece asesoramiento sobre la obtención del Bono 
de Desarrollo Humano y se contribuye al pro-
grama de inclusión laboral para personas con 
discapacidad. 

Para las personas que sufren discapacidad 
ya sea física, visual, auditiva o intelectual, este es 
el inicio de una vida digna luego de tantos años de 
mantenerse aislados y en muchas ocasiones ocul-
tos de la sociedad. La esperanza de un mejor por-
venir se encuentra en el quinto eje de la Agenda 
Nacional para discapacidades, cuya política con-
siste en promover a las personas con discapaci-
dad a una educación inclusiva y especializada de 
calidad y con calidez, así como en oportunidades 
de aprendizaje a lo largo de la vida, con siete linea-
mientos que son los siguientes:
1. Implementar medidas que aseguren a las per-

sonas con discapacidad el acceso a servicios 
educativos, en igualdad de condiciones que 
las demás.

2. Asegurar una educación inclusiva y especia-
lizada, de calidad y con calidez para personas 
con discapacidad.

3. Promover la participación del estudiantado con 
discapacidad y sus familias, en acciones y activi-
dades tanto curriculares como extracurriculares.

4. Viabilizar la continuidad de estudios y el 
aprendizaje a lo largo de la vida.

5. Articular los procesos educativos y orienta-
ción profesional con las competencias nece-
sarias para la inclusión socio-laboral de la 
persona con discapacidad.

6. Compensar las brechas de inequidad que en 
el campo educativo han afectado a las perso-
nas con discapacidad.

7. Incrementar el número de profesionales 
orientados y/o especializados en educación 
inclusiva y especial (CONADIS, 2013, p. 99).

En los últimos años, entre el 2007 y 2014, 
el Estado ecuatoriano ha destinado US$ 41 026 
millones a la aplicación de políticas y progra-
mas sociales como la educación, inclusión social, 
salud, vivienda, actividades de recreación y cultu-
ra, ambiente, entre otras (INEC, 2014). El Estado, 
de acuerdo a la Constitución de la República de 
2008, garantiza las políticas de prevención de las 
discapacidades, equiparación de oportunidades 
y su integración social; reconoce los derechos 
de atención especializada, rehabilitación integral, 
rebajas en los servicios, exenciones tributarias, 
igualdad de oportunidades, vivienda adecuada, 
una educación que desarrolle sus potencialidades 
y habilidades para su integración y participación 
en igualdad de condiciones, garantizando su edu-
cación dentro de la educación regular, esta última 
como política declarada pero no aplicada, porque 
no existe mecanismos ni estrategias definidas para 
garantizar a las personas con diferente tipo de 
discapacidad la educación regular inicial, básica, 
de bachillerato, peor aún de Educación Superior.

 Dentro de la misma Constitución, se esti-
pula que los establecimientos educativos cum-
plirán normas de accesibilidad para personas 
con discapacidad, situación que ha sido visible 
en algunas instituciones de Educación Superior, 
donde han eliminado las barreras arquitectónicas; 
sin embargo la implementación de un sistema de 
becas que responda a las condiciones económicas 
de este grupo aún está pendiente, hace falta una 
socialización sobre la educación especializada 
para las personas con discapacidad intelectual y el 
fomento de sus capacidades mediante la creación 
de centros educativos y programas de enseñanza 
específicos; la atención psicológica gratuita, acce-
so a mecanismos, medios y formas alternativas 
de comunicación, entre ellos el lenguaje de señas 
para personas sordas, el oralismo y el sistema brai-
lle se transforma en deuda dentro de las universi-
dades. La intención política es buena, se promue-
ven medidas que aseguren entre otros: inclusión 



Raquel Victoria Jara Cobos / Noelia Melero Aguilar / Elena Guichot Muñoz

168 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

social, exoneraciones tributarias, participación 
política, atención integral con el fin de alcanzar el 
máximo desarrollo de su personalidad, el fomento 
de su autonomía y la disminución de la dependen-
cia (Art. 48). Por su parte, la Secretaría Nacional 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, asegurará que en todas las institu-
ciones de educación superior se transversalice el 
conocimiento del tema de la discapacidad dentro 
de las mallas curriculares de las diversas carreras 
y programas académicos. 

Con respecto a la accesibilidad a la educa-
ción, en el Art. 33 se determina que la autoridad 
educativa nacional en el marco de su competen-
cia, vigilará y supervisará, en coordinación con 
los gobiernos autónomos descentralizados, que 
las instituciones educativas escolarizadas y no 
escolarizadas, especial y de educación superior, 
públicas y privadas, cuenten con infraestructu-
ra, diseño universal, adaptaciones físicas, ayudas 
técnicas y tecnológicas para las personas con dis-
capacidad; particular que no se cumple en todas 
las instituciones por situaciones económicos o 
arquitectónicos. 

La Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES), publicada el 12 de octubre de 2010, en su 
artículo 71 promueve dentro de las instituciones 
del Sistema de Educación Superior el acceso para 
personas con discapacidad bajo las condiciones 
de calidad, pertinencia y regulaciones contem-
pladas en esta ley y su reglamento. Con respecto 
a Políticas de participación, el Art. 75 da la pauta 
para hacer un análisis de la inclusión educativa en 
la universidad ecuatoriana, este artículo explícita-
mente menciona que las instituciones del Sistema 
de Educación Superior “adoptarán políticas y 
mecanismos específicos para promover y garan-
tizar una participación equitativa de las mujeres 
y de aquellos grupos históricamente excluidos 
en todos sus niveles e instancias, en particular 
en el gobierno de las instituciones de educación 
superior”.

Lo antes expuesto se ratifica en la Ley 
Orgánica de Discapacidades publicada el 25 de 
septiembre de 2012 al asegurar la prevención, 

detección oportuna, habilitación y rehabilitación 
de la discapacidad y garantizar la plena vigen-
cia, difusión y ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. En esta normativa, 
(Art. 27) se estipula que el “Estado procurará que 
las personas con discapacidad puedan acceder, 
permanecer y culminar sus estudios, dentro del 
Sistema Nacional de Educación y del Sistema de 
Educacion Superior (…)”. En la misma Ley (Art. 
28) se manifiesta en torno a implementar medidas 
pertinentes para promover la inclusión de estu-
diantes de todos los niveles que presenten necesi-
dades educativas especiales que requieran apoyos 
técnico-tecnológicos y humanos, tales como per-
sonal especializado, temporales o permanentes 
y/o adaptaciones curriculares y de accesibilidad 
física, comunicacional y espacios de aprendizaje, 
en un establecimiento de educación escolarizada. 
Dicha responsabilidad es de exclusiva competen-
cia de cada institución educativa, y vigilada en su 
cumplimiento por la autoridad a nivel nacional. 

Por otra parte, mediante decreto de 30 de 
mayo de 2013, se conforma la Secretaría Técnica 
para la Gestión Inclusiva en Discapacidades 
(SETEDIS) con la misión de promover y asegu-
rar el goce pleno de los derechos de las personas 
con discapacidad. Para fortalecer la inclusión 
de personas con discapacidad en la educación 
superior, el 25 de agosto de 2014 la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENESCYT) y el Consejo Nacional 
de Discapacidades (CONADIS), firmaron un con-
venio de cooperación interinstitucional, siendo 
parte de este convenio cinco universidades, entre 
ellas la Universidad Politécnica Salesiana que se 
compromete a realizar adecuaciones en infraes-
tructura y tecnología, así como brindar becas de 
acuerdo a la normativa legal. 

Cabe destacar que en los ocho años de 
revolución ciudadana, según el informe publica-
do por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, la inversión en Educación Superior 
con respecto al PIB es del 2.12%; 80 381 perso-
nas con discapacidad tienen un puesto de traba-
jo, existen 128 477 pensiones asistenciales para 
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personas con discapacidad, 20 131 pensiones de 
invalidez del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social y 20 346 bonos Joaquín Gallegos Lara, entre 
otros (SENPLADES, 2015).

España, por su parte, tiene una amplia 
trayectoria sobre avance legislativo de inclusión 
socioeducativa; por ello, partiendo del artículo de 
Toboso et al. (2012) “Sobre la educación inclusiva 
en España: políticas y prácticas”, se extraen las 
medidas legislativas y normativas más importan-
tes enumeradas cronológicamente:
•	 La	 Ley	 14/1970,	 de	 4	 de	 agosto,	General	 de	

Educación y Financiamiento de la Reforma 
educativa (Ley General de Educación) trans-
formó la realidad educativa en España en 
referencia a la atención al alumnado con 
discapacidad, esta ley expresa (art. 51) que 
los discapacitados podrán acudir a “aulas de 
educación especial”.

•	 En	 1975,	 tras	 el	 Decreto	 1151/1975,	 de	 23	
de mayo, se crea el Instituto Nacional de 
Educación Especial (INEE), dependiente del 
Ministerio de Educación y Ciencia y un año 
después gracias al Real Decreto 1023/1976, 
de 9 de abril, se crea el Real Patronato de 
Educación Especial.

•	 En	 1978	 el	 Real	 Patronato	 de	 Educación	
Especial se convierte en Real Patronato 
de Educación y atención a Deficientes. La 
Constitución española de 1978 (cuya apor-
tación a este tema se ve reflejada especial-
mente en los artículos 9.2, 10, 14, y 49) 
confirma en su artículo 49 que los poderes 
públicos “realizarán una política de preven-
ción, tratamiento, rehabilitación e integra-
ción de los disminuidos físicos, sensoriales 
y psíquicos, a los que prestará la atención 
especializada que requieran” (citado en 
Toboso, 2012, p. 281).

El afianzamiento de estas condiciones ven-
drá respaldado por la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) 
(Toboso, 2012, p. 281). En principio el alumno 
con discapacidad deberá adaptarse gradualmente 
a los centros ordinarios tras un proceso de “reha-

bilitación”. Se comienza entonces el proceso de 
integración que no tendrá su realización efectiva 
hasta el año 1985 con una Orden sobre planifica-
ción de la educación especial y experimentación 
de la integración en el curso 1985/86. En el año 
1978 también se conoce el Informe Warnock 
(encargado por el secretario de Educación del 
Reino Unido a una comisión de expertos, presidi-
dos por Mary Warnock) que aboga por sustituir el 
concepto de alumnos con discapacidad por el de 
alumnos con “necesidades educativas especiales”, 
para evitar una categorización demasiado extrema 
y vaga. Asimismo, se incluyen en este nuevo con-
cepto los estudiantes que tengan dichas necesida-
des especiales debido a cuestiones relacionadas 
con su ambiente, no solamente con cuestiones 
físicas o fisiológicas. Tal y como afirman Verdugo 
y Rodríguez (2012): 

En el año 1985, en el Real Decreto 334/1985 
del 6 de marzo de Ordenación de la Educación 
Especial, el Ministerio de Educación se com-
prometió a integrar a los niños con disca-
pacidad en los centros ordinarios públicos y 
concertados. Esta norma también contempla 
la Formación Profesional, la Educación de 
adultos y la Enseñanza universitaria de estas 
personas e insiste en la necesidad de propor-
cionarles los apoyos que precisen en cuanto a la 
valoración y orientación educativa, el refuerzo 
pedagógico y el tratamiento y atención perso-
nalizados. En las disposiciones adicionales, se 
señala la necesidad de que los profesores, en 
su formación inicial o permanente, adquieran 
los conocimientos pertinentes para atender las 
necesidades de estos alumnos (p. 452). 

•	 Los	años	90	marcan	un	antes	y	un	después	en	
el ámbito de la inclusión. La LOGSE irrum-
pe consolidando las medidas sobre integra-
ción de alumnos con necesidades educativas 
especiales, y a nivel mundial tenemos la 
Declaración de Salamanca sobre Necesidades 
Educativas Especiales, de 1994, aprobada por 
la Conferencia Mundial sobre Necesidades 
Educativas Especiales: Acceso y Calidad 
(UNESCO, 1994). 
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En el ámbito específico de la Educación 
Superior, el artículo 48 de esta Declaración afirma que: 

A las Universidades corresponde un importan-
te papel consultivo en la elaboración de pres-
taciones educativas especiales, en particular 
en relación con la investigación, la evaluación, 
la preparación de formadores de profesores 
y la elaboración de programas y materiales 
pedagógicos (...). También es muy importante 
la activa participación de personas con disca-
pacidades en la investigación y formación para 
garantizar que se tenga en cuenta sus puntos de 
vista” (Alcantud, 2004, p. 163).

•	 Los	cambios	en	el	siglo	XXI,	sin	embargo,	no	
fueron tan significativos. En la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 
la Educación Especial aparece como parte de 
las enseñanzas de régimen general del siste-

ma educativo. La LOE dedica el capítulo I de 
su Título II a la atención del alumnado con 
“necesidad específica de apoyo educativo”, 
que puede derivarse de diferentes motivos: 
incorporación tardía al sistema educativo, 
altas capacidades, o condiciones personales 
o de historia escolar. Cuando se derivan de 
discapacidades o trastornos graves de con-
ducta se denominan “necesidades educativas 
especiales” (art. 73).

En la última ley de Educación, la LOMCE 
(Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa) 
del 2013, no se realiza ninguna modificación 
respecto a la anterior ley en el ámbito de la 
inclusión educativa. El debate sigue abierto ante 
esta Ley ya que la inmovilidad del programa de 
inclusión educativa frente al anterior vislumbra 
una paralización de un proceso que se considera 
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ya obligatorio tras la Convención de la ONU. En 
palabras de Inés de Araoz, asesora jurídica de la 
Confederación española de organizaciones en 
favor de las personas con retraso mental (FEAPS):

La ley no cumple con la obligación que hay de 
trasladar toda la normativa, los tratados inter-
nacionales que obligan a que España incluya 
a los niños, haciendo previsiones de recursos. 
Por ejemplo es inexcusable que el tema del pro-
fesorado no se haya tocado. Está clarísimo que 
si no hay formación del profesorado es impo-
sible que haya inclusión educativa. Estamos 
hablando de una ley orgánica y la dotación de 
recursos no es una cuestión de legalidad ordi-
naria, es una cuestión del núcleo del derecho. 
En resumen, se introduce el término discapa-
cidad en la LOMCE en un sentido formal pero 
no se protege el derecho a la educación inclu-
siva (Avella y González Huesca, 2013. párr. 12).

Respecto al movimiento específico de las 
universidades españolas en materia de inclusión, 
cabe destacar que la Ley de Reforma Universitaria 
LRU (1983) significó un aire renovador simple-
mente por la participación estudiantil en el desa-
rrollo de los estatutos, que implicó una mayor 
sensibilización social (Alcantud, 2004, p. 164). La 
Asociación Derecho y Discapacidad resume las 
últimas medidas específicas de la universidad espa-
ñola que han desarrollado este cambio favorable:

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de los minusválidos (LISMI) en su 
artículo 30 establece que 

Los minusválidos, en su etapa educativa, ten-
drán derecho a la gratuidad de la enseñanza, en 
las instituciones de carácter general, en las de 
atención particular y en los centros especiales, 
de acuerdo con lo que dispone la Constitución 
y las de leyes que la desarrollan” (Molina y 
González, 2007: 15). 

Concreta esta ley para el ámbito de educación 
universitario en el artículo 31.2 al determinar que: 

Los minusválidos que cursen estudios universi-
tarios cuya minusvalía les dificulte gravemente 
la adaptación al régimen de convocatorias esta-

blecido con carácter general, podrán solicitar y 
los centros habrán de conceder la ampliación 
del número de las mismas en la medida que 
compense su dificultad. Si mengua del nivel 
exigido, las pruebas se adaptarán, en su caso, a 
las características de la minusvalía que presente 
el interesado (Molina y González, 2007, p. 15).

La Ley Orgánica de Universidades de 2001, 
en su redacción original, estableció en el artícu-
lo 46.2. b) “la igualdad de oportunidades y no 
discriminación, por circunstancias personales o 
sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a 
la Universidad, ingreso en los centros, perma-
nencia en la Universidad y ejercicio de sus dere-
chos académicos”. Estas leyes desembocaron en el 
documento “Compromiso Social y voluntariado”, 
en el marco de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades españoles (CRUE), consensuado y 
aprobado por unanimidad en julio de 2001, así 
como el Convenio Marco de Colaboración entre 
la Conferencia de Rectores y el Comité Español 
de Representantes de personas con discapacidad, 
el 20 de noviembre de 2003. En él, las medidas que 
se proponen son las siguientes: 

(...) derecho de las personas con discapacidad 
a la igualdad de oportunidades y a la no discri-
minación, la promoción de un entorno libre de 
todo tipo barreras y universalmente accesible, la 
modificación de los contenidos de la formación 
universitaria adecuándolos a las circunstancias 
diferenciadas y a las necesidades especiales de 
los grupos y personas con especiales dificulta-
des, la realización de proyectos de investigación, 
asesoramiento y actuación que generen nuevos 
conocimientos o/y amplíen la utilización de 
conocimientos y tecnologías en aras de la mejo-
ra de la calidad de vida de las personas con dis-
capacidad y de su participación en la vida social 
y económica, educativa y cultural (Asociación 
Derecho y discapacidad).

Como colofón al documento anterior, se 
dicta la Ley Orgánica 4/2007 donde se establecen 
dichos principios citados, y se crean para ello ins-
tituciones y órganos de la comunidad universitaria 
donde se vele por su efectiva realización. Dentro 
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de este marco institucional para la consolidación 
de las medidas propuestas por el CRUE encontra-
mos la creación del SACUS (Servicio de Atención 
a la Comunidad Universitaria) de la Universidad 
de Sevilla, del que hablaremos más adelante. 

Como ejemplo de este avance, Alcantud 
Marín expone una tabla donde mide la presencia 
de servicios para la inclusión de la discapacidad 
en las universidades españolas de 1994 a 2002 y 
constata que “en 1994, solo el 4,65% de universi-
dades públicas españolas disponían de un centro 
o servicio de apoyo a estudiantes con necesidades 
especiales. En el año 2002 el 48% de las mismas 
universidades disponen de estos centros, servicios 
o programas de apoyo” (2004, p. 165). Además, 
demuestra que la razón de este incremento no se 
debe únicamente a la nueva legislación, sino tam-
bién a la presión que ejerce un número creciente 
de estudiantes matriculados que presentan nece-
sidades especiales derivadas de una discapacidad. 
Esto termina repercutiendo evidentemente en las 
salidas laborables, así se puede decir que “la tasa 
de empleo de las personas con discapacidad es un 
20% inferior al de las personas sin discapacidad” 
(Asociación Derecho y discapacidad). 

La inclusión y la igualdad de oportuni-
dades en dos instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana de Ecuador y 
Universidad de Sevilla de España 

La Universidad Politécnica Salesiana es una insti-
tución de educación superior incluyente, caracte-
rizada por un estilo de relaciones interpersonales 
de cercanía basada en el respecto y la confianza, 
sustentada en los valores del evangelio, que tiene 
como identidad ofrecer una oportunidad de acce-
so a la universidad a muchos jóvenes de sectores 
sociales menos favorecidos, en inferioridad de 
condiciones tanto económica como social; funcio-
na a nivel nacional con sedes en las tres principa-
les ciudades del país: Cuenca, Quito y Guayaquil.

La Institución, consciente de la necesi-
dad de una educación para todos y tomando en 

consideración la Convencion sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, el 12 de enero 
del 2011, establece las siguientes políticas para 
la inclusión e integración de las personas con 
discapacidad: 
1. Accesibilidad al medio físico. 
2. Accesibilidad tecnológica.
3. Programa para becas de pregrado y posgrado.
4. Reformas y adaptaciones curriculares.
5. Facilitadores pedagógicos.
6. Red de voluntariado universitario.
7. Dotación de ayudas técnicas y material peda-

gógico.
8. Información y difusión accesible de la oferta 

académica.
9. Sensibilización
10. Generación de proyectos de investigación 

que aporten a mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad.

11. Trato prioritario y preferente.
12. Accesibilidad a la información bibliográfica.
13. Marco jurídico inclusivo e integral.
14. Coordinación interisntitucional (UPS, 2011).

Las adecuaciones físicas para eliminar 
barreras arquitectónicas y facilitar el desenvolvi-
miento pleno de personas con discapacidad, han 
caracterizado una política de ejecución prioritaria 
que beneficia a todo el alumnado de necesidades 
educativas especiales. La accesibilidad a la infor-
mación bibliográfica, a través de la implementa-
ción de la biblioteca para ciegos –tiflobiblioteca– 
ha facilitado el acceso a libros en audio, revistas 
habladas, documentales, libros en formato digital 
entre otros, existentes en las sedes de Cuenca y 
Quito.

Mejorar la calidad de vida en especial 
de los grupos tradicionalmente excluidos, forma 
parte de la gestión universitaria, la misma que se 
fortalece con políticas de acción afirmativa insti-
tucionales, que las autoridades de la Universidad 
van implementando con decisión, para alcanzar 
el buen vivir de todos y todas, con el apoyo de 
docentes, sobre todo Bienestar Estudiantil que es 
la unidad administrativa encargada de promover 
actividades, proyectos, programas, políticas y nor-
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mativas específicas que favorezcan el desarrollo y 
bienestar de los estudiantes.

El total de estudiantes matriculados en el 
periodo 2014-2015 alcanzó a 22 454 en las tres 
sedes: 10 208 en Quito, 6 361 en Guayaquil y 5 885 
en Cuenca; de los cuales, según información pro-
porcionada por Bienestar Universitario, el 0.24% 
tiene algún tipo de discapacidad, identificado con 
el carné del Consejo Nacional de Discapacitados 
(CONADIS); este porcentaje corresponde a 55 
estudiantes quienes son beneficiarios de la beca 
“Dignidad del Discapacitado”, según el regla-
mento general de becas aprobado por el Consejo 
Superior, el 29 de septiembre del 2012. Esta beca es 
parte de la política de inclusión de la Universidad 
Politécnica Salesiana, creada para beneficiar a 
personas con distintos tipos y grados de discapa-
cidad, que favorezca el ingreso y permanencia en 
la Institución (Art. 15).

Cabe anotar que de los 55 estudiantes, el 
53% tiene discapacidad física, el 18% discapacidad 
visual, el 11% discapacidad auditiva y el 18% las 
discapacidades: mental e intelectual, así como epi-
léptica. Las carreras con mayor porcentaje de estu-
diantes con discapacidad son: Psicología el 18%, 
Comunicación Social el 16% y Administración de 
Empresas el 15%. El 51% restante se encuentran 
ubicados en las siguientes carreras: Ambiental, 
Automotriz, Contabilidad y Auditoria, Educación 
Física, Eléctrica, Electrónica, Gerencia y Liderazgo, 
Industrial, Pedagogía y Sistemas. La sede con 
mayor número de estudiantes con discapacidad 
es Cuenca que alcanza el 47.27%, de los cuales el 
57.69% tiene discapacidad física.

El proceso de inclusión social y educativa 
de este sector vulnerable continúa a través de 
diferentes cursos, talleres, organización de casas 
abiertas de sensibilización; así como diversos pro-
yectos que gestiona el área de investigación en tec-
nología y discapacidad de la sede Cuenca, con el 
grupo de investigación de tecnologías de inclusión 
(GI-TIn) que va más allá del apoyo a estudiantes 
de la misma universidad; pues el esfuerzo y dedi-
cación de un equipo multidisciplinar de jóvenes 
docentes y estudiantes que involucran a colegas y 

compañeros en situación de discapacidad –como 
sujetos activos en varios proyectos–, trabajan en 
forma constante en la búsqueda de soluciones 
tecnológicas para necesidades de centros de edu-
cación especial de escasos recursos económicos 
en el país, con el fin de lograr mejores procesos 
de inclusión, a través del desarrollo de soporte 
a la educación especial en el área de discapaci-
dad visual y discapacidad auditiva; así, se puede 
mencionar la realización de más de cincuenta 
prototipos entre los cuales se encuentra el bastón 
con sensores que permite detectar obstáculos. 
Con ello, GI-TIn ha publicado algunos artículos 
científicos que bucan generar conciencia social, 
solidaridad y apoyo a personas con discapacidad.

La iniciativa del grupo de tecnologías de 
inclusión promueve además la realización de 
investigaciones asociadas a la interaccion de los 
estudiantes con discapacidad y los ambientes 
virtuales de aprendizaje cooperativo (AVAC) que 
dispone la Universidad; así como la socialización 
de buenas prácticas educativas para concienciar 
en el claustro docente la importancia de un trato 
igualitario, equitativo, con apoyos específicos que 
brinden mejores oportunidades para desarrollar el 
potencial de aprendizaje de los jovenes.

En este contexto, desde el mes de julio de 
2014, emerge el proyecto de inclusión laboral a 
través de emprendimientos productivos realiza-
dos por personas con discapacidad y sus familias, 
pertenecientes al Centro de Desarrollo Integral 
Cuenca-Ministerio de Inclusión Económica y 
Social (MIES), a través del Club de Emprendedores 
de la Universidad, con el propósito de aprovechar 
fortalezas y fomentar el buen vivir en el apoyo de 
la generación de negocios que brinden la opor-
tunidad de la inclusión laboral de los estudiantes 
con discapacidad, desde el seno familiar.

 En cuanto a lo académico, la Universidad 
está en deuda porque a pesar de su análisis y 
generación de la cuarta y quinta política para la 
inclusión e integración de las personas con dis-
capacidad, arriba mencionadas, carece de linea-
mientos específicos que direccione adaptaciones 
curriculares por tipo de discapacidad, así como 
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de facilitadores pedagógicos en esa temática; por 
ello, los catedráticos que encuentran en sus aulas 
estudiantes con discapacidades, hacen sus adapta-
ciones por iniciativa propia con el fin de alcanzar 
un mejor rendimiento académico dentro y fuera 
del aula de clases.

 Por su parte en España, si bien en la última 
década se ha despertado una mayor conciencia 
social y ciudadana por la inclusión de todas las 
personas, instituciones como las universitarias 
siguen teniendo escasas políticas de inclusión que 
favorezcan una mejor integración. No obstante, el 
compromiso de la Universidad, y en este caso de la 
Universidad de Sevilla, por generar espacios más 
inclusivos ha favorecido la puesta en marcha de 
algunas medidas e iniciativas que ayudan a paliar 
dificultades o limitaciones que encuentran los 
estudiantes durante su trayectoria universitaria. 

Entre las diversas acciones que se vienen 
realizando en la Universidad de Sevilla, con el 
objetivo de asegurar la inclusión y la igualdad 
de oportunidades, encontramos el desarrollo de 
una normativa específica, convenios de colabo-
ración con determinadas instituciones ajenas a la 
Universidad, grupos de investigación que vienen 
desarrollando proyectos en esta línea, ayudas espe-
cíficas a los estudiantes con discapacidad, convo-
catorias para iniciar proyectos de investigación que 
permitan conocer las dificultades o barreras que 
encuentra la propia Universidad en torno a estas 
cuestiones, así como jornadas y eventos de sensi-
bilización dirigidos a la comunidad universitaria.

En este sentido, desde el Servicio de 
Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), 
espacio que atiende cuestiones sociales que tienen 
que ver con el alumnado, se dispone de un área 
específica dedicada al estudiante con discapacidad 
conocida como “Unidad de atención al estudiante 
con discapacidad”, que es atendida por una psi-
cóloga. El protocolo consiste una entrevista tras 
la cual la empleada diagnostica las necesidades 
específicas del alumnado con discapacidad, con el 
objetivo de ofrecerle distintos recursos que ayu-
den a mejorar su trayectoria universitaria.

Esta institución se apoya fundamentalmen-
te en la normativa reciente de la Universidad de 
Sevilla, en concreto en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Sevilla (BOUS) núm. 1, de 12 de 
enero de 2009; concretamente en el Acuerdo 8/
CG 9-12-08 por el que se aprueba la normativa 
para la atención académica al estudiante con 
discapacidad, con el objetivo de fomentar su 
permanencia y garantizar el apoyo en los años 
que transcurre su actividad universitaria. Hay 
que señalar que en este reglamento no solo se 
incluyen las personas con discapacidad (aquellos/
as que posean un grado de minusvalía mayor 
de 33%), sino también los estudiantes con otras 
situaciones personales de grave dificultad, tales 
como víctimas de maltrato, violencia de género o 
terrorismo, entre otras, así como estudiantes con 
grado de minusvalía inferior al 33% (art. 6), y los 
estudiantes extranjeros con discapacidad que se 
integren por el programa Erasmus. Sus derechos 
específicos son: una evaluación de la necesidad 
de establecer adaptaciones curriculares y de eva-
luación, itinerarios, estudio a tiempo parcial o 
estudios alternativos en función de sus necesi-
dades académicas especiales, la prioridad para la 
elección de turno y de grupo al realizar la matrí-
cula, y el incremento de la duración del préstamo 
del material bibliográfico o audiovisual necesario 
para el seguimiento de sus estudios, además de 
la creación de un fondo bibliográfico específico 
para alumnos con discapacidad (BOUS, 2009, p. 
8). Asimismo, en esta normativa se recogen las 
funciones específicas de la Unidad de Atención al 
Estudiante con Discapacidad que son:
a. Informar, orientar y asesorar sobre los dere-

chos y recursos existentes para los estudian-
tes con discapacidad de la Universidad de 
Sevilla, así como la forma de disponer de los 
mismos.

b. Ofrecer información y asesoramiento en 
materia de discapacidad a la comunidad uni-
versitaria.

c. Atender y gestionar las demandas que plan-
teen los estudiantes con discapacidad y que 
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no puedan resolverse con los recursos en ese 
momento existentes.

d. Asesorar a las comisiones de seguimiento 
de los planes de estudios en las evaluaciones 
mencionadas.

e. Prestar asesoramiento técnico adecuado al pro-
fesorado responsable de las actividades docen-
tes afectadas por las evaluaciones mencionadas.

f. Conocer y resolver, con el asesoramiento de 
la comisión técnica prevista, los conflictos y 
dificultades que se generen en la aplicación 
de las adaptaciones curriculares propuestas.

g. Fomentar la colaboración con las entidades 
vinculadas con la discapacidad y promover 
los convenios de colaboración correspon-
dientes con el fin de atender mejor las necesi-
dades de los estudiantes.

h. Solicitar las ayudas necesarias de otros organis-
mos, entidades y Administraciones Públicas que 
atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante con discapacidad.

i. Elaborar programas de actuación y promover 
el intercambio de experiencias, recursos e 
información con el fin de facilitar la integra-
ción de los estudiantes con discapacidad en la 
vida universitaria.

j. Fomentar la elaboración de materiales pro-
pios de ayuda para las discapacidades que se 
presenten (guías de ayuda, de recursos, etc.).

k. Solicitar la ayuda de la unidad de trabajo social 
y voluntariado para los programas que necesi-
ten la incorporación de personas voluntarias.

l. Evaluar los servicios prestados desde la pro-
pia Unidad y formular propuestas de mejora.

m. Mejorar las medidas, políticas y legislativas, 
para la protección y promoción de los dere-
chos de las personas con discapacidad, espe-
cialmente en las propuestas de aplicación de 
las adaptaciones curriculares.

n. Cualquier otra que se le encomiende por el 
Rector o el Consejo de Gobierno o le sea 
atribuida por la normativa aplicable (BOUS, 
2009, p. 9).

El procedimiento de actuación comienza 
desde la matrícula, donde los estudiantes pueden 

marcar la casilla que se habilita para la condición 
de persona con discapacidad y su deseo de ser 
atendidos por esta Unidad. Tras ello, si se consi-
dera necesaria una adaptación curricular y una 
evaluación específica, se cita al estudiante para una 
entrevista, y se llama al centro donde ha cursado los 
estudios anteriores para informarse de las necesida-
des específicas del alumno/a concreto. La Comisión 
Técnica procedente de la Unidad tendrá que anali-
zar cada caso particular, y tras su resolución solici-
tará una reunión con el profesorado y el director/a 
del Departamento al que le incumbe dicha adap-
tación del Plan para que sean informados y ase-
sorados. Además, en el Consejo de Gobierno de 
2009 se aprueba el Plan Integral para Personas con 
algún tipo de Discapacidad donde se coordinan los 
Vicerrectorados de Infraestructuras y de Estudiantes 
y Servicios como Informática, Prevención de 
Riesgos Laborales, Prácticas en Empresas y Unidad 
de Inserción Laboral, Actividades Deportivas, 
Recursos Humanos y Biblioteca, con el fin de pro-
porcionar orientaciones prácticas para personas con 
necesidades educativas especiales en cada uno de 
estos espacios.

También cabe señalar los recursos de los 
que dispone la Universidad de Sevilla para faci-
litar la integración del alumnado con necesida-
des educativas especiales. Entre los recursos que 
ofrece la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad está el asiento reservado en el aula 
que consiste en una pegatina donde pone “prio-
ridad para personas con discapacidad” que es 
enviada a las diferentes facultades, si se sabe que 
existen estudiantes que así lo necesiten, o bien, 
pueden ser recogidas por los propios alumnos/as, 
que seleccionan el asiento del aula que consideran 
está mejor ubicado, para que les quede reservado.

Otro de los recursos es el estudiante colabo-
rador, que consiste en que el estudiante con dis-
capacidad elija a un compañero de clase, al que se 
le ofrece la posibilidad de establecer un contrato 
de colaboración que se firma desde la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad, donde 
se compromete a tomar apuntes de las asignatu-
ras que se acuerden en una libreta autocopiativa, 
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entregando después de cada clase las hojas donde 
se copió lo escrito. A cambio, al final de curso 
desde la Unidad se le atribuye una compensación 
económica por el trabajo realizado.

El equipo FM es otro de los medios con 
los que se cuenta esta Unidad que consiste en un 
aparato inalámbrico compuesto por un receptor 
que se coloca cerca del profesor, y dos conectores 
que van directos a los audífonos del alumno/a, 
que recibirá la información que da el profesor/a en 
clase de una forma más directa y clara, evitando 
que se acople con las voces de los compañeros/as 
que están en clase. El equipo FM se adquiere como 
un préstamo, al igual que se toma un libro de la 
biblioteca, y el plazo de préstamo puede durar el 
curso escolar. 

Otra de las ayudas con las que también 
se cuenta es el intérprete de signos que cuando 
es solicitado por el alumnado que lo necesita, se 
contrata por la Unidad de Atención al Estudiante 
con Discapacidad. Entre las tareas que realiza 
está el contactar con los profesores para conocer 
previamente los temas que se van a tratar en las 
asignaturas, y acompañar al estudiante tanto en 
las clases teóricas como en las prácticas. 

Además de esta Unidad específica que 
atiende al estudiante con discapacidad, la igual-
dad de oportunidades se conforma como uno de 
los ejes prioritarios de la política universitaria de 
la Universidad de Sevilla, por lo que se cuenta 
también con un Plan de Igualdad de Género, y 
con un Plan de Universidad Saludable, con innu-
merables iniciativas que conforman un abanico 
de posibilidades para el conocimiento y el saber 
práctico en torno a estas temáticas fundamen-
tales. La Interculturalidad se trabaja en menor 
medida, aunque disponemos de un reciente Curso 
de sociedad y comunidad gitana en el siglo XXI 
(AMURADI). Las becas y ayudas del SACUS 
son uno de los grandes pilares de esta institución 
pues favorecen la integración del alumnado en las 
prácticas académicas. Por otro lado, las jornadas 
y campañas que propone el Servicio cumplen 
satisfactoriamente con el objetivo de fomentar y 
promover el intercambio de experiencias de estu-

diantes interesados en estos temas. Como ejem-
plo, señalamos las campañas más recientes que 
se han generado: III Jornadas “Somos Capaces”: 
Discapacidad y Universidad, “Nuevas tecnologías: 
presente y futuro” o la Campaña “Creando redes 
contra la violencia de género. La Universidad de 
Sevilla comprometida con la Igualdad”. De hecho, 
uno de los proyectos más recientes es el Proyecto 
Contigo, que precisamente surge tras la constata-
ción de un incremento considerable de estudian-
tes con discapacidad matriculados cada curso 
en la Universidad de Sevilla, y cuyo objetivo es 
dinamizar las redes activas de acciones solidarias 
en relación con la discapacidad. 

Este último proyecto promueve un papel 
dinámico de la comunidad, y para esta finalidad 
también se ofrece formación para todo el estu-
diantado. Durante el anterior curso 2014-2015 se 
crearon hasta siete cursos gratuitos entre los que 
destacamos la enseñanza de Lengua de Signos, 
la Afectividad y sexualidad en la discapacidad, 
Autismo y Asperger: otra forma de aprender, o 
Creer es poder: Deporte y Discapacidad. 

Por último, es importante reseñar algunos 
proyectos de investigación que trabajan en torno a 
la inclusión ya que la investigación científica tam-
bién tiene que estar atenta a estas problemáticas. 
En primer lugar, podría destacarse el Programa 
I+D donde la Universidad de Sevilla participa de 
esta convocatoria nacional, con los proyectos diri-
gidos por la Dra. Anabel Moriña Diez; “Barreras 
y Ayudas que los Estudiantes con Discapacidad 
Identifican en la Universidad” (EDU2010-16264) y 
“Caminando Hacia la Inclusión Social y Educativa 
en la Universidad: Diseño, Desarrollo y Evaluación 
de un Programa de Formación para el Profesorado” 
(EDU2013-46303-R).

En segundo lugar, abarcando el entor-
no europeo, señalamos la participación de la 
Universidad de Sevilla en el Proyecto “Arlekin: 
Formación en mediación para la inclusión social 
a través de la movilidad europea” (539947-LLP-
1-2013-1-FR-GRUNDTVIG-GMP), dentro del 
Programa Europeo Grundtvig Lifelong Learning 
(2013-2016), cuyo objetivo principal es investi-
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gar el campo de la mediación para la inclusión 
social, comparando la situación de este sector en 
los países participantes en el proyecto (Francia, 
Italia, Bélgica, Portugal y España) y en el con-
texto general europeo; y tras ello, experimentar 
un programa de formación en Mediación para la 
Inclusión Social (MIS), mediante un dispositivo 
de movilidad europea que genere un aprendizaje 
comunitario entre los participantes.

Conclusiones y discusión

El tema de la discapacidad ha adquirido rele-
vancia desde finales del siglo XX, así se celebró 
el Año Internacional de los Impedidos en 1981, 
con el que se inició la etapa de acuerdos inter-
nacionales para la atención de estos grupos. Sin 
embargo, no es hasta el año 1990 cuando se redac-
tan las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapaci-
dad, teniendo como fundamento la Declaración 
de los Derechos Humanos.

El Estado ecuatoriano al igual que el Estado 
Español tiene la obligación de velar por los dere-
chos de todos los habitantes del país, conforme 
se establece en los convenios y tratados interna-
cionales en la búsqueda de mayor humanismo, 
equidad e igualdad de derechos. 

El principio básico para lograr conformar 
una sociedad democrática se da mediante el 
reconocimiento de la diversidad; para ello, ambos 
Estados establecen leyes que velan por la integra-
ción de todo ser humano mediante la inclusión de 
la heterogeneidad en la sociedad, con derechos y 
obligaciones como todo ciudadano.

Aunque la buena intención en el Estado 
ecuatoriano anima a este sector vulnerable a tener 
otra visión social de la vida, sin embargo amerita 
que el Estado propicie espacios de reflexión para 
conocer el avance de las políticas de inclusión 
socioeducativa, teniendo en cuenta que inclusión 
no es integración, sino la integración es el camino 
a la inclusión.

Ambas instituciones de Educación Superior 
no solamente deben generar políticas de inclu-

sión o de acción afirmativa según demanda la 
Constitución de la República y normativas vigen-
tes, sino que deben instar a realizar un seguimien-
to de las mismas para que en el proceso se lleven 
a cabo ajustes que se consideren necesarios con el 
fin de alcanzar la educación para todos a través de 
la inclusión educativa.

Los avances en el plano legislativo han supues-
to un importante progreso que permite garantizar 
que se cumplan determinadas medidas y acciones. 
Por otro lado, la accesibilidad al ámbito universita-
rio, y por lo tanto, el incremento de estudiantes en 
las universidades, ha sido uno de los factores que 
más se ha visibilizado en el proceso de inclusión. Sin 
embargo ésta no conlleva a una verdadera inclusión 
socioeducativa en la Educación Superior. 

A pesar de las medidas mencionadas, 
hemos de advertir que las barreras arquitectóni-
cas y de infraestructuras siguen estando presentes, 
coincidiendo con Hopkins (2011) y Jacklin et al. 
(2007) en que los obstáculos con los que los uni-
versitarios se encuentran están en el entorno. Los 
estudiantes con discapacidad deben enfrentarse 
durante sus trayectorias universitarias a una serie 
de barreras actitudinales, organizativas y estructu-
rales (Gibson, 2012; Adam y Holland, 2006), por 
lo que es necesario impulsar medidas que erradi-
quen estas dificultades físicas y de infraestructura. 

Los progresos en el plano curricular y meto-
dológico han sido muy positivos en la Universidad 
de Sevilla, no así en la Universidad Politécnica 
Salesiana que, a pesar de su trayectoria inclusiva 
y de apoyo a grupos minoritarios, carece de linea-
mientos para adaptaciones curriculares. Es impor-
tante seguir profundizando en acciones y medidas 
que faciliten la incorporación de estos estudiantes 
a la Universidad, y no sólo el acceso, sino su per-
manencia, garantizándoles las condiciones nece-
sarias para desarrollar una adecuada trayectoria 
universitaria. Convenimos con Holloway (2001) y 
Hopkins (2011) en que las dificultades que se van 
encontrando a lo largo de los estudios en ocasiones 
les desmotiva y les llega a plantearse abandonar su 
trayectoria universitaria. En este sentido, es impor-
tante que las instituciones universitarias generen 
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espacios específicos para atender a estos estudian-
tes y realizarles un seguimiento, además de efectuar 
convenios con Instituciones externas que apoyen y 
complementen las acciones que se lleven a cabo. 

Por otra parte es importante señalar tam-
bién la necesidad de seguir priorizando la pues-
ta en marcha de programas de sensibilización, 
información y capacitación docente que rompan 
con las barreras que en ocasiones el profesora-
do mantiene con respecto a la inclusión socio-
educativa de los estudiantes con algún tipo de 
discapacidad (Castellana y Sala, 2005; Moswela 
y Mukhopadhyay, 2011). Es interesante en este 
sentido que desde las instituciones universitarias 
se garantice un plan formativo dirigido a docentes 
que les permita conocer la legislación vigente, 
como la socialización de buenas prácticas educa-
tivas para concienciar en el claustro docente de 
la UPS, así como las ayudas con las que cuenta 
cada universidad orientadas a estos estudiantes. 
Además, las actividades de sensibilización deben 
involucrar a toda la comunidad universitaria, 
con políticas institucionales que hagan eco de 
la importancia de la diversidad en la dimensión 
social, que garanticen un verdadero aprendizaje 
institucional.

Finalmente, se considera fundamental la 
colaboración y participación activa de las institu-
ciones universitarias en redes internacionales de 
apoyo a iniciativas inclusivas, que permita el inter-
cambio de experiencias y la sistematización de 
buenas prácticas entre universidades, tanto a nivel 
institucional como de personal docente e investi-
gador en aras de construir espacios universitarios 
que propicien la igualdad de oportunidad entre la 
comunidad universitaria. Es fundamental realizar 
una sistematización de la legislación, los progra-
mas concretos, y los proyectos de investigación de 
cada universidad, con el fin de poder observar las 
distintas acciones que realiza cada institución, y 
emular estrategias o planes de acción que contri-
buyan a una mejor atención a la discapacidad en 
la Educación Superior. 
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Resumen
En Ecuador, el Sistema de Educación Intercultural 

Bilingüe se encuentra garantizado a través de la 
Constitución y avalado por la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural Bilingüe, en un proceso que le tomó al pueblo 
indígena algunas décadas. El Estado ecuatoriano cuenta en 
la actualidad con un Modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, conformado por una estructura propia, adjunta 
al Ministerio de Educación, encargada de generar las 
directrices educativas para 35 pueblos y nacionalidades 
indígenas que coexisten en el territorio nacional. El obje-
tivo de este artículo es realizar un análisis de la demanda 
social de la carrera Licenciatura en Educación Intercultural 
Bilingüe, ofertada por la Universidad Politécnica Salesiana, 
a través de dos estudios, uno cuantitativo dirigido hacia 
instituciones de educación intercultural bilingüe, y otro 
cualitativo, direccionado a funcionarios estatales. Los obje-
tivos de la investigación fueron determinar la necesidad de 
licenciados en Educación Intercultural Bilingüe, identificar 
el perfil deseable de los graduados de la carrera y los 
requerimientos académicos para el éxito de la carrera. 
Entre los resultados destacaron que la presencia actual 
de profesionales en educación intercultural bilingüe es de 
0,65 por institución, con una necesidad promedio de 1,85, 
lo cual determina la existencia de una demanda en los 
próximos tres años de 3 315 profesionales. La principal 
conclusión es que existe una importante demanda para 
esta carrera, en un sistema educativo con falencias, pero 
con tendencia al fortalecimiento.

Palabras clave: Interculturalidad, demanda social, 
educación intercultural, pertinencia.

Abstract
The Intercultural Bilingual Education System in 

Ecuador is guaranteed by the Constitution and assured 
by the Organic Law of Intercultural Bilingual Education, 
in a process that took a few decades to the indigenous 
population. The Ecuadorian state currently counts with 
a Model of Intercultural Bilingual Education that has its 
own structure, attached to the Ministry of Education and 
responsible for generating educational guidelines for 35 
indigenous nationalities that coexist in the country. The 
objective of this study is to analyze the social demand 
for the Bachelor in Intercultural Bilingual Education, 
offered by Universidad Politécnica Salesiana. The analy-
sis was carried out through two studies, one of them 
quantitative, addressed to educational institutions, and 
the other one qualitative and directed to government 
officials. The research objectives were to determine the 
need for graduates in Intercultural Bilingual Education, 
identify the desired profile of graduates of the career 
and academic requirements for a successful career. 
The results highlighted that the current presence of 
professionals in bilingual intercultural education is 0,65 
per institution, with an average necessity of 1,85, which 
determines the existence of a demand in the next three 
years of 3 315 professionals. The main conclusion is that 
there is a significant demand for this career. Although the 
deficiencies of the current educational system, there in a 
strengthening trend.

Keywords: Intercultural, social demand, intercul-
tural education, relevance.

Forma sugerida de citar: Bastidas Jiménez, Marcelo (2015). Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador: Un estudio de 
la demanda social. Alteridad, 10(2), pp. 180-189.
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Introducción

La interculturalidad es un término que según 
Trujillo puede describirse de dos maneras, la pri-
mera, cuando hace referencia a la comunicación 
de dos personas o grupos de personas que se per-
ciben culturalmente distintos; la segunda, cuando 
se pone de manifiesto la interacción entre dos cul-
turas distintas (Trujillo, 2005). Por su parte, Walsh 
propone el análisis de la interculturalidad desde 
tres perspectivas (Viaña, Tapia, & Walsh, 2010); la 
primera, interculturalidad relacional, la cual hace 
referencia al contacto e intercambio entre cultu-
ras; la segunda, interculturalidad funcional, que se 
refiere al reconocimiento de las diferencias cultu-
rales y su inclusión en el contexto social (Tubino, 
2005) establecido; la tercera, interculturalidad 
crítica, cuya visión implica una construcción de 
la diferencia dentro de una estructura colonial de 
poder jerarquizado y racializado. 

En la transición de la década de los setenta 
a la de los ochenta, es cuando se empieza a hablar 
formalmente de una educación intercultural en 
América Latina (Ferräo, 2010), usando justamente 
el término intercultural para hacer referencia a 
un proceso educativo con una identidad cultural. 
Muy concretamente en el caso ecuatoriano, la 
educación intercultural bilingüe, está directamen-
te relacionada con un proceso organizado y arti-
culado en función de demandas hacia el Estado, 
pretendiendo generar la conciencia de que lo 
étnico es algo que le atañe a todos los ecuatorianos 
y no solo a los pueblos indígenas (Vélez, 2006).

La Constitución Política del Ecuador, vigen-
te desde el año 2008, deja asentado en su capítulo 
de principios fundamentales, el carácter inter-
cultural y plurinacional del Ecuador (Asamblea 
Constituyente, 2008). 

En el Ecuador coexisten 17 nacionalidades 
y 18 pueblos indígenas, repartidos en la costa, 
sierra y oriente del país. De ellos solo 33 grupos 
(entre nacionalidades y pueblos) han sido reco-
nocidos por el Consejo Nacional de Desarrollo 
de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador 
(CODENPE) (Unicef/Ministerio Coordinador de 

Patrimonio, 2011). La mayoría de nacionalida-
des y pueblos fueron levantados en el Censo de 
Población y Vivienda realizado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos en el año 2001. 
Las nacionalidades son: Andoa, Achuar, Awa, 
Chachi, Cofan, Epera, Kichwa, Secoya, Shiwiar, 
Shuar, Siona, Tsáchila, Waorani y Zápara. Los 
Pueblos por su parte son: Chibuleo, Huancavilca, 
Kañari, Karanki, Kayambi, Kisapincha, Kitukara, 
Manta, Natabuela, Otavalo, Paltas, Panzaleo, 
Pastos, Puruhá, Salasaka, Saraguro, Tomabela y 
Waranka (Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, s.f.). En los dos últimos censos, fueron 
excluidas tres nacionalidades, los Quijos, que fue 
reconocida por el pleno del Consejo de Naciones, 
Nacionalidades y Pueblos indígenas del Ecuador 
(CONAPI) en Febrero del 2013 (Guevara, 2013). 
Las otras dos nacionalidades son parte de los lla-
mados no contactados, los Taromenane y Tagaeri. 

Cada nacionalidad y/o pueblo tiene un 
territorio, costumbres y dialecto diferentes, por 
ello sus necesidades educativas, presentan también 
particularidades. A través del tiempo la educación 
ofrecida, por parte de los gobiernos de turno, a 
la comunidad indígena, ha sido la misma edu-
cación recibida por el resto de los ecuatorianos, 
sin considerar las particularidades de la cultura 
indígena, generando exclusión y situaciones de 
racismo perjudiciales para el país; los profesores 
asignados a las comunidades indígenas, siempre 
han sido ajenos a la misma, todo esto ha hecho, 
que muchos indígenas se mantengan al margen 
del sistema educativo, en vista de que el mismo no 
logra cumplir sus objetivos (Cornejo, 2008). 

Debido a los problemas indicados es que 
el Gobierno nacional declara como prioritaria la 
creación de un sistema de educación intercultural 
(Sarango, 2008). El primer paso fue a través de 
la Constitución aprobada en 2008, cuyo artículo 
57 en su numeral 14, manifiesta la importancia 
de desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de 
educación intercultural bilingüe, no olvidando los 
criterios de calidad. El mismo numeral indica que la 
educación intercultural bilingüe debe abarcar desde 
la estimulación temprana hasta el nivel superior, y 
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debe ser coherente con la diversidad cultural. Lo 
siguiente fue la aprobación de la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEIB), publicada en el 
Registro Oficial No. 417, del 31 de marzo del 2011 
(Armas, 2011). Así oficialmente se crea el sistema 
de educación intercultural en el Ecuador, con una 
estructura que parte del mismo ministerio a través 
de una Subsecretaría de Educación Intercultural 
Bilingüe, hoy llamada Dirección Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe; siguiendo la 
estructura se cuenta con los niveles desconcentra-
dos, como son el nivel zonal, nivel distrital y el cir-
cuito educativo. Todo lo anterior, sumado al marco 
estratégico e histórico, los fundamentos generales 
y elementos estructurales, se plasma en el Modelo 
del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
(MOSEIB) (Ministerio de Educación del Ecuador, 
2011). El MOSEIB parte de las experiencias edu-
cativas que se desarrollaron en el Ecuador dentro 
de las nacionalidades y pueblos indígenas, debido a 
que todas ellas forman parte del marco histórico de 
la educación intercultural bilingüe.

El proyecto que se presenta en el trabajo de 
campo, requerido por la Universidad Politécnica 
Salesiana, tuvo como propósito analizar la ten-
dencia de la educación intercultural bilingüe en 
el Ecuador, hacer determinaciones sobre la nece-
sidad de profesionales en educación intercultural 
bilingüe y finalmente tener una visión sobre las 
necesidades de la carrera y aspectos relaciona-
dos con el perfil de salida de los graduados. Para 
ello se ejecutó un estudio cuantitativo, basado 
en encuestas a ejecutivos de unidades educa-
tivas interculturales localizados en el área de 
influencia de la Universidad, esto es, las provin-
cias de Cotopaxi, Imbabura, Pichincha, Bolívar, 
Chimborazo, Sucumbíos, Cañar, Tungurahua y 
Morona Santiago. Por otro lado, se ejecutó tam-
bién un estudio cualitativo, basado en entrevistas 
a 15 funcionarios estatales, relacionados con el 
sistema intercultural bilingüe. 

Los resultados dieron cuenta de la presen-
cia de profesionales de educación intercultural 
en un 34% de las instituciones visitadas y una 
demanda potencial de 3 193 profesionales en 

educación intercultural en un horizonte de tres 
años. Las cualidades básicas que se requieren de 
estos profesionales son la ética, el profesionalismo, 
trabajo en equipo y el dominio de la lengua nativa. 
Los funcionarios estatales coincidieron en que el 
sistema de educación intercultural tiene falencias 
y que sí existe el mercado para la oferta profesio-
nal de la Universidad Politécnica Salesiana. Así 
mismo se avizora una oportunidad en cuanto a 
la oferta de posgrados en la parte intercultural 
bilingüe.

Fundamentación metodológica

El trabajo que se expone a través del presente artí-
culo involucró una investigación de carácter cuan-
titativa y otra de carácter cualitativa. La primera 
se dirigió a instituciones educativas interculturales 
bilingües de la zona de cobertura de la Universidad 
Politécnica Salesiana; y la segunda fue dirigida a 
funcionarios estatales relacionados con el sistema 
educativo, en especial con aquellos involucrados 
en el sistema intercultural bilingüe. En ambos 
casos los objetivos apuntaron a la determinación 
de si existía o no la necesidad de Licenciados en 
Educación Intercultural Bilingüe, identificar el 
perfil deseable de los graduados de la carrera y 
los requerimientos académicos para el éxito de la 
carrera y de los graduados en su sociedad.

A.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües

Los directivos de la carrera de educación intercul-
tural bilingüe definieron como su región de cober-
tura a las provincias de Sucumbíos, Imbabura, 
Pichincha, Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar, Cañar, 
Morona Santiago y Tungurahua. Esto fue definido 
así ya sea por tratarse de zonas de alta incidencia 
de población indígena o por ser lugares de donde 
actualmente provienen los estudiantes de la carre-
ra. La población estuvo conformada por las insti-
tuciones educativas consideradas como intercul-
turales bilingües, que en la mencionada región de 
cobertura totaliza 1792 instituciones (Ministerio 
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de Educación del Ecuador, 2013). La muestra fue 
calculada considerando un nivel de confianza del 
95%, un error máximo admisible del 5% y una 
proporción poblacional ajustada de 0,5. El resul-
tado del cálculo puede apreciarse a continuación:

n = Z 2PQN
e2(N −1)+ Z 2PQ

n = (1,96)2 × 0,5× 0,5×1792

(0,05)2 ×1791+ (1,96)2 × 0,5× 0,5

n ≈ 316

El tamaño de muestra calculado fue de 316 
instituciones educativas, en las cuales se tomaría 
como unidad de investigación a un directivo de la 
institución o un delegado por el mismo. El método 
de medición empleado fue la entrevista personal. 
El instrumento de medición fue un cuestionario 
estructurado, en función de los objetivos planteados.

A continuación puede observarse en una 
tabla la distribución de la población por provincia, 
al igual que las muestra, considerando una afija-
ción proporcional

Tabla 1. Población y muestra por provincia

Provincia Población Peso Muestra
Cotopaxi 131 0.0731 23

Imbabura 145 0.0809 26

Pichincha 122 0.0681 22

Bolívar 95 0.0530 17

Chimborazo 485 0.2706 85

Sucumbíos 167 0.0932 29

Cañar 119 0.0664 21

Morona Santiago 462 0.2578 81

Tungurahua 66 0.0368 12

Total 1792  316

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	la	necesidad	de	profesionales	en	edu-

cación intercultural bilingüe a nivel nacional.
•	 Determinar	 las	 características	 deseables	 en	

los profesionales de educación intercultural 
bilingüe.

•	 Determinar	el	nivel	de	importancia	percibida	
de las asignaturas de la carrera de educación 
intercultural bilingüe. 

•	 Analizar	 el	 nivel	 de	 conocimiento	 sobre	 la	
Universidad Politécnica Salesiana.

•	 Determinar	 la	 necesidad	 específica	 de	 post-
grados en educación.

B.  Funcionarios estatales

El presente trabajo también incluyó la realización 
de un estudio cualitativo a funcionarios estatales 
relacionados con la educación, específicamente 
aquellos involucrados en el sistema intercultural 
bilingüe. Para esto se tomó en consideración a 
quince funcionarios estatales, entre los que figura-
ron, coordinadores zonales, directores distritales, 
directores zonales, directores de apoyo y segui-
miento y asesores del Ministerio de Educación. El 
método de medición empleado fue la entrevista en 
profundidad. El instrumento de medición fue una 
guía no estructurada de preguntas, organizadas 
en bloques. Los bloques de preguntas estuvieron 
agrupados de la siguiente manera: actualidad de 
la educación, instituciones y organizaciones inte-
resadas, oferta actual, malla y perfil del egresado y 
el bloque de infraestructura de la carrera.

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	las	tendencias	de	la	educación	inter-

cultural bilingüe en el Ecuador.
•	 Analizar	 la	 necesidad	 de	 profesionales	 de	

educación intercultural bilingüe. 
•	 Analizar	 las	 necesidades	 académicas	 y	 de	

infraestructura para la carrera.

Análisis y resultados

C.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües 

La muestra tomada para el estudio se 
caracterizó en términos de dos variables: pro-
vincia y tipo de oferta académica. Respecto de 
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la provincia el 16.8% de la muestra provino 
de Chimborazo, otro 16.8% de Tungurahua, el 
14.2% de Morona Santiago, un 9.8% de Bolívar, 
otro 9.8% de Sucumbíos, un 9.2% de Imbabura, 
un 8.5% de Cotopaxi, el 7.6% de Pichincha y 
el último 7.3% de Cañar. En relación al tipo 
de oferta académica, el 67.4% de las encuestas 
se realizaron en instituciones de educación 
general básica, el 13.9% en instituciones de 
bachillerato general unificado, un 1.9% en ins-
tituciones de educación inicial. Hubo un 16.7% 
que contaban con diferentes modalidades, pero 
en las cuales la principal era la de educación 
general básica. 

En la primera pregunta de la encuesta se 
trató de determinar la existencia de profesionales en 
educación intercultural bilingüe, a lo que se obtuvo 
un 34.5% de instituciones con presencia de profe-
sionales con esa titulación. La presencia promedio 
de los profesionales fue de 0.65 por institución 
educativa evaluada. Así mismo se indagó acerca de 
la necesidad en cuanto a la demanda de estos profe-
sionales en un horizonte de tres años, obteniéndose 
una necesidad de 1.85 profesionales por institución. 

En cuanto a las principales capacidades/
habilidades que se considera debería tener un 
Licenciado en Educación Intercultural Bilingüe, las 
cuatro principales menciones fueron: ética (11.8%), 

CAMINANTES DE LA SIERRA 
Oleo sobre lienzo
120 x 80 cM
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profesionalismo (9.6%), Dominio del Quichua 
(8.3%) y trabajo en equipo (8.2%). Luego de estas 
cuatro capacidades, las cuales deben ser conside-
radas como las principales, les siguen en orden: 
Liderazgo, responsabilidad, disciplina, intercultu-
ralidad, honestidad, investigación, autoaprendizaje, 
comunicación, creatividad, lectura, organización, 
conciencia social, trabajo bajo presión y lógica.

Tabla 2. Capacidades/habilidades deseables  
en el profesional

Capacidad/habilidad Respuestas Porcentaje
Ética 111 11.8%
Profesionalismo 90 9.6%
Dominio de Quichua 78 8.3%
Trabajo en equipo 77 8.2%
Liderazgo 74 7.9%
Responsabilidad 72 7.7%
Disciplina 66 7.0%
Interculturalidad 66 7.0%
Honestidad 65 6.9%
Investigación 51 5.4%
Autoaprendizaje 43 4.6%
Comunicación 36 3.8%
Creatividad 35 3.7%
Lectura 26 2.8%
Organización 21 2.2%
Conciencia social 13 1.4%
Trabajo bajo presión 7 .7%
Lógica 6 .6%
Total 937 100.0%

A los directivos y delegados de las insti-
tuciones educativas, se les pidió hacer una valo-
ración de la importancia de un total de quince 
asignaturas seleccionadas para tal efecto. 

Psicología: el 93.7% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 6.3% indica que es 
poco o nada importante. Pedagogía de la educa-
ción intercultural bilingüe: el 91.8% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.2% indica 
que es poco o nada importante. Lingüística des-
criptiva: el 91.8% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.2% indica que es poco o nada 

importante. Didáctica de la lengua materna: el 
88.9% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 11.1% indica que es poco o nada impor-
tante. Interculturalidad: el 91.4% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.6% indica 
que es poco o nada importante. Metodología 
de la Investigación: el 97.1% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 2.9% indica que es 
poco o nada importante. Derechos Humanos: El 
94% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 6% indica que es poco o nada importante. 
Comunicación en el Aula: el 94.9% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 5.1% indica que 
es poco o nada importante. Didáctica del español 
como segunda lengua: el 91.2% de los encuesta-
dos considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 8.8% indica que es 
poco o nada importante. Filosofía de la Educación 
Ecuatoriana: el 91.5% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.5% indica que es poco o nada 
importante. Evaluación del aprendizaje: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. Enseñanza 
Matemática: el 96.9% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.1% indica que es poco o nada 
importante. Enseñanza de la Ciencias Sociales y 
Naturales: el 96.5% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.5% indica que es poco o nada 
importante. Aplicación de Nuevas Tecnologías: 
el 96.9% de los encuestados considera esta asig-
natura como medio o muy importante, mientras 
que el 3.1% indica que es poco o nada importante. 
Estrategias de Comunicación Lingüística: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. 
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En resumen, se puede acotar que las asig-
naturas percibidas como más importantes fueron: 
Evaluación del aprendizaje (97.8%), Estrategias de 
comunicación lingüística (97.8%), Metodología de 
la investigación (97.1%) Enseñanza matemática 
(96.9%), Aplicación de nuevas tecnologías (96.9%) y 
Enseñanza de las ciencias sociales y naturales (96.5%). 

Tabla 3. Nivel de importancia percibida  
de asignaturas seleccionadas

Asignatura Importancia
Evaluación del aprendizaje 97.80%

Estrategias de comunicación lingüística 97.80%

Metodología de la investigación 97.10%

Enseñanza matemática 96.90%

Aplicación de nuevas tecnologías 96.90%

Enseñanza de las ciencias sociales y 
naturales

96.50%

Comunicación en el aula 94.90%

Derechos humanos 94%

Psicología 93.70%

Pedagogía de la educación intercultural 
bilingüe

91.80%

Lingüística descriptiva 91.80%

Filosofía	de	la	educación	ecuatoriana 91.50%

Interculturalidad 91.40%

Didáctica del español como segunda lengua 91.20%

Didáctica de la lengua materna 88.90%

En la encuesta se presentó una pregunta 
sobre la consideración sobre la demanda de pro-
fesionales en educación intercultural bilingüe, 
en la cual el 63.9% de los encuestados se mostró 
optimista sobre la demanda de profesionales, al 
manifestar que la misma aumentará en los próxi-
mos tres años, por su parte un 36.1% indicó que 
dicha demanda seguirá igual o disminuirá.

Otra de las preguntas incluidas en la encues-
ta, fue uno sobre si existiera la posibilidad de recibir 
a los estudiantes de la carrera con la finalidad de 
realizar sus prácticas docentes en las instituciones 
evaluadas, a lo cual el 84.8% de los encuestados se 
mostró abierto a dicha posibilidad, mientras el otro 
15.2% indicó que no sería muy factible.

La última pregunta de la encuesta, pretendió 
determinar la necesidad de programas de postgra-
dos posteriores a la licenciatura de educación inter-
cultural bilingüe, obteniéndose que los programas 
de maestría que se considerarían más atractivos 
para complementar la educación del Licenciado 
en Ciencias de la Educación Intercultural Bilingüe, 
serían: maestría en educación intercultural bilingüe 
y formación intercultural bilingüe (28.4% de las 
respuestas), maestría en diseño curricular (9.7% 
de las respuestas), maestría en perturbaciones del 
aprendizaje (9.4% de las respuestas) y maestría en 
investigación (8.3% de las respuestas).

Tabla 4. Programas de maestría complementarios 
a la preparación del licenciado en educación 
intercultural bilingüe

Programa de maestría % de respuesta

Maestría en educación mención en edu-
cación intercultural bilingüe

17.60%

Maestría en educación especial mención 
en perturbaciones del aprendizaje y la 
comunicación humana

9.40%

Maestría en educación especial mención 
en multidiscapacidades

7.70%

Maestría en educación especial mención 
en discapacidades específicas

4.70%

Maestría en diseño curricular 9.70%

Maestría en investigación 8.30%

Maestría en terapia familiar sistémica 2.70%

Maestría en intervención familiar  2.50%

Maestría en política social de la infancia y 
adolescencia

3.60%

Maestría en gestión de establecimientos 
educativos

4.20%

Maestría en formación docente para edu-
cación inicial básica

5.30%

Maestría en formación docente para edu-
cación media y bachillerato

4.70%

Maestría en formación docente para las 
ciencias, matemáticas y literatura

4.40%

Maestría en formación docente para ca-
rreras técnicas

4.10%

Maestría en formación docente para la 
educación intercultural bilingüe

10.80%
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Posterior al análisis de las preguntas de la 
encuesta se quiso presentar datos sobre la deman-
da social proyectada para la carrera de educación 
intercultural bilingüe. Esto se lo hizo, considerando 
la necesidad promedio de profesionales por institu-
ción, multiplicando dicho valor por el número de 
instituciones de educación intercultural bilingüe 
(IEIB) que conforman la población del presente 
trabajo. El estimado de la demanda fue de 3 315 
profesionales para los próximos tres años.

Tabla 5. Demanda de profesionales de educación 
intercultural bilingüe 

Provincia Población  
IEIB

Demanda  
profesionales

Cotopaxi 131 242

Imbabura 145 268

Pichincha 122 226

Bolívar 95 176

Chimborazo 485 897

Sucumbíos 167 309

Cañar 119 220

Morona Santiago 462 855

Tungurahua 66 122

Total 1792 3315

Como es posible observar, las provincias 
que tienen la mayor demanda de profesionales en 
educación intercultural bilingüe son Chimborazo 
con 897 profesionales requeridos y Morona 
Santiago con 855 profesionales. Evidentemente la 
demanda fue mayor en aquellas provincias donde 
existe una mayor población de Instituciones de 
Educación Intercultural Bilingüe.

D.  Funcionarios estatales

Como se indicó anteriormente la entrevista a fun-
cionarios estatales fue dividida en cinco bloques. 
El primero de los cuales trataba sobre la actuali-
dad de la educación intercultural. En primer lugar, 
los entrevistados indicaron que las zonas 1, 5, 3 y 
7, son las más representativas dentro del territorio 

nacional, debido a que son las que administran 
la mayor cantidad de instituciones educativas 
bilingües. Señalaron también que las principales 
carencias existentes en el sistema intercultural 
bilingüe están relacionadas con la infraestructu-
ra, los servicios básicos, la tecnología, la planta 
docente y los procesos de enseñanza. En los dos 
últimos se hace el mayor hincapié puesto que en 
la mayoría de los casos el personal docente con 
el que se cuenta son estudiantes bachilleres que 
se encuentran en el área de influencia de la ins-
titución educativa. Por otra parte la falta de un 
proceso adecuado para la educación intercultural, 
hace que no se permita desarrollar pertinencias y 
oportunidades a los niños de este sistema.

Sobre la principal problemática presente en 
el ejercicio de la docencia en educación intercultural 
bilingüe; en primer lugar se subraya la poca impor-
tancia que se le da al sistema intercultural bilingüe 
en el Ecuador, el mismo no solo está destinado al 
área rural, sino también para el ámbito urbano, eso 
quiere decir para todos los pueblos y nacionalidades 
del país. Así mismo se mencionada unánimemente 
el déficit marcado de profesores de áreas comunes 
así como de especialización. Finalmente se men-
cionan también, la pérdida gradual de la identidad 
cultural de los niños y jóvenes y el poco aporte del 
entorno al proceso de enseñanza aprendizaje.

Al indagar sobre el futuro de la educación 
intercultural bilingüe en el Ecuador, los expertos 
coinciden en que la tendencia es hacia el fortale-
cimiento y consolidación del sistema, a través de 
las diferentes políticas que se están aterrizando a 
todos los territorios, lo cual implica una mayor 
demanda de profesionales de este tipo. La Ley 
Orgánica de Educación Intercultural es enfática 
en la concientización y presencia de un sistema 
de educación intercultural, lo cual refuerza la 
implementación de ciertas decisiones. En el terri-
torio de las comunidades la tendencia es hacia la 
concentración de unidades educativas, esto es, 
crear centros educativos que concentren mayor 
cantidad de público y de esa manera el Gobierno 
pueda también concentrar los recursos.
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En los bloques dos y tres de la entrevista se 
analizaron temas de instituciones y organizacio-
nes involucradas y la oferta actual. Los entrevista-
dos indicaron que actualmente el 100% de la ofer-
ta de educación intercultural bilingüe está a cargo 
del Estado, ese sería un espacio fundamental para 
estos profesionales. Sobre la existencia de un défi-
cit de profesionales, los entrevistados afirman que 
hay un déficit, el cual viene ligado a dos situacio-
nes, en primer lugar, existe poca predisposición 
para este perfil profesional y en segundo lugar la 
inexistencia una oferta educativa consistente para 
dichos perfiles profesionales.

En los dos últimos bloques de la entrevista 
se evaluaron temas sobre la malla, el perfil de salida 
y la infraestructura requerida por la carrera. Sobre 
las características y habilidades profesionales que 
debería reforzarse en los egresados de esta carrera, 
se mencionan entre otras: habilidades cognitivas, 
dominio de la lengua materna de la comunidad, 
didáctica, pedagogía, respeto por la diversidad, cos-
movisión, identidad cultural, desarrollo del pen-
samiento, liderazgo transformador, manejo de la 
tecnología, manejo de las principales áreas del saber, 
manejo del aula. Sobre las asignaturas que debería 
priorizarse, los entrevistadores indican las siguientes: 
informática, desarrollo del pensamiento, pedagogía, 
idioma materno, matemáticas y manejo de la diver-
sidad. Finalmente, respecto de la infraestructura con 
la que debería contar la carrera se subraya aspectos 
como: laboratorios para ciencias duras, laboratorios 
informáticos, audiovisuales, plataformas virtuales, 
laboratorios de idiomas y áreas verdes.

Discusión y conclusiones

El trabajo realizado ha evidenciado claramente 
la necesidad que existe de profesionales en edu-
cación intercultural bilingüe. Por un lado, las 
encuestas arrojan una necesidad promedio de 1.85 
profesionales por institución para los próximos 
tres años; por el otro lado, los expertos manifies-
tan que la necesidad es relevante y que el sistema 
intercultural bilingüe tiende a fortalecerse en el 
Ecuador, lo cual sumado a la vigencia de la ley de 

la Educación Intercultural Bilingüe, hace que esta 
necesidad de profesionales vaya creciendo con el 
tiempo. A priori se realizó una estimación de la 
demanda de profesionales que en los próximos 
tres años ascendería a 3 315. 

Sobre las características, capacidades y/o 
habilidades a priorizar en la formación del pro-
fesional en educación intercultural bilingüe, los 
directivos de instituciones señalan ética, profe-
sionalismo, dominio del quichua y trabajo en 
equipo. Por su parte los expertos manifiestan que 
las prioridades deberían ser: habilidades docentes 
(pedagogía, didáctica, manejo del aula), manejo 
del idioma y aspectos relacionados con la intercul-
turalidad y el respeto a las diferencias.

En cuanto a las asignaturas, la importancia 
desde el punto de vista de las instituciones apunta a 
priorizar: evaluación del aprendizaje, estrategias de 
comunicación, metodología e la investigación, ense-
ñanza matemática y aplicación de nuevas tecnolo-
gías. Los funcionarios estatales priorizan, informá-
tica, desarrollo del pensamiento, pedagogía, idioma 
materno, matemáticas y manejo de la diversidad.

El estudio realizado evidencia oportu-
nidades importantes para las Instituciones de 
Educación Superior que preparen a los profesio-
nales dentro del sistema de educación intercultu-
ral bilingüe, debido a que la tendencia es hacia el 
fortalecimiento de dicho sistema en el Ecuador.
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Resumen
En este artículo se presenta el modelo de la diná-

mica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica 
del docente. El modelo emerge de la relación establecida 
entre la formación estética con la formación pedagógica. 
La sistematización de la sensibilidad estético-pedagógica es 
el eje que dinamiza los procesos formativos hasta alcanzar 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica como 
intencionalidad del modelo. La práctica formativa de la 
subjetividad estético-pedagógica en el ejercicio del rol socio-
profesional, surge como la vía expedita para alcanzar la cita-
da formación. Se revela la lógica de la sistematización de lo 
estético-pedagógico en la formación docente, a partir de la 
significación y el sentido de la sensibilidad, sobre las bases de 
la interrelación entre la subjetividad y la espiritualidad, como 
lógica que expresa su esencia epistemológica y metodoló-
gica. Se destaca la importancia de un sentir, pensar y actuar 
docente, de acuerdo a las exigencias del contexto escolar.

Palabras clave: Formación docente, formación 
estético-pedagógica, sensibilidad, dinámica ideo-espiritual, 
subjetividad, espiritualidad, práctica formativa.

Abstract
 This article shows the dynamic model of the 

ideo-spiritual aesthetic teachers performance. The 
model comes from the established relationship between 
the aesthetic education with teacher performance. The 
Systematization of aesthetic sensitivity - pedagogical is 
the axis, that vitalizes the formative processes to improve 
the culture of the spiritual aesthetics - as a pedagogical 
model’s intent. The practice of formative aesthetic sub-
jectivity – the educational role in the socio-professional 
comes as the fast-track to achieve the indicated perfor-
mance. It reveals the logic of the aesthetic-pedagogical in 
teacher performance, from the meaning of the sensitiv-
ity, as it´s logic that it expresses its epistemological and 
methodological essence. It distinguishes the importance 
of a feeling, thinking and acting teachers, according to the 
requirements of the school context.

Keywords: teacher training, aesthetic training-
teaching, sensitivity, dynamic spiritual ideo, subjectivity, 
spirituality, practice training.
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Introducción

El cambio de época que experimenta el mundo 
contemporáneo presenta exigencias inconmensu-
rables en todas sus esferas e impone la necesidad 
de formar un hombre nuevo, que a más de adap-
tarse a su dinámica, se involucre activamente en 
las trasformaciones de todas las estructuras del 
entorno social y natural, como condición garan-
te de la longevidad humana en el planeta. Por 
consiguiente, la formación como resultado de la 
socialización del hombre, revela la importancia de 
la educación y su impacto en la construcción de la 
sociedad, a partir de las relaciones e interrelacio-
nes dadas el contexto escolar comunitario.

De lo antes descrito, se revela la necesidad 
de concebir a la educación como un derecho 
humano universal, que trasciende las limitaciones 
propias del tradicionalismo para erigirse como 
un bien público universal. Si bien la escuela en 
términos generales, no es el único espacio que 
propicia la formación humana, en la actualidad 
adquiere mayor notabilidad, puesto que concreta 
el ejercicio de un derecho irrenunciable como es la 
educación, la cual a su vez, constituye un requisito 
que viabiliza la adecuada integración de los suje-
tos a las diferentes posibilidades y oportunidades 
que ofrece la modernidad. De ahí, que el proceso 
educativo dado en la escuela, promueve intencio-
nalmente la construcción de conocimientos, habi-
lidades, destrezas, valores y valoraciones, como 
base para el desarrollo social en su más amplia 
significación.

En tal sentido, al referirse a la formación, 
autores como: Ochoa, A. y Peiró, S. (2012); Zapata 
M. (2012); Dorfsman, M. (2012), entre otros, 
coinciden en que es un proceso social condicio-
nado por la interacción humana, lo cual significa 
que docentes, educandos y demás participantes 
del contexto escolar comunitario, actúan como 
sujetos sociales conscientes, estableciendo inte-
rrelaciones en función de intereses individuales y 
colectivos. Por tanto, al valorar la importancia del 
rol docente en el sistema educativo, donde este, a 
su vez está direccionado a la formación integral de 

seres humanos, revela la necesidad de potenciar 
la formación profesional docente, para garantizar 
la concreción de procesos educativos de calidad y 
calidez en la escuela.

Con respecto a la formación de docentes, 
autores como Feo, R. (2011); Villanueva, J. (2006); 
y Vargas, L. (2010); entre otros, coinciden en que 
se trata de un proceso mediante el cual se articu-
lan experiencias de enseñanza y aprendizaje, cen-
tradas en la apropiación de la profesión docente 
en la configuración de un sujeto profesional. Los 
citados autores, a pesar que en sus argumentos 
otorgan especial atención a la formación de un 
profesional con amplias capacidades; analizan 
limitadamente, las cualidades socio-humanísticas 
como componente vertebral del perfil docente, lo 
cual, se constituye en la razón que justifica la exis-
tencia del citado profesional, en un sistema educa-
tivo mediado por la tecnología como recurso que 
dinamiza los procesos, modalidades y sistemas 
educativos contemporáneos.

El dominio de cualidades socio-humanís-
ticas en el comportamiento del docente propicia 
la identificación, comprensión y solución perti-
nentes de las diversas situaciones socio-educativas 
que se dan en el contexto escolar comunitario, 
ello en base a la identidad, autonomía y capacidad 
transformadora desarrolladas en su formación 
profesional, y fundamentalmente alcanzadas en 
el ejercicio socio-profesional docente. Es decir, 
las experiencias desarrolladas en el ejercicio de 
la docencia, dan lugar al enriquecimiento de las 
capacidades y cualidades de los profesionales de la 
educación, quienes a más del dominio de saberes 
propios de la asignatura que imparten y otras rela-
cionadas con su profesión, deben evidenciar en su 
comportamiento, lo ético y estético como valores 
orientadores de su manera de un sentir, pensar y 
actuar contextualizado.

Con respecto a la estética y lo estético, entre 
otros autores, Hernández, F. (1996); Ferreira, M. 
(2010); Santayana, G. (2006); García, N. (2007); 
Ordóñez, L. (2011), afirman que se trata de la 
teoría del arte y de la reflexión acerca del mundo 
sensible del ser humano; sin embargo, a pesar de 
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valorarse lo sensible como característica esen-
cialmente humana, los citados autores limitan 
la práctica estética al desarrollo y la producción 
artística, dejando de lado otras posibilidades; 
lo que determina la existencia de insuficiencias 
en sus presupuestos epistemológicos, cuando de 
abordar las relaciones humanas se trata.

De lo antes descrito no escapa la pedagogía 
como ciencia, al adentrarse en los postulados que 
sirven de base en la formación de seres humanos. 
Al respecto, autores como: Fuentes, H. (2009); 
Rodríguez, M. y Ordóñez, R. (2012); Romero, G. 
(2009); Rivas, E. (2008), entre otros, ratifican su 
validez y sustento epistémico, desde la visión dia-
léctica de los procesos formativos en lo sensible 
del hombre como sujeto consciente.

Al indagarse sobre la relación de la estética 
con la pedagogía, se aprecia un insuficiente trata-
miento, autores como Sierra, E. (2013); Peñuela, 
D. y Pulido, Ó. (2012); Cortés, C. (2012); entre 
otros, destacan la necesidad de su vinculación 
para optimizar la formación humana, pero en 
sus estudios se limitan al desarrollo y produc-
ción del arte, mediante la plástica, la música, la 
expresión corporal y otros medios de expresión 
artística como vía expedita para su concreción. 
En otros órdenes, se han realizado investigaciones 
que revelan ciertas relaciones entre la estética y 
la pedagogía, destacándose trabajos de Fruto, A. 
(2011); Céspedes, E. (2009); Alegría, L. (2009); 
pero los mismos, aún presentan limitaciones en 
la comprensión de las reales relaciones existentes 
entre las citadas ciencias, ya que los mismos, se 
centran en aristas que no sustentan la dinámica de 
lo estético en la formación pedagógica.

En tal sentido, se precisa la importancia de 
vincular la estética con la pedagogía en la forma-
ción de profesionales de la educación, para propi-
ciar un comportamiento estético-pedagógico de 
los mismos en el desempeño de su rol socio-profe-
sional, que al no limitarse al desarrollo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje tradicional, trasciende 
a las interacciones con estudiantes a nivel intra y 
extra-aula, con padres de familia y/o representan-
tes, otros docentes, autoridades y demás actores 

sociales, como evidencia de un actuar docente 
que incide positivamente en la cultura individual 
y colectica inminente en la realidad. De ahí, que 
la escuela alcanza su realización en un contexto 
escolar comunitario, como referente para el desa-
rrollo local, nacional y universal.

Metodología

Se recurrió a métodos y técnicas empíricas, como: 
observación directa al desarrollo del proceso 
enseñanza-aprendizaje de docentes de diferentes 
áreas y niveles educativos, que posibilitó la iden-
tificación de insuficiencias estéticas en el desem-
peño pedagógico, entre estas se señalan: deficiente 
relación empática y bajo nivel de intercambio con 
los educandos, inadecuado empleo del lenguaje 
de acuerdo al nivel educativo de los estudiantes, 
excesos de exigencia y/o permisividad hacia los 
educandos, inadecuada organización del espacio 
áulico, inadecuadas relaciones con otros docentes, 
padres de familia y más integrantes del contexto 
escolar; y deficiente desempeño didáctico en el 
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 
La información se corroboró mediante entrevistas 
semi-estructuradas a los docentes investigados y 
a expertos, los mismos que se seleccionaron en 
función de sus años de experiencia, nivel acadé-
mico, nivel científico, y cargos desempeñados en 
el sistema educativo, lo cual ratificó la existencia 
de las citadas insuficiencias en el desempeño de 
los docentes.

En la fundamentación epistemológica y 
praxiológica se empleó el método de análisis-
síntesis, por lo que se encuentra presente en 
todo el proceso investigativo, y en la modelación 
teórica se recurrió al método holístico-dialéctico. 
La validación del modelo propuesto se realizó 
mediante talleres de socialización orientados a 
docentes seleccionados intencionalmente, quienes 
corroboraron la factibilidad del mismo. La aplica-
ción de técnicas estadísticas descriptivas, propició 
un adecuado procesamiento de la información y 
tabulación de resultados, como base para el esta-
blecimiento de conclusiones y recomendaciones.
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Construcción epistemológica  
del modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La formación integral del ser humano se consti-
tuye en un desafío para los sistemas educativos 
en todos sus niveles y modalidades, de ahí, que la 
pedagogía como ciencia socio-humanista, centra-
da en el estudio del fenómeno educativo se impo-
ne como fundamento orientador de los procesos 
formativos, haciendo emerger al docente como 
responsable de su aplicación en función de las 
especificidades de la realidad contextual, en tal 
sentido, las instituciones encargadas de la forma-
ción de docentes, deben garantizar la concreción 
de procesos formativos de calidad, ya que este 
profesional, al liderar la formación de las nue-
vas generaciones, gesta la trasformación socio-
cultural individual y colectiva, por tanto, su perfil 
profesional, a más del dominio de conocimientos 
científicos y técnicos, requiere de una cultura de la 
espiritualidad estético-pedagógica, la misma que 
se alcanza en el ejercicio de la docencia, en cuyo 

sentido; se plantea el modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica, 
como vía para su desarrollo.

Desde el posicionamiento que se sustenta 
en el presente trabajo, lo ideo-espiritual connota, la 
significación y el sentido del ideal del ser humano 
que desde su naturaleza social, se relaciona con la 
profesión y lo espiritual se significa en la potencia-
ción de los valores espirituales trascendentes que 
le propician un verdadero desempeño socio-profe-
sional. Por consiguiente, se reconoce a la dinámica 
ideo-espiritual como el sistema de las relaciones y 
nexos, movimiento y desarrollo de la interrelación 
de lo ideal y lo espiritual en una sucesión cíclica y 
progresiva de lo estético y lo pedagógico según la 
concepción del ser humano a formar, encaminado 
a dotarle de los más elevados valores que se corres-
ponden con el desarrollo humano.

Los presupuestos teóricos que fundamen-
tan la concepción del modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica del 
docente, desde sus bases epistemológicas, pro-
mueve cambios y transformaciones cualitativos 
en el profesional de la educación, su aplicación 
consciente fortalece la sensibilidad estético-peda-
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gógica, como expresión de la relación dialéctica 
entre la sensibilidad estética y la sensibilidad 
pedagógica desarrolladas en la formación docen-
te, revelando la esencialidad humana como condi-
ción orientadora para el desempeño del rol socio-
profesional docente.

Este modelo deviene en instrumento de 
enriquecimiento humanístico y profesional con-
ducente al desempeño coherente en el quehacer 
educativo, en tal sentido, se toma como base la 
práctica estética vinculada con la práctica peda-
gógica, cuya aplicación, facilita la reflexión y valo-
ración de las manifestaciones humanas y orienta 
la actuación docente. Por tanto, el planteamiento 
del modelo se direcciona desde la arista de la 
formación estética en unidad dialéctica con la 
formación pedagógica, como esencia formativa en 
la carrera profesional docente.

Fundamentos teóricos asumidos

Se asumen como fundamentos teóricos, la Concepción 
Científica de lo Holístico Configuracional desde su 
carácter socio-antropológico de la condición huma-
na (Fuentes H., 2009), en función de las categorías de 
configuraciones y dimensiones como expresión de la 
dinámica del modelo propuesto; y el carácter dialéc-
tico de las relaciones determinadas en el contenido 
esencial del proceso investigativo, al considerarse 
totalidad compleja que transita en la relación dialéc-
tica de lo general a lo singular y viceversa.

Se reconoce a la pedagogía como ciencia 
de la educación, que de manera integradora en el 
sistema de las Ciencias Pedagógicas, al concretar-
se propicia el desarrollo holístico del ser humano, 
ya que el proceso educativo y la dinámica de sus 
eslabones integradores son la expresión del acto 
pedagógico como un proceso formativo por esen-
cia. Por tanto, se destaca la relación de lo estético 
con lo pedagógico como lógica que propicia 
evidenciar una actitud estético-pedagógica en la 
labor profesional docente. Romero, G. (2010) y 
Cardona, F. (2011) entre otros autores corroboran 
este posicionamiento, al sustentar que el hombre 
se desarrolla, se forma y se humaniza no por el 

moldeamiento exterior, sino, como un enrique-
cimiento producido desde el interior del sujeto. 
Todo lo cual marca la impronta de la dinámica 
ideo-espiritual de la formación docente.

Características del modelo

Flexible, en función del contexto en el cual se 
aplica, pudiendo ser adaptado a procesos for-
mativos de otros docentes y otros profesionales, 
ya que la sensibilidad estética es una particulari-
dad humana en cuanto a su carácter espiritual.

Sistemático, ya que se argumenta desde un siste-
ma de categorías planteado para desarrollar la for-
mación estético-pedagógica de manera efectiva.

Progresivo y perfectible, puesto que se perfec-
cionará constantemente de acuerdo a las exi-
gencias contextuales, favoreciendo un avance 
continuo, en el desarrollo y apropiación de la 
sensibilidad estético-pedagógica.

De acuerdo con planteamientos de Barnechea, 
M. y Morgan, M. (2010), al concebir a la sistemati-
zación como la manera de extraer conocimientos 
y hacer que estos sean comunicables para transfor-
mar la realidad; asumimos la sistematización como 
proceso y método teórico de carácter generalizador, 
conducente hacia la organización y estructuración 
de saberes y experiencias, en este caso específico, con 
la finalidad de propiciar la formación del docente, 
desde una perspectiva estético-pedagógica.

Modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como categoría de mayor nivel de 
esencialidad, deviene de la síntesis de las confi-
guraciones entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos, los mismos que se constituyen en 
un par dialéctico, al condicionarse mutuamente y 
realizarse en cada uno de ellos.
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Por tanto, el desarrollo de la proyección 
ideo-estética en la formación estético-pedagógica 
docente, surge como un conjunto de conocimien-
tos que al ser articulados y organizados, permiten 
el progreso de operaciones mentales sistemáticas, 
conducentes a una interpretación adecuada de la 
realidad. Es una categoría inherente a la educabi-
lidad humana, expresada en el desarrollo ideoló-
gico-estético y concretado en el proceso de forma-
ción profesional. Desde lo expuesto, se afirma que 
la formación docente, carente de fundamentos 
sobre proyección estética social, sería insuficiente 
en la actualidad; ya que la estética, al constituirse 
en un aspecto inherente al ser humano, eleva la 
consciencia en las interacciones del mismo en el 
contexto y garantiza el desarrollo de habilidades, 
destrezas, valores y valoraciones como parte esen-
cial de su formación.

El desarrollo de la proyección ideo-estética 
docente promueve la valoración del quehacer edu-
cativo en los procesos socio-culturales. Desde lo 
pedagógico, se asume conscientemente el rol forma-
tivo del docente, dando sentido a todos los aspectos 
del contexto escolar comunitario en la formación de 
los educandos y del propio docente. Esta configura-
ción propicia la profundización en el conocimiento 
oportuno de las especificidades de la carrera profe-
sional, evita la improvisación y procura el desarrollo 
racional de las cualidades profesionales y humanas 
necesarias para el ejercicio de la docencia.

El aspecto esencial del desarrollo de la pro-
yección ideo-estética en la formación docente se 
vislumbra en la potencialidad de un conocimiento 
profundo de lo estético, lo pedagógico y sus rela-
ciones. Ello permite revelar un actuar pertinente 
en la construcción de una visión estético-pedagó-
gica coherente, con respecto al contexto escolar 
comunitario y su impacto en la transformación 
socio-cultural. El docente, proyecta sus acciones al 
desarrollo de conocimientos, habilidades, destre-
zas, valores y valoraciones, para lo cual, promueve 
la intervención consciente, la incorporación de 
aportes en la interpretación de la realidad y en la 
solución de problemas como base para la cons-
trucción de un saber verdadero, global y generali-

zable, desde el elemental análisis hacia su máxima 
expresión en el saber propiamente dicho.

La proyección ideo-estética, amplía la 
visión del docente con respecto a la educación 
como un bien público universal, por lo que posi-
bilita la integración de todos los participantes 
del contexto escolar comunitario como agentes 
mediadores para la construcción ideológica de los 
sujetos en los procesos formativos, todo lo cual es 
determinante en la apropiación de la cultura. 

En tal sentido, las relaciones entre el desa-
rrollo de la proyección ideo-estética y la apro-
piación de sentimientos pedagógicos, se torna 
esencial en la formación docente, ya que, los 
sentimientos inciden en todo proceso social, par-
ticularmente en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje donde las relaciones maestro-alumno, entre 
alumnos, entre maestros y de estos con los demás 
participantes contextuales, están mediadas por 
los sentimientos que rigen la materialización de 
acciones, y estas a su vez, determinan la construc-
ción de relaciones interpersonales sociales.

Desde una perspectiva pedagógica, se conci-
be a los sentimientos como polarizaciones mentales 
del docente en la práctica pedagógica, donde valora 
los hechos, condiciones, características y más espe-
cificidades contextuales, en función de las proyec-
ciones profesionales, por tanto; se originan en las 
cargas emocionales producidas en el desempeño 
del rol docente, y motivan la ejecución de acciones 
coherentes y consecuentes con las exigencias de la 
realidad. Por consiguiente, el docente, identifica y 
valora las actitudes y comportamientos en el ejer-
cicio de su rol, como aspectos, que se fundan en la 
captación, análisis, elección y apropiación de sen-
timientos desde una perspectiva pedagógica, ello 
como medio facilitador de la interacción humana 
en el contexto. La apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye en proceso y resultado 
a la vez, puesto que promueve el desarrollo cua-
litativo de la inteligencia emocional docente y se 
evidencia en la aplicación consciente de acciones 
formativas.

La apropiación de sentimientos pedagógi-
cos se origina en la sensibilidad del docente en 
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dirección a lo pedagógico, transita por la capta-
ción, desarrollo, empoderamiento y orientación 
de sentimientos en la práctica pedagógica y deter-
mina el comportamiento docente en las relaciones 
e interrelaciones socio-educativas, es decir, se 
aleja la espontaneidad de la práctica pedagógica y 
se estimula el despliegue de capacidades humanas 
hacia la praxis de acciones formativas conscientes, 
tomando como base los sentimientos pedagógi-
cos, como principio esencial del ser social, huma-
no y profesional docente.

En tal sentido, el proceso de enseñanza-
aprendizaje tendrá una carga de amor, sentimiento 
superior expresado en la confianza, pasión, genero-
sidad, solidaridad, equidad, humildad y exigencia, 
desde la sensibilidad docente. Fortalece el reconoci-
miento de la interacción entre sujetos en la relación 
maestro-educando, y ratifica a la educación como 
un proceso socio-histórico que gesta el enriqueci-
miento y la transformación de la cultura, desde una 
visión eminentemente socio-humanística.

Asimismo, el sentimiento de compromiso 
emerge en función de la responsabilidad docente 
asumida, se sustenta en la vivencia reflexiva, pro-
mueve el involucramiento y sentido de pertenen-
cia; y se hace visible en una gestión pedagógica 
de calidad, lo cual, eleva el estado motivacional 
del docente quien potencia su autonomía y auto-
determinación profesional. De ahí, que el respeto 
revela la humanización del docente frente a la rea-
lidad contextual, quien promueve la práctica de la 
equidad desde la particularidad de su rol, rompe las 
barreras existentes entre el docente y el educando, y 
consolida una relación entre seres humanos, cons-
cientes que intervienen en un proceso de enrique-
cimiento y transformación socio-cultural mutua.

Por consiguiente, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica, como síntesis 
de la relación dialéctica entre el desarrollo de la 
proyección ideo-estética y la apropiación de senti-
mientos pedagógicos, ya que las relaciones e inte-
rrelaciones existentes entre estas categorías, pro-
yectan su nivel formativo hacia un estadio supe-
rior que le permite comprender las condiciones 
esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje 

en el ejercicio del rol socio-profesional docente, 
revela un salto cualitativo desde la formación 
individual hacia la transformación socio-cultural.

En la citada categoría, se hace visible un 
progreso gradual de la sensibilidad docente, con 
respecto a las particularidades del contexto esco-
lar comunitario y en función de la diversidad 
presente en los educandos, quienes se comportan 
de acuerdo a su cultura, por tanto, el docente, para 
comprender la realidad y actuar apropiadamente 
recurre a la madurez emocional y profesional 
desarrolladas en el proceso de sistematización; es 
decir, se apoya en las cualidades humanas y pro-
fesionales desarrolladas en su proceso formativo.

Se trata de un nivel teórico basado en la sis-
tematización de experiencias en la práctica vivida 
en el contexto escolar comunitario, permite iden-
tificar oportunamente las condiciones y caracte-
rísticas inherentes al rol socio-profesional a partir 
de la experiencia, se constituye en un recurso 
pedagógico invaluable, que posibilita la identifi-
cación y potenciación de fortalezas y la atención 
oportuna a las debilidades en el contexto. Esta 
categoría, como configuración conlleva a valorar 
y adecuar las acciones formativas en el ejercicio 
pedagógico, asegura su eficacia en el desarrollo de 
los educandos y del propio docente como gestor 
del cambio socio-cultural. El docente, identifica 
y atiende con pertinencia la diversidad en el con-
texto escolar comunitario; y promueve un real 
proceso de inclusión como práctica de vida.

De ahí, que las acciones formativas en el 
contexto escolar comunitario, son conscientes e 
intencionadas, el docente aprovecha sus propias 
experiencias para mejorar progresivamente la 
intervención en la formación de seres humanos, lo 
cual coadyuva al fortalecimiento socio-profesio-
nal, desde el descubrimiento de la lógica existente 
en el proceso educativo como un acto experiencial 
holísticamente formativo.

La sistematización de la sensibilidad esté-
tico-pedagógica en sus niveles teórico y práctico, 
conlleva a asumir reglas y principios relacionados 
con en el proceso educativo, por tanto, fundamen-
ta las acciones pedagógicas en base a la educabili-
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dad humana; ya que considera la arista científica 
que vincula la estética con la pedagogía, y pro-
mueve el desarrollo del comportamiento estético-
pedagógico del docente, orientado hacia el alcan-
ce de un óptimo desempeño socio-profesional.

La citada categoría, se constituye en el ini-
cio de la cultura de la espiritualidad estético-peda-
gógica, como una necesidad de practicar un ade-
cuado ordenamiento y clasificación de criterios, 
relaciones, categorías y experiencias contextuales, 
afirma a la educación, como acción esperanzadora 
en la transformación humana, principio y finali-
dad de la transformación social.

Desde la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica, a partir de la contradicción 
que se produce entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye una condición que 
posibilita la comprensión de la realidad, en fun-
ción de la educabilidad como cualidad humana, 
máxime que la labor docente se realiza con seres 
humanos en relativa igualdad de derechos y debe-
res, estando inmersos en la diversidad compleja.

De esta forma, se arriba a la cultura de 
la espiritualidad estético-pedagógica durante la 
práctica socio-profesional, la misma que surge 
como la síntesis de la relación dialéctica existente 
entre el desarrollo de la proyección ideo-estética 
y la apropiación de sentimientos pedagógicos 
dados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
como categoría, hace visible la concreción de la 
formación estético-pedagógica en la práctica pro-
fesional, ya que evidencia el fortalecimiento de la 
identidad del docente con respecto a la especifici-
dad de su profesión, quien sin perder su ideología 
promueve el intercambio socio-cultural como un 
acto de convivencia y desarrollo mutuo.

De esta categoría, surge la disposición 
docente para liderar de manera contextualizada 
el acto pedagógico, en la orientación de las per-
cepciones, argumentos, lenguajes y más recursos 
hacia la praxis de acciones formativas que posibi-
liten un desarrollo consciente, desde la reflexión 
participativa sobre la perspectiva ideológica, his-

tórica, política, social y cultural, en lo epistemo-
lógico y praxiológico como aspectos que guían la 
dinámica social.

Desde los análisis que anteceden, se conci-
be al auto-concepto como el autoconocimiento y 
valoración consciente de las cualidades persona-
les, desde la consideración, aprecio y respeto que 
se tiene a sí mismo, expresadas en la satisfacción 
y la alegría de vivir en interacción plena con el 
entorno natural y social, al servicio del desarrollo 
y transformación del mundo. En tal sentido, la 
práctica pedagógica, se sustenta en sentimientos 
estético-pedagógicos como fuente de la acción 
formativa, revela intencionalidad, interés, vigor 
y capacidad de negociación, sobre la base de la 
reflexión participativa propia del diálogo de sabe-
res; y ratifica la identidad docente con respecto a 
su rol, reconociendo a la educación como derecho 
social irrenunciable.

En consecuencia, el docente como mediador 
de la acción pedagógica, promueve una relación 
adecuada de los educandos y de sí mismo con los 
demás sujetos, y con los elementos inherentes al 
contexto escolar comunitario. Ello eleva la creati-
vidad, reflexión, expresión y más procesos en una 
formación humanística, desde un sentir, pensar y 
actuar basados en la condición humana, por tanto, 
el estado emocional del docente es altamente posi-
tivo, se basa en la percepción objetiva y subjetiva de 
las experiencias producidas en la práctica pedagó-
gica, promueve la construcción de un clima escolar 
acogedor y agradable, apropiado para la conviven-
cia humana, lo cual conlleva al crecimiento intelec-
tual, afectivo, psicomotriz, social, ético y estético 
de educandos, docentes y demás integrantes del 
contexto escolar comunitario.

El reconocer a los educandos como suje-
tos sociales conscientes, el saludo diferenciado 
identificándolos por sus nombres, la interacción 
con la familia, la planificación, ejecución y eva-
luación pertinentes, el respeto y fortalecimiento 
al estilo de aprendizaje; y el intercambio con los 
educandos, surgen como acciones esenciales para 
el desempeño docente. De ahí, que la educación 
trasciende de un proceso de transmisión de infor-
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mación hacia un acto de construcción consciente 
de conocimientos, experiencias, valores y valora-
ciones, desde la reflexión dinámica hacia la trans-
formación socio-cultural, por lo que emerge como 
un proceso en y para la vida.

En tal sentido, la dimensión construcción 
de la cultura estético-pedagógica se determina 

a partir de la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica que se direcciona al alcance de 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica, 
la cual se erige en la intencionalidad formativa del 
modelo sobre la base de la mediación del par dia-
léctico “desarrollo de la proyección ideo-estética – 
apropiación de sentimientos pedagógicos” (Fig. 1).

Figura 1. Dimensión: Construcción de la cultura estético-pedagógica
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Por otra parte, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica se desarrolla en 
la práctica formativa de la subjetividad estéti-
co-pedagógica, comprendida como el potencial 
docente, sustentado en la subjetividad estético-
pedagógica. Esta práctica no se logra espontá-
neamente, se desarrolla a través de un proceso 
pedagógico condicionado por la orientación del 
ideal pedagógico y la generalización de cualida-
des estético-pedagógicas, donde la orientación 
del ideal pedagógico se da en la generalización 
de cualidades estético-pedagógicas producidas 
en la práctica. Es en la práctica formativa que se 
dan las generalizaciones al enfrentar la diversidad 
compleja de los educandos en el contexto escolar; 
pero ello, tampoco es espontáneo, sino, que está 
dado por la orientación del ideal pedagógico. 
Alcanzando así, una dimensión de carácter peda-
gógico (Fig. 2).

La práctica formativa de la subjetividad esté-
tico-pedagógica, parte de la necesidad por man-

tener un ordenamiento de criterios, relaciones, 
categorías y experiencias, encarna la educación 
como acción holística y esperanzadora en la trans-
formación socio-cultural; se constituye en base de 
la formación docente, a partir de asumir las parti-
cularidades del rol socio-profesional. Propicia un 
encuentro con sentimientos de esperanza, alivio y 
paz interior; vincula el cuerpo, la mente y el espíritu 
en la ejecución de acciones positivas y generadoras 
de una formación prospectiva, que responda a las 
expectativas contextuales.

Por su parte, la orientación del ideal 
pedagógico al centrarse en procesos de análisis, 
reflexión, producción y práctica de conocimientos 
pedagógicos ideales, transita por la representación 
mental de la práctica pedagógica ideal, hacia la 
praxis de acciones formativas conscientes en el 
contexto escolar comunitario. Es el eje orienta-
dor de los fundamentos teóricos y prácticos de 
la acción formativa, basado en la idealización de 
prácticas pedagógicas alcanzables que concretan 
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una sólida identificación con el rol socio-profe-
sional docente.

El ideal presente en el proceso pedagógico, 
orienta el desarrollo de acciones formativas posi-
tivas y prospectivas, sobre la necesidad de una 
educación basada en el respeto a la vida, la paz y a 
los derechos universales, de acuerdo a la sociedad 
que se pretende alcanzar. No se trata de formar al 
ser humano aisladamente para luego integrarlo a 
la sociedad, sino, de promover su desarrollo inte-
gral desde el entorno natural y social donde está 
inmerso, partiendo del reconocimiento y valora-
ción a su formación inicial, como expresión del 
desarrollo socio-cultural forjado en las experien-
cias y vivencias, así como su capacidad de impacto 
en el desarrollo y transformación de todo lo que 
le rodea, incluyendo a los demás seres humanos.

La orientación del ideal pedagógico pro-
mueve el cultivo intelectual docente, puesto que 
los cambios sociales, se fundan en la mente huma-
na como resultado de la confrontación de los pre-
supuestos teóricos con la realidad. La formación 
docente fragua la voluntad, libertad, solidaridad, 
empoderamiento, entrega, espíritu de sacrificio, 
respeto a la diversidad, entre otros valores, que 
desde la crítica reflexiva, permiten descubrir, 
corregir errores y potenciar las capacidades, en 
un proceso formativo esencialmente humanístico.

Por su parte, la generalización de cuali-
dades estéticas profesionales emerge como el 
componente que atribuye al docente, el talento 
y la maestría para concretar con solvencia esté-
tica su rol profesional, se realiza en una práctica 
pedagógica caracterizada por valores orientadores 
esenciales, donde la vocación pedagógica, coad-
yuva a la formación profesional y a su consecuente 
desarrollo humano, por tratarse de una relación 
estrechamente vinculada. El docente posibilita la 
comunicación multidireccional en el intercambio 
de ideas, experiencias, conocimientos, emociones, 
sentimientos y pasiones en función de la recipro-
cidad y capacidad de impacto social mutuo entre 
docentes y educandos, a partir de la cultura, como 
vínculo estético primordial.

Así mismo, el empoderamiento estético 
del docente, surge como la capacidad de reco-
nocer, apropiarse y perfeccionar las cualidades 
pedagógicas profesionales; integra las dimensio-
nes: espiritual, social, psico-afectiva, intelectual 
e interpersonal y promueve la interacción socio-
humanística con otros docentes y con los demás 
integrantes del contexto escolar comunitario, así 
mismo, eleva los niveles de participación en los 
diversos procesos, la cooperación y el trabajo en 
equipo como garantía de un comportamiento 
socio-profesional estéticamente solvente.

En este nivel de desarrollo, las cualidades 
docentes, adquieren notabilidad y emergen en 
el dominio de principios pedagógicos, ideológi-
cos, científicos, tecnológicos, praxiológicos, entre 
otros, que como aristas del conocimiento, permi-
ten comprender la realidad, a partir de un pensar, 
sentir y actuar pertinente. Desde lo descrito, el 
docente reconocerá a los educandos como lo que 
en realidad son, seres humanos en proceso de 
desarrollo y transformación, con amplios cono-
cimientos, experiencias, valores y valoraciones 
ya forjados, cualidades que se constituyen en 
aspectos que desde cualquier perspectiva, inciden 
en la trasformación de sí mismo y del entorno 
natural y social permanente, de ahí, la importan-
cia de forjar el auto-reconocimiento y valoración 
a capacidad trasformadora del sujeto, desde sus 
primeras etapas.

La práctica formativa de cualidades estético-
pedagógicas del docente, sobre la base de una ade-
cuada orientación del ideal pedagógico, fomenta 
la autovaloración, curiosidad y perfeccionamiento 
profesional y socio-humanístico, como evidencia 
de su carácter fortalecido e integral que conduce 
a un comportamiento signado por: responsabili-
dad, confianza, entusiasmo, estabilidad y equilibrio 
emocional. Lo cual se constituye en un impulso 
real, para que el docente promueva la construcción 
de su realización personal y profesional, en base 
al trabajo perseverante, es decir, se afirma que 
estos procesos no se desarrollan de la nada, no son 
inmanentes en el sujeto, se dan en las vivencias 
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cotidianas como experiencias orientadoras de las 
diferentes acciones e interacciones en el contextos.

Si bien, la relación dialéctica entre la orien-
tación del ideal pedagógico y la generalización de 
cualidades estéticas profesionales se sintetizan en 
la práctica formativa de la subjetividad estético-
pedagógica, al mismo tiempo, dan lugar a la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica, 
la misma que surge como un proceso teórico 

metodológico, para identificar, describir, interpre-
tar y registrar experiencias educativas. Se sustenta 
en la reflexión crítica y aporta en la construcción 
consciente de conocimientos, habilidades, des-
trezas, valores y valoraciones del docente, quien 
desarrollará una práctica profesional acorde al 
contexto socio-histórico cultural. De ahí que se 
expresa la dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico. 

Figura 2. Dimensión: Formación del comportamiento estético-pedagógico
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El tránsito por las configuraciones en que 
discurre el modelo, se concreta en primer lugar en 
la dimensión construcción de la cultura estético-
pedagógica (Fig. 1), estadio que propicia el desa-
rrollo formativo estético-pedagógico del docente, 
a partir de la cualidad transformadora que genera 
este proceso, en virtud de las relaciones entre las 
categorías que como configuraciones revelan la 
dinámica ideo-espiritual en esta formación, en 
la interacción sujeto-sujeto que se produce en el 
contexto escolar comunitario, en la práctica peda-
gógica, es decir, la práctica pedagógica se constitu-
ye en el espacio propicio para el desarrollo de del 
comportamiento estético-pedagógico del docente.

En tal sentido, al significar la dimensión 
formación del comportamiento estético-pedagó-

gico, se propicia el proceso que desarrolla y poten-
cia la resignificación de la actitud estética del 
docente, la cual se convierte en cualidad superior 
con relevancia contextual formativa desde la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica.

La dimensión en referencia se sustenta 
en el ejercicio de la práctica pedagógica, dado el 
necesario alcance axiológico al proceso de for-
mación estético-pedagógica hacia una concreción 
en la proyección ideal estética profesional, sobre 
la consideración que dicho proceso ostenta ele-
vados niveles de actualización científica, que se 
convertirá en escenario formativo de excelencia 
profesional, lo que precisa de este proceso de 
formación para la potenciación de las cualidades 
estético-profesionales a través del desarrollo de 
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diferentes modalidades formativas, y con énfasis 
a la capacidad transformadora profesional, donde 
se crea la cultura estético-pedagógica de la profe-
sión por el conjunto de indicadores que marcan la 
transformación social docente.

La dimensión cultural de construcción de la 
cultura estético-pedagógica, representa los atribu-
tos característicos de la cultura estético-pedagógica 
en la formación axiológica docente, como expre-
sión del proceso de formación estética, que facilita 
y cualifica el aspecto pedagógico, desde la práctica 
pedagógica como arista integradora; y sobre el fun-
damento que presupone como síntesis de ella, la 
sistematización de la sensibilidad estético-pedagó-
gica profesional en la expresión del reconocimiento 
de lo estético-pedagógico como valor supremo.

La citada dimensión, como primer estadio 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica sienta los presupuestos para 
el tránsito hacia nuevas relaciones de mayor nivel 
de esencialidad, como proceso que se manifiesta 
en una fase interna del docente, que acontece en 
su desempeño práctico profesional, a partir de la 
acción responsable del ejercicio sistematizado en 
el trabajo formativo. En su fase externa se expresa 
por el carácter multifacético del comportamiento 
estético-pedagógico en la propia práctica peda-
gógica. Es importante apuntar que la formación 
estético-pedagógica al desarrollarse en la práctica, 
se encuentra permeada tanto por un ejercicio de 
racionalidad signado por el conocimiento estéti-
co-pedagógico que orienta el núcleo de inteligibi-
lidad formativa, por la concurrencia de acciones 
y actitudes docentes, asociadas a motivaciones, 
expectativas, esquemas conceptuales y culturales, 
desde su capacidad transformadora como parte de 
su condición humana sobre lo estético.

De las relaciones que se establecen entre la 
sistematización de la sensibilidad estético-peda-
gógica y la práctica formativa de la subjetividad 
estético-pedagógica, mediadas por el par dialéctico 
de la relación entre la orientación del ideal peda-
gógico y la generalización de cualidades estético-

profesionales, se erige y constituye un segundo 
estadio en la formación estético-pedagógica, a tra-
vés de la dimensión formación del comportamien-
to estético-pedagógica (Fig. 2). Esta dimensión, es 
expresión del movimiento en la formación estético-
pedagógica como posibilidad de la realización cul-
tural comprometida con la convicción profesional, 
desde la formación intencionada del sujeto durante 
el proceso formativo en el ejercicio pedagógico, por 
tanto, en este estadio configuracional se fomenta el 
desarrollo estético-pedagógico sistematizado de los 
estudiantes a través de las experiencias sentidas y 
compartidas en la práctica.

Esta dimensión revela la relación entre lo 
individual, lo social y lo profesional, como aporte 
científico que traza la fundamentación epistemo-
lógica de la necesaria cultura estético-pedagógica, 
en cualidad formativa de los estudiantes en el 
ejercicio profesional.

La dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico ofrece la capacidad de 
fortalecer la autonomía pedagógica en la práctica, 
mediadora entre la capacidad estético-profesional 
y su comportamiento estético-pedagógico, que 
discurre por el intercambio experiencial entre 
profesionales y la interacción con los educandos 
con quienes labora, cuyas deducciones, juicios y 
reflexiones críticas proponen un marco de orien-
tación hacia una lógica estético-pedagógica que 
los ha de acompañar durante su práctica profesio-
nal docente, a modo de concretar en él, un actuar 
sensible y humano.

Por las razones aducidas, esta dimensión 
reconoce en el proceso de formación estético-
pedagógica, la intencionalidad formativa de la 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
lograda desde la sistematización de la sensibi-
lidad estético-pedagógica, como eje dinamiza-
dor, teniendo por base la práctica pedagógi-
ca en su carácter formativo de la subjetividad 
estético-pedagógica, que propicia el desarrollo 
dialéctico de la capacidad y comportamiento 
estético-pedagógico.
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A tenor de ello, el proceso formativo 
estético-pedagógico, en tanto se enriquece en la 
práctica profesional, a su vez determina la capa-
cidad estético-pedagógica del docente, por lo 
que, se puede predecir que el modelo de la diná-
mica ideo-espiritual de la formación estético-

pedagógica del docente (Fig. 3) con una mirada 
ontológica, define la formación docente desde 
la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como resultado de la cultura estéti-
ca y la cultura pedagógica, durante la práctica 
pedagógica. 

Figura 3. Modelo de la dinámica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica del docente
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Por tanto, ha de estipularse esta formación 
desde la dinámica ideo-espiritual ya que cualifica 
a los estudiantes mediante la integración articula-
da de los procesos sustantivos que son necesarios 
e imprescindibles a partir de las configuraciones 
que representan el movimiento dinámico del 
proceso de formación estético-pedagógica, en 
tanto se descubre el componente humano y pro-
fesionalizante en la construcción y desarrollo del 
pensamiento estético profesional.

En mérito a lo antes expuesto, es posible 
afirmar que las relaciones esenciales que dinamizan 

el modelo propuesto están dadas en: la relación 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica con la cultura de la espiritualidad esté-
tico-pedagógica; y, la relación del desarrollo del 
comportamiento estético-pedagógico con la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica. 

Se asume por el presente trabajo como 
regularidad esencial la del carácter dinámico 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica que se erige en la relación esencial 
del proceso formativo estético-pedagógico de los 
estudiantes a partir de mediarse por la prác-
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tica pre-profesional en el logro de la cultura 
estético-pedagógica.

Conclusiones

Los docentes evidencian insuficiencias axio-
lógicas desde una perspectiva estético-pedagógica, 
como expresión de las inconsistencias epistemoló-
gicas y praxiológicas con respecto a su formación 
estética y pedagógica desarrollada en la formación 
socio-profesional, lo cual limita la pertinencia del 
desarrollo integrador del proceso de enseñanza 
aprendizaje en el contexto socio-educativo y debi-
lita la formación integral del ser humano.

El modelo de la dinámica ideo-espiritual de 
la formación estético-pedagógica de los docentes, 
con su carácter transformador desde su con-
cepción teórica a través de sus categorías, confi-
guraciones y dimensiones, establece una sólida 
complementación entre la formación pedagógica 
y la formación estética; y al concretarse mediante 
estrategias contextualizadoras, en las cuales se 
integre a la escuela, la comunidad y la familia; 
posibilitará la concreción de cambios cualitativos 
en el desempeño del rol socio-profesional docen-
te, en correspondencia con las particularidades 
del contexto socio-histórico-cultural.

Recomendaciones

Los programas dedicados a la formación de pro-
fesionales de la educación, deben implementar los 
principios y procedimientos epistemológicos y 
praxiológicos del presente trabajo, en el currículo 
correspondiente.

La implementación de cursos de actuali-
zación continua, orientados a los docentes que 
laboran en el sistema educativo nacional, de tal 
manera que alcancen una formación estético-
pedagógica, como un medio para elevar su calidad 
profesional y socio-humanística, en favor de una 
formación integral de los educandos.

Debido a que la sistematización del modelo 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente, es parte del desa-

rrollo científico en las Ciencias Pedagógicas pero 
no es un proceso terminado, debe continuarse 
investigando, ya que la investigación en su especi-
ficidad es cambiante como la sociedad donde está 
inmersa, por lo que requiere ser reevaluada cons-
tantemente para responder a los retos educativos 
de forma contextualizada.
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Resumen
Este artículo da a conocer el avance que se ha 

tenido en la construcción de una mediación tecnológica 
para la adquisición, uso y desarrollo de la lectura y la 
escritura a partir del Método Afectivo Cognitivo para 
el Aprendizaje –MACPA-. Un desarrollo como el que 
se está proponiendo, es una opción para que los niños, 
niñas y jóvenes favorezcan, activen, promuevan, desa-
rrollen y/o incrementen el aprendizaje de la lectura y la 
escritura. Así mismo, se constituye en una opción a tener 
en cuenta ante los resultados alcanzados en las prueba 
PISA y los reportes de casos, cada vez más frecuentes 
por parte de los profesores, acerca de que los estu-
diantes de primaria no realizan producción de textos 
de manera espontánea ni dirigida; así como no logran 
avanzar en los niveles de comprensión lectora. Teniendo 
en cuenta este contexto, se abordan los resultados 
parciales alcanzados en el avance de la segunda fase de 
la investigación que tiene como objetivo implementar 

una mediación tecnológica multiplataforma basada en 
el MACPA como recurso educativo para potenciar 
los procesos de lectura y escritura en los estudiantes 
de los cursos primero a cuarto de educación básica. 
En consecuencia, a través del artículo se encontrará la 
base sobre la cual se construyó el software de lectura 
y escritura que tiene en cuenta las particularidades de 
aprendizaje de estudiantes con discapacidad intelectual, 
de problemas de aprendizaje y de los estudiantes que 
a pesar de no haber evidenciado ninguna dificultad, en 
sus procesos de aprendizaje académico, requieren de un 
método novedoso que acelere su aprendizaje. 

Palabras clave: Lectura, escritura, mediación tec-
nológica y discapacidad. 

Abstract
This article disclosed the progress a technological 

mediation has built to the adquisition, use and develop-
ment of reading and writing from Cognitive Affective 
Method for Learning -MACPA-. A development like the 
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one being proposed, is an option for children and young 
people to, activate, promote, develop and / or enhance 
the learning of reading and writing. Likewise, it is an option 
to consider the results achieved in the PISA test and case 
reports, done by teachers by teachers, showing that that 
elementary students do not perform production of texts 
so spontaneous or directed; and they fail to make prog-
ress in reading comprehension levels. Given this context, 
the partial results achieved in the second phase of the 
research aims to implement a technology platform based 
mediation MACPA as an educational resource to enhance 

the processes of reading and writing among students from 
first to fourth grades of primary education. Accordingly, 
through Article basis be found in a software for reading 
and writing that takes into account the particularities of 
learning of students with intellectual disabilities, learning 
disabilities in students who have not evidenced difficulties 
in academic learning processes, though they require a new 
method to accelerate learning.

Keywords: Reading, writing, technological medi-
ation and disability.

Forma sugerida de citar: Molano Caro, Gladys, Quiroga, Álvaro, Romero, Alexander, & Pinilla, Carlos (2015). Mediación 
tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura. Alteridad, 10(2), pp. 205-221.

Introducción1

La lectura y la escritura son conocimientos bási-
cos que colaboran en el aprendizaje de las áreas 
académicas; favorecen la comunicación, el diálo-
go con los pares, el avance en la construcción del 
proyecto de vida de la persona, y, de manera sus-
tancial, el desarrollo económico, social, cultural 
y político de un país. Son aprendizajes complejos 
que se sitúan en la escuela, dándole la responsabi-

1 Este artículo se deriva de la investigación “Diseño, desarrollo e 
implementación de un software educativo de lectura y escritura 
para los ciclos I y II” que se realizó en el año 2014 mediante con-
venio interinstitucional con la Universidad Santo Tomás –USTA- y 
la Corporación Universitaria Iberoamericana.

 Los autores agradecen la participación de Javier Mora, estudiante 
de segundo semestre de arquitectura de la Universidad Nacional 
de Colombia quien ha estado presente durante todo el desa-
rrollo del software, aportando sus conocimientos en sistemas, 
así como de la estudiante de pedagogía infantil Juliany Blanco 
y las psicólogas en formación Adriana González, Ángela Patricia 
Torres, Marinella Gámez, Sandra Velazco, Vanesa Cardozo, 
Janeth Cardozo, Anyela Paredes y Paola Pabón de la Corporación 
Universitaria Iberoamericana.

 La concreción de una herramienta como el software sólo es 
posible por el aporte de un grupo de personas de ambas institu-
ciones que creyeron que unir fuerzas engrandece los resultados; 
por ello, no podemos dejar de dar las gracias a las directivas 
de ambas universidades y a sus respectivos coordinadores de 
investigación, las doctoras Gilma Sanabria y Fernanda Sarmiento. 
Por último, los autores hacen un especial reconocimiento al 
Rector del colegio Alemania Solidaria, Alejandro Romero, a la 
Coordinadora Patricia Mejía pero en especial, a los niños, niñas y 
jóvenes de este colegio que siempre han sido la fuente de inspi-
ración que hicieron posible que un sueño se hiciera realidad.

lidad de asumirlos en un contexto y en un tiem-
po específico (Ministerio de Educación Nacional 
–MEN- 2011).

Así, todos los días, los niños, niñas y jóvenes 
se enfrentan a un volumen cada vez más creciente 
de información que deben leer, demostrar que la 
comprenden y, en lo posible, comunicar sus pen-
samientos, sentimientos, conceptos o simplemen-
te responder a una tarea a través de la escritura. 
Estos aprendizajes se extienden, en los momentos 
actuales, al uso de Internet (correos, blogs, chats, 
bibliotecas virtuales), así como al dominio de 
herramientas de búsqueda de información (MEN, 
2011). Sin embargo, las dificultades en su apropia-
ción se evidencian en las diferentes pruebas que se 
realizan a nivel nacional e internacional. 

Los diferentes estudios internacionales que 
evalúan aspectos del desempeño a nivel de escri-
tura y lectura (Pirls, Pisa y Serce) dan cuenta 
de un panorama poco favorable para nuestro 
país. El Estudio Internacional de Progreso en 
Comprensión Lectora (Pirls), en el estudio rea-
lizado en el año 2001, Colombia se ubicó en el 
puesto 30 de 35 países participantes (MEN, 2011). 

Los resultados en las pruebas PISA 
(Programa Internacional para la Evaluación de 
Estudiantes) 2012, ubicó a Colombia en el puesto 
57 en comprensión lectora. En total fueron eva-
luados 9 073 estudiantes que representaban a 560 
mil alumnos de instituciones educativas privadas 



Mediación tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura 

207Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 205-221.

y oficiales. Cada estudiante debía resolver pruebas 
que evidenciaran si podía extrapolar lo aprendido; 
así como debía evidenciar la comprensión de con-
ceptos y la habilidad “de desempeñarse en varios 
tipos de situaciones” (DANE, 2013).

El promedio obtenido por Colombia en el 
área específica de lenguaje, fue de 403; mientras 
que Shanghái, alcanzó 570 puntos en promedio. A 
pesar de estos resultados, entre el 2006 y el 2012, 
Colombia mejoró en lectura en 3 puntos por año; 
es decir, de 385 puntos en 2006, pasó a 403 en 
2012 (DANE, 2013).

Desde este contexto, a través de este artí-
culo, se dará a conocer los avances que hasta el 
momento se han alcanzado en el diseño de una 
mediación tecnológica basada en el MACPA. 

Una mediación tecnológica como la que se 
está proponiendo, incursiona como herramienta 
didáctico/pedagógica para lograr que los estu-
diantes adquieran, use y desarrollen la lectura y 
la escritura. 

El desarrollo de este proyecto se constituye 
en una oportunidad para los niños, niñas y jóve-
nes para estimular los procesos de aprendizaje y 
conocimiento en las áreas de lectura y escritura 
en edades comprendidas entre los 6 y los 17 años, 
basada en nuevas concepciones de la pedagogía y 
la didáctica. 

La lectura y la escritura

La lectura y la escritura son procesos cogniti-
vos complejos que se construyen a partir de la 
exposición a ambientes afectivos y a experiencias 
significativas adecuadas que colaboran en la cons-
trucción del campo semántico. Son aprendizajes 
fundamentales para poder acceder al conoci-
miento y a la cultura. Así, no podrían quedarse 
en sólo procesos de decodificación y codificación, 
porque no facilitarían el surgimiento de hipótesis, 
interpretaciones y construcciones de múltiples 
sentidos, de experiencias y expresión por parte de 
los sujetos. Es decir, existe una relación recíproca 
entre el desarrollo de las habilidades para leer y 
escribir y el desarrollo del conocimiento de mane-

ra significativa. Esto justifica el abordar estos pro-
cesos en todas las áreas y ciclos escolares (Cassany, 
1999; Secretaría de Educación, 2008; Pérez & Roa, 
2010; MEN, 2011).

La lectura, como lo mencionan Ramos 
(2000) y MEN (2011), es una actividad compleja 
que involucra procesos perceptivos, léxicos, sin-
tácticos y semánticos. A partir de los procesos 
perceptivos se extrae información de las formas 
de las letras y palabras, la cual permanece en la 
memoria icónica por periodos cortos de tiempo. 
Sin embargo, se requiere asignarle significado al 
reconocimiento de las palabras para que se pueda 
avanzar hacia la comprensión. 

La lectura puede definirse como “un pro-
ceso significativo y semiótico, cultural e históri-
camente situado, complejo, que va más allá de la 
búsqueda del significado y que en última instancia 
configura al sujeto lector” (MEN, 2011, p. 12). De 
esta manera, al leer el estudiante construye signi-
ficado a partir de la interacción entre el texto, el 
contexto y el lector. En esta línea, es claro que la 
lectura va más allá de la decodificación, involucra 
procesos cognitivos complejos y exige al lector 
poner en relación, construir, cuestionar, es tomar 
posición frente a lo que se lee (Cassany, 2006; 
MEN, 2011; Molano 2012, 2013).

Desde el enfoque cognitivo se considera 
que la lectura y la escritura están mediadas por 
un sistema de procesamiento de información que 
opera sobre los distintos tipos de representaciones 
lingüísticas. Los procesos cognitivos son vistos 
como el conjunto de capacidades mentales a tra-
vés de las cuales el estudiante es capaz de realizar 
las diferentes acciones mentales. El sistema está 
integrado por subsistemas específicos como el 
léxico, el sintáctico, el semántico y el pragmático 
(Galve & Trallero, 2007). 

Los procesos léxicos o de reconocimiento 
de palabras son los que nos permiten acceder al 
significado de las mismas. Por su parte los pro-
cesos sintácticos colaboran en identificar las dis-
tintas partes de la oración y su valor relativo para 
acceder correctamente al significado del mensaje. 
Por último, se encuentra el proceso semántico que 
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es el que nos permite acceder a la comprensión 
eficaz de un texto. Indica que en la escritura se 
encuentran presentes cuatro procesos cogniti-
vos: planificación del mensaje, construcción de 
las estructuras sintácticas, selección adecuada de 
palabras y procesos motores (Ramos, 2000).

Por su parte, la escritura es fundamen-
talmente un hecho cultural. Es un instrumento 
inventado por las personas con el propósito de 
mejorar su organización social, comunicarse a 
distancia, instituir formas de control grupal, acu-
mular saberes y poder consignar la historia. Es 
decir, nace de una necesidad humana de producir 
desarrollo social (Cassany, 1999; Secretaría de 
Educación, 2008; MEN, 2011; Pérez & Roa, 2010).

Aunque en principio se asume que la escri-
tura es un proceso cognitivo complejo; la emo-
ción, y en especial, el afecto, ingresan para darles 
sentido. El protagonismo que asume la afectividad 
en su consolidación, se ve reflejado en las etapas 
de adquisición, uso y desarrollo (Molano, 2010, 
2012, 2013).

En oposición al “afecto”, que es su inter-
pretación consciente, las emociones surgen de los 
procesos cerebrales y son necesarias para la adap-
tación y regulación del comportamiento humano 
(Organización para la cooperación y el desarrollo 
económico –OCDE- 2007 p. 38).

La emoción afecta el desarrollo de la lectura 
y la escritura porque cuando los niños acceden a 
su aprendizaje, en ocasiones experimentan miedo, 
tristeza, alegría, disgusto y/o sorpresa. La emoción 
no es un proceso separado e independiente de la 
cognición. Los componentes conscientes de las 
emociones, que son denominados “sentimien-
tos”, como la alegría, el miedo o el amor, “no son 
cualitativamente diferentes de las percepciones 
cognitivas” (Belmonte, 2007, p. 60).

La escritura es la puerta de entrada al cono-
cimiento y una manera distinta de relacionarnos 
con la realidad. Es poder establecer relaciones que 
nos facilitan escribir lo que vemos, oímos, senti-
mos, pensamos y queremos. Es decir, es un apren-
dizaje que se constituye en imperativo para poder 
dar respuesta a las exigencias de la sociedad, la 

cultura y la educación (Cassany, 1999; Molano, 
2009, 2010, 2012 & 2013).

Si una persona pretende establecer que ha 
comprendido un texto, el reto será escribir sobre 
él, porque la escritura orienta e interroga una y 
otra vez; favoreciendo el diálogo y la discusión 
con nosotros mismos, exigiéndonos retomar el 
texto. La escritura nos brinda la oportunidad de 
problematizar el acto mismo de escribir. Es por 
ello que se trata de un proceso complejo que 
demanda la intervención de los procesos de pen-
samiento y del afecto y emoción para su consoli-
dación (Rincón, 2009; Molano, 2010, 2012, 2013).

Saber escribir requiere de un largo proceso 
de formación, de entrenamiento y de práctica, exi-
giendo dedicación y constancia. Demanda para su 
perfeccionamiento del conocimiento de una serie 
de reglas que han sido creadas y que por lo tanto son 
definibles. Su manifestación está dada por grafemas 
y signos de puntuación que favorecen la intención 
comunicativa de quien escribe (Rincón, 2009).

Estos conceptos de lectura y escritura están 
relacionados con la forma en que se conciben en 
los ambientes académicos, sociales y culturales. 
Aunque se ha discutido mucho sobre el enfoque 
que reduce la lectura y la escritura a codificar y 
decodificar y se asevera que ha quedado atrás en 
muchos espacios de discusión teórica para dar 
paso a un enfoque como el psicolingüístico, en 
donde son concebidas como actos de compartir 
información, de activar conocimientos previos, 
de dialogar entre el que escribe y el que lee, entre 
otros aspectos; en la práctica escolar, pareciera 
que no ha hecho eco porque aún permanece la 
idea de que los niños del ciclo uno deben leer 
y escribir (codificar y decodificar) de manera 
perfecta (Colomer, 1998; Cassany, 2000; Dubois, 
1989; Galve & Trallero, 2007).

Autores como Aguirre (2000), Colomer 
(1998), Cassany (2000), Dubois (2008), Molano, 
(2012, 2013) y Rincón (2009), son enfáticos al 
indicar que la lectura y la escritura no son una 
simple actividad de decodificación o codificación, 
y que por lo tanto, no pueden ser asumidas como 
procesos mecánicos en el que primero se aprende 
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a identificar y nombrar bien cada una de las letras 
para luego, al unirlas, indicar qué dicen o cómo se 
pueden plasmar en un papel o computador, sino 
que son procesos complejos mediante los cuales 
quien lee o escribe va construyendo el significado 
mediado por la intención comunicativa, utilizan-
do para ello, tanto los conocimientos que posee 
sobre el tema, las pistas que le brinda el texto o lo 
que desea escribir, como una serie de estrategias y 
operaciones mentales que se ponen en marcha al 
leer y al escribir. 

Aguirre (2000), indica que cuando muchos 
docentes y padres afirman que un niño, niña o 
joven no leen bien, es porque se están refiriendo 
a que no han aprendido a leer mecánicamente, 
esto es, que no decodifican correctamente; otras, 
que al leer, solo dan razón de algunas palabras 
aisladas sobre lo leído y en otros casos se piensa 
que al leer no comprenden. De manera similar, 
al aseverar que no saben escribir, casi siempre se 
habla de la apariencia de lo escrito, esto es, que no 
hacen uso de las letras con buena forma y bonita. 
En otras ocasiones se habla de la escritura como 
copia incorrecta, pero en muy contadas ocasio-
nes, se piensa en su contenido o mensaje escrito. 
Ciertamente estas interpretaciones guardan estre-
cha relación con la concepción de lectura y de 
escritura que se manejen.

Respecto a las dificultades de aprendiza-
je que evidencian algunos estudiantes, autores 
como Isaza (2001), indican que existe un 10% 
de la población escolar que es reportada porque 
no adquiere la lectura y la escritura en el mismo 
tiempo que la mayoría de estudiantes. Señala que 
el concepto ha variado cualitativamente al ser 
considerado una dificultad de orden biológico de 
origen neurológico y con limitaciones en el des-
empeño, al pasar a ser una condición integrada 
por factores neurológicos y socioculturales.

Un problema de aprendizaje es una situa-
ción que debe ser transitoria si se aborda de mane-
ra oportuna. Se caracteriza por la dificultad que 
experimenta un número cada vez mayor de niños, 
niñas y jóvenes en edad escolar en la adquisición, 
uso y desarrollo de la lectura y la escritura, afec-

tando en algunos casos, el desarrollo del conoci-
miento en matemáticas.

Un problema de aprendizaje es una condi-
ción generada en un individuo por la asociación 
de eventos internos y externos que se expresan 
como una dificultad en la adquisición, uso y 
desarrollo de la lectura, de la escritura o de las 
matemáticas, y que, dependiendo de la prontitud y 
la calidad de la intervención que se realice, podrá 
ser superado en el mayor o menor tiempo posible, 
e incluso, en ocasiones, no llegar a ser superado 
(Molano, 2010, 2012, 2013).

Las dificultades de aprendizaje, suelen apa-
recer en el ciclo uno. Espinosa (1991), haciendo 
una síntesis de los planteamientos del DSM- IV, 
considera que los niños pueden presentar pro-
blemas en las áreas de lectura y escritura, evi-
denciando: omisiones, adiciones, sustituciones o 
repeticiones de letras, sílabas o palabras en lectura 
como en escritura; no respeta puntuación, lee len-
tamente por sílabas o por palabras, no hay ento-
nación en la lectura, su comprensión de lectura es 
muy pobre, en ocasiones no puede hacer una refe-
rencia ni realizar juicios críticos. Presenta dificul-
tad de reconocer sonidos de letras, no puede unir 
los sonidos de los fonemas para formar palabras, 
invierte letras, no puede dividir una palabra en 
sílabas o letras. Se le dificulta identificar los soni-
dos de las letras iniciales o finales de las palabras, 
no dejan espacio adecuado entre letras y palabras; 
sus trazos son poco legibles, tiene múltiples erro-
res ortográficos. 

Con relación a la población con discapa-
cidad intelectual, se asumirá los planteamientos 
realizados por el DSM-5, con el único propósito 
de que los lectores tengan un punto de referencia. 
Nunca tendrá el interés de descalificar. Desde este 
referente, la discapacidad intelectual se encuentra 
dentro del grupo de los denominados trastornos 
del desarrollo neurológico que comienza duran-
te el período de desarrollo y se caracteriza por 
limitaciones del funcionamiento intelectual como 
también del comportamiento adaptativo en los 
dominios conceptual, social y práctico; sin embar-
go, ello no implica que no puedan acceder al 
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aprendizaje de la lectura y la escritura (American 
Psychiatric Association DSM.5 2014, p. 70).

Métodos de lectura y escritura

El cómo se aborda la enseñanza de la lectura y la 
escritura es fundamental para que los niños, niñas 
y jóvenes alcancen el éxito en dos de las áreas que 
son pilares, no sólo para la adquisición de todas 
las demás asignaturas, sino para su desempeño en 
la vida en general. De su abordaje depende tam-
bién el éxito o el fracaso a nivel académico, social 
y laboral que pueda tener una persona, afectando 
de manera directa, la economía de un país. Por 
ello es fundamental trabajar sobre métodos que 
permitan asegurar que el niño, niña o joven no 
fracasará al intentar acceder a su aprendizaje. 

A través de la historia de la educación, son 
muchos los abordajes que se le ha dado a la lectura 
y la escritura, pasando del análisis de la fonología 
y la sintaxis (forma), a verlas desde el contenido y 
por último añadirle otro componente visto desde 
el uso; es decir desde la pragmática (Galve & 
Trallero, 2007). 

Los avances en la psicolingüística y la psico-
logía cognitiva, a finales de la década de los setenta, 
desarrollaron la teoría de la lectura viéndola como 
un conjunto de habilidades. Es entonces cuando 
surge la teoría interactiva dentro de la cual se desta-
can el modelo psicolingüístico y la teoría del esque-
ma. Aquí, se considera que los lectores utilizan sus 
conocimientos previos para interactuar con el texto 
y construir significado (Dubois, 1991).

Agrega que son tres los enfoques teóricos 
que han abordado el proceso de la lectura. El 
primero, concibe la lectura como un conjunto de 
habilidades o una sola transferencia de informa-
ción. El segundo, considera que es producto de la 
interacción entre el pensamiento y el lenguaje. El 
tercero, considera que la lectura es un proceso de 
transacción entre el lector y el texto.

El líder en el modelo psicolingüístico, 
Goodman, parte de los siguientes supuestos: a) 
la lectura es un proceso del lenguaje, b) los lecto-
res son usuarios del lenguaje, c) los conceptos y 

métodos lingüísticos, pueden explicar la lectura y 
d) nada de lo que hacen los lectores es accidental; 
todo es resultado de su interacción con el texto 
(Dubois, 1991; Galve &Trallero, 2007). 

La lectura, desde este enfoque, puede consi-
derarse como un proceso de adquisición de habili-
dades de carácter cognitivo, afectivo y conductual, 
que debe ser manejado estratégicamente por eta-
pas; dentro de las cuales se deben desarrollar dife-
rentes estrategias con propósitos definidos dentro 
del mismo proceso lector (Salas, 2007).

El abordaje en la lectura y la escritura en 
los últimos años ha tenido un desarrollo que 
ha permitido avanzar desde los productos de la 
actividad (lingüístico, cognitiva, etc.), hasta los 
más recientes centrado en los procesos con el pro-
pósito de desarrollar estrategias comunicativas y 
lingüísticas (Galve &Trallero, 2007). 

El Método MACPA

El Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje 
–MACPA- surgió por una necesidad de atender a 
la población que presentaba dificultades de apren-
dizaje. Durante la aplicación con esta población, 
se observó que podía ser utilizado para abordar 
la lectura y la escritura de todos los niños y niñas 
que se encontraban en su proceso de adquisición 
en el grado primero. 

En la Figura 1, aparece el desarrollo del 
abordaje del MACPA. Como se puede observar, 
se parte que todos los niños desde temprana edad, 
van accediendo a la asociación/relación de situa-
ciones que se encuentran dentro de su campo de 
experiencia; así, aprenden como primera pala-
bra, mamá; sin embargo, en algunos contextos, 
esta primer concepto/palabra no se construye de 
manera similar, debido al vínculo que se generó. 
En el desarrollo del método, es fundamental la 
parte del concepto. Todos los niños desde muy 
temprana edad, comienzan a formar conceptos. 
Así, un niño de cinco años, al ver un teléfono de 
cualquier modelo, puede indicar que es un celular 
porque ha establecido cuáles son las características 
y lo generaliza, formando lo que es el concepto. 
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Respecto a las palabras/conceptos, se pudo 
establecer que los niños afianzan el conocimiento 
a partir del “uso” de lo que tienen a su alrededor; 
de esta manera, independientemente de la casa en 
la cual vivan, entenderán que casa es para vivir, 
resguardarse del frío y de la lluvia, en donde viven 
con su familia, encuentran una cama, comida, etc. 
También es un lugar en donde existe una cocina, un 
baño y por lo menos una habitación, así las comodi-
dades no sean iguales en todos los sectores sociales. 

Figura 1: Desarrollo de la lectura y la escritura según 
el MACPA. Fuente: Autora del Método Afectivo 
Cognitivo para el Aprendizaje –MACPA- 

Una vez que los niños puedan hacer la aso-
ciación/relación de conceptos con palabras, inician 
la construcción de frases, oraciones, párrafos y 
posteriormente textos que tengan una intención 
comunicativa. Esto deja al margen inicialmente, el 
abordaje de las vocales y de las consonantes porque 
aunque son los elementos constitutivos de las pala-
bras, que permiten, según su orden, formar correc-
tamente las palabras, no tiene ninguna relación 
con la realidad. Y esto es precisamente lo que hace 
diferente desde un comienzo, el método MACPA.

Las vocales y las consonantes sólo se abor-
dan cuando los niños han comprendido la utilidad 
de la lectura y de la escritura. Esto precisamente es 
lo que hace que el método facilite la comprensión 
y les sea más fácil a los estudiantes producir textos 
con sentido.

En la construcción del método, de las 
cartillas y en el avance del software, fueron teni-
dos en cuenta los denominados cuatro pilares 
del aprendizaje que son: a) dispositivos básicos 
del aprendizaje (atención, memoria, sensopercep-
ción y motivación), b) las funciones cerebrales 
superiores(lenguaje, gnosias y praxias), c) la acti-
vidad nerviosa superior (inhibición y excitación) 
y, c) el equilibrio afectivo emocional (Quintanar, 
Eslava, Azcoaga, Mejía, Rosas & Cols. 2008); sin 
embargo, se hizo énfasis en los aspectos afectivo y 
cognitivo para su elaboración. 

El principio que se encuentra presente en 
el método que dio origen al software, es que si se 
hace uso del afecto como mediador y vehículo de 
las diferentes estrategias, niñas, niños y jóvenes 
progresarán de manera relevante hasta avanzar en 
las etapas de adquisición, uso y desarrollo de la 
lectura y de la escritura.

Durante la construcción del MACPA, se 
encontró que existían tres clases de palabras/con-
ceptos; las que encerraban un alto componente afec-
tivo, denominadas “desencadenantes”; las que no 
tenían una carga afectiva positiva ni negativa, deno-
minadas “neutras” y aquellas que encerraban una 
carga afectiva negativa o que por su complejidad de 
abstracción y/o pronunciación, se constituían en el 
grupo de conceptos/palabras inhibidoras. 
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De esta manera, la mediación tecnológica 
se desarrolla a partir de las palabras/conceptos 
que tienen un alto componente afectivo para 
los niños, generándoles respuestas de activación; 
como se puede observar en el capítulo de resulta-
dos, en lo avanzado, se utilizan dibujos y palabras 
como “casa” que pueden ser consideradas como 
estímulos neutros, así como dibujos y palabras 
como “carro”, “perro” o “mariposa”, pero que se 
constituyen en palabras que actúan como estí-
mulos desencadenantes. Se evita la utilización de 
palabras como “mamá” o “papá”, porque se obser-
vó en muchos de los niños reacciones emociona-
les negativas, que produjeron inhibición al realizar 
la lectura y la escritura. Estas dos conceptos/pala-
bras, son abordadas sólo desde la espontaneidad 
de los niños y niñas.

La mediación tecnológica 

El impacto que ha tenido el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) hacia 
finales del siglo XX se han posicionado en la vida 
social, cultural y educativa; sin embargo, ello no 
garantiza que se formen lectores y escritores com-
petentes (MEN, 2011); por ello, nada más respon-
sable que diseñar y validar una mediación tecno-
lógica que articule un método como el MACPA 
con la tecnología. 

Como lo menciona Martín-Barbero (2009), 
las nuevas generaciones imponen nuevos retos 
respecto a la articulación entre tecnología y la 
relación entre la lectura y la escritura. La tec-
nología surge como un complemento entre la 
familia y la escuela para facilitar la adquisición 
de conocimientos fundamentales en la vida de los 
estudiantes como son la lectura y la escritura. La 
escuela debe “ponerse al día” y “modernizarse”, 
adaptándose al uso de la tecnología como “ayuda 
didáctica”; sólo así se avanzará.

El uso de las mediaciones tecnológicas en 
la educación ha venido incursionando de manera 

acelerada en el aula de clase. Su incorporación en 
las prácticas docentes, colabora en la construcción 
de aprendizajes significativos; ubicándose como 
articulador entre lo que se quiere enseñar y lo que 
se necesita que se aprenda.

Las nuevas tecnologías pueden utilizarse 
como soporte de la enseñanza y del aprendizaje 
(Álvarez, 2012). La tecnología es a la vez instru-
mento y contexto, por cuanto modifica nuestros 
comportamientos cotidianos.

La Tecnología hoy día, pasa de ser más que 
unos aparatos a nuevos modos de percepción y 
de lenguaje, a nuevas sensibilidades y escrituras. 
Martin-Barbero (2009) plantea la pregunta de 
cómo resistir a lo fascinación que produce el 
realismo de la tecnología. Las mediaciones tecno-
lógicas frente a la pregunta generan un potencial 
alternativo en los procesos de formación. Uno de 
estos aspectos que permiten las mediaciones tec-
nológicas es el desarrollo de los entornos perso-
nales de aprendizaje (PLE) que son una clave para 
la generación de un ecosistema educativo en Red. 

Las investigaciones en tecnologías educativas 
han ido marcando un interés en las metodologías acti-
vas, el uso de herramientas y servicios para mejorar el 
aprendizaje. Adell & Castañeda (2010) plantean que 
los PLE son “el conjunto de herramientas, fuentes de 
información, conexiones y actividades que cada per-
sona utiliza de forma asidua para aprender” (p. 23).

Los PLE de las personas toman como base 
las mediaciones tecnológicas para establecer los 
procesos, experiencias y estrategias que se deben 
poner en marcha para aprender, las herramientas 
de las mediaciones tecnológicas permiten com-
partir, reflexionar, discutir y reconstruir otros 
conocimientos y dudas (Adell & Castañeda 2010).

En consecuencia, el presente recurso tec-
nológico le permitirá al estudiante el poder inte-
ractuar con sus compañeros, construir su propio 
entorno personal de aprendizaje, llevándolo a 
hacer, a reflexionar y a compartir en su proceso de 
aprendizaje sin tener en cuenta la edad.
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Metodología

Esta investigación se aborda desde los plantea-
mientos del modelo propuesto por Caro, Álvarez, 
y OME (2008), el cual se fundamenta en el siste-
ma de competencias, e integra cinco fases: diseño 

educativo, diseño multimedia, diseño computa-
cional, producción y aplicación. Se adopta este 
modelo porque es el que mejor se ajusta para dar 
respuesta al objetivo general de la investigación 
que es el diseño de una mediación tecnológica 
basada en el método MACPA (figura 2).

Figura 2: Esquema del diseño de la mediación tecnológica

FASE II
DISEÑO MULTIMEDIAL

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

FASE IV
PRODUCCIÓN

FASE V
APLICACIÓN

FASE III
DISEÑO COMPUTACIONAL

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

Cada fase del modelo permite el abordaje 
desde las perspectivas de diseño y aplicación de los 
conceptos fundamentales del método MACPA: en 
la Fase I se hace el estudio de los factores educati-
vos que sustentarán el diseño del software, es aquí 

donde la conceptualización y el uso de los referentes 
que sustentan la propuesta aparecen con mayor ple-
nitud (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 
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Figura 3: Estructura de la Fase I del diseño educativo

Diseño de contenidos Diseño pedagógico

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

 

Diseño de fines 
educativos

Diseño del sistema
de competencias

Análisis de la necesidad
educativa

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

La Fase II, retoma los aspectos de la fase 
anterior para llevarlos en el plano del diseño, es 
aquí donde los escenarios cobran vida, sustentados 
en los referentes anteriormente mencionados. En la 
Fase III tiene que ver con aspectos de programación, 
planteando las posibles rutas de navegación y con 
ellas la solidez en aspectos comunicativos con los 
usuarios (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

En la Fase IV se desarrollan y ensamblan los 
componentes del software. Finalmente en la Fase V 
se utiliza el software en el aula de clases, evaluando 
su pertinencia e impacto a través de la validación 
(Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

Resultados

Los resultados serán abordados desde lo que sig-
nificó el pilotaje del primer avance del software en 
lo que hasta el momento se ha desarrollo. En con-
secuencia, se presentan a continuación los panta-
llazos que indican el manejo metodológico que se 
ha utilizado para su construcción y los resultados 
alcanzados en su validación con la población de 
estudiantes de los grados primero a cuarto de 
primaria. 
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Pantallazos finales del primer nivel
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Para validar el software como herramien-
ta de fácil manejo para el grupo de niños de los 
grados primero a cuarto, de un colegio oficial 
de la ciudad de Bogotá, se realizó el pilotaje. Su 
propósito era establecer el nivel de aceptación, 
manejo, confianza, tiempo de ejecución y/o agra-
do por parte de 36 estudiantes distribuidos en tres 
grupos: El grupo de estudiantes de discapacidad 
intelectual (DI), el de problemas de aprendizaje 
(Paz) y el grupo de estudiantes que no había evi-
denciado ninguna dificultad (SD). Se debe enfati-
zar que la intención principal al realizar el pilotaje, 
fue mirar el grado de aceptación de lo que hasta 
el momento se había avanzado en el desarrollo del 
software; ello explica que no se manejen grupos 
equilibrados respecto al grado que cursan los 
estudiantes.

La selección de los grupos se realizó de 
manera aleatoria pero equilibrando los grupos en 
el número de estudiantes participantes, cada uno 
de 12 estudiantes. 

Respecto al tiempo utilizado por los tres 
grupos, en la Tabla 1, es posible observar que 
el tiempo promedio del menor tiempo utiliza-
do fue de (8) minutos, cincuenta y nueve (59) 
segundos; mientras que el tiempo promedio del 
mayor tiempo utilizado fue de veintinueve (29) 
minutos, treinta y seis (36) segundos. Este registro 
permite evidenciar que el grupo que se ubicó por 
encima del menor tiempo fue el de Problemas de 
Aprendizaje (Paz); mientras que el grupo de estu-
diantes que sin dificultad (SD) fue el que menor 
tiempo promedio utilizó. Con respecto al mayor 
tiempo, como era de preverse, fueron los estu-
diantes que presentan discapacidad (DI), quienes 
obtuvieron el mayor promedio de tiempo en la 
ejecución de las diferentes actividades que hasta 
el momento se han desarrollado.

Es importante indicar que el tiempo pro-
medio utilizado por los tres grupos fue de 15 
minutos, 25 segundos, que se aproxima al prome-
dio alcanzado por el grupo de (Paz).

Tabla 1. Cuadro comparativo del tiempo empleado de los niños y niñas que intervinieron en Pilotaje del 
segundo nivel del software

Componentes Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) Promedio general
Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos

Menor tiempo de ejecución 11 9 9 53 8 59 9 40
Mayor tiempo de ejecución 25 35 29 36 20 30 25 34
Promedios de grupo 16 23 14 24 14 29 15 25

En el desarrollo del software, era impor-
tante observar la actitud y/o conducta presentada 
por el grupo de estudiantes. De esta manera en la 
Tabla 2, se observa el consolidado de lo eviden-
ciado por los niños y las niñas durante el manejo 
del software. En el promedio, la mayoría de ellos 

mostró tranquilidad, felicidad y sorpresa; en pro-
medio, solo uno (1) muestra ansiedad, mientras 
que en ninguno se observó hostilidad, lo que 
indica que en el desarrollo de esta parte, las activi-
dades seleccionadas fueron bien aceptadas por los 
niños y las niñas.

Tabla 2. Actitud y/o conducta en el manejo del software

Actitud y/o Conducta Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) PromedioF F F
Tranquilidad 12 8 8 9
Inquietud 1 3 2
Felicidad 6 5 6 6
Sorpresa 5 4 3 4
Ansiedad 1 2 1 1
Hostilidad     
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En cuanto al grado de dificultad evidencia-
do por los tres grupos en el manejo de la herra-
mienta (Ver Figura 3), al examinar el promedio, 
cinco niños y niñas presentaron un nivel bajo de 
dificultad y sólo uno presentó un nivel alto, confir-
mando que se presentan escasos niveles de dificul-
tad en el manejo del instrumento. Así mismo, es 
posible observar que en los casos de los grupos de 
problemas de aprendizaje y sin dificultad, existen 
grados medios de dificultad para el manejo de la 
herramienta, mientras que el grupo que mejor la 
pudo manejar fue el grupo de discapacidad. Este 
análisis permitiría concluir que el software, hasta 
el momento, ha estado bien diseñado porque los 
niños no presentaron dificultad en la realización 
de los diferentes ejercicios.

Figura 3. Grado de dificultad de manejo
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Respecto a la comprensión de la ejecu-
ción del software por parte de los niños y niñas 
que intervinieron en este pilotaje, los resultados 
confirman lo dicho en el párrafo anterior, porque 
diez, es decir el 63% entendió la actividad que 
debía realizar, mientras que sólo el 6% presentó un 
nivel bajo en la comprensión de las instrucciones. 
El entender la actividad, se correlaciona con la 
gráfica de grado de dificultad, donde el grupo de 
discapacidad Intelectual presentó una alta com-
prensión en la instrucción dada, mientras que el 
grupo sin dificultad tuvo una comprensión alta 

y media a diferencia de los grupos de problemas 
de aprendizaje y discapacidad, que obtuvieron un 
porcentaje importante de baja comprensión a la 
instrucción (Ver Figura 4).

Figura 4. Comprensión de la instrucción
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Por último, este aspecto es especialmente 
importante porque uno de los principios que 
tiene el MACPA es que los aprendizajes sean com-
prendidos por los escolares. El comprender está 
relacionado directamente con el manejo de los 
conceptos. Es importante indicar que el MACPA 
se inicia con la asociación/relación que van rea-
lizando los niños, para llegar a la formación de 
palabras/conceptos. Al tener este dominio, los 
niños pueden acceder de manera más sencilla a la 
adquisición de conocimientos. 

Discusión

A través de este artículo se dio a conocer el avan-
ce que hasta el momento ha tenido el software 
educativo basado en el MACPA. La metodología 
seleccionada permite desarrollar las competencias 
en lectura y escritura a través de un desarrollo 
tecnológico. 

Una mediación tecnológica como la que se 
describió a través de este artículo, es una respuesta 
ante las diferentes dificultades que evidencian los 
estudiantes en los primeros grados escolares que 
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permean todas las estructuras académicas, políti-
cas y sociales de un país.

Hoy estamos asistiendo a un nuevo mode-
lo de comunicación escolar, donde la tecnología 
propone unos desafíos al sistema escolar, como 
los de interpelar, cuestionar y refundar. Lo cual 
ha generado una transformación cultural de las 
sociedades, de un lado la revitalización de las 
identidades y por otro, la revolución de las 
tecnicidades. 

Explorar alternativas que colaboren de 
manera importante en la adquisición, uso y desa-
rrollo de la lectura y la escritura en las poblaciones 
que han estado marginadas por presentar una 
dificultad, un problema de aprendizaje o tener un 
ritmo de aprendizaje diferente, reta a las comuni-
dades académicas a generar ayudas didácticas que 
se asocien con los desarrollos tecnológicos. Un 
software destinado a la enseñanza de la lectura y la 
escritura favorece el aprendizaje autónomo de los 
niños e incrementa las habilidades en estas áreas.

Desde este referente se ha expuesto lo que 
hasta el momento ha sido el avance de la media-
ción tecnológica de lectura y escritura basada en el 
MACPA. De esta manera, concretar a través de un 
software un método que ha venido mostrando sus 
bondades, es una apuesta responsable ante las difi-
cultades de aprendizaje que presentan los estudian-
tes de los primeros grados de la básica primaria. 

Los resultados en la validación de lo avan-
zado de la investigación, permitieron observar 
que existió un nivel de aceptación, manejo, con-
fianza, tiempo de ejecución y/o agrado frente al 
software, lo cual indica que lo avanzado hasta el 
momento ha logrado motivar a los estudiantes; 
sin embargo, no se exploró el avance en la adqui-
sición, uso y desarrollo de la lectura y la escritura, 
por ser un aspecto a abordar una vez se haya fina-
lizado el desarrollo tecnológico. 

Las bondades del método MACPA, tienen 
su fundamento en el componente afectivo como 
lazo principal desde el cual el niño se impulsa 
para lograr los objetivos de las actividades plan-
teadas, ya que en todo momento está expuesto a 
motivaciones que le invitan a continuar adelante 

con el trabajo a pesar de las dificultades que 
pueda encontrar y a valorar en todo momento 
sus desempeños, logrando además identificar sus 
fallas para corregirlas desde una mirada reflexiva 
y constructiva, que no solo le aportan elementos 
a su aprendizaje de la lectura y la escritura, sino 
también a su autoestima.

Durante el desarrollo del software, se ha 
involucrado a otros actores que definitivamen-
te influyen de forma principal en los procesos 
afectivos y de avance de los niños: los docentes 
y familiares, puesto que ellos, al compartir parte 
importante del diario vivir de los niños y niñas, 
necesitan saber de sus procesos de aprendizaje y 
de las dinámicas que hacen efectivos esos proce-
sos en resultados y tiempo.

Por último, concretar en una mediación 
tecnológica, un método que parte del afecto como 
desencadenante de los procesos de lectura y la 
escritura permite plantear varios interrogantes 
como ¿un desarrollo tecnológico que tradicio-
nalmente ha sido considerado como algo instru-
mental, favorece el desarrollo de estas dos áreas?, 
¿la sola mediación tecnológica es suficiente?, 
¿es necesario complementar la intervención con 
las cartillas? Estas y más preguntas podrán ser 
resueltas en la ejecución de la siguiente etapa de 
esta investigación.
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A partir de 1990 se generó, en la mayor parte 
de los países de América Latina, la preocupación por 
la temática de la calidad universitaria, por lo que 
se fueron creando organismos para su evaluación y 
acreditación. El libro tiene como finalidad presentar 
un conjunto de perspectivas de los procesos de eva-
luación universitaria en Argentina en contraste con 
los realizados en otros contextos latinoamericanos. 
El análisis se realiza bajo un enfoque histórico sin 
descuidar la mirada prospectiva hacia los nuevos 
desarrollos y tensiones de los actores y políticas de la 
evaluación institucional. 

La publicación reúne ensayos de varios inves-
tigadores sobre los cambios en los procesos de eva-
luación y acreditación universitaria, sus efectos y con-
secuencias. A lo largo de sus páginas, se debaten las 
dimensiones de estos procesos y se propone un debate 
que continúa abierto en la búsqueda de un equilibrio 
en un escenario siempre cambiante. La evaluación 
institucional es una actividad de investigación y aná-
lisis, destinada a verificar el nivel de logros que está 
alcanzando la institución, sus unidades o programas, 
de acuerdo con su razón de ser, y determinar además 
los elementos que están actuando en la indicación de 
menor o mayor capacidad de estos logros. Uno de los 
autores, Carlos Marquís, hace una revisión histórica 
sobre el recorrido del proceso de evaluación universi-
taria en Argentina. En su artículo plantea una serie de 
casos de análisis en universidades públicas y privadas 
sobre los efectos de los procesos de evaluación. Es 

de destacar el anexo sobre las consideraciones de los 
pares evaluadores sobre los procesos expuestos. 

Por otro lado, las tensiones, equilibrios e intereses 
de la evaluación son abordadas por Mónica Marquina 
que trata de dar un vistazo sistémico a partir de los 
actores involucrados. El apartado sobre la función de los 
pares presenta un debate actual sobre la percepción de 
los problemas reconocidos sobre el rol del evaluador y 
que Marquina insinúa: “… dentro del campo académico 
pareciera advertirse un conflicto entre evaluadores y 
evaluados vinculado a tensiones provenientes de la pro-
cedencia de un mismo campo disciplinar” (p. 83). Un 
complemento a este trabajo es el de Juan Carlos Pugliese, 
quien aborda el tema de la evaluación desde su instru-
mentalización como política de base.

También se exponen valiosos debates como: 
cultura de la calidad versus burocracia evaluativa de 
Ángela Corengia; las posiciones de los estudiantes 
universitarios en la política de acreditación de Lucía 
Trotta y Daniela Atairo; y pertinencia, calidad y eva-
luación de Martín Unzué, que brindan una mirada 
crítica sobre las concepciones de calidad en la edu-
cación superior, sus dimensiones, criterios e indica-
dores, sus enfoques metodológicos de evaluación y 
acreditación y las estrategias para su aseguramiento 
y mejoramiento permanente. Laura Martínez Porta y 
Ariel R. Toscano exponen la necesidad de la evalua-
ción de la investigación en las universidades así como, 
la urgencia de una política que incentive el desarrollo 
de proyectos interinstitucionales. En las conclusiones 
de los trabajos, se apunta a poner en perspectiva las 
interacciones de la evaluación universitaria y su rela-
ción con las políticas públicas y se hace hincapié en las 
situaciones que se perciben problemáticas o reclaman 
reformas, como por ejemplo la complejidad y buro-
cratización de los procedimientos. La crítica se vuelve 
particularmente atractiva debido a que se involucra 
el punto de vista de los directivos y estudiantes. La 
lectura de la obra es recomendable para introducir el 
análisis de los procesos de evaluación y acreditación 
universitaria en contextos regionales.
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Carrera de Educación Intercultural Bilingüe, 
Sede Quito

Conferencia: Saberes de la comunidad en 
el aula de clase: El viernes 10 de abril de 2015 se 
realizó la Conferencia “Saberes de la comunidad 
en el aula de clase” con la participación de la profe-
sora María Antonia Manresa, máster en Filosofía 
de la Educación por el Instituto de Educación de 
la Universidad de Londres y especialista en temas 
de educación intercultural bilingüe. La conferen-
cia versó sobre la manera cómo se integran los 
saberes de la comunidad en el contexto escolar, en 
base a una experiencia de observación realizada 
en la Amazonía. Se contó con la participación de 
los estudiantes de los tres centros de apoyo de la 
zona sur: Latacunga, Simiatug y Riobamba. La 
conferencista puso mucho énfasis en la necesidad 
de integrar la lengua materna en la planificación 
curricular con el objetivo de propiciar la valora-
ción de la misma.

Conferencia: Cambios identitarios de los 
jóvenes indígenas de Cotopaxi: estudio de caso en 
las comunidades de San Isidro y Maca Grande: El 
viernes 24 de julio de 2015 se realizó la Conferencia: 
“Cambios identitarios de los jóvenes indígenas de 
Cotopaxi: estudio de caso en las comunidades de 
San Isidro y Maca Grande” en el Auditorio P. José 
Carollo del Campus Sur. Los conferencistas fueron 
el Licenciado Duval Ricardo Muñoz Naranjo y la 
Licenciada Alba Rocío Simaluisa Chancusi, gra-
duados de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe. En la conferencia participaron los estu-
diantes de los centros de apoyo de la zona norte: 
Cayambe y Otavalo. Los conferencistas analizaron 
los cambios identitarios de los jóvenes de las comu-
nidades indígenas de San Isidro y Maca Grande de 
la provincia de Cotopaxi, tema que fue trabajado en 
su tesis de grado, con la dirección de la profesora 
María Fernanda Solórzano.
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Presentación del libro “Relatos de viajeros 
colombianos. Imaginarios, representación y terri-
torio 1850 – 1860”: El jueves 26 de noviembre de 
2015, se realizó la presentación del libro “Relatos de 
viajeros colombianos. Imaginarios, representación 
y territorio 1850 – 1860” de la docente Diana Ávila, 
en el auditorio Monseñor Cándido Rada, de la sede 
Quito. Se contó con la participación del Vicerrector 
de la Sede, José Juncosa, el Dr. Luis Álvarez, editor 
general de la UPS; Sebastián Granda, director de 
la Carrera de Educación Intercultural Bilingüe; 
Dr. Ariruma Kowi, director del Área de Letras 
y Estudios Culturales de la Universidad Andina 
Simón Bolívar (UASB); Dr. Alex Schlenker, docente 
del programa de Doctorado Estudios Culturales 
Latinoamericanos de la UASB, Azucena Bastidas, 
profesora de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe y Diana Ávila, profesora de la UPS y auto-
ra del libro. Cada uno realizó comentarios entorno 
a la importancia de la publicación del libro y su 
contribución metodológica, de igual manera se 
resaltó la publicación de investigaciones de este 
carácter como contribución a la academia y a las 
reflexiones que en ella se generan. 

Talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero: Como actividades adicionales al 
Plan de mejoras de graduados de la Carrera de 
Educación Intercultural Bilingüe, se programaron 
varios talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero. El primer taller se organizó en el 
Centro de Apoyo Cayambe durante los días 4 y 
5 de agosto de 2015, y participaron graduados y 
egresados de la zona norte (Otavalo y Cayambe). 
El segundo taller se realizó en el Centro de Apoyo 
Latacunga el sábado 19 de septiembre de 2015, y 
participaron graduados de la zona sur (Riobamba 
y Latacunga). Adicionalmente, se extendió el taller 
a estudiantes de la materia de Metodología IV del 
Centro de Apoyo Cayambe, el mismo que se 
realizó durante la segunda semana de octubre de 
2015. Los talleres tuvieron como finalidad poner 
a disposición de los graduados y estudiantes, una 
herramienta útil que les permita gestionar fuentes 
bibliográficas de tipo académico, organizar las 
referencias a partir de carpetas y citar las fuentes 
en un formato determinado (APA, Chicago, etc.). 
Los talleres tuvieron una buena acogida y fueron 
animados por el profesor Luis Peña.
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Carrera de Pedagogía, Sede Cuenca

Curso de formación docente: El 31 de 
julio concluyó el curso de capacitación sobre 
“Currículo y Metodologías para el mejoramien-
to Pedagógico” organizado por la Carrera de 
Pedagogía. El evento tuvo una duración de 40 
horas y contó con la participación de 81 docentes, 
de la misma Universidad Politécnica Salesiana 
y de otras veinte y cinco instituciones educa-
tivas de los niveles inicial y educación general 
básica de la zona 6. Los temas versaron sobre: 
Planificación Curricular, Adaptaciones curricu-
lares, La Era Digital, Pedagogías Emergentes, 
Didáctica y Metodologías Activas.

Foro “La inclusión educativa desde la inter-
culturalidad”: El 5 de Agosto se realiza el Foro de 
Inclusión educativa desde la interculturalidad, con 
la participación del Mgtr. Belisario Chimborazo, 
Alcalde del Cantón Cañar, Mgtr. Pedro Solano, 
presidente de la Comunidad del Quilloac, Mgtr. 
Andrés Quindi Rector del Instituto Intercultural y 
Bilingüe del Quilloac, P. Juanito Arias, docente de 
la Sede Cuenca y Mgtr. Aurora Iza, docente de la 
Carrera de Educación Intercultural Bilingüe de la 

sede Quito. Se definió a la interculturalidad como 
un proceso de consolidación de la identidad cultu-
ral que permite conllevar a un dialogo horizontal 
y en igualdad de condiciones de los miembros de 
las diferentes culturas para propiciar una sociedad 
intercultural y una unidad en la diversidad. Se 
expuso la necesidad de ser visibilizados como pue-
blos y nacionalidades, no como personas inferiores 
sino en igualdad de condiciones, por lo que se hizo 
un llamado para que los mestizos también com-
prendan y aprendan lo que es la cultura indígena, 
estudien el idioma, como camino a la intercultura-
lidad entre los pueblos.

Conversatorio: La Carrera de Pedagogía 
conjuntamente con el grupo ASU académi-
co intercultural, el 11 de noviembre realizaron 
el conversatorio sobre “La importancia de la 
Interculturalidad en la Comunidad Universitaria 
de la UPS”. Participaron como expositores el Dr. 
Juan Cordero Iñiguez, actual director del Museo 
de Culturas Aborígenes, el Lcdo. José Acero uno de 
los primeros profesionales indígenas del Quilloac, 
graduado en el Proyecto Académico Cotopaxi de la 
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UPS, y la Mgtr. Diana Ávila la docente de la Carrera 
de Educación Intercultural Bilingüe, sede Quito. 
La temática se centró en la necesidad de fortalecer 
políticas de acción que favorezcan la inclusión 
educativa de grupos minoritarios o históricamente 
excluidos, como por ejemplo, los estudiantes de 
diferentes comunidades kichwas de la provincia 
del Cañar. Su sola presencia en la UPS no significa 
inclusión, hace falta una relación de convivencia 
intercultural que involucre a toda la comunidad 
universitaria.

Carrera de Pedagogía, Sede Quito 

Presentación del libro “Reflexiones sobre 
la formación y el trabajo docente en Ecuador 
y América Latina”: Las docentes de la Carrera 
de Pedagogía María Elena Ortiz y María Sol 
Villagómez participaron como coautoras del libro 
“Reflexiones sobre la formación y el trabajo docen-
te en Ecuador y América Latina”, con los siguientes 
artículos: “El compromiso político en la formación 
docente. Aportes para repensar el currículo de for-
mación inicial” y “Alternativas pedagógicas y edu-
cación intercultural. Una lectura desde los aportes 
de los estudios descolonizadores”, respectivamente. 
El libro se presentó el jueves 8 de octubre de 2015 
en el Auditorio Monseñor Cándido Rada de la 
UPS. Las estudiantes de Quinto Nivel, mención 
Parvularia asistieron a este evento.

Cursos: Habilidades Directivas de 
Gestión de Centros Educativo y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo 
de Educación Inicial y Básica: Dentro del 
Programa de Formación Continua y Seguimiento 
a Graduados de la Carrera de Pedagogía se reali-
zaron los cursos: Habilidades Directivas de Gestión 
de Centros Educativos, desarrollado por el docente 
Jesús Loachamín, que se llevó a cabo desde el 16 

de julio al 6 de agosto de 2015 y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo de 
Educación Inicial y Básica, que fue dirigido por la 
docente María Elena Ortiz y realizado del 5 al 26 
de noviembre. Los cursos fueron destinados a los 
graduados de la Carrera y docentes en General, 
con una duración de 40 horas cada uno. 

Participación en la VII Conferencia 
Latinoamericana y Caribeña de Ciencias 
Sociales organizada por CLACSO: René 
Unda y Daniel Llanos, docentes de la Carrera 
de Pedagogía, participaron como investigadores 
invitados a la VII Conferencia Latinoamericana 
y Caribeña de Ciencias Sociales de CLACSO, 
realizada del 9 al 13 de noviembre en Medellín-
Colombia. Las ponencias fueron “Juventudes, 
infancias: participación, políticas públicas y 
Estado”, “Desigualdades sociales y enfoque gene-
racional” y “Violencias en el contexto escolar de 
infancia indígena”, respectivamente. 

Participación en el Encuentro Regional 
“Los Mundos Cambiantes”: Las docentes de 
la Carrera de Pedagogía Ana María Narváez y 
Viviana Maldonado, compartieron la experiencia 
de la aplicación la metodología de prevención 
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llamada “Ruta participativa -de salto en salto a la 
violencia le ponemos alto”, en el Encuentro regio-
nal “Los Mundos Cambiantes” realizado en Lima, 
entre el 6 y 7 de octubre de 2015 y que fue orga-
nizado por la Agencia de Cooperación Alemana. 
Esta metodología forma parte de los proyectos de 
las prácticas pre-profesionales de los estudiantes 
de Octavo Nivel de Pedagogía y Parvularia. 

Participación en el Seminario de 
Investigación en la Línea Educación, cultu-
ra y movimientos sociales: La profesora María 
Sol Villagómez participó como ponente en el 
Seminario de Investigación en la Línea Educación, 
cultura y movimientos sociales con el tema 
“Interculturalidad y Formación docente”. Esta 
actividad se llevó a cabo el 4 de noviembre de 
2015 en el programa de Posgrados de la Facultad 
de Educación de la Universidad Federal de Minas 
Gerais en Belo Horizonte-Brasil. 

Participación en la Sexta Conferencia 
Continental de la IUS de América: Daniel Llanos 
y María Sol Villagómez asistieron a la Sexta 
Conferencia Continental de la IUS de América, 
realizada en El Salvador, entre el 28 de septiembre 
y 1 de octubre de 2015. Los docentes participaron 
en el eje de aprendizajes y calidad e investigación.

Participación en el XXX Congreso 
Latinoamericano de Sociología-ALAS: La 
docente Verónica Di Caudo contribuyó en 
el debate del Grupo de Trabajo: Universidad 
Latinoamericana. Interpelaciones y Desafíos con 
la exposición “Estudiantes interculturales en la 

universidad ecuatoriana. Entre políticas públicas, 
becas, cupos e inclusiones”, dentro de la XXX 
Congreso Latinoamericano de Sociología-ALAS. 
Pueblos en movimiento: un nuevo diálogo en las 
Ciencias Sociales, que fue realizado en Costa Rica 
entre el 29 de noviembre y el 4 de diciembre.

Participación en el II Encuentro de 
Formación Artística y Buenas Prácticas: Verónica 
Di Caudo, docente de la Carrera, participó en el 
II Encuentro de Formación Artística y Buenas 
Prácticas organizado por la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (OEI), Arteeducarte 
y Fundación Tinkuy, que fue realizado en la 
Universidad Andina Simón Bolívar- Quito, del 1 
al 3 de Octubre 2015. Además, la docente formó 
parte de la mesa de diálogo: “La formación del 
profesorado desde un enfoque interdisciplinario”. 

Participación en el “Encuentro de 
Socialización de Buenas Prácticas de Inclusión 
y TIC”: Miriam Gallegos, docente de la Carrera, 
fue invitada como miembro del Comité Evaluador 
de las Buenas Prácticas y como ponente en el con-
versatorio “Sexualidad y Discapacidad” dentro del 
Encuentro de Socialización de Buenas Prácticas 
de Inclusión y Tic”, realizado en Bogotá desde el 
9 al 12 de Noviembre de 2015. El encuentro tuvo 
como objetivo socializar experiencias de buenas 
prácticas docentes de TIC e Inclusión, desarro-
lladas por los centros educativos de Educación 
Regular y Educación Especial de Fe y Alegría en 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Panamá y Venezuela

Presentación obras de teatro: Las estu-
diantes de Séptimo Nivel, mención Parvularia, 
modalidad presencial presentaron las adaptacio-
nes libres de los cuentos La flautista de Hamelín y 
El traje de la Emperatriz, como parte de las clases 
de la asignatura el Teatro y su aplicación pedagó-
gica. Asistieron a la presentación los alumnos de 
la Escuela “Heredia Bustamante” quienes disfruta-
ron de las obras de teatro. 

Participación estudiantil: Como parte de los 
contenidos de la materia de Pedagogía General, las 
alumnas de primer nivel asistieron a la conferencia 
de “Pedagogía Waldorf, educación sanadora”, reali-
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zada en el Auditorio 2000 de la Escuela Politécnica 
del Ejército (ESPE), el 26 de noviembre, de 9H00 a 
12H00. Las estudiantes pudieron conocer los resul-
tados de esta Pedagogía que ha sido aplicada en la 
escuela “Nina Pacha”, mediante la propuesta de un 
aprendizaje libre a través de experiencias con el 
entorno, el medio ambiente y el cuidado de la salud 
y alimentación personal. 

Taller “Proceso de Formación en Juegos 
Cooperativos, un aporte a la educación para 
la paz” y foro “Educación para la Paz”: En 
colaboración con El Servicio de Paz y Justicia 
del Ecuador (SERPAJ) se realizaron los talleres: 
“Proceso de Formación en Juegos Cooperativos, 
un aporte a la educación para la paz”. Este even-
to, al cual asistieron todos los estudiantes de la 
Carrera y grupos de docentes invitados, se realizó 
entre el 2 al 18 de julio de 2015. Además se desa-
rrolló el Foro titulado “Educación para la Paz” 
que contó con la participación de: Ángela Tello, 
Directora de SERPAJ; Carolina Taipe, graduada de 

la Carrera de Pedagogía y Emilio Arranz, quienes 
desde distintos ámbitos aportaron en la compren-
sión de la importancia del juego en la promoción 
de una cultura de paz; el moderador del foro fue 
Emilio Arranz, pedagogo español. Estos espacios 
educativos estuvieron a cargo de Emilio Arranz 
Beltrán, experto español, quien destacó el valor 
del juego como medio para propiciar desde los 
primeros años conductas prosociales que ayudan 
a la construcción de entornos armoniosos para el 
entendimiento entre pares. 

Grupo de Investigación  
de Educación Inclusiva (GEI) 

Participación en el VII Encuentro de Red 
Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe 
sobre Discapacidad y DD.HH y IV Encuentro 
Nacional de Redes de Educación Superior 
Inclusiva en la Universidad de Playa Ancha en 
Valparaíso (Chile): Del 11 al 13 de noviembre 
de 2015 la PhD. Miriam Gallego Condoy parti-
cipó en VII Encuentro de Red Interuniversitaria 
Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad 
y DD.HH y IV Encuentro Nacional de Redes de 
Educación Superior Inclusiva en la Universidad de 
Playa Ancha en Valparaíso (Chile) con la ponen-
cia: “Análisis de los procesos académicos adminis-
trativos y personales que influyen en la inclusión 
de estudiantes con discapacidad en la universi-
dad: caso Universidad Politécnica Salesiana del 

Ecuador periodo 2014”. Los principales resultados 
que arroja la investigación evidencian que los 
estudiantes no cuentan con los apoyos académicos 
ni administrativos suficientes para su aprendizaje, 
su convivencia en la comunidad educativa y egre-
samiento; los vicerrectores, docentes y personal 
administrativo tienen muy buena disposición a 
apoyar a los estudiantes con discapacidad, sin 
embargo, no saben cómo hacerlo, puesto que, la 
universidad, no ha definido protocolos de actua-
ción tanto administrativos como académicos para 
garantizar el acceso al aprendizaje y la participa-
ción de los estudiantes; los padres de familia no 
son incluidos en los procesos académicos y comu-
nicativos de la Universidad y, solicitan contar con 
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un procedimiento que permita a la familia mante-
ner comunicación permanente con la universidad.

Participación en el XII Congreso 
Iberoamericano de Informática Educativa y 
Discapacidades: Del 16 al 19 de noviembre de 
2015 el Ing. Alberto Duchi, Miriam Gallegos 
Navas y Miriam Gallego Condoy participan en 
el XII Congreso Iberoamericano de Informática 
Educativa y Discapacidades, en la Universidad 
Politécnica Nacional del Ecuador, en donde se 
dieron a conocer los trabajos científicos y dife-
rentes matices de la investigación y, el apoyo de 
las TIC en los sistemas educativos. El grupo par-
ticipó con la presentación de un poster, tema “La 
inclusión de los estudiantes con discapacidad en 
la Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador”. 
El poster da a conocer las barreras que influyen 
en el acceso, aprendizaje y participación de los 
estudiantes con discapacidad de la Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador.
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Novedades bibliográficas
Educación, pueblos indígenas e intercultura-
lidad en América Latina

Regina Cortina y Katy de la Garza (Compiladoras)

•	 ISBN: 9789942093059
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

A partir de los años 90, las demandas de los pueblos indígenas por tener 
acceso a educación pertinente, intercultural y de calidad comienzan a cristalizar-
se en la mayoría de los países latinoamericanos al establecerse e implementarse 
políticas de Educación Intercultural Bilingüe (EIB). Estas políticas tienen como 
objetivo promocionar el acceso educativo a la niñez indígena que ha sido histó-
ricamente excluida y discriminada en la educación pública. Además, muestran 
el compromiso inicial de los Estados con las comunidades indígenas por querer 
proporcionar una escuela que apoya el desarrollo de sus lenguas, culturas y cono-
cimientos. Estas políticas surgen en respuesta a cambios en los artículos constitu-
cionales, que declaran a los países latinoamericanos pluriculturales y pluriétnicos, 
como también a esfuerzos de organizaciones internacionales como UNESCO que 
han apoyado esta agenda educacional de los países en la región.

Educación bilingüe y políticas de revitalización 
de lenguas indígenas
Luz María Lepe / Nicanor Rebolledo (coordinadores)

•	 ISBN: 9789942091789
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Los estudios de la última década sobre el uso y revitalización de las 
lenguas amerindias han contribuido a la innovación en la enseñanza de las 
lenguas indígenas y al desarrollo de propuestas de revitalización lingüística. Los 
tradicionales enfoques prescriptivos de las doctrinas gramaticales materializadas 
en compendios normativos han sido sometidos a un proceso amplio de crítica, 
revisión y reformulación.

Este libro compendia análisis desde diversos ángulos disciplinarios sobre 
los paradigmas de la educación intercultural bilingüe y multilingüe, relacionados 
con experiencias prácticas de innovación pedagógica, de revitalización lingüística, 
de elaboración y estudio de alfabetos, así como aproximaciones etnográficas sobre 
estrategias comunitarias de desarrollo del bilingüismo ñhahñu-español y mante-
nimiento de la lengua materna indígena.
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Reflexiones sobre la formación y el trabajo 
docente en Ecuador y América Latina
María Elena Ortiz / Carlos Crespo Burgos / Edgar Isch López / Eduardo 
Fabara 

•	 ISBN: 9879978102251
•	 Editorial: Abya-Yala /UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Este libro es el resultado de la riqueza de los debates y reflexiones en 
torno a la cuestión docente en el contexto actual del país. Aborda temas tales 
como las políticas para la profesión docente, los desafíos de la formación y pro-
fesionalización en el sistema educativo frente a las nuevas exigencias económicas 
y sociales del país y la región, pasando por los cambios más recientes que marcan 
los nuevos enfoques sobre los sujetos que enseñan y los sujetos que aprenden, 
la diversidad cultural y el reconocimiento de los modos de ser y de vivir de los 
pueblos indígenas, cuyos principios, son parte de la Constitución y que se lo 
denomina como “buen vivir”, expresando de esta forma la preocupación con la 
naturaleza como patrimonio y los procesos de descolonización. Estas son cuestio-
nes que exigen nuevas perspectivas político-pedagógicas que, una vez más, colo-
can a los docentes en el centro de las políticas educativas. La publicación de este 
libro sin duda contribuirá al crecimiento de esta apuesta que hace más de quince 
años viene estimulando el debate crítico y la producción sobre el trabajo docente 
en el contexto latinoamericano. Es con gran entusiasmo que acogemos esta publi-
cación en el ámbito de Red Estrado y que sugerimos su lectura como una fuente 
importante y de referencia para los estudiantes y la investigación futura.

Pueblos indígenas y educación

Matthias Abram / Ruth Moya / Luis Enrique López 

•	 ISBN: 9789942091710
•	 Editorial: Abya-Yala / UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

La formación superior indígena cobra, cada día, mayor importancia en 
América Latina. Confluyen para ello diversos factores: desde las demandas de los 
propios pueblos indígenas hasta la consolidación de políticas públicas que favo-
recen, con distintas ópticas, la incorporación y participación efectiva de pueblos 
indígenas y afrodescendientes en los sistemas de educación superior de la región.

Si bien los avances ocurridos en este terreno marcan pautas para la 
democratización e inclusión educativas de pueblos originarios y comunidades 
afrodescendientes, todavía deben despejarse en la región el cómo responder a los 
retos de asumir la diversidad sociohistórica, lingüística y cultural latinoamericana 
para responder al imperativo de una educación respetuosa de la interculturalidad, 
de los derechos individuales y colectivos y de una nueva comprensión de los dere-
chos de la naturaleza.

La pregunta esencial que atraviesa todas las reflexiones es el de la dimen-
sión ontológica y ética de la educación.
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Alteridad. Revista de Educación 
http://alteridad.ups.edu.ec/ 
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Normas para autores1

Alteridad. Revista de Educación, es una revis-
ta académica de la Universidad Politécnica Salesiana. 
Se edita desde el 2005 con una periodicidad semes-
tral, durante los meses de junio y diciembre.

Su objetivo es contribuir, desde el contex-
to iberoamericano, a la socialización y debate 
de la producción académica en el ámbito de 
la Educación, en las siguientes líneas: Filosofía 
de la Educación, Currículo y Culturas, Políticas 
Educativas y Formación Docente, Evaluación 
Educativa, Educación y Tecnologías, Educación 
Especial y Educación Inclusiva. La revista está 
dirigida a estudiantes, docentes, investigadores y 
otras personas involucradas en el hecho educativo.

Es una publicación arbitrada que utili-
za el sistema de revisión externa por expertos 
(peer-review). Se edita en versión impresa (ISSN: 
1390-325X) y electrónica (e-ISSN: 1390-8642). 
Los artículos están disponibles en el Sitio Web 
de la revista (http://revistas.ups.edu.ec/index.php/
alteridad).

Tipos de artículos
1. Alteridad publica resultados de investigación, 

estudios, experiencias y reseñas bibliográficas 
sobre los diversos ámbitos de la educación, 
escritos en español.

•	 Investigaciones: investigación empírica ori-
ginal relacionada con la educación, usan-
do enfoques cualitativos, cuantitativos o 

1 Adaptado de la normativa de la Revista Científica Iberoamericana 
de Comunicación y Educación (Comunicar) http://www.revista-
comunicar.com/, elaborado por Jaime Padilla y revisado por los 
Consejos Editoriales de Alteridad (4 de junio de 2015).

mixtos. Entre 4.500/6.000 palabras de texto 
(incluyendo referencias).

•	 Informes, Estudios, Propuestas y Experiencias. 
Entre 3.500/5.000 palabras de texto (inclu-
yendo referencias).

•	 Reseñas: Textos descriptivos y críticos sobre 
una publicación novedosa y de calidad del 
área de Educación, editada como máximo 
dos años antes a la edición de la revista. La 
extensión de texto será de 600/630 palabras. 
El autor ha de remitir directamente, o a tra-
vés de la editorial pertinente, un ejemplar 
original del texto a reseñar para su escaneo, 
que quedará posteriormente en depósito.

Componentes de los escritos
2. La estructura de los artículos presentados 

contendrán al menos los siguientes aparta-
dos: encabezamiento, cuerpo del trabajo y 
referencias bibliográficas.

3. El encabezamiento debe incluir la siguiente 
información:
a) El título del artículo en español e inglés: 

conciso e informativo (máximo 80 carac-
teres);

b) Un resumen en español e inglés: cada 
versión debe estar en un solo párrafo 
(220/230 palabras), donde se describirá 
el motivo y el objetivo de la investi-
gación, la metodología empleada, los 
resultados más destacados y las princi-
pales conclusiones. Ha de estar escrito de 
manera impersonal: “el presente trabajo 
analiza…”.

c) Palabras claves en español e inglés (5/8 
descriptores). Con este fin se utilizará 
el Vocabulario Controlado del IRESIE 
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(disponible en: http://www.iisue.unam.
mx/iresie/vocabulario_controlado.php), 
o el Tesauro de la UNESCO (Consulte en: 
http://databases.unesco.org/thessp/).

4. El cuerpo del trabajo debe considerar la 
siguiente información:
a) Introducción: Debe incluir los funda-

mentos y el propósito del estudio, uti-
lizando citas bibliográficas, así como la 
revisión de la literatura más significativa 
del tema a nivel nacional e internacional.

b) Fundamentación teórica y metodológica: 
Se presentará una pertinente fundamen-
tación teórica y se expondrá con claridad 
la estrategia metodológica instrumenta-
da (elección de sujetos, procedimientos 
metodológicos cuantitativos o cualita-
tivos seguidos en el estudio e instru-
mentos) cuidando su coherencia con los 
fundamentos.

c) Análisis y resultados: Se procurará resal-
tar las observaciones más importantes, 
describiéndose, sin hacer juicios de valor, 
las observaciones efectuadas con el mate-
rial y métodos empleados. Aparecerán en 
una secuencia lógica del texto, las tablas 
o figuras imprescindibles, evitando la 
redundancia y reiteración.

d) Discusión y conclusiones: Resumirá los 
hallazgos, relacionando las propias obser-
vaciones con otros estudios de interés, 
señalando aportaciones y limitaciones, 
sin reiterar datos ya comentados en otros 
apartados. Se debe mencionar las infe-
rencias de los hallazgos y sus limitacio-
nes, incluyendo las deducciones para una 
investigación futura, así como enlazar las 
conclusiones con los objetivos de estudio, 
evitando afirmaciones gratuitas y conclu-
siones no apoyadas completamente por 
los datos del trabajo.

5. La Bibliografía referencial debe incluir todas y 
únicamente las publicaciones referidas en el 
texto. Su número ha de ser suficiente y nece-
sario, y se presentarán alfabéticamente por el 

apellido primero del autor (agregando el segun-
do solo en caso de que el primero sea de uso 
muy común). Las citas bibliográficas deberán 
extraerse de los documentos originales.

6. Apoyos y agradecimientos: El Council Science 
Editors recomienda a los autores especificar la 
fuente de financiación de la investigación.

Normas de estilo
7. Los trabajos deben venir en formato Word para 

PC, se presentarán con letra Times New Roman 
de 12 puntos, con interlineado simple, justifi-
cados completos y sin espacio entre párrafos. 
Solo se separarán con un retorno los grandes 
bloques (autor, títulos, resúmenes, descriptores, 
créditos y apartados).

8. Los cuadros, gráficos, tablas, mapas, figuras, 
fotografías, etc. deberán incluirse en el cuer-
po del documento con una resolución de 300 
dpi. Los pies de tabla se colocan en la parte 
superior de las mismas centradas y los pies de 
gráficos/figuras en la parte inferior.

9. Para la redacción de los trabajos (citas dentro 
del texto, referencias, formato de tablas, etc.) 
los autores deberán apegarse a las pautas del 
Manual de Estilo de la American Psychology 
Association (APA – 6º edición). Consulte: 
http://www.apastyle.org/. Existen presenta-
ciones resumidas en español, como por ejem-
plo, http://www.slideshare.net/nilda.figue-
roa/estilo-de-publicaciones-apa-referencias.

Proceso editorial

10. El documento recibido por el editor respon-
sable pasa por dos procesos de selección:
a) El primero se lleva a cabo en el Consejo 

Editorial, quien determinará la pertinen-
cia y solvencia científica del manuscrito.

b) El segundo proceso lo realiza el Equipo 
de Revisores Científicos, según el sistema 
de revisión por pares (doble ciego). En el 
caso de resultados discrepantes se remi-
tirán a un tercer dictamen, el cual será 
definitivo.
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11. Desde la Secretaría del Consejo Editorial se 
notificará a los autores la decisión de los eva-
luadores en cuanto a la aceptación, solicitud 
de revisión o rechazo del artículo.

12. Si el artículo es aceptado para la publicación, 
los editores combinarán los comentarios de 
los revisores con sus propias observaciones 
editoriales y regresarán el manuscrito al autor 
principal para su revisión final. El autor debe 
entonces realizar las correcciones y cambios 
necesarios. Usualmente el tiempo dado para 
los cambios no será mayor a dos semanas.

13. La coordinación editorial de la revista se 
reserva el derecho de hacer corrección de 
estilo y cambios editoriales que considere 
necesarios para mejorar el trabajo.

14. Una vez diagramado el texto, se enviará una 
prueba de composición del artículo para 
corregir errores y su aprobación. En este 
punto no será posible hacer cambios en el 
manuscrito, sino solamente corregir errores. 
El autor debe retornar la prueba de impresión 
a los editores máximo una semana después de 
haberla recibido.

15. Si un artículo es publicado en Alteridad, el 
primer autor recibirá por correo postal dos 
ejemplares de la revista en la que ha sido 
publicado su trabajo.

Compromisos y 
responsabilidades éticas
16. Cada autor/es presentará una declaración res-

ponsable de autoría y originalidad, así como 
sus responsabilidades éticas contraídas.
a) Originalidad: Los trabajos deben ser ori-

ginales y no deben estar siendo evalua-
dos simultáneamente en otra publicación, 
siendo responsabilidad de los autores el 
cumplimiento de esta norma. Las opinio-
nes expresadas en los artículos publicados 
son responsabilidad del autor/es.

b) Autoría: En la lista de autores firmantes 
deben figurar únicamente aquellas perso-
nas que han contribuido intelectualmente 
al desarrollo del trabajo. Haber colabora-

do en la recolección de datos no es, por 
sí mismo, criterio suficiente de autoría. 
“Alteridad” declina cualquier responsabi-
lidad sobre posibles conflictos derivados 
de la autoría de los trabajos que se publi-
quen.

c) Transmisión de los derechos de autor: 
se incluirá en la carta de presentación la 
cesión de derechos del trabajo para su 
publicación en “Alteridad”.

17.  Las obras que se publican en esta revista 
están sujetas a los siguientes términos:
a) El Servicio de Publicaciones de la 

Universidad Politécnica Salesiana (la 
Editorial) conserva los derechos patri-
moniales (copyright - © Universidad 
Politécnica Salesiana, Ecuador) de las 
obras publicadas, y favorece y permite la 
reutilización de las mismas bajo la licen-
cia de uso indicada en el literal b.

b) Alteridad se publica en versión escrita y 
electrónica bajo una licencia http://crea-
tivecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/
ec/. Se pueden copiar, usar, difundir, 
transmitir y exponer públicamente, siem-
pre que: i) se cite la autoría y la fuente ori-
ginal de su publicación (revista, editorial y 
URL de la obra); ii) no se usen para fines 
comerciales; iii) se mencione la existencia 
y especificaciones de esta licencia de uso.

18. Los autores se comprometen a participar en 
la difusión de su manuscrito una vez publi-
cado, así como toda la revista mediante todos 
los medios a su alcance y en su contexto 
(comunidad universitaria, investigadores).

Presentación
19. Deben remitirse simultáneamente: la carta de 

presentación, la portada y el manuscrito.
a) Carta de Presentación: contiene la decla-

ración responsable de autoría y origi-
nalidad, y las responsabilidades éticas 
contraídas, así como, opcionalmente la 
justificación de la elección de la revista, 
aportaciones al trabajo.
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b) Portada: Hoja de identificación del tra-
bajo, con todos sus datos que sirven de 
presentación del manuscrito.

c) Manuscrito: escrito original, conforme a 
las “Normas para autores”. En este docu-
mento no puede ir ninguna referencia al 

autor/res, dado que este fichero es el que 
se envía a la evaluación ciega por expertos.

20.  Para enviar sus manuscritos deben registrarse 
previamente en el siguiente Sitio Web: http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad/user/
register. Para cualquier inquietud, comuni-
carse al e-mail: alteridad@ups.edu.ec.
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Nacido en Quito, es un artista joven que trabaja el minimalismo, especializado en el desarrollo 
de retratos, paisajes bodegones, en los que sigue puliendo y perfeccionando la técnica de 
óleo. Siente la necesidad de evidenciar la presencia del ser humano en sus obras y de sinte-
tizar los objetos relacionados particularmente con la naturaleza, reflejando y provocando di-
versas emociones en el espectador: paz, asombro, contemplación. De esta manera, se está 
convirtiendo en un artista de estilo inconfundible sobre todo por sus paisajes.



Editorial

La evaluación educativa ha recorrido ya un 
largo camino conformando distintas tradiciones, 
principalmente la anglosajona, francófona y más 
tardíamente la latinoamericana. En general se 
podría decir que, de ser una actividad que surge 
como una práctica social empírica, pasando por el 
pragmatismo hasta llegar a la profesionalización, 
nos revela transiciones que evidencian un interés 
epistemológico para otorgarle confiabilidad y 
validez a la evaluación de procesos y resultados, 
así como a la información que se genera para apo-
yar la toma de decisiones. En ese discurrir fue y 
sigue siendo determinante el debate en torno a la 
racionalidad que subyace, a fin de conformar un 
corpus como campo de conocimiento específico 
y necesario, que contribuye a mejorar la calidad 
de la educación en distintas latitudes y niveles 
de los sistemas educativos. Gradualmente se han 
ido desarrollando tipologías, enriqueciendo sus 
concepciones, modelos, metodologías y prácticas 
al cobrar mayor conciencia de la complejidad de 
los procesos y de su importancia al confrontar 
los límites y alcances de una racionalidad técnica 
frente a una racionalidad crítica que se va impo-
niendo cada vez más, en tanto que le confiere un 
papel protagónico a los distintos actores sociales 
que están directamente involucrados en acciones 
de evaluación. Este hecho también ha sido reco-
nocido en los principales planteamientos de polí-
tica educativa nacional e internacional, en los que 
se enfatiza que a través de la evaluación se debe 
dar garantía pública de la calidad de la educación. 
De ahí el interés por reflexionar a través de los 
diversos artículos sobre los principales plantea-
mientos generados en torno a las concepciones y 
prácticas de evaluación educativa en sus diversos 
ámbitos: institucional, docente, de los aprendiza-
jes y directrices en materia de política educativa. 

En el primer artículo del tema central “La 
Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario”, Arroyo y Antolínez presen-
tan los avances de una investigación en la que ana-
lizan la posibilidad de aplicar la lógica difusa como 
un método alternativo en la evaluación de cons-

tructos educativos, específicamente en el contexto 
universitario. El propósito es la creación de un sis-
tema difuso para la valoración del componente acti-
tudinal de estudiantes de la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas”, del Estado Barinas en 
Venezuela. Los autores reconocen que la definición 
de actitudes y valores, por su propia naturaleza con-
tienen una carga subjetiva de los entes evaluadores, 
así como muchos otros conceptos que son de difícil 
valoración en tanto que dependen de la interpreta-
ción humana, lo que agrega ambigüedad o impre-
cisión. Destacan que éste no es el único problema 
que se presenta al evaluar constructos educativos, 
sino también el hecho de que se deben tomar deci-
siones sobre los tópicos de los que se posee poca 
información, y de instrumentos de evaluación cuya 
precisión es insuficiente. A lo largo del estudio con-
trastan las ventajas y desventajas de la lógica difusa 
y la lógica clásica y justifican la utilización de la 
primera como método empleado. Utilizan el para-
digma mixto y un proceso hermenéutico colectivo 
a través del cual proponen los constructos a evaluar. 
Los resultados que presentan corresponden a la fase 
cuantitativa y cualitativa.

En el siguiente artículo “Metaevaluación 
del proceso de evaluación global institucional del 
Ecuador con el Modelo V”, Peña Seminario pre-
senta los resultados de una investigación con el 
objetivo de evaluar el Modelo “V”, utilizado para 
procesos de evaluación global de instituciones de 
educación superior en Ecuador, el cual permite 
contrastar el cumplimiento de las normas de cali-
dad establecidos en la Ley Orgánica de Educación 
Superior. A lo largo del artículo se presentan los 
fundamentos del Modelo de evaluación ya referido. 
La autora destaca que ante los hallazgos obtenidos 
en la investigación, surge por la necesidad de incor-
porar indicadores para evaluar el cumplimiento de 
artículos establecidos en dicha ley y estructurar un 
plan de mejora al Modelo “V” de evaluación institu-
cional, el cual contempla cinco ámbitos: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización e 
infraestructura; además de los criterios categóricos 
de coherencia, congruencia y consistencia.
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Los artículos publicados en la sección 
Contribuciones especiales tratan temas relevantes 
para la educación en la actualidad: la inclusión 
socioeducativa, la educación intercultural bilin-
güe, la formación docente y la mediación tecnoló-
gica como herramienta de aprendizaje.

En el artículo “Inclusión socioeducativa, pers-
pectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana 
del Ecuador y Universidad de Sevilla de España” de 
Jara, Melero y Guichot, sostienen que, si bien en los 
últimos años se han impulsado programas e iniciati-
vas orientados a suscitar un modelo de Universidad 
más inclusiva, lo cual ha provocado transformacio-
nes en la normativa, el ingreso, la infraestructura y 
en la formación docente; siguen pendientes nuevos 
desafíos vinculados, sobre todo, a la participación 
de personas con discapacidad. Considerando que 
la inclusión no es integración, sino que ésta es el 
camino para la inclusión, siguen pendientes una 
revisión curricular y metodológica, una mayor sen-
sibilización de toda la comunidad universitaria, la 
investigación, la colaboración y participación de las 
Instituciones universitarias en redes internaciones 
que apoyan a la inclusión, entre otros. 

Bastidas, en su artículo “Educación Intercul-
tural Bilingüe en el Ecuador: un estudio de la deman-
da social”, argumenta que si bien el Estado ecuatoria-
no cuenta con un modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, no existe un estudio de la demanda social; 
por tanto, más allá de dar una perspectiva conceptual 
y metodológica, lo presenta como una necesidad 
pedagógica, cultural y sobre todo política. Los resul-
tados del estudio, al perfilar los requerimientos de 
los profesionales del área pueden contribuir, en la 
práctica, a los que definen las políticas públicas de 
la educación ecuatoriana; sobre todo, a los directivos 
de las instituciones, a los responsables de la forma-
ción docente y a los profesionales a consolidar la 
Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador.

El artículo “Dinámica ideo-espiritual de la 
formación estético-pedagógica del docente” de los 
autores Castillo y Montoya, si bien no es novedoso, 
el tema es significativo puesto que el sentir, el pen-
sar y el actuar docente constituyen la esencia misma 
de la misión de toda institución educativa. La rela-
ción entre la formación estética y la formación 

pedagógica es un asunto escasamente abordado 
por los educadores. “Apropiarse” de los sentimien-
tos, desde la captación, al desarrollo, el empodera-
miento y la orientación en la práctica pedagógica; 
involucrando a la escuela, la comunidad y la fami-
lia, podría facilitar la proyección socio-cultural del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

A partir de la consideración de que la lectu-
ra y la escritura constituyen los fundamentos para 
avanzar, no sólo en la comunicación, el conoci-
miento académico, la construcción de un proyecto 
de vida, sino hacia el desarrollo social, político y 
económico de un país; y considerando también 
que en la actualidad el uso de Internet ha revolu-
cionado el aprendizaje, Molano et al., en el artícu-
lo “Mediación tecnológica como herramienta de 
aprendizaje de la lectura y escritura” presentan el 
diseño de una mediación tecnológica basada en el 
Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje.

En este número, en la sección Reseñas, 
Juan Carlos Bernal presenta el libro “Evaluación y 
acreditación universitaria”, se trata de un espacio 
que se espera vaya creciendo a futuro. Nuestra gra-
titud a la Dra. Alma Hernández Mondragón por 
su colaboración en la edición del Tema Central. 
Completamos el volumen 10 de la revista, que la 
hacemos los autores, los miembros del Consejo 
Editorial, el equipo de Revisores Científicos, la 
Editorial Abya-Yala encargada de la corrección 
de estilo y redacción, maquetación e impresión; y 
particularmente los lectores quienes son la razón 
de ser de “la socialización y debate de la producción 
académica en el ámbito de la Educación”, como 
se dice en el objetivo de esta publicación. En este 
tiempo de Navidad, como dice el Papa Francisco, 
“dejemos que al amor de Dios se arraigue en noso-
tros” para esta producción académica nos aproxime 
a la Verdad, y para que nuestro acercamiento a la 
niñez a la juventud, como educadores y aprendices 
esté desbordado de ternura. Feliz Navidad.

Alma Hernández Mondragón
Universidad La Salle

Jaime Padilla Verdugo
Editor responsable de Alteridad

Jaime Padilla
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Resumen
Este artículo presenta los avances parciales 

de una investigación sobre la aplicación de la Lógica 
Difusa en la valoración actitudinal en estudiantes 
universitarios. Circunscrita en el Paradigma Mixto, 
utiliza la Teoría Fundamentada, grupos de discusión y 
entrevistas, además de técnicas, instrumentos y proce-
dimientos difusos, para generar, desde la perspectiva 
de una muestra intencional de dieciséis profesores 
expertos de la Universidad Politécnica Territorial “José 
Félix Ribas”, en Barinas, Venezuela, una aproximación a 
la valoración actitudinal que se realiza en este contexto. 
Los principales resultados hasta el momento, consisten 
en la definición de las actitudes relevantes del proceso 
de evaluación, su ponderación relativa y la escala difusa 
a utilizar en dicha valoración.

Palabras clave: Educación universitaria, lógica 
difusa, evaluación del estudiante, valores sociales, acti-
tudes, evaluación actitudinal.

Abstract
This paper presents the partial advances of a 

research about the application of fuzzy logic in the 
attitudinal evaluation in university students. It is circum-
scribed in the Mixed Paradigm. It uses the Grounded 
Theory, focus groups and interviews, in addition to 
techniques, instruments and fuzzy procedures, to gen-
erate, from the perspective of a purposive sample of 
sixteen expert professors of the Territorial Polytechnic 
University “José Félix Ribas”, in Barinas state, Venezuela, 
an approach to the attitudinal assessment that is real-
ized in this context. The main results so far, include the 
definition of relevant attitudes of the evaluation pro-
cess, their relative weighting and the fuzzy scale to be 
used in the above mentioned assessment. 

Keywords: Higher education, Fuzzy Logic, stu-
dent evaluation, social values, attitudes, attitudinal 
assessment.
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Introducción

En América Latina los sistemas de educación uni-
versitaria han venido enfrentando cambios signi-
ficativos debido a múltiples causas. Entre otras: 
la globalización y el avance de las tecnologías de 
información y comunicación, que traen consi-
go la diversificación de las ofertas de estudio; el 
incremento en el acceso a las universidades para 
las minorías como las etnias indígenas y perso-
nas con discapacidad que tradicionalmente eran 
excluidas; y también, las exigencias de la socie-
dad del conocimiento, como la educación para 
toda la vida y la formación con responsabilidad 
social. Ello ha obligado a los organismos guber-
namentales, a tener que involucrarse con mayor 
compromiso en los procesos tendentes a garanti-
zar la acreditación de la calidad universitaria, tra-
bajando mancomunadamente con instituciones 
internacionales y empresas del sector privado, a lo 
cual se ha denotado como la Tercera Reforma de 
la Educación Superior (UNESCO-IESALC, 2006).

En opinión de Pedro Guajardo, director 
del Instituto Internacional para la Educación 
Superior en América Latina y El Caribe: IESALC, 
la reforma representa, para la región, enfren-
tar varios desafíos (UNESCO-IESALC, 2014). El 
desafío de la equidad y la inclusión, garantizando 
sin segregaciones el acceso, la permanencia y el 
logro académico universitario a todos los ciuda-
danos; el desafío de la regulación, posibilitando la 
convivencia pública-privada en la evaluación de 
procesos y resultados, que orienten la búsqueda 
de la excelencia; el desafío del financiamiento, 
replanteando la educación como componente 
prioritario de la inversión social; y el desafío de la 
institucionalidad y la organización, destacando el 
desarrollo a partir de la cooperación entre orga-
nismos, que dé cabida a todas las manifestaciones 
intermediarias ante el gobierno.

Estos desafíos plantean en consecuencia, 
mayores exigencias en relación con los estándares 
de calidad que son considerados en los procesos 
de evaluación, ya sea ésta de índole institucional, 
como es el caso de las políticas, de los procesos 

administrativos o de la pertinencia social de las 
universidades; o si se tratase de valorar el desem-
peño de su personal docente o de los estudiantes 
universitarios, entre otros aspectos.

En este orden de ideas, los cambios en 
materia de regulación educativa han impulsado 
la búsqueda de criterios e instrumentos novedo-
sos para evaluar la calidad de las universidades, 
donde se propicie el concurso de las experiencias 
y pareceres del mayor número posible de actores 
involucrados. Valorar las distintas opiniones y 
desarrollar un constructo consensuado al respec-
to, implica innovar con mecanismos de negocia-
ción que resulten eficaces y a su vez sean confia-
bles para los colectivos. En otras palabras se debe 
partir de la propia evaluación de las estrategias, 
técnicas e instrumentos de valoración que sean 
utilizados.

Sin embargo, es tal la complejidad implí-
cita, que al revisar los resultados de las distin-
tas iniciativas regionales apenas se han logra-
do avances en cuanto a políticas y directrices 
generales. En este sentido, Ramos y Henríquez 
(2014), mencionan las reuniones en los Espacios 
de Encuentros Latinoamericano y Caribeño de 
Educación Superior: –ENLACES– en las cuales se 
manifiesta la importancia de potenciar la equidad, 
calidad y pertinencia de los entes educativos uni-
versitarios para promover un desarrollo sostenible 
de la humanidad, estableciendo de forma precisa 
la responsabilidad que tienen los gobiernos al 
considerar a la educación superior como un bien 
público. Además, las mismas concretan la necesi-
dad que tienen las universidades de colaborar con 
la formación de ciudadanos con un pensamiento 
crítico, socialmente activos, comprometidos con 
el desarrollo sustentable de las naciones, defenso-
res de los derechos humanos y responsables de la 
preservación ambiental en todos sus ámbitos.

Estas exigencias requieren de una reformu-
lación en las estrategias utilizadas en el intercam-
bio de saberes dentro de las universidades, pero 
además implican el rediseño de instrumentos 
que permitan evaluar el avance de los estudiantes 
respecto a las competencias para el desarrollo 
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sustentable. Es una labor que debe ser desarrolla-
da con paciencia, empatía y tolerancia, pues debe 
partir por intentar el consenso entre profesores y 
estudiantes sobre criterios de evaluación y ponde-
ración de los mismos.

La definición de actitudes y valores, por su 
propia naturaleza, implica una gran carga subje-
tiva de los entes evaluadores. Igual que muchos 
conceptos en el contexto de evaluación univer-
sitaria (pertinencia social de las universidades, 
políticas de inclusión, valoración del desempeño 
docente, calidad de la educación, entre otros), son 
considerados constructos de difícil valoración, 
pues resultan intangibles y dependientes de la 
interpretación humana, aspecto que agrega ambi-
güedad o vaguedad a la evaluación porque hace 
que sea función de las vivencias particulares.

El que existan conceptos ambiguos no es el 
único problema que se presenta al evaluar cons-
tructos educativos, también en muchas ocasiones 
deben tomarse decisiones sobre tópicos de los 
cuales se posee poca o ninguna información. Por 
otra parte los instrumentos de evaluación en estos 
casos, presentan una precisión insuficiente. En 
tales situaciones los seres humanos prefieren la 
apreciación aproximada mediante etiquetas cua-
litativas lingüísticas. Estas etiquetas; tales como 
“bueno”, “adecuado”, “inconveniente”, “desacerta-
do”, “más o menos”, “regular” entre otras, intro-
ducen variaciones conceptuales de un contexto 
social a otro, e incluso entre individuos dentro de 
una misma comunidad.

Cuando se da el caso de vaguedad, impre-
cisión y/o falta de datos, se dice que hay incerti-
dumbre. En estas ocasiones las técnicas e instru-
mentos propuestos por la Lógica Difusa (LD), 
han resultado más eficientes que las utilizadas 
por la lógica tradicional, aristotélica o binaria, es 
por ello que en presencia de fenómenos inciertos 
se han venido empleando métodos difusos (Ma y 
Zhou, 2000; Nykänen, 2006; Huapaya, Lizarralde 
y Arona, 2012; Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011; 
Payán y Luhrs, 2013). 

En el contexto venezolano la incertidumbre 
está presente en muchas situaciones políticas, eco-

nómicas y sociales. El sector educativo no esca-
pa a ello, particularmente en las universidades. 
Por mencionar uno de los problemas, el otrora 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria: MPPEU (ahora también para la 
Ciencia y la Tecnología: MPPEUCT) insta a la for-
mación de valores en los estudiantes, sin embargo 
no especifica técnicas ni instrumentos a utilizar y 
tampoco existe experiencia en el país al respecto, 
lo cual ha propiciado la incertidumbre entre los 
docentes universitarios al momento de llevar a 
la práctica esta directriz nacional (Arroyo, 2013).

En consecuencia, este artículo analiza la 
posibilidad de aplicar la LD como método alter-
nativo en la evaluación de constructos educativos, 
específicamente en el contexto universitario. Para 
su mejor entendimiento se describen resultados 
parciales de una investigación con mayor alcance, 
que se lleva a cabo para la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas” (UPTJFR), del Estado 
Barinas en Venezuela, cuyo propósito es la crea-
ción de un Sistema Difuso para la Valoración del 
Componente actitudinal de los Estudiantes.

Metodología

La mencionada investigación valida el uso de la 
LD como herramienta para la evaluación de acti-
tudes en estudiantes universitarios, y posibilita la 
generación de un Sistema Difuso que pueda ser 
aplicado de forma general, independientemente 
de los constructos educativos que se deseen eva-
luar. Esto la ubicaría, según los teóricos al respec-
to, dentro del primer paradigma en investigación 
educativa, es decir el Paradigma Positivista o 
Cuantitativo (Hernández, Fernández, y Baptista, 
2010; Nieto y Rodríguez, 2009), pues se vislum-
bra un interés en predecir o controlar cualquier 
proceso de evaluación. Sin embargo, la evaluación 
de constructos (como son los valores y actitudes) 
no puede ser apreciada en toda su magnitud uti-
lizando métodos cuantitativos tradicionales, en 
su lugar se recomienda, entre otras estrategias, la 
triangulación de métodos; por ejemplo comple-
mentar el empleo de escalas de actitud con técni-
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cas cualitativas como la observación sistemática 
y/o la aplicación de sesiones en profundidad.

Por otra parte la posición epistemológica 
asumida es que la realidad es una construcción 
histórica social del ser humano, por tanto es diná-
mica y situacional. Los individuos interpretan de 
diversas formas los fenómenos que los rodean, 
dependiendo de sus estructuras cognitivas for-
jadas a partir de las propias vivencias. Por tanto, 
el componente axiológico de quien investiga; 
sus creencias, opiniones y sentimientos, influyen 
directamente en la representación que haga sobre 
la realidad, lo que conduce a concluir que no 
existen interpretaciones totalmente objetivas y 
ontológicamente el investigador no puede adoptar 
una actitud externa al objeto en estudio (posición 
opuesta al fundamento filosófico del Positivismo).

Todas estas razones conducen a la utili-
zación de la complementariedad de métodos, 
ubicándose la investigación dentro del Paradigma 
Mixto (Creswell, 2013), siendo empleado el dise-
ño exploratorio secuencial: DEXPLOS, en su 
modalidad derivativa, ya que en ésta “… la reco-
lección y el análisis de los datos cuantitativos se 
construyen sobre la base de los resultados cuali-
tativos” (Hernández et al., 2010, p. 564), adaptán-
dose al propósito planteado, porque para diseñar 
un Sistema Difuso que sirva en la valoración de 
actitudes de los estudiantes, debe analizarse pre-
viamente lo que esto significa para los profesores, 
a partir de un proceso hermenéutico colectivo 
dentro del contexto particular.

En este sentido se ha logrado, hasta el 
momento, concluir con la fase cualitativa de la 
investigación y un avance modesto en la fase 
cuantitativa. En la primera etapa, se emplearon 
como métodos el Análisis de Documentos y la 
Teoría Fundamentada: TF (Hernández et al., 2010; 
Trinidad, Carrero y Soriano, 2006; Strauss y Corbin, 
2002), utilizándose entrevistas semiestructuradas, 
sesiones de grupos de discusión, muestreo teórico 
y saturación de la muestra (conceptos básicos de la 
TF), lo cual determinó el número de participantes 
de la fase en veintiún (21) profesores de ochenta 
y dos (82) que conformaban la población para el 

momento en la UPTJFR, todos ellos seleccionados 
intencionalmente por su comprobada experiencia 
dentro de la institución en la valoración del com-
ponente actitudinal de los estudiantes. Respecto a 
la parte cuantitativa, han sido empleadas técnicas 
e instrumentos propios de la LD, utilizándose la 
opinión de dieciséis (16) profesores considerados 
los idóneos por poseer el mayor criterio de autori-
dad en la materia, siendo ésta una de las estrategias 
sugeridas por la LD (la opinión de expertos).

Cabe mencionar que el rigor científico de 
la fase cualitativa, queda determinado por la apli-
cación de triangulación de investigadores, ya que 
interactuaron dos investigadores en la interpre-
tación de los datos habiendo obtenido resultados 
similares; el uso de triangulación de técnicas e 
instrumentos (revisión de documentos, grupos 
de discusión y entrevistas semiestructuradas) y la 
triangulación de tiempo, ya que los instrumentos 
fueron aplicados en fechas distantes. Además, los 
datos originales se conservan en resguardo de la 
Coordinación Académica de los investigadores, a 
disposición de posteriores verificaciones o análisis 
en caso de requerirse. Por su parte los instrumen-
tos utilizados hasta ahora en la fase cuantitativa, 
han sido validados suficientemente a nivel inter-
nacional en anteriores investigaciones (por ejem-
plo: Huapaya, Lizarralde y Arona, 2012; Briceño, 
Arandes, y Zerpa, 2011; Payán y Luhrs, 2013).

Concretamente los pasos metodológicos 
realizados en la investigación hasta el momento 
son los siguientes:
1. Caracterización del proceso de evaluación actitu-

dinal en estudiantes de la UPTJFR (a partir de 3 
grupos de discusión y 7 entrevistas semiestruc-
turadas, en un total de 21 profesores)

2. Definición de la ponderación de cada actitud 
dentro de la evaluación del componente acti-
tudinal (usando Relaciones de Preferencias 
Multiplicativas), desde la percepción de 16 
profesores expertos.

3. Determinación de la Escala Difusa de 
Evaluación de Actitudes (aplicando los proce-
sos de expertizaje y contraexpertizaje, por los 
mismos profesores expertos del segundo paso).
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Está planificado además: la definición de 
Reglas de Inferencia Difusa, la elaboración de 
instrumentos de acopio de calificaciones actitudi-
nales de los estudiantes, la automatización de los 
cálculos difusos para la obtención de calificacio-
nes definitivas, y el diseño de instrumentos para 
validar el proceso de evaluación difusa una vez 
ejecutado. Todos estos términos y procesos pro-
pios de la LD, son descritos a continuación.

Acerca de la Lógica Difusa

La LD, cuya creación se atribuye al azerbaiyano 
Lotfi Zadeh en la década de los años sesenta del 
pasado siglo (Zadeh, 1965), ha sido desarrollada 
básicamente en distintas prácticas disciplinares, 
especialmente en las relacionadas con control de 
procesos industriales, el sector de la computación 
y numerosas aplicaciones en la economía (Ross, 
2010; Pérez y León, 2007). Como ejemplos de su 
uso en el área de la evaluación pueden referirse 
entre otros: El estudio de Payán y Luhrs (2013), 
que produjo un modelo de inferencia difusa 
para el análisis de programas sociales; Manjarrés, 
Castell y Luna (2013), quienes diseñaron una 
evaluación de las competencias más comunes 
relacionadas con determinado tipo de emplea-
dos, aplicando la LD en el análisis de resultados; 
y la investigación de Huapaya, Lizarralde y Arona 
(2012), que plantea una metodología alternativa a 

los procedimientos estadísticos tradicionales, para 
diagnosticar estudiantes en Ingeniería con conoci-
mientos insuficientes al nivel de aprobación. 

Esta teoría se fundamenta en los conjuntos 
de números difusos o borrosos, que denotan en 
esencia grupos de elementos que pertenecen con 
intensidades o grados diversos a una cierta cate-
goría. Posibilita la existencia de múltiples niveles 
entre los valores extremos de cada intervalo, 
incluso con la oportunidad de establecer referen-
cias de parecido entre los límites y sus matices 
internos (Pérez y León, 2007; Klir y Yuan, 1995). 

Lo anterior contrasta con el mundo ideal 
planteado por la Lógica Clásica (LC), que se basa 
en la pertenencia o no de los elementos a cada 
categoría. Por consiguiente, la LD tiene un mayor 
parecido con la realidad de los fenómenos socia-
les, donde se emplean expresiones cuyas fronteras 
no están definidas nítidamente, como en el caso 
de los términos: familiar, rápidamente, aproxima-
do, antiguo, novato, cálido, experimentado, fugaz, 
fuerte, sumiso, autoritario,…, posibilitando la 
clasificación de un objeto o fenómeno en varias 
categorías conceptuales al mismo tiempo, según 
sea la escala que utilice quien emita el juicio.

Las Funciones de Pertenencia

Una de tantas alternativas para representar los 
conjuntos difusos es por medio de una Función de 
Membresía o Pertenencia (µ).

Figura 1. Ejemplo de Función de Pertenencia

Conjuntos Difusos

Valores
Lingüísticos

Variable
Lingüística

Responsabilidad

Universo del Discurso

Poco

Responsable

Regular-

mente

Responsable

Altamente

Responsable

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1

0.5

µ(x)

Fuente: Adaptado de Shinghal (2013) y Ross (2010).
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En esta representación (Figura 1), el con-
cepto que se califica de manera difusa es la varia-
ble lingüística, mientras que los diferentes valores 
que toma o le son asociados constituyen los valores 
lingüísticos. Adicionalmente, cada valor lingüísti-
co es a su vez otro conjunto difuso, y al rango de 
valores que puede tomar la variable lingüística se 
le conoce con el nombre de Universo del Discurso, 
Conjunto Universal o simplemente Dominio (U). 

La Función de Pertenencia (µ) asigna a cada 
elemento de U un grado de membresía o perte-
nencia con el conjunto difuso, el cual siempre se 
encuentra en el intervalo [0, 1]; si toma el valor 
uno (1), significa que cumple totalmente con la 
condición o característica del conjunto difuso, 
mientras un valor de cero (0) equivaldría a decir 
que el elemento no cumple esa condición.

La diferencia entre la LD y la LC estriba en 
que la primera puede establecer grados de perte-
nencia a un elemento del conjunto, lo cual implica 
la validez de pertenencia parcial (valoraciones entre 
0 y 1), mientras que en la segunda esto es imposi-
ble, ya que la LC solo permite la pertenencia (valor 
1) o exclusión (valor 0) total a cada categoría.

En cuanto a las características de las fun-
ciones de pertenencia, las hay de formas variadas. 
La Figura 1, ilustra las que fueron empleadas 
en la investigación que origina este artículo; 
de izquierda a derecha, funciones denominadas 
Ele (L), Trapezoidal y Gamma (Γ). Sin embargo 
la literatura (Shinghal, 2013 y Ross 2010, entre 
otros) describe tipos adicionales de funciones de 
pertenencia tales como la triangular y en forma de 
campana (Gauss). 

Creación de Funciones  
de Pertenencia a partir  
de expertos

Existen muchas formas de obtener la 
Función de Pertenencia de un conjunto difuso. La 
usada en esta investigación es el método basado 
en expertizaje y contraexpertizaje, que son herra-
mientas que permiten valorar las opiniones de 

distintos expertos sobre una cuestión determina-
da (Kaufmann y Gil, 1993).

El expertizaje consiste en recabar las opi-
niones expertas sobre el objeto de estudio, y luego 
establecer una banda global que agrupa todos los 
valores límites dados por los expertos para cada 
categoría difusa. En el caso particular, a partir del 
parecer de los docentes expertos de la UPTJFR 
sobre la valoración de actitudes (de los grupos de 
discusión y entrevistas), surgieron las categorías 
Crítica, Moderada, Regular, Buena y Excelente, las 
que posteriormente serán detalladas.

Una vez establecidas las bandas globales 
de variación de cada categoría por el expertizaje, 
se aplica el proceso de contraexpertizaje prefe-
riblemente a expertos distintos de los que par-
ticipan inicialmente. Ello finaliza con una tabla 
de frecuencias relativas denominada expertón, a 
partir de la cual se redefinen los límites de cada 
categoría, reduciendo la amplitud de las bandas y 
aumentando la calidad de las funciones (para pro-
fundizar el tema se recomienda revisar Kaufmann 
y Gil, 1993; y Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011).

Toma de decisiones en grupo 
usando técnicas difusas

La toma de decisiones es un proceso cognitivo 
mediante el cual a partir de un grupo o conjunto de 
alternativas se selecciona la mejor de éstas bajo un 
criterio específico. En la UPTJFR, la ponderación de 
las valoraciones de actitudes sobre el componente 
actitudinal y la selección de estrategias, técnicas e 
instrumentos que se empleen al respecto, son pro-
cesos individuales de toma de decisiones, pues cada 
docente decide qué hacer dentro de las Unidades 
Curriculares en las cuales comparte conocimientos. 
Sin embargo, al momento de analizar la situación del 
desempeño estudiantil (Arroyo, 2013), se transfor-
ma en un proceso colectivo de toma de decisiones 
dentro de los Consejos de Integración y Vinculación 
Social Pedagógicos (CIVSP), pues el análisis es 
efectuado mancomunadamente entre los distintos 
docentes que intercambian conocimientos con cada 
estudiante.
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Por ser estos procesos altamente subjetivos, 
pues involucran juicios de valor fundamentados 
en la experiencia de los docentes con sus discentes 
durante cada tramo académico, pueden ser consi-
derados de naturaleza incierta, vaga o difusa y es 
conveniente utilizar los métodos sugeridos por la 
LD para la toma de decisiones en grupo.

En tal sentido, Burgos (2006), señala como 
forma de expresión de las ideas u opiniones de 
cada individuo, las posibilidades siguientes: 
1. Hacer uso de un Vector Ordenado de 

Alternativas. Aquí cada experto , de acuer-
do con sus preferencias, provee un conjunto 
ordenado de las alternativas  de la forma 
= , donde  cons-
tituye una permutación sobre las n alternativas 
para ese experto; a menor posición de una 
alternativa en el orden de preferencia, mayor 
la satisfacción del experto por esa opción.

2. Por medio de un Vector de Utilidad. En este 
caso cada experto  asocia una utilidad o 
beneficio potencial a cada una de las n alter-
nativas en la forma 

, donde los valores de utilidad son 
directamente proporcionales a la satisfacción 
percibida al seleccionar las alternativas.

3. Empleando Relaciones de Preferencia Difusas. 
Una relación de preferencias difusa P sobre el 
conjunto de alternativas X es un conjunto difu-

so definido sobre el conjunto producto X x X, 
es decir que puede ser representado mediante 
una Función de Pertenencia µP: X x X → [0, 1]. 
Cuando el cardinal de X es pequeño, la rela-
ción de preferencias difusa puede ser arreglada 
convenientemente en una matriz   

, siendo ; 
cada  es el grado o intensidad de preferen-
cia de la alternativa  sobre . Los mismos 
cumplen las reglas siguientes:

 , indica que la alternativa  es abso-
lutamente preferida a .

 , indica que la alternativa  es prefe-
rida a .

 , indica indiferencia entre las alternati-
vas .

4. Utilizando Relaciones de Preferencia 
Multiplicativas. Por esta vía, las preferencias 
en el conjunto de alternativas X de un exper-
to, son descritas por una relación de prefe-
rencias positiva; , donde  
puede ser interpretado como la cantidad de 
veces que el experto  considera a la alterna-
tiva  tan buena como la alternativa . Los 
valores que pueden tomar cada  estarán 
referidos a una escala de tipo ordinal. Una 
de las más utilizadas es la Escala Endecadaria 
(Tabla 1).

Tabla 1. Escala Endecadaria de Proceso Analítico Jerárquico

Intensidad de 
Importancia Definición Explicación

1 Importancia igual Las alternativas contribuyen en igual intensidad

3 Importancia moderada El juicio y experiencia favorecen ligeramente una alternativa sobre otra

5 Importancia fuerte El juicio y experiencia favorecen fuertemente una alternativa sobre la otra

7
Importancia muy fuerte o 
importancia desmostrada

Una alternativa es favorecida muy fuertemente sobre la otra. En la prácti-
ca se puede demostrar su dominio

9 Importancia extrema
La evidencia favorece en la más alta medida a una alternativa frente a 
la otra

2, 4, 6, 8
Transición entre dos esca-
las adyacentes

Existe compromiso entre dos niveles continuos de importancia

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).
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En esta investigación, para expresar la valo-
ración que dan los docentes de la UPTJFR a 
las actitudes que evalúan en sus estudiantes, se 
empleó una Relación de Preferencia Multiplicativa, 
porque parte desde la comparación de pares 
de alternativas, lo que resulta más fácil para los 
docentes al momento de llevar a la práctica. Luego 
para determinar la ponderación que dan éstos 
a cada actitud, se efectúan los pasos siguientes 
(Teknomo, 2006): 
1. Se normaliza la matriz  dividiendo cada 

uno de sus elementos por la sumatoria de 
todos los elementos de la columna que lo 
contiene.

2. Se determina el auto-vector o vector de prio-
ridad  del experto , calculando el 
promedio aritmético de cada fila de la matriz 
normalizada. Cada promedio así calculado 
corresponde a la ponderación, respecto al 
criterio utilizado, de la alternativa asociada 
previamente con la fila de la matriz.

3. Se calcula el máximo auto-valor 
sumando los productos de cada elemento del 
auto-vector  por el total de cada columna 
de la matriz  (la original, aún no normali-
zada).

4. Se halla el Índice de Consistencia  apli-
cando la fórmula siguiente: 

, donde n es el número de opcio-
nes o alternativas.

5. Se determina la Tasa de Consistencia  por 
sus siglas del término en inglés; Consistency 
Rate), para lo cual se aplica la fórmula siguien-
te:  . Si el  resulta menor 
que 0,01 (10%) se considera que las decisiones 
tomadas por el experto  son consistentes.

El RI es el Índice de Consistencia Aleatorio 
(Random Consistency Index), el cual es un valor 
fijo que depende del número de alternativas a 
comparar (número cardinal de X: n), calculado a 
partir de múltiples iteraciones aleatorias para 
. Existen muchos investigadores que han creado 
tablas al respecto, pero en el caso particular se 
usaron los valores mostrados en la Tabla 2 (suge-
rida para n ≤ 10).

Tabla 2. Índices de Consistencia Aleatoria

n 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

RI 0 0 0,58 0,90 1,12 1,24 1,32 1,41 1,45 1,49

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).

Sean pues t decisores en el proceso eva-
luativo denotados como ; 
el vector de ponderaciones de los n criterios W = 

; el vector de ponderaciones 
o importancia que tiene cada decisor  

; y el vector de valoración que da cada 
uno de ellos a los n criterios  

 obedeciendo una relación difusa de k catego-
rías en un Universo U. Por tanto la evaluación de 
todos los decisores respecto a los n criterios puede 
ser expresada como una matriz  y 

 Luego el vector evaluación resultante 
(por cada criterio difuso) puede ser obtenido así:

Donde cada m’ es calculado como el pro-
ducto cartesiano del vector R y la matriz M, uti-
lizando el producto y suma algebraicas normales 
(de la LC). Luego cada vector de evaluación (por 
cada criterio evaluado) se transforma usando la 
escala difusa, calculando por elemento el grado de 
pertenencia a cada una de las categorías de la esca-
la. Obteniéndose entonces una matriz resultante 
de gradaciones de pertenencia de los n criterios 
a las k categorías difusas de la escala (matriz C).

La calificación definitiva de cada elemento, 
puede obtenerse por diversos métodos de la LD, 
sin embargo se utilizó el sugerido por Ma y Zhou 
(2000) consistente en calcular el máximo de los 
valores de pertenencia de las categorías difusas, 
debido a su simplicidad sin menoscabo de perder 
precisión, pues lo que se busca es esencialmente 
evaluar basándose en la incertidumbre.
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Este método aplica la composición difusa 
del vector de ponderaciones de los criterios (W) 
con la matriz de gradaciones de pertenencia (C), 
usando la fórmula siguiente:

Donde cada 
, empleando los ope-

radores de Producto Difuso Algebraico y Suma 
Difusa Acotada (Ma y Zouh, 2000). De acuerdo 
con la clasificación difusa (Klir y Yuan, 1995) 
significa que la calificación definitiva para cada 
elemento es , siendo 
max el operador que devuelve el valor máximo 
de varios valores difusos. Obtener este valor “y” 
es lo que se denomina defusificación, que no es 
otra cosa que transformar un valor difuso en su 
correspondiente valor nítido.

Resultados

Como se explicó al inicio, la investigación aún 
está en desarrollo. Sin embargo se ha obtenido 
un avance importante en el proceso investigativo, 
si se considera el hecho de que los procesos que 
aún faltan por definir dependen de la elaboración 
de la escala difusa y de la ponderación difusa de 
las actitudes, ambos objetivos ya conseguidos. Por 
otra parte se ratifica que la fase cualitativa ya cul-
minó y que aproximadamente se ha desarrollado 
la mitad de lo planificado para la fase cuantitativa.

De la interpretación de datos en la primera 
fase, se confirma que no existen directrices nacio-
nales específicas sobre técnicas e instrumentos 
para evaluar el componente actitudinal en estu-
diantes universitarios. Esto influye en que aunque 
algunos docentes participantes consideran que el 
componente actitudinal si es relevante, al momen-

to de evaluarlo no se registra ninguna evidencia 
relacionada con el mismo.

Respecto a las estrategias que emplean para 
desarrollar el componente actitudinal en los estu-
diantes, los veintiún (21) docentes participantes 
hicieron referencia principalmente a la produc-
ción de portafolios estudiantiles, las visitas técni-
cas a empresas del sector productivo local y nacio-
nal, la elaboración de proyectos comunitarios en 
equipo, el desarrollo de talleres y la realización de 
prácticas de laboratorio. 

Estas estrategias coinciden con aquellas que 
señalan muchos autores (Villegas y Navarrete, 2013; 
Acosta y Boscán, 2012; Cobos y Vallejos, 2011; 
Barriga y Hernández, 2010,…) para la construcción 
de un conocimiento significativo, lo cual conforma 
la base del modelo constructivista asumido por 
esta Universidad. Por ejemplo, las visitas técnicas 
a las industrias y los proyectos que realizan los 
estudiantes en las comunidades, se fundamentan 
en las estrategias constructivistas de Aprendizaje 
por Descubrimiento y Resolución de Problemas, 
mientras que los talleres, prácticas de laboratorio y 
elaboración de portafolios utilizan la estrategia de 
Aprendizaje Asistido, lo cual indica que a pesar de 
no estar escrito explícitamente en alguna normati-
va, los profesores de la UPTJFR aplican estrategias 
pedagógicas consideradas por el paradigma educa-
tivo en el cual se centra su currículo.

De las entrevistas y discusiones en grupo, 
se determinó que las actitudes en los estu-
diantes con mayor frecuencia evaluadas son; 
Tolerancia, Asertividad, Criticidad (Pensamiento 
Crítico), Proactividad, Alteridad, Solidaridad, 
Responsabilidad, Pluralidad y Compromiso.

En cuanto a las técnicas e instrumentos de 
registro del avance actitudinal estudiantil utiliza-
das en el período analizado en la investigación, se 
evidencia que generalmente los docentes apenas 
emplean la observación no sistemática, aunque 
no aplican instrumentos para el registro de lo 
observado (referente a actitudes y valores), sino 
que cada quién narra su experiencia en unos con-
sejos llamados CIVSP (Consejos de Integración 
y Vinculación Social Pedagógicos), conformados 
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por los docentes y voceros de los estudiantes que 
comparten saberes en cada sección, y en algunas 
ocasiones por algún vocero de las comunidades 
donde ejecutan los proyectos.

Esta valoración actitudinal se toma en 
cuenta fundamentalmente en casos de estudiantes 
reprobados, con la finalidad de analizar si mere-
cen una nueva oportunidad para aprobar el tra-
yecto. En tales ocasiones, por consenso del CIVSP 
pueden ser aprobadas evaluaciones o actividades 
extraordinarias que posibiliten la continuidad de 
los estudios. No obstante, también se da la valo-
ración actitudinal cuando existen faltas graves a 
algún miembro de la comunidad universitaria, 

en cuyo caso quien decide el curso de acción es 
también el CIVSP.

En otro orden de ideas, en la fase cuantitativa 
se ha logrado como resultado, en primer lugar, la 
ponderación de las actitudes a evaluar (Figura 2). 
Los dieciséis (16) expertos consultados, al aplicar el 
proceso descrito con los datos de la Matriz Resultante 
de Gradaciones de Pertenencia (C), determinaron 
que las actitudes que tienen mayor valoración en el 
componente actitudinal son la Responsabilidad, el 
Compromiso, la Solidaridad y el Pensamiento Crítico 
(Criticidad); concediéndoles una ponderación con-
sensuada del quince, catorce, trece y doce por ciento 
(15%, 14%, 13% y 12%) respectivamente.

Figura 2. Ponderación de Actitudes evaluadas en estudiantes de la UPTJFR

Ponderación (%)

Compromiso

Pluralidad)

Responsabilidad

Solidaridad

Proactividad

Alteridad

Ctiricidad

Asertividad

Tolerancia

0 5 10 15 20

Fuente: A partir de Teknomo (2006), Burgos, (2006) y Ma y Zouh, (2000).

Esta ponderación demuestra el compro-
miso que existe en esta Universidad con las ten-
dencias mundiales a fomentar una formación en 
valores en el ámbito universitario, además de las 
capacidades o competencias técnicas, que pro-
picien un desarrollo sustentable, con pluralidad 
de criterios y donde exista la corresponsabilidad 
social de la ciudadanía. Por otra parte, la escasa 
diferencia resultante entre las distintas pondera-
ciones, expresa la dificultad de los docentes para 

discriminar sobre la importancia entre criterios 
particulares de valoración actitudinal.

Como segundo logro relacionado con la 
aplicación de la LD en la valoración actitudinal 
estudiantil, se muestra la Escala Difusa formada 
por los docentes de la UPTJFR (Figura 3). Para 
generarla fueron aplicados los procedimientos de 
expertizaje y contraexpertizaje (mencionados en 
la metodología). Se puede evidenciar el carácter 
difuso de la escala, en las zonas triangulares en 
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que se sobreponen las categorías continuas (más 
oscuras), indicando la existencia de borrosidad en 
las fronteras o límites. El eje horizontal contiene 
el rango de calificaciones con base a cien puntos, 
con el cual se valora cada actitud estudiantil. 
Nótese que la categoría Regular, que en el contexto 
de estudio da carácter de aprobación, en la escala 

actitudinal generada se encuentra nítidamente 
definida entre 35 y 46 puntos, lo que indica que 
el componente actitudinal se logra con una exi-
gencia menor que los demás componentes en la 
UPTJFR, en los cuales para aprobarlos se requie-
ren setenta puntos (según el reglamento interno).

Figura 3. Escala Difusa Universitaria de Valoración Actitudinal Estudiantil de la UPTJFR
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Fuente: Basada en Kaufmann y Gil (1993).

De los datos mostrados en la Escala Difusa, 
se pudo determinar la expresión matemática de la 
Función de Pertenencia para cada una de las cate-
gorías implicadas, empleando conceptos básicos 
de Álgebra Lineal, específicamente el de ecuación 
de una recta a partir de las coordenadas cartesia-
nas de dos de sus puntos (conocidos de los proce-
sos difusos que originaron la escala). 

Estas Funciones de Pertenencia son las 
siguientes:

1. Categoría Crítica: Conjunto Difuso denotado 
por 

2. Categoría Moderada: Conjunto Difuso denotado 
por 

3. Categoría Regular: Conjunto Difuso denotado 
por 
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4. Categoría Buena: Conjunto Difuso denotado 
por 

5. Categoría Excelente: Conjunto Difuso denotado 
por 

Para una mejor comprensión de la escala 
mostrada (Figura 3), tómese como ejemplo las 
categorías Crítica y Moderada. La interpretación 
de esta parte de la escala es la siguiente: las bases 
superiores de los trapecios representan las máxi-
mas pertenencias a dichas categorías; es decir 
que los estudiantes que en alguna actitud sean 
evaluados con calificaciones entre cero (0) y doce 
(12) puntos, significa que presentan un compor-
tamiento definitivamente crítico, mientras que 
los que obtienen entre veinte (20) y veintiséis (26) 
puntos, son catalogados bajo un comportamiento 
moderado. Sin embargo, de alcanzar calificacio-
nes superiores a doce (12) puntos o menores de 
veinte (20) puntos; caen en una zona difusa o de 
transición entre las dos categorías mencionadas 
y la pertenencia definitiva se tendría que decidir 
por un proceso de inferencia difusa, que aún falta 
por definir en el desarrollo de esta investigación.

Conclusiones

Los avances presentados demuestran algunas apli-
caciones que tiene la LD en los procesos de eva-
luación del sector universitario. La valoración 
de actitudes en estudiantes universitarios de la 
UPTJFR, empleando técnicas y procedimientos 
propios de la LD, constató la naturaleza borrosa 
de los valores o actitudes en las personas, y per-
mitió el diseño de instrumentos difusos para su 

evaluación, como son el vector de ponderación y 
la escala de evaluación actitudinal, lo que repre-
senta un avance importante respecto a la situación 
problemática planteada inicialmente.

Estos instrumentos son indispensables para 
el desarrollo del Sistema Difuso de Evaluación que 
se pretende como propósito final de la investiga-
ción, ya que para el diseño de las Reglas Difusas de 
Inferencia se requiere la aplicación de los mismos. 
Además, para la valoración actitudinal representa 
la disponibilidad de unos criterios consensuados 
entre los profesores en este contexto, lo cual hasta 
el momento no había sido posible construir.

Aplicar la LD en la elaboración de los instru-
mentos eliminó el debate directo entre profesores, 
pues el acuerdo se logra a través de los procesos 
difusos de expertizaje y contraexpertizaje, en los 
que la intervención de expertos sólo se evidencia 
cuando expresan su opinión a través de cuestiona-
rios individuales, lo que en definitiva redunda en la 
agilización del proceso de toma de decisión.

Por otra parte el uso de métodos difusos 
en el ámbito de la evaluación en los claustros uni-
versitarios, debe iniciarse con la definición de los 
constructos a evaluar para poder adaptar de mane-
ra general la metodología empleada, que al utilizar 
instrumentos y técnicas particulares le confieren 
un carácter flexible. Estos métodos constituyen 
una valiosa alternativa en la complementariedad 
de paradigmas investigativos, ya que por un lado 
ofrecen procedimientos cuantitativos que parten 
de la LD y que desde el punto de vista positivista 
agregan objetividad al análisis de datos; por otro 
lado, desde la perspectiva cualitativa, la ventaja 
de los procedimientos es que se fundamentan en 
opiniones o etiquetas lingüísticas que incluyen la 
subjetividad de los expertos en los análisis.

Recomendación

Se sugiere la culminación de la investigación, 
pasando por el diseño de Reglas Difusas de 
Inferencia y el diseño de instrumentos de acopio 
de las evaluaciones, hasta la programación de un 
Sistema Difuso que agilice los cálculos involucra-
dos en el proceso de evaluación objeto de estudio.
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Resumen
Este artículo presenta los resultados de una inves-

tigación evaluativa empleando la estrategia metodológica 
del Modelo “V” de análisis estructural integrativo de organi-
zaciones universitarias; un metamodelo de evaluación que 
permite conocer de manera integral y desde diferentes 
puntos de vista la problemática que se está analizando 
para formular propuestas de mejora. El objetivo general 
consistió en evaluar el modelo utilizado para realizar el 
proceso de evaluación global institucional del Ecuador 
en relación con su cumplimiento a las normas de calidad 
que han sido establecidas dentro de la Ley Orgánica de 
Educación Superior. Utilizando las herramientas de análisis 
y síntesis del Modelo “V”, se logró obtener un incremento 
de significado en torno a la intencionalidad del estudio. Los 
principales hallazgos determinan la necesidad de incorporar 
indicadores para evaluar artículos de la Ley que no han sido 
contemplados dentro del modelo, ampliar información en 
las guías de evaluación, introducir técnicas cualitativas para 
la recolección de datos, precisar la fundamentación teórica 
e información para el procedimiento metodológico de 
verificación de información, y fortalecer el proceso de for-
mación de pares evaluadores externos. Los planteamientos 
mencionados permiten estructurar un plan de mejora al 
modelo de evaluación institucional del Ecuador.

Palabras clave: Evaluación, metaevaluación, inves-
tigación evaluativa, modelo “V” de evaluación, modelo de 
evaluación institucional del Ecuador. 

Abstract
This article presents the results of an evaluation 

research developed with the use of the methodological 
strategy of the “V” Model for integrative structural analysis 
of higher education institutions, which is a meta-model of 
assessment that allows comprehensive assessment of the 
problem undergoing analysis from different points of view 
so as to posit improvement proposals. The overall objec-
tive set for this project was to evaluate the model used for 
the process of institutional assessment in Ecuador regard-
ing compliance with the quality standards that have been 
established within the Organic Law on Higher Education 
(LOES). An increase of meaning vis-à-vis the intent of this 
study was achieved through the use of the “V” Model 
analysis and synthesis tools. The main findings helped 
outline the need to take account of indicators to assess 
sections of the Law that were not covered within the 
model, provide more information within the assessment 
guidelines, introduce qualitative data collection techniques, 
specify the theoretical foundations and information for 
the methodological procedure of information substantia-
tion, and strengthen the training process of external peer 
reviewers. The aforesaid will allow the structuring of a plan 
to improve the Ecuadorian institutional assessment model.

Keywords: Assessment, meta-assessment, eval-
uation research, “V” assessment model, Ecuadorian 
institutional assessment model.

Forma sugerida de citar: Peña Seminario, María (2015). Metaevaluación del proceso de evaluación global institucional 
del Ecuador con el Modelo “V”. Alteridad, 10(2), pp. 146-162.
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Introducción

El Gobierno del Ecuador promulga que en el 
ámbito de la educación superior, la evaluación y 
acreditación institucional y de carreras son temas 
prioritarios para la nación. La Ley Orgánica de 
Educación Superior (LOES), emitida el 12 de 
octubre del 2010, enfatiza la importancia de los 
procesos mencionados para generar el mejora-
miento continuo y alcanzar la excelencia de las 
Instituciones de Educación Superior (IES), bus-
cando consolidar una normativa de exigencia que 
estimule a todas las universidades a mejorar su 
calidad educativa. 

El Artículo 94 de la LOES establece que:
La evaluación de la calidad es el proceso para 
determinar las condiciones de la institución, 
carrera o programa académico, mediante la 
recopilación sistemática de datos cuantitativos 
y cualitativos que permitan emitir un juicio 
o diagnóstico, analizando sus componentes, 
funciones, procesos, a fin de que sus resultados 
sirvan para reformar y mejorar el programa de 
estudios, carrera o institución. La evaluación 
de la calidad es un proceso permanente y supo-
ne un seguimiento continuo. 

En el Artículo 95, la LOES decreta que:
La acreditación es una validación de vigen-
cia quinquenal realizada por el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior, para 
certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior, de una carrera o progra-
ma educativo, sobre la base de una evaluación 
previa. La acreditación es el producto de una 
evaluación rigurosa sobre el cumplimiento de 
lineamientos, estándares y criterios de calidad 
de nivel internacional, a las carreras, progra-
mas, postgrados e instituciones, obligatoria 
e independiente, que definirá el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior. 

A continuación indica que “el procedimien-
to incluye una autoevaluación de la propia insti-
tución, así como una evaluación externa realizada 

por un equipo de pares expertos, quienes a su vez 
deben ser acreditados periódicamente”. 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (CEAACES) elaboró el modelo de eva-
luación institucional conforme con la LOES y a 
partir de los resultados de su aplicación las IES 
ecuatorianas fueron acreditadas y categorizadas. El 
modelo se estructuró en cinco criterios: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización, e 
infraestructura. El proceso para su aplicación con-
sistió en seis etapas: evaluación documental, visita 
in situ, informe preliminar, fase de rectificaciones, 
fase de apelaciones y audiencias públicas.

En ese contexto surge una pregunta: ¿La 
concepción y metodología del modelo de eva-
luación institucional empleado para evaluar el 
nivel de calidad de las IES ecuatorianas, consiente 
valorar las relaciones complejas de la educación 
superior acorde con las intenciones declaradas 
dentro de los artículos 94 y 95 de la LOES? Para 
responder al interrogante el autor diseña una 
metaevaluación. El prefijo griego “meta” indica 
que el estudio se efectúa “más allá” o “después de” 
la evaluación. 

El estudio corresponde a una investigación 
evaluativa, una modalidad de investigación desti-
nada fundamentalmente a la evaluación de pro-
gramas educativos (Stufflebeam, 1987, Martínez 
Mediano, 1997, Sandín, 2003, García Llamas, 
2003, Ferreres y González, 2006). Acorde con los 
objetivos específicos de investigación se utiliza-
ron diferentes técnicas, enmarcadas dentro de la 
estrategia metodológica que emplea el modelo de 
“análisis estructural integrativo de organizaciones 
universitarias”, o Modelo “V”. 

La estrategia metodológica del Modelo “V”, 
concebida por el Dr. Jorge González González, es 
un referente teórico-metodológico utilizado para 
la concepción de diversos proyectos académi-
cos, en particular, la evaluación de la educación 
superior de América Latina y el Caribe y la acre-
ditación internacional de las universidades de la 
región. Es un metamodelo que puede aplicarse en 
diferentes espacios y dimensiones, incluyendo los 
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niveles macro (institución) y mega (sistemas de 
educación superior), “considerando para el análi-
sis tanto aspectos cuantitativos como cualitativos” 
(González, Gold, Santamaría, Yáñez y Masjuán, 
2011, p. 25). 

El objetivo general de la investigación plan-
tea evaluar el modelo utilizado para el proceso de 
evaluación a las IES del Ecuador en relación con 
su cumplimiento de las normas de calidad que 
han sido establecidas dentro de la LOES. 

Los objetivos específicos conducen a: 
1. Determinar si el modelo de evaluación institu-

cional incluye todos los elementos constitu-
tivos de la educación superior de calidad y 
la evaluación de la calidad declarados en la 
LOES.

2. Evaluar el modelo de evaluación institucional 
del Ecuador utilizando el Modelo “V”, o 
metamodelo “análisis estructural integrativo 
de organizaciones universitarias”.

3. Identificar los aspectos del modelo a ser 
mejorados acorde con la experiencia de los 
pares evaluadores nacionales que participa-
ron del proceso. 

4. Establecer los criterios de mejora al modelo 
de evaluación a ser propuestos desde la expe-
riencia de las autoridades y responsables de 
departamentos de evaluación y aseguramien-
to de la calidad de las IES. 

Basadas en los criterios categóricos de 
coherencia, congruencia y consistencia que eva-
lúa el Modelo “V”, se construyen tres hipótesis de 
trabajo utilizadas como guías durante las fases de 
la metaevaluación:
1. Los criterios que conforman el modelo de 

evaluación institucional, la metodología 
empleada para la recopilación de datos, las 
fases del proceso de evaluación y su conduc-
ción por pares expertos; seguramente son 
coherentes con los principios rectores del 
sistema de educación superior del Ecuador 
establecidos en la LOES.

2. El modelo de evaluación institucional posi-
blemente evalúa la congruencia de las rela-
ciones entre los componentes, funciones y 
procesos de las instituciones de educación 
superior.

3. La planeación de la evaluación, la formación 
de evaluadores, la construcción de instru-
mentos, la ejecución de las fases de evaluación 
documental y visitas in situ, y los resultados 
del proceso; probablemente son consistentes 
con el aseguramiento de la calidad de la edu-
cación superior.

Los resultados del estudio permitirán dise-
ñar una propuesta de mejora al modelo de evalua-
ción institucional del Ecuador.

Fundamentos  
de la investigación 

La metodología del Modelo “V” se fundamenta 
en la teoría de los procesos alterados (González, 
1991) que son “aquellos en que el sujeto cognos-
cente se propone conocer un objeto de la realidad 
convertido en objeto de estudio: obtiene informa-
ción sobre él y después de sistematizarla y razo-
nar sobre ella e interpretarla, genera un modelo 
que represente al objeto” (González, Gold, Yánez, 
Santamaría y Méndez, 2014, p. 7). La teoría de 
los procesos alterados distingue tres universos 
para el proceso de generación de conocimiento: 
ontológico, epistemológico y metodológico. A 
partir de ellos se elabora el problema de investi-
gación definiéndolo y delimitándolo, precisando 
la intencionalidad del conocimiento y diseñando 
los procedimientos e instrumentos para contes-
tar las preguntas acerca del objeto de estudio. La 
subjetividad del investigador convierte al objeto 
de estudio en un proceso alterado, transformán-
dolo en una unidad de conocimiento con el apor-
te de su experiencia y capacidad de innovación. 
Finalmente describe y explica el objeto confron-
tándolo con la realidad y reconociendo en él las 
posibilidades existentes para proponer mejoras. 
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Ilustración 1. Desarrollo de la investigación

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 

El universo ontológico tiene como princi-
pio la superposición dimensional en devenir, que 
implica que el objeto es conocido y sistematizado 
en los múltiples espacios que éste ocupa y en las 
“concepciones, lineamientos, criterios y proce-
dimientos que se articulan, interactúan, trasla-
pan y se expresan” en el proceso de evaluación. 
(González, Galindo, Galindo y Gold, 2004, p. 28). 

El universo epistemológico conlleva la fun-
ción de conocer científicamente con la intención 
de alcanzar un incremento de significado acerca 
del modelo de evaluación institucional ecuatoria-
no y su capacidad para describir e interpretar el 
nivel de calidad de las IES. 

El universo metodológico comprende el 
diseño de la estrategia general hasta las técnicas 
particulares para conocer el objeto de estudio 
acorde con la intención declarada. La metodolo-
gía de investigación evaluativa del Modelo “V” 
sustenta su estrategia metodológica en cuatro 
elementos: “atención”, “memoria”, “razonamiento” 
y “juicio”, que se emplean en el ciclo de conoci-
miento durante todas las fases de desarrollo de la 
investigación.

Se analizó el modelo de evaluación insti-
tucional alrededor de tres ejes: superestructura, 
estructura e infraestructura. El nivel de super-
estructura incluye el conjunto de intenciones, 
el deber ser y la aspiración de ser del objeto de 
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estudio, así como a sus resultados. Está represen-
tado en los factores de las IES correspondientes a 
su misión, visión, planes estratégicos, normativa, 
el modelo educativo, su impacto y el perfil de sus 

egresados. En el Modelo “V” un factor es cada uno 
de los elementos que se asumen como unidad de 
evaluación.

Ilustración 2. Ejes estructurales Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso.

La estructura abarca las formas de organi-
zación del trabajo en que las intenciones se hacen 
realidad en las funciones sustantivas de las univer-
sidades. Este eje contiene factores como los pro-
gramas de formación, las líneas de investigación, 
los proyectos de vinculación, y la interacción de 
estos elementos con los estudiantes y el personal 
académico; y la participación de autoridades, fun-
cionarios y trabajadores para apoyar las funciones 
sustantivas a través de unidades de gestión y ope-
ración administrativa.

La infraestructura engloba los recursos y 
condiciones que determinan la viabilidad y la 
operación de los procesos institucionales para 
cumplir con las intenciones propuestas. “La 
infraestructura incluye como factores: las insta-
laciones, recursos, mobiliario, materiales, equi-
po, financiamiento, servicios, sistemas de infor-
mación, gestión y administración” (UDUAL, 
2010, p. 8).

La confrontación de estos tres ejes en sí mis-
mos y entre ellos tiene el fin de valorar si las 
intenciones y el plan general de desarrollo de 
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la universidad (superestructura) se están cum-
pliendo por medio de la organización de las 
actividades diseñadas para ello (estructura), y 
si los recursos y condiciones (infraestructura) 
conducen a cumplir con las actividades para el 
logro de las intenciones expresadas. (UDUAL, 
2011, p. 12).

Durante la metaevaluación se delimitó el 
núcleo básico de cada objetivo del estudio ejecu-
tando las fases de: 

a. Atención para dirigir la percepción intencio-
nada y seleccionar las fuentes para obtener 
datos relevantes; 

b. Memoria en la elección de los procedimien-
tos para registrar la información de las diver-
sas fuentes;

c. Razonamiento para elaborar los instrumen-
tos de análisis y confrontación de la informa-
ción registrada; y,

d. Juicio para escoger las herramientas que faci-
liten obtener síntesis, y construir valoraciones 
y conclusiones.

Ilustración 3. Marco teórico metodológico Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 
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Método

El principio que rige el universo metodológico 
es la hiperponderación diferencial multifactorial, 
que implica el análisis por separado de cada fac-
tor que compone el objeto de estudio y a la vez en 
relación con los factores restantes. 

En la primera fase del estudio se valoró si 
el diseño del modelo contempló los artículos de 
la Ley referentes a la calidad y la evaluación de 
la calidad. Se aplicó la estrategia metodológica 
del Modelo “V” prestando atención o percepción 
intencionada a los principios de calidad e hiper-
ponderando los artículos de la Ley. Se elaboraron 

las matrices y herramientas de análisis que per-
mitieron contrastarlos con las guías técnicas que 
acompañan al modelo de evaluación institucional, 
y se valoró el grado o nivel de observación que 
ha sido cumplido con el fin de emitir un juicio o 
resultado. 

Para realizar el procedimiento se efectuó 
un análisis de tipo exploratorio en la medida en 
que el análisis de contenidos de la LOES se “dirige 
a elaborar, registrar y tratar documentos, es decir, 
cubre de forma adecuada las primeras fases del 
análisis” (García Llamas, 2003, p. 152). 

El detalle del proceso empleado se encuen-
tra en la Tabla 1:

Tabla 1. Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 1

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Elementos de cali-
dad y evaluación de 
la calidad declara-
dos en la Ley Orgá-
nica de Educación 
Superior

Artículos de la LOES Criterios e in-
dicadores del 
modelo de 
evaluación 
institucional 

Contrastar 
con las guías 
metodológicas 
del modelo 
de evaluación 
institucional 

Escala del nivel 
de observación 
dentro del mode-
lo de lo estable-
cido en la Ley 

Matriz de 
análisis de 
contenidos 
de la Ley y 
observación 
dentro del 
modelo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El segundo objetivo de investigación con-
siste en evaluar el modelo de evaluación institu-
cional utilizando la herramienta metodológica del 

Modelo “V”. La matriz a continuación resume el 
ciclo del conocimiento utilizado.

Tabla 2: Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 2

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Componentes 
internacionales 
de la calidad en 
las organizacio-
nes universitarias 
determinados 
dentro de los ejes 
de la superestruc-
tura estructura e 
infraestructura

Variables genera-
les y específicas a 
analizar, delimitadas 
por el investigador

Criterios e 
indicadores 
del modelo 
de evaluación 
institucional

Análisis 
Sectorial y 
Síntesis Parcial, 
confrontación 
de los indica-
dores paramé-
tricos con los 
indicadores de 
estado dentro 
del modelo 

Análisis integral, 
organización de 
las debilidades 
encontradas en 
torno a los ejes 
estructurales 
y la problemá-
tica que éstas 
representan

Síntesis Confron-
tativa, organizar 
los indicadores 
de calidad 
académicos, 
organizativo-ope-
rativos y políticos 
para cada eje 
estructural 

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015



Metaevaluación del proceso de evaluación global institucional del Ecuador con el Modelo “V” 

153Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 146-162.

Inicialmente se describieron todos los ele-
mentos que constituyen el objeto de estudio cla-
sificándolos en los niveles estructurales (super-
estructura, estructura e infraestructura) y defi-
niendo los factores y las variables a evaluarse para 
cada nivel conforme a su relevancia con respecto 
al objeto. Este procedimiento es denominado aná-
lisis sectorial. 

El siguiente paso es construir un referen-
te configurado por el conjunto de indicadores 
paramétricos (estado deseado) de los tres niveles 
estructurales. Se formularon preguntas orientado-
ras para cada variable identificada con el propósi-
to de establecer el estado real de la distancia exis-
tente con su indicador paramétrico, obteniéndose 
una síntesis parcial. 

Tabla 3. Diseño de matriz para el análisis sectorial y síntesis parcial

EJES FACTOR
Variables 

generales a 
evaluar

Variables 
específicas 
a evaluar

Indicador 
paramétrico

Pregunta 
orientadora

Indicador 
de estado

SU
PE

R
ES

TR
U

C
TU

R
A

•	 Misión

•	 Visión

•	 Marco	jurídico	

•	 Plan	Estratégico	de	
Desarrollo

•	 Modelo	Educativo	
Institucional

•	 Perfil	de	Egreso	

•	 Resultados,	impacto	y	
trascendencia

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
intenciones

Son atributos 
o componen-
tes de cada 
factor

Nivel deseado 
para cada 
una de las 
variables

Preguntas 
construidas 
por el inves-
tigador para 
delimitar 
su aten-
ción en la 
información 
pertinente 
que permita 
determinar 
la distancia 
existente 
entre los 
indicadores 
paramétrico 
y de estado

Estado 
obtenido 
al observar 
los elemen-
tos de la 
realidad en 
estudio que 
facilitan 
medir y 
ponde-
rar los 
indicadores

ES
TR

U
C

TU
R

A

•	 Planta	académica	

•	 Estudiantes

•	 Funciones	sustantivas

•	 Programas	institucionales

•	 Internacionalización	

•	 Estructuras	de	
participación 

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
formas de 
organización 
del trabajo

IN
FR

A
ES

TR
U

C
TU

R
A •	 Administración

•	 Instalaciones	

•	 Materiales	y	equipos

•	 Financiamiento	

•	 Servicios	de	apoyo

•	 Ambiente	de	trabajo

•	 Sistema	de	información	

Variables 
que permi-
ten carac-
terizar los 
factores en 
el nivel de 
los recursos 
que con-
forman las 
condiciones 
de trabajo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.
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Se prosigue desarrollando un análisis inte-
gral que examina la relación entre los diversos 
factores de cada eje estructural e hiperponde-
rándolos entre los diferentes ejes para llegar a 
confrontar las síntesis parciales en una sola, com-
prehensiva. La síntesis confrontativa describe las 
debilidades identificadas en cada eje estructural 
en función del tipo de problemática que represen-
tan; académica, organizativo-operativa, o política. 
•	 La	problemática	académica	representa	al	con-

junto de necesidades y problemas del modelo 
de evaluación institucional ecuatoriano para 
realizar una adecuada valoración de cada 
función sustantiva de las IES.

•	 La	 problemática	 organizativo-operativa	 con-
tiene las necesidades y problemas del modelo 
para ejecutar una valoración congruente de las 
circunstancias y relaciones en las que se desa-
rrollan las funciones sustantivas de las IES.

•	 La	problemática	política	 considera	 las	nece-
sidades y problemas que presenta el modelo 
en cuanto a la eficacia y coherencia en la 
valoración de las intenciones y lineamientos 
de las IES para normar el desarrollo de sus 
funciones sustantivas.

Para la obtención de la síntesis confrontati-
va se elaboró una matriz cuyo diseño se presenta 
a continuación: 

Tabla 4. Matriz de síntesis confrontativa

FACTORES DEL 
EJE

PROBLEMÁTICAS

Académica Organizativo-Operativa Política Recomendaciones

Superestructura
x x

x x

Estructura
x x

x x

Infraestructura
x x

x x

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El procedimiento metodológico del Modelo 
“V” permite un aumento de significado y conoci-
miento sobre el objeto de estudio que posibilita 
determinar los ámbitos en los cuales deben intro-
ducirse las acciones de mejora. 

En la segunda fase de la investigación corres-
pondiente al tercer y cuarto objetivos, se realizaron 

entrevistas en profundidad dirigidas a autoridades 
universitarias y pares evaluadores externos para 
obtener mayor conocimiento sobre el objeto de 
estudio acorde con su experiencia durante el pro-
ceso de evaluación global institucional.

A continuación se presenta la matriz del 
ciclo de conocimiento correspondiente a esta fase:

Tabla 5: Matriz del ciclo de conocimiento. Objetivos 3 y 4.

Factores Aspectos hiper-
ponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Artículo 
94 y 
Artículo 
95 de la 
LOES

Criterios para 
elaboración de 
dos guiones de 
entrevista acorde 
con los dos grupos 
de entrevistados

Entrevistas en 
profundidad 
dirigidas a 
autoridades 
de IES y pares 
evaluadores 
nacionales

Registro	di-
gital y trans-
cripción de 
entrevistas 
a archivo 
Microsoft 
Word

Análisis de las entre-
vistas en el Software 
de análisis cualitativo 
de datos Atlas Ti, co-
dificación de las citas, 
relacionarlas en redes y 
elaboración de memos 

Criterio y conclusiones 
del análisis de datos 
elaborados a partir de 
categorías extraídas de 
los memos y las redes 
conceptuales construi-
das por el investigador

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015
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Población y muestra 

La población corresponde a los integrantes del 
sistema de educación superior que participaron 
en la evaluación global institucional del Ecuador. 
Se utilizó un muestreo por caso tipo y a conve-
niencia del investigador, considerando que todos 
los sujetos entrevistados constituyen informantes 
clave por conocer la realidad en estudio. El núme-
ro final de entrevistados se conformó a medida 
que se realizaron las entrevistas y se constató que 
en ambos grupos dejó de recogerse información 
novedosa por haberse alcanzado la saturación 
teórica. 

La muestra quedó conformada por 16 suje-
tos de estudio, ocho evaluadores y ocho miembros 
de universidades de las ciudades de Guayaquil, 
Quito, Portoviejo, Loja y Cuenca. A excepción de 
un evaluador cuya función dentro del proceso de 
evaluación global institucional fue la de verificar 
los documentos legales, todos han cumplido con 
funciones docentes y de gestión en IES; y han 
participado en más de un proceso de evaluación 
nacional. Cinco actores de las IES pertenecen a 
universidades cofinanciadas, dos provienen de 
universidades públicas, y uno representa a una 
universidad autofinanciada. En este grupo se 
entrevistó a cuatro rectores y cuatro directores de 
evaluación que fueron delegados para responder a 
las entrevistas. 

A partir de los lineamientos contenidos 
en los Artículos 94 y 95 de la LOES, se diseñó un 
guion de entrevista. El análisis de las entrevistas 
permitió identificar los aspectos del modelo a 

ser mejorados acorde con la experiencia de los 
sujetos entrevistados. Todas las entrevistas fueron 
registradas en formato digital para luego ser trans-
critas a un archivo del aplicativo Microsoft Word y 
analizadas con el software Atlas ti 7. 

Análisis y resultados

Para el primer objetivo como producto del aná-
lisis se determina que de los 47 artículos de la 
LOES seleccionados, un total de 24, que corres-
ponde al 51% de los artículos analizados, han 
sido totalmente observados dentro del modelo 
de evaluación global institucional. Se comprueba 
que 10 artículos, o el 21% de los elementos de la 
normativa, han sido parcialmente observados. Y, 
13 artículos o el 28% del total, no han sido con-
siderados dentro de las guías técnicas elaboradas 
para la verificación. 

El análisis de contenidos concluye seña-
lando que deben implementarse cuatro tipos de 
estrategias para verificar fielmente el cumplimien-
to de la LOES, siendo estas: la incorporación de 
nuevas variables a observarse dentro de las guías 
metodológicas de verificación y evaluación; la 
ampliación de las pautas de revisión para la verifi-
cación de ciertas variables; la implementación de 
procedimientos adicionales que provean de mayor 
certeza a la evaluación de una variable mediante 
una triangulación metodológica; y, definir los 
fundamentos teóricos y metodológicos del proce-
so de evaluación global institucional. 

La tabla 6 presenta las variables a ser consi-
deradas dentro de un plan de mejoras:
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Tabla 6. Síntesis de acciones para la mejora de las guías metodológicas

GUÍAS 
METODOLÓGICAS

ACCIONES PARA LA MEJORA

Incorporación de 
nuevas variables

Ampliación de pautas 
de revisión

Implementación 
de procedimientos 

adicionales de evaluación

Variables Variables Variables

Guía de verificación de va-
riables cualitativas

•	 Programas	
y Proyectos 
Institucionales

•	 Modelo	
Pedagógico

•	 Convenios	de	
Cooperación

Planificación de la 
Investigación

 

 

 

 

Guía de verificación de va-
riables cuantitativas

  

 

•	 Programas	de	vinculación	
con la colectividad 

Guía de verificación de va-
riables normativa

•	 Asociaciones
•	 Políticas	de	

Prevención
•	 Tesis	de	titulación
 

Presupuesto de 
Capacitación

PEDI y POA

Cogobierno

 

•	 Cogobierno	y	Participación	
Paritaria

•	 Régimen	Académico
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Pregrado
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Posgrado
•	 Acción	Afirmativa

Guía de verificación y eva-
luación de variables de 
docentes

•	 Licencias	
académicas

 

Docentes cursando un PhD

Concurso Público

•	 Concurso	Público

 

Guía de evaluación de Tic’s •	 Software	libre   

Guía de verificación y eva-
luación de infraestructura   

•	 Facilidades	de	acceso	y	
movilidad

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Para alcanzar el segundo objetivo se empleó 
la estrategia metodológica de hiperponderación 
diferencial multifactorial del Modelo “V” que con-
lleva abordar la investigación del objeto de estudio 
focalizando en sus componentes, tanto en forma 
aislada, como en sus interacciones y relaciones con 
otros elementos. Se establece la necesidad de imple-
mentar 11 indicadores de calidad para valorar la 
gestión académica en las IES; 14 indicadores para la 
gestión organizativo-operativa y 15 indicadores de 
calidad para validar la calidad en la gestión política 
de las instituciones de educación superior. 

Mediante el análisis a las entrevistas en 
profundidad se logró determinar los aspectos de 

mejora al modelo acorde a la experiencia de auto-
ridades y pares evaluadores según lo establecido 
para el tercer y cuarto objetivos de investigación. 

En ambos grupos entrevistados se planteó 
como aspecto de mejora al modelo de evaluación 
institucional el fortalecer el proceso de formación 
de pares evaluadores externos y la incorporación de 
técnicas cualitativas para la recopilación de la infor-
mación durante las visitas in situ a las IES del país. 

La incorporación de procesos de triangu-
lación metodológica para la evaluación de varios 
indicadores y la necesidad de ampliar la informa-
ción contenida en las guías e instrumentos, fue-
ron aspectos de mejora al modelo que se extraen 
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como conclusiones tanto de la primera fase de 
investigación mediante el análisis de documentos, 
como durante la segunda fase como resultado del 
análisis de las entrevistas en profundidad. 

Las tres hipótesis de trabajo construidas en 
torno a los criterios categóricos del Modelo “V” 
facilitaron emitir un juicio valorativo del mode-
lo de evaluación institucional, concluyendo que 
presenta debilidades referentes a la coherencia, 
congruencia y consistencia entre la intencionali-
dad de la evaluación institucional, la estructura de 
componentes y relaciones del proceso de evalua-
ción ejecutado; y las condiciones de su aplicación 
y resultados. 

Los instrumentos (formatos, matrices y 
tablas) utilizados en la aplicación del Modelo “V” 
permiten que se obtengan gradualmente diversos 
productos en cada etapa de investigación para 
posteriormente presentar los resultados en esque-
mas, paradigmagramas o gráficos de calidad. Las 
herramientas del modelo organizan los indica-
dores fundamentales, cuantificándose la infor-
mación y empleando porcentajes para facilitar su 
exposición y comprensión. 

El gráfico a continuación consiente ubicar 
el porcentaje de debilidades correspondientes a 
cada uno de los criterios categóricos contenidos 
en las hipótesis de trabajo: 

Gráfico 1. Debilidades en la coherencia, congruencia y consistencia del modelo de evaluación institucional

COHERENCIA

52%
CONGRUENCIA

27%

CONSISTENCIA

21%

COHERENCIA CONGRUENCIA CONSISTENCIA

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

La primera hipótesis de trabajo se elaboró 
acorde con el criterio categórico de coherencia, 
que valora la relación lógica y consecuente de los 
componentes de un todo que aparecen de manera 
conjunta y giran en torno al mismo tema en forma 
secuencial y ordenada (temas, subtemas).

Para cada técnica y herramienta aplicadas 
durante las fases de investigación, la ilustración a 
continuación presenta el porcentaje de situaciones 
que han sido asociadas con debilidades en la cohe-
rencia del modelo de evaluación. 
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Gráfico 2. Debilidades en la coherencia del modelo de evaluación institucional en relación con su intencionalidad
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Entrevistas
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El 32% de los indicadores a incorporarse en 
una propuesta de mejora corresponden a elemen-
tos el nivel de superestructura. Esta dimensión 
concierne a la necesidad de que en el proceso 
de evaluación a las IES se verifiquen la misión, 
visión, plan de desarrollo, perfil de egreso, modelo 
educativo, y resultados de impacto directamente 
relacionados con indicadores de calidad institu-
cional de nivel internacional. 

Los resultados del primer objetivo del estu-
dio, que analizó si el modelo de evaluación institu-
cional contiene todos los elementos concernientes 
a la calidad y evaluación de la calidad establecidos 
en la LOES, demuestran que entre la intencionali-
dad del modelo y los procedimientos para evaluar 
a las IES, se presentan un 27% de las debilidades de 
coherencia en el proceso. El 21% de los elementos 
de la normativa, han sido parcialmente observados 
y un 28% del total de artículos no han sido consi-
derados dentro de las guías técnicas de verificación. 

Mediante el análisis de las entrevistas a 
autoridades de las IES y a pares evaluadores se 
identificaron un 14% de debilidades en la cohe-

rencia del modelo. Se destacan la ausencia de 
técnicas cualitativas para la recopilación de datos; 
el desconocimiento de los fundamentos teóricos 
del modelo por parte de los entrevistados; e insu-
ficiente capacitación a los evaluadores. 

Los aspectos de la dimensión estructural de 
las IES que comprenden las formas de organización 
del trabajo y las relaciones entre los objetos, sujetos 
y circunstancias para el cumplimiento de las fun-
ciones de formación, vinculación e investigación; 
conforman un 14% de los elementos a ser incor-
porados en una propuesta de mejora que otorgue 
mayor nivel de coherencia al modelo de evaluación. 
Los principales se asocian con la normatividad de 
las IES y la verificación de los contenidos de los 
programas y proyectos institucionales. 

Un 8% de las mejoras en la coherencia 
del modelo comprenden directrices que com-
plementen la verificación de los criterios que lo 
conforman. Debe fortalecerse la valoración de la 
formación académica de docentes y sus condicio-
nes de vinculación con la universidad; el acompa-
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ñamiento a estudiantes durante su formación; y la 
aplicación de políticas de acción afirmativa. 

Un 7% de los indicadores que aumentarán 
la coherencia del modelo de evaluación concier-
nen a la verificación de la infraestructura institu-
cional. Entre ellos debe valorarse la existencia de 
procedimientos de uso, mantenimiento y renova-
ción de materiales y equipos, y el empleo de siste-
mas de información para el manejo de los datos 
relacionados con procesos académicos.

La segunda hipótesis de trabajo constató el 
criterio categórico de congruencia, que valora la 
relación lógica y consecuente entre las partes de 
un todo, o de elementos de diferentes dimensiones 
que implican unidad y ausencia de contradicción 
entre ellos. A continuación se grafican para cada 
técnica aplicada durante las fases del estudio el 
porcentaje de situaciones asociadas con debili-
dades en la congruencia dentro del modelo de 
evaluación.

Gráfico 3. Debilidades de congruencia entre los componentes del modelo de evaluación institucional
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Análisis y Síntesis 
Infraestructura

12%

Análisis de 
Entrevistas 

25%

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Un 25% de las debilidades de congruen-
cia entre los componentes del modelo se diag-
nosticaron mediante entrevistas en profundidad 
dirigidas a autoridades universitarias y pares eva-
luadores. Corresponden a los siguientes aspectos: 
la carencia de conexión entre las fases de auto-
evaluación y evaluación externa; la inexistencia 
de relación entre evaluadores y actores del que-
hacer universitario durante la evaluación; y las 
limitaciones para la verificación de indicadores 
incorporando entrevistas cualitativas durante las 
visitas in situ. 

En igual porcentaje, el 25% de las debilida-
des de congruencia fueron identificadas mediante 

la aplicación de la herramienta del Modelo “V” 
en el análisis sectorial y síntesis parcial a nivel 
de la estructura. Principalmente son necesarias 
mejoras a la normatividad de las IES en relación 
a las funciones docentes asociadas a proyectos de 
vinculación, investigación y de formación; y a que 
el modelo no verifica la congruencia entre la pla-
nificación estratégica de las IES y los programas 
y proyectos que desarrollan para cada una de sus 
funciones sustantivas.

Durante el análisis y síntesis de la dimen-
sión de superestructura se detectan el 20% de las 
problemáticas de congruencia del modelo. Estas 
comprenden aspectos de la intencionalidad de las 
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IES. Debe valorarse la congruencia entre las líneas 
estratégicas declaradas en los planes de desarrollo 
institucional con aquellas que han sido pronun-
ciadas para el sistema de educación superior 
nacional; y validar cuan transparente resulta para 
la sociedad el desarrollo de las actividades para el 
cumplimiento de la misión de las universidades. 

A través del análisis documental se detec-
taron un 18% del total de debilidades de con-
gruencia entre los componentes del modelo. 
Entre ellas se cita que no es evaluada la congruen-
cia entre los planes estratégicos de las IES con la 
ejecución de proyectos dirigidos a la articulación 
con el sistema educativo medio, o con proyectos 
de posgrado, como lo establece la LOES. Otras 
debilidades conciernen a la relación congruente 
entre las valoraciones de los evaluadores durante 
la fase de evaluación documental, y su posterior 
verificación durante la fase de evaluación in situ, 

mejoras necesarias para asegurar que las norma-
tivas plasmadas en documentos estén implemen-
tadas en las IES. 

Las debilidades encontradas en la dimen-
sión de infraestructura corresponden al 12% del 
total de problemas de congruencia en el modelo. 
No se valora si las instalaciones que posee una 
universidad son congruentes con el modelo edu-
cativo que ésta desarrolla. Otros aspectos corres-
ponden a la congruencia entre procedimientos 
administrativos institucionales y las necesidades 
de gestión de los procesos ligados a la formación, 
investigación y vinculación de las IES. 

La tercera hipótesis de trabajo se relaciona 
con la consistencia o estabilidad en la planifica-
ción y aplicación del modelo en las diversas fases 
del proceso de evaluación global institucional. Los 
porcentajes de debilidades en la consistencia del 
modelo pueden observarse a continuación:

Gráfico 4. Debilidades de consistencia en la aplicación del modelo de evaluación institucional
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El 29% de debilidades en la consistencia 
del modelo se ubican en la planeación del proceso 

de evaluación a las IES. Fueron mencionados la 
ausencia de fundamentos teóricos y manuales 
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metodológicos que determinen las reglas para su 
ejecución, como también las condiciones de apli-
cación del modelo que valora la calidad de las IES 
por igual, sin contemplar diferencias derivadas 
de sus modalidades de estudio, la naturaleza de 
su financiamiento o sus años de funcionamiento. 

Se diagnosticó un 26% de los problemas 
de consistencia en la aplicación del modelo aso-
ciados con las fases del proceso de evaluación. 
Durante la fase de análisis documental se cita la 
inconsistencia en la estructura y contenidos de 
los documentos cargados por las IES dentro del 
sistema de gestión de la información de las insti-
tuciones de educación superior, GIIES, y a su vez, 
las constantes fallas de dicho sistema informático. 
Otro aspecto es que el informe de autoevaluación 
elaborado por las universidades no fue un referen-
te para la evaluación externa. 

De las debilidades en el proceso de forma-
ción de evaluadores se derivan el 19% de los pro-
blemas de consistencia del modelo. La diversidad 
de criterios subjetivos que utilizaban los evaluado-
res para desempeñar su función y la inexistencia 
de procesos permanentes de capacitación son los 
principales factores asociados con este aspecto. 

Un 18% de las inconsistencias del proceso 
se circunscriben a la construcción de los instru-
mentos de evaluación. Se diagnosticó la presencia 
de ambigüedad en las instrucciones de las guías 
metodológicas empleadas para la evaluación, como 
también la inexistencia de un manual que oriente a 
las IES acerca de la estructura de la documentación 
a ser cargada dentro del sistema, lo que facilitaría 
la verificación. 

Las autoridades entrevistadas hicieron 
referencia a debilidades de consistencia en los 
resultados de la evaluación en un porcentaje que 
alcanza el 8% del total. Reportaron un desfase 
entre los informes de la autoevaluación realiza-
da por las IES con los informes enviados por el 
CEAACES como producto de la evaluación exter-
na. Calificaron los resultados como consecuencia 
de una evaluación sumativa basada en productos 
verificados sin que se observe la calidad de los 

procesos con que cada IES ejecuta las funciones de 
formación, investigación y vinculación. 

Las autoridades y funcionarios entrevistados 
también plantearon como una debilidad en la con-
sistencia de aplicación del modelo el que las univer-
sidades recién conocieron la metodología para la 
ponderación de indicadores al momento de recibir 
los informes de evaluación, acreditación y categori-
zación de las IES elaborados por el CEAACES. 

Conclusiones 

La estrategia metodológica empleada para realizar 
la metaevaluación al proceso de evaluación global 
institucional del Ecuador permitió el alcance de 
los objetivos del estudio, validando la utilidad del 
Modelo “V” como metodología de investigación 
evaluativa. Su aplicación faculta el desarrollo de 
un plan de mejoras que incorpore aspectos no 
contemplados en la concepción del modelo y en 
su metodología de implementación; a fin de dar 
cumplimiento a las intenciones declaradas dentro 
de los artículos 94 y 95 de la LOES. 

Los resultados de la investigación relaciona-
dos con lo normado en el artículo 94 de la LOES 
determinan la necesidad de ajustar el modelo para 
reforzar la recopilación sistemática de datos cuali-
tativos, y vincular diversos elementos en los análisis 
de los componentes, funciones y procesos de las IES.

En observancia del artículo 95 de la LOES, 
para certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior es preciso mejorar el modelo 
en tres aspectos: (a) valorar el cumplimiento de 
criterios de internacionalización en las IES, (b) 
articular las fases de autoevaluación y evaluación 
externa, y (c) acreditar periódicamente la forma-
ción de pares expertos. 

El plan de mejoras debe contemplar adicio-
nalmente la elaboración de un marco general que 
observe la fundamentación teórica y metodológi-
ca del modelo, e incluir un manual detallado para 
la verificación de sus criterios e indicadores. 

La metaevaluación con el Modelo “V” defi-
ne la implementación de correctivos que al ser 
adoptados fortalecerán la coherencia, congruen-



María Verónica Peña Seminario

162 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

cia y consistencia del modelo ecuatoriano, otor-
gándole atributos favorables para los procesos de 
evaluación educativa, siendo estos: integralidad, 
organización y participación colectiva. 

La integralidad contempla a la planifica-
ción y la evaluación como elementos inseparables. 
Toma en cuenta mediante triangulaciones meto-
dológicas los componentes cualitativos y cuanti-
tativos del proceso educativo, de sus resultados, 
impacto y trascendencia, así como los vínculos 
de interacción e integración existentes entre los 
criterios que conforman el modelo. 

El modelo de evaluación institucional debe 
atender a la organización de las relaciones com-
plejas en las diferentes dimensiones, estructuras 
y funciones de las instituciones de educación 
superior para lograr construir una visión com-
pleta de la calidad de sus gestiones en los ámbitos 
académico, operativo y político. La organización 
también se relaciona con mecanismos y reglas 
definidas de antemano que permitan la medición 
y retroalimentación del desempeño del modelo 
durante el proceso de evaluación en aras de su 
propio mejoramiento permanente.

Finalmente, es deseable que un sistema de 
evaluación proponga la participación activa y per-
manente de los evaluados y evaluadores, así como 
de los sectores sociales, garantizando el cumpli-
miento de los principios de calidad establecidos en 
la Ley Orgánica de Educación Superior del Ecuador. 
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Resumen
La inclusión social y educativa se ha converti-

do en los últimos años en un reto para instituciones 
universitarias impulsando programas e iniciativas orien-
tados a promover un modelo de Universidad donde 
cobre especial importancia la atención a la diversidad, 
y procesos de enseñanza-aprendizaje más inclusivos. La 
presencia paulatina de este alumnado en los centros ha 
propiciado significativos cambios en lo que se refiere a 
normativa que lo legisle, a infraestructura que ayude a 
romper con las barreras arquitectónicas existentes, a 
aspectos curriculares, e incluso a fomentar una mayor 
sensibilización y formación entre los docentes.

No obstante, a pesar de los avances que se han 
producido en la última década, aún son muchos los 
desafíos que tanto Europa como Latinoamérica deben 
enfrentar para hablar de espacios universitarios inclusi-
vos. En el presente artículo se analiza la inclusión como 
necesidad de la sociedad en general, a partir de lo cual 
se realiza una descripción y una reflexión en torno a las 
perspectivas y desafíos de la inclusión socioeducativa 
en el ámbito de la Educación Superior, según el marco 
legislativo y las diferentes acciones que se vienen reali-
zando para fomentar la inclusión y la igualdad de opor-
tunidades en dos instituciones: Universidad Politécnica 
Salesiana de Ecuador y Universidad de Sevilla de España. 

Palabras claves: Educación, comunidad, universi-
dad, inclusión social, igualdad.
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Abstract
The social and educative inclusion have been 

turned into a challenge for University Institutions last 
years, boosting programs and initiatives oriented to 
promote a model of University, where the attention to 
diversity and more inclusive teaching and learning pro-
cesses cover special importance. The gradual presence 
of these students in the institutions has led significant 
changes about rules to legislate, infrastructure which 
helps to break the existent architectural barriers, cur-
ricular aspects, foster a major awareness and training 
among teachers.

Nevertheless, despite the advance which has 
been produced in the last decades, the challenges that 
Europe and Latin America should handle to talk about 
inclusive university are numerous. A reflection and a 
description about perspectives and challenges of social 
and educative inclusion in the field of higher education, 
is made in this paper, according to legislative framework 
and different actions that two institutions have been 
making to foster educative inclusion and equality of 
opportunities: Universidad Politécnica Salesiana from 
Ecuador and Universidad de Sevilla from Spain.

Keywords: Education, community, university, 
social inclusion, equality.

Introducción

Partiendo del hecho de que la inclusión es una 
premisa para la educación para todos, el logro de 
la equidad y la justicia social son desafíos que hoy 
enfrentan las instituciones de Educación Superior. 
La inclusión emerge para revisar la práctica de la 
integración, movimiento que surgió en la década 
de los sesenta con el fin de disminuir la brecha de 
discriminación y exclusión de la que eran objeto 
los alumnos que padecían una discapacidad.

El derecho de todos a recibir una educación 
de calidad en igualdad de condiciones impulsó 
la formulación de políticas de inclusión en la 
Educación Superior que tiene su preámbulo en 
la declaración universal de derechos humanos de 
1948, Art. 26 que declara que “toda persona tiene 
derecho a la educación” y que “el acceso a los estu-
dios superiores será igual para todos, en función 
de los méritos respectivos”. Por ello, la investiga-
dora Parrilla expresa que la inclusión tiene que 
formar parte de la política escolar de igualdad de 
oportunidades para todos, porque forma parte 
de la nueva forma de entender la sociedad en el 
siglo XXI, con nueva ética, nuevos valores; pasar 
realmente de aceptar la diferencia a aprender de 

ella, lo que supone un enriquecimiento cultural y 
educativo (Parrilla, 2002).

La inclusión socioeducativa en la comu-
nidad universitaria es un desafío no solamente 
para Latinoamérica sino también para Europa. La 
presente investigación permite tener una visión 
general de cómo Ecuador y España, dos países de 
habla hispana, coinciden en algunas políticas que 
tienen el objetivo de brindar igualdad y equidad 
para todos. Por ello, el artículo parte de la con-
cepción teórica sobre inclusión como necesidad 
de la sociedad en general, para luego introducir 
aspectos de interés social en los dos países, con 
referentes de política y normativas que conducen 
a considerar la inclusión social y educativa en 
Ecuador y España.

A partir de las normativas de Educación 
Superior, se visualiza lo esencial que identifica 
la inclusión en dos Instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad 
de Sevilla de España. La presente investigación 
conlleva a una reflexión sobre cómo mejorar la 
inclusión educativa de grupos vulnerables a través 
de compartir experiencias, y normativas de accio-
nes aplicadas en cada contexto.

Forma sugerida de citar: Jara Cobos, Raquel, Melero Aguilar, Noelia, & Guichot Muñoz, Elena (2015). Inclusión socioedu-
cativa, perspectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad de Sevilla-España. Alteridad, 
10(2), pp. 164-179.
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Desarrollo

La inclusión como necesidad  
de la sociedad en general

Hablar de inclusión es reflexionar sobre un proce-
so que parte de la inserción y la integración, que 
ha tomado muchos años de análisis y acuerdos, 
y que para algunos sectores de la sociedad sigue 
siendo una utopía, más aún cuando se trata de dis-
capacidades. La inclusión educativa debe ser una 
prioridad estatal, fomentada desde las normativas 
constitucionales, leyes, reglamentos y ordenanzas, 
con el propósito de reducir barreras que excluyen 
al ser humano de una de las necesidades sociales 
fundamentales como es la educación. Inclusión 
“incluye y trasciende a la integración, ya que la 
integración alude al alumnado que requiere aten-
ción especial –como una manera de entender la 
diferencia– y la inclusión está dirigida a todo el 
estudiantado –como una manera de entender la 
igualdad–” (Sañudo, 2010, p. 52).

Incluir y entender la igualdad, sobre todo 
cuando se trata de personas con discapacidad, es 
un reto para todos los gobiernos por la situación 
de vulnerabilidad que atraviesan la mayoría de 
ellos, ya sea por deficiencias, limitaciones de acti-
vidad y restricciones para la participación. De ahí 
que sea importante considerar que la discapacidad 
forma parte de la condición humana, porque en 
algún momento de la vida el ser humano puede 
sufrir algún tipo de discapacidad ya sea transitoria 
o permanente.

Al respecto, las Naciones Unidas, luego de 
décadas de trabajo para cambiar actitudes y enfo-
ques sobre personas con discapacidad, logra hacer 
realidad el Primer Tratado y Primera Convención 
del siglo XXI sobre derechos de las personas con 
discapacidad que fue aprobado el 13 de diciembre 
del 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en New 
York, estipulándose en su Art. 24, numeral 5 que 
“Los Estados partes asegurarán que personas con 
discapacidad tengan acceso general a la educación 
superior, la formación profesional, la educación 

para adultos y el aprendizaje durante toda la vida 
sin discriminación y en igualdad de condiciones 
con las demás (…)” (Naciones Unidas, 2006: 20).

Según el informe mundial sobre la discapa-
cidad, más de mil millones de personas viven en 
todo el mundo con alguna forma de discapacidad; 
de estas, alrededor de 200 millones experimentan 
dificultades considerables en su funcionamiento; 
es por ello que se propone a los gobiernos, a orga-
nizaciones de la sociedad civil y a organizaciones 
de personas con discapacidad, crear entornos 
favorables, políticas y programas inclusivos, apli-
car normas y legislaciones, entre otros, en benefi-
cio de las personas con discapacidad y la comuni-
dad en general (OMS y BM, 2011).

Ecuador es un país latinoamericano con 
una población de 14 483 499 habitantes, de los 
cuales el 5.6% señala tener discapacidad, según el 
VII Censo de Población y VI de Vivienda realiza-
do el 28 de noviembre de 2010. En España el INE 
(Instituto Nacional de Estadísticas) recoge que en 
2008 hay 3,85 millones de personas residentes en 
hogares que afirman tener discapacidad o limita-
ción, lo que “supone una tasa de habitantes de 85,5 
por mil habitantes” (2009, p. 2).

Normativas que conllevan  
a la inclusión socioeducativa  
en Ecuador y España

Con el fin de comprender en su globalidad el 
desarrollo y el alcance de las medidas de inclusión 
educativa en Ecuador y España, es necesario hacer 
un recuento de las políticas, leyes y decretos que se 
han generado a este respecto.

En Ecuador se parte del Plan de Desarrollo 
y Plan Nacional del Buen Vivir, desde el cual se 
consolida la visión inclusiva y el desarrollo de 
políticas que conducen a la igualdad de derechos 
y trato igualitario para todos, impulsado por 
el presidente ecuatoriano, Econ. Rafael Correa, 
quien inició su gobierno en enero de 2007. Desde 
su primer trimestre de gestión, se adhiere a la 
convención de las Naciones Unidas sobre dere-
chos de las personas con discapacidad y adopta 
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como política de Estado la atención y prevención 
de la discapacidad que es ejecutada desde la 
Vicepresidencia, por medio de la Misión Solidaria 
“Manuela Espejo” en donde las personas con dis-
capacidad pueden obtener ayudas tecnológicas; 
a través de la Unidad de Gestión a la Atención 
de Grupos de Asistencia Prioritarios (GAPS), se 
direcciona los casos que requieren ayudas huma-
nitarias a las diferentes instituciones: Ministerios, 
entidades públicas y/o privadas competentes; se 
ofrece asesoramiento sobre la obtención del Bono 
de Desarrollo Humano y se contribuye al pro-
grama de inclusión laboral para personas con 
discapacidad. 

Para las personas que sufren discapacidad 
ya sea física, visual, auditiva o intelectual, este es 
el inicio de una vida digna luego de tantos años de 
mantenerse aislados y en muchas ocasiones ocul-
tos de la sociedad. La esperanza de un mejor por-
venir se encuentra en el quinto eje de la Agenda 
Nacional para discapacidades, cuya política con-
siste en promover a las personas con discapaci-
dad a una educación inclusiva y especializada de 
calidad y con calidez, así como en oportunidades 
de aprendizaje a lo largo de la vida, con siete linea-
mientos que son los siguientes:
1. Implementar medidas que aseguren a las per-

sonas con discapacidad el acceso a servicios 
educativos, en igualdad de condiciones que 
las demás.

2. Asegurar una educación inclusiva y especia-
lizada, de calidad y con calidez para personas 
con discapacidad.

3. Promover la participación del estudiantado con 
discapacidad y sus familias, en acciones y activi-
dades tanto curriculares como extracurriculares.

4. Viabilizar la continuidad de estudios y el 
aprendizaje a lo largo de la vida.

5. Articular los procesos educativos y orienta-
ción profesional con las competencias nece-
sarias para la inclusión socio-laboral de la 
persona con discapacidad.

6. Compensar las brechas de inequidad que en 
el campo educativo han afectado a las perso-
nas con discapacidad.

7. Incrementar el número de profesionales 
orientados y/o especializados en educación 
inclusiva y especial (CONADIS, 2013, p. 99).

En los últimos años, entre el 2007 y 2014, 
el Estado ecuatoriano ha destinado US$ 41 026 
millones a la aplicación de políticas y progra-
mas sociales como la educación, inclusión social, 
salud, vivienda, actividades de recreación y cultu-
ra, ambiente, entre otras (INEC, 2014). El Estado, 
de acuerdo a la Constitución de la República de 
2008, garantiza las políticas de prevención de las 
discapacidades, equiparación de oportunidades 
y su integración social; reconoce los derechos 
de atención especializada, rehabilitación integral, 
rebajas en los servicios, exenciones tributarias, 
igualdad de oportunidades, vivienda adecuada, 
una educación que desarrolle sus potencialidades 
y habilidades para su integración y participación 
en igualdad de condiciones, garantizando su edu-
cación dentro de la educación regular, esta última 
como política declarada pero no aplicada, porque 
no existe mecanismos ni estrategias definidas para 
garantizar a las personas con diferente tipo de 
discapacidad la educación regular inicial, básica, 
de bachillerato, peor aún de Educación Superior.

 Dentro de la misma Constitución, se esti-
pula que los establecimientos educativos cum-
plirán normas de accesibilidad para personas 
con discapacidad, situación que ha sido visible 
en algunas instituciones de Educación Superior, 
donde han eliminado las barreras arquitectónicas; 
sin embargo la implementación de un sistema de 
becas que responda a las condiciones económicas 
de este grupo aún está pendiente, hace falta una 
socialización sobre la educación especializada 
para las personas con discapacidad intelectual y el 
fomento de sus capacidades mediante la creación 
de centros educativos y programas de enseñanza 
específicos; la atención psicológica gratuita, acce-
so a mecanismos, medios y formas alternativas 
de comunicación, entre ellos el lenguaje de señas 
para personas sordas, el oralismo y el sistema brai-
lle se transforma en deuda dentro de las universi-
dades. La intención política es buena, se promue-
ven medidas que aseguren entre otros: inclusión 
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social, exoneraciones tributarias, participación 
política, atención integral con el fin de alcanzar el 
máximo desarrollo de su personalidad, el fomento 
de su autonomía y la disminución de la dependen-
cia (Art. 48). Por su parte, la Secretaría Nacional 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, asegurará que en todas las institu-
ciones de educación superior se transversalice el 
conocimiento del tema de la discapacidad dentro 
de las mallas curriculares de las diversas carreras 
y programas académicos. 

Con respecto a la accesibilidad a la educa-
ción, en el Art. 33 se determina que la autoridad 
educativa nacional en el marco de su competen-
cia, vigilará y supervisará, en coordinación con 
los gobiernos autónomos descentralizados, que 
las instituciones educativas escolarizadas y no 
escolarizadas, especial y de educación superior, 
públicas y privadas, cuenten con infraestructu-
ra, diseño universal, adaptaciones físicas, ayudas 
técnicas y tecnológicas para las personas con dis-
capacidad; particular que no se cumple en todas 
las instituciones por situaciones económicos o 
arquitectónicos. 

La Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES), publicada el 12 de octubre de 2010, en su 
artículo 71 promueve dentro de las instituciones 
del Sistema de Educación Superior el acceso para 
personas con discapacidad bajo las condiciones 
de calidad, pertinencia y regulaciones contem-
pladas en esta ley y su reglamento. Con respecto 
a Políticas de participación, el Art. 75 da la pauta 
para hacer un análisis de la inclusión educativa en 
la universidad ecuatoriana, este artículo explícita-
mente menciona que las instituciones del Sistema 
de Educación Superior “adoptarán políticas y 
mecanismos específicos para promover y garan-
tizar una participación equitativa de las mujeres 
y de aquellos grupos históricamente excluidos 
en todos sus niveles e instancias, en particular 
en el gobierno de las instituciones de educación 
superior”.

Lo antes expuesto se ratifica en la Ley 
Orgánica de Discapacidades publicada el 25 de 
septiembre de 2012 al asegurar la prevención, 

detección oportuna, habilitación y rehabilitación 
de la discapacidad y garantizar la plena vigen-
cia, difusión y ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. En esta normativa, 
(Art. 27) se estipula que el “Estado procurará que 
las personas con discapacidad puedan acceder, 
permanecer y culminar sus estudios, dentro del 
Sistema Nacional de Educación y del Sistema de 
Educacion Superior (…)”. En la misma Ley (Art. 
28) se manifiesta en torno a implementar medidas 
pertinentes para promover la inclusión de estu-
diantes de todos los niveles que presenten necesi-
dades educativas especiales que requieran apoyos 
técnico-tecnológicos y humanos, tales como per-
sonal especializado, temporales o permanentes 
y/o adaptaciones curriculares y de accesibilidad 
física, comunicacional y espacios de aprendizaje, 
en un establecimiento de educación escolarizada. 
Dicha responsabilidad es de exclusiva competen-
cia de cada institución educativa, y vigilada en su 
cumplimiento por la autoridad a nivel nacional. 

Por otra parte, mediante decreto de 30 de 
mayo de 2013, se conforma la Secretaría Técnica 
para la Gestión Inclusiva en Discapacidades 
(SETEDIS) con la misión de promover y asegu-
rar el goce pleno de los derechos de las personas 
con discapacidad. Para fortalecer la inclusión 
de personas con discapacidad en la educación 
superior, el 25 de agosto de 2014 la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENESCYT) y el Consejo Nacional 
de Discapacidades (CONADIS), firmaron un con-
venio de cooperación interinstitucional, siendo 
parte de este convenio cinco universidades, entre 
ellas la Universidad Politécnica Salesiana que se 
compromete a realizar adecuaciones en infraes-
tructura y tecnología, así como brindar becas de 
acuerdo a la normativa legal. 

Cabe destacar que en los ocho años de 
revolución ciudadana, según el informe publica-
do por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, la inversión en Educación Superior 
con respecto al PIB es del 2.12%; 80 381 perso-
nas con discapacidad tienen un puesto de traba-
jo, existen 128 477 pensiones asistenciales para 
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personas con discapacidad, 20 131 pensiones de 
invalidez del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social y 20 346 bonos Joaquín Gallegos Lara, entre 
otros (SENPLADES, 2015).

España, por su parte, tiene una amplia 
trayectoria sobre avance legislativo de inclusión 
socioeducativa; por ello, partiendo del artículo de 
Toboso et al. (2012) “Sobre la educación inclusiva 
en España: políticas y prácticas”, se extraen las 
medidas legislativas y normativas más importan-
tes enumeradas cronológicamente:
•	 La	 Ley	 14/1970,	 de	 4	 de	 agosto,	General	 de	

Educación y Financiamiento de la Reforma 
educativa (Ley General de Educación) trans-
formó la realidad educativa en España en 
referencia a la atención al alumnado con 
discapacidad, esta ley expresa (art. 51) que 
los discapacitados podrán acudir a “aulas de 
educación especial”.

•	 En	 1975,	 tras	 el	 Decreto	 1151/1975,	 de	 23	
de mayo, se crea el Instituto Nacional de 
Educación Especial (INEE), dependiente del 
Ministerio de Educación y Ciencia y un año 
después gracias al Real Decreto 1023/1976, 
de 9 de abril, se crea el Real Patronato de 
Educación Especial.

•	 En	 1978	 el	 Real	 Patronato	 de	 Educación	
Especial se convierte en Real Patronato 
de Educación y atención a Deficientes. La 
Constitución española de 1978 (cuya apor-
tación a este tema se ve reflejada especial-
mente en los artículos 9.2, 10, 14, y 49) 
confirma en su artículo 49 que los poderes 
públicos “realizarán una política de preven-
ción, tratamiento, rehabilitación e integra-
ción de los disminuidos físicos, sensoriales 
y psíquicos, a los que prestará la atención 
especializada que requieran” (citado en 
Toboso, 2012, p. 281).

El afianzamiento de estas condiciones ven-
drá respaldado por la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) 
(Toboso, 2012, p. 281). En principio el alumno 
con discapacidad deberá adaptarse gradualmente 
a los centros ordinarios tras un proceso de “reha-

bilitación”. Se comienza entonces el proceso de 
integración que no tendrá su realización efectiva 
hasta el año 1985 con una Orden sobre planifica-
ción de la educación especial y experimentación 
de la integración en el curso 1985/86. En el año 
1978 también se conoce el Informe Warnock 
(encargado por el secretario de Educación del 
Reino Unido a una comisión de expertos, presidi-
dos por Mary Warnock) que aboga por sustituir el 
concepto de alumnos con discapacidad por el de 
alumnos con “necesidades educativas especiales”, 
para evitar una categorización demasiado extrema 
y vaga. Asimismo, se incluyen en este nuevo con-
cepto los estudiantes que tengan dichas necesida-
des especiales debido a cuestiones relacionadas 
con su ambiente, no solamente con cuestiones 
físicas o fisiológicas. Tal y como afirman Verdugo 
y Rodríguez (2012): 

En el año 1985, en el Real Decreto 334/1985 
del 6 de marzo de Ordenación de la Educación 
Especial, el Ministerio de Educación se com-
prometió a integrar a los niños con disca-
pacidad en los centros ordinarios públicos y 
concertados. Esta norma también contempla 
la Formación Profesional, la Educación de 
adultos y la Enseñanza universitaria de estas 
personas e insiste en la necesidad de propor-
cionarles los apoyos que precisen en cuanto a la 
valoración y orientación educativa, el refuerzo 
pedagógico y el tratamiento y atención perso-
nalizados. En las disposiciones adicionales, se 
señala la necesidad de que los profesores, en 
su formación inicial o permanente, adquieran 
los conocimientos pertinentes para atender las 
necesidades de estos alumnos (p. 452). 

•	 Los	años	90	marcan	un	antes	y	un	después	en	
el ámbito de la inclusión. La LOGSE irrum-
pe consolidando las medidas sobre integra-
ción de alumnos con necesidades educativas 
especiales, y a nivel mundial tenemos la 
Declaración de Salamanca sobre Necesidades 
Educativas Especiales, de 1994, aprobada por 
la Conferencia Mundial sobre Necesidades 
Educativas Especiales: Acceso y Calidad 
(UNESCO, 1994). 
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En el ámbito específico de la Educación 
Superior, el artículo 48 de esta Declaración afirma que: 

A las Universidades corresponde un importan-
te papel consultivo en la elaboración de pres-
taciones educativas especiales, en particular 
en relación con la investigación, la evaluación, 
la preparación de formadores de profesores 
y la elaboración de programas y materiales 
pedagógicos (...). También es muy importante 
la activa participación de personas con disca-
pacidades en la investigación y formación para 
garantizar que se tenga en cuenta sus puntos de 
vista” (Alcantud, 2004, p. 163).

•	 Los	cambios	en	el	siglo	XXI,	sin	embargo,	no	
fueron tan significativos. En la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 
la Educación Especial aparece como parte de 
las enseñanzas de régimen general del siste-

ma educativo. La LOE dedica el capítulo I de 
su Título II a la atención del alumnado con 
“necesidad específica de apoyo educativo”, 
que puede derivarse de diferentes motivos: 
incorporación tardía al sistema educativo, 
altas capacidades, o condiciones personales 
o de historia escolar. Cuando se derivan de 
discapacidades o trastornos graves de con-
ducta se denominan “necesidades educativas 
especiales” (art. 73).

En la última ley de Educación, la LOMCE 
(Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa) 
del 2013, no se realiza ninguna modificación 
respecto a la anterior ley en el ámbito de la 
inclusión educativa. El debate sigue abierto ante 
esta Ley ya que la inmovilidad del programa de 
inclusión educativa frente al anterior vislumbra 
una paralización de un proceso que se considera 
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ya obligatorio tras la Convención de la ONU. En 
palabras de Inés de Araoz, asesora jurídica de la 
Confederación española de organizaciones en 
favor de las personas con retraso mental (FEAPS):

La ley no cumple con la obligación que hay de 
trasladar toda la normativa, los tratados inter-
nacionales que obligan a que España incluya 
a los niños, haciendo previsiones de recursos. 
Por ejemplo es inexcusable que el tema del pro-
fesorado no se haya tocado. Está clarísimo que 
si no hay formación del profesorado es impo-
sible que haya inclusión educativa. Estamos 
hablando de una ley orgánica y la dotación de 
recursos no es una cuestión de legalidad ordi-
naria, es una cuestión del núcleo del derecho. 
En resumen, se introduce el término discapa-
cidad en la LOMCE en un sentido formal pero 
no se protege el derecho a la educación inclu-
siva (Avella y González Huesca, 2013. párr. 12).

Respecto al movimiento específico de las 
universidades españolas en materia de inclusión, 
cabe destacar que la Ley de Reforma Universitaria 
LRU (1983) significó un aire renovador simple-
mente por la participación estudiantil en el desa-
rrollo de los estatutos, que implicó una mayor 
sensibilización social (Alcantud, 2004, p. 164). La 
Asociación Derecho y Discapacidad resume las 
últimas medidas específicas de la universidad espa-
ñola que han desarrollado este cambio favorable:

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de los minusválidos (LISMI) en su 
artículo 30 establece que 

Los minusválidos, en su etapa educativa, ten-
drán derecho a la gratuidad de la enseñanza, en 
las instituciones de carácter general, en las de 
atención particular y en los centros especiales, 
de acuerdo con lo que dispone la Constitución 
y las de leyes que la desarrollan” (Molina y 
González, 2007: 15). 

Concreta esta ley para el ámbito de educación 
universitario en el artículo 31.2 al determinar que: 

Los minusválidos que cursen estudios universi-
tarios cuya minusvalía les dificulte gravemente 
la adaptación al régimen de convocatorias esta-

blecido con carácter general, podrán solicitar y 
los centros habrán de conceder la ampliación 
del número de las mismas en la medida que 
compense su dificultad. Si mengua del nivel 
exigido, las pruebas se adaptarán, en su caso, a 
las características de la minusvalía que presente 
el interesado (Molina y González, 2007, p. 15).

La Ley Orgánica de Universidades de 2001, 
en su redacción original, estableció en el artícu-
lo 46.2. b) “la igualdad de oportunidades y no 
discriminación, por circunstancias personales o 
sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a 
la Universidad, ingreso en los centros, perma-
nencia en la Universidad y ejercicio de sus dere-
chos académicos”. Estas leyes desembocaron en el 
documento “Compromiso Social y voluntariado”, 
en el marco de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades españoles (CRUE), consensuado y 
aprobado por unanimidad en julio de 2001, así 
como el Convenio Marco de Colaboración entre 
la Conferencia de Rectores y el Comité Español 
de Representantes de personas con discapacidad, 
el 20 de noviembre de 2003. En él, las medidas que 
se proponen son las siguientes: 

(...) derecho de las personas con discapacidad 
a la igualdad de oportunidades y a la no discri-
minación, la promoción de un entorno libre de 
todo tipo barreras y universalmente accesible, la 
modificación de los contenidos de la formación 
universitaria adecuándolos a las circunstancias 
diferenciadas y a las necesidades especiales de 
los grupos y personas con especiales dificulta-
des, la realización de proyectos de investigación, 
asesoramiento y actuación que generen nuevos 
conocimientos o/y amplíen la utilización de 
conocimientos y tecnologías en aras de la mejo-
ra de la calidad de vida de las personas con dis-
capacidad y de su participación en la vida social 
y económica, educativa y cultural (Asociación 
Derecho y discapacidad).

Como colofón al documento anterior, se 
dicta la Ley Orgánica 4/2007 donde se establecen 
dichos principios citados, y se crean para ello ins-
tituciones y órganos de la comunidad universitaria 
donde se vele por su efectiva realización. Dentro 
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de este marco institucional para la consolidación 
de las medidas propuestas por el CRUE encontra-
mos la creación del SACUS (Servicio de Atención 
a la Comunidad Universitaria) de la Universidad 
de Sevilla, del que hablaremos más adelante. 

Como ejemplo de este avance, Alcantud 
Marín expone una tabla donde mide la presencia 
de servicios para la inclusión de la discapacidad 
en las universidades españolas de 1994 a 2002 y 
constata que “en 1994, solo el 4,65% de universi-
dades públicas españolas disponían de un centro 
o servicio de apoyo a estudiantes con necesidades 
especiales. En el año 2002 el 48% de las mismas 
universidades disponen de estos centros, servicios 
o programas de apoyo” (2004, p. 165). Además, 
demuestra que la razón de este incremento no se 
debe únicamente a la nueva legislación, sino tam-
bién a la presión que ejerce un número creciente 
de estudiantes matriculados que presentan nece-
sidades especiales derivadas de una discapacidad. 
Esto termina repercutiendo evidentemente en las 
salidas laborables, así se puede decir que “la tasa 
de empleo de las personas con discapacidad es un 
20% inferior al de las personas sin discapacidad” 
(Asociación Derecho y discapacidad). 

La inclusión y la igualdad de oportuni-
dades en dos instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana de Ecuador y 
Universidad de Sevilla de España 

La Universidad Politécnica Salesiana es una insti-
tución de educación superior incluyente, caracte-
rizada por un estilo de relaciones interpersonales 
de cercanía basada en el respecto y la confianza, 
sustentada en los valores del evangelio, que tiene 
como identidad ofrecer una oportunidad de acce-
so a la universidad a muchos jóvenes de sectores 
sociales menos favorecidos, en inferioridad de 
condiciones tanto económica como social; funcio-
na a nivel nacional con sedes en las tres principa-
les ciudades del país: Cuenca, Quito y Guayaquil.

La Institución, consciente de la necesi-
dad de una educación para todos y tomando en 

consideración la Convencion sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, el 12 de enero 
del 2011, establece las siguientes políticas para 
la inclusión e integración de las personas con 
discapacidad: 
1. Accesibilidad al medio físico. 
2. Accesibilidad tecnológica.
3. Programa para becas de pregrado y posgrado.
4. Reformas y adaptaciones curriculares.
5. Facilitadores pedagógicos.
6. Red de voluntariado universitario.
7. Dotación de ayudas técnicas y material peda-

gógico.
8. Información y difusión accesible de la oferta 

académica.
9. Sensibilización
10. Generación de proyectos de investigación 

que aporten a mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad.

11. Trato prioritario y preferente.
12. Accesibilidad a la información bibliográfica.
13. Marco jurídico inclusivo e integral.
14. Coordinación interisntitucional (UPS, 2011).

Las adecuaciones físicas para eliminar 
barreras arquitectónicas y facilitar el desenvolvi-
miento pleno de personas con discapacidad, han 
caracterizado una política de ejecución prioritaria 
que beneficia a todo el alumnado de necesidades 
educativas especiales. La accesibilidad a la infor-
mación bibliográfica, a través de la implementa-
ción de la biblioteca para ciegos –tiflobiblioteca– 
ha facilitado el acceso a libros en audio, revistas 
habladas, documentales, libros en formato digital 
entre otros, existentes en las sedes de Cuenca y 
Quito.

Mejorar la calidad de vida en especial 
de los grupos tradicionalmente excluidos, forma 
parte de la gestión universitaria, la misma que se 
fortalece con políticas de acción afirmativa insti-
tucionales, que las autoridades de la Universidad 
van implementando con decisión, para alcanzar 
el buen vivir de todos y todas, con el apoyo de 
docentes, sobre todo Bienestar Estudiantil que es 
la unidad administrativa encargada de promover 
actividades, proyectos, programas, políticas y nor-
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mativas específicas que favorezcan el desarrollo y 
bienestar de los estudiantes.

El total de estudiantes matriculados en el 
periodo 2014-2015 alcanzó a 22 454 en las tres 
sedes: 10 208 en Quito, 6 361 en Guayaquil y 5 885 
en Cuenca; de los cuales, según información pro-
porcionada por Bienestar Universitario, el 0.24% 
tiene algún tipo de discapacidad, identificado con 
el carné del Consejo Nacional de Discapacitados 
(CONADIS); este porcentaje corresponde a 55 
estudiantes quienes son beneficiarios de la beca 
“Dignidad del Discapacitado”, según el regla-
mento general de becas aprobado por el Consejo 
Superior, el 29 de septiembre del 2012. Esta beca es 
parte de la política de inclusión de la Universidad 
Politécnica Salesiana, creada para beneficiar a 
personas con distintos tipos y grados de discapa-
cidad, que favorezca el ingreso y permanencia en 
la Institución (Art. 15).

Cabe anotar que de los 55 estudiantes, el 
53% tiene discapacidad física, el 18% discapacidad 
visual, el 11% discapacidad auditiva y el 18% las 
discapacidades: mental e intelectual, así como epi-
léptica. Las carreras con mayor porcentaje de estu-
diantes con discapacidad son: Psicología el 18%, 
Comunicación Social el 16% y Administración de 
Empresas el 15%. El 51% restante se encuentran 
ubicados en las siguientes carreras: Ambiental, 
Automotriz, Contabilidad y Auditoria, Educación 
Física, Eléctrica, Electrónica, Gerencia y Liderazgo, 
Industrial, Pedagogía y Sistemas. La sede con 
mayor número de estudiantes con discapacidad 
es Cuenca que alcanza el 47.27%, de los cuales el 
57.69% tiene discapacidad física.

El proceso de inclusión social y educativa 
de este sector vulnerable continúa a través de 
diferentes cursos, talleres, organización de casas 
abiertas de sensibilización; así como diversos pro-
yectos que gestiona el área de investigación en tec-
nología y discapacidad de la sede Cuenca, con el 
grupo de investigación de tecnologías de inclusión 
(GI-TIn) que va más allá del apoyo a estudiantes 
de la misma universidad; pues el esfuerzo y dedi-
cación de un equipo multidisciplinar de jóvenes 
docentes y estudiantes que involucran a colegas y 

compañeros en situación de discapacidad –como 
sujetos activos en varios proyectos–, trabajan en 
forma constante en la búsqueda de soluciones 
tecnológicas para necesidades de centros de edu-
cación especial de escasos recursos económicos 
en el país, con el fin de lograr mejores procesos 
de inclusión, a través del desarrollo de soporte 
a la educación especial en el área de discapaci-
dad visual y discapacidad auditiva; así, se puede 
mencionar la realización de más de cincuenta 
prototipos entre los cuales se encuentra el bastón 
con sensores que permite detectar obstáculos. 
Con ello, GI-TIn ha publicado algunos artículos 
científicos que bucan generar conciencia social, 
solidaridad y apoyo a personas con discapacidad.

La iniciativa del grupo de tecnologías de 
inclusión promueve además la realización de 
investigaciones asociadas a la interaccion de los 
estudiantes con discapacidad y los ambientes 
virtuales de aprendizaje cooperativo (AVAC) que 
dispone la Universidad; así como la socialización 
de buenas prácticas educativas para concienciar 
en el claustro docente la importancia de un trato 
igualitario, equitativo, con apoyos específicos que 
brinden mejores oportunidades para desarrollar el 
potencial de aprendizaje de los jovenes.

En este contexto, desde el mes de julio de 
2014, emerge el proyecto de inclusión laboral a 
través de emprendimientos productivos realiza-
dos por personas con discapacidad y sus familias, 
pertenecientes al Centro de Desarrollo Integral 
Cuenca-Ministerio de Inclusión Económica y 
Social (MIES), a través del Club de Emprendedores 
de la Universidad, con el propósito de aprovechar 
fortalezas y fomentar el buen vivir en el apoyo de 
la generación de negocios que brinden la opor-
tunidad de la inclusión laboral de los estudiantes 
con discapacidad, desde el seno familiar.

 En cuanto a lo académico, la Universidad 
está en deuda porque a pesar de su análisis y 
generación de la cuarta y quinta política para la 
inclusión e integración de las personas con dis-
capacidad, arriba mencionadas, carece de linea-
mientos específicos que direccione adaptaciones 
curriculares por tipo de discapacidad, así como 
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de facilitadores pedagógicos en esa temática; por 
ello, los catedráticos que encuentran en sus aulas 
estudiantes con discapacidades, hacen sus adapta-
ciones por iniciativa propia con el fin de alcanzar 
un mejor rendimiento académico dentro y fuera 
del aula de clases.

 Por su parte en España, si bien en la última 
década se ha despertado una mayor conciencia 
social y ciudadana por la inclusión de todas las 
personas, instituciones como las universitarias 
siguen teniendo escasas políticas de inclusión que 
favorezcan una mejor integración. No obstante, el 
compromiso de la Universidad, y en este caso de la 
Universidad de Sevilla, por generar espacios más 
inclusivos ha favorecido la puesta en marcha de 
algunas medidas e iniciativas que ayudan a paliar 
dificultades o limitaciones que encuentran los 
estudiantes durante su trayectoria universitaria. 

Entre las diversas acciones que se vienen 
realizando en la Universidad de Sevilla, con el 
objetivo de asegurar la inclusión y la igualdad 
de oportunidades, encontramos el desarrollo de 
una normativa específica, convenios de colabo-
ración con determinadas instituciones ajenas a la 
Universidad, grupos de investigación que vienen 
desarrollando proyectos en esta línea, ayudas espe-
cíficas a los estudiantes con discapacidad, convo-
catorias para iniciar proyectos de investigación que 
permitan conocer las dificultades o barreras que 
encuentra la propia Universidad en torno a estas 
cuestiones, así como jornadas y eventos de sensi-
bilización dirigidos a la comunidad universitaria.

En este sentido, desde el Servicio de 
Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), 
espacio que atiende cuestiones sociales que tienen 
que ver con el alumnado, se dispone de un área 
específica dedicada al estudiante con discapacidad 
conocida como “Unidad de atención al estudiante 
con discapacidad”, que es atendida por una psi-
cóloga. El protocolo consiste una entrevista tras 
la cual la empleada diagnostica las necesidades 
específicas del alumnado con discapacidad, con el 
objetivo de ofrecerle distintos recursos que ayu-
den a mejorar su trayectoria universitaria.

Esta institución se apoya fundamentalmen-
te en la normativa reciente de la Universidad de 
Sevilla, en concreto en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Sevilla (BOUS) núm. 1, de 12 de 
enero de 2009; concretamente en el Acuerdo 8/
CG 9-12-08 por el que se aprueba la normativa 
para la atención académica al estudiante con 
discapacidad, con el objetivo de fomentar su 
permanencia y garantizar el apoyo en los años 
que transcurre su actividad universitaria. Hay 
que señalar que en este reglamento no solo se 
incluyen las personas con discapacidad (aquellos/
as que posean un grado de minusvalía mayor 
de 33%), sino también los estudiantes con otras 
situaciones personales de grave dificultad, tales 
como víctimas de maltrato, violencia de género o 
terrorismo, entre otras, así como estudiantes con 
grado de minusvalía inferior al 33% (art. 6), y los 
estudiantes extranjeros con discapacidad que se 
integren por el programa Erasmus. Sus derechos 
específicos son: una evaluación de la necesidad 
de establecer adaptaciones curriculares y de eva-
luación, itinerarios, estudio a tiempo parcial o 
estudios alternativos en función de sus necesi-
dades académicas especiales, la prioridad para la 
elección de turno y de grupo al realizar la matrí-
cula, y el incremento de la duración del préstamo 
del material bibliográfico o audiovisual necesario 
para el seguimiento de sus estudios, además de 
la creación de un fondo bibliográfico específico 
para alumnos con discapacidad (BOUS, 2009, p. 
8). Asimismo, en esta normativa se recogen las 
funciones específicas de la Unidad de Atención al 
Estudiante con Discapacidad que son:
a. Informar, orientar y asesorar sobre los dere-

chos y recursos existentes para los estudian-
tes con discapacidad de la Universidad de 
Sevilla, así como la forma de disponer de los 
mismos.

b. Ofrecer información y asesoramiento en 
materia de discapacidad a la comunidad uni-
versitaria.

c. Atender y gestionar las demandas que plan-
teen los estudiantes con discapacidad y que 
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no puedan resolverse con los recursos en ese 
momento existentes.

d. Asesorar a las comisiones de seguimiento 
de los planes de estudios en las evaluaciones 
mencionadas.

e. Prestar asesoramiento técnico adecuado al pro-
fesorado responsable de las actividades docen-
tes afectadas por las evaluaciones mencionadas.

f. Conocer y resolver, con el asesoramiento de 
la comisión técnica prevista, los conflictos y 
dificultades que se generen en la aplicación 
de las adaptaciones curriculares propuestas.

g. Fomentar la colaboración con las entidades 
vinculadas con la discapacidad y promover 
los convenios de colaboración correspon-
dientes con el fin de atender mejor las necesi-
dades de los estudiantes.

h. Solicitar las ayudas necesarias de otros organis-
mos, entidades y Administraciones Públicas que 
atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante con discapacidad.

i. Elaborar programas de actuación y promover 
el intercambio de experiencias, recursos e 
información con el fin de facilitar la integra-
ción de los estudiantes con discapacidad en la 
vida universitaria.

j. Fomentar la elaboración de materiales pro-
pios de ayuda para las discapacidades que se 
presenten (guías de ayuda, de recursos, etc.).

k. Solicitar la ayuda de la unidad de trabajo social 
y voluntariado para los programas que necesi-
ten la incorporación de personas voluntarias.

l. Evaluar los servicios prestados desde la pro-
pia Unidad y formular propuestas de mejora.

m. Mejorar las medidas, políticas y legislativas, 
para la protección y promoción de los dere-
chos de las personas con discapacidad, espe-
cialmente en las propuestas de aplicación de 
las adaptaciones curriculares.

n. Cualquier otra que se le encomiende por el 
Rector o el Consejo de Gobierno o le sea 
atribuida por la normativa aplicable (BOUS, 
2009, p. 9).

El procedimiento de actuación comienza 
desde la matrícula, donde los estudiantes pueden 

marcar la casilla que se habilita para la condición 
de persona con discapacidad y su deseo de ser 
atendidos por esta Unidad. Tras ello, si se consi-
dera necesaria una adaptación curricular y una 
evaluación específica, se cita al estudiante para una 
entrevista, y se llama al centro donde ha cursado los 
estudios anteriores para informarse de las necesida-
des específicas del alumno/a concreto. La Comisión 
Técnica procedente de la Unidad tendrá que anali-
zar cada caso particular, y tras su resolución solici-
tará una reunión con el profesorado y el director/a 
del Departamento al que le incumbe dicha adap-
tación del Plan para que sean informados y ase-
sorados. Además, en el Consejo de Gobierno de 
2009 se aprueba el Plan Integral para Personas con 
algún tipo de Discapacidad donde se coordinan los 
Vicerrectorados de Infraestructuras y de Estudiantes 
y Servicios como Informática, Prevención de 
Riesgos Laborales, Prácticas en Empresas y Unidad 
de Inserción Laboral, Actividades Deportivas, 
Recursos Humanos y Biblioteca, con el fin de pro-
porcionar orientaciones prácticas para personas con 
necesidades educativas especiales en cada uno de 
estos espacios.

También cabe señalar los recursos de los 
que dispone la Universidad de Sevilla para faci-
litar la integración del alumnado con necesida-
des educativas especiales. Entre los recursos que 
ofrece la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad está el asiento reservado en el aula 
que consiste en una pegatina donde pone “prio-
ridad para personas con discapacidad” que es 
enviada a las diferentes facultades, si se sabe que 
existen estudiantes que así lo necesiten, o bien, 
pueden ser recogidas por los propios alumnos/as, 
que seleccionan el asiento del aula que consideran 
está mejor ubicado, para que les quede reservado.

Otro de los recursos es el estudiante colabo-
rador, que consiste en que el estudiante con dis-
capacidad elija a un compañero de clase, al que se 
le ofrece la posibilidad de establecer un contrato 
de colaboración que se firma desde la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad, donde 
se compromete a tomar apuntes de las asignatu-
ras que se acuerden en una libreta autocopiativa, 
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entregando después de cada clase las hojas donde 
se copió lo escrito. A cambio, al final de curso 
desde la Unidad se le atribuye una compensación 
económica por el trabajo realizado.

El equipo FM es otro de los medios con 
los que se cuenta esta Unidad que consiste en un 
aparato inalámbrico compuesto por un receptor 
que se coloca cerca del profesor, y dos conectores 
que van directos a los audífonos del alumno/a, 
que recibirá la información que da el profesor/a en 
clase de una forma más directa y clara, evitando 
que se acople con las voces de los compañeros/as 
que están en clase. El equipo FM se adquiere como 
un préstamo, al igual que se toma un libro de la 
biblioteca, y el plazo de préstamo puede durar el 
curso escolar. 

Otra de las ayudas con las que también 
se cuenta es el intérprete de signos que cuando 
es solicitado por el alumnado que lo necesita, se 
contrata por la Unidad de Atención al Estudiante 
con Discapacidad. Entre las tareas que realiza 
está el contactar con los profesores para conocer 
previamente los temas que se van a tratar en las 
asignaturas, y acompañar al estudiante tanto en 
las clases teóricas como en las prácticas. 

Además de esta Unidad específica que 
atiende al estudiante con discapacidad, la igual-
dad de oportunidades se conforma como uno de 
los ejes prioritarios de la política universitaria de 
la Universidad de Sevilla, por lo que se cuenta 
también con un Plan de Igualdad de Género, y 
con un Plan de Universidad Saludable, con innu-
merables iniciativas que conforman un abanico 
de posibilidades para el conocimiento y el saber 
práctico en torno a estas temáticas fundamen-
tales. La Interculturalidad se trabaja en menor 
medida, aunque disponemos de un reciente Curso 
de sociedad y comunidad gitana en el siglo XXI 
(AMURADI). Las becas y ayudas del SACUS 
son uno de los grandes pilares de esta institución 
pues favorecen la integración del alumnado en las 
prácticas académicas. Por otro lado, las jornadas 
y campañas que propone el Servicio cumplen 
satisfactoriamente con el objetivo de fomentar y 
promover el intercambio de experiencias de estu-

diantes interesados en estos temas. Como ejem-
plo, señalamos las campañas más recientes que 
se han generado: III Jornadas “Somos Capaces”: 
Discapacidad y Universidad, “Nuevas tecnologías: 
presente y futuro” o la Campaña “Creando redes 
contra la violencia de género. La Universidad de 
Sevilla comprometida con la Igualdad”. De hecho, 
uno de los proyectos más recientes es el Proyecto 
Contigo, que precisamente surge tras la constata-
ción de un incremento considerable de estudian-
tes con discapacidad matriculados cada curso 
en la Universidad de Sevilla, y cuyo objetivo es 
dinamizar las redes activas de acciones solidarias 
en relación con la discapacidad. 

Este último proyecto promueve un papel 
dinámico de la comunidad, y para esta finalidad 
también se ofrece formación para todo el estu-
diantado. Durante el anterior curso 2014-2015 se 
crearon hasta siete cursos gratuitos entre los que 
destacamos la enseñanza de Lengua de Signos, 
la Afectividad y sexualidad en la discapacidad, 
Autismo y Asperger: otra forma de aprender, o 
Creer es poder: Deporte y Discapacidad. 

Por último, es importante reseñar algunos 
proyectos de investigación que trabajan en torno a 
la inclusión ya que la investigación científica tam-
bién tiene que estar atenta a estas problemáticas. 
En primer lugar, podría destacarse el Programa 
I+D donde la Universidad de Sevilla participa de 
esta convocatoria nacional, con los proyectos diri-
gidos por la Dra. Anabel Moriña Diez; “Barreras 
y Ayudas que los Estudiantes con Discapacidad 
Identifican en la Universidad” (EDU2010-16264) y 
“Caminando Hacia la Inclusión Social y Educativa 
en la Universidad: Diseño, Desarrollo y Evaluación 
de un Programa de Formación para el Profesorado” 
(EDU2013-46303-R).

En segundo lugar, abarcando el entor-
no europeo, señalamos la participación de la 
Universidad de Sevilla en el Proyecto “Arlekin: 
Formación en mediación para la inclusión social 
a través de la movilidad europea” (539947-LLP-
1-2013-1-FR-GRUNDTVIG-GMP), dentro del 
Programa Europeo Grundtvig Lifelong Learning 
(2013-2016), cuyo objetivo principal es investi-
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gar el campo de la mediación para la inclusión 
social, comparando la situación de este sector en 
los países participantes en el proyecto (Francia, 
Italia, Bélgica, Portugal y España) y en el con-
texto general europeo; y tras ello, experimentar 
un programa de formación en Mediación para la 
Inclusión Social (MIS), mediante un dispositivo 
de movilidad europea que genere un aprendizaje 
comunitario entre los participantes.

Conclusiones y discusión

El tema de la discapacidad ha adquirido rele-
vancia desde finales del siglo XX, así se celebró 
el Año Internacional de los Impedidos en 1981, 
con el que se inició la etapa de acuerdos inter-
nacionales para la atención de estos grupos. Sin 
embargo, no es hasta el año 1990 cuando se redac-
tan las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapaci-
dad, teniendo como fundamento la Declaración 
de los Derechos Humanos.

El Estado ecuatoriano al igual que el Estado 
Español tiene la obligación de velar por los dere-
chos de todos los habitantes del país, conforme 
se establece en los convenios y tratados interna-
cionales en la búsqueda de mayor humanismo, 
equidad e igualdad de derechos. 

El principio básico para lograr conformar 
una sociedad democrática se da mediante el 
reconocimiento de la diversidad; para ello, ambos 
Estados establecen leyes que velan por la integra-
ción de todo ser humano mediante la inclusión de 
la heterogeneidad en la sociedad, con derechos y 
obligaciones como todo ciudadano.

Aunque la buena intención en el Estado 
ecuatoriano anima a este sector vulnerable a tener 
otra visión social de la vida, sin embargo amerita 
que el Estado propicie espacios de reflexión para 
conocer el avance de las políticas de inclusión 
socioeducativa, teniendo en cuenta que inclusión 
no es integración, sino la integración es el camino 
a la inclusión.

Ambas instituciones de Educación Superior 
no solamente deben generar políticas de inclu-

sión o de acción afirmativa según demanda la 
Constitución de la República y normativas vigen-
tes, sino que deben instar a realizar un seguimien-
to de las mismas para que en el proceso se lleven 
a cabo ajustes que se consideren necesarios con el 
fin de alcanzar la educación para todos a través de 
la inclusión educativa.

Los avances en el plano legislativo han supues-
to un importante progreso que permite garantizar 
que se cumplan determinadas medidas y acciones. 
Por otro lado, la accesibilidad al ámbito universita-
rio, y por lo tanto, el incremento de estudiantes en 
las universidades, ha sido uno de los factores que 
más se ha visibilizado en el proceso de inclusión. Sin 
embargo ésta no conlleva a una verdadera inclusión 
socioeducativa en la Educación Superior. 

A pesar de las medidas mencionadas, 
hemos de advertir que las barreras arquitectóni-
cas y de infraestructuras siguen estando presentes, 
coincidiendo con Hopkins (2011) y Jacklin et al. 
(2007) en que los obstáculos con los que los uni-
versitarios se encuentran están en el entorno. Los 
estudiantes con discapacidad deben enfrentarse 
durante sus trayectorias universitarias a una serie 
de barreras actitudinales, organizativas y estructu-
rales (Gibson, 2012; Adam y Holland, 2006), por 
lo que es necesario impulsar medidas que erradi-
quen estas dificultades físicas y de infraestructura. 

Los progresos en el plano curricular y meto-
dológico han sido muy positivos en la Universidad 
de Sevilla, no así en la Universidad Politécnica 
Salesiana que, a pesar de su trayectoria inclusiva 
y de apoyo a grupos minoritarios, carece de linea-
mientos para adaptaciones curriculares. Es impor-
tante seguir profundizando en acciones y medidas 
que faciliten la incorporación de estos estudiantes 
a la Universidad, y no sólo el acceso, sino su per-
manencia, garantizándoles las condiciones nece-
sarias para desarrollar una adecuada trayectoria 
universitaria. Convenimos con Holloway (2001) y 
Hopkins (2011) en que las dificultades que se van 
encontrando a lo largo de los estudios en ocasiones 
les desmotiva y les llega a plantearse abandonar su 
trayectoria universitaria. En este sentido, es impor-
tante que las instituciones universitarias generen 
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espacios específicos para atender a estos estudian-
tes y realizarles un seguimiento, además de efectuar 
convenios con Instituciones externas que apoyen y 
complementen las acciones que se lleven a cabo. 

Por otra parte es importante señalar tam-
bién la necesidad de seguir priorizando la pues-
ta en marcha de programas de sensibilización, 
información y capacitación docente que rompan 
con las barreras que en ocasiones el profesora-
do mantiene con respecto a la inclusión socio-
educativa de los estudiantes con algún tipo de 
discapacidad (Castellana y Sala, 2005; Moswela 
y Mukhopadhyay, 2011). Es interesante en este 
sentido que desde las instituciones universitarias 
se garantice un plan formativo dirigido a docentes 
que les permita conocer la legislación vigente, 
como la socialización de buenas prácticas educa-
tivas para concienciar en el claustro docente de 
la UPS, así como las ayudas con las que cuenta 
cada universidad orientadas a estos estudiantes. 
Además, las actividades de sensibilización deben 
involucrar a toda la comunidad universitaria, 
con políticas institucionales que hagan eco de 
la importancia de la diversidad en la dimensión 
social, que garanticen un verdadero aprendizaje 
institucional.

Finalmente, se considera fundamental la 
colaboración y participación activa de las institu-
ciones universitarias en redes internacionales de 
apoyo a iniciativas inclusivas, que permita el inter-
cambio de experiencias y la sistematización de 
buenas prácticas entre universidades, tanto a nivel 
institucional como de personal docente e investi-
gador en aras de construir espacios universitarios 
que propicien la igualdad de oportunidad entre la 
comunidad universitaria. Es fundamental realizar 
una sistematización de la legislación, los progra-
mas concretos, y los proyectos de investigación de 
cada universidad, con el fin de poder observar las 
distintas acciones que realiza cada institución, y 
emular estrategias o planes de acción que contri-
buyan a una mejor atención a la discapacidad en 
la Educación Superior. 
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Resumen
En Ecuador, el Sistema de Educación Intercultural 

Bilingüe se encuentra garantizado a través de la 
Constitución y avalado por la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural Bilingüe, en un proceso que le tomó al pueblo 
indígena algunas décadas. El Estado ecuatoriano cuenta en 
la actualidad con un Modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, conformado por una estructura propia, adjunta 
al Ministerio de Educación, encargada de generar las 
directrices educativas para 35 pueblos y nacionalidades 
indígenas que coexisten en el territorio nacional. El obje-
tivo de este artículo es realizar un análisis de la demanda 
social de la carrera Licenciatura en Educación Intercultural 
Bilingüe, ofertada por la Universidad Politécnica Salesiana, 
a través de dos estudios, uno cuantitativo dirigido hacia 
instituciones de educación intercultural bilingüe, y otro 
cualitativo, direccionado a funcionarios estatales. Los obje-
tivos de la investigación fueron determinar la necesidad de 
licenciados en Educación Intercultural Bilingüe, identificar 
el perfil deseable de los graduados de la carrera y los 
requerimientos académicos para el éxito de la carrera. 
Entre los resultados destacaron que la presencia actual 
de profesionales en educación intercultural bilingüe es de 
0,65 por institución, con una necesidad promedio de 1,85, 
lo cual determina la existencia de una demanda en los 
próximos tres años de 3 315 profesionales. La principal 
conclusión es que existe una importante demanda para 
esta carrera, en un sistema educativo con falencias, pero 
con tendencia al fortalecimiento.

Palabras clave: Interculturalidad, demanda social, 
educación intercultural, pertinencia.

Abstract
The Intercultural Bilingual Education System in 

Ecuador is guaranteed by the Constitution and assured 
by the Organic Law of Intercultural Bilingual Education, 
in a process that took a few decades to the indigenous 
population. The Ecuadorian state currently counts with 
a Model of Intercultural Bilingual Education that has its 
own structure, attached to the Ministry of Education and 
responsible for generating educational guidelines for 35 
indigenous nationalities that coexist in the country. The 
objective of this study is to analyze the social demand 
for the Bachelor in Intercultural Bilingual Education, 
offered by Universidad Politécnica Salesiana. The analy-
sis was carried out through two studies, one of them 
quantitative, addressed to educational institutions, and 
the other one qualitative and directed to government 
officials. The research objectives were to determine the 
need for graduates in Intercultural Bilingual Education, 
identify the desired profile of graduates of the career 
and academic requirements for a successful career. 
The results highlighted that the current presence of 
professionals in bilingual intercultural education is 0,65 
per institution, with an average necessity of 1,85, which 
determines the existence of a demand in the next three 
years of 3 315 professionals. The main conclusion is that 
there is a significant demand for this career. Although the 
deficiencies of the current educational system, there in a 
strengthening trend.

Keywords: Intercultural, social demand, intercul-
tural education, relevance.
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la demanda social. Alteridad, 10(2), pp. 180-189.
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Introducción

La interculturalidad es un término que según 
Trujillo puede describirse de dos maneras, la pri-
mera, cuando hace referencia a la comunicación 
de dos personas o grupos de personas que se per-
ciben culturalmente distintos; la segunda, cuando 
se pone de manifiesto la interacción entre dos cul-
turas distintas (Trujillo, 2005). Por su parte, Walsh 
propone el análisis de la interculturalidad desde 
tres perspectivas (Viaña, Tapia, & Walsh, 2010); la 
primera, interculturalidad relacional, la cual hace 
referencia al contacto e intercambio entre cultu-
ras; la segunda, interculturalidad funcional, que se 
refiere al reconocimiento de las diferencias cultu-
rales y su inclusión en el contexto social (Tubino, 
2005) establecido; la tercera, interculturalidad 
crítica, cuya visión implica una construcción de 
la diferencia dentro de una estructura colonial de 
poder jerarquizado y racializado. 

En la transición de la década de los setenta 
a la de los ochenta, es cuando se empieza a hablar 
formalmente de una educación intercultural en 
América Latina (Ferräo, 2010), usando justamente 
el término intercultural para hacer referencia a 
un proceso educativo con una identidad cultural. 
Muy concretamente en el caso ecuatoriano, la 
educación intercultural bilingüe, está directamen-
te relacionada con un proceso organizado y arti-
culado en función de demandas hacia el Estado, 
pretendiendo generar la conciencia de que lo 
étnico es algo que le atañe a todos los ecuatorianos 
y no solo a los pueblos indígenas (Vélez, 2006).

La Constitución Política del Ecuador, vigen-
te desde el año 2008, deja asentado en su capítulo 
de principios fundamentales, el carácter inter-
cultural y plurinacional del Ecuador (Asamblea 
Constituyente, 2008). 

En el Ecuador coexisten 17 nacionalidades 
y 18 pueblos indígenas, repartidos en la costa, 
sierra y oriente del país. De ellos solo 33 grupos 
(entre nacionalidades y pueblos) han sido reco-
nocidos por el Consejo Nacional de Desarrollo 
de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador 
(CODENPE) (Unicef/Ministerio Coordinador de 

Patrimonio, 2011). La mayoría de nacionalida-
des y pueblos fueron levantados en el Censo de 
Población y Vivienda realizado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos en el año 2001. 
Las nacionalidades son: Andoa, Achuar, Awa, 
Chachi, Cofan, Epera, Kichwa, Secoya, Shiwiar, 
Shuar, Siona, Tsáchila, Waorani y Zápara. Los 
Pueblos por su parte son: Chibuleo, Huancavilca, 
Kañari, Karanki, Kayambi, Kisapincha, Kitukara, 
Manta, Natabuela, Otavalo, Paltas, Panzaleo, 
Pastos, Puruhá, Salasaka, Saraguro, Tomabela y 
Waranka (Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, s.f.). En los dos últimos censos, fueron 
excluidas tres nacionalidades, los Quijos, que fue 
reconocida por el pleno del Consejo de Naciones, 
Nacionalidades y Pueblos indígenas del Ecuador 
(CONAPI) en Febrero del 2013 (Guevara, 2013). 
Las otras dos nacionalidades son parte de los lla-
mados no contactados, los Taromenane y Tagaeri. 

Cada nacionalidad y/o pueblo tiene un 
territorio, costumbres y dialecto diferentes, por 
ello sus necesidades educativas, presentan también 
particularidades. A través del tiempo la educación 
ofrecida, por parte de los gobiernos de turno, a 
la comunidad indígena, ha sido la misma edu-
cación recibida por el resto de los ecuatorianos, 
sin considerar las particularidades de la cultura 
indígena, generando exclusión y situaciones de 
racismo perjudiciales para el país; los profesores 
asignados a las comunidades indígenas, siempre 
han sido ajenos a la misma, todo esto ha hecho, 
que muchos indígenas se mantengan al margen 
del sistema educativo, en vista de que el mismo no 
logra cumplir sus objetivos (Cornejo, 2008). 

Debido a los problemas indicados es que 
el Gobierno nacional declara como prioritaria la 
creación de un sistema de educación intercultural 
(Sarango, 2008). El primer paso fue a través de 
la Constitución aprobada en 2008, cuyo artículo 
57 en su numeral 14, manifiesta la importancia 
de desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de 
educación intercultural bilingüe, no olvidando los 
criterios de calidad. El mismo numeral indica que la 
educación intercultural bilingüe debe abarcar desde 
la estimulación temprana hasta el nivel superior, y 
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debe ser coherente con la diversidad cultural. Lo 
siguiente fue la aprobación de la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEIB), publicada en el 
Registro Oficial No. 417, del 31 de marzo del 2011 
(Armas, 2011). Así oficialmente se crea el sistema 
de educación intercultural en el Ecuador, con una 
estructura que parte del mismo ministerio a través 
de una Subsecretaría de Educación Intercultural 
Bilingüe, hoy llamada Dirección Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe; siguiendo la 
estructura se cuenta con los niveles desconcentra-
dos, como son el nivel zonal, nivel distrital y el cir-
cuito educativo. Todo lo anterior, sumado al marco 
estratégico e histórico, los fundamentos generales 
y elementos estructurales, se plasma en el Modelo 
del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
(MOSEIB) (Ministerio de Educación del Ecuador, 
2011). El MOSEIB parte de las experiencias edu-
cativas que se desarrollaron en el Ecuador dentro 
de las nacionalidades y pueblos indígenas, debido a 
que todas ellas forman parte del marco histórico de 
la educación intercultural bilingüe.

El proyecto que se presenta en el trabajo de 
campo, requerido por la Universidad Politécnica 
Salesiana, tuvo como propósito analizar la ten-
dencia de la educación intercultural bilingüe en 
el Ecuador, hacer determinaciones sobre la nece-
sidad de profesionales en educación intercultural 
bilingüe y finalmente tener una visión sobre las 
necesidades de la carrera y aspectos relaciona-
dos con el perfil de salida de los graduados. Para 
ello se ejecutó un estudio cuantitativo, basado 
en encuestas a ejecutivos de unidades educa-
tivas interculturales localizados en el área de 
influencia de la Universidad, esto es, las provin-
cias de Cotopaxi, Imbabura, Pichincha, Bolívar, 
Chimborazo, Sucumbíos, Cañar, Tungurahua y 
Morona Santiago. Por otro lado, se ejecutó tam-
bién un estudio cualitativo, basado en entrevistas 
a 15 funcionarios estatales, relacionados con el 
sistema intercultural bilingüe. 

Los resultados dieron cuenta de la presen-
cia de profesionales de educación intercultural 
en un 34% de las instituciones visitadas y una 
demanda potencial de 3 193 profesionales en 

educación intercultural en un horizonte de tres 
años. Las cualidades básicas que se requieren de 
estos profesionales son la ética, el profesionalismo, 
trabajo en equipo y el dominio de la lengua nativa. 
Los funcionarios estatales coincidieron en que el 
sistema de educación intercultural tiene falencias 
y que sí existe el mercado para la oferta profesio-
nal de la Universidad Politécnica Salesiana. Así 
mismo se avizora una oportunidad en cuanto a 
la oferta de posgrados en la parte intercultural 
bilingüe.

Fundamentación metodológica

El trabajo que se expone a través del presente artí-
culo involucró una investigación de carácter cuan-
titativa y otra de carácter cualitativa. La primera 
se dirigió a instituciones educativas interculturales 
bilingües de la zona de cobertura de la Universidad 
Politécnica Salesiana; y la segunda fue dirigida a 
funcionarios estatales relacionados con el sistema 
educativo, en especial con aquellos involucrados 
en el sistema intercultural bilingüe. En ambos 
casos los objetivos apuntaron a la determinación 
de si existía o no la necesidad de Licenciados en 
Educación Intercultural Bilingüe, identificar el 
perfil deseable de los graduados de la carrera y 
los requerimientos académicos para el éxito de la 
carrera y de los graduados en su sociedad.

A.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües

Los directivos de la carrera de educación intercul-
tural bilingüe definieron como su región de cober-
tura a las provincias de Sucumbíos, Imbabura, 
Pichincha, Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar, Cañar, 
Morona Santiago y Tungurahua. Esto fue definido 
así ya sea por tratarse de zonas de alta incidencia 
de población indígena o por ser lugares de donde 
actualmente provienen los estudiantes de la carre-
ra. La población estuvo conformada por las insti-
tuciones educativas consideradas como intercul-
turales bilingües, que en la mencionada región de 
cobertura totaliza 1792 instituciones (Ministerio 
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de Educación del Ecuador, 2013). La muestra fue 
calculada considerando un nivel de confianza del 
95%, un error máximo admisible del 5% y una 
proporción poblacional ajustada de 0,5. El resul-
tado del cálculo puede apreciarse a continuación:

n = Z 2PQN
e2(N −1)+ Z 2PQ

n = (1,96)2 × 0,5× 0,5×1792

(0,05)2 ×1791+ (1,96)2 × 0,5× 0,5

n ≈ 316

El tamaño de muestra calculado fue de 316 
instituciones educativas, en las cuales se tomaría 
como unidad de investigación a un directivo de la 
institución o un delegado por el mismo. El método 
de medición empleado fue la entrevista personal. 
El instrumento de medición fue un cuestionario 
estructurado, en función de los objetivos planteados.

A continuación puede observarse en una 
tabla la distribución de la población por provincia, 
al igual que las muestra, considerando una afija-
ción proporcional

Tabla 1. Población y muestra por provincia

Provincia Población Peso Muestra
Cotopaxi 131 0.0731 23

Imbabura 145 0.0809 26

Pichincha 122 0.0681 22

Bolívar 95 0.0530 17

Chimborazo 485 0.2706 85

Sucumbíos 167 0.0932 29

Cañar 119 0.0664 21

Morona Santiago 462 0.2578 81

Tungurahua 66 0.0368 12

Total 1792  316

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	la	necesidad	de	profesionales	en	edu-

cación intercultural bilingüe a nivel nacional.
•	 Determinar	 las	 características	 deseables	 en	

los profesionales de educación intercultural 
bilingüe.

•	 Determinar	el	nivel	de	importancia	percibida	
de las asignaturas de la carrera de educación 
intercultural bilingüe. 

•	 Analizar	 el	 nivel	 de	 conocimiento	 sobre	 la	
Universidad Politécnica Salesiana.

•	 Determinar	 la	 necesidad	 específica	 de	 post-
grados en educación.

B.  Funcionarios estatales

El presente trabajo también incluyó la realización 
de un estudio cualitativo a funcionarios estatales 
relacionados con la educación, específicamente 
aquellos involucrados en el sistema intercultural 
bilingüe. Para esto se tomó en consideración a 
quince funcionarios estatales, entre los que figura-
ron, coordinadores zonales, directores distritales, 
directores zonales, directores de apoyo y segui-
miento y asesores del Ministerio de Educación. El 
método de medición empleado fue la entrevista en 
profundidad. El instrumento de medición fue una 
guía no estructurada de preguntas, organizadas 
en bloques. Los bloques de preguntas estuvieron 
agrupados de la siguiente manera: actualidad de 
la educación, instituciones y organizaciones inte-
resadas, oferta actual, malla y perfil del egresado y 
el bloque de infraestructura de la carrera.

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	las	tendencias	de	la	educación	inter-

cultural bilingüe en el Ecuador.
•	 Analizar	 la	 necesidad	 de	 profesionales	 de	

educación intercultural bilingüe. 
•	 Analizar	 las	 necesidades	 académicas	 y	 de	

infraestructura para la carrera.

Análisis y resultados

C.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües 

La muestra tomada para el estudio se 
caracterizó en términos de dos variables: pro-
vincia y tipo de oferta académica. Respecto de 
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la provincia el 16.8% de la muestra provino 
de Chimborazo, otro 16.8% de Tungurahua, el 
14.2% de Morona Santiago, un 9.8% de Bolívar, 
otro 9.8% de Sucumbíos, un 9.2% de Imbabura, 
un 8.5% de Cotopaxi, el 7.6% de Pichincha y 
el último 7.3% de Cañar. En relación al tipo 
de oferta académica, el 67.4% de las encuestas 
se realizaron en instituciones de educación 
general básica, el 13.9% en instituciones de 
bachillerato general unificado, un 1.9% en ins-
tituciones de educación inicial. Hubo un 16.7% 
que contaban con diferentes modalidades, pero 
en las cuales la principal era la de educación 
general básica. 

En la primera pregunta de la encuesta se 
trató de determinar la existencia de profesionales en 
educación intercultural bilingüe, a lo que se obtuvo 
un 34.5% de instituciones con presencia de profe-
sionales con esa titulación. La presencia promedio 
de los profesionales fue de 0.65 por institución 
educativa evaluada. Así mismo se indagó acerca de 
la necesidad en cuanto a la demanda de estos profe-
sionales en un horizonte de tres años, obteniéndose 
una necesidad de 1.85 profesionales por institución. 

En cuanto a las principales capacidades/
habilidades que se considera debería tener un 
Licenciado en Educación Intercultural Bilingüe, las 
cuatro principales menciones fueron: ética (11.8%), 
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profesionalismo (9.6%), Dominio del Quichua 
(8.3%) y trabajo en equipo (8.2%). Luego de estas 
cuatro capacidades, las cuales deben ser conside-
radas como las principales, les siguen en orden: 
Liderazgo, responsabilidad, disciplina, intercultu-
ralidad, honestidad, investigación, autoaprendizaje, 
comunicación, creatividad, lectura, organización, 
conciencia social, trabajo bajo presión y lógica.

Tabla 2. Capacidades/habilidades deseables  
en el profesional

Capacidad/habilidad Respuestas Porcentaje
Ética 111 11.8%
Profesionalismo 90 9.6%
Dominio de Quichua 78 8.3%
Trabajo en equipo 77 8.2%
Liderazgo 74 7.9%
Responsabilidad 72 7.7%
Disciplina 66 7.0%
Interculturalidad 66 7.0%
Honestidad 65 6.9%
Investigación 51 5.4%
Autoaprendizaje 43 4.6%
Comunicación 36 3.8%
Creatividad 35 3.7%
Lectura 26 2.8%
Organización 21 2.2%
Conciencia social 13 1.4%
Trabajo bajo presión 7 .7%
Lógica 6 .6%
Total 937 100.0%

A los directivos y delegados de las insti-
tuciones educativas, se les pidió hacer una valo-
ración de la importancia de un total de quince 
asignaturas seleccionadas para tal efecto. 

Psicología: el 93.7% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 6.3% indica que es 
poco o nada importante. Pedagogía de la educa-
ción intercultural bilingüe: el 91.8% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.2% indica 
que es poco o nada importante. Lingüística des-
criptiva: el 91.8% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.2% indica que es poco o nada 

importante. Didáctica de la lengua materna: el 
88.9% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 11.1% indica que es poco o nada impor-
tante. Interculturalidad: el 91.4% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.6% indica 
que es poco o nada importante. Metodología 
de la Investigación: el 97.1% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 2.9% indica que es 
poco o nada importante. Derechos Humanos: El 
94% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 6% indica que es poco o nada importante. 
Comunicación en el Aula: el 94.9% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 5.1% indica que 
es poco o nada importante. Didáctica del español 
como segunda lengua: el 91.2% de los encuesta-
dos considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 8.8% indica que es 
poco o nada importante. Filosofía de la Educación 
Ecuatoriana: el 91.5% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.5% indica que es poco o nada 
importante. Evaluación del aprendizaje: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. Enseñanza 
Matemática: el 96.9% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.1% indica que es poco o nada 
importante. Enseñanza de la Ciencias Sociales y 
Naturales: el 96.5% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.5% indica que es poco o nada 
importante. Aplicación de Nuevas Tecnologías: 
el 96.9% de los encuestados considera esta asig-
natura como medio o muy importante, mientras 
que el 3.1% indica que es poco o nada importante. 
Estrategias de Comunicación Lingüística: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. 
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En resumen, se puede acotar que las asig-
naturas percibidas como más importantes fueron: 
Evaluación del aprendizaje (97.8%), Estrategias de 
comunicación lingüística (97.8%), Metodología de 
la investigación (97.1%) Enseñanza matemática 
(96.9%), Aplicación de nuevas tecnologías (96.9%) y 
Enseñanza de las ciencias sociales y naturales (96.5%). 

Tabla 3. Nivel de importancia percibida  
de asignaturas seleccionadas

Asignatura Importancia
Evaluación del aprendizaje 97.80%

Estrategias de comunicación lingüística 97.80%

Metodología de la investigación 97.10%

Enseñanza matemática 96.90%

Aplicación de nuevas tecnologías 96.90%

Enseñanza de las ciencias sociales y 
naturales

96.50%

Comunicación en el aula 94.90%

Derechos humanos 94%

Psicología 93.70%

Pedagogía de la educación intercultural 
bilingüe

91.80%

Lingüística descriptiva 91.80%

Filosofía	de	la	educación	ecuatoriana 91.50%

Interculturalidad 91.40%

Didáctica del español como segunda lengua 91.20%

Didáctica de la lengua materna 88.90%

En la encuesta se presentó una pregunta 
sobre la consideración sobre la demanda de pro-
fesionales en educación intercultural bilingüe, 
en la cual el 63.9% de los encuestados se mostró 
optimista sobre la demanda de profesionales, al 
manifestar que la misma aumentará en los próxi-
mos tres años, por su parte un 36.1% indicó que 
dicha demanda seguirá igual o disminuirá.

Otra de las preguntas incluidas en la encues-
ta, fue uno sobre si existiera la posibilidad de recibir 
a los estudiantes de la carrera con la finalidad de 
realizar sus prácticas docentes en las instituciones 
evaluadas, a lo cual el 84.8% de los encuestados se 
mostró abierto a dicha posibilidad, mientras el otro 
15.2% indicó que no sería muy factible.

La última pregunta de la encuesta, pretendió 
determinar la necesidad de programas de postgra-
dos posteriores a la licenciatura de educación inter-
cultural bilingüe, obteniéndose que los programas 
de maestría que se considerarían más atractivos 
para complementar la educación del Licenciado 
en Ciencias de la Educación Intercultural Bilingüe, 
serían: maestría en educación intercultural bilingüe 
y formación intercultural bilingüe (28.4% de las 
respuestas), maestría en diseño curricular (9.7% 
de las respuestas), maestría en perturbaciones del 
aprendizaje (9.4% de las respuestas) y maestría en 
investigación (8.3% de las respuestas).

Tabla 4. Programas de maestría complementarios 
a la preparación del licenciado en educación 
intercultural bilingüe

Programa de maestría % de respuesta

Maestría en educación mención en edu-
cación intercultural bilingüe

17.60%

Maestría en educación especial mención 
en perturbaciones del aprendizaje y la 
comunicación humana

9.40%

Maestría en educación especial mención 
en multidiscapacidades

7.70%

Maestría en educación especial mención 
en discapacidades específicas

4.70%

Maestría en diseño curricular 9.70%

Maestría en investigación 8.30%

Maestría en terapia familiar sistémica 2.70%

Maestría en intervención familiar  2.50%

Maestría en política social de la infancia y 
adolescencia

3.60%

Maestría en gestión de establecimientos 
educativos

4.20%

Maestría en formación docente para edu-
cación inicial básica

5.30%

Maestría en formación docente para edu-
cación media y bachillerato

4.70%

Maestría en formación docente para las 
ciencias, matemáticas y literatura

4.40%

Maestría en formación docente para ca-
rreras técnicas

4.10%

Maestría en formación docente para la 
educación intercultural bilingüe

10.80%
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Posterior al análisis de las preguntas de la 
encuesta se quiso presentar datos sobre la deman-
da social proyectada para la carrera de educación 
intercultural bilingüe. Esto se lo hizo, considerando 
la necesidad promedio de profesionales por institu-
ción, multiplicando dicho valor por el número de 
instituciones de educación intercultural bilingüe 
(IEIB) que conforman la población del presente 
trabajo. El estimado de la demanda fue de 3 315 
profesionales para los próximos tres años.

Tabla 5. Demanda de profesionales de educación 
intercultural bilingüe 

Provincia Población  
IEIB

Demanda  
profesionales

Cotopaxi 131 242

Imbabura 145 268

Pichincha 122 226

Bolívar 95 176

Chimborazo 485 897

Sucumbíos 167 309

Cañar 119 220

Morona Santiago 462 855

Tungurahua 66 122

Total 1792 3315

Como es posible observar, las provincias 
que tienen la mayor demanda de profesionales en 
educación intercultural bilingüe son Chimborazo 
con 897 profesionales requeridos y Morona 
Santiago con 855 profesionales. Evidentemente la 
demanda fue mayor en aquellas provincias donde 
existe una mayor población de Instituciones de 
Educación Intercultural Bilingüe.

D.  Funcionarios estatales

Como se indicó anteriormente la entrevista a fun-
cionarios estatales fue dividida en cinco bloques. 
El primero de los cuales trataba sobre la actuali-
dad de la educación intercultural. En primer lugar, 
los entrevistados indicaron que las zonas 1, 5, 3 y 
7, son las más representativas dentro del territorio 

nacional, debido a que son las que administran 
la mayor cantidad de instituciones educativas 
bilingües. Señalaron también que las principales 
carencias existentes en el sistema intercultural 
bilingüe están relacionadas con la infraestructu-
ra, los servicios básicos, la tecnología, la planta 
docente y los procesos de enseñanza. En los dos 
últimos se hace el mayor hincapié puesto que en 
la mayoría de los casos el personal docente con 
el que se cuenta son estudiantes bachilleres que 
se encuentran en el área de influencia de la ins-
titución educativa. Por otra parte la falta de un 
proceso adecuado para la educación intercultural, 
hace que no se permita desarrollar pertinencias y 
oportunidades a los niños de este sistema.

Sobre la principal problemática presente en 
el ejercicio de la docencia en educación intercultural 
bilingüe; en primer lugar se subraya la poca impor-
tancia que se le da al sistema intercultural bilingüe 
en el Ecuador, el mismo no solo está destinado al 
área rural, sino también para el ámbito urbano, eso 
quiere decir para todos los pueblos y nacionalidades 
del país. Así mismo se mencionada unánimemente 
el déficit marcado de profesores de áreas comunes 
así como de especialización. Finalmente se men-
cionan también, la pérdida gradual de la identidad 
cultural de los niños y jóvenes y el poco aporte del 
entorno al proceso de enseñanza aprendizaje.

Al indagar sobre el futuro de la educación 
intercultural bilingüe en el Ecuador, los expertos 
coinciden en que la tendencia es hacia el fortale-
cimiento y consolidación del sistema, a través de 
las diferentes políticas que se están aterrizando a 
todos los territorios, lo cual implica una mayor 
demanda de profesionales de este tipo. La Ley 
Orgánica de Educación Intercultural es enfática 
en la concientización y presencia de un sistema 
de educación intercultural, lo cual refuerza la 
implementación de ciertas decisiones. En el terri-
torio de las comunidades la tendencia es hacia la 
concentración de unidades educativas, esto es, 
crear centros educativos que concentren mayor 
cantidad de público y de esa manera el Gobierno 
pueda también concentrar los recursos.
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En los bloques dos y tres de la entrevista se 
analizaron temas de instituciones y organizacio-
nes involucradas y la oferta actual. Los entrevista-
dos indicaron que actualmente el 100% de la ofer-
ta de educación intercultural bilingüe está a cargo 
del Estado, ese sería un espacio fundamental para 
estos profesionales. Sobre la existencia de un défi-
cit de profesionales, los entrevistados afirman que 
hay un déficit, el cual viene ligado a dos situacio-
nes, en primer lugar, existe poca predisposición 
para este perfil profesional y en segundo lugar la 
inexistencia una oferta educativa consistente para 
dichos perfiles profesionales.

En los dos últimos bloques de la entrevista 
se evaluaron temas sobre la malla, el perfil de salida 
y la infraestructura requerida por la carrera. Sobre 
las características y habilidades profesionales que 
debería reforzarse en los egresados de esta carrera, 
se mencionan entre otras: habilidades cognitivas, 
dominio de la lengua materna de la comunidad, 
didáctica, pedagogía, respeto por la diversidad, cos-
movisión, identidad cultural, desarrollo del pen-
samiento, liderazgo transformador, manejo de la 
tecnología, manejo de las principales áreas del saber, 
manejo del aula. Sobre las asignaturas que debería 
priorizarse, los entrevistadores indican las siguientes: 
informática, desarrollo del pensamiento, pedagogía, 
idioma materno, matemáticas y manejo de la diver-
sidad. Finalmente, respecto de la infraestructura con 
la que debería contar la carrera se subraya aspectos 
como: laboratorios para ciencias duras, laboratorios 
informáticos, audiovisuales, plataformas virtuales, 
laboratorios de idiomas y áreas verdes.

Discusión y conclusiones

El trabajo realizado ha evidenciado claramente 
la necesidad que existe de profesionales en edu-
cación intercultural bilingüe. Por un lado, las 
encuestas arrojan una necesidad promedio de 1.85 
profesionales por institución para los próximos 
tres años; por el otro lado, los expertos manifies-
tan que la necesidad es relevante y que el sistema 
intercultural bilingüe tiende a fortalecerse en el 
Ecuador, lo cual sumado a la vigencia de la ley de 

la Educación Intercultural Bilingüe, hace que esta 
necesidad de profesionales vaya creciendo con el 
tiempo. A priori se realizó una estimación de la 
demanda de profesionales que en los próximos 
tres años ascendería a 3 315. 

Sobre las características, capacidades y/o 
habilidades a priorizar en la formación del pro-
fesional en educación intercultural bilingüe, los 
directivos de instituciones señalan ética, profe-
sionalismo, dominio del quichua y trabajo en 
equipo. Por su parte los expertos manifiestan que 
las prioridades deberían ser: habilidades docentes 
(pedagogía, didáctica, manejo del aula), manejo 
del idioma y aspectos relacionados con la intercul-
turalidad y el respeto a las diferencias.

En cuanto a las asignaturas, la importancia 
desde el punto de vista de las instituciones apunta a 
priorizar: evaluación del aprendizaje, estrategias de 
comunicación, metodología e la investigación, ense-
ñanza matemática y aplicación de nuevas tecnolo-
gías. Los funcionarios estatales priorizan, informá-
tica, desarrollo del pensamiento, pedagogía, idioma 
materno, matemáticas y manejo de la diversidad.

El estudio realizado evidencia oportu-
nidades importantes para las Instituciones de 
Educación Superior que preparen a los profesio-
nales dentro del sistema de educación intercultu-
ral bilingüe, debido a que la tendencia es hacia el 
fortalecimiento de dicho sistema en el Ecuador.
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Resumen
En este artículo se presenta el modelo de la diná-

mica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica 
del docente. El modelo emerge de la relación establecida 
entre la formación estética con la formación pedagógica. 
La sistematización de la sensibilidad estético-pedagógica es 
el eje que dinamiza los procesos formativos hasta alcanzar 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica como 
intencionalidad del modelo. La práctica formativa de la 
subjetividad estético-pedagógica en el ejercicio del rol socio-
profesional, surge como la vía expedita para alcanzar la cita-
da formación. Se revela la lógica de la sistematización de lo 
estético-pedagógico en la formación docente, a partir de la 
significación y el sentido de la sensibilidad, sobre las bases de 
la interrelación entre la subjetividad y la espiritualidad, como 
lógica que expresa su esencia epistemológica y metodoló-
gica. Se destaca la importancia de un sentir, pensar y actuar 
docente, de acuerdo a las exigencias del contexto escolar.

Palabras clave: Formación docente, formación 
estético-pedagógica, sensibilidad, dinámica ideo-espiritual, 
subjetividad, espiritualidad, práctica formativa.

Abstract
 This article shows the dynamic model of the 

ideo-spiritual aesthetic teachers performance. The 
model comes from the established relationship between 
the aesthetic education with teacher performance. The 
Systematization of aesthetic sensitivity - pedagogical is 
the axis, that vitalizes the formative processes to improve 
the culture of the spiritual aesthetics - as a pedagogical 
model’s intent. The practice of formative aesthetic sub-
jectivity – the educational role in the socio-professional 
comes as the fast-track to achieve the indicated perfor-
mance. It reveals the logic of the aesthetic-pedagogical in 
teacher performance, from the meaning of the sensitiv-
ity, as it´s logic that it expresses its epistemological and 
methodological essence. It distinguishes the importance 
of a feeling, thinking and acting teachers, according to the 
requirements of the school context.

Keywords: teacher training, aesthetic training-
teaching, sensitivity, dynamic spiritual ideo, subjectivity, 
spirituality, practice training.

Forma sugerida de citar: Castillo Bustos, Marcelo y Montoya Rivera, Jorge (2015). Dinámica ideo-espiritual de la forma-
ción estético-pedagógica del docente. Alteridad, 10(2), pp. 190-204.



Dinámica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica del docente 

191Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 190-204.

Introducción

El cambio de época que experimenta el mundo 
contemporáneo presenta exigencias inconmensu-
rables en todas sus esferas e impone la necesidad 
de formar un hombre nuevo, que a más de adap-
tarse a su dinámica, se involucre activamente en 
las trasformaciones de todas las estructuras del 
entorno social y natural, como condición garan-
te de la longevidad humana en el planeta. Por 
consiguiente, la formación como resultado de la 
socialización del hombre, revela la importancia de 
la educación y su impacto en la construcción de la 
sociedad, a partir de las relaciones e interrelacio-
nes dadas el contexto escolar comunitario.

De lo antes descrito, se revela la necesidad 
de concebir a la educación como un derecho 
humano universal, que trasciende las limitaciones 
propias del tradicionalismo para erigirse como 
un bien público universal. Si bien la escuela en 
términos generales, no es el único espacio que 
propicia la formación humana, en la actualidad 
adquiere mayor notabilidad, puesto que concreta 
el ejercicio de un derecho irrenunciable como es la 
educación, la cual a su vez, constituye un requisito 
que viabiliza la adecuada integración de los suje-
tos a las diferentes posibilidades y oportunidades 
que ofrece la modernidad. De ahí, que el proceso 
educativo dado en la escuela, promueve intencio-
nalmente la construcción de conocimientos, habi-
lidades, destrezas, valores y valoraciones, como 
base para el desarrollo social en su más amplia 
significación.

En tal sentido, al referirse a la formación, 
autores como: Ochoa, A. y Peiró, S. (2012); Zapata 
M. (2012); Dorfsman, M. (2012), entre otros, 
coinciden en que es un proceso social condicio-
nado por la interacción humana, lo cual significa 
que docentes, educandos y demás participantes 
del contexto escolar comunitario, actúan como 
sujetos sociales conscientes, estableciendo inte-
rrelaciones en función de intereses individuales y 
colectivos. Por tanto, al valorar la importancia del 
rol docente en el sistema educativo, donde este, a 
su vez está direccionado a la formación integral de 

seres humanos, revela la necesidad de potenciar 
la formación profesional docente, para garantizar 
la concreción de procesos educativos de calidad y 
calidez en la escuela.

Con respecto a la formación de docentes, 
autores como Feo, R. (2011); Villanueva, J. (2006); 
y Vargas, L. (2010); entre otros, coinciden en que 
se trata de un proceso mediante el cual se articu-
lan experiencias de enseñanza y aprendizaje, cen-
tradas en la apropiación de la profesión docente 
en la configuración de un sujeto profesional. Los 
citados autores, a pesar que en sus argumentos 
otorgan especial atención a la formación de un 
profesional con amplias capacidades; analizan 
limitadamente, las cualidades socio-humanísticas 
como componente vertebral del perfil docente, lo 
cual, se constituye en la razón que justifica la exis-
tencia del citado profesional, en un sistema educa-
tivo mediado por la tecnología como recurso que 
dinamiza los procesos, modalidades y sistemas 
educativos contemporáneos.

El dominio de cualidades socio-humanís-
ticas en el comportamiento del docente propicia 
la identificación, comprensión y solución perti-
nentes de las diversas situaciones socio-educativas 
que se dan en el contexto escolar comunitario, 
ello en base a la identidad, autonomía y capacidad 
transformadora desarrolladas en su formación 
profesional, y fundamentalmente alcanzadas en 
el ejercicio socio-profesional docente. Es decir, 
las experiencias desarrolladas en el ejercicio de 
la docencia, dan lugar al enriquecimiento de las 
capacidades y cualidades de los profesionales de la 
educación, quienes a más del dominio de saberes 
propios de la asignatura que imparten y otras rela-
cionadas con su profesión, deben evidenciar en su 
comportamiento, lo ético y estético como valores 
orientadores de su manera de un sentir, pensar y 
actuar contextualizado.

Con respecto a la estética y lo estético, entre 
otros autores, Hernández, F. (1996); Ferreira, M. 
(2010); Santayana, G. (2006); García, N. (2007); 
Ordóñez, L. (2011), afirman que se trata de la 
teoría del arte y de la reflexión acerca del mundo 
sensible del ser humano; sin embargo, a pesar de 
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valorarse lo sensible como característica esen-
cialmente humana, los citados autores limitan 
la práctica estética al desarrollo y la producción 
artística, dejando de lado otras posibilidades; 
lo que determina la existencia de insuficiencias 
en sus presupuestos epistemológicos, cuando de 
abordar las relaciones humanas se trata.

De lo antes descrito no escapa la pedagogía 
como ciencia, al adentrarse en los postulados que 
sirven de base en la formación de seres humanos. 
Al respecto, autores como: Fuentes, H. (2009); 
Rodríguez, M. y Ordóñez, R. (2012); Romero, G. 
(2009); Rivas, E. (2008), entre otros, ratifican su 
validez y sustento epistémico, desde la visión dia-
léctica de los procesos formativos en lo sensible 
del hombre como sujeto consciente.

Al indagarse sobre la relación de la estética 
con la pedagogía, se aprecia un insuficiente trata-
miento, autores como Sierra, E. (2013); Peñuela, 
D. y Pulido, Ó. (2012); Cortés, C. (2012); entre 
otros, destacan la necesidad de su vinculación 
para optimizar la formación humana, pero en 
sus estudios se limitan al desarrollo y produc-
ción del arte, mediante la plástica, la música, la 
expresión corporal y otros medios de expresión 
artística como vía expedita para su concreción. 
En otros órdenes, se han realizado investigaciones 
que revelan ciertas relaciones entre la estética y 
la pedagogía, destacándose trabajos de Fruto, A. 
(2011); Céspedes, E. (2009); Alegría, L. (2009); 
pero los mismos, aún presentan limitaciones en 
la comprensión de las reales relaciones existentes 
entre las citadas ciencias, ya que los mismos, se 
centran en aristas que no sustentan la dinámica de 
lo estético en la formación pedagógica.

En tal sentido, se precisa la importancia de 
vincular la estética con la pedagogía en la forma-
ción de profesionales de la educación, para propi-
ciar un comportamiento estético-pedagógico de 
los mismos en el desempeño de su rol socio-profe-
sional, que al no limitarse al desarrollo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje tradicional, trasciende 
a las interacciones con estudiantes a nivel intra y 
extra-aula, con padres de familia y/o representan-
tes, otros docentes, autoridades y demás actores 

sociales, como evidencia de un actuar docente 
que incide positivamente en la cultura individual 
y colectica inminente en la realidad. De ahí, que 
la escuela alcanza su realización en un contexto 
escolar comunitario, como referente para el desa-
rrollo local, nacional y universal.

Metodología

Se recurrió a métodos y técnicas empíricas, como: 
observación directa al desarrollo del proceso 
enseñanza-aprendizaje de docentes de diferentes 
áreas y niveles educativos, que posibilitó la iden-
tificación de insuficiencias estéticas en el desem-
peño pedagógico, entre estas se señalan: deficiente 
relación empática y bajo nivel de intercambio con 
los educandos, inadecuado empleo del lenguaje 
de acuerdo al nivel educativo de los estudiantes, 
excesos de exigencia y/o permisividad hacia los 
educandos, inadecuada organización del espacio 
áulico, inadecuadas relaciones con otros docentes, 
padres de familia y más integrantes del contexto 
escolar; y deficiente desempeño didáctico en el 
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 
La información se corroboró mediante entrevistas 
semi-estructuradas a los docentes investigados y 
a expertos, los mismos que se seleccionaron en 
función de sus años de experiencia, nivel acadé-
mico, nivel científico, y cargos desempeñados en 
el sistema educativo, lo cual ratificó la existencia 
de las citadas insuficiencias en el desempeño de 
los docentes.

En la fundamentación epistemológica y 
praxiológica se empleó el método de análisis-
síntesis, por lo que se encuentra presente en 
todo el proceso investigativo, y en la modelación 
teórica se recurrió al método holístico-dialéctico. 
La validación del modelo propuesto se realizó 
mediante talleres de socialización orientados a 
docentes seleccionados intencionalmente, quienes 
corroboraron la factibilidad del mismo. La aplica-
ción de técnicas estadísticas descriptivas, propició 
un adecuado procesamiento de la información y 
tabulación de resultados, como base para el esta-
blecimiento de conclusiones y recomendaciones.
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Construcción epistemológica  
del modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La formación integral del ser humano se consti-
tuye en un desafío para los sistemas educativos 
en todos sus niveles y modalidades, de ahí, que la 
pedagogía como ciencia socio-humanista, centra-
da en el estudio del fenómeno educativo se impo-
ne como fundamento orientador de los procesos 
formativos, haciendo emerger al docente como 
responsable de su aplicación en función de las 
especificidades de la realidad contextual, en tal 
sentido, las instituciones encargadas de la forma-
ción de docentes, deben garantizar la concreción 
de procesos formativos de calidad, ya que este 
profesional, al liderar la formación de las nue-
vas generaciones, gesta la trasformación socio-
cultural individual y colectiva, por tanto, su perfil 
profesional, a más del dominio de conocimientos 
científicos y técnicos, requiere de una cultura de la 
espiritualidad estético-pedagógica, la misma que 
se alcanza en el ejercicio de la docencia, en cuyo 

sentido; se plantea el modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica, 
como vía para su desarrollo.

Desde el posicionamiento que se sustenta 
en el presente trabajo, lo ideo-espiritual connota, la 
significación y el sentido del ideal del ser humano 
que desde su naturaleza social, se relaciona con la 
profesión y lo espiritual se significa en la potencia-
ción de los valores espirituales trascendentes que 
le propician un verdadero desempeño socio-profe-
sional. Por consiguiente, se reconoce a la dinámica 
ideo-espiritual como el sistema de las relaciones y 
nexos, movimiento y desarrollo de la interrelación 
de lo ideal y lo espiritual en una sucesión cíclica y 
progresiva de lo estético y lo pedagógico según la 
concepción del ser humano a formar, encaminado 
a dotarle de los más elevados valores que se corres-
ponden con el desarrollo humano.

Los presupuestos teóricos que fundamen-
tan la concepción del modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica del 
docente, desde sus bases epistemológicas, pro-
mueve cambios y transformaciones cualitativos 
en el profesional de la educación, su aplicación 
consciente fortalece la sensibilidad estético-peda-
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gógica, como expresión de la relación dialéctica 
entre la sensibilidad estética y la sensibilidad 
pedagógica desarrolladas en la formación docen-
te, revelando la esencialidad humana como condi-
ción orientadora para el desempeño del rol socio-
profesional docente.

Este modelo deviene en instrumento de 
enriquecimiento humanístico y profesional con-
ducente al desempeño coherente en el quehacer 
educativo, en tal sentido, se toma como base la 
práctica estética vinculada con la práctica peda-
gógica, cuya aplicación, facilita la reflexión y valo-
ración de las manifestaciones humanas y orienta 
la actuación docente. Por tanto, el planteamiento 
del modelo se direcciona desde la arista de la 
formación estética en unidad dialéctica con la 
formación pedagógica, como esencia formativa en 
la carrera profesional docente.

Fundamentos teóricos asumidos

Se asumen como fundamentos teóricos, la Concepción 
Científica de lo Holístico Configuracional desde su 
carácter socio-antropológico de la condición huma-
na (Fuentes H., 2009), en función de las categorías de 
configuraciones y dimensiones como expresión de la 
dinámica del modelo propuesto; y el carácter dialéc-
tico de las relaciones determinadas en el contenido 
esencial del proceso investigativo, al considerarse 
totalidad compleja que transita en la relación dialéc-
tica de lo general a lo singular y viceversa.

Se reconoce a la pedagogía como ciencia 
de la educación, que de manera integradora en el 
sistema de las Ciencias Pedagógicas, al concretar-
se propicia el desarrollo holístico del ser humano, 
ya que el proceso educativo y la dinámica de sus 
eslabones integradores son la expresión del acto 
pedagógico como un proceso formativo por esen-
cia. Por tanto, se destaca la relación de lo estético 
con lo pedagógico como lógica que propicia 
evidenciar una actitud estético-pedagógica en la 
labor profesional docente. Romero, G. (2010) y 
Cardona, F. (2011) entre otros autores corroboran 
este posicionamiento, al sustentar que el hombre 
se desarrolla, se forma y se humaniza no por el 

moldeamiento exterior, sino, como un enrique-
cimiento producido desde el interior del sujeto. 
Todo lo cual marca la impronta de la dinámica 
ideo-espiritual de la formación docente.

Características del modelo

Flexible, en función del contexto en el cual se 
aplica, pudiendo ser adaptado a procesos for-
mativos de otros docentes y otros profesionales, 
ya que la sensibilidad estética es una particulari-
dad humana en cuanto a su carácter espiritual.

Sistemático, ya que se argumenta desde un siste-
ma de categorías planteado para desarrollar la for-
mación estético-pedagógica de manera efectiva.

Progresivo y perfectible, puesto que se perfec-
cionará constantemente de acuerdo a las exi-
gencias contextuales, favoreciendo un avance 
continuo, en el desarrollo y apropiación de la 
sensibilidad estético-pedagógica.

De acuerdo con planteamientos de Barnechea, 
M. y Morgan, M. (2010), al concebir a la sistemati-
zación como la manera de extraer conocimientos 
y hacer que estos sean comunicables para transfor-
mar la realidad; asumimos la sistematización como 
proceso y método teórico de carácter generalizador, 
conducente hacia la organización y estructuración 
de saberes y experiencias, en este caso específico, con 
la finalidad de propiciar la formación del docente, 
desde una perspectiva estético-pedagógica.

Modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como categoría de mayor nivel de 
esencialidad, deviene de la síntesis de las confi-
guraciones entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos, los mismos que se constituyen en 
un par dialéctico, al condicionarse mutuamente y 
realizarse en cada uno de ellos.
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Por tanto, el desarrollo de la proyección 
ideo-estética en la formación estético-pedagógica 
docente, surge como un conjunto de conocimien-
tos que al ser articulados y organizados, permiten 
el progreso de operaciones mentales sistemáticas, 
conducentes a una interpretación adecuada de la 
realidad. Es una categoría inherente a la educabi-
lidad humana, expresada en el desarrollo ideoló-
gico-estético y concretado en el proceso de forma-
ción profesional. Desde lo expuesto, se afirma que 
la formación docente, carente de fundamentos 
sobre proyección estética social, sería insuficiente 
en la actualidad; ya que la estética, al constituirse 
en un aspecto inherente al ser humano, eleva la 
consciencia en las interacciones del mismo en el 
contexto y garantiza el desarrollo de habilidades, 
destrezas, valores y valoraciones como parte esen-
cial de su formación.

El desarrollo de la proyección ideo-estética 
docente promueve la valoración del quehacer edu-
cativo en los procesos socio-culturales. Desde lo 
pedagógico, se asume conscientemente el rol forma-
tivo del docente, dando sentido a todos los aspectos 
del contexto escolar comunitario en la formación de 
los educandos y del propio docente. Esta configura-
ción propicia la profundización en el conocimiento 
oportuno de las especificidades de la carrera profe-
sional, evita la improvisación y procura el desarrollo 
racional de las cualidades profesionales y humanas 
necesarias para el ejercicio de la docencia.

El aspecto esencial del desarrollo de la pro-
yección ideo-estética en la formación docente se 
vislumbra en la potencialidad de un conocimiento 
profundo de lo estético, lo pedagógico y sus rela-
ciones. Ello permite revelar un actuar pertinente 
en la construcción de una visión estético-pedagó-
gica coherente, con respecto al contexto escolar 
comunitario y su impacto en la transformación 
socio-cultural. El docente, proyecta sus acciones al 
desarrollo de conocimientos, habilidades, destre-
zas, valores y valoraciones, para lo cual, promueve 
la intervención consciente, la incorporación de 
aportes en la interpretación de la realidad y en la 
solución de problemas como base para la cons-
trucción de un saber verdadero, global y generali-

zable, desde el elemental análisis hacia su máxima 
expresión en el saber propiamente dicho.

La proyección ideo-estética, amplía la 
visión del docente con respecto a la educación 
como un bien público universal, por lo que posi-
bilita la integración de todos los participantes 
del contexto escolar comunitario como agentes 
mediadores para la construcción ideológica de los 
sujetos en los procesos formativos, todo lo cual es 
determinante en la apropiación de la cultura. 

En tal sentido, las relaciones entre el desa-
rrollo de la proyección ideo-estética y la apro-
piación de sentimientos pedagógicos, se torna 
esencial en la formación docente, ya que, los 
sentimientos inciden en todo proceso social, par-
ticularmente en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje donde las relaciones maestro-alumno, entre 
alumnos, entre maestros y de estos con los demás 
participantes contextuales, están mediadas por 
los sentimientos que rigen la materialización de 
acciones, y estas a su vez, determinan la construc-
ción de relaciones interpersonales sociales.

Desde una perspectiva pedagógica, se conci-
be a los sentimientos como polarizaciones mentales 
del docente en la práctica pedagógica, donde valora 
los hechos, condiciones, características y más espe-
cificidades contextuales, en función de las proyec-
ciones profesionales, por tanto; se originan en las 
cargas emocionales producidas en el desempeño 
del rol docente, y motivan la ejecución de acciones 
coherentes y consecuentes con las exigencias de la 
realidad. Por consiguiente, el docente, identifica y 
valora las actitudes y comportamientos en el ejer-
cicio de su rol, como aspectos, que se fundan en la 
captación, análisis, elección y apropiación de sen-
timientos desde una perspectiva pedagógica, ello 
como medio facilitador de la interacción humana 
en el contexto. La apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye en proceso y resultado 
a la vez, puesto que promueve el desarrollo cua-
litativo de la inteligencia emocional docente y se 
evidencia en la aplicación consciente de acciones 
formativas.

La apropiación de sentimientos pedagógi-
cos se origina en la sensibilidad del docente en 
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dirección a lo pedagógico, transita por la capta-
ción, desarrollo, empoderamiento y orientación 
de sentimientos en la práctica pedagógica y deter-
mina el comportamiento docente en las relaciones 
e interrelaciones socio-educativas, es decir, se 
aleja la espontaneidad de la práctica pedagógica y 
se estimula el despliegue de capacidades humanas 
hacia la praxis de acciones formativas conscientes, 
tomando como base los sentimientos pedagógi-
cos, como principio esencial del ser social, huma-
no y profesional docente.

En tal sentido, el proceso de enseñanza-
aprendizaje tendrá una carga de amor, sentimiento 
superior expresado en la confianza, pasión, genero-
sidad, solidaridad, equidad, humildad y exigencia, 
desde la sensibilidad docente. Fortalece el reconoci-
miento de la interacción entre sujetos en la relación 
maestro-educando, y ratifica a la educación como 
un proceso socio-histórico que gesta el enriqueci-
miento y la transformación de la cultura, desde una 
visión eminentemente socio-humanística.

Asimismo, el sentimiento de compromiso 
emerge en función de la responsabilidad docente 
asumida, se sustenta en la vivencia reflexiva, pro-
mueve el involucramiento y sentido de pertenen-
cia; y se hace visible en una gestión pedagógica 
de calidad, lo cual, eleva el estado motivacional 
del docente quien potencia su autonomía y auto-
determinación profesional. De ahí, que el respeto 
revela la humanización del docente frente a la rea-
lidad contextual, quien promueve la práctica de la 
equidad desde la particularidad de su rol, rompe las 
barreras existentes entre el docente y el educando, y 
consolida una relación entre seres humanos, cons-
cientes que intervienen en un proceso de enrique-
cimiento y transformación socio-cultural mutua.

Por consiguiente, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica, como síntesis 
de la relación dialéctica entre el desarrollo de la 
proyección ideo-estética y la apropiación de senti-
mientos pedagógicos, ya que las relaciones e inte-
rrelaciones existentes entre estas categorías, pro-
yectan su nivel formativo hacia un estadio supe-
rior que le permite comprender las condiciones 
esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje 

en el ejercicio del rol socio-profesional docente, 
revela un salto cualitativo desde la formación 
individual hacia la transformación socio-cultural.

En la citada categoría, se hace visible un 
progreso gradual de la sensibilidad docente, con 
respecto a las particularidades del contexto esco-
lar comunitario y en función de la diversidad 
presente en los educandos, quienes se comportan 
de acuerdo a su cultura, por tanto, el docente, para 
comprender la realidad y actuar apropiadamente 
recurre a la madurez emocional y profesional 
desarrolladas en el proceso de sistematización; es 
decir, se apoya en las cualidades humanas y pro-
fesionales desarrolladas en su proceso formativo.

Se trata de un nivel teórico basado en la sis-
tematización de experiencias en la práctica vivida 
en el contexto escolar comunitario, permite iden-
tificar oportunamente las condiciones y caracte-
rísticas inherentes al rol socio-profesional a partir 
de la experiencia, se constituye en un recurso 
pedagógico invaluable, que posibilita la identifi-
cación y potenciación de fortalezas y la atención 
oportuna a las debilidades en el contexto. Esta 
categoría, como configuración conlleva a valorar 
y adecuar las acciones formativas en el ejercicio 
pedagógico, asegura su eficacia en el desarrollo de 
los educandos y del propio docente como gestor 
del cambio socio-cultural. El docente, identifica 
y atiende con pertinencia la diversidad en el con-
texto escolar comunitario; y promueve un real 
proceso de inclusión como práctica de vida.

De ahí, que las acciones formativas en el 
contexto escolar comunitario, son conscientes e 
intencionadas, el docente aprovecha sus propias 
experiencias para mejorar progresivamente la 
intervención en la formación de seres humanos, lo 
cual coadyuva al fortalecimiento socio-profesio-
nal, desde el descubrimiento de la lógica existente 
en el proceso educativo como un acto experiencial 
holísticamente formativo.

La sistematización de la sensibilidad esté-
tico-pedagógica en sus niveles teórico y práctico, 
conlleva a asumir reglas y principios relacionados 
con en el proceso educativo, por tanto, fundamen-
ta las acciones pedagógicas en base a la educabili-
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dad humana; ya que considera la arista científica 
que vincula la estética con la pedagogía, y pro-
mueve el desarrollo del comportamiento estético-
pedagógico del docente, orientado hacia el alcan-
ce de un óptimo desempeño socio-profesional.

La citada categoría, se constituye en el ini-
cio de la cultura de la espiritualidad estético-peda-
gógica, como una necesidad de practicar un ade-
cuado ordenamiento y clasificación de criterios, 
relaciones, categorías y experiencias contextuales, 
afirma a la educación, como acción esperanzadora 
en la transformación humana, principio y finali-
dad de la transformación social.

Desde la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica, a partir de la contradicción 
que se produce entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye una condición que 
posibilita la comprensión de la realidad, en fun-
ción de la educabilidad como cualidad humana, 
máxime que la labor docente se realiza con seres 
humanos en relativa igualdad de derechos y debe-
res, estando inmersos en la diversidad compleja.

De esta forma, se arriba a la cultura de 
la espiritualidad estético-pedagógica durante la 
práctica socio-profesional, la misma que surge 
como la síntesis de la relación dialéctica existente 
entre el desarrollo de la proyección ideo-estética 
y la apropiación de sentimientos pedagógicos 
dados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
como categoría, hace visible la concreción de la 
formación estético-pedagógica en la práctica pro-
fesional, ya que evidencia el fortalecimiento de la 
identidad del docente con respecto a la especifici-
dad de su profesión, quien sin perder su ideología 
promueve el intercambio socio-cultural como un 
acto de convivencia y desarrollo mutuo.

De esta categoría, surge la disposición 
docente para liderar de manera contextualizada 
el acto pedagógico, en la orientación de las per-
cepciones, argumentos, lenguajes y más recursos 
hacia la praxis de acciones formativas que posibi-
liten un desarrollo consciente, desde la reflexión 
participativa sobre la perspectiva ideológica, his-

tórica, política, social y cultural, en lo epistemo-
lógico y praxiológico como aspectos que guían la 
dinámica social.

Desde los análisis que anteceden, se conci-
be al auto-concepto como el autoconocimiento y 
valoración consciente de las cualidades persona-
les, desde la consideración, aprecio y respeto que 
se tiene a sí mismo, expresadas en la satisfacción 
y la alegría de vivir en interacción plena con el 
entorno natural y social, al servicio del desarrollo 
y transformación del mundo. En tal sentido, la 
práctica pedagógica, se sustenta en sentimientos 
estético-pedagógicos como fuente de la acción 
formativa, revela intencionalidad, interés, vigor 
y capacidad de negociación, sobre la base de la 
reflexión participativa propia del diálogo de sabe-
res; y ratifica la identidad docente con respecto a 
su rol, reconociendo a la educación como derecho 
social irrenunciable.

En consecuencia, el docente como mediador 
de la acción pedagógica, promueve una relación 
adecuada de los educandos y de sí mismo con los 
demás sujetos, y con los elementos inherentes al 
contexto escolar comunitario. Ello eleva la creati-
vidad, reflexión, expresión y más procesos en una 
formación humanística, desde un sentir, pensar y 
actuar basados en la condición humana, por tanto, 
el estado emocional del docente es altamente posi-
tivo, se basa en la percepción objetiva y subjetiva de 
las experiencias producidas en la práctica pedagó-
gica, promueve la construcción de un clima escolar 
acogedor y agradable, apropiado para la conviven-
cia humana, lo cual conlleva al crecimiento intelec-
tual, afectivo, psicomotriz, social, ético y estético 
de educandos, docentes y demás integrantes del 
contexto escolar comunitario.

El reconocer a los educandos como suje-
tos sociales conscientes, el saludo diferenciado 
identificándolos por sus nombres, la interacción 
con la familia, la planificación, ejecución y eva-
luación pertinentes, el respeto y fortalecimiento 
al estilo de aprendizaje; y el intercambio con los 
educandos, surgen como acciones esenciales para 
el desempeño docente. De ahí, que la educación 
trasciende de un proceso de transmisión de infor-
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mación hacia un acto de construcción consciente 
de conocimientos, experiencias, valores y valora-
ciones, desde la reflexión dinámica hacia la trans-
formación socio-cultural, por lo que emerge como 
un proceso en y para la vida.

En tal sentido, la dimensión construcción 
de la cultura estético-pedagógica se determina 

a partir de la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica que se direcciona al alcance de 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica, 
la cual se erige en la intencionalidad formativa del 
modelo sobre la base de la mediación del par dia-
léctico “desarrollo de la proyección ideo-estética – 
apropiación de sentimientos pedagógicos” (Fig. 1).

Figura 1. Dimensión: Construcción de la cultura estético-pedagógica
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Por otra parte, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica se desarrolla en 
la práctica formativa de la subjetividad estéti-
co-pedagógica, comprendida como el potencial 
docente, sustentado en la subjetividad estético-
pedagógica. Esta práctica no se logra espontá-
neamente, se desarrolla a través de un proceso 
pedagógico condicionado por la orientación del 
ideal pedagógico y la generalización de cualida-
des estético-pedagógicas, donde la orientación 
del ideal pedagógico se da en la generalización 
de cualidades estético-pedagógicas producidas 
en la práctica. Es en la práctica formativa que se 
dan las generalizaciones al enfrentar la diversidad 
compleja de los educandos en el contexto escolar; 
pero ello, tampoco es espontáneo, sino, que está 
dado por la orientación del ideal pedagógico. 
Alcanzando así, una dimensión de carácter peda-
gógico (Fig. 2).

La práctica formativa de la subjetividad esté-
tico-pedagógica, parte de la necesidad por man-

tener un ordenamiento de criterios, relaciones, 
categorías y experiencias, encarna la educación 
como acción holística y esperanzadora en la trans-
formación socio-cultural; se constituye en base de 
la formación docente, a partir de asumir las parti-
cularidades del rol socio-profesional. Propicia un 
encuentro con sentimientos de esperanza, alivio y 
paz interior; vincula el cuerpo, la mente y el espíritu 
en la ejecución de acciones positivas y generadoras 
de una formación prospectiva, que responda a las 
expectativas contextuales.

Por su parte, la orientación del ideal 
pedagógico al centrarse en procesos de análisis, 
reflexión, producción y práctica de conocimientos 
pedagógicos ideales, transita por la representación 
mental de la práctica pedagógica ideal, hacia la 
praxis de acciones formativas conscientes en el 
contexto escolar comunitario. Es el eje orienta-
dor de los fundamentos teóricos y prácticos de 
la acción formativa, basado en la idealización de 
prácticas pedagógicas alcanzables que concretan 
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una sólida identificación con el rol socio-profe-
sional docente.

El ideal presente en el proceso pedagógico, 
orienta el desarrollo de acciones formativas posi-
tivas y prospectivas, sobre la necesidad de una 
educación basada en el respeto a la vida, la paz y a 
los derechos universales, de acuerdo a la sociedad 
que se pretende alcanzar. No se trata de formar al 
ser humano aisladamente para luego integrarlo a 
la sociedad, sino, de promover su desarrollo inte-
gral desde el entorno natural y social donde está 
inmerso, partiendo del reconocimiento y valora-
ción a su formación inicial, como expresión del 
desarrollo socio-cultural forjado en las experien-
cias y vivencias, así como su capacidad de impacto 
en el desarrollo y transformación de todo lo que 
le rodea, incluyendo a los demás seres humanos.

La orientación del ideal pedagógico pro-
mueve el cultivo intelectual docente, puesto que 
los cambios sociales, se fundan en la mente huma-
na como resultado de la confrontación de los pre-
supuestos teóricos con la realidad. La formación 
docente fragua la voluntad, libertad, solidaridad, 
empoderamiento, entrega, espíritu de sacrificio, 
respeto a la diversidad, entre otros valores, que 
desde la crítica reflexiva, permiten descubrir, 
corregir errores y potenciar las capacidades, en 
un proceso formativo esencialmente humanístico.

Por su parte, la generalización de cuali-
dades estéticas profesionales emerge como el 
componente que atribuye al docente, el talento 
y la maestría para concretar con solvencia esté-
tica su rol profesional, se realiza en una práctica 
pedagógica caracterizada por valores orientadores 
esenciales, donde la vocación pedagógica, coad-
yuva a la formación profesional y a su consecuente 
desarrollo humano, por tratarse de una relación 
estrechamente vinculada. El docente posibilita la 
comunicación multidireccional en el intercambio 
de ideas, experiencias, conocimientos, emociones, 
sentimientos y pasiones en función de la recipro-
cidad y capacidad de impacto social mutuo entre 
docentes y educandos, a partir de la cultura, como 
vínculo estético primordial.

Así mismo, el empoderamiento estético 
del docente, surge como la capacidad de reco-
nocer, apropiarse y perfeccionar las cualidades 
pedagógicas profesionales; integra las dimensio-
nes: espiritual, social, psico-afectiva, intelectual 
e interpersonal y promueve la interacción socio-
humanística con otros docentes y con los demás 
integrantes del contexto escolar comunitario, así 
mismo, eleva los niveles de participación en los 
diversos procesos, la cooperación y el trabajo en 
equipo como garantía de un comportamiento 
socio-profesional estéticamente solvente.

En este nivel de desarrollo, las cualidades 
docentes, adquieren notabilidad y emergen en 
el dominio de principios pedagógicos, ideológi-
cos, científicos, tecnológicos, praxiológicos, entre 
otros, que como aristas del conocimiento, permi-
ten comprender la realidad, a partir de un pensar, 
sentir y actuar pertinente. Desde lo descrito, el 
docente reconocerá a los educandos como lo que 
en realidad son, seres humanos en proceso de 
desarrollo y transformación, con amplios cono-
cimientos, experiencias, valores y valoraciones 
ya forjados, cualidades que se constituyen en 
aspectos que desde cualquier perspectiva, inciden 
en la trasformación de sí mismo y del entorno 
natural y social permanente, de ahí, la importan-
cia de forjar el auto-reconocimiento y valoración 
a capacidad trasformadora del sujeto, desde sus 
primeras etapas.

La práctica formativa de cualidades estético-
pedagógicas del docente, sobre la base de una ade-
cuada orientación del ideal pedagógico, fomenta 
la autovaloración, curiosidad y perfeccionamiento 
profesional y socio-humanístico, como evidencia 
de su carácter fortalecido e integral que conduce 
a un comportamiento signado por: responsabili-
dad, confianza, entusiasmo, estabilidad y equilibrio 
emocional. Lo cual se constituye en un impulso 
real, para que el docente promueva la construcción 
de su realización personal y profesional, en base 
al trabajo perseverante, es decir, se afirma que 
estos procesos no se desarrollan de la nada, no son 
inmanentes en el sujeto, se dan en las vivencias 
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cotidianas como experiencias orientadoras de las 
diferentes acciones e interacciones en el contextos.

Si bien, la relación dialéctica entre la orien-
tación del ideal pedagógico y la generalización de 
cualidades estéticas profesionales se sintetizan en 
la práctica formativa de la subjetividad estético-
pedagógica, al mismo tiempo, dan lugar a la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica, 
la misma que surge como un proceso teórico 

metodológico, para identificar, describir, interpre-
tar y registrar experiencias educativas. Se sustenta 
en la reflexión crítica y aporta en la construcción 
consciente de conocimientos, habilidades, des-
trezas, valores y valoraciones del docente, quien 
desarrollará una práctica profesional acorde al 
contexto socio-histórico cultural. De ahí que se 
expresa la dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico. 

Figura 2. Dimensión: Formación del comportamiento estético-pedagógico
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El tránsito por las configuraciones en que 
discurre el modelo, se concreta en primer lugar en 
la dimensión construcción de la cultura estético-
pedagógica (Fig. 1), estadio que propicia el desa-
rrollo formativo estético-pedagógico del docente, 
a partir de la cualidad transformadora que genera 
este proceso, en virtud de las relaciones entre las 
categorías que como configuraciones revelan la 
dinámica ideo-espiritual en esta formación, en 
la interacción sujeto-sujeto que se produce en el 
contexto escolar comunitario, en la práctica peda-
gógica, es decir, la práctica pedagógica se constitu-
ye en el espacio propicio para el desarrollo de del 
comportamiento estético-pedagógico del docente.

En tal sentido, al significar la dimensión 
formación del comportamiento estético-pedagó-

gico, se propicia el proceso que desarrolla y poten-
cia la resignificación de la actitud estética del 
docente, la cual se convierte en cualidad superior 
con relevancia contextual formativa desde la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica.

La dimensión en referencia se sustenta 
en el ejercicio de la práctica pedagógica, dado el 
necesario alcance axiológico al proceso de for-
mación estético-pedagógica hacia una concreción 
en la proyección ideal estética profesional, sobre 
la consideración que dicho proceso ostenta ele-
vados niveles de actualización científica, que se 
convertirá en escenario formativo de excelencia 
profesional, lo que precisa de este proceso de 
formación para la potenciación de las cualidades 
estético-profesionales a través del desarrollo de 
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diferentes modalidades formativas, y con énfasis 
a la capacidad transformadora profesional, donde 
se crea la cultura estético-pedagógica de la profe-
sión por el conjunto de indicadores que marcan la 
transformación social docente.

La dimensión cultural de construcción de la 
cultura estético-pedagógica, representa los atribu-
tos característicos de la cultura estético-pedagógica 
en la formación axiológica docente, como expre-
sión del proceso de formación estética, que facilita 
y cualifica el aspecto pedagógico, desde la práctica 
pedagógica como arista integradora; y sobre el fun-
damento que presupone como síntesis de ella, la 
sistematización de la sensibilidad estético-pedagó-
gica profesional en la expresión del reconocimiento 
de lo estético-pedagógico como valor supremo.

La citada dimensión, como primer estadio 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica sienta los presupuestos para 
el tránsito hacia nuevas relaciones de mayor nivel 
de esencialidad, como proceso que se manifiesta 
en una fase interna del docente, que acontece en 
su desempeño práctico profesional, a partir de la 
acción responsable del ejercicio sistematizado en 
el trabajo formativo. En su fase externa se expresa 
por el carácter multifacético del comportamiento 
estético-pedagógico en la propia práctica peda-
gógica. Es importante apuntar que la formación 
estético-pedagógica al desarrollarse en la práctica, 
se encuentra permeada tanto por un ejercicio de 
racionalidad signado por el conocimiento estéti-
co-pedagógico que orienta el núcleo de inteligibi-
lidad formativa, por la concurrencia de acciones 
y actitudes docentes, asociadas a motivaciones, 
expectativas, esquemas conceptuales y culturales, 
desde su capacidad transformadora como parte de 
su condición humana sobre lo estético.

De las relaciones que se establecen entre la 
sistematización de la sensibilidad estético-peda-
gógica y la práctica formativa de la subjetividad 
estético-pedagógica, mediadas por el par dialéctico 
de la relación entre la orientación del ideal peda-
gógico y la generalización de cualidades estético-

profesionales, se erige y constituye un segundo 
estadio en la formación estético-pedagógica, a tra-
vés de la dimensión formación del comportamien-
to estético-pedagógica (Fig. 2). Esta dimensión, es 
expresión del movimiento en la formación estético-
pedagógica como posibilidad de la realización cul-
tural comprometida con la convicción profesional, 
desde la formación intencionada del sujeto durante 
el proceso formativo en el ejercicio pedagógico, por 
tanto, en este estadio configuracional se fomenta el 
desarrollo estético-pedagógico sistematizado de los 
estudiantes a través de las experiencias sentidas y 
compartidas en la práctica.

Esta dimensión revela la relación entre lo 
individual, lo social y lo profesional, como aporte 
científico que traza la fundamentación epistemo-
lógica de la necesaria cultura estético-pedagógica, 
en cualidad formativa de los estudiantes en el 
ejercicio profesional.

La dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico ofrece la capacidad de 
fortalecer la autonomía pedagógica en la práctica, 
mediadora entre la capacidad estético-profesional 
y su comportamiento estético-pedagógico, que 
discurre por el intercambio experiencial entre 
profesionales y la interacción con los educandos 
con quienes labora, cuyas deducciones, juicios y 
reflexiones críticas proponen un marco de orien-
tación hacia una lógica estético-pedagógica que 
los ha de acompañar durante su práctica profesio-
nal docente, a modo de concretar en él, un actuar 
sensible y humano.

Por las razones aducidas, esta dimensión 
reconoce en el proceso de formación estético-
pedagógica, la intencionalidad formativa de la 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
lograda desde la sistematización de la sensibi-
lidad estético-pedagógica, como eje dinamiza-
dor, teniendo por base la práctica pedagógi-
ca en su carácter formativo de la subjetividad 
estético-pedagógica, que propicia el desarrollo 
dialéctico de la capacidad y comportamiento 
estético-pedagógico.
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A tenor de ello, el proceso formativo 
estético-pedagógico, en tanto se enriquece en la 
práctica profesional, a su vez determina la capa-
cidad estético-pedagógica del docente, por lo 
que, se puede predecir que el modelo de la diná-
mica ideo-espiritual de la formación estético-

pedagógica del docente (Fig. 3) con una mirada 
ontológica, define la formación docente desde 
la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como resultado de la cultura estéti-
ca y la cultura pedagógica, durante la práctica 
pedagógica. 

Figura 3. Modelo de la dinámica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica del docente
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ESTÉTICO-PEDAGÓGICA

PROYECCIÓN
IDEO-ESTÉTICA

APROPIACIÓN 
DE SENTIMIENTOS

PEDAGÓGICOS

DIMENSIÓN
CONSTRUCCIÓN
DE LA CULTURA

ESTÉTICO-
PEDAGÓGICA

DIMENSIÓN
FORMACIÓN DEL

COMPORTAMIENTO
ESTÉTICO-

PEDAGÓGICO

ORIENTACIÓN DEL IDEAL
PEDAGÓGICO

Por tanto, ha de estipularse esta formación 
desde la dinámica ideo-espiritual ya que cualifica 
a los estudiantes mediante la integración articula-
da de los procesos sustantivos que son necesarios 
e imprescindibles a partir de las configuraciones 
que representan el movimiento dinámico del 
proceso de formación estético-pedagógica, en 
tanto se descubre el componente humano y pro-
fesionalizante en la construcción y desarrollo del 
pensamiento estético profesional.

En mérito a lo antes expuesto, es posible 
afirmar que las relaciones esenciales que dinamizan 

el modelo propuesto están dadas en: la relación 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica con la cultura de la espiritualidad esté-
tico-pedagógica; y, la relación del desarrollo del 
comportamiento estético-pedagógico con la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica. 

Se asume por el presente trabajo como 
regularidad esencial la del carácter dinámico 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica que se erige en la relación esencial 
del proceso formativo estético-pedagógico de los 
estudiantes a partir de mediarse por la prác-
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tica pre-profesional en el logro de la cultura 
estético-pedagógica.

Conclusiones

Los docentes evidencian insuficiencias axio-
lógicas desde una perspectiva estético-pedagógica, 
como expresión de las inconsistencias epistemoló-
gicas y praxiológicas con respecto a su formación 
estética y pedagógica desarrollada en la formación 
socio-profesional, lo cual limita la pertinencia del 
desarrollo integrador del proceso de enseñanza 
aprendizaje en el contexto socio-educativo y debi-
lita la formación integral del ser humano.

El modelo de la dinámica ideo-espiritual de 
la formación estético-pedagógica de los docentes, 
con su carácter transformador desde su con-
cepción teórica a través de sus categorías, confi-
guraciones y dimensiones, establece una sólida 
complementación entre la formación pedagógica 
y la formación estética; y al concretarse mediante 
estrategias contextualizadoras, en las cuales se 
integre a la escuela, la comunidad y la familia; 
posibilitará la concreción de cambios cualitativos 
en el desempeño del rol socio-profesional docen-
te, en correspondencia con las particularidades 
del contexto socio-histórico-cultural.

Recomendaciones

Los programas dedicados a la formación de pro-
fesionales de la educación, deben implementar los 
principios y procedimientos epistemológicos y 
praxiológicos del presente trabajo, en el currículo 
correspondiente.

La implementación de cursos de actuali-
zación continua, orientados a los docentes que 
laboran en el sistema educativo nacional, de tal 
manera que alcancen una formación estético-
pedagógica, como un medio para elevar su calidad 
profesional y socio-humanística, en favor de una 
formación integral de los educandos.

Debido a que la sistematización del modelo 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente, es parte del desa-

rrollo científico en las Ciencias Pedagógicas pero 
no es un proceso terminado, debe continuarse 
investigando, ya que la investigación en su especi-
ficidad es cambiante como la sociedad donde está 
inmersa, por lo que requiere ser reevaluada cons-
tantemente para responder a los retos educativos 
de forma contextualizada.
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Resumen
Este artículo da a conocer el avance que se ha 

tenido en la construcción de una mediación tecnológica 
para la adquisición, uso y desarrollo de la lectura y la 
escritura a partir del Método Afectivo Cognitivo para 
el Aprendizaje –MACPA-. Un desarrollo como el que 
se está proponiendo, es una opción para que los niños, 
niñas y jóvenes favorezcan, activen, promuevan, desa-
rrollen y/o incrementen el aprendizaje de la lectura y la 
escritura. Así mismo, se constituye en una opción a tener 
en cuenta ante los resultados alcanzados en las prueba 
PISA y los reportes de casos, cada vez más frecuentes 
por parte de los profesores, acerca de que los estu-
diantes de primaria no realizan producción de textos 
de manera espontánea ni dirigida; así como no logran 
avanzar en los niveles de comprensión lectora. Teniendo 
en cuenta este contexto, se abordan los resultados 
parciales alcanzados en el avance de la segunda fase de 
la investigación que tiene como objetivo implementar 

una mediación tecnológica multiplataforma basada en 
el MACPA como recurso educativo para potenciar 
los procesos de lectura y escritura en los estudiantes 
de los cursos primero a cuarto de educación básica. 
En consecuencia, a través del artículo se encontrará la 
base sobre la cual se construyó el software de lectura 
y escritura que tiene en cuenta las particularidades de 
aprendizaje de estudiantes con discapacidad intelectual, 
de problemas de aprendizaje y de los estudiantes que 
a pesar de no haber evidenciado ninguna dificultad, en 
sus procesos de aprendizaje académico, requieren de un 
método novedoso que acelere su aprendizaje. 

Palabras clave: Lectura, escritura, mediación tec-
nológica y discapacidad. 

Abstract
This article disclosed the progress a technological 

mediation has built to the adquisition, use and develop-
ment of reading and writing from Cognitive Affective 
Method for Learning -MACPA-. A development like the 
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one being proposed, is an option for children and young 
people to, activate, promote, develop and / or enhance 
the learning of reading and writing. Likewise, it is an option 
to consider the results achieved in the PISA test and case 
reports, done by teachers by teachers, showing that that 
elementary students do not perform production of texts 
so spontaneous or directed; and they fail to make prog-
ress in reading comprehension levels. Given this context, 
the partial results achieved in the second phase of the 
research aims to implement a technology platform based 
mediation MACPA as an educational resource to enhance 

the processes of reading and writing among students from 
first to fourth grades of primary education. Accordingly, 
through Article basis be found in a software for reading 
and writing that takes into account the particularities of 
learning of students with intellectual disabilities, learning 
disabilities in students who have not evidenced difficulties 
in academic learning processes, though they require a new 
method to accelerate learning.

Keywords: Reading, writing, technological medi-
ation and disability.

Forma sugerida de citar: Molano Caro, Gladys, Quiroga, Álvaro, Romero, Alexander, & Pinilla, Carlos (2015). Mediación 
tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura. Alteridad, 10(2), pp. 205-221.

Introducción1

La lectura y la escritura son conocimientos bási-
cos que colaboran en el aprendizaje de las áreas 
académicas; favorecen la comunicación, el diálo-
go con los pares, el avance en la construcción del 
proyecto de vida de la persona, y, de manera sus-
tancial, el desarrollo económico, social, cultural 
y político de un país. Son aprendizajes complejos 
que se sitúan en la escuela, dándole la responsabi-

1 Este artículo se deriva de la investigación “Diseño, desarrollo e 
implementación de un software educativo de lectura y escritura 
para los ciclos I y II” que se realizó en el año 2014 mediante con-
venio interinstitucional con la Universidad Santo Tomás –USTA- y 
la Corporación Universitaria Iberoamericana.

 Los autores agradecen la participación de Javier Mora, estudiante 
de segundo semestre de arquitectura de la Universidad Nacional 
de Colombia quien ha estado presente durante todo el desa-
rrollo del software, aportando sus conocimientos en sistemas, 
así como de la estudiante de pedagogía infantil Juliany Blanco 
y las psicólogas en formación Adriana González, Ángela Patricia 
Torres, Marinella Gámez, Sandra Velazco, Vanesa Cardozo, 
Janeth Cardozo, Anyela Paredes y Paola Pabón de la Corporación 
Universitaria Iberoamericana.

 La concreción de una herramienta como el software sólo es 
posible por el aporte de un grupo de personas de ambas institu-
ciones que creyeron que unir fuerzas engrandece los resultados; 
por ello, no podemos dejar de dar las gracias a las directivas 
de ambas universidades y a sus respectivos coordinadores de 
investigación, las doctoras Gilma Sanabria y Fernanda Sarmiento. 
Por último, los autores hacen un especial reconocimiento al 
Rector del colegio Alemania Solidaria, Alejandro Romero, a la 
Coordinadora Patricia Mejía pero en especial, a los niños, niñas y 
jóvenes de este colegio que siempre han sido la fuente de inspi-
ración que hicieron posible que un sueño se hiciera realidad.

lidad de asumirlos en un contexto y en un tiem-
po específico (Ministerio de Educación Nacional 
–MEN- 2011).

Así, todos los días, los niños, niñas y jóvenes 
se enfrentan a un volumen cada vez más creciente 
de información que deben leer, demostrar que la 
comprenden y, en lo posible, comunicar sus pen-
samientos, sentimientos, conceptos o simplemen-
te responder a una tarea a través de la escritura. 
Estos aprendizajes se extienden, en los momentos 
actuales, al uso de Internet (correos, blogs, chats, 
bibliotecas virtuales), así como al dominio de 
herramientas de búsqueda de información (MEN, 
2011). Sin embargo, las dificultades en su apropia-
ción se evidencian en las diferentes pruebas que se 
realizan a nivel nacional e internacional. 

Los diferentes estudios internacionales que 
evalúan aspectos del desempeño a nivel de escri-
tura y lectura (Pirls, Pisa y Serce) dan cuenta 
de un panorama poco favorable para nuestro 
país. El Estudio Internacional de Progreso en 
Comprensión Lectora (Pirls), en el estudio rea-
lizado en el año 2001, Colombia se ubicó en el 
puesto 30 de 35 países participantes (MEN, 2011). 

Los resultados en las pruebas PISA 
(Programa Internacional para la Evaluación de 
Estudiantes) 2012, ubicó a Colombia en el puesto 
57 en comprensión lectora. En total fueron eva-
luados 9 073 estudiantes que representaban a 560 
mil alumnos de instituciones educativas privadas 
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y oficiales. Cada estudiante debía resolver pruebas 
que evidenciaran si podía extrapolar lo aprendido; 
así como debía evidenciar la comprensión de con-
ceptos y la habilidad “de desempeñarse en varios 
tipos de situaciones” (DANE, 2013).

El promedio obtenido por Colombia en el 
área específica de lenguaje, fue de 403; mientras 
que Shanghái, alcanzó 570 puntos en promedio. A 
pesar de estos resultados, entre el 2006 y el 2012, 
Colombia mejoró en lectura en 3 puntos por año; 
es decir, de 385 puntos en 2006, pasó a 403 en 
2012 (DANE, 2013).

Desde este contexto, a través de este artí-
culo, se dará a conocer los avances que hasta el 
momento se han alcanzado en el diseño de una 
mediación tecnológica basada en el MACPA. 

Una mediación tecnológica como la que se 
está proponiendo, incursiona como herramienta 
didáctico/pedagógica para lograr que los estu-
diantes adquieran, use y desarrollen la lectura y 
la escritura. 

El desarrollo de este proyecto se constituye 
en una oportunidad para los niños, niñas y jóve-
nes para estimular los procesos de aprendizaje y 
conocimiento en las áreas de lectura y escritura 
en edades comprendidas entre los 6 y los 17 años, 
basada en nuevas concepciones de la pedagogía y 
la didáctica. 

La lectura y la escritura

La lectura y la escritura son procesos cogniti-
vos complejos que se construyen a partir de la 
exposición a ambientes afectivos y a experiencias 
significativas adecuadas que colaboran en la cons-
trucción del campo semántico. Son aprendizajes 
fundamentales para poder acceder al conoci-
miento y a la cultura. Así, no podrían quedarse 
en sólo procesos de decodificación y codificación, 
porque no facilitarían el surgimiento de hipótesis, 
interpretaciones y construcciones de múltiples 
sentidos, de experiencias y expresión por parte de 
los sujetos. Es decir, existe una relación recíproca 
entre el desarrollo de las habilidades para leer y 
escribir y el desarrollo del conocimiento de mane-

ra significativa. Esto justifica el abordar estos pro-
cesos en todas las áreas y ciclos escolares (Cassany, 
1999; Secretaría de Educación, 2008; Pérez & Roa, 
2010; MEN, 2011).

La lectura, como lo mencionan Ramos 
(2000) y MEN (2011), es una actividad compleja 
que involucra procesos perceptivos, léxicos, sin-
tácticos y semánticos. A partir de los procesos 
perceptivos se extrae información de las formas 
de las letras y palabras, la cual permanece en la 
memoria icónica por periodos cortos de tiempo. 
Sin embargo, se requiere asignarle significado al 
reconocimiento de las palabras para que se pueda 
avanzar hacia la comprensión. 

La lectura puede definirse como “un pro-
ceso significativo y semiótico, cultural e históri-
camente situado, complejo, que va más allá de la 
búsqueda del significado y que en última instancia 
configura al sujeto lector” (MEN, 2011, p. 12). De 
esta manera, al leer el estudiante construye signi-
ficado a partir de la interacción entre el texto, el 
contexto y el lector. En esta línea, es claro que la 
lectura va más allá de la decodificación, involucra 
procesos cognitivos complejos y exige al lector 
poner en relación, construir, cuestionar, es tomar 
posición frente a lo que se lee (Cassany, 2006; 
MEN, 2011; Molano 2012, 2013).

Desde el enfoque cognitivo se considera 
que la lectura y la escritura están mediadas por 
un sistema de procesamiento de información que 
opera sobre los distintos tipos de representaciones 
lingüísticas. Los procesos cognitivos son vistos 
como el conjunto de capacidades mentales a tra-
vés de las cuales el estudiante es capaz de realizar 
las diferentes acciones mentales. El sistema está 
integrado por subsistemas específicos como el 
léxico, el sintáctico, el semántico y el pragmático 
(Galve & Trallero, 2007). 

Los procesos léxicos o de reconocimiento 
de palabras son los que nos permiten acceder al 
significado de las mismas. Por su parte los pro-
cesos sintácticos colaboran en identificar las dis-
tintas partes de la oración y su valor relativo para 
acceder correctamente al significado del mensaje. 
Por último, se encuentra el proceso semántico que 
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es el que nos permite acceder a la comprensión 
eficaz de un texto. Indica que en la escritura se 
encuentran presentes cuatro procesos cogniti-
vos: planificación del mensaje, construcción de 
las estructuras sintácticas, selección adecuada de 
palabras y procesos motores (Ramos, 2000).

Por su parte, la escritura es fundamen-
talmente un hecho cultural. Es un instrumento 
inventado por las personas con el propósito de 
mejorar su organización social, comunicarse a 
distancia, instituir formas de control grupal, acu-
mular saberes y poder consignar la historia. Es 
decir, nace de una necesidad humana de producir 
desarrollo social (Cassany, 1999; Secretaría de 
Educación, 2008; MEN, 2011; Pérez & Roa, 2010).

Aunque en principio se asume que la escri-
tura es un proceso cognitivo complejo; la emo-
ción, y en especial, el afecto, ingresan para darles 
sentido. El protagonismo que asume la afectividad 
en su consolidación, se ve reflejado en las etapas 
de adquisición, uso y desarrollo (Molano, 2010, 
2012, 2013).

En oposición al “afecto”, que es su inter-
pretación consciente, las emociones surgen de los 
procesos cerebrales y son necesarias para la adap-
tación y regulación del comportamiento humano 
(Organización para la cooperación y el desarrollo 
económico –OCDE- 2007 p. 38).

La emoción afecta el desarrollo de la lectura 
y la escritura porque cuando los niños acceden a 
su aprendizaje, en ocasiones experimentan miedo, 
tristeza, alegría, disgusto y/o sorpresa. La emoción 
no es un proceso separado e independiente de la 
cognición. Los componentes conscientes de las 
emociones, que son denominados “sentimien-
tos”, como la alegría, el miedo o el amor, “no son 
cualitativamente diferentes de las percepciones 
cognitivas” (Belmonte, 2007, p. 60).

La escritura es la puerta de entrada al cono-
cimiento y una manera distinta de relacionarnos 
con la realidad. Es poder establecer relaciones que 
nos facilitan escribir lo que vemos, oímos, senti-
mos, pensamos y queremos. Es decir, es un apren-
dizaje que se constituye en imperativo para poder 
dar respuesta a las exigencias de la sociedad, la 

cultura y la educación (Cassany, 1999; Molano, 
2009, 2010, 2012 & 2013).

Si una persona pretende establecer que ha 
comprendido un texto, el reto será escribir sobre 
él, porque la escritura orienta e interroga una y 
otra vez; favoreciendo el diálogo y la discusión 
con nosotros mismos, exigiéndonos retomar el 
texto. La escritura nos brinda la oportunidad de 
problematizar el acto mismo de escribir. Es por 
ello que se trata de un proceso complejo que 
demanda la intervención de los procesos de pen-
samiento y del afecto y emoción para su consoli-
dación (Rincón, 2009; Molano, 2010, 2012, 2013).

Saber escribir requiere de un largo proceso 
de formación, de entrenamiento y de práctica, exi-
giendo dedicación y constancia. Demanda para su 
perfeccionamiento del conocimiento de una serie 
de reglas que han sido creadas y que por lo tanto son 
definibles. Su manifestación está dada por grafemas 
y signos de puntuación que favorecen la intención 
comunicativa de quien escribe (Rincón, 2009).

Estos conceptos de lectura y escritura están 
relacionados con la forma en que se conciben en 
los ambientes académicos, sociales y culturales. 
Aunque se ha discutido mucho sobre el enfoque 
que reduce la lectura y la escritura a codificar y 
decodificar y se asevera que ha quedado atrás en 
muchos espacios de discusión teórica para dar 
paso a un enfoque como el psicolingüístico, en 
donde son concebidas como actos de compartir 
información, de activar conocimientos previos, 
de dialogar entre el que escribe y el que lee, entre 
otros aspectos; en la práctica escolar, pareciera 
que no ha hecho eco porque aún permanece la 
idea de que los niños del ciclo uno deben leer 
y escribir (codificar y decodificar) de manera 
perfecta (Colomer, 1998; Cassany, 2000; Dubois, 
1989; Galve & Trallero, 2007).

Autores como Aguirre (2000), Colomer 
(1998), Cassany (2000), Dubois (2008), Molano, 
(2012, 2013) y Rincón (2009), son enfáticos al 
indicar que la lectura y la escritura no son una 
simple actividad de decodificación o codificación, 
y que por lo tanto, no pueden ser asumidas como 
procesos mecánicos en el que primero se aprende 
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a identificar y nombrar bien cada una de las letras 
para luego, al unirlas, indicar qué dicen o cómo se 
pueden plasmar en un papel o computador, sino 
que son procesos complejos mediante los cuales 
quien lee o escribe va construyendo el significado 
mediado por la intención comunicativa, utilizan-
do para ello, tanto los conocimientos que posee 
sobre el tema, las pistas que le brinda el texto o lo 
que desea escribir, como una serie de estrategias y 
operaciones mentales que se ponen en marcha al 
leer y al escribir. 

Aguirre (2000), indica que cuando muchos 
docentes y padres afirman que un niño, niña o 
joven no leen bien, es porque se están refiriendo 
a que no han aprendido a leer mecánicamente, 
esto es, que no decodifican correctamente; otras, 
que al leer, solo dan razón de algunas palabras 
aisladas sobre lo leído y en otros casos se piensa 
que al leer no comprenden. De manera similar, 
al aseverar que no saben escribir, casi siempre se 
habla de la apariencia de lo escrito, esto es, que no 
hacen uso de las letras con buena forma y bonita. 
En otras ocasiones se habla de la escritura como 
copia incorrecta, pero en muy contadas ocasio-
nes, se piensa en su contenido o mensaje escrito. 
Ciertamente estas interpretaciones guardan estre-
cha relación con la concepción de lectura y de 
escritura que se manejen.

Respecto a las dificultades de aprendiza-
je que evidencian algunos estudiantes, autores 
como Isaza (2001), indican que existe un 10% 
de la población escolar que es reportada porque 
no adquiere la lectura y la escritura en el mismo 
tiempo que la mayoría de estudiantes. Señala que 
el concepto ha variado cualitativamente al ser 
considerado una dificultad de orden biológico de 
origen neurológico y con limitaciones en el des-
empeño, al pasar a ser una condición integrada 
por factores neurológicos y socioculturales.

Un problema de aprendizaje es una situa-
ción que debe ser transitoria si se aborda de mane-
ra oportuna. Se caracteriza por la dificultad que 
experimenta un número cada vez mayor de niños, 
niñas y jóvenes en edad escolar en la adquisición, 
uso y desarrollo de la lectura y la escritura, afec-

tando en algunos casos, el desarrollo del conoci-
miento en matemáticas.

Un problema de aprendizaje es una condi-
ción generada en un individuo por la asociación 
de eventos internos y externos que se expresan 
como una dificultad en la adquisición, uso y 
desarrollo de la lectura, de la escritura o de las 
matemáticas, y que, dependiendo de la prontitud y 
la calidad de la intervención que se realice, podrá 
ser superado en el mayor o menor tiempo posible, 
e incluso, en ocasiones, no llegar a ser superado 
(Molano, 2010, 2012, 2013).

Las dificultades de aprendizaje, suelen apa-
recer en el ciclo uno. Espinosa (1991), haciendo 
una síntesis de los planteamientos del DSM- IV, 
considera que los niños pueden presentar pro-
blemas en las áreas de lectura y escritura, evi-
denciando: omisiones, adiciones, sustituciones o 
repeticiones de letras, sílabas o palabras en lectura 
como en escritura; no respeta puntuación, lee len-
tamente por sílabas o por palabras, no hay ento-
nación en la lectura, su comprensión de lectura es 
muy pobre, en ocasiones no puede hacer una refe-
rencia ni realizar juicios críticos. Presenta dificul-
tad de reconocer sonidos de letras, no puede unir 
los sonidos de los fonemas para formar palabras, 
invierte letras, no puede dividir una palabra en 
sílabas o letras. Se le dificulta identificar los soni-
dos de las letras iniciales o finales de las palabras, 
no dejan espacio adecuado entre letras y palabras; 
sus trazos son poco legibles, tiene múltiples erro-
res ortográficos. 

Con relación a la población con discapa-
cidad intelectual, se asumirá los planteamientos 
realizados por el DSM-5, con el único propósito 
de que los lectores tengan un punto de referencia. 
Nunca tendrá el interés de descalificar. Desde este 
referente, la discapacidad intelectual se encuentra 
dentro del grupo de los denominados trastornos 
del desarrollo neurológico que comienza duran-
te el período de desarrollo y se caracteriza por 
limitaciones del funcionamiento intelectual como 
también del comportamiento adaptativo en los 
dominios conceptual, social y práctico; sin embar-
go, ello no implica que no puedan acceder al 
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aprendizaje de la lectura y la escritura (American 
Psychiatric Association DSM.5 2014, p. 70).

Métodos de lectura y escritura

El cómo se aborda la enseñanza de la lectura y la 
escritura es fundamental para que los niños, niñas 
y jóvenes alcancen el éxito en dos de las áreas que 
son pilares, no sólo para la adquisición de todas 
las demás asignaturas, sino para su desempeño en 
la vida en general. De su abordaje depende tam-
bién el éxito o el fracaso a nivel académico, social 
y laboral que pueda tener una persona, afectando 
de manera directa, la economía de un país. Por 
ello es fundamental trabajar sobre métodos que 
permitan asegurar que el niño, niña o joven no 
fracasará al intentar acceder a su aprendizaje. 

A través de la historia de la educación, son 
muchos los abordajes que se le ha dado a la lectura 
y la escritura, pasando del análisis de la fonología 
y la sintaxis (forma), a verlas desde el contenido y 
por último añadirle otro componente visto desde 
el uso; es decir desde la pragmática (Galve & 
Trallero, 2007). 

Los avances en la psicolingüística y la psico-
logía cognitiva, a finales de la década de los setenta, 
desarrollaron la teoría de la lectura viéndola como 
un conjunto de habilidades. Es entonces cuando 
surge la teoría interactiva dentro de la cual se desta-
can el modelo psicolingüístico y la teoría del esque-
ma. Aquí, se considera que los lectores utilizan sus 
conocimientos previos para interactuar con el texto 
y construir significado (Dubois, 1991).

Agrega que son tres los enfoques teóricos 
que han abordado el proceso de la lectura. El 
primero, concibe la lectura como un conjunto de 
habilidades o una sola transferencia de informa-
ción. El segundo, considera que es producto de la 
interacción entre el pensamiento y el lenguaje. El 
tercero, considera que la lectura es un proceso de 
transacción entre el lector y el texto.

El líder en el modelo psicolingüístico, 
Goodman, parte de los siguientes supuestos: a) 
la lectura es un proceso del lenguaje, b) los lecto-
res son usuarios del lenguaje, c) los conceptos y 

métodos lingüísticos, pueden explicar la lectura y 
d) nada de lo que hacen los lectores es accidental; 
todo es resultado de su interacción con el texto 
(Dubois, 1991; Galve &Trallero, 2007). 

La lectura, desde este enfoque, puede consi-
derarse como un proceso de adquisición de habili-
dades de carácter cognitivo, afectivo y conductual, 
que debe ser manejado estratégicamente por eta-
pas; dentro de las cuales se deben desarrollar dife-
rentes estrategias con propósitos definidos dentro 
del mismo proceso lector (Salas, 2007).

El abordaje en la lectura y la escritura en 
los últimos años ha tenido un desarrollo que 
ha permitido avanzar desde los productos de la 
actividad (lingüístico, cognitiva, etc.), hasta los 
más recientes centrado en los procesos con el pro-
pósito de desarrollar estrategias comunicativas y 
lingüísticas (Galve &Trallero, 2007). 

El Método MACPA

El Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje 
–MACPA- surgió por una necesidad de atender a 
la población que presentaba dificultades de apren-
dizaje. Durante la aplicación con esta población, 
se observó que podía ser utilizado para abordar 
la lectura y la escritura de todos los niños y niñas 
que se encontraban en su proceso de adquisición 
en el grado primero. 

En la Figura 1, aparece el desarrollo del 
abordaje del MACPA. Como se puede observar, 
se parte que todos los niños desde temprana edad, 
van accediendo a la asociación/relación de situa-
ciones que se encuentran dentro de su campo de 
experiencia; así, aprenden como primera pala-
bra, mamá; sin embargo, en algunos contextos, 
esta primer concepto/palabra no se construye de 
manera similar, debido al vínculo que se generó. 
En el desarrollo del método, es fundamental la 
parte del concepto. Todos los niños desde muy 
temprana edad, comienzan a formar conceptos. 
Así, un niño de cinco años, al ver un teléfono de 
cualquier modelo, puede indicar que es un celular 
porque ha establecido cuáles son las características 
y lo generaliza, formando lo que es el concepto. 
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Respecto a las palabras/conceptos, se pudo 
establecer que los niños afianzan el conocimiento 
a partir del “uso” de lo que tienen a su alrededor; 
de esta manera, independientemente de la casa en 
la cual vivan, entenderán que casa es para vivir, 
resguardarse del frío y de la lluvia, en donde viven 
con su familia, encuentran una cama, comida, etc. 
También es un lugar en donde existe una cocina, un 
baño y por lo menos una habitación, así las comodi-
dades no sean iguales en todos los sectores sociales. 

Figura 1: Desarrollo de la lectura y la escritura según 
el MACPA. Fuente: Autora del Método Afectivo 
Cognitivo para el Aprendizaje –MACPA- 

Una vez que los niños puedan hacer la aso-
ciación/relación de conceptos con palabras, inician 
la construcción de frases, oraciones, párrafos y 
posteriormente textos que tengan una intención 
comunicativa. Esto deja al margen inicialmente, el 
abordaje de las vocales y de las consonantes porque 
aunque son los elementos constitutivos de las pala-
bras, que permiten, según su orden, formar correc-
tamente las palabras, no tiene ninguna relación 
con la realidad. Y esto es precisamente lo que hace 
diferente desde un comienzo, el método MACPA.

Las vocales y las consonantes sólo se abor-
dan cuando los niños han comprendido la utilidad 
de la lectura y de la escritura. Esto precisamente es 
lo que hace que el método facilite la comprensión 
y les sea más fácil a los estudiantes producir textos 
con sentido.

En la construcción del método, de las 
cartillas y en el avance del software, fueron teni-
dos en cuenta los denominados cuatro pilares 
del aprendizaje que son: a) dispositivos básicos 
del aprendizaje (atención, memoria, sensopercep-
ción y motivación), b) las funciones cerebrales 
superiores(lenguaje, gnosias y praxias), c) la acti-
vidad nerviosa superior (inhibición y excitación) 
y, c) el equilibrio afectivo emocional (Quintanar, 
Eslava, Azcoaga, Mejía, Rosas & Cols. 2008); sin 
embargo, se hizo énfasis en los aspectos afectivo y 
cognitivo para su elaboración. 

El principio que se encuentra presente en 
el método que dio origen al software, es que si se 
hace uso del afecto como mediador y vehículo de 
las diferentes estrategias, niñas, niños y jóvenes 
progresarán de manera relevante hasta avanzar en 
las etapas de adquisición, uso y desarrollo de la 
lectura y de la escritura.

Durante la construcción del MACPA, se 
encontró que existían tres clases de palabras/con-
ceptos; las que encerraban un alto componente afec-
tivo, denominadas “desencadenantes”; las que no 
tenían una carga afectiva positiva ni negativa, deno-
minadas “neutras” y aquellas que encerraban una 
carga afectiva negativa o que por su complejidad de 
abstracción y/o pronunciación, se constituían en el 
grupo de conceptos/palabras inhibidoras. 



212 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

Gladys Molano Caro / Álvaro Quiroga / Alexander Romero / Carlos Pinilla

De esta manera, la mediación tecnológica 
se desarrolla a partir de las palabras/conceptos 
que tienen un alto componente afectivo para 
los niños, generándoles respuestas de activación; 
como se puede observar en el capítulo de resulta-
dos, en lo avanzado, se utilizan dibujos y palabras 
como “casa” que pueden ser consideradas como 
estímulos neutros, así como dibujos y palabras 
como “carro”, “perro” o “mariposa”, pero que se 
constituyen en palabras que actúan como estí-
mulos desencadenantes. Se evita la utilización de 
palabras como “mamá” o “papá”, porque se obser-
vó en muchos de los niños reacciones emociona-
les negativas, que produjeron inhibición al realizar 
la lectura y la escritura. Estas dos conceptos/pala-
bras, son abordadas sólo desde la espontaneidad 
de los niños y niñas.

La mediación tecnológica 

El impacto que ha tenido el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) hacia 
finales del siglo XX se han posicionado en la vida 
social, cultural y educativa; sin embargo, ello no 
garantiza que se formen lectores y escritores com-
petentes (MEN, 2011); por ello, nada más respon-
sable que diseñar y validar una mediación tecno-
lógica que articule un método como el MACPA 
con la tecnología. 

Como lo menciona Martín-Barbero (2009), 
las nuevas generaciones imponen nuevos retos 
respecto a la articulación entre tecnología y la 
relación entre la lectura y la escritura. La tec-
nología surge como un complemento entre la 
familia y la escuela para facilitar la adquisición 
de conocimientos fundamentales en la vida de los 
estudiantes como son la lectura y la escritura. La 
escuela debe “ponerse al día” y “modernizarse”, 
adaptándose al uso de la tecnología como “ayuda 
didáctica”; sólo así se avanzará.

El uso de las mediaciones tecnológicas en 
la educación ha venido incursionando de manera 

acelerada en el aula de clase. Su incorporación en 
las prácticas docentes, colabora en la construcción 
de aprendizajes significativos; ubicándose como 
articulador entre lo que se quiere enseñar y lo que 
se necesita que se aprenda.

Las nuevas tecnologías pueden utilizarse 
como soporte de la enseñanza y del aprendizaje 
(Álvarez, 2012). La tecnología es a la vez instru-
mento y contexto, por cuanto modifica nuestros 
comportamientos cotidianos.

La Tecnología hoy día, pasa de ser más que 
unos aparatos a nuevos modos de percepción y 
de lenguaje, a nuevas sensibilidades y escrituras. 
Martin-Barbero (2009) plantea la pregunta de 
cómo resistir a lo fascinación que produce el 
realismo de la tecnología. Las mediaciones tecno-
lógicas frente a la pregunta generan un potencial 
alternativo en los procesos de formación. Uno de 
estos aspectos que permiten las mediaciones tec-
nológicas es el desarrollo de los entornos perso-
nales de aprendizaje (PLE) que son una clave para 
la generación de un ecosistema educativo en Red. 

Las investigaciones en tecnologías educativas 
han ido marcando un interés en las metodologías acti-
vas, el uso de herramientas y servicios para mejorar el 
aprendizaje. Adell & Castañeda (2010) plantean que 
los PLE son “el conjunto de herramientas, fuentes de 
información, conexiones y actividades que cada per-
sona utiliza de forma asidua para aprender” (p. 23).

Los PLE de las personas toman como base 
las mediaciones tecnológicas para establecer los 
procesos, experiencias y estrategias que se deben 
poner en marcha para aprender, las herramientas 
de las mediaciones tecnológicas permiten com-
partir, reflexionar, discutir y reconstruir otros 
conocimientos y dudas (Adell & Castañeda 2010).

En consecuencia, el presente recurso tec-
nológico le permitirá al estudiante el poder inte-
ractuar con sus compañeros, construir su propio 
entorno personal de aprendizaje, llevándolo a 
hacer, a reflexionar y a compartir en su proceso de 
aprendizaje sin tener en cuenta la edad.
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Metodología

Esta investigación se aborda desde los plantea-
mientos del modelo propuesto por Caro, Álvarez, 
y OME (2008), el cual se fundamenta en el siste-
ma de competencias, e integra cinco fases: diseño 

educativo, diseño multimedia, diseño computa-
cional, producción y aplicación. Se adopta este 
modelo porque es el que mejor se ajusta para dar 
respuesta al objetivo general de la investigación 
que es el diseño de una mediación tecnológica 
basada en el método MACPA (figura 2).

Figura 2: Esquema del diseño de la mediación tecnológica

FASE II
DISEÑO MULTIMEDIAL

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

FASE IV
PRODUCCIÓN

FASE V
APLICACIÓN

FASE III
DISEÑO COMPUTACIONAL

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

Cada fase del modelo permite el abordaje 
desde las perspectivas de diseño y aplicación de los 
conceptos fundamentales del método MACPA: en 
la Fase I se hace el estudio de los factores educati-
vos que sustentarán el diseño del software, es aquí 

donde la conceptualización y el uso de los referentes 
que sustentan la propuesta aparecen con mayor ple-
nitud (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 
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Figura 3: Estructura de la Fase I del diseño educativo

Diseño de contenidos Diseño pedagógico

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

 

Diseño de fines 
educativos

Diseño del sistema
de competencias

Análisis de la necesidad
educativa

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

La Fase II, retoma los aspectos de la fase 
anterior para llevarlos en el plano del diseño, es 
aquí donde los escenarios cobran vida, sustentados 
en los referentes anteriormente mencionados. En la 
Fase III tiene que ver con aspectos de programación, 
planteando las posibles rutas de navegación y con 
ellas la solidez en aspectos comunicativos con los 
usuarios (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

En la Fase IV se desarrollan y ensamblan los 
componentes del software. Finalmente en la Fase V 
se utiliza el software en el aula de clases, evaluando 
su pertinencia e impacto a través de la validación 
(Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

Resultados

Los resultados serán abordados desde lo que sig-
nificó el pilotaje del primer avance del software en 
lo que hasta el momento se ha desarrollo. En con-
secuencia, se presentan a continuación los panta-
llazos que indican el manejo metodológico que se 
ha utilizado para su construcción y los resultados 
alcanzados en su validación con la población de 
estudiantes de los grados primero a cuarto de 
primaria. 
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Pantallazos finales del primer nivel
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Para validar el software como herramien-
ta de fácil manejo para el grupo de niños de los 
grados primero a cuarto, de un colegio oficial 
de la ciudad de Bogotá, se realizó el pilotaje. Su 
propósito era establecer el nivel de aceptación, 
manejo, confianza, tiempo de ejecución y/o agra-
do por parte de 36 estudiantes distribuidos en tres 
grupos: El grupo de estudiantes de discapacidad 
intelectual (DI), el de problemas de aprendizaje 
(Paz) y el grupo de estudiantes que no había evi-
denciado ninguna dificultad (SD). Se debe enfati-
zar que la intención principal al realizar el pilotaje, 
fue mirar el grado de aceptación de lo que hasta 
el momento se había avanzado en el desarrollo del 
software; ello explica que no se manejen grupos 
equilibrados respecto al grado que cursan los 
estudiantes.

La selección de los grupos se realizó de 
manera aleatoria pero equilibrando los grupos en 
el número de estudiantes participantes, cada uno 
de 12 estudiantes. 

Respecto al tiempo utilizado por los tres 
grupos, en la Tabla 1, es posible observar que 
el tiempo promedio del menor tiempo utiliza-
do fue de (8) minutos, cincuenta y nueve (59) 
segundos; mientras que el tiempo promedio del 
mayor tiempo utilizado fue de veintinueve (29) 
minutos, treinta y seis (36) segundos. Este registro 
permite evidenciar que el grupo que se ubicó por 
encima del menor tiempo fue el de Problemas de 
Aprendizaje (Paz); mientras que el grupo de estu-
diantes que sin dificultad (SD) fue el que menor 
tiempo promedio utilizó. Con respecto al mayor 
tiempo, como era de preverse, fueron los estu-
diantes que presentan discapacidad (DI), quienes 
obtuvieron el mayor promedio de tiempo en la 
ejecución de las diferentes actividades que hasta 
el momento se han desarrollado.

Es importante indicar que el tiempo pro-
medio utilizado por los tres grupos fue de 15 
minutos, 25 segundos, que se aproxima al prome-
dio alcanzado por el grupo de (Paz).

Tabla 1. Cuadro comparativo del tiempo empleado de los niños y niñas que intervinieron en Pilotaje del 
segundo nivel del software

Componentes Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) Promedio general
Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos

Menor tiempo de ejecución 11 9 9 53 8 59 9 40
Mayor tiempo de ejecución 25 35 29 36 20 30 25 34
Promedios de grupo 16 23 14 24 14 29 15 25

En el desarrollo del software, era impor-
tante observar la actitud y/o conducta presentada 
por el grupo de estudiantes. De esta manera en la 
Tabla 2, se observa el consolidado de lo eviden-
ciado por los niños y las niñas durante el manejo 
del software. En el promedio, la mayoría de ellos 

mostró tranquilidad, felicidad y sorpresa; en pro-
medio, solo uno (1) muestra ansiedad, mientras 
que en ninguno se observó hostilidad, lo que 
indica que en el desarrollo de esta parte, las activi-
dades seleccionadas fueron bien aceptadas por los 
niños y las niñas.

Tabla 2. Actitud y/o conducta en el manejo del software

Actitud y/o Conducta Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) PromedioF F F
Tranquilidad 12 8 8 9
Inquietud 1 3 2
Felicidad 6 5 6 6
Sorpresa 5 4 3 4
Ansiedad 1 2 1 1
Hostilidad     
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En cuanto al grado de dificultad evidencia-
do por los tres grupos en el manejo de la herra-
mienta (Ver Figura 3), al examinar el promedio, 
cinco niños y niñas presentaron un nivel bajo de 
dificultad y sólo uno presentó un nivel alto, confir-
mando que se presentan escasos niveles de dificul-
tad en el manejo del instrumento. Así mismo, es 
posible observar que en los casos de los grupos de 
problemas de aprendizaje y sin dificultad, existen 
grados medios de dificultad para el manejo de la 
herramienta, mientras que el grupo que mejor la 
pudo manejar fue el grupo de discapacidad. Este 
análisis permitiría concluir que el software, hasta 
el momento, ha estado bien diseñado porque los 
niños no presentaron dificultad en la realización 
de los diferentes ejercicios.

Figura 3. Grado de dificultad de manejo
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Respecto a la comprensión de la ejecu-
ción del software por parte de los niños y niñas 
que intervinieron en este pilotaje, los resultados 
confirman lo dicho en el párrafo anterior, porque 
diez, es decir el 63% entendió la actividad que 
debía realizar, mientras que sólo el 6% presentó un 
nivel bajo en la comprensión de las instrucciones. 
El entender la actividad, se correlaciona con la 
gráfica de grado de dificultad, donde el grupo de 
discapacidad Intelectual presentó una alta com-
prensión en la instrucción dada, mientras que el 
grupo sin dificultad tuvo una comprensión alta 

y media a diferencia de los grupos de problemas 
de aprendizaje y discapacidad, que obtuvieron un 
porcentaje importante de baja comprensión a la 
instrucción (Ver Figura 4).

Figura 4. Comprensión de la instrucción
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Por último, este aspecto es especialmente 
importante porque uno de los principios que 
tiene el MACPA es que los aprendizajes sean com-
prendidos por los escolares. El comprender está 
relacionado directamente con el manejo de los 
conceptos. Es importante indicar que el MACPA 
se inicia con la asociación/relación que van rea-
lizando los niños, para llegar a la formación de 
palabras/conceptos. Al tener este dominio, los 
niños pueden acceder de manera más sencilla a la 
adquisición de conocimientos. 

Discusión

A través de este artículo se dio a conocer el avan-
ce que hasta el momento ha tenido el software 
educativo basado en el MACPA. La metodología 
seleccionada permite desarrollar las competencias 
en lectura y escritura a través de un desarrollo 
tecnológico. 

Una mediación tecnológica como la que se 
describió a través de este artículo, es una respuesta 
ante las diferentes dificultades que evidencian los 
estudiantes en los primeros grados escolares que 
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permean todas las estructuras académicas, políti-
cas y sociales de un país.

Hoy estamos asistiendo a un nuevo mode-
lo de comunicación escolar, donde la tecnología 
propone unos desafíos al sistema escolar, como 
los de interpelar, cuestionar y refundar. Lo cual 
ha generado una transformación cultural de las 
sociedades, de un lado la revitalización de las 
identidades y por otro, la revolución de las 
tecnicidades. 

Explorar alternativas que colaboren de 
manera importante en la adquisición, uso y desa-
rrollo de la lectura y la escritura en las poblaciones 
que han estado marginadas por presentar una 
dificultad, un problema de aprendizaje o tener un 
ritmo de aprendizaje diferente, reta a las comuni-
dades académicas a generar ayudas didácticas que 
se asocien con los desarrollos tecnológicos. Un 
software destinado a la enseñanza de la lectura y la 
escritura favorece el aprendizaje autónomo de los 
niños e incrementa las habilidades en estas áreas.

Desde este referente se ha expuesto lo que 
hasta el momento ha sido el avance de la media-
ción tecnológica de lectura y escritura basada en el 
MACPA. De esta manera, concretar a través de un 
software un método que ha venido mostrando sus 
bondades, es una apuesta responsable ante las difi-
cultades de aprendizaje que presentan los estudian-
tes de los primeros grados de la básica primaria. 

Los resultados en la validación de lo avan-
zado de la investigación, permitieron observar 
que existió un nivel de aceptación, manejo, con-
fianza, tiempo de ejecución y/o agrado frente al 
software, lo cual indica que lo avanzado hasta el 
momento ha logrado motivar a los estudiantes; 
sin embargo, no se exploró el avance en la adqui-
sición, uso y desarrollo de la lectura y la escritura, 
por ser un aspecto a abordar una vez se haya fina-
lizado el desarrollo tecnológico. 

Las bondades del método MACPA, tienen 
su fundamento en el componente afectivo como 
lazo principal desde el cual el niño se impulsa 
para lograr los objetivos de las actividades plan-
teadas, ya que en todo momento está expuesto a 
motivaciones que le invitan a continuar adelante 

con el trabajo a pesar de las dificultades que 
pueda encontrar y a valorar en todo momento 
sus desempeños, logrando además identificar sus 
fallas para corregirlas desde una mirada reflexiva 
y constructiva, que no solo le aportan elementos 
a su aprendizaje de la lectura y la escritura, sino 
también a su autoestima.

Durante el desarrollo del software, se ha 
involucrado a otros actores que definitivamen-
te influyen de forma principal en los procesos 
afectivos y de avance de los niños: los docentes 
y familiares, puesto que ellos, al compartir parte 
importante del diario vivir de los niños y niñas, 
necesitan saber de sus procesos de aprendizaje y 
de las dinámicas que hacen efectivos esos proce-
sos en resultados y tiempo.

Por último, concretar en una mediación 
tecnológica, un método que parte del afecto como 
desencadenante de los procesos de lectura y la 
escritura permite plantear varios interrogantes 
como ¿un desarrollo tecnológico que tradicio-
nalmente ha sido considerado como algo instru-
mental, favorece el desarrollo de estas dos áreas?, 
¿la sola mediación tecnológica es suficiente?, 
¿es necesario complementar la intervención con 
las cartillas? Estas y más preguntas podrán ser 
resueltas en la ejecución de la siguiente etapa de 
esta investigación.
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A partir de 1990 se generó, en la mayor parte 
de los países de América Latina, la preocupación por 
la temática de la calidad universitaria, por lo que 
se fueron creando organismos para su evaluación y 
acreditación. El libro tiene como finalidad presentar 
un conjunto de perspectivas de los procesos de eva-
luación universitaria en Argentina en contraste con 
los realizados en otros contextos latinoamericanos. 
El análisis se realiza bajo un enfoque histórico sin 
descuidar la mirada prospectiva hacia los nuevos 
desarrollos y tensiones de los actores y políticas de la 
evaluación institucional. 

La publicación reúne ensayos de varios inves-
tigadores sobre los cambios en los procesos de eva-
luación y acreditación universitaria, sus efectos y con-
secuencias. A lo largo de sus páginas, se debaten las 
dimensiones de estos procesos y se propone un debate 
que continúa abierto en la búsqueda de un equilibrio 
en un escenario siempre cambiante. La evaluación 
institucional es una actividad de investigación y aná-
lisis, destinada a verificar el nivel de logros que está 
alcanzando la institución, sus unidades o programas, 
de acuerdo con su razón de ser, y determinar además 
los elementos que están actuando en la indicación de 
menor o mayor capacidad de estos logros. Uno de los 
autores, Carlos Marquís, hace una revisión histórica 
sobre el recorrido del proceso de evaluación universi-
taria en Argentina. En su artículo plantea una serie de 
casos de análisis en universidades públicas y privadas 
sobre los efectos de los procesos de evaluación. Es 

de destacar el anexo sobre las consideraciones de los 
pares evaluadores sobre los procesos expuestos. 

Por otro lado, las tensiones, equilibrios e intereses 
de la evaluación son abordadas por Mónica Marquina 
que trata de dar un vistazo sistémico a partir de los 
actores involucrados. El apartado sobre la función de los 
pares presenta un debate actual sobre la percepción de 
los problemas reconocidos sobre el rol del evaluador y 
que Marquina insinúa: “… dentro del campo académico 
pareciera advertirse un conflicto entre evaluadores y 
evaluados vinculado a tensiones provenientes de la pro-
cedencia de un mismo campo disciplinar” (p. 83). Un 
complemento a este trabajo es el de Juan Carlos Pugliese, 
quien aborda el tema de la evaluación desde su instru-
mentalización como política de base.

También se exponen valiosos debates como: 
cultura de la calidad versus burocracia evaluativa de 
Ángela Corengia; las posiciones de los estudiantes 
universitarios en la política de acreditación de Lucía 
Trotta y Daniela Atairo; y pertinencia, calidad y eva-
luación de Martín Unzué, que brindan una mirada 
crítica sobre las concepciones de calidad en la edu-
cación superior, sus dimensiones, criterios e indica-
dores, sus enfoques metodológicos de evaluación y 
acreditación y las estrategias para su aseguramiento 
y mejoramiento permanente. Laura Martínez Porta y 
Ariel R. Toscano exponen la necesidad de la evalua-
ción de la investigación en las universidades así como, 
la urgencia de una política que incentive el desarrollo 
de proyectos interinstitucionales. En las conclusiones 
de los trabajos, se apunta a poner en perspectiva las 
interacciones de la evaluación universitaria y su rela-
ción con las políticas públicas y se hace hincapié en las 
situaciones que se perciben problemáticas o reclaman 
reformas, como por ejemplo la complejidad y buro-
cratización de los procedimientos. La crítica se vuelve 
particularmente atractiva debido a que se involucra 
el punto de vista de los directivos y estudiantes. La 
lectura de la obra es recomendable para introducir el 
análisis de los procesos de evaluación y acreditación 
universitaria en contextos regionales.
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Carrera de Educación Intercultural Bilingüe, 
Sede Quito

Conferencia: Saberes de la comunidad en 
el aula de clase: El viernes 10 de abril de 2015 se 
realizó la Conferencia “Saberes de la comunidad 
en el aula de clase” con la participación de la profe-
sora María Antonia Manresa, máster en Filosofía 
de la Educación por el Instituto de Educación de 
la Universidad de Londres y especialista en temas 
de educación intercultural bilingüe. La conferen-
cia versó sobre la manera cómo se integran los 
saberes de la comunidad en el contexto escolar, en 
base a una experiencia de observación realizada 
en la Amazonía. Se contó con la participación de 
los estudiantes de los tres centros de apoyo de la 
zona sur: Latacunga, Simiatug y Riobamba. La 
conferencista puso mucho énfasis en la necesidad 
de integrar la lengua materna en la planificación 
curricular con el objetivo de propiciar la valora-
ción de la misma.

Conferencia: Cambios identitarios de los 
jóvenes indígenas de Cotopaxi: estudio de caso en 
las comunidades de San Isidro y Maca Grande: El 
viernes 24 de julio de 2015 se realizó la Conferencia: 
“Cambios identitarios de los jóvenes indígenas de 
Cotopaxi: estudio de caso en las comunidades de 
San Isidro y Maca Grande” en el Auditorio P. José 
Carollo del Campus Sur. Los conferencistas fueron 
el Licenciado Duval Ricardo Muñoz Naranjo y la 
Licenciada Alba Rocío Simaluisa Chancusi, gra-
duados de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe. En la conferencia participaron los estu-
diantes de los centros de apoyo de la zona norte: 
Cayambe y Otavalo. Los conferencistas analizaron 
los cambios identitarios de los jóvenes de las comu-
nidades indígenas de San Isidro y Maca Grande de 
la provincia de Cotopaxi, tema que fue trabajado en 
su tesis de grado, con la dirección de la profesora 
María Fernanda Solórzano.
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Presentación del libro “Relatos de viajeros 
colombianos. Imaginarios, representación y terri-
torio 1850 – 1860”: El jueves 26 de noviembre de 
2015, se realizó la presentación del libro “Relatos de 
viajeros colombianos. Imaginarios, representación 
y territorio 1850 – 1860” de la docente Diana Ávila, 
en el auditorio Monseñor Cándido Rada, de la sede 
Quito. Se contó con la participación del Vicerrector 
de la Sede, José Juncosa, el Dr. Luis Álvarez, editor 
general de la UPS; Sebastián Granda, director de 
la Carrera de Educación Intercultural Bilingüe; 
Dr. Ariruma Kowi, director del Área de Letras 
y Estudios Culturales de la Universidad Andina 
Simón Bolívar (UASB); Dr. Alex Schlenker, docente 
del programa de Doctorado Estudios Culturales 
Latinoamericanos de la UASB, Azucena Bastidas, 
profesora de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe y Diana Ávila, profesora de la UPS y auto-
ra del libro. Cada uno realizó comentarios entorno 
a la importancia de la publicación del libro y su 
contribución metodológica, de igual manera se 
resaltó la publicación de investigaciones de este 
carácter como contribución a la academia y a las 
reflexiones que en ella se generan. 

Talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero: Como actividades adicionales al 
Plan de mejoras de graduados de la Carrera de 
Educación Intercultural Bilingüe, se programaron 
varios talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero. El primer taller se organizó en el 
Centro de Apoyo Cayambe durante los días 4 y 
5 de agosto de 2015, y participaron graduados y 
egresados de la zona norte (Otavalo y Cayambe). 
El segundo taller se realizó en el Centro de Apoyo 
Latacunga el sábado 19 de septiembre de 2015, y 
participaron graduados de la zona sur (Riobamba 
y Latacunga). Adicionalmente, se extendió el taller 
a estudiantes de la materia de Metodología IV del 
Centro de Apoyo Cayambe, el mismo que se 
realizó durante la segunda semana de octubre de 
2015. Los talleres tuvieron como finalidad poner 
a disposición de los graduados y estudiantes, una 
herramienta útil que les permita gestionar fuentes 
bibliográficas de tipo académico, organizar las 
referencias a partir de carpetas y citar las fuentes 
en un formato determinado (APA, Chicago, etc.). 
Los talleres tuvieron una buena acogida y fueron 
animados por el profesor Luis Peña.
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Carrera de Pedagogía, Sede Cuenca

Curso de formación docente: El 31 de 
julio concluyó el curso de capacitación sobre 
“Currículo y Metodologías para el mejoramien-
to Pedagógico” organizado por la Carrera de 
Pedagogía. El evento tuvo una duración de 40 
horas y contó con la participación de 81 docentes, 
de la misma Universidad Politécnica Salesiana 
y de otras veinte y cinco instituciones educa-
tivas de los niveles inicial y educación general 
básica de la zona 6. Los temas versaron sobre: 
Planificación Curricular, Adaptaciones curricu-
lares, La Era Digital, Pedagogías Emergentes, 
Didáctica y Metodologías Activas.

Foro “La inclusión educativa desde la inter-
culturalidad”: El 5 de Agosto se realiza el Foro de 
Inclusión educativa desde la interculturalidad, con 
la participación del Mgtr. Belisario Chimborazo, 
Alcalde del Cantón Cañar, Mgtr. Pedro Solano, 
presidente de la Comunidad del Quilloac, Mgtr. 
Andrés Quindi Rector del Instituto Intercultural y 
Bilingüe del Quilloac, P. Juanito Arias, docente de 
la Sede Cuenca y Mgtr. Aurora Iza, docente de la 
Carrera de Educación Intercultural Bilingüe de la 

sede Quito. Se definió a la interculturalidad como 
un proceso de consolidación de la identidad cultu-
ral que permite conllevar a un dialogo horizontal 
y en igualdad de condiciones de los miembros de 
las diferentes culturas para propiciar una sociedad 
intercultural y una unidad en la diversidad. Se 
expuso la necesidad de ser visibilizados como pue-
blos y nacionalidades, no como personas inferiores 
sino en igualdad de condiciones, por lo que se hizo 
un llamado para que los mestizos también com-
prendan y aprendan lo que es la cultura indígena, 
estudien el idioma, como camino a la intercultura-
lidad entre los pueblos.

Conversatorio: La Carrera de Pedagogía 
conjuntamente con el grupo ASU académi-
co intercultural, el 11 de noviembre realizaron 
el conversatorio sobre “La importancia de la 
Interculturalidad en la Comunidad Universitaria 
de la UPS”. Participaron como expositores el Dr. 
Juan Cordero Iñiguez, actual director del Museo 
de Culturas Aborígenes, el Lcdo. José Acero uno de 
los primeros profesionales indígenas del Quilloac, 
graduado en el Proyecto Académico Cotopaxi de la 



Memoria académica julio-diciembre 2015 

229Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 104-110.

UPS, y la Mgtr. Diana Ávila la docente de la Carrera 
de Educación Intercultural Bilingüe, sede Quito. 
La temática se centró en la necesidad de fortalecer 
políticas de acción que favorezcan la inclusión 
educativa de grupos minoritarios o históricamente 
excluidos, como por ejemplo, los estudiantes de 
diferentes comunidades kichwas de la provincia 
del Cañar. Su sola presencia en la UPS no significa 
inclusión, hace falta una relación de convivencia 
intercultural que involucre a toda la comunidad 
universitaria.

Carrera de Pedagogía, Sede Quito 

Presentación del libro “Reflexiones sobre 
la formación y el trabajo docente en Ecuador 
y América Latina”: Las docentes de la Carrera 
de Pedagogía María Elena Ortiz y María Sol 
Villagómez participaron como coautoras del libro 
“Reflexiones sobre la formación y el trabajo docen-
te en Ecuador y América Latina”, con los siguientes 
artículos: “El compromiso político en la formación 
docente. Aportes para repensar el currículo de for-
mación inicial” y “Alternativas pedagógicas y edu-
cación intercultural. Una lectura desde los aportes 
de los estudios descolonizadores”, respectivamente. 
El libro se presentó el jueves 8 de octubre de 2015 
en el Auditorio Monseñor Cándido Rada de la 
UPS. Las estudiantes de Quinto Nivel, mención 
Parvularia asistieron a este evento.

Cursos: Habilidades Directivas de 
Gestión de Centros Educativo y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo 
de Educación Inicial y Básica: Dentro del 
Programa de Formación Continua y Seguimiento 
a Graduados de la Carrera de Pedagogía se reali-
zaron los cursos: Habilidades Directivas de Gestión 
de Centros Educativos, desarrollado por el docente 
Jesús Loachamín, que se llevó a cabo desde el 16 

de julio al 6 de agosto de 2015 y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo de 
Educación Inicial y Básica, que fue dirigido por la 
docente María Elena Ortiz y realizado del 5 al 26 
de noviembre. Los cursos fueron destinados a los 
graduados de la Carrera y docentes en General, 
con una duración de 40 horas cada uno. 

Participación en la VII Conferencia 
Latinoamericana y Caribeña de Ciencias 
Sociales organizada por CLACSO: René 
Unda y Daniel Llanos, docentes de la Carrera 
de Pedagogía, participaron como investigadores 
invitados a la VII Conferencia Latinoamericana 
y Caribeña de Ciencias Sociales de CLACSO, 
realizada del 9 al 13 de noviembre en Medellín-
Colombia. Las ponencias fueron “Juventudes, 
infancias: participación, políticas públicas y 
Estado”, “Desigualdades sociales y enfoque gene-
racional” y “Violencias en el contexto escolar de 
infancia indígena”, respectivamente. 

Participación en el Encuentro Regional 
“Los Mundos Cambiantes”: Las docentes de 
la Carrera de Pedagogía Ana María Narváez y 
Viviana Maldonado, compartieron la experiencia 
de la aplicación la metodología de prevención 
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llamada “Ruta participativa -de salto en salto a la 
violencia le ponemos alto”, en el Encuentro regio-
nal “Los Mundos Cambiantes” realizado en Lima, 
entre el 6 y 7 de octubre de 2015 y que fue orga-
nizado por la Agencia de Cooperación Alemana. 
Esta metodología forma parte de los proyectos de 
las prácticas pre-profesionales de los estudiantes 
de Octavo Nivel de Pedagogía y Parvularia. 

Participación en el Seminario de 
Investigación en la Línea Educación, cultu-
ra y movimientos sociales: La profesora María 
Sol Villagómez participó como ponente en el 
Seminario de Investigación en la Línea Educación, 
cultura y movimientos sociales con el tema 
“Interculturalidad y Formación docente”. Esta 
actividad se llevó a cabo el 4 de noviembre de 
2015 en el programa de Posgrados de la Facultad 
de Educación de la Universidad Federal de Minas 
Gerais en Belo Horizonte-Brasil. 

Participación en la Sexta Conferencia 
Continental de la IUS de América: Daniel Llanos 
y María Sol Villagómez asistieron a la Sexta 
Conferencia Continental de la IUS de América, 
realizada en El Salvador, entre el 28 de septiembre 
y 1 de octubre de 2015. Los docentes participaron 
en el eje de aprendizajes y calidad e investigación.

Participación en el XXX Congreso 
Latinoamericano de Sociología-ALAS: La 
docente Verónica Di Caudo contribuyó en 
el debate del Grupo de Trabajo: Universidad 
Latinoamericana. Interpelaciones y Desafíos con 
la exposición “Estudiantes interculturales en la 

universidad ecuatoriana. Entre políticas públicas, 
becas, cupos e inclusiones”, dentro de la XXX 
Congreso Latinoamericano de Sociología-ALAS. 
Pueblos en movimiento: un nuevo diálogo en las 
Ciencias Sociales, que fue realizado en Costa Rica 
entre el 29 de noviembre y el 4 de diciembre.

Participación en el II Encuentro de 
Formación Artística y Buenas Prácticas: Verónica 
Di Caudo, docente de la Carrera, participó en el 
II Encuentro de Formación Artística y Buenas 
Prácticas organizado por la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (OEI), Arteeducarte 
y Fundación Tinkuy, que fue realizado en la 
Universidad Andina Simón Bolívar- Quito, del 1 
al 3 de Octubre 2015. Además, la docente formó 
parte de la mesa de diálogo: “La formación del 
profesorado desde un enfoque interdisciplinario”. 

Participación en el “Encuentro de 
Socialización de Buenas Prácticas de Inclusión 
y TIC”: Miriam Gallegos, docente de la Carrera, 
fue invitada como miembro del Comité Evaluador 
de las Buenas Prácticas y como ponente en el con-
versatorio “Sexualidad y Discapacidad” dentro del 
Encuentro de Socialización de Buenas Prácticas 
de Inclusión y Tic”, realizado en Bogotá desde el 
9 al 12 de Noviembre de 2015. El encuentro tuvo 
como objetivo socializar experiencias de buenas 
prácticas docentes de TIC e Inclusión, desarro-
lladas por los centros educativos de Educación 
Regular y Educación Especial de Fe y Alegría en 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Panamá y Venezuela

Presentación obras de teatro: Las estu-
diantes de Séptimo Nivel, mención Parvularia, 
modalidad presencial presentaron las adaptacio-
nes libres de los cuentos La flautista de Hamelín y 
El traje de la Emperatriz, como parte de las clases 
de la asignatura el Teatro y su aplicación pedagó-
gica. Asistieron a la presentación los alumnos de 
la Escuela “Heredia Bustamante” quienes disfruta-
ron de las obras de teatro. 

Participación estudiantil: Como parte de los 
contenidos de la materia de Pedagogía General, las 
alumnas de primer nivel asistieron a la conferencia 
de “Pedagogía Waldorf, educación sanadora”, reali-
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zada en el Auditorio 2000 de la Escuela Politécnica 
del Ejército (ESPE), el 26 de noviembre, de 9H00 a 
12H00. Las estudiantes pudieron conocer los resul-
tados de esta Pedagogía que ha sido aplicada en la 
escuela “Nina Pacha”, mediante la propuesta de un 
aprendizaje libre a través de experiencias con el 
entorno, el medio ambiente y el cuidado de la salud 
y alimentación personal. 

Taller “Proceso de Formación en Juegos 
Cooperativos, un aporte a la educación para 
la paz” y foro “Educación para la Paz”: En 
colaboración con El Servicio de Paz y Justicia 
del Ecuador (SERPAJ) se realizaron los talleres: 
“Proceso de Formación en Juegos Cooperativos, 
un aporte a la educación para la paz”. Este even-
to, al cual asistieron todos los estudiantes de la 
Carrera y grupos de docentes invitados, se realizó 
entre el 2 al 18 de julio de 2015. Además se desa-
rrolló el Foro titulado “Educación para la Paz” 
que contó con la participación de: Ángela Tello, 
Directora de SERPAJ; Carolina Taipe, graduada de 

la Carrera de Pedagogía y Emilio Arranz, quienes 
desde distintos ámbitos aportaron en la compren-
sión de la importancia del juego en la promoción 
de una cultura de paz; el moderador del foro fue 
Emilio Arranz, pedagogo español. Estos espacios 
educativos estuvieron a cargo de Emilio Arranz 
Beltrán, experto español, quien destacó el valor 
del juego como medio para propiciar desde los 
primeros años conductas prosociales que ayudan 
a la construcción de entornos armoniosos para el 
entendimiento entre pares. 

Grupo de Investigación  
de Educación Inclusiva (GEI) 

Participación en el VII Encuentro de Red 
Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe 
sobre Discapacidad y DD.HH y IV Encuentro 
Nacional de Redes de Educación Superior 
Inclusiva en la Universidad de Playa Ancha en 
Valparaíso (Chile): Del 11 al 13 de noviembre 
de 2015 la PhD. Miriam Gallego Condoy parti-
cipó en VII Encuentro de Red Interuniversitaria 
Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad 
y DD.HH y IV Encuentro Nacional de Redes de 
Educación Superior Inclusiva en la Universidad de 
Playa Ancha en Valparaíso (Chile) con la ponen-
cia: “Análisis de los procesos académicos adminis-
trativos y personales que influyen en la inclusión 
de estudiantes con discapacidad en la universi-
dad: caso Universidad Politécnica Salesiana del 

Ecuador periodo 2014”. Los principales resultados 
que arroja la investigación evidencian que los 
estudiantes no cuentan con los apoyos académicos 
ni administrativos suficientes para su aprendizaje, 
su convivencia en la comunidad educativa y egre-
samiento; los vicerrectores, docentes y personal 
administrativo tienen muy buena disposición a 
apoyar a los estudiantes con discapacidad, sin 
embargo, no saben cómo hacerlo, puesto que, la 
universidad, no ha definido protocolos de actua-
ción tanto administrativos como académicos para 
garantizar el acceso al aprendizaje y la participa-
ción de los estudiantes; los padres de familia no 
son incluidos en los procesos académicos y comu-
nicativos de la Universidad y, solicitan contar con 
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un procedimiento que permita a la familia mante-
ner comunicación permanente con la universidad.

Participación en el XII Congreso 
Iberoamericano de Informática Educativa y 
Discapacidades: Del 16 al 19 de noviembre de 
2015 el Ing. Alberto Duchi, Miriam Gallegos 
Navas y Miriam Gallego Condoy participan en 
el XII Congreso Iberoamericano de Informática 
Educativa y Discapacidades, en la Universidad 
Politécnica Nacional del Ecuador, en donde se 
dieron a conocer los trabajos científicos y dife-
rentes matices de la investigación y, el apoyo de 
las TIC en los sistemas educativos. El grupo par-
ticipó con la presentación de un poster, tema “La 
inclusión de los estudiantes con discapacidad en 
la Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador”. 
El poster da a conocer las barreras que influyen 
en el acceso, aprendizaje y participación de los 
estudiantes con discapacidad de la Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador.
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Novedades bibliográficas
Educación, pueblos indígenas e intercultura-
lidad en América Latina

Regina Cortina y Katy de la Garza (Compiladoras)

•	 ISBN: 9789942093059
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

A partir de los años 90, las demandas de los pueblos indígenas por tener 
acceso a educación pertinente, intercultural y de calidad comienzan a cristalizar-
se en la mayoría de los países latinoamericanos al establecerse e implementarse 
políticas de Educación Intercultural Bilingüe (EIB). Estas políticas tienen como 
objetivo promocionar el acceso educativo a la niñez indígena que ha sido histó-
ricamente excluida y discriminada en la educación pública. Además, muestran 
el compromiso inicial de los Estados con las comunidades indígenas por querer 
proporcionar una escuela que apoya el desarrollo de sus lenguas, culturas y cono-
cimientos. Estas políticas surgen en respuesta a cambios en los artículos constitu-
cionales, que declaran a los países latinoamericanos pluriculturales y pluriétnicos, 
como también a esfuerzos de organizaciones internacionales como UNESCO que 
han apoyado esta agenda educacional de los países en la región.

Educación bilingüe y políticas de revitalización 
de lenguas indígenas
Luz María Lepe / Nicanor Rebolledo (coordinadores)

•	 ISBN: 9789942091789
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Los estudios de la última década sobre el uso y revitalización de las 
lenguas amerindias han contribuido a la innovación en la enseñanza de las 
lenguas indígenas y al desarrollo de propuestas de revitalización lingüística. Los 
tradicionales enfoques prescriptivos de las doctrinas gramaticales materializadas 
en compendios normativos han sido sometidos a un proceso amplio de crítica, 
revisión y reformulación.

Este libro compendia análisis desde diversos ángulos disciplinarios sobre 
los paradigmas de la educación intercultural bilingüe y multilingüe, relacionados 
con experiencias prácticas de innovación pedagógica, de revitalización lingüística, 
de elaboración y estudio de alfabetos, así como aproximaciones etnográficas sobre 
estrategias comunitarias de desarrollo del bilingüismo ñhahñu-español y mante-
nimiento de la lengua materna indígena.
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Reflexiones sobre la formación y el trabajo 
docente en Ecuador y América Latina
María Elena Ortiz / Carlos Crespo Burgos / Edgar Isch López / Eduardo 
Fabara 

•	 ISBN: 9879978102251
•	 Editorial: Abya-Yala /UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Este libro es el resultado de la riqueza de los debates y reflexiones en 
torno a la cuestión docente en el contexto actual del país. Aborda temas tales 
como las políticas para la profesión docente, los desafíos de la formación y pro-
fesionalización en el sistema educativo frente a las nuevas exigencias económicas 
y sociales del país y la región, pasando por los cambios más recientes que marcan 
los nuevos enfoques sobre los sujetos que enseñan y los sujetos que aprenden, 
la diversidad cultural y el reconocimiento de los modos de ser y de vivir de los 
pueblos indígenas, cuyos principios, son parte de la Constitución y que se lo 
denomina como “buen vivir”, expresando de esta forma la preocupación con la 
naturaleza como patrimonio y los procesos de descolonización. Estas son cuestio-
nes que exigen nuevas perspectivas político-pedagógicas que, una vez más, colo-
can a los docentes en el centro de las políticas educativas. La publicación de este 
libro sin duda contribuirá al crecimiento de esta apuesta que hace más de quince 
años viene estimulando el debate crítico y la producción sobre el trabajo docente 
en el contexto latinoamericano. Es con gran entusiasmo que acogemos esta publi-
cación en el ámbito de Red Estrado y que sugerimos su lectura como una fuente 
importante y de referencia para los estudiantes y la investigación futura.

Pueblos indígenas y educación

Matthias Abram / Ruth Moya / Luis Enrique López 

•	 ISBN: 9789942091710
•	 Editorial: Abya-Yala / UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

La formación superior indígena cobra, cada día, mayor importancia en 
América Latina. Confluyen para ello diversos factores: desde las demandas de los 
propios pueblos indígenas hasta la consolidación de políticas públicas que favo-
recen, con distintas ópticas, la incorporación y participación efectiva de pueblos 
indígenas y afrodescendientes en los sistemas de educación superior de la región.

Si bien los avances ocurridos en este terreno marcan pautas para la 
democratización e inclusión educativas de pueblos originarios y comunidades 
afrodescendientes, todavía deben despejarse en la región el cómo responder a los 
retos de asumir la diversidad sociohistórica, lingüística y cultural latinoamericana 
para responder al imperativo de una educación respetuosa de la interculturalidad, 
de los derechos individuales y colectivos y de una nueva comprensión de los dere-
chos de la naturaleza.

La pregunta esencial que atraviesa todas las reflexiones es el de la dimen-
sión ontológica y ética de la educación.
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Alteridad. Revista de Educación 
http://alteridad.ups.edu.ec/ 

p-ISSN:1390-325X / e-ISSN:1390-8642

Normas para autores1

Alteridad. Revista de Educación, es una revis-
ta académica de la Universidad Politécnica Salesiana. 
Se edita desde el 2005 con una periodicidad semes-
tral, durante los meses de junio y diciembre.

Su objetivo es contribuir, desde el contex-
to iberoamericano, a la socialización y debate 
de la producción académica en el ámbito de 
la Educación, en las siguientes líneas: Filosofía 
de la Educación, Currículo y Culturas, Políticas 
Educativas y Formación Docente, Evaluación 
Educativa, Educación y Tecnologías, Educación 
Especial y Educación Inclusiva. La revista está 
dirigida a estudiantes, docentes, investigadores y 
otras personas involucradas en el hecho educativo.

Es una publicación arbitrada que utili-
za el sistema de revisión externa por expertos 
(peer-review). Se edita en versión impresa (ISSN: 
1390-325X) y electrónica (e-ISSN: 1390-8642). 
Los artículos están disponibles en el Sitio Web 
de la revista (http://revistas.ups.edu.ec/index.php/
alteridad).

Tipos de artículos
1. Alteridad publica resultados de investigación, 

estudios, experiencias y reseñas bibliográficas 
sobre los diversos ámbitos de la educación, 
escritos en español.

•	 Investigaciones: investigación empírica ori-
ginal relacionada con la educación, usan-
do enfoques cualitativos, cuantitativos o 

1 Adaptado de la normativa de la Revista Científica Iberoamericana 
de Comunicación y Educación (Comunicar) http://www.revista-
comunicar.com/, elaborado por Jaime Padilla y revisado por los 
Consejos Editoriales de Alteridad (4 de junio de 2015).

mixtos. Entre 4.500/6.000 palabras de texto 
(incluyendo referencias).

•	 Informes, Estudios, Propuestas y Experiencias. 
Entre 3.500/5.000 palabras de texto (inclu-
yendo referencias).

•	 Reseñas: Textos descriptivos y críticos sobre 
una publicación novedosa y de calidad del 
área de Educación, editada como máximo 
dos años antes a la edición de la revista. La 
extensión de texto será de 600/630 palabras. 
El autor ha de remitir directamente, o a tra-
vés de la editorial pertinente, un ejemplar 
original del texto a reseñar para su escaneo, 
que quedará posteriormente en depósito.

Componentes de los escritos
2. La estructura de los artículos presentados 

contendrán al menos los siguientes aparta-
dos: encabezamiento, cuerpo del trabajo y 
referencias bibliográficas.

3. El encabezamiento debe incluir la siguiente 
información:
a) El título del artículo en español e inglés: 

conciso e informativo (máximo 80 carac-
teres);

b) Un resumen en español e inglés: cada 
versión debe estar en un solo párrafo 
(220/230 palabras), donde se describirá 
el motivo y el objetivo de la investi-
gación, la metodología empleada, los 
resultados más destacados y las princi-
pales conclusiones. Ha de estar escrito de 
manera impersonal: “el presente trabajo 
analiza…”.

c) Palabras claves en español e inglés (5/8 
descriptores). Con este fin se utilizará 
el Vocabulario Controlado del IRESIE 
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(disponible en: http://www.iisue.unam.
mx/iresie/vocabulario_controlado.php), 
o el Tesauro de la UNESCO (Consulte en: 
http://databases.unesco.org/thessp/).

4. El cuerpo del trabajo debe considerar la 
siguiente información:
a) Introducción: Debe incluir los funda-

mentos y el propósito del estudio, uti-
lizando citas bibliográficas, así como la 
revisión de la literatura más significativa 
del tema a nivel nacional e internacional.

b) Fundamentación teórica y metodológica: 
Se presentará una pertinente fundamen-
tación teórica y se expondrá con claridad 
la estrategia metodológica instrumenta-
da (elección de sujetos, procedimientos 
metodológicos cuantitativos o cualita-
tivos seguidos en el estudio e instru-
mentos) cuidando su coherencia con los 
fundamentos.

c) Análisis y resultados: Se procurará resal-
tar las observaciones más importantes, 
describiéndose, sin hacer juicios de valor, 
las observaciones efectuadas con el mate-
rial y métodos empleados. Aparecerán en 
una secuencia lógica del texto, las tablas 
o figuras imprescindibles, evitando la 
redundancia y reiteración.

d) Discusión y conclusiones: Resumirá los 
hallazgos, relacionando las propias obser-
vaciones con otros estudios de interés, 
señalando aportaciones y limitaciones, 
sin reiterar datos ya comentados en otros 
apartados. Se debe mencionar las infe-
rencias de los hallazgos y sus limitacio-
nes, incluyendo las deducciones para una 
investigación futura, así como enlazar las 
conclusiones con los objetivos de estudio, 
evitando afirmaciones gratuitas y conclu-
siones no apoyadas completamente por 
los datos del trabajo.

5. La Bibliografía referencial debe incluir todas y 
únicamente las publicaciones referidas en el 
texto. Su número ha de ser suficiente y nece-
sario, y se presentarán alfabéticamente por el 

apellido primero del autor (agregando el segun-
do solo en caso de que el primero sea de uso 
muy común). Las citas bibliográficas deberán 
extraerse de los documentos originales.

6. Apoyos y agradecimientos: El Council Science 
Editors recomienda a los autores especificar la 
fuente de financiación de la investigación.

Normas de estilo
7. Los trabajos deben venir en formato Word para 

PC, se presentarán con letra Times New Roman 
de 12 puntos, con interlineado simple, justifi-
cados completos y sin espacio entre párrafos. 
Solo se separarán con un retorno los grandes 
bloques (autor, títulos, resúmenes, descriptores, 
créditos y apartados).

8. Los cuadros, gráficos, tablas, mapas, figuras, 
fotografías, etc. deberán incluirse en el cuer-
po del documento con una resolución de 300 
dpi. Los pies de tabla se colocan en la parte 
superior de las mismas centradas y los pies de 
gráficos/figuras en la parte inferior.

9. Para la redacción de los trabajos (citas dentro 
del texto, referencias, formato de tablas, etc.) 
los autores deberán apegarse a las pautas del 
Manual de Estilo de la American Psychology 
Association (APA – 6º edición). Consulte: 
http://www.apastyle.org/. Existen presenta-
ciones resumidas en español, como por ejem-
plo, http://www.slideshare.net/nilda.figue-
roa/estilo-de-publicaciones-apa-referencias.

Proceso editorial

10. El documento recibido por el editor respon-
sable pasa por dos procesos de selección:
a) El primero se lleva a cabo en el Consejo 

Editorial, quien determinará la pertinen-
cia y solvencia científica del manuscrito.

b) El segundo proceso lo realiza el Equipo 
de Revisores Científicos, según el sistema 
de revisión por pares (doble ciego). En el 
caso de resultados discrepantes se remi-
tirán a un tercer dictamen, el cual será 
definitivo.
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11. Desde la Secretaría del Consejo Editorial se 
notificará a los autores la decisión de los eva-
luadores en cuanto a la aceptación, solicitud 
de revisión o rechazo del artículo.

12. Si el artículo es aceptado para la publicación, 
los editores combinarán los comentarios de 
los revisores con sus propias observaciones 
editoriales y regresarán el manuscrito al autor 
principal para su revisión final. El autor debe 
entonces realizar las correcciones y cambios 
necesarios. Usualmente el tiempo dado para 
los cambios no será mayor a dos semanas.

13. La coordinación editorial de la revista se 
reserva el derecho de hacer corrección de 
estilo y cambios editoriales que considere 
necesarios para mejorar el trabajo.

14. Una vez diagramado el texto, se enviará una 
prueba de composición del artículo para 
corregir errores y su aprobación. En este 
punto no será posible hacer cambios en el 
manuscrito, sino solamente corregir errores. 
El autor debe retornar la prueba de impresión 
a los editores máximo una semana después de 
haberla recibido.

15. Si un artículo es publicado en Alteridad, el 
primer autor recibirá por correo postal dos 
ejemplares de la revista en la que ha sido 
publicado su trabajo.

Compromisos y 
responsabilidades éticas
16. Cada autor/es presentará una declaración res-

ponsable de autoría y originalidad, así como 
sus responsabilidades éticas contraídas.
a) Originalidad: Los trabajos deben ser ori-

ginales y no deben estar siendo evalua-
dos simultáneamente en otra publicación, 
siendo responsabilidad de los autores el 
cumplimiento de esta norma. Las opinio-
nes expresadas en los artículos publicados 
son responsabilidad del autor/es.

b) Autoría: En la lista de autores firmantes 
deben figurar únicamente aquellas perso-
nas que han contribuido intelectualmente 
al desarrollo del trabajo. Haber colabora-

do en la recolección de datos no es, por 
sí mismo, criterio suficiente de autoría. 
“Alteridad” declina cualquier responsabi-
lidad sobre posibles conflictos derivados 
de la autoría de los trabajos que se publi-
quen.

c) Transmisión de los derechos de autor: 
se incluirá en la carta de presentación la 
cesión de derechos del trabajo para su 
publicación en “Alteridad”.

17.  Las obras que se publican en esta revista 
están sujetas a los siguientes términos:
a) El Servicio de Publicaciones de la 

Universidad Politécnica Salesiana (la 
Editorial) conserva los derechos patri-
moniales (copyright - © Universidad 
Politécnica Salesiana, Ecuador) de las 
obras publicadas, y favorece y permite la 
reutilización de las mismas bajo la licen-
cia de uso indicada en el literal b.

b) Alteridad se publica en versión escrita y 
electrónica bajo una licencia http://crea-
tivecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/
ec/. Se pueden copiar, usar, difundir, 
transmitir y exponer públicamente, siem-
pre que: i) se cite la autoría y la fuente ori-
ginal de su publicación (revista, editorial y 
URL de la obra); ii) no se usen para fines 
comerciales; iii) se mencione la existencia 
y especificaciones de esta licencia de uso.

18. Los autores se comprometen a participar en 
la difusión de su manuscrito una vez publi-
cado, así como toda la revista mediante todos 
los medios a su alcance y en su contexto 
(comunidad universitaria, investigadores).

Presentación
19. Deben remitirse simultáneamente: la carta de 

presentación, la portada y el manuscrito.
a) Carta de Presentación: contiene la decla-

ración responsable de autoría y origi-
nalidad, y las responsabilidades éticas 
contraídas, así como, opcionalmente la 
justificación de la elección de la revista, 
aportaciones al trabajo.
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b) Portada: Hoja de identificación del tra-
bajo, con todos sus datos que sirven de 
presentación del manuscrito.

c) Manuscrito: escrito original, conforme a 
las “Normas para autores”. En este docu-
mento no puede ir ninguna referencia al 

autor/res, dado que este fichero es el que 
se envía a la evaluación ciega por expertos.

20.  Para enviar sus manuscritos deben registrarse 
previamente en el siguiente Sitio Web: http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad/user/
register. Para cualquier inquietud, comuni-
carse al e-mail: alteridad@ups.edu.ec.
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Authors’ guidelines1

Alteridad. Revista de Educación, is an 
academic magazine published by the Salesian 
Polytechnic University, edited twice a year, in June 
and December, since 2005.3

Its objectives are to contribute to the aca-
demic socialization and debate of Education 
within the context of Latin America inside next 
lines: Philosophy of Education, Curriculum and 
Cultures, Teachers training and Educational 
Politics, Educational Assessment, Education and 
Technology, Special Education and Inclusive 
Education. The magazine is aimed to students, 
teachers, researchers and any other person who is 
involved with educational practices.

It is a peer-reviewed mediated publication 
that goes through external reviews by experts. 
There is a printed edition (ISSN: 1390-325X), as 
well as an electronic version (e-ISSN: 1390-8642). 
The articles are available on the web site:  (http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad). 

Topic areas

1. Alteridad publishes investigation results on 
diverse issues about research, practices and 
bibliographic reviews on Education, written 
in Spanish.

•	 Research: Original empirical research 
related to Education, that has a qualita-
tive, quantitative, or mixed focuses. Each 
article’s extension should be between 4,500 
and 6,000 words (including references).

1 Adapted to the publication standards of the Media Education 
Research Journal (Comunicar) http://www.revistacomunicar.
com/, drafted by Jaime Padilla and revised by the Editorial Boards 
(June 4, 2015).

•	 Reports, analysis, proposals, and field study: 
The article’s extension should be between 
3,500 and 5,000 words (including references).

•	 Reviews: A critical, descriptive assessment 
of a new and quality publication in the 
area of Education, that was edited no more 
than two years before this year’s magazine’s 
edition. The article extension should be 
between 600 and 630 words. The author 
should submit directly, or through the 
corresponding publisher, an original copy 
of the book to be reviewed, which will be 
stored in our repository.

Article components

2. The article should have the following struc-
ture: heading, body of text, and bibliographic 
references.

3. The heading should include the following 
information: 
a) Title in Spanish and English: concise and 

informative (80 characters at most).
b) An abstract in Spanish and English: One 

paragraph for each (220-230 words), 
describing the research objective and pur-
pose, methodology applied, highlighted 
results, and main conclusions. It should 
be written in an impersonal style: “The 
present work analyzes…”

c) Keywords in Spanish and English (5-8 
words). Please use the Controlled Lexicon 
from IRESIE (available at: http://www.
iisue.unam.mx/iresie/vocabulario_con-
trolado.php) or UNESCO thesaurus (see: 
http://databases.unesco.org/thessp/) for 
this purpose.
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4. The body of text should include the following 
information: 
a) Introduction: Including the basis and 

purpose of the study; cite bibliograph-
ic sources, as well as a revision of the 
national and international key literature 
on the subject. 

b) Theoretical and methodological back-
ground: Including a theoretical basis with 
a clear methodological strategy and type 
of research data used (subjects chosen, 
quantitative and qualitative methodologi-
cal procedures followed, research tools), 
and a coherent argument.

c) Analysis and results: Highlighting the 
most important observations, without 
value judgment, about the material and 
methods employed. These will appear in 
a logical sequential manner, with tables or 
figures as needed, avoiding redundancy 
and reiteration.

d) Discussion and conclusions: Including 
findings and related studies, plus the 
author’s observations, denoting contribu-
tions and limitations, without duplicating 
data from other sections. Analysis about 
the findings and limitations, including 
results for future investigation, as well as 
a link between the study’s objectives and 
conclusions, should be included. Try to 
avoid gratuitous affirmations and con-
clusions that are not supported on data 
drawn from the research.

5. The bibliography should include all and only 
those publications cited within the text, it 
must be listed alphabetically with the first 
author’s last name (include the second last 
name only if the first is a very common 
name). All cited references must come from 
the original documents.

6. Acknowledgements and support: The Council 
of Science Editors recommends that authors 
list any funding allocated for the research. 

Style guide

7. All papers should be written in Word for-
mat for PCs, in Times New Roman, 12 pt. 
font, single spaced and justified, leaving no 
spaces between paragraphs. All main sec-
tions should be separated by a double space 
(author, title, abstract, keywords, credits, and 
appendices).

8. Include all charts, graphics, tables, maps, 
figures, photographs, etc., in the body of the 
text with a 300 dpi resolution. Table referen-
ces should be centered above the table, while 
references for graphics and figures should be 
included below them. 

9. The style guide (references within the text, 
bibliography, table formatting, etc.) should 
follow the American Psychology Association 
style manual (APA, 6th edition). See: http://
www.apastyle.org/. There are some sum-
marized presentations in Spanish available 
in http://www.slideshare.net/nilda.figueroa/
estilo-de-publicaciones-apa-referencias

Editorial process

10. The document received by the chief editor 
goes through two selection processes: a) first, 
it goes through the Editorial Board, which 
will determine its required scientific relevan-
ce and qualifications; b) then it goes through 
an external, Team of Scientific Reviewers. If 
there is a discrepancy in the decision, it will 
go through a third, definitive selection pro-
cess.

11. The authors will be notified of the evaluators’ 
decision, whether the paper was accepted, 
sent back with suggested changes, or rejected, 
by the Secretariat of the Editorial Board.

12. If the article is accepted for its publication, the 
editor will combine all reviewers’ comments and 
his/her own observations, sending those and the 
manuscript back to the author for a final revi-
sion. The author must make all changes, which 
should take no longer than two weeks.
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13. The Editorial Board reserves the right to edit 
the paper based on style and whatever else is 
needed to improve the article.

14. Once the text goes through the designing 
stage, a proof will be sent back for corrections 
and approval. From this point on, changes 
will not be allowed on the manuscript, only 
modifications due to mistakes. The author 
must return the press proof to the editors no 
later than a week after receiving it.

15. If the article is published in Alteridad, the 
author will receive two samples of the maga-
zine with his/her published work via mail.

Compromises and ethical 
responsibilities 

16. Each author will hand in an author’s state-
ment of authorship and responsibility, as well 
as the ethical responsibilities as detailed:
a) Originality: All papers must be original 

and cannot be simultaneously evaluated 
by another entity or publication, a norm 
that all authors must comply with. The 
opinions expressed in the published arti-
cles are the author’s responsibility.

b) Authorship: Only those people who 
have contributed intellectually to the 
paper’s development must be listed on 
the authors’ list. Collaboration in the 
recollection of data is not itself, enough 
criteria for authorship. Alteridad denies 
any responsibility for possible conflicts 
deriving from authorship rights issues on 
any papers published by the magazine.

c) Transferal of author’s rights: The transferal of 
author’s rights will be included in the letter of 
presentation for its publication in Alteridad.

17. All works published in the magazine are sub-
ject to the following terms:
a) The publishing services at the Salesian 

Polytechnic University (the editors) 
keeps all patrimonial rights (copyright 
- © Universidad Politécnica Salesiana, 
Ecuador) of published documents, and 

favors and allows their publication under 
license, as established on item b.

b) Alteridad is published in print and elec-
tronic form under license http://creative-
commons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/ec/. 
Its material can be copied, used, dissemi-
nated, transmitted, and presented publicly 
as long as: i) the authorship and original 
source of the material are cited (magazine, 
publisher, and URL); ii) it is not used 
for commercial purposes; iii) the present 
license and its stipulations are cited.

18. The authors agree to participate in the dis-
semination of their manuscript, once publis-
hed, as well as the magazine via any means 
available to them and within their network 
(community, university, colleagues).

Presentation

19. The following materials must be presented 
jointly: letter of presentation, title page, and 
manuscript.
a) Letter of presentation: It should include 

the authorship statement of responsibil-
ity and originality, the ethical responsi-
bilities, as well as (optional) the reason 
for selecting this magazine, and work 
contributions.

b) Title page: In order to identify the mate-
rial, with all data that could help identify 
the manuscript.

c) Manuscript: One original, based on the 
“Authors’ Guidelines”. This document 
should not carry the author’s name since 
it will be sent for peer review.

20. To submit manuscripts, you should register 
by visiting the following web page: http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad/user/
register.If you have any question, please send 
us an email: alteridad@ups.edu.ec.
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GALERÍA DE ARTE

DANIEL REINOSO VIDA

Nacido en Quito, es un artista joven que trabaja el minimalismo, especializado en el desarrollo 
de retratos, paisajes bodegones, en los que sigue puliendo y perfeccionando la técnica de 
óleo. Siente la necesidad de evidenciar la presencia del ser humano en sus obras y de sinte-
tizar los objetos relacionados particularmente con la naturaleza, reflejando y provocando di-
versas emociones en el espectador: paz, asombro, contemplación. De esta manera, se está 
convirtiendo en un artista de estilo inconfundible sobre todo por sus paisajes.



Editorial

La evaluación educativa ha recorrido ya un 
largo camino conformando distintas tradiciones, 
principalmente la anglosajona, francófona y más 
tardíamente la latinoamericana. En general se 
podría decir que, de ser una actividad que surge 
como una práctica social empírica, pasando por el 
pragmatismo hasta llegar a la profesionalización, 
nos revela transiciones que evidencian un interés 
epistemológico para otorgarle confiabilidad y 
validez a la evaluación de procesos y resultados, 
así como a la información que se genera para apo-
yar la toma de decisiones. En ese discurrir fue y 
sigue siendo determinante el debate en torno a la 
racionalidad que subyace, a fin de conformar un 
corpus como campo de conocimiento específico 
y necesario, que contribuye a mejorar la calidad 
de la educación en distintas latitudes y niveles 
de los sistemas educativos. Gradualmente se han 
ido desarrollando tipologías, enriqueciendo sus 
concepciones, modelos, metodologías y prácticas 
al cobrar mayor conciencia de la complejidad de 
los procesos y de su importancia al confrontar 
los límites y alcances de una racionalidad técnica 
frente a una racionalidad crítica que se va impo-
niendo cada vez más, en tanto que le confiere un 
papel protagónico a los distintos actores sociales 
que están directamente involucrados en acciones 
de evaluación. Este hecho también ha sido reco-
nocido en los principales planteamientos de polí-
tica educativa nacional e internacional, en los que 
se enfatiza que a través de la evaluación se debe 
dar garantía pública de la calidad de la educación. 
De ahí el interés por reflexionar a través de los 
diversos artículos sobre los principales plantea-
mientos generados en torno a las concepciones y 
prácticas de evaluación educativa en sus diversos 
ámbitos: institucional, docente, de los aprendiza-
jes y directrices en materia de política educativa. 

En el primer artículo del tema central “La 
Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario”, Arroyo y Antolínez presen-
tan los avances de una investigación en la que ana-
lizan la posibilidad de aplicar la lógica difusa como 
un método alternativo en la evaluación de cons-

tructos educativos, específicamente en el contexto 
universitario. El propósito es la creación de un sis-
tema difuso para la valoración del componente acti-
tudinal de estudiantes de la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas”, del Estado Barinas en 
Venezuela. Los autores reconocen que la definición 
de actitudes y valores, por su propia naturaleza con-
tienen una carga subjetiva de los entes evaluadores, 
así como muchos otros conceptos que son de difícil 
valoración en tanto que dependen de la interpreta-
ción humana, lo que agrega ambigüedad o impre-
cisión. Destacan que éste no es el único problema 
que se presenta al evaluar constructos educativos, 
sino también el hecho de que se deben tomar deci-
siones sobre los tópicos de los que se posee poca 
información, y de instrumentos de evaluación cuya 
precisión es insuficiente. A lo largo del estudio con-
trastan las ventajas y desventajas de la lógica difusa 
y la lógica clásica y justifican la utilización de la 
primera como método empleado. Utilizan el para-
digma mixto y un proceso hermenéutico colectivo 
a través del cual proponen los constructos a evaluar. 
Los resultados que presentan corresponden a la fase 
cuantitativa y cualitativa.

En el siguiente artículo “Metaevaluación 
del proceso de evaluación global institucional del 
Ecuador con el Modelo V”, Peña Seminario pre-
senta los resultados de una investigación con el 
objetivo de evaluar el Modelo “V”, utilizado para 
procesos de evaluación global de instituciones de 
educación superior en Ecuador, el cual permite 
contrastar el cumplimiento de las normas de cali-
dad establecidos en la Ley Orgánica de Educación 
Superior. A lo largo del artículo se presentan los 
fundamentos del Modelo de evaluación ya referido. 
La autora destaca que ante los hallazgos obtenidos 
en la investigación, surge por la necesidad de incor-
porar indicadores para evaluar el cumplimiento de 
artículos establecidos en dicha ley y estructurar un 
plan de mejora al Modelo “V” de evaluación institu-
cional, el cual contempla cinco ámbitos: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización e 
infraestructura; además de los criterios categóricos 
de coherencia, congruencia y consistencia.
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Los artículos publicados en la sección 
Contribuciones especiales tratan temas relevantes 
para la educación en la actualidad: la inclusión 
socioeducativa, la educación intercultural bilin-
güe, la formación docente y la mediación tecnoló-
gica como herramienta de aprendizaje.

En el artículo “Inclusión socioeducativa, pers-
pectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana 
del Ecuador y Universidad de Sevilla de España” de 
Jara, Melero y Guichot, sostienen que, si bien en los 
últimos años se han impulsado programas e iniciati-
vas orientados a suscitar un modelo de Universidad 
más inclusiva, lo cual ha provocado transformacio-
nes en la normativa, el ingreso, la infraestructura y 
en la formación docente; siguen pendientes nuevos 
desafíos vinculados, sobre todo, a la participación 
de personas con discapacidad. Considerando que 
la inclusión no es integración, sino que ésta es el 
camino para la inclusión, siguen pendientes una 
revisión curricular y metodológica, una mayor sen-
sibilización de toda la comunidad universitaria, la 
investigación, la colaboración y participación de las 
Instituciones universitarias en redes internaciones 
que apoyan a la inclusión, entre otros. 

Bastidas, en su artículo “Educación Intercul-
tural Bilingüe en el Ecuador: un estudio de la deman-
da social”, argumenta que si bien el Estado ecuatoria-
no cuenta con un modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, no existe un estudio de la demanda social; 
por tanto, más allá de dar una perspectiva conceptual 
y metodológica, lo presenta como una necesidad 
pedagógica, cultural y sobre todo política. Los resul-
tados del estudio, al perfilar los requerimientos de 
los profesionales del área pueden contribuir, en la 
práctica, a los que definen las políticas públicas de 
la educación ecuatoriana; sobre todo, a los directivos 
de las instituciones, a los responsables de la forma-
ción docente y a los profesionales a consolidar la 
Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador.

El artículo “Dinámica ideo-espiritual de la 
formación estético-pedagógica del docente” de los 
autores Castillo y Montoya, si bien no es novedoso, 
el tema es significativo puesto que el sentir, el pen-
sar y el actuar docente constituyen la esencia misma 
de la misión de toda institución educativa. La rela-
ción entre la formación estética y la formación 

pedagógica es un asunto escasamente abordado 
por los educadores. “Apropiarse” de los sentimien-
tos, desde la captación, al desarrollo, el empodera-
miento y la orientación en la práctica pedagógica; 
involucrando a la escuela, la comunidad y la fami-
lia, podría facilitar la proyección socio-cultural del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

A partir de la consideración de que la lectu-
ra y la escritura constituyen los fundamentos para 
avanzar, no sólo en la comunicación, el conoci-
miento académico, la construcción de un proyecto 
de vida, sino hacia el desarrollo social, político y 
económico de un país; y considerando también 
que en la actualidad el uso de Internet ha revolu-
cionado el aprendizaje, Molano et al., en el artícu-
lo “Mediación tecnológica como herramienta de 
aprendizaje de la lectura y escritura” presentan el 
diseño de una mediación tecnológica basada en el 
Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje.

En este número, en la sección Reseñas, 
Juan Carlos Bernal presenta el libro “Evaluación y 
acreditación universitaria”, se trata de un espacio 
que se espera vaya creciendo a futuro. Nuestra gra-
titud a la Dra. Alma Hernández Mondragón por 
su colaboración en la edición del Tema Central. 
Completamos el volumen 10 de la revista, que la 
hacemos los autores, los miembros del Consejo 
Editorial, el equipo de Revisores Científicos, la 
Editorial Abya-Yala encargada de la corrección 
de estilo y redacción, maquetación e impresión; y 
particularmente los lectores quienes son la razón 
de ser de “la socialización y debate de la producción 
académica en el ámbito de la Educación”, como 
se dice en el objetivo de esta publicación. En este 
tiempo de Navidad, como dice el Papa Francisco, 
“dejemos que al amor de Dios se arraigue en noso-
tros” para esta producción académica nos aproxime 
a la Verdad, y para que nuestro acercamiento a la 
niñez a la juventud, como educadores y aprendices 
esté desbordado de ternura. Feliz Navidad.

Alma Hernández Mondragón
Universidad La Salle

Jaime Padilla Verdugo
Editor responsable de Alteridad

Jaime Padilla
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Resumen
Este artículo presenta los avances parciales 

de una investigación sobre la aplicación de la Lógica 
Difusa en la valoración actitudinal en estudiantes 
universitarios. Circunscrita en el Paradigma Mixto, 
utiliza la Teoría Fundamentada, grupos de discusión y 
entrevistas, además de técnicas, instrumentos y proce-
dimientos difusos, para generar, desde la perspectiva 
de una muestra intencional de dieciséis profesores 
expertos de la Universidad Politécnica Territorial “José 
Félix Ribas”, en Barinas, Venezuela, una aproximación a 
la valoración actitudinal que se realiza en este contexto. 
Los principales resultados hasta el momento, consisten 
en la definición de las actitudes relevantes del proceso 
de evaluación, su ponderación relativa y la escala difusa 
a utilizar en dicha valoración.

Palabras clave: Educación universitaria, lógica 
difusa, evaluación del estudiante, valores sociales, acti-
tudes, evaluación actitudinal.

Abstract
This paper presents the partial advances of a 

research about the application of fuzzy logic in the 
attitudinal evaluation in university students. It is circum-
scribed in the Mixed Paradigm. It uses the Grounded 
Theory, focus groups and interviews, in addition to 
techniques, instruments and fuzzy procedures, to gen-
erate, from the perspective of a purposive sample of 
sixteen expert professors of the Territorial Polytechnic 
University “José Félix Ribas”, in Barinas state, Venezuela, 
an approach to the attitudinal assessment that is real-
ized in this context. The main results so far, include the 
definition of relevant attitudes of the evaluation pro-
cess, their relative weighting and the fuzzy scale to be 
used in the above mentioned assessment. 

Keywords: Higher education, Fuzzy Logic, stu-
dent evaluation, social values, attitudes, attitudinal 
assessment.

Forma sugerida de citar: Arroyo, Boris, & Antolínez, Nancy (2015). La Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario. Alteridad, 10(2), pp. 132-145.
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Introducción

En América Latina los sistemas de educación uni-
versitaria han venido enfrentando cambios signi-
ficativos debido a múltiples causas. Entre otras: 
la globalización y el avance de las tecnologías de 
información y comunicación, que traen consi-
go la diversificación de las ofertas de estudio; el 
incremento en el acceso a las universidades para 
las minorías como las etnias indígenas y perso-
nas con discapacidad que tradicionalmente eran 
excluidas; y también, las exigencias de la socie-
dad del conocimiento, como la educación para 
toda la vida y la formación con responsabilidad 
social. Ello ha obligado a los organismos guber-
namentales, a tener que involucrarse con mayor 
compromiso en los procesos tendentes a garanti-
zar la acreditación de la calidad universitaria, tra-
bajando mancomunadamente con instituciones 
internacionales y empresas del sector privado, a lo 
cual se ha denotado como la Tercera Reforma de 
la Educación Superior (UNESCO-IESALC, 2006).

En opinión de Pedro Guajardo, director 
del Instituto Internacional para la Educación 
Superior en América Latina y El Caribe: IESALC, 
la reforma representa, para la región, enfren-
tar varios desafíos (UNESCO-IESALC, 2014). El 
desafío de la equidad y la inclusión, garantizando 
sin segregaciones el acceso, la permanencia y el 
logro académico universitario a todos los ciuda-
danos; el desafío de la regulación, posibilitando la 
convivencia pública-privada en la evaluación de 
procesos y resultados, que orienten la búsqueda 
de la excelencia; el desafío del financiamiento, 
replanteando la educación como componente 
prioritario de la inversión social; y el desafío de la 
institucionalidad y la organización, destacando el 
desarrollo a partir de la cooperación entre orga-
nismos, que dé cabida a todas las manifestaciones 
intermediarias ante el gobierno.

Estos desafíos plantean en consecuencia, 
mayores exigencias en relación con los estándares 
de calidad que son considerados en los procesos 
de evaluación, ya sea ésta de índole institucional, 
como es el caso de las políticas, de los procesos 

administrativos o de la pertinencia social de las 
universidades; o si se tratase de valorar el desem-
peño de su personal docente o de los estudiantes 
universitarios, entre otros aspectos.

En este orden de ideas, los cambios en 
materia de regulación educativa han impulsado 
la búsqueda de criterios e instrumentos novedo-
sos para evaluar la calidad de las universidades, 
donde se propicie el concurso de las experiencias 
y pareceres del mayor número posible de actores 
involucrados. Valorar las distintas opiniones y 
desarrollar un constructo consensuado al respec-
to, implica innovar con mecanismos de negocia-
ción que resulten eficaces y a su vez sean confia-
bles para los colectivos. En otras palabras se debe 
partir de la propia evaluación de las estrategias, 
técnicas e instrumentos de valoración que sean 
utilizados.

Sin embargo, es tal la complejidad implí-
cita, que al revisar los resultados de las distin-
tas iniciativas regionales apenas se han logra-
do avances en cuanto a políticas y directrices 
generales. En este sentido, Ramos y Henríquez 
(2014), mencionan las reuniones en los Espacios 
de Encuentros Latinoamericano y Caribeño de 
Educación Superior: –ENLACES– en las cuales se 
manifiesta la importancia de potenciar la equidad, 
calidad y pertinencia de los entes educativos uni-
versitarios para promover un desarrollo sostenible 
de la humanidad, estableciendo de forma precisa 
la responsabilidad que tienen los gobiernos al 
considerar a la educación superior como un bien 
público. Además, las mismas concretan la necesi-
dad que tienen las universidades de colaborar con 
la formación de ciudadanos con un pensamiento 
crítico, socialmente activos, comprometidos con 
el desarrollo sustentable de las naciones, defenso-
res de los derechos humanos y responsables de la 
preservación ambiental en todos sus ámbitos.

Estas exigencias requieren de una reformu-
lación en las estrategias utilizadas en el intercam-
bio de saberes dentro de las universidades, pero 
además implican el rediseño de instrumentos 
que permitan evaluar el avance de los estudiantes 
respecto a las competencias para el desarrollo 
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sustentable. Es una labor que debe ser desarrolla-
da con paciencia, empatía y tolerancia, pues debe 
partir por intentar el consenso entre profesores y 
estudiantes sobre criterios de evaluación y ponde-
ración de los mismos.

La definición de actitudes y valores, por su 
propia naturaleza, implica una gran carga subje-
tiva de los entes evaluadores. Igual que muchos 
conceptos en el contexto de evaluación univer-
sitaria (pertinencia social de las universidades, 
políticas de inclusión, valoración del desempeño 
docente, calidad de la educación, entre otros), son 
considerados constructos de difícil valoración, 
pues resultan intangibles y dependientes de la 
interpretación humana, aspecto que agrega ambi-
güedad o vaguedad a la evaluación porque hace 
que sea función de las vivencias particulares.

El que existan conceptos ambiguos no es el 
único problema que se presenta al evaluar cons-
tructos educativos, también en muchas ocasiones 
deben tomarse decisiones sobre tópicos de los 
cuales se posee poca o ninguna información. Por 
otra parte los instrumentos de evaluación en estos 
casos, presentan una precisión insuficiente. En 
tales situaciones los seres humanos prefieren la 
apreciación aproximada mediante etiquetas cua-
litativas lingüísticas. Estas etiquetas; tales como 
“bueno”, “adecuado”, “inconveniente”, “desacerta-
do”, “más o menos”, “regular” entre otras, intro-
ducen variaciones conceptuales de un contexto 
social a otro, e incluso entre individuos dentro de 
una misma comunidad.

Cuando se da el caso de vaguedad, impre-
cisión y/o falta de datos, se dice que hay incerti-
dumbre. En estas ocasiones las técnicas e instru-
mentos propuestos por la Lógica Difusa (LD), 
han resultado más eficientes que las utilizadas 
por la lógica tradicional, aristotélica o binaria, es 
por ello que en presencia de fenómenos inciertos 
se han venido empleando métodos difusos (Ma y 
Zhou, 2000; Nykänen, 2006; Huapaya, Lizarralde 
y Arona, 2012; Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011; 
Payán y Luhrs, 2013). 

En el contexto venezolano la incertidumbre 
está presente en muchas situaciones políticas, eco-

nómicas y sociales. El sector educativo no esca-
pa a ello, particularmente en las universidades. 
Por mencionar uno de los problemas, el otrora 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria: MPPEU (ahora también para la 
Ciencia y la Tecnología: MPPEUCT) insta a la for-
mación de valores en los estudiantes, sin embargo 
no especifica técnicas ni instrumentos a utilizar y 
tampoco existe experiencia en el país al respecto, 
lo cual ha propiciado la incertidumbre entre los 
docentes universitarios al momento de llevar a 
la práctica esta directriz nacional (Arroyo, 2013).

En consecuencia, este artículo analiza la 
posibilidad de aplicar la LD como método alter-
nativo en la evaluación de constructos educativos, 
específicamente en el contexto universitario. Para 
su mejor entendimiento se describen resultados 
parciales de una investigación con mayor alcance, 
que se lleva a cabo para la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas” (UPTJFR), del Estado 
Barinas en Venezuela, cuyo propósito es la crea-
ción de un Sistema Difuso para la Valoración del 
Componente actitudinal de los Estudiantes.

Metodología

La mencionada investigación valida el uso de la 
LD como herramienta para la evaluación de acti-
tudes en estudiantes universitarios, y posibilita la 
generación de un Sistema Difuso que pueda ser 
aplicado de forma general, independientemente 
de los constructos educativos que se deseen eva-
luar. Esto la ubicaría, según los teóricos al respec-
to, dentro del primer paradigma en investigación 
educativa, es decir el Paradigma Positivista o 
Cuantitativo (Hernández, Fernández, y Baptista, 
2010; Nieto y Rodríguez, 2009), pues se vislum-
bra un interés en predecir o controlar cualquier 
proceso de evaluación. Sin embargo, la evaluación 
de constructos (como son los valores y actitudes) 
no puede ser apreciada en toda su magnitud uti-
lizando métodos cuantitativos tradicionales, en 
su lugar se recomienda, entre otras estrategias, la 
triangulación de métodos; por ejemplo comple-
mentar el empleo de escalas de actitud con técni-
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cas cualitativas como la observación sistemática 
y/o la aplicación de sesiones en profundidad.

Por otra parte la posición epistemológica 
asumida es que la realidad es una construcción 
histórica social del ser humano, por tanto es diná-
mica y situacional. Los individuos interpretan de 
diversas formas los fenómenos que los rodean, 
dependiendo de sus estructuras cognitivas for-
jadas a partir de las propias vivencias. Por tanto, 
el componente axiológico de quien investiga; 
sus creencias, opiniones y sentimientos, influyen 
directamente en la representación que haga sobre 
la realidad, lo que conduce a concluir que no 
existen interpretaciones totalmente objetivas y 
ontológicamente el investigador no puede adoptar 
una actitud externa al objeto en estudio (posición 
opuesta al fundamento filosófico del Positivismo).

Todas estas razones conducen a la utili-
zación de la complementariedad de métodos, 
ubicándose la investigación dentro del Paradigma 
Mixto (Creswell, 2013), siendo empleado el dise-
ño exploratorio secuencial: DEXPLOS, en su 
modalidad derivativa, ya que en ésta “… la reco-
lección y el análisis de los datos cuantitativos se 
construyen sobre la base de los resultados cuali-
tativos” (Hernández et al., 2010, p. 564), adaptán-
dose al propósito planteado, porque para diseñar 
un Sistema Difuso que sirva en la valoración de 
actitudes de los estudiantes, debe analizarse pre-
viamente lo que esto significa para los profesores, 
a partir de un proceso hermenéutico colectivo 
dentro del contexto particular.

En este sentido se ha logrado, hasta el 
momento, concluir con la fase cualitativa de la 
investigación y un avance modesto en la fase 
cuantitativa. En la primera etapa, se emplearon 
como métodos el Análisis de Documentos y la 
Teoría Fundamentada: TF (Hernández et al., 2010; 
Trinidad, Carrero y Soriano, 2006; Strauss y Corbin, 
2002), utilizándose entrevistas semiestructuradas, 
sesiones de grupos de discusión, muestreo teórico 
y saturación de la muestra (conceptos básicos de la 
TF), lo cual determinó el número de participantes 
de la fase en veintiún (21) profesores de ochenta 
y dos (82) que conformaban la población para el 

momento en la UPTJFR, todos ellos seleccionados 
intencionalmente por su comprobada experiencia 
dentro de la institución en la valoración del com-
ponente actitudinal de los estudiantes. Respecto a 
la parte cuantitativa, han sido empleadas técnicas 
e instrumentos propios de la LD, utilizándose la 
opinión de dieciséis (16) profesores considerados 
los idóneos por poseer el mayor criterio de autori-
dad en la materia, siendo ésta una de las estrategias 
sugeridas por la LD (la opinión de expertos).

Cabe mencionar que el rigor científico de 
la fase cualitativa, queda determinado por la apli-
cación de triangulación de investigadores, ya que 
interactuaron dos investigadores en la interpre-
tación de los datos habiendo obtenido resultados 
similares; el uso de triangulación de técnicas e 
instrumentos (revisión de documentos, grupos 
de discusión y entrevistas semiestructuradas) y la 
triangulación de tiempo, ya que los instrumentos 
fueron aplicados en fechas distantes. Además, los 
datos originales se conservan en resguardo de la 
Coordinación Académica de los investigadores, a 
disposición de posteriores verificaciones o análisis 
en caso de requerirse. Por su parte los instrumen-
tos utilizados hasta ahora en la fase cuantitativa, 
han sido validados suficientemente a nivel inter-
nacional en anteriores investigaciones (por ejem-
plo: Huapaya, Lizarralde y Arona, 2012; Briceño, 
Arandes, y Zerpa, 2011; Payán y Luhrs, 2013).

Concretamente los pasos metodológicos 
realizados en la investigación hasta el momento 
son los siguientes:
1. Caracterización del proceso de evaluación actitu-

dinal en estudiantes de la UPTJFR (a partir de 3 
grupos de discusión y 7 entrevistas semiestruc-
turadas, en un total de 21 profesores)

2. Definición de la ponderación de cada actitud 
dentro de la evaluación del componente acti-
tudinal (usando Relaciones de Preferencias 
Multiplicativas), desde la percepción de 16 
profesores expertos.

3. Determinación de la Escala Difusa de 
Evaluación de Actitudes (aplicando los proce-
sos de expertizaje y contraexpertizaje, por los 
mismos profesores expertos del segundo paso).
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Está planificado además: la definición de 
Reglas de Inferencia Difusa, la elaboración de 
instrumentos de acopio de calificaciones actitudi-
nales de los estudiantes, la automatización de los 
cálculos difusos para la obtención de calificacio-
nes definitivas, y el diseño de instrumentos para 
validar el proceso de evaluación difusa una vez 
ejecutado. Todos estos términos y procesos pro-
pios de la LD, son descritos a continuación.

Acerca de la Lógica Difusa

La LD, cuya creación se atribuye al azerbaiyano 
Lotfi Zadeh en la década de los años sesenta del 
pasado siglo (Zadeh, 1965), ha sido desarrollada 
básicamente en distintas prácticas disciplinares, 
especialmente en las relacionadas con control de 
procesos industriales, el sector de la computación 
y numerosas aplicaciones en la economía (Ross, 
2010; Pérez y León, 2007). Como ejemplos de su 
uso en el área de la evaluación pueden referirse 
entre otros: El estudio de Payán y Luhrs (2013), 
que produjo un modelo de inferencia difusa 
para el análisis de programas sociales; Manjarrés, 
Castell y Luna (2013), quienes diseñaron una 
evaluación de las competencias más comunes 
relacionadas con determinado tipo de emplea-
dos, aplicando la LD en el análisis de resultados; 
y la investigación de Huapaya, Lizarralde y Arona 
(2012), que plantea una metodología alternativa a 

los procedimientos estadísticos tradicionales, para 
diagnosticar estudiantes en Ingeniería con conoci-
mientos insuficientes al nivel de aprobación. 

Esta teoría se fundamenta en los conjuntos 
de números difusos o borrosos, que denotan en 
esencia grupos de elementos que pertenecen con 
intensidades o grados diversos a una cierta cate-
goría. Posibilita la existencia de múltiples niveles 
entre los valores extremos de cada intervalo, 
incluso con la oportunidad de establecer referen-
cias de parecido entre los límites y sus matices 
internos (Pérez y León, 2007; Klir y Yuan, 1995). 

Lo anterior contrasta con el mundo ideal 
planteado por la Lógica Clásica (LC), que se basa 
en la pertenencia o no de los elementos a cada 
categoría. Por consiguiente, la LD tiene un mayor 
parecido con la realidad de los fenómenos socia-
les, donde se emplean expresiones cuyas fronteras 
no están definidas nítidamente, como en el caso 
de los términos: familiar, rápidamente, aproxima-
do, antiguo, novato, cálido, experimentado, fugaz, 
fuerte, sumiso, autoritario,…, posibilitando la 
clasificación de un objeto o fenómeno en varias 
categorías conceptuales al mismo tiempo, según 
sea la escala que utilice quien emita el juicio.

Las Funciones de Pertenencia

Una de tantas alternativas para representar los 
conjuntos difusos es por medio de una Función de 
Membresía o Pertenencia (µ).

Figura 1. Ejemplo de Función de Pertenencia

Conjuntos Difusos

Valores
Lingüísticos

Variable
Lingüística

Responsabilidad

Universo del Discurso

Poco

Responsable

Regular-

mente

Responsable

Altamente

Responsable

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1

0.5

µ(x)

Fuente: Adaptado de Shinghal (2013) y Ross (2010).
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En esta representación (Figura 1), el con-
cepto que se califica de manera difusa es la varia-
ble lingüística, mientras que los diferentes valores 
que toma o le son asociados constituyen los valores 
lingüísticos. Adicionalmente, cada valor lingüísti-
co es a su vez otro conjunto difuso, y al rango de 
valores que puede tomar la variable lingüística se 
le conoce con el nombre de Universo del Discurso, 
Conjunto Universal o simplemente Dominio (U). 

La Función de Pertenencia (µ) asigna a cada 
elemento de U un grado de membresía o perte-
nencia con el conjunto difuso, el cual siempre se 
encuentra en el intervalo [0, 1]; si toma el valor 
uno (1), significa que cumple totalmente con la 
condición o característica del conjunto difuso, 
mientras un valor de cero (0) equivaldría a decir 
que el elemento no cumple esa condición.

La diferencia entre la LD y la LC estriba en 
que la primera puede establecer grados de perte-
nencia a un elemento del conjunto, lo cual implica 
la validez de pertenencia parcial (valoraciones entre 
0 y 1), mientras que en la segunda esto es imposi-
ble, ya que la LC solo permite la pertenencia (valor 
1) o exclusión (valor 0) total a cada categoría.

En cuanto a las características de las fun-
ciones de pertenencia, las hay de formas variadas. 
La Figura 1, ilustra las que fueron empleadas 
en la investigación que origina este artículo; 
de izquierda a derecha, funciones denominadas 
Ele (L), Trapezoidal y Gamma (Γ). Sin embargo 
la literatura (Shinghal, 2013 y Ross 2010, entre 
otros) describe tipos adicionales de funciones de 
pertenencia tales como la triangular y en forma de 
campana (Gauss). 

Creación de Funciones  
de Pertenencia a partir  
de expertos

Existen muchas formas de obtener la 
Función de Pertenencia de un conjunto difuso. La 
usada en esta investigación es el método basado 
en expertizaje y contraexpertizaje, que son herra-
mientas que permiten valorar las opiniones de 

distintos expertos sobre una cuestión determina-
da (Kaufmann y Gil, 1993).

El expertizaje consiste en recabar las opi-
niones expertas sobre el objeto de estudio, y luego 
establecer una banda global que agrupa todos los 
valores límites dados por los expertos para cada 
categoría difusa. En el caso particular, a partir del 
parecer de los docentes expertos de la UPTJFR 
sobre la valoración de actitudes (de los grupos de 
discusión y entrevistas), surgieron las categorías 
Crítica, Moderada, Regular, Buena y Excelente, las 
que posteriormente serán detalladas.

Una vez establecidas las bandas globales 
de variación de cada categoría por el expertizaje, 
se aplica el proceso de contraexpertizaje prefe-
riblemente a expertos distintos de los que par-
ticipan inicialmente. Ello finaliza con una tabla 
de frecuencias relativas denominada expertón, a 
partir de la cual se redefinen los límites de cada 
categoría, reduciendo la amplitud de las bandas y 
aumentando la calidad de las funciones (para pro-
fundizar el tema se recomienda revisar Kaufmann 
y Gil, 1993; y Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011).

Toma de decisiones en grupo 
usando técnicas difusas

La toma de decisiones es un proceso cognitivo 
mediante el cual a partir de un grupo o conjunto de 
alternativas se selecciona la mejor de éstas bajo un 
criterio específico. En la UPTJFR, la ponderación de 
las valoraciones de actitudes sobre el componente 
actitudinal y la selección de estrategias, técnicas e 
instrumentos que se empleen al respecto, son pro-
cesos individuales de toma de decisiones, pues cada 
docente decide qué hacer dentro de las Unidades 
Curriculares en las cuales comparte conocimientos. 
Sin embargo, al momento de analizar la situación del 
desempeño estudiantil (Arroyo, 2013), se transfor-
ma en un proceso colectivo de toma de decisiones 
dentro de los Consejos de Integración y Vinculación 
Social Pedagógicos (CIVSP), pues el análisis es 
efectuado mancomunadamente entre los distintos 
docentes que intercambian conocimientos con cada 
estudiante.
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Por ser estos procesos altamente subjetivos, 
pues involucran juicios de valor fundamentados 
en la experiencia de los docentes con sus discentes 
durante cada tramo académico, pueden ser consi-
derados de naturaleza incierta, vaga o difusa y es 
conveniente utilizar los métodos sugeridos por la 
LD para la toma de decisiones en grupo.

En tal sentido, Burgos (2006), señala como 
forma de expresión de las ideas u opiniones de 
cada individuo, las posibilidades siguientes: 
1. Hacer uso de un Vector Ordenado de 

Alternativas. Aquí cada experto , de acuer-
do con sus preferencias, provee un conjunto 
ordenado de las alternativas  de la forma 
= , donde  cons-
tituye una permutación sobre las n alternativas 
para ese experto; a menor posición de una 
alternativa en el orden de preferencia, mayor 
la satisfacción del experto por esa opción.

2. Por medio de un Vector de Utilidad. En este 
caso cada experto  asocia una utilidad o 
beneficio potencial a cada una de las n alter-
nativas en la forma 

, donde los valores de utilidad son 
directamente proporcionales a la satisfacción 
percibida al seleccionar las alternativas.

3. Empleando Relaciones de Preferencia Difusas. 
Una relación de preferencias difusa P sobre el 
conjunto de alternativas X es un conjunto difu-

so definido sobre el conjunto producto X x X, 
es decir que puede ser representado mediante 
una Función de Pertenencia µP: X x X → [0, 1]. 
Cuando el cardinal de X es pequeño, la rela-
ción de preferencias difusa puede ser arreglada 
convenientemente en una matriz   

, siendo ; 
cada  es el grado o intensidad de preferen-
cia de la alternativa  sobre . Los mismos 
cumplen las reglas siguientes:

 , indica que la alternativa  es abso-
lutamente preferida a .

 , indica que la alternativa  es prefe-
rida a .

 , indica indiferencia entre las alternati-
vas .

4. Utilizando Relaciones de Preferencia 
Multiplicativas. Por esta vía, las preferencias 
en el conjunto de alternativas X de un exper-
to, son descritas por una relación de prefe-
rencias positiva; , donde  
puede ser interpretado como la cantidad de 
veces que el experto  considera a la alterna-
tiva  tan buena como la alternativa . Los 
valores que pueden tomar cada  estarán 
referidos a una escala de tipo ordinal. Una 
de las más utilizadas es la Escala Endecadaria 
(Tabla 1).

Tabla 1. Escala Endecadaria de Proceso Analítico Jerárquico

Intensidad de 
Importancia Definición Explicación

1 Importancia igual Las alternativas contribuyen en igual intensidad

3 Importancia moderada El juicio y experiencia favorecen ligeramente una alternativa sobre otra

5 Importancia fuerte El juicio y experiencia favorecen fuertemente una alternativa sobre la otra

7
Importancia muy fuerte o 
importancia desmostrada

Una alternativa es favorecida muy fuertemente sobre la otra. En la prácti-
ca se puede demostrar su dominio

9 Importancia extrema
La evidencia favorece en la más alta medida a una alternativa frente a 
la otra

2, 4, 6, 8
Transición entre dos esca-
las adyacentes

Existe compromiso entre dos niveles continuos de importancia

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).
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En esta investigación, para expresar la valo-
ración que dan los docentes de la UPTJFR a 
las actitudes que evalúan en sus estudiantes, se 
empleó una Relación de Preferencia Multiplicativa, 
porque parte desde la comparación de pares 
de alternativas, lo que resulta más fácil para los 
docentes al momento de llevar a la práctica. Luego 
para determinar la ponderación que dan éstos 
a cada actitud, se efectúan los pasos siguientes 
(Teknomo, 2006): 
1. Se normaliza la matriz  dividiendo cada 

uno de sus elementos por la sumatoria de 
todos los elementos de la columna que lo 
contiene.

2. Se determina el auto-vector o vector de prio-
ridad  del experto , calculando el 
promedio aritmético de cada fila de la matriz 
normalizada. Cada promedio así calculado 
corresponde a la ponderación, respecto al 
criterio utilizado, de la alternativa asociada 
previamente con la fila de la matriz.

3. Se calcula el máximo auto-valor 
sumando los productos de cada elemento del 
auto-vector  por el total de cada columna 
de la matriz  (la original, aún no normali-
zada).

4. Se halla el Índice de Consistencia  apli-
cando la fórmula siguiente: 

, donde n es el número de opcio-
nes o alternativas.

5. Se determina la Tasa de Consistencia  por 
sus siglas del término en inglés; Consistency 
Rate), para lo cual se aplica la fórmula siguien-
te:  . Si el  resulta menor 
que 0,01 (10%) se considera que las decisiones 
tomadas por el experto  son consistentes.

El RI es el Índice de Consistencia Aleatorio 
(Random Consistency Index), el cual es un valor 
fijo que depende del número de alternativas a 
comparar (número cardinal de X: n), calculado a 
partir de múltiples iteraciones aleatorias para 
. Existen muchos investigadores que han creado 
tablas al respecto, pero en el caso particular se 
usaron los valores mostrados en la Tabla 2 (suge-
rida para n ≤ 10).

Tabla 2. Índices de Consistencia Aleatoria

n 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

RI 0 0 0,58 0,90 1,12 1,24 1,32 1,41 1,45 1,49

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).

Sean pues t decisores en el proceso eva-
luativo denotados como ; 
el vector de ponderaciones de los n criterios W = 

; el vector de ponderaciones 
o importancia que tiene cada decisor  

; y el vector de valoración que da cada 
uno de ellos a los n criterios  

 obedeciendo una relación difusa de k catego-
rías en un Universo U. Por tanto la evaluación de 
todos los decisores respecto a los n criterios puede 
ser expresada como una matriz  y 

 Luego el vector evaluación resultante 
(por cada criterio difuso) puede ser obtenido así:

Donde cada m’ es calculado como el pro-
ducto cartesiano del vector R y la matriz M, uti-
lizando el producto y suma algebraicas normales 
(de la LC). Luego cada vector de evaluación (por 
cada criterio evaluado) se transforma usando la 
escala difusa, calculando por elemento el grado de 
pertenencia a cada una de las categorías de la esca-
la. Obteniéndose entonces una matriz resultante 
de gradaciones de pertenencia de los n criterios 
a las k categorías difusas de la escala (matriz C).

La calificación definitiva de cada elemento, 
puede obtenerse por diversos métodos de la LD, 
sin embargo se utilizó el sugerido por Ma y Zhou 
(2000) consistente en calcular el máximo de los 
valores de pertenencia de las categorías difusas, 
debido a su simplicidad sin menoscabo de perder 
precisión, pues lo que se busca es esencialmente 
evaluar basándose en la incertidumbre.
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Este método aplica la composición difusa 
del vector de ponderaciones de los criterios (W) 
con la matriz de gradaciones de pertenencia (C), 
usando la fórmula siguiente:

Donde cada 
, empleando los ope-

radores de Producto Difuso Algebraico y Suma 
Difusa Acotada (Ma y Zouh, 2000). De acuerdo 
con la clasificación difusa (Klir y Yuan, 1995) 
significa que la calificación definitiva para cada 
elemento es , siendo 
max el operador que devuelve el valor máximo 
de varios valores difusos. Obtener este valor “y” 
es lo que se denomina defusificación, que no es 
otra cosa que transformar un valor difuso en su 
correspondiente valor nítido.

Resultados

Como se explicó al inicio, la investigación aún 
está en desarrollo. Sin embargo se ha obtenido 
un avance importante en el proceso investigativo, 
si se considera el hecho de que los procesos que 
aún faltan por definir dependen de la elaboración 
de la escala difusa y de la ponderación difusa de 
las actitudes, ambos objetivos ya conseguidos. Por 
otra parte se ratifica que la fase cualitativa ya cul-
minó y que aproximadamente se ha desarrollado 
la mitad de lo planificado para la fase cuantitativa.

De la interpretación de datos en la primera 
fase, se confirma que no existen directrices nacio-
nales específicas sobre técnicas e instrumentos 
para evaluar el componente actitudinal en estu-
diantes universitarios. Esto influye en que aunque 
algunos docentes participantes consideran que el 
componente actitudinal si es relevante, al momen-

to de evaluarlo no se registra ninguna evidencia 
relacionada con el mismo.

Respecto a las estrategias que emplean para 
desarrollar el componente actitudinal en los estu-
diantes, los veintiún (21) docentes participantes 
hicieron referencia principalmente a la produc-
ción de portafolios estudiantiles, las visitas técni-
cas a empresas del sector productivo local y nacio-
nal, la elaboración de proyectos comunitarios en 
equipo, el desarrollo de talleres y la realización de 
prácticas de laboratorio. 

Estas estrategias coinciden con aquellas que 
señalan muchos autores (Villegas y Navarrete, 2013; 
Acosta y Boscán, 2012; Cobos y Vallejos, 2011; 
Barriga y Hernández, 2010,…) para la construcción 
de un conocimiento significativo, lo cual conforma 
la base del modelo constructivista asumido por 
esta Universidad. Por ejemplo, las visitas técnicas 
a las industrias y los proyectos que realizan los 
estudiantes en las comunidades, se fundamentan 
en las estrategias constructivistas de Aprendizaje 
por Descubrimiento y Resolución de Problemas, 
mientras que los talleres, prácticas de laboratorio y 
elaboración de portafolios utilizan la estrategia de 
Aprendizaje Asistido, lo cual indica que a pesar de 
no estar escrito explícitamente en alguna normati-
va, los profesores de la UPTJFR aplican estrategias 
pedagógicas consideradas por el paradigma educa-
tivo en el cual se centra su currículo.

De las entrevistas y discusiones en grupo, 
se determinó que las actitudes en los estu-
diantes con mayor frecuencia evaluadas son; 
Tolerancia, Asertividad, Criticidad (Pensamiento 
Crítico), Proactividad, Alteridad, Solidaridad, 
Responsabilidad, Pluralidad y Compromiso.

En cuanto a las técnicas e instrumentos de 
registro del avance actitudinal estudiantil utiliza-
das en el período analizado en la investigación, se 
evidencia que generalmente los docentes apenas 
emplean la observación no sistemática, aunque 
no aplican instrumentos para el registro de lo 
observado (referente a actitudes y valores), sino 
que cada quién narra su experiencia en unos con-
sejos llamados CIVSP (Consejos de Integración 
y Vinculación Social Pedagógicos), conformados 
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por los docentes y voceros de los estudiantes que 
comparten saberes en cada sección, y en algunas 
ocasiones por algún vocero de las comunidades 
donde ejecutan los proyectos.

Esta valoración actitudinal se toma en 
cuenta fundamentalmente en casos de estudiantes 
reprobados, con la finalidad de analizar si mere-
cen una nueva oportunidad para aprobar el tra-
yecto. En tales ocasiones, por consenso del CIVSP 
pueden ser aprobadas evaluaciones o actividades 
extraordinarias que posibiliten la continuidad de 
los estudios. No obstante, también se da la valo-
ración actitudinal cuando existen faltas graves a 
algún miembro de la comunidad universitaria, 

en cuyo caso quien decide el curso de acción es 
también el CIVSP.

En otro orden de ideas, en la fase cuantitativa 
se ha logrado como resultado, en primer lugar, la 
ponderación de las actitudes a evaluar (Figura 2). 
Los dieciséis (16) expertos consultados, al aplicar el 
proceso descrito con los datos de la Matriz Resultante 
de Gradaciones de Pertenencia (C), determinaron 
que las actitudes que tienen mayor valoración en el 
componente actitudinal son la Responsabilidad, el 
Compromiso, la Solidaridad y el Pensamiento Crítico 
(Criticidad); concediéndoles una ponderación con-
sensuada del quince, catorce, trece y doce por ciento 
(15%, 14%, 13% y 12%) respectivamente.

Figura 2. Ponderación de Actitudes evaluadas en estudiantes de la UPTJFR

Ponderación (%)

Compromiso

Pluralidad)

Responsabilidad

Solidaridad

Proactividad

Alteridad

Ctiricidad

Asertividad

Tolerancia

0 5 10 15 20

Fuente: A partir de Teknomo (2006), Burgos, (2006) y Ma y Zouh, (2000).

Esta ponderación demuestra el compro-
miso que existe en esta Universidad con las ten-
dencias mundiales a fomentar una formación en 
valores en el ámbito universitario, además de las 
capacidades o competencias técnicas, que pro-
picien un desarrollo sustentable, con pluralidad 
de criterios y donde exista la corresponsabilidad 
social de la ciudadanía. Por otra parte, la escasa 
diferencia resultante entre las distintas pondera-
ciones, expresa la dificultad de los docentes para 

discriminar sobre la importancia entre criterios 
particulares de valoración actitudinal.

Como segundo logro relacionado con la 
aplicación de la LD en la valoración actitudinal 
estudiantil, se muestra la Escala Difusa formada 
por los docentes de la UPTJFR (Figura 3). Para 
generarla fueron aplicados los procedimientos de 
expertizaje y contraexpertizaje (mencionados en 
la metodología). Se puede evidenciar el carácter 
difuso de la escala, en las zonas triangulares en 
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que se sobreponen las categorías continuas (más 
oscuras), indicando la existencia de borrosidad en 
las fronteras o límites. El eje horizontal contiene 
el rango de calificaciones con base a cien puntos, 
con el cual se valora cada actitud estudiantil. 
Nótese que la categoría Regular, que en el contexto 
de estudio da carácter de aprobación, en la escala 

actitudinal generada se encuentra nítidamente 
definida entre 35 y 46 puntos, lo que indica que 
el componente actitudinal se logra con una exi-
gencia menor que los demás componentes en la 
UPTJFR, en los cuales para aprobarlos se requie-
ren setenta puntos (según el reglamento interno).

Figura 3. Escala Difusa Universitaria de Valoración Actitudinal Estudiantil de la UPTJFR

10

1

20 30 40 50 60 70 80 90 100

µ(x)

C
R
Í
T
I
C
A

M
O
D
E
R
A
D
A

B
U
E
N
A

E
X
C
E
L
E
N
T
E

R
E
G
U
L
A
R

Fuente: Basada en Kaufmann y Gil (1993).

De los datos mostrados en la Escala Difusa, 
se pudo determinar la expresión matemática de la 
Función de Pertenencia para cada una de las cate-
gorías implicadas, empleando conceptos básicos 
de Álgebra Lineal, específicamente el de ecuación 
de una recta a partir de las coordenadas cartesia-
nas de dos de sus puntos (conocidos de los proce-
sos difusos que originaron la escala). 

Estas Funciones de Pertenencia son las 
siguientes:

1. Categoría Crítica: Conjunto Difuso denotado 
por 

2. Categoría Moderada: Conjunto Difuso denotado 
por 

3. Categoría Regular: Conjunto Difuso denotado 
por 
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4. Categoría Buena: Conjunto Difuso denotado 
por 

5. Categoría Excelente: Conjunto Difuso denotado 
por 

Para una mejor comprensión de la escala 
mostrada (Figura 3), tómese como ejemplo las 
categorías Crítica y Moderada. La interpretación 
de esta parte de la escala es la siguiente: las bases 
superiores de los trapecios representan las máxi-
mas pertenencias a dichas categorías; es decir 
que los estudiantes que en alguna actitud sean 
evaluados con calificaciones entre cero (0) y doce 
(12) puntos, significa que presentan un compor-
tamiento definitivamente crítico, mientras que 
los que obtienen entre veinte (20) y veintiséis (26) 
puntos, son catalogados bajo un comportamiento 
moderado. Sin embargo, de alcanzar calificacio-
nes superiores a doce (12) puntos o menores de 
veinte (20) puntos; caen en una zona difusa o de 
transición entre las dos categorías mencionadas 
y la pertenencia definitiva se tendría que decidir 
por un proceso de inferencia difusa, que aún falta 
por definir en el desarrollo de esta investigación.

Conclusiones

Los avances presentados demuestran algunas apli-
caciones que tiene la LD en los procesos de eva-
luación del sector universitario. La valoración 
de actitudes en estudiantes universitarios de la 
UPTJFR, empleando técnicas y procedimientos 
propios de la LD, constató la naturaleza borrosa 
de los valores o actitudes en las personas, y per-
mitió el diseño de instrumentos difusos para su 

evaluación, como son el vector de ponderación y 
la escala de evaluación actitudinal, lo que repre-
senta un avance importante respecto a la situación 
problemática planteada inicialmente.

Estos instrumentos son indispensables para 
el desarrollo del Sistema Difuso de Evaluación que 
se pretende como propósito final de la investiga-
ción, ya que para el diseño de las Reglas Difusas de 
Inferencia se requiere la aplicación de los mismos. 
Además, para la valoración actitudinal representa 
la disponibilidad de unos criterios consensuados 
entre los profesores en este contexto, lo cual hasta 
el momento no había sido posible construir.

Aplicar la LD en la elaboración de los instru-
mentos eliminó el debate directo entre profesores, 
pues el acuerdo se logra a través de los procesos 
difusos de expertizaje y contraexpertizaje, en los 
que la intervención de expertos sólo se evidencia 
cuando expresan su opinión a través de cuestiona-
rios individuales, lo que en definitiva redunda en la 
agilización del proceso de toma de decisión.

Por otra parte el uso de métodos difusos 
en el ámbito de la evaluación en los claustros uni-
versitarios, debe iniciarse con la definición de los 
constructos a evaluar para poder adaptar de mane-
ra general la metodología empleada, que al utilizar 
instrumentos y técnicas particulares le confieren 
un carácter flexible. Estos métodos constituyen 
una valiosa alternativa en la complementariedad 
de paradigmas investigativos, ya que por un lado 
ofrecen procedimientos cuantitativos que parten 
de la LD y que desde el punto de vista positivista 
agregan objetividad al análisis de datos; por otro 
lado, desde la perspectiva cualitativa, la ventaja 
de los procedimientos es que se fundamentan en 
opiniones o etiquetas lingüísticas que incluyen la 
subjetividad de los expertos en los análisis.

Recomendación

Se sugiere la culminación de la investigación, 
pasando por el diseño de Reglas Difusas de 
Inferencia y el diseño de instrumentos de acopio 
de las evaluaciones, hasta la programación de un 
Sistema Difuso que agilice los cálculos involucra-
dos en el proceso de evaluación objeto de estudio.
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Resumen
Este artículo presenta los resultados de una inves-

tigación evaluativa empleando la estrategia metodológica 
del Modelo “V” de análisis estructural integrativo de organi-
zaciones universitarias; un metamodelo de evaluación que 
permite conocer de manera integral y desde diferentes 
puntos de vista la problemática que se está analizando 
para formular propuestas de mejora. El objetivo general 
consistió en evaluar el modelo utilizado para realizar el 
proceso de evaluación global institucional del Ecuador 
en relación con su cumplimiento a las normas de calidad 
que han sido establecidas dentro de la Ley Orgánica de 
Educación Superior. Utilizando las herramientas de análisis 
y síntesis del Modelo “V”, se logró obtener un incremento 
de significado en torno a la intencionalidad del estudio. Los 
principales hallazgos determinan la necesidad de incorporar 
indicadores para evaluar artículos de la Ley que no han sido 
contemplados dentro del modelo, ampliar información en 
las guías de evaluación, introducir técnicas cualitativas para 
la recolección de datos, precisar la fundamentación teórica 
e información para el procedimiento metodológico de 
verificación de información, y fortalecer el proceso de for-
mación de pares evaluadores externos. Los planteamientos 
mencionados permiten estructurar un plan de mejora al 
modelo de evaluación institucional del Ecuador.

Palabras clave: Evaluación, metaevaluación, inves-
tigación evaluativa, modelo “V” de evaluación, modelo de 
evaluación institucional del Ecuador. 

Abstract
This article presents the results of an evaluation 

research developed with the use of the methodological 
strategy of the “V” Model for integrative structural analysis 
of higher education institutions, which is a meta-model of 
assessment that allows comprehensive assessment of the 
problem undergoing analysis from different points of view 
so as to posit improvement proposals. The overall objec-
tive set for this project was to evaluate the model used for 
the process of institutional assessment in Ecuador regard-
ing compliance with the quality standards that have been 
established within the Organic Law on Higher Education 
(LOES). An increase of meaning vis-à-vis the intent of this 
study was achieved through the use of the “V” Model 
analysis and synthesis tools. The main findings helped 
outline the need to take account of indicators to assess 
sections of the Law that were not covered within the 
model, provide more information within the assessment 
guidelines, introduce qualitative data collection techniques, 
specify the theoretical foundations and information for 
the methodological procedure of information substantia-
tion, and strengthen the training process of external peer 
reviewers. The aforesaid will allow the structuring of a plan 
to improve the Ecuadorian institutional assessment model.

Keywords: Assessment, meta-assessment, eval-
uation research, “V” assessment model, Ecuadorian 
institutional assessment model.

Forma sugerida de citar: Peña Seminario, María (2015). Metaevaluación del proceso de evaluación global institucional 
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Metaevaluación del proceso de evaluación global institucional del Ecuador con el Modelo “V” 

147Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 146-162.

Introducción

El Gobierno del Ecuador promulga que en el 
ámbito de la educación superior, la evaluación y 
acreditación institucional y de carreras son temas 
prioritarios para la nación. La Ley Orgánica de 
Educación Superior (LOES), emitida el 12 de 
octubre del 2010, enfatiza la importancia de los 
procesos mencionados para generar el mejora-
miento continuo y alcanzar la excelencia de las 
Instituciones de Educación Superior (IES), bus-
cando consolidar una normativa de exigencia que 
estimule a todas las universidades a mejorar su 
calidad educativa. 

El Artículo 94 de la LOES establece que:
La evaluación de la calidad es el proceso para 
determinar las condiciones de la institución, 
carrera o programa académico, mediante la 
recopilación sistemática de datos cuantitativos 
y cualitativos que permitan emitir un juicio 
o diagnóstico, analizando sus componentes, 
funciones, procesos, a fin de que sus resultados 
sirvan para reformar y mejorar el programa de 
estudios, carrera o institución. La evaluación 
de la calidad es un proceso permanente y supo-
ne un seguimiento continuo. 

En el Artículo 95, la LOES decreta que:
La acreditación es una validación de vigen-
cia quinquenal realizada por el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior, para 
certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior, de una carrera o progra-
ma educativo, sobre la base de una evaluación 
previa. La acreditación es el producto de una 
evaluación rigurosa sobre el cumplimiento de 
lineamientos, estándares y criterios de calidad 
de nivel internacional, a las carreras, progra-
mas, postgrados e instituciones, obligatoria 
e independiente, que definirá el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior. 

A continuación indica que “el procedimien-
to incluye una autoevaluación de la propia insti-
tución, así como una evaluación externa realizada 

por un equipo de pares expertos, quienes a su vez 
deben ser acreditados periódicamente”. 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (CEAACES) elaboró el modelo de eva-
luación institucional conforme con la LOES y a 
partir de los resultados de su aplicación las IES 
ecuatorianas fueron acreditadas y categorizadas. El 
modelo se estructuró en cinco criterios: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización, e 
infraestructura. El proceso para su aplicación con-
sistió en seis etapas: evaluación documental, visita 
in situ, informe preliminar, fase de rectificaciones, 
fase de apelaciones y audiencias públicas.

En ese contexto surge una pregunta: ¿La 
concepción y metodología del modelo de eva-
luación institucional empleado para evaluar el 
nivel de calidad de las IES ecuatorianas, consiente 
valorar las relaciones complejas de la educación 
superior acorde con las intenciones declaradas 
dentro de los artículos 94 y 95 de la LOES? Para 
responder al interrogante el autor diseña una 
metaevaluación. El prefijo griego “meta” indica 
que el estudio se efectúa “más allá” o “después de” 
la evaluación. 

El estudio corresponde a una investigación 
evaluativa, una modalidad de investigación desti-
nada fundamentalmente a la evaluación de pro-
gramas educativos (Stufflebeam, 1987, Martínez 
Mediano, 1997, Sandín, 2003, García Llamas, 
2003, Ferreres y González, 2006). Acorde con los 
objetivos específicos de investigación se utiliza-
ron diferentes técnicas, enmarcadas dentro de la 
estrategia metodológica que emplea el modelo de 
“análisis estructural integrativo de organizaciones 
universitarias”, o Modelo “V”. 

La estrategia metodológica del Modelo “V”, 
concebida por el Dr. Jorge González González, es 
un referente teórico-metodológico utilizado para 
la concepción de diversos proyectos académi-
cos, en particular, la evaluación de la educación 
superior de América Latina y el Caribe y la acre-
ditación internacional de las universidades de la 
región. Es un metamodelo que puede aplicarse en 
diferentes espacios y dimensiones, incluyendo los 
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niveles macro (institución) y mega (sistemas de 
educación superior), “considerando para el análi-
sis tanto aspectos cuantitativos como cualitativos” 
(González, Gold, Santamaría, Yáñez y Masjuán, 
2011, p. 25). 

El objetivo general de la investigación plan-
tea evaluar el modelo utilizado para el proceso de 
evaluación a las IES del Ecuador en relación con 
su cumplimiento de las normas de calidad que 
han sido establecidas dentro de la LOES. 

Los objetivos específicos conducen a: 
1. Determinar si el modelo de evaluación institu-

cional incluye todos los elementos constitu-
tivos de la educación superior de calidad y 
la evaluación de la calidad declarados en la 
LOES.

2. Evaluar el modelo de evaluación institucional 
del Ecuador utilizando el Modelo “V”, o 
metamodelo “análisis estructural integrativo 
de organizaciones universitarias”.

3. Identificar los aspectos del modelo a ser 
mejorados acorde con la experiencia de los 
pares evaluadores nacionales que participa-
ron del proceso. 

4. Establecer los criterios de mejora al modelo 
de evaluación a ser propuestos desde la expe-
riencia de las autoridades y responsables de 
departamentos de evaluación y aseguramien-
to de la calidad de las IES. 

Basadas en los criterios categóricos de 
coherencia, congruencia y consistencia que eva-
lúa el Modelo “V”, se construyen tres hipótesis de 
trabajo utilizadas como guías durante las fases de 
la metaevaluación:
1. Los criterios que conforman el modelo de 

evaluación institucional, la metodología 
empleada para la recopilación de datos, las 
fases del proceso de evaluación y su conduc-
ción por pares expertos; seguramente son 
coherentes con los principios rectores del 
sistema de educación superior del Ecuador 
establecidos en la LOES.

2. El modelo de evaluación institucional posi-
blemente evalúa la congruencia de las rela-
ciones entre los componentes, funciones y 
procesos de las instituciones de educación 
superior.

3. La planeación de la evaluación, la formación 
de evaluadores, la construcción de instru-
mentos, la ejecución de las fases de evaluación 
documental y visitas in situ, y los resultados 
del proceso; probablemente son consistentes 
con el aseguramiento de la calidad de la edu-
cación superior.

Los resultados del estudio permitirán dise-
ñar una propuesta de mejora al modelo de evalua-
ción institucional del Ecuador.

Fundamentos  
de la investigación 

La metodología del Modelo “V” se fundamenta 
en la teoría de los procesos alterados (González, 
1991) que son “aquellos en que el sujeto cognos-
cente se propone conocer un objeto de la realidad 
convertido en objeto de estudio: obtiene informa-
ción sobre él y después de sistematizarla y razo-
nar sobre ella e interpretarla, genera un modelo 
que represente al objeto” (González, Gold, Yánez, 
Santamaría y Méndez, 2014, p. 7). La teoría de 
los procesos alterados distingue tres universos 
para el proceso de generación de conocimiento: 
ontológico, epistemológico y metodológico. A 
partir de ellos se elabora el problema de investi-
gación definiéndolo y delimitándolo, precisando 
la intencionalidad del conocimiento y diseñando 
los procedimientos e instrumentos para contes-
tar las preguntas acerca del objeto de estudio. La 
subjetividad del investigador convierte al objeto 
de estudio en un proceso alterado, transformán-
dolo en una unidad de conocimiento con el apor-
te de su experiencia y capacidad de innovación. 
Finalmente describe y explica el objeto confron-
tándolo con la realidad y reconociendo en él las 
posibilidades existentes para proponer mejoras. 
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Ilustración 1. Desarrollo de la investigación

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 

El universo ontológico tiene como princi-
pio la superposición dimensional en devenir, que 
implica que el objeto es conocido y sistematizado 
en los múltiples espacios que éste ocupa y en las 
“concepciones, lineamientos, criterios y proce-
dimientos que se articulan, interactúan, trasla-
pan y se expresan” en el proceso de evaluación. 
(González, Galindo, Galindo y Gold, 2004, p. 28). 

El universo epistemológico conlleva la fun-
ción de conocer científicamente con la intención 
de alcanzar un incremento de significado acerca 
del modelo de evaluación institucional ecuatoria-
no y su capacidad para describir e interpretar el 
nivel de calidad de las IES. 

El universo metodológico comprende el 
diseño de la estrategia general hasta las técnicas 
particulares para conocer el objeto de estudio 
acorde con la intención declarada. La metodolo-
gía de investigación evaluativa del Modelo “V” 
sustenta su estrategia metodológica en cuatro 
elementos: “atención”, “memoria”, “razonamiento” 
y “juicio”, que se emplean en el ciclo de conoci-
miento durante todas las fases de desarrollo de la 
investigación.

Se analizó el modelo de evaluación insti-
tucional alrededor de tres ejes: superestructura, 
estructura e infraestructura. El nivel de super-
estructura incluye el conjunto de intenciones, 
el deber ser y la aspiración de ser del objeto de 
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estudio, así como a sus resultados. Está represen-
tado en los factores de las IES correspondientes a 
su misión, visión, planes estratégicos, normativa, 
el modelo educativo, su impacto y el perfil de sus 

egresados. En el Modelo “V” un factor es cada uno 
de los elementos que se asumen como unidad de 
evaluación.

Ilustración 2. Ejes estructurales Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso.

La estructura abarca las formas de organi-
zación del trabajo en que las intenciones se hacen 
realidad en las funciones sustantivas de las univer-
sidades. Este eje contiene factores como los pro-
gramas de formación, las líneas de investigación, 
los proyectos de vinculación, y la interacción de 
estos elementos con los estudiantes y el personal 
académico; y la participación de autoridades, fun-
cionarios y trabajadores para apoyar las funciones 
sustantivas a través de unidades de gestión y ope-
ración administrativa.

La infraestructura engloba los recursos y 
condiciones que determinan la viabilidad y la 
operación de los procesos institucionales para 
cumplir con las intenciones propuestas. “La 
infraestructura incluye como factores: las insta-
laciones, recursos, mobiliario, materiales, equi-
po, financiamiento, servicios, sistemas de infor-
mación, gestión y administración” (UDUAL, 
2010, p. 8).

La confrontación de estos tres ejes en sí mis-
mos y entre ellos tiene el fin de valorar si las 
intenciones y el plan general de desarrollo de 
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la universidad (superestructura) se están cum-
pliendo por medio de la organización de las 
actividades diseñadas para ello (estructura), y 
si los recursos y condiciones (infraestructura) 
conducen a cumplir con las actividades para el 
logro de las intenciones expresadas. (UDUAL, 
2011, p. 12).

Durante la metaevaluación se delimitó el 
núcleo básico de cada objetivo del estudio ejecu-
tando las fases de: 

a. Atención para dirigir la percepción intencio-
nada y seleccionar las fuentes para obtener 
datos relevantes; 

b. Memoria en la elección de los procedimien-
tos para registrar la información de las diver-
sas fuentes;

c. Razonamiento para elaborar los instrumen-
tos de análisis y confrontación de la informa-
ción registrada; y,

d. Juicio para escoger las herramientas que faci-
liten obtener síntesis, y construir valoraciones 
y conclusiones.

Ilustración 3. Marco teórico metodológico Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 
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Método

El principio que rige el universo metodológico 
es la hiperponderación diferencial multifactorial, 
que implica el análisis por separado de cada fac-
tor que compone el objeto de estudio y a la vez en 
relación con los factores restantes. 

En la primera fase del estudio se valoró si 
el diseño del modelo contempló los artículos de 
la Ley referentes a la calidad y la evaluación de 
la calidad. Se aplicó la estrategia metodológica 
del Modelo “V” prestando atención o percepción 
intencionada a los principios de calidad e hiper-
ponderando los artículos de la Ley. Se elaboraron 

las matrices y herramientas de análisis que per-
mitieron contrastarlos con las guías técnicas que 
acompañan al modelo de evaluación institucional, 
y se valoró el grado o nivel de observación que 
ha sido cumplido con el fin de emitir un juicio o 
resultado. 

Para realizar el procedimiento se efectuó 
un análisis de tipo exploratorio en la medida en 
que el análisis de contenidos de la LOES se “dirige 
a elaborar, registrar y tratar documentos, es decir, 
cubre de forma adecuada las primeras fases del 
análisis” (García Llamas, 2003, p. 152). 

El detalle del proceso empleado se encuen-
tra en la Tabla 1:

Tabla 1. Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 1

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Elementos de cali-
dad y evaluación de 
la calidad declara-
dos en la Ley Orgá-
nica de Educación 
Superior

Artículos de la LOES Criterios e in-
dicadores del 
modelo de 
evaluación 
institucional 

Contrastar 
con las guías 
metodológicas 
del modelo 
de evaluación 
institucional 

Escala del nivel 
de observación 
dentro del mode-
lo de lo estable-
cido en la Ley 

Matriz de 
análisis de 
contenidos 
de la Ley y 
observación 
dentro del 
modelo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El segundo objetivo de investigación con-
siste en evaluar el modelo de evaluación institu-
cional utilizando la herramienta metodológica del 

Modelo “V”. La matriz a continuación resume el 
ciclo del conocimiento utilizado.

Tabla 2: Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 2

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Componentes 
internacionales 
de la calidad en 
las organizacio-
nes universitarias 
determinados 
dentro de los ejes 
de la superestruc-
tura estructura e 
infraestructura

Variables genera-
les y específicas a 
analizar, delimitadas 
por el investigador

Criterios e 
indicadores 
del modelo 
de evaluación 
institucional

Análisis 
Sectorial y 
Síntesis Parcial, 
confrontación 
de los indica-
dores paramé-
tricos con los 
indicadores de 
estado dentro 
del modelo 

Análisis integral, 
organización de 
las debilidades 
encontradas en 
torno a los ejes 
estructurales 
y la problemá-
tica que éstas 
representan

Síntesis Confron-
tativa, organizar 
los indicadores 
de calidad 
académicos, 
organizativo-ope-
rativos y políticos 
para cada eje 
estructural 

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015
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Inicialmente se describieron todos los ele-
mentos que constituyen el objeto de estudio cla-
sificándolos en los niveles estructurales (super-
estructura, estructura e infraestructura) y defi-
niendo los factores y las variables a evaluarse para 
cada nivel conforme a su relevancia con respecto 
al objeto. Este procedimiento es denominado aná-
lisis sectorial. 

El siguiente paso es construir un referen-
te configurado por el conjunto de indicadores 
paramétricos (estado deseado) de los tres niveles 
estructurales. Se formularon preguntas orientado-
ras para cada variable identificada con el propósi-
to de establecer el estado real de la distancia exis-
tente con su indicador paramétrico, obteniéndose 
una síntesis parcial. 

Tabla 3. Diseño de matriz para el análisis sectorial y síntesis parcial

EJES FACTOR
Variables 

generales a 
evaluar

Variables 
específicas 
a evaluar

Indicador 
paramétrico

Pregunta 
orientadora

Indicador 
de estado

SU
PE

R
ES

TR
U

C
TU

R
A

•	 Misión

•	 Visión

•	 Marco	jurídico	

•	 Plan	Estratégico	de	
Desarrollo

•	 Modelo	Educativo	
Institucional

•	 Perfil	de	Egreso	

•	 Resultados,	impacto	y	
trascendencia

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
intenciones

Son atributos 
o componen-
tes de cada 
factor

Nivel deseado 
para cada 
una de las 
variables

Preguntas 
construidas 
por el inves-
tigador para 
delimitar 
su aten-
ción en la 
información 
pertinente 
que permita 
determinar 
la distancia 
existente 
entre los 
indicadores 
paramétrico 
y de estado

Estado 
obtenido 
al observar 
los elemen-
tos de la 
realidad en 
estudio que 
facilitan 
medir y 
ponde-
rar los 
indicadores

ES
TR

U
C

TU
R

A

•	 Planta	académica	

•	 Estudiantes

•	 Funciones	sustantivas

•	 Programas	institucionales

•	 Internacionalización	

•	 Estructuras	de	
participación 

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
formas de 
organización 
del trabajo

IN
FR

A
ES

TR
U

C
TU

R
A •	 Administración

•	 Instalaciones	

•	 Materiales	y	equipos

•	 Financiamiento	

•	 Servicios	de	apoyo

•	 Ambiente	de	trabajo

•	 Sistema	de	información	

Variables 
que permi-
ten carac-
terizar los 
factores en 
el nivel de 
los recursos 
que con-
forman las 
condiciones 
de trabajo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.
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Se prosigue desarrollando un análisis inte-
gral que examina la relación entre los diversos 
factores de cada eje estructural e hiperponde-
rándolos entre los diferentes ejes para llegar a 
confrontar las síntesis parciales en una sola, com-
prehensiva. La síntesis confrontativa describe las 
debilidades identificadas en cada eje estructural 
en función del tipo de problemática que represen-
tan; académica, organizativo-operativa, o política. 
•	 La	problemática	académica	representa	al	con-

junto de necesidades y problemas del modelo 
de evaluación institucional ecuatoriano para 
realizar una adecuada valoración de cada 
función sustantiva de las IES.

•	 La	 problemática	 organizativo-operativa	 con-
tiene las necesidades y problemas del modelo 
para ejecutar una valoración congruente de las 
circunstancias y relaciones en las que se desa-
rrollan las funciones sustantivas de las IES.

•	 La	problemática	política	 considera	 las	nece-
sidades y problemas que presenta el modelo 
en cuanto a la eficacia y coherencia en la 
valoración de las intenciones y lineamientos 
de las IES para normar el desarrollo de sus 
funciones sustantivas.

Para la obtención de la síntesis confrontati-
va se elaboró una matriz cuyo diseño se presenta 
a continuación: 

Tabla 4. Matriz de síntesis confrontativa

FACTORES DEL 
EJE

PROBLEMÁTICAS

Académica Organizativo-Operativa Política Recomendaciones

Superestructura
x x

x x

Estructura
x x

x x

Infraestructura
x x

x x

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El procedimiento metodológico del Modelo 
“V” permite un aumento de significado y conoci-
miento sobre el objeto de estudio que posibilita 
determinar los ámbitos en los cuales deben intro-
ducirse las acciones de mejora. 

En la segunda fase de la investigación corres-
pondiente al tercer y cuarto objetivos, se realizaron 

entrevistas en profundidad dirigidas a autoridades 
universitarias y pares evaluadores externos para 
obtener mayor conocimiento sobre el objeto de 
estudio acorde con su experiencia durante el pro-
ceso de evaluación global institucional.

A continuación se presenta la matriz del 
ciclo de conocimiento correspondiente a esta fase:

Tabla 5: Matriz del ciclo de conocimiento. Objetivos 3 y 4.

Factores Aspectos hiper-
ponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Artículo 
94 y 
Artículo 
95 de la 
LOES

Criterios para 
elaboración de 
dos guiones de 
entrevista acorde 
con los dos grupos 
de entrevistados

Entrevistas en 
profundidad 
dirigidas a 
autoridades 
de IES y pares 
evaluadores 
nacionales

Registro	di-
gital y trans-
cripción de 
entrevistas 
a archivo 
Microsoft 
Word

Análisis de las entre-
vistas en el Software 
de análisis cualitativo 
de datos Atlas Ti, co-
dificación de las citas, 
relacionarlas en redes y 
elaboración de memos 

Criterio y conclusiones 
del análisis de datos 
elaborados a partir de 
categorías extraídas de 
los memos y las redes 
conceptuales construi-
das por el investigador

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015
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Población y muestra 

La población corresponde a los integrantes del 
sistema de educación superior que participaron 
en la evaluación global institucional del Ecuador. 
Se utilizó un muestreo por caso tipo y a conve-
niencia del investigador, considerando que todos 
los sujetos entrevistados constituyen informantes 
clave por conocer la realidad en estudio. El núme-
ro final de entrevistados se conformó a medida 
que se realizaron las entrevistas y se constató que 
en ambos grupos dejó de recogerse información 
novedosa por haberse alcanzado la saturación 
teórica. 

La muestra quedó conformada por 16 suje-
tos de estudio, ocho evaluadores y ocho miembros 
de universidades de las ciudades de Guayaquil, 
Quito, Portoviejo, Loja y Cuenca. A excepción de 
un evaluador cuya función dentro del proceso de 
evaluación global institucional fue la de verificar 
los documentos legales, todos han cumplido con 
funciones docentes y de gestión en IES; y han 
participado en más de un proceso de evaluación 
nacional. Cinco actores de las IES pertenecen a 
universidades cofinanciadas, dos provienen de 
universidades públicas, y uno representa a una 
universidad autofinanciada. En este grupo se 
entrevistó a cuatro rectores y cuatro directores de 
evaluación que fueron delegados para responder a 
las entrevistas. 

A partir de los lineamientos contenidos 
en los Artículos 94 y 95 de la LOES, se diseñó un 
guion de entrevista. El análisis de las entrevistas 
permitió identificar los aspectos del modelo a 

ser mejorados acorde con la experiencia de los 
sujetos entrevistados. Todas las entrevistas fueron 
registradas en formato digital para luego ser trans-
critas a un archivo del aplicativo Microsoft Word y 
analizadas con el software Atlas ti 7. 

Análisis y resultados

Para el primer objetivo como producto del aná-
lisis se determina que de los 47 artículos de la 
LOES seleccionados, un total de 24, que corres-
ponde al 51% de los artículos analizados, han 
sido totalmente observados dentro del modelo 
de evaluación global institucional. Se comprueba 
que 10 artículos, o el 21% de los elementos de la 
normativa, han sido parcialmente observados. Y, 
13 artículos o el 28% del total, no han sido con-
siderados dentro de las guías técnicas elaboradas 
para la verificación. 

El análisis de contenidos concluye seña-
lando que deben implementarse cuatro tipos de 
estrategias para verificar fielmente el cumplimien-
to de la LOES, siendo estas: la incorporación de 
nuevas variables a observarse dentro de las guías 
metodológicas de verificación y evaluación; la 
ampliación de las pautas de revisión para la verifi-
cación de ciertas variables; la implementación de 
procedimientos adicionales que provean de mayor 
certeza a la evaluación de una variable mediante 
una triangulación metodológica; y, definir los 
fundamentos teóricos y metodológicos del proce-
so de evaluación global institucional. 

La tabla 6 presenta las variables a ser consi-
deradas dentro de un plan de mejoras:
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Tabla 6. Síntesis de acciones para la mejora de las guías metodológicas

GUÍAS 
METODOLÓGICAS

ACCIONES PARA LA MEJORA

Incorporación de 
nuevas variables

Ampliación de pautas 
de revisión

Implementación 
de procedimientos 

adicionales de evaluación

Variables Variables Variables

Guía de verificación de va-
riables cualitativas

•	 Programas	
y Proyectos 
Institucionales

•	 Modelo	
Pedagógico

•	 Convenios	de	
Cooperación

Planificación de la 
Investigación

 

 

 

 

Guía de verificación de va-
riables cuantitativas

  

 

•	 Programas	de	vinculación	
con la colectividad 

Guía de verificación de va-
riables normativa

•	 Asociaciones
•	 Políticas	de	

Prevención
•	 Tesis	de	titulación
 

Presupuesto de 
Capacitación

PEDI y POA

Cogobierno

 

•	 Cogobierno	y	Participación	
Paritaria

•	 Régimen	Académico
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Pregrado
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Posgrado
•	 Acción	Afirmativa

Guía de verificación y eva-
luación de variables de 
docentes

•	 Licencias	
académicas

 

Docentes cursando un PhD

Concurso Público

•	 Concurso	Público

 

Guía de evaluación de Tic’s •	 Software	libre   

Guía de verificación y eva-
luación de infraestructura   

•	 Facilidades	de	acceso	y	
movilidad

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Para alcanzar el segundo objetivo se empleó 
la estrategia metodológica de hiperponderación 
diferencial multifactorial del Modelo “V” que con-
lleva abordar la investigación del objeto de estudio 
focalizando en sus componentes, tanto en forma 
aislada, como en sus interacciones y relaciones con 
otros elementos. Se establece la necesidad de imple-
mentar 11 indicadores de calidad para valorar la 
gestión académica en las IES; 14 indicadores para la 
gestión organizativo-operativa y 15 indicadores de 
calidad para validar la calidad en la gestión política 
de las instituciones de educación superior. 

Mediante el análisis a las entrevistas en 
profundidad se logró determinar los aspectos de 

mejora al modelo acorde a la experiencia de auto-
ridades y pares evaluadores según lo establecido 
para el tercer y cuarto objetivos de investigación. 

En ambos grupos entrevistados se planteó 
como aspecto de mejora al modelo de evaluación 
institucional el fortalecer el proceso de formación 
de pares evaluadores externos y la incorporación de 
técnicas cualitativas para la recopilación de la infor-
mación durante las visitas in situ a las IES del país. 

La incorporación de procesos de triangu-
lación metodológica para la evaluación de varios 
indicadores y la necesidad de ampliar la informa-
ción contenida en las guías e instrumentos, fue-
ron aspectos de mejora al modelo que se extraen 
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como conclusiones tanto de la primera fase de 
investigación mediante el análisis de documentos, 
como durante la segunda fase como resultado del 
análisis de las entrevistas en profundidad. 

Las tres hipótesis de trabajo construidas en 
torno a los criterios categóricos del Modelo “V” 
facilitaron emitir un juicio valorativo del mode-
lo de evaluación institucional, concluyendo que 
presenta debilidades referentes a la coherencia, 
congruencia y consistencia entre la intencionali-
dad de la evaluación institucional, la estructura de 
componentes y relaciones del proceso de evalua-
ción ejecutado; y las condiciones de su aplicación 
y resultados. 

Los instrumentos (formatos, matrices y 
tablas) utilizados en la aplicación del Modelo “V” 
permiten que se obtengan gradualmente diversos 
productos en cada etapa de investigación para 
posteriormente presentar los resultados en esque-
mas, paradigmagramas o gráficos de calidad. Las 
herramientas del modelo organizan los indica-
dores fundamentales, cuantificándose la infor-
mación y empleando porcentajes para facilitar su 
exposición y comprensión. 

El gráfico a continuación consiente ubicar 
el porcentaje de debilidades correspondientes a 
cada uno de los criterios categóricos contenidos 
en las hipótesis de trabajo: 

Gráfico 1. Debilidades en la coherencia, congruencia y consistencia del modelo de evaluación institucional

COHERENCIA

52%
CONGRUENCIA

27%

CONSISTENCIA

21%

COHERENCIA CONGRUENCIA CONSISTENCIA

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

La primera hipótesis de trabajo se elaboró 
acorde con el criterio categórico de coherencia, 
que valora la relación lógica y consecuente de los 
componentes de un todo que aparecen de manera 
conjunta y giran en torno al mismo tema en forma 
secuencial y ordenada (temas, subtemas).

Para cada técnica y herramienta aplicadas 
durante las fases de investigación, la ilustración a 
continuación presenta el porcentaje de situaciones 
que han sido asociadas con debilidades en la cohe-
rencia del modelo de evaluación. 
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Gráfico 2. Debilidades en la coherencia del modelo de evaluación institucional en relación con su intencionalidad
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El 32% de los indicadores a incorporarse en 
una propuesta de mejora corresponden a elemen-
tos el nivel de superestructura. Esta dimensión 
concierne a la necesidad de que en el proceso 
de evaluación a las IES se verifiquen la misión, 
visión, plan de desarrollo, perfil de egreso, modelo 
educativo, y resultados de impacto directamente 
relacionados con indicadores de calidad institu-
cional de nivel internacional. 

Los resultados del primer objetivo del estu-
dio, que analizó si el modelo de evaluación institu-
cional contiene todos los elementos concernientes 
a la calidad y evaluación de la calidad establecidos 
en la LOES, demuestran que entre la intencionali-
dad del modelo y los procedimientos para evaluar 
a las IES, se presentan un 27% de las debilidades de 
coherencia en el proceso. El 21% de los elementos 
de la normativa, han sido parcialmente observados 
y un 28% del total de artículos no han sido consi-
derados dentro de las guías técnicas de verificación. 

Mediante el análisis de las entrevistas a 
autoridades de las IES y a pares evaluadores se 
identificaron un 14% de debilidades en la cohe-

rencia del modelo. Se destacan la ausencia de 
técnicas cualitativas para la recopilación de datos; 
el desconocimiento de los fundamentos teóricos 
del modelo por parte de los entrevistados; e insu-
ficiente capacitación a los evaluadores. 

Los aspectos de la dimensión estructural de 
las IES que comprenden las formas de organización 
del trabajo y las relaciones entre los objetos, sujetos 
y circunstancias para el cumplimiento de las fun-
ciones de formación, vinculación e investigación; 
conforman un 14% de los elementos a ser incor-
porados en una propuesta de mejora que otorgue 
mayor nivel de coherencia al modelo de evaluación. 
Los principales se asocian con la normatividad de 
las IES y la verificación de los contenidos de los 
programas y proyectos institucionales. 

Un 8% de las mejoras en la coherencia 
del modelo comprenden directrices que com-
plementen la verificación de los criterios que lo 
conforman. Debe fortalecerse la valoración de la 
formación académica de docentes y sus condicio-
nes de vinculación con la universidad; el acompa-
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ñamiento a estudiantes durante su formación; y la 
aplicación de políticas de acción afirmativa. 

Un 7% de los indicadores que aumentarán 
la coherencia del modelo de evaluación concier-
nen a la verificación de la infraestructura institu-
cional. Entre ellos debe valorarse la existencia de 
procedimientos de uso, mantenimiento y renova-
ción de materiales y equipos, y el empleo de siste-
mas de información para el manejo de los datos 
relacionados con procesos académicos.

La segunda hipótesis de trabajo constató el 
criterio categórico de congruencia, que valora la 
relación lógica y consecuente entre las partes de 
un todo, o de elementos de diferentes dimensiones 
que implican unidad y ausencia de contradicción 
entre ellos. A continuación se grafican para cada 
técnica aplicada durante las fases del estudio el 
porcentaje de situaciones asociadas con debili-
dades en la congruencia dentro del modelo de 
evaluación.

Gráfico 3. Debilidades de congruencia entre los componentes del modelo de evaluación institucional
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Un 25% de las debilidades de congruen-
cia entre los componentes del modelo se diag-
nosticaron mediante entrevistas en profundidad 
dirigidas a autoridades universitarias y pares eva-
luadores. Corresponden a los siguientes aspectos: 
la carencia de conexión entre las fases de auto-
evaluación y evaluación externa; la inexistencia 
de relación entre evaluadores y actores del que-
hacer universitario durante la evaluación; y las 
limitaciones para la verificación de indicadores 
incorporando entrevistas cualitativas durante las 
visitas in situ. 

En igual porcentaje, el 25% de las debilida-
des de congruencia fueron identificadas mediante 

la aplicación de la herramienta del Modelo “V” 
en el análisis sectorial y síntesis parcial a nivel 
de la estructura. Principalmente son necesarias 
mejoras a la normatividad de las IES en relación 
a las funciones docentes asociadas a proyectos de 
vinculación, investigación y de formación; y a que 
el modelo no verifica la congruencia entre la pla-
nificación estratégica de las IES y los programas 
y proyectos que desarrollan para cada una de sus 
funciones sustantivas.

Durante el análisis y síntesis de la dimen-
sión de superestructura se detectan el 20% de las 
problemáticas de congruencia del modelo. Estas 
comprenden aspectos de la intencionalidad de las 
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IES. Debe valorarse la congruencia entre las líneas 
estratégicas declaradas en los planes de desarrollo 
institucional con aquellas que han sido pronun-
ciadas para el sistema de educación superior 
nacional; y validar cuan transparente resulta para 
la sociedad el desarrollo de las actividades para el 
cumplimiento de la misión de las universidades. 

A través del análisis documental se detec-
taron un 18% del total de debilidades de con-
gruencia entre los componentes del modelo. 
Entre ellas se cita que no es evaluada la congruen-
cia entre los planes estratégicos de las IES con la 
ejecución de proyectos dirigidos a la articulación 
con el sistema educativo medio, o con proyectos 
de posgrado, como lo establece la LOES. Otras 
debilidades conciernen a la relación congruente 
entre las valoraciones de los evaluadores durante 
la fase de evaluación documental, y su posterior 
verificación durante la fase de evaluación in situ, 

mejoras necesarias para asegurar que las norma-
tivas plasmadas en documentos estén implemen-
tadas en las IES. 

Las debilidades encontradas en la dimen-
sión de infraestructura corresponden al 12% del 
total de problemas de congruencia en el modelo. 
No se valora si las instalaciones que posee una 
universidad son congruentes con el modelo edu-
cativo que ésta desarrolla. Otros aspectos corres-
ponden a la congruencia entre procedimientos 
administrativos institucionales y las necesidades 
de gestión de los procesos ligados a la formación, 
investigación y vinculación de las IES. 

La tercera hipótesis de trabajo se relaciona 
con la consistencia o estabilidad en la planifica-
ción y aplicación del modelo en las diversas fases 
del proceso de evaluación global institucional. Los 
porcentajes de debilidades en la consistencia del 
modelo pueden observarse a continuación:

Gráfico 4. Debilidades de consistencia en la aplicación del modelo de evaluación institucional
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El 29% de debilidades en la consistencia 
del modelo se ubican en la planeación del proceso 

de evaluación a las IES. Fueron mencionados la 
ausencia de fundamentos teóricos y manuales 
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metodológicos que determinen las reglas para su 
ejecución, como también las condiciones de apli-
cación del modelo que valora la calidad de las IES 
por igual, sin contemplar diferencias derivadas 
de sus modalidades de estudio, la naturaleza de 
su financiamiento o sus años de funcionamiento. 

Se diagnosticó un 26% de los problemas 
de consistencia en la aplicación del modelo aso-
ciados con las fases del proceso de evaluación. 
Durante la fase de análisis documental se cita la 
inconsistencia en la estructura y contenidos de 
los documentos cargados por las IES dentro del 
sistema de gestión de la información de las insti-
tuciones de educación superior, GIIES, y a su vez, 
las constantes fallas de dicho sistema informático. 
Otro aspecto es que el informe de autoevaluación 
elaborado por las universidades no fue un referen-
te para la evaluación externa. 

De las debilidades en el proceso de forma-
ción de evaluadores se derivan el 19% de los pro-
blemas de consistencia del modelo. La diversidad 
de criterios subjetivos que utilizaban los evaluado-
res para desempeñar su función y la inexistencia 
de procesos permanentes de capacitación son los 
principales factores asociados con este aspecto. 

Un 18% de las inconsistencias del proceso 
se circunscriben a la construcción de los instru-
mentos de evaluación. Se diagnosticó la presencia 
de ambigüedad en las instrucciones de las guías 
metodológicas empleadas para la evaluación, como 
también la inexistencia de un manual que oriente a 
las IES acerca de la estructura de la documentación 
a ser cargada dentro del sistema, lo que facilitaría 
la verificación. 

Las autoridades entrevistadas hicieron 
referencia a debilidades de consistencia en los 
resultados de la evaluación en un porcentaje que 
alcanza el 8% del total. Reportaron un desfase 
entre los informes de la autoevaluación realiza-
da por las IES con los informes enviados por el 
CEAACES como producto de la evaluación exter-
na. Calificaron los resultados como consecuencia 
de una evaluación sumativa basada en productos 
verificados sin que se observe la calidad de los 

procesos con que cada IES ejecuta las funciones de 
formación, investigación y vinculación. 

Las autoridades y funcionarios entrevistados 
también plantearon como una debilidad en la con-
sistencia de aplicación del modelo el que las univer-
sidades recién conocieron la metodología para la 
ponderación de indicadores al momento de recibir 
los informes de evaluación, acreditación y categori-
zación de las IES elaborados por el CEAACES. 

Conclusiones 

La estrategia metodológica empleada para realizar 
la metaevaluación al proceso de evaluación global 
institucional del Ecuador permitió el alcance de 
los objetivos del estudio, validando la utilidad del 
Modelo “V” como metodología de investigación 
evaluativa. Su aplicación faculta el desarrollo de 
un plan de mejoras que incorpore aspectos no 
contemplados en la concepción del modelo y en 
su metodología de implementación; a fin de dar 
cumplimiento a las intenciones declaradas dentro 
de los artículos 94 y 95 de la LOES. 

Los resultados de la investigación relaciona-
dos con lo normado en el artículo 94 de la LOES 
determinan la necesidad de ajustar el modelo para 
reforzar la recopilación sistemática de datos cuali-
tativos, y vincular diversos elementos en los análisis 
de los componentes, funciones y procesos de las IES.

En observancia del artículo 95 de la LOES, 
para certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior es preciso mejorar el modelo 
en tres aspectos: (a) valorar el cumplimiento de 
criterios de internacionalización en las IES, (b) 
articular las fases de autoevaluación y evaluación 
externa, y (c) acreditar periódicamente la forma-
ción de pares expertos. 

El plan de mejoras debe contemplar adicio-
nalmente la elaboración de un marco general que 
observe la fundamentación teórica y metodológi-
ca del modelo, e incluir un manual detallado para 
la verificación de sus criterios e indicadores. 

La metaevaluación con el Modelo “V” defi-
ne la implementación de correctivos que al ser 
adoptados fortalecerán la coherencia, congruen-
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cia y consistencia del modelo ecuatoriano, otor-
gándole atributos favorables para los procesos de 
evaluación educativa, siendo estos: integralidad, 
organización y participación colectiva. 

La integralidad contempla a la planifica-
ción y la evaluación como elementos inseparables. 
Toma en cuenta mediante triangulaciones meto-
dológicas los componentes cualitativos y cuanti-
tativos del proceso educativo, de sus resultados, 
impacto y trascendencia, así como los vínculos 
de interacción e integración existentes entre los 
criterios que conforman el modelo. 

El modelo de evaluación institucional debe 
atender a la organización de las relaciones com-
plejas en las diferentes dimensiones, estructuras 
y funciones de las instituciones de educación 
superior para lograr construir una visión com-
pleta de la calidad de sus gestiones en los ámbitos 
académico, operativo y político. La organización 
también se relaciona con mecanismos y reglas 
definidas de antemano que permitan la medición 
y retroalimentación del desempeño del modelo 
durante el proceso de evaluación en aras de su 
propio mejoramiento permanente.

Finalmente, es deseable que un sistema de 
evaluación proponga la participación activa y per-
manente de los evaluados y evaluadores, así como 
de los sectores sociales, garantizando el cumpli-
miento de los principios de calidad establecidos en 
la Ley Orgánica de Educación Superior del Ecuador. 
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Resumen
La inclusión social y educativa se ha converti-

do en los últimos años en un reto para instituciones 
universitarias impulsando programas e iniciativas orien-
tados a promover un modelo de Universidad donde 
cobre especial importancia la atención a la diversidad, 
y procesos de enseñanza-aprendizaje más inclusivos. La 
presencia paulatina de este alumnado en los centros ha 
propiciado significativos cambios en lo que se refiere a 
normativa que lo legisle, a infraestructura que ayude a 
romper con las barreras arquitectónicas existentes, a 
aspectos curriculares, e incluso a fomentar una mayor 
sensibilización y formación entre los docentes.

No obstante, a pesar de los avances que se han 
producido en la última década, aún son muchos los 
desafíos que tanto Europa como Latinoamérica deben 
enfrentar para hablar de espacios universitarios inclusi-
vos. En el presente artículo se analiza la inclusión como 
necesidad de la sociedad en general, a partir de lo cual 
se realiza una descripción y una reflexión en torno a las 
perspectivas y desafíos de la inclusión socioeducativa 
en el ámbito de la Educación Superior, según el marco 
legislativo y las diferentes acciones que se vienen reali-
zando para fomentar la inclusión y la igualdad de opor-
tunidades en dos instituciones: Universidad Politécnica 
Salesiana de Ecuador y Universidad de Sevilla de España. 

Palabras claves: Educación, comunidad, universi-
dad, inclusión social, igualdad.
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Abstract
The social and educative inclusion have been 

turned into a challenge for University Institutions last 
years, boosting programs and initiatives oriented to 
promote a model of University, where the attention to 
diversity and more inclusive teaching and learning pro-
cesses cover special importance. The gradual presence 
of these students in the institutions has led significant 
changes about rules to legislate, infrastructure which 
helps to break the existent architectural barriers, cur-
ricular aspects, foster a major awareness and training 
among teachers.

Nevertheless, despite the advance which has 
been produced in the last decades, the challenges that 
Europe and Latin America should handle to talk about 
inclusive university are numerous. A reflection and a 
description about perspectives and challenges of social 
and educative inclusion in the field of higher education, 
is made in this paper, according to legislative framework 
and different actions that two institutions have been 
making to foster educative inclusion and equality of 
opportunities: Universidad Politécnica Salesiana from 
Ecuador and Universidad de Sevilla from Spain.

Keywords: Education, community, university, 
social inclusion, equality.

Introducción

Partiendo del hecho de que la inclusión es una 
premisa para la educación para todos, el logro de 
la equidad y la justicia social son desafíos que hoy 
enfrentan las instituciones de Educación Superior. 
La inclusión emerge para revisar la práctica de la 
integración, movimiento que surgió en la década 
de los sesenta con el fin de disminuir la brecha de 
discriminación y exclusión de la que eran objeto 
los alumnos que padecían una discapacidad.

El derecho de todos a recibir una educación 
de calidad en igualdad de condiciones impulsó 
la formulación de políticas de inclusión en la 
Educación Superior que tiene su preámbulo en 
la declaración universal de derechos humanos de 
1948, Art. 26 que declara que “toda persona tiene 
derecho a la educación” y que “el acceso a los estu-
dios superiores será igual para todos, en función 
de los méritos respectivos”. Por ello, la investiga-
dora Parrilla expresa que la inclusión tiene que 
formar parte de la política escolar de igualdad de 
oportunidades para todos, porque forma parte 
de la nueva forma de entender la sociedad en el 
siglo XXI, con nueva ética, nuevos valores; pasar 
realmente de aceptar la diferencia a aprender de 

ella, lo que supone un enriquecimiento cultural y 
educativo (Parrilla, 2002).

La inclusión socioeducativa en la comu-
nidad universitaria es un desafío no solamente 
para Latinoamérica sino también para Europa. La 
presente investigación permite tener una visión 
general de cómo Ecuador y España, dos países de 
habla hispana, coinciden en algunas políticas que 
tienen el objetivo de brindar igualdad y equidad 
para todos. Por ello, el artículo parte de la con-
cepción teórica sobre inclusión como necesidad 
de la sociedad en general, para luego introducir 
aspectos de interés social en los dos países, con 
referentes de política y normativas que conducen 
a considerar la inclusión social y educativa en 
Ecuador y España.

A partir de las normativas de Educación 
Superior, se visualiza lo esencial que identifica 
la inclusión en dos Instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad 
de Sevilla de España. La presente investigación 
conlleva a una reflexión sobre cómo mejorar la 
inclusión educativa de grupos vulnerables a través 
de compartir experiencias, y normativas de accio-
nes aplicadas en cada contexto.

Forma sugerida de citar: Jara Cobos, Raquel, Melero Aguilar, Noelia, & Guichot Muñoz, Elena (2015). Inclusión socioedu-
cativa, perspectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad de Sevilla-España. Alteridad, 
10(2), pp. 164-179.
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Desarrollo

La inclusión como necesidad  
de la sociedad en general

Hablar de inclusión es reflexionar sobre un proce-
so que parte de la inserción y la integración, que 
ha tomado muchos años de análisis y acuerdos, 
y que para algunos sectores de la sociedad sigue 
siendo una utopía, más aún cuando se trata de dis-
capacidades. La inclusión educativa debe ser una 
prioridad estatal, fomentada desde las normativas 
constitucionales, leyes, reglamentos y ordenanzas, 
con el propósito de reducir barreras que excluyen 
al ser humano de una de las necesidades sociales 
fundamentales como es la educación. Inclusión 
“incluye y trasciende a la integración, ya que la 
integración alude al alumnado que requiere aten-
ción especial –como una manera de entender la 
diferencia– y la inclusión está dirigida a todo el 
estudiantado –como una manera de entender la 
igualdad–” (Sañudo, 2010, p. 52).

Incluir y entender la igualdad, sobre todo 
cuando se trata de personas con discapacidad, es 
un reto para todos los gobiernos por la situación 
de vulnerabilidad que atraviesan la mayoría de 
ellos, ya sea por deficiencias, limitaciones de acti-
vidad y restricciones para la participación. De ahí 
que sea importante considerar que la discapacidad 
forma parte de la condición humana, porque en 
algún momento de la vida el ser humano puede 
sufrir algún tipo de discapacidad ya sea transitoria 
o permanente.

Al respecto, las Naciones Unidas, luego de 
décadas de trabajo para cambiar actitudes y enfo-
ques sobre personas con discapacidad, logra hacer 
realidad el Primer Tratado y Primera Convención 
del siglo XXI sobre derechos de las personas con 
discapacidad que fue aprobado el 13 de diciembre 
del 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en New 
York, estipulándose en su Art. 24, numeral 5 que 
“Los Estados partes asegurarán que personas con 
discapacidad tengan acceso general a la educación 
superior, la formación profesional, la educación 

para adultos y el aprendizaje durante toda la vida 
sin discriminación y en igualdad de condiciones 
con las demás (…)” (Naciones Unidas, 2006: 20).

Según el informe mundial sobre la discapa-
cidad, más de mil millones de personas viven en 
todo el mundo con alguna forma de discapacidad; 
de estas, alrededor de 200 millones experimentan 
dificultades considerables en su funcionamiento; 
es por ello que se propone a los gobiernos, a orga-
nizaciones de la sociedad civil y a organizaciones 
de personas con discapacidad, crear entornos 
favorables, políticas y programas inclusivos, apli-
car normas y legislaciones, entre otros, en benefi-
cio de las personas con discapacidad y la comuni-
dad en general (OMS y BM, 2011).

Ecuador es un país latinoamericano con 
una población de 14 483 499 habitantes, de los 
cuales el 5.6% señala tener discapacidad, según el 
VII Censo de Población y VI de Vivienda realiza-
do el 28 de noviembre de 2010. En España el INE 
(Instituto Nacional de Estadísticas) recoge que en 
2008 hay 3,85 millones de personas residentes en 
hogares que afirman tener discapacidad o limita-
ción, lo que “supone una tasa de habitantes de 85,5 
por mil habitantes” (2009, p. 2).

Normativas que conllevan  
a la inclusión socioeducativa  
en Ecuador y España

Con el fin de comprender en su globalidad el 
desarrollo y el alcance de las medidas de inclusión 
educativa en Ecuador y España, es necesario hacer 
un recuento de las políticas, leyes y decretos que se 
han generado a este respecto.

En Ecuador se parte del Plan de Desarrollo 
y Plan Nacional del Buen Vivir, desde el cual se 
consolida la visión inclusiva y el desarrollo de 
políticas que conducen a la igualdad de derechos 
y trato igualitario para todos, impulsado por 
el presidente ecuatoriano, Econ. Rafael Correa, 
quien inició su gobierno en enero de 2007. Desde 
su primer trimestre de gestión, se adhiere a la 
convención de las Naciones Unidas sobre dere-
chos de las personas con discapacidad y adopta 
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como política de Estado la atención y prevención 
de la discapacidad que es ejecutada desde la 
Vicepresidencia, por medio de la Misión Solidaria 
“Manuela Espejo” en donde las personas con dis-
capacidad pueden obtener ayudas tecnológicas; 
a través de la Unidad de Gestión a la Atención 
de Grupos de Asistencia Prioritarios (GAPS), se 
direcciona los casos que requieren ayudas huma-
nitarias a las diferentes instituciones: Ministerios, 
entidades públicas y/o privadas competentes; se 
ofrece asesoramiento sobre la obtención del Bono 
de Desarrollo Humano y se contribuye al pro-
grama de inclusión laboral para personas con 
discapacidad. 

Para las personas que sufren discapacidad 
ya sea física, visual, auditiva o intelectual, este es 
el inicio de una vida digna luego de tantos años de 
mantenerse aislados y en muchas ocasiones ocul-
tos de la sociedad. La esperanza de un mejor por-
venir se encuentra en el quinto eje de la Agenda 
Nacional para discapacidades, cuya política con-
siste en promover a las personas con discapaci-
dad a una educación inclusiva y especializada de 
calidad y con calidez, así como en oportunidades 
de aprendizaje a lo largo de la vida, con siete linea-
mientos que son los siguientes:
1. Implementar medidas que aseguren a las per-

sonas con discapacidad el acceso a servicios 
educativos, en igualdad de condiciones que 
las demás.

2. Asegurar una educación inclusiva y especia-
lizada, de calidad y con calidez para personas 
con discapacidad.

3. Promover la participación del estudiantado con 
discapacidad y sus familias, en acciones y activi-
dades tanto curriculares como extracurriculares.

4. Viabilizar la continuidad de estudios y el 
aprendizaje a lo largo de la vida.

5. Articular los procesos educativos y orienta-
ción profesional con las competencias nece-
sarias para la inclusión socio-laboral de la 
persona con discapacidad.

6. Compensar las brechas de inequidad que en 
el campo educativo han afectado a las perso-
nas con discapacidad.

7. Incrementar el número de profesionales 
orientados y/o especializados en educación 
inclusiva y especial (CONADIS, 2013, p. 99).

En los últimos años, entre el 2007 y 2014, 
el Estado ecuatoriano ha destinado US$ 41 026 
millones a la aplicación de políticas y progra-
mas sociales como la educación, inclusión social, 
salud, vivienda, actividades de recreación y cultu-
ra, ambiente, entre otras (INEC, 2014). El Estado, 
de acuerdo a la Constitución de la República de 
2008, garantiza las políticas de prevención de las 
discapacidades, equiparación de oportunidades 
y su integración social; reconoce los derechos 
de atención especializada, rehabilitación integral, 
rebajas en los servicios, exenciones tributarias, 
igualdad de oportunidades, vivienda adecuada, 
una educación que desarrolle sus potencialidades 
y habilidades para su integración y participación 
en igualdad de condiciones, garantizando su edu-
cación dentro de la educación regular, esta última 
como política declarada pero no aplicada, porque 
no existe mecanismos ni estrategias definidas para 
garantizar a las personas con diferente tipo de 
discapacidad la educación regular inicial, básica, 
de bachillerato, peor aún de Educación Superior.

 Dentro de la misma Constitución, se esti-
pula que los establecimientos educativos cum-
plirán normas de accesibilidad para personas 
con discapacidad, situación que ha sido visible 
en algunas instituciones de Educación Superior, 
donde han eliminado las barreras arquitectónicas; 
sin embargo la implementación de un sistema de 
becas que responda a las condiciones económicas 
de este grupo aún está pendiente, hace falta una 
socialización sobre la educación especializada 
para las personas con discapacidad intelectual y el 
fomento de sus capacidades mediante la creación 
de centros educativos y programas de enseñanza 
específicos; la atención psicológica gratuita, acce-
so a mecanismos, medios y formas alternativas 
de comunicación, entre ellos el lenguaje de señas 
para personas sordas, el oralismo y el sistema brai-
lle se transforma en deuda dentro de las universi-
dades. La intención política es buena, se promue-
ven medidas que aseguren entre otros: inclusión 
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social, exoneraciones tributarias, participación 
política, atención integral con el fin de alcanzar el 
máximo desarrollo de su personalidad, el fomento 
de su autonomía y la disminución de la dependen-
cia (Art. 48). Por su parte, la Secretaría Nacional 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, asegurará que en todas las institu-
ciones de educación superior se transversalice el 
conocimiento del tema de la discapacidad dentro 
de las mallas curriculares de las diversas carreras 
y programas académicos. 

Con respecto a la accesibilidad a la educa-
ción, en el Art. 33 se determina que la autoridad 
educativa nacional en el marco de su competen-
cia, vigilará y supervisará, en coordinación con 
los gobiernos autónomos descentralizados, que 
las instituciones educativas escolarizadas y no 
escolarizadas, especial y de educación superior, 
públicas y privadas, cuenten con infraestructu-
ra, diseño universal, adaptaciones físicas, ayudas 
técnicas y tecnológicas para las personas con dis-
capacidad; particular que no se cumple en todas 
las instituciones por situaciones económicos o 
arquitectónicos. 

La Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES), publicada el 12 de octubre de 2010, en su 
artículo 71 promueve dentro de las instituciones 
del Sistema de Educación Superior el acceso para 
personas con discapacidad bajo las condiciones 
de calidad, pertinencia y regulaciones contem-
pladas en esta ley y su reglamento. Con respecto 
a Políticas de participación, el Art. 75 da la pauta 
para hacer un análisis de la inclusión educativa en 
la universidad ecuatoriana, este artículo explícita-
mente menciona que las instituciones del Sistema 
de Educación Superior “adoptarán políticas y 
mecanismos específicos para promover y garan-
tizar una participación equitativa de las mujeres 
y de aquellos grupos históricamente excluidos 
en todos sus niveles e instancias, en particular 
en el gobierno de las instituciones de educación 
superior”.

Lo antes expuesto se ratifica en la Ley 
Orgánica de Discapacidades publicada el 25 de 
septiembre de 2012 al asegurar la prevención, 

detección oportuna, habilitación y rehabilitación 
de la discapacidad y garantizar la plena vigen-
cia, difusión y ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. En esta normativa, 
(Art. 27) se estipula que el “Estado procurará que 
las personas con discapacidad puedan acceder, 
permanecer y culminar sus estudios, dentro del 
Sistema Nacional de Educación y del Sistema de 
Educacion Superior (…)”. En la misma Ley (Art. 
28) se manifiesta en torno a implementar medidas 
pertinentes para promover la inclusión de estu-
diantes de todos los niveles que presenten necesi-
dades educativas especiales que requieran apoyos 
técnico-tecnológicos y humanos, tales como per-
sonal especializado, temporales o permanentes 
y/o adaptaciones curriculares y de accesibilidad 
física, comunicacional y espacios de aprendizaje, 
en un establecimiento de educación escolarizada. 
Dicha responsabilidad es de exclusiva competen-
cia de cada institución educativa, y vigilada en su 
cumplimiento por la autoridad a nivel nacional. 

Por otra parte, mediante decreto de 30 de 
mayo de 2013, se conforma la Secretaría Técnica 
para la Gestión Inclusiva en Discapacidades 
(SETEDIS) con la misión de promover y asegu-
rar el goce pleno de los derechos de las personas 
con discapacidad. Para fortalecer la inclusión 
de personas con discapacidad en la educación 
superior, el 25 de agosto de 2014 la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENESCYT) y el Consejo Nacional 
de Discapacidades (CONADIS), firmaron un con-
venio de cooperación interinstitucional, siendo 
parte de este convenio cinco universidades, entre 
ellas la Universidad Politécnica Salesiana que se 
compromete a realizar adecuaciones en infraes-
tructura y tecnología, así como brindar becas de 
acuerdo a la normativa legal. 

Cabe destacar que en los ocho años de 
revolución ciudadana, según el informe publica-
do por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, la inversión en Educación Superior 
con respecto al PIB es del 2.12%; 80 381 perso-
nas con discapacidad tienen un puesto de traba-
jo, existen 128 477 pensiones asistenciales para 
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personas con discapacidad, 20 131 pensiones de 
invalidez del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social y 20 346 bonos Joaquín Gallegos Lara, entre 
otros (SENPLADES, 2015).

España, por su parte, tiene una amplia 
trayectoria sobre avance legislativo de inclusión 
socioeducativa; por ello, partiendo del artículo de 
Toboso et al. (2012) “Sobre la educación inclusiva 
en España: políticas y prácticas”, se extraen las 
medidas legislativas y normativas más importan-
tes enumeradas cronológicamente:
•	 La	 Ley	 14/1970,	 de	 4	 de	 agosto,	General	 de	

Educación y Financiamiento de la Reforma 
educativa (Ley General de Educación) trans-
formó la realidad educativa en España en 
referencia a la atención al alumnado con 
discapacidad, esta ley expresa (art. 51) que 
los discapacitados podrán acudir a “aulas de 
educación especial”.

•	 En	 1975,	 tras	 el	 Decreto	 1151/1975,	 de	 23	
de mayo, se crea el Instituto Nacional de 
Educación Especial (INEE), dependiente del 
Ministerio de Educación y Ciencia y un año 
después gracias al Real Decreto 1023/1976, 
de 9 de abril, se crea el Real Patronato de 
Educación Especial.

•	 En	 1978	 el	 Real	 Patronato	 de	 Educación	
Especial se convierte en Real Patronato 
de Educación y atención a Deficientes. La 
Constitución española de 1978 (cuya apor-
tación a este tema se ve reflejada especial-
mente en los artículos 9.2, 10, 14, y 49) 
confirma en su artículo 49 que los poderes 
públicos “realizarán una política de preven-
ción, tratamiento, rehabilitación e integra-
ción de los disminuidos físicos, sensoriales 
y psíquicos, a los que prestará la atención 
especializada que requieran” (citado en 
Toboso, 2012, p. 281).

El afianzamiento de estas condiciones ven-
drá respaldado por la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) 
(Toboso, 2012, p. 281). En principio el alumno 
con discapacidad deberá adaptarse gradualmente 
a los centros ordinarios tras un proceso de “reha-

bilitación”. Se comienza entonces el proceso de 
integración que no tendrá su realización efectiva 
hasta el año 1985 con una Orden sobre planifica-
ción de la educación especial y experimentación 
de la integración en el curso 1985/86. En el año 
1978 también se conoce el Informe Warnock 
(encargado por el secretario de Educación del 
Reino Unido a una comisión de expertos, presidi-
dos por Mary Warnock) que aboga por sustituir el 
concepto de alumnos con discapacidad por el de 
alumnos con “necesidades educativas especiales”, 
para evitar una categorización demasiado extrema 
y vaga. Asimismo, se incluyen en este nuevo con-
cepto los estudiantes que tengan dichas necesida-
des especiales debido a cuestiones relacionadas 
con su ambiente, no solamente con cuestiones 
físicas o fisiológicas. Tal y como afirman Verdugo 
y Rodríguez (2012): 

En el año 1985, en el Real Decreto 334/1985 
del 6 de marzo de Ordenación de la Educación 
Especial, el Ministerio de Educación se com-
prometió a integrar a los niños con disca-
pacidad en los centros ordinarios públicos y 
concertados. Esta norma también contempla 
la Formación Profesional, la Educación de 
adultos y la Enseñanza universitaria de estas 
personas e insiste en la necesidad de propor-
cionarles los apoyos que precisen en cuanto a la 
valoración y orientación educativa, el refuerzo 
pedagógico y el tratamiento y atención perso-
nalizados. En las disposiciones adicionales, se 
señala la necesidad de que los profesores, en 
su formación inicial o permanente, adquieran 
los conocimientos pertinentes para atender las 
necesidades de estos alumnos (p. 452). 

•	 Los	años	90	marcan	un	antes	y	un	después	en	
el ámbito de la inclusión. La LOGSE irrum-
pe consolidando las medidas sobre integra-
ción de alumnos con necesidades educativas 
especiales, y a nivel mundial tenemos la 
Declaración de Salamanca sobre Necesidades 
Educativas Especiales, de 1994, aprobada por 
la Conferencia Mundial sobre Necesidades 
Educativas Especiales: Acceso y Calidad 
(UNESCO, 1994). 
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En el ámbito específico de la Educación 
Superior, el artículo 48 de esta Declaración afirma que: 

A las Universidades corresponde un importan-
te papel consultivo en la elaboración de pres-
taciones educativas especiales, en particular 
en relación con la investigación, la evaluación, 
la preparación de formadores de profesores 
y la elaboración de programas y materiales 
pedagógicos (...). También es muy importante 
la activa participación de personas con disca-
pacidades en la investigación y formación para 
garantizar que se tenga en cuenta sus puntos de 
vista” (Alcantud, 2004, p. 163).

•	 Los	cambios	en	el	siglo	XXI,	sin	embargo,	no	
fueron tan significativos. En la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 
la Educación Especial aparece como parte de 
las enseñanzas de régimen general del siste-

ma educativo. La LOE dedica el capítulo I de 
su Título II a la atención del alumnado con 
“necesidad específica de apoyo educativo”, 
que puede derivarse de diferentes motivos: 
incorporación tardía al sistema educativo, 
altas capacidades, o condiciones personales 
o de historia escolar. Cuando se derivan de 
discapacidades o trastornos graves de con-
ducta se denominan “necesidades educativas 
especiales” (art. 73).

En la última ley de Educación, la LOMCE 
(Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa) 
del 2013, no se realiza ninguna modificación 
respecto a la anterior ley en el ámbito de la 
inclusión educativa. El debate sigue abierto ante 
esta Ley ya que la inmovilidad del programa de 
inclusión educativa frente al anterior vislumbra 
una paralización de un proceso que se considera 
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ya obligatorio tras la Convención de la ONU. En 
palabras de Inés de Araoz, asesora jurídica de la 
Confederación española de organizaciones en 
favor de las personas con retraso mental (FEAPS):

La ley no cumple con la obligación que hay de 
trasladar toda la normativa, los tratados inter-
nacionales que obligan a que España incluya 
a los niños, haciendo previsiones de recursos. 
Por ejemplo es inexcusable que el tema del pro-
fesorado no se haya tocado. Está clarísimo que 
si no hay formación del profesorado es impo-
sible que haya inclusión educativa. Estamos 
hablando de una ley orgánica y la dotación de 
recursos no es una cuestión de legalidad ordi-
naria, es una cuestión del núcleo del derecho. 
En resumen, se introduce el término discapa-
cidad en la LOMCE en un sentido formal pero 
no se protege el derecho a la educación inclu-
siva (Avella y González Huesca, 2013. párr. 12).

Respecto al movimiento específico de las 
universidades españolas en materia de inclusión, 
cabe destacar que la Ley de Reforma Universitaria 
LRU (1983) significó un aire renovador simple-
mente por la participación estudiantil en el desa-
rrollo de los estatutos, que implicó una mayor 
sensibilización social (Alcantud, 2004, p. 164). La 
Asociación Derecho y Discapacidad resume las 
últimas medidas específicas de la universidad espa-
ñola que han desarrollado este cambio favorable:

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de los minusválidos (LISMI) en su 
artículo 30 establece que 

Los minusválidos, en su etapa educativa, ten-
drán derecho a la gratuidad de la enseñanza, en 
las instituciones de carácter general, en las de 
atención particular y en los centros especiales, 
de acuerdo con lo que dispone la Constitución 
y las de leyes que la desarrollan” (Molina y 
González, 2007: 15). 

Concreta esta ley para el ámbito de educación 
universitario en el artículo 31.2 al determinar que: 

Los minusválidos que cursen estudios universi-
tarios cuya minusvalía les dificulte gravemente 
la adaptación al régimen de convocatorias esta-

blecido con carácter general, podrán solicitar y 
los centros habrán de conceder la ampliación 
del número de las mismas en la medida que 
compense su dificultad. Si mengua del nivel 
exigido, las pruebas se adaptarán, en su caso, a 
las características de la minusvalía que presente 
el interesado (Molina y González, 2007, p. 15).

La Ley Orgánica de Universidades de 2001, 
en su redacción original, estableció en el artícu-
lo 46.2. b) “la igualdad de oportunidades y no 
discriminación, por circunstancias personales o 
sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a 
la Universidad, ingreso en los centros, perma-
nencia en la Universidad y ejercicio de sus dere-
chos académicos”. Estas leyes desembocaron en el 
documento “Compromiso Social y voluntariado”, 
en el marco de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades españoles (CRUE), consensuado y 
aprobado por unanimidad en julio de 2001, así 
como el Convenio Marco de Colaboración entre 
la Conferencia de Rectores y el Comité Español 
de Representantes de personas con discapacidad, 
el 20 de noviembre de 2003. En él, las medidas que 
se proponen son las siguientes: 

(...) derecho de las personas con discapacidad 
a la igualdad de oportunidades y a la no discri-
minación, la promoción de un entorno libre de 
todo tipo barreras y universalmente accesible, la 
modificación de los contenidos de la formación 
universitaria adecuándolos a las circunstancias 
diferenciadas y a las necesidades especiales de 
los grupos y personas con especiales dificulta-
des, la realización de proyectos de investigación, 
asesoramiento y actuación que generen nuevos 
conocimientos o/y amplíen la utilización de 
conocimientos y tecnologías en aras de la mejo-
ra de la calidad de vida de las personas con dis-
capacidad y de su participación en la vida social 
y económica, educativa y cultural (Asociación 
Derecho y discapacidad).

Como colofón al documento anterior, se 
dicta la Ley Orgánica 4/2007 donde se establecen 
dichos principios citados, y se crean para ello ins-
tituciones y órganos de la comunidad universitaria 
donde se vele por su efectiva realización. Dentro 
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de este marco institucional para la consolidación 
de las medidas propuestas por el CRUE encontra-
mos la creación del SACUS (Servicio de Atención 
a la Comunidad Universitaria) de la Universidad 
de Sevilla, del que hablaremos más adelante. 

Como ejemplo de este avance, Alcantud 
Marín expone una tabla donde mide la presencia 
de servicios para la inclusión de la discapacidad 
en las universidades españolas de 1994 a 2002 y 
constata que “en 1994, solo el 4,65% de universi-
dades públicas españolas disponían de un centro 
o servicio de apoyo a estudiantes con necesidades 
especiales. En el año 2002 el 48% de las mismas 
universidades disponen de estos centros, servicios 
o programas de apoyo” (2004, p. 165). Además, 
demuestra que la razón de este incremento no se 
debe únicamente a la nueva legislación, sino tam-
bién a la presión que ejerce un número creciente 
de estudiantes matriculados que presentan nece-
sidades especiales derivadas de una discapacidad. 
Esto termina repercutiendo evidentemente en las 
salidas laborables, así se puede decir que “la tasa 
de empleo de las personas con discapacidad es un 
20% inferior al de las personas sin discapacidad” 
(Asociación Derecho y discapacidad). 

La inclusión y la igualdad de oportuni-
dades en dos instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana de Ecuador y 
Universidad de Sevilla de España 

La Universidad Politécnica Salesiana es una insti-
tución de educación superior incluyente, caracte-
rizada por un estilo de relaciones interpersonales 
de cercanía basada en el respecto y la confianza, 
sustentada en los valores del evangelio, que tiene 
como identidad ofrecer una oportunidad de acce-
so a la universidad a muchos jóvenes de sectores 
sociales menos favorecidos, en inferioridad de 
condiciones tanto económica como social; funcio-
na a nivel nacional con sedes en las tres principa-
les ciudades del país: Cuenca, Quito y Guayaquil.

La Institución, consciente de la necesi-
dad de una educación para todos y tomando en 

consideración la Convencion sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, el 12 de enero 
del 2011, establece las siguientes políticas para 
la inclusión e integración de las personas con 
discapacidad: 
1. Accesibilidad al medio físico. 
2. Accesibilidad tecnológica.
3. Programa para becas de pregrado y posgrado.
4. Reformas y adaptaciones curriculares.
5. Facilitadores pedagógicos.
6. Red de voluntariado universitario.
7. Dotación de ayudas técnicas y material peda-

gógico.
8. Información y difusión accesible de la oferta 

académica.
9. Sensibilización
10. Generación de proyectos de investigación 

que aporten a mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad.

11. Trato prioritario y preferente.
12. Accesibilidad a la información bibliográfica.
13. Marco jurídico inclusivo e integral.
14. Coordinación interisntitucional (UPS, 2011).

Las adecuaciones físicas para eliminar 
barreras arquitectónicas y facilitar el desenvolvi-
miento pleno de personas con discapacidad, han 
caracterizado una política de ejecución prioritaria 
que beneficia a todo el alumnado de necesidades 
educativas especiales. La accesibilidad a la infor-
mación bibliográfica, a través de la implementa-
ción de la biblioteca para ciegos –tiflobiblioteca– 
ha facilitado el acceso a libros en audio, revistas 
habladas, documentales, libros en formato digital 
entre otros, existentes en las sedes de Cuenca y 
Quito.

Mejorar la calidad de vida en especial 
de los grupos tradicionalmente excluidos, forma 
parte de la gestión universitaria, la misma que se 
fortalece con políticas de acción afirmativa insti-
tucionales, que las autoridades de la Universidad 
van implementando con decisión, para alcanzar 
el buen vivir de todos y todas, con el apoyo de 
docentes, sobre todo Bienestar Estudiantil que es 
la unidad administrativa encargada de promover 
actividades, proyectos, programas, políticas y nor-
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mativas específicas que favorezcan el desarrollo y 
bienestar de los estudiantes.

El total de estudiantes matriculados en el 
periodo 2014-2015 alcanzó a 22 454 en las tres 
sedes: 10 208 en Quito, 6 361 en Guayaquil y 5 885 
en Cuenca; de los cuales, según información pro-
porcionada por Bienestar Universitario, el 0.24% 
tiene algún tipo de discapacidad, identificado con 
el carné del Consejo Nacional de Discapacitados 
(CONADIS); este porcentaje corresponde a 55 
estudiantes quienes son beneficiarios de la beca 
“Dignidad del Discapacitado”, según el regla-
mento general de becas aprobado por el Consejo 
Superior, el 29 de septiembre del 2012. Esta beca es 
parte de la política de inclusión de la Universidad 
Politécnica Salesiana, creada para beneficiar a 
personas con distintos tipos y grados de discapa-
cidad, que favorezca el ingreso y permanencia en 
la Institución (Art. 15).

Cabe anotar que de los 55 estudiantes, el 
53% tiene discapacidad física, el 18% discapacidad 
visual, el 11% discapacidad auditiva y el 18% las 
discapacidades: mental e intelectual, así como epi-
léptica. Las carreras con mayor porcentaje de estu-
diantes con discapacidad son: Psicología el 18%, 
Comunicación Social el 16% y Administración de 
Empresas el 15%. El 51% restante se encuentran 
ubicados en las siguientes carreras: Ambiental, 
Automotriz, Contabilidad y Auditoria, Educación 
Física, Eléctrica, Electrónica, Gerencia y Liderazgo, 
Industrial, Pedagogía y Sistemas. La sede con 
mayor número de estudiantes con discapacidad 
es Cuenca que alcanza el 47.27%, de los cuales el 
57.69% tiene discapacidad física.

El proceso de inclusión social y educativa 
de este sector vulnerable continúa a través de 
diferentes cursos, talleres, organización de casas 
abiertas de sensibilización; así como diversos pro-
yectos que gestiona el área de investigación en tec-
nología y discapacidad de la sede Cuenca, con el 
grupo de investigación de tecnologías de inclusión 
(GI-TIn) que va más allá del apoyo a estudiantes 
de la misma universidad; pues el esfuerzo y dedi-
cación de un equipo multidisciplinar de jóvenes 
docentes y estudiantes que involucran a colegas y 

compañeros en situación de discapacidad –como 
sujetos activos en varios proyectos–, trabajan en 
forma constante en la búsqueda de soluciones 
tecnológicas para necesidades de centros de edu-
cación especial de escasos recursos económicos 
en el país, con el fin de lograr mejores procesos 
de inclusión, a través del desarrollo de soporte 
a la educación especial en el área de discapaci-
dad visual y discapacidad auditiva; así, se puede 
mencionar la realización de más de cincuenta 
prototipos entre los cuales se encuentra el bastón 
con sensores que permite detectar obstáculos. 
Con ello, GI-TIn ha publicado algunos artículos 
científicos que bucan generar conciencia social, 
solidaridad y apoyo a personas con discapacidad.

La iniciativa del grupo de tecnologías de 
inclusión promueve además la realización de 
investigaciones asociadas a la interaccion de los 
estudiantes con discapacidad y los ambientes 
virtuales de aprendizaje cooperativo (AVAC) que 
dispone la Universidad; así como la socialización 
de buenas prácticas educativas para concienciar 
en el claustro docente la importancia de un trato 
igualitario, equitativo, con apoyos específicos que 
brinden mejores oportunidades para desarrollar el 
potencial de aprendizaje de los jovenes.

En este contexto, desde el mes de julio de 
2014, emerge el proyecto de inclusión laboral a 
través de emprendimientos productivos realiza-
dos por personas con discapacidad y sus familias, 
pertenecientes al Centro de Desarrollo Integral 
Cuenca-Ministerio de Inclusión Económica y 
Social (MIES), a través del Club de Emprendedores 
de la Universidad, con el propósito de aprovechar 
fortalezas y fomentar el buen vivir en el apoyo de 
la generación de negocios que brinden la opor-
tunidad de la inclusión laboral de los estudiantes 
con discapacidad, desde el seno familiar.

 En cuanto a lo académico, la Universidad 
está en deuda porque a pesar de su análisis y 
generación de la cuarta y quinta política para la 
inclusión e integración de las personas con dis-
capacidad, arriba mencionadas, carece de linea-
mientos específicos que direccione adaptaciones 
curriculares por tipo de discapacidad, así como 
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de facilitadores pedagógicos en esa temática; por 
ello, los catedráticos que encuentran en sus aulas 
estudiantes con discapacidades, hacen sus adapta-
ciones por iniciativa propia con el fin de alcanzar 
un mejor rendimiento académico dentro y fuera 
del aula de clases.

 Por su parte en España, si bien en la última 
década se ha despertado una mayor conciencia 
social y ciudadana por la inclusión de todas las 
personas, instituciones como las universitarias 
siguen teniendo escasas políticas de inclusión que 
favorezcan una mejor integración. No obstante, el 
compromiso de la Universidad, y en este caso de la 
Universidad de Sevilla, por generar espacios más 
inclusivos ha favorecido la puesta en marcha de 
algunas medidas e iniciativas que ayudan a paliar 
dificultades o limitaciones que encuentran los 
estudiantes durante su trayectoria universitaria. 

Entre las diversas acciones que se vienen 
realizando en la Universidad de Sevilla, con el 
objetivo de asegurar la inclusión y la igualdad 
de oportunidades, encontramos el desarrollo de 
una normativa específica, convenios de colabo-
ración con determinadas instituciones ajenas a la 
Universidad, grupos de investigación que vienen 
desarrollando proyectos en esta línea, ayudas espe-
cíficas a los estudiantes con discapacidad, convo-
catorias para iniciar proyectos de investigación que 
permitan conocer las dificultades o barreras que 
encuentra la propia Universidad en torno a estas 
cuestiones, así como jornadas y eventos de sensi-
bilización dirigidos a la comunidad universitaria.

En este sentido, desde el Servicio de 
Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), 
espacio que atiende cuestiones sociales que tienen 
que ver con el alumnado, se dispone de un área 
específica dedicada al estudiante con discapacidad 
conocida como “Unidad de atención al estudiante 
con discapacidad”, que es atendida por una psi-
cóloga. El protocolo consiste una entrevista tras 
la cual la empleada diagnostica las necesidades 
específicas del alumnado con discapacidad, con el 
objetivo de ofrecerle distintos recursos que ayu-
den a mejorar su trayectoria universitaria.

Esta institución se apoya fundamentalmen-
te en la normativa reciente de la Universidad de 
Sevilla, en concreto en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Sevilla (BOUS) núm. 1, de 12 de 
enero de 2009; concretamente en el Acuerdo 8/
CG 9-12-08 por el que se aprueba la normativa 
para la atención académica al estudiante con 
discapacidad, con el objetivo de fomentar su 
permanencia y garantizar el apoyo en los años 
que transcurre su actividad universitaria. Hay 
que señalar que en este reglamento no solo se 
incluyen las personas con discapacidad (aquellos/
as que posean un grado de minusvalía mayor 
de 33%), sino también los estudiantes con otras 
situaciones personales de grave dificultad, tales 
como víctimas de maltrato, violencia de género o 
terrorismo, entre otras, así como estudiantes con 
grado de minusvalía inferior al 33% (art. 6), y los 
estudiantes extranjeros con discapacidad que se 
integren por el programa Erasmus. Sus derechos 
específicos son: una evaluación de la necesidad 
de establecer adaptaciones curriculares y de eva-
luación, itinerarios, estudio a tiempo parcial o 
estudios alternativos en función de sus necesi-
dades académicas especiales, la prioridad para la 
elección de turno y de grupo al realizar la matrí-
cula, y el incremento de la duración del préstamo 
del material bibliográfico o audiovisual necesario 
para el seguimiento de sus estudios, además de 
la creación de un fondo bibliográfico específico 
para alumnos con discapacidad (BOUS, 2009, p. 
8). Asimismo, en esta normativa se recogen las 
funciones específicas de la Unidad de Atención al 
Estudiante con Discapacidad que son:
a. Informar, orientar y asesorar sobre los dere-

chos y recursos existentes para los estudian-
tes con discapacidad de la Universidad de 
Sevilla, así como la forma de disponer de los 
mismos.

b. Ofrecer información y asesoramiento en 
materia de discapacidad a la comunidad uni-
versitaria.

c. Atender y gestionar las demandas que plan-
teen los estudiantes con discapacidad y que 
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no puedan resolverse con los recursos en ese 
momento existentes.

d. Asesorar a las comisiones de seguimiento 
de los planes de estudios en las evaluaciones 
mencionadas.

e. Prestar asesoramiento técnico adecuado al pro-
fesorado responsable de las actividades docen-
tes afectadas por las evaluaciones mencionadas.

f. Conocer y resolver, con el asesoramiento de 
la comisión técnica prevista, los conflictos y 
dificultades que se generen en la aplicación 
de las adaptaciones curriculares propuestas.

g. Fomentar la colaboración con las entidades 
vinculadas con la discapacidad y promover 
los convenios de colaboración correspon-
dientes con el fin de atender mejor las necesi-
dades de los estudiantes.

h. Solicitar las ayudas necesarias de otros organis-
mos, entidades y Administraciones Públicas que 
atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante con discapacidad.

i. Elaborar programas de actuación y promover 
el intercambio de experiencias, recursos e 
información con el fin de facilitar la integra-
ción de los estudiantes con discapacidad en la 
vida universitaria.

j. Fomentar la elaboración de materiales pro-
pios de ayuda para las discapacidades que se 
presenten (guías de ayuda, de recursos, etc.).

k. Solicitar la ayuda de la unidad de trabajo social 
y voluntariado para los programas que necesi-
ten la incorporación de personas voluntarias.

l. Evaluar los servicios prestados desde la pro-
pia Unidad y formular propuestas de mejora.

m. Mejorar las medidas, políticas y legislativas, 
para la protección y promoción de los dere-
chos de las personas con discapacidad, espe-
cialmente en las propuestas de aplicación de 
las adaptaciones curriculares.

n. Cualquier otra que se le encomiende por el 
Rector o el Consejo de Gobierno o le sea 
atribuida por la normativa aplicable (BOUS, 
2009, p. 9).

El procedimiento de actuación comienza 
desde la matrícula, donde los estudiantes pueden 

marcar la casilla que se habilita para la condición 
de persona con discapacidad y su deseo de ser 
atendidos por esta Unidad. Tras ello, si se consi-
dera necesaria una adaptación curricular y una 
evaluación específica, se cita al estudiante para una 
entrevista, y se llama al centro donde ha cursado los 
estudios anteriores para informarse de las necesida-
des específicas del alumno/a concreto. La Comisión 
Técnica procedente de la Unidad tendrá que anali-
zar cada caso particular, y tras su resolución solici-
tará una reunión con el profesorado y el director/a 
del Departamento al que le incumbe dicha adap-
tación del Plan para que sean informados y ase-
sorados. Además, en el Consejo de Gobierno de 
2009 se aprueba el Plan Integral para Personas con 
algún tipo de Discapacidad donde se coordinan los 
Vicerrectorados de Infraestructuras y de Estudiantes 
y Servicios como Informática, Prevención de 
Riesgos Laborales, Prácticas en Empresas y Unidad 
de Inserción Laboral, Actividades Deportivas, 
Recursos Humanos y Biblioteca, con el fin de pro-
porcionar orientaciones prácticas para personas con 
necesidades educativas especiales en cada uno de 
estos espacios.

También cabe señalar los recursos de los 
que dispone la Universidad de Sevilla para faci-
litar la integración del alumnado con necesida-
des educativas especiales. Entre los recursos que 
ofrece la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad está el asiento reservado en el aula 
que consiste en una pegatina donde pone “prio-
ridad para personas con discapacidad” que es 
enviada a las diferentes facultades, si se sabe que 
existen estudiantes que así lo necesiten, o bien, 
pueden ser recogidas por los propios alumnos/as, 
que seleccionan el asiento del aula que consideran 
está mejor ubicado, para que les quede reservado.

Otro de los recursos es el estudiante colabo-
rador, que consiste en que el estudiante con dis-
capacidad elija a un compañero de clase, al que se 
le ofrece la posibilidad de establecer un contrato 
de colaboración que se firma desde la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad, donde 
se compromete a tomar apuntes de las asignatu-
ras que se acuerden en una libreta autocopiativa, 
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entregando después de cada clase las hojas donde 
se copió lo escrito. A cambio, al final de curso 
desde la Unidad se le atribuye una compensación 
económica por el trabajo realizado.

El equipo FM es otro de los medios con 
los que se cuenta esta Unidad que consiste en un 
aparato inalámbrico compuesto por un receptor 
que se coloca cerca del profesor, y dos conectores 
que van directos a los audífonos del alumno/a, 
que recibirá la información que da el profesor/a en 
clase de una forma más directa y clara, evitando 
que se acople con las voces de los compañeros/as 
que están en clase. El equipo FM se adquiere como 
un préstamo, al igual que se toma un libro de la 
biblioteca, y el plazo de préstamo puede durar el 
curso escolar. 

Otra de las ayudas con las que también 
se cuenta es el intérprete de signos que cuando 
es solicitado por el alumnado que lo necesita, se 
contrata por la Unidad de Atención al Estudiante 
con Discapacidad. Entre las tareas que realiza 
está el contactar con los profesores para conocer 
previamente los temas que se van a tratar en las 
asignaturas, y acompañar al estudiante tanto en 
las clases teóricas como en las prácticas. 

Además de esta Unidad específica que 
atiende al estudiante con discapacidad, la igual-
dad de oportunidades se conforma como uno de 
los ejes prioritarios de la política universitaria de 
la Universidad de Sevilla, por lo que se cuenta 
también con un Plan de Igualdad de Género, y 
con un Plan de Universidad Saludable, con innu-
merables iniciativas que conforman un abanico 
de posibilidades para el conocimiento y el saber 
práctico en torno a estas temáticas fundamen-
tales. La Interculturalidad se trabaja en menor 
medida, aunque disponemos de un reciente Curso 
de sociedad y comunidad gitana en el siglo XXI 
(AMURADI). Las becas y ayudas del SACUS 
son uno de los grandes pilares de esta institución 
pues favorecen la integración del alumnado en las 
prácticas académicas. Por otro lado, las jornadas 
y campañas que propone el Servicio cumplen 
satisfactoriamente con el objetivo de fomentar y 
promover el intercambio de experiencias de estu-

diantes interesados en estos temas. Como ejem-
plo, señalamos las campañas más recientes que 
se han generado: III Jornadas “Somos Capaces”: 
Discapacidad y Universidad, “Nuevas tecnologías: 
presente y futuro” o la Campaña “Creando redes 
contra la violencia de género. La Universidad de 
Sevilla comprometida con la Igualdad”. De hecho, 
uno de los proyectos más recientes es el Proyecto 
Contigo, que precisamente surge tras la constata-
ción de un incremento considerable de estudian-
tes con discapacidad matriculados cada curso 
en la Universidad de Sevilla, y cuyo objetivo es 
dinamizar las redes activas de acciones solidarias 
en relación con la discapacidad. 

Este último proyecto promueve un papel 
dinámico de la comunidad, y para esta finalidad 
también se ofrece formación para todo el estu-
diantado. Durante el anterior curso 2014-2015 se 
crearon hasta siete cursos gratuitos entre los que 
destacamos la enseñanza de Lengua de Signos, 
la Afectividad y sexualidad en la discapacidad, 
Autismo y Asperger: otra forma de aprender, o 
Creer es poder: Deporte y Discapacidad. 

Por último, es importante reseñar algunos 
proyectos de investigación que trabajan en torno a 
la inclusión ya que la investigación científica tam-
bién tiene que estar atenta a estas problemáticas. 
En primer lugar, podría destacarse el Programa 
I+D donde la Universidad de Sevilla participa de 
esta convocatoria nacional, con los proyectos diri-
gidos por la Dra. Anabel Moriña Diez; “Barreras 
y Ayudas que los Estudiantes con Discapacidad 
Identifican en la Universidad” (EDU2010-16264) y 
“Caminando Hacia la Inclusión Social y Educativa 
en la Universidad: Diseño, Desarrollo y Evaluación 
de un Programa de Formación para el Profesorado” 
(EDU2013-46303-R).

En segundo lugar, abarcando el entor-
no europeo, señalamos la participación de la 
Universidad de Sevilla en el Proyecto “Arlekin: 
Formación en mediación para la inclusión social 
a través de la movilidad europea” (539947-LLP-
1-2013-1-FR-GRUNDTVIG-GMP), dentro del 
Programa Europeo Grundtvig Lifelong Learning 
(2013-2016), cuyo objetivo principal es investi-
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gar el campo de la mediación para la inclusión 
social, comparando la situación de este sector en 
los países participantes en el proyecto (Francia, 
Italia, Bélgica, Portugal y España) y en el con-
texto general europeo; y tras ello, experimentar 
un programa de formación en Mediación para la 
Inclusión Social (MIS), mediante un dispositivo 
de movilidad europea que genere un aprendizaje 
comunitario entre los participantes.

Conclusiones y discusión

El tema de la discapacidad ha adquirido rele-
vancia desde finales del siglo XX, así se celebró 
el Año Internacional de los Impedidos en 1981, 
con el que se inició la etapa de acuerdos inter-
nacionales para la atención de estos grupos. Sin 
embargo, no es hasta el año 1990 cuando se redac-
tan las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapaci-
dad, teniendo como fundamento la Declaración 
de los Derechos Humanos.

El Estado ecuatoriano al igual que el Estado 
Español tiene la obligación de velar por los dere-
chos de todos los habitantes del país, conforme 
se establece en los convenios y tratados interna-
cionales en la búsqueda de mayor humanismo, 
equidad e igualdad de derechos. 

El principio básico para lograr conformar 
una sociedad democrática se da mediante el 
reconocimiento de la diversidad; para ello, ambos 
Estados establecen leyes que velan por la integra-
ción de todo ser humano mediante la inclusión de 
la heterogeneidad en la sociedad, con derechos y 
obligaciones como todo ciudadano.

Aunque la buena intención en el Estado 
ecuatoriano anima a este sector vulnerable a tener 
otra visión social de la vida, sin embargo amerita 
que el Estado propicie espacios de reflexión para 
conocer el avance de las políticas de inclusión 
socioeducativa, teniendo en cuenta que inclusión 
no es integración, sino la integración es el camino 
a la inclusión.

Ambas instituciones de Educación Superior 
no solamente deben generar políticas de inclu-

sión o de acción afirmativa según demanda la 
Constitución de la República y normativas vigen-
tes, sino que deben instar a realizar un seguimien-
to de las mismas para que en el proceso se lleven 
a cabo ajustes que se consideren necesarios con el 
fin de alcanzar la educación para todos a través de 
la inclusión educativa.

Los avances en el plano legislativo han supues-
to un importante progreso que permite garantizar 
que se cumplan determinadas medidas y acciones. 
Por otro lado, la accesibilidad al ámbito universita-
rio, y por lo tanto, el incremento de estudiantes en 
las universidades, ha sido uno de los factores que 
más se ha visibilizado en el proceso de inclusión. Sin 
embargo ésta no conlleva a una verdadera inclusión 
socioeducativa en la Educación Superior. 

A pesar de las medidas mencionadas, 
hemos de advertir que las barreras arquitectóni-
cas y de infraestructuras siguen estando presentes, 
coincidiendo con Hopkins (2011) y Jacklin et al. 
(2007) en que los obstáculos con los que los uni-
versitarios se encuentran están en el entorno. Los 
estudiantes con discapacidad deben enfrentarse 
durante sus trayectorias universitarias a una serie 
de barreras actitudinales, organizativas y estructu-
rales (Gibson, 2012; Adam y Holland, 2006), por 
lo que es necesario impulsar medidas que erradi-
quen estas dificultades físicas y de infraestructura. 

Los progresos en el plano curricular y meto-
dológico han sido muy positivos en la Universidad 
de Sevilla, no así en la Universidad Politécnica 
Salesiana que, a pesar de su trayectoria inclusiva 
y de apoyo a grupos minoritarios, carece de linea-
mientos para adaptaciones curriculares. Es impor-
tante seguir profundizando en acciones y medidas 
que faciliten la incorporación de estos estudiantes 
a la Universidad, y no sólo el acceso, sino su per-
manencia, garantizándoles las condiciones nece-
sarias para desarrollar una adecuada trayectoria 
universitaria. Convenimos con Holloway (2001) y 
Hopkins (2011) en que las dificultades que se van 
encontrando a lo largo de los estudios en ocasiones 
les desmotiva y les llega a plantearse abandonar su 
trayectoria universitaria. En este sentido, es impor-
tante que las instituciones universitarias generen 
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espacios específicos para atender a estos estudian-
tes y realizarles un seguimiento, además de efectuar 
convenios con Instituciones externas que apoyen y 
complementen las acciones que se lleven a cabo. 

Por otra parte es importante señalar tam-
bién la necesidad de seguir priorizando la pues-
ta en marcha de programas de sensibilización, 
información y capacitación docente que rompan 
con las barreras que en ocasiones el profesora-
do mantiene con respecto a la inclusión socio-
educativa de los estudiantes con algún tipo de 
discapacidad (Castellana y Sala, 2005; Moswela 
y Mukhopadhyay, 2011). Es interesante en este 
sentido que desde las instituciones universitarias 
se garantice un plan formativo dirigido a docentes 
que les permita conocer la legislación vigente, 
como la socialización de buenas prácticas educa-
tivas para concienciar en el claustro docente de 
la UPS, así como las ayudas con las que cuenta 
cada universidad orientadas a estos estudiantes. 
Además, las actividades de sensibilización deben 
involucrar a toda la comunidad universitaria, 
con políticas institucionales que hagan eco de 
la importancia de la diversidad en la dimensión 
social, que garanticen un verdadero aprendizaje 
institucional.

Finalmente, se considera fundamental la 
colaboración y participación activa de las institu-
ciones universitarias en redes internacionales de 
apoyo a iniciativas inclusivas, que permita el inter-
cambio de experiencias y la sistematización de 
buenas prácticas entre universidades, tanto a nivel 
institucional como de personal docente e investi-
gador en aras de construir espacios universitarios 
que propicien la igualdad de oportunidad entre la 
comunidad universitaria. Es fundamental realizar 
una sistematización de la legislación, los progra-
mas concretos, y los proyectos de investigación de 
cada universidad, con el fin de poder observar las 
distintas acciones que realiza cada institución, y 
emular estrategias o planes de acción que contri-
buyan a una mejor atención a la discapacidad en 
la Educación Superior. 
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Resumen
En Ecuador, el Sistema de Educación Intercultural 

Bilingüe se encuentra garantizado a través de la 
Constitución y avalado por la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural Bilingüe, en un proceso que le tomó al pueblo 
indígena algunas décadas. El Estado ecuatoriano cuenta en 
la actualidad con un Modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, conformado por una estructura propia, adjunta 
al Ministerio de Educación, encargada de generar las 
directrices educativas para 35 pueblos y nacionalidades 
indígenas que coexisten en el territorio nacional. El obje-
tivo de este artículo es realizar un análisis de la demanda 
social de la carrera Licenciatura en Educación Intercultural 
Bilingüe, ofertada por la Universidad Politécnica Salesiana, 
a través de dos estudios, uno cuantitativo dirigido hacia 
instituciones de educación intercultural bilingüe, y otro 
cualitativo, direccionado a funcionarios estatales. Los obje-
tivos de la investigación fueron determinar la necesidad de 
licenciados en Educación Intercultural Bilingüe, identificar 
el perfil deseable de los graduados de la carrera y los 
requerimientos académicos para el éxito de la carrera. 
Entre los resultados destacaron que la presencia actual 
de profesionales en educación intercultural bilingüe es de 
0,65 por institución, con una necesidad promedio de 1,85, 
lo cual determina la existencia de una demanda en los 
próximos tres años de 3 315 profesionales. La principal 
conclusión es que existe una importante demanda para 
esta carrera, en un sistema educativo con falencias, pero 
con tendencia al fortalecimiento.

Palabras clave: Interculturalidad, demanda social, 
educación intercultural, pertinencia.

Abstract
The Intercultural Bilingual Education System in 

Ecuador is guaranteed by the Constitution and assured 
by the Organic Law of Intercultural Bilingual Education, 
in a process that took a few decades to the indigenous 
population. The Ecuadorian state currently counts with 
a Model of Intercultural Bilingual Education that has its 
own structure, attached to the Ministry of Education and 
responsible for generating educational guidelines for 35 
indigenous nationalities that coexist in the country. The 
objective of this study is to analyze the social demand 
for the Bachelor in Intercultural Bilingual Education, 
offered by Universidad Politécnica Salesiana. The analy-
sis was carried out through two studies, one of them 
quantitative, addressed to educational institutions, and 
the other one qualitative and directed to government 
officials. The research objectives were to determine the 
need for graduates in Intercultural Bilingual Education, 
identify the desired profile of graduates of the career 
and academic requirements for a successful career. 
The results highlighted that the current presence of 
professionals in bilingual intercultural education is 0,65 
per institution, with an average necessity of 1,85, which 
determines the existence of a demand in the next three 
years of 3 315 professionals. The main conclusion is that 
there is a significant demand for this career. Although the 
deficiencies of the current educational system, there in a 
strengthening trend.

Keywords: Intercultural, social demand, intercul-
tural education, relevance.
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Introducción

La interculturalidad es un término que según 
Trujillo puede describirse de dos maneras, la pri-
mera, cuando hace referencia a la comunicación 
de dos personas o grupos de personas que se per-
ciben culturalmente distintos; la segunda, cuando 
se pone de manifiesto la interacción entre dos cul-
turas distintas (Trujillo, 2005). Por su parte, Walsh 
propone el análisis de la interculturalidad desde 
tres perspectivas (Viaña, Tapia, & Walsh, 2010); la 
primera, interculturalidad relacional, la cual hace 
referencia al contacto e intercambio entre cultu-
ras; la segunda, interculturalidad funcional, que se 
refiere al reconocimiento de las diferencias cultu-
rales y su inclusión en el contexto social (Tubino, 
2005) establecido; la tercera, interculturalidad 
crítica, cuya visión implica una construcción de 
la diferencia dentro de una estructura colonial de 
poder jerarquizado y racializado. 

En la transición de la década de los setenta 
a la de los ochenta, es cuando se empieza a hablar 
formalmente de una educación intercultural en 
América Latina (Ferräo, 2010), usando justamente 
el término intercultural para hacer referencia a 
un proceso educativo con una identidad cultural. 
Muy concretamente en el caso ecuatoriano, la 
educación intercultural bilingüe, está directamen-
te relacionada con un proceso organizado y arti-
culado en función de demandas hacia el Estado, 
pretendiendo generar la conciencia de que lo 
étnico es algo que le atañe a todos los ecuatorianos 
y no solo a los pueblos indígenas (Vélez, 2006).

La Constitución Política del Ecuador, vigen-
te desde el año 2008, deja asentado en su capítulo 
de principios fundamentales, el carácter inter-
cultural y plurinacional del Ecuador (Asamblea 
Constituyente, 2008). 

En el Ecuador coexisten 17 nacionalidades 
y 18 pueblos indígenas, repartidos en la costa, 
sierra y oriente del país. De ellos solo 33 grupos 
(entre nacionalidades y pueblos) han sido reco-
nocidos por el Consejo Nacional de Desarrollo 
de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador 
(CODENPE) (Unicef/Ministerio Coordinador de 

Patrimonio, 2011). La mayoría de nacionalida-
des y pueblos fueron levantados en el Censo de 
Población y Vivienda realizado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos en el año 2001. 
Las nacionalidades son: Andoa, Achuar, Awa, 
Chachi, Cofan, Epera, Kichwa, Secoya, Shiwiar, 
Shuar, Siona, Tsáchila, Waorani y Zápara. Los 
Pueblos por su parte son: Chibuleo, Huancavilca, 
Kañari, Karanki, Kayambi, Kisapincha, Kitukara, 
Manta, Natabuela, Otavalo, Paltas, Panzaleo, 
Pastos, Puruhá, Salasaka, Saraguro, Tomabela y 
Waranka (Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, s.f.). En los dos últimos censos, fueron 
excluidas tres nacionalidades, los Quijos, que fue 
reconocida por el pleno del Consejo de Naciones, 
Nacionalidades y Pueblos indígenas del Ecuador 
(CONAPI) en Febrero del 2013 (Guevara, 2013). 
Las otras dos nacionalidades son parte de los lla-
mados no contactados, los Taromenane y Tagaeri. 

Cada nacionalidad y/o pueblo tiene un 
territorio, costumbres y dialecto diferentes, por 
ello sus necesidades educativas, presentan también 
particularidades. A través del tiempo la educación 
ofrecida, por parte de los gobiernos de turno, a 
la comunidad indígena, ha sido la misma edu-
cación recibida por el resto de los ecuatorianos, 
sin considerar las particularidades de la cultura 
indígena, generando exclusión y situaciones de 
racismo perjudiciales para el país; los profesores 
asignados a las comunidades indígenas, siempre 
han sido ajenos a la misma, todo esto ha hecho, 
que muchos indígenas se mantengan al margen 
del sistema educativo, en vista de que el mismo no 
logra cumplir sus objetivos (Cornejo, 2008). 

Debido a los problemas indicados es que 
el Gobierno nacional declara como prioritaria la 
creación de un sistema de educación intercultural 
(Sarango, 2008). El primer paso fue a través de 
la Constitución aprobada en 2008, cuyo artículo 
57 en su numeral 14, manifiesta la importancia 
de desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de 
educación intercultural bilingüe, no olvidando los 
criterios de calidad. El mismo numeral indica que la 
educación intercultural bilingüe debe abarcar desde 
la estimulación temprana hasta el nivel superior, y 
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debe ser coherente con la diversidad cultural. Lo 
siguiente fue la aprobación de la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEIB), publicada en el 
Registro Oficial No. 417, del 31 de marzo del 2011 
(Armas, 2011). Así oficialmente se crea el sistema 
de educación intercultural en el Ecuador, con una 
estructura que parte del mismo ministerio a través 
de una Subsecretaría de Educación Intercultural 
Bilingüe, hoy llamada Dirección Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe; siguiendo la 
estructura se cuenta con los niveles desconcentra-
dos, como son el nivel zonal, nivel distrital y el cir-
cuito educativo. Todo lo anterior, sumado al marco 
estratégico e histórico, los fundamentos generales 
y elementos estructurales, se plasma en el Modelo 
del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
(MOSEIB) (Ministerio de Educación del Ecuador, 
2011). El MOSEIB parte de las experiencias edu-
cativas que se desarrollaron en el Ecuador dentro 
de las nacionalidades y pueblos indígenas, debido a 
que todas ellas forman parte del marco histórico de 
la educación intercultural bilingüe.

El proyecto que se presenta en el trabajo de 
campo, requerido por la Universidad Politécnica 
Salesiana, tuvo como propósito analizar la ten-
dencia de la educación intercultural bilingüe en 
el Ecuador, hacer determinaciones sobre la nece-
sidad de profesionales en educación intercultural 
bilingüe y finalmente tener una visión sobre las 
necesidades de la carrera y aspectos relaciona-
dos con el perfil de salida de los graduados. Para 
ello se ejecutó un estudio cuantitativo, basado 
en encuestas a ejecutivos de unidades educa-
tivas interculturales localizados en el área de 
influencia de la Universidad, esto es, las provin-
cias de Cotopaxi, Imbabura, Pichincha, Bolívar, 
Chimborazo, Sucumbíos, Cañar, Tungurahua y 
Morona Santiago. Por otro lado, se ejecutó tam-
bién un estudio cualitativo, basado en entrevistas 
a 15 funcionarios estatales, relacionados con el 
sistema intercultural bilingüe. 

Los resultados dieron cuenta de la presen-
cia de profesionales de educación intercultural 
en un 34% de las instituciones visitadas y una 
demanda potencial de 3 193 profesionales en 

educación intercultural en un horizonte de tres 
años. Las cualidades básicas que se requieren de 
estos profesionales son la ética, el profesionalismo, 
trabajo en equipo y el dominio de la lengua nativa. 
Los funcionarios estatales coincidieron en que el 
sistema de educación intercultural tiene falencias 
y que sí existe el mercado para la oferta profesio-
nal de la Universidad Politécnica Salesiana. Así 
mismo se avizora una oportunidad en cuanto a 
la oferta de posgrados en la parte intercultural 
bilingüe.

Fundamentación metodológica

El trabajo que se expone a través del presente artí-
culo involucró una investigación de carácter cuan-
titativa y otra de carácter cualitativa. La primera 
se dirigió a instituciones educativas interculturales 
bilingües de la zona de cobertura de la Universidad 
Politécnica Salesiana; y la segunda fue dirigida a 
funcionarios estatales relacionados con el sistema 
educativo, en especial con aquellos involucrados 
en el sistema intercultural bilingüe. En ambos 
casos los objetivos apuntaron a la determinación 
de si existía o no la necesidad de Licenciados en 
Educación Intercultural Bilingüe, identificar el 
perfil deseable de los graduados de la carrera y 
los requerimientos académicos para el éxito de la 
carrera y de los graduados en su sociedad.

A.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües

Los directivos de la carrera de educación intercul-
tural bilingüe definieron como su región de cober-
tura a las provincias de Sucumbíos, Imbabura, 
Pichincha, Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar, Cañar, 
Morona Santiago y Tungurahua. Esto fue definido 
así ya sea por tratarse de zonas de alta incidencia 
de población indígena o por ser lugares de donde 
actualmente provienen los estudiantes de la carre-
ra. La población estuvo conformada por las insti-
tuciones educativas consideradas como intercul-
turales bilingües, que en la mencionada región de 
cobertura totaliza 1792 instituciones (Ministerio 
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de Educación del Ecuador, 2013). La muestra fue 
calculada considerando un nivel de confianza del 
95%, un error máximo admisible del 5% y una 
proporción poblacional ajustada de 0,5. El resul-
tado del cálculo puede apreciarse a continuación:

n = Z 2PQN
e2(N −1)+ Z 2PQ

n = (1,96)2 × 0,5× 0,5×1792

(0,05)2 ×1791+ (1,96)2 × 0,5× 0,5

n ≈ 316

El tamaño de muestra calculado fue de 316 
instituciones educativas, en las cuales se tomaría 
como unidad de investigación a un directivo de la 
institución o un delegado por el mismo. El método 
de medición empleado fue la entrevista personal. 
El instrumento de medición fue un cuestionario 
estructurado, en función de los objetivos planteados.

A continuación puede observarse en una 
tabla la distribución de la población por provincia, 
al igual que las muestra, considerando una afija-
ción proporcional

Tabla 1. Población y muestra por provincia

Provincia Población Peso Muestra
Cotopaxi 131 0.0731 23

Imbabura 145 0.0809 26

Pichincha 122 0.0681 22

Bolívar 95 0.0530 17

Chimborazo 485 0.2706 85

Sucumbíos 167 0.0932 29

Cañar 119 0.0664 21

Morona Santiago 462 0.2578 81

Tungurahua 66 0.0368 12

Total 1792  316

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	la	necesidad	de	profesionales	en	edu-

cación intercultural bilingüe a nivel nacional.
•	 Determinar	 las	 características	 deseables	 en	

los profesionales de educación intercultural 
bilingüe.

•	 Determinar	el	nivel	de	importancia	percibida	
de las asignaturas de la carrera de educación 
intercultural bilingüe. 

•	 Analizar	 el	 nivel	 de	 conocimiento	 sobre	 la	
Universidad Politécnica Salesiana.

•	 Determinar	 la	 necesidad	 específica	 de	 post-
grados en educación.

B.  Funcionarios estatales

El presente trabajo también incluyó la realización 
de un estudio cualitativo a funcionarios estatales 
relacionados con la educación, específicamente 
aquellos involucrados en el sistema intercultural 
bilingüe. Para esto se tomó en consideración a 
quince funcionarios estatales, entre los que figura-
ron, coordinadores zonales, directores distritales, 
directores zonales, directores de apoyo y segui-
miento y asesores del Ministerio de Educación. El 
método de medición empleado fue la entrevista en 
profundidad. El instrumento de medición fue una 
guía no estructurada de preguntas, organizadas 
en bloques. Los bloques de preguntas estuvieron 
agrupados de la siguiente manera: actualidad de 
la educación, instituciones y organizaciones inte-
resadas, oferta actual, malla y perfil del egresado y 
el bloque de infraestructura de la carrera.

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	las	tendencias	de	la	educación	inter-

cultural bilingüe en el Ecuador.
•	 Analizar	 la	 necesidad	 de	 profesionales	 de	

educación intercultural bilingüe. 
•	 Analizar	 las	 necesidades	 académicas	 y	 de	

infraestructura para la carrera.

Análisis y resultados

C.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües 

La muestra tomada para el estudio se 
caracterizó en términos de dos variables: pro-
vincia y tipo de oferta académica. Respecto de 
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la provincia el 16.8% de la muestra provino 
de Chimborazo, otro 16.8% de Tungurahua, el 
14.2% de Morona Santiago, un 9.8% de Bolívar, 
otro 9.8% de Sucumbíos, un 9.2% de Imbabura, 
un 8.5% de Cotopaxi, el 7.6% de Pichincha y 
el último 7.3% de Cañar. En relación al tipo 
de oferta académica, el 67.4% de las encuestas 
se realizaron en instituciones de educación 
general básica, el 13.9% en instituciones de 
bachillerato general unificado, un 1.9% en ins-
tituciones de educación inicial. Hubo un 16.7% 
que contaban con diferentes modalidades, pero 
en las cuales la principal era la de educación 
general básica. 

En la primera pregunta de la encuesta se 
trató de determinar la existencia de profesionales en 
educación intercultural bilingüe, a lo que se obtuvo 
un 34.5% de instituciones con presencia de profe-
sionales con esa titulación. La presencia promedio 
de los profesionales fue de 0.65 por institución 
educativa evaluada. Así mismo se indagó acerca de 
la necesidad en cuanto a la demanda de estos profe-
sionales en un horizonte de tres años, obteniéndose 
una necesidad de 1.85 profesionales por institución. 

En cuanto a las principales capacidades/
habilidades que se considera debería tener un 
Licenciado en Educación Intercultural Bilingüe, las 
cuatro principales menciones fueron: ética (11.8%), 
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profesionalismo (9.6%), Dominio del Quichua 
(8.3%) y trabajo en equipo (8.2%). Luego de estas 
cuatro capacidades, las cuales deben ser conside-
radas como las principales, les siguen en orden: 
Liderazgo, responsabilidad, disciplina, intercultu-
ralidad, honestidad, investigación, autoaprendizaje, 
comunicación, creatividad, lectura, organización, 
conciencia social, trabajo bajo presión y lógica.

Tabla 2. Capacidades/habilidades deseables  
en el profesional

Capacidad/habilidad Respuestas Porcentaje
Ética 111 11.8%
Profesionalismo 90 9.6%
Dominio de Quichua 78 8.3%
Trabajo en equipo 77 8.2%
Liderazgo 74 7.9%
Responsabilidad 72 7.7%
Disciplina 66 7.0%
Interculturalidad 66 7.0%
Honestidad 65 6.9%
Investigación 51 5.4%
Autoaprendizaje 43 4.6%
Comunicación 36 3.8%
Creatividad 35 3.7%
Lectura 26 2.8%
Organización 21 2.2%
Conciencia social 13 1.4%
Trabajo bajo presión 7 .7%
Lógica 6 .6%
Total 937 100.0%

A los directivos y delegados de las insti-
tuciones educativas, se les pidió hacer una valo-
ración de la importancia de un total de quince 
asignaturas seleccionadas para tal efecto. 

Psicología: el 93.7% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 6.3% indica que es 
poco o nada importante. Pedagogía de la educa-
ción intercultural bilingüe: el 91.8% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.2% indica 
que es poco o nada importante. Lingüística des-
criptiva: el 91.8% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.2% indica que es poco o nada 

importante. Didáctica de la lengua materna: el 
88.9% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 11.1% indica que es poco o nada impor-
tante. Interculturalidad: el 91.4% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.6% indica 
que es poco o nada importante. Metodología 
de la Investigación: el 97.1% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 2.9% indica que es 
poco o nada importante. Derechos Humanos: El 
94% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 6% indica que es poco o nada importante. 
Comunicación en el Aula: el 94.9% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 5.1% indica que 
es poco o nada importante. Didáctica del español 
como segunda lengua: el 91.2% de los encuesta-
dos considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 8.8% indica que es 
poco o nada importante. Filosofía de la Educación 
Ecuatoriana: el 91.5% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.5% indica que es poco o nada 
importante. Evaluación del aprendizaje: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. Enseñanza 
Matemática: el 96.9% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.1% indica que es poco o nada 
importante. Enseñanza de la Ciencias Sociales y 
Naturales: el 96.5% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.5% indica que es poco o nada 
importante. Aplicación de Nuevas Tecnologías: 
el 96.9% de los encuestados considera esta asig-
natura como medio o muy importante, mientras 
que el 3.1% indica que es poco o nada importante. 
Estrategias de Comunicación Lingüística: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. 
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En resumen, se puede acotar que las asig-
naturas percibidas como más importantes fueron: 
Evaluación del aprendizaje (97.8%), Estrategias de 
comunicación lingüística (97.8%), Metodología de 
la investigación (97.1%) Enseñanza matemática 
(96.9%), Aplicación de nuevas tecnologías (96.9%) y 
Enseñanza de las ciencias sociales y naturales (96.5%). 

Tabla 3. Nivel de importancia percibida  
de asignaturas seleccionadas

Asignatura Importancia
Evaluación del aprendizaje 97.80%

Estrategias de comunicación lingüística 97.80%

Metodología de la investigación 97.10%

Enseñanza matemática 96.90%

Aplicación de nuevas tecnologías 96.90%

Enseñanza de las ciencias sociales y 
naturales

96.50%

Comunicación en el aula 94.90%

Derechos humanos 94%

Psicología 93.70%

Pedagogía de la educación intercultural 
bilingüe

91.80%

Lingüística descriptiva 91.80%

Filosofía	de	la	educación	ecuatoriana 91.50%

Interculturalidad 91.40%

Didáctica del español como segunda lengua 91.20%

Didáctica de la lengua materna 88.90%

En la encuesta se presentó una pregunta 
sobre la consideración sobre la demanda de pro-
fesionales en educación intercultural bilingüe, 
en la cual el 63.9% de los encuestados se mostró 
optimista sobre la demanda de profesionales, al 
manifestar que la misma aumentará en los próxi-
mos tres años, por su parte un 36.1% indicó que 
dicha demanda seguirá igual o disminuirá.

Otra de las preguntas incluidas en la encues-
ta, fue uno sobre si existiera la posibilidad de recibir 
a los estudiantes de la carrera con la finalidad de 
realizar sus prácticas docentes en las instituciones 
evaluadas, a lo cual el 84.8% de los encuestados se 
mostró abierto a dicha posibilidad, mientras el otro 
15.2% indicó que no sería muy factible.

La última pregunta de la encuesta, pretendió 
determinar la necesidad de programas de postgra-
dos posteriores a la licenciatura de educación inter-
cultural bilingüe, obteniéndose que los programas 
de maestría que se considerarían más atractivos 
para complementar la educación del Licenciado 
en Ciencias de la Educación Intercultural Bilingüe, 
serían: maestría en educación intercultural bilingüe 
y formación intercultural bilingüe (28.4% de las 
respuestas), maestría en diseño curricular (9.7% 
de las respuestas), maestría en perturbaciones del 
aprendizaje (9.4% de las respuestas) y maestría en 
investigación (8.3% de las respuestas).

Tabla 4. Programas de maestría complementarios 
a la preparación del licenciado en educación 
intercultural bilingüe

Programa de maestría % de respuesta

Maestría en educación mención en edu-
cación intercultural bilingüe

17.60%

Maestría en educación especial mención 
en perturbaciones del aprendizaje y la 
comunicación humana

9.40%

Maestría en educación especial mención 
en multidiscapacidades

7.70%

Maestría en educación especial mención 
en discapacidades específicas

4.70%

Maestría en diseño curricular 9.70%

Maestría en investigación 8.30%

Maestría en terapia familiar sistémica 2.70%

Maestría en intervención familiar  2.50%

Maestría en política social de la infancia y 
adolescencia

3.60%

Maestría en gestión de establecimientos 
educativos

4.20%

Maestría en formación docente para edu-
cación inicial básica

5.30%

Maestría en formación docente para edu-
cación media y bachillerato

4.70%

Maestría en formación docente para las 
ciencias, matemáticas y literatura

4.40%

Maestría en formación docente para ca-
rreras técnicas

4.10%

Maestría en formación docente para la 
educación intercultural bilingüe

10.80%
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Posterior al análisis de las preguntas de la 
encuesta se quiso presentar datos sobre la deman-
da social proyectada para la carrera de educación 
intercultural bilingüe. Esto se lo hizo, considerando 
la necesidad promedio de profesionales por institu-
ción, multiplicando dicho valor por el número de 
instituciones de educación intercultural bilingüe 
(IEIB) que conforman la población del presente 
trabajo. El estimado de la demanda fue de 3 315 
profesionales para los próximos tres años.

Tabla 5. Demanda de profesionales de educación 
intercultural bilingüe 

Provincia Población  
IEIB

Demanda  
profesionales

Cotopaxi 131 242

Imbabura 145 268

Pichincha 122 226

Bolívar 95 176

Chimborazo 485 897

Sucumbíos 167 309

Cañar 119 220

Morona Santiago 462 855

Tungurahua 66 122

Total 1792 3315

Como es posible observar, las provincias 
que tienen la mayor demanda de profesionales en 
educación intercultural bilingüe son Chimborazo 
con 897 profesionales requeridos y Morona 
Santiago con 855 profesionales. Evidentemente la 
demanda fue mayor en aquellas provincias donde 
existe una mayor población de Instituciones de 
Educación Intercultural Bilingüe.

D.  Funcionarios estatales

Como se indicó anteriormente la entrevista a fun-
cionarios estatales fue dividida en cinco bloques. 
El primero de los cuales trataba sobre la actuali-
dad de la educación intercultural. En primer lugar, 
los entrevistados indicaron que las zonas 1, 5, 3 y 
7, son las más representativas dentro del territorio 

nacional, debido a que son las que administran 
la mayor cantidad de instituciones educativas 
bilingües. Señalaron también que las principales 
carencias existentes en el sistema intercultural 
bilingüe están relacionadas con la infraestructu-
ra, los servicios básicos, la tecnología, la planta 
docente y los procesos de enseñanza. En los dos 
últimos se hace el mayor hincapié puesto que en 
la mayoría de los casos el personal docente con 
el que se cuenta son estudiantes bachilleres que 
se encuentran en el área de influencia de la ins-
titución educativa. Por otra parte la falta de un 
proceso adecuado para la educación intercultural, 
hace que no se permita desarrollar pertinencias y 
oportunidades a los niños de este sistema.

Sobre la principal problemática presente en 
el ejercicio de la docencia en educación intercultural 
bilingüe; en primer lugar se subraya la poca impor-
tancia que se le da al sistema intercultural bilingüe 
en el Ecuador, el mismo no solo está destinado al 
área rural, sino también para el ámbito urbano, eso 
quiere decir para todos los pueblos y nacionalidades 
del país. Así mismo se mencionada unánimemente 
el déficit marcado de profesores de áreas comunes 
así como de especialización. Finalmente se men-
cionan también, la pérdida gradual de la identidad 
cultural de los niños y jóvenes y el poco aporte del 
entorno al proceso de enseñanza aprendizaje.

Al indagar sobre el futuro de la educación 
intercultural bilingüe en el Ecuador, los expertos 
coinciden en que la tendencia es hacia el fortale-
cimiento y consolidación del sistema, a través de 
las diferentes políticas que se están aterrizando a 
todos los territorios, lo cual implica una mayor 
demanda de profesionales de este tipo. La Ley 
Orgánica de Educación Intercultural es enfática 
en la concientización y presencia de un sistema 
de educación intercultural, lo cual refuerza la 
implementación de ciertas decisiones. En el terri-
torio de las comunidades la tendencia es hacia la 
concentración de unidades educativas, esto es, 
crear centros educativos que concentren mayor 
cantidad de público y de esa manera el Gobierno 
pueda también concentrar los recursos.
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En los bloques dos y tres de la entrevista se 
analizaron temas de instituciones y organizacio-
nes involucradas y la oferta actual. Los entrevista-
dos indicaron que actualmente el 100% de la ofer-
ta de educación intercultural bilingüe está a cargo 
del Estado, ese sería un espacio fundamental para 
estos profesionales. Sobre la existencia de un défi-
cit de profesionales, los entrevistados afirman que 
hay un déficit, el cual viene ligado a dos situacio-
nes, en primer lugar, existe poca predisposición 
para este perfil profesional y en segundo lugar la 
inexistencia una oferta educativa consistente para 
dichos perfiles profesionales.

En los dos últimos bloques de la entrevista 
se evaluaron temas sobre la malla, el perfil de salida 
y la infraestructura requerida por la carrera. Sobre 
las características y habilidades profesionales que 
debería reforzarse en los egresados de esta carrera, 
se mencionan entre otras: habilidades cognitivas, 
dominio de la lengua materna de la comunidad, 
didáctica, pedagogía, respeto por la diversidad, cos-
movisión, identidad cultural, desarrollo del pen-
samiento, liderazgo transformador, manejo de la 
tecnología, manejo de las principales áreas del saber, 
manejo del aula. Sobre las asignaturas que debería 
priorizarse, los entrevistadores indican las siguientes: 
informática, desarrollo del pensamiento, pedagogía, 
idioma materno, matemáticas y manejo de la diver-
sidad. Finalmente, respecto de la infraestructura con 
la que debería contar la carrera se subraya aspectos 
como: laboratorios para ciencias duras, laboratorios 
informáticos, audiovisuales, plataformas virtuales, 
laboratorios de idiomas y áreas verdes.

Discusión y conclusiones

El trabajo realizado ha evidenciado claramente 
la necesidad que existe de profesionales en edu-
cación intercultural bilingüe. Por un lado, las 
encuestas arrojan una necesidad promedio de 1.85 
profesionales por institución para los próximos 
tres años; por el otro lado, los expertos manifies-
tan que la necesidad es relevante y que el sistema 
intercultural bilingüe tiende a fortalecerse en el 
Ecuador, lo cual sumado a la vigencia de la ley de 

la Educación Intercultural Bilingüe, hace que esta 
necesidad de profesionales vaya creciendo con el 
tiempo. A priori se realizó una estimación de la 
demanda de profesionales que en los próximos 
tres años ascendería a 3 315. 

Sobre las características, capacidades y/o 
habilidades a priorizar en la formación del pro-
fesional en educación intercultural bilingüe, los 
directivos de instituciones señalan ética, profe-
sionalismo, dominio del quichua y trabajo en 
equipo. Por su parte los expertos manifiestan que 
las prioridades deberían ser: habilidades docentes 
(pedagogía, didáctica, manejo del aula), manejo 
del idioma y aspectos relacionados con la intercul-
turalidad y el respeto a las diferencias.

En cuanto a las asignaturas, la importancia 
desde el punto de vista de las instituciones apunta a 
priorizar: evaluación del aprendizaje, estrategias de 
comunicación, metodología e la investigación, ense-
ñanza matemática y aplicación de nuevas tecnolo-
gías. Los funcionarios estatales priorizan, informá-
tica, desarrollo del pensamiento, pedagogía, idioma 
materno, matemáticas y manejo de la diversidad.

El estudio realizado evidencia oportu-
nidades importantes para las Instituciones de 
Educación Superior que preparen a los profesio-
nales dentro del sistema de educación intercultu-
ral bilingüe, debido a que la tendencia es hacia el 
fortalecimiento de dicho sistema en el Ecuador.
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Resumen
En este artículo se presenta el modelo de la diná-

mica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica 
del docente. El modelo emerge de la relación establecida 
entre la formación estética con la formación pedagógica. 
La sistematización de la sensibilidad estético-pedagógica es 
el eje que dinamiza los procesos formativos hasta alcanzar 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica como 
intencionalidad del modelo. La práctica formativa de la 
subjetividad estético-pedagógica en el ejercicio del rol socio-
profesional, surge como la vía expedita para alcanzar la cita-
da formación. Se revela la lógica de la sistematización de lo 
estético-pedagógico en la formación docente, a partir de la 
significación y el sentido de la sensibilidad, sobre las bases de 
la interrelación entre la subjetividad y la espiritualidad, como 
lógica que expresa su esencia epistemológica y metodoló-
gica. Se destaca la importancia de un sentir, pensar y actuar 
docente, de acuerdo a las exigencias del contexto escolar.

Palabras clave: Formación docente, formación 
estético-pedagógica, sensibilidad, dinámica ideo-espiritual, 
subjetividad, espiritualidad, práctica formativa.

Abstract
 This article shows the dynamic model of the 

ideo-spiritual aesthetic teachers performance. The 
model comes from the established relationship between 
the aesthetic education with teacher performance. The 
Systematization of aesthetic sensitivity - pedagogical is 
the axis, that vitalizes the formative processes to improve 
the culture of the spiritual aesthetics - as a pedagogical 
model’s intent. The practice of formative aesthetic sub-
jectivity – the educational role in the socio-professional 
comes as the fast-track to achieve the indicated perfor-
mance. It reveals the logic of the aesthetic-pedagogical in 
teacher performance, from the meaning of the sensitiv-
ity, as it´s logic that it expresses its epistemological and 
methodological essence. It distinguishes the importance 
of a feeling, thinking and acting teachers, according to the 
requirements of the school context.

Keywords: teacher training, aesthetic training-
teaching, sensitivity, dynamic spiritual ideo, subjectivity, 
spirituality, practice training.
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Introducción

El cambio de época que experimenta el mundo 
contemporáneo presenta exigencias inconmensu-
rables en todas sus esferas e impone la necesidad 
de formar un hombre nuevo, que a más de adap-
tarse a su dinámica, se involucre activamente en 
las trasformaciones de todas las estructuras del 
entorno social y natural, como condición garan-
te de la longevidad humana en el planeta. Por 
consiguiente, la formación como resultado de la 
socialización del hombre, revela la importancia de 
la educación y su impacto en la construcción de la 
sociedad, a partir de las relaciones e interrelacio-
nes dadas el contexto escolar comunitario.

De lo antes descrito, se revela la necesidad 
de concebir a la educación como un derecho 
humano universal, que trasciende las limitaciones 
propias del tradicionalismo para erigirse como 
un bien público universal. Si bien la escuela en 
términos generales, no es el único espacio que 
propicia la formación humana, en la actualidad 
adquiere mayor notabilidad, puesto que concreta 
el ejercicio de un derecho irrenunciable como es la 
educación, la cual a su vez, constituye un requisito 
que viabiliza la adecuada integración de los suje-
tos a las diferentes posibilidades y oportunidades 
que ofrece la modernidad. De ahí, que el proceso 
educativo dado en la escuela, promueve intencio-
nalmente la construcción de conocimientos, habi-
lidades, destrezas, valores y valoraciones, como 
base para el desarrollo social en su más amplia 
significación.

En tal sentido, al referirse a la formación, 
autores como: Ochoa, A. y Peiró, S. (2012); Zapata 
M. (2012); Dorfsman, M. (2012), entre otros, 
coinciden en que es un proceso social condicio-
nado por la interacción humana, lo cual significa 
que docentes, educandos y demás participantes 
del contexto escolar comunitario, actúan como 
sujetos sociales conscientes, estableciendo inte-
rrelaciones en función de intereses individuales y 
colectivos. Por tanto, al valorar la importancia del 
rol docente en el sistema educativo, donde este, a 
su vez está direccionado a la formación integral de 

seres humanos, revela la necesidad de potenciar 
la formación profesional docente, para garantizar 
la concreción de procesos educativos de calidad y 
calidez en la escuela.

Con respecto a la formación de docentes, 
autores como Feo, R. (2011); Villanueva, J. (2006); 
y Vargas, L. (2010); entre otros, coinciden en que 
se trata de un proceso mediante el cual se articu-
lan experiencias de enseñanza y aprendizaje, cen-
tradas en la apropiación de la profesión docente 
en la configuración de un sujeto profesional. Los 
citados autores, a pesar que en sus argumentos 
otorgan especial atención a la formación de un 
profesional con amplias capacidades; analizan 
limitadamente, las cualidades socio-humanísticas 
como componente vertebral del perfil docente, lo 
cual, se constituye en la razón que justifica la exis-
tencia del citado profesional, en un sistema educa-
tivo mediado por la tecnología como recurso que 
dinamiza los procesos, modalidades y sistemas 
educativos contemporáneos.

El dominio de cualidades socio-humanís-
ticas en el comportamiento del docente propicia 
la identificación, comprensión y solución perti-
nentes de las diversas situaciones socio-educativas 
que se dan en el contexto escolar comunitario, 
ello en base a la identidad, autonomía y capacidad 
transformadora desarrolladas en su formación 
profesional, y fundamentalmente alcanzadas en 
el ejercicio socio-profesional docente. Es decir, 
las experiencias desarrolladas en el ejercicio de 
la docencia, dan lugar al enriquecimiento de las 
capacidades y cualidades de los profesionales de la 
educación, quienes a más del dominio de saberes 
propios de la asignatura que imparten y otras rela-
cionadas con su profesión, deben evidenciar en su 
comportamiento, lo ético y estético como valores 
orientadores de su manera de un sentir, pensar y 
actuar contextualizado.

Con respecto a la estética y lo estético, entre 
otros autores, Hernández, F. (1996); Ferreira, M. 
(2010); Santayana, G. (2006); García, N. (2007); 
Ordóñez, L. (2011), afirman que se trata de la 
teoría del arte y de la reflexión acerca del mundo 
sensible del ser humano; sin embargo, a pesar de 
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valorarse lo sensible como característica esen-
cialmente humana, los citados autores limitan 
la práctica estética al desarrollo y la producción 
artística, dejando de lado otras posibilidades; 
lo que determina la existencia de insuficiencias 
en sus presupuestos epistemológicos, cuando de 
abordar las relaciones humanas se trata.

De lo antes descrito no escapa la pedagogía 
como ciencia, al adentrarse en los postulados que 
sirven de base en la formación de seres humanos. 
Al respecto, autores como: Fuentes, H. (2009); 
Rodríguez, M. y Ordóñez, R. (2012); Romero, G. 
(2009); Rivas, E. (2008), entre otros, ratifican su 
validez y sustento epistémico, desde la visión dia-
léctica de los procesos formativos en lo sensible 
del hombre como sujeto consciente.

Al indagarse sobre la relación de la estética 
con la pedagogía, se aprecia un insuficiente trata-
miento, autores como Sierra, E. (2013); Peñuela, 
D. y Pulido, Ó. (2012); Cortés, C. (2012); entre 
otros, destacan la necesidad de su vinculación 
para optimizar la formación humana, pero en 
sus estudios se limitan al desarrollo y produc-
ción del arte, mediante la plástica, la música, la 
expresión corporal y otros medios de expresión 
artística como vía expedita para su concreción. 
En otros órdenes, se han realizado investigaciones 
que revelan ciertas relaciones entre la estética y 
la pedagogía, destacándose trabajos de Fruto, A. 
(2011); Céspedes, E. (2009); Alegría, L. (2009); 
pero los mismos, aún presentan limitaciones en 
la comprensión de las reales relaciones existentes 
entre las citadas ciencias, ya que los mismos, se 
centran en aristas que no sustentan la dinámica de 
lo estético en la formación pedagógica.

En tal sentido, se precisa la importancia de 
vincular la estética con la pedagogía en la forma-
ción de profesionales de la educación, para propi-
ciar un comportamiento estético-pedagógico de 
los mismos en el desempeño de su rol socio-profe-
sional, que al no limitarse al desarrollo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje tradicional, trasciende 
a las interacciones con estudiantes a nivel intra y 
extra-aula, con padres de familia y/o representan-
tes, otros docentes, autoridades y demás actores 

sociales, como evidencia de un actuar docente 
que incide positivamente en la cultura individual 
y colectica inminente en la realidad. De ahí, que 
la escuela alcanza su realización en un contexto 
escolar comunitario, como referente para el desa-
rrollo local, nacional y universal.

Metodología

Se recurrió a métodos y técnicas empíricas, como: 
observación directa al desarrollo del proceso 
enseñanza-aprendizaje de docentes de diferentes 
áreas y niveles educativos, que posibilitó la iden-
tificación de insuficiencias estéticas en el desem-
peño pedagógico, entre estas se señalan: deficiente 
relación empática y bajo nivel de intercambio con 
los educandos, inadecuado empleo del lenguaje 
de acuerdo al nivel educativo de los estudiantes, 
excesos de exigencia y/o permisividad hacia los 
educandos, inadecuada organización del espacio 
áulico, inadecuadas relaciones con otros docentes, 
padres de familia y más integrantes del contexto 
escolar; y deficiente desempeño didáctico en el 
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 
La información se corroboró mediante entrevistas 
semi-estructuradas a los docentes investigados y 
a expertos, los mismos que se seleccionaron en 
función de sus años de experiencia, nivel acadé-
mico, nivel científico, y cargos desempeñados en 
el sistema educativo, lo cual ratificó la existencia 
de las citadas insuficiencias en el desempeño de 
los docentes.

En la fundamentación epistemológica y 
praxiológica se empleó el método de análisis-
síntesis, por lo que se encuentra presente en 
todo el proceso investigativo, y en la modelación 
teórica se recurrió al método holístico-dialéctico. 
La validación del modelo propuesto se realizó 
mediante talleres de socialización orientados a 
docentes seleccionados intencionalmente, quienes 
corroboraron la factibilidad del mismo. La aplica-
ción de técnicas estadísticas descriptivas, propició 
un adecuado procesamiento de la información y 
tabulación de resultados, como base para el esta-
blecimiento de conclusiones y recomendaciones.
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Construcción epistemológica  
del modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La formación integral del ser humano se consti-
tuye en un desafío para los sistemas educativos 
en todos sus niveles y modalidades, de ahí, que la 
pedagogía como ciencia socio-humanista, centra-
da en el estudio del fenómeno educativo se impo-
ne como fundamento orientador de los procesos 
formativos, haciendo emerger al docente como 
responsable de su aplicación en función de las 
especificidades de la realidad contextual, en tal 
sentido, las instituciones encargadas de la forma-
ción de docentes, deben garantizar la concreción 
de procesos formativos de calidad, ya que este 
profesional, al liderar la formación de las nue-
vas generaciones, gesta la trasformación socio-
cultural individual y colectiva, por tanto, su perfil 
profesional, a más del dominio de conocimientos 
científicos y técnicos, requiere de una cultura de la 
espiritualidad estético-pedagógica, la misma que 
se alcanza en el ejercicio de la docencia, en cuyo 

sentido; se plantea el modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica, 
como vía para su desarrollo.

Desde el posicionamiento que se sustenta 
en el presente trabajo, lo ideo-espiritual connota, la 
significación y el sentido del ideal del ser humano 
que desde su naturaleza social, se relaciona con la 
profesión y lo espiritual se significa en la potencia-
ción de los valores espirituales trascendentes que 
le propician un verdadero desempeño socio-profe-
sional. Por consiguiente, se reconoce a la dinámica 
ideo-espiritual como el sistema de las relaciones y 
nexos, movimiento y desarrollo de la interrelación 
de lo ideal y lo espiritual en una sucesión cíclica y 
progresiva de lo estético y lo pedagógico según la 
concepción del ser humano a formar, encaminado 
a dotarle de los más elevados valores que se corres-
ponden con el desarrollo humano.

Los presupuestos teóricos que fundamen-
tan la concepción del modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica del 
docente, desde sus bases epistemológicas, pro-
mueve cambios y transformaciones cualitativos 
en el profesional de la educación, su aplicación 
consciente fortalece la sensibilidad estético-peda-
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gógica, como expresión de la relación dialéctica 
entre la sensibilidad estética y la sensibilidad 
pedagógica desarrolladas en la formación docen-
te, revelando la esencialidad humana como condi-
ción orientadora para el desempeño del rol socio-
profesional docente.

Este modelo deviene en instrumento de 
enriquecimiento humanístico y profesional con-
ducente al desempeño coherente en el quehacer 
educativo, en tal sentido, se toma como base la 
práctica estética vinculada con la práctica peda-
gógica, cuya aplicación, facilita la reflexión y valo-
ración de las manifestaciones humanas y orienta 
la actuación docente. Por tanto, el planteamiento 
del modelo se direcciona desde la arista de la 
formación estética en unidad dialéctica con la 
formación pedagógica, como esencia formativa en 
la carrera profesional docente.

Fundamentos teóricos asumidos

Se asumen como fundamentos teóricos, la Concepción 
Científica de lo Holístico Configuracional desde su 
carácter socio-antropológico de la condición huma-
na (Fuentes H., 2009), en función de las categorías de 
configuraciones y dimensiones como expresión de la 
dinámica del modelo propuesto; y el carácter dialéc-
tico de las relaciones determinadas en el contenido 
esencial del proceso investigativo, al considerarse 
totalidad compleja que transita en la relación dialéc-
tica de lo general a lo singular y viceversa.

Se reconoce a la pedagogía como ciencia 
de la educación, que de manera integradora en el 
sistema de las Ciencias Pedagógicas, al concretar-
se propicia el desarrollo holístico del ser humano, 
ya que el proceso educativo y la dinámica de sus 
eslabones integradores son la expresión del acto 
pedagógico como un proceso formativo por esen-
cia. Por tanto, se destaca la relación de lo estético 
con lo pedagógico como lógica que propicia 
evidenciar una actitud estético-pedagógica en la 
labor profesional docente. Romero, G. (2010) y 
Cardona, F. (2011) entre otros autores corroboran 
este posicionamiento, al sustentar que el hombre 
se desarrolla, se forma y se humaniza no por el 

moldeamiento exterior, sino, como un enrique-
cimiento producido desde el interior del sujeto. 
Todo lo cual marca la impronta de la dinámica 
ideo-espiritual de la formación docente.

Características del modelo

Flexible, en función del contexto en el cual se 
aplica, pudiendo ser adaptado a procesos for-
mativos de otros docentes y otros profesionales, 
ya que la sensibilidad estética es una particulari-
dad humana en cuanto a su carácter espiritual.

Sistemático, ya que se argumenta desde un siste-
ma de categorías planteado para desarrollar la for-
mación estético-pedagógica de manera efectiva.

Progresivo y perfectible, puesto que se perfec-
cionará constantemente de acuerdo a las exi-
gencias contextuales, favoreciendo un avance 
continuo, en el desarrollo y apropiación de la 
sensibilidad estético-pedagógica.

De acuerdo con planteamientos de Barnechea, 
M. y Morgan, M. (2010), al concebir a la sistemati-
zación como la manera de extraer conocimientos 
y hacer que estos sean comunicables para transfor-
mar la realidad; asumimos la sistematización como 
proceso y método teórico de carácter generalizador, 
conducente hacia la organización y estructuración 
de saberes y experiencias, en este caso específico, con 
la finalidad de propiciar la formación del docente, 
desde una perspectiva estético-pedagógica.

Modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como categoría de mayor nivel de 
esencialidad, deviene de la síntesis de las confi-
guraciones entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos, los mismos que se constituyen en 
un par dialéctico, al condicionarse mutuamente y 
realizarse en cada uno de ellos.
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Por tanto, el desarrollo de la proyección 
ideo-estética en la formación estético-pedagógica 
docente, surge como un conjunto de conocimien-
tos que al ser articulados y organizados, permiten 
el progreso de operaciones mentales sistemáticas, 
conducentes a una interpretación adecuada de la 
realidad. Es una categoría inherente a la educabi-
lidad humana, expresada en el desarrollo ideoló-
gico-estético y concretado en el proceso de forma-
ción profesional. Desde lo expuesto, se afirma que 
la formación docente, carente de fundamentos 
sobre proyección estética social, sería insuficiente 
en la actualidad; ya que la estética, al constituirse 
en un aspecto inherente al ser humano, eleva la 
consciencia en las interacciones del mismo en el 
contexto y garantiza el desarrollo de habilidades, 
destrezas, valores y valoraciones como parte esen-
cial de su formación.

El desarrollo de la proyección ideo-estética 
docente promueve la valoración del quehacer edu-
cativo en los procesos socio-culturales. Desde lo 
pedagógico, se asume conscientemente el rol forma-
tivo del docente, dando sentido a todos los aspectos 
del contexto escolar comunitario en la formación de 
los educandos y del propio docente. Esta configura-
ción propicia la profundización en el conocimiento 
oportuno de las especificidades de la carrera profe-
sional, evita la improvisación y procura el desarrollo 
racional de las cualidades profesionales y humanas 
necesarias para el ejercicio de la docencia.

El aspecto esencial del desarrollo de la pro-
yección ideo-estética en la formación docente se 
vislumbra en la potencialidad de un conocimiento 
profundo de lo estético, lo pedagógico y sus rela-
ciones. Ello permite revelar un actuar pertinente 
en la construcción de una visión estético-pedagó-
gica coherente, con respecto al contexto escolar 
comunitario y su impacto en la transformación 
socio-cultural. El docente, proyecta sus acciones al 
desarrollo de conocimientos, habilidades, destre-
zas, valores y valoraciones, para lo cual, promueve 
la intervención consciente, la incorporación de 
aportes en la interpretación de la realidad y en la 
solución de problemas como base para la cons-
trucción de un saber verdadero, global y generali-

zable, desde el elemental análisis hacia su máxima 
expresión en el saber propiamente dicho.

La proyección ideo-estética, amplía la 
visión del docente con respecto a la educación 
como un bien público universal, por lo que posi-
bilita la integración de todos los participantes 
del contexto escolar comunitario como agentes 
mediadores para la construcción ideológica de los 
sujetos en los procesos formativos, todo lo cual es 
determinante en la apropiación de la cultura. 

En tal sentido, las relaciones entre el desa-
rrollo de la proyección ideo-estética y la apro-
piación de sentimientos pedagógicos, se torna 
esencial en la formación docente, ya que, los 
sentimientos inciden en todo proceso social, par-
ticularmente en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje donde las relaciones maestro-alumno, entre 
alumnos, entre maestros y de estos con los demás 
participantes contextuales, están mediadas por 
los sentimientos que rigen la materialización de 
acciones, y estas a su vez, determinan la construc-
ción de relaciones interpersonales sociales.

Desde una perspectiva pedagógica, se conci-
be a los sentimientos como polarizaciones mentales 
del docente en la práctica pedagógica, donde valora 
los hechos, condiciones, características y más espe-
cificidades contextuales, en función de las proyec-
ciones profesionales, por tanto; se originan en las 
cargas emocionales producidas en el desempeño 
del rol docente, y motivan la ejecución de acciones 
coherentes y consecuentes con las exigencias de la 
realidad. Por consiguiente, el docente, identifica y 
valora las actitudes y comportamientos en el ejer-
cicio de su rol, como aspectos, que se fundan en la 
captación, análisis, elección y apropiación de sen-
timientos desde una perspectiva pedagógica, ello 
como medio facilitador de la interacción humana 
en el contexto. La apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye en proceso y resultado 
a la vez, puesto que promueve el desarrollo cua-
litativo de la inteligencia emocional docente y se 
evidencia en la aplicación consciente de acciones 
formativas.

La apropiación de sentimientos pedagógi-
cos se origina en la sensibilidad del docente en 
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dirección a lo pedagógico, transita por la capta-
ción, desarrollo, empoderamiento y orientación 
de sentimientos en la práctica pedagógica y deter-
mina el comportamiento docente en las relaciones 
e interrelaciones socio-educativas, es decir, se 
aleja la espontaneidad de la práctica pedagógica y 
se estimula el despliegue de capacidades humanas 
hacia la praxis de acciones formativas conscientes, 
tomando como base los sentimientos pedagógi-
cos, como principio esencial del ser social, huma-
no y profesional docente.

En tal sentido, el proceso de enseñanza-
aprendizaje tendrá una carga de amor, sentimiento 
superior expresado en la confianza, pasión, genero-
sidad, solidaridad, equidad, humildad y exigencia, 
desde la sensibilidad docente. Fortalece el reconoci-
miento de la interacción entre sujetos en la relación 
maestro-educando, y ratifica a la educación como 
un proceso socio-histórico que gesta el enriqueci-
miento y la transformación de la cultura, desde una 
visión eminentemente socio-humanística.

Asimismo, el sentimiento de compromiso 
emerge en función de la responsabilidad docente 
asumida, se sustenta en la vivencia reflexiva, pro-
mueve el involucramiento y sentido de pertenen-
cia; y se hace visible en una gestión pedagógica 
de calidad, lo cual, eleva el estado motivacional 
del docente quien potencia su autonomía y auto-
determinación profesional. De ahí, que el respeto 
revela la humanización del docente frente a la rea-
lidad contextual, quien promueve la práctica de la 
equidad desde la particularidad de su rol, rompe las 
barreras existentes entre el docente y el educando, y 
consolida una relación entre seres humanos, cons-
cientes que intervienen en un proceso de enrique-
cimiento y transformación socio-cultural mutua.

Por consiguiente, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica, como síntesis 
de la relación dialéctica entre el desarrollo de la 
proyección ideo-estética y la apropiación de senti-
mientos pedagógicos, ya que las relaciones e inte-
rrelaciones existentes entre estas categorías, pro-
yectan su nivel formativo hacia un estadio supe-
rior que le permite comprender las condiciones 
esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje 

en el ejercicio del rol socio-profesional docente, 
revela un salto cualitativo desde la formación 
individual hacia la transformación socio-cultural.

En la citada categoría, se hace visible un 
progreso gradual de la sensibilidad docente, con 
respecto a las particularidades del contexto esco-
lar comunitario y en función de la diversidad 
presente en los educandos, quienes se comportan 
de acuerdo a su cultura, por tanto, el docente, para 
comprender la realidad y actuar apropiadamente 
recurre a la madurez emocional y profesional 
desarrolladas en el proceso de sistematización; es 
decir, se apoya en las cualidades humanas y pro-
fesionales desarrolladas en su proceso formativo.

Se trata de un nivel teórico basado en la sis-
tematización de experiencias en la práctica vivida 
en el contexto escolar comunitario, permite iden-
tificar oportunamente las condiciones y caracte-
rísticas inherentes al rol socio-profesional a partir 
de la experiencia, se constituye en un recurso 
pedagógico invaluable, que posibilita la identifi-
cación y potenciación de fortalezas y la atención 
oportuna a las debilidades en el contexto. Esta 
categoría, como configuración conlleva a valorar 
y adecuar las acciones formativas en el ejercicio 
pedagógico, asegura su eficacia en el desarrollo de 
los educandos y del propio docente como gestor 
del cambio socio-cultural. El docente, identifica 
y atiende con pertinencia la diversidad en el con-
texto escolar comunitario; y promueve un real 
proceso de inclusión como práctica de vida.

De ahí, que las acciones formativas en el 
contexto escolar comunitario, son conscientes e 
intencionadas, el docente aprovecha sus propias 
experiencias para mejorar progresivamente la 
intervención en la formación de seres humanos, lo 
cual coadyuva al fortalecimiento socio-profesio-
nal, desde el descubrimiento de la lógica existente 
en el proceso educativo como un acto experiencial 
holísticamente formativo.

La sistematización de la sensibilidad esté-
tico-pedagógica en sus niveles teórico y práctico, 
conlleva a asumir reglas y principios relacionados 
con en el proceso educativo, por tanto, fundamen-
ta las acciones pedagógicas en base a la educabili-
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dad humana; ya que considera la arista científica 
que vincula la estética con la pedagogía, y pro-
mueve el desarrollo del comportamiento estético-
pedagógico del docente, orientado hacia el alcan-
ce de un óptimo desempeño socio-profesional.

La citada categoría, se constituye en el ini-
cio de la cultura de la espiritualidad estético-peda-
gógica, como una necesidad de practicar un ade-
cuado ordenamiento y clasificación de criterios, 
relaciones, categorías y experiencias contextuales, 
afirma a la educación, como acción esperanzadora 
en la transformación humana, principio y finali-
dad de la transformación social.

Desde la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica, a partir de la contradicción 
que se produce entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye una condición que 
posibilita la comprensión de la realidad, en fun-
ción de la educabilidad como cualidad humana, 
máxime que la labor docente se realiza con seres 
humanos en relativa igualdad de derechos y debe-
res, estando inmersos en la diversidad compleja.

De esta forma, se arriba a la cultura de 
la espiritualidad estético-pedagógica durante la 
práctica socio-profesional, la misma que surge 
como la síntesis de la relación dialéctica existente 
entre el desarrollo de la proyección ideo-estética 
y la apropiación de sentimientos pedagógicos 
dados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
como categoría, hace visible la concreción de la 
formación estético-pedagógica en la práctica pro-
fesional, ya que evidencia el fortalecimiento de la 
identidad del docente con respecto a la especifici-
dad de su profesión, quien sin perder su ideología 
promueve el intercambio socio-cultural como un 
acto de convivencia y desarrollo mutuo.

De esta categoría, surge la disposición 
docente para liderar de manera contextualizada 
el acto pedagógico, en la orientación de las per-
cepciones, argumentos, lenguajes y más recursos 
hacia la praxis de acciones formativas que posibi-
liten un desarrollo consciente, desde la reflexión 
participativa sobre la perspectiva ideológica, his-

tórica, política, social y cultural, en lo epistemo-
lógico y praxiológico como aspectos que guían la 
dinámica social.

Desde los análisis que anteceden, se conci-
be al auto-concepto como el autoconocimiento y 
valoración consciente de las cualidades persona-
les, desde la consideración, aprecio y respeto que 
se tiene a sí mismo, expresadas en la satisfacción 
y la alegría de vivir en interacción plena con el 
entorno natural y social, al servicio del desarrollo 
y transformación del mundo. En tal sentido, la 
práctica pedagógica, se sustenta en sentimientos 
estético-pedagógicos como fuente de la acción 
formativa, revela intencionalidad, interés, vigor 
y capacidad de negociación, sobre la base de la 
reflexión participativa propia del diálogo de sabe-
res; y ratifica la identidad docente con respecto a 
su rol, reconociendo a la educación como derecho 
social irrenunciable.

En consecuencia, el docente como mediador 
de la acción pedagógica, promueve una relación 
adecuada de los educandos y de sí mismo con los 
demás sujetos, y con los elementos inherentes al 
contexto escolar comunitario. Ello eleva la creati-
vidad, reflexión, expresión y más procesos en una 
formación humanística, desde un sentir, pensar y 
actuar basados en la condición humana, por tanto, 
el estado emocional del docente es altamente posi-
tivo, se basa en la percepción objetiva y subjetiva de 
las experiencias producidas en la práctica pedagó-
gica, promueve la construcción de un clima escolar 
acogedor y agradable, apropiado para la conviven-
cia humana, lo cual conlleva al crecimiento intelec-
tual, afectivo, psicomotriz, social, ético y estético 
de educandos, docentes y demás integrantes del 
contexto escolar comunitario.

El reconocer a los educandos como suje-
tos sociales conscientes, el saludo diferenciado 
identificándolos por sus nombres, la interacción 
con la familia, la planificación, ejecución y eva-
luación pertinentes, el respeto y fortalecimiento 
al estilo de aprendizaje; y el intercambio con los 
educandos, surgen como acciones esenciales para 
el desempeño docente. De ahí, que la educación 
trasciende de un proceso de transmisión de infor-
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mación hacia un acto de construcción consciente 
de conocimientos, experiencias, valores y valora-
ciones, desde la reflexión dinámica hacia la trans-
formación socio-cultural, por lo que emerge como 
un proceso en y para la vida.

En tal sentido, la dimensión construcción 
de la cultura estético-pedagógica se determina 

a partir de la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica que se direcciona al alcance de 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica, 
la cual se erige en la intencionalidad formativa del 
modelo sobre la base de la mediación del par dia-
léctico “desarrollo de la proyección ideo-estética – 
apropiación de sentimientos pedagógicos” (Fig. 1).

Figura 1. Dimensión: Construcción de la cultura estético-pedagógica

CULTURA DE LA ESPIRITUALIDAD
ESTÉTICO-PEDAGÓGICA

APROPIACIÓN DE
SENTIMIENTOS
PEDAGÓGICOS
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PEDAGÓGICA EN LA
PRÁCTICA PRE-
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PROYECCIÓN 
IDEO-ESTÉTICA

Por otra parte, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica se desarrolla en 
la práctica formativa de la subjetividad estéti-
co-pedagógica, comprendida como el potencial 
docente, sustentado en la subjetividad estético-
pedagógica. Esta práctica no se logra espontá-
neamente, se desarrolla a través de un proceso 
pedagógico condicionado por la orientación del 
ideal pedagógico y la generalización de cualida-
des estético-pedagógicas, donde la orientación 
del ideal pedagógico se da en la generalización 
de cualidades estético-pedagógicas producidas 
en la práctica. Es en la práctica formativa que se 
dan las generalizaciones al enfrentar la diversidad 
compleja de los educandos en el contexto escolar; 
pero ello, tampoco es espontáneo, sino, que está 
dado por la orientación del ideal pedagógico. 
Alcanzando así, una dimensión de carácter peda-
gógico (Fig. 2).

La práctica formativa de la subjetividad esté-
tico-pedagógica, parte de la necesidad por man-

tener un ordenamiento de criterios, relaciones, 
categorías y experiencias, encarna la educación 
como acción holística y esperanzadora en la trans-
formación socio-cultural; se constituye en base de 
la formación docente, a partir de asumir las parti-
cularidades del rol socio-profesional. Propicia un 
encuentro con sentimientos de esperanza, alivio y 
paz interior; vincula el cuerpo, la mente y el espíritu 
en la ejecución de acciones positivas y generadoras 
de una formación prospectiva, que responda a las 
expectativas contextuales.

Por su parte, la orientación del ideal 
pedagógico al centrarse en procesos de análisis, 
reflexión, producción y práctica de conocimientos 
pedagógicos ideales, transita por la representación 
mental de la práctica pedagógica ideal, hacia la 
praxis de acciones formativas conscientes en el 
contexto escolar comunitario. Es el eje orienta-
dor de los fundamentos teóricos y prácticos de 
la acción formativa, basado en la idealización de 
prácticas pedagógicas alcanzables que concretan 
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una sólida identificación con el rol socio-profe-
sional docente.

El ideal presente en el proceso pedagógico, 
orienta el desarrollo de acciones formativas posi-
tivas y prospectivas, sobre la necesidad de una 
educación basada en el respeto a la vida, la paz y a 
los derechos universales, de acuerdo a la sociedad 
que se pretende alcanzar. No se trata de formar al 
ser humano aisladamente para luego integrarlo a 
la sociedad, sino, de promover su desarrollo inte-
gral desde el entorno natural y social donde está 
inmerso, partiendo del reconocimiento y valora-
ción a su formación inicial, como expresión del 
desarrollo socio-cultural forjado en las experien-
cias y vivencias, así como su capacidad de impacto 
en el desarrollo y transformación de todo lo que 
le rodea, incluyendo a los demás seres humanos.

La orientación del ideal pedagógico pro-
mueve el cultivo intelectual docente, puesto que 
los cambios sociales, se fundan en la mente huma-
na como resultado de la confrontación de los pre-
supuestos teóricos con la realidad. La formación 
docente fragua la voluntad, libertad, solidaridad, 
empoderamiento, entrega, espíritu de sacrificio, 
respeto a la diversidad, entre otros valores, que 
desde la crítica reflexiva, permiten descubrir, 
corregir errores y potenciar las capacidades, en 
un proceso formativo esencialmente humanístico.

Por su parte, la generalización de cuali-
dades estéticas profesionales emerge como el 
componente que atribuye al docente, el talento 
y la maestría para concretar con solvencia esté-
tica su rol profesional, se realiza en una práctica 
pedagógica caracterizada por valores orientadores 
esenciales, donde la vocación pedagógica, coad-
yuva a la formación profesional y a su consecuente 
desarrollo humano, por tratarse de una relación 
estrechamente vinculada. El docente posibilita la 
comunicación multidireccional en el intercambio 
de ideas, experiencias, conocimientos, emociones, 
sentimientos y pasiones en función de la recipro-
cidad y capacidad de impacto social mutuo entre 
docentes y educandos, a partir de la cultura, como 
vínculo estético primordial.

Así mismo, el empoderamiento estético 
del docente, surge como la capacidad de reco-
nocer, apropiarse y perfeccionar las cualidades 
pedagógicas profesionales; integra las dimensio-
nes: espiritual, social, psico-afectiva, intelectual 
e interpersonal y promueve la interacción socio-
humanística con otros docentes y con los demás 
integrantes del contexto escolar comunitario, así 
mismo, eleva los niveles de participación en los 
diversos procesos, la cooperación y el trabajo en 
equipo como garantía de un comportamiento 
socio-profesional estéticamente solvente.

En este nivel de desarrollo, las cualidades 
docentes, adquieren notabilidad y emergen en 
el dominio de principios pedagógicos, ideológi-
cos, científicos, tecnológicos, praxiológicos, entre 
otros, que como aristas del conocimiento, permi-
ten comprender la realidad, a partir de un pensar, 
sentir y actuar pertinente. Desde lo descrito, el 
docente reconocerá a los educandos como lo que 
en realidad son, seres humanos en proceso de 
desarrollo y transformación, con amplios cono-
cimientos, experiencias, valores y valoraciones 
ya forjados, cualidades que se constituyen en 
aspectos que desde cualquier perspectiva, inciden 
en la trasformación de sí mismo y del entorno 
natural y social permanente, de ahí, la importan-
cia de forjar el auto-reconocimiento y valoración 
a capacidad trasformadora del sujeto, desde sus 
primeras etapas.

La práctica formativa de cualidades estético-
pedagógicas del docente, sobre la base de una ade-
cuada orientación del ideal pedagógico, fomenta 
la autovaloración, curiosidad y perfeccionamiento 
profesional y socio-humanístico, como evidencia 
de su carácter fortalecido e integral que conduce 
a un comportamiento signado por: responsabili-
dad, confianza, entusiasmo, estabilidad y equilibrio 
emocional. Lo cual se constituye en un impulso 
real, para que el docente promueva la construcción 
de su realización personal y profesional, en base 
al trabajo perseverante, es decir, se afirma que 
estos procesos no se desarrollan de la nada, no son 
inmanentes en el sujeto, se dan en las vivencias 
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cotidianas como experiencias orientadoras de las 
diferentes acciones e interacciones en el contextos.

Si bien, la relación dialéctica entre la orien-
tación del ideal pedagógico y la generalización de 
cualidades estéticas profesionales se sintetizan en 
la práctica formativa de la subjetividad estético-
pedagógica, al mismo tiempo, dan lugar a la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica, 
la misma que surge como un proceso teórico 

metodológico, para identificar, describir, interpre-
tar y registrar experiencias educativas. Se sustenta 
en la reflexión crítica y aporta en la construcción 
consciente de conocimientos, habilidades, des-
trezas, valores y valoraciones del docente, quien 
desarrollará una práctica profesional acorde al 
contexto socio-histórico cultural. De ahí que se 
expresa la dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico. 

Figura 2. Dimensión: Formación del comportamiento estético-pedagógico
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El tránsito por las configuraciones en que 
discurre el modelo, se concreta en primer lugar en 
la dimensión construcción de la cultura estético-
pedagógica (Fig. 1), estadio que propicia el desa-
rrollo formativo estético-pedagógico del docente, 
a partir de la cualidad transformadora que genera 
este proceso, en virtud de las relaciones entre las 
categorías que como configuraciones revelan la 
dinámica ideo-espiritual en esta formación, en 
la interacción sujeto-sujeto que se produce en el 
contexto escolar comunitario, en la práctica peda-
gógica, es decir, la práctica pedagógica se constitu-
ye en el espacio propicio para el desarrollo de del 
comportamiento estético-pedagógico del docente.

En tal sentido, al significar la dimensión 
formación del comportamiento estético-pedagó-

gico, se propicia el proceso que desarrolla y poten-
cia la resignificación de la actitud estética del 
docente, la cual se convierte en cualidad superior 
con relevancia contextual formativa desde la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica.

La dimensión en referencia se sustenta 
en el ejercicio de la práctica pedagógica, dado el 
necesario alcance axiológico al proceso de for-
mación estético-pedagógica hacia una concreción 
en la proyección ideal estética profesional, sobre 
la consideración que dicho proceso ostenta ele-
vados niveles de actualización científica, que se 
convertirá en escenario formativo de excelencia 
profesional, lo que precisa de este proceso de 
formación para la potenciación de las cualidades 
estético-profesionales a través del desarrollo de 
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diferentes modalidades formativas, y con énfasis 
a la capacidad transformadora profesional, donde 
se crea la cultura estético-pedagógica de la profe-
sión por el conjunto de indicadores que marcan la 
transformación social docente.

La dimensión cultural de construcción de la 
cultura estético-pedagógica, representa los atribu-
tos característicos de la cultura estético-pedagógica 
en la formación axiológica docente, como expre-
sión del proceso de formación estética, que facilita 
y cualifica el aspecto pedagógico, desde la práctica 
pedagógica como arista integradora; y sobre el fun-
damento que presupone como síntesis de ella, la 
sistematización de la sensibilidad estético-pedagó-
gica profesional en la expresión del reconocimiento 
de lo estético-pedagógico como valor supremo.

La citada dimensión, como primer estadio 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica sienta los presupuestos para 
el tránsito hacia nuevas relaciones de mayor nivel 
de esencialidad, como proceso que se manifiesta 
en una fase interna del docente, que acontece en 
su desempeño práctico profesional, a partir de la 
acción responsable del ejercicio sistematizado en 
el trabajo formativo. En su fase externa se expresa 
por el carácter multifacético del comportamiento 
estético-pedagógico en la propia práctica peda-
gógica. Es importante apuntar que la formación 
estético-pedagógica al desarrollarse en la práctica, 
se encuentra permeada tanto por un ejercicio de 
racionalidad signado por el conocimiento estéti-
co-pedagógico que orienta el núcleo de inteligibi-
lidad formativa, por la concurrencia de acciones 
y actitudes docentes, asociadas a motivaciones, 
expectativas, esquemas conceptuales y culturales, 
desde su capacidad transformadora como parte de 
su condición humana sobre lo estético.

De las relaciones que se establecen entre la 
sistematización de la sensibilidad estético-peda-
gógica y la práctica formativa de la subjetividad 
estético-pedagógica, mediadas por el par dialéctico 
de la relación entre la orientación del ideal peda-
gógico y la generalización de cualidades estético-

profesionales, se erige y constituye un segundo 
estadio en la formación estético-pedagógica, a tra-
vés de la dimensión formación del comportamien-
to estético-pedagógica (Fig. 2). Esta dimensión, es 
expresión del movimiento en la formación estético-
pedagógica como posibilidad de la realización cul-
tural comprometida con la convicción profesional, 
desde la formación intencionada del sujeto durante 
el proceso formativo en el ejercicio pedagógico, por 
tanto, en este estadio configuracional se fomenta el 
desarrollo estético-pedagógico sistematizado de los 
estudiantes a través de las experiencias sentidas y 
compartidas en la práctica.

Esta dimensión revela la relación entre lo 
individual, lo social y lo profesional, como aporte 
científico que traza la fundamentación epistemo-
lógica de la necesaria cultura estético-pedagógica, 
en cualidad formativa de los estudiantes en el 
ejercicio profesional.

La dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico ofrece la capacidad de 
fortalecer la autonomía pedagógica en la práctica, 
mediadora entre la capacidad estético-profesional 
y su comportamiento estético-pedagógico, que 
discurre por el intercambio experiencial entre 
profesionales y la interacción con los educandos 
con quienes labora, cuyas deducciones, juicios y 
reflexiones críticas proponen un marco de orien-
tación hacia una lógica estético-pedagógica que 
los ha de acompañar durante su práctica profesio-
nal docente, a modo de concretar en él, un actuar 
sensible y humano.

Por las razones aducidas, esta dimensión 
reconoce en el proceso de formación estético-
pedagógica, la intencionalidad formativa de la 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
lograda desde la sistematización de la sensibi-
lidad estético-pedagógica, como eje dinamiza-
dor, teniendo por base la práctica pedagógi-
ca en su carácter formativo de la subjetividad 
estético-pedagógica, que propicia el desarrollo 
dialéctico de la capacidad y comportamiento 
estético-pedagógico.
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A tenor de ello, el proceso formativo 
estético-pedagógico, en tanto se enriquece en la 
práctica profesional, a su vez determina la capa-
cidad estético-pedagógica del docente, por lo 
que, se puede predecir que el modelo de la diná-
mica ideo-espiritual de la formación estético-

pedagógica del docente (Fig. 3) con una mirada 
ontológica, define la formación docente desde 
la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como resultado de la cultura estéti-
ca y la cultura pedagógica, durante la práctica 
pedagógica. 

Figura 3. Modelo de la dinámica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica del docente
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Por tanto, ha de estipularse esta formación 
desde la dinámica ideo-espiritual ya que cualifica 
a los estudiantes mediante la integración articula-
da de los procesos sustantivos que son necesarios 
e imprescindibles a partir de las configuraciones 
que representan el movimiento dinámico del 
proceso de formación estético-pedagógica, en 
tanto se descubre el componente humano y pro-
fesionalizante en la construcción y desarrollo del 
pensamiento estético profesional.

En mérito a lo antes expuesto, es posible 
afirmar que las relaciones esenciales que dinamizan 

el modelo propuesto están dadas en: la relación 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica con la cultura de la espiritualidad esté-
tico-pedagógica; y, la relación del desarrollo del 
comportamiento estético-pedagógico con la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica. 

Se asume por el presente trabajo como 
regularidad esencial la del carácter dinámico 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica que se erige en la relación esencial 
del proceso formativo estético-pedagógico de los 
estudiantes a partir de mediarse por la prác-
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tica pre-profesional en el logro de la cultura 
estético-pedagógica.

Conclusiones

Los docentes evidencian insuficiencias axio-
lógicas desde una perspectiva estético-pedagógica, 
como expresión de las inconsistencias epistemoló-
gicas y praxiológicas con respecto a su formación 
estética y pedagógica desarrollada en la formación 
socio-profesional, lo cual limita la pertinencia del 
desarrollo integrador del proceso de enseñanza 
aprendizaje en el contexto socio-educativo y debi-
lita la formación integral del ser humano.

El modelo de la dinámica ideo-espiritual de 
la formación estético-pedagógica de los docentes, 
con su carácter transformador desde su con-
cepción teórica a través de sus categorías, confi-
guraciones y dimensiones, establece una sólida 
complementación entre la formación pedagógica 
y la formación estética; y al concretarse mediante 
estrategias contextualizadoras, en las cuales se 
integre a la escuela, la comunidad y la familia; 
posibilitará la concreción de cambios cualitativos 
en el desempeño del rol socio-profesional docen-
te, en correspondencia con las particularidades 
del contexto socio-histórico-cultural.

Recomendaciones

Los programas dedicados a la formación de pro-
fesionales de la educación, deben implementar los 
principios y procedimientos epistemológicos y 
praxiológicos del presente trabajo, en el currículo 
correspondiente.

La implementación de cursos de actuali-
zación continua, orientados a los docentes que 
laboran en el sistema educativo nacional, de tal 
manera que alcancen una formación estético-
pedagógica, como un medio para elevar su calidad 
profesional y socio-humanística, en favor de una 
formación integral de los educandos.

Debido a que la sistematización del modelo 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente, es parte del desa-

rrollo científico en las Ciencias Pedagógicas pero 
no es un proceso terminado, debe continuarse 
investigando, ya que la investigación en su especi-
ficidad es cambiante como la sociedad donde está 
inmersa, por lo que requiere ser reevaluada cons-
tantemente para responder a los retos educativos 
de forma contextualizada.
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Resumen
Este artículo da a conocer el avance que se ha 

tenido en la construcción de una mediación tecnológica 
para la adquisición, uso y desarrollo de la lectura y la 
escritura a partir del Método Afectivo Cognitivo para 
el Aprendizaje –MACPA-. Un desarrollo como el que 
se está proponiendo, es una opción para que los niños, 
niñas y jóvenes favorezcan, activen, promuevan, desa-
rrollen y/o incrementen el aprendizaje de la lectura y la 
escritura. Así mismo, se constituye en una opción a tener 
en cuenta ante los resultados alcanzados en las prueba 
PISA y los reportes de casos, cada vez más frecuentes 
por parte de los profesores, acerca de que los estu-
diantes de primaria no realizan producción de textos 
de manera espontánea ni dirigida; así como no logran 
avanzar en los niveles de comprensión lectora. Teniendo 
en cuenta este contexto, se abordan los resultados 
parciales alcanzados en el avance de la segunda fase de 
la investigación que tiene como objetivo implementar 

una mediación tecnológica multiplataforma basada en 
el MACPA como recurso educativo para potenciar 
los procesos de lectura y escritura en los estudiantes 
de los cursos primero a cuarto de educación básica. 
En consecuencia, a través del artículo se encontrará la 
base sobre la cual se construyó el software de lectura 
y escritura que tiene en cuenta las particularidades de 
aprendizaje de estudiantes con discapacidad intelectual, 
de problemas de aprendizaje y de los estudiantes que 
a pesar de no haber evidenciado ninguna dificultad, en 
sus procesos de aprendizaje académico, requieren de un 
método novedoso que acelere su aprendizaje. 

Palabras clave: Lectura, escritura, mediación tec-
nológica y discapacidad. 

Abstract
This article disclosed the progress a technological 

mediation has built to the adquisition, use and develop-
ment of reading and writing from Cognitive Affective 
Method for Learning -MACPA-. A development like the 
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one being proposed, is an option for children and young 
people to, activate, promote, develop and / or enhance 
the learning of reading and writing. Likewise, it is an option 
to consider the results achieved in the PISA test and case 
reports, done by teachers by teachers, showing that that 
elementary students do not perform production of texts 
so spontaneous or directed; and they fail to make prog-
ress in reading comprehension levels. Given this context, 
the partial results achieved in the second phase of the 
research aims to implement a technology platform based 
mediation MACPA as an educational resource to enhance 

the processes of reading and writing among students from 
first to fourth grades of primary education. Accordingly, 
through Article basis be found in a software for reading 
and writing that takes into account the particularities of 
learning of students with intellectual disabilities, learning 
disabilities in students who have not evidenced difficulties 
in academic learning processes, though they require a new 
method to accelerate learning.

Keywords: Reading, writing, technological medi-
ation and disability.

Forma sugerida de citar: Molano Caro, Gladys, Quiroga, Álvaro, Romero, Alexander, & Pinilla, Carlos (2015). Mediación 
tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura. Alteridad, 10(2), pp. 205-221.

Introducción1

La lectura y la escritura son conocimientos bási-
cos que colaboran en el aprendizaje de las áreas 
académicas; favorecen la comunicación, el diálo-
go con los pares, el avance en la construcción del 
proyecto de vida de la persona, y, de manera sus-
tancial, el desarrollo económico, social, cultural 
y político de un país. Son aprendizajes complejos 
que se sitúan en la escuela, dándole la responsabi-

1 Este artículo se deriva de la investigación “Diseño, desarrollo e 
implementación de un software educativo de lectura y escritura 
para los ciclos I y II” que se realizó en el año 2014 mediante con-
venio interinstitucional con la Universidad Santo Tomás –USTA- y 
la Corporación Universitaria Iberoamericana.

 Los autores agradecen la participación de Javier Mora, estudiante 
de segundo semestre de arquitectura de la Universidad Nacional 
de Colombia quien ha estado presente durante todo el desa-
rrollo del software, aportando sus conocimientos en sistemas, 
así como de la estudiante de pedagogía infantil Juliany Blanco 
y las psicólogas en formación Adriana González, Ángela Patricia 
Torres, Marinella Gámez, Sandra Velazco, Vanesa Cardozo, 
Janeth Cardozo, Anyela Paredes y Paola Pabón de la Corporación 
Universitaria Iberoamericana.

 La concreción de una herramienta como el software sólo es 
posible por el aporte de un grupo de personas de ambas institu-
ciones que creyeron que unir fuerzas engrandece los resultados; 
por ello, no podemos dejar de dar las gracias a las directivas 
de ambas universidades y a sus respectivos coordinadores de 
investigación, las doctoras Gilma Sanabria y Fernanda Sarmiento. 
Por último, los autores hacen un especial reconocimiento al 
Rector del colegio Alemania Solidaria, Alejandro Romero, a la 
Coordinadora Patricia Mejía pero en especial, a los niños, niñas y 
jóvenes de este colegio que siempre han sido la fuente de inspi-
ración que hicieron posible que un sueño se hiciera realidad.

lidad de asumirlos en un contexto y en un tiem-
po específico (Ministerio de Educación Nacional 
–MEN- 2011).

Así, todos los días, los niños, niñas y jóvenes 
se enfrentan a un volumen cada vez más creciente 
de información que deben leer, demostrar que la 
comprenden y, en lo posible, comunicar sus pen-
samientos, sentimientos, conceptos o simplemen-
te responder a una tarea a través de la escritura. 
Estos aprendizajes se extienden, en los momentos 
actuales, al uso de Internet (correos, blogs, chats, 
bibliotecas virtuales), así como al dominio de 
herramientas de búsqueda de información (MEN, 
2011). Sin embargo, las dificultades en su apropia-
ción se evidencian en las diferentes pruebas que se 
realizan a nivel nacional e internacional. 

Los diferentes estudios internacionales que 
evalúan aspectos del desempeño a nivel de escri-
tura y lectura (Pirls, Pisa y Serce) dan cuenta 
de un panorama poco favorable para nuestro 
país. El Estudio Internacional de Progreso en 
Comprensión Lectora (Pirls), en el estudio rea-
lizado en el año 2001, Colombia se ubicó en el 
puesto 30 de 35 países participantes (MEN, 2011). 

Los resultados en las pruebas PISA 
(Programa Internacional para la Evaluación de 
Estudiantes) 2012, ubicó a Colombia en el puesto 
57 en comprensión lectora. En total fueron eva-
luados 9 073 estudiantes que representaban a 560 
mil alumnos de instituciones educativas privadas 
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y oficiales. Cada estudiante debía resolver pruebas 
que evidenciaran si podía extrapolar lo aprendido; 
así como debía evidenciar la comprensión de con-
ceptos y la habilidad “de desempeñarse en varios 
tipos de situaciones” (DANE, 2013).

El promedio obtenido por Colombia en el 
área específica de lenguaje, fue de 403; mientras 
que Shanghái, alcanzó 570 puntos en promedio. A 
pesar de estos resultados, entre el 2006 y el 2012, 
Colombia mejoró en lectura en 3 puntos por año; 
es decir, de 385 puntos en 2006, pasó a 403 en 
2012 (DANE, 2013).

Desde este contexto, a través de este artí-
culo, se dará a conocer los avances que hasta el 
momento se han alcanzado en el diseño de una 
mediación tecnológica basada en el MACPA. 

Una mediación tecnológica como la que se 
está proponiendo, incursiona como herramienta 
didáctico/pedagógica para lograr que los estu-
diantes adquieran, use y desarrollen la lectura y 
la escritura. 

El desarrollo de este proyecto se constituye 
en una oportunidad para los niños, niñas y jóve-
nes para estimular los procesos de aprendizaje y 
conocimiento en las áreas de lectura y escritura 
en edades comprendidas entre los 6 y los 17 años, 
basada en nuevas concepciones de la pedagogía y 
la didáctica. 

La lectura y la escritura

La lectura y la escritura son procesos cogniti-
vos complejos que se construyen a partir de la 
exposición a ambientes afectivos y a experiencias 
significativas adecuadas que colaboran en la cons-
trucción del campo semántico. Son aprendizajes 
fundamentales para poder acceder al conoci-
miento y a la cultura. Así, no podrían quedarse 
en sólo procesos de decodificación y codificación, 
porque no facilitarían el surgimiento de hipótesis, 
interpretaciones y construcciones de múltiples 
sentidos, de experiencias y expresión por parte de 
los sujetos. Es decir, existe una relación recíproca 
entre el desarrollo de las habilidades para leer y 
escribir y el desarrollo del conocimiento de mane-

ra significativa. Esto justifica el abordar estos pro-
cesos en todas las áreas y ciclos escolares (Cassany, 
1999; Secretaría de Educación, 2008; Pérez & Roa, 
2010; MEN, 2011).

La lectura, como lo mencionan Ramos 
(2000) y MEN (2011), es una actividad compleja 
que involucra procesos perceptivos, léxicos, sin-
tácticos y semánticos. A partir de los procesos 
perceptivos se extrae información de las formas 
de las letras y palabras, la cual permanece en la 
memoria icónica por periodos cortos de tiempo. 
Sin embargo, se requiere asignarle significado al 
reconocimiento de las palabras para que se pueda 
avanzar hacia la comprensión. 

La lectura puede definirse como “un pro-
ceso significativo y semiótico, cultural e históri-
camente situado, complejo, que va más allá de la 
búsqueda del significado y que en última instancia 
configura al sujeto lector” (MEN, 2011, p. 12). De 
esta manera, al leer el estudiante construye signi-
ficado a partir de la interacción entre el texto, el 
contexto y el lector. En esta línea, es claro que la 
lectura va más allá de la decodificación, involucra 
procesos cognitivos complejos y exige al lector 
poner en relación, construir, cuestionar, es tomar 
posición frente a lo que se lee (Cassany, 2006; 
MEN, 2011; Molano 2012, 2013).

Desde el enfoque cognitivo se considera 
que la lectura y la escritura están mediadas por 
un sistema de procesamiento de información que 
opera sobre los distintos tipos de representaciones 
lingüísticas. Los procesos cognitivos son vistos 
como el conjunto de capacidades mentales a tra-
vés de las cuales el estudiante es capaz de realizar 
las diferentes acciones mentales. El sistema está 
integrado por subsistemas específicos como el 
léxico, el sintáctico, el semántico y el pragmático 
(Galve & Trallero, 2007). 

Los procesos léxicos o de reconocimiento 
de palabras son los que nos permiten acceder al 
significado de las mismas. Por su parte los pro-
cesos sintácticos colaboran en identificar las dis-
tintas partes de la oración y su valor relativo para 
acceder correctamente al significado del mensaje. 
Por último, se encuentra el proceso semántico que 
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es el que nos permite acceder a la comprensión 
eficaz de un texto. Indica que en la escritura se 
encuentran presentes cuatro procesos cogniti-
vos: planificación del mensaje, construcción de 
las estructuras sintácticas, selección adecuada de 
palabras y procesos motores (Ramos, 2000).

Por su parte, la escritura es fundamen-
talmente un hecho cultural. Es un instrumento 
inventado por las personas con el propósito de 
mejorar su organización social, comunicarse a 
distancia, instituir formas de control grupal, acu-
mular saberes y poder consignar la historia. Es 
decir, nace de una necesidad humana de producir 
desarrollo social (Cassany, 1999; Secretaría de 
Educación, 2008; MEN, 2011; Pérez & Roa, 2010).

Aunque en principio se asume que la escri-
tura es un proceso cognitivo complejo; la emo-
ción, y en especial, el afecto, ingresan para darles 
sentido. El protagonismo que asume la afectividad 
en su consolidación, se ve reflejado en las etapas 
de adquisición, uso y desarrollo (Molano, 2010, 
2012, 2013).

En oposición al “afecto”, que es su inter-
pretación consciente, las emociones surgen de los 
procesos cerebrales y son necesarias para la adap-
tación y regulación del comportamiento humano 
(Organización para la cooperación y el desarrollo 
económico –OCDE- 2007 p. 38).

La emoción afecta el desarrollo de la lectura 
y la escritura porque cuando los niños acceden a 
su aprendizaje, en ocasiones experimentan miedo, 
tristeza, alegría, disgusto y/o sorpresa. La emoción 
no es un proceso separado e independiente de la 
cognición. Los componentes conscientes de las 
emociones, que son denominados “sentimien-
tos”, como la alegría, el miedo o el amor, “no son 
cualitativamente diferentes de las percepciones 
cognitivas” (Belmonte, 2007, p. 60).

La escritura es la puerta de entrada al cono-
cimiento y una manera distinta de relacionarnos 
con la realidad. Es poder establecer relaciones que 
nos facilitan escribir lo que vemos, oímos, senti-
mos, pensamos y queremos. Es decir, es un apren-
dizaje que se constituye en imperativo para poder 
dar respuesta a las exigencias de la sociedad, la 

cultura y la educación (Cassany, 1999; Molano, 
2009, 2010, 2012 & 2013).

Si una persona pretende establecer que ha 
comprendido un texto, el reto será escribir sobre 
él, porque la escritura orienta e interroga una y 
otra vez; favoreciendo el diálogo y la discusión 
con nosotros mismos, exigiéndonos retomar el 
texto. La escritura nos brinda la oportunidad de 
problematizar el acto mismo de escribir. Es por 
ello que se trata de un proceso complejo que 
demanda la intervención de los procesos de pen-
samiento y del afecto y emoción para su consoli-
dación (Rincón, 2009; Molano, 2010, 2012, 2013).

Saber escribir requiere de un largo proceso 
de formación, de entrenamiento y de práctica, exi-
giendo dedicación y constancia. Demanda para su 
perfeccionamiento del conocimiento de una serie 
de reglas que han sido creadas y que por lo tanto son 
definibles. Su manifestación está dada por grafemas 
y signos de puntuación que favorecen la intención 
comunicativa de quien escribe (Rincón, 2009).

Estos conceptos de lectura y escritura están 
relacionados con la forma en que se conciben en 
los ambientes académicos, sociales y culturales. 
Aunque se ha discutido mucho sobre el enfoque 
que reduce la lectura y la escritura a codificar y 
decodificar y se asevera que ha quedado atrás en 
muchos espacios de discusión teórica para dar 
paso a un enfoque como el psicolingüístico, en 
donde son concebidas como actos de compartir 
información, de activar conocimientos previos, 
de dialogar entre el que escribe y el que lee, entre 
otros aspectos; en la práctica escolar, pareciera 
que no ha hecho eco porque aún permanece la 
idea de que los niños del ciclo uno deben leer 
y escribir (codificar y decodificar) de manera 
perfecta (Colomer, 1998; Cassany, 2000; Dubois, 
1989; Galve & Trallero, 2007).

Autores como Aguirre (2000), Colomer 
(1998), Cassany (2000), Dubois (2008), Molano, 
(2012, 2013) y Rincón (2009), son enfáticos al 
indicar que la lectura y la escritura no son una 
simple actividad de decodificación o codificación, 
y que por lo tanto, no pueden ser asumidas como 
procesos mecánicos en el que primero se aprende 



Mediación tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura 

209Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 205-221.

a identificar y nombrar bien cada una de las letras 
para luego, al unirlas, indicar qué dicen o cómo se 
pueden plasmar en un papel o computador, sino 
que son procesos complejos mediante los cuales 
quien lee o escribe va construyendo el significado 
mediado por la intención comunicativa, utilizan-
do para ello, tanto los conocimientos que posee 
sobre el tema, las pistas que le brinda el texto o lo 
que desea escribir, como una serie de estrategias y 
operaciones mentales que se ponen en marcha al 
leer y al escribir. 

Aguirre (2000), indica que cuando muchos 
docentes y padres afirman que un niño, niña o 
joven no leen bien, es porque se están refiriendo 
a que no han aprendido a leer mecánicamente, 
esto es, que no decodifican correctamente; otras, 
que al leer, solo dan razón de algunas palabras 
aisladas sobre lo leído y en otros casos se piensa 
que al leer no comprenden. De manera similar, 
al aseverar que no saben escribir, casi siempre se 
habla de la apariencia de lo escrito, esto es, que no 
hacen uso de las letras con buena forma y bonita. 
En otras ocasiones se habla de la escritura como 
copia incorrecta, pero en muy contadas ocasio-
nes, se piensa en su contenido o mensaje escrito. 
Ciertamente estas interpretaciones guardan estre-
cha relación con la concepción de lectura y de 
escritura que se manejen.

Respecto a las dificultades de aprendiza-
je que evidencian algunos estudiantes, autores 
como Isaza (2001), indican que existe un 10% 
de la población escolar que es reportada porque 
no adquiere la lectura y la escritura en el mismo 
tiempo que la mayoría de estudiantes. Señala que 
el concepto ha variado cualitativamente al ser 
considerado una dificultad de orden biológico de 
origen neurológico y con limitaciones en el des-
empeño, al pasar a ser una condición integrada 
por factores neurológicos y socioculturales.

Un problema de aprendizaje es una situa-
ción que debe ser transitoria si se aborda de mane-
ra oportuna. Se caracteriza por la dificultad que 
experimenta un número cada vez mayor de niños, 
niñas y jóvenes en edad escolar en la adquisición, 
uso y desarrollo de la lectura y la escritura, afec-

tando en algunos casos, el desarrollo del conoci-
miento en matemáticas.

Un problema de aprendizaje es una condi-
ción generada en un individuo por la asociación 
de eventos internos y externos que se expresan 
como una dificultad en la adquisición, uso y 
desarrollo de la lectura, de la escritura o de las 
matemáticas, y que, dependiendo de la prontitud y 
la calidad de la intervención que se realice, podrá 
ser superado en el mayor o menor tiempo posible, 
e incluso, en ocasiones, no llegar a ser superado 
(Molano, 2010, 2012, 2013).

Las dificultades de aprendizaje, suelen apa-
recer en el ciclo uno. Espinosa (1991), haciendo 
una síntesis de los planteamientos del DSM- IV, 
considera que los niños pueden presentar pro-
blemas en las áreas de lectura y escritura, evi-
denciando: omisiones, adiciones, sustituciones o 
repeticiones de letras, sílabas o palabras en lectura 
como en escritura; no respeta puntuación, lee len-
tamente por sílabas o por palabras, no hay ento-
nación en la lectura, su comprensión de lectura es 
muy pobre, en ocasiones no puede hacer una refe-
rencia ni realizar juicios críticos. Presenta dificul-
tad de reconocer sonidos de letras, no puede unir 
los sonidos de los fonemas para formar palabras, 
invierte letras, no puede dividir una palabra en 
sílabas o letras. Se le dificulta identificar los soni-
dos de las letras iniciales o finales de las palabras, 
no dejan espacio adecuado entre letras y palabras; 
sus trazos son poco legibles, tiene múltiples erro-
res ortográficos. 

Con relación a la población con discapa-
cidad intelectual, se asumirá los planteamientos 
realizados por el DSM-5, con el único propósito 
de que los lectores tengan un punto de referencia. 
Nunca tendrá el interés de descalificar. Desde este 
referente, la discapacidad intelectual se encuentra 
dentro del grupo de los denominados trastornos 
del desarrollo neurológico que comienza duran-
te el período de desarrollo y se caracteriza por 
limitaciones del funcionamiento intelectual como 
también del comportamiento adaptativo en los 
dominios conceptual, social y práctico; sin embar-
go, ello no implica que no puedan acceder al 
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aprendizaje de la lectura y la escritura (American 
Psychiatric Association DSM.5 2014, p. 70).

Métodos de lectura y escritura

El cómo se aborda la enseñanza de la lectura y la 
escritura es fundamental para que los niños, niñas 
y jóvenes alcancen el éxito en dos de las áreas que 
son pilares, no sólo para la adquisición de todas 
las demás asignaturas, sino para su desempeño en 
la vida en general. De su abordaje depende tam-
bién el éxito o el fracaso a nivel académico, social 
y laboral que pueda tener una persona, afectando 
de manera directa, la economía de un país. Por 
ello es fundamental trabajar sobre métodos que 
permitan asegurar que el niño, niña o joven no 
fracasará al intentar acceder a su aprendizaje. 

A través de la historia de la educación, son 
muchos los abordajes que se le ha dado a la lectura 
y la escritura, pasando del análisis de la fonología 
y la sintaxis (forma), a verlas desde el contenido y 
por último añadirle otro componente visto desde 
el uso; es decir desde la pragmática (Galve & 
Trallero, 2007). 

Los avances en la psicolingüística y la psico-
logía cognitiva, a finales de la década de los setenta, 
desarrollaron la teoría de la lectura viéndola como 
un conjunto de habilidades. Es entonces cuando 
surge la teoría interactiva dentro de la cual se desta-
can el modelo psicolingüístico y la teoría del esque-
ma. Aquí, se considera que los lectores utilizan sus 
conocimientos previos para interactuar con el texto 
y construir significado (Dubois, 1991).

Agrega que son tres los enfoques teóricos 
que han abordado el proceso de la lectura. El 
primero, concibe la lectura como un conjunto de 
habilidades o una sola transferencia de informa-
ción. El segundo, considera que es producto de la 
interacción entre el pensamiento y el lenguaje. El 
tercero, considera que la lectura es un proceso de 
transacción entre el lector y el texto.

El líder en el modelo psicolingüístico, 
Goodman, parte de los siguientes supuestos: a) 
la lectura es un proceso del lenguaje, b) los lecto-
res son usuarios del lenguaje, c) los conceptos y 

métodos lingüísticos, pueden explicar la lectura y 
d) nada de lo que hacen los lectores es accidental; 
todo es resultado de su interacción con el texto 
(Dubois, 1991; Galve &Trallero, 2007). 

La lectura, desde este enfoque, puede consi-
derarse como un proceso de adquisición de habili-
dades de carácter cognitivo, afectivo y conductual, 
que debe ser manejado estratégicamente por eta-
pas; dentro de las cuales se deben desarrollar dife-
rentes estrategias con propósitos definidos dentro 
del mismo proceso lector (Salas, 2007).

El abordaje en la lectura y la escritura en 
los últimos años ha tenido un desarrollo que 
ha permitido avanzar desde los productos de la 
actividad (lingüístico, cognitiva, etc.), hasta los 
más recientes centrado en los procesos con el pro-
pósito de desarrollar estrategias comunicativas y 
lingüísticas (Galve &Trallero, 2007). 

El Método MACPA

El Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje 
–MACPA- surgió por una necesidad de atender a 
la población que presentaba dificultades de apren-
dizaje. Durante la aplicación con esta población, 
se observó que podía ser utilizado para abordar 
la lectura y la escritura de todos los niños y niñas 
que se encontraban en su proceso de adquisición 
en el grado primero. 

En la Figura 1, aparece el desarrollo del 
abordaje del MACPA. Como se puede observar, 
se parte que todos los niños desde temprana edad, 
van accediendo a la asociación/relación de situa-
ciones que se encuentran dentro de su campo de 
experiencia; así, aprenden como primera pala-
bra, mamá; sin embargo, en algunos contextos, 
esta primer concepto/palabra no se construye de 
manera similar, debido al vínculo que se generó. 
En el desarrollo del método, es fundamental la 
parte del concepto. Todos los niños desde muy 
temprana edad, comienzan a formar conceptos. 
Así, un niño de cinco años, al ver un teléfono de 
cualquier modelo, puede indicar que es un celular 
porque ha establecido cuáles son las características 
y lo generaliza, formando lo que es el concepto. 
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Respecto a las palabras/conceptos, se pudo 
establecer que los niños afianzan el conocimiento 
a partir del “uso” de lo que tienen a su alrededor; 
de esta manera, independientemente de la casa en 
la cual vivan, entenderán que casa es para vivir, 
resguardarse del frío y de la lluvia, en donde viven 
con su familia, encuentran una cama, comida, etc. 
También es un lugar en donde existe una cocina, un 
baño y por lo menos una habitación, así las comodi-
dades no sean iguales en todos los sectores sociales. 

Figura 1: Desarrollo de la lectura y la escritura según 
el MACPA. Fuente: Autora del Método Afectivo 
Cognitivo para el Aprendizaje –MACPA- 

Una vez que los niños puedan hacer la aso-
ciación/relación de conceptos con palabras, inician 
la construcción de frases, oraciones, párrafos y 
posteriormente textos que tengan una intención 
comunicativa. Esto deja al margen inicialmente, el 
abordaje de las vocales y de las consonantes porque 
aunque son los elementos constitutivos de las pala-
bras, que permiten, según su orden, formar correc-
tamente las palabras, no tiene ninguna relación 
con la realidad. Y esto es precisamente lo que hace 
diferente desde un comienzo, el método MACPA.

Las vocales y las consonantes sólo se abor-
dan cuando los niños han comprendido la utilidad 
de la lectura y de la escritura. Esto precisamente es 
lo que hace que el método facilite la comprensión 
y les sea más fácil a los estudiantes producir textos 
con sentido.

En la construcción del método, de las 
cartillas y en el avance del software, fueron teni-
dos en cuenta los denominados cuatro pilares 
del aprendizaje que son: a) dispositivos básicos 
del aprendizaje (atención, memoria, sensopercep-
ción y motivación), b) las funciones cerebrales 
superiores(lenguaje, gnosias y praxias), c) la acti-
vidad nerviosa superior (inhibición y excitación) 
y, c) el equilibrio afectivo emocional (Quintanar, 
Eslava, Azcoaga, Mejía, Rosas & Cols. 2008); sin 
embargo, se hizo énfasis en los aspectos afectivo y 
cognitivo para su elaboración. 

El principio que se encuentra presente en 
el método que dio origen al software, es que si se 
hace uso del afecto como mediador y vehículo de 
las diferentes estrategias, niñas, niños y jóvenes 
progresarán de manera relevante hasta avanzar en 
las etapas de adquisición, uso y desarrollo de la 
lectura y de la escritura.

Durante la construcción del MACPA, se 
encontró que existían tres clases de palabras/con-
ceptos; las que encerraban un alto componente afec-
tivo, denominadas “desencadenantes”; las que no 
tenían una carga afectiva positiva ni negativa, deno-
minadas “neutras” y aquellas que encerraban una 
carga afectiva negativa o que por su complejidad de 
abstracción y/o pronunciación, se constituían en el 
grupo de conceptos/palabras inhibidoras. 
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De esta manera, la mediación tecnológica 
se desarrolla a partir de las palabras/conceptos 
que tienen un alto componente afectivo para 
los niños, generándoles respuestas de activación; 
como se puede observar en el capítulo de resulta-
dos, en lo avanzado, se utilizan dibujos y palabras 
como “casa” que pueden ser consideradas como 
estímulos neutros, así como dibujos y palabras 
como “carro”, “perro” o “mariposa”, pero que se 
constituyen en palabras que actúan como estí-
mulos desencadenantes. Se evita la utilización de 
palabras como “mamá” o “papá”, porque se obser-
vó en muchos de los niños reacciones emociona-
les negativas, que produjeron inhibición al realizar 
la lectura y la escritura. Estas dos conceptos/pala-
bras, son abordadas sólo desde la espontaneidad 
de los niños y niñas.

La mediación tecnológica 

El impacto que ha tenido el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) hacia 
finales del siglo XX se han posicionado en la vida 
social, cultural y educativa; sin embargo, ello no 
garantiza que se formen lectores y escritores com-
petentes (MEN, 2011); por ello, nada más respon-
sable que diseñar y validar una mediación tecno-
lógica que articule un método como el MACPA 
con la tecnología. 

Como lo menciona Martín-Barbero (2009), 
las nuevas generaciones imponen nuevos retos 
respecto a la articulación entre tecnología y la 
relación entre la lectura y la escritura. La tec-
nología surge como un complemento entre la 
familia y la escuela para facilitar la adquisición 
de conocimientos fundamentales en la vida de los 
estudiantes como son la lectura y la escritura. La 
escuela debe “ponerse al día” y “modernizarse”, 
adaptándose al uso de la tecnología como “ayuda 
didáctica”; sólo así se avanzará.

El uso de las mediaciones tecnológicas en 
la educación ha venido incursionando de manera 

acelerada en el aula de clase. Su incorporación en 
las prácticas docentes, colabora en la construcción 
de aprendizajes significativos; ubicándose como 
articulador entre lo que se quiere enseñar y lo que 
se necesita que se aprenda.

Las nuevas tecnologías pueden utilizarse 
como soporte de la enseñanza y del aprendizaje 
(Álvarez, 2012). La tecnología es a la vez instru-
mento y contexto, por cuanto modifica nuestros 
comportamientos cotidianos.

La Tecnología hoy día, pasa de ser más que 
unos aparatos a nuevos modos de percepción y 
de lenguaje, a nuevas sensibilidades y escrituras. 
Martin-Barbero (2009) plantea la pregunta de 
cómo resistir a lo fascinación que produce el 
realismo de la tecnología. Las mediaciones tecno-
lógicas frente a la pregunta generan un potencial 
alternativo en los procesos de formación. Uno de 
estos aspectos que permiten las mediaciones tec-
nológicas es el desarrollo de los entornos perso-
nales de aprendizaje (PLE) que son una clave para 
la generación de un ecosistema educativo en Red. 

Las investigaciones en tecnologías educativas 
han ido marcando un interés en las metodologías acti-
vas, el uso de herramientas y servicios para mejorar el 
aprendizaje. Adell & Castañeda (2010) plantean que 
los PLE son “el conjunto de herramientas, fuentes de 
información, conexiones y actividades que cada per-
sona utiliza de forma asidua para aprender” (p. 23).

Los PLE de las personas toman como base 
las mediaciones tecnológicas para establecer los 
procesos, experiencias y estrategias que se deben 
poner en marcha para aprender, las herramientas 
de las mediaciones tecnológicas permiten com-
partir, reflexionar, discutir y reconstruir otros 
conocimientos y dudas (Adell & Castañeda 2010).

En consecuencia, el presente recurso tec-
nológico le permitirá al estudiante el poder inte-
ractuar con sus compañeros, construir su propio 
entorno personal de aprendizaje, llevándolo a 
hacer, a reflexionar y a compartir en su proceso de 
aprendizaje sin tener en cuenta la edad.
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Metodología

Esta investigación se aborda desde los plantea-
mientos del modelo propuesto por Caro, Álvarez, 
y OME (2008), el cual se fundamenta en el siste-
ma de competencias, e integra cinco fases: diseño 

educativo, diseño multimedia, diseño computa-
cional, producción y aplicación. Se adopta este 
modelo porque es el que mejor se ajusta para dar 
respuesta al objetivo general de la investigación 
que es el diseño de una mediación tecnológica 
basada en el método MACPA (figura 2).

Figura 2: Esquema del diseño de la mediación tecnológica

FASE II
DISEÑO MULTIMEDIAL

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

FASE IV
PRODUCCIÓN

FASE V
APLICACIÓN

FASE III
DISEÑO COMPUTACIONAL

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

Cada fase del modelo permite el abordaje 
desde las perspectivas de diseño y aplicación de los 
conceptos fundamentales del método MACPA: en 
la Fase I se hace el estudio de los factores educati-
vos que sustentarán el diseño del software, es aquí 

donde la conceptualización y el uso de los referentes 
que sustentan la propuesta aparecen con mayor ple-
nitud (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 



214 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

Gladys Molano Caro / Álvaro Quiroga / Alexander Romero / Carlos Pinilla

Figura 3: Estructura de la Fase I del diseño educativo

Diseño de contenidos Diseño pedagógico

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

 

Diseño de fines 
educativos

Diseño del sistema
de competencias

Análisis de la necesidad
educativa

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

La Fase II, retoma los aspectos de la fase 
anterior para llevarlos en el plano del diseño, es 
aquí donde los escenarios cobran vida, sustentados 
en los referentes anteriormente mencionados. En la 
Fase III tiene que ver con aspectos de programación, 
planteando las posibles rutas de navegación y con 
ellas la solidez en aspectos comunicativos con los 
usuarios (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

En la Fase IV se desarrollan y ensamblan los 
componentes del software. Finalmente en la Fase V 
se utiliza el software en el aula de clases, evaluando 
su pertinencia e impacto a través de la validación 
(Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

Resultados

Los resultados serán abordados desde lo que sig-
nificó el pilotaje del primer avance del software en 
lo que hasta el momento se ha desarrollo. En con-
secuencia, se presentan a continuación los panta-
llazos que indican el manejo metodológico que se 
ha utilizado para su construcción y los resultados 
alcanzados en su validación con la población de 
estudiantes de los grados primero a cuarto de 
primaria. 
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Pantallazos finales del primer nivel
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Para validar el software como herramien-
ta de fácil manejo para el grupo de niños de los 
grados primero a cuarto, de un colegio oficial 
de la ciudad de Bogotá, se realizó el pilotaje. Su 
propósito era establecer el nivel de aceptación, 
manejo, confianza, tiempo de ejecución y/o agra-
do por parte de 36 estudiantes distribuidos en tres 
grupos: El grupo de estudiantes de discapacidad 
intelectual (DI), el de problemas de aprendizaje 
(Paz) y el grupo de estudiantes que no había evi-
denciado ninguna dificultad (SD). Se debe enfati-
zar que la intención principal al realizar el pilotaje, 
fue mirar el grado de aceptación de lo que hasta 
el momento se había avanzado en el desarrollo del 
software; ello explica que no se manejen grupos 
equilibrados respecto al grado que cursan los 
estudiantes.

La selección de los grupos se realizó de 
manera aleatoria pero equilibrando los grupos en 
el número de estudiantes participantes, cada uno 
de 12 estudiantes. 

Respecto al tiempo utilizado por los tres 
grupos, en la Tabla 1, es posible observar que 
el tiempo promedio del menor tiempo utiliza-
do fue de (8) minutos, cincuenta y nueve (59) 
segundos; mientras que el tiempo promedio del 
mayor tiempo utilizado fue de veintinueve (29) 
minutos, treinta y seis (36) segundos. Este registro 
permite evidenciar que el grupo que se ubicó por 
encima del menor tiempo fue el de Problemas de 
Aprendizaje (Paz); mientras que el grupo de estu-
diantes que sin dificultad (SD) fue el que menor 
tiempo promedio utilizó. Con respecto al mayor 
tiempo, como era de preverse, fueron los estu-
diantes que presentan discapacidad (DI), quienes 
obtuvieron el mayor promedio de tiempo en la 
ejecución de las diferentes actividades que hasta 
el momento se han desarrollado.

Es importante indicar que el tiempo pro-
medio utilizado por los tres grupos fue de 15 
minutos, 25 segundos, que se aproxima al prome-
dio alcanzado por el grupo de (Paz).

Tabla 1. Cuadro comparativo del tiempo empleado de los niños y niñas que intervinieron en Pilotaje del 
segundo nivel del software

Componentes Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) Promedio general
Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos

Menor tiempo de ejecución 11 9 9 53 8 59 9 40
Mayor tiempo de ejecución 25 35 29 36 20 30 25 34
Promedios de grupo 16 23 14 24 14 29 15 25

En el desarrollo del software, era impor-
tante observar la actitud y/o conducta presentada 
por el grupo de estudiantes. De esta manera en la 
Tabla 2, se observa el consolidado de lo eviden-
ciado por los niños y las niñas durante el manejo 
del software. En el promedio, la mayoría de ellos 

mostró tranquilidad, felicidad y sorpresa; en pro-
medio, solo uno (1) muestra ansiedad, mientras 
que en ninguno se observó hostilidad, lo que 
indica que en el desarrollo de esta parte, las activi-
dades seleccionadas fueron bien aceptadas por los 
niños y las niñas.

Tabla 2. Actitud y/o conducta en el manejo del software

Actitud y/o Conducta Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) PromedioF F F
Tranquilidad 12 8 8 9
Inquietud 1 3 2
Felicidad 6 5 6 6
Sorpresa 5 4 3 4
Ansiedad 1 2 1 1
Hostilidad     
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En cuanto al grado de dificultad evidencia-
do por los tres grupos en el manejo de la herra-
mienta (Ver Figura 3), al examinar el promedio, 
cinco niños y niñas presentaron un nivel bajo de 
dificultad y sólo uno presentó un nivel alto, confir-
mando que se presentan escasos niveles de dificul-
tad en el manejo del instrumento. Así mismo, es 
posible observar que en los casos de los grupos de 
problemas de aprendizaje y sin dificultad, existen 
grados medios de dificultad para el manejo de la 
herramienta, mientras que el grupo que mejor la 
pudo manejar fue el grupo de discapacidad. Este 
análisis permitiría concluir que el software, hasta 
el momento, ha estado bien diseñado porque los 
niños no presentaron dificultad en la realización 
de los diferentes ejercicios.

Figura 3. Grado de dificultad de manejo
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Respecto a la comprensión de la ejecu-
ción del software por parte de los niños y niñas 
que intervinieron en este pilotaje, los resultados 
confirman lo dicho en el párrafo anterior, porque 
diez, es decir el 63% entendió la actividad que 
debía realizar, mientras que sólo el 6% presentó un 
nivel bajo en la comprensión de las instrucciones. 
El entender la actividad, se correlaciona con la 
gráfica de grado de dificultad, donde el grupo de 
discapacidad Intelectual presentó una alta com-
prensión en la instrucción dada, mientras que el 
grupo sin dificultad tuvo una comprensión alta 

y media a diferencia de los grupos de problemas 
de aprendizaje y discapacidad, que obtuvieron un 
porcentaje importante de baja comprensión a la 
instrucción (Ver Figura 4).

Figura 4. Comprensión de la instrucción
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Por último, este aspecto es especialmente 
importante porque uno de los principios que 
tiene el MACPA es que los aprendizajes sean com-
prendidos por los escolares. El comprender está 
relacionado directamente con el manejo de los 
conceptos. Es importante indicar que el MACPA 
se inicia con la asociación/relación que van rea-
lizando los niños, para llegar a la formación de 
palabras/conceptos. Al tener este dominio, los 
niños pueden acceder de manera más sencilla a la 
adquisición de conocimientos. 

Discusión

A través de este artículo se dio a conocer el avan-
ce que hasta el momento ha tenido el software 
educativo basado en el MACPA. La metodología 
seleccionada permite desarrollar las competencias 
en lectura y escritura a través de un desarrollo 
tecnológico. 

Una mediación tecnológica como la que se 
describió a través de este artículo, es una respuesta 
ante las diferentes dificultades que evidencian los 
estudiantes en los primeros grados escolares que 
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permean todas las estructuras académicas, políti-
cas y sociales de un país.

Hoy estamos asistiendo a un nuevo mode-
lo de comunicación escolar, donde la tecnología 
propone unos desafíos al sistema escolar, como 
los de interpelar, cuestionar y refundar. Lo cual 
ha generado una transformación cultural de las 
sociedades, de un lado la revitalización de las 
identidades y por otro, la revolución de las 
tecnicidades. 

Explorar alternativas que colaboren de 
manera importante en la adquisición, uso y desa-
rrollo de la lectura y la escritura en las poblaciones 
que han estado marginadas por presentar una 
dificultad, un problema de aprendizaje o tener un 
ritmo de aprendizaje diferente, reta a las comuni-
dades académicas a generar ayudas didácticas que 
se asocien con los desarrollos tecnológicos. Un 
software destinado a la enseñanza de la lectura y la 
escritura favorece el aprendizaje autónomo de los 
niños e incrementa las habilidades en estas áreas.

Desde este referente se ha expuesto lo que 
hasta el momento ha sido el avance de la media-
ción tecnológica de lectura y escritura basada en el 
MACPA. De esta manera, concretar a través de un 
software un método que ha venido mostrando sus 
bondades, es una apuesta responsable ante las difi-
cultades de aprendizaje que presentan los estudian-
tes de los primeros grados de la básica primaria. 

Los resultados en la validación de lo avan-
zado de la investigación, permitieron observar 
que existió un nivel de aceptación, manejo, con-
fianza, tiempo de ejecución y/o agrado frente al 
software, lo cual indica que lo avanzado hasta el 
momento ha logrado motivar a los estudiantes; 
sin embargo, no se exploró el avance en la adqui-
sición, uso y desarrollo de la lectura y la escritura, 
por ser un aspecto a abordar una vez se haya fina-
lizado el desarrollo tecnológico. 

Las bondades del método MACPA, tienen 
su fundamento en el componente afectivo como 
lazo principal desde el cual el niño se impulsa 
para lograr los objetivos de las actividades plan-
teadas, ya que en todo momento está expuesto a 
motivaciones que le invitan a continuar adelante 

con el trabajo a pesar de las dificultades que 
pueda encontrar y a valorar en todo momento 
sus desempeños, logrando además identificar sus 
fallas para corregirlas desde una mirada reflexiva 
y constructiva, que no solo le aportan elementos 
a su aprendizaje de la lectura y la escritura, sino 
también a su autoestima.

Durante el desarrollo del software, se ha 
involucrado a otros actores que definitivamen-
te influyen de forma principal en los procesos 
afectivos y de avance de los niños: los docentes 
y familiares, puesto que ellos, al compartir parte 
importante del diario vivir de los niños y niñas, 
necesitan saber de sus procesos de aprendizaje y 
de las dinámicas que hacen efectivos esos proce-
sos en resultados y tiempo.

Por último, concretar en una mediación 
tecnológica, un método que parte del afecto como 
desencadenante de los procesos de lectura y la 
escritura permite plantear varios interrogantes 
como ¿un desarrollo tecnológico que tradicio-
nalmente ha sido considerado como algo instru-
mental, favorece el desarrollo de estas dos áreas?, 
¿la sola mediación tecnológica es suficiente?, 
¿es necesario complementar la intervención con 
las cartillas? Estas y más preguntas podrán ser 
resueltas en la ejecución de la siguiente etapa de 
esta investigación.
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A partir de 1990 se generó, en la mayor parte 
de los países de América Latina, la preocupación por 
la temática de la calidad universitaria, por lo que 
se fueron creando organismos para su evaluación y 
acreditación. El libro tiene como finalidad presentar 
un conjunto de perspectivas de los procesos de eva-
luación universitaria en Argentina en contraste con 
los realizados en otros contextos latinoamericanos. 
El análisis se realiza bajo un enfoque histórico sin 
descuidar la mirada prospectiva hacia los nuevos 
desarrollos y tensiones de los actores y políticas de la 
evaluación institucional. 

La publicación reúne ensayos de varios inves-
tigadores sobre los cambios en los procesos de eva-
luación y acreditación universitaria, sus efectos y con-
secuencias. A lo largo de sus páginas, se debaten las 
dimensiones de estos procesos y se propone un debate 
que continúa abierto en la búsqueda de un equilibrio 
en un escenario siempre cambiante. La evaluación 
institucional es una actividad de investigación y aná-
lisis, destinada a verificar el nivel de logros que está 
alcanzando la institución, sus unidades o programas, 
de acuerdo con su razón de ser, y determinar además 
los elementos que están actuando en la indicación de 
menor o mayor capacidad de estos logros. Uno de los 
autores, Carlos Marquís, hace una revisión histórica 
sobre el recorrido del proceso de evaluación universi-
taria en Argentina. En su artículo plantea una serie de 
casos de análisis en universidades públicas y privadas 
sobre los efectos de los procesos de evaluación. Es 

de destacar el anexo sobre las consideraciones de los 
pares evaluadores sobre los procesos expuestos. 

Por otro lado, las tensiones, equilibrios e intereses 
de la evaluación son abordadas por Mónica Marquina 
que trata de dar un vistazo sistémico a partir de los 
actores involucrados. El apartado sobre la función de los 
pares presenta un debate actual sobre la percepción de 
los problemas reconocidos sobre el rol del evaluador y 
que Marquina insinúa: “… dentro del campo académico 
pareciera advertirse un conflicto entre evaluadores y 
evaluados vinculado a tensiones provenientes de la pro-
cedencia de un mismo campo disciplinar” (p. 83). Un 
complemento a este trabajo es el de Juan Carlos Pugliese, 
quien aborda el tema de la evaluación desde su instru-
mentalización como política de base.

También se exponen valiosos debates como: 
cultura de la calidad versus burocracia evaluativa de 
Ángela Corengia; las posiciones de los estudiantes 
universitarios en la política de acreditación de Lucía 
Trotta y Daniela Atairo; y pertinencia, calidad y eva-
luación de Martín Unzué, que brindan una mirada 
crítica sobre las concepciones de calidad en la edu-
cación superior, sus dimensiones, criterios e indica-
dores, sus enfoques metodológicos de evaluación y 
acreditación y las estrategias para su aseguramiento 
y mejoramiento permanente. Laura Martínez Porta y 
Ariel R. Toscano exponen la necesidad de la evalua-
ción de la investigación en las universidades así como, 
la urgencia de una política que incentive el desarrollo 
de proyectos interinstitucionales. En las conclusiones 
de los trabajos, se apunta a poner en perspectiva las 
interacciones de la evaluación universitaria y su rela-
ción con las políticas públicas y se hace hincapié en las 
situaciones que se perciben problemáticas o reclaman 
reformas, como por ejemplo la complejidad y buro-
cratización de los procedimientos. La crítica se vuelve 
particularmente atractiva debido a que se involucra 
el punto de vista de los directivos y estudiantes. La 
lectura de la obra es recomendable para introducir el 
análisis de los procesos de evaluación y acreditación 
universitaria en contextos regionales.
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Carrera de Educación Intercultural Bilingüe, 
Sede Quito

Conferencia: Saberes de la comunidad en 
el aula de clase: El viernes 10 de abril de 2015 se 
realizó la Conferencia “Saberes de la comunidad 
en el aula de clase” con la participación de la profe-
sora María Antonia Manresa, máster en Filosofía 
de la Educación por el Instituto de Educación de 
la Universidad de Londres y especialista en temas 
de educación intercultural bilingüe. La conferen-
cia versó sobre la manera cómo se integran los 
saberes de la comunidad en el contexto escolar, en 
base a una experiencia de observación realizada 
en la Amazonía. Se contó con la participación de 
los estudiantes de los tres centros de apoyo de la 
zona sur: Latacunga, Simiatug y Riobamba. La 
conferencista puso mucho énfasis en la necesidad 
de integrar la lengua materna en la planificación 
curricular con el objetivo de propiciar la valora-
ción de la misma.

Conferencia: Cambios identitarios de los 
jóvenes indígenas de Cotopaxi: estudio de caso en 
las comunidades de San Isidro y Maca Grande: El 
viernes 24 de julio de 2015 se realizó la Conferencia: 
“Cambios identitarios de los jóvenes indígenas de 
Cotopaxi: estudio de caso en las comunidades de 
San Isidro y Maca Grande” en el Auditorio P. José 
Carollo del Campus Sur. Los conferencistas fueron 
el Licenciado Duval Ricardo Muñoz Naranjo y la 
Licenciada Alba Rocío Simaluisa Chancusi, gra-
duados de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe. En la conferencia participaron los estu-
diantes de los centros de apoyo de la zona norte: 
Cayambe y Otavalo. Los conferencistas analizaron 
los cambios identitarios de los jóvenes de las comu-
nidades indígenas de San Isidro y Maca Grande de 
la provincia de Cotopaxi, tema que fue trabajado en 
su tesis de grado, con la dirección de la profesora 
María Fernanda Solórzano.
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Presentación del libro “Relatos de viajeros 
colombianos. Imaginarios, representación y terri-
torio 1850 – 1860”: El jueves 26 de noviembre de 
2015, se realizó la presentación del libro “Relatos de 
viajeros colombianos. Imaginarios, representación 
y territorio 1850 – 1860” de la docente Diana Ávila, 
en el auditorio Monseñor Cándido Rada, de la sede 
Quito. Se contó con la participación del Vicerrector 
de la Sede, José Juncosa, el Dr. Luis Álvarez, editor 
general de la UPS; Sebastián Granda, director de 
la Carrera de Educación Intercultural Bilingüe; 
Dr. Ariruma Kowi, director del Área de Letras 
y Estudios Culturales de la Universidad Andina 
Simón Bolívar (UASB); Dr. Alex Schlenker, docente 
del programa de Doctorado Estudios Culturales 
Latinoamericanos de la UASB, Azucena Bastidas, 
profesora de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe y Diana Ávila, profesora de la UPS y auto-
ra del libro. Cada uno realizó comentarios entorno 
a la importancia de la publicación del libro y su 
contribución metodológica, de igual manera se 
resaltó la publicación de investigaciones de este 
carácter como contribución a la academia y a las 
reflexiones que en ella se generan. 

Talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero: Como actividades adicionales al 
Plan de mejoras de graduados de la Carrera de 
Educación Intercultural Bilingüe, se programaron 
varios talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero. El primer taller se organizó en el 
Centro de Apoyo Cayambe durante los días 4 y 
5 de agosto de 2015, y participaron graduados y 
egresados de la zona norte (Otavalo y Cayambe). 
El segundo taller se realizó en el Centro de Apoyo 
Latacunga el sábado 19 de septiembre de 2015, y 
participaron graduados de la zona sur (Riobamba 
y Latacunga). Adicionalmente, se extendió el taller 
a estudiantes de la materia de Metodología IV del 
Centro de Apoyo Cayambe, el mismo que se 
realizó durante la segunda semana de octubre de 
2015. Los talleres tuvieron como finalidad poner 
a disposición de los graduados y estudiantes, una 
herramienta útil que les permita gestionar fuentes 
bibliográficas de tipo académico, organizar las 
referencias a partir de carpetas y citar las fuentes 
en un formato determinado (APA, Chicago, etc.). 
Los talleres tuvieron una buena acogida y fueron 
animados por el profesor Luis Peña.
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Carrera de Pedagogía, Sede Cuenca

Curso de formación docente: El 31 de 
julio concluyó el curso de capacitación sobre 
“Currículo y Metodologías para el mejoramien-
to Pedagógico” organizado por la Carrera de 
Pedagogía. El evento tuvo una duración de 40 
horas y contó con la participación de 81 docentes, 
de la misma Universidad Politécnica Salesiana 
y de otras veinte y cinco instituciones educa-
tivas de los niveles inicial y educación general 
básica de la zona 6. Los temas versaron sobre: 
Planificación Curricular, Adaptaciones curricu-
lares, La Era Digital, Pedagogías Emergentes, 
Didáctica y Metodologías Activas.

Foro “La inclusión educativa desde la inter-
culturalidad”: El 5 de Agosto se realiza el Foro de 
Inclusión educativa desde la interculturalidad, con 
la participación del Mgtr. Belisario Chimborazo, 
Alcalde del Cantón Cañar, Mgtr. Pedro Solano, 
presidente de la Comunidad del Quilloac, Mgtr. 
Andrés Quindi Rector del Instituto Intercultural y 
Bilingüe del Quilloac, P. Juanito Arias, docente de 
la Sede Cuenca y Mgtr. Aurora Iza, docente de la 
Carrera de Educación Intercultural Bilingüe de la 

sede Quito. Se definió a la interculturalidad como 
un proceso de consolidación de la identidad cultu-
ral que permite conllevar a un dialogo horizontal 
y en igualdad de condiciones de los miembros de 
las diferentes culturas para propiciar una sociedad 
intercultural y una unidad en la diversidad. Se 
expuso la necesidad de ser visibilizados como pue-
blos y nacionalidades, no como personas inferiores 
sino en igualdad de condiciones, por lo que se hizo 
un llamado para que los mestizos también com-
prendan y aprendan lo que es la cultura indígena, 
estudien el idioma, como camino a la intercultura-
lidad entre los pueblos.

Conversatorio: La Carrera de Pedagogía 
conjuntamente con el grupo ASU académi-
co intercultural, el 11 de noviembre realizaron 
el conversatorio sobre “La importancia de la 
Interculturalidad en la Comunidad Universitaria 
de la UPS”. Participaron como expositores el Dr. 
Juan Cordero Iñiguez, actual director del Museo 
de Culturas Aborígenes, el Lcdo. José Acero uno de 
los primeros profesionales indígenas del Quilloac, 
graduado en el Proyecto Académico Cotopaxi de la 
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UPS, y la Mgtr. Diana Ávila la docente de la Carrera 
de Educación Intercultural Bilingüe, sede Quito. 
La temática se centró en la necesidad de fortalecer 
políticas de acción que favorezcan la inclusión 
educativa de grupos minoritarios o históricamente 
excluidos, como por ejemplo, los estudiantes de 
diferentes comunidades kichwas de la provincia 
del Cañar. Su sola presencia en la UPS no significa 
inclusión, hace falta una relación de convivencia 
intercultural que involucre a toda la comunidad 
universitaria.

Carrera de Pedagogía, Sede Quito 

Presentación del libro “Reflexiones sobre 
la formación y el trabajo docente en Ecuador 
y América Latina”: Las docentes de la Carrera 
de Pedagogía María Elena Ortiz y María Sol 
Villagómez participaron como coautoras del libro 
“Reflexiones sobre la formación y el trabajo docen-
te en Ecuador y América Latina”, con los siguientes 
artículos: “El compromiso político en la formación 
docente. Aportes para repensar el currículo de for-
mación inicial” y “Alternativas pedagógicas y edu-
cación intercultural. Una lectura desde los aportes 
de los estudios descolonizadores”, respectivamente. 
El libro se presentó el jueves 8 de octubre de 2015 
en el Auditorio Monseñor Cándido Rada de la 
UPS. Las estudiantes de Quinto Nivel, mención 
Parvularia asistieron a este evento.

Cursos: Habilidades Directivas de 
Gestión de Centros Educativo y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo 
de Educación Inicial y Básica: Dentro del 
Programa de Formación Continua y Seguimiento 
a Graduados de la Carrera de Pedagogía se reali-
zaron los cursos: Habilidades Directivas de Gestión 
de Centros Educativos, desarrollado por el docente 
Jesús Loachamín, que se llevó a cabo desde el 16 

de julio al 6 de agosto de 2015 y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo de 
Educación Inicial y Básica, que fue dirigido por la 
docente María Elena Ortiz y realizado del 5 al 26 
de noviembre. Los cursos fueron destinados a los 
graduados de la Carrera y docentes en General, 
con una duración de 40 horas cada uno. 

Participación en la VII Conferencia 
Latinoamericana y Caribeña de Ciencias 
Sociales organizada por CLACSO: René 
Unda y Daniel Llanos, docentes de la Carrera 
de Pedagogía, participaron como investigadores 
invitados a la VII Conferencia Latinoamericana 
y Caribeña de Ciencias Sociales de CLACSO, 
realizada del 9 al 13 de noviembre en Medellín-
Colombia. Las ponencias fueron “Juventudes, 
infancias: participación, políticas públicas y 
Estado”, “Desigualdades sociales y enfoque gene-
racional” y “Violencias en el contexto escolar de 
infancia indígena”, respectivamente. 

Participación en el Encuentro Regional 
“Los Mundos Cambiantes”: Las docentes de 
la Carrera de Pedagogía Ana María Narváez y 
Viviana Maldonado, compartieron la experiencia 
de la aplicación la metodología de prevención 
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llamada “Ruta participativa -de salto en salto a la 
violencia le ponemos alto”, en el Encuentro regio-
nal “Los Mundos Cambiantes” realizado en Lima, 
entre el 6 y 7 de octubre de 2015 y que fue orga-
nizado por la Agencia de Cooperación Alemana. 
Esta metodología forma parte de los proyectos de 
las prácticas pre-profesionales de los estudiantes 
de Octavo Nivel de Pedagogía y Parvularia. 

Participación en el Seminario de 
Investigación en la Línea Educación, cultu-
ra y movimientos sociales: La profesora María 
Sol Villagómez participó como ponente en el 
Seminario de Investigación en la Línea Educación, 
cultura y movimientos sociales con el tema 
“Interculturalidad y Formación docente”. Esta 
actividad se llevó a cabo el 4 de noviembre de 
2015 en el programa de Posgrados de la Facultad 
de Educación de la Universidad Federal de Minas 
Gerais en Belo Horizonte-Brasil. 

Participación en la Sexta Conferencia 
Continental de la IUS de América: Daniel Llanos 
y María Sol Villagómez asistieron a la Sexta 
Conferencia Continental de la IUS de América, 
realizada en El Salvador, entre el 28 de septiembre 
y 1 de octubre de 2015. Los docentes participaron 
en el eje de aprendizajes y calidad e investigación.

Participación en el XXX Congreso 
Latinoamericano de Sociología-ALAS: La 
docente Verónica Di Caudo contribuyó en 
el debate del Grupo de Trabajo: Universidad 
Latinoamericana. Interpelaciones y Desafíos con 
la exposición “Estudiantes interculturales en la 

universidad ecuatoriana. Entre políticas públicas, 
becas, cupos e inclusiones”, dentro de la XXX 
Congreso Latinoamericano de Sociología-ALAS. 
Pueblos en movimiento: un nuevo diálogo en las 
Ciencias Sociales, que fue realizado en Costa Rica 
entre el 29 de noviembre y el 4 de diciembre.

Participación en el II Encuentro de 
Formación Artística y Buenas Prácticas: Verónica 
Di Caudo, docente de la Carrera, participó en el 
II Encuentro de Formación Artística y Buenas 
Prácticas organizado por la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (OEI), Arteeducarte 
y Fundación Tinkuy, que fue realizado en la 
Universidad Andina Simón Bolívar- Quito, del 1 
al 3 de Octubre 2015. Además, la docente formó 
parte de la mesa de diálogo: “La formación del 
profesorado desde un enfoque interdisciplinario”. 

Participación en el “Encuentro de 
Socialización de Buenas Prácticas de Inclusión 
y TIC”: Miriam Gallegos, docente de la Carrera, 
fue invitada como miembro del Comité Evaluador 
de las Buenas Prácticas y como ponente en el con-
versatorio “Sexualidad y Discapacidad” dentro del 
Encuentro de Socialización de Buenas Prácticas 
de Inclusión y Tic”, realizado en Bogotá desde el 
9 al 12 de Noviembre de 2015. El encuentro tuvo 
como objetivo socializar experiencias de buenas 
prácticas docentes de TIC e Inclusión, desarro-
lladas por los centros educativos de Educación 
Regular y Educación Especial de Fe y Alegría en 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Panamá y Venezuela

Presentación obras de teatro: Las estu-
diantes de Séptimo Nivel, mención Parvularia, 
modalidad presencial presentaron las adaptacio-
nes libres de los cuentos La flautista de Hamelín y 
El traje de la Emperatriz, como parte de las clases 
de la asignatura el Teatro y su aplicación pedagó-
gica. Asistieron a la presentación los alumnos de 
la Escuela “Heredia Bustamante” quienes disfruta-
ron de las obras de teatro. 

Participación estudiantil: Como parte de los 
contenidos de la materia de Pedagogía General, las 
alumnas de primer nivel asistieron a la conferencia 
de “Pedagogía Waldorf, educación sanadora”, reali-
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zada en el Auditorio 2000 de la Escuela Politécnica 
del Ejército (ESPE), el 26 de noviembre, de 9H00 a 
12H00. Las estudiantes pudieron conocer los resul-
tados de esta Pedagogía que ha sido aplicada en la 
escuela “Nina Pacha”, mediante la propuesta de un 
aprendizaje libre a través de experiencias con el 
entorno, el medio ambiente y el cuidado de la salud 
y alimentación personal. 

Taller “Proceso de Formación en Juegos 
Cooperativos, un aporte a la educación para 
la paz” y foro “Educación para la Paz”: En 
colaboración con El Servicio de Paz y Justicia 
del Ecuador (SERPAJ) se realizaron los talleres: 
“Proceso de Formación en Juegos Cooperativos, 
un aporte a la educación para la paz”. Este even-
to, al cual asistieron todos los estudiantes de la 
Carrera y grupos de docentes invitados, se realizó 
entre el 2 al 18 de julio de 2015. Además se desa-
rrolló el Foro titulado “Educación para la Paz” 
que contó con la participación de: Ángela Tello, 
Directora de SERPAJ; Carolina Taipe, graduada de 

la Carrera de Pedagogía y Emilio Arranz, quienes 
desde distintos ámbitos aportaron en la compren-
sión de la importancia del juego en la promoción 
de una cultura de paz; el moderador del foro fue 
Emilio Arranz, pedagogo español. Estos espacios 
educativos estuvieron a cargo de Emilio Arranz 
Beltrán, experto español, quien destacó el valor 
del juego como medio para propiciar desde los 
primeros años conductas prosociales que ayudan 
a la construcción de entornos armoniosos para el 
entendimiento entre pares. 

Grupo de Investigación  
de Educación Inclusiva (GEI) 

Participación en el VII Encuentro de Red 
Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe 
sobre Discapacidad y DD.HH y IV Encuentro 
Nacional de Redes de Educación Superior 
Inclusiva en la Universidad de Playa Ancha en 
Valparaíso (Chile): Del 11 al 13 de noviembre 
de 2015 la PhD. Miriam Gallego Condoy parti-
cipó en VII Encuentro de Red Interuniversitaria 
Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad 
y DD.HH y IV Encuentro Nacional de Redes de 
Educación Superior Inclusiva en la Universidad de 
Playa Ancha en Valparaíso (Chile) con la ponen-
cia: “Análisis de los procesos académicos adminis-
trativos y personales que influyen en la inclusión 
de estudiantes con discapacidad en la universi-
dad: caso Universidad Politécnica Salesiana del 

Ecuador periodo 2014”. Los principales resultados 
que arroja la investigación evidencian que los 
estudiantes no cuentan con los apoyos académicos 
ni administrativos suficientes para su aprendizaje, 
su convivencia en la comunidad educativa y egre-
samiento; los vicerrectores, docentes y personal 
administrativo tienen muy buena disposición a 
apoyar a los estudiantes con discapacidad, sin 
embargo, no saben cómo hacerlo, puesto que, la 
universidad, no ha definido protocolos de actua-
ción tanto administrativos como académicos para 
garantizar el acceso al aprendizaje y la participa-
ción de los estudiantes; los padres de familia no 
son incluidos en los procesos académicos y comu-
nicativos de la Universidad y, solicitan contar con 



232 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

Memoria académica julio-diciembre 2015

un procedimiento que permita a la familia mante-
ner comunicación permanente con la universidad.

Participación en el XII Congreso 
Iberoamericano de Informática Educativa y 
Discapacidades: Del 16 al 19 de noviembre de 
2015 el Ing. Alberto Duchi, Miriam Gallegos 
Navas y Miriam Gallego Condoy participan en 
el XII Congreso Iberoamericano de Informática 
Educativa y Discapacidades, en la Universidad 
Politécnica Nacional del Ecuador, en donde se 
dieron a conocer los trabajos científicos y dife-
rentes matices de la investigación y, el apoyo de 
las TIC en los sistemas educativos. El grupo par-
ticipó con la presentación de un poster, tema “La 
inclusión de los estudiantes con discapacidad en 
la Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador”. 
El poster da a conocer las barreras que influyen 
en el acceso, aprendizaje y participación de los 
estudiantes con discapacidad de la Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador.
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Novedades bibliográficas
Educación, pueblos indígenas e intercultura-
lidad en América Latina

Regina Cortina y Katy de la Garza (Compiladoras)

•	 ISBN: 9789942093059
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

A partir de los años 90, las demandas de los pueblos indígenas por tener 
acceso a educación pertinente, intercultural y de calidad comienzan a cristalizar-
se en la mayoría de los países latinoamericanos al establecerse e implementarse 
políticas de Educación Intercultural Bilingüe (EIB). Estas políticas tienen como 
objetivo promocionar el acceso educativo a la niñez indígena que ha sido histó-
ricamente excluida y discriminada en la educación pública. Además, muestran 
el compromiso inicial de los Estados con las comunidades indígenas por querer 
proporcionar una escuela que apoya el desarrollo de sus lenguas, culturas y cono-
cimientos. Estas políticas surgen en respuesta a cambios en los artículos constitu-
cionales, que declaran a los países latinoamericanos pluriculturales y pluriétnicos, 
como también a esfuerzos de organizaciones internacionales como UNESCO que 
han apoyado esta agenda educacional de los países en la región.

Educación bilingüe y políticas de revitalización 
de lenguas indígenas
Luz María Lepe / Nicanor Rebolledo (coordinadores)

•	 ISBN: 9789942091789
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Los estudios de la última década sobre el uso y revitalización de las 
lenguas amerindias han contribuido a la innovación en la enseñanza de las 
lenguas indígenas y al desarrollo de propuestas de revitalización lingüística. Los 
tradicionales enfoques prescriptivos de las doctrinas gramaticales materializadas 
en compendios normativos han sido sometidos a un proceso amplio de crítica, 
revisión y reformulación.

Este libro compendia análisis desde diversos ángulos disciplinarios sobre 
los paradigmas de la educación intercultural bilingüe y multilingüe, relacionados 
con experiencias prácticas de innovación pedagógica, de revitalización lingüística, 
de elaboración y estudio de alfabetos, así como aproximaciones etnográficas sobre 
estrategias comunitarias de desarrollo del bilingüismo ñhahñu-español y mante-
nimiento de la lengua materna indígena.
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Reflexiones sobre la formación y el trabajo 
docente en Ecuador y América Latina
María Elena Ortiz / Carlos Crespo Burgos / Edgar Isch López / Eduardo 
Fabara 

•	 ISBN: 9879978102251
•	 Editorial: Abya-Yala /UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Este libro es el resultado de la riqueza de los debates y reflexiones en 
torno a la cuestión docente en el contexto actual del país. Aborda temas tales 
como las políticas para la profesión docente, los desafíos de la formación y pro-
fesionalización en el sistema educativo frente a las nuevas exigencias económicas 
y sociales del país y la región, pasando por los cambios más recientes que marcan 
los nuevos enfoques sobre los sujetos que enseñan y los sujetos que aprenden, 
la diversidad cultural y el reconocimiento de los modos de ser y de vivir de los 
pueblos indígenas, cuyos principios, son parte de la Constitución y que se lo 
denomina como “buen vivir”, expresando de esta forma la preocupación con la 
naturaleza como patrimonio y los procesos de descolonización. Estas son cuestio-
nes que exigen nuevas perspectivas político-pedagógicas que, una vez más, colo-
can a los docentes en el centro de las políticas educativas. La publicación de este 
libro sin duda contribuirá al crecimiento de esta apuesta que hace más de quince 
años viene estimulando el debate crítico y la producción sobre el trabajo docente 
en el contexto latinoamericano. Es con gran entusiasmo que acogemos esta publi-
cación en el ámbito de Red Estrado y que sugerimos su lectura como una fuente 
importante y de referencia para los estudiantes y la investigación futura.

Pueblos indígenas y educación

Matthias Abram / Ruth Moya / Luis Enrique López 

•	 ISBN: 9789942091710
•	 Editorial: Abya-Yala / UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

La formación superior indígena cobra, cada día, mayor importancia en 
América Latina. Confluyen para ello diversos factores: desde las demandas de los 
propios pueblos indígenas hasta la consolidación de políticas públicas que favo-
recen, con distintas ópticas, la incorporación y participación efectiva de pueblos 
indígenas y afrodescendientes en los sistemas de educación superior de la región.

Si bien los avances ocurridos en este terreno marcan pautas para la 
democratización e inclusión educativas de pueblos originarios y comunidades 
afrodescendientes, todavía deben despejarse en la región el cómo responder a los 
retos de asumir la diversidad sociohistórica, lingüística y cultural latinoamericana 
para responder al imperativo de una educación respetuosa de la interculturalidad, 
de los derechos individuales y colectivos y de una nueva comprensión de los dere-
chos de la naturaleza.

La pregunta esencial que atraviesa todas las reflexiones es el de la dimen-
sión ontológica y ética de la educación.
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Alteridad. Revista de Educación 
http://alteridad.ups.edu.ec/ 

p-ISSN:1390-325X / e-ISSN:1390-8642

Normas para autores1

Alteridad. Revista de Educación, es una revis-
ta académica de la Universidad Politécnica Salesiana. 
Se edita desde el 2005 con una periodicidad semes-
tral, durante los meses de junio y diciembre.

Su objetivo es contribuir, desde el contex-
to iberoamericano, a la socialización y debate 
de la producción académica en el ámbito de 
la Educación, en las siguientes líneas: Filosofía 
de la Educación, Currículo y Culturas, Políticas 
Educativas y Formación Docente, Evaluación 
Educativa, Educación y Tecnologías, Educación 
Especial y Educación Inclusiva. La revista está 
dirigida a estudiantes, docentes, investigadores y 
otras personas involucradas en el hecho educativo.

Es una publicación arbitrada que utili-
za el sistema de revisión externa por expertos 
(peer-review). Se edita en versión impresa (ISSN: 
1390-325X) y electrónica (e-ISSN: 1390-8642). 
Los artículos están disponibles en el Sitio Web 
de la revista (http://revistas.ups.edu.ec/index.php/
alteridad).

Tipos de artículos
1. Alteridad publica resultados de investigación, 

estudios, experiencias y reseñas bibliográficas 
sobre los diversos ámbitos de la educación, 
escritos en español.

•	 Investigaciones: investigación empírica ori-
ginal relacionada con la educación, usan-
do enfoques cualitativos, cuantitativos o 

1 Adaptado de la normativa de la Revista Científica Iberoamericana 
de Comunicación y Educación (Comunicar) http://www.revista-
comunicar.com/, elaborado por Jaime Padilla y revisado por los 
Consejos Editoriales de Alteridad (4 de junio de 2015).

mixtos. Entre 4.500/6.000 palabras de texto 
(incluyendo referencias).

•	 Informes, Estudios, Propuestas y Experiencias. 
Entre 3.500/5.000 palabras de texto (inclu-
yendo referencias).

•	 Reseñas: Textos descriptivos y críticos sobre 
una publicación novedosa y de calidad del 
área de Educación, editada como máximo 
dos años antes a la edición de la revista. La 
extensión de texto será de 600/630 palabras. 
El autor ha de remitir directamente, o a tra-
vés de la editorial pertinente, un ejemplar 
original del texto a reseñar para su escaneo, 
que quedará posteriormente en depósito.

Componentes de los escritos
2. La estructura de los artículos presentados 

contendrán al menos los siguientes aparta-
dos: encabezamiento, cuerpo del trabajo y 
referencias bibliográficas.

3. El encabezamiento debe incluir la siguiente 
información:
a) El título del artículo en español e inglés: 

conciso e informativo (máximo 80 carac-
teres);

b) Un resumen en español e inglés: cada 
versión debe estar en un solo párrafo 
(220/230 palabras), donde se describirá 
el motivo y el objetivo de la investi-
gación, la metodología empleada, los 
resultados más destacados y las princi-
pales conclusiones. Ha de estar escrito de 
manera impersonal: “el presente trabajo 
analiza…”.

c) Palabras claves en español e inglés (5/8 
descriptores). Con este fin se utilizará 
el Vocabulario Controlado del IRESIE 
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(disponible en: http://www.iisue.unam.
mx/iresie/vocabulario_controlado.php), 
o el Tesauro de la UNESCO (Consulte en: 
http://databases.unesco.org/thessp/).

4. El cuerpo del trabajo debe considerar la 
siguiente información:
a) Introducción: Debe incluir los funda-

mentos y el propósito del estudio, uti-
lizando citas bibliográficas, así como la 
revisión de la literatura más significativa 
del tema a nivel nacional e internacional.

b) Fundamentación teórica y metodológica: 
Se presentará una pertinente fundamen-
tación teórica y se expondrá con claridad 
la estrategia metodológica instrumenta-
da (elección de sujetos, procedimientos 
metodológicos cuantitativos o cualita-
tivos seguidos en el estudio e instru-
mentos) cuidando su coherencia con los 
fundamentos.

c) Análisis y resultados: Se procurará resal-
tar las observaciones más importantes, 
describiéndose, sin hacer juicios de valor, 
las observaciones efectuadas con el mate-
rial y métodos empleados. Aparecerán en 
una secuencia lógica del texto, las tablas 
o figuras imprescindibles, evitando la 
redundancia y reiteración.

d) Discusión y conclusiones: Resumirá los 
hallazgos, relacionando las propias obser-
vaciones con otros estudios de interés, 
señalando aportaciones y limitaciones, 
sin reiterar datos ya comentados en otros 
apartados. Se debe mencionar las infe-
rencias de los hallazgos y sus limitacio-
nes, incluyendo las deducciones para una 
investigación futura, así como enlazar las 
conclusiones con los objetivos de estudio, 
evitando afirmaciones gratuitas y conclu-
siones no apoyadas completamente por 
los datos del trabajo.

5. La Bibliografía referencial debe incluir todas y 
únicamente las publicaciones referidas en el 
texto. Su número ha de ser suficiente y nece-
sario, y se presentarán alfabéticamente por el 

apellido primero del autor (agregando el segun-
do solo en caso de que el primero sea de uso 
muy común). Las citas bibliográficas deberán 
extraerse de los documentos originales.

6. Apoyos y agradecimientos: El Council Science 
Editors recomienda a los autores especificar la 
fuente de financiación de la investigación.

Normas de estilo
7. Los trabajos deben venir en formato Word para 

PC, se presentarán con letra Times New Roman 
de 12 puntos, con interlineado simple, justifi-
cados completos y sin espacio entre párrafos. 
Solo se separarán con un retorno los grandes 
bloques (autor, títulos, resúmenes, descriptores, 
créditos y apartados).

8. Los cuadros, gráficos, tablas, mapas, figuras, 
fotografías, etc. deberán incluirse en el cuer-
po del documento con una resolución de 300 
dpi. Los pies de tabla se colocan en la parte 
superior de las mismas centradas y los pies de 
gráficos/figuras en la parte inferior.

9. Para la redacción de los trabajos (citas dentro 
del texto, referencias, formato de tablas, etc.) 
los autores deberán apegarse a las pautas del 
Manual de Estilo de la American Psychology 
Association (APA – 6º edición). Consulte: 
http://www.apastyle.org/. Existen presenta-
ciones resumidas en español, como por ejem-
plo, http://www.slideshare.net/nilda.figue-
roa/estilo-de-publicaciones-apa-referencias.

Proceso editorial

10. El documento recibido por el editor respon-
sable pasa por dos procesos de selección:
a) El primero se lleva a cabo en el Consejo 

Editorial, quien determinará la pertinen-
cia y solvencia científica del manuscrito.

b) El segundo proceso lo realiza el Equipo 
de Revisores Científicos, según el sistema 
de revisión por pares (doble ciego). En el 
caso de resultados discrepantes se remi-
tirán a un tercer dictamen, el cual será 
definitivo.
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11. Desde la Secretaría del Consejo Editorial se 
notificará a los autores la decisión de los eva-
luadores en cuanto a la aceptación, solicitud 
de revisión o rechazo del artículo.

12. Si el artículo es aceptado para la publicación, 
los editores combinarán los comentarios de 
los revisores con sus propias observaciones 
editoriales y regresarán el manuscrito al autor 
principal para su revisión final. El autor debe 
entonces realizar las correcciones y cambios 
necesarios. Usualmente el tiempo dado para 
los cambios no será mayor a dos semanas.

13. La coordinación editorial de la revista se 
reserva el derecho de hacer corrección de 
estilo y cambios editoriales que considere 
necesarios para mejorar el trabajo.

14. Una vez diagramado el texto, se enviará una 
prueba de composición del artículo para 
corregir errores y su aprobación. En este 
punto no será posible hacer cambios en el 
manuscrito, sino solamente corregir errores. 
El autor debe retornar la prueba de impresión 
a los editores máximo una semana después de 
haberla recibido.

15. Si un artículo es publicado en Alteridad, el 
primer autor recibirá por correo postal dos 
ejemplares de la revista en la que ha sido 
publicado su trabajo.

Compromisos y 
responsabilidades éticas
16. Cada autor/es presentará una declaración res-

ponsable de autoría y originalidad, así como 
sus responsabilidades éticas contraídas.
a) Originalidad: Los trabajos deben ser ori-

ginales y no deben estar siendo evalua-
dos simultáneamente en otra publicación, 
siendo responsabilidad de los autores el 
cumplimiento de esta norma. Las opinio-
nes expresadas en los artículos publicados 
son responsabilidad del autor/es.

b) Autoría: En la lista de autores firmantes 
deben figurar únicamente aquellas perso-
nas que han contribuido intelectualmente 
al desarrollo del trabajo. Haber colabora-

do en la recolección de datos no es, por 
sí mismo, criterio suficiente de autoría. 
“Alteridad” declina cualquier responsabi-
lidad sobre posibles conflictos derivados 
de la autoría de los trabajos que se publi-
quen.

c) Transmisión de los derechos de autor: 
se incluirá en la carta de presentación la 
cesión de derechos del trabajo para su 
publicación en “Alteridad”.

17.  Las obras que se publican en esta revista 
están sujetas a los siguientes términos:
a) El Servicio de Publicaciones de la 

Universidad Politécnica Salesiana (la 
Editorial) conserva los derechos patri-
moniales (copyright - © Universidad 
Politécnica Salesiana, Ecuador) de las 
obras publicadas, y favorece y permite la 
reutilización de las mismas bajo la licen-
cia de uso indicada en el literal b.

b) Alteridad se publica en versión escrita y 
electrónica bajo una licencia http://crea-
tivecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/
ec/. Se pueden copiar, usar, difundir, 
transmitir y exponer públicamente, siem-
pre que: i) se cite la autoría y la fuente ori-
ginal de su publicación (revista, editorial y 
URL de la obra); ii) no se usen para fines 
comerciales; iii) se mencione la existencia 
y especificaciones de esta licencia de uso.

18. Los autores se comprometen a participar en 
la difusión de su manuscrito una vez publi-
cado, así como toda la revista mediante todos 
los medios a su alcance y en su contexto 
(comunidad universitaria, investigadores).

Presentación
19. Deben remitirse simultáneamente: la carta de 

presentación, la portada y el manuscrito.
a) Carta de Presentación: contiene la decla-

ración responsable de autoría y origi-
nalidad, y las responsabilidades éticas 
contraídas, así como, opcionalmente la 
justificación de la elección de la revista, 
aportaciones al trabajo.
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b) Portada: Hoja de identificación del tra-
bajo, con todos sus datos que sirven de 
presentación del manuscrito.

c) Manuscrito: escrito original, conforme a 
las “Normas para autores”. En este docu-
mento no puede ir ninguna referencia al 

autor/res, dado que este fichero es el que 
se envía a la evaluación ciega por expertos.

20.  Para enviar sus manuscritos deben registrarse 
previamente en el siguiente Sitio Web: http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad/user/
register. Para cualquier inquietud, comuni-
carse al e-mail: alteridad@ups.edu.ec.
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Authors’ guidelines1

Alteridad. Revista de Educación, is an 
academic magazine published by the Salesian 
Polytechnic University, edited twice a year, in June 
and December, since 2005.3

Its objectives are to contribute to the aca-
demic socialization and debate of Education 
within the context of Latin America inside next 
lines: Philosophy of Education, Curriculum and 
Cultures, Teachers training and Educational 
Politics, Educational Assessment, Education and 
Technology, Special Education and Inclusive 
Education. The magazine is aimed to students, 
teachers, researchers and any other person who is 
involved with educational practices.

It is a peer-reviewed mediated publication 
that goes through external reviews by experts. 
There is a printed edition (ISSN: 1390-325X), as 
well as an electronic version (e-ISSN: 1390-8642). 
The articles are available on the web site:  (http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad). 

Topic areas

1. Alteridad publishes investigation results on 
diverse issues about research, practices and 
bibliographic reviews on Education, written 
in Spanish.

•	 Research: Original empirical research 
related to Education, that has a qualita-
tive, quantitative, or mixed focuses. Each 
article’s extension should be between 4,500 
and 6,000 words (including references).

1 Adapted to the publication standards of the Media Education 
Research Journal (Comunicar) http://www.revistacomunicar.
com/, drafted by Jaime Padilla and revised by the Editorial Boards 
(June 4, 2015).

•	 Reports, analysis, proposals, and field study: 
The article’s extension should be between 
3,500 and 5,000 words (including references).

•	 Reviews: A critical, descriptive assessment 
of a new and quality publication in the 
area of Education, that was edited no more 
than two years before this year’s magazine’s 
edition. The article extension should be 
between 600 and 630 words. The author 
should submit directly, or through the 
corresponding publisher, an original copy 
of the book to be reviewed, which will be 
stored in our repository.

Article components

2. The article should have the following struc-
ture: heading, body of text, and bibliographic 
references.

3. The heading should include the following 
information: 
a) Title in Spanish and English: concise and 

informative (80 characters at most).
b) An abstract in Spanish and English: One 

paragraph for each (220-230 words), 
describing the research objective and pur-
pose, methodology applied, highlighted 
results, and main conclusions. It should 
be written in an impersonal style: “The 
present work analyzes…”

c) Keywords in Spanish and English (5-8 
words). Please use the Controlled Lexicon 
from IRESIE (available at: http://www.
iisue.unam.mx/iresie/vocabulario_con-
trolado.php) or UNESCO thesaurus (see: 
http://databases.unesco.org/thessp/) for 
this purpose.
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4. The body of text should include the following 
information: 
a) Introduction: Including the basis and 

purpose of the study; cite bibliograph-
ic sources, as well as a revision of the 
national and international key literature 
on the subject. 

b) Theoretical and methodological back-
ground: Including a theoretical basis with 
a clear methodological strategy and type 
of research data used (subjects chosen, 
quantitative and qualitative methodologi-
cal procedures followed, research tools), 
and a coherent argument.

c) Analysis and results: Highlighting the 
most important observations, without 
value judgment, about the material and 
methods employed. These will appear in 
a logical sequential manner, with tables or 
figures as needed, avoiding redundancy 
and reiteration.

d) Discussion and conclusions: Including 
findings and related studies, plus the 
author’s observations, denoting contribu-
tions and limitations, without duplicating 
data from other sections. Analysis about 
the findings and limitations, including 
results for future investigation, as well as 
a link between the study’s objectives and 
conclusions, should be included. Try to 
avoid gratuitous affirmations and con-
clusions that are not supported on data 
drawn from the research.

5. The bibliography should include all and only 
those publications cited within the text, it 
must be listed alphabetically with the first 
author’s last name (include the second last 
name only if the first is a very common 
name). All cited references must come from 
the original documents.

6. Acknowledgements and support: The Council 
of Science Editors recommends that authors 
list any funding allocated for the research. 

Style guide

7. All papers should be written in Word for-
mat for PCs, in Times New Roman, 12 pt. 
font, single spaced and justified, leaving no 
spaces between paragraphs. All main sec-
tions should be separated by a double space 
(author, title, abstract, keywords, credits, and 
appendices).

8. Include all charts, graphics, tables, maps, 
figures, photographs, etc., in the body of the 
text with a 300 dpi resolution. Table referen-
ces should be centered above the table, while 
references for graphics and figures should be 
included below them. 

9. The style guide (references within the text, 
bibliography, table formatting, etc.) should 
follow the American Psychology Association 
style manual (APA, 6th edition). See: http://
www.apastyle.org/. There are some sum-
marized presentations in Spanish available 
in http://www.slideshare.net/nilda.figueroa/
estilo-de-publicaciones-apa-referencias

Editorial process

10. The document received by the chief editor 
goes through two selection processes: a) first, 
it goes through the Editorial Board, which 
will determine its required scientific relevan-
ce and qualifications; b) then it goes through 
an external, Team of Scientific Reviewers. If 
there is a discrepancy in the decision, it will 
go through a third, definitive selection pro-
cess.

11. The authors will be notified of the evaluators’ 
decision, whether the paper was accepted, 
sent back with suggested changes, or rejected, 
by the Secretariat of the Editorial Board.

12. If the article is accepted for its publication, the 
editor will combine all reviewers’ comments and 
his/her own observations, sending those and the 
manuscript back to the author for a final revi-
sion. The author must make all changes, which 
should take no longer than two weeks.
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13. The Editorial Board reserves the right to edit 
the paper based on style and whatever else is 
needed to improve the article.

14. Once the text goes through the designing 
stage, a proof will be sent back for corrections 
and approval. From this point on, changes 
will not be allowed on the manuscript, only 
modifications due to mistakes. The author 
must return the press proof to the editors no 
later than a week after receiving it.

15. If the article is published in Alteridad, the 
author will receive two samples of the maga-
zine with his/her published work via mail.

Compromises and ethical 
responsibilities 

16. Each author will hand in an author’s state-
ment of authorship and responsibility, as well 
as the ethical responsibilities as detailed:
a) Originality: All papers must be original 

and cannot be simultaneously evaluated 
by another entity or publication, a norm 
that all authors must comply with. The 
opinions expressed in the published arti-
cles are the author’s responsibility.

b) Authorship: Only those people who 
have contributed intellectually to the 
paper’s development must be listed on 
the authors’ list. Collaboration in the 
recollection of data is not itself, enough 
criteria for authorship. Alteridad denies 
any responsibility for possible conflicts 
deriving from authorship rights issues on 
any papers published by the magazine.

c) Transferal of author’s rights: The transferal of 
author’s rights will be included in the letter of 
presentation for its publication in Alteridad.

17. All works published in the magazine are sub-
ject to the following terms:
a) The publishing services at the Salesian 

Polytechnic University (the editors) 
keeps all patrimonial rights (copyright 
- © Universidad Politécnica Salesiana, 
Ecuador) of published documents, and 

favors and allows their publication under 
license, as established on item b.

b) Alteridad is published in print and elec-
tronic form under license http://creative-
commons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/ec/. 
Its material can be copied, used, dissemi-
nated, transmitted, and presented publicly 
as long as: i) the authorship and original 
source of the material are cited (magazine, 
publisher, and URL); ii) it is not used 
for commercial purposes; iii) the present 
license and its stipulations are cited.

18. The authors agree to participate in the dis-
semination of their manuscript, once publis-
hed, as well as the magazine via any means 
available to them and within their network 
(community, university, colleagues).

Presentation

19. The following materials must be presented 
jointly: letter of presentation, title page, and 
manuscript.
a) Letter of presentation: It should include 

the authorship statement of responsibil-
ity and originality, the ethical responsi-
bilities, as well as (optional) the reason 
for selecting this magazine, and work 
contributions.

b) Title page: In order to identify the mate-
rial, with all data that could help identify 
the manuscript.

c) Manuscript: One original, based on the 
“Authors’ Guidelines”. This document 
should not carry the author’s name since 
it will be sent for peer review.

20. To submit manuscripts, you should register 
by visiting the following web page: http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad/user/
register.If you have any question, please send 
us an email: alteridad@ups.edu.ec.
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GALERÍA DE ARTE

DANIEL REINOSO VIDA

Nacido en Quito, es un artista joven que trabaja el minimalismo, especializado en el desarrollo 
de retratos, paisajes bodegones, en los que sigue puliendo y perfeccionando la técnica de 
óleo. Siente la necesidad de evidenciar la presencia del ser humano en sus obras y de sinte-
tizar los objetos relacionados particularmente con la naturaleza, reflejando y provocando di-
versas emociones en el espectador: paz, asombro, contemplación. De esta manera, se está 
convirtiendo en un artista de estilo inconfundible sobre todo por sus paisajes.



Editorial

La evaluación educativa ha recorrido ya un 
largo camino conformando distintas tradiciones, 
principalmente la anglosajona, francófona y más 
tardíamente la latinoamericana. En general se 
podría decir que, de ser una actividad que surge 
como una práctica social empírica, pasando por el 
pragmatismo hasta llegar a la profesionalización, 
nos revela transiciones que evidencian un interés 
epistemológico para otorgarle confiabilidad y 
validez a la evaluación de procesos y resultados, 
así como a la información que se genera para apo-
yar la toma de decisiones. En ese discurrir fue y 
sigue siendo determinante el debate en torno a la 
racionalidad que subyace, a fin de conformar un 
corpus como campo de conocimiento específico 
y necesario, que contribuye a mejorar la calidad 
de la educación en distintas latitudes y niveles 
de los sistemas educativos. Gradualmente se han 
ido desarrollando tipologías, enriqueciendo sus 
concepciones, modelos, metodologías y prácticas 
al cobrar mayor conciencia de la complejidad de 
los procesos y de su importancia al confrontar 
los límites y alcances de una racionalidad técnica 
frente a una racionalidad crítica que se va impo-
niendo cada vez más, en tanto que le confiere un 
papel protagónico a los distintos actores sociales 
que están directamente involucrados en acciones 
de evaluación. Este hecho también ha sido reco-
nocido en los principales planteamientos de polí-
tica educativa nacional e internacional, en los que 
se enfatiza que a través de la evaluación se debe 
dar garantía pública de la calidad de la educación. 
De ahí el interés por reflexionar a través de los 
diversos artículos sobre los principales plantea-
mientos generados en torno a las concepciones y 
prácticas de evaluación educativa en sus diversos 
ámbitos: institucional, docente, de los aprendiza-
jes y directrices en materia de política educativa. 

En el primer artículo del tema central “La 
Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario”, Arroyo y Antolínez presen-
tan los avances de una investigación en la que ana-
lizan la posibilidad de aplicar la lógica difusa como 
un método alternativo en la evaluación de cons-

tructos educativos, específicamente en el contexto 
universitario. El propósito es la creación de un sis-
tema difuso para la valoración del componente acti-
tudinal de estudiantes de la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas”, del Estado Barinas en 
Venezuela. Los autores reconocen que la definición 
de actitudes y valores, por su propia naturaleza con-
tienen una carga subjetiva de los entes evaluadores, 
así como muchos otros conceptos que son de difícil 
valoración en tanto que dependen de la interpreta-
ción humana, lo que agrega ambigüedad o impre-
cisión. Destacan que éste no es el único problema 
que se presenta al evaluar constructos educativos, 
sino también el hecho de que se deben tomar deci-
siones sobre los tópicos de los que se posee poca 
información, y de instrumentos de evaluación cuya 
precisión es insuficiente. A lo largo del estudio con-
trastan las ventajas y desventajas de la lógica difusa 
y la lógica clásica y justifican la utilización de la 
primera como método empleado. Utilizan el para-
digma mixto y un proceso hermenéutico colectivo 
a través del cual proponen los constructos a evaluar. 
Los resultados que presentan corresponden a la fase 
cuantitativa y cualitativa.

En el siguiente artículo “Metaevaluación 
del proceso de evaluación global institucional del 
Ecuador con el Modelo V”, Peña Seminario pre-
senta los resultados de una investigación con el 
objetivo de evaluar el Modelo “V”, utilizado para 
procesos de evaluación global de instituciones de 
educación superior en Ecuador, el cual permite 
contrastar el cumplimiento de las normas de cali-
dad establecidos en la Ley Orgánica de Educación 
Superior. A lo largo del artículo se presentan los 
fundamentos del Modelo de evaluación ya referido. 
La autora destaca que ante los hallazgos obtenidos 
en la investigación, surge por la necesidad de incor-
porar indicadores para evaluar el cumplimiento de 
artículos establecidos en dicha ley y estructurar un 
plan de mejora al Modelo “V” de evaluación institu-
cional, el cual contempla cinco ámbitos: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización e 
infraestructura; además de los criterios categóricos 
de coherencia, congruencia y consistencia.
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Los artículos publicados en la sección 
Contribuciones especiales tratan temas relevantes 
para la educación en la actualidad: la inclusión 
socioeducativa, la educación intercultural bilin-
güe, la formación docente y la mediación tecnoló-
gica como herramienta de aprendizaje.

En el artículo “Inclusión socioeducativa, pers-
pectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana 
del Ecuador y Universidad de Sevilla de España” de 
Jara, Melero y Guichot, sostienen que, si bien en los 
últimos años se han impulsado programas e iniciati-
vas orientados a suscitar un modelo de Universidad 
más inclusiva, lo cual ha provocado transformacio-
nes en la normativa, el ingreso, la infraestructura y 
en la formación docente; siguen pendientes nuevos 
desafíos vinculados, sobre todo, a la participación 
de personas con discapacidad. Considerando que 
la inclusión no es integración, sino que ésta es el 
camino para la inclusión, siguen pendientes una 
revisión curricular y metodológica, una mayor sen-
sibilización de toda la comunidad universitaria, la 
investigación, la colaboración y participación de las 
Instituciones universitarias en redes internaciones 
que apoyan a la inclusión, entre otros. 

Bastidas, en su artículo “Educación Intercul-
tural Bilingüe en el Ecuador: un estudio de la deman-
da social”, argumenta que si bien el Estado ecuatoria-
no cuenta con un modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, no existe un estudio de la demanda social; 
por tanto, más allá de dar una perspectiva conceptual 
y metodológica, lo presenta como una necesidad 
pedagógica, cultural y sobre todo política. Los resul-
tados del estudio, al perfilar los requerimientos de 
los profesionales del área pueden contribuir, en la 
práctica, a los que definen las políticas públicas de 
la educación ecuatoriana; sobre todo, a los directivos 
de las instituciones, a los responsables de la forma-
ción docente y a los profesionales a consolidar la 
Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador.

El artículo “Dinámica ideo-espiritual de la 
formación estético-pedagógica del docente” de los 
autores Castillo y Montoya, si bien no es novedoso, 
el tema es significativo puesto que el sentir, el pen-
sar y el actuar docente constituyen la esencia misma 
de la misión de toda institución educativa. La rela-
ción entre la formación estética y la formación 

pedagógica es un asunto escasamente abordado 
por los educadores. “Apropiarse” de los sentimien-
tos, desde la captación, al desarrollo, el empodera-
miento y la orientación en la práctica pedagógica; 
involucrando a la escuela, la comunidad y la fami-
lia, podría facilitar la proyección socio-cultural del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

A partir de la consideración de que la lectu-
ra y la escritura constituyen los fundamentos para 
avanzar, no sólo en la comunicación, el conoci-
miento académico, la construcción de un proyecto 
de vida, sino hacia el desarrollo social, político y 
económico de un país; y considerando también 
que en la actualidad el uso de Internet ha revolu-
cionado el aprendizaje, Molano et al., en el artícu-
lo “Mediación tecnológica como herramienta de 
aprendizaje de la lectura y escritura” presentan el 
diseño de una mediación tecnológica basada en el 
Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje.

En este número, en la sección Reseñas, 
Juan Carlos Bernal presenta el libro “Evaluación y 
acreditación universitaria”, se trata de un espacio 
que se espera vaya creciendo a futuro. Nuestra gra-
titud a la Dra. Alma Hernández Mondragón por 
su colaboración en la edición del Tema Central. 
Completamos el volumen 10 de la revista, que la 
hacemos los autores, los miembros del Consejo 
Editorial, el equipo de Revisores Científicos, la 
Editorial Abya-Yala encargada de la corrección 
de estilo y redacción, maquetación e impresión; y 
particularmente los lectores quienes son la razón 
de ser de “la socialización y debate de la producción 
académica en el ámbito de la Educación”, como 
se dice en el objetivo de esta publicación. En este 
tiempo de Navidad, como dice el Papa Francisco, 
“dejemos que al amor de Dios se arraigue en noso-
tros” para esta producción académica nos aproxime 
a la Verdad, y para que nuestro acercamiento a la 
niñez a la juventud, como educadores y aprendices 
esté desbordado de ternura. Feliz Navidad.

Alma Hernández Mondragón
Universidad La Salle

Jaime Padilla Verdugo
Editor responsable de Alteridad

Jaime Padilla
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Resumen
Este artículo presenta los avances parciales 

de una investigación sobre la aplicación de la Lógica 
Difusa en la valoración actitudinal en estudiantes 
universitarios. Circunscrita en el Paradigma Mixto, 
utiliza la Teoría Fundamentada, grupos de discusión y 
entrevistas, además de técnicas, instrumentos y proce-
dimientos difusos, para generar, desde la perspectiva 
de una muestra intencional de dieciséis profesores 
expertos de la Universidad Politécnica Territorial “José 
Félix Ribas”, en Barinas, Venezuela, una aproximación a 
la valoración actitudinal que se realiza en este contexto. 
Los principales resultados hasta el momento, consisten 
en la definición de las actitudes relevantes del proceso 
de evaluación, su ponderación relativa y la escala difusa 
a utilizar en dicha valoración.

Palabras clave: Educación universitaria, lógica 
difusa, evaluación del estudiante, valores sociales, acti-
tudes, evaluación actitudinal.

Abstract
This paper presents the partial advances of a 

research about the application of fuzzy logic in the 
attitudinal evaluation in university students. It is circum-
scribed in the Mixed Paradigm. It uses the Grounded 
Theory, focus groups and interviews, in addition to 
techniques, instruments and fuzzy procedures, to gen-
erate, from the perspective of a purposive sample of 
sixteen expert professors of the Territorial Polytechnic 
University “José Félix Ribas”, in Barinas state, Venezuela, 
an approach to the attitudinal assessment that is real-
ized in this context. The main results so far, include the 
definition of relevant attitudes of the evaluation pro-
cess, their relative weighting and the fuzzy scale to be 
used in the above mentioned assessment. 

Keywords: Higher education, Fuzzy Logic, stu-
dent evaluation, social values, attitudes, attitudinal 
assessment.
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Introducción

En América Latina los sistemas de educación uni-
versitaria han venido enfrentando cambios signi-
ficativos debido a múltiples causas. Entre otras: 
la globalización y el avance de las tecnologías de 
información y comunicación, que traen consi-
go la diversificación de las ofertas de estudio; el 
incremento en el acceso a las universidades para 
las minorías como las etnias indígenas y perso-
nas con discapacidad que tradicionalmente eran 
excluidas; y también, las exigencias de la socie-
dad del conocimiento, como la educación para 
toda la vida y la formación con responsabilidad 
social. Ello ha obligado a los organismos guber-
namentales, a tener que involucrarse con mayor 
compromiso en los procesos tendentes a garanti-
zar la acreditación de la calidad universitaria, tra-
bajando mancomunadamente con instituciones 
internacionales y empresas del sector privado, a lo 
cual se ha denotado como la Tercera Reforma de 
la Educación Superior (UNESCO-IESALC, 2006).

En opinión de Pedro Guajardo, director 
del Instituto Internacional para la Educación 
Superior en América Latina y El Caribe: IESALC, 
la reforma representa, para la región, enfren-
tar varios desafíos (UNESCO-IESALC, 2014). El 
desafío de la equidad y la inclusión, garantizando 
sin segregaciones el acceso, la permanencia y el 
logro académico universitario a todos los ciuda-
danos; el desafío de la regulación, posibilitando la 
convivencia pública-privada en la evaluación de 
procesos y resultados, que orienten la búsqueda 
de la excelencia; el desafío del financiamiento, 
replanteando la educación como componente 
prioritario de la inversión social; y el desafío de la 
institucionalidad y la organización, destacando el 
desarrollo a partir de la cooperación entre orga-
nismos, que dé cabida a todas las manifestaciones 
intermediarias ante el gobierno.

Estos desafíos plantean en consecuencia, 
mayores exigencias en relación con los estándares 
de calidad que son considerados en los procesos 
de evaluación, ya sea ésta de índole institucional, 
como es el caso de las políticas, de los procesos 

administrativos o de la pertinencia social de las 
universidades; o si se tratase de valorar el desem-
peño de su personal docente o de los estudiantes 
universitarios, entre otros aspectos.

En este orden de ideas, los cambios en 
materia de regulación educativa han impulsado 
la búsqueda de criterios e instrumentos novedo-
sos para evaluar la calidad de las universidades, 
donde se propicie el concurso de las experiencias 
y pareceres del mayor número posible de actores 
involucrados. Valorar las distintas opiniones y 
desarrollar un constructo consensuado al respec-
to, implica innovar con mecanismos de negocia-
ción que resulten eficaces y a su vez sean confia-
bles para los colectivos. En otras palabras se debe 
partir de la propia evaluación de las estrategias, 
técnicas e instrumentos de valoración que sean 
utilizados.

Sin embargo, es tal la complejidad implí-
cita, que al revisar los resultados de las distin-
tas iniciativas regionales apenas se han logra-
do avances en cuanto a políticas y directrices 
generales. En este sentido, Ramos y Henríquez 
(2014), mencionan las reuniones en los Espacios 
de Encuentros Latinoamericano y Caribeño de 
Educación Superior: –ENLACES– en las cuales se 
manifiesta la importancia de potenciar la equidad, 
calidad y pertinencia de los entes educativos uni-
versitarios para promover un desarrollo sostenible 
de la humanidad, estableciendo de forma precisa 
la responsabilidad que tienen los gobiernos al 
considerar a la educación superior como un bien 
público. Además, las mismas concretan la necesi-
dad que tienen las universidades de colaborar con 
la formación de ciudadanos con un pensamiento 
crítico, socialmente activos, comprometidos con 
el desarrollo sustentable de las naciones, defenso-
res de los derechos humanos y responsables de la 
preservación ambiental en todos sus ámbitos.

Estas exigencias requieren de una reformu-
lación en las estrategias utilizadas en el intercam-
bio de saberes dentro de las universidades, pero 
además implican el rediseño de instrumentos 
que permitan evaluar el avance de los estudiantes 
respecto a las competencias para el desarrollo 
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sustentable. Es una labor que debe ser desarrolla-
da con paciencia, empatía y tolerancia, pues debe 
partir por intentar el consenso entre profesores y 
estudiantes sobre criterios de evaluación y ponde-
ración de los mismos.

La definición de actitudes y valores, por su 
propia naturaleza, implica una gran carga subje-
tiva de los entes evaluadores. Igual que muchos 
conceptos en el contexto de evaluación univer-
sitaria (pertinencia social de las universidades, 
políticas de inclusión, valoración del desempeño 
docente, calidad de la educación, entre otros), son 
considerados constructos de difícil valoración, 
pues resultan intangibles y dependientes de la 
interpretación humana, aspecto que agrega ambi-
güedad o vaguedad a la evaluación porque hace 
que sea función de las vivencias particulares.

El que existan conceptos ambiguos no es el 
único problema que se presenta al evaluar cons-
tructos educativos, también en muchas ocasiones 
deben tomarse decisiones sobre tópicos de los 
cuales se posee poca o ninguna información. Por 
otra parte los instrumentos de evaluación en estos 
casos, presentan una precisión insuficiente. En 
tales situaciones los seres humanos prefieren la 
apreciación aproximada mediante etiquetas cua-
litativas lingüísticas. Estas etiquetas; tales como 
“bueno”, “adecuado”, “inconveniente”, “desacerta-
do”, “más o menos”, “regular” entre otras, intro-
ducen variaciones conceptuales de un contexto 
social a otro, e incluso entre individuos dentro de 
una misma comunidad.

Cuando se da el caso de vaguedad, impre-
cisión y/o falta de datos, se dice que hay incerti-
dumbre. En estas ocasiones las técnicas e instru-
mentos propuestos por la Lógica Difusa (LD), 
han resultado más eficientes que las utilizadas 
por la lógica tradicional, aristotélica o binaria, es 
por ello que en presencia de fenómenos inciertos 
se han venido empleando métodos difusos (Ma y 
Zhou, 2000; Nykänen, 2006; Huapaya, Lizarralde 
y Arona, 2012; Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011; 
Payán y Luhrs, 2013). 

En el contexto venezolano la incertidumbre 
está presente en muchas situaciones políticas, eco-

nómicas y sociales. El sector educativo no esca-
pa a ello, particularmente en las universidades. 
Por mencionar uno de los problemas, el otrora 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria: MPPEU (ahora también para la 
Ciencia y la Tecnología: MPPEUCT) insta a la for-
mación de valores en los estudiantes, sin embargo 
no especifica técnicas ni instrumentos a utilizar y 
tampoco existe experiencia en el país al respecto, 
lo cual ha propiciado la incertidumbre entre los 
docentes universitarios al momento de llevar a 
la práctica esta directriz nacional (Arroyo, 2013).

En consecuencia, este artículo analiza la 
posibilidad de aplicar la LD como método alter-
nativo en la evaluación de constructos educativos, 
específicamente en el contexto universitario. Para 
su mejor entendimiento se describen resultados 
parciales de una investigación con mayor alcance, 
que se lleva a cabo para la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas” (UPTJFR), del Estado 
Barinas en Venezuela, cuyo propósito es la crea-
ción de un Sistema Difuso para la Valoración del 
Componente actitudinal de los Estudiantes.

Metodología

La mencionada investigación valida el uso de la 
LD como herramienta para la evaluación de acti-
tudes en estudiantes universitarios, y posibilita la 
generación de un Sistema Difuso que pueda ser 
aplicado de forma general, independientemente 
de los constructos educativos que se deseen eva-
luar. Esto la ubicaría, según los teóricos al respec-
to, dentro del primer paradigma en investigación 
educativa, es decir el Paradigma Positivista o 
Cuantitativo (Hernández, Fernández, y Baptista, 
2010; Nieto y Rodríguez, 2009), pues se vislum-
bra un interés en predecir o controlar cualquier 
proceso de evaluación. Sin embargo, la evaluación 
de constructos (como son los valores y actitudes) 
no puede ser apreciada en toda su magnitud uti-
lizando métodos cuantitativos tradicionales, en 
su lugar se recomienda, entre otras estrategias, la 
triangulación de métodos; por ejemplo comple-
mentar el empleo de escalas de actitud con técni-
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cas cualitativas como la observación sistemática 
y/o la aplicación de sesiones en profundidad.

Por otra parte la posición epistemológica 
asumida es que la realidad es una construcción 
histórica social del ser humano, por tanto es diná-
mica y situacional. Los individuos interpretan de 
diversas formas los fenómenos que los rodean, 
dependiendo de sus estructuras cognitivas for-
jadas a partir de las propias vivencias. Por tanto, 
el componente axiológico de quien investiga; 
sus creencias, opiniones y sentimientos, influyen 
directamente en la representación que haga sobre 
la realidad, lo que conduce a concluir que no 
existen interpretaciones totalmente objetivas y 
ontológicamente el investigador no puede adoptar 
una actitud externa al objeto en estudio (posición 
opuesta al fundamento filosófico del Positivismo).

Todas estas razones conducen a la utili-
zación de la complementariedad de métodos, 
ubicándose la investigación dentro del Paradigma 
Mixto (Creswell, 2013), siendo empleado el dise-
ño exploratorio secuencial: DEXPLOS, en su 
modalidad derivativa, ya que en ésta “… la reco-
lección y el análisis de los datos cuantitativos se 
construyen sobre la base de los resultados cuali-
tativos” (Hernández et al., 2010, p. 564), adaptán-
dose al propósito planteado, porque para diseñar 
un Sistema Difuso que sirva en la valoración de 
actitudes de los estudiantes, debe analizarse pre-
viamente lo que esto significa para los profesores, 
a partir de un proceso hermenéutico colectivo 
dentro del contexto particular.

En este sentido se ha logrado, hasta el 
momento, concluir con la fase cualitativa de la 
investigación y un avance modesto en la fase 
cuantitativa. En la primera etapa, se emplearon 
como métodos el Análisis de Documentos y la 
Teoría Fundamentada: TF (Hernández et al., 2010; 
Trinidad, Carrero y Soriano, 2006; Strauss y Corbin, 
2002), utilizándose entrevistas semiestructuradas, 
sesiones de grupos de discusión, muestreo teórico 
y saturación de la muestra (conceptos básicos de la 
TF), lo cual determinó el número de participantes 
de la fase en veintiún (21) profesores de ochenta 
y dos (82) que conformaban la población para el 

momento en la UPTJFR, todos ellos seleccionados 
intencionalmente por su comprobada experiencia 
dentro de la institución en la valoración del com-
ponente actitudinal de los estudiantes. Respecto a 
la parte cuantitativa, han sido empleadas técnicas 
e instrumentos propios de la LD, utilizándose la 
opinión de dieciséis (16) profesores considerados 
los idóneos por poseer el mayor criterio de autori-
dad en la materia, siendo ésta una de las estrategias 
sugeridas por la LD (la opinión de expertos).

Cabe mencionar que el rigor científico de 
la fase cualitativa, queda determinado por la apli-
cación de triangulación de investigadores, ya que 
interactuaron dos investigadores en la interpre-
tación de los datos habiendo obtenido resultados 
similares; el uso de triangulación de técnicas e 
instrumentos (revisión de documentos, grupos 
de discusión y entrevistas semiestructuradas) y la 
triangulación de tiempo, ya que los instrumentos 
fueron aplicados en fechas distantes. Además, los 
datos originales se conservan en resguardo de la 
Coordinación Académica de los investigadores, a 
disposición de posteriores verificaciones o análisis 
en caso de requerirse. Por su parte los instrumen-
tos utilizados hasta ahora en la fase cuantitativa, 
han sido validados suficientemente a nivel inter-
nacional en anteriores investigaciones (por ejem-
plo: Huapaya, Lizarralde y Arona, 2012; Briceño, 
Arandes, y Zerpa, 2011; Payán y Luhrs, 2013).

Concretamente los pasos metodológicos 
realizados en la investigación hasta el momento 
son los siguientes:
1. Caracterización del proceso de evaluación actitu-

dinal en estudiantes de la UPTJFR (a partir de 3 
grupos de discusión y 7 entrevistas semiestruc-
turadas, en un total de 21 profesores)

2. Definición de la ponderación de cada actitud 
dentro de la evaluación del componente acti-
tudinal (usando Relaciones de Preferencias 
Multiplicativas), desde la percepción de 16 
profesores expertos.

3. Determinación de la Escala Difusa de 
Evaluación de Actitudes (aplicando los proce-
sos de expertizaje y contraexpertizaje, por los 
mismos profesores expertos del segundo paso).
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Está planificado además: la definición de 
Reglas de Inferencia Difusa, la elaboración de 
instrumentos de acopio de calificaciones actitudi-
nales de los estudiantes, la automatización de los 
cálculos difusos para la obtención de calificacio-
nes definitivas, y el diseño de instrumentos para 
validar el proceso de evaluación difusa una vez 
ejecutado. Todos estos términos y procesos pro-
pios de la LD, son descritos a continuación.

Acerca de la Lógica Difusa

La LD, cuya creación se atribuye al azerbaiyano 
Lotfi Zadeh en la década de los años sesenta del 
pasado siglo (Zadeh, 1965), ha sido desarrollada 
básicamente en distintas prácticas disciplinares, 
especialmente en las relacionadas con control de 
procesos industriales, el sector de la computación 
y numerosas aplicaciones en la economía (Ross, 
2010; Pérez y León, 2007). Como ejemplos de su 
uso en el área de la evaluación pueden referirse 
entre otros: El estudio de Payán y Luhrs (2013), 
que produjo un modelo de inferencia difusa 
para el análisis de programas sociales; Manjarrés, 
Castell y Luna (2013), quienes diseñaron una 
evaluación de las competencias más comunes 
relacionadas con determinado tipo de emplea-
dos, aplicando la LD en el análisis de resultados; 
y la investigación de Huapaya, Lizarralde y Arona 
(2012), que plantea una metodología alternativa a 

los procedimientos estadísticos tradicionales, para 
diagnosticar estudiantes en Ingeniería con conoci-
mientos insuficientes al nivel de aprobación. 

Esta teoría se fundamenta en los conjuntos 
de números difusos o borrosos, que denotan en 
esencia grupos de elementos que pertenecen con 
intensidades o grados diversos a una cierta cate-
goría. Posibilita la existencia de múltiples niveles 
entre los valores extremos de cada intervalo, 
incluso con la oportunidad de establecer referen-
cias de parecido entre los límites y sus matices 
internos (Pérez y León, 2007; Klir y Yuan, 1995). 

Lo anterior contrasta con el mundo ideal 
planteado por la Lógica Clásica (LC), que se basa 
en la pertenencia o no de los elementos a cada 
categoría. Por consiguiente, la LD tiene un mayor 
parecido con la realidad de los fenómenos socia-
les, donde se emplean expresiones cuyas fronteras 
no están definidas nítidamente, como en el caso 
de los términos: familiar, rápidamente, aproxima-
do, antiguo, novato, cálido, experimentado, fugaz, 
fuerte, sumiso, autoritario,…, posibilitando la 
clasificación de un objeto o fenómeno en varias 
categorías conceptuales al mismo tiempo, según 
sea la escala que utilice quien emita el juicio.

Las Funciones de Pertenencia

Una de tantas alternativas para representar los 
conjuntos difusos es por medio de una Función de 
Membresía o Pertenencia (µ).

Figura 1. Ejemplo de Función de Pertenencia

Conjuntos Difusos

Valores
Lingüísticos

Variable
Lingüística

Responsabilidad

Universo del Discurso

Poco

Responsable

Regular-

mente

Responsable

Altamente

Responsable

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1

0.5

µ(x)

Fuente: Adaptado de Shinghal (2013) y Ross (2010).
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En esta representación (Figura 1), el con-
cepto que se califica de manera difusa es la varia-
ble lingüística, mientras que los diferentes valores 
que toma o le son asociados constituyen los valores 
lingüísticos. Adicionalmente, cada valor lingüísti-
co es a su vez otro conjunto difuso, y al rango de 
valores que puede tomar la variable lingüística se 
le conoce con el nombre de Universo del Discurso, 
Conjunto Universal o simplemente Dominio (U). 

La Función de Pertenencia (µ) asigna a cada 
elemento de U un grado de membresía o perte-
nencia con el conjunto difuso, el cual siempre se 
encuentra en el intervalo [0, 1]; si toma el valor 
uno (1), significa que cumple totalmente con la 
condición o característica del conjunto difuso, 
mientras un valor de cero (0) equivaldría a decir 
que el elemento no cumple esa condición.

La diferencia entre la LD y la LC estriba en 
que la primera puede establecer grados de perte-
nencia a un elemento del conjunto, lo cual implica 
la validez de pertenencia parcial (valoraciones entre 
0 y 1), mientras que en la segunda esto es imposi-
ble, ya que la LC solo permite la pertenencia (valor 
1) o exclusión (valor 0) total a cada categoría.

En cuanto a las características de las fun-
ciones de pertenencia, las hay de formas variadas. 
La Figura 1, ilustra las que fueron empleadas 
en la investigación que origina este artículo; 
de izquierda a derecha, funciones denominadas 
Ele (L), Trapezoidal y Gamma (Γ). Sin embargo 
la literatura (Shinghal, 2013 y Ross 2010, entre 
otros) describe tipos adicionales de funciones de 
pertenencia tales como la triangular y en forma de 
campana (Gauss). 

Creación de Funciones  
de Pertenencia a partir  
de expertos

Existen muchas formas de obtener la 
Función de Pertenencia de un conjunto difuso. La 
usada en esta investigación es el método basado 
en expertizaje y contraexpertizaje, que son herra-
mientas que permiten valorar las opiniones de 

distintos expertos sobre una cuestión determina-
da (Kaufmann y Gil, 1993).

El expertizaje consiste en recabar las opi-
niones expertas sobre el objeto de estudio, y luego 
establecer una banda global que agrupa todos los 
valores límites dados por los expertos para cada 
categoría difusa. En el caso particular, a partir del 
parecer de los docentes expertos de la UPTJFR 
sobre la valoración de actitudes (de los grupos de 
discusión y entrevistas), surgieron las categorías 
Crítica, Moderada, Regular, Buena y Excelente, las 
que posteriormente serán detalladas.

Una vez establecidas las bandas globales 
de variación de cada categoría por el expertizaje, 
se aplica el proceso de contraexpertizaje prefe-
riblemente a expertos distintos de los que par-
ticipan inicialmente. Ello finaliza con una tabla 
de frecuencias relativas denominada expertón, a 
partir de la cual se redefinen los límites de cada 
categoría, reduciendo la amplitud de las bandas y 
aumentando la calidad de las funciones (para pro-
fundizar el tema se recomienda revisar Kaufmann 
y Gil, 1993; y Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011).

Toma de decisiones en grupo 
usando técnicas difusas

La toma de decisiones es un proceso cognitivo 
mediante el cual a partir de un grupo o conjunto de 
alternativas se selecciona la mejor de éstas bajo un 
criterio específico. En la UPTJFR, la ponderación de 
las valoraciones de actitudes sobre el componente 
actitudinal y la selección de estrategias, técnicas e 
instrumentos que se empleen al respecto, son pro-
cesos individuales de toma de decisiones, pues cada 
docente decide qué hacer dentro de las Unidades 
Curriculares en las cuales comparte conocimientos. 
Sin embargo, al momento de analizar la situación del 
desempeño estudiantil (Arroyo, 2013), se transfor-
ma en un proceso colectivo de toma de decisiones 
dentro de los Consejos de Integración y Vinculación 
Social Pedagógicos (CIVSP), pues el análisis es 
efectuado mancomunadamente entre los distintos 
docentes que intercambian conocimientos con cada 
estudiante.
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Por ser estos procesos altamente subjetivos, 
pues involucran juicios de valor fundamentados 
en la experiencia de los docentes con sus discentes 
durante cada tramo académico, pueden ser consi-
derados de naturaleza incierta, vaga o difusa y es 
conveniente utilizar los métodos sugeridos por la 
LD para la toma de decisiones en grupo.

En tal sentido, Burgos (2006), señala como 
forma de expresión de las ideas u opiniones de 
cada individuo, las posibilidades siguientes: 
1. Hacer uso de un Vector Ordenado de 

Alternativas. Aquí cada experto , de acuer-
do con sus preferencias, provee un conjunto 
ordenado de las alternativas  de la forma 
= , donde  cons-
tituye una permutación sobre las n alternativas 
para ese experto; a menor posición de una 
alternativa en el orden de preferencia, mayor 
la satisfacción del experto por esa opción.

2. Por medio de un Vector de Utilidad. En este 
caso cada experto  asocia una utilidad o 
beneficio potencial a cada una de las n alter-
nativas en la forma 

, donde los valores de utilidad son 
directamente proporcionales a la satisfacción 
percibida al seleccionar las alternativas.

3. Empleando Relaciones de Preferencia Difusas. 
Una relación de preferencias difusa P sobre el 
conjunto de alternativas X es un conjunto difu-

so definido sobre el conjunto producto X x X, 
es decir que puede ser representado mediante 
una Función de Pertenencia µP: X x X → [0, 1]. 
Cuando el cardinal de X es pequeño, la rela-
ción de preferencias difusa puede ser arreglada 
convenientemente en una matriz   

, siendo ; 
cada  es el grado o intensidad de preferen-
cia de la alternativa  sobre . Los mismos 
cumplen las reglas siguientes:

 , indica que la alternativa  es abso-
lutamente preferida a .

 , indica que la alternativa  es prefe-
rida a .

 , indica indiferencia entre las alternati-
vas .

4. Utilizando Relaciones de Preferencia 
Multiplicativas. Por esta vía, las preferencias 
en el conjunto de alternativas X de un exper-
to, son descritas por una relación de prefe-
rencias positiva; , donde  
puede ser interpretado como la cantidad de 
veces que el experto  considera a la alterna-
tiva  tan buena como la alternativa . Los 
valores que pueden tomar cada  estarán 
referidos a una escala de tipo ordinal. Una 
de las más utilizadas es la Escala Endecadaria 
(Tabla 1).

Tabla 1. Escala Endecadaria de Proceso Analítico Jerárquico

Intensidad de 
Importancia Definición Explicación

1 Importancia igual Las alternativas contribuyen en igual intensidad

3 Importancia moderada El juicio y experiencia favorecen ligeramente una alternativa sobre otra

5 Importancia fuerte El juicio y experiencia favorecen fuertemente una alternativa sobre la otra

7
Importancia muy fuerte o 
importancia desmostrada

Una alternativa es favorecida muy fuertemente sobre la otra. En la prácti-
ca se puede demostrar su dominio

9 Importancia extrema
La evidencia favorece en la más alta medida a una alternativa frente a 
la otra

2, 4, 6, 8
Transición entre dos esca-
las adyacentes

Existe compromiso entre dos niveles continuos de importancia

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).
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En esta investigación, para expresar la valo-
ración que dan los docentes de la UPTJFR a 
las actitudes que evalúan en sus estudiantes, se 
empleó una Relación de Preferencia Multiplicativa, 
porque parte desde la comparación de pares 
de alternativas, lo que resulta más fácil para los 
docentes al momento de llevar a la práctica. Luego 
para determinar la ponderación que dan éstos 
a cada actitud, se efectúan los pasos siguientes 
(Teknomo, 2006): 
1. Se normaliza la matriz  dividiendo cada 

uno de sus elementos por la sumatoria de 
todos los elementos de la columna que lo 
contiene.

2. Se determina el auto-vector o vector de prio-
ridad  del experto , calculando el 
promedio aritmético de cada fila de la matriz 
normalizada. Cada promedio así calculado 
corresponde a la ponderación, respecto al 
criterio utilizado, de la alternativa asociada 
previamente con la fila de la matriz.

3. Se calcula el máximo auto-valor 
sumando los productos de cada elemento del 
auto-vector  por el total de cada columna 
de la matriz  (la original, aún no normali-
zada).

4. Se halla el Índice de Consistencia  apli-
cando la fórmula siguiente: 

, donde n es el número de opcio-
nes o alternativas.

5. Se determina la Tasa de Consistencia  por 
sus siglas del término en inglés; Consistency 
Rate), para lo cual se aplica la fórmula siguien-
te:  . Si el  resulta menor 
que 0,01 (10%) se considera que las decisiones 
tomadas por el experto  son consistentes.

El RI es el Índice de Consistencia Aleatorio 
(Random Consistency Index), el cual es un valor 
fijo que depende del número de alternativas a 
comparar (número cardinal de X: n), calculado a 
partir de múltiples iteraciones aleatorias para 
. Existen muchos investigadores que han creado 
tablas al respecto, pero en el caso particular se 
usaron los valores mostrados en la Tabla 2 (suge-
rida para n ≤ 10).

Tabla 2. Índices de Consistencia Aleatoria

n 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

RI 0 0 0,58 0,90 1,12 1,24 1,32 1,41 1,45 1,49

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).

Sean pues t decisores en el proceso eva-
luativo denotados como ; 
el vector de ponderaciones de los n criterios W = 

; el vector de ponderaciones 
o importancia que tiene cada decisor  

; y el vector de valoración que da cada 
uno de ellos a los n criterios  

 obedeciendo una relación difusa de k catego-
rías en un Universo U. Por tanto la evaluación de 
todos los decisores respecto a los n criterios puede 
ser expresada como una matriz  y 

 Luego el vector evaluación resultante 
(por cada criterio difuso) puede ser obtenido así:

Donde cada m’ es calculado como el pro-
ducto cartesiano del vector R y la matriz M, uti-
lizando el producto y suma algebraicas normales 
(de la LC). Luego cada vector de evaluación (por 
cada criterio evaluado) se transforma usando la 
escala difusa, calculando por elemento el grado de 
pertenencia a cada una de las categorías de la esca-
la. Obteniéndose entonces una matriz resultante 
de gradaciones de pertenencia de los n criterios 
a las k categorías difusas de la escala (matriz C).

La calificación definitiva de cada elemento, 
puede obtenerse por diversos métodos de la LD, 
sin embargo se utilizó el sugerido por Ma y Zhou 
(2000) consistente en calcular el máximo de los 
valores de pertenencia de las categorías difusas, 
debido a su simplicidad sin menoscabo de perder 
precisión, pues lo que se busca es esencialmente 
evaluar basándose en la incertidumbre.
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Este método aplica la composición difusa 
del vector de ponderaciones de los criterios (W) 
con la matriz de gradaciones de pertenencia (C), 
usando la fórmula siguiente:

Donde cada 
, empleando los ope-

radores de Producto Difuso Algebraico y Suma 
Difusa Acotada (Ma y Zouh, 2000). De acuerdo 
con la clasificación difusa (Klir y Yuan, 1995) 
significa que la calificación definitiva para cada 
elemento es , siendo 
max el operador que devuelve el valor máximo 
de varios valores difusos. Obtener este valor “y” 
es lo que se denomina defusificación, que no es 
otra cosa que transformar un valor difuso en su 
correspondiente valor nítido.

Resultados

Como se explicó al inicio, la investigación aún 
está en desarrollo. Sin embargo se ha obtenido 
un avance importante en el proceso investigativo, 
si se considera el hecho de que los procesos que 
aún faltan por definir dependen de la elaboración 
de la escala difusa y de la ponderación difusa de 
las actitudes, ambos objetivos ya conseguidos. Por 
otra parte se ratifica que la fase cualitativa ya cul-
minó y que aproximadamente se ha desarrollado 
la mitad de lo planificado para la fase cuantitativa.

De la interpretación de datos en la primera 
fase, se confirma que no existen directrices nacio-
nales específicas sobre técnicas e instrumentos 
para evaluar el componente actitudinal en estu-
diantes universitarios. Esto influye en que aunque 
algunos docentes participantes consideran que el 
componente actitudinal si es relevante, al momen-

to de evaluarlo no se registra ninguna evidencia 
relacionada con el mismo.

Respecto a las estrategias que emplean para 
desarrollar el componente actitudinal en los estu-
diantes, los veintiún (21) docentes participantes 
hicieron referencia principalmente a la produc-
ción de portafolios estudiantiles, las visitas técni-
cas a empresas del sector productivo local y nacio-
nal, la elaboración de proyectos comunitarios en 
equipo, el desarrollo de talleres y la realización de 
prácticas de laboratorio. 

Estas estrategias coinciden con aquellas que 
señalan muchos autores (Villegas y Navarrete, 2013; 
Acosta y Boscán, 2012; Cobos y Vallejos, 2011; 
Barriga y Hernández, 2010,…) para la construcción 
de un conocimiento significativo, lo cual conforma 
la base del modelo constructivista asumido por 
esta Universidad. Por ejemplo, las visitas técnicas 
a las industrias y los proyectos que realizan los 
estudiantes en las comunidades, se fundamentan 
en las estrategias constructivistas de Aprendizaje 
por Descubrimiento y Resolución de Problemas, 
mientras que los talleres, prácticas de laboratorio y 
elaboración de portafolios utilizan la estrategia de 
Aprendizaje Asistido, lo cual indica que a pesar de 
no estar escrito explícitamente en alguna normati-
va, los profesores de la UPTJFR aplican estrategias 
pedagógicas consideradas por el paradigma educa-
tivo en el cual se centra su currículo.

De las entrevistas y discusiones en grupo, 
se determinó que las actitudes en los estu-
diantes con mayor frecuencia evaluadas son; 
Tolerancia, Asertividad, Criticidad (Pensamiento 
Crítico), Proactividad, Alteridad, Solidaridad, 
Responsabilidad, Pluralidad y Compromiso.

En cuanto a las técnicas e instrumentos de 
registro del avance actitudinal estudiantil utiliza-
das en el período analizado en la investigación, se 
evidencia que generalmente los docentes apenas 
emplean la observación no sistemática, aunque 
no aplican instrumentos para el registro de lo 
observado (referente a actitudes y valores), sino 
que cada quién narra su experiencia en unos con-
sejos llamados CIVSP (Consejos de Integración 
y Vinculación Social Pedagógicos), conformados 
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por los docentes y voceros de los estudiantes que 
comparten saberes en cada sección, y en algunas 
ocasiones por algún vocero de las comunidades 
donde ejecutan los proyectos.

Esta valoración actitudinal se toma en 
cuenta fundamentalmente en casos de estudiantes 
reprobados, con la finalidad de analizar si mere-
cen una nueva oportunidad para aprobar el tra-
yecto. En tales ocasiones, por consenso del CIVSP 
pueden ser aprobadas evaluaciones o actividades 
extraordinarias que posibiliten la continuidad de 
los estudios. No obstante, también se da la valo-
ración actitudinal cuando existen faltas graves a 
algún miembro de la comunidad universitaria, 

en cuyo caso quien decide el curso de acción es 
también el CIVSP.

En otro orden de ideas, en la fase cuantitativa 
se ha logrado como resultado, en primer lugar, la 
ponderación de las actitudes a evaluar (Figura 2). 
Los dieciséis (16) expertos consultados, al aplicar el 
proceso descrito con los datos de la Matriz Resultante 
de Gradaciones de Pertenencia (C), determinaron 
que las actitudes que tienen mayor valoración en el 
componente actitudinal son la Responsabilidad, el 
Compromiso, la Solidaridad y el Pensamiento Crítico 
(Criticidad); concediéndoles una ponderación con-
sensuada del quince, catorce, trece y doce por ciento 
(15%, 14%, 13% y 12%) respectivamente.

Figura 2. Ponderación de Actitudes evaluadas en estudiantes de la UPTJFR

Ponderación (%)

Compromiso

Pluralidad)
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Solidaridad

Proactividad

Alteridad

Ctiricidad

Asertividad

Tolerancia

0 5 10 15 20

Fuente: A partir de Teknomo (2006), Burgos, (2006) y Ma y Zouh, (2000).

Esta ponderación demuestra el compro-
miso que existe en esta Universidad con las ten-
dencias mundiales a fomentar una formación en 
valores en el ámbito universitario, además de las 
capacidades o competencias técnicas, que pro-
picien un desarrollo sustentable, con pluralidad 
de criterios y donde exista la corresponsabilidad 
social de la ciudadanía. Por otra parte, la escasa 
diferencia resultante entre las distintas pondera-
ciones, expresa la dificultad de los docentes para 

discriminar sobre la importancia entre criterios 
particulares de valoración actitudinal.

Como segundo logro relacionado con la 
aplicación de la LD en la valoración actitudinal 
estudiantil, se muestra la Escala Difusa formada 
por los docentes de la UPTJFR (Figura 3). Para 
generarla fueron aplicados los procedimientos de 
expertizaje y contraexpertizaje (mencionados en 
la metodología). Se puede evidenciar el carácter 
difuso de la escala, en las zonas triangulares en 
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que se sobreponen las categorías continuas (más 
oscuras), indicando la existencia de borrosidad en 
las fronteras o límites. El eje horizontal contiene 
el rango de calificaciones con base a cien puntos, 
con el cual se valora cada actitud estudiantil. 
Nótese que la categoría Regular, que en el contexto 
de estudio da carácter de aprobación, en la escala 

actitudinal generada se encuentra nítidamente 
definida entre 35 y 46 puntos, lo que indica que 
el componente actitudinal se logra con una exi-
gencia menor que los demás componentes en la 
UPTJFR, en los cuales para aprobarlos se requie-
ren setenta puntos (según el reglamento interno).

Figura 3. Escala Difusa Universitaria de Valoración Actitudinal Estudiantil de la UPTJFR
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Fuente: Basada en Kaufmann y Gil (1993).

De los datos mostrados en la Escala Difusa, 
se pudo determinar la expresión matemática de la 
Función de Pertenencia para cada una de las cate-
gorías implicadas, empleando conceptos básicos 
de Álgebra Lineal, específicamente el de ecuación 
de una recta a partir de las coordenadas cartesia-
nas de dos de sus puntos (conocidos de los proce-
sos difusos que originaron la escala). 

Estas Funciones de Pertenencia son las 
siguientes:

1. Categoría Crítica: Conjunto Difuso denotado 
por 

2. Categoría Moderada: Conjunto Difuso denotado 
por 

3. Categoría Regular: Conjunto Difuso denotado 
por 
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4. Categoría Buena: Conjunto Difuso denotado 
por 

5. Categoría Excelente: Conjunto Difuso denotado 
por 

Para una mejor comprensión de la escala 
mostrada (Figura 3), tómese como ejemplo las 
categorías Crítica y Moderada. La interpretación 
de esta parte de la escala es la siguiente: las bases 
superiores de los trapecios representan las máxi-
mas pertenencias a dichas categorías; es decir 
que los estudiantes que en alguna actitud sean 
evaluados con calificaciones entre cero (0) y doce 
(12) puntos, significa que presentan un compor-
tamiento definitivamente crítico, mientras que 
los que obtienen entre veinte (20) y veintiséis (26) 
puntos, son catalogados bajo un comportamiento 
moderado. Sin embargo, de alcanzar calificacio-
nes superiores a doce (12) puntos o menores de 
veinte (20) puntos; caen en una zona difusa o de 
transición entre las dos categorías mencionadas 
y la pertenencia definitiva se tendría que decidir 
por un proceso de inferencia difusa, que aún falta 
por definir en el desarrollo de esta investigación.

Conclusiones

Los avances presentados demuestran algunas apli-
caciones que tiene la LD en los procesos de eva-
luación del sector universitario. La valoración 
de actitudes en estudiantes universitarios de la 
UPTJFR, empleando técnicas y procedimientos 
propios de la LD, constató la naturaleza borrosa 
de los valores o actitudes en las personas, y per-
mitió el diseño de instrumentos difusos para su 

evaluación, como son el vector de ponderación y 
la escala de evaluación actitudinal, lo que repre-
senta un avance importante respecto a la situación 
problemática planteada inicialmente.

Estos instrumentos son indispensables para 
el desarrollo del Sistema Difuso de Evaluación que 
se pretende como propósito final de la investiga-
ción, ya que para el diseño de las Reglas Difusas de 
Inferencia se requiere la aplicación de los mismos. 
Además, para la valoración actitudinal representa 
la disponibilidad de unos criterios consensuados 
entre los profesores en este contexto, lo cual hasta 
el momento no había sido posible construir.

Aplicar la LD en la elaboración de los instru-
mentos eliminó el debate directo entre profesores, 
pues el acuerdo se logra a través de los procesos 
difusos de expertizaje y contraexpertizaje, en los 
que la intervención de expertos sólo se evidencia 
cuando expresan su opinión a través de cuestiona-
rios individuales, lo que en definitiva redunda en la 
agilización del proceso de toma de decisión.

Por otra parte el uso de métodos difusos 
en el ámbito de la evaluación en los claustros uni-
versitarios, debe iniciarse con la definición de los 
constructos a evaluar para poder adaptar de mane-
ra general la metodología empleada, que al utilizar 
instrumentos y técnicas particulares le confieren 
un carácter flexible. Estos métodos constituyen 
una valiosa alternativa en la complementariedad 
de paradigmas investigativos, ya que por un lado 
ofrecen procedimientos cuantitativos que parten 
de la LD y que desde el punto de vista positivista 
agregan objetividad al análisis de datos; por otro 
lado, desde la perspectiva cualitativa, la ventaja 
de los procedimientos es que se fundamentan en 
opiniones o etiquetas lingüísticas que incluyen la 
subjetividad de los expertos en los análisis.

Recomendación

Se sugiere la culminación de la investigación, 
pasando por el diseño de Reglas Difusas de 
Inferencia y el diseño de instrumentos de acopio 
de las evaluaciones, hasta la programación de un 
Sistema Difuso que agilice los cálculos involucra-
dos en el proceso de evaluación objeto de estudio.
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Resumen
Este artículo presenta los resultados de una inves-

tigación evaluativa empleando la estrategia metodológica 
del Modelo “V” de análisis estructural integrativo de organi-
zaciones universitarias; un metamodelo de evaluación que 
permite conocer de manera integral y desde diferentes 
puntos de vista la problemática que se está analizando 
para formular propuestas de mejora. El objetivo general 
consistió en evaluar el modelo utilizado para realizar el 
proceso de evaluación global institucional del Ecuador 
en relación con su cumplimiento a las normas de calidad 
que han sido establecidas dentro de la Ley Orgánica de 
Educación Superior. Utilizando las herramientas de análisis 
y síntesis del Modelo “V”, se logró obtener un incremento 
de significado en torno a la intencionalidad del estudio. Los 
principales hallazgos determinan la necesidad de incorporar 
indicadores para evaluar artículos de la Ley que no han sido 
contemplados dentro del modelo, ampliar información en 
las guías de evaluación, introducir técnicas cualitativas para 
la recolección de datos, precisar la fundamentación teórica 
e información para el procedimiento metodológico de 
verificación de información, y fortalecer el proceso de for-
mación de pares evaluadores externos. Los planteamientos 
mencionados permiten estructurar un plan de mejora al 
modelo de evaluación institucional del Ecuador.

Palabras clave: Evaluación, metaevaluación, inves-
tigación evaluativa, modelo “V” de evaluación, modelo de 
evaluación institucional del Ecuador. 

Abstract
This article presents the results of an evaluation 

research developed with the use of the methodological 
strategy of the “V” Model for integrative structural analysis 
of higher education institutions, which is a meta-model of 
assessment that allows comprehensive assessment of the 
problem undergoing analysis from different points of view 
so as to posit improvement proposals. The overall objec-
tive set for this project was to evaluate the model used for 
the process of institutional assessment in Ecuador regard-
ing compliance with the quality standards that have been 
established within the Organic Law on Higher Education 
(LOES). An increase of meaning vis-à-vis the intent of this 
study was achieved through the use of the “V” Model 
analysis and synthesis tools. The main findings helped 
outline the need to take account of indicators to assess 
sections of the Law that were not covered within the 
model, provide more information within the assessment 
guidelines, introduce qualitative data collection techniques, 
specify the theoretical foundations and information for 
the methodological procedure of information substantia-
tion, and strengthen the training process of external peer 
reviewers. The aforesaid will allow the structuring of a plan 
to improve the Ecuadorian institutional assessment model.

Keywords: Assessment, meta-assessment, eval-
uation research, “V” assessment model, Ecuadorian 
institutional assessment model.
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Introducción

El Gobierno del Ecuador promulga que en el 
ámbito de la educación superior, la evaluación y 
acreditación institucional y de carreras son temas 
prioritarios para la nación. La Ley Orgánica de 
Educación Superior (LOES), emitida el 12 de 
octubre del 2010, enfatiza la importancia de los 
procesos mencionados para generar el mejora-
miento continuo y alcanzar la excelencia de las 
Instituciones de Educación Superior (IES), bus-
cando consolidar una normativa de exigencia que 
estimule a todas las universidades a mejorar su 
calidad educativa. 

El Artículo 94 de la LOES establece que:
La evaluación de la calidad es el proceso para 
determinar las condiciones de la institución, 
carrera o programa académico, mediante la 
recopilación sistemática de datos cuantitativos 
y cualitativos que permitan emitir un juicio 
o diagnóstico, analizando sus componentes, 
funciones, procesos, a fin de que sus resultados 
sirvan para reformar y mejorar el programa de 
estudios, carrera o institución. La evaluación 
de la calidad es un proceso permanente y supo-
ne un seguimiento continuo. 

En el Artículo 95, la LOES decreta que:
La acreditación es una validación de vigen-
cia quinquenal realizada por el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior, para 
certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior, de una carrera o progra-
ma educativo, sobre la base de una evaluación 
previa. La acreditación es el producto de una 
evaluación rigurosa sobre el cumplimiento de 
lineamientos, estándares y criterios de calidad 
de nivel internacional, a las carreras, progra-
mas, postgrados e instituciones, obligatoria 
e independiente, que definirá el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior. 

A continuación indica que “el procedimien-
to incluye una autoevaluación de la propia insti-
tución, así como una evaluación externa realizada 

por un equipo de pares expertos, quienes a su vez 
deben ser acreditados periódicamente”. 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (CEAACES) elaboró el modelo de eva-
luación institucional conforme con la LOES y a 
partir de los resultados de su aplicación las IES 
ecuatorianas fueron acreditadas y categorizadas. El 
modelo se estructuró en cinco criterios: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización, e 
infraestructura. El proceso para su aplicación con-
sistió en seis etapas: evaluación documental, visita 
in situ, informe preliminar, fase de rectificaciones, 
fase de apelaciones y audiencias públicas.

En ese contexto surge una pregunta: ¿La 
concepción y metodología del modelo de eva-
luación institucional empleado para evaluar el 
nivel de calidad de las IES ecuatorianas, consiente 
valorar las relaciones complejas de la educación 
superior acorde con las intenciones declaradas 
dentro de los artículos 94 y 95 de la LOES? Para 
responder al interrogante el autor diseña una 
metaevaluación. El prefijo griego “meta” indica 
que el estudio se efectúa “más allá” o “después de” 
la evaluación. 

El estudio corresponde a una investigación 
evaluativa, una modalidad de investigación desti-
nada fundamentalmente a la evaluación de pro-
gramas educativos (Stufflebeam, 1987, Martínez 
Mediano, 1997, Sandín, 2003, García Llamas, 
2003, Ferreres y González, 2006). Acorde con los 
objetivos específicos de investigación se utiliza-
ron diferentes técnicas, enmarcadas dentro de la 
estrategia metodológica que emplea el modelo de 
“análisis estructural integrativo de organizaciones 
universitarias”, o Modelo “V”. 

La estrategia metodológica del Modelo “V”, 
concebida por el Dr. Jorge González González, es 
un referente teórico-metodológico utilizado para 
la concepción de diversos proyectos académi-
cos, en particular, la evaluación de la educación 
superior de América Latina y el Caribe y la acre-
ditación internacional de las universidades de la 
región. Es un metamodelo que puede aplicarse en 
diferentes espacios y dimensiones, incluyendo los 
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niveles macro (institución) y mega (sistemas de 
educación superior), “considerando para el análi-
sis tanto aspectos cuantitativos como cualitativos” 
(González, Gold, Santamaría, Yáñez y Masjuán, 
2011, p. 25). 

El objetivo general de la investigación plan-
tea evaluar el modelo utilizado para el proceso de 
evaluación a las IES del Ecuador en relación con 
su cumplimiento de las normas de calidad que 
han sido establecidas dentro de la LOES. 

Los objetivos específicos conducen a: 
1. Determinar si el modelo de evaluación institu-

cional incluye todos los elementos constitu-
tivos de la educación superior de calidad y 
la evaluación de la calidad declarados en la 
LOES.

2. Evaluar el modelo de evaluación institucional 
del Ecuador utilizando el Modelo “V”, o 
metamodelo “análisis estructural integrativo 
de organizaciones universitarias”.

3. Identificar los aspectos del modelo a ser 
mejorados acorde con la experiencia de los 
pares evaluadores nacionales que participa-
ron del proceso. 

4. Establecer los criterios de mejora al modelo 
de evaluación a ser propuestos desde la expe-
riencia de las autoridades y responsables de 
departamentos de evaluación y aseguramien-
to de la calidad de las IES. 

Basadas en los criterios categóricos de 
coherencia, congruencia y consistencia que eva-
lúa el Modelo “V”, se construyen tres hipótesis de 
trabajo utilizadas como guías durante las fases de 
la metaevaluación:
1. Los criterios que conforman el modelo de 

evaluación institucional, la metodología 
empleada para la recopilación de datos, las 
fases del proceso de evaluación y su conduc-
ción por pares expertos; seguramente son 
coherentes con los principios rectores del 
sistema de educación superior del Ecuador 
establecidos en la LOES.

2. El modelo de evaluación institucional posi-
blemente evalúa la congruencia de las rela-
ciones entre los componentes, funciones y 
procesos de las instituciones de educación 
superior.

3. La planeación de la evaluación, la formación 
de evaluadores, la construcción de instru-
mentos, la ejecución de las fases de evaluación 
documental y visitas in situ, y los resultados 
del proceso; probablemente son consistentes 
con el aseguramiento de la calidad de la edu-
cación superior.

Los resultados del estudio permitirán dise-
ñar una propuesta de mejora al modelo de evalua-
ción institucional del Ecuador.

Fundamentos  
de la investigación 

La metodología del Modelo “V” se fundamenta 
en la teoría de los procesos alterados (González, 
1991) que son “aquellos en que el sujeto cognos-
cente se propone conocer un objeto de la realidad 
convertido en objeto de estudio: obtiene informa-
ción sobre él y después de sistematizarla y razo-
nar sobre ella e interpretarla, genera un modelo 
que represente al objeto” (González, Gold, Yánez, 
Santamaría y Méndez, 2014, p. 7). La teoría de 
los procesos alterados distingue tres universos 
para el proceso de generación de conocimiento: 
ontológico, epistemológico y metodológico. A 
partir de ellos se elabora el problema de investi-
gación definiéndolo y delimitándolo, precisando 
la intencionalidad del conocimiento y diseñando 
los procedimientos e instrumentos para contes-
tar las preguntas acerca del objeto de estudio. La 
subjetividad del investigador convierte al objeto 
de estudio en un proceso alterado, transformán-
dolo en una unidad de conocimiento con el apor-
te de su experiencia y capacidad de innovación. 
Finalmente describe y explica el objeto confron-
tándolo con la realidad y reconociendo en él las 
posibilidades existentes para proponer mejoras. 
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Ilustración 1. Desarrollo de la investigación

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 

El universo ontológico tiene como princi-
pio la superposición dimensional en devenir, que 
implica que el objeto es conocido y sistematizado 
en los múltiples espacios que éste ocupa y en las 
“concepciones, lineamientos, criterios y proce-
dimientos que se articulan, interactúan, trasla-
pan y se expresan” en el proceso de evaluación. 
(González, Galindo, Galindo y Gold, 2004, p. 28). 

El universo epistemológico conlleva la fun-
ción de conocer científicamente con la intención 
de alcanzar un incremento de significado acerca 
del modelo de evaluación institucional ecuatoria-
no y su capacidad para describir e interpretar el 
nivel de calidad de las IES. 

El universo metodológico comprende el 
diseño de la estrategia general hasta las técnicas 
particulares para conocer el objeto de estudio 
acorde con la intención declarada. La metodolo-
gía de investigación evaluativa del Modelo “V” 
sustenta su estrategia metodológica en cuatro 
elementos: “atención”, “memoria”, “razonamiento” 
y “juicio”, que se emplean en el ciclo de conoci-
miento durante todas las fases de desarrollo de la 
investigación.

Se analizó el modelo de evaluación insti-
tucional alrededor de tres ejes: superestructura, 
estructura e infraestructura. El nivel de super-
estructura incluye el conjunto de intenciones, 
el deber ser y la aspiración de ser del objeto de 
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estudio, así como a sus resultados. Está represen-
tado en los factores de las IES correspondientes a 
su misión, visión, planes estratégicos, normativa, 
el modelo educativo, su impacto y el perfil de sus 

egresados. En el Modelo “V” un factor es cada uno 
de los elementos que se asumen como unidad de 
evaluación.

Ilustración 2. Ejes estructurales Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso.

La estructura abarca las formas de organi-
zación del trabajo en que las intenciones se hacen 
realidad en las funciones sustantivas de las univer-
sidades. Este eje contiene factores como los pro-
gramas de formación, las líneas de investigación, 
los proyectos de vinculación, y la interacción de 
estos elementos con los estudiantes y el personal 
académico; y la participación de autoridades, fun-
cionarios y trabajadores para apoyar las funciones 
sustantivas a través de unidades de gestión y ope-
ración administrativa.

La infraestructura engloba los recursos y 
condiciones que determinan la viabilidad y la 
operación de los procesos institucionales para 
cumplir con las intenciones propuestas. “La 
infraestructura incluye como factores: las insta-
laciones, recursos, mobiliario, materiales, equi-
po, financiamiento, servicios, sistemas de infor-
mación, gestión y administración” (UDUAL, 
2010, p. 8).

La confrontación de estos tres ejes en sí mis-
mos y entre ellos tiene el fin de valorar si las 
intenciones y el plan general de desarrollo de 
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la universidad (superestructura) se están cum-
pliendo por medio de la organización de las 
actividades diseñadas para ello (estructura), y 
si los recursos y condiciones (infraestructura) 
conducen a cumplir con las actividades para el 
logro de las intenciones expresadas. (UDUAL, 
2011, p. 12).

Durante la metaevaluación se delimitó el 
núcleo básico de cada objetivo del estudio ejecu-
tando las fases de: 

a. Atención para dirigir la percepción intencio-
nada y seleccionar las fuentes para obtener 
datos relevantes; 

b. Memoria en la elección de los procedimien-
tos para registrar la información de las diver-
sas fuentes;

c. Razonamiento para elaborar los instrumen-
tos de análisis y confrontación de la informa-
ción registrada; y,

d. Juicio para escoger las herramientas que faci-
liten obtener síntesis, y construir valoraciones 
y conclusiones.

Ilustración 3. Marco teórico metodológico Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 
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Método

El principio que rige el universo metodológico 
es la hiperponderación diferencial multifactorial, 
que implica el análisis por separado de cada fac-
tor que compone el objeto de estudio y a la vez en 
relación con los factores restantes. 

En la primera fase del estudio se valoró si 
el diseño del modelo contempló los artículos de 
la Ley referentes a la calidad y la evaluación de 
la calidad. Se aplicó la estrategia metodológica 
del Modelo “V” prestando atención o percepción 
intencionada a los principios de calidad e hiper-
ponderando los artículos de la Ley. Se elaboraron 

las matrices y herramientas de análisis que per-
mitieron contrastarlos con las guías técnicas que 
acompañan al modelo de evaluación institucional, 
y se valoró el grado o nivel de observación que 
ha sido cumplido con el fin de emitir un juicio o 
resultado. 

Para realizar el procedimiento se efectuó 
un análisis de tipo exploratorio en la medida en 
que el análisis de contenidos de la LOES se “dirige 
a elaborar, registrar y tratar documentos, es decir, 
cubre de forma adecuada las primeras fases del 
análisis” (García Llamas, 2003, p. 152). 

El detalle del proceso empleado se encuen-
tra en la Tabla 1:

Tabla 1. Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 1

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Elementos de cali-
dad y evaluación de 
la calidad declara-
dos en la Ley Orgá-
nica de Educación 
Superior

Artículos de la LOES Criterios e in-
dicadores del 
modelo de 
evaluación 
institucional 

Contrastar 
con las guías 
metodológicas 
del modelo 
de evaluación 
institucional 

Escala del nivel 
de observación 
dentro del mode-
lo de lo estable-
cido en la Ley 

Matriz de 
análisis de 
contenidos 
de la Ley y 
observación 
dentro del 
modelo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El segundo objetivo de investigación con-
siste en evaluar el modelo de evaluación institu-
cional utilizando la herramienta metodológica del 

Modelo “V”. La matriz a continuación resume el 
ciclo del conocimiento utilizado.

Tabla 2: Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 2

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Componentes 
internacionales 
de la calidad en 
las organizacio-
nes universitarias 
determinados 
dentro de los ejes 
de la superestruc-
tura estructura e 
infraestructura

Variables genera-
les y específicas a 
analizar, delimitadas 
por el investigador

Criterios e 
indicadores 
del modelo 
de evaluación 
institucional

Análisis 
Sectorial y 
Síntesis Parcial, 
confrontación 
de los indica-
dores paramé-
tricos con los 
indicadores de 
estado dentro 
del modelo 

Análisis integral, 
organización de 
las debilidades 
encontradas en 
torno a los ejes 
estructurales 
y la problemá-
tica que éstas 
representan

Síntesis Confron-
tativa, organizar 
los indicadores 
de calidad 
académicos, 
organizativo-ope-
rativos y políticos 
para cada eje 
estructural 

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015
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Inicialmente se describieron todos los ele-
mentos que constituyen el objeto de estudio cla-
sificándolos en los niveles estructurales (super-
estructura, estructura e infraestructura) y defi-
niendo los factores y las variables a evaluarse para 
cada nivel conforme a su relevancia con respecto 
al objeto. Este procedimiento es denominado aná-
lisis sectorial. 

El siguiente paso es construir un referen-
te configurado por el conjunto de indicadores 
paramétricos (estado deseado) de los tres niveles 
estructurales. Se formularon preguntas orientado-
ras para cada variable identificada con el propósi-
to de establecer el estado real de la distancia exis-
tente con su indicador paramétrico, obteniéndose 
una síntesis parcial. 

Tabla 3. Diseño de matriz para el análisis sectorial y síntesis parcial

EJES FACTOR
Variables 

generales a 
evaluar

Variables 
específicas 
a evaluar

Indicador 
paramétrico

Pregunta 
orientadora

Indicador 
de estado

SU
PE

R
ES

TR
U

C
TU

R
A

•	 Misión

•	 Visión

•	 Marco	jurídico	

•	 Plan	Estratégico	de	
Desarrollo

•	 Modelo	Educativo	
Institucional

•	 Perfil	de	Egreso	

•	 Resultados,	impacto	y	
trascendencia

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
intenciones

Son atributos 
o componen-
tes de cada 
factor

Nivel deseado 
para cada 
una de las 
variables

Preguntas 
construidas 
por el inves-
tigador para 
delimitar 
su aten-
ción en la 
información 
pertinente 
que permita 
determinar 
la distancia 
existente 
entre los 
indicadores 
paramétrico 
y de estado

Estado 
obtenido 
al observar 
los elemen-
tos de la 
realidad en 
estudio que 
facilitan 
medir y 
ponde-
rar los 
indicadores

ES
TR

U
C

TU
R

A

•	 Planta	académica	

•	 Estudiantes

•	 Funciones	sustantivas

•	 Programas	institucionales

•	 Internacionalización	

•	 Estructuras	de	
participación 

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
formas de 
organización 
del trabajo

IN
FR

A
ES

TR
U

C
TU

R
A •	 Administración

•	 Instalaciones	

•	 Materiales	y	equipos

•	 Financiamiento	

•	 Servicios	de	apoyo

•	 Ambiente	de	trabajo

•	 Sistema	de	información	

Variables 
que permi-
ten carac-
terizar los 
factores en 
el nivel de 
los recursos 
que con-
forman las 
condiciones 
de trabajo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.
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Se prosigue desarrollando un análisis inte-
gral que examina la relación entre los diversos 
factores de cada eje estructural e hiperponde-
rándolos entre los diferentes ejes para llegar a 
confrontar las síntesis parciales en una sola, com-
prehensiva. La síntesis confrontativa describe las 
debilidades identificadas en cada eje estructural 
en función del tipo de problemática que represen-
tan; académica, organizativo-operativa, o política. 
•	 La	problemática	académica	representa	al	con-

junto de necesidades y problemas del modelo 
de evaluación institucional ecuatoriano para 
realizar una adecuada valoración de cada 
función sustantiva de las IES.

•	 La	 problemática	 organizativo-operativa	 con-
tiene las necesidades y problemas del modelo 
para ejecutar una valoración congruente de las 
circunstancias y relaciones en las que se desa-
rrollan las funciones sustantivas de las IES.

•	 La	problemática	política	 considera	 las	nece-
sidades y problemas que presenta el modelo 
en cuanto a la eficacia y coherencia en la 
valoración de las intenciones y lineamientos 
de las IES para normar el desarrollo de sus 
funciones sustantivas.

Para la obtención de la síntesis confrontati-
va se elaboró una matriz cuyo diseño se presenta 
a continuación: 

Tabla 4. Matriz de síntesis confrontativa

FACTORES DEL 
EJE

PROBLEMÁTICAS

Académica Organizativo-Operativa Política Recomendaciones

Superestructura
x x

x x

Estructura
x x

x x

Infraestructura
x x

x x

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El procedimiento metodológico del Modelo 
“V” permite un aumento de significado y conoci-
miento sobre el objeto de estudio que posibilita 
determinar los ámbitos en los cuales deben intro-
ducirse las acciones de mejora. 

En la segunda fase de la investigación corres-
pondiente al tercer y cuarto objetivos, se realizaron 

entrevistas en profundidad dirigidas a autoridades 
universitarias y pares evaluadores externos para 
obtener mayor conocimiento sobre el objeto de 
estudio acorde con su experiencia durante el pro-
ceso de evaluación global institucional.

A continuación se presenta la matriz del 
ciclo de conocimiento correspondiente a esta fase:

Tabla 5: Matriz del ciclo de conocimiento. Objetivos 3 y 4.

Factores Aspectos hiper-
ponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Artículo 
94 y 
Artículo 
95 de la 
LOES

Criterios para 
elaboración de 
dos guiones de 
entrevista acorde 
con los dos grupos 
de entrevistados

Entrevistas en 
profundidad 
dirigidas a 
autoridades 
de IES y pares 
evaluadores 
nacionales

Registro	di-
gital y trans-
cripción de 
entrevistas 
a archivo 
Microsoft 
Word

Análisis de las entre-
vistas en el Software 
de análisis cualitativo 
de datos Atlas Ti, co-
dificación de las citas, 
relacionarlas en redes y 
elaboración de memos 

Criterio y conclusiones 
del análisis de datos 
elaborados a partir de 
categorías extraídas de 
los memos y las redes 
conceptuales construi-
das por el investigador

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015
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Población y muestra 

La población corresponde a los integrantes del 
sistema de educación superior que participaron 
en la evaluación global institucional del Ecuador. 
Se utilizó un muestreo por caso tipo y a conve-
niencia del investigador, considerando que todos 
los sujetos entrevistados constituyen informantes 
clave por conocer la realidad en estudio. El núme-
ro final de entrevistados se conformó a medida 
que se realizaron las entrevistas y se constató que 
en ambos grupos dejó de recogerse información 
novedosa por haberse alcanzado la saturación 
teórica. 

La muestra quedó conformada por 16 suje-
tos de estudio, ocho evaluadores y ocho miembros 
de universidades de las ciudades de Guayaquil, 
Quito, Portoviejo, Loja y Cuenca. A excepción de 
un evaluador cuya función dentro del proceso de 
evaluación global institucional fue la de verificar 
los documentos legales, todos han cumplido con 
funciones docentes y de gestión en IES; y han 
participado en más de un proceso de evaluación 
nacional. Cinco actores de las IES pertenecen a 
universidades cofinanciadas, dos provienen de 
universidades públicas, y uno representa a una 
universidad autofinanciada. En este grupo se 
entrevistó a cuatro rectores y cuatro directores de 
evaluación que fueron delegados para responder a 
las entrevistas. 

A partir de los lineamientos contenidos 
en los Artículos 94 y 95 de la LOES, se diseñó un 
guion de entrevista. El análisis de las entrevistas 
permitió identificar los aspectos del modelo a 

ser mejorados acorde con la experiencia de los 
sujetos entrevistados. Todas las entrevistas fueron 
registradas en formato digital para luego ser trans-
critas a un archivo del aplicativo Microsoft Word y 
analizadas con el software Atlas ti 7. 

Análisis y resultados

Para el primer objetivo como producto del aná-
lisis se determina que de los 47 artículos de la 
LOES seleccionados, un total de 24, que corres-
ponde al 51% de los artículos analizados, han 
sido totalmente observados dentro del modelo 
de evaluación global institucional. Se comprueba 
que 10 artículos, o el 21% de los elementos de la 
normativa, han sido parcialmente observados. Y, 
13 artículos o el 28% del total, no han sido con-
siderados dentro de las guías técnicas elaboradas 
para la verificación. 

El análisis de contenidos concluye seña-
lando que deben implementarse cuatro tipos de 
estrategias para verificar fielmente el cumplimien-
to de la LOES, siendo estas: la incorporación de 
nuevas variables a observarse dentro de las guías 
metodológicas de verificación y evaluación; la 
ampliación de las pautas de revisión para la verifi-
cación de ciertas variables; la implementación de 
procedimientos adicionales que provean de mayor 
certeza a la evaluación de una variable mediante 
una triangulación metodológica; y, definir los 
fundamentos teóricos y metodológicos del proce-
so de evaluación global institucional. 

La tabla 6 presenta las variables a ser consi-
deradas dentro de un plan de mejoras:
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Tabla 6. Síntesis de acciones para la mejora de las guías metodológicas

GUÍAS 
METODOLÓGICAS

ACCIONES PARA LA MEJORA

Incorporación de 
nuevas variables

Ampliación de pautas 
de revisión

Implementación 
de procedimientos 

adicionales de evaluación

Variables Variables Variables

Guía de verificación de va-
riables cualitativas

•	 Programas	
y Proyectos 
Institucionales

•	 Modelo	
Pedagógico

•	 Convenios	de	
Cooperación

Planificación de la 
Investigación

 

 

 

 

Guía de verificación de va-
riables cuantitativas

  

 

•	 Programas	de	vinculación	
con la colectividad 

Guía de verificación de va-
riables normativa

•	 Asociaciones
•	 Políticas	de	

Prevención
•	 Tesis	de	titulación
 

Presupuesto de 
Capacitación

PEDI y POA

Cogobierno

 

•	 Cogobierno	y	Participación	
Paritaria

•	 Régimen	Académico
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Pregrado
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Posgrado
•	 Acción	Afirmativa

Guía de verificación y eva-
luación de variables de 
docentes

•	 Licencias	
académicas

 

Docentes cursando un PhD

Concurso Público

•	 Concurso	Público

 

Guía de evaluación de Tic’s •	 Software	libre   

Guía de verificación y eva-
luación de infraestructura   

•	 Facilidades	de	acceso	y	
movilidad

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Para alcanzar el segundo objetivo se empleó 
la estrategia metodológica de hiperponderación 
diferencial multifactorial del Modelo “V” que con-
lleva abordar la investigación del objeto de estudio 
focalizando en sus componentes, tanto en forma 
aislada, como en sus interacciones y relaciones con 
otros elementos. Se establece la necesidad de imple-
mentar 11 indicadores de calidad para valorar la 
gestión académica en las IES; 14 indicadores para la 
gestión organizativo-operativa y 15 indicadores de 
calidad para validar la calidad en la gestión política 
de las instituciones de educación superior. 

Mediante el análisis a las entrevistas en 
profundidad se logró determinar los aspectos de 

mejora al modelo acorde a la experiencia de auto-
ridades y pares evaluadores según lo establecido 
para el tercer y cuarto objetivos de investigación. 

En ambos grupos entrevistados se planteó 
como aspecto de mejora al modelo de evaluación 
institucional el fortalecer el proceso de formación 
de pares evaluadores externos y la incorporación de 
técnicas cualitativas para la recopilación de la infor-
mación durante las visitas in situ a las IES del país. 

La incorporación de procesos de triangu-
lación metodológica para la evaluación de varios 
indicadores y la necesidad de ampliar la informa-
ción contenida en las guías e instrumentos, fue-
ron aspectos de mejora al modelo que se extraen 
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como conclusiones tanto de la primera fase de 
investigación mediante el análisis de documentos, 
como durante la segunda fase como resultado del 
análisis de las entrevistas en profundidad. 

Las tres hipótesis de trabajo construidas en 
torno a los criterios categóricos del Modelo “V” 
facilitaron emitir un juicio valorativo del mode-
lo de evaluación institucional, concluyendo que 
presenta debilidades referentes a la coherencia, 
congruencia y consistencia entre la intencionali-
dad de la evaluación institucional, la estructura de 
componentes y relaciones del proceso de evalua-
ción ejecutado; y las condiciones de su aplicación 
y resultados. 

Los instrumentos (formatos, matrices y 
tablas) utilizados en la aplicación del Modelo “V” 
permiten que se obtengan gradualmente diversos 
productos en cada etapa de investigación para 
posteriormente presentar los resultados en esque-
mas, paradigmagramas o gráficos de calidad. Las 
herramientas del modelo organizan los indica-
dores fundamentales, cuantificándose la infor-
mación y empleando porcentajes para facilitar su 
exposición y comprensión. 

El gráfico a continuación consiente ubicar 
el porcentaje de debilidades correspondientes a 
cada uno de los criterios categóricos contenidos 
en las hipótesis de trabajo: 

Gráfico 1. Debilidades en la coherencia, congruencia y consistencia del modelo de evaluación institucional

COHERENCIA

52%
CONGRUENCIA

27%

CONSISTENCIA

21%

COHERENCIA CONGRUENCIA CONSISTENCIA

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

La primera hipótesis de trabajo se elaboró 
acorde con el criterio categórico de coherencia, 
que valora la relación lógica y consecuente de los 
componentes de un todo que aparecen de manera 
conjunta y giran en torno al mismo tema en forma 
secuencial y ordenada (temas, subtemas).

Para cada técnica y herramienta aplicadas 
durante las fases de investigación, la ilustración a 
continuación presenta el porcentaje de situaciones 
que han sido asociadas con debilidades en la cohe-
rencia del modelo de evaluación. 
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Gráfico 2. Debilidades en la coherencia del modelo de evaluación institucional en relación con su intencionalidad

Análisis 
de criterios 
del modelo

8%

Análisis de 

contenidos LOES

27%

Análisis y Síntesis 

Superestructura

32%

Análisis y Síntesis 

Estructura

12%

Análisis y Síntesis 

Infraestructura
7%

Análisis de 

Entrevistas

14%

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El 32% de los indicadores a incorporarse en 
una propuesta de mejora corresponden a elemen-
tos el nivel de superestructura. Esta dimensión 
concierne a la necesidad de que en el proceso 
de evaluación a las IES se verifiquen la misión, 
visión, plan de desarrollo, perfil de egreso, modelo 
educativo, y resultados de impacto directamente 
relacionados con indicadores de calidad institu-
cional de nivel internacional. 

Los resultados del primer objetivo del estu-
dio, que analizó si el modelo de evaluación institu-
cional contiene todos los elementos concernientes 
a la calidad y evaluación de la calidad establecidos 
en la LOES, demuestran que entre la intencionali-
dad del modelo y los procedimientos para evaluar 
a las IES, se presentan un 27% de las debilidades de 
coherencia en el proceso. El 21% de los elementos 
de la normativa, han sido parcialmente observados 
y un 28% del total de artículos no han sido consi-
derados dentro de las guías técnicas de verificación. 

Mediante el análisis de las entrevistas a 
autoridades de las IES y a pares evaluadores se 
identificaron un 14% de debilidades en la cohe-

rencia del modelo. Se destacan la ausencia de 
técnicas cualitativas para la recopilación de datos; 
el desconocimiento de los fundamentos teóricos 
del modelo por parte de los entrevistados; e insu-
ficiente capacitación a los evaluadores. 

Los aspectos de la dimensión estructural de 
las IES que comprenden las formas de organización 
del trabajo y las relaciones entre los objetos, sujetos 
y circunstancias para el cumplimiento de las fun-
ciones de formación, vinculación e investigación; 
conforman un 14% de los elementos a ser incor-
porados en una propuesta de mejora que otorgue 
mayor nivel de coherencia al modelo de evaluación. 
Los principales se asocian con la normatividad de 
las IES y la verificación de los contenidos de los 
programas y proyectos institucionales. 

Un 8% de las mejoras en la coherencia 
del modelo comprenden directrices que com-
plementen la verificación de los criterios que lo 
conforman. Debe fortalecerse la valoración de la 
formación académica de docentes y sus condicio-
nes de vinculación con la universidad; el acompa-
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ñamiento a estudiantes durante su formación; y la 
aplicación de políticas de acción afirmativa. 

Un 7% de los indicadores que aumentarán 
la coherencia del modelo de evaluación concier-
nen a la verificación de la infraestructura institu-
cional. Entre ellos debe valorarse la existencia de 
procedimientos de uso, mantenimiento y renova-
ción de materiales y equipos, y el empleo de siste-
mas de información para el manejo de los datos 
relacionados con procesos académicos.

La segunda hipótesis de trabajo constató el 
criterio categórico de congruencia, que valora la 
relación lógica y consecuente entre las partes de 
un todo, o de elementos de diferentes dimensiones 
que implican unidad y ausencia de contradicción 
entre ellos. A continuación se grafican para cada 
técnica aplicada durante las fases del estudio el 
porcentaje de situaciones asociadas con debili-
dades en la congruencia dentro del modelo de 
evaluación.

Gráfico 3. Debilidades de congruencia entre los componentes del modelo de evaluación institucional

Análisis 
Documental 

18%

Análisis y Síntesis 
Superestructura

20%

Análisis y Síntesis 
Estructura

25%

Análisis y Síntesis 
Infraestructura

12%

Análisis de 
Entrevistas 

25%

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Un 25% de las debilidades de congruen-
cia entre los componentes del modelo se diag-
nosticaron mediante entrevistas en profundidad 
dirigidas a autoridades universitarias y pares eva-
luadores. Corresponden a los siguientes aspectos: 
la carencia de conexión entre las fases de auto-
evaluación y evaluación externa; la inexistencia 
de relación entre evaluadores y actores del que-
hacer universitario durante la evaluación; y las 
limitaciones para la verificación de indicadores 
incorporando entrevistas cualitativas durante las 
visitas in situ. 

En igual porcentaje, el 25% de las debilida-
des de congruencia fueron identificadas mediante 

la aplicación de la herramienta del Modelo “V” 
en el análisis sectorial y síntesis parcial a nivel 
de la estructura. Principalmente son necesarias 
mejoras a la normatividad de las IES en relación 
a las funciones docentes asociadas a proyectos de 
vinculación, investigación y de formación; y a que 
el modelo no verifica la congruencia entre la pla-
nificación estratégica de las IES y los programas 
y proyectos que desarrollan para cada una de sus 
funciones sustantivas.

Durante el análisis y síntesis de la dimen-
sión de superestructura se detectan el 20% de las 
problemáticas de congruencia del modelo. Estas 
comprenden aspectos de la intencionalidad de las 



María Verónica Peña Seminario

160 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

IES. Debe valorarse la congruencia entre las líneas 
estratégicas declaradas en los planes de desarrollo 
institucional con aquellas que han sido pronun-
ciadas para el sistema de educación superior 
nacional; y validar cuan transparente resulta para 
la sociedad el desarrollo de las actividades para el 
cumplimiento de la misión de las universidades. 

A través del análisis documental se detec-
taron un 18% del total de debilidades de con-
gruencia entre los componentes del modelo. 
Entre ellas se cita que no es evaluada la congruen-
cia entre los planes estratégicos de las IES con la 
ejecución de proyectos dirigidos a la articulación 
con el sistema educativo medio, o con proyectos 
de posgrado, como lo establece la LOES. Otras 
debilidades conciernen a la relación congruente 
entre las valoraciones de los evaluadores durante 
la fase de evaluación documental, y su posterior 
verificación durante la fase de evaluación in situ, 

mejoras necesarias para asegurar que las norma-
tivas plasmadas en documentos estén implemen-
tadas en las IES. 

Las debilidades encontradas en la dimen-
sión de infraestructura corresponden al 12% del 
total de problemas de congruencia en el modelo. 
No se valora si las instalaciones que posee una 
universidad son congruentes con el modelo edu-
cativo que ésta desarrolla. Otros aspectos corres-
ponden a la congruencia entre procedimientos 
administrativos institucionales y las necesidades 
de gestión de los procesos ligados a la formación, 
investigación y vinculación de las IES. 

La tercera hipótesis de trabajo se relaciona 
con la consistencia o estabilidad en la planifica-
ción y aplicación del modelo en las diversas fases 
del proceso de evaluación global institucional. Los 
porcentajes de debilidades en la consistencia del 
modelo pueden observarse a continuación:

Gráfico 4. Debilidades de consistencia en la aplicación del modelo de evaluación institucional
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El 29% de debilidades en la consistencia 
del modelo se ubican en la planeación del proceso 

de evaluación a las IES. Fueron mencionados la 
ausencia de fundamentos teóricos y manuales 
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metodológicos que determinen las reglas para su 
ejecución, como también las condiciones de apli-
cación del modelo que valora la calidad de las IES 
por igual, sin contemplar diferencias derivadas 
de sus modalidades de estudio, la naturaleza de 
su financiamiento o sus años de funcionamiento. 

Se diagnosticó un 26% de los problemas 
de consistencia en la aplicación del modelo aso-
ciados con las fases del proceso de evaluación. 
Durante la fase de análisis documental se cita la 
inconsistencia en la estructura y contenidos de 
los documentos cargados por las IES dentro del 
sistema de gestión de la información de las insti-
tuciones de educación superior, GIIES, y a su vez, 
las constantes fallas de dicho sistema informático. 
Otro aspecto es que el informe de autoevaluación 
elaborado por las universidades no fue un referen-
te para la evaluación externa. 

De las debilidades en el proceso de forma-
ción de evaluadores se derivan el 19% de los pro-
blemas de consistencia del modelo. La diversidad 
de criterios subjetivos que utilizaban los evaluado-
res para desempeñar su función y la inexistencia 
de procesos permanentes de capacitación son los 
principales factores asociados con este aspecto. 

Un 18% de las inconsistencias del proceso 
se circunscriben a la construcción de los instru-
mentos de evaluación. Se diagnosticó la presencia 
de ambigüedad en las instrucciones de las guías 
metodológicas empleadas para la evaluación, como 
también la inexistencia de un manual que oriente a 
las IES acerca de la estructura de la documentación 
a ser cargada dentro del sistema, lo que facilitaría 
la verificación. 

Las autoridades entrevistadas hicieron 
referencia a debilidades de consistencia en los 
resultados de la evaluación en un porcentaje que 
alcanza el 8% del total. Reportaron un desfase 
entre los informes de la autoevaluación realiza-
da por las IES con los informes enviados por el 
CEAACES como producto de la evaluación exter-
na. Calificaron los resultados como consecuencia 
de una evaluación sumativa basada en productos 
verificados sin que se observe la calidad de los 

procesos con que cada IES ejecuta las funciones de 
formación, investigación y vinculación. 

Las autoridades y funcionarios entrevistados 
también plantearon como una debilidad en la con-
sistencia de aplicación del modelo el que las univer-
sidades recién conocieron la metodología para la 
ponderación de indicadores al momento de recibir 
los informes de evaluación, acreditación y categori-
zación de las IES elaborados por el CEAACES. 

Conclusiones 

La estrategia metodológica empleada para realizar 
la metaevaluación al proceso de evaluación global 
institucional del Ecuador permitió el alcance de 
los objetivos del estudio, validando la utilidad del 
Modelo “V” como metodología de investigación 
evaluativa. Su aplicación faculta el desarrollo de 
un plan de mejoras que incorpore aspectos no 
contemplados en la concepción del modelo y en 
su metodología de implementación; a fin de dar 
cumplimiento a las intenciones declaradas dentro 
de los artículos 94 y 95 de la LOES. 

Los resultados de la investigación relaciona-
dos con lo normado en el artículo 94 de la LOES 
determinan la necesidad de ajustar el modelo para 
reforzar la recopilación sistemática de datos cuali-
tativos, y vincular diversos elementos en los análisis 
de los componentes, funciones y procesos de las IES.

En observancia del artículo 95 de la LOES, 
para certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior es preciso mejorar el modelo 
en tres aspectos: (a) valorar el cumplimiento de 
criterios de internacionalización en las IES, (b) 
articular las fases de autoevaluación y evaluación 
externa, y (c) acreditar periódicamente la forma-
ción de pares expertos. 

El plan de mejoras debe contemplar adicio-
nalmente la elaboración de un marco general que 
observe la fundamentación teórica y metodológi-
ca del modelo, e incluir un manual detallado para 
la verificación de sus criterios e indicadores. 

La metaevaluación con el Modelo “V” defi-
ne la implementación de correctivos que al ser 
adoptados fortalecerán la coherencia, congruen-
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cia y consistencia del modelo ecuatoriano, otor-
gándole atributos favorables para los procesos de 
evaluación educativa, siendo estos: integralidad, 
organización y participación colectiva. 

La integralidad contempla a la planifica-
ción y la evaluación como elementos inseparables. 
Toma en cuenta mediante triangulaciones meto-
dológicas los componentes cualitativos y cuanti-
tativos del proceso educativo, de sus resultados, 
impacto y trascendencia, así como los vínculos 
de interacción e integración existentes entre los 
criterios que conforman el modelo. 

El modelo de evaluación institucional debe 
atender a la organización de las relaciones com-
plejas en las diferentes dimensiones, estructuras 
y funciones de las instituciones de educación 
superior para lograr construir una visión com-
pleta de la calidad de sus gestiones en los ámbitos 
académico, operativo y político. La organización 
también se relaciona con mecanismos y reglas 
definidas de antemano que permitan la medición 
y retroalimentación del desempeño del modelo 
durante el proceso de evaluación en aras de su 
propio mejoramiento permanente.

Finalmente, es deseable que un sistema de 
evaluación proponga la participación activa y per-
manente de los evaluados y evaluadores, así como 
de los sectores sociales, garantizando el cumpli-
miento de los principios de calidad establecidos en 
la Ley Orgánica de Educación Superior del Ecuador. 
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Resumen
La inclusión social y educativa se ha converti-

do en los últimos años en un reto para instituciones 
universitarias impulsando programas e iniciativas orien-
tados a promover un modelo de Universidad donde 
cobre especial importancia la atención a la diversidad, 
y procesos de enseñanza-aprendizaje más inclusivos. La 
presencia paulatina de este alumnado en los centros ha 
propiciado significativos cambios en lo que se refiere a 
normativa que lo legisle, a infraestructura que ayude a 
romper con las barreras arquitectónicas existentes, a 
aspectos curriculares, e incluso a fomentar una mayor 
sensibilización y formación entre los docentes.

No obstante, a pesar de los avances que se han 
producido en la última década, aún son muchos los 
desafíos que tanto Europa como Latinoamérica deben 
enfrentar para hablar de espacios universitarios inclusi-
vos. En el presente artículo se analiza la inclusión como 
necesidad de la sociedad en general, a partir de lo cual 
se realiza una descripción y una reflexión en torno a las 
perspectivas y desafíos de la inclusión socioeducativa 
en el ámbito de la Educación Superior, según el marco 
legislativo y las diferentes acciones que se vienen reali-
zando para fomentar la inclusión y la igualdad de opor-
tunidades en dos instituciones: Universidad Politécnica 
Salesiana de Ecuador y Universidad de Sevilla de España. 

Palabras claves: Educación, comunidad, universi-
dad, inclusión social, igualdad.
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Abstract
The social and educative inclusion have been 

turned into a challenge for University Institutions last 
years, boosting programs and initiatives oriented to 
promote a model of University, where the attention to 
diversity and more inclusive teaching and learning pro-
cesses cover special importance. The gradual presence 
of these students in the institutions has led significant 
changes about rules to legislate, infrastructure which 
helps to break the existent architectural barriers, cur-
ricular aspects, foster a major awareness and training 
among teachers.

Nevertheless, despite the advance which has 
been produced in the last decades, the challenges that 
Europe and Latin America should handle to talk about 
inclusive university are numerous. A reflection and a 
description about perspectives and challenges of social 
and educative inclusion in the field of higher education, 
is made in this paper, according to legislative framework 
and different actions that two institutions have been 
making to foster educative inclusion and equality of 
opportunities: Universidad Politécnica Salesiana from 
Ecuador and Universidad de Sevilla from Spain.

Keywords: Education, community, university, 
social inclusion, equality.

Introducción

Partiendo del hecho de que la inclusión es una 
premisa para la educación para todos, el logro de 
la equidad y la justicia social son desafíos que hoy 
enfrentan las instituciones de Educación Superior. 
La inclusión emerge para revisar la práctica de la 
integración, movimiento que surgió en la década 
de los sesenta con el fin de disminuir la brecha de 
discriminación y exclusión de la que eran objeto 
los alumnos que padecían una discapacidad.

El derecho de todos a recibir una educación 
de calidad en igualdad de condiciones impulsó 
la formulación de políticas de inclusión en la 
Educación Superior que tiene su preámbulo en 
la declaración universal de derechos humanos de 
1948, Art. 26 que declara que “toda persona tiene 
derecho a la educación” y que “el acceso a los estu-
dios superiores será igual para todos, en función 
de los méritos respectivos”. Por ello, la investiga-
dora Parrilla expresa que la inclusión tiene que 
formar parte de la política escolar de igualdad de 
oportunidades para todos, porque forma parte 
de la nueva forma de entender la sociedad en el 
siglo XXI, con nueva ética, nuevos valores; pasar 
realmente de aceptar la diferencia a aprender de 

ella, lo que supone un enriquecimiento cultural y 
educativo (Parrilla, 2002).

La inclusión socioeducativa en la comu-
nidad universitaria es un desafío no solamente 
para Latinoamérica sino también para Europa. La 
presente investigación permite tener una visión 
general de cómo Ecuador y España, dos países de 
habla hispana, coinciden en algunas políticas que 
tienen el objetivo de brindar igualdad y equidad 
para todos. Por ello, el artículo parte de la con-
cepción teórica sobre inclusión como necesidad 
de la sociedad en general, para luego introducir 
aspectos de interés social en los dos países, con 
referentes de política y normativas que conducen 
a considerar la inclusión social y educativa en 
Ecuador y España.

A partir de las normativas de Educación 
Superior, se visualiza lo esencial que identifica 
la inclusión en dos Instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad 
de Sevilla de España. La presente investigación 
conlleva a una reflexión sobre cómo mejorar la 
inclusión educativa de grupos vulnerables a través 
de compartir experiencias, y normativas de accio-
nes aplicadas en cada contexto.

Forma sugerida de citar: Jara Cobos, Raquel, Melero Aguilar, Noelia, & Guichot Muñoz, Elena (2015). Inclusión socioedu-
cativa, perspectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad de Sevilla-España. Alteridad, 
10(2), pp. 164-179.
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Desarrollo

La inclusión como necesidad  
de la sociedad en general

Hablar de inclusión es reflexionar sobre un proce-
so que parte de la inserción y la integración, que 
ha tomado muchos años de análisis y acuerdos, 
y que para algunos sectores de la sociedad sigue 
siendo una utopía, más aún cuando se trata de dis-
capacidades. La inclusión educativa debe ser una 
prioridad estatal, fomentada desde las normativas 
constitucionales, leyes, reglamentos y ordenanzas, 
con el propósito de reducir barreras que excluyen 
al ser humano de una de las necesidades sociales 
fundamentales como es la educación. Inclusión 
“incluye y trasciende a la integración, ya que la 
integración alude al alumnado que requiere aten-
ción especial –como una manera de entender la 
diferencia– y la inclusión está dirigida a todo el 
estudiantado –como una manera de entender la 
igualdad–” (Sañudo, 2010, p. 52).

Incluir y entender la igualdad, sobre todo 
cuando se trata de personas con discapacidad, es 
un reto para todos los gobiernos por la situación 
de vulnerabilidad que atraviesan la mayoría de 
ellos, ya sea por deficiencias, limitaciones de acti-
vidad y restricciones para la participación. De ahí 
que sea importante considerar que la discapacidad 
forma parte de la condición humana, porque en 
algún momento de la vida el ser humano puede 
sufrir algún tipo de discapacidad ya sea transitoria 
o permanente.

Al respecto, las Naciones Unidas, luego de 
décadas de trabajo para cambiar actitudes y enfo-
ques sobre personas con discapacidad, logra hacer 
realidad el Primer Tratado y Primera Convención 
del siglo XXI sobre derechos de las personas con 
discapacidad que fue aprobado el 13 de diciembre 
del 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en New 
York, estipulándose en su Art. 24, numeral 5 que 
“Los Estados partes asegurarán que personas con 
discapacidad tengan acceso general a la educación 
superior, la formación profesional, la educación 

para adultos y el aprendizaje durante toda la vida 
sin discriminación y en igualdad de condiciones 
con las demás (…)” (Naciones Unidas, 2006: 20).

Según el informe mundial sobre la discapa-
cidad, más de mil millones de personas viven en 
todo el mundo con alguna forma de discapacidad; 
de estas, alrededor de 200 millones experimentan 
dificultades considerables en su funcionamiento; 
es por ello que se propone a los gobiernos, a orga-
nizaciones de la sociedad civil y a organizaciones 
de personas con discapacidad, crear entornos 
favorables, políticas y programas inclusivos, apli-
car normas y legislaciones, entre otros, en benefi-
cio de las personas con discapacidad y la comuni-
dad en general (OMS y BM, 2011).

Ecuador es un país latinoamericano con 
una población de 14 483 499 habitantes, de los 
cuales el 5.6% señala tener discapacidad, según el 
VII Censo de Población y VI de Vivienda realiza-
do el 28 de noviembre de 2010. En España el INE 
(Instituto Nacional de Estadísticas) recoge que en 
2008 hay 3,85 millones de personas residentes en 
hogares que afirman tener discapacidad o limita-
ción, lo que “supone una tasa de habitantes de 85,5 
por mil habitantes” (2009, p. 2).

Normativas que conllevan  
a la inclusión socioeducativa  
en Ecuador y España

Con el fin de comprender en su globalidad el 
desarrollo y el alcance de las medidas de inclusión 
educativa en Ecuador y España, es necesario hacer 
un recuento de las políticas, leyes y decretos que se 
han generado a este respecto.

En Ecuador se parte del Plan de Desarrollo 
y Plan Nacional del Buen Vivir, desde el cual se 
consolida la visión inclusiva y el desarrollo de 
políticas que conducen a la igualdad de derechos 
y trato igualitario para todos, impulsado por 
el presidente ecuatoriano, Econ. Rafael Correa, 
quien inició su gobierno en enero de 2007. Desde 
su primer trimestre de gestión, se adhiere a la 
convención de las Naciones Unidas sobre dere-
chos de las personas con discapacidad y adopta 
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como política de Estado la atención y prevención 
de la discapacidad que es ejecutada desde la 
Vicepresidencia, por medio de la Misión Solidaria 
“Manuela Espejo” en donde las personas con dis-
capacidad pueden obtener ayudas tecnológicas; 
a través de la Unidad de Gestión a la Atención 
de Grupos de Asistencia Prioritarios (GAPS), se 
direcciona los casos que requieren ayudas huma-
nitarias a las diferentes instituciones: Ministerios, 
entidades públicas y/o privadas competentes; se 
ofrece asesoramiento sobre la obtención del Bono 
de Desarrollo Humano y se contribuye al pro-
grama de inclusión laboral para personas con 
discapacidad. 

Para las personas que sufren discapacidad 
ya sea física, visual, auditiva o intelectual, este es 
el inicio de una vida digna luego de tantos años de 
mantenerse aislados y en muchas ocasiones ocul-
tos de la sociedad. La esperanza de un mejor por-
venir se encuentra en el quinto eje de la Agenda 
Nacional para discapacidades, cuya política con-
siste en promover a las personas con discapaci-
dad a una educación inclusiva y especializada de 
calidad y con calidez, así como en oportunidades 
de aprendizaje a lo largo de la vida, con siete linea-
mientos que son los siguientes:
1. Implementar medidas que aseguren a las per-

sonas con discapacidad el acceso a servicios 
educativos, en igualdad de condiciones que 
las demás.

2. Asegurar una educación inclusiva y especia-
lizada, de calidad y con calidez para personas 
con discapacidad.

3. Promover la participación del estudiantado con 
discapacidad y sus familias, en acciones y activi-
dades tanto curriculares como extracurriculares.

4. Viabilizar la continuidad de estudios y el 
aprendizaje a lo largo de la vida.

5. Articular los procesos educativos y orienta-
ción profesional con las competencias nece-
sarias para la inclusión socio-laboral de la 
persona con discapacidad.

6. Compensar las brechas de inequidad que en 
el campo educativo han afectado a las perso-
nas con discapacidad.

7. Incrementar el número de profesionales 
orientados y/o especializados en educación 
inclusiva y especial (CONADIS, 2013, p. 99).

En los últimos años, entre el 2007 y 2014, 
el Estado ecuatoriano ha destinado US$ 41 026 
millones a la aplicación de políticas y progra-
mas sociales como la educación, inclusión social, 
salud, vivienda, actividades de recreación y cultu-
ra, ambiente, entre otras (INEC, 2014). El Estado, 
de acuerdo a la Constitución de la República de 
2008, garantiza las políticas de prevención de las 
discapacidades, equiparación de oportunidades 
y su integración social; reconoce los derechos 
de atención especializada, rehabilitación integral, 
rebajas en los servicios, exenciones tributarias, 
igualdad de oportunidades, vivienda adecuada, 
una educación que desarrolle sus potencialidades 
y habilidades para su integración y participación 
en igualdad de condiciones, garantizando su edu-
cación dentro de la educación regular, esta última 
como política declarada pero no aplicada, porque 
no existe mecanismos ni estrategias definidas para 
garantizar a las personas con diferente tipo de 
discapacidad la educación regular inicial, básica, 
de bachillerato, peor aún de Educación Superior.

 Dentro de la misma Constitución, se esti-
pula que los establecimientos educativos cum-
plirán normas de accesibilidad para personas 
con discapacidad, situación que ha sido visible 
en algunas instituciones de Educación Superior, 
donde han eliminado las barreras arquitectónicas; 
sin embargo la implementación de un sistema de 
becas que responda a las condiciones económicas 
de este grupo aún está pendiente, hace falta una 
socialización sobre la educación especializada 
para las personas con discapacidad intelectual y el 
fomento de sus capacidades mediante la creación 
de centros educativos y programas de enseñanza 
específicos; la atención psicológica gratuita, acce-
so a mecanismos, medios y formas alternativas 
de comunicación, entre ellos el lenguaje de señas 
para personas sordas, el oralismo y el sistema brai-
lle se transforma en deuda dentro de las universi-
dades. La intención política es buena, se promue-
ven medidas que aseguren entre otros: inclusión 
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social, exoneraciones tributarias, participación 
política, atención integral con el fin de alcanzar el 
máximo desarrollo de su personalidad, el fomento 
de su autonomía y la disminución de la dependen-
cia (Art. 48). Por su parte, la Secretaría Nacional 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, asegurará que en todas las institu-
ciones de educación superior se transversalice el 
conocimiento del tema de la discapacidad dentro 
de las mallas curriculares de las diversas carreras 
y programas académicos. 

Con respecto a la accesibilidad a la educa-
ción, en el Art. 33 se determina que la autoridad 
educativa nacional en el marco de su competen-
cia, vigilará y supervisará, en coordinación con 
los gobiernos autónomos descentralizados, que 
las instituciones educativas escolarizadas y no 
escolarizadas, especial y de educación superior, 
públicas y privadas, cuenten con infraestructu-
ra, diseño universal, adaptaciones físicas, ayudas 
técnicas y tecnológicas para las personas con dis-
capacidad; particular que no se cumple en todas 
las instituciones por situaciones económicos o 
arquitectónicos. 

La Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES), publicada el 12 de octubre de 2010, en su 
artículo 71 promueve dentro de las instituciones 
del Sistema de Educación Superior el acceso para 
personas con discapacidad bajo las condiciones 
de calidad, pertinencia y regulaciones contem-
pladas en esta ley y su reglamento. Con respecto 
a Políticas de participación, el Art. 75 da la pauta 
para hacer un análisis de la inclusión educativa en 
la universidad ecuatoriana, este artículo explícita-
mente menciona que las instituciones del Sistema 
de Educación Superior “adoptarán políticas y 
mecanismos específicos para promover y garan-
tizar una participación equitativa de las mujeres 
y de aquellos grupos históricamente excluidos 
en todos sus niveles e instancias, en particular 
en el gobierno de las instituciones de educación 
superior”.

Lo antes expuesto se ratifica en la Ley 
Orgánica de Discapacidades publicada el 25 de 
septiembre de 2012 al asegurar la prevención, 

detección oportuna, habilitación y rehabilitación 
de la discapacidad y garantizar la plena vigen-
cia, difusión y ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. En esta normativa, 
(Art. 27) se estipula que el “Estado procurará que 
las personas con discapacidad puedan acceder, 
permanecer y culminar sus estudios, dentro del 
Sistema Nacional de Educación y del Sistema de 
Educacion Superior (…)”. En la misma Ley (Art. 
28) se manifiesta en torno a implementar medidas 
pertinentes para promover la inclusión de estu-
diantes de todos los niveles que presenten necesi-
dades educativas especiales que requieran apoyos 
técnico-tecnológicos y humanos, tales como per-
sonal especializado, temporales o permanentes 
y/o adaptaciones curriculares y de accesibilidad 
física, comunicacional y espacios de aprendizaje, 
en un establecimiento de educación escolarizada. 
Dicha responsabilidad es de exclusiva competen-
cia de cada institución educativa, y vigilada en su 
cumplimiento por la autoridad a nivel nacional. 

Por otra parte, mediante decreto de 30 de 
mayo de 2013, se conforma la Secretaría Técnica 
para la Gestión Inclusiva en Discapacidades 
(SETEDIS) con la misión de promover y asegu-
rar el goce pleno de los derechos de las personas 
con discapacidad. Para fortalecer la inclusión 
de personas con discapacidad en la educación 
superior, el 25 de agosto de 2014 la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENESCYT) y el Consejo Nacional 
de Discapacidades (CONADIS), firmaron un con-
venio de cooperación interinstitucional, siendo 
parte de este convenio cinco universidades, entre 
ellas la Universidad Politécnica Salesiana que se 
compromete a realizar adecuaciones en infraes-
tructura y tecnología, así como brindar becas de 
acuerdo a la normativa legal. 

Cabe destacar que en los ocho años de 
revolución ciudadana, según el informe publica-
do por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, la inversión en Educación Superior 
con respecto al PIB es del 2.12%; 80 381 perso-
nas con discapacidad tienen un puesto de traba-
jo, existen 128 477 pensiones asistenciales para 
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personas con discapacidad, 20 131 pensiones de 
invalidez del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social y 20 346 bonos Joaquín Gallegos Lara, entre 
otros (SENPLADES, 2015).

España, por su parte, tiene una amplia 
trayectoria sobre avance legislativo de inclusión 
socioeducativa; por ello, partiendo del artículo de 
Toboso et al. (2012) “Sobre la educación inclusiva 
en España: políticas y prácticas”, se extraen las 
medidas legislativas y normativas más importan-
tes enumeradas cronológicamente:
•	 La	 Ley	 14/1970,	 de	 4	 de	 agosto,	General	 de	

Educación y Financiamiento de la Reforma 
educativa (Ley General de Educación) trans-
formó la realidad educativa en España en 
referencia a la atención al alumnado con 
discapacidad, esta ley expresa (art. 51) que 
los discapacitados podrán acudir a “aulas de 
educación especial”.

•	 En	 1975,	 tras	 el	 Decreto	 1151/1975,	 de	 23	
de mayo, se crea el Instituto Nacional de 
Educación Especial (INEE), dependiente del 
Ministerio de Educación y Ciencia y un año 
después gracias al Real Decreto 1023/1976, 
de 9 de abril, se crea el Real Patronato de 
Educación Especial.

•	 En	 1978	 el	 Real	 Patronato	 de	 Educación	
Especial se convierte en Real Patronato 
de Educación y atención a Deficientes. La 
Constitución española de 1978 (cuya apor-
tación a este tema se ve reflejada especial-
mente en los artículos 9.2, 10, 14, y 49) 
confirma en su artículo 49 que los poderes 
públicos “realizarán una política de preven-
ción, tratamiento, rehabilitación e integra-
ción de los disminuidos físicos, sensoriales 
y psíquicos, a los que prestará la atención 
especializada que requieran” (citado en 
Toboso, 2012, p. 281).

El afianzamiento de estas condiciones ven-
drá respaldado por la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) 
(Toboso, 2012, p. 281). En principio el alumno 
con discapacidad deberá adaptarse gradualmente 
a los centros ordinarios tras un proceso de “reha-

bilitación”. Se comienza entonces el proceso de 
integración que no tendrá su realización efectiva 
hasta el año 1985 con una Orden sobre planifica-
ción de la educación especial y experimentación 
de la integración en el curso 1985/86. En el año 
1978 también se conoce el Informe Warnock 
(encargado por el secretario de Educación del 
Reino Unido a una comisión de expertos, presidi-
dos por Mary Warnock) que aboga por sustituir el 
concepto de alumnos con discapacidad por el de 
alumnos con “necesidades educativas especiales”, 
para evitar una categorización demasiado extrema 
y vaga. Asimismo, se incluyen en este nuevo con-
cepto los estudiantes que tengan dichas necesida-
des especiales debido a cuestiones relacionadas 
con su ambiente, no solamente con cuestiones 
físicas o fisiológicas. Tal y como afirman Verdugo 
y Rodríguez (2012): 

En el año 1985, en el Real Decreto 334/1985 
del 6 de marzo de Ordenación de la Educación 
Especial, el Ministerio de Educación se com-
prometió a integrar a los niños con disca-
pacidad en los centros ordinarios públicos y 
concertados. Esta norma también contempla 
la Formación Profesional, la Educación de 
adultos y la Enseñanza universitaria de estas 
personas e insiste en la necesidad de propor-
cionarles los apoyos que precisen en cuanto a la 
valoración y orientación educativa, el refuerzo 
pedagógico y el tratamiento y atención perso-
nalizados. En las disposiciones adicionales, se 
señala la necesidad de que los profesores, en 
su formación inicial o permanente, adquieran 
los conocimientos pertinentes para atender las 
necesidades de estos alumnos (p. 452). 

•	 Los	años	90	marcan	un	antes	y	un	después	en	
el ámbito de la inclusión. La LOGSE irrum-
pe consolidando las medidas sobre integra-
ción de alumnos con necesidades educativas 
especiales, y a nivel mundial tenemos la 
Declaración de Salamanca sobre Necesidades 
Educativas Especiales, de 1994, aprobada por 
la Conferencia Mundial sobre Necesidades 
Educativas Especiales: Acceso y Calidad 
(UNESCO, 1994). 
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En el ámbito específico de la Educación 
Superior, el artículo 48 de esta Declaración afirma que: 

A las Universidades corresponde un importan-
te papel consultivo en la elaboración de pres-
taciones educativas especiales, en particular 
en relación con la investigación, la evaluación, 
la preparación de formadores de profesores 
y la elaboración de programas y materiales 
pedagógicos (...). También es muy importante 
la activa participación de personas con disca-
pacidades en la investigación y formación para 
garantizar que se tenga en cuenta sus puntos de 
vista” (Alcantud, 2004, p. 163).

•	 Los	cambios	en	el	siglo	XXI,	sin	embargo,	no	
fueron tan significativos. En la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 
la Educación Especial aparece como parte de 
las enseñanzas de régimen general del siste-

ma educativo. La LOE dedica el capítulo I de 
su Título II a la atención del alumnado con 
“necesidad específica de apoyo educativo”, 
que puede derivarse de diferentes motivos: 
incorporación tardía al sistema educativo, 
altas capacidades, o condiciones personales 
o de historia escolar. Cuando se derivan de 
discapacidades o trastornos graves de con-
ducta se denominan “necesidades educativas 
especiales” (art. 73).

En la última ley de Educación, la LOMCE 
(Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa) 
del 2013, no se realiza ninguna modificación 
respecto a la anterior ley en el ámbito de la 
inclusión educativa. El debate sigue abierto ante 
esta Ley ya que la inmovilidad del programa de 
inclusión educativa frente al anterior vislumbra 
una paralización de un proceso que se considera 
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ya obligatorio tras la Convención de la ONU. En 
palabras de Inés de Araoz, asesora jurídica de la 
Confederación española de organizaciones en 
favor de las personas con retraso mental (FEAPS):

La ley no cumple con la obligación que hay de 
trasladar toda la normativa, los tratados inter-
nacionales que obligan a que España incluya 
a los niños, haciendo previsiones de recursos. 
Por ejemplo es inexcusable que el tema del pro-
fesorado no se haya tocado. Está clarísimo que 
si no hay formación del profesorado es impo-
sible que haya inclusión educativa. Estamos 
hablando de una ley orgánica y la dotación de 
recursos no es una cuestión de legalidad ordi-
naria, es una cuestión del núcleo del derecho. 
En resumen, se introduce el término discapa-
cidad en la LOMCE en un sentido formal pero 
no se protege el derecho a la educación inclu-
siva (Avella y González Huesca, 2013. párr. 12).

Respecto al movimiento específico de las 
universidades españolas en materia de inclusión, 
cabe destacar que la Ley de Reforma Universitaria 
LRU (1983) significó un aire renovador simple-
mente por la participación estudiantil en el desa-
rrollo de los estatutos, que implicó una mayor 
sensibilización social (Alcantud, 2004, p. 164). La 
Asociación Derecho y Discapacidad resume las 
últimas medidas específicas de la universidad espa-
ñola que han desarrollado este cambio favorable:

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de los minusválidos (LISMI) en su 
artículo 30 establece que 

Los minusválidos, en su etapa educativa, ten-
drán derecho a la gratuidad de la enseñanza, en 
las instituciones de carácter general, en las de 
atención particular y en los centros especiales, 
de acuerdo con lo que dispone la Constitución 
y las de leyes que la desarrollan” (Molina y 
González, 2007: 15). 

Concreta esta ley para el ámbito de educación 
universitario en el artículo 31.2 al determinar que: 

Los minusválidos que cursen estudios universi-
tarios cuya minusvalía les dificulte gravemente 
la adaptación al régimen de convocatorias esta-

blecido con carácter general, podrán solicitar y 
los centros habrán de conceder la ampliación 
del número de las mismas en la medida que 
compense su dificultad. Si mengua del nivel 
exigido, las pruebas se adaptarán, en su caso, a 
las características de la minusvalía que presente 
el interesado (Molina y González, 2007, p. 15).

La Ley Orgánica de Universidades de 2001, 
en su redacción original, estableció en el artícu-
lo 46.2. b) “la igualdad de oportunidades y no 
discriminación, por circunstancias personales o 
sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a 
la Universidad, ingreso en los centros, perma-
nencia en la Universidad y ejercicio de sus dere-
chos académicos”. Estas leyes desembocaron en el 
documento “Compromiso Social y voluntariado”, 
en el marco de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades españoles (CRUE), consensuado y 
aprobado por unanimidad en julio de 2001, así 
como el Convenio Marco de Colaboración entre 
la Conferencia de Rectores y el Comité Español 
de Representantes de personas con discapacidad, 
el 20 de noviembre de 2003. En él, las medidas que 
se proponen son las siguientes: 

(...) derecho de las personas con discapacidad 
a la igualdad de oportunidades y a la no discri-
minación, la promoción de un entorno libre de 
todo tipo barreras y universalmente accesible, la 
modificación de los contenidos de la formación 
universitaria adecuándolos a las circunstancias 
diferenciadas y a las necesidades especiales de 
los grupos y personas con especiales dificulta-
des, la realización de proyectos de investigación, 
asesoramiento y actuación que generen nuevos 
conocimientos o/y amplíen la utilización de 
conocimientos y tecnologías en aras de la mejo-
ra de la calidad de vida de las personas con dis-
capacidad y de su participación en la vida social 
y económica, educativa y cultural (Asociación 
Derecho y discapacidad).

Como colofón al documento anterior, se 
dicta la Ley Orgánica 4/2007 donde se establecen 
dichos principios citados, y se crean para ello ins-
tituciones y órganos de la comunidad universitaria 
donde se vele por su efectiva realización. Dentro 
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de este marco institucional para la consolidación 
de las medidas propuestas por el CRUE encontra-
mos la creación del SACUS (Servicio de Atención 
a la Comunidad Universitaria) de la Universidad 
de Sevilla, del que hablaremos más adelante. 

Como ejemplo de este avance, Alcantud 
Marín expone una tabla donde mide la presencia 
de servicios para la inclusión de la discapacidad 
en las universidades españolas de 1994 a 2002 y 
constata que “en 1994, solo el 4,65% de universi-
dades públicas españolas disponían de un centro 
o servicio de apoyo a estudiantes con necesidades 
especiales. En el año 2002 el 48% de las mismas 
universidades disponen de estos centros, servicios 
o programas de apoyo” (2004, p. 165). Además, 
demuestra que la razón de este incremento no se 
debe únicamente a la nueva legislación, sino tam-
bién a la presión que ejerce un número creciente 
de estudiantes matriculados que presentan nece-
sidades especiales derivadas de una discapacidad. 
Esto termina repercutiendo evidentemente en las 
salidas laborables, así se puede decir que “la tasa 
de empleo de las personas con discapacidad es un 
20% inferior al de las personas sin discapacidad” 
(Asociación Derecho y discapacidad). 

La inclusión y la igualdad de oportuni-
dades en dos instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana de Ecuador y 
Universidad de Sevilla de España 

La Universidad Politécnica Salesiana es una insti-
tución de educación superior incluyente, caracte-
rizada por un estilo de relaciones interpersonales 
de cercanía basada en el respecto y la confianza, 
sustentada en los valores del evangelio, que tiene 
como identidad ofrecer una oportunidad de acce-
so a la universidad a muchos jóvenes de sectores 
sociales menos favorecidos, en inferioridad de 
condiciones tanto económica como social; funcio-
na a nivel nacional con sedes en las tres principa-
les ciudades del país: Cuenca, Quito y Guayaquil.

La Institución, consciente de la necesi-
dad de una educación para todos y tomando en 

consideración la Convencion sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, el 12 de enero 
del 2011, establece las siguientes políticas para 
la inclusión e integración de las personas con 
discapacidad: 
1. Accesibilidad al medio físico. 
2. Accesibilidad tecnológica.
3. Programa para becas de pregrado y posgrado.
4. Reformas y adaptaciones curriculares.
5. Facilitadores pedagógicos.
6. Red de voluntariado universitario.
7. Dotación de ayudas técnicas y material peda-

gógico.
8. Información y difusión accesible de la oferta 

académica.
9. Sensibilización
10. Generación de proyectos de investigación 

que aporten a mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad.

11. Trato prioritario y preferente.
12. Accesibilidad a la información bibliográfica.
13. Marco jurídico inclusivo e integral.
14. Coordinación interisntitucional (UPS, 2011).

Las adecuaciones físicas para eliminar 
barreras arquitectónicas y facilitar el desenvolvi-
miento pleno de personas con discapacidad, han 
caracterizado una política de ejecución prioritaria 
que beneficia a todo el alumnado de necesidades 
educativas especiales. La accesibilidad a la infor-
mación bibliográfica, a través de la implementa-
ción de la biblioteca para ciegos –tiflobiblioteca– 
ha facilitado el acceso a libros en audio, revistas 
habladas, documentales, libros en formato digital 
entre otros, existentes en las sedes de Cuenca y 
Quito.

Mejorar la calidad de vida en especial 
de los grupos tradicionalmente excluidos, forma 
parte de la gestión universitaria, la misma que se 
fortalece con políticas de acción afirmativa insti-
tucionales, que las autoridades de la Universidad 
van implementando con decisión, para alcanzar 
el buen vivir de todos y todas, con el apoyo de 
docentes, sobre todo Bienestar Estudiantil que es 
la unidad administrativa encargada de promover 
actividades, proyectos, programas, políticas y nor-
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mativas específicas que favorezcan el desarrollo y 
bienestar de los estudiantes.

El total de estudiantes matriculados en el 
periodo 2014-2015 alcanzó a 22 454 en las tres 
sedes: 10 208 en Quito, 6 361 en Guayaquil y 5 885 
en Cuenca; de los cuales, según información pro-
porcionada por Bienestar Universitario, el 0.24% 
tiene algún tipo de discapacidad, identificado con 
el carné del Consejo Nacional de Discapacitados 
(CONADIS); este porcentaje corresponde a 55 
estudiantes quienes son beneficiarios de la beca 
“Dignidad del Discapacitado”, según el regla-
mento general de becas aprobado por el Consejo 
Superior, el 29 de septiembre del 2012. Esta beca es 
parte de la política de inclusión de la Universidad 
Politécnica Salesiana, creada para beneficiar a 
personas con distintos tipos y grados de discapa-
cidad, que favorezca el ingreso y permanencia en 
la Institución (Art. 15).

Cabe anotar que de los 55 estudiantes, el 
53% tiene discapacidad física, el 18% discapacidad 
visual, el 11% discapacidad auditiva y el 18% las 
discapacidades: mental e intelectual, así como epi-
léptica. Las carreras con mayor porcentaje de estu-
diantes con discapacidad son: Psicología el 18%, 
Comunicación Social el 16% y Administración de 
Empresas el 15%. El 51% restante se encuentran 
ubicados en las siguientes carreras: Ambiental, 
Automotriz, Contabilidad y Auditoria, Educación 
Física, Eléctrica, Electrónica, Gerencia y Liderazgo, 
Industrial, Pedagogía y Sistemas. La sede con 
mayor número de estudiantes con discapacidad 
es Cuenca que alcanza el 47.27%, de los cuales el 
57.69% tiene discapacidad física.

El proceso de inclusión social y educativa 
de este sector vulnerable continúa a través de 
diferentes cursos, talleres, organización de casas 
abiertas de sensibilización; así como diversos pro-
yectos que gestiona el área de investigación en tec-
nología y discapacidad de la sede Cuenca, con el 
grupo de investigación de tecnologías de inclusión 
(GI-TIn) que va más allá del apoyo a estudiantes 
de la misma universidad; pues el esfuerzo y dedi-
cación de un equipo multidisciplinar de jóvenes 
docentes y estudiantes que involucran a colegas y 

compañeros en situación de discapacidad –como 
sujetos activos en varios proyectos–, trabajan en 
forma constante en la búsqueda de soluciones 
tecnológicas para necesidades de centros de edu-
cación especial de escasos recursos económicos 
en el país, con el fin de lograr mejores procesos 
de inclusión, a través del desarrollo de soporte 
a la educación especial en el área de discapaci-
dad visual y discapacidad auditiva; así, se puede 
mencionar la realización de más de cincuenta 
prototipos entre los cuales se encuentra el bastón 
con sensores que permite detectar obstáculos. 
Con ello, GI-TIn ha publicado algunos artículos 
científicos que bucan generar conciencia social, 
solidaridad y apoyo a personas con discapacidad.

La iniciativa del grupo de tecnologías de 
inclusión promueve además la realización de 
investigaciones asociadas a la interaccion de los 
estudiantes con discapacidad y los ambientes 
virtuales de aprendizaje cooperativo (AVAC) que 
dispone la Universidad; así como la socialización 
de buenas prácticas educativas para concienciar 
en el claustro docente la importancia de un trato 
igualitario, equitativo, con apoyos específicos que 
brinden mejores oportunidades para desarrollar el 
potencial de aprendizaje de los jovenes.

En este contexto, desde el mes de julio de 
2014, emerge el proyecto de inclusión laboral a 
través de emprendimientos productivos realiza-
dos por personas con discapacidad y sus familias, 
pertenecientes al Centro de Desarrollo Integral 
Cuenca-Ministerio de Inclusión Económica y 
Social (MIES), a través del Club de Emprendedores 
de la Universidad, con el propósito de aprovechar 
fortalezas y fomentar el buen vivir en el apoyo de 
la generación de negocios que brinden la opor-
tunidad de la inclusión laboral de los estudiantes 
con discapacidad, desde el seno familiar.

 En cuanto a lo académico, la Universidad 
está en deuda porque a pesar de su análisis y 
generación de la cuarta y quinta política para la 
inclusión e integración de las personas con dis-
capacidad, arriba mencionadas, carece de linea-
mientos específicos que direccione adaptaciones 
curriculares por tipo de discapacidad, así como 
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de facilitadores pedagógicos en esa temática; por 
ello, los catedráticos que encuentran en sus aulas 
estudiantes con discapacidades, hacen sus adapta-
ciones por iniciativa propia con el fin de alcanzar 
un mejor rendimiento académico dentro y fuera 
del aula de clases.

 Por su parte en España, si bien en la última 
década se ha despertado una mayor conciencia 
social y ciudadana por la inclusión de todas las 
personas, instituciones como las universitarias 
siguen teniendo escasas políticas de inclusión que 
favorezcan una mejor integración. No obstante, el 
compromiso de la Universidad, y en este caso de la 
Universidad de Sevilla, por generar espacios más 
inclusivos ha favorecido la puesta en marcha de 
algunas medidas e iniciativas que ayudan a paliar 
dificultades o limitaciones que encuentran los 
estudiantes durante su trayectoria universitaria. 

Entre las diversas acciones que se vienen 
realizando en la Universidad de Sevilla, con el 
objetivo de asegurar la inclusión y la igualdad 
de oportunidades, encontramos el desarrollo de 
una normativa específica, convenios de colabo-
ración con determinadas instituciones ajenas a la 
Universidad, grupos de investigación que vienen 
desarrollando proyectos en esta línea, ayudas espe-
cíficas a los estudiantes con discapacidad, convo-
catorias para iniciar proyectos de investigación que 
permitan conocer las dificultades o barreras que 
encuentra la propia Universidad en torno a estas 
cuestiones, así como jornadas y eventos de sensi-
bilización dirigidos a la comunidad universitaria.

En este sentido, desde el Servicio de 
Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), 
espacio que atiende cuestiones sociales que tienen 
que ver con el alumnado, se dispone de un área 
específica dedicada al estudiante con discapacidad 
conocida como “Unidad de atención al estudiante 
con discapacidad”, que es atendida por una psi-
cóloga. El protocolo consiste una entrevista tras 
la cual la empleada diagnostica las necesidades 
específicas del alumnado con discapacidad, con el 
objetivo de ofrecerle distintos recursos que ayu-
den a mejorar su trayectoria universitaria.

Esta institución se apoya fundamentalmen-
te en la normativa reciente de la Universidad de 
Sevilla, en concreto en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Sevilla (BOUS) núm. 1, de 12 de 
enero de 2009; concretamente en el Acuerdo 8/
CG 9-12-08 por el que se aprueba la normativa 
para la atención académica al estudiante con 
discapacidad, con el objetivo de fomentar su 
permanencia y garantizar el apoyo en los años 
que transcurre su actividad universitaria. Hay 
que señalar que en este reglamento no solo se 
incluyen las personas con discapacidad (aquellos/
as que posean un grado de minusvalía mayor 
de 33%), sino también los estudiantes con otras 
situaciones personales de grave dificultad, tales 
como víctimas de maltrato, violencia de género o 
terrorismo, entre otras, así como estudiantes con 
grado de minusvalía inferior al 33% (art. 6), y los 
estudiantes extranjeros con discapacidad que se 
integren por el programa Erasmus. Sus derechos 
específicos son: una evaluación de la necesidad 
de establecer adaptaciones curriculares y de eva-
luación, itinerarios, estudio a tiempo parcial o 
estudios alternativos en función de sus necesi-
dades académicas especiales, la prioridad para la 
elección de turno y de grupo al realizar la matrí-
cula, y el incremento de la duración del préstamo 
del material bibliográfico o audiovisual necesario 
para el seguimiento de sus estudios, además de 
la creación de un fondo bibliográfico específico 
para alumnos con discapacidad (BOUS, 2009, p. 
8). Asimismo, en esta normativa se recogen las 
funciones específicas de la Unidad de Atención al 
Estudiante con Discapacidad que son:
a. Informar, orientar y asesorar sobre los dere-

chos y recursos existentes para los estudian-
tes con discapacidad de la Universidad de 
Sevilla, así como la forma de disponer de los 
mismos.

b. Ofrecer información y asesoramiento en 
materia de discapacidad a la comunidad uni-
versitaria.

c. Atender y gestionar las demandas que plan-
teen los estudiantes con discapacidad y que 
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no puedan resolverse con los recursos en ese 
momento existentes.

d. Asesorar a las comisiones de seguimiento 
de los planes de estudios en las evaluaciones 
mencionadas.

e. Prestar asesoramiento técnico adecuado al pro-
fesorado responsable de las actividades docen-
tes afectadas por las evaluaciones mencionadas.

f. Conocer y resolver, con el asesoramiento de 
la comisión técnica prevista, los conflictos y 
dificultades que se generen en la aplicación 
de las adaptaciones curriculares propuestas.

g. Fomentar la colaboración con las entidades 
vinculadas con la discapacidad y promover 
los convenios de colaboración correspon-
dientes con el fin de atender mejor las necesi-
dades de los estudiantes.

h. Solicitar las ayudas necesarias de otros organis-
mos, entidades y Administraciones Públicas que 
atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante con discapacidad.

i. Elaborar programas de actuación y promover 
el intercambio de experiencias, recursos e 
información con el fin de facilitar la integra-
ción de los estudiantes con discapacidad en la 
vida universitaria.

j. Fomentar la elaboración de materiales pro-
pios de ayuda para las discapacidades que se 
presenten (guías de ayuda, de recursos, etc.).

k. Solicitar la ayuda de la unidad de trabajo social 
y voluntariado para los programas que necesi-
ten la incorporación de personas voluntarias.

l. Evaluar los servicios prestados desde la pro-
pia Unidad y formular propuestas de mejora.

m. Mejorar las medidas, políticas y legislativas, 
para la protección y promoción de los dere-
chos de las personas con discapacidad, espe-
cialmente en las propuestas de aplicación de 
las adaptaciones curriculares.

n. Cualquier otra que se le encomiende por el 
Rector o el Consejo de Gobierno o le sea 
atribuida por la normativa aplicable (BOUS, 
2009, p. 9).

El procedimiento de actuación comienza 
desde la matrícula, donde los estudiantes pueden 

marcar la casilla que se habilita para la condición 
de persona con discapacidad y su deseo de ser 
atendidos por esta Unidad. Tras ello, si se consi-
dera necesaria una adaptación curricular y una 
evaluación específica, se cita al estudiante para una 
entrevista, y se llama al centro donde ha cursado los 
estudios anteriores para informarse de las necesida-
des específicas del alumno/a concreto. La Comisión 
Técnica procedente de la Unidad tendrá que anali-
zar cada caso particular, y tras su resolución solici-
tará una reunión con el profesorado y el director/a 
del Departamento al que le incumbe dicha adap-
tación del Plan para que sean informados y ase-
sorados. Además, en el Consejo de Gobierno de 
2009 se aprueba el Plan Integral para Personas con 
algún tipo de Discapacidad donde se coordinan los 
Vicerrectorados de Infraestructuras y de Estudiantes 
y Servicios como Informática, Prevención de 
Riesgos Laborales, Prácticas en Empresas y Unidad 
de Inserción Laboral, Actividades Deportivas, 
Recursos Humanos y Biblioteca, con el fin de pro-
porcionar orientaciones prácticas para personas con 
necesidades educativas especiales en cada uno de 
estos espacios.

También cabe señalar los recursos de los 
que dispone la Universidad de Sevilla para faci-
litar la integración del alumnado con necesida-
des educativas especiales. Entre los recursos que 
ofrece la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad está el asiento reservado en el aula 
que consiste en una pegatina donde pone “prio-
ridad para personas con discapacidad” que es 
enviada a las diferentes facultades, si se sabe que 
existen estudiantes que así lo necesiten, o bien, 
pueden ser recogidas por los propios alumnos/as, 
que seleccionan el asiento del aula que consideran 
está mejor ubicado, para que les quede reservado.

Otro de los recursos es el estudiante colabo-
rador, que consiste en que el estudiante con dis-
capacidad elija a un compañero de clase, al que se 
le ofrece la posibilidad de establecer un contrato 
de colaboración que se firma desde la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad, donde 
se compromete a tomar apuntes de las asignatu-
ras que se acuerden en una libreta autocopiativa, 
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entregando después de cada clase las hojas donde 
se copió lo escrito. A cambio, al final de curso 
desde la Unidad se le atribuye una compensación 
económica por el trabajo realizado.

El equipo FM es otro de los medios con 
los que se cuenta esta Unidad que consiste en un 
aparato inalámbrico compuesto por un receptor 
que se coloca cerca del profesor, y dos conectores 
que van directos a los audífonos del alumno/a, 
que recibirá la información que da el profesor/a en 
clase de una forma más directa y clara, evitando 
que se acople con las voces de los compañeros/as 
que están en clase. El equipo FM se adquiere como 
un préstamo, al igual que se toma un libro de la 
biblioteca, y el plazo de préstamo puede durar el 
curso escolar. 

Otra de las ayudas con las que también 
se cuenta es el intérprete de signos que cuando 
es solicitado por el alumnado que lo necesita, se 
contrata por la Unidad de Atención al Estudiante 
con Discapacidad. Entre las tareas que realiza 
está el contactar con los profesores para conocer 
previamente los temas que se van a tratar en las 
asignaturas, y acompañar al estudiante tanto en 
las clases teóricas como en las prácticas. 

Además de esta Unidad específica que 
atiende al estudiante con discapacidad, la igual-
dad de oportunidades se conforma como uno de 
los ejes prioritarios de la política universitaria de 
la Universidad de Sevilla, por lo que se cuenta 
también con un Plan de Igualdad de Género, y 
con un Plan de Universidad Saludable, con innu-
merables iniciativas que conforman un abanico 
de posibilidades para el conocimiento y el saber 
práctico en torno a estas temáticas fundamen-
tales. La Interculturalidad se trabaja en menor 
medida, aunque disponemos de un reciente Curso 
de sociedad y comunidad gitana en el siglo XXI 
(AMURADI). Las becas y ayudas del SACUS 
son uno de los grandes pilares de esta institución 
pues favorecen la integración del alumnado en las 
prácticas académicas. Por otro lado, las jornadas 
y campañas que propone el Servicio cumplen 
satisfactoriamente con el objetivo de fomentar y 
promover el intercambio de experiencias de estu-

diantes interesados en estos temas. Como ejem-
plo, señalamos las campañas más recientes que 
se han generado: III Jornadas “Somos Capaces”: 
Discapacidad y Universidad, “Nuevas tecnologías: 
presente y futuro” o la Campaña “Creando redes 
contra la violencia de género. La Universidad de 
Sevilla comprometida con la Igualdad”. De hecho, 
uno de los proyectos más recientes es el Proyecto 
Contigo, que precisamente surge tras la constata-
ción de un incremento considerable de estudian-
tes con discapacidad matriculados cada curso 
en la Universidad de Sevilla, y cuyo objetivo es 
dinamizar las redes activas de acciones solidarias 
en relación con la discapacidad. 

Este último proyecto promueve un papel 
dinámico de la comunidad, y para esta finalidad 
también se ofrece formación para todo el estu-
diantado. Durante el anterior curso 2014-2015 se 
crearon hasta siete cursos gratuitos entre los que 
destacamos la enseñanza de Lengua de Signos, 
la Afectividad y sexualidad en la discapacidad, 
Autismo y Asperger: otra forma de aprender, o 
Creer es poder: Deporte y Discapacidad. 

Por último, es importante reseñar algunos 
proyectos de investigación que trabajan en torno a 
la inclusión ya que la investigación científica tam-
bién tiene que estar atenta a estas problemáticas. 
En primer lugar, podría destacarse el Programa 
I+D donde la Universidad de Sevilla participa de 
esta convocatoria nacional, con los proyectos diri-
gidos por la Dra. Anabel Moriña Diez; “Barreras 
y Ayudas que los Estudiantes con Discapacidad 
Identifican en la Universidad” (EDU2010-16264) y 
“Caminando Hacia la Inclusión Social y Educativa 
en la Universidad: Diseño, Desarrollo y Evaluación 
de un Programa de Formación para el Profesorado” 
(EDU2013-46303-R).

En segundo lugar, abarcando el entor-
no europeo, señalamos la participación de la 
Universidad de Sevilla en el Proyecto “Arlekin: 
Formación en mediación para la inclusión social 
a través de la movilidad europea” (539947-LLP-
1-2013-1-FR-GRUNDTVIG-GMP), dentro del 
Programa Europeo Grundtvig Lifelong Learning 
(2013-2016), cuyo objetivo principal es investi-
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gar el campo de la mediación para la inclusión 
social, comparando la situación de este sector en 
los países participantes en el proyecto (Francia, 
Italia, Bélgica, Portugal y España) y en el con-
texto general europeo; y tras ello, experimentar 
un programa de formación en Mediación para la 
Inclusión Social (MIS), mediante un dispositivo 
de movilidad europea que genere un aprendizaje 
comunitario entre los participantes.

Conclusiones y discusión

El tema de la discapacidad ha adquirido rele-
vancia desde finales del siglo XX, así se celebró 
el Año Internacional de los Impedidos en 1981, 
con el que se inició la etapa de acuerdos inter-
nacionales para la atención de estos grupos. Sin 
embargo, no es hasta el año 1990 cuando se redac-
tan las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapaci-
dad, teniendo como fundamento la Declaración 
de los Derechos Humanos.

El Estado ecuatoriano al igual que el Estado 
Español tiene la obligación de velar por los dere-
chos de todos los habitantes del país, conforme 
se establece en los convenios y tratados interna-
cionales en la búsqueda de mayor humanismo, 
equidad e igualdad de derechos. 

El principio básico para lograr conformar 
una sociedad democrática se da mediante el 
reconocimiento de la diversidad; para ello, ambos 
Estados establecen leyes que velan por la integra-
ción de todo ser humano mediante la inclusión de 
la heterogeneidad en la sociedad, con derechos y 
obligaciones como todo ciudadano.

Aunque la buena intención en el Estado 
ecuatoriano anima a este sector vulnerable a tener 
otra visión social de la vida, sin embargo amerita 
que el Estado propicie espacios de reflexión para 
conocer el avance de las políticas de inclusión 
socioeducativa, teniendo en cuenta que inclusión 
no es integración, sino la integración es el camino 
a la inclusión.

Ambas instituciones de Educación Superior 
no solamente deben generar políticas de inclu-

sión o de acción afirmativa según demanda la 
Constitución de la República y normativas vigen-
tes, sino que deben instar a realizar un seguimien-
to de las mismas para que en el proceso se lleven 
a cabo ajustes que se consideren necesarios con el 
fin de alcanzar la educación para todos a través de 
la inclusión educativa.

Los avances en el plano legislativo han supues-
to un importante progreso que permite garantizar 
que se cumplan determinadas medidas y acciones. 
Por otro lado, la accesibilidad al ámbito universita-
rio, y por lo tanto, el incremento de estudiantes en 
las universidades, ha sido uno de los factores que 
más se ha visibilizado en el proceso de inclusión. Sin 
embargo ésta no conlleva a una verdadera inclusión 
socioeducativa en la Educación Superior. 

A pesar de las medidas mencionadas, 
hemos de advertir que las barreras arquitectóni-
cas y de infraestructuras siguen estando presentes, 
coincidiendo con Hopkins (2011) y Jacklin et al. 
(2007) en que los obstáculos con los que los uni-
versitarios se encuentran están en el entorno. Los 
estudiantes con discapacidad deben enfrentarse 
durante sus trayectorias universitarias a una serie 
de barreras actitudinales, organizativas y estructu-
rales (Gibson, 2012; Adam y Holland, 2006), por 
lo que es necesario impulsar medidas que erradi-
quen estas dificultades físicas y de infraestructura. 

Los progresos en el plano curricular y meto-
dológico han sido muy positivos en la Universidad 
de Sevilla, no así en la Universidad Politécnica 
Salesiana que, a pesar de su trayectoria inclusiva 
y de apoyo a grupos minoritarios, carece de linea-
mientos para adaptaciones curriculares. Es impor-
tante seguir profundizando en acciones y medidas 
que faciliten la incorporación de estos estudiantes 
a la Universidad, y no sólo el acceso, sino su per-
manencia, garantizándoles las condiciones nece-
sarias para desarrollar una adecuada trayectoria 
universitaria. Convenimos con Holloway (2001) y 
Hopkins (2011) en que las dificultades que se van 
encontrando a lo largo de los estudios en ocasiones 
les desmotiva y les llega a plantearse abandonar su 
trayectoria universitaria. En este sentido, es impor-
tante que las instituciones universitarias generen 
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espacios específicos para atender a estos estudian-
tes y realizarles un seguimiento, además de efectuar 
convenios con Instituciones externas que apoyen y 
complementen las acciones que se lleven a cabo. 

Por otra parte es importante señalar tam-
bién la necesidad de seguir priorizando la pues-
ta en marcha de programas de sensibilización, 
información y capacitación docente que rompan 
con las barreras que en ocasiones el profesora-
do mantiene con respecto a la inclusión socio-
educativa de los estudiantes con algún tipo de 
discapacidad (Castellana y Sala, 2005; Moswela 
y Mukhopadhyay, 2011). Es interesante en este 
sentido que desde las instituciones universitarias 
se garantice un plan formativo dirigido a docentes 
que les permita conocer la legislación vigente, 
como la socialización de buenas prácticas educa-
tivas para concienciar en el claustro docente de 
la UPS, así como las ayudas con las que cuenta 
cada universidad orientadas a estos estudiantes. 
Además, las actividades de sensibilización deben 
involucrar a toda la comunidad universitaria, 
con políticas institucionales que hagan eco de 
la importancia de la diversidad en la dimensión 
social, que garanticen un verdadero aprendizaje 
institucional.

Finalmente, se considera fundamental la 
colaboración y participación activa de las institu-
ciones universitarias en redes internacionales de 
apoyo a iniciativas inclusivas, que permita el inter-
cambio de experiencias y la sistematización de 
buenas prácticas entre universidades, tanto a nivel 
institucional como de personal docente e investi-
gador en aras de construir espacios universitarios 
que propicien la igualdad de oportunidad entre la 
comunidad universitaria. Es fundamental realizar 
una sistematización de la legislación, los progra-
mas concretos, y los proyectos de investigación de 
cada universidad, con el fin de poder observar las 
distintas acciones que realiza cada institución, y 
emular estrategias o planes de acción que contri-
buyan a una mejor atención a la discapacidad en 
la Educación Superior. 
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Resumen
En Ecuador, el Sistema de Educación Intercultural 

Bilingüe se encuentra garantizado a través de la 
Constitución y avalado por la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural Bilingüe, en un proceso que le tomó al pueblo 
indígena algunas décadas. El Estado ecuatoriano cuenta en 
la actualidad con un Modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, conformado por una estructura propia, adjunta 
al Ministerio de Educación, encargada de generar las 
directrices educativas para 35 pueblos y nacionalidades 
indígenas que coexisten en el territorio nacional. El obje-
tivo de este artículo es realizar un análisis de la demanda 
social de la carrera Licenciatura en Educación Intercultural 
Bilingüe, ofertada por la Universidad Politécnica Salesiana, 
a través de dos estudios, uno cuantitativo dirigido hacia 
instituciones de educación intercultural bilingüe, y otro 
cualitativo, direccionado a funcionarios estatales. Los obje-
tivos de la investigación fueron determinar la necesidad de 
licenciados en Educación Intercultural Bilingüe, identificar 
el perfil deseable de los graduados de la carrera y los 
requerimientos académicos para el éxito de la carrera. 
Entre los resultados destacaron que la presencia actual 
de profesionales en educación intercultural bilingüe es de 
0,65 por institución, con una necesidad promedio de 1,85, 
lo cual determina la existencia de una demanda en los 
próximos tres años de 3 315 profesionales. La principal 
conclusión es que existe una importante demanda para 
esta carrera, en un sistema educativo con falencias, pero 
con tendencia al fortalecimiento.

Palabras clave: Interculturalidad, demanda social, 
educación intercultural, pertinencia.

Abstract
The Intercultural Bilingual Education System in 

Ecuador is guaranteed by the Constitution and assured 
by the Organic Law of Intercultural Bilingual Education, 
in a process that took a few decades to the indigenous 
population. The Ecuadorian state currently counts with 
a Model of Intercultural Bilingual Education that has its 
own structure, attached to the Ministry of Education and 
responsible for generating educational guidelines for 35 
indigenous nationalities that coexist in the country. The 
objective of this study is to analyze the social demand 
for the Bachelor in Intercultural Bilingual Education, 
offered by Universidad Politécnica Salesiana. The analy-
sis was carried out through two studies, one of them 
quantitative, addressed to educational institutions, and 
the other one qualitative and directed to government 
officials. The research objectives were to determine the 
need for graduates in Intercultural Bilingual Education, 
identify the desired profile of graduates of the career 
and academic requirements for a successful career. 
The results highlighted that the current presence of 
professionals in bilingual intercultural education is 0,65 
per institution, with an average necessity of 1,85, which 
determines the existence of a demand in the next three 
years of 3 315 professionals. The main conclusion is that 
there is a significant demand for this career. Although the 
deficiencies of the current educational system, there in a 
strengthening trend.

Keywords: Intercultural, social demand, intercul-
tural education, relevance.
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Introducción

La interculturalidad es un término que según 
Trujillo puede describirse de dos maneras, la pri-
mera, cuando hace referencia a la comunicación 
de dos personas o grupos de personas que se per-
ciben culturalmente distintos; la segunda, cuando 
se pone de manifiesto la interacción entre dos cul-
turas distintas (Trujillo, 2005). Por su parte, Walsh 
propone el análisis de la interculturalidad desde 
tres perspectivas (Viaña, Tapia, & Walsh, 2010); la 
primera, interculturalidad relacional, la cual hace 
referencia al contacto e intercambio entre cultu-
ras; la segunda, interculturalidad funcional, que se 
refiere al reconocimiento de las diferencias cultu-
rales y su inclusión en el contexto social (Tubino, 
2005) establecido; la tercera, interculturalidad 
crítica, cuya visión implica una construcción de 
la diferencia dentro de una estructura colonial de 
poder jerarquizado y racializado. 

En la transición de la década de los setenta 
a la de los ochenta, es cuando se empieza a hablar 
formalmente de una educación intercultural en 
América Latina (Ferräo, 2010), usando justamente 
el término intercultural para hacer referencia a 
un proceso educativo con una identidad cultural. 
Muy concretamente en el caso ecuatoriano, la 
educación intercultural bilingüe, está directamen-
te relacionada con un proceso organizado y arti-
culado en función de demandas hacia el Estado, 
pretendiendo generar la conciencia de que lo 
étnico es algo que le atañe a todos los ecuatorianos 
y no solo a los pueblos indígenas (Vélez, 2006).

La Constitución Política del Ecuador, vigen-
te desde el año 2008, deja asentado en su capítulo 
de principios fundamentales, el carácter inter-
cultural y plurinacional del Ecuador (Asamblea 
Constituyente, 2008). 

En el Ecuador coexisten 17 nacionalidades 
y 18 pueblos indígenas, repartidos en la costa, 
sierra y oriente del país. De ellos solo 33 grupos 
(entre nacionalidades y pueblos) han sido reco-
nocidos por el Consejo Nacional de Desarrollo 
de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador 
(CODENPE) (Unicef/Ministerio Coordinador de 

Patrimonio, 2011). La mayoría de nacionalida-
des y pueblos fueron levantados en el Censo de 
Población y Vivienda realizado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos en el año 2001. 
Las nacionalidades son: Andoa, Achuar, Awa, 
Chachi, Cofan, Epera, Kichwa, Secoya, Shiwiar, 
Shuar, Siona, Tsáchila, Waorani y Zápara. Los 
Pueblos por su parte son: Chibuleo, Huancavilca, 
Kañari, Karanki, Kayambi, Kisapincha, Kitukara, 
Manta, Natabuela, Otavalo, Paltas, Panzaleo, 
Pastos, Puruhá, Salasaka, Saraguro, Tomabela y 
Waranka (Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, s.f.). En los dos últimos censos, fueron 
excluidas tres nacionalidades, los Quijos, que fue 
reconocida por el pleno del Consejo de Naciones, 
Nacionalidades y Pueblos indígenas del Ecuador 
(CONAPI) en Febrero del 2013 (Guevara, 2013). 
Las otras dos nacionalidades son parte de los lla-
mados no contactados, los Taromenane y Tagaeri. 

Cada nacionalidad y/o pueblo tiene un 
territorio, costumbres y dialecto diferentes, por 
ello sus necesidades educativas, presentan también 
particularidades. A través del tiempo la educación 
ofrecida, por parte de los gobiernos de turno, a 
la comunidad indígena, ha sido la misma edu-
cación recibida por el resto de los ecuatorianos, 
sin considerar las particularidades de la cultura 
indígena, generando exclusión y situaciones de 
racismo perjudiciales para el país; los profesores 
asignados a las comunidades indígenas, siempre 
han sido ajenos a la misma, todo esto ha hecho, 
que muchos indígenas se mantengan al margen 
del sistema educativo, en vista de que el mismo no 
logra cumplir sus objetivos (Cornejo, 2008). 

Debido a los problemas indicados es que 
el Gobierno nacional declara como prioritaria la 
creación de un sistema de educación intercultural 
(Sarango, 2008). El primer paso fue a través de 
la Constitución aprobada en 2008, cuyo artículo 
57 en su numeral 14, manifiesta la importancia 
de desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de 
educación intercultural bilingüe, no olvidando los 
criterios de calidad. El mismo numeral indica que la 
educación intercultural bilingüe debe abarcar desde 
la estimulación temprana hasta el nivel superior, y 
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debe ser coherente con la diversidad cultural. Lo 
siguiente fue la aprobación de la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEIB), publicada en el 
Registro Oficial No. 417, del 31 de marzo del 2011 
(Armas, 2011). Así oficialmente se crea el sistema 
de educación intercultural en el Ecuador, con una 
estructura que parte del mismo ministerio a través 
de una Subsecretaría de Educación Intercultural 
Bilingüe, hoy llamada Dirección Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe; siguiendo la 
estructura se cuenta con los niveles desconcentra-
dos, como son el nivel zonal, nivel distrital y el cir-
cuito educativo. Todo lo anterior, sumado al marco 
estratégico e histórico, los fundamentos generales 
y elementos estructurales, se plasma en el Modelo 
del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
(MOSEIB) (Ministerio de Educación del Ecuador, 
2011). El MOSEIB parte de las experiencias edu-
cativas que se desarrollaron en el Ecuador dentro 
de las nacionalidades y pueblos indígenas, debido a 
que todas ellas forman parte del marco histórico de 
la educación intercultural bilingüe.

El proyecto que se presenta en el trabajo de 
campo, requerido por la Universidad Politécnica 
Salesiana, tuvo como propósito analizar la ten-
dencia de la educación intercultural bilingüe en 
el Ecuador, hacer determinaciones sobre la nece-
sidad de profesionales en educación intercultural 
bilingüe y finalmente tener una visión sobre las 
necesidades de la carrera y aspectos relaciona-
dos con el perfil de salida de los graduados. Para 
ello se ejecutó un estudio cuantitativo, basado 
en encuestas a ejecutivos de unidades educa-
tivas interculturales localizados en el área de 
influencia de la Universidad, esto es, las provin-
cias de Cotopaxi, Imbabura, Pichincha, Bolívar, 
Chimborazo, Sucumbíos, Cañar, Tungurahua y 
Morona Santiago. Por otro lado, se ejecutó tam-
bién un estudio cualitativo, basado en entrevistas 
a 15 funcionarios estatales, relacionados con el 
sistema intercultural bilingüe. 

Los resultados dieron cuenta de la presen-
cia de profesionales de educación intercultural 
en un 34% de las instituciones visitadas y una 
demanda potencial de 3 193 profesionales en 

educación intercultural en un horizonte de tres 
años. Las cualidades básicas que se requieren de 
estos profesionales son la ética, el profesionalismo, 
trabajo en equipo y el dominio de la lengua nativa. 
Los funcionarios estatales coincidieron en que el 
sistema de educación intercultural tiene falencias 
y que sí existe el mercado para la oferta profesio-
nal de la Universidad Politécnica Salesiana. Así 
mismo se avizora una oportunidad en cuanto a 
la oferta de posgrados en la parte intercultural 
bilingüe.

Fundamentación metodológica

El trabajo que se expone a través del presente artí-
culo involucró una investigación de carácter cuan-
titativa y otra de carácter cualitativa. La primera 
se dirigió a instituciones educativas interculturales 
bilingües de la zona de cobertura de la Universidad 
Politécnica Salesiana; y la segunda fue dirigida a 
funcionarios estatales relacionados con el sistema 
educativo, en especial con aquellos involucrados 
en el sistema intercultural bilingüe. En ambos 
casos los objetivos apuntaron a la determinación 
de si existía o no la necesidad de Licenciados en 
Educación Intercultural Bilingüe, identificar el 
perfil deseable de los graduados de la carrera y 
los requerimientos académicos para el éxito de la 
carrera y de los graduados en su sociedad.

A.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües

Los directivos de la carrera de educación intercul-
tural bilingüe definieron como su región de cober-
tura a las provincias de Sucumbíos, Imbabura, 
Pichincha, Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar, Cañar, 
Morona Santiago y Tungurahua. Esto fue definido 
así ya sea por tratarse de zonas de alta incidencia 
de población indígena o por ser lugares de donde 
actualmente provienen los estudiantes de la carre-
ra. La población estuvo conformada por las insti-
tuciones educativas consideradas como intercul-
turales bilingües, que en la mencionada región de 
cobertura totaliza 1792 instituciones (Ministerio 
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de Educación del Ecuador, 2013). La muestra fue 
calculada considerando un nivel de confianza del 
95%, un error máximo admisible del 5% y una 
proporción poblacional ajustada de 0,5. El resul-
tado del cálculo puede apreciarse a continuación:

n = Z 2PQN
e2(N −1)+ Z 2PQ

n = (1,96)2 × 0,5× 0,5×1792

(0,05)2 ×1791+ (1,96)2 × 0,5× 0,5

n ≈ 316

El tamaño de muestra calculado fue de 316 
instituciones educativas, en las cuales se tomaría 
como unidad de investigación a un directivo de la 
institución o un delegado por el mismo. El método 
de medición empleado fue la entrevista personal. 
El instrumento de medición fue un cuestionario 
estructurado, en función de los objetivos planteados.

A continuación puede observarse en una 
tabla la distribución de la población por provincia, 
al igual que las muestra, considerando una afija-
ción proporcional

Tabla 1. Población y muestra por provincia

Provincia Población Peso Muestra
Cotopaxi 131 0.0731 23

Imbabura 145 0.0809 26

Pichincha 122 0.0681 22

Bolívar 95 0.0530 17

Chimborazo 485 0.2706 85

Sucumbíos 167 0.0932 29

Cañar 119 0.0664 21

Morona Santiago 462 0.2578 81

Tungurahua 66 0.0368 12

Total 1792  316

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	la	necesidad	de	profesionales	en	edu-

cación intercultural bilingüe a nivel nacional.
•	 Determinar	 las	 características	 deseables	 en	

los profesionales de educación intercultural 
bilingüe.

•	 Determinar	el	nivel	de	importancia	percibida	
de las asignaturas de la carrera de educación 
intercultural bilingüe. 

•	 Analizar	 el	 nivel	 de	 conocimiento	 sobre	 la	
Universidad Politécnica Salesiana.

•	 Determinar	 la	 necesidad	 específica	 de	 post-
grados en educación.

B.  Funcionarios estatales

El presente trabajo también incluyó la realización 
de un estudio cualitativo a funcionarios estatales 
relacionados con la educación, específicamente 
aquellos involucrados en el sistema intercultural 
bilingüe. Para esto se tomó en consideración a 
quince funcionarios estatales, entre los que figura-
ron, coordinadores zonales, directores distritales, 
directores zonales, directores de apoyo y segui-
miento y asesores del Ministerio de Educación. El 
método de medición empleado fue la entrevista en 
profundidad. El instrumento de medición fue una 
guía no estructurada de preguntas, organizadas 
en bloques. Los bloques de preguntas estuvieron 
agrupados de la siguiente manera: actualidad de 
la educación, instituciones y organizaciones inte-
resadas, oferta actual, malla y perfil del egresado y 
el bloque de infraestructura de la carrera.

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	las	tendencias	de	la	educación	inter-

cultural bilingüe en el Ecuador.
•	 Analizar	 la	 necesidad	 de	 profesionales	 de	

educación intercultural bilingüe. 
•	 Analizar	 las	 necesidades	 académicas	 y	 de	

infraestructura para la carrera.

Análisis y resultados

C.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües 

La muestra tomada para el estudio se 
caracterizó en términos de dos variables: pro-
vincia y tipo de oferta académica. Respecto de 
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la provincia el 16.8% de la muestra provino 
de Chimborazo, otro 16.8% de Tungurahua, el 
14.2% de Morona Santiago, un 9.8% de Bolívar, 
otro 9.8% de Sucumbíos, un 9.2% de Imbabura, 
un 8.5% de Cotopaxi, el 7.6% de Pichincha y 
el último 7.3% de Cañar. En relación al tipo 
de oferta académica, el 67.4% de las encuestas 
se realizaron en instituciones de educación 
general básica, el 13.9% en instituciones de 
bachillerato general unificado, un 1.9% en ins-
tituciones de educación inicial. Hubo un 16.7% 
que contaban con diferentes modalidades, pero 
en las cuales la principal era la de educación 
general básica. 

En la primera pregunta de la encuesta se 
trató de determinar la existencia de profesionales en 
educación intercultural bilingüe, a lo que se obtuvo 
un 34.5% de instituciones con presencia de profe-
sionales con esa titulación. La presencia promedio 
de los profesionales fue de 0.65 por institución 
educativa evaluada. Así mismo se indagó acerca de 
la necesidad en cuanto a la demanda de estos profe-
sionales en un horizonte de tres años, obteniéndose 
una necesidad de 1.85 profesionales por institución. 

En cuanto a las principales capacidades/
habilidades que se considera debería tener un 
Licenciado en Educación Intercultural Bilingüe, las 
cuatro principales menciones fueron: ética (11.8%), 
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profesionalismo (9.6%), Dominio del Quichua 
(8.3%) y trabajo en equipo (8.2%). Luego de estas 
cuatro capacidades, las cuales deben ser conside-
radas como las principales, les siguen en orden: 
Liderazgo, responsabilidad, disciplina, intercultu-
ralidad, honestidad, investigación, autoaprendizaje, 
comunicación, creatividad, lectura, organización, 
conciencia social, trabajo bajo presión y lógica.

Tabla 2. Capacidades/habilidades deseables  
en el profesional

Capacidad/habilidad Respuestas Porcentaje
Ética 111 11.8%
Profesionalismo 90 9.6%
Dominio de Quichua 78 8.3%
Trabajo en equipo 77 8.2%
Liderazgo 74 7.9%
Responsabilidad 72 7.7%
Disciplina 66 7.0%
Interculturalidad 66 7.0%
Honestidad 65 6.9%
Investigación 51 5.4%
Autoaprendizaje 43 4.6%
Comunicación 36 3.8%
Creatividad 35 3.7%
Lectura 26 2.8%
Organización 21 2.2%
Conciencia social 13 1.4%
Trabajo bajo presión 7 .7%
Lógica 6 .6%
Total 937 100.0%

A los directivos y delegados de las insti-
tuciones educativas, se les pidió hacer una valo-
ración de la importancia de un total de quince 
asignaturas seleccionadas para tal efecto. 

Psicología: el 93.7% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 6.3% indica que es 
poco o nada importante. Pedagogía de la educa-
ción intercultural bilingüe: el 91.8% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.2% indica 
que es poco o nada importante. Lingüística des-
criptiva: el 91.8% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.2% indica que es poco o nada 

importante. Didáctica de la lengua materna: el 
88.9% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 11.1% indica que es poco o nada impor-
tante. Interculturalidad: el 91.4% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.6% indica 
que es poco o nada importante. Metodología 
de la Investigación: el 97.1% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 2.9% indica que es 
poco o nada importante. Derechos Humanos: El 
94% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 6% indica que es poco o nada importante. 
Comunicación en el Aula: el 94.9% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 5.1% indica que 
es poco o nada importante. Didáctica del español 
como segunda lengua: el 91.2% de los encuesta-
dos considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 8.8% indica que es 
poco o nada importante. Filosofía de la Educación 
Ecuatoriana: el 91.5% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.5% indica que es poco o nada 
importante. Evaluación del aprendizaje: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. Enseñanza 
Matemática: el 96.9% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.1% indica que es poco o nada 
importante. Enseñanza de la Ciencias Sociales y 
Naturales: el 96.5% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.5% indica que es poco o nada 
importante. Aplicación de Nuevas Tecnologías: 
el 96.9% de los encuestados considera esta asig-
natura como medio o muy importante, mientras 
que el 3.1% indica que es poco o nada importante. 
Estrategias de Comunicación Lingüística: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. 
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En resumen, se puede acotar que las asig-
naturas percibidas como más importantes fueron: 
Evaluación del aprendizaje (97.8%), Estrategias de 
comunicación lingüística (97.8%), Metodología de 
la investigación (97.1%) Enseñanza matemática 
(96.9%), Aplicación de nuevas tecnologías (96.9%) y 
Enseñanza de las ciencias sociales y naturales (96.5%). 

Tabla 3. Nivel de importancia percibida  
de asignaturas seleccionadas

Asignatura Importancia
Evaluación del aprendizaje 97.80%

Estrategias de comunicación lingüística 97.80%

Metodología de la investigación 97.10%

Enseñanza matemática 96.90%

Aplicación de nuevas tecnologías 96.90%

Enseñanza de las ciencias sociales y 
naturales

96.50%

Comunicación en el aula 94.90%

Derechos humanos 94%

Psicología 93.70%

Pedagogía de la educación intercultural 
bilingüe

91.80%

Lingüística descriptiva 91.80%

Filosofía	de	la	educación	ecuatoriana 91.50%

Interculturalidad 91.40%

Didáctica del español como segunda lengua 91.20%

Didáctica de la lengua materna 88.90%

En la encuesta se presentó una pregunta 
sobre la consideración sobre la demanda de pro-
fesionales en educación intercultural bilingüe, 
en la cual el 63.9% de los encuestados se mostró 
optimista sobre la demanda de profesionales, al 
manifestar que la misma aumentará en los próxi-
mos tres años, por su parte un 36.1% indicó que 
dicha demanda seguirá igual o disminuirá.

Otra de las preguntas incluidas en la encues-
ta, fue uno sobre si existiera la posibilidad de recibir 
a los estudiantes de la carrera con la finalidad de 
realizar sus prácticas docentes en las instituciones 
evaluadas, a lo cual el 84.8% de los encuestados se 
mostró abierto a dicha posibilidad, mientras el otro 
15.2% indicó que no sería muy factible.

La última pregunta de la encuesta, pretendió 
determinar la necesidad de programas de postgra-
dos posteriores a la licenciatura de educación inter-
cultural bilingüe, obteniéndose que los programas 
de maestría que se considerarían más atractivos 
para complementar la educación del Licenciado 
en Ciencias de la Educación Intercultural Bilingüe, 
serían: maestría en educación intercultural bilingüe 
y formación intercultural bilingüe (28.4% de las 
respuestas), maestría en diseño curricular (9.7% 
de las respuestas), maestría en perturbaciones del 
aprendizaje (9.4% de las respuestas) y maestría en 
investigación (8.3% de las respuestas).

Tabla 4. Programas de maestría complementarios 
a la preparación del licenciado en educación 
intercultural bilingüe

Programa de maestría % de respuesta

Maestría en educación mención en edu-
cación intercultural bilingüe

17.60%

Maestría en educación especial mención 
en perturbaciones del aprendizaje y la 
comunicación humana

9.40%

Maestría en educación especial mención 
en multidiscapacidades

7.70%

Maestría en educación especial mención 
en discapacidades específicas

4.70%

Maestría en diseño curricular 9.70%

Maestría en investigación 8.30%

Maestría en terapia familiar sistémica 2.70%

Maestría en intervención familiar  2.50%

Maestría en política social de la infancia y 
adolescencia

3.60%

Maestría en gestión de establecimientos 
educativos

4.20%

Maestría en formación docente para edu-
cación inicial básica

5.30%

Maestría en formación docente para edu-
cación media y bachillerato

4.70%

Maestría en formación docente para las 
ciencias, matemáticas y literatura

4.40%

Maestría en formación docente para ca-
rreras técnicas

4.10%

Maestría en formación docente para la 
educación intercultural bilingüe

10.80%
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Posterior al análisis de las preguntas de la 
encuesta se quiso presentar datos sobre la deman-
da social proyectada para la carrera de educación 
intercultural bilingüe. Esto se lo hizo, considerando 
la necesidad promedio de profesionales por institu-
ción, multiplicando dicho valor por el número de 
instituciones de educación intercultural bilingüe 
(IEIB) que conforman la población del presente 
trabajo. El estimado de la demanda fue de 3 315 
profesionales para los próximos tres años.

Tabla 5. Demanda de profesionales de educación 
intercultural bilingüe 

Provincia Población  
IEIB

Demanda  
profesionales

Cotopaxi 131 242

Imbabura 145 268

Pichincha 122 226

Bolívar 95 176

Chimborazo 485 897

Sucumbíos 167 309

Cañar 119 220

Morona Santiago 462 855

Tungurahua 66 122

Total 1792 3315

Como es posible observar, las provincias 
que tienen la mayor demanda de profesionales en 
educación intercultural bilingüe son Chimborazo 
con 897 profesionales requeridos y Morona 
Santiago con 855 profesionales. Evidentemente la 
demanda fue mayor en aquellas provincias donde 
existe una mayor población de Instituciones de 
Educación Intercultural Bilingüe.

D.  Funcionarios estatales

Como se indicó anteriormente la entrevista a fun-
cionarios estatales fue dividida en cinco bloques. 
El primero de los cuales trataba sobre la actuali-
dad de la educación intercultural. En primer lugar, 
los entrevistados indicaron que las zonas 1, 5, 3 y 
7, son las más representativas dentro del territorio 

nacional, debido a que son las que administran 
la mayor cantidad de instituciones educativas 
bilingües. Señalaron también que las principales 
carencias existentes en el sistema intercultural 
bilingüe están relacionadas con la infraestructu-
ra, los servicios básicos, la tecnología, la planta 
docente y los procesos de enseñanza. En los dos 
últimos se hace el mayor hincapié puesto que en 
la mayoría de los casos el personal docente con 
el que se cuenta son estudiantes bachilleres que 
se encuentran en el área de influencia de la ins-
titución educativa. Por otra parte la falta de un 
proceso adecuado para la educación intercultural, 
hace que no se permita desarrollar pertinencias y 
oportunidades a los niños de este sistema.

Sobre la principal problemática presente en 
el ejercicio de la docencia en educación intercultural 
bilingüe; en primer lugar se subraya la poca impor-
tancia que se le da al sistema intercultural bilingüe 
en el Ecuador, el mismo no solo está destinado al 
área rural, sino también para el ámbito urbano, eso 
quiere decir para todos los pueblos y nacionalidades 
del país. Así mismo se mencionada unánimemente 
el déficit marcado de profesores de áreas comunes 
así como de especialización. Finalmente se men-
cionan también, la pérdida gradual de la identidad 
cultural de los niños y jóvenes y el poco aporte del 
entorno al proceso de enseñanza aprendizaje.

Al indagar sobre el futuro de la educación 
intercultural bilingüe en el Ecuador, los expertos 
coinciden en que la tendencia es hacia el fortale-
cimiento y consolidación del sistema, a través de 
las diferentes políticas que se están aterrizando a 
todos los territorios, lo cual implica una mayor 
demanda de profesionales de este tipo. La Ley 
Orgánica de Educación Intercultural es enfática 
en la concientización y presencia de un sistema 
de educación intercultural, lo cual refuerza la 
implementación de ciertas decisiones. En el terri-
torio de las comunidades la tendencia es hacia la 
concentración de unidades educativas, esto es, 
crear centros educativos que concentren mayor 
cantidad de público y de esa manera el Gobierno 
pueda también concentrar los recursos.
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En los bloques dos y tres de la entrevista se 
analizaron temas de instituciones y organizacio-
nes involucradas y la oferta actual. Los entrevista-
dos indicaron que actualmente el 100% de la ofer-
ta de educación intercultural bilingüe está a cargo 
del Estado, ese sería un espacio fundamental para 
estos profesionales. Sobre la existencia de un défi-
cit de profesionales, los entrevistados afirman que 
hay un déficit, el cual viene ligado a dos situacio-
nes, en primer lugar, existe poca predisposición 
para este perfil profesional y en segundo lugar la 
inexistencia una oferta educativa consistente para 
dichos perfiles profesionales.

En los dos últimos bloques de la entrevista 
se evaluaron temas sobre la malla, el perfil de salida 
y la infraestructura requerida por la carrera. Sobre 
las características y habilidades profesionales que 
debería reforzarse en los egresados de esta carrera, 
se mencionan entre otras: habilidades cognitivas, 
dominio de la lengua materna de la comunidad, 
didáctica, pedagogía, respeto por la diversidad, cos-
movisión, identidad cultural, desarrollo del pen-
samiento, liderazgo transformador, manejo de la 
tecnología, manejo de las principales áreas del saber, 
manejo del aula. Sobre las asignaturas que debería 
priorizarse, los entrevistadores indican las siguientes: 
informática, desarrollo del pensamiento, pedagogía, 
idioma materno, matemáticas y manejo de la diver-
sidad. Finalmente, respecto de la infraestructura con 
la que debería contar la carrera se subraya aspectos 
como: laboratorios para ciencias duras, laboratorios 
informáticos, audiovisuales, plataformas virtuales, 
laboratorios de idiomas y áreas verdes.

Discusión y conclusiones

El trabajo realizado ha evidenciado claramente 
la necesidad que existe de profesionales en edu-
cación intercultural bilingüe. Por un lado, las 
encuestas arrojan una necesidad promedio de 1.85 
profesionales por institución para los próximos 
tres años; por el otro lado, los expertos manifies-
tan que la necesidad es relevante y que el sistema 
intercultural bilingüe tiende a fortalecerse en el 
Ecuador, lo cual sumado a la vigencia de la ley de 

la Educación Intercultural Bilingüe, hace que esta 
necesidad de profesionales vaya creciendo con el 
tiempo. A priori se realizó una estimación de la 
demanda de profesionales que en los próximos 
tres años ascendería a 3 315. 

Sobre las características, capacidades y/o 
habilidades a priorizar en la formación del pro-
fesional en educación intercultural bilingüe, los 
directivos de instituciones señalan ética, profe-
sionalismo, dominio del quichua y trabajo en 
equipo. Por su parte los expertos manifiestan que 
las prioridades deberían ser: habilidades docentes 
(pedagogía, didáctica, manejo del aula), manejo 
del idioma y aspectos relacionados con la intercul-
turalidad y el respeto a las diferencias.

En cuanto a las asignaturas, la importancia 
desde el punto de vista de las instituciones apunta a 
priorizar: evaluación del aprendizaje, estrategias de 
comunicación, metodología e la investigación, ense-
ñanza matemática y aplicación de nuevas tecnolo-
gías. Los funcionarios estatales priorizan, informá-
tica, desarrollo del pensamiento, pedagogía, idioma 
materno, matemáticas y manejo de la diversidad.

El estudio realizado evidencia oportu-
nidades importantes para las Instituciones de 
Educación Superior que preparen a los profesio-
nales dentro del sistema de educación intercultu-
ral bilingüe, debido a que la tendencia es hacia el 
fortalecimiento de dicho sistema en el Ecuador.
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Resumen
En este artículo se presenta el modelo de la diná-

mica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica 
del docente. El modelo emerge de la relación establecida 
entre la formación estética con la formación pedagógica. 
La sistematización de la sensibilidad estético-pedagógica es 
el eje que dinamiza los procesos formativos hasta alcanzar 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica como 
intencionalidad del modelo. La práctica formativa de la 
subjetividad estético-pedagógica en el ejercicio del rol socio-
profesional, surge como la vía expedita para alcanzar la cita-
da formación. Se revela la lógica de la sistematización de lo 
estético-pedagógico en la formación docente, a partir de la 
significación y el sentido de la sensibilidad, sobre las bases de 
la interrelación entre la subjetividad y la espiritualidad, como 
lógica que expresa su esencia epistemológica y metodoló-
gica. Se destaca la importancia de un sentir, pensar y actuar 
docente, de acuerdo a las exigencias del contexto escolar.

Palabras clave: Formación docente, formación 
estético-pedagógica, sensibilidad, dinámica ideo-espiritual, 
subjetividad, espiritualidad, práctica formativa.

Abstract
 This article shows the dynamic model of the 

ideo-spiritual aesthetic teachers performance. The 
model comes from the established relationship between 
the aesthetic education with teacher performance. The 
Systematization of aesthetic sensitivity - pedagogical is 
the axis, that vitalizes the formative processes to improve 
the culture of the spiritual aesthetics - as a pedagogical 
model’s intent. The practice of formative aesthetic sub-
jectivity – the educational role in the socio-professional 
comes as the fast-track to achieve the indicated perfor-
mance. It reveals the logic of the aesthetic-pedagogical in 
teacher performance, from the meaning of the sensitiv-
ity, as it´s logic that it expresses its epistemological and 
methodological essence. It distinguishes the importance 
of a feeling, thinking and acting teachers, according to the 
requirements of the school context.

Keywords: teacher training, aesthetic training-
teaching, sensitivity, dynamic spiritual ideo, subjectivity, 
spirituality, practice training.
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Introducción

El cambio de época que experimenta el mundo 
contemporáneo presenta exigencias inconmensu-
rables en todas sus esferas e impone la necesidad 
de formar un hombre nuevo, que a más de adap-
tarse a su dinámica, se involucre activamente en 
las trasformaciones de todas las estructuras del 
entorno social y natural, como condición garan-
te de la longevidad humana en el planeta. Por 
consiguiente, la formación como resultado de la 
socialización del hombre, revela la importancia de 
la educación y su impacto en la construcción de la 
sociedad, a partir de las relaciones e interrelacio-
nes dadas el contexto escolar comunitario.

De lo antes descrito, se revela la necesidad 
de concebir a la educación como un derecho 
humano universal, que trasciende las limitaciones 
propias del tradicionalismo para erigirse como 
un bien público universal. Si bien la escuela en 
términos generales, no es el único espacio que 
propicia la formación humana, en la actualidad 
adquiere mayor notabilidad, puesto que concreta 
el ejercicio de un derecho irrenunciable como es la 
educación, la cual a su vez, constituye un requisito 
que viabiliza la adecuada integración de los suje-
tos a las diferentes posibilidades y oportunidades 
que ofrece la modernidad. De ahí, que el proceso 
educativo dado en la escuela, promueve intencio-
nalmente la construcción de conocimientos, habi-
lidades, destrezas, valores y valoraciones, como 
base para el desarrollo social en su más amplia 
significación.

En tal sentido, al referirse a la formación, 
autores como: Ochoa, A. y Peiró, S. (2012); Zapata 
M. (2012); Dorfsman, M. (2012), entre otros, 
coinciden en que es un proceso social condicio-
nado por la interacción humana, lo cual significa 
que docentes, educandos y demás participantes 
del contexto escolar comunitario, actúan como 
sujetos sociales conscientes, estableciendo inte-
rrelaciones en función de intereses individuales y 
colectivos. Por tanto, al valorar la importancia del 
rol docente en el sistema educativo, donde este, a 
su vez está direccionado a la formación integral de 

seres humanos, revela la necesidad de potenciar 
la formación profesional docente, para garantizar 
la concreción de procesos educativos de calidad y 
calidez en la escuela.

Con respecto a la formación de docentes, 
autores como Feo, R. (2011); Villanueva, J. (2006); 
y Vargas, L. (2010); entre otros, coinciden en que 
se trata de un proceso mediante el cual se articu-
lan experiencias de enseñanza y aprendizaje, cen-
tradas en la apropiación de la profesión docente 
en la configuración de un sujeto profesional. Los 
citados autores, a pesar que en sus argumentos 
otorgan especial atención a la formación de un 
profesional con amplias capacidades; analizan 
limitadamente, las cualidades socio-humanísticas 
como componente vertebral del perfil docente, lo 
cual, se constituye en la razón que justifica la exis-
tencia del citado profesional, en un sistema educa-
tivo mediado por la tecnología como recurso que 
dinamiza los procesos, modalidades y sistemas 
educativos contemporáneos.

El dominio de cualidades socio-humanís-
ticas en el comportamiento del docente propicia 
la identificación, comprensión y solución perti-
nentes de las diversas situaciones socio-educativas 
que se dan en el contexto escolar comunitario, 
ello en base a la identidad, autonomía y capacidad 
transformadora desarrolladas en su formación 
profesional, y fundamentalmente alcanzadas en 
el ejercicio socio-profesional docente. Es decir, 
las experiencias desarrolladas en el ejercicio de 
la docencia, dan lugar al enriquecimiento de las 
capacidades y cualidades de los profesionales de la 
educación, quienes a más del dominio de saberes 
propios de la asignatura que imparten y otras rela-
cionadas con su profesión, deben evidenciar en su 
comportamiento, lo ético y estético como valores 
orientadores de su manera de un sentir, pensar y 
actuar contextualizado.

Con respecto a la estética y lo estético, entre 
otros autores, Hernández, F. (1996); Ferreira, M. 
(2010); Santayana, G. (2006); García, N. (2007); 
Ordóñez, L. (2011), afirman que se trata de la 
teoría del arte y de la reflexión acerca del mundo 
sensible del ser humano; sin embargo, a pesar de 
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valorarse lo sensible como característica esen-
cialmente humana, los citados autores limitan 
la práctica estética al desarrollo y la producción 
artística, dejando de lado otras posibilidades; 
lo que determina la existencia de insuficiencias 
en sus presupuestos epistemológicos, cuando de 
abordar las relaciones humanas se trata.

De lo antes descrito no escapa la pedagogía 
como ciencia, al adentrarse en los postulados que 
sirven de base en la formación de seres humanos. 
Al respecto, autores como: Fuentes, H. (2009); 
Rodríguez, M. y Ordóñez, R. (2012); Romero, G. 
(2009); Rivas, E. (2008), entre otros, ratifican su 
validez y sustento epistémico, desde la visión dia-
léctica de los procesos formativos en lo sensible 
del hombre como sujeto consciente.

Al indagarse sobre la relación de la estética 
con la pedagogía, se aprecia un insuficiente trata-
miento, autores como Sierra, E. (2013); Peñuela, 
D. y Pulido, Ó. (2012); Cortés, C. (2012); entre 
otros, destacan la necesidad de su vinculación 
para optimizar la formación humana, pero en 
sus estudios se limitan al desarrollo y produc-
ción del arte, mediante la plástica, la música, la 
expresión corporal y otros medios de expresión 
artística como vía expedita para su concreción. 
En otros órdenes, se han realizado investigaciones 
que revelan ciertas relaciones entre la estética y 
la pedagogía, destacándose trabajos de Fruto, A. 
(2011); Céspedes, E. (2009); Alegría, L. (2009); 
pero los mismos, aún presentan limitaciones en 
la comprensión de las reales relaciones existentes 
entre las citadas ciencias, ya que los mismos, se 
centran en aristas que no sustentan la dinámica de 
lo estético en la formación pedagógica.

En tal sentido, se precisa la importancia de 
vincular la estética con la pedagogía en la forma-
ción de profesionales de la educación, para propi-
ciar un comportamiento estético-pedagógico de 
los mismos en el desempeño de su rol socio-profe-
sional, que al no limitarse al desarrollo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje tradicional, trasciende 
a las interacciones con estudiantes a nivel intra y 
extra-aula, con padres de familia y/o representan-
tes, otros docentes, autoridades y demás actores 

sociales, como evidencia de un actuar docente 
que incide positivamente en la cultura individual 
y colectica inminente en la realidad. De ahí, que 
la escuela alcanza su realización en un contexto 
escolar comunitario, como referente para el desa-
rrollo local, nacional y universal.

Metodología

Se recurrió a métodos y técnicas empíricas, como: 
observación directa al desarrollo del proceso 
enseñanza-aprendizaje de docentes de diferentes 
áreas y niveles educativos, que posibilitó la iden-
tificación de insuficiencias estéticas en el desem-
peño pedagógico, entre estas se señalan: deficiente 
relación empática y bajo nivel de intercambio con 
los educandos, inadecuado empleo del lenguaje 
de acuerdo al nivel educativo de los estudiantes, 
excesos de exigencia y/o permisividad hacia los 
educandos, inadecuada organización del espacio 
áulico, inadecuadas relaciones con otros docentes, 
padres de familia y más integrantes del contexto 
escolar; y deficiente desempeño didáctico en el 
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 
La información se corroboró mediante entrevistas 
semi-estructuradas a los docentes investigados y 
a expertos, los mismos que se seleccionaron en 
función de sus años de experiencia, nivel acadé-
mico, nivel científico, y cargos desempeñados en 
el sistema educativo, lo cual ratificó la existencia 
de las citadas insuficiencias en el desempeño de 
los docentes.

En la fundamentación epistemológica y 
praxiológica se empleó el método de análisis-
síntesis, por lo que se encuentra presente en 
todo el proceso investigativo, y en la modelación 
teórica se recurrió al método holístico-dialéctico. 
La validación del modelo propuesto se realizó 
mediante talleres de socialización orientados a 
docentes seleccionados intencionalmente, quienes 
corroboraron la factibilidad del mismo. La aplica-
ción de técnicas estadísticas descriptivas, propició 
un adecuado procesamiento de la información y 
tabulación de resultados, como base para el esta-
blecimiento de conclusiones y recomendaciones.
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Construcción epistemológica  
del modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La formación integral del ser humano se consti-
tuye en un desafío para los sistemas educativos 
en todos sus niveles y modalidades, de ahí, que la 
pedagogía como ciencia socio-humanista, centra-
da en el estudio del fenómeno educativo se impo-
ne como fundamento orientador de los procesos 
formativos, haciendo emerger al docente como 
responsable de su aplicación en función de las 
especificidades de la realidad contextual, en tal 
sentido, las instituciones encargadas de la forma-
ción de docentes, deben garantizar la concreción 
de procesos formativos de calidad, ya que este 
profesional, al liderar la formación de las nue-
vas generaciones, gesta la trasformación socio-
cultural individual y colectiva, por tanto, su perfil 
profesional, a más del dominio de conocimientos 
científicos y técnicos, requiere de una cultura de la 
espiritualidad estético-pedagógica, la misma que 
se alcanza en el ejercicio de la docencia, en cuyo 

sentido; se plantea el modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica, 
como vía para su desarrollo.

Desde el posicionamiento que se sustenta 
en el presente trabajo, lo ideo-espiritual connota, la 
significación y el sentido del ideal del ser humano 
que desde su naturaleza social, se relaciona con la 
profesión y lo espiritual se significa en la potencia-
ción de los valores espirituales trascendentes que 
le propician un verdadero desempeño socio-profe-
sional. Por consiguiente, se reconoce a la dinámica 
ideo-espiritual como el sistema de las relaciones y 
nexos, movimiento y desarrollo de la interrelación 
de lo ideal y lo espiritual en una sucesión cíclica y 
progresiva de lo estético y lo pedagógico según la 
concepción del ser humano a formar, encaminado 
a dotarle de los más elevados valores que se corres-
ponden con el desarrollo humano.

Los presupuestos teóricos que fundamen-
tan la concepción del modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica del 
docente, desde sus bases epistemológicas, pro-
mueve cambios y transformaciones cualitativos 
en el profesional de la educación, su aplicación 
consciente fortalece la sensibilidad estético-peda-
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gógica, como expresión de la relación dialéctica 
entre la sensibilidad estética y la sensibilidad 
pedagógica desarrolladas en la formación docen-
te, revelando la esencialidad humana como condi-
ción orientadora para el desempeño del rol socio-
profesional docente.

Este modelo deviene en instrumento de 
enriquecimiento humanístico y profesional con-
ducente al desempeño coherente en el quehacer 
educativo, en tal sentido, se toma como base la 
práctica estética vinculada con la práctica peda-
gógica, cuya aplicación, facilita la reflexión y valo-
ración de las manifestaciones humanas y orienta 
la actuación docente. Por tanto, el planteamiento 
del modelo se direcciona desde la arista de la 
formación estética en unidad dialéctica con la 
formación pedagógica, como esencia formativa en 
la carrera profesional docente.

Fundamentos teóricos asumidos

Se asumen como fundamentos teóricos, la Concepción 
Científica de lo Holístico Configuracional desde su 
carácter socio-antropológico de la condición huma-
na (Fuentes H., 2009), en función de las categorías de 
configuraciones y dimensiones como expresión de la 
dinámica del modelo propuesto; y el carácter dialéc-
tico de las relaciones determinadas en el contenido 
esencial del proceso investigativo, al considerarse 
totalidad compleja que transita en la relación dialéc-
tica de lo general a lo singular y viceversa.

Se reconoce a la pedagogía como ciencia 
de la educación, que de manera integradora en el 
sistema de las Ciencias Pedagógicas, al concretar-
se propicia el desarrollo holístico del ser humano, 
ya que el proceso educativo y la dinámica de sus 
eslabones integradores son la expresión del acto 
pedagógico como un proceso formativo por esen-
cia. Por tanto, se destaca la relación de lo estético 
con lo pedagógico como lógica que propicia 
evidenciar una actitud estético-pedagógica en la 
labor profesional docente. Romero, G. (2010) y 
Cardona, F. (2011) entre otros autores corroboran 
este posicionamiento, al sustentar que el hombre 
se desarrolla, se forma y se humaniza no por el 

moldeamiento exterior, sino, como un enrique-
cimiento producido desde el interior del sujeto. 
Todo lo cual marca la impronta de la dinámica 
ideo-espiritual de la formación docente.

Características del modelo

Flexible, en función del contexto en el cual se 
aplica, pudiendo ser adaptado a procesos for-
mativos de otros docentes y otros profesionales, 
ya que la sensibilidad estética es una particulari-
dad humana en cuanto a su carácter espiritual.

Sistemático, ya que se argumenta desde un siste-
ma de categorías planteado para desarrollar la for-
mación estético-pedagógica de manera efectiva.

Progresivo y perfectible, puesto que se perfec-
cionará constantemente de acuerdo a las exi-
gencias contextuales, favoreciendo un avance 
continuo, en el desarrollo y apropiación de la 
sensibilidad estético-pedagógica.

De acuerdo con planteamientos de Barnechea, 
M. y Morgan, M. (2010), al concebir a la sistemati-
zación como la manera de extraer conocimientos 
y hacer que estos sean comunicables para transfor-
mar la realidad; asumimos la sistematización como 
proceso y método teórico de carácter generalizador, 
conducente hacia la organización y estructuración 
de saberes y experiencias, en este caso específico, con 
la finalidad de propiciar la formación del docente, 
desde una perspectiva estético-pedagógica.

Modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como categoría de mayor nivel de 
esencialidad, deviene de la síntesis de las confi-
guraciones entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos, los mismos que se constituyen en 
un par dialéctico, al condicionarse mutuamente y 
realizarse en cada uno de ellos.
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Por tanto, el desarrollo de la proyección 
ideo-estética en la formación estético-pedagógica 
docente, surge como un conjunto de conocimien-
tos que al ser articulados y organizados, permiten 
el progreso de operaciones mentales sistemáticas, 
conducentes a una interpretación adecuada de la 
realidad. Es una categoría inherente a la educabi-
lidad humana, expresada en el desarrollo ideoló-
gico-estético y concretado en el proceso de forma-
ción profesional. Desde lo expuesto, se afirma que 
la formación docente, carente de fundamentos 
sobre proyección estética social, sería insuficiente 
en la actualidad; ya que la estética, al constituirse 
en un aspecto inherente al ser humano, eleva la 
consciencia en las interacciones del mismo en el 
contexto y garantiza el desarrollo de habilidades, 
destrezas, valores y valoraciones como parte esen-
cial de su formación.

El desarrollo de la proyección ideo-estética 
docente promueve la valoración del quehacer edu-
cativo en los procesos socio-culturales. Desde lo 
pedagógico, se asume conscientemente el rol forma-
tivo del docente, dando sentido a todos los aspectos 
del contexto escolar comunitario en la formación de 
los educandos y del propio docente. Esta configura-
ción propicia la profundización en el conocimiento 
oportuno de las especificidades de la carrera profe-
sional, evita la improvisación y procura el desarrollo 
racional de las cualidades profesionales y humanas 
necesarias para el ejercicio de la docencia.

El aspecto esencial del desarrollo de la pro-
yección ideo-estética en la formación docente se 
vislumbra en la potencialidad de un conocimiento 
profundo de lo estético, lo pedagógico y sus rela-
ciones. Ello permite revelar un actuar pertinente 
en la construcción de una visión estético-pedagó-
gica coherente, con respecto al contexto escolar 
comunitario y su impacto en la transformación 
socio-cultural. El docente, proyecta sus acciones al 
desarrollo de conocimientos, habilidades, destre-
zas, valores y valoraciones, para lo cual, promueve 
la intervención consciente, la incorporación de 
aportes en la interpretación de la realidad y en la 
solución de problemas como base para la cons-
trucción de un saber verdadero, global y generali-

zable, desde el elemental análisis hacia su máxima 
expresión en el saber propiamente dicho.

La proyección ideo-estética, amplía la 
visión del docente con respecto a la educación 
como un bien público universal, por lo que posi-
bilita la integración de todos los participantes 
del contexto escolar comunitario como agentes 
mediadores para la construcción ideológica de los 
sujetos en los procesos formativos, todo lo cual es 
determinante en la apropiación de la cultura. 

En tal sentido, las relaciones entre el desa-
rrollo de la proyección ideo-estética y la apro-
piación de sentimientos pedagógicos, se torna 
esencial en la formación docente, ya que, los 
sentimientos inciden en todo proceso social, par-
ticularmente en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje donde las relaciones maestro-alumno, entre 
alumnos, entre maestros y de estos con los demás 
participantes contextuales, están mediadas por 
los sentimientos que rigen la materialización de 
acciones, y estas a su vez, determinan la construc-
ción de relaciones interpersonales sociales.

Desde una perspectiva pedagógica, se conci-
be a los sentimientos como polarizaciones mentales 
del docente en la práctica pedagógica, donde valora 
los hechos, condiciones, características y más espe-
cificidades contextuales, en función de las proyec-
ciones profesionales, por tanto; se originan en las 
cargas emocionales producidas en el desempeño 
del rol docente, y motivan la ejecución de acciones 
coherentes y consecuentes con las exigencias de la 
realidad. Por consiguiente, el docente, identifica y 
valora las actitudes y comportamientos en el ejer-
cicio de su rol, como aspectos, que se fundan en la 
captación, análisis, elección y apropiación de sen-
timientos desde una perspectiva pedagógica, ello 
como medio facilitador de la interacción humana 
en el contexto. La apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye en proceso y resultado 
a la vez, puesto que promueve el desarrollo cua-
litativo de la inteligencia emocional docente y se 
evidencia en la aplicación consciente de acciones 
formativas.

La apropiación de sentimientos pedagógi-
cos se origina en la sensibilidad del docente en 
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dirección a lo pedagógico, transita por la capta-
ción, desarrollo, empoderamiento y orientación 
de sentimientos en la práctica pedagógica y deter-
mina el comportamiento docente en las relaciones 
e interrelaciones socio-educativas, es decir, se 
aleja la espontaneidad de la práctica pedagógica y 
se estimula el despliegue de capacidades humanas 
hacia la praxis de acciones formativas conscientes, 
tomando como base los sentimientos pedagógi-
cos, como principio esencial del ser social, huma-
no y profesional docente.

En tal sentido, el proceso de enseñanza-
aprendizaje tendrá una carga de amor, sentimiento 
superior expresado en la confianza, pasión, genero-
sidad, solidaridad, equidad, humildad y exigencia, 
desde la sensibilidad docente. Fortalece el reconoci-
miento de la interacción entre sujetos en la relación 
maestro-educando, y ratifica a la educación como 
un proceso socio-histórico que gesta el enriqueci-
miento y la transformación de la cultura, desde una 
visión eminentemente socio-humanística.

Asimismo, el sentimiento de compromiso 
emerge en función de la responsabilidad docente 
asumida, se sustenta en la vivencia reflexiva, pro-
mueve el involucramiento y sentido de pertenen-
cia; y se hace visible en una gestión pedagógica 
de calidad, lo cual, eleva el estado motivacional 
del docente quien potencia su autonomía y auto-
determinación profesional. De ahí, que el respeto 
revela la humanización del docente frente a la rea-
lidad contextual, quien promueve la práctica de la 
equidad desde la particularidad de su rol, rompe las 
barreras existentes entre el docente y el educando, y 
consolida una relación entre seres humanos, cons-
cientes que intervienen en un proceso de enrique-
cimiento y transformación socio-cultural mutua.

Por consiguiente, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica, como síntesis 
de la relación dialéctica entre el desarrollo de la 
proyección ideo-estética y la apropiación de senti-
mientos pedagógicos, ya que las relaciones e inte-
rrelaciones existentes entre estas categorías, pro-
yectan su nivel formativo hacia un estadio supe-
rior que le permite comprender las condiciones 
esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje 

en el ejercicio del rol socio-profesional docente, 
revela un salto cualitativo desde la formación 
individual hacia la transformación socio-cultural.

En la citada categoría, se hace visible un 
progreso gradual de la sensibilidad docente, con 
respecto a las particularidades del contexto esco-
lar comunitario y en función de la diversidad 
presente en los educandos, quienes se comportan 
de acuerdo a su cultura, por tanto, el docente, para 
comprender la realidad y actuar apropiadamente 
recurre a la madurez emocional y profesional 
desarrolladas en el proceso de sistematización; es 
decir, se apoya en las cualidades humanas y pro-
fesionales desarrolladas en su proceso formativo.

Se trata de un nivel teórico basado en la sis-
tematización de experiencias en la práctica vivida 
en el contexto escolar comunitario, permite iden-
tificar oportunamente las condiciones y caracte-
rísticas inherentes al rol socio-profesional a partir 
de la experiencia, se constituye en un recurso 
pedagógico invaluable, que posibilita la identifi-
cación y potenciación de fortalezas y la atención 
oportuna a las debilidades en el contexto. Esta 
categoría, como configuración conlleva a valorar 
y adecuar las acciones formativas en el ejercicio 
pedagógico, asegura su eficacia en el desarrollo de 
los educandos y del propio docente como gestor 
del cambio socio-cultural. El docente, identifica 
y atiende con pertinencia la diversidad en el con-
texto escolar comunitario; y promueve un real 
proceso de inclusión como práctica de vida.

De ahí, que las acciones formativas en el 
contexto escolar comunitario, son conscientes e 
intencionadas, el docente aprovecha sus propias 
experiencias para mejorar progresivamente la 
intervención en la formación de seres humanos, lo 
cual coadyuva al fortalecimiento socio-profesio-
nal, desde el descubrimiento de la lógica existente 
en el proceso educativo como un acto experiencial 
holísticamente formativo.

La sistematización de la sensibilidad esté-
tico-pedagógica en sus niveles teórico y práctico, 
conlleva a asumir reglas y principios relacionados 
con en el proceso educativo, por tanto, fundamen-
ta las acciones pedagógicas en base a la educabili-
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dad humana; ya que considera la arista científica 
que vincula la estética con la pedagogía, y pro-
mueve el desarrollo del comportamiento estético-
pedagógico del docente, orientado hacia el alcan-
ce de un óptimo desempeño socio-profesional.

La citada categoría, se constituye en el ini-
cio de la cultura de la espiritualidad estético-peda-
gógica, como una necesidad de practicar un ade-
cuado ordenamiento y clasificación de criterios, 
relaciones, categorías y experiencias contextuales, 
afirma a la educación, como acción esperanzadora 
en la transformación humana, principio y finali-
dad de la transformación social.

Desde la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica, a partir de la contradicción 
que se produce entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye una condición que 
posibilita la comprensión de la realidad, en fun-
ción de la educabilidad como cualidad humana, 
máxime que la labor docente se realiza con seres 
humanos en relativa igualdad de derechos y debe-
res, estando inmersos en la diversidad compleja.

De esta forma, se arriba a la cultura de 
la espiritualidad estético-pedagógica durante la 
práctica socio-profesional, la misma que surge 
como la síntesis de la relación dialéctica existente 
entre el desarrollo de la proyección ideo-estética 
y la apropiación de sentimientos pedagógicos 
dados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
como categoría, hace visible la concreción de la 
formación estético-pedagógica en la práctica pro-
fesional, ya que evidencia el fortalecimiento de la 
identidad del docente con respecto a la especifici-
dad de su profesión, quien sin perder su ideología 
promueve el intercambio socio-cultural como un 
acto de convivencia y desarrollo mutuo.

De esta categoría, surge la disposición 
docente para liderar de manera contextualizada 
el acto pedagógico, en la orientación de las per-
cepciones, argumentos, lenguajes y más recursos 
hacia la praxis de acciones formativas que posibi-
liten un desarrollo consciente, desde la reflexión 
participativa sobre la perspectiva ideológica, his-

tórica, política, social y cultural, en lo epistemo-
lógico y praxiológico como aspectos que guían la 
dinámica social.

Desde los análisis que anteceden, se conci-
be al auto-concepto como el autoconocimiento y 
valoración consciente de las cualidades persona-
les, desde la consideración, aprecio y respeto que 
se tiene a sí mismo, expresadas en la satisfacción 
y la alegría de vivir en interacción plena con el 
entorno natural y social, al servicio del desarrollo 
y transformación del mundo. En tal sentido, la 
práctica pedagógica, se sustenta en sentimientos 
estético-pedagógicos como fuente de la acción 
formativa, revela intencionalidad, interés, vigor 
y capacidad de negociación, sobre la base de la 
reflexión participativa propia del diálogo de sabe-
res; y ratifica la identidad docente con respecto a 
su rol, reconociendo a la educación como derecho 
social irrenunciable.

En consecuencia, el docente como mediador 
de la acción pedagógica, promueve una relación 
adecuada de los educandos y de sí mismo con los 
demás sujetos, y con los elementos inherentes al 
contexto escolar comunitario. Ello eleva la creati-
vidad, reflexión, expresión y más procesos en una 
formación humanística, desde un sentir, pensar y 
actuar basados en la condición humana, por tanto, 
el estado emocional del docente es altamente posi-
tivo, se basa en la percepción objetiva y subjetiva de 
las experiencias producidas en la práctica pedagó-
gica, promueve la construcción de un clima escolar 
acogedor y agradable, apropiado para la conviven-
cia humana, lo cual conlleva al crecimiento intelec-
tual, afectivo, psicomotriz, social, ético y estético 
de educandos, docentes y demás integrantes del 
contexto escolar comunitario.

El reconocer a los educandos como suje-
tos sociales conscientes, el saludo diferenciado 
identificándolos por sus nombres, la interacción 
con la familia, la planificación, ejecución y eva-
luación pertinentes, el respeto y fortalecimiento 
al estilo de aprendizaje; y el intercambio con los 
educandos, surgen como acciones esenciales para 
el desempeño docente. De ahí, que la educación 
trasciende de un proceso de transmisión de infor-
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mación hacia un acto de construcción consciente 
de conocimientos, experiencias, valores y valora-
ciones, desde la reflexión dinámica hacia la trans-
formación socio-cultural, por lo que emerge como 
un proceso en y para la vida.

En tal sentido, la dimensión construcción 
de la cultura estético-pedagógica se determina 

a partir de la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica que se direcciona al alcance de 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica, 
la cual se erige en la intencionalidad formativa del 
modelo sobre la base de la mediación del par dia-
léctico “desarrollo de la proyección ideo-estética – 
apropiación de sentimientos pedagógicos” (Fig. 1).

Figura 1. Dimensión: Construcción de la cultura estético-pedagógica

CULTURA DE LA ESPIRITUALIDAD
ESTÉTICO-PEDAGÓGICA

APROPIACIÓN DE
SENTIMIENTOS
PEDAGÓGICOS
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SENSIBILIDAD ESTÉTICO-

PEDAGÓGICA EN LA
PRÁCTICA PRE-
PROFESIONAL

PROYECCIÓN 
IDEO-ESTÉTICA

Por otra parte, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica se desarrolla en 
la práctica formativa de la subjetividad estéti-
co-pedagógica, comprendida como el potencial 
docente, sustentado en la subjetividad estético-
pedagógica. Esta práctica no se logra espontá-
neamente, se desarrolla a través de un proceso 
pedagógico condicionado por la orientación del 
ideal pedagógico y la generalización de cualida-
des estético-pedagógicas, donde la orientación 
del ideal pedagógico se da en la generalización 
de cualidades estético-pedagógicas producidas 
en la práctica. Es en la práctica formativa que se 
dan las generalizaciones al enfrentar la diversidad 
compleja de los educandos en el contexto escolar; 
pero ello, tampoco es espontáneo, sino, que está 
dado por la orientación del ideal pedagógico. 
Alcanzando así, una dimensión de carácter peda-
gógico (Fig. 2).

La práctica formativa de la subjetividad esté-
tico-pedagógica, parte de la necesidad por man-

tener un ordenamiento de criterios, relaciones, 
categorías y experiencias, encarna la educación 
como acción holística y esperanzadora en la trans-
formación socio-cultural; se constituye en base de 
la formación docente, a partir de asumir las parti-
cularidades del rol socio-profesional. Propicia un 
encuentro con sentimientos de esperanza, alivio y 
paz interior; vincula el cuerpo, la mente y el espíritu 
en la ejecución de acciones positivas y generadoras 
de una formación prospectiva, que responda a las 
expectativas contextuales.

Por su parte, la orientación del ideal 
pedagógico al centrarse en procesos de análisis, 
reflexión, producción y práctica de conocimientos 
pedagógicos ideales, transita por la representación 
mental de la práctica pedagógica ideal, hacia la 
praxis de acciones formativas conscientes en el 
contexto escolar comunitario. Es el eje orienta-
dor de los fundamentos teóricos y prácticos de 
la acción formativa, basado en la idealización de 
prácticas pedagógicas alcanzables que concretan 
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una sólida identificación con el rol socio-profe-
sional docente.

El ideal presente en el proceso pedagógico, 
orienta el desarrollo de acciones formativas posi-
tivas y prospectivas, sobre la necesidad de una 
educación basada en el respeto a la vida, la paz y a 
los derechos universales, de acuerdo a la sociedad 
que se pretende alcanzar. No se trata de formar al 
ser humano aisladamente para luego integrarlo a 
la sociedad, sino, de promover su desarrollo inte-
gral desde el entorno natural y social donde está 
inmerso, partiendo del reconocimiento y valora-
ción a su formación inicial, como expresión del 
desarrollo socio-cultural forjado en las experien-
cias y vivencias, así como su capacidad de impacto 
en el desarrollo y transformación de todo lo que 
le rodea, incluyendo a los demás seres humanos.

La orientación del ideal pedagógico pro-
mueve el cultivo intelectual docente, puesto que 
los cambios sociales, se fundan en la mente huma-
na como resultado de la confrontación de los pre-
supuestos teóricos con la realidad. La formación 
docente fragua la voluntad, libertad, solidaridad, 
empoderamiento, entrega, espíritu de sacrificio, 
respeto a la diversidad, entre otros valores, que 
desde la crítica reflexiva, permiten descubrir, 
corregir errores y potenciar las capacidades, en 
un proceso formativo esencialmente humanístico.

Por su parte, la generalización de cuali-
dades estéticas profesionales emerge como el 
componente que atribuye al docente, el talento 
y la maestría para concretar con solvencia esté-
tica su rol profesional, se realiza en una práctica 
pedagógica caracterizada por valores orientadores 
esenciales, donde la vocación pedagógica, coad-
yuva a la formación profesional y a su consecuente 
desarrollo humano, por tratarse de una relación 
estrechamente vinculada. El docente posibilita la 
comunicación multidireccional en el intercambio 
de ideas, experiencias, conocimientos, emociones, 
sentimientos y pasiones en función de la recipro-
cidad y capacidad de impacto social mutuo entre 
docentes y educandos, a partir de la cultura, como 
vínculo estético primordial.

Así mismo, el empoderamiento estético 
del docente, surge como la capacidad de reco-
nocer, apropiarse y perfeccionar las cualidades 
pedagógicas profesionales; integra las dimensio-
nes: espiritual, social, psico-afectiva, intelectual 
e interpersonal y promueve la interacción socio-
humanística con otros docentes y con los demás 
integrantes del contexto escolar comunitario, así 
mismo, eleva los niveles de participación en los 
diversos procesos, la cooperación y el trabajo en 
equipo como garantía de un comportamiento 
socio-profesional estéticamente solvente.

En este nivel de desarrollo, las cualidades 
docentes, adquieren notabilidad y emergen en 
el dominio de principios pedagógicos, ideológi-
cos, científicos, tecnológicos, praxiológicos, entre 
otros, que como aristas del conocimiento, permi-
ten comprender la realidad, a partir de un pensar, 
sentir y actuar pertinente. Desde lo descrito, el 
docente reconocerá a los educandos como lo que 
en realidad son, seres humanos en proceso de 
desarrollo y transformación, con amplios cono-
cimientos, experiencias, valores y valoraciones 
ya forjados, cualidades que se constituyen en 
aspectos que desde cualquier perspectiva, inciden 
en la trasformación de sí mismo y del entorno 
natural y social permanente, de ahí, la importan-
cia de forjar el auto-reconocimiento y valoración 
a capacidad trasformadora del sujeto, desde sus 
primeras etapas.

La práctica formativa de cualidades estético-
pedagógicas del docente, sobre la base de una ade-
cuada orientación del ideal pedagógico, fomenta 
la autovaloración, curiosidad y perfeccionamiento 
profesional y socio-humanístico, como evidencia 
de su carácter fortalecido e integral que conduce 
a un comportamiento signado por: responsabili-
dad, confianza, entusiasmo, estabilidad y equilibrio 
emocional. Lo cual se constituye en un impulso 
real, para que el docente promueva la construcción 
de su realización personal y profesional, en base 
al trabajo perseverante, es decir, se afirma que 
estos procesos no se desarrollan de la nada, no son 
inmanentes en el sujeto, se dan en las vivencias 
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cotidianas como experiencias orientadoras de las 
diferentes acciones e interacciones en el contextos.

Si bien, la relación dialéctica entre la orien-
tación del ideal pedagógico y la generalización de 
cualidades estéticas profesionales se sintetizan en 
la práctica formativa de la subjetividad estético-
pedagógica, al mismo tiempo, dan lugar a la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica, 
la misma que surge como un proceso teórico 

metodológico, para identificar, describir, interpre-
tar y registrar experiencias educativas. Se sustenta 
en la reflexión crítica y aporta en la construcción 
consciente de conocimientos, habilidades, des-
trezas, valores y valoraciones del docente, quien 
desarrollará una práctica profesional acorde al 
contexto socio-histórico cultural. De ahí que se 
expresa la dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico. 

Figura 2. Dimensión: Formación del comportamiento estético-pedagógico
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El tránsito por las configuraciones en que 
discurre el modelo, se concreta en primer lugar en 
la dimensión construcción de la cultura estético-
pedagógica (Fig. 1), estadio que propicia el desa-
rrollo formativo estético-pedagógico del docente, 
a partir de la cualidad transformadora que genera 
este proceso, en virtud de las relaciones entre las 
categorías que como configuraciones revelan la 
dinámica ideo-espiritual en esta formación, en 
la interacción sujeto-sujeto que se produce en el 
contexto escolar comunitario, en la práctica peda-
gógica, es decir, la práctica pedagógica se constitu-
ye en el espacio propicio para el desarrollo de del 
comportamiento estético-pedagógico del docente.

En tal sentido, al significar la dimensión 
formación del comportamiento estético-pedagó-

gico, se propicia el proceso que desarrolla y poten-
cia la resignificación de la actitud estética del 
docente, la cual se convierte en cualidad superior 
con relevancia contextual formativa desde la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica.

La dimensión en referencia se sustenta 
en el ejercicio de la práctica pedagógica, dado el 
necesario alcance axiológico al proceso de for-
mación estético-pedagógica hacia una concreción 
en la proyección ideal estética profesional, sobre 
la consideración que dicho proceso ostenta ele-
vados niveles de actualización científica, que se 
convertirá en escenario formativo de excelencia 
profesional, lo que precisa de este proceso de 
formación para la potenciación de las cualidades 
estético-profesionales a través del desarrollo de 
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diferentes modalidades formativas, y con énfasis 
a la capacidad transformadora profesional, donde 
se crea la cultura estético-pedagógica de la profe-
sión por el conjunto de indicadores que marcan la 
transformación social docente.

La dimensión cultural de construcción de la 
cultura estético-pedagógica, representa los atribu-
tos característicos de la cultura estético-pedagógica 
en la formación axiológica docente, como expre-
sión del proceso de formación estética, que facilita 
y cualifica el aspecto pedagógico, desde la práctica 
pedagógica como arista integradora; y sobre el fun-
damento que presupone como síntesis de ella, la 
sistematización de la sensibilidad estético-pedagó-
gica profesional en la expresión del reconocimiento 
de lo estético-pedagógico como valor supremo.

La citada dimensión, como primer estadio 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica sienta los presupuestos para 
el tránsito hacia nuevas relaciones de mayor nivel 
de esencialidad, como proceso que se manifiesta 
en una fase interna del docente, que acontece en 
su desempeño práctico profesional, a partir de la 
acción responsable del ejercicio sistematizado en 
el trabajo formativo. En su fase externa se expresa 
por el carácter multifacético del comportamiento 
estético-pedagógico en la propia práctica peda-
gógica. Es importante apuntar que la formación 
estético-pedagógica al desarrollarse en la práctica, 
se encuentra permeada tanto por un ejercicio de 
racionalidad signado por el conocimiento estéti-
co-pedagógico que orienta el núcleo de inteligibi-
lidad formativa, por la concurrencia de acciones 
y actitudes docentes, asociadas a motivaciones, 
expectativas, esquemas conceptuales y culturales, 
desde su capacidad transformadora como parte de 
su condición humana sobre lo estético.

De las relaciones que se establecen entre la 
sistematización de la sensibilidad estético-peda-
gógica y la práctica formativa de la subjetividad 
estético-pedagógica, mediadas por el par dialéctico 
de la relación entre la orientación del ideal peda-
gógico y la generalización de cualidades estético-

profesionales, se erige y constituye un segundo 
estadio en la formación estético-pedagógica, a tra-
vés de la dimensión formación del comportamien-
to estético-pedagógica (Fig. 2). Esta dimensión, es 
expresión del movimiento en la formación estético-
pedagógica como posibilidad de la realización cul-
tural comprometida con la convicción profesional, 
desde la formación intencionada del sujeto durante 
el proceso formativo en el ejercicio pedagógico, por 
tanto, en este estadio configuracional se fomenta el 
desarrollo estético-pedagógico sistematizado de los 
estudiantes a través de las experiencias sentidas y 
compartidas en la práctica.

Esta dimensión revela la relación entre lo 
individual, lo social y lo profesional, como aporte 
científico que traza la fundamentación epistemo-
lógica de la necesaria cultura estético-pedagógica, 
en cualidad formativa de los estudiantes en el 
ejercicio profesional.

La dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico ofrece la capacidad de 
fortalecer la autonomía pedagógica en la práctica, 
mediadora entre la capacidad estético-profesional 
y su comportamiento estético-pedagógico, que 
discurre por el intercambio experiencial entre 
profesionales y la interacción con los educandos 
con quienes labora, cuyas deducciones, juicios y 
reflexiones críticas proponen un marco de orien-
tación hacia una lógica estético-pedagógica que 
los ha de acompañar durante su práctica profesio-
nal docente, a modo de concretar en él, un actuar 
sensible y humano.

Por las razones aducidas, esta dimensión 
reconoce en el proceso de formación estético-
pedagógica, la intencionalidad formativa de la 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
lograda desde la sistematización de la sensibi-
lidad estético-pedagógica, como eje dinamiza-
dor, teniendo por base la práctica pedagógi-
ca en su carácter formativo de la subjetividad 
estético-pedagógica, que propicia el desarrollo 
dialéctico de la capacidad y comportamiento 
estético-pedagógico.
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A tenor de ello, el proceso formativo 
estético-pedagógico, en tanto se enriquece en la 
práctica profesional, a su vez determina la capa-
cidad estético-pedagógica del docente, por lo 
que, se puede predecir que el modelo de la diná-
mica ideo-espiritual de la formación estético-

pedagógica del docente (Fig. 3) con una mirada 
ontológica, define la formación docente desde 
la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como resultado de la cultura estéti-
ca y la cultura pedagógica, durante la práctica 
pedagógica. 

Figura 3. Modelo de la dinámica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica del docente
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Por tanto, ha de estipularse esta formación 
desde la dinámica ideo-espiritual ya que cualifica 
a los estudiantes mediante la integración articula-
da de los procesos sustantivos que son necesarios 
e imprescindibles a partir de las configuraciones 
que representan el movimiento dinámico del 
proceso de formación estético-pedagógica, en 
tanto se descubre el componente humano y pro-
fesionalizante en la construcción y desarrollo del 
pensamiento estético profesional.

En mérito a lo antes expuesto, es posible 
afirmar que las relaciones esenciales que dinamizan 

el modelo propuesto están dadas en: la relación 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica con la cultura de la espiritualidad esté-
tico-pedagógica; y, la relación del desarrollo del 
comportamiento estético-pedagógico con la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica. 

Se asume por el presente trabajo como 
regularidad esencial la del carácter dinámico 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica que se erige en la relación esencial 
del proceso formativo estético-pedagógico de los 
estudiantes a partir de mediarse por la prác-
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tica pre-profesional en el logro de la cultura 
estético-pedagógica.

Conclusiones

Los docentes evidencian insuficiencias axio-
lógicas desde una perspectiva estético-pedagógica, 
como expresión de las inconsistencias epistemoló-
gicas y praxiológicas con respecto a su formación 
estética y pedagógica desarrollada en la formación 
socio-profesional, lo cual limita la pertinencia del 
desarrollo integrador del proceso de enseñanza 
aprendizaje en el contexto socio-educativo y debi-
lita la formación integral del ser humano.

El modelo de la dinámica ideo-espiritual de 
la formación estético-pedagógica de los docentes, 
con su carácter transformador desde su con-
cepción teórica a través de sus categorías, confi-
guraciones y dimensiones, establece una sólida 
complementación entre la formación pedagógica 
y la formación estética; y al concretarse mediante 
estrategias contextualizadoras, en las cuales se 
integre a la escuela, la comunidad y la familia; 
posibilitará la concreción de cambios cualitativos 
en el desempeño del rol socio-profesional docen-
te, en correspondencia con las particularidades 
del contexto socio-histórico-cultural.

Recomendaciones

Los programas dedicados a la formación de pro-
fesionales de la educación, deben implementar los 
principios y procedimientos epistemológicos y 
praxiológicos del presente trabajo, en el currículo 
correspondiente.

La implementación de cursos de actuali-
zación continua, orientados a los docentes que 
laboran en el sistema educativo nacional, de tal 
manera que alcancen una formación estético-
pedagógica, como un medio para elevar su calidad 
profesional y socio-humanística, en favor de una 
formación integral de los educandos.

Debido a que la sistematización del modelo 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente, es parte del desa-

rrollo científico en las Ciencias Pedagógicas pero 
no es un proceso terminado, debe continuarse 
investigando, ya que la investigación en su especi-
ficidad es cambiante como la sociedad donde está 
inmersa, por lo que requiere ser reevaluada cons-
tantemente para responder a los retos educativos 
de forma contextualizada.
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Resumen
Este artículo da a conocer el avance que se ha 

tenido en la construcción de una mediación tecnológica 
para la adquisición, uso y desarrollo de la lectura y la 
escritura a partir del Método Afectivo Cognitivo para 
el Aprendizaje –MACPA-. Un desarrollo como el que 
se está proponiendo, es una opción para que los niños, 
niñas y jóvenes favorezcan, activen, promuevan, desa-
rrollen y/o incrementen el aprendizaje de la lectura y la 
escritura. Así mismo, se constituye en una opción a tener 
en cuenta ante los resultados alcanzados en las prueba 
PISA y los reportes de casos, cada vez más frecuentes 
por parte de los profesores, acerca de que los estu-
diantes de primaria no realizan producción de textos 
de manera espontánea ni dirigida; así como no logran 
avanzar en los niveles de comprensión lectora. Teniendo 
en cuenta este contexto, se abordan los resultados 
parciales alcanzados en el avance de la segunda fase de 
la investigación que tiene como objetivo implementar 

una mediación tecnológica multiplataforma basada en 
el MACPA como recurso educativo para potenciar 
los procesos de lectura y escritura en los estudiantes 
de los cursos primero a cuarto de educación básica. 
En consecuencia, a través del artículo se encontrará la 
base sobre la cual se construyó el software de lectura 
y escritura que tiene en cuenta las particularidades de 
aprendizaje de estudiantes con discapacidad intelectual, 
de problemas de aprendizaje y de los estudiantes que 
a pesar de no haber evidenciado ninguna dificultad, en 
sus procesos de aprendizaje académico, requieren de un 
método novedoso que acelere su aprendizaje. 

Palabras clave: Lectura, escritura, mediación tec-
nológica y discapacidad. 

Abstract
This article disclosed the progress a technological 

mediation has built to the adquisition, use and develop-
ment of reading and writing from Cognitive Affective 
Method for Learning -MACPA-. A development like the 
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one being proposed, is an option for children and young 
people to, activate, promote, develop and / or enhance 
the learning of reading and writing. Likewise, it is an option 
to consider the results achieved in the PISA test and case 
reports, done by teachers by teachers, showing that that 
elementary students do not perform production of texts 
so spontaneous or directed; and they fail to make prog-
ress in reading comprehension levels. Given this context, 
the partial results achieved in the second phase of the 
research aims to implement a technology platform based 
mediation MACPA as an educational resource to enhance 

the processes of reading and writing among students from 
first to fourth grades of primary education. Accordingly, 
through Article basis be found in a software for reading 
and writing that takes into account the particularities of 
learning of students with intellectual disabilities, learning 
disabilities in students who have not evidenced difficulties 
in academic learning processes, though they require a new 
method to accelerate learning.

Keywords: Reading, writing, technological medi-
ation and disability.

Forma sugerida de citar: Molano Caro, Gladys, Quiroga, Álvaro, Romero, Alexander, & Pinilla, Carlos (2015). Mediación 
tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura. Alteridad, 10(2), pp. 205-221.

Introducción1

La lectura y la escritura son conocimientos bási-
cos que colaboran en el aprendizaje de las áreas 
académicas; favorecen la comunicación, el diálo-
go con los pares, el avance en la construcción del 
proyecto de vida de la persona, y, de manera sus-
tancial, el desarrollo económico, social, cultural 
y político de un país. Son aprendizajes complejos 
que se sitúan en la escuela, dándole la responsabi-

1 Este artículo se deriva de la investigación “Diseño, desarrollo e 
implementación de un software educativo de lectura y escritura 
para los ciclos I y II” que se realizó en el año 2014 mediante con-
venio interinstitucional con la Universidad Santo Tomás –USTA- y 
la Corporación Universitaria Iberoamericana.

 Los autores agradecen la participación de Javier Mora, estudiante 
de segundo semestre de arquitectura de la Universidad Nacional 
de Colombia quien ha estado presente durante todo el desa-
rrollo del software, aportando sus conocimientos en sistemas, 
así como de la estudiante de pedagogía infantil Juliany Blanco 
y las psicólogas en formación Adriana González, Ángela Patricia 
Torres, Marinella Gámez, Sandra Velazco, Vanesa Cardozo, 
Janeth Cardozo, Anyela Paredes y Paola Pabón de la Corporación 
Universitaria Iberoamericana.

 La concreción de una herramienta como el software sólo es 
posible por el aporte de un grupo de personas de ambas institu-
ciones que creyeron que unir fuerzas engrandece los resultados; 
por ello, no podemos dejar de dar las gracias a las directivas 
de ambas universidades y a sus respectivos coordinadores de 
investigación, las doctoras Gilma Sanabria y Fernanda Sarmiento. 
Por último, los autores hacen un especial reconocimiento al 
Rector del colegio Alemania Solidaria, Alejandro Romero, a la 
Coordinadora Patricia Mejía pero en especial, a los niños, niñas y 
jóvenes de este colegio que siempre han sido la fuente de inspi-
ración que hicieron posible que un sueño se hiciera realidad.

lidad de asumirlos en un contexto y en un tiem-
po específico (Ministerio de Educación Nacional 
–MEN- 2011).

Así, todos los días, los niños, niñas y jóvenes 
se enfrentan a un volumen cada vez más creciente 
de información que deben leer, demostrar que la 
comprenden y, en lo posible, comunicar sus pen-
samientos, sentimientos, conceptos o simplemen-
te responder a una tarea a través de la escritura. 
Estos aprendizajes se extienden, en los momentos 
actuales, al uso de Internet (correos, blogs, chats, 
bibliotecas virtuales), así como al dominio de 
herramientas de búsqueda de información (MEN, 
2011). Sin embargo, las dificultades en su apropia-
ción se evidencian en las diferentes pruebas que se 
realizan a nivel nacional e internacional. 

Los diferentes estudios internacionales que 
evalúan aspectos del desempeño a nivel de escri-
tura y lectura (Pirls, Pisa y Serce) dan cuenta 
de un panorama poco favorable para nuestro 
país. El Estudio Internacional de Progreso en 
Comprensión Lectora (Pirls), en el estudio rea-
lizado en el año 2001, Colombia se ubicó en el 
puesto 30 de 35 países participantes (MEN, 2011). 

Los resultados en las pruebas PISA 
(Programa Internacional para la Evaluación de 
Estudiantes) 2012, ubicó a Colombia en el puesto 
57 en comprensión lectora. En total fueron eva-
luados 9 073 estudiantes que representaban a 560 
mil alumnos de instituciones educativas privadas 
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y oficiales. Cada estudiante debía resolver pruebas 
que evidenciaran si podía extrapolar lo aprendido; 
así como debía evidenciar la comprensión de con-
ceptos y la habilidad “de desempeñarse en varios 
tipos de situaciones” (DANE, 2013).

El promedio obtenido por Colombia en el 
área específica de lenguaje, fue de 403; mientras 
que Shanghái, alcanzó 570 puntos en promedio. A 
pesar de estos resultados, entre el 2006 y el 2012, 
Colombia mejoró en lectura en 3 puntos por año; 
es decir, de 385 puntos en 2006, pasó a 403 en 
2012 (DANE, 2013).

Desde este contexto, a través de este artí-
culo, se dará a conocer los avances que hasta el 
momento se han alcanzado en el diseño de una 
mediación tecnológica basada en el MACPA. 

Una mediación tecnológica como la que se 
está proponiendo, incursiona como herramienta 
didáctico/pedagógica para lograr que los estu-
diantes adquieran, use y desarrollen la lectura y 
la escritura. 

El desarrollo de este proyecto se constituye 
en una oportunidad para los niños, niñas y jóve-
nes para estimular los procesos de aprendizaje y 
conocimiento en las áreas de lectura y escritura 
en edades comprendidas entre los 6 y los 17 años, 
basada en nuevas concepciones de la pedagogía y 
la didáctica. 

La lectura y la escritura

La lectura y la escritura son procesos cogniti-
vos complejos que se construyen a partir de la 
exposición a ambientes afectivos y a experiencias 
significativas adecuadas que colaboran en la cons-
trucción del campo semántico. Son aprendizajes 
fundamentales para poder acceder al conoci-
miento y a la cultura. Así, no podrían quedarse 
en sólo procesos de decodificación y codificación, 
porque no facilitarían el surgimiento de hipótesis, 
interpretaciones y construcciones de múltiples 
sentidos, de experiencias y expresión por parte de 
los sujetos. Es decir, existe una relación recíproca 
entre el desarrollo de las habilidades para leer y 
escribir y el desarrollo del conocimiento de mane-

ra significativa. Esto justifica el abordar estos pro-
cesos en todas las áreas y ciclos escolares (Cassany, 
1999; Secretaría de Educación, 2008; Pérez & Roa, 
2010; MEN, 2011).

La lectura, como lo mencionan Ramos 
(2000) y MEN (2011), es una actividad compleja 
que involucra procesos perceptivos, léxicos, sin-
tácticos y semánticos. A partir de los procesos 
perceptivos se extrae información de las formas 
de las letras y palabras, la cual permanece en la 
memoria icónica por periodos cortos de tiempo. 
Sin embargo, se requiere asignarle significado al 
reconocimiento de las palabras para que se pueda 
avanzar hacia la comprensión. 

La lectura puede definirse como “un pro-
ceso significativo y semiótico, cultural e históri-
camente situado, complejo, que va más allá de la 
búsqueda del significado y que en última instancia 
configura al sujeto lector” (MEN, 2011, p. 12). De 
esta manera, al leer el estudiante construye signi-
ficado a partir de la interacción entre el texto, el 
contexto y el lector. En esta línea, es claro que la 
lectura va más allá de la decodificación, involucra 
procesos cognitivos complejos y exige al lector 
poner en relación, construir, cuestionar, es tomar 
posición frente a lo que se lee (Cassany, 2006; 
MEN, 2011; Molano 2012, 2013).

Desde el enfoque cognitivo se considera 
que la lectura y la escritura están mediadas por 
un sistema de procesamiento de información que 
opera sobre los distintos tipos de representaciones 
lingüísticas. Los procesos cognitivos son vistos 
como el conjunto de capacidades mentales a tra-
vés de las cuales el estudiante es capaz de realizar 
las diferentes acciones mentales. El sistema está 
integrado por subsistemas específicos como el 
léxico, el sintáctico, el semántico y el pragmático 
(Galve & Trallero, 2007). 

Los procesos léxicos o de reconocimiento 
de palabras son los que nos permiten acceder al 
significado de las mismas. Por su parte los pro-
cesos sintácticos colaboran en identificar las dis-
tintas partes de la oración y su valor relativo para 
acceder correctamente al significado del mensaje. 
Por último, se encuentra el proceso semántico que 



208 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

Gladys Molano Caro / Álvaro Quiroga / Alexander Romero / Carlos Pinilla

es el que nos permite acceder a la comprensión 
eficaz de un texto. Indica que en la escritura se 
encuentran presentes cuatro procesos cogniti-
vos: planificación del mensaje, construcción de 
las estructuras sintácticas, selección adecuada de 
palabras y procesos motores (Ramos, 2000).

Por su parte, la escritura es fundamen-
talmente un hecho cultural. Es un instrumento 
inventado por las personas con el propósito de 
mejorar su organización social, comunicarse a 
distancia, instituir formas de control grupal, acu-
mular saberes y poder consignar la historia. Es 
decir, nace de una necesidad humana de producir 
desarrollo social (Cassany, 1999; Secretaría de 
Educación, 2008; MEN, 2011; Pérez & Roa, 2010).

Aunque en principio se asume que la escri-
tura es un proceso cognitivo complejo; la emo-
ción, y en especial, el afecto, ingresan para darles 
sentido. El protagonismo que asume la afectividad 
en su consolidación, se ve reflejado en las etapas 
de adquisición, uso y desarrollo (Molano, 2010, 
2012, 2013).

En oposición al “afecto”, que es su inter-
pretación consciente, las emociones surgen de los 
procesos cerebrales y son necesarias para la adap-
tación y regulación del comportamiento humano 
(Organización para la cooperación y el desarrollo 
económico –OCDE- 2007 p. 38).

La emoción afecta el desarrollo de la lectura 
y la escritura porque cuando los niños acceden a 
su aprendizaje, en ocasiones experimentan miedo, 
tristeza, alegría, disgusto y/o sorpresa. La emoción 
no es un proceso separado e independiente de la 
cognición. Los componentes conscientes de las 
emociones, que son denominados “sentimien-
tos”, como la alegría, el miedo o el amor, “no son 
cualitativamente diferentes de las percepciones 
cognitivas” (Belmonte, 2007, p. 60).

La escritura es la puerta de entrada al cono-
cimiento y una manera distinta de relacionarnos 
con la realidad. Es poder establecer relaciones que 
nos facilitan escribir lo que vemos, oímos, senti-
mos, pensamos y queremos. Es decir, es un apren-
dizaje que se constituye en imperativo para poder 
dar respuesta a las exigencias de la sociedad, la 

cultura y la educación (Cassany, 1999; Molano, 
2009, 2010, 2012 & 2013).

Si una persona pretende establecer que ha 
comprendido un texto, el reto será escribir sobre 
él, porque la escritura orienta e interroga una y 
otra vez; favoreciendo el diálogo y la discusión 
con nosotros mismos, exigiéndonos retomar el 
texto. La escritura nos brinda la oportunidad de 
problematizar el acto mismo de escribir. Es por 
ello que se trata de un proceso complejo que 
demanda la intervención de los procesos de pen-
samiento y del afecto y emoción para su consoli-
dación (Rincón, 2009; Molano, 2010, 2012, 2013).

Saber escribir requiere de un largo proceso 
de formación, de entrenamiento y de práctica, exi-
giendo dedicación y constancia. Demanda para su 
perfeccionamiento del conocimiento de una serie 
de reglas que han sido creadas y que por lo tanto son 
definibles. Su manifestación está dada por grafemas 
y signos de puntuación que favorecen la intención 
comunicativa de quien escribe (Rincón, 2009).

Estos conceptos de lectura y escritura están 
relacionados con la forma en que se conciben en 
los ambientes académicos, sociales y culturales. 
Aunque se ha discutido mucho sobre el enfoque 
que reduce la lectura y la escritura a codificar y 
decodificar y se asevera que ha quedado atrás en 
muchos espacios de discusión teórica para dar 
paso a un enfoque como el psicolingüístico, en 
donde son concebidas como actos de compartir 
información, de activar conocimientos previos, 
de dialogar entre el que escribe y el que lee, entre 
otros aspectos; en la práctica escolar, pareciera 
que no ha hecho eco porque aún permanece la 
idea de que los niños del ciclo uno deben leer 
y escribir (codificar y decodificar) de manera 
perfecta (Colomer, 1998; Cassany, 2000; Dubois, 
1989; Galve & Trallero, 2007).

Autores como Aguirre (2000), Colomer 
(1998), Cassany (2000), Dubois (2008), Molano, 
(2012, 2013) y Rincón (2009), son enfáticos al 
indicar que la lectura y la escritura no son una 
simple actividad de decodificación o codificación, 
y que por lo tanto, no pueden ser asumidas como 
procesos mecánicos en el que primero se aprende 
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a identificar y nombrar bien cada una de las letras 
para luego, al unirlas, indicar qué dicen o cómo se 
pueden plasmar en un papel o computador, sino 
que son procesos complejos mediante los cuales 
quien lee o escribe va construyendo el significado 
mediado por la intención comunicativa, utilizan-
do para ello, tanto los conocimientos que posee 
sobre el tema, las pistas que le brinda el texto o lo 
que desea escribir, como una serie de estrategias y 
operaciones mentales que se ponen en marcha al 
leer y al escribir. 

Aguirre (2000), indica que cuando muchos 
docentes y padres afirman que un niño, niña o 
joven no leen bien, es porque se están refiriendo 
a que no han aprendido a leer mecánicamente, 
esto es, que no decodifican correctamente; otras, 
que al leer, solo dan razón de algunas palabras 
aisladas sobre lo leído y en otros casos se piensa 
que al leer no comprenden. De manera similar, 
al aseverar que no saben escribir, casi siempre se 
habla de la apariencia de lo escrito, esto es, que no 
hacen uso de las letras con buena forma y bonita. 
En otras ocasiones se habla de la escritura como 
copia incorrecta, pero en muy contadas ocasio-
nes, se piensa en su contenido o mensaje escrito. 
Ciertamente estas interpretaciones guardan estre-
cha relación con la concepción de lectura y de 
escritura que se manejen.

Respecto a las dificultades de aprendiza-
je que evidencian algunos estudiantes, autores 
como Isaza (2001), indican que existe un 10% 
de la población escolar que es reportada porque 
no adquiere la lectura y la escritura en el mismo 
tiempo que la mayoría de estudiantes. Señala que 
el concepto ha variado cualitativamente al ser 
considerado una dificultad de orden biológico de 
origen neurológico y con limitaciones en el des-
empeño, al pasar a ser una condición integrada 
por factores neurológicos y socioculturales.

Un problema de aprendizaje es una situa-
ción que debe ser transitoria si se aborda de mane-
ra oportuna. Se caracteriza por la dificultad que 
experimenta un número cada vez mayor de niños, 
niñas y jóvenes en edad escolar en la adquisición, 
uso y desarrollo de la lectura y la escritura, afec-

tando en algunos casos, el desarrollo del conoci-
miento en matemáticas.

Un problema de aprendizaje es una condi-
ción generada en un individuo por la asociación 
de eventos internos y externos que se expresan 
como una dificultad en la adquisición, uso y 
desarrollo de la lectura, de la escritura o de las 
matemáticas, y que, dependiendo de la prontitud y 
la calidad de la intervención que se realice, podrá 
ser superado en el mayor o menor tiempo posible, 
e incluso, en ocasiones, no llegar a ser superado 
(Molano, 2010, 2012, 2013).

Las dificultades de aprendizaje, suelen apa-
recer en el ciclo uno. Espinosa (1991), haciendo 
una síntesis de los planteamientos del DSM- IV, 
considera que los niños pueden presentar pro-
blemas en las áreas de lectura y escritura, evi-
denciando: omisiones, adiciones, sustituciones o 
repeticiones de letras, sílabas o palabras en lectura 
como en escritura; no respeta puntuación, lee len-
tamente por sílabas o por palabras, no hay ento-
nación en la lectura, su comprensión de lectura es 
muy pobre, en ocasiones no puede hacer una refe-
rencia ni realizar juicios críticos. Presenta dificul-
tad de reconocer sonidos de letras, no puede unir 
los sonidos de los fonemas para formar palabras, 
invierte letras, no puede dividir una palabra en 
sílabas o letras. Se le dificulta identificar los soni-
dos de las letras iniciales o finales de las palabras, 
no dejan espacio adecuado entre letras y palabras; 
sus trazos son poco legibles, tiene múltiples erro-
res ortográficos. 

Con relación a la población con discapa-
cidad intelectual, se asumirá los planteamientos 
realizados por el DSM-5, con el único propósito 
de que los lectores tengan un punto de referencia. 
Nunca tendrá el interés de descalificar. Desde este 
referente, la discapacidad intelectual se encuentra 
dentro del grupo de los denominados trastornos 
del desarrollo neurológico que comienza duran-
te el período de desarrollo y se caracteriza por 
limitaciones del funcionamiento intelectual como 
también del comportamiento adaptativo en los 
dominios conceptual, social y práctico; sin embar-
go, ello no implica que no puedan acceder al 
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aprendizaje de la lectura y la escritura (American 
Psychiatric Association DSM.5 2014, p. 70).

Métodos de lectura y escritura

El cómo se aborda la enseñanza de la lectura y la 
escritura es fundamental para que los niños, niñas 
y jóvenes alcancen el éxito en dos de las áreas que 
son pilares, no sólo para la adquisición de todas 
las demás asignaturas, sino para su desempeño en 
la vida en general. De su abordaje depende tam-
bién el éxito o el fracaso a nivel académico, social 
y laboral que pueda tener una persona, afectando 
de manera directa, la economía de un país. Por 
ello es fundamental trabajar sobre métodos que 
permitan asegurar que el niño, niña o joven no 
fracasará al intentar acceder a su aprendizaje. 

A través de la historia de la educación, son 
muchos los abordajes que se le ha dado a la lectura 
y la escritura, pasando del análisis de la fonología 
y la sintaxis (forma), a verlas desde el contenido y 
por último añadirle otro componente visto desde 
el uso; es decir desde la pragmática (Galve & 
Trallero, 2007). 

Los avances en la psicolingüística y la psico-
logía cognitiva, a finales de la década de los setenta, 
desarrollaron la teoría de la lectura viéndola como 
un conjunto de habilidades. Es entonces cuando 
surge la teoría interactiva dentro de la cual se desta-
can el modelo psicolingüístico y la teoría del esque-
ma. Aquí, se considera que los lectores utilizan sus 
conocimientos previos para interactuar con el texto 
y construir significado (Dubois, 1991).

Agrega que son tres los enfoques teóricos 
que han abordado el proceso de la lectura. El 
primero, concibe la lectura como un conjunto de 
habilidades o una sola transferencia de informa-
ción. El segundo, considera que es producto de la 
interacción entre el pensamiento y el lenguaje. El 
tercero, considera que la lectura es un proceso de 
transacción entre el lector y el texto.

El líder en el modelo psicolingüístico, 
Goodman, parte de los siguientes supuestos: a) 
la lectura es un proceso del lenguaje, b) los lecto-
res son usuarios del lenguaje, c) los conceptos y 

métodos lingüísticos, pueden explicar la lectura y 
d) nada de lo que hacen los lectores es accidental; 
todo es resultado de su interacción con el texto 
(Dubois, 1991; Galve &Trallero, 2007). 

La lectura, desde este enfoque, puede consi-
derarse como un proceso de adquisición de habili-
dades de carácter cognitivo, afectivo y conductual, 
que debe ser manejado estratégicamente por eta-
pas; dentro de las cuales se deben desarrollar dife-
rentes estrategias con propósitos definidos dentro 
del mismo proceso lector (Salas, 2007).

El abordaje en la lectura y la escritura en 
los últimos años ha tenido un desarrollo que 
ha permitido avanzar desde los productos de la 
actividad (lingüístico, cognitiva, etc.), hasta los 
más recientes centrado en los procesos con el pro-
pósito de desarrollar estrategias comunicativas y 
lingüísticas (Galve &Trallero, 2007). 

El Método MACPA

El Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje 
–MACPA- surgió por una necesidad de atender a 
la población que presentaba dificultades de apren-
dizaje. Durante la aplicación con esta población, 
se observó que podía ser utilizado para abordar 
la lectura y la escritura de todos los niños y niñas 
que se encontraban en su proceso de adquisición 
en el grado primero. 

En la Figura 1, aparece el desarrollo del 
abordaje del MACPA. Como se puede observar, 
se parte que todos los niños desde temprana edad, 
van accediendo a la asociación/relación de situa-
ciones que se encuentran dentro de su campo de 
experiencia; así, aprenden como primera pala-
bra, mamá; sin embargo, en algunos contextos, 
esta primer concepto/palabra no se construye de 
manera similar, debido al vínculo que se generó. 
En el desarrollo del método, es fundamental la 
parte del concepto. Todos los niños desde muy 
temprana edad, comienzan a formar conceptos. 
Así, un niño de cinco años, al ver un teléfono de 
cualquier modelo, puede indicar que es un celular 
porque ha establecido cuáles son las características 
y lo generaliza, formando lo que es el concepto. 
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Respecto a las palabras/conceptos, se pudo 
establecer que los niños afianzan el conocimiento 
a partir del “uso” de lo que tienen a su alrededor; 
de esta manera, independientemente de la casa en 
la cual vivan, entenderán que casa es para vivir, 
resguardarse del frío y de la lluvia, en donde viven 
con su familia, encuentran una cama, comida, etc. 
También es un lugar en donde existe una cocina, un 
baño y por lo menos una habitación, así las comodi-
dades no sean iguales en todos los sectores sociales. 

Figura 1: Desarrollo de la lectura y la escritura según 
el MACPA. Fuente: Autora del Método Afectivo 
Cognitivo para el Aprendizaje –MACPA- 

Una vez que los niños puedan hacer la aso-
ciación/relación de conceptos con palabras, inician 
la construcción de frases, oraciones, párrafos y 
posteriormente textos que tengan una intención 
comunicativa. Esto deja al margen inicialmente, el 
abordaje de las vocales y de las consonantes porque 
aunque son los elementos constitutivos de las pala-
bras, que permiten, según su orden, formar correc-
tamente las palabras, no tiene ninguna relación 
con la realidad. Y esto es precisamente lo que hace 
diferente desde un comienzo, el método MACPA.

Las vocales y las consonantes sólo se abor-
dan cuando los niños han comprendido la utilidad 
de la lectura y de la escritura. Esto precisamente es 
lo que hace que el método facilite la comprensión 
y les sea más fácil a los estudiantes producir textos 
con sentido.

En la construcción del método, de las 
cartillas y en el avance del software, fueron teni-
dos en cuenta los denominados cuatro pilares 
del aprendizaje que son: a) dispositivos básicos 
del aprendizaje (atención, memoria, sensopercep-
ción y motivación), b) las funciones cerebrales 
superiores(lenguaje, gnosias y praxias), c) la acti-
vidad nerviosa superior (inhibición y excitación) 
y, c) el equilibrio afectivo emocional (Quintanar, 
Eslava, Azcoaga, Mejía, Rosas & Cols. 2008); sin 
embargo, se hizo énfasis en los aspectos afectivo y 
cognitivo para su elaboración. 

El principio que se encuentra presente en 
el método que dio origen al software, es que si se 
hace uso del afecto como mediador y vehículo de 
las diferentes estrategias, niñas, niños y jóvenes 
progresarán de manera relevante hasta avanzar en 
las etapas de adquisición, uso y desarrollo de la 
lectura y de la escritura.

Durante la construcción del MACPA, se 
encontró que existían tres clases de palabras/con-
ceptos; las que encerraban un alto componente afec-
tivo, denominadas “desencadenantes”; las que no 
tenían una carga afectiva positiva ni negativa, deno-
minadas “neutras” y aquellas que encerraban una 
carga afectiva negativa o que por su complejidad de 
abstracción y/o pronunciación, se constituían en el 
grupo de conceptos/palabras inhibidoras. 
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De esta manera, la mediación tecnológica 
se desarrolla a partir de las palabras/conceptos 
que tienen un alto componente afectivo para 
los niños, generándoles respuestas de activación; 
como se puede observar en el capítulo de resulta-
dos, en lo avanzado, se utilizan dibujos y palabras 
como “casa” que pueden ser consideradas como 
estímulos neutros, así como dibujos y palabras 
como “carro”, “perro” o “mariposa”, pero que se 
constituyen en palabras que actúan como estí-
mulos desencadenantes. Se evita la utilización de 
palabras como “mamá” o “papá”, porque se obser-
vó en muchos de los niños reacciones emociona-
les negativas, que produjeron inhibición al realizar 
la lectura y la escritura. Estas dos conceptos/pala-
bras, son abordadas sólo desde la espontaneidad 
de los niños y niñas.

La mediación tecnológica 

El impacto que ha tenido el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) hacia 
finales del siglo XX se han posicionado en la vida 
social, cultural y educativa; sin embargo, ello no 
garantiza que se formen lectores y escritores com-
petentes (MEN, 2011); por ello, nada más respon-
sable que diseñar y validar una mediación tecno-
lógica que articule un método como el MACPA 
con la tecnología. 

Como lo menciona Martín-Barbero (2009), 
las nuevas generaciones imponen nuevos retos 
respecto a la articulación entre tecnología y la 
relación entre la lectura y la escritura. La tec-
nología surge como un complemento entre la 
familia y la escuela para facilitar la adquisición 
de conocimientos fundamentales en la vida de los 
estudiantes como son la lectura y la escritura. La 
escuela debe “ponerse al día” y “modernizarse”, 
adaptándose al uso de la tecnología como “ayuda 
didáctica”; sólo así se avanzará.

El uso de las mediaciones tecnológicas en 
la educación ha venido incursionando de manera 

acelerada en el aula de clase. Su incorporación en 
las prácticas docentes, colabora en la construcción 
de aprendizajes significativos; ubicándose como 
articulador entre lo que se quiere enseñar y lo que 
se necesita que se aprenda.

Las nuevas tecnologías pueden utilizarse 
como soporte de la enseñanza y del aprendizaje 
(Álvarez, 2012). La tecnología es a la vez instru-
mento y contexto, por cuanto modifica nuestros 
comportamientos cotidianos.

La Tecnología hoy día, pasa de ser más que 
unos aparatos a nuevos modos de percepción y 
de lenguaje, a nuevas sensibilidades y escrituras. 
Martin-Barbero (2009) plantea la pregunta de 
cómo resistir a lo fascinación que produce el 
realismo de la tecnología. Las mediaciones tecno-
lógicas frente a la pregunta generan un potencial 
alternativo en los procesos de formación. Uno de 
estos aspectos que permiten las mediaciones tec-
nológicas es el desarrollo de los entornos perso-
nales de aprendizaje (PLE) que son una clave para 
la generación de un ecosistema educativo en Red. 

Las investigaciones en tecnologías educativas 
han ido marcando un interés en las metodologías acti-
vas, el uso de herramientas y servicios para mejorar el 
aprendizaje. Adell & Castañeda (2010) plantean que 
los PLE son “el conjunto de herramientas, fuentes de 
información, conexiones y actividades que cada per-
sona utiliza de forma asidua para aprender” (p. 23).

Los PLE de las personas toman como base 
las mediaciones tecnológicas para establecer los 
procesos, experiencias y estrategias que se deben 
poner en marcha para aprender, las herramientas 
de las mediaciones tecnológicas permiten com-
partir, reflexionar, discutir y reconstruir otros 
conocimientos y dudas (Adell & Castañeda 2010).

En consecuencia, el presente recurso tec-
nológico le permitirá al estudiante el poder inte-
ractuar con sus compañeros, construir su propio 
entorno personal de aprendizaje, llevándolo a 
hacer, a reflexionar y a compartir en su proceso de 
aprendizaje sin tener en cuenta la edad.
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Metodología

Esta investigación se aborda desde los plantea-
mientos del modelo propuesto por Caro, Álvarez, 
y OME (2008), el cual se fundamenta en el siste-
ma de competencias, e integra cinco fases: diseño 

educativo, diseño multimedia, diseño computa-
cional, producción y aplicación. Se adopta este 
modelo porque es el que mejor se ajusta para dar 
respuesta al objetivo general de la investigación 
que es el diseño de una mediación tecnológica 
basada en el método MACPA (figura 2).

Figura 2: Esquema del diseño de la mediación tecnológica

FASE II
DISEÑO MULTIMEDIAL

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

FASE IV
PRODUCCIÓN

FASE V
APLICACIÓN

FASE III
DISEÑO COMPUTACIONAL

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

Cada fase del modelo permite el abordaje 
desde las perspectivas de diseño y aplicación de los 
conceptos fundamentales del método MACPA: en 
la Fase I se hace el estudio de los factores educati-
vos que sustentarán el diseño del software, es aquí 

donde la conceptualización y el uso de los referentes 
que sustentan la propuesta aparecen con mayor ple-
nitud (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 
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Figura 3: Estructura de la Fase I del diseño educativo

Diseño de contenidos Diseño pedagógico

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

 

Diseño de fines 
educativos

Diseño del sistema
de competencias

Análisis de la necesidad
educativa

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

La Fase II, retoma los aspectos de la fase 
anterior para llevarlos en el plano del diseño, es 
aquí donde los escenarios cobran vida, sustentados 
en los referentes anteriormente mencionados. En la 
Fase III tiene que ver con aspectos de programación, 
planteando las posibles rutas de navegación y con 
ellas la solidez en aspectos comunicativos con los 
usuarios (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

En la Fase IV se desarrollan y ensamblan los 
componentes del software. Finalmente en la Fase V 
se utiliza el software en el aula de clases, evaluando 
su pertinencia e impacto a través de la validación 
(Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

Resultados

Los resultados serán abordados desde lo que sig-
nificó el pilotaje del primer avance del software en 
lo que hasta el momento se ha desarrollo. En con-
secuencia, se presentan a continuación los panta-
llazos que indican el manejo metodológico que se 
ha utilizado para su construcción y los resultados 
alcanzados en su validación con la población de 
estudiantes de los grados primero a cuarto de 
primaria. 
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Pantallazos finales del primer nivel
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Para validar el software como herramien-
ta de fácil manejo para el grupo de niños de los 
grados primero a cuarto, de un colegio oficial 
de la ciudad de Bogotá, se realizó el pilotaje. Su 
propósito era establecer el nivel de aceptación, 
manejo, confianza, tiempo de ejecución y/o agra-
do por parte de 36 estudiantes distribuidos en tres 
grupos: El grupo de estudiantes de discapacidad 
intelectual (DI), el de problemas de aprendizaje 
(Paz) y el grupo de estudiantes que no había evi-
denciado ninguna dificultad (SD). Se debe enfati-
zar que la intención principal al realizar el pilotaje, 
fue mirar el grado de aceptación de lo que hasta 
el momento se había avanzado en el desarrollo del 
software; ello explica que no se manejen grupos 
equilibrados respecto al grado que cursan los 
estudiantes.

La selección de los grupos se realizó de 
manera aleatoria pero equilibrando los grupos en 
el número de estudiantes participantes, cada uno 
de 12 estudiantes. 

Respecto al tiempo utilizado por los tres 
grupos, en la Tabla 1, es posible observar que 
el tiempo promedio del menor tiempo utiliza-
do fue de (8) minutos, cincuenta y nueve (59) 
segundos; mientras que el tiempo promedio del 
mayor tiempo utilizado fue de veintinueve (29) 
minutos, treinta y seis (36) segundos. Este registro 
permite evidenciar que el grupo que se ubicó por 
encima del menor tiempo fue el de Problemas de 
Aprendizaje (Paz); mientras que el grupo de estu-
diantes que sin dificultad (SD) fue el que menor 
tiempo promedio utilizó. Con respecto al mayor 
tiempo, como era de preverse, fueron los estu-
diantes que presentan discapacidad (DI), quienes 
obtuvieron el mayor promedio de tiempo en la 
ejecución de las diferentes actividades que hasta 
el momento se han desarrollado.

Es importante indicar que el tiempo pro-
medio utilizado por los tres grupos fue de 15 
minutos, 25 segundos, que se aproxima al prome-
dio alcanzado por el grupo de (Paz).

Tabla 1. Cuadro comparativo del tiempo empleado de los niños y niñas que intervinieron en Pilotaje del 
segundo nivel del software

Componentes Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) Promedio general
Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos

Menor tiempo de ejecución 11 9 9 53 8 59 9 40
Mayor tiempo de ejecución 25 35 29 36 20 30 25 34
Promedios de grupo 16 23 14 24 14 29 15 25

En el desarrollo del software, era impor-
tante observar la actitud y/o conducta presentada 
por el grupo de estudiantes. De esta manera en la 
Tabla 2, se observa el consolidado de lo eviden-
ciado por los niños y las niñas durante el manejo 
del software. En el promedio, la mayoría de ellos 

mostró tranquilidad, felicidad y sorpresa; en pro-
medio, solo uno (1) muestra ansiedad, mientras 
que en ninguno se observó hostilidad, lo que 
indica que en el desarrollo de esta parte, las activi-
dades seleccionadas fueron bien aceptadas por los 
niños y las niñas.

Tabla 2. Actitud y/o conducta en el manejo del software

Actitud y/o Conducta Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) PromedioF F F
Tranquilidad 12 8 8 9
Inquietud 1 3 2
Felicidad 6 5 6 6
Sorpresa 5 4 3 4
Ansiedad 1 2 1 1
Hostilidad     



Mediación tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura 

219Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 205-221.

En cuanto al grado de dificultad evidencia-
do por los tres grupos en el manejo de la herra-
mienta (Ver Figura 3), al examinar el promedio, 
cinco niños y niñas presentaron un nivel bajo de 
dificultad y sólo uno presentó un nivel alto, confir-
mando que se presentan escasos niveles de dificul-
tad en el manejo del instrumento. Así mismo, es 
posible observar que en los casos de los grupos de 
problemas de aprendizaje y sin dificultad, existen 
grados medios de dificultad para el manejo de la 
herramienta, mientras que el grupo que mejor la 
pudo manejar fue el grupo de discapacidad. Este 
análisis permitiría concluir que el software, hasta 
el momento, ha estado bien diseñado porque los 
niños no presentaron dificultad en la realización 
de los diferentes ejercicios.

Figura 3. Grado de dificultad de manejo
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Respecto a la comprensión de la ejecu-
ción del software por parte de los niños y niñas 
que intervinieron en este pilotaje, los resultados 
confirman lo dicho en el párrafo anterior, porque 
diez, es decir el 63% entendió la actividad que 
debía realizar, mientras que sólo el 6% presentó un 
nivel bajo en la comprensión de las instrucciones. 
El entender la actividad, se correlaciona con la 
gráfica de grado de dificultad, donde el grupo de 
discapacidad Intelectual presentó una alta com-
prensión en la instrucción dada, mientras que el 
grupo sin dificultad tuvo una comprensión alta 

y media a diferencia de los grupos de problemas 
de aprendizaje y discapacidad, que obtuvieron un 
porcentaje importante de baja comprensión a la 
instrucción (Ver Figura 4).

Figura 4. Comprensión de la instrucción
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Por último, este aspecto es especialmente 
importante porque uno de los principios que 
tiene el MACPA es que los aprendizajes sean com-
prendidos por los escolares. El comprender está 
relacionado directamente con el manejo de los 
conceptos. Es importante indicar que el MACPA 
se inicia con la asociación/relación que van rea-
lizando los niños, para llegar a la formación de 
palabras/conceptos. Al tener este dominio, los 
niños pueden acceder de manera más sencilla a la 
adquisición de conocimientos. 

Discusión

A través de este artículo se dio a conocer el avan-
ce que hasta el momento ha tenido el software 
educativo basado en el MACPA. La metodología 
seleccionada permite desarrollar las competencias 
en lectura y escritura a través de un desarrollo 
tecnológico. 

Una mediación tecnológica como la que se 
describió a través de este artículo, es una respuesta 
ante las diferentes dificultades que evidencian los 
estudiantes en los primeros grados escolares que 
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permean todas las estructuras académicas, políti-
cas y sociales de un país.

Hoy estamos asistiendo a un nuevo mode-
lo de comunicación escolar, donde la tecnología 
propone unos desafíos al sistema escolar, como 
los de interpelar, cuestionar y refundar. Lo cual 
ha generado una transformación cultural de las 
sociedades, de un lado la revitalización de las 
identidades y por otro, la revolución de las 
tecnicidades. 

Explorar alternativas que colaboren de 
manera importante en la adquisición, uso y desa-
rrollo de la lectura y la escritura en las poblaciones 
que han estado marginadas por presentar una 
dificultad, un problema de aprendizaje o tener un 
ritmo de aprendizaje diferente, reta a las comuni-
dades académicas a generar ayudas didácticas que 
se asocien con los desarrollos tecnológicos. Un 
software destinado a la enseñanza de la lectura y la 
escritura favorece el aprendizaje autónomo de los 
niños e incrementa las habilidades en estas áreas.

Desde este referente se ha expuesto lo que 
hasta el momento ha sido el avance de la media-
ción tecnológica de lectura y escritura basada en el 
MACPA. De esta manera, concretar a través de un 
software un método que ha venido mostrando sus 
bondades, es una apuesta responsable ante las difi-
cultades de aprendizaje que presentan los estudian-
tes de los primeros grados de la básica primaria. 

Los resultados en la validación de lo avan-
zado de la investigación, permitieron observar 
que existió un nivel de aceptación, manejo, con-
fianza, tiempo de ejecución y/o agrado frente al 
software, lo cual indica que lo avanzado hasta el 
momento ha logrado motivar a los estudiantes; 
sin embargo, no se exploró el avance en la adqui-
sición, uso y desarrollo de la lectura y la escritura, 
por ser un aspecto a abordar una vez se haya fina-
lizado el desarrollo tecnológico. 

Las bondades del método MACPA, tienen 
su fundamento en el componente afectivo como 
lazo principal desde el cual el niño se impulsa 
para lograr los objetivos de las actividades plan-
teadas, ya que en todo momento está expuesto a 
motivaciones que le invitan a continuar adelante 

con el trabajo a pesar de las dificultades que 
pueda encontrar y a valorar en todo momento 
sus desempeños, logrando además identificar sus 
fallas para corregirlas desde una mirada reflexiva 
y constructiva, que no solo le aportan elementos 
a su aprendizaje de la lectura y la escritura, sino 
también a su autoestima.

Durante el desarrollo del software, se ha 
involucrado a otros actores que definitivamen-
te influyen de forma principal en los procesos 
afectivos y de avance de los niños: los docentes 
y familiares, puesto que ellos, al compartir parte 
importante del diario vivir de los niños y niñas, 
necesitan saber de sus procesos de aprendizaje y 
de las dinámicas que hacen efectivos esos proce-
sos en resultados y tiempo.

Por último, concretar en una mediación 
tecnológica, un método que parte del afecto como 
desencadenante de los procesos de lectura y la 
escritura permite plantear varios interrogantes 
como ¿un desarrollo tecnológico que tradicio-
nalmente ha sido considerado como algo instru-
mental, favorece el desarrollo de estas dos áreas?, 
¿la sola mediación tecnológica es suficiente?, 
¿es necesario complementar la intervención con 
las cartillas? Estas y más preguntas podrán ser 
resueltas en la ejecución de la siguiente etapa de 
esta investigación.
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A partir de 1990 se generó, en la mayor parte 
de los países de América Latina, la preocupación por 
la temática de la calidad universitaria, por lo que 
se fueron creando organismos para su evaluación y 
acreditación. El libro tiene como finalidad presentar 
un conjunto de perspectivas de los procesos de eva-
luación universitaria en Argentina en contraste con 
los realizados en otros contextos latinoamericanos. 
El análisis se realiza bajo un enfoque histórico sin 
descuidar la mirada prospectiva hacia los nuevos 
desarrollos y tensiones de los actores y políticas de la 
evaluación institucional. 

La publicación reúne ensayos de varios inves-
tigadores sobre los cambios en los procesos de eva-
luación y acreditación universitaria, sus efectos y con-
secuencias. A lo largo de sus páginas, se debaten las 
dimensiones de estos procesos y se propone un debate 
que continúa abierto en la búsqueda de un equilibrio 
en un escenario siempre cambiante. La evaluación 
institucional es una actividad de investigación y aná-
lisis, destinada a verificar el nivel de logros que está 
alcanzando la institución, sus unidades o programas, 
de acuerdo con su razón de ser, y determinar además 
los elementos que están actuando en la indicación de 
menor o mayor capacidad de estos logros. Uno de los 
autores, Carlos Marquís, hace una revisión histórica 
sobre el recorrido del proceso de evaluación universi-
taria en Argentina. En su artículo plantea una serie de 
casos de análisis en universidades públicas y privadas 
sobre los efectos de los procesos de evaluación. Es 

de destacar el anexo sobre las consideraciones de los 
pares evaluadores sobre los procesos expuestos. 

Por otro lado, las tensiones, equilibrios e intereses 
de la evaluación son abordadas por Mónica Marquina 
que trata de dar un vistazo sistémico a partir de los 
actores involucrados. El apartado sobre la función de los 
pares presenta un debate actual sobre la percepción de 
los problemas reconocidos sobre el rol del evaluador y 
que Marquina insinúa: “… dentro del campo académico 
pareciera advertirse un conflicto entre evaluadores y 
evaluados vinculado a tensiones provenientes de la pro-
cedencia de un mismo campo disciplinar” (p. 83). Un 
complemento a este trabajo es el de Juan Carlos Pugliese, 
quien aborda el tema de la evaluación desde su instru-
mentalización como política de base.

También se exponen valiosos debates como: 
cultura de la calidad versus burocracia evaluativa de 
Ángela Corengia; las posiciones de los estudiantes 
universitarios en la política de acreditación de Lucía 
Trotta y Daniela Atairo; y pertinencia, calidad y eva-
luación de Martín Unzué, que brindan una mirada 
crítica sobre las concepciones de calidad en la edu-
cación superior, sus dimensiones, criterios e indica-
dores, sus enfoques metodológicos de evaluación y 
acreditación y las estrategias para su aseguramiento 
y mejoramiento permanente. Laura Martínez Porta y 
Ariel R. Toscano exponen la necesidad de la evalua-
ción de la investigación en las universidades así como, 
la urgencia de una política que incentive el desarrollo 
de proyectos interinstitucionales. En las conclusiones 
de los trabajos, se apunta a poner en perspectiva las 
interacciones de la evaluación universitaria y su rela-
ción con las políticas públicas y se hace hincapié en las 
situaciones que se perciben problemáticas o reclaman 
reformas, como por ejemplo la complejidad y buro-
cratización de los procedimientos. La crítica se vuelve 
particularmente atractiva debido a que se involucra 
el punto de vista de los directivos y estudiantes. La 
lectura de la obra es recomendable para introducir el 
análisis de los procesos de evaluación y acreditación 
universitaria en contextos regionales.
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Carrera de Educación Intercultural Bilingüe, 
Sede Quito

Conferencia: Saberes de la comunidad en 
el aula de clase: El viernes 10 de abril de 2015 se 
realizó la Conferencia “Saberes de la comunidad 
en el aula de clase” con la participación de la profe-
sora María Antonia Manresa, máster en Filosofía 
de la Educación por el Instituto de Educación de 
la Universidad de Londres y especialista en temas 
de educación intercultural bilingüe. La conferen-
cia versó sobre la manera cómo se integran los 
saberes de la comunidad en el contexto escolar, en 
base a una experiencia de observación realizada 
en la Amazonía. Se contó con la participación de 
los estudiantes de los tres centros de apoyo de la 
zona sur: Latacunga, Simiatug y Riobamba. La 
conferencista puso mucho énfasis en la necesidad 
de integrar la lengua materna en la planificación 
curricular con el objetivo de propiciar la valora-
ción de la misma.

Conferencia: Cambios identitarios de los 
jóvenes indígenas de Cotopaxi: estudio de caso en 
las comunidades de San Isidro y Maca Grande: El 
viernes 24 de julio de 2015 se realizó la Conferencia: 
“Cambios identitarios de los jóvenes indígenas de 
Cotopaxi: estudio de caso en las comunidades de 
San Isidro y Maca Grande” en el Auditorio P. José 
Carollo del Campus Sur. Los conferencistas fueron 
el Licenciado Duval Ricardo Muñoz Naranjo y la 
Licenciada Alba Rocío Simaluisa Chancusi, gra-
duados de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe. En la conferencia participaron los estu-
diantes de los centros de apoyo de la zona norte: 
Cayambe y Otavalo. Los conferencistas analizaron 
los cambios identitarios de los jóvenes de las comu-
nidades indígenas de San Isidro y Maca Grande de 
la provincia de Cotopaxi, tema que fue trabajado en 
su tesis de grado, con la dirección de la profesora 
María Fernanda Solórzano.
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Presentación del libro “Relatos de viajeros 
colombianos. Imaginarios, representación y terri-
torio 1850 – 1860”: El jueves 26 de noviembre de 
2015, se realizó la presentación del libro “Relatos de 
viajeros colombianos. Imaginarios, representación 
y territorio 1850 – 1860” de la docente Diana Ávila, 
en el auditorio Monseñor Cándido Rada, de la sede 
Quito. Se contó con la participación del Vicerrector 
de la Sede, José Juncosa, el Dr. Luis Álvarez, editor 
general de la UPS; Sebastián Granda, director de 
la Carrera de Educación Intercultural Bilingüe; 
Dr. Ariruma Kowi, director del Área de Letras 
y Estudios Culturales de la Universidad Andina 
Simón Bolívar (UASB); Dr. Alex Schlenker, docente 
del programa de Doctorado Estudios Culturales 
Latinoamericanos de la UASB, Azucena Bastidas, 
profesora de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe y Diana Ávila, profesora de la UPS y auto-
ra del libro. Cada uno realizó comentarios entorno 
a la importancia de la publicación del libro y su 
contribución metodológica, de igual manera se 
resaltó la publicación de investigaciones de este 
carácter como contribución a la academia y a las 
reflexiones que en ella se generan. 

Talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero: Como actividades adicionales al 
Plan de mejoras de graduados de la Carrera de 
Educación Intercultural Bilingüe, se programaron 
varios talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero. El primer taller se organizó en el 
Centro de Apoyo Cayambe durante los días 4 y 
5 de agosto de 2015, y participaron graduados y 
egresados de la zona norte (Otavalo y Cayambe). 
El segundo taller se realizó en el Centro de Apoyo 
Latacunga el sábado 19 de septiembre de 2015, y 
participaron graduados de la zona sur (Riobamba 
y Latacunga). Adicionalmente, se extendió el taller 
a estudiantes de la materia de Metodología IV del 
Centro de Apoyo Cayambe, el mismo que se 
realizó durante la segunda semana de octubre de 
2015. Los talleres tuvieron como finalidad poner 
a disposición de los graduados y estudiantes, una 
herramienta útil que les permita gestionar fuentes 
bibliográficas de tipo académico, organizar las 
referencias a partir de carpetas y citar las fuentes 
en un formato determinado (APA, Chicago, etc.). 
Los talleres tuvieron una buena acogida y fueron 
animados por el profesor Luis Peña.
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Carrera de Pedagogía, Sede Cuenca

Curso de formación docente: El 31 de 
julio concluyó el curso de capacitación sobre 
“Currículo y Metodologías para el mejoramien-
to Pedagógico” organizado por la Carrera de 
Pedagogía. El evento tuvo una duración de 40 
horas y contó con la participación de 81 docentes, 
de la misma Universidad Politécnica Salesiana 
y de otras veinte y cinco instituciones educa-
tivas de los niveles inicial y educación general 
básica de la zona 6. Los temas versaron sobre: 
Planificación Curricular, Adaptaciones curricu-
lares, La Era Digital, Pedagogías Emergentes, 
Didáctica y Metodologías Activas.

Foro “La inclusión educativa desde la inter-
culturalidad”: El 5 de Agosto se realiza el Foro de 
Inclusión educativa desde la interculturalidad, con 
la participación del Mgtr. Belisario Chimborazo, 
Alcalde del Cantón Cañar, Mgtr. Pedro Solano, 
presidente de la Comunidad del Quilloac, Mgtr. 
Andrés Quindi Rector del Instituto Intercultural y 
Bilingüe del Quilloac, P. Juanito Arias, docente de 
la Sede Cuenca y Mgtr. Aurora Iza, docente de la 
Carrera de Educación Intercultural Bilingüe de la 

sede Quito. Se definió a la interculturalidad como 
un proceso de consolidación de la identidad cultu-
ral que permite conllevar a un dialogo horizontal 
y en igualdad de condiciones de los miembros de 
las diferentes culturas para propiciar una sociedad 
intercultural y una unidad en la diversidad. Se 
expuso la necesidad de ser visibilizados como pue-
blos y nacionalidades, no como personas inferiores 
sino en igualdad de condiciones, por lo que se hizo 
un llamado para que los mestizos también com-
prendan y aprendan lo que es la cultura indígena, 
estudien el idioma, como camino a la intercultura-
lidad entre los pueblos.

Conversatorio: La Carrera de Pedagogía 
conjuntamente con el grupo ASU académi-
co intercultural, el 11 de noviembre realizaron 
el conversatorio sobre “La importancia de la 
Interculturalidad en la Comunidad Universitaria 
de la UPS”. Participaron como expositores el Dr. 
Juan Cordero Iñiguez, actual director del Museo 
de Culturas Aborígenes, el Lcdo. José Acero uno de 
los primeros profesionales indígenas del Quilloac, 
graduado en el Proyecto Académico Cotopaxi de la 
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UPS, y la Mgtr. Diana Ávila la docente de la Carrera 
de Educación Intercultural Bilingüe, sede Quito. 
La temática se centró en la necesidad de fortalecer 
políticas de acción que favorezcan la inclusión 
educativa de grupos minoritarios o históricamente 
excluidos, como por ejemplo, los estudiantes de 
diferentes comunidades kichwas de la provincia 
del Cañar. Su sola presencia en la UPS no significa 
inclusión, hace falta una relación de convivencia 
intercultural que involucre a toda la comunidad 
universitaria.

Carrera de Pedagogía, Sede Quito 

Presentación del libro “Reflexiones sobre 
la formación y el trabajo docente en Ecuador 
y América Latina”: Las docentes de la Carrera 
de Pedagogía María Elena Ortiz y María Sol 
Villagómez participaron como coautoras del libro 
“Reflexiones sobre la formación y el trabajo docen-
te en Ecuador y América Latina”, con los siguientes 
artículos: “El compromiso político en la formación 
docente. Aportes para repensar el currículo de for-
mación inicial” y “Alternativas pedagógicas y edu-
cación intercultural. Una lectura desde los aportes 
de los estudios descolonizadores”, respectivamente. 
El libro se presentó el jueves 8 de octubre de 2015 
en el Auditorio Monseñor Cándido Rada de la 
UPS. Las estudiantes de Quinto Nivel, mención 
Parvularia asistieron a este evento.

Cursos: Habilidades Directivas de 
Gestión de Centros Educativo y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo 
de Educación Inicial y Básica: Dentro del 
Programa de Formación Continua y Seguimiento 
a Graduados de la Carrera de Pedagogía se reali-
zaron los cursos: Habilidades Directivas de Gestión 
de Centros Educativos, desarrollado por el docente 
Jesús Loachamín, que se llevó a cabo desde el 16 

de julio al 6 de agosto de 2015 y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo de 
Educación Inicial y Básica, que fue dirigido por la 
docente María Elena Ortiz y realizado del 5 al 26 
de noviembre. Los cursos fueron destinados a los 
graduados de la Carrera y docentes en General, 
con una duración de 40 horas cada uno. 

Participación en la VII Conferencia 
Latinoamericana y Caribeña de Ciencias 
Sociales organizada por CLACSO: René 
Unda y Daniel Llanos, docentes de la Carrera 
de Pedagogía, participaron como investigadores 
invitados a la VII Conferencia Latinoamericana 
y Caribeña de Ciencias Sociales de CLACSO, 
realizada del 9 al 13 de noviembre en Medellín-
Colombia. Las ponencias fueron “Juventudes, 
infancias: participación, políticas públicas y 
Estado”, “Desigualdades sociales y enfoque gene-
racional” y “Violencias en el contexto escolar de 
infancia indígena”, respectivamente. 

Participación en el Encuentro Regional 
“Los Mundos Cambiantes”: Las docentes de 
la Carrera de Pedagogía Ana María Narváez y 
Viviana Maldonado, compartieron la experiencia 
de la aplicación la metodología de prevención 
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llamada “Ruta participativa -de salto en salto a la 
violencia le ponemos alto”, en el Encuentro regio-
nal “Los Mundos Cambiantes” realizado en Lima, 
entre el 6 y 7 de octubre de 2015 y que fue orga-
nizado por la Agencia de Cooperación Alemana. 
Esta metodología forma parte de los proyectos de 
las prácticas pre-profesionales de los estudiantes 
de Octavo Nivel de Pedagogía y Parvularia. 

Participación en el Seminario de 
Investigación en la Línea Educación, cultu-
ra y movimientos sociales: La profesora María 
Sol Villagómez participó como ponente en el 
Seminario de Investigación en la Línea Educación, 
cultura y movimientos sociales con el tema 
“Interculturalidad y Formación docente”. Esta 
actividad se llevó a cabo el 4 de noviembre de 
2015 en el programa de Posgrados de la Facultad 
de Educación de la Universidad Federal de Minas 
Gerais en Belo Horizonte-Brasil. 

Participación en la Sexta Conferencia 
Continental de la IUS de América: Daniel Llanos 
y María Sol Villagómez asistieron a la Sexta 
Conferencia Continental de la IUS de América, 
realizada en El Salvador, entre el 28 de septiembre 
y 1 de octubre de 2015. Los docentes participaron 
en el eje de aprendizajes y calidad e investigación.

Participación en el XXX Congreso 
Latinoamericano de Sociología-ALAS: La 
docente Verónica Di Caudo contribuyó en 
el debate del Grupo de Trabajo: Universidad 
Latinoamericana. Interpelaciones y Desafíos con 
la exposición “Estudiantes interculturales en la 

universidad ecuatoriana. Entre políticas públicas, 
becas, cupos e inclusiones”, dentro de la XXX 
Congreso Latinoamericano de Sociología-ALAS. 
Pueblos en movimiento: un nuevo diálogo en las 
Ciencias Sociales, que fue realizado en Costa Rica 
entre el 29 de noviembre y el 4 de diciembre.

Participación en el II Encuentro de 
Formación Artística y Buenas Prácticas: Verónica 
Di Caudo, docente de la Carrera, participó en el 
II Encuentro de Formación Artística y Buenas 
Prácticas organizado por la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (OEI), Arteeducarte 
y Fundación Tinkuy, que fue realizado en la 
Universidad Andina Simón Bolívar- Quito, del 1 
al 3 de Octubre 2015. Además, la docente formó 
parte de la mesa de diálogo: “La formación del 
profesorado desde un enfoque interdisciplinario”. 

Participación en el “Encuentro de 
Socialización de Buenas Prácticas de Inclusión 
y TIC”: Miriam Gallegos, docente de la Carrera, 
fue invitada como miembro del Comité Evaluador 
de las Buenas Prácticas y como ponente en el con-
versatorio “Sexualidad y Discapacidad” dentro del 
Encuentro de Socialización de Buenas Prácticas 
de Inclusión y Tic”, realizado en Bogotá desde el 
9 al 12 de Noviembre de 2015. El encuentro tuvo 
como objetivo socializar experiencias de buenas 
prácticas docentes de TIC e Inclusión, desarro-
lladas por los centros educativos de Educación 
Regular y Educación Especial de Fe y Alegría en 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Panamá y Venezuela

Presentación obras de teatro: Las estu-
diantes de Séptimo Nivel, mención Parvularia, 
modalidad presencial presentaron las adaptacio-
nes libres de los cuentos La flautista de Hamelín y 
El traje de la Emperatriz, como parte de las clases 
de la asignatura el Teatro y su aplicación pedagó-
gica. Asistieron a la presentación los alumnos de 
la Escuela “Heredia Bustamante” quienes disfruta-
ron de las obras de teatro. 

Participación estudiantil: Como parte de los 
contenidos de la materia de Pedagogía General, las 
alumnas de primer nivel asistieron a la conferencia 
de “Pedagogía Waldorf, educación sanadora”, reali-
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zada en el Auditorio 2000 de la Escuela Politécnica 
del Ejército (ESPE), el 26 de noviembre, de 9H00 a 
12H00. Las estudiantes pudieron conocer los resul-
tados de esta Pedagogía que ha sido aplicada en la 
escuela “Nina Pacha”, mediante la propuesta de un 
aprendizaje libre a través de experiencias con el 
entorno, el medio ambiente y el cuidado de la salud 
y alimentación personal. 

Taller “Proceso de Formación en Juegos 
Cooperativos, un aporte a la educación para 
la paz” y foro “Educación para la Paz”: En 
colaboración con El Servicio de Paz y Justicia 
del Ecuador (SERPAJ) se realizaron los talleres: 
“Proceso de Formación en Juegos Cooperativos, 
un aporte a la educación para la paz”. Este even-
to, al cual asistieron todos los estudiantes de la 
Carrera y grupos de docentes invitados, se realizó 
entre el 2 al 18 de julio de 2015. Además se desa-
rrolló el Foro titulado “Educación para la Paz” 
que contó con la participación de: Ángela Tello, 
Directora de SERPAJ; Carolina Taipe, graduada de 

la Carrera de Pedagogía y Emilio Arranz, quienes 
desde distintos ámbitos aportaron en la compren-
sión de la importancia del juego en la promoción 
de una cultura de paz; el moderador del foro fue 
Emilio Arranz, pedagogo español. Estos espacios 
educativos estuvieron a cargo de Emilio Arranz 
Beltrán, experto español, quien destacó el valor 
del juego como medio para propiciar desde los 
primeros años conductas prosociales que ayudan 
a la construcción de entornos armoniosos para el 
entendimiento entre pares. 

Grupo de Investigación  
de Educación Inclusiva (GEI) 

Participación en el VII Encuentro de Red 
Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe 
sobre Discapacidad y DD.HH y IV Encuentro 
Nacional de Redes de Educación Superior 
Inclusiva en la Universidad de Playa Ancha en 
Valparaíso (Chile): Del 11 al 13 de noviembre 
de 2015 la PhD. Miriam Gallego Condoy parti-
cipó en VII Encuentro de Red Interuniversitaria 
Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad 
y DD.HH y IV Encuentro Nacional de Redes de 
Educación Superior Inclusiva en la Universidad de 
Playa Ancha en Valparaíso (Chile) con la ponen-
cia: “Análisis de los procesos académicos adminis-
trativos y personales que influyen en la inclusión 
de estudiantes con discapacidad en la universi-
dad: caso Universidad Politécnica Salesiana del 

Ecuador periodo 2014”. Los principales resultados 
que arroja la investigación evidencian que los 
estudiantes no cuentan con los apoyos académicos 
ni administrativos suficientes para su aprendizaje, 
su convivencia en la comunidad educativa y egre-
samiento; los vicerrectores, docentes y personal 
administrativo tienen muy buena disposición a 
apoyar a los estudiantes con discapacidad, sin 
embargo, no saben cómo hacerlo, puesto que, la 
universidad, no ha definido protocolos de actua-
ción tanto administrativos como académicos para 
garantizar el acceso al aprendizaje y la participa-
ción de los estudiantes; los padres de familia no 
son incluidos en los procesos académicos y comu-
nicativos de la Universidad y, solicitan contar con 
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un procedimiento que permita a la familia mante-
ner comunicación permanente con la universidad.

Participación en el XII Congreso 
Iberoamericano de Informática Educativa y 
Discapacidades: Del 16 al 19 de noviembre de 
2015 el Ing. Alberto Duchi, Miriam Gallegos 
Navas y Miriam Gallego Condoy participan en 
el XII Congreso Iberoamericano de Informática 
Educativa y Discapacidades, en la Universidad 
Politécnica Nacional del Ecuador, en donde se 
dieron a conocer los trabajos científicos y dife-
rentes matices de la investigación y, el apoyo de 
las TIC en los sistemas educativos. El grupo par-
ticipó con la presentación de un poster, tema “La 
inclusión de los estudiantes con discapacidad en 
la Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador”. 
El poster da a conocer las barreras que influyen 
en el acceso, aprendizaje y participación de los 
estudiantes con discapacidad de la Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador.
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Novedades bibliográficas
Educación, pueblos indígenas e intercultura-
lidad en América Latina

Regina Cortina y Katy de la Garza (Compiladoras)

•	 ISBN: 9789942093059
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

A partir de los años 90, las demandas de los pueblos indígenas por tener 
acceso a educación pertinente, intercultural y de calidad comienzan a cristalizar-
se en la mayoría de los países latinoamericanos al establecerse e implementarse 
políticas de Educación Intercultural Bilingüe (EIB). Estas políticas tienen como 
objetivo promocionar el acceso educativo a la niñez indígena que ha sido histó-
ricamente excluida y discriminada en la educación pública. Además, muestran 
el compromiso inicial de los Estados con las comunidades indígenas por querer 
proporcionar una escuela que apoya el desarrollo de sus lenguas, culturas y cono-
cimientos. Estas políticas surgen en respuesta a cambios en los artículos constitu-
cionales, que declaran a los países latinoamericanos pluriculturales y pluriétnicos, 
como también a esfuerzos de organizaciones internacionales como UNESCO que 
han apoyado esta agenda educacional de los países en la región.

Educación bilingüe y políticas de revitalización 
de lenguas indígenas
Luz María Lepe / Nicanor Rebolledo (coordinadores)

•	 ISBN: 9789942091789
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Los estudios de la última década sobre el uso y revitalización de las 
lenguas amerindias han contribuido a la innovación en la enseñanza de las 
lenguas indígenas y al desarrollo de propuestas de revitalización lingüística. Los 
tradicionales enfoques prescriptivos de las doctrinas gramaticales materializadas 
en compendios normativos han sido sometidos a un proceso amplio de crítica, 
revisión y reformulación.

Este libro compendia análisis desde diversos ángulos disciplinarios sobre 
los paradigmas de la educación intercultural bilingüe y multilingüe, relacionados 
con experiencias prácticas de innovación pedagógica, de revitalización lingüística, 
de elaboración y estudio de alfabetos, así como aproximaciones etnográficas sobre 
estrategias comunitarias de desarrollo del bilingüismo ñhahñu-español y mante-
nimiento de la lengua materna indígena.
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Reflexiones sobre la formación y el trabajo 
docente en Ecuador y América Latina
María Elena Ortiz / Carlos Crespo Burgos / Edgar Isch López / Eduardo 
Fabara 

•	 ISBN: 9879978102251
•	 Editorial: Abya-Yala /UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Este libro es el resultado de la riqueza de los debates y reflexiones en 
torno a la cuestión docente en el contexto actual del país. Aborda temas tales 
como las políticas para la profesión docente, los desafíos de la formación y pro-
fesionalización en el sistema educativo frente a las nuevas exigencias económicas 
y sociales del país y la región, pasando por los cambios más recientes que marcan 
los nuevos enfoques sobre los sujetos que enseñan y los sujetos que aprenden, 
la diversidad cultural y el reconocimiento de los modos de ser y de vivir de los 
pueblos indígenas, cuyos principios, son parte de la Constitución y que se lo 
denomina como “buen vivir”, expresando de esta forma la preocupación con la 
naturaleza como patrimonio y los procesos de descolonización. Estas son cuestio-
nes que exigen nuevas perspectivas político-pedagógicas que, una vez más, colo-
can a los docentes en el centro de las políticas educativas. La publicación de este 
libro sin duda contribuirá al crecimiento de esta apuesta que hace más de quince 
años viene estimulando el debate crítico y la producción sobre el trabajo docente 
en el contexto latinoamericano. Es con gran entusiasmo que acogemos esta publi-
cación en el ámbito de Red Estrado y que sugerimos su lectura como una fuente 
importante y de referencia para los estudiantes y la investigación futura.

Pueblos indígenas y educación

Matthias Abram / Ruth Moya / Luis Enrique López 

•	 ISBN: 9789942091710
•	 Editorial: Abya-Yala / UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

La formación superior indígena cobra, cada día, mayor importancia en 
América Latina. Confluyen para ello diversos factores: desde las demandas de los 
propios pueblos indígenas hasta la consolidación de políticas públicas que favo-
recen, con distintas ópticas, la incorporación y participación efectiva de pueblos 
indígenas y afrodescendientes en los sistemas de educación superior de la región.

Si bien los avances ocurridos en este terreno marcan pautas para la 
democratización e inclusión educativas de pueblos originarios y comunidades 
afrodescendientes, todavía deben despejarse en la región el cómo responder a los 
retos de asumir la diversidad sociohistórica, lingüística y cultural latinoamericana 
para responder al imperativo de una educación respetuosa de la interculturalidad, 
de los derechos individuales y colectivos y de una nueva comprensión de los dere-
chos de la naturaleza.

La pregunta esencial que atraviesa todas las reflexiones es el de la dimen-
sión ontológica y ética de la educación.
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Alteridad. Revista de Educación 
http://alteridad.ups.edu.ec/ 

p-ISSN:1390-325X / e-ISSN:1390-8642

Normas para autores1

Alteridad. Revista de Educación, es una revis-
ta académica de la Universidad Politécnica Salesiana. 
Se edita desde el 2005 con una periodicidad semes-
tral, durante los meses de junio y diciembre.

Su objetivo es contribuir, desde el contex-
to iberoamericano, a la socialización y debate 
de la producción académica en el ámbito de 
la Educación, en las siguientes líneas: Filosofía 
de la Educación, Currículo y Culturas, Políticas 
Educativas y Formación Docente, Evaluación 
Educativa, Educación y Tecnologías, Educación 
Especial y Educación Inclusiva. La revista está 
dirigida a estudiantes, docentes, investigadores y 
otras personas involucradas en el hecho educativo.

Es una publicación arbitrada que utili-
za el sistema de revisión externa por expertos 
(peer-review). Se edita en versión impresa (ISSN: 
1390-325X) y electrónica (e-ISSN: 1390-8642). 
Los artículos están disponibles en el Sitio Web 
de la revista (http://revistas.ups.edu.ec/index.php/
alteridad).

Tipos de artículos
1. Alteridad publica resultados de investigación, 

estudios, experiencias y reseñas bibliográficas 
sobre los diversos ámbitos de la educación, 
escritos en español.

•	 Investigaciones: investigación empírica ori-
ginal relacionada con la educación, usan-
do enfoques cualitativos, cuantitativos o 

1 Adaptado de la normativa de la Revista Científica Iberoamericana 
de Comunicación y Educación (Comunicar) http://www.revista-
comunicar.com/, elaborado por Jaime Padilla y revisado por los 
Consejos Editoriales de Alteridad (4 de junio de 2015).

mixtos. Entre 4.500/6.000 palabras de texto 
(incluyendo referencias).

•	 Informes, Estudios, Propuestas y Experiencias. 
Entre 3.500/5.000 palabras de texto (inclu-
yendo referencias).

•	 Reseñas: Textos descriptivos y críticos sobre 
una publicación novedosa y de calidad del 
área de Educación, editada como máximo 
dos años antes a la edición de la revista. La 
extensión de texto será de 600/630 palabras. 
El autor ha de remitir directamente, o a tra-
vés de la editorial pertinente, un ejemplar 
original del texto a reseñar para su escaneo, 
que quedará posteriormente en depósito.

Componentes de los escritos
2. La estructura de los artículos presentados 

contendrán al menos los siguientes aparta-
dos: encabezamiento, cuerpo del trabajo y 
referencias bibliográficas.

3. El encabezamiento debe incluir la siguiente 
información:
a) El título del artículo en español e inglés: 

conciso e informativo (máximo 80 carac-
teres);

b) Un resumen en español e inglés: cada 
versión debe estar en un solo párrafo 
(220/230 palabras), donde se describirá 
el motivo y el objetivo de la investi-
gación, la metodología empleada, los 
resultados más destacados y las princi-
pales conclusiones. Ha de estar escrito de 
manera impersonal: “el presente trabajo 
analiza…”.

c) Palabras claves en español e inglés (5/8 
descriptores). Con este fin se utilizará 
el Vocabulario Controlado del IRESIE 
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(disponible en: http://www.iisue.unam.
mx/iresie/vocabulario_controlado.php), 
o el Tesauro de la UNESCO (Consulte en: 
http://databases.unesco.org/thessp/).

4. El cuerpo del trabajo debe considerar la 
siguiente información:
a) Introducción: Debe incluir los funda-

mentos y el propósito del estudio, uti-
lizando citas bibliográficas, así como la 
revisión de la literatura más significativa 
del tema a nivel nacional e internacional.

b) Fundamentación teórica y metodológica: 
Se presentará una pertinente fundamen-
tación teórica y se expondrá con claridad 
la estrategia metodológica instrumenta-
da (elección de sujetos, procedimientos 
metodológicos cuantitativos o cualita-
tivos seguidos en el estudio e instru-
mentos) cuidando su coherencia con los 
fundamentos.

c) Análisis y resultados: Se procurará resal-
tar las observaciones más importantes, 
describiéndose, sin hacer juicios de valor, 
las observaciones efectuadas con el mate-
rial y métodos empleados. Aparecerán en 
una secuencia lógica del texto, las tablas 
o figuras imprescindibles, evitando la 
redundancia y reiteración.

d) Discusión y conclusiones: Resumirá los 
hallazgos, relacionando las propias obser-
vaciones con otros estudios de interés, 
señalando aportaciones y limitaciones, 
sin reiterar datos ya comentados en otros 
apartados. Se debe mencionar las infe-
rencias de los hallazgos y sus limitacio-
nes, incluyendo las deducciones para una 
investigación futura, así como enlazar las 
conclusiones con los objetivos de estudio, 
evitando afirmaciones gratuitas y conclu-
siones no apoyadas completamente por 
los datos del trabajo.

5. La Bibliografía referencial debe incluir todas y 
únicamente las publicaciones referidas en el 
texto. Su número ha de ser suficiente y nece-
sario, y se presentarán alfabéticamente por el 

apellido primero del autor (agregando el segun-
do solo en caso de que el primero sea de uso 
muy común). Las citas bibliográficas deberán 
extraerse de los documentos originales.

6. Apoyos y agradecimientos: El Council Science 
Editors recomienda a los autores especificar la 
fuente de financiación de la investigación.

Normas de estilo
7. Los trabajos deben venir en formato Word para 

PC, se presentarán con letra Times New Roman 
de 12 puntos, con interlineado simple, justifi-
cados completos y sin espacio entre párrafos. 
Solo se separarán con un retorno los grandes 
bloques (autor, títulos, resúmenes, descriptores, 
créditos y apartados).

8. Los cuadros, gráficos, tablas, mapas, figuras, 
fotografías, etc. deberán incluirse en el cuer-
po del documento con una resolución de 300 
dpi. Los pies de tabla se colocan en la parte 
superior de las mismas centradas y los pies de 
gráficos/figuras en la parte inferior.

9. Para la redacción de los trabajos (citas dentro 
del texto, referencias, formato de tablas, etc.) 
los autores deberán apegarse a las pautas del 
Manual de Estilo de la American Psychology 
Association (APA – 6º edición). Consulte: 
http://www.apastyle.org/. Existen presenta-
ciones resumidas en español, como por ejem-
plo, http://www.slideshare.net/nilda.figue-
roa/estilo-de-publicaciones-apa-referencias.

Proceso editorial

10. El documento recibido por el editor respon-
sable pasa por dos procesos de selección:
a) El primero se lleva a cabo en el Consejo 

Editorial, quien determinará la pertinen-
cia y solvencia científica del manuscrito.

b) El segundo proceso lo realiza el Equipo 
de Revisores Científicos, según el sistema 
de revisión por pares (doble ciego). En el 
caso de resultados discrepantes se remi-
tirán a un tercer dictamen, el cual será 
definitivo.
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11. Desde la Secretaría del Consejo Editorial se 
notificará a los autores la decisión de los eva-
luadores en cuanto a la aceptación, solicitud 
de revisión o rechazo del artículo.

12. Si el artículo es aceptado para la publicación, 
los editores combinarán los comentarios de 
los revisores con sus propias observaciones 
editoriales y regresarán el manuscrito al autor 
principal para su revisión final. El autor debe 
entonces realizar las correcciones y cambios 
necesarios. Usualmente el tiempo dado para 
los cambios no será mayor a dos semanas.

13. La coordinación editorial de la revista se 
reserva el derecho de hacer corrección de 
estilo y cambios editoriales que considere 
necesarios para mejorar el trabajo.

14. Una vez diagramado el texto, se enviará una 
prueba de composición del artículo para 
corregir errores y su aprobación. En este 
punto no será posible hacer cambios en el 
manuscrito, sino solamente corregir errores. 
El autor debe retornar la prueba de impresión 
a los editores máximo una semana después de 
haberla recibido.

15. Si un artículo es publicado en Alteridad, el 
primer autor recibirá por correo postal dos 
ejemplares de la revista en la que ha sido 
publicado su trabajo.

Compromisos y 
responsabilidades éticas
16. Cada autor/es presentará una declaración res-

ponsable de autoría y originalidad, así como 
sus responsabilidades éticas contraídas.
a) Originalidad: Los trabajos deben ser ori-

ginales y no deben estar siendo evalua-
dos simultáneamente en otra publicación, 
siendo responsabilidad de los autores el 
cumplimiento de esta norma. Las opinio-
nes expresadas en los artículos publicados 
son responsabilidad del autor/es.

b) Autoría: En la lista de autores firmantes 
deben figurar únicamente aquellas perso-
nas que han contribuido intelectualmente 
al desarrollo del trabajo. Haber colabora-

do en la recolección de datos no es, por 
sí mismo, criterio suficiente de autoría. 
“Alteridad” declina cualquier responsabi-
lidad sobre posibles conflictos derivados 
de la autoría de los trabajos que se publi-
quen.

c) Transmisión de los derechos de autor: 
se incluirá en la carta de presentación la 
cesión de derechos del trabajo para su 
publicación en “Alteridad”.

17.  Las obras que se publican en esta revista 
están sujetas a los siguientes términos:
a) El Servicio de Publicaciones de la 

Universidad Politécnica Salesiana (la 
Editorial) conserva los derechos patri-
moniales (copyright - © Universidad 
Politécnica Salesiana, Ecuador) de las 
obras publicadas, y favorece y permite la 
reutilización de las mismas bajo la licen-
cia de uso indicada en el literal b.

b) Alteridad se publica en versión escrita y 
electrónica bajo una licencia http://crea-
tivecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/
ec/. Se pueden copiar, usar, difundir, 
transmitir y exponer públicamente, siem-
pre que: i) se cite la autoría y la fuente ori-
ginal de su publicación (revista, editorial y 
URL de la obra); ii) no se usen para fines 
comerciales; iii) se mencione la existencia 
y especificaciones de esta licencia de uso.

18. Los autores se comprometen a participar en 
la difusión de su manuscrito una vez publi-
cado, así como toda la revista mediante todos 
los medios a su alcance y en su contexto 
(comunidad universitaria, investigadores).

Presentación
19. Deben remitirse simultáneamente: la carta de 

presentación, la portada y el manuscrito.
a) Carta de Presentación: contiene la decla-

ración responsable de autoría y origi-
nalidad, y las responsabilidades éticas 
contraídas, así como, opcionalmente la 
justificación de la elección de la revista, 
aportaciones al trabajo.
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b) Portada: Hoja de identificación del tra-
bajo, con todos sus datos que sirven de 
presentación del manuscrito.

c) Manuscrito: escrito original, conforme a 
las “Normas para autores”. En este docu-
mento no puede ir ninguna referencia al 

autor/res, dado que este fichero es el que 
se envía a la evaluación ciega por expertos.

20.  Para enviar sus manuscritos deben registrarse 
previamente en el siguiente Sitio Web: http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad/user/
register. Para cualquier inquietud, comuni-
carse al e-mail: alteridad@ups.edu.ec.
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Authors’ guidelines1

Alteridad. Revista de Educación, is an 
academic magazine published by the Salesian 
Polytechnic University, edited twice a year, in June 
and December, since 2005.3

Its objectives are to contribute to the aca-
demic socialization and debate of Education 
within the context of Latin America inside next 
lines: Philosophy of Education, Curriculum and 
Cultures, Teachers training and Educational 
Politics, Educational Assessment, Education and 
Technology, Special Education and Inclusive 
Education. The magazine is aimed to students, 
teachers, researchers and any other person who is 
involved with educational practices.

It is a peer-reviewed mediated publication 
that goes through external reviews by experts. 
There is a printed edition (ISSN: 1390-325X), as 
well as an electronic version (e-ISSN: 1390-8642). 
The articles are available on the web site:  (http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad). 

Topic areas

1. Alteridad publishes investigation results on 
diverse issues about research, practices and 
bibliographic reviews on Education, written 
in Spanish.

•	 Research: Original empirical research 
related to Education, that has a qualita-
tive, quantitative, or mixed focuses. Each 
article’s extension should be between 4,500 
and 6,000 words (including references).

1 Adapted to the publication standards of the Media Education 
Research Journal (Comunicar) http://www.revistacomunicar.
com/, drafted by Jaime Padilla and revised by the Editorial Boards 
(June 4, 2015).

•	 Reports, analysis, proposals, and field study: 
The article’s extension should be between 
3,500 and 5,000 words (including references).

•	 Reviews: A critical, descriptive assessment 
of a new and quality publication in the 
area of Education, that was edited no more 
than two years before this year’s magazine’s 
edition. The article extension should be 
between 600 and 630 words. The author 
should submit directly, or through the 
corresponding publisher, an original copy 
of the book to be reviewed, which will be 
stored in our repository.

Article components

2. The article should have the following struc-
ture: heading, body of text, and bibliographic 
references.

3. The heading should include the following 
information: 
a) Title in Spanish and English: concise and 

informative (80 characters at most).
b) An abstract in Spanish and English: One 

paragraph for each (220-230 words), 
describing the research objective and pur-
pose, methodology applied, highlighted 
results, and main conclusions. It should 
be written in an impersonal style: “The 
present work analyzes…”

c) Keywords in Spanish and English (5-8 
words). Please use the Controlled Lexicon 
from IRESIE (available at: http://www.
iisue.unam.mx/iresie/vocabulario_con-
trolado.php) or UNESCO thesaurus (see: 
http://databases.unesco.org/thessp/) for 
this purpose.
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4. The body of text should include the following 
information: 
a) Introduction: Including the basis and 

purpose of the study; cite bibliograph-
ic sources, as well as a revision of the 
national and international key literature 
on the subject. 

b) Theoretical and methodological back-
ground: Including a theoretical basis with 
a clear methodological strategy and type 
of research data used (subjects chosen, 
quantitative and qualitative methodologi-
cal procedures followed, research tools), 
and a coherent argument.

c) Analysis and results: Highlighting the 
most important observations, without 
value judgment, about the material and 
methods employed. These will appear in 
a logical sequential manner, with tables or 
figures as needed, avoiding redundancy 
and reiteration.

d) Discussion and conclusions: Including 
findings and related studies, plus the 
author’s observations, denoting contribu-
tions and limitations, without duplicating 
data from other sections. Analysis about 
the findings and limitations, including 
results for future investigation, as well as 
a link between the study’s objectives and 
conclusions, should be included. Try to 
avoid gratuitous affirmations and con-
clusions that are not supported on data 
drawn from the research.

5. The bibliography should include all and only 
those publications cited within the text, it 
must be listed alphabetically with the first 
author’s last name (include the second last 
name only if the first is a very common 
name). All cited references must come from 
the original documents.

6. Acknowledgements and support: The Council 
of Science Editors recommends that authors 
list any funding allocated for the research. 

Style guide

7. All papers should be written in Word for-
mat for PCs, in Times New Roman, 12 pt. 
font, single spaced and justified, leaving no 
spaces between paragraphs. All main sec-
tions should be separated by a double space 
(author, title, abstract, keywords, credits, and 
appendices).

8. Include all charts, graphics, tables, maps, 
figures, photographs, etc., in the body of the 
text with a 300 dpi resolution. Table referen-
ces should be centered above the table, while 
references for graphics and figures should be 
included below them. 

9. The style guide (references within the text, 
bibliography, table formatting, etc.) should 
follow the American Psychology Association 
style manual (APA, 6th edition). See: http://
www.apastyle.org/. There are some sum-
marized presentations in Spanish available 
in http://www.slideshare.net/nilda.figueroa/
estilo-de-publicaciones-apa-referencias

Editorial process

10. The document received by the chief editor 
goes through two selection processes: a) first, 
it goes through the Editorial Board, which 
will determine its required scientific relevan-
ce and qualifications; b) then it goes through 
an external, Team of Scientific Reviewers. If 
there is a discrepancy in the decision, it will 
go through a third, definitive selection pro-
cess.

11. The authors will be notified of the evaluators’ 
decision, whether the paper was accepted, 
sent back with suggested changes, or rejected, 
by the Secretariat of the Editorial Board.

12. If the article is accepted for its publication, the 
editor will combine all reviewers’ comments and 
his/her own observations, sending those and the 
manuscript back to the author for a final revi-
sion. The author must make all changes, which 
should take no longer than two weeks.
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13. The Editorial Board reserves the right to edit 
the paper based on style and whatever else is 
needed to improve the article.

14. Once the text goes through the designing 
stage, a proof will be sent back for corrections 
and approval. From this point on, changes 
will not be allowed on the manuscript, only 
modifications due to mistakes. The author 
must return the press proof to the editors no 
later than a week after receiving it.

15. If the article is published in Alteridad, the 
author will receive two samples of the maga-
zine with his/her published work via mail.

Compromises and ethical 
responsibilities 

16. Each author will hand in an author’s state-
ment of authorship and responsibility, as well 
as the ethical responsibilities as detailed:
a) Originality: All papers must be original 

and cannot be simultaneously evaluated 
by another entity or publication, a norm 
that all authors must comply with. The 
opinions expressed in the published arti-
cles are the author’s responsibility.

b) Authorship: Only those people who 
have contributed intellectually to the 
paper’s development must be listed on 
the authors’ list. Collaboration in the 
recollection of data is not itself, enough 
criteria for authorship. Alteridad denies 
any responsibility for possible conflicts 
deriving from authorship rights issues on 
any papers published by the magazine.

c) Transferal of author’s rights: The transferal of 
author’s rights will be included in the letter of 
presentation for its publication in Alteridad.

17. All works published in the magazine are sub-
ject to the following terms:
a) The publishing services at the Salesian 

Polytechnic University (the editors) 
keeps all patrimonial rights (copyright 
- © Universidad Politécnica Salesiana, 
Ecuador) of published documents, and 

favors and allows their publication under 
license, as established on item b.

b) Alteridad is published in print and elec-
tronic form under license http://creative-
commons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/ec/. 
Its material can be copied, used, dissemi-
nated, transmitted, and presented publicly 
as long as: i) the authorship and original 
source of the material are cited (magazine, 
publisher, and URL); ii) it is not used 
for commercial purposes; iii) the present 
license and its stipulations are cited.

18. The authors agree to participate in the dis-
semination of their manuscript, once publis-
hed, as well as the magazine via any means 
available to them and within their network 
(community, university, colleagues).

Presentation

19. The following materials must be presented 
jointly: letter of presentation, title page, and 
manuscript.
a) Letter of presentation: It should include 

the authorship statement of responsibil-
ity and originality, the ethical responsi-
bilities, as well as (optional) the reason 
for selecting this magazine, and work 
contributions.

b) Title page: In order to identify the mate-
rial, with all data that could help identify 
the manuscript.

c) Manuscript: One original, based on the 
“Authors’ Guidelines”. This document 
should not carry the author’s name since 
it will be sent for peer review.

20. To submit manuscripts, you should register 
by visiting the following web page: http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad/user/
register.If you have any question, please send 
us an email: alteridad@ups.edu.ec.
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GALERÍA DE ARTE

DANIEL REINOSO VIDA

Nacido en Quito, es un artista joven que trabaja el minimalismo, especializado en el desarrollo 
de retratos, paisajes bodegones, en los que sigue puliendo y perfeccionando la técnica de 
óleo. Siente la necesidad de evidenciar la presencia del ser humano en sus obras y de sinte-
tizar los objetos relacionados particularmente con la naturaleza, reflejando y provocando di-
versas emociones en el espectador: paz, asombro, contemplación. De esta manera, se está 
convirtiendo en un artista de estilo inconfundible sobre todo por sus paisajes.



Editorial

La evaluación educativa ha recorrido ya un 
largo camino conformando distintas tradiciones, 
principalmente la anglosajona, francófona y más 
tardíamente la latinoamericana. En general se 
podría decir que, de ser una actividad que surge 
como una práctica social empírica, pasando por el 
pragmatismo hasta llegar a la profesionalización, 
nos revela transiciones que evidencian un interés 
epistemológico para otorgarle confiabilidad y 
validez a la evaluación de procesos y resultados, 
así como a la información que se genera para apo-
yar la toma de decisiones. En ese discurrir fue y 
sigue siendo determinante el debate en torno a la 
racionalidad que subyace, a fin de conformar un 
corpus como campo de conocimiento específico 
y necesario, que contribuye a mejorar la calidad 
de la educación en distintas latitudes y niveles 
de los sistemas educativos. Gradualmente se han 
ido desarrollando tipologías, enriqueciendo sus 
concepciones, modelos, metodologías y prácticas 
al cobrar mayor conciencia de la complejidad de 
los procesos y de su importancia al confrontar 
los límites y alcances de una racionalidad técnica 
frente a una racionalidad crítica que se va impo-
niendo cada vez más, en tanto que le confiere un 
papel protagónico a los distintos actores sociales 
que están directamente involucrados en acciones 
de evaluación. Este hecho también ha sido reco-
nocido en los principales planteamientos de polí-
tica educativa nacional e internacional, en los que 
se enfatiza que a través de la evaluación se debe 
dar garantía pública de la calidad de la educación. 
De ahí el interés por reflexionar a través de los 
diversos artículos sobre los principales plantea-
mientos generados en torno a las concepciones y 
prácticas de evaluación educativa en sus diversos 
ámbitos: institucional, docente, de los aprendiza-
jes y directrices en materia de política educativa. 

En el primer artículo del tema central “La 
Lógica Difusa como herramienta de evaluación en 
el sector universitario”, Arroyo y Antolínez presen-
tan los avances de una investigación en la que ana-
lizan la posibilidad de aplicar la lógica difusa como 
un método alternativo en la evaluación de cons-

tructos educativos, específicamente en el contexto 
universitario. El propósito es la creación de un sis-
tema difuso para la valoración del componente acti-
tudinal de estudiantes de la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas”, del Estado Barinas en 
Venezuela. Los autores reconocen que la definición 
de actitudes y valores, por su propia naturaleza con-
tienen una carga subjetiva de los entes evaluadores, 
así como muchos otros conceptos que son de difícil 
valoración en tanto que dependen de la interpreta-
ción humana, lo que agrega ambigüedad o impre-
cisión. Destacan que éste no es el único problema 
que se presenta al evaluar constructos educativos, 
sino también el hecho de que se deben tomar deci-
siones sobre los tópicos de los que se posee poca 
información, y de instrumentos de evaluación cuya 
precisión es insuficiente. A lo largo del estudio con-
trastan las ventajas y desventajas de la lógica difusa 
y la lógica clásica y justifican la utilización de la 
primera como método empleado. Utilizan el para-
digma mixto y un proceso hermenéutico colectivo 
a través del cual proponen los constructos a evaluar. 
Los resultados que presentan corresponden a la fase 
cuantitativa y cualitativa.

En el siguiente artículo “Metaevaluación 
del proceso de evaluación global institucional del 
Ecuador con el Modelo V”, Peña Seminario pre-
senta los resultados de una investigación con el 
objetivo de evaluar el Modelo “V”, utilizado para 
procesos de evaluación global de instituciones de 
educación superior en Ecuador, el cual permite 
contrastar el cumplimiento de las normas de cali-
dad establecidos en la Ley Orgánica de Educación 
Superior. A lo largo del artículo se presentan los 
fundamentos del Modelo de evaluación ya referido. 
La autora destaca que ante los hallazgos obtenidos 
en la investigación, surge por la necesidad de incor-
porar indicadores para evaluar el cumplimiento de 
artículos establecidos en dicha ley y estructurar un 
plan de mejora al Modelo “V” de evaluación institu-
cional, el cual contempla cinco ámbitos: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización e 
infraestructura; además de los criterios categóricos 
de coherencia, congruencia y consistencia.
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Los artículos publicados en la sección 
Contribuciones especiales tratan temas relevantes 
para la educación en la actualidad: la inclusión 
socioeducativa, la educación intercultural bilin-
güe, la formación docente y la mediación tecnoló-
gica como herramienta de aprendizaje.

En el artículo “Inclusión socioeducativa, pers-
pectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana 
del Ecuador y Universidad de Sevilla de España” de 
Jara, Melero y Guichot, sostienen que, si bien en los 
últimos años se han impulsado programas e iniciati-
vas orientados a suscitar un modelo de Universidad 
más inclusiva, lo cual ha provocado transformacio-
nes en la normativa, el ingreso, la infraestructura y 
en la formación docente; siguen pendientes nuevos 
desafíos vinculados, sobre todo, a la participación 
de personas con discapacidad. Considerando que 
la inclusión no es integración, sino que ésta es el 
camino para la inclusión, siguen pendientes una 
revisión curricular y metodológica, una mayor sen-
sibilización de toda la comunidad universitaria, la 
investigación, la colaboración y participación de las 
Instituciones universitarias en redes internaciones 
que apoyan a la inclusión, entre otros. 

Bastidas, en su artículo “Educación Intercul-
tural Bilingüe en el Ecuador: un estudio de la deman-
da social”, argumenta que si bien el Estado ecuatoria-
no cuenta con un modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, no existe un estudio de la demanda social; 
por tanto, más allá de dar una perspectiva conceptual 
y metodológica, lo presenta como una necesidad 
pedagógica, cultural y sobre todo política. Los resul-
tados del estudio, al perfilar los requerimientos de 
los profesionales del área pueden contribuir, en la 
práctica, a los que definen las políticas públicas de 
la educación ecuatoriana; sobre todo, a los directivos 
de las instituciones, a los responsables de la forma-
ción docente y a los profesionales a consolidar la 
Educación Intercultural Bilingüe en el Ecuador.

El artículo “Dinámica ideo-espiritual de la 
formación estético-pedagógica del docente” de los 
autores Castillo y Montoya, si bien no es novedoso, 
el tema es significativo puesto que el sentir, el pen-
sar y el actuar docente constituyen la esencia misma 
de la misión de toda institución educativa. La rela-
ción entre la formación estética y la formación 

pedagógica es un asunto escasamente abordado 
por los educadores. “Apropiarse” de los sentimien-
tos, desde la captación, al desarrollo, el empodera-
miento y la orientación en la práctica pedagógica; 
involucrando a la escuela, la comunidad y la fami-
lia, podría facilitar la proyección socio-cultural del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

A partir de la consideración de que la lectu-
ra y la escritura constituyen los fundamentos para 
avanzar, no sólo en la comunicación, el conoci-
miento académico, la construcción de un proyecto 
de vida, sino hacia el desarrollo social, político y 
económico de un país; y considerando también 
que en la actualidad el uso de Internet ha revolu-
cionado el aprendizaje, Molano et al., en el artícu-
lo “Mediación tecnológica como herramienta de 
aprendizaje de la lectura y escritura” presentan el 
diseño de una mediación tecnológica basada en el 
Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje.

En este número, en la sección Reseñas, 
Juan Carlos Bernal presenta el libro “Evaluación y 
acreditación universitaria”, se trata de un espacio 
que se espera vaya creciendo a futuro. Nuestra gra-
titud a la Dra. Alma Hernández Mondragón por 
su colaboración en la edición del Tema Central. 
Completamos el volumen 10 de la revista, que la 
hacemos los autores, los miembros del Consejo 
Editorial, el equipo de Revisores Científicos, la 
Editorial Abya-Yala encargada de la corrección 
de estilo y redacción, maquetación e impresión; y 
particularmente los lectores quienes son la razón 
de ser de “la socialización y debate de la producción 
académica en el ámbito de la Educación”, como 
se dice en el objetivo de esta publicación. En este 
tiempo de Navidad, como dice el Papa Francisco, 
“dejemos que al amor de Dios se arraigue en noso-
tros” para esta producción académica nos aproxime 
a la Verdad, y para que nuestro acercamiento a la 
niñez a la juventud, como educadores y aprendices 
esté desbordado de ternura. Feliz Navidad.

Alma Hernández Mondragón
Universidad La Salle

Jaime Padilla Verdugo
Editor responsable de Alteridad

Jaime Padilla
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Resumen
Este artículo presenta los avances parciales 

de una investigación sobre la aplicación de la Lógica 
Difusa en la valoración actitudinal en estudiantes 
universitarios. Circunscrita en el Paradigma Mixto, 
utiliza la Teoría Fundamentada, grupos de discusión y 
entrevistas, además de técnicas, instrumentos y proce-
dimientos difusos, para generar, desde la perspectiva 
de una muestra intencional de dieciséis profesores 
expertos de la Universidad Politécnica Territorial “José 
Félix Ribas”, en Barinas, Venezuela, una aproximación a 
la valoración actitudinal que se realiza en este contexto. 
Los principales resultados hasta el momento, consisten 
en la definición de las actitudes relevantes del proceso 
de evaluación, su ponderación relativa y la escala difusa 
a utilizar en dicha valoración.

Palabras clave: Educación universitaria, lógica 
difusa, evaluación del estudiante, valores sociales, acti-
tudes, evaluación actitudinal.

Abstract
This paper presents the partial advances of a 

research about the application of fuzzy logic in the 
attitudinal evaluation in university students. It is circum-
scribed in the Mixed Paradigm. It uses the Grounded 
Theory, focus groups and interviews, in addition to 
techniques, instruments and fuzzy procedures, to gen-
erate, from the perspective of a purposive sample of 
sixteen expert professors of the Territorial Polytechnic 
University “José Félix Ribas”, in Barinas state, Venezuela, 
an approach to the attitudinal assessment that is real-
ized in this context. The main results so far, include the 
definition of relevant attitudes of the evaluation pro-
cess, their relative weighting and the fuzzy scale to be 
used in the above mentioned assessment. 

Keywords: Higher education, Fuzzy Logic, stu-
dent evaluation, social values, attitudes, attitudinal 
assessment.
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Introducción

En América Latina los sistemas de educación uni-
versitaria han venido enfrentando cambios signi-
ficativos debido a múltiples causas. Entre otras: 
la globalización y el avance de las tecnologías de 
información y comunicación, que traen consi-
go la diversificación de las ofertas de estudio; el 
incremento en el acceso a las universidades para 
las minorías como las etnias indígenas y perso-
nas con discapacidad que tradicionalmente eran 
excluidas; y también, las exigencias de la socie-
dad del conocimiento, como la educación para 
toda la vida y la formación con responsabilidad 
social. Ello ha obligado a los organismos guber-
namentales, a tener que involucrarse con mayor 
compromiso en los procesos tendentes a garanti-
zar la acreditación de la calidad universitaria, tra-
bajando mancomunadamente con instituciones 
internacionales y empresas del sector privado, a lo 
cual se ha denotado como la Tercera Reforma de 
la Educación Superior (UNESCO-IESALC, 2006).

En opinión de Pedro Guajardo, director 
del Instituto Internacional para la Educación 
Superior en América Latina y El Caribe: IESALC, 
la reforma representa, para la región, enfren-
tar varios desafíos (UNESCO-IESALC, 2014). El 
desafío de la equidad y la inclusión, garantizando 
sin segregaciones el acceso, la permanencia y el 
logro académico universitario a todos los ciuda-
danos; el desafío de la regulación, posibilitando la 
convivencia pública-privada en la evaluación de 
procesos y resultados, que orienten la búsqueda 
de la excelencia; el desafío del financiamiento, 
replanteando la educación como componente 
prioritario de la inversión social; y el desafío de la 
institucionalidad y la organización, destacando el 
desarrollo a partir de la cooperación entre orga-
nismos, que dé cabida a todas las manifestaciones 
intermediarias ante el gobierno.

Estos desafíos plantean en consecuencia, 
mayores exigencias en relación con los estándares 
de calidad que son considerados en los procesos 
de evaluación, ya sea ésta de índole institucional, 
como es el caso de las políticas, de los procesos 

administrativos o de la pertinencia social de las 
universidades; o si se tratase de valorar el desem-
peño de su personal docente o de los estudiantes 
universitarios, entre otros aspectos.

En este orden de ideas, los cambios en 
materia de regulación educativa han impulsado 
la búsqueda de criterios e instrumentos novedo-
sos para evaluar la calidad de las universidades, 
donde se propicie el concurso de las experiencias 
y pareceres del mayor número posible de actores 
involucrados. Valorar las distintas opiniones y 
desarrollar un constructo consensuado al respec-
to, implica innovar con mecanismos de negocia-
ción que resulten eficaces y a su vez sean confia-
bles para los colectivos. En otras palabras se debe 
partir de la propia evaluación de las estrategias, 
técnicas e instrumentos de valoración que sean 
utilizados.

Sin embargo, es tal la complejidad implí-
cita, que al revisar los resultados de las distin-
tas iniciativas regionales apenas se han logra-
do avances en cuanto a políticas y directrices 
generales. En este sentido, Ramos y Henríquez 
(2014), mencionan las reuniones en los Espacios 
de Encuentros Latinoamericano y Caribeño de 
Educación Superior: –ENLACES– en las cuales se 
manifiesta la importancia de potenciar la equidad, 
calidad y pertinencia de los entes educativos uni-
versitarios para promover un desarrollo sostenible 
de la humanidad, estableciendo de forma precisa 
la responsabilidad que tienen los gobiernos al 
considerar a la educación superior como un bien 
público. Además, las mismas concretan la necesi-
dad que tienen las universidades de colaborar con 
la formación de ciudadanos con un pensamiento 
crítico, socialmente activos, comprometidos con 
el desarrollo sustentable de las naciones, defenso-
res de los derechos humanos y responsables de la 
preservación ambiental en todos sus ámbitos.

Estas exigencias requieren de una reformu-
lación en las estrategias utilizadas en el intercam-
bio de saberes dentro de las universidades, pero 
además implican el rediseño de instrumentos 
que permitan evaluar el avance de los estudiantes 
respecto a las competencias para el desarrollo 
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sustentable. Es una labor que debe ser desarrolla-
da con paciencia, empatía y tolerancia, pues debe 
partir por intentar el consenso entre profesores y 
estudiantes sobre criterios de evaluación y ponde-
ración de los mismos.

La definición de actitudes y valores, por su 
propia naturaleza, implica una gran carga subje-
tiva de los entes evaluadores. Igual que muchos 
conceptos en el contexto de evaluación univer-
sitaria (pertinencia social de las universidades, 
políticas de inclusión, valoración del desempeño 
docente, calidad de la educación, entre otros), son 
considerados constructos de difícil valoración, 
pues resultan intangibles y dependientes de la 
interpretación humana, aspecto que agrega ambi-
güedad o vaguedad a la evaluación porque hace 
que sea función de las vivencias particulares.

El que existan conceptos ambiguos no es el 
único problema que se presenta al evaluar cons-
tructos educativos, también en muchas ocasiones 
deben tomarse decisiones sobre tópicos de los 
cuales se posee poca o ninguna información. Por 
otra parte los instrumentos de evaluación en estos 
casos, presentan una precisión insuficiente. En 
tales situaciones los seres humanos prefieren la 
apreciación aproximada mediante etiquetas cua-
litativas lingüísticas. Estas etiquetas; tales como 
“bueno”, “adecuado”, “inconveniente”, “desacerta-
do”, “más o menos”, “regular” entre otras, intro-
ducen variaciones conceptuales de un contexto 
social a otro, e incluso entre individuos dentro de 
una misma comunidad.

Cuando se da el caso de vaguedad, impre-
cisión y/o falta de datos, se dice que hay incerti-
dumbre. En estas ocasiones las técnicas e instru-
mentos propuestos por la Lógica Difusa (LD), 
han resultado más eficientes que las utilizadas 
por la lógica tradicional, aristotélica o binaria, es 
por ello que en presencia de fenómenos inciertos 
se han venido empleando métodos difusos (Ma y 
Zhou, 2000; Nykänen, 2006; Huapaya, Lizarralde 
y Arona, 2012; Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011; 
Payán y Luhrs, 2013). 

En el contexto venezolano la incertidumbre 
está presente en muchas situaciones políticas, eco-

nómicas y sociales. El sector educativo no esca-
pa a ello, particularmente en las universidades. 
Por mencionar uno de los problemas, el otrora 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria: MPPEU (ahora también para la 
Ciencia y la Tecnología: MPPEUCT) insta a la for-
mación de valores en los estudiantes, sin embargo 
no especifica técnicas ni instrumentos a utilizar y 
tampoco existe experiencia en el país al respecto, 
lo cual ha propiciado la incertidumbre entre los 
docentes universitarios al momento de llevar a 
la práctica esta directriz nacional (Arroyo, 2013).

En consecuencia, este artículo analiza la 
posibilidad de aplicar la LD como método alter-
nativo en la evaluación de constructos educativos, 
específicamente en el contexto universitario. Para 
su mejor entendimiento se describen resultados 
parciales de una investigación con mayor alcance, 
que se lleva a cabo para la Universidad Politécnica 
Territorial “José Félix Ribas” (UPTJFR), del Estado 
Barinas en Venezuela, cuyo propósito es la crea-
ción de un Sistema Difuso para la Valoración del 
Componente actitudinal de los Estudiantes.

Metodología

La mencionada investigación valida el uso de la 
LD como herramienta para la evaluación de acti-
tudes en estudiantes universitarios, y posibilita la 
generación de un Sistema Difuso que pueda ser 
aplicado de forma general, independientemente 
de los constructos educativos que se deseen eva-
luar. Esto la ubicaría, según los teóricos al respec-
to, dentro del primer paradigma en investigación 
educativa, es decir el Paradigma Positivista o 
Cuantitativo (Hernández, Fernández, y Baptista, 
2010; Nieto y Rodríguez, 2009), pues se vislum-
bra un interés en predecir o controlar cualquier 
proceso de evaluación. Sin embargo, la evaluación 
de constructos (como son los valores y actitudes) 
no puede ser apreciada en toda su magnitud uti-
lizando métodos cuantitativos tradicionales, en 
su lugar se recomienda, entre otras estrategias, la 
triangulación de métodos; por ejemplo comple-
mentar el empleo de escalas de actitud con técni-
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cas cualitativas como la observación sistemática 
y/o la aplicación de sesiones en profundidad.

Por otra parte la posición epistemológica 
asumida es que la realidad es una construcción 
histórica social del ser humano, por tanto es diná-
mica y situacional. Los individuos interpretan de 
diversas formas los fenómenos que los rodean, 
dependiendo de sus estructuras cognitivas for-
jadas a partir de las propias vivencias. Por tanto, 
el componente axiológico de quien investiga; 
sus creencias, opiniones y sentimientos, influyen 
directamente en la representación que haga sobre 
la realidad, lo que conduce a concluir que no 
existen interpretaciones totalmente objetivas y 
ontológicamente el investigador no puede adoptar 
una actitud externa al objeto en estudio (posición 
opuesta al fundamento filosófico del Positivismo).

Todas estas razones conducen a la utili-
zación de la complementariedad de métodos, 
ubicándose la investigación dentro del Paradigma 
Mixto (Creswell, 2013), siendo empleado el dise-
ño exploratorio secuencial: DEXPLOS, en su 
modalidad derivativa, ya que en ésta “… la reco-
lección y el análisis de los datos cuantitativos se 
construyen sobre la base de los resultados cuali-
tativos” (Hernández et al., 2010, p. 564), adaptán-
dose al propósito planteado, porque para diseñar 
un Sistema Difuso que sirva en la valoración de 
actitudes de los estudiantes, debe analizarse pre-
viamente lo que esto significa para los profesores, 
a partir de un proceso hermenéutico colectivo 
dentro del contexto particular.

En este sentido se ha logrado, hasta el 
momento, concluir con la fase cualitativa de la 
investigación y un avance modesto en la fase 
cuantitativa. En la primera etapa, se emplearon 
como métodos el Análisis de Documentos y la 
Teoría Fundamentada: TF (Hernández et al., 2010; 
Trinidad, Carrero y Soriano, 2006; Strauss y Corbin, 
2002), utilizándose entrevistas semiestructuradas, 
sesiones de grupos de discusión, muestreo teórico 
y saturación de la muestra (conceptos básicos de la 
TF), lo cual determinó el número de participantes 
de la fase en veintiún (21) profesores de ochenta 
y dos (82) que conformaban la población para el 

momento en la UPTJFR, todos ellos seleccionados 
intencionalmente por su comprobada experiencia 
dentro de la institución en la valoración del com-
ponente actitudinal de los estudiantes. Respecto a 
la parte cuantitativa, han sido empleadas técnicas 
e instrumentos propios de la LD, utilizándose la 
opinión de dieciséis (16) profesores considerados 
los idóneos por poseer el mayor criterio de autori-
dad en la materia, siendo ésta una de las estrategias 
sugeridas por la LD (la opinión de expertos).

Cabe mencionar que el rigor científico de 
la fase cualitativa, queda determinado por la apli-
cación de triangulación de investigadores, ya que 
interactuaron dos investigadores en la interpre-
tación de los datos habiendo obtenido resultados 
similares; el uso de triangulación de técnicas e 
instrumentos (revisión de documentos, grupos 
de discusión y entrevistas semiestructuradas) y la 
triangulación de tiempo, ya que los instrumentos 
fueron aplicados en fechas distantes. Además, los 
datos originales se conservan en resguardo de la 
Coordinación Académica de los investigadores, a 
disposición de posteriores verificaciones o análisis 
en caso de requerirse. Por su parte los instrumen-
tos utilizados hasta ahora en la fase cuantitativa, 
han sido validados suficientemente a nivel inter-
nacional en anteriores investigaciones (por ejem-
plo: Huapaya, Lizarralde y Arona, 2012; Briceño, 
Arandes, y Zerpa, 2011; Payán y Luhrs, 2013).

Concretamente los pasos metodológicos 
realizados en la investigación hasta el momento 
son los siguientes:
1. Caracterización del proceso de evaluación actitu-

dinal en estudiantes de la UPTJFR (a partir de 3 
grupos de discusión y 7 entrevistas semiestruc-
turadas, en un total de 21 profesores)

2. Definición de la ponderación de cada actitud 
dentro de la evaluación del componente acti-
tudinal (usando Relaciones de Preferencias 
Multiplicativas), desde la percepción de 16 
profesores expertos.

3. Determinación de la Escala Difusa de 
Evaluación de Actitudes (aplicando los proce-
sos de expertizaje y contraexpertizaje, por los 
mismos profesores expertos del segundo paso).
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Está planificado además: la definición de 
Reglas de Inferencia Difusa, la elaboración de 
instrumentos de acopio de calificaciones actitudi-
nales de los estudiantes, la automatización de los 
cálculos difusos para la obtención de calificacio-
nes definitivas, y el diseño de instrumentos para 
validar el proceso de evaluación difusa una vez 
ejecutado. Todos estos términos y procesos pro-
pios de la LD, son descritos a continuación.

Acerca de la Lógica Difusa

La LD, cuya creación se atribuye al azerbaiyano 
Lotfi Zadeh en la década de los años sesenta del 
pasado siglo (Zadeh, 1965), ha sido desarrollada 
básicamente en distintas prácticas disciplinares, 
especialmente en las relacionadas con control de 
procesos industriales, el sector de la computación 
y numerosas aplicaciones en la economía (Ross, 
2010; Pérez y León, 2007). Como ejemplos de su 
uso en el área de la evaluación pueden referirse 
entre otros: El estudio de Payán y Luhrs (2013), 
que produjo un modelo de inferencia difusa 
para el análisis de programas sociales; Manjarrés, 
Castell y Luna (2013), quienes diseñaron una 
evaluación de las competencias más comunes 
relacionadas con determinado tipo de emplea-
dos, aplicando la LD en el análisis de resultados; 
y la investigación de Huapaya, Lizarralde y Arona 
(2012), que plantea una metodología alternativa a 

los procedimientos estadísticos tradicionales, para 
diagnosticar estudiantes en Ingeniería con conoci-
mientos insuficientes al nivel de aprobación. 

Esta teoría se fundamenta en los conjuntos 
de números difusos o borrosos, que denotan en 
esencia grupos de elementos que pertenecen con 
intensidades o grados diversos a una cierta cate-
goría. Posibilita la existencia de múltiples niveles 
entre los valores extremos de cada intervalo, 
incluso con la oportunidad de establecer referen-
cias de parecido entre los límites y sus matices 
internos (Pérez y León, 2007; Klir y Yuan, 1995). 

Lo anterior contrasta con el mundo ideal 
planteado por la Lógica Clásica (LC), que se basa 
en la pertenencia o no de los elementos a cada 
categoría. Por consiguiente, la LD tiene un mayor 
parecido con la realidad de los fenómenos socia-
les, donde se emplean expresiones cuyas fronteras 
no están definidas nítidamente, como en el caso 
de los términos: familiar, rápidamente, aproxima-
do, antiguo, novato, cálido, experimentado, fugaz, 
fuerte, sumiso, autoritario,…, posibilitando la 
clasificación de un objeto o fenómeno en varias 
categorías conceptuales al mismo tiempo, según 
sea la escala que utilice quien emita el juicio.

Las Funciones de Pertenencia

Una de tantas alternativas para representar los 
conjuntos difusos es por medio de una Función de 
Membresía o Pertenencia (µ).

Figura 1. Ejemplo de Función de Pertenencia

Conjuntos Difusos

Valores
Lingüísticos

Variable
Lingüística

Responsabilidad

Universo del Discurso

Poco

Responsable

Regular-

mente

Responsable

Altamente

Responsable

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1

0.5

µ(x)

Fuente: Adaptado de Shinghal (2013) y Ross (2010).
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En esta representación (Figura 1), el con-
cepto que se califica de manera difusa es la varia-
ble lingüística, mientras que los diferentes valores 
que toma o le son asociados constituyen los valores 
lingüísticos. Adicionalmente, cada valor lingüísti-
co es a su vez otro conjunto difuso, y al rango de 
valores que puede tomar la variable lingüística se 
le conoce con el nombre de Universo del Discurso, 
Conjunto Universal o simplemente Dominio (U). 

La Función de Pertenencia (µ) asigna a cada 
elemento de U un grado de membresía o perte-
nencia con el conjunto difuso, el cual siempre se 
encuentra en el intervalo [0, 1]; si toma el valor 
uno (1), significa que cumple totalmente con la 
condición o característica del conjunto difuso, 
mientras un valor de cero (0) equivaldría a decir 
que el elemento no cumple esa condición.

La diferencia entre la LD y la LC estriba en 
que la primera puede establecer grados de perte-
nencia a un elemento del conjunto, lo cual implica 
la validez de pertenencia parcial (valoraciones entre 
0 y 1), mientras que en la segunda esto es imposi-
ble, ya que la LC solo permite la pertenencia (valor 
1) o exclusión (valor 0) total a cada categoría.

En cuanto a las características de las fun-
ciones de pertenencia, las hay de formas variadas. 
La Figura 1, ilustra las que fueron empleadas 
en la investigación que origina este artículo; 
de izquierda a derecha, funciones denominadas 
Ele (L), Trapezoidal y Gamma (Γ). Sin embargo 
la literatura (Shinghal, 2013 y Ross 2010, entre 
otros) describe tipos adicionales de funciones de 
pertenencia tales como la triangular y en forma de 
campana (Gauss). 

Creación de Funciones  
de Pertenencia a partir  
de expertos

Existen muchas formas de obtener la 
Función de Pertenencia de un conjunto difuso. La 
usada en esta investigación es el método basado 
en expertizaje y contraexpertizaje, que son herra-
mientas que permiten valorar las opiniones de 

distintos expertos sobre una cuestión determina-
da (Kaufmann y Gil, 1993).

El expertizaje consiste en recabar las opi-
niones expertas sobre el objeto de estudio, y luego 
establecer una banda global que agrupa todos los 
valores límites dados por los expertos para cada 
categoría difusa. En el caso particular, a partir del 
parecer de los docentes expertos de la UPTJFR 
sobre la valoración de actitudes (de los grupos de 
discusión y entrevistas), surgieron las categorías 
Crítica, Moderada, Regular, Buena y Excelente, las 
que posteriormente serán detalladas.

Una vez establecidas las bandas globales 
de variación de cada categoría por el expertizaje, 
se aplica el proceso de contraexpertizaje prefe-
riblemente a expertos distintos de los que par-
ticipan inicialmente. Ello finaliza con una tabla 
de frecuencias relativas denominada expertón, a 
partir de la cual se redefinen los límites de cada 
categoría, reduciendo la amplitud de las bandas y 
aumentando la calidad de las funciones (para pro-
fundizar el tema se recomienda revisar Kaufmann 
y Gil, 1993; y Briceño, Arandes, y Zerpa, 2011).

Toma de decisiones en grupo 
usando técnicas difusas

La toma de decisiones es un proceso cognitivo 
mediante el cual a partir de un grupo o conjunto de 
alternativas se selecciona la mejor de éstas bajo un 
criterio específico. En la UPTJFR, la ponderación de 
las valoraciones de actitudes sobre el componente 
actitudinal y la selección de estrategias, técnicas e 
instrumentos que se empleen al respecto, son pro-
cesos individuales de toma de decisiones, pues cada 
docente decide qué hacer dentro de las Unidades 
Curriculares en las cuales comparte conocimientos. 
Sin embargo, al momento de analizar la situación del 
desempeño estudiantil (Arroyo, 2013), se transfor-
ma en un proceso colectivo de toma de decisiones 
dentro de los Consejos de Integración y Vinculación 
Social Pedagógicos (CIVSP), pues el análisis es 
efectuado mancomunadamente entre los distintos 
docentes que intercambian conocimientos con cada 
estudiante.
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Por ser estos procesos altamente subjetivos, 
pues involucran juicios de valor fundamentados 
en la experiencia de los docentes con sus discentes 
durante cada tramo académico, pueden ser consi-
derados de naturaleza incierta, vaga o difusa y es 
conveniente utilizar los métodos sugeridos por la 
LD para la toma de decisiones en grupo.

En tal sentido, Burgos (2006), señala como 
forma de expresión de las ideas u opiniones de 
cada individuo, las posibilidades siguientes: 
1. Hacer uso de un Vector Ordenado de 

Alternativas. Aquí cada experto , de acuer-
do con sus preferencias, provee un conjunto 
ordenado de las alternativas  de la forma 
= , donde  cons-
tituye una permutación sobre las n alternativas 
para ese experto; a menor posición de una 
alternativa en el orden de preferencia, mayor 
la satisfacción del experto por esa opción.

2. Por medio de un Vector de Utilidad. En este 
caso cada experto  asocia una utilidad o 
beneficio potencial a cada una de las n alter-
nativas en la forma 

, donde los valores de utilidad son 
directamente proporcionales a la satisfacción 
percibida al seleccionar las alternativas.

3. Empleando Relaciones de Preferencia Difusas. 
Una relación de preferencias difusa P sobre el 
conjunto de alternativas X es un conjunto difu-

so definido sobre el conjunto producto X x X, 
es decir que puede ser representado mediante 
una Función de Pertenencia µP: X x X → [0, 1]. 
Cuando el cardinal de X es pequeño, la rela-
ción de preferencias difusa puede ser arreglada 
convenientemente en una matriz   

, siendo ; 
cada  es el grado o intensidad de preferen-
cia de la alternativa  sobre . Los mismos 
cumplen las reglas siguientes:

 , indica que la alternativa  es abso-
lutamente preferida a .

 , indica que la alternativa  es prefe-
rida a .

 , indica indiferencia entre las alternati-
vas .

4. Utilizando Relaciones de Preferencia 
Multiplicativas. Por esta vía, las preferencias 
en el conjunto de alternativas X de un exper-
to, son descritas por una relación de prefe-
rencias positiva; , donde  
puede ser interpretado como la cantidad de 
veces que el experto  considera a la alterna-
tiva  tan buena como la alternativa . Los 
valores que pueden tomar cada  estarán 
referidos a una escala de tipo ordinal. Una 
de las más utilizadas es la Escala Endecadaria 
(Tabla 1).

Tabla 1. Escala Endecadaria de Proceso Analítico Jerárquico

Intensidad de 
Importancia Definición Explicación

1 Importancia igual Las alternativas contribuyen en igual intensidad

3 Importancia moderada El juicio y experiencia favorecen ligeramente una alternativa sobre otra

5 Importancia fuerte El juicio y experiencia favorecen fuertemente una alternativa sobre la otra

7
Importancia muy fuerte o 
importancia desmostrada

Una alternativa es favorecida muy fuertemente sobre la otra. En la prácti-
ca se puede demostrar su dominio

9 Importancia extrema
La evidencia favorece en la más alta medida a una alternativa frente a 
la otra

2, 4, 6, 8
Transición entre dos esca-
las adyacentes

Existe compromiso entre dos niveles continuos de importancia

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).
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En esta investigación, para expresar la valo-
ración que dan los docentes de la UPTJFR a 
las actitudes que evalúan en sus estudiantes, se 
empleó una Relación de Preferencia Multiplicativa, 
porque parte desde la comparación de pares 
de alternativas, lo que resulta más fácil para los 
docentes al momento de llevar a la práctica. Luego 
para determinar la ponderación que dan éstos 
a cada actitud, se efectúan los pasos siguientes 
(Teknomo, 2006): 
1. Se normaliza la matriz  dividiendo cada 

uno de sus elementos por la sumatoria de 
todos los elementos de la columna que lo 
contiene.

2. Se determina el auto-vector o vector de prio-
ridad  del experto , calculando el 
promedio aritmético de cada fila de la matriz 
normalizada. Cada promedio así calculado 
corresponde a la ponderación, respecto al 
criterio utilizado, de la alternativa asociada 
previamente con la fila de la matriz.

3. Se calcula el máximo auto-valor 
sumando los productos de cada elemento del 
auto-vector  por el total de cada columna 
de la matriz  (la original, aún no normali-
zada).

4. Se halla el Índice de Consistencia  apli-
cando la fórmula siguiente: 

, donde n es el número de opcio-
nes o alternativas.

5. Se determina la Tasa de Consistencia  por 
sus siglas del término en inglés; Consistency 
Rate), para lo cual se aplica la fórmula siguien-
te:  . Si el  resulta menor 
que 0,01 (10%) se considera que las decisiones 
tomadas por el experto  son consistentes.

El RI es el Índice de Consistencia Aleatorio 
(Random Consistency Index), el cual es un valor 
fijo que depende del número de alternativas a 
comparar (número cardinal de X: n), calculado a 
partir de múltiples iteraciones aleatorias para 
. Existen muchos investigadores que han creado 
tablas al respecto, pero en el caso particular se 
usaron los valores mostrados en la Tabla 2 (suge-
rida para n ≤ 10).

Tabla 2. Índices de Consistencia Aleatoria

n 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

RI 0 0 0,58 0,90 1,12 1,24 1,32 1,41 1,45 1,49

Fuente: Adaptado de Saaty y Vargas (2012).

Sean pues t decisores en el proceso eva-
luativo denotados como ; 
el vector de ponderaciones de los n criterios W = 

; el vector de ponderaciones 
o importancia que tiene cada decisor  

; y el vector de valoración que da cada 
uno de ellos a los n criterios  

 obedeciendo una relación difusa de k catego-
rías en un Universo U. Por tanto la evaluación de 
todos los decisores respecto a los n criterios puede 
ser expresada como una matriz  y 

 Luego el vector evaluación resultante 
(por cada criterio difuso) puede ser obtenido así:

Donde cada m’ es calculado como el pro-
ducto cartesiano del vector R y la matriz M, uti-
lizando el producto y suma algebraicas normales 
(de la LC). Luego cada vector de evaluación (por 
cada criterio evaluado) se transforma usando la 
escala difusa, calculando por elemento el grado de 
pertenencia a cada una de las categorías de la esca-
la. Obteniéndose entonces una matriz resultante 
de gradaciones de pertenencia de los n criterios 
a las k categorías difusas de la escala (matriz C).

La calificación definitiva de cada elemento, 
puede obtenerse por diversos métodos de la LD, 
sin embargo se utilizó el sugerido por Ma y Zhou 
(2000) consistente en calcular el máximo de los 
valores de pertenencia de las categorías difusas, 
debido a su simplicidad sin menoscabo de perder 
precisión, pues lo que se busca es esencialmente 
evaluar basándose en la incertidumbre.
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Este método aplica la composición difusa 
del vector de ponderaciones de los criterios (W) 
con la matriz de gradaciones de pertenencia (C), 
usando la fórmula siguiente:

Donde cada 
, empleando los ope-

radores de Producto Difuso Algebraico y Suma 
Difusa Acotada (Ma y Zouh, 2000). De acuerdo 
con la clasificación difusa (Klir y Yuan, 1995) 
significa que la calificación definitiva para cada 
elemento es , siendo 
max el operador que devuelve el valor máximo 
de varios valores difusos. Obtener este valor “y” 
es lo que se denomina defusificación, que no es 
otra cosa que transformar un valor difuso en su 
correspondiente valor nítido.

Resultados

Como se explicó al inicio, la investigación aún 
está en desarrollo. Sin embargo se ha obtenido 
un avance importante en el proceso investigativo, 
si se considera el hecho de que los procesos que 
aún faltan por definir dependen de la elaboración 
de la escala difusa y de la ponderación difusa de 
las actitudes, ambos objetivos ya conseguidos. Por 
otra parte se ratifica que la fase cualitativa ya cul-
minó y que aproximadamente se ha desarrollado 
la mitad de lo planificado para la fase cuantitativa.

De la interpretación de datos en la primera 
fase, se confirma que no existen directrices nacio-
nales específicas sobre técnicas e instrumentos 
para evaluar el componente actitudinal en estu-
diantes universitarios. Esto influye en que aunque 
algunos docentes participantes consideran que el 
componente actitudinal si es relevante, al momen-

to de evaluarlo no se registra ninguna evidencia 
relacionada con el mismo.

Respecto a las estrategias que emplean para 
desarrollar el componente actitudinal en los estu-
diantes, los veintiún (21) docentes participantes 
hicieron referencia principalmente a la produc-
ción de portafolios estudiantiles, las visitas técni-
cas a empresas del sector productivo local y nacio-
nal, la elaboración de proyectos comunitarios en 
equipo, el desarrollo de talleres y la realización de 
prácticas de laboratorio. 

Estas estrategias coinciden con aquellas que 
señalan muchos autores (Villegas y Navarrete, 2013; 
Acosta y Boscán, 2012; Cobos y Vallejos, 2011; 
Barriga y Hernández, 2010,…) para la construcción 
de un conocimiento significativo, lo cual conforma 
la base del modelo constructivista asumido por 
esta Universidad. Por ejemplo, las visitas técnicas 
a las industrias y los proyectos que realizan los 
estudiantes en las comunidades, se fundamentan 
en las estrategias constructivistas de Aprendizaje 
por Descubrimiento y Resolución de Problemas, 
mientras que los talleres, prácticas de laboratorio y 
elaboración de portafolios utilizan la estrategia de 
Aprendizaje Asistido, lo cual indica que a pesar de 
no estar escrito explícitamente en alguna normati-
va, los profesores de la UPTJFR aplican estrategias 
pedagógicas consideradas por el paradigma educa-
tivo en el cual se centra su currículo.

De las entrevistas y discusiones en grupo, 
se determinó que las actitudes en los estu-
diantes con mayor frecuencia evaluadas son; 
Tolerancia, Asertividad, Criticidad (Pensamiento 
Crítico), Proactividad, Alteridad, Solidaridad, 
Responsabilidad, Pluralidad y Compromiso.

En cuanto a las técnicas e instrumentos de 
registro del avance actitudinal estudiantil utiliza-
das en el período analizado en la investigación, se 
evidencia que generalmente los docentes apenas 
emplean la observación no sistemática, aunque 
no aplican instrumentos para el registro de lo 
observado (referente a actitudes y valores), sino 
que cada quién narra su experiencia en unos con-
sejos llamados CIVSP (Consejos de Integración 
y Vinculación Social Pedagógicos), conformados 
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por los docentes y voceros de los estudiantes que 
comparten saberes en cada sección, y en algunas 
ocasiones por algún vocero de las comunidades 
donde ejecutan los proyectos.

Esta valoración actitudinal se toma en 
cuenta fundamentalmente en casos de estudiantes 
reprobados, con la finalidad de analizar si mere-
cen una nueva oportunidad para aprobar el tra-
yecto. En tales ocasiones, por consenso del CIVSP 
pueden ser aprobadas evaluaciones o actividades 
extraordinarias que posibiliten la continuidad de 
los estudios. No obstante, también se da la valo-
ración actitudinal cuando existen faltas graves a 
algún miembro de la comunidad universitaria, 

en cuyo caso quien decide el curso de acción es 
también el CIVSP.

En otro orden de ideas, en la fase cuantitativa 
se ha logrado como resultado, en primer lugar, la 
ponderación de las actitudes a evaluar (Figura 2). 
Los dieciséis (16) expertos consultados, al aplicar el 
proceso descrito con los datos de la Matriz Resultante 
de Gradaciones de Pertenencia (C), determinaron 
que las actitudes que tienen mayor valoración en el 
componente actitudinal son la Responsabilidad, el 
Compromiso, la Solidaridad y el Pensamiento Crítico 
(Criticidad); concediéndoles una ponderación con-
sensuada del quince, catorce, trece y doce por ciento 
(15%, 14%, 13% y 12%) respectivamente.

Figura 2. Ponderación de Actitudes evaluadas en estudiantes de la UPTJFR
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Solidaridad

Proactividad
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Asertividad

Tolerancia

0 5 10 15 20

Fuente: A partir de Teknomo (2006), Burgos, (2006) y Ma y Zouh, (2000).

Esta ponderación demuestra el compro-
miso que existe en esta Universidad con las ten-
dencias mundiales a fomentar una formación en 
valores en el ámbito universitario, además de las 
capacidades o competencias técnicas, que pro-
picien un desarrollo sustentable, con pluralidad 
de criterios y donde exista la corresponsabilidad 
social de la ciudadanía. Por otra parte, la escasa 
diferencia resultante entre las distintas pondera-
ciones, expresa la dificultad de los docentes para 

discriminar sobre la importancia entre criterios 
particulares de valoración actitudinal.

Como segundo logro relacionado con la 
aplicación de la LD en la valoración actitudinal 
estudiantil, se muestra la Escala Difusa formada 
por los docentes de la UPTJFR (Figura 3). Para 
generarla fueron aplicados los procedimientos de 
expertizaje y contraexpertizaje (mencionados en 
la metodología). Se puede evidenciar el carácter 
difuso de la escala, en las zonas triangulares en 
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que se sobreponen las categorías continuas (más 
oscuras), indicando la existencia de borrosidad en 
las fronteras o límites. El eje horizontal contiene 
el rango de calificaciones con base a cien puntos, 
con el cual se valora cada actitud estudiantil. 
Nótese que la categoría Regular, que en el contexto 
de estudio da carácter de aprobación, en la escala 

actitudinal generada se encuentra nítidamente 
definida entre 35 y 46 puntos, lo que indica que 
el componente actitudinal se logra con una exi-
gencia menor que los demás componentes en la 
UPTJFR, en los cuales para aprobarlos se requie-
ren setenta puntos (según el reglamento interno).

Figura 3. Escala Difusa Universitaria de Valoración Actitudinal Estudiantil de la UPTJFR

10

1

20 30 40 50 60 70 80 90 100

µ(x)

C
R
Í
T
I
C
A

M
O
D
E
R
A
D
A

B
U
E
N
A

E
X
C
E
L
E
N
T
E

R
E
G
U
L
A
R

Fuente: Basada en Kaufmann y Gil (1993).

De los datos mostrados en la Escala Difusa, 
se pudo determinar la expresión matemática de la 
Función de Pertenencia para cada una de las cate-
gorías implicadas, empleando conceptos básicos 
de Álgebra Lineal, específicamente el de ecuación 
de una recta a partir de las coordenadas cartesia-
nas de dos de sus puntos (conocidos de los proce-
sos difusos que originaron la escala). 

Estas Funciones de Pertenencia son las 
siguientes:

1. Categoría Crítica: Conjunto Difuso denotado 
por 

2. Categoría Moderada: Conjunto Difuso denotado 
por 

3. Categoría Regular: Conjunto Difuso denotado 
por 
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4. Categoría Buena: Conjunto Difuso denotado 
por 

5. Categoría Excelente: Conjunto Difuso denotado 
por 

Para una mejor comprensión de la escala 
mostrada (Figura 3), tómese como ejemplo las 
categorías Crítica y Moderada. La interpretación 
de esta parte de la escala es la siguiente: las bases 
superiores de los trapecios representan las máxi-
mas pertenencias a dichas categorías; es decir 
que los estudiantes que en alguna actitud sean 
evaluados con calificaciones entre cero (0) y doce 
(12) puntos, significa que presentan un compor-
tamiento definitivamente crítico, mientras que 
los que obtienen entre veinte (20) y veintiséis (26) 
puntos, son catalogados bajo un comportamiento 
moderado. Sin embargo, de alcanzar calificacio-
nes superiores a doce (12) puntos o menores de 
veinte (20) puntos; caen en una zona difusa o de 
transición entre las dos categorías mencionadas 
y la pertenencia definitiva se tendría que decidir 
por un proceso de inferencia difusa, que aún falta 
por definir en el desarrollo de esta investigación.

Conclusiones

Los avances presentados demuestran algunas apli-
caciones que tiene la LD en los procesos de eva-
luación del sector universitario. La valoración 
de actitudes en estudiantes universitarios de la 
UPTJFR, empleando técnicas y procedimientos 
propios de la LD, constató la naturaleza borrosa 
de los valores o actitudes en las personas, y per-
mitió el diseño de instrumentos difusos para su 

evaluación, como son el vector de ponderación y 
la escala de evaluación actitudinal, lo que repre-
senta un avance importante respecto a la situación 
problemática planteada inicialmente.

Estos instrumentos son indispensables para 
el desarrollo del Sistema Difuso de Evaluación que 
se pretende como propósito final de la investiga-
ción, ya que para el diseño de las Reglas Difusas de 
Inferencia se requiere la aplicación de los mismos. 
Además, para la valoración actitudinal representa 
la disponibilidad de unos criterios consensuados 
entre los profesores en este contexto, lo cual hasta 
el momento no había sido posible construir.

Aplicar la LD en la elaboración de los instru-
mentos eliminó el debate directo entre profesores, 
pues el acuerdo se logra a través de los procesos 
difusos de expertizaje y contraexpertizaje, en los 
que la intervención de expertos sólo se evidencia 
cuando expresan su opinión a través de cuestiona-
rios individuales, lo que en definitiva redunda en la 
agilización del proceso de toma de decisión.

Por otra parte el uso de métodos difusos 
en el ámbito de la evaluación en los claustros uni-
versitarios, debe iniciarse con la definición de los 
constructos a evaluar para poder adaptar de mane-
ra general la metodología empleada, que al utilizar 
instrumentos y técnicas particulares le confieren 
un carácter flexible. Estos métodos constituyen 
una valiosa alternativa en la complementariedad 
de paradigmas investigativos, ya que por un lado 
ofrecen procedimientos cuantitativos que parten 
de la LD y que desde el punto de vista positivista 
agregan objetividad al análisis de datos; por otro 
lado, desde la perspectiva cualitativa, la ventaja 
de los procedimientos es que se fundamentan en 
opiniones o etiquetas lingüísticas que incluyen la 
subjetividad de los expertos en los análisis.

Recomendación

Se sugiere la culminación de la investigación, 
pasando por el diseño de Reglas Difusas de 
Inferencia y el diseño de instrumentos de acopio 
de las evaluaciones, hasta la programación de un 
Sistema Difuso que agilice los cálculos involucra-
dos en el proceso de evaluación objeto de estudio.
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Resumen
Este artículo presenta los resultados de una inves-

tigación evaluativa empleando la estrategia metodológica 
del Modelo “V” de análisis estructural integrativo de organi-
zaciones universitarias; un metamodelo de evaluación que 
permite conocer de manera integral y desde diferentes 
puntos de vista la problemática que se está analizando 
para formular propuestas de mejora. El objetivo general 
consistió en evaluar el modelo utilizado para realizar el 
proceso de evaluación global institucional del Ecuador 
en relación con su cumplimiento a las normas de calidad 
que han sido establecidas dentro de la Ley Orgánica de 
Educación Superior. Utilizando las herramientas de análisis 
y síntesis del Modelo “V”, se logró obtener un incremento 
de significado en torno a la intencionalidad del estudio. Los 
principales hallazgos determinan la necesidad de incorporar 
indicadores para evaluar artículos de la Ley que no han sido 
contemplados dentro del modelo, ampliar información en 
las guías de evaluación, introducir técnicas cualitativas para 
la recolección de datos, precisar la fundamentación teórica 
e información para el procedimiento metodológico de 
verificación de información, y fortalecer el proceso de for-
mación de pares evaluadores externos. Los planteamientos 
mencionados permiten estructurar un plan de mejora al 
modelo de evaluación institucional del Ecuador.

Palabras clave: Evaluación, metaevaluación, inves-
tigación evaluativa, modelo “V” de evaluación, modelo de 
evaluación institucional del Ecuador. 

Abstract
This article presents the results of an evaluation 

research developed with the use of the methodological 
strategy of the “V” Model for integrative structural analysis 
of higher education institutions, which is a meta-model of 
assessment that allows comprehensive assessment of the 
problem undergoing analysis from different points of view 
so as to posit improvement proposals. The overall objec-
tive set for this project was to evaluate the model used for 
the process of institutional assessment in Ecuador regard-
ing compliance with the quality standards that have been 
established within the Organic Law on Higher Education 
(LOES). An increase of meaning vis-à-vis the intent of this 
study was achieved through the use of the “V” Model 
analysis and synthesis tools. The main findings helped 
outline the need to take account of indicators to assess 
sections of the Law that were not covered within the 
model, provide more information within the assessment 
guidelines, introduce qualitative data collection techniques, 
specify the theoretical foundations and information for 
the methodological procedure of information substantia-
tion, and strengthen the training process of external peer 
reviewers. The aforesaid will allow the structuring of a plan 
to improve the Ecuadorian institutional assessment model.

Keywords: Assessment, meta-assessment, eval-
uation research, “V” assessment model, Ecuadorian 
institutional assessment model.
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Introducción

El Gobierno del Ecuador promulga que en el 
ámbito de la educación superior, la evaluación y 
acreditación institucional y de carreras son temas 
prioritarios para la nación. La Ley Orgánica de 
Educación Superior (LOES), emitida el 12 de 
octubre del 2010, enfatiza la importancia de los 
procesos mencionados para generar el mejora-
miento continuo y alcanzar la excelencia de las 
Instituciones de Educación Superior (IES), bus-
cando consolidar una normativa de exigencia que 
estimule a todas las universidades a mejorar su 
calidad educativa. 

El Artículo 94 de la LOES establece que:
La evaluación de la calidad es el proceso para 
determinar las condiciones de la institución, 
carrera o programa académico, mediante la 
recopilación sistemática de datos cuantitativos 
y cualitativos que permitan emitir un juicio 
o diagnóstico, analizando sus componentes, 
funciones, procesos, a fin de que sus resultados 
sirvan para reformar y mejorar el programa de 
estudios, carrera o institución. La evaluación 
de la calidad es un proceso permanente y supo-
ne un seguimiento continuo. 

En el Artículo 95, la LOES decreta que:
La acreditación es una validación de vigen-
cia quinquenal realizada por el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior, para 
certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior, de una carrera o progra-
ma educativo, sobre la base de una evaluación 
previa. La acreditación es el producto de una 
evaluación rigurosa sobre el cumplimiento de 
lineamientos, estándares y criterios de calidad 
de nivel internacional, a las carreras, progra-
mas, postgrados e instituciones, obligatoria 
e independiente, que definirá el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior. 

A continuación indica que “el procedimien-
to incluye una autoevaluación de la propia insti-
tución, así como una evaluación externa realizada 

por un equipo de pares expertos, quienes a su vez 
deben ser acreditados periódicamente”. 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (CEAACES) elaboró el modelo de eva-
luación institucional conforme con la LOES y a 
partir de los resultados de su aplicación las IES 
ecuatorianas fueron acreditadas y categorizadas. El 
modelo se estructuró en cinco criterios: academia, 
eficiencia académica, investigación, organización, e 
infraestructura. El proceso para su aplicación con-
sistió en seis etapas: evaluación documental, visita 
in situ, informe preliminar, fase de rectificaciones, 
fase de apelaciones y audiencias públicas.

En ese contexto surge una pregunta: ¿La 
concepción y metodología del modelo de eva-
luación institucional empleado para evaluar el 
nivel de calidad de las IES ecuatorianas, consiente 
valorar las relaciones complejas de la educación 
superior acorde con las intenciones declaradas 
dentro de los artículos 94 y 95 de la LOES? Para 
responder al interrogante el autor diseña una 
metaevaluación. El prefijo griego “meta” indica 
que el estudio se efectúa “más allá” o “después de” 
la evaluación. 

El estudio corresponde a una investigación 
evaluativa, una modalidad de investigación desti-
nada fundamentalmente a la evaluación de pro-
gramas educativos (Stufflebeam, 1987, Martínez 
Mediano, 1997, Sandín, 2003, García Llamas, 
2003, Ferreres y González, 2006). Acorde con los 
objetivos específicos de investigación se utiliza-
ron diferentes técnicas, enmarcadas dentro de la 
estrategia metodológica que emplea el modelo de 
“análisis estructural integrativo de organizaciones 
universitarias”, o Modelo “V”. 

La estrategia metodológica del Modelo “V”, 
concebida por el Dr. Jorge González González, es 
un referente teórico-metodológico utilizado para 
la concepción de diversos proyectos académi-
cos, en particular, la evaluación de la educación 
superior de América Latina y el Caribe y la acre-
ditación internacional de las universidades de la 
región. Es un metamodelo que puede aplicarse en 
diferentes espacios y dimensiones, incluyendo los 
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niveles macro (institución) y mega (sistemas de 
educación superior), “considerando para el análi-
sis tanto aspectos cuantitativos como cualitativos” 
(González, Gold, Santamaría, Yáñez y Masjuán, 
2011, p. 25). 

El objetivo general de la investigación plan-
tea evaluar el modelo utilizado para el proceso de 
evaluación a las IES del Ecuador en relación con 
su cumplimiento de las normas de calidad que 
han sido establecidas dentro de la LOES. 

Los objetivos específicos conducen a: 
1. Determinar si el modelo de evaluación institu-

cional incluye todos los elementos constitu-
tivos de la educación superior de calidad y 
la evaluación de la calidad declarados en la 
LOES.

2. Evaluar el modelo de evaluación institucional 
del Ecuador utilizando el Modelo “V”, o 
metamodelo “análisis estructural integrativo 
de organizaciones universitarias”.

3. Identificar los aspectos del modelo a ser 
mejorados acorde con la experiencia de los 
pares evaluadores nacionales que participa-
ron del proceso. 

4. Establecer los criterios de mejora al modelo 
de evaluación a ser propuestos desde la expe-
riencia de las autoridades y responsables de 
departamentos de evaluación y aseguramien-
to de la calidad de las IES. 

Basadas en los criterios categóricos de 
coherencia, congruencia y consistencia que eva-
lúa el Modelo “V”, se construyen tres hipótesis de 
trabajo utilizadas como guías durante las fases de 
la metaevaluación:
1. Los criterios que conforman el modelo de 

evaluación institucional, la metodología 
empleada para la recopilación de datos, las 
fases del proceso de evaluación y su conduc-
ción por pares expertos; seguramente son 
coherentes con los principios rectores del 
sistema de educación superior del Ecuador 
establecidos en la LOES.

2. El modelo de evaluación institucional posi-
blemente evalúa la congruencia de las rela-
ciones entre los componentes, funciones y 
procesos de las instituciones de educación 
superior.

3. La planeación de la evaluación, la formación 
de evaluadores, la construcción de instru-
mentos, la ejecución de las fases de evaluación 
documental y visitas in situ, y los resultados 
del proceso; probablemente son consistentes 
con el aseguramiento de la calidad de la edu-
cación superior.

Los resultados del estudio permitirán dise-
ñar una propuesta de mejora al modelo de evalua-
ción institucional del Ecuador.

Fundamentos  
de la investigación 

La metodología del Modelo “V” se fundamenta 
en la teoría de los procesos alterados (González, 
1991) que son “aquellos en que el sujeto cognos-
cente se propone conocer un objeto de la realidad 
convertido en objeto de estudio: obtiene informa-
ción sobre él y después de sistematizarla y razo-
nar sobre ella e interpretarla, genera un modelo 
que represente al objeto” (González, Gold, Yánez, 
Santamaría y Méndez, 2014, p. 7). La teoría de 
los procesos alterados distingue tres universos 
para el proceso de generación de conocimiento: 
ontológico, epistemológico y metodológico. A 
partir de ellos se elabora el problema de investi-
gación definiéndolo y delimitándolo, precisando 
la intencionalidad del conocimiento y diseñando 
los procedimientos e instrumentos para contes-
tar las preguntas acerca del objeto de estudio. La 
subjetividad del investigador convierte al objeto 
de estudio en un proceso alterado, transformán-
dolo en una unidad de conocimiento con el apor-
te de su experiencia y capacidad de innovación. 
Finalmente describe y explica el objeto confron-
tándolo con la realidad y reconociendo en él las 
posibilidades existentes para proponer mejoras. 
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Ilustración 1. Desarrollo de la investigación

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 

El universo ontológico tiene como princi-
pio la superposición dimensional en devenir, que 
implica que el objeto es conocido y sistematizado 
en los múltiples espacios que éste ocupa y en las 
“concepciones, lineamientos, criterios y proce-
dimientos que se articulan, interactúan, trasla-
pan y se expresan” en el proceso de evaluación. 
(González, Galindo, Galindo y Gold, 2004, p. 28). 

El universo epistemológico conlleva la fun-
ción de conocer científicamente con la intención 
de alcanzar un incremento de significado acerca 
del modelo de evaluación institucional ecuatoria-
no y su capacidad para describir e interpretar el 
nivel de calidad de las IES. 

El universo metodológico comprende el 
diseño de la estrategia general hasta las técnicas 
particulares para conocer el objeto de estudio 
acorde con la intención declarada. La metodolo-
gía de investigación evaluativa del Modelo “V” 
sustenta su estrategia metodológica en cuatro 
elementos: “atención”, “memoria”, “razonamiento” 
y “juicio”, que se emplean en el ciclo de conoci-
miento durante todas las fases de desarrollo de la 
investigación.

Se analizó el modelo de evaluación insti-
tucional alrededor de tres ejes: superestructura, 
estructura e infraestructura. El nivel de super-
estructura incluye el conjunto de intenciones, 
el deber ser y la aspiración de ser del objeto de 
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estudio, así como a sus resultados. Está represen-
tado en los factores de las IES correspondientes a 
su misión, visión, planes estratégicos, normativa, 
el modelo educativo, su impacto y el perfil de sus 

egresados. En el Modelo “V” un factor es cada uno 
de los elementos que se asumen como unidad de 
evaluación.

Ilustración 2. Ejes estructurales Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso.

La estructura abarca las formas de organi-
zación del trabajo en que las intenciones se hacen 
realidad en las funciones sustantivas de las univer-
sidades. Este eje contiene factores como los pro-
gramas de formación, las líneas de investigación, 
los proyectos de vinculación, y la interacción de 
estos elementos con los estudiantes y el personal 
académico; y la participación de autoridades, fun-
cionarios y trabajadores para apoyar las funciones 
sustantivas a través de unidades de gestión y ope-
ración administrativa.

La infraestructura engloba los recursos y 
condiciones que determinan la viabilidad y la 
operación de los procesos institucionales para 
cumplir con las intenciones propuestas. “La 
infraestructura incluye como factores: las insta-
laciones, recursos, mobiliario, materiales, equi-
po, financiamiento, servicios, sistemas de infor-
mación, gestión y administración” (UDUAL, 
2010, p. 8).

La confrontación de estos tres ejes en sí mis-
mos y entre ellos tiene el fin de valorar si las 
intenciones y el plan general de desarrollo de 
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la universidad (superestructura) se están cum-
pliendo por medio de la organización de las 
actividades diseñadas para ello (estructura), y 
si los recursos y condiciones (infraestructura) 
conducen a cumplir con las actividades para el 
logro de las intenciones expresadas. (UDUAL, 
2011, p. 12).

Durante la metaevaluación se delimitó el 
núcleo básico de cada objetivo del estudio ejecu-
tando las fases de: 

a. Atención para dirigir la percepción intencio-
nada y seleccionar las fuentes para obtener 
datos relevantes; 

b. Memoria en la elección de los procedimien-
tos para registrar la información de las diver-
sas fuentes;

c. Razonamiento para elaborar los instrumen-
tos de análisis y confrontación de la informa-
ción registrada; y,

d. Juicio para escoger las herramientas que faci-
liten obtener síntesis, y construir valoraciones 
y conclusiones.

Ilustración 3. Marco teórico metodológico Modelo “V”

Elaboración: Jorge González González. 2013. Esquemario epistemológico de evaluación-planeación educativa. 
RIEVsc. ISBN: 978-607-9157-02-9. Reproducido con permiso. 
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Método

El principio que rige el universo metodológico 
es la hiperponderación diferencial multifactorial, 
que implica el análisis por separado de cada fac-
tor que compone el objeto de estudio y a la vez en 
relación con los factores restantes. 

En la primera fase del estudio se valoró si 
el diseño del modelo contempló los artículos de 
la Ley referentes a la calidad y la evaluación de 
la calidad. Se aplicó la estrategia metodológica 
del Modelo “V” prestando atención o percepción 
intencionada a los principios de calidad e hiper-
ponderando los artículos de la Ley. Se elaboraron 

las matrices y herramientas de análisis que per-
mitieron contrastarlos con las guías técnicas que 
acompañan al modelo de evaluación institucional, 
y se valoró el grado o nivel de observación que 
ha sido cumplido con el fin de emitir un juicio o 
resultado. 

Para realizar el procedimiento se efectuó 
un análisis de tipo exploratorio en la medida en 
que el análisis de contenidos de la LOES se “dirige 
a elaborar, registrar y tratar documentos, es decir, 
cubre de forma adecuada las primeras fases del 
análisis” (García Llamas, 2003, p. 152). 

El detalle del proceso empleado se encuen-
tra en la Tabla 1:

Tabla 1. Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 1

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Elementos de cali-
dad y evaluación de 
la calidad declara-
dos en la Ley Orgá-
nica de Educación 
Superior

Artículos de la LOES Criterios e in-
dicadores del 
modelo de 
evaluación 
institucional 

Contrastar 
con las guías 
metodológicas 
del modelo 
de evaluación 
institucional 

Escala del nivel 
de observación 
dentro del mode-
lo de lo estable-
cido en la Ley 

Matriz de 
análisis de 
contenidos 
de la Ley y 
observación 
dentro del 
modelo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El segundo objetivo de investigación con-
siste en evaluar el modelo de evaluación institu-
cional utilizando la herramienta metodológica del 

Modelo “V”. La matriz a continuación resume el 
ciclo del conocimiento utilizado.

Tabla 2: Matriz del ciclo del conocimiento. Objetivo 2

Factores Aspectos 
hiperponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Componentes 
internacionales 
de la calidad en 
las organizacio-
nes universitarias 
determinados 
dentro de los ejes 
de la superestruc-
tura estructura e 
infraestructura

Variables genera-
les y específicas a 
analizar, delimitadas 
por el investigador

Criterios e 
indicadores 
del modelo 
de evaluación 
institucional

Análisis 
Sectorial y 
Síntesis Parcial, 
confrontación 
de los indica-
dores paramé-
tricos con los 
indicadores de 
estado dentro 
del modelo 

Análisis integral, 
organización de 
las debilidades 
encontradas en 
torno a los ejes 
estructurales 
y la problemá-
tica que éstas 
representan

Síntesis Confron-
tativa, organizar 
los indicadores 
de calidad 
académicos, 
organizativo-ope-
rativos y políticos 
para cada eje 
estructural 

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015
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Inicialmente se describieron todos los ele-
mentos que constituyen el objeto de estudio cla-
sificándolos en los niveles estructurales (super-
estructura, estructura e infraestructura) y defi-
niendo los factores y las variables a evaluarse para 
cada nivel conforme a su relevancia con respecto 
al objeto. Este procedimiento es denominado aná-
lisis sectorial. 

El siguiente paso es construir un referen-
te configurado por el conjunto de indicadores 
paramétricos (estado deseado) de los tres niveles 
estructurales. Se formularon preguntas orientado-
ras para cada variable identificada con el propósi-
to de establecer el estado real de la distancia exis-
tente con su indicador paramétrico, obteniéndose 
una síntesis parcial. 

Tabla 3. Diseño de matriz para el análisis sectorial y síntesis parcial

EJES FACTOR
Variables 

generales a 
evaluar

Variables 
específicas 
a evaluar

Indicador 
paramétrico

Pregunta 
orientadora

Indicador 
de estado

SU
PE

R
ES

TR
U

C
TU

R
A

•	 Misión

•	 Visión

•	 Marco	jurídico	

•	 Plan	Estratégico	de	
Desarrollo

•	 Modelo	Educativo	
Institucional

•	 Perfil	de	Egreso	

•	 Resultados,	impacto	y	
trascendencia

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
intenciones

Son atributos 
o componen-
tes de cada 
factor

Nivel deseado 
para cada 
una de las 
variables

Preguntas 
construidas 
por el inves-
tigador para 
delimitar 
su aten-
ción en la 
información 
pertinente 
que permita 
determinar 
la distancia 
existente 
entre los 
indicadores 
paramétrico 
y de estado

Estado 
obtenido 
al observar 
los elemen-
tos de la 
realidad en 
estudio que 
facilitan 
medir y 
ponde-
rar los 
indicadores

ES
TR

U
C

TU
R

A

•	 Planta	académica	

•	 Estudiantes

•	 Funciones	sustantivas

•	 Programas	institucionales

•	 Internacionalización	

•	 Estructuras	de	
participación 

Varia-
bles que 
permiten 
caracterizar 
los facto-
res en el 
nivel de las 
formas de 
organización 
del trabajo

IN
FR

A
ES

TR
U

C
TU

R
A •	 Administración

•	 Instalaciones	

•	 Materiales	y	equipos

•	 Financiamiento	

•	 Servicios	de	apoyo

•	 Ambiente	de	trabajo

•	 Sistema	de	información	

Variables 
que permi-
ten carac-
terizar los 
factores en 
el nivel de 
los recursos 
que con-
forman las 
condiciones 
de trabajo

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.
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Se prosigue desarrollando un análisis inte-
gral que examina la relación entre los diversos 
factores de cada eje estructural e hiperponde-
rándolos entre los diferentes ejes para llegar a 
confrontar las síntesis parciales en una sola, com-
prehensiva. La síntesis confrontativa describe las 
debilidades identificadas en cada eje estructural 
en función del tipo de problemática que represen-
tan; académica, organizativo-operativa, o política. 
•	 La	problemática	académica	representa	al	con-

junto de necesidades y problemas del modelo 
de evaluación institucional ecuatoriano para 
realizar una adecuada valoración de cada 
función sustantiva de las IES.

•	 La	 problemática	 organizativo-operativa	 con-
tiene las necesidades y problemas del modelo 
para ejecutar una valoración congruente de las 
circunstancias y relaciones en las que se desa-
rrollan las funciones sustantivas de las IES.

•	 La	problemática	política	 considera	 las	nece-
sidades y problemas que presenta el modelo 
en cuanto a la eficacia y coherencia en la 
valoración de las intenciones y lineamientos 
de las IES para normar el desarrollo de sus 
funciones sustantivas.

Para la obtención de la síntesis confrontati-
va se elaboró una matriz cuyo diseño se presenta 
a continuación: 

Tabla 4. Matriz de síntesis confrontativa

FACTORES DEL 
EJE

PROBLEMÁTICAS

Académica Organizativo-Operativa Política Recomendaciones

Superestructura
x x

x x

Estructura
x x

x x

Infraestructura
x x

x x

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El procedimiento metodológico del Modelo 
“V” permite un aumento de significado y conoci-
miento sobre el objeto de estudio que posibilita 
determinar los ámbitos en los cuales deben intro-
ducirse las acciones de mejora. 

En la segunda fase de la investigación corres-
pondiente al tercer y cuarto objetivos, se realizaron 

entrevistas en profundidad dirigidas a autoridades 
universitarias y pares evaluadores externos para 
obtener mayor conocimiento sobre el objeto de 
estudio acorde con su experiencia durante el pro-
ceso de evaluación global institucional.

A continuación se presenta la matriz del 
ciclo de conocimiento correspondiente a esta fase:

Tabla 5: Matriz del ciclo de conocimiento. Objetivos 3 y 4.

Factores Aspectos hiper-
ponderados Atención Memoria Razonamiento Juicio

Artículo 
94 y 
Artículo 
95 de la 
LOES

Criterios para 
elaboración de 
dos guiones de 
entrevista acorde 
con los dos grupos 
de entrevistados

Entrevistas en 
profundidad 
dirigidas a 
autoridades 
de IES y pares 
evaluadores 
nacionales

Registro	di-
gital y trans-
cripción de 
entrevistas 
a archivo 
Microsoft 
Word

Análisis de las entre-
vistas en el Software 
de análisis cualitativo 
de datos Atlas Ti, co-
dificación de las citas, 
relacionarlas en redes y 
elaboración de memos 

Criterio y conclusiones 
del análisis de datos 
elaborados a partir de 
categorías extraídas de 
los memos y las redes 
conceptuales construi-
das por el investigador

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015



Metaevaluación del proceso de evaluación global institucional del Ecuador con el Modelo “V” 

155Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 146-162.

Población y muestra 

La población corresponde a los integrantes del 
sistema de educación superior que participaron 
en la evaluación global institucional del Ecuador. 
Se utilizó un muestreo por caso tipo y a conve-
niencia del investigador, considerando que todos 
los sujetos entrevistados constituyen informantes 
clave por conocer la realidad en estudio. El núme-
ro final de entrevistados se conformó a medida 
que se realizaron las entrevistas y se constató que 
en ambos grupos dejó de recogerse información 
novedosa por haberse alcanzado la saturación 
teórica. 

La muestra quedó conformada por 16 suje-
tos de estudio, ocho evaluadores y ocho miembros 
de universidades de las ciudades de Guayaquil, 
Quito, Portoviejo, Loja y Cuenca. A excepción de 
un evaluador cuya función dentro del proceso de 
evaluación global institucional fue la de verificar 
los documentos legales, todos han cumplido con 
funciones docentes y de gestión en IES; y han 
participado en más de un proceso de evaluación 
nacional. Cinco actores de las IES pertenecen a 
universidades cofinanciadas, dos provienen de 
universidades públicas, y uno representa a una 
universidad autofinanciada. En este grupo se 
entrevistó a cuatro rectores y cuatro directores de 
evaluación que fueron delegados para responder a 
las entrevistas. 

A partir de los lineamientos contenidos 
en los Artículos 94 y 95 de la LOES, se diseñó un 
guion de entrevista. El análisis de las entrevistas 
permitió identificar los aspectos del modelo a 

ser mejorados acorde con la experiencia de los 
sujetos entrevistados. Todas las entrevistas fueron 
registradas en formato digital para luego ser trans-
critas a un archivo del aplicativo Microsoft Word y 
analizadas con el software Atlas ti 7. 

Análisis y resultados

Para el primer objetivo como producto del aná-
lisis se determina que de los 47 artículos de la 
LOES seleccionados, un total de 24, que corres-
ponde al 51% de los artículos analizados, han 
sido totalmente observados dentro del modelo 
de evaluación global institucional. Se comprueba 
que 10 artículos, o el 21% de los elementos de la 
normativa, han sido parcialmente observados. Y, 
13 artículos o el 28% del total, no han sido con-
siderados dentro de las guías técnicas elaboradas 
para la verificación. 

El análisis de contenidos concluye seña-
lando que deben implementarse cuatro tipos de 
estrategias para verificar fielmente el cumplimien-
to de la LOES, siendo estas: la incorporación de 
nuevas variables a observarse dentro de las guías 
metodológicas de verificación y evaluación; la 
ampliación de las pautas de revisión para la verifi-
cación de ciertas variables; la implementación de 
procedimientos adicionales que provean de mayor 
certeza a la evaluación de una variable mediante 
una triangulación metodológica; y, definir los 
fundamentos teóricos y metodológicos del proce-
so de evaluación global institucional. 

La tabla 6 presenta las variables a ser consi-
deradas dentro de un plan de mejoras:
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Tabla 6. Síntesis de acciones para la mejora de las guías metodológicas

GUÍAS 
METODOLÓGICAS

ACCIONES PARA LA MEJORA

Incorporación de 
nuevas variables

Ampliación de pautas 
de revisión

Implementación 
de procedimientos 

adicionales de evaluación

Variables Variables Variables

Guía de verificación de va-
riables cualitativas

•	 Programas	
y Proyectos 
Institucionales

•	 Modelo	
Pedagógico

•	 Convenios	de	
Cooperación

Planificación de la 
Investigación

 

 

 

 

Guía de verificación de va-
riables cuantitativas

  

 

•	 Programas	de	vinculación	
con la colectividad 

Guía de verificación de va-
riables normativa

•	 Asociaciones
•	 Políticas	de	

Prevención
•	 Tesis	de	titulación
 

Presupuesto de 
Capacitación

PEDI y POA

Cogobierno

 

•	 Cogobierno	y	Participación	
Paritaria

•	 Régimen	Académico
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Pregrado
•	 Admisión	a	Estudios	de	

Posgrado
•	 Acción	Afirmativa

Guía de verificación y eva-
luación de variables de 
docentes

•	 Licencias	
académicas

 

Docentes cursando un PhD

Concurso Público

•	 Concurso	Público

 

Guía de evaluación de Tic’s •	 Software	libre   

Guía de verificación y eva-
luación de infraestructura   

•	 Facilidades	de	acceso	y	
movilidad

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Para alcanzar el segundo objetivo se empleó 
la estrategia metodológica de hiperponderación 
diferencial multifactorial del Modelo “V” que con-
lleva abordar la investigación del objeto de estudio 
focalizando en sus componentes, tanto en forma 
aislada, como en sus interacciones y relaciones con 
otros elementos. Se establece la necesidad de imple-
mentar 11 indicadores de calidad para valorar la 
gestión académica en las IES; 14 indicadores para la 
gestión organizativo-operativa y 15 indicadores de 
calidad para validar la calidad en la gestión política 
de las instituciones de educación superior. 

Mediante el análisis a las entrevistas en 
profundidad se logró determinar los aspectos de 

mejora al modelo acorde a la experiencia de auto-
ridades y pares evaluadores según lo establecido 
para el tercer y cuarto objetivos de investigación. 

En ambos grupos entrevistados se planteó 
como aspecto de mejora al modelo de evaluación 
institucional el fortalecer el proceso de formación 
de pares evaluadores externos y la incorporación de 
técnicas cualitativas para la recopilación de la infor-
mación durante las visitas in situ a las IES del país. 

La incorporación de procesos de triangu-
lación metodológica para la evaluación de varios 
indicadores y la necesidad de ampliar la informa-
ción contenida en las guías e instrumentos, fue-
ron aspectos de mejora al modelo que se extraen 



Metaevaluación del proceso de evaluación global institucional del Ecuador con el Modelo “V” 

157Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 146-162.

como conclusiones tanto de la primera fase de 
investigación mediante el análisis de documentos, 
como durante la segunda fase como resultado del 
análisis de las entrevistas en profundidad. 

Las tres hipótesis de trabajo construidas en 
torno a los criterios categóricos del Modelo “V” 
facilitaron emitir un juicio valorativo del mode-
lo de evaluación institucional, concluyendo que 
presenta debilidades referentes a la coherencia, 
congruencia y consistencia entre la intencionali-
dad de la evaluación institucional, la estructura de 
componentes y relaciones del proceso de evalua-
ción ejecutado; y las condiciones de su aplicación 
y resultados. 

Los instrumentos (formatos, matrices y 
tablas) utilizados en la aplicación del Modelo “V” 
permiten que se obtengan gradualmente diversos 
productos en cada etapa de investigación para 
posteriormente presentar los resultados en esque-
mas, paradigmagramas o gráficos de calidad. Las 
herramientas del modelo organizan los indica-
dores fundamentales, cuantificándose la infor-
mación y empleando porcentajes para facilitar su 
exposición y comprensión. 

El gráfico a continuación consiente ubicar 
el porcentaje de debilidades correspondientes a 
cada uno de los criterios categóricos contenidos 
en las hipótesis de trabajo: 

Gráfico 1. Debilidades en la coherencia, congruencia y consistencia del modelo de evaluación institucional

COHERENCIA

52%
CONGRUENCIA

27%

CONSISTENCIA

21%

COHERENCIA CONGRUENCIA CONSISTENCIA

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

La primera hipótesis de trabajo se elaboró 
acorde con el criterio categórico de coherencia, 
que valora la relación lógica y consecuente de los 
componentes de un todo que aparecen de manera 
conjunta y giran en torno al mismo tema en forma 
secuencial y ordenada (temas, subtemas).

Para cada técnica y herramienta aplicadas 
durante las fases de investigación, la ilustración a 
continuación presenta el porcentaje de situaciones 
que han sido asociadas con debilidades en la cohe-
rencia del modelo de evaluación. 
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Gráfico 2. Debilidades en la coherencia del modelo de evaluación institucional en relación con su intencionalidad

Análisis 
de criterios 
del modelo

8%

Análisis de 

contenidos LOES

27%

Análisis y Síntesis 

Superestructura

32%

Análisis y Síntesis 

Estructura

12%

Análisis y Síntesis 

Infraestructura
7%

Análisis de 

Entrevistas

14%

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

El 32% de los indicadores a incorporarse en 
una propuesta de mejora corresponden a elemen-
tos el nivel de superestructura. Esta dimensión 
concierne a la necesidad de que en el proceso 
de evaluación a las IES se verifiquen la misión, 
visión, plan de desarrollo, perfil de egreso, modelo 
educativo, y resultados de impacto directamente 
relacionados con indicadores de calidad institu-
cional de nivel internacional. 

Los resultados del primer objetivo del estu-
dio, que analizó si el modelo de evaluación institu-
cional contiene todos los elementos concernientes 
a la calidad y evaluación de la calidad establecidos 
en la LOES, demuestran que entre la intencionali-
dad del modelo y los procedimientos para evaluar 
a las IES, se presentan un 27% de las debilidades de 
coherencia en el proceso. El 21% de los elementos 
de la normativa, han sido parcialmente observados 
y un 28% del total de artículos no han sido consi-
derados dentro de las guías técnicas de verificación. 

Mediante el análisis de las entrevistas a 
autoridades de las IES y a pares evaluadores se 
identificaron un 14% de debilidades en la cohe-

rencia del modelo. Se destacan la ausencia de 
técnicas cualitativas para la recopilación de datos; 
el desconocimiento de los fundamentos teóricos 
del modelo por parte de los entrevistados; e insu-
ficiente capacitación a los evaluadores. 

Los aspectos de la dimensión estructural de 
las IES que comprenden las formas de organización 
del trabajo y las relaciones entre los objetos, sujetos 
y circunstancias para el cumplimiento de las fun-
ciones de formación, vinculación e investigación; 
conforman un 14% de los elementos a ser incor-
porados en una propuesta de mejora que otorgue 
mayor nivel de coherencia al modelo de evaluación. 
Los principales se asocian con la normatividad de 
las IES y la verificación de los contenidos de los 
programas y proyectos institucionales. 

Un 8% de las mejoras en la coherencia 
del modelo comprenden directrices que com-
plementen la verificación de los criterios que lo 
conforman. Debe fortalecerse la valoración de la 
formación académica de docentes y sus condicio-
nes de vinculación con la universidad; el acompa-
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ñamiento a estudiantes durante su formación; y la 
aplicación de políticas de acción afirmativa. 

Un 7% de los indicadores que aumentarán 
la coherencia del modelo de evaluación concier-
nen a la verificación de la infraestructura institu-
cional. Entre ellos debe valorarse la existencia de 
procedimientos de uso, mantenimiento y renova-
ción de materiales y equipos, y el empleo de siste-
mas de información para el manejo de los datos 
relacionados con procesos académicos.

La segunda hipótesis de trabajo constató el 
criterio categórico de congruencia, que valora la 
relación lógica y consecuente entre las partes de 
un todo, o de elementos de diferentes dimensiones 
que implican unidad y ausencia de contradicción 
entre ellos. A continuación se grafican para cada 
técnica aplicada durante las fases del estudio el 
porcentaje de situaciones asociadas con debili-
dades en la congruencia dentro del modelo de 
evaluación.

Gráfico 3. Debilidades de congruencia entre los componentes del modelo de evaluación institucional

Análisis 
Documental 

18%

Análisis y Síntesis 
Superestructura

20%

Análisis y Síntesis 
Estructura

25%

Análisis y Síntesis 
Infraestructura

12%

Análisis de 
Entrevistas 

25%

Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015

Un 25% de las debilidades de congruen-
cia entre los componentes del modelo se diag-
nosticaron mediante entrevistas en profundidad 
dirigidas a autoridades universitarias y pares eva-
luadores. Corresponden a los siguientes aspectos: 
la carencia de conexión entre las fases de auto-
evaluación y evaluación externa; la inexistencia 
de relación entre evaluadores y actores del que-
hacer universitario durante la evaluación; y las 
limitaciones para la verificación de indicadores 
incorporando entrevistas cualitativas durante las 
visitas in situ. 

En igual porcentaje, el 25% de las debilida-
des de congruencia fueron identificadas mediante 

la aplicación de la herramienta del Modelo “V” 
en el análisis sectorial y síntesis parcial a nivel 
de la estructura. Principalmente son necesarias 
mejoras a la normatividad de las IES en relación 
a las funciones docentes asociadas a proyectos de 
vinculación, investigación y de formación; y a que 
el modelo no verifica la congruencia entre la pla-
nificación estratégica de las IES y los programas 
y proyectos que desarrollan para cada una de sus 
funciones sustantivas.

Durante el análisis y síntesis de la dimen-
sión de superestructura se detectan el 20% de las 
problemáticas de congruencia del modelo. Estas 
comprenden aspectos de la intencionalidad de las 
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IES. Debe valorarse la congruencia entre las líneas 
estratégicas declaradas en los planes de desarrollo 
institucional con aquellas que han sido pronun-
ciadas para el sistema de educación superior 
nacional; y validar cuan transparente resulta para 
la sociedad el desarrollo de las actividades para el 
cumplimiento de la misión de las universidades. 

A través del análisis documental se detec-
taron un 18% del total de debilidades de con-
gruencia entre los componentes del modelo. 
Entre ellas se cita que no es evaluada la congruen-
cia entre los planes estratégicos de las IES con la 
ejecución de proyectos dirigidos a la articulación 
con el sistema educativo medio, o con proyectos 
de posgrado, como lo establece la LOES. Otras 
debilidades conciernen a la relación congruente 
entre las valoraciones de los evaluadores durante 
la fase de evaluación documental, y su posterior 
verificación durante la fase de evaluación in situ, 

mejoras necesarias para asegurar que las norma-
tivas plasmadas en documentos estén implemen-
tadas en las IES. 

Las debilidades encontradas en la dimen-
sión de infraestructura corresponden al 12% del 
total de problemas de congruencia en el modelo. 
No se valora si las instalaciones que posee una 
universidad son congruentes con el modelo edu-
cativo que ésta desarrolla. Otros aspectos corres-
ponden a la congruencia entre procedimientos 
administrativos institucionales y las necesidades 
de gestión de los procesos ligados a la formación, 
investigación y vinculación de las IES. 

La tercera hipótesis de trabajo se relaciona 
con la consistencia o estabilidad en la planifica-
ción y aplicación del modelo en las diversas fases 
del proceso de evaluación global institucional. Los 
porcentajes de debilidades en la consistencia del 
modelo pueden observarse a continuación:

Gráfico 4. Debilidades de consistencia en la aplicación del modelo de evaluación institucional
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Elaboración: María Verónica Peña Seminario, 2015.

El 29% de debilidades en la consistencia 
del modelo se ubican en la planeación del proceso 

de evaluación a las IES. Fueron mencionados la 
ausencia de fundamentos teóricos y manuales 
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metodológicos que determinen las reglas para su 
ejecución, como también las condiciones de apli-
cación del modelo que valora la calidad de las IES 
por igual, sin contemplar diferencias derivadas 
de sus modalidades de estudio, la naturaleza de 
su financiamiento o sus años de funcionamiento. 

Se diagnosticó un 26% de los problemas 
de consistencia en la aplicación del modelo aso-
ciados con las fases del proceso de evaluación. 
Durante la fase de análisis documental se cita la 
inconsistencia en la estructura y contenidos de 
los documentos cargados por las IES dentro del 
sistema de gestión de la información de las insti-
tuciones de educación superior, GIIES, y a su vez, 
las constantes fallas de dicho sistema informático. 
Otro aspecto es que el informe de autoevaluación 
elaborado por las universidades no fue un referen-
te para la evaluación externa. 

De las debilidades en el proceso de forma-
ción de evaluadores se derivan el 19% de los pro-
blemas de consistencia del modelo. La diversidad 
de criterios subjetivos que utilizaban los evaluado-
res para desempeñar su función y la inexistencia 
de procesos permanentes de capacitación son los 
principales factores asociados con este aspecto. 

Un 18% de las inconsistencias del proceso 
se circunscriben a la construcción de los instru-
mentos de evaluación. Se diagnosticó la presencia 
de ambigüedad en las instrucciones de las guías 
metodológicas empleadas para la evaluación, como 
también la inexistencia de un manual que oriente a 
las IES acerca de la estructura de la documentación 
a ser cargada dentro del sistema, lo que facilitaría 
la verificación. 

Las autoridades entrevistadas hicieron 
referencia a debilidades de consistencia en los 
resultados de la evaluación en un porcentaje que 
alcanza el 8% del total. Reportaron un desfase 
entre los informes de la autoevaluación realiza-
da por las IES con los informes enviados por el 
CEAACES como producto de la evaluación exter-
na. Calificaron los resultados como consecuencia 
de una evaluación sumativa basada en productos 
verificados sin que se observe la calidad de los 

procesos con que cada IES ejecuta las funciones de 
formación, investigación y vinculación. 

Las autoridades y funcionarios entrevistados 
también plantearon como una debilidad en la con-
sistencia de aplicación del modelo el que las univer-
sidades recién conocieron la metodología para la 
ponderación de indicadores al momento de recibir 
los informes de evaluación, acreditación y categori-
zación de las IES elaborados por el CEAACES. 

Conclusiones 

La estrategia metodológica empleada para realizar 
la metaevaluación al proceso de evaluación global 
institucional del Ecuador permitió el alcance de 
los objetivos del estudio, validando la utilidad del 
Modelo “V” como metodología de investigación 
evaluativa. Su aplicación faculta el desarrollo de 
un plan de mejoras que incorpore aspectos no 
contemplados en la concepción del modelo y en 
su metodología de implementación; a fin de dar 
cumplimiento a las intenciones declaradas dentro 
de los artículos 94 y 95 de la LOES. 

Los resultados de la investigación relaciona-
dos con lo normado en el artículo 94 de la LOES 
determinan la necesidad de ajustar el modelo para 
reforzar la recopilación sistemática de datos cuali-
tativos, y vincular diversos elementos en los análisis 
de los componentes, funciones y procesos de las IES.

En observancia del artículo 95 de la LOES, 
para certificar la calidad de las instituciones de 
educación superior es preciso mejorar el modelo 
en tres aspectos: (a) valorar el cumplimiento de 
criterios de internacionalización en las IES, (b) 
articular las fases de autoevaluación y evaluación 
externa, y (c) acreditar periódicamente la forma-
ción de pares expertos. 

El plan de mejoras debe contemplar adicio-
nalmente la elaboración de un marco general que 
observe la fundamentación teórica y metodológi-
ca del modelo, e incluir un manual detallado para 
la verificación de sus criterios e indicadores. 

La metaevaluación con el Modelo “V” defi-
ne la implementación de correctivos que al ser 
adoptados fortalecerán la coherencia, congruen-
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cia y consistencia del modelo ecuatoriano, otor-
gándole atributos favorables para los procesos de 
evaluación educativa, siendo estos: integralidad, 
organización y participación colectiva. 

La integralidad contempla a la planifica-
ción y la evaluación como elementos inseparables. 
Toma en cuenta mediante triangulaciones meto-
dológicas los componentes cualitativos y cuanti-
tativos del proceso educativo, de sus resultados, 
impacto y trascendencia, así como los vínculos 
de interacción e integración existentes entre los 
criterios que conforman el modelo. 

El modelo de evaluación institucional debe 
atender a la organización de las relaciones com-
plejas en las diferentes dimensiones, estructuras 
y funciones de las instituciones de educación 
superior para lograr construir una visión com-
pleta de la calidad de sus gestiones en los ámbitos 
académico, operativo y político. La organización 
también se relaciona con mecanismos y reglas 
definidas de antemano que permitan la medición 
y retroalimentación del desempeño del modelo 
durante el proceso de evaluación en aras de su 
propio mejoramiento permanente.

Finalmente, es deseable que un sistema de 
evaluación proponga la participación activa y per-
manente de los evaluados y evaluadores, así como 
de los sectores sociales, garantizando el cumpli-
miento de los principios de calidad establecidos en 
la Ley Orgánica de Educación Superior del Ecuador. 
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Resumen
La inclusión social y educativa se ha converti-

do en los últimos años en un reto para instituciones 
universitarias impulsando programas e iniciativas orien-
tados a promover un modelo de Universidad donde 
cobre especial importancia la atención a la diversidad, 
y procesos de enseñanza-aprendizaje más inclusivos. La 
presencia paulatina de este alumnado en los centros ha 
propiciado significativos cambios en lo que se refiere a 
normativa que lo legisle, a infraestructura que ayude a 
romper con las barreras arquitectónicas existentes, a 
aspectos curriculares, e incluso a fomentar una mayor 
sensibilización y formación entre los docentes.

No obstante, a pesar de los avances que se han 
producido en la última década, aún son muchos los 
desafíos que tanto Europa como Latinoamérica deben 
enfrentar para hablar de espacios universitarios inclusi-
vos. En el presente artículo se analiza la inclusión como 
necesidad de la sociedad en general, a partir de lo cual 
se realiza una descripción y una reflexión en torno a las 
perspectivas y desafíos de la inclusión socioeducativa 
en el ámbito de la Educación Superior, según el marco 
legislativo y las diferentes acciones que se vienen reali-
zando para fomentar la inclusión y la igualdad de opor-
tunidades en dos instituciones: Universidad Politécnica 
Salesiana de Ecuador y Universidad de Sevilla de España. 

Palabras claves: Educación, comunidad, universi-
dad, inclusión social, igualdad.



Inclusión socioeducativa, perspectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad de Sevilla-España 

165Alteridad. Revista de Educación, 10(2), pp. 164-179.

Abstract
The social and educative inclusion have been 

turned into a challenge for University Institutions last 
years, boosting programs and initiatives oriented to 
promote a model of University, where the attention to 
diversity and more inclusive teaching and learning pro-
cesses cover special importance. The gradual presence 
of these students in the institutions has led significant 
changes about rules to legislate, infrastructure which 
helps to break the existent architectural barriers, cur-
ricular aspects, foster a major awareness and training 
among teachers.

Nevertheless, despite the advance which has 
been produced in the last decades, the challenges that 
Europe and Latin America should handle to talk about 
inclusive university are numerous. A reflection and a 
description about perspectives and challenges of social 
and educative inclusion in the field of higher education, 
is made in this paper, according to legislative framework 
and different actions that two institutions have been 
making to foster educative inclusion and equality of 
opportunities: Universidad Politécnica Salesiana from 
Ecuador and Universidad de Sevilla from Spain.

Keywords: Education, community, university, 
social inclusion, equality.

Introducción

Partiendo del hecho de que la inclusión es una 
premisa para la educación para todos, el logro de 
la equidad y la justicia social son desafíos que hoy 
enfrentan las instituciones de Educación Superior. 
La inclusión emerge para revisar la práctica de la 
integración, movimiento que surgió en la década 
de los sesenta con el fin de disminuir la brecha de 
discriminación y exclusión de la que eran objeto 
los alumnos que padecían una discapacidad.

El derecho de todos a recibir una educación 
de calidad en igualdad de condiciones impulsó 
la formulación de políticas de inclusión en la 
Educación Superior que tiene su preámbulo en 
la declaración universal de derechos humanos de 
1948, Art. 26 que declara que “toda persona tiene 
derecho a la educación” y que “el acceso a los estu-
dios superiores será igual para todos, en función 
de los méritos respectivos”. Por ello, la investiga-
dora Parrilla expresa que la inclusión tiene que 
formar parte de la política escolar de igualdad de 
oportunidades para todos, porque forma parte 
de la nueva forma de entender la sociedad en el 
siglo XXI, con nueva ética, nuevos valores; pasar 
realmente de aceptar la diferencia a aprender de 

ella, lo que supone un enriquecimiento cultural y 
educativo (Parrilla, 2002).

La inclusión socioeducativa en la comu-
nidad universitaria es un desafío no solamente 
para Latinoamérica sino también para Europa. La 
presente investigación permite tener una visión 
general de cómo Ecuador y España, dos países de 
habla hispana, coinciden en algunas políticas que 
tienen el objetivo de brindar igualdad y equidad 
para todos. Por ello, el artículo parte de la con-
cepción teórica sobre inclusión como necesidad 
de la sociedad en general, para luego introducir 
aspectos de interés social en los dos países, con 
referentes de política y normativas que conducen 
a considerar la inclusión social y educativa en 
Ecuador y España.

A partir de las normativas de Educación 
Superior, se visualiza lo esencial que identifica 
la inclusión en dos Instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad 
de Sevilla de España. La presente investigación 
conlleva a una reflexión sobre cómo mejorar la 
inclusión educativa de grupos vulnerables a través 
de compartir experiencias, y normativas de accio-
nes aplicadas en cada contexto.

Forma sugerida de citar: Jara Cobos, Raquel, Melero Aguilar, Noelia, & Guichot Muñoz, Elena (2015). Inclusión socioedu-
cativa, perspectivas y desafíos: Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador y Universidad de Sevilla-España. Alteridad, 
10(2), pp. 164-179.
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Desarrollo

La inclusión como necesidad  
de la sociedad en general

Hablar de inclusión es reflexionar sobre un proce-
so que parte de la inserción y la integración, que 
ha tomado muchos años de análisis y acuerdos, 
y que para algunos sectores de la sociedad sigue 
siendo una utopía, más aún cuando se trata de dis-
capacidades. La inclusión educativa debe ser una 
prioridad estatal, fomentada desde las normativas 
constitucionales, leyes, reglamentos y ordenanzas, 
con el propósito de reducir barreras que excluyen 
al ser humano de una de las necesidades sociales 
fundamentales como es la educación. Inclusión 
“incluye y trasciende a la integración, ya que la 
integración alude al alumnado que requiere aten-
ción especial –como una manera de entender la 
diferencia– y la inclusión está dirigida a todo el 
estudiantado –como una manera de entender la 
igualdad–” (Sañudo, 2010, p. 52).

Incluir y entender la igualdad, sobre todo 
cuando se trata de personas con discapacidad, es 
un reto para todos los gobiernos por la situación 
de vulnerabilidad que atraviesan la mayoría de 
ellos, ya sea por deficiencias, limitaciones de acti-
vidad y restricciones para la participación. De ahí 
que sea importante considerar que la discapacidad 
forma parte de la condición humana, porque en 
algún momento de la vida el ser humano puede 
sufrir algún tipo de discapacidad ya sea transitoria 
o permanente.

Al respecto, las Naciones Unidas, luego de 
décadas de trabajo para cambiar actitudes y enfo-
ques sobre personas con discapacidad, logra hacer 
realidad el Primer Tratado y Primera Convención 
del siglo XXI sobre derechos de las personas con 
discapacidad que fue aprobado el 13 de diciembre 
del 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en New 
York, estipulándose en su Art. 24, numeral 5 que 
“Los Estados partes asegurarán que personas con 
discapacidad tengan acceso general a la educación 
superior, la formación profesional, la educación 

para adultos y el aprendizaje durante toda la vida 
sin discriminación y en igualdad de condiciones 
con las demás (…)” (Naciones Unidas, 2006: 20).

Según el informe mundial sobre la discapa-
cidad, más de mil millones de personas viven en 
todo el mundo con alguna forma de discapacidad; 
de estas, alrededor de 200 millones experimentan 
dificultades considerables en su funcionamiento; 
es por ello que se propone a los gobiernos, a orga-
nizaciones de la sociedad civil y a organizaciones 
de personas con discapacidad, crear entornos 
favorables, políticas y programas inclusivos, apli-
car normas y legislaciones, entre otros, en benefi-
cio de las personas con discapacidad y la comuni-
dad en general (OMS y BM, 2011).

Ecuador es un país latinoamericano con 
una población de 14 483 499 habitantes, de los 
cuales el 5.6% señala tener discapacidad, según el 
VII Censo de Población y VI de Vivienda realiza-
do el 28 de noviembre de 2010. En España el INE 
(Instituto Nacional de Estadísticas) recoge que en 
2008 hay 3,85 millones de personas residentes en 
hogares que afirman tener discapacidad o limita-
ción, lo que “supone una tasa de habitantes de 85,5 
por mil habitantes” (2009, p. 2).

Normativas que conllevan  
a la inclusión socioeducativa  
en Ecuador y España

Con el fin de comprender en su globalidad el 
desarrollo y el alcance de las medidas de inclusión 
educativa en Ecuador y España, es necesario hacer 
un recuento de las políticas, leyes y decretos que se 
han generado a este respecto.

En Ecuador se parte del Plan de Desarrollo 
y Plan Nacional del Buen Vivir, desde el cual se 
consolida la visión inclusiva y el desarrollo de 
políticas que conducen a la igualdad de derechos 
y trato igualitario para todos, impulsado por 
el presidente ecuatoriano, Econ. Rafael Correa, 
quien inició su gobierno en enero de 2007. Desde 
su primer trimestre de gestión, se adhiere a la 
convención de las Naciones Unidas sobre dere-
chos de las personas con discapacidad y adopta 
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como política de Estado la atención y prevención 
de la discapacidad que es ejecutada desde la 
Vicepresidencia, por medio de la Misión Solidaria 
“Manuela Espejo” en donde las personas con dis-
capacidad pueden obtener ayudas tecnológicas; 
a través de la Unidad de Gestión a la Atención 
de Grupos de Asistencia Prioritarios (GAPS), se 
direcciona los casos que requieren ayudas huma-
nitarias a las diferentes instituciones: Ministerios, 
entidades públicas y/o privadas competentes; se 
ofrece asesoramiento sobre la obtención del Bono 
de Desarrollo Humano y se contribuye al pro-
grama de inclusión laboral para personas con 
discapacidad. 

Para las personas que sufren discapacidad 
ya sea física, visual, auditiva o intelectual, este es 
el inicio de una vida digna luego de tantos años de 
mantenerse aislados y en muchas ocasiones ocul-
tos de la sociedad. La esperanza de un mejor por-
venir se encuentra en el quinto eje de la Agenda 
Nacional para discapacidades, cuya política con-
siste en promover a las personas con discapaci-
dad a una educación inclusiva y especializada de 
calidad y con calidez, así como en oportunidades 
de aprendizaje a lo largo de la vida, con siete linea-
mientos que son los siguientes:
1. Implementar medidas que aseguren a las per-

sonas con discapacidad el acceso a servicios 
educativos, en igualdad de condiciones que 
las demás.

2. Asegurar una educación inclusiva y especia-
lizada, de calidad y con calidez para personas 
con discapacidad.

3. Promover la participación del estudiantado con 
discapacidad y sus familias, en acciones y activi-
dades tanto curriculares como extracurriculares.

4. Viabilizar la continuidad de estudios y el 
aprendizaje a lo largo de la vida.

5. Articular los procesos educativos y orienta-
ción profesional con las competencias nece-
sarias para la inclusión socio-laboral de la 
persona con discapacidad.

6. Compensar las brechas de inequidad que en 
el campo educativo han afectado a las perso-
nas con discapacidad.

7. Incrementar el número de profesionales 
orientados y/o especializados en educación 
inclusiva y especial (CONADIS, 2013, p. 99).

En los últimos años, entre el 2007 y 2014, 
el Estado ecuatoriano ha destinado US$ 41 026 
millones a la aplicación de políticas y progra-
mas sociales como la educación, inclusión social, 
salud, vivienda, actividades de recreación y cultu-
ra, ambiente, entre otras (INEC, 2014). El Estado, 
de acuerdo a la Constitución de la República de 
2008, garantiza las políticas de prevención de las 
discapacidades, equiparación de oportunidades 
y su integración social; reconoce los derechos 
de atención especializada, rehabilitación integral, 
rebajas en los servicios, exenciones tributarias, 
igualdad de oportunidades, vivienda adecuada, 
una educación que desarrolle sus potencialidades 
y habilidades para su integración y participación 
en igualdad de condiciones, garantizando su edu-
cación dentro de la educación regular, esta última 
como política declarada pero no aplicada, porque 
no existe mecanismos ni estrategias definidas para 
garantizar a las personas con diferente tipo de 
discapacidad la educación regular inicial, básica, 
de bachillerato, peor aún de Educación Superior.

 Dentro de la misma Constitución, se esti-
pula que los establecimientos educativos cum-
plirán normas de accesibilidad para personas 
con discapacidad, situación que ha sido visible 
en algunas instituciones de Educación Superior, 
donde han eliminado las barreras arquitectónicas; 
sin embargo la implementación de un sistema de 
becas que responda a las condiciones económicas 
de este grupo aún está pendiente, hace falta una 
socialización sobre la educación especializada 
para las personas con discapacidad intelectual y el 
fomento de sus capacidades mediante la creación 
de centros educativos y programas de enseñanza 
específicos; la atención psicológica gratuita, acce-
so a mecanismos, medios y formas alternativas 
de comunicación, entre ellos el lenguaje de señas 
para personas sordas, el oralismo y el sistema brai-
lle se transforma en deuda dentro de las universi-
dades. La intención política es buena, se promue-
ven medidas que aseguren entre otros: inclusión 
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social, exoneraciones tributarias, participación 
política, atención integral con el fin de alcanzar el 
máximo desarrollo de su personalidad, el fomento 
de su autonomía y la disminución de la dependen-
cia (Art. 48). Por su parte, la Secretaría Nacional 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, asegurará que en todas las institu-
ciones de educación superior se transversalice el 
conocimiento del tema de la discapacidad dentro 
de las mallas curriculares de las diversas carreras 
y programas académicos. 

Con respecto a la accesibilidad a la educa-
ción, en el Art. 33 se determina que la autoridad 
educativa nacional en el marco de su competen-
cia, vigilará y supervisará, en coordinación con 
los gobiernos autónomos descentralizados, que 
las instituciones educativas escolarizadas y no 
escolarizadas, especial y de educación superior, 
públicas y privadas, cuenten con infraestructu-
ra, diseño universal, adaptaciones físicas, ayudas 
técnicas y tecnológicas para las personas con dis-
capacidad; particular que no se cumple en todas 
las instituciones por situaciones económicos o 
arquitectónicos. 

La Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES), publicada el 12 de octubre de 2010, en su 
artículo 71 promueve dentro de las instituciones 
del Sistema de Educación Superior el acceso para 
personas con discapacidad bajo las condiciones 
de calidad, pertinencia y regulaciones contem-
pladas en esta ley y su reglamento. Con respecto 
a Políticas de participación, el Art. 75 da la pauta 
para hacer un análisis de la inclusión educativa en 
la universidad ecuatoriana, este artículo explícita-
mente menciona que las instituciones del Sistema 
de Educación Superior “adoptarán políticas y 
mecanismos específicos para promover y garan-
tizar una participación equitativa de las mujeres 
y de aquellos grupos históricamente excluidos 
en todos sus niveles e instancias, en particular 
en el gobierno de las instituciones de educación 
superior”.

Lo antes expuesto se ratifica en la Ley 
Orgánica de Discapacidades publicada el 25 de 
septiembre de 2012 al asegurar la prevención, 

detección oportuna, habilitación y rehabilitación 
de la discapacidad y garantizar la plena vigen-
cia, difusión y ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad. En esta normativa, 
(Art. 27) se estipula que el “Estado procurará que 
las personas con discapacidad puedan acceder, 
permanecer y culminar sus estudios, dentro del 
Sistema Nacional de Educación y del Sistema de 
Educacion Superior (…)”. En la misma Ley (Art. 
28) se manifiesta en torno a implementar medidas 
pertinentes para promover la inclusión de estu-
diantes de todos los niveles que presenten necesi-
dades educativas especiales que requieran apoyos 
técnico-tecnológicos y humanos, tales como per-
sonal especializado, temporales o permanentes 
y/o adaptaciones curriculares y de accesibilidad 
física, comunicacional y espacios de aprendizaje, 
en un establecimiento de educación escolarizada. 
Dicha responsabilidad es de exclusiva competen-
cia de cada institución educativa, y vigilada en su 
cumplimiento por la autoridad a nivel nacional. 

Por otra parte, mediante decreto de 30 de 
mayo de 2013, se conforma la Secretaría Técnica 
para la Gestión Inclusiva en Discapacidades 
(SETEDIS) con la misión de promover y asegu-
rar el goce pleno de los derechos de las personas 
con discapacidad. Para fortalecer la inclusión 
de personas con discapacidad en la educación 
superior, el 25 de agosto de 2014 la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENESCYT) y el Consejo Nacional 
de Discapacidades (CONADIS), firmaron un con-
venio de cooperación interinstitucional, siendo 
parte de este convenio cinco universidades, entre 
ellas la Universidad Politécnica Salesiana que se 
compromete a realizar adecuaciones en infraes-
tructura y tecnología, así como brindar becas de 
acuerdo a la normativa legal. 

Cabe destacar que en los ocho años de 
revolución ciudadana, según el informe publica-
do por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, la inversión en Educación Superior 
con respecto al PIB es del 2.12%; 80 381 perso-
nas con discapacidad tienen un puesto de traba-
jo, existen 128 477 pensiones asistenciales para 
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personas con discapacidad, 20 131 pensiones de 
invalidez del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social y 20 346 bonos Joaquín Gallegos Lara, entre 
otros (SENPLADES, 2015).

España, por su parte, tiene una amplia 
trayectoria sobre avance legislativo de inclusión 
socioeducativa; por ello, partiendo del artículo de 
Toboso et al. (2012) “Sobre la educación inclusiva 
en España: políticas y prácticas”, se extraen las 
medidas legislativas y normativas más importan-
tes enumeradas cronológicamente:
•	 La	 Ley	 14/1970,	 de	 4	 de	 agosto,	General	 de	

Educación y Financiamiento de la Reforma 
educativa (Ley General de Educación) trans-
formó la realidad educativa en España en 
referencia a la atención al alumnado con 
discapacidad, esta ley expresa (art. 51) que 
los discapacitados podrán acudir a “aulas de 
educación especial”.

•	 En	 1975,	 tras	 el	 Decreto	 1151/1975,	 de	 23	
de mayo, se crea el Instituto Nacional de 
Educación Especial (INEE), dependiente del 
Ministerio de Educación y Ciencia y un año 
después gracias al Real Decreto 1023/1976, 
de 9 de abril, se crea el Real Patronato de 
Educación Especial.

•	 En	 1978	 el	 Real	 Patronato	 de	 Educación	
Especial se convierte en Real Patronato 
de Educación y atención a Deficientes. La 
Constitución española de 1978 (cuya apor-
tación a este tema se ve reflejada especial-
mente en los artículos 9.2, 10, 14, y 49) 
confirma en su artículo 49 que los poderes 
públicos “realizarán una política de preven-
ción, tratamiento, rehabilitación e integra-
ción de los disminuidos físicos, sensoriales 
y psíquicos, a los que prestará la atención 
especializada que requieran” (citado en 
Toboso, 2012, p. 281).

El afianzamiento de estas condiciones ven-
drá respaldado por la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) 
(Toboso, 2012, p. 281). En principio el alumno 
con discapacidad deberá adaptarse gradualmente 
a los centros ordinarios tras un proceso de “reha-

bilitación”. Se comienza entonces el proceso de 
integración que no tendrá su realización efectiva 
hasta el año 1985 con una Orden sobre planifica-
ción de la educación especial y experimentación 
de la integración en el curso 1985/86. En el año 
1978 también se conoce el Informe Warnock 
(encargado por el secretario de Educación del 
Reino Unido a una comisión de expertos, presidi-
dos por Mary Warnock) que aboga por sustituir el 
concepto de alumnos con discapacidad por el de 
alumnos con “necesidades educativas especiales”, 
para evitar una categorización demasiado extrema 
y vaga. Asimismo, se incluyen en este nuevo con-
cepto los estudiantes que tengan dichas necesida-
des especiales debido a cuestiones relacionadas 
con su ambiente, no solamente con cuestiones 
físicas o fisiológicas. Tal y como afirman Verdugo 
y Rodríguez (2012): 

En el año 1985, en el Real Decreto 334/1985 
del 6 de marzo de Ordenación de la Educación 
Especial, el Ministerio de Educación se com-
prometió a integrar a los niños con disca-
pacidad en los centros ordinarios públicos y 
concertados. Esta norma también contempla 
la Formación Profesional, la Educación de 
adultos y la Enseñanza universitaria de estas 
personas e insiste en la necesidad de propor-
cionarles los apoyos que precisen en cuanto a la 
valoración y orientación educativa, el refuerzo 
pedagógico y el tratamiento y atención perso-
nalizados. En las disposiciones adicionales, se 
señala la necesidad de que los profesores, en 
su formación inicial o permanente, adquieran 
los conocimientos pertinentes para atender las 
necesidades de estos alumnos (p. 452). 

•	 Los	años	90	marcan	un	antes	y	un	después	en	
el ámbito de la inclusión. La LOGSE irrum-
pe consolidando las medidas sobre integra-
ción de alumnos con necesidades educativas 
especiales, y a nivel mundial tenemos la 
Declaración de Salamanca sobre Necesidades 
Educativas Especiales, de 1994, aprobada por 
la Conferencia Mundial sobre Necesidades 
Educativas Especiales: Acceso y Calidad 
(UNESCO, 1994). 



Raquel Victoria Jara Cobos / Noelia Melero Aguilar / Elena Guichot Muñoz

170 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

En el ámbito específico de la Educación 
Superior, el artículo 48 de esta Declaración afirma que: 

A las Universidades corresponde un importan-
te papel consultivo en la elaboración de pres-
taciones educativas especiales, en particular 
en relación con la investigación, la evaluación, 
la preparación de formadores de profesores 
y la elaboración de programas y materiales 
pedagógicos (...). También es muy importante 
la activa participación de personas con disca-
pacidades en la investigación y formación para 
garantizar que se tenga en cuenta sus puntos de 
vista” (Alcantud, 2004, p. 163).

•	 Los	cambios	en	el	siglo	XXI,	sin	embargo,	no	
fueron tan significativos. En la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 
la Educación Especial aparece como parte de 
las enseñanzas de régimen general del siste-

ma educativo. La LOE dedica el capítulo I de 
su Título II a la atención del alumnado con 
“necesidad específica de apoyo educativo”, 
que puede derivarse de diferentes motivos: 
incorporación tardía al sistema educativo, 
altas capacidades, o condiciones personales 
o de historia escolar. Cuando se derivan de 
discapacidades o trastornos graves de con-
ducta se denominan “necesidades educativas 
especiales” (art. 73).

En la última ley de Educación, la LOMCE 
(Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa) 
del 2013, no se realiza ninguna modificación 
respecto a la anterior ley en el ámbito de la 
inclusión educativa. El debate sigue abierto ante 
esta Ley ya que la inmovilidad del programa de 
inclusión educativa frente al anterior vislumbra 
una paralización de un proceso que se considera 
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ya obligatorio tras la Convención de la ONU. En 
palabras de Inés de Araoz, asesora jurídica de la 
Confederación española de organizaciones en 
favor de las personas con retraso mental (FEAPS):

La ley no cumple con la obligación que hay de 
trasladar toda la normativa, los tratados inter-
nacionales que obligan a que España incluya 
a los niños, haciendo previsiones de recursos. 
Por ejemplo es inexcusable que el tema del pro-
fesorado no se haya tocado. Está clarísimo que 
si no hay formación del profesorado es impo-
sible que haya inclusión educativa. Estamos 
hablando de una ley orgánica y la dotación de 
recursos no es una cuestión de legalidad ordi-
naria, es una cuestión del núcleo del derecho. 
En resumen, se introduce el término discapa-
cidad en la LOMCE en un sentido formal pero 
no se protege el derecho a la educación inclu-
siva (Avella y González Huesca, 2013. párr. 12).

Respecto al movimiento específico de las 
universidades españolas en materia de inclusión, 
cabe destacar que la Ley de Reforma Universitaria 
LRU (1983) significó un aire renovador simple-
mente por la participación estudiantil en el desa-
rrollo de los estatutos, que implicó una mayor 
sensibilización social (Alcantud, 2004, p. 164). La 
Asociación Derecho y Discapacidad resume las 
últimas medidas específicas de la universidad espa-
ñola que han desarrollado este cambio favorable:

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de los minusválidos (LISMI) en su 
artículo 30 establece que 

Los minusválidos, en su etapa educativa, ten-
drán derecho a la gratuidad de la enseñanza, en 
las instituciones de carácter general, en las de 
atención particular y en los centros especiales, 
de acuerdo con lo que dispone la Constitución 
y las de leyes que la desarrollan” (Molina y 
González, 2007: 15). 

Concreta esta ley para el ámbito de educación 
universitario en el artículo 31.2 al determinar que: 

Los minusválidos que cursen estudios universi-
tarios cuya minusvalía les dificulte gravemente 
la adaptación al régimen de convocatorias esta-

blecido con carácter general, podrán solicitar y 
los centros habrán de conceder la ampliación 
del número de las mismas en la medida que 
compense su dificultad. Si mengua del nivel 
exigido, las pruebas se adaptarán, en su caso, a 
las características de la minusvalía que presente 
el interesado (Molina y González, 2007, p. 15).

La Ley Orgánica de Universidades de 2001, 
en su redacción original, estableció en el artícu-
lo 46.2. b) “la igualdad de oportunidades y no 
discriminación, por circunstancias personales o 
sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a 
la Universidad, ingreso en los centros, perma-
nencia en la Universidad y ejercicio de sus dere-
chos académicos”. Estas leyes desembocaron en el 
documento “Compromiso Social y voluntariado”, 
en el marco de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades españoles (CRUE), consensuado y 
aprobado por unanimidad en julio de 2001, así 
como el Convenio Marco de Colaboración entre 
la Conferencia de Rectores y el Comité Español 
de Representantes de personas con discapacidad, 
el 20 de noviembre de 2003. En él, las medidas que 
se proponen son las siguientes: 

(...) derecho de las personas con discapacidad 
a la igualdad de oportunidades y a la no discri-
minación, la promoción de un entorno libre de 
todo tipo barreras y universalmente accesible, la 
modificación de los contenidos de la formación 
universitaria adecuándolos a las circunstancias 
diferenciadas y a las necesidades especiales de 
los grupos y personas con especiales dificulta-
des, la realización de proyectos de investigación, 
asesoramiento y actuación que generen nuevos 
conocimientos o/y amplíen la utilización de 
conocimientos y tecnologías en aras de la mejo-
ra de la calidad de vida de las personas con dis-
capacidad y de su participación en la vida social 
y económica, educativa y cultural (Asociación 
Derecho y discapacidad).

Como colofón al documento anterior, se 
dicta la Ley Orgánica 4/2007 donde se establecen 
dichos principios citados, y se crean para ello ins-
tituciones y órganos de la comunidad universitaria 
donde se vele por su efectiva realización. Dentro 
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de este marco institucional para la consolidación 
de las medidas propuestas por el CRUE encontra-
mos la creación del SACUS (Servicio de Atención 
a la Comunidad Universitaria) de la Universidad 
de Sevilla, del que hablaremos más adelante. 

Como ejemplo de este avance, Alcantud 
Marín expone una tabla donde mide la presencia 
de servicios para la inclusión de la discapacidad 
en las universidades españolas de 1994 a 2002 y 
constata que “en 1994, solo el 4,65% de universi-
dades públicas españolas disponían de un centro 
o servicio de apoyo a estudiantes con necesidades 
especiales. En el año 2002 el 48% de las mismas 
universidades disponen de estos centros, servicios 
o programas de apoyo” (2004, p. 165). Además, 
demuestra que la razón de este incremento no se 
debe únicamente a la nueva legislación, sino tam-
bién a la presión que ejerce un número creciente 
de estudiantes matriculados que presentan nece-
sidades especiales derivadas de una discapacidad. 
Esto termina repercutiendo evidentemente en las 
salidas laborables, así se puede decir que “la tasa 
de empleo de las personas con discapacidad es un 
20% inferior al de las personas sin discapacidad” 
(Asociación Derecho y discapacidad). 

La inclusión y la igualdad de oportuni-
dades en dos instituciones: Universidad 
Politécnica Salesiana de Ecuador y 
Universidad de Sevilla de España 

La Universidad Politécnica Salesiana es una insti-
tución de educación superior incluyente, caracte-
rizada por un estilo de relaciones interpersonales 
de cercanía basada en el respecto y la confianza, 
sustentada en los valores del evangelio, que tiene 
como identidad ofrecer una oportunidad de acce-
so a la universidad a muchos jóvenes de sectores 
sociales menos favorecidos, en inferioridad de 
condiciones tanto económica como social; funcio-
na a nivel nacional con sedes en las tres principa-
les ciudades del país: Cuenca, Quito y Guayaquil.

La Institución, consciente de la necesi-
dad de una educación para todos y tomando en 

consideración la Convencion sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, el 12 de enero 
del 2011, establece las siguientes políticas para 
la inclusión e integración de las personas con 
discapacidad: 
1. Accesibilidad al medio físico. 
2. Accesibilidad tecnológica.
3. Programa para becas de pregrado y posgrado.
4. Reformas y adaptaciones curriculares.
5. Facilitadores pedagógicos.
6. Red de voluntariado universitario.
7. Dotación de ayudas técnicas y material peda-

gógico.
8. Información y difusión accesible de la oferta 

académica.
9. Sensibilización
10. Generación de proyectos de investigación 

que aporten a mejorar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad.

11. Trato prioritario y preferente.
12. Accesibilidad a la información bibliográfica.
13. Marco jurídico inclusivo e integral.
14. Coordinación interisntitucional (UPS, 2011).

Las adecuaciones físicas para eliminar 
barreras arquitectónicas y facilitar el desenvolvi-
miento pleno de personas con discapacidad, han 
caracterizado una política de ejecución prioritaria 
que beneficia a todo el alumnado de necesidades 
educativas especiales. La accesibilidad a la infor-
mación bibliográfica, a través de la implementa-
ción de la biblioteca para ciegos –tiflobiblioteca– 
ha facilitado el acceso a libros en audio, revistas 
habladas, documentales, libros en formato digital 
entre otros, existentes en las sedes de Cuenca y 
Quito.

Mejorar la calidad de vida en especial 
de los grupos tradicionalmente excluidos, forma 
parte de la gestión universitaria, la misma que se 
fortalece con políticas de acción afirmativa insti-
tucionales, que las autoridades de la Universidad 
van implementando con decisión, para alcanzar 
el buen vivir de todos y todas, con el apoyo de 
docentes, sobre todo Bienestar Estudiantil que es 
la unidad administrativa encargada de promover 
actividades, proyectos, programas, políticas y nor-
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mativas específicas que favorezcan el desarrollo y 
bienestar de los estudiantes.

El total de estudiantes matriculados en el 
periodo 2014-2015 alcanzó a 22 454 en las tres 
sedes: 10 208 en Quito, 6 361 en Guayaquil y 5 885 
en Cuenca; de los cuales, según información pro-
porcionada por Bienestar Universitario, el 0.24% 
tiene algún tipo de discapacidad, identificado con 
el carné del Consejo Nacional de Discapacitados 
(CONADIS); este porcentaje corresponde a 55 
estudiantes quienes son beneficiarios de la beca 
“Dignidad del Discapacitado”, según el regla-
mento general de becas aprobado por el Consejo 
Superior, el 29 de septiembre del 2012. Esta beca es 
parte de la política de inclusión de la Universidad 
Politécnica Salesiana, creada para beneficiar a 
personas con distintos tipos y grados de discapa-
cidad, que favorezca el ingreso y permanencia en 
la Institución (Art. 15).

Cabe anotar que de los 55 estudiantes, el 
53% tiene discapacidad física, el 18% discapacidad 
visual, el 11% discapacidad auditiva y el 18% las 
discapacidades: mental e intelectual, así como epi-
léptica. Las carreras con mayor porcentaje de estu-
diantes con discapacidad son: Psicología el 18%, 
Comunicación Social el 16% y Administración de 
Empresas el 15%. El 51% restante se encuentran 
ubicados en las siguientes carreras: Ambiental, 
Automotriz, Contabilidad y Auditoria, Educación 
Física, Eléctrica, Electrónica, Gerencia y Liderazgo, 
Industrial, Pedagogía y Sistemas. La sede con 
mayor número de estudiantes con discapacidad 
es Cuenca que alcanza el 47.27%, de los cuales el 
57.69% tiene discapacidad física.

El proceso de inclusión social y educativa 
de este sector vulnerable continúa a través de 
diferentes cursos, talleres, organización de casas 
abiertas de sensibilización; así como diversos pro-
yectos que gestiona el área de investigación en tec-
nología y discapacidad de la sede Cuenca, con el 
grupo de investigación de tecnologías de inclusión 
(GI-TIn) que va más allá del apoyo a estudiantes 
de la misma universidad; pues el esfuerzo y dedi-
cación de un equipo multidisciplinar de jóvenes 
docentes y estudiantes que involucran a colegas y 

compañeros en situación de discapacidad –como 
sujetos activos en varios proyectos–, trabajan en 
forma constante en la búsqueda de soluciones 
tecnológicas para necesidades de centros de edu-
cación especial de escasos recursos económicos 
en el país, con el fin de lograr mejores procesos 
de inclusión, a través del desarrollo de soporte 
a la educación especial en el área de discapaci-
dad visual y discapacidad auditiva; así, se puede 
mencionar la realización de más de cincuenta 
prototipos entre los cuales se encuentra el bastón 
con sensores que permite detectar obstáculos. 
Con ello, GI-TIn ha publicado algunos artículos 
científicos que bucan generar conciencia social, 
solidaridad y apoyo a personas con discapacidad.

La iniciativa del grupo de tecnologías de 
inclusión promueve además la realización de 
investigaciones asociadas a la interaccion de los 
estudiantes con discapacidad y los ambientes 
virtuales de aprendizaje cooperativo (AVAC) que 
dispone la Universidad; así como la socialización 
de buenas prácticas educativas para concienciar 
en el claustro docente la importancia de un trato 
igualitario, equitativo, con apoyos específicos que 
brinden mejores oportunidades para desarrollar el 
potencial de aprendizaje de los jovenes.

En este contexto, desde el mes de julio de 
2014, emerge el proyecto de inclusión laboral a 
través de emprendimientos productivos realiza-
dos por personas con discapacidad y sus familias, 
pertenecientes al Centro de Desarrollo Integral 
Cuenca-Ministerio de Inclusión Económica y 
Social (MIES), a través del Club de Emprendedores 
de la Universidad, con el propósito de aprovechar 
fortalezas y fomentar el buen vivir en el apoyo de 
la generación de negocios que brinden la opor-
tunidad de la inclusión laboral de los estudiantes 
con discapacidad, desde el seno familiar.

 En cuanto a lo académico, la Universidad 
está en deuda porque a pesar de su análisis y 
generación de la cuarta y quinta política para la 
inclusión e integración de las personas con dis-
capacidad, arriba mencionadas, carece de linea-
mientos específicos que direccione adaptaciones 
curriculares por tipo de discapacidad, así como 
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de facilitadores pedagógicos en esa temática; por 
ello, los catedráticos que encuentran en sus aulas 
estudiantes con discapacidades, hacen sus adapta-
ciones por iniciativa propia con el fin de alcanzar 
un mejor rendimiento académico dentro y fuera 
del aula de clases.

 Por su parte en España, si bien en la última 
década se ha despertado una mayor conciencia 
social y ciudadana por la inclusión de todas las 
personas, instituciones como las universitarias 
siguen teniendo escasas políticas de inclusión que 
favorezcan una mejor integración. No obstante, el 
compromiso de la Universidad, y en este caso de la 
Universidad de Sevilla, por generar espacios más 
inclusivos ha favorecido la puesta en marcha de 
algunas medidas e iniciativas que ayudan a paliar 
dificultades o limitaciones que encuentran los 
estudiantes durante su trayectoria universitaria. 

Entre las diversas acciones que se vienen 
realizando en la Universidad de Sevilla, con el 
objetivo de asegurar la inclusión y la igualdad 
de oportunidades, encontramos el desarrollo de 
una normativa específica, convenios de colabo-
ración con determinadas instituciones ajenas a la 
Universidad, grupos de investigación que vienen 
desarrollando proyectos en esta línea, ayudas espe-
cíficas a los estudiantes con discapacidad, convo-
catorias para iniciar proyectos de investigación que 
permitan conocer las dificultades o barreras que 
encuentra la propia Universidad en torno a estas 
cuestiones, así como jornadas y eventos de sensi-
bilización dirigidos a la comunidad universitaria.

En este sentido, desde el Servicio de 
Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), 
espacio que atiende cuestiones sociales que tienen 
que ver con el alumnado, se dispone de un área 
específica dedicada al estudiante con discapacidad 
conocida como “Unidad de atención al estudiante 
con discapacidad”, que es atendida por una psi-
cóloga. El protocolo consiste una entrevista tras 
la cual la empleada diagnostica las necesidades 
específicas del alumnado con discapacidad, con el 
objetivo de ofrecerle distintos recursos que ayu-
den a mejorar su trayectoria universitaria.

Esta institución se apoya fundamentalmen-
te en la normativa reciente de la Universidad de 
Sevilla, en concreto en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Sevilla (BOUS) núm. 1, de 12 de 
enero de 2009; concretamente en el Acuerdo 8/
CG 9-12-08 por el que se aprueba la normativa 
para la atención académica al estudiante con 
discapacidad, con el objetivo de fomentar su 
permanencia y garantizar el apoyo en los años 
que transcurre su actividad universitaria. Hay 
que señalar que en este reglamento no solo se 
incluyen las personas con discapacidad (aquellos/
as que posean un grado de minusvalía mayor 
de 33%), sino también los estudiantes con otras 
situaciones personales de grave dificultad, tales 
como víctimas de maltrato, violencia de género o 
terrorismo, entre otras, así como estudiantes con 
grado de minusvalía inferior al 33% (art. 6), y los 
estudiantes extranjeros con discapacidad que se 
integren por el programa Erasmus. Sus derechos 
específicos son: una evaluación de la necesidad 
de establecer adaptaciones curriculares y de eva-
luación, itinerarios, estudio a tiempo parcial o 
estudios alternativos en función de sus necesi-
dades académicas especiales, la prioridad para la 
elección de turno y de grupo al realizar la matrí-
cula, y el incremento de la duración del préstamo 
del material bibliográfico o audiovisual necesario 
para el seguimiento de sus estudios, además de 
la creación de un fondo bibliográfico específico 
para alumnos con discapacidad (BOUS, 2009, p. 
8). Asimismo, en esta normativa se recogen las 
funciones específicas de la Unidad de Atención al 
Estudiante con Discapacidad que son:
a. Informar, orientar y asesorar sobre los dere-

chos y recursos existentes para los estudian-
tes con discapacidad de la Universidad de 
Sevilla, así como la forma de disponer de los 
mismos.

b. Ofrecer información y asesoramiento en 
materia de discapacidad a la comunidad uni-
versitaria.

c. Atender y gestionar las demandas que plan-
teen los estudiantes con discapacidad y que 
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no puedan resolverse con los recursos en ese 
momento existentes.

d. Asesorar a las comisiones de seguimiento 
de los planes de estudios en las evaluaciones 
mencionadas.

e. Prestar asesoramiento técnico adecuado al pro-
fesorado responsable de las actividades docen-
tes afectadas por las evaluaciones mencionadas.

f. Conocer y resolver, con el asesoramiento de 
la comisión técnica prevista, los conflictos y 
dificultades que se generen en la aplicación 
de las adaptaciones curriculares propuestas.

g. Fomentar la colaboración con las entidades 
vinculadas con la discapacidad y promover 
los convenios de colaboración correspon-
dientes con el fin de atender mejor las necesi-
dades de los estudiantes.

h. Solicitar las ayudas necesarias de otros organis-
mos, entidades y Administraciones Públicas que 
atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante con discapacidad.

i. Elaborar programas de actuación y promover 
el intercambio de experiencias, recursos e 
información con el fin de facilitar la integra-
ción de los estudiantes con discapacidad en la 
vida universitaria.

j. Fomentar la elaboración de materiales pro-
pios de ayuda para las discapacidades que se 
presenten (guías de ayuda, de recursos, etc.).

k. Solicitar la ayuda de la unidad de trabajo social 
y voluntariado para los programas que necesi-
ten la incorporación de personas voluntarias.

l. Evaluar los servicios prestados desde la pro-
pia Unidad y formular propuestas de mejora.

m. Mejorar las medidas, políticas y legislativas, 
para la protección y promoción de los dere-
chos de las personas con discapacidad, espe-
cialmente en las propuestas de aplicación de 
las adaptaciones curriculares.

n. Cualquier otra que se le encomiende por el 
Rector o el Consejo de Gobierno o le sea 
atribuida por la normativa aplicable (BOUS, 
2009, p. 9).

El procedimiento de actuación comienza 
desde la matrícula, donde los estudiantes pueden 

marcar la casilla que se habilita para la condición 
de persona con discapacidad y su deseo de ser 
atendidos por esta Unidad. Tras ello, si se consi-
dera necesaria una adaptación curricular y una 
evaluación específica, se cita al estudiante para una 
entrevista, y se llama al centro donde ha cursado los 
estudios anteriores para informarse de las necesida-
des específicas del alumno/a concreto. La Comisión 
Técnica procedente de la Unidad tendrá que anali-
zar cada caso particular, y tras su resolución solici-
tará una reunión con el profesorado y el director/a 
del Departamento al que le incumbe dicha adap-
tación del Plan para que sean informados y ase-
sorados. Además, en el Consejo de Gobierno de 
2009 se aprueba el Plan Integral para Personas con 
algún tipo de Discapacidad donde se coordinan los 
Vicerrectorados de Infraestructuras y de Estudiantes 
y Servicios como Informática, Prevención de 
Riesgos Laborales, Prácticas en Empresas y Unidad 
de Inserción Laboral, Actividades Deportivas, 
Recursos Humanos y Biblioteca, con el fin de pro-
porcionar orientaciones prácticas para personas con 
necesidades educativas especiales en cada uno de 
estos espacios.

También cabe señalar los recursos de los 
que dispone la Universidad de Sevilla para faci-
litar la integración del alumnado con necesida-
des educativas especiales. Entre los recursos que 
ofrece la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad está el asiento reservado en el aula 
que consiste en una pegatina donde pone “prio-
ridad para personas con discapacidad” que es 
enviada a las diferentes facultades, si se sabe que 
existen estudiantes que así lo necesiten, o bien, 
pueden ser recogidas por los propios alumnos/as, 
que seleccionan el asiento del aula que consideran 
está mejor ubicado, para que les quede reservado.

Otro de los recursos es el estudiante colabo-
rador, que consiste en que el estudiante con dis-
capacidad elija a un compañero de clase, al que se 
le ofrece la posibilidad de establecer un contrato 
de colaboración que se firma desde la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad, donde 
se compromete a tomar apuntes de las asignatu-
ras que se acuerden en una libreta autocopiativa, 
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entregando después de cada clase las hojas donde 
se copió lo escrito. A cambio, al final de curso 
desde la Unidad se le atribuye una compensación 
económica por el trabajo realizado.

El equipo FM es otro de los medios con 
los que se cuenta esta Unidad que consiste en un 
aparato inalámbrico compuesto por un receptor 
que se coloca cerca del profesor, y dos conectores 
que van directos a los audífonos del alumno/a, 
que recibirá la información que da el profesor/a en 
clase de una forma más directa y clara, evitando 
que se acople con las voces de los compañeros/as 
que están en clase. El equipo FM se adquiere como 
un préstamo, al igual que se toma un libro de la 
biblioteca, y el plazo de préstamo puede durar el 
curso escolar. 

Otra de las ayudas con las que también 
se cuenta es el intérprete de signos que cuando 
es solicitado por el alumnado que lo necesita, se 
contrata por la Unidad de Atención al Estudiante 
con Discapacidad. Entre las tareas que realiza 
está el contactar con los profesores para conocer 
previamente los temas que se van a tratar en las 
asignaturas, y acompañar al estudiante tanto en 
las clases teóricas como en las prácticas. 

Además de esta Unidad específica que 
atiende al estudiante con discapacidad, la igual-
dad de oportunidades se conforma como uno de 
los ejes prioritarios de la política universitaria de 
la Universidad de Sevilla, por lo que se cuenta 
también con un Plan de Igualdad de Género, y 
con un Plan de Universidad Saludable, con innu-
merables iniciativas que conforman un abanico 
de posibilidades para el conocimiento y el saber 
práctico en torno a estas temáticas fundamen-
tales. La Interculturalidad se trabaja en menor 
medida, aunque disponemos de un reciente Curso 
de sociedad y comunidad gitana en el siglo XXI 
(AMURADI). Las becas y ayudas del SACUS 
son uno de los grandes pilares de esta institución 
pues favorecen la integración del alumnado en las 
prácticas académicas. Por otro lado, las jornadas 
y campañas que propone el Servicio cumplen 
satisfactoriamente con el objetivo de fomentar y 
promover el intercambio de experiencias de estu-

diantes interesados en estos temas. Como ejem-
plo, señalamos las campañas más recientes que 
se han generado: III Jornadas “Somos Capaces”: 
Discapacidad y Universidad, “Nuevas tecnologías: 
presente y futuro” o la Campaña “Creando redes 
contra la violencia de género. La Universidad de 
Sevilla comprometida con la Igualdad”. De hecho, 
uno de los proyectos más recientes es el Proyecto 
Contigo, que precisamente surge tras la constata-
ción de un incremento considerable de estudian-
tes con discapacidad matriculados cada curso 
en la Universidad de Sevilla, y cuyo objetivo es 
dinamizar las redes activas de acciones solidarias 
en relación con la discapacidad. 

Este último proyecto promueve un papel 
dinámico de la comunidad, y para esta finalidad 
también se ofrece formación para todo el estu-
diantado. Durante el anterior curso 2014-2015 se 
crearon hasta siete cursos gratuitos entre los que 
destacamos la enseñanza de Lengua de Signos, 
la Afectividad y sexualidad en la discapacidad, 
Autismo y Asperger: otra forma de aprender, o 
Creer es poder: Deporte y Discapacidad. 

Por último, es importante reseñar algunos 
proyectos de investigación que trabajan en torno a 
la inclusión ya que la investigación científica tam-
bién tiene que estar atenta a estas problemáticas. 
En primer lugar, podría destacarse el Programa 
I+D donde la Universidad de Sevilla participa de 
esta convocatoria nacional, con los proyectos diri-
gidos por la Dra. Anabel Moriña Diez; “Barreras 
y Ayudas que los Estudiantes con Discapacidad 
Identifican en la Universidad” (EDU2010-16264) y 
“Caminando Hacia la Inclusión Social y Educativa 
en la Universidad: Diseño, Desarrollo y Evaluación 
de un Programa de Formación para el Profesorado” 
(EDU2013-46303-R).

En segundo lugar, abarcando el entor-
no europeo, señalamos la participación de la 
Universidad de Sevilla en el Proyecto “Arlekin: 
Formación en mediación para la inclusión social 
a través de la movilidad europea” (539947-LLP-
1-2013-1-FR-GRUNDTVIG-GMP), dentro del 
Programa Europeo Grundtvig Lifelong Learning 
(2013-2016), cuyo objetivo principal es investi-
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gar el campo de la mediación para la inclusión 
social, comparando la situación de este sector en 
los países participantes en el proyecto (Francia, 
Italia, Bélgica, Portugal y España) y en el con-
texto general europeo; y tras ello, experimentar 
un programa de formación en Mediación para la 
Inclusión Social (MIS), mediante un dispositivo 
de movilidad europea que genere un aprendizaje 
comunitario entre los participantes.

Conclusiones y discusión

El tema de la discapacidad ha adquirido rele-
vancia desde finales del siglo XX, así se celebró 
el Año Internacional de los Impedidos en 1981, 
con el que se inició la etapa de acuerdos inter-
nacionales para la atención de estos grupos. Sin 
embargo, no es hasta el año 1990 cuando se redac-
tan las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapaci-
dad, teniendo como fundamento la Declaración 
de los Derechos Humanos.

El Estado ecuatoriano al igual que el Estado 
Español tiene la obligación de velar por los dere-
chos de todos los habitantes del país, conforme 
se establece en los convenios y tratados interna-
cionales en la búsqueda de mayor humanismo, 
equidad e igualdad de derechos. 

El principio básico para lograr conformar 
una sociedad democrática se da mediante el 
reconocimiento de la diversidad; para ello, ambos 
Estados establecen leyes que velan por la integra-
ción de todo ser humano mediante la inclusión de 
la heterogeneidad en la sociedad, con derechos y 
obligaciones como todo ciudadano.

Aunque la buena intención en el Estado 
ecuatoriano anima a este sector vulnerable a tener 
otra visión social de la vida, sin embargo amerita 
que el Estado propicie espacios de reflexión para 
conocer el avance de las políticas de inclusión 
socioeducativa, teniendo en cuenta que inclusión 
no es integración, sino la integración es el camino 
a la inclusión.

Ambas instituciones de Educación Superior 
no solamente deben generar políticas de inclu-

sión o de acción afirmativa según demanda la 
Constitución de la República y normativas vigen-
tes, sino que deben instar a realizar un seguimien-
to de las mismas para que en el proceso se lleven 
a cabo ajustes que se consideren necesarios con el 
fin de alcanzar la educación para todos a través de 
la inclusión educativa.

Los avances en el plano legislativo han supues-
to un importante progreso que permite garantizar 
que se cumplan determinadas medidas y acciones. 
Por otro lado, la accesibilidad al ámbito universita-
rio, y por lo tanto, el incremento de estudiantes en 
las universidades, ha sido uno de los factores que 
más se ha visibilizado en el proceso de inclusión. Sin 
embargo ésta no conlleva a una verdadera inclusión 
socioeducativa en la Educación Superior. 

A pesar de las medidas mencionadas, 
hemos de advertir que las barreras arquitectóni-
cas y de infraestructuras siguen estando presentes, 
coincidiendo con Hopkins (2011) y Jacklin et al. 
(2007) en que los obstáculos con los que los uni-
versitarios se encuentran están en el entorno. Los 
estudiantes con discapacidad deben enfrentarse 
durante sus trayectorias universitarias a una serie 
de barreras actitudinales, organizativas y estructu-
rales (Gibson, 2012; Adam y Holland, 2006), por 
lo que es necesario impulsar medidas que erradi-
quen estas dificultades físicas y de infraestructura. 

Los progresos en el plano curricular y meto-
dológico han sido muy positivos en la Universidad 
de Sevilla, no así en la Universidad Politécnica 
Salesiana que, a pesar de su trayectoria inclusiva 
y de apoyo a grupos minoritarios, carece de linea-
mientos para adaptaciones curriculares. Es impor-
tante seguir profundizando en acciones y medidas 
que faciliten la incorporación de estos estudiantes 
a la Universidad, y no sólo el acceso, sino su per-
manencia, garantizándoles las condiciones nece-
sarias para desarrollar una adecuada trayectoria 
universitaria. Convenimos con Holloway (2001) y 
Hopkins (2011) en que las dificultades que se van 
encontrando a lo largo de los estudios en ocasiones 
les desmotiva y les llega a plantearse abandonar su 
trayectoria universitaria. En este sentido, es impor-
tante que las instituciones universitarias generen 
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espacios específicos para atender a estos estudian-
tes y realizarles un seguimiento, además de efectuar 
convenios con Instituciones externas que apoyen y 
complementen las acciones que se lleven a cabo. 

Por otra parte es importante señalar tam-
bién la necesidad de seguir priorizando la pues-
ta en marcha de programas de sensibilización, 
información y capacitación docente que rompan 
con las barreras que en ocasiones el profesora-
do mantiene con respecto a la inclusión socio-
educativa de los estudiantes con algún tipo de 
discapacidad (Castellana y Sala, 2005; Moswela 
y Mukhopadhyay, 2011). Es interesante en este 
sentido que desde las instituciones universitarias 
se garantice un plan formativo dirigido a docentes 
que les permita conocer la legislación vigente, 
como la socialización de buenas prácticas educa-
tivas para concienciar en el claustro docente de 
la UPS, así como las ayudas con las que cuenta 
cada universidad orientadas a estos estudiantes. 
Además, las actividades de sensibilización deben 
involucrar a toda la comunidad universitaria, 
con políticas institucionales que hagan eco de 
la importancia de la diversidad en la dimensión 
social, que garanticen un verdadero aprendizaje 
institucional.

Finalmente, se considera fundamental la 
colaboración y participación activa de las institu-
ciones universitarias en redes internacionales de 
apoyo a iniciativas inclusivas, que permita el inter-
cambio de experiencias y la sistematización de 
buenas prácticas entre universidades, tanto a nivel 
institucional como de personal docente e investi-
gador en aras de construir espacios universitarios 
que propicien la igualdad de oportunidad entre la 
comunidad universitaria. Es fundamental realizar 
una sistematización de la legislación, los progra-
mas concretos, y los proyectos de investigación de 
cada universidad, con el fin de poder observar las 
distintas acciones que realiza cada institución, y 
emular estrategias o planes de acción que contri-
buyan a una mejor atención a la discapacidad en 
la Educación Superior. 
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Resumen
En Ecuador, el Sistema de Educación Intercultural 

Bilingüe se encuentra garantizado a través de la 
Constitución y avalado por la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural Bilingüe, en un proceso que le tomó al pueblo 
indígena algunas décadas. El Estado ecuatoriano cuenta en 
la actualidad con un Modelo de Educación Intercultural 
Bilingüe, conformado por una estructura propia, adjunta 
al Ministerio de Educación, encargada de generar las 
directrices educativas para 35 pueblos y nacionalidades 
indígenas que coexisten en el territorio nacional. El obje-
tivo de este artículo es realizar un análisis de la demanda 
social de la carrera Licenciatura en Educación Intercultural 
Bilingüe, ofertada por la Universidad Politécnica Salesiana, 
a través de dos estudios, uno cuantitativo dirigido hacia 
instituciones de educación intercultural bilingüe, y otro 
cualitativo, direccionado a funcionarios estatales. Los obje-
tivos de la investigación fueron determinar la necesidad de 
licenciados en Educación Intercultural Bilingüe, identificar 
el perfil deseable de los graduados de la carrera y los 
requerimientos académicos para el éxito de la carrera. 
Entre los resultados destacaron que la presencia actual 
de profesionales en educación intercultural bilingüe es de 
0,65 por institución, con una necesidad promedio de 1,85, 
lo cual determina la existencia de una demanda en los 
próximos tres años de 3 315 profesionales. La principal 
conclusión es que existe una importante demanda para 
esta carrera, en un sistema educativo con falencias, pero 
con tendencia al fortalecimiento.

Palabras clave: Interculturalidad, demanda social, 
educación intercultural, pertinencia.

Abstract
The Intercultural Bilingual Education System in 

Ecuador is guaranteed by the Constitution and assured 
by the Organic Law of Intercultural Bilingual Education, 
in a process that took a few decades to the indigenous 
population. The Ecuadorian state currently counts with 
a Model of Intercultural Bilingual Education that has its 
own structure, attached to the Ministry of Education and 
responsible for generating educational guidelines for 35 
indigenous nationalities that coexist in the country. The 
objective of this study is to analyze the social demand 
for the Bachelor in Intercultural Bilingual Education, 
offered by Universidad Politécnica Salesiana. The analy-
sis was carried out through two studies, one of them 
quantitative, addressed to educational institutions, and 
the other one qualitative and directed to government 
officials. The research objectives were to determine the 
need for graduates in Intercultural Bilingual Education, 
identify the desired profile of graduates of the career 
and academic requirements for a successful career. 
The results highlighted that the current presence of 
professionals in bilingual intercultural education is 0,65 
per institution, with an average necessity of 1,85, which 
determines the existence of a demand in the next three 
years of 3 315 professionals. The main conclusion is that 
there is a significant demand for this career. Although the 
deficiencies of the current educational system, there in a 
strengthening trend.

Keywords: Intercultural, social demand, intercul-
tural education, relevance.
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Introducción

La interculturalidad es un término que según 
Trujillo puede describirse de dos maneras, la pri-
mera, cuando hace referencia a la comunicación 
de dos personas o grupos de personas que se per-
ciben culturalmente distintos; la segunda, cuando 
se pone de manifiesto la interacción entre dos cul-
turas distintas (Trujillo, 2005). Por su parte, Walsh 
propone el análisis de la interculturalidad desde 
tres perspectivas (Viaña, Tapia, & Walsh, 2010); la 
primera, interculturalidad relacional, la cual hace 
referencia al contacto e intercambio entre cultu-
ras; la segunda, interculturalidad funcional, que se 
refiere al reconocimiento de las diferencias cultu-
rales y su inclusión en el contexto social (Tubino, 
2005) establecido; la tercera, interculturalidad 
crítica, cuya visión implica una construcción de 
la diferencia dentro de una estructura colonial de 
poder jerarquizado y racializado. 

En la transición de la década de los setenta 
a la de los ochenta, es cuando se empieza a hablar 
formalmente de una educación intercultural en 
América Latina (Ferräo, 2010), usando justamente 
el término intercultural para hacer referencia a 
un proceso educativo con una identidad cultural. 
Muy concretamente en el caso ecuatoriano, la 
educación intercultural bilingüe, está directamen-
te relacionada con un proceso organizado y arti-
culado en función de demandas hacia el Estado, 
pretendiendo generar la conciencia de que lo 
étnico es algo que le atañe a todos los ecuatorianos 
y no solo a los pueblos indígenas (Vélez, 2006).

La Constitución Política del Ecuador, vigen-
te desde el año 2008, deja asentado en su capítulo 
de principios fundamentales, el carácter inter-
cultural y plurinacional del Ecuador (Asamblea 
Constituyente, 2008). 

En el Ecuador coexisten 17 nacionalidades 
y 18 pueblos indígenas, repartidos en la costa, 
sierra y oriente del país. De ellos solo 33 grupos 
(entre nacionalidades y pueblos) han sido reco-
nocidos por el Consejo Nacional de Desarrollo 
de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador 
(CODENPE) (Unicef/Ministerio Coordinador de 

Patrimonio, 2011). La mayoría de nacionalida-
des y pueblos fueron levantados en el Censo de 
Población y Vivienda realizado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos en el año 2001. 
Las nacionalidades son: Andoa, Achuar, Awa, 
Chachi, Cofan, Epera, Kichwa, Secoya, Shiwiar, 
Shuar, Siona, Tsáchila, Waorani y Zápara. Los 
Pueblos por su parte son: Chibuleo, Huancavilca, 
Kañari, Karanki, Kayambi, Kisapincha, Kitukara, 
Manta, Natabuela, Otavalo, Paltas, Panzaleo, 
Pastos, Puruhá, Salasaka, Saraguro, Tomabela y 
Waranka (Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, s.f.). En los dos últimos censos, fueron 
excluidas tres nacionalidades, los Quijos, que fue 
reconocida por el pleno del Consejo de Naciones, 
Nacionalidades y Pueblos indígenas del Ecuador 
(CONAPI) en Febrero del 2013 (Guevara, 2013). 
Las otras dos nacionalidades son parte de los lla-
mados no contactados, los Taromenane y Tagaeri. 

Cada nacionalidad y/o pueblo tiene un 
territorio, costumbres y dialecto diferentes, por 
ello sus necesidades educativas, presentan también 
particularidades. A través del tiempo la educación 
ofrecida, por parte de los gobiernos de turno, a 
la comunidad indígena, ha sido la misma edu-
cación recibida por el resto de los ecuatorianos, 
sin considerar las particularidades de la cultura 
indígena, generando exclusión y situaciones de 
racismo perjudiciales para el país; los profesores 
asignados a las comunidades indígenas, siempre 
han sido ajenos a la misma, todo esto ha hecho, 
que muchos indígenas se mantengan al margen 
del sistema educativo, en vista de que el mismo no 
logra cumplir sus objetivos (Cornejo, 2008). 

Debido a los problemas indicados es que 
el Gobierno nacional declara como prioritaria la 
creación de un sistema de educación intercultural 
(Sarango, 2008). El primer paso fue a través de 
la Constitución aprobada en 2008, cuyo artículo 
57 en su numeral 14, manifiesta la importancia 
de desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de 
educación intercultural bilingüe, no olvidando los 
criterios de calidad. El mismo numeral indica que la 
educación intercultural bilingüe debe abarcar desde 
la estimulación temprana hasta el nivel superior, y 
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debe ser coherente con la diversidad cultural. Lo 
siguiente fue la aprobación de la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEIB), publicada en el 
Registro Oficial No. 417, del 31 de marzo del 2011 
(Armas, 2011). Así oficialmente se crea el sistema 
de educación intercultural en el Ecuador, con una 
estructura que parte del mismo ministerio a través 
de una Subsecretaría de Educación Intercultural 
Bilingüe, hoy llamada Dirección Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe; siguiendo la 
estructura se cuenta con los niveles desconcentra-
dos, como son el nivel zonal, nivel distrital y el cir-
cuito educativo. Todo lo anterior, sumado al marco 
estratégico e histórico, los fundamentos generales 
y elementos estructurales, se plasma en el Modelo 
del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
(MOSEIB) (Ministerio de Educación del Ecuador, 
2011). El MOSEIB parte de las experiencias edu-
cativas que se desarrollaron en el Ecuador dentro 
de las nacionalidades y pueblos indígenas, debido a 
que todas ellas forman parte del marco histórico de 
la educación intercultural bilingüe.

El proyecto que se presenta en el trabajo de 
campo, requerido por la Universidad Politécnica 
Salesiana, tuvo como propósito analizar la ten-
dencia de la educación intercultural bilingüe en 
el Ecuador, hacer determinaciones sobre la nece-
sidad de profesionales en educación intercultural 
bilingüe y finalmente tener una visión sobre las 
necesidades de la carrera y aspectos relaciona-
dos con el perfil de salida de los graduados. Para 
ello se ejecutó un estudio cuantitativo, basado 
en encuestas a ejecutivos de unidades educa-
tivas interculturales localizados en el área de 
influencia de la Universidad, esto es, las provin-
cias de Cotopaxi, Imbabura, Pichincha, Bolívar, 
Chimborazo, Sucumbíos, Cañar, Tungurahua y 
Morona Santiago. Por otro lado, se ejecutó tam-
bién un estudio cualitativo, basado en entrevistas 
a 15 funcionarios estatales, relacionados con el 
sistema intercultural bilingüe. 

Los resultados dieron cuenta de la presen-
cia de profesionales de educación intercultural 
en un 34% de las instituciones visitadas y una 
demanda potencial de 3 193 profesionales en 

educación intercultural en un horizonte de tres 
años. Las cualidades básicas que se requieren de 
estos profesionales son la ética, el profesionalismo, 
trabajo en equipo y el dominio de la lengua nativa. 
Los funcionarios estatales coincidieron en que el 
sistema de educación intercultural tiene falencias 
y que sí existe el mercado para la oferta profesio-
nal de la Universidad Politécnica Salesiana. Así 
mismo se avizora una oportunidad en cuanto a 
la oferta de posgrados en la parte intercultural 
bilingüe.

Fundamentación metodológica

El trabajo que se expone a través del presente artí-
culo involucró una investigación de carácter cuan-
titativa y otra de carácter cualitativa. La primera 
se dirigió a instituciones educativas interculturales 
bilingües de la zona de cobertura de la Universidad 
Politécnica Salesiana; y la segunda fue dirigida a 
funcionarios estatales relacionados con el sistema 
educativo, en especial con aquellos involucrados 
en el sistema intercultural bilingüe. En ambos 
casos los objetivos apuntaron a la determinación 
de si existía o no la necesidad de Licenciados en 
Educación Intercultural Bilingüe, identificar el 
perfil deseable de los graduados de la carrera y 
los requerimientos académicos para el éxito de la 
carrera y de los graduados en su sociedad.

A.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües

Los directivos de la carrera de educación intercul-
tural bilingüe definieron como su región de cober-
tura a las provincias de Sucumbíos, Imbabura, 
Pichincha, Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar, Cañar, 
Morona Santiago y Tungurahua. Esto fue definido 
así ya sea por tratarse de zonas de alta incidencia 
de población indígena o por ser lugares de donde 
actualmente provienen los estudiantes de la carre-
ra. La población estuvo conformada por las insti-
tuciones educativas consideradas como intercul-
turales bilingües, que en la mencionada región de 
cobertura totaliza 1792 instituciones (Ministerio 
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de Educación del Ecuador, 2013). La muestra fue 
calculada considerando un nivel de confianza del 
95%, un error máximo admisible del 5% y una 
proporción poblacional ajustada de 0,5. El resul-
tado del cálculo puede apreciarse a continuación:

n = Z 2PQN
e2(N −1)+ Z 2PQ

n = (1,96)2 × 0,5× 0,5×1792

(0,05)2 ×1791+ (1,96)2 × 0,5× 0,5

n ≈ 316

El tamaño de muestra calculado fue de 316 
instituciones educativas, en las cuales se tomaría 
como unidad de investigación a un directivo de la 
institución o un delegado por el mismo. El método 
de medición empleado fue la entrevista personal. 
El instrumento de medición fue un cuestionario 
estructurado, en función de los objetivos planteados.

A continuación puede observarse en una 
tabla la distribución de la población por provincia, 
al igual que las muestra, considerando una afija-
ción proporcional

Tabla 1. Población y muestra por provincia

Provincia Población Peso Muestra
Cotopaxi 131 0.0731 23

Imbabura 145 0.0809 26

Pichincha 122 0.0681 22

Bolívar 95 0.0530 17

Chimborazo 485 0.2706 85

Sucumbíos 167 0.0932 29

Cañar 119 0.0664 21

Morona Santiago 462 0.2578 81

Tungurahua 66 0.0368 12

Total 1792  316

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	la	necesidad	de	profesionales	en	edu-

cación intercultural bilingüe a nivel nacional.
•	 Determinar	 las	 características	 deseables	 en	

los profesionales de educación intercultural 
bilingüe.

•	 Determinar	el	nivel	de	importancia	percibida	
de las asignaturas de la carrera de educación 
intercultural bilingüe. 

•	 Analizar	 el	 nivel	 de	 conocimiento	 sobre	 la	
Universidad Politécnica Salesiana.

•	 Determinar	 la	 necesidad	 específica	 de	 post-
grados en educación.

B.  Funcionarios estatales

El presente trabajo también incluyó la realización 
de un estudio cualitativo a funcionarios estatales 
relacionados con la educación, específicamente 
aquellos involucrados en el sistema intercultural 
bilingüe. Para esto se tomó en consideración a 
quince funcionarios estatales, entre los que figura-
ron, coordinadores zonales, directores distritales, 
directores zonales, directores de apoyo y segui-
miento y asesores del Ministerio de Educación. El 
método de medición empleado fue la entrevista en 
profundidad. El instrumento de medición fue una 
guía no estructurada de preguntas, organizadas 
en bloques. Los bloques de preguntas estuvieron 
agrupados de la siguiente manera: actualidad de 
la educación, instituciones y organizaciones inte-
resadas, oferta actual, malla y perfil del egresado y 
el bloque de infraestructura de la carrera.

Los objetivos de esta parte del estudio 
fueron:
•	 Analizar	las	tendencias	de	la	educación	inter-

cultural bilingüe en el Ecuador.
•	 Analizar	 la	 necesidad	 de	 profesionales	 de	

educación intercultural bilingüe. 
•	 Analizar	 las	 necesidades	 académicas	 y	 de	

infraestructura para la carrera.

Análisis y resultados

C.  Instituciones educativas 
interculturales bilingües 

La muestra tomada para el estudio se 
caracterizó en términos de dos variables: pro-
vincia y tipo de oferta académica. Respecto de 
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la provincia el 16.8% de la muestra provino 
de Chimborazo, otro 16.8% de Tungurahua, el 
14.2% de Morona Santiago, un 9.8% de Bolívar, 
otro 9.8% de Sucumbíos, un 9.2% de Imbabura, 
un 8.5% de Cotopaxi, el 7.6% de Pichincha y 
el último 7.3% de Cañar. En relación al tipo 
de oferta académica, el 67.4% de las encuestas 
se realizaron en instituciones de educación 
general básica, el 13.9% en instituciones de 
bachillerato general unificado, un 1.9% en ins-
tituciones de educación inicial. Hubo un 16.7% 
que contaban con diferentes modalidades, pero 
en las cuales la principal era la de educación 
general básica. 

En la primera pregunta de la encuesta se 
trató de determinar la existencia de profesionales en 
educación intercultural bilingüe, a lo que se obtuvo 
un 34.5% de instituciones con presencia de profe-
sionales con esa titulación. La presencia promedio 
de los profesionales fue de 0.65 por institución 
educativa evaluada. Así mismo se indagó acerca de 
la necesidad en cuanto a la demanda de estos profe-
sionales en un horizonte de tres años, obteniéndose 
una necesidad de 1.85 profesionales por institución. 

En cuanto a las principales capacidades/
habilidades que se considera debería tener un 
Licenciado en Educación Intercultural Bilingüe, las 
cuatro principales menciones fueron: ética (11.8%), 
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profesionalismo (9.6%), Dominio del Quichua 
(8.3%) y trabajo en equipo (8.2%). Luego de estas 
cuatro capacidades, las cuales deben ser conside-
radas como las principales, les siguen en orden: 
Liderazgo, responsabilidad, disciplina, intercultu-
ralidad, honestidad, investigación, autoaprendizaje, 
comunicación, creatividad, lectura, organización, 
conciencia social, trabajo bajo presión y lógica.

Tabla 2. Capacidades/habilidades deseables  
en el profesional

Capacidad/habilidad Respuestas Porcentaje
Ética 111 11.8%
Profesionalismo 90 9.6%
Dominio de Quichua 78 8.3%
Trabajo en equipo 77 8.2%
Liderazgo 74 7.9%
Responsabilidad 72 7.7%
Disciplina 66 7.0%
Interculturalidad 66 7.0%
Honestidad 65 6.9%
Investigación 51 5.4%
Autoaprendizaje 43 4.6%
Comunicación 36 3.8%
Creatividad 35 3.7%
Lectura 26 2.8%
Organización 21 2.2%
Conciencia social 13 1.4%
Trabajo bajo presión 7 .7%
Lógica 6 .6%
Total 937 100.0%

A los directivos y delegados de las insti-
tuciones educativas, se les pidió hacer una valo-
ración de la importancia de un total de quince 
asignaturas seleccionadas para tal efecto. 

Psicología: el 93.7% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 6.3% indica que es 
poco o nada importante. Pedagogía de la educa-
ción intercultural bilingüe: el 91.8% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.2% indica 
que es poco o nada importante. Lingüística des-
criptiva: el 91.8% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.2% indica que es poco o nada 

importante. Didáctica de la lengua materna: el 
88.9% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 11.1% indica que es poco o nada impor-
tante. Interculturalidad: el 91.4% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 8.6% indica 
que es poco o nada importante. Metodología 
de la Investigación: el 97.1% de los encuestados 
considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 2.9% indica que es 
poco o nada importante. Derechos Humanos: El 
94% de los encuestados considera esta asigna-
tura como medio o muy importante, mientras 
que el 6% indica que es poco o nada importante. 
Comunicación en el Aula: el 94.9% de los encues-
tados considera esta asignatura como medio o 
muy importante, mientras que el 5.1% indica que 
es poco o nada importante. Didáctica del español 
como segunda lengua: el 91.2% de los encuesta-
dos considera esta asignatura como medio o muy 
importante, mientras que el 8.8% indica que es 
poco o nada importante. Filosofía de la Educación 
Ecuatoriana: el 91.5% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 8.5% indica que es poco o nada 
importante. Evaluación del aprendizaje: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. Enseñanza 
Matemática: el 96.9% de los encuestados conside-
ra esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.1% indica que es poco o nada 
importante. Enseñanza de la Ciencias Sociales y 
Naturales: el 96.5% de los encuestados considera 
esta asignatura como medio o muy importante, 
mientras que el 3.5% indica que es poco o nada 
importante. Aplicación de Nuevas Tecnologías: 
el 96.9% de los encuestados considera esta asig-
natura como medio o muy importante, mientras 
que el 3.1% indica que es poco o nada importante. 
Estrategias de Comunicación Lingüística: el 97.8% 
de los encuestados considera esta asignatura como 
medio o muy importante, mientras que el 2.2% 
indica que es poco o nada importante. 
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En resumen, se puede acotar que las asig-
naturas percibidas como más importantes fueron: 
Evaluación del aprendizaje (97.8%), Estrategias de 
comunicación lingüística (97.8%), Metodología de 
la investigación (97.1%) Enseñanza matemática 
(96.9%), Aplicación de nuevas tecnologías (96.9%) y 
Enseñanza de las ciencias sociales y naturales (96.5%). 

Tabla 3. Nivel de importancia percibida  
de asignaturas seleccionadas

Asignatura Importancia
Evaluación del aprendizaje 97.80%

Estrategias de comunicación lingüística 97.80%

Metodología de la investigación 97.10%

Enseñanza matemática 96.90%

Aplicación de nuevas tecnologías 96.90%

Enseñanza de las ciencias sociales y 
naturales

96.50%

Comunicación en el aula 94.90%

Derechos humanos 94%

Psicología 93.70%

Pedagogía de la educación intercultural 
bilingüe

91.80%

Lingüística descriptiva 91.80%

Filosofía	de	la	educación	ecuatoriana 91.50%

Interculturalidad 91.40%

Didáctica del español como segunda lengua 91.20%

Didáctica de la lengua materna 88.90%

En la encuesta se presentó una pregunta 
sobre la consideración sobre la demanda de pro-
fesionales en educación intercultural bilingüe, 
en la cual el 63.9% de los encuestados se mostró 
optimista sobre la demanda de profesionales, al 
manifestar que la misma aumentará en los próxi-
mos tres años, por su parte un 36.1% indicó que 
dicha demanda seguirá igual o disminuirá.

Otra de las preguntas incluidas en la encues-
ta, fue uno sobre si existiera la posibilidad de recibir 
a los estudiantes de la carrera con la finalidad de 
realizar sus prácticas docentes en las instituciones 
evaluadas, a lo cual el 84.8% de los encuestados se 
mostró abierto a dicha posibilidad, mientras el otro 
15.2% indicó que no sería muy factible.

La última pregunta de la encuesta, pretendió 
determinar la necesidad de programas de postgra-
dos posteriores a la licenciatura de educación inter-
cultural bilingüe, obteniéndose que los programas 
de maestría que se considerarían más atractivos 
para complementar la educación del Licenciado 
en Ciencias de la Educación Intercultural Bilingüe, 
serían: maestría en educación intercultural bilingüe 
y formación intercultural bilingüe (28.4% de las 
respuestas), maestría en diseño curricular (9.7% 
de las respuestas), maestría en perturbaciones del 
aprendizaje (9.4% de las respuestas) y maestría en 
investigación (8.3% de las respuestas).

Tabla 4. Programas de maestría complementarios 
a la preparación del licenciado en educación 
intercultural bilingüe

Programa de maestría % de respuesta

Maestría en educación mención en edu-
cación intercultural bilingüe

17.60%

Maestría en educación especial mención 
en perturbaciones del aprendizaje y la 
comunicación humana

9.40%

Maestría en educación especial mención 
en multidiscapacidades

7.70%

Maestría en educación especial mención 
en discapacidades específicas

4.70%

Maestría en diseño curricular 9.70%

Maestría en investigación 8.30%

Maestría en terapia familiar sistémica 2.70%

Maestría en intervención familiar  2.50%

Maestría en política social de la infancia y 
adolescencia

3.60%

Maestría en gestión de establecimientos 
educativos

4.20%

Maestría en formación docente para edu-
cación inicial básica

5.30%

Maestría en formación docente para edu-
cación media y bachillerato

4.70%

Maestría en formación docente para las 
ciencias, matemáticas y literatura

4.40%

Maestría en formación docente para ca-
rreras técnicas

4.10%

Maestría en formación docente para la 
educación intercultural bilingüe

10.80%
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Posterior al análisis de las preguntas de la 
encuesta se quiso presentar datos sobre la deman-
da social proyectada para la carrera de educación 
intercultural bilingüe. Esto se lo hizo, considerando 
la necesidad promedio de profesionales por institu-
ción, multiplicando dicho valor por el número de 
instituciones de educación intercultural bilingüe 
(IEIB) que conforman la población del presente 
trabajo. El estimado de la demanda fue de 3 315 
profesionales para los próximos tres años.

Tabla 5. Demanda de profesionales de educación 
intercultural bilingüe 

Provincia Población  
IEIB

Demanda  
profesionales

Cotopaxi 131 242

Imbabura 145 268

Pichincha 122 226

Bolívar 95 176

Chimborazo 485 897

Sucumbíos 167 309

Cañar 119 220

Morona Santiago 462 855

Tungurahua 66 122

Total 1792 3315

Como es posible observar, las provincias 
que tienen la mayor demanda de profesionales en 
educación intercultural bilingüe son Chimborazo 
con 897 profesionales requeridos y Morona 
Santiago con 855 profesionales. Evidentemente la 
demanda fue mayor en aquellas provincias donde 
existe una mayor población de Instituciones de 
Educación Intercultural Bilingüe.

D.  Funcionarios estatales

Como se indicó anteriormente la entrevista a fun-
cionarios estatales fue dividida en cinco bloques. 
El primero de los cuales trataba sobre la actuali-
dad de la educación intercultural. En primer lugar, 
los entrevistados indicaron que las zonas 1, 5, 3 y 
7, son las más representativas dentro del territorio 

nacional, debido a que son las que administran 
la mayor cantidad de instituciones educativas 
bilingües. Señalaron también que las principales 
carencias existentes en el sistema intercultural 
bilingüe están relacionadas con la infraestructu-
ra, los servicios básicos, la tecnología, la planta 
docente y los procesos de enseñanza. En los dos 
últimos se hace el mayor hincapié puesto que en 
la mayoría de los casos el personal docente con 
el que se cuenta son estudiantes bachilleres que 
se encuentran en el área de influencia de la ins-
titución educativa. Por otra parte la falta de un 
proceso adecuado para la educación intercultural, 
hace que no se permita desarrollar pertinencias y 
oportunidades a los niños de este sistema.

Sobre la principal problemática presente en 
el ejercicio de la docencia en educación intercultural 
bilingüe; en primer lugar se subraya la poca impor-
tancia que se le da al sistema intercultural bilingüe 
en el Ecuador, el mismo no solo está destinado al 
área rural, sino también para el ámbito urbano, eso 
quiere decir para todos los pueblos y nacionalidades 
del país. Así mismo se mencionada unánimemente 
el déficit marcado de profesores de áreas comunes 
así como de especialización. Finalmente se men-
cionan también, la pérdida gradual de la identidad 
cultural de los niños y jóvenes y el poco aporte del 
entorno al proceso de enseñanza aprendizaje.

Al indagar sobre el futuro de la educación 
intercultural bilingüe en el Ecuador, los expertos 
coinciden en que la tendencia es hacia el fortale-
cimiento y consolidación del sistema, a través de 
las diferentes políticas que se están aterrizando a 
todos los territorios, lo cual implica una mayor 
demanda de profesionales de este tipo. La Ley 
Orgánica de Educación Intercultural es enfática 
en la concientización y presencia de un sistema 
de educación intercultural, lo cual refuerza la 
implementación de ciertas decisiones. En el terri-
torio de las comunidades la tendencia es hacia la 
concentración de unidades educativas, esto es, 
crear centros educativos que concentren mayor 
cantidad de público y de esa manera el Gobierno 
pueda también concentrar los recursos.



Marcelo Bastidas Jiménez

188 © 2015, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

En los bloques dos y tres de la entrevista se 
analizaron temas de instituciones y organizacio-
nes involucradas y la oferta actual. Los entrevista-
dos indicaron que actualmente el 100% de la ofer-
ta de educación intercultural bilingüe está a cargo 
del Estado, ese sería un espacio fundamental para 
estos profesionales. Sobre la existencia de un défi-
cit de profesionales, los entrevistados afirman que 
hay un déficit, el cual viene ligado a dos situacio-
nes, en primer lugar, existe poca predisposición 
para este perfil profesional y en segundo lugar la 
inexistencia una oferta educativa consistente para 
dichos perfiles profesionales.

En los dos últimos bloques de la entrevista 
se evaluaron temas sobre la malla, el perfil de salida 
y la infraestructura requerida por la carrera. Sobre 
las características y habilidades profesionales que 
debería reforzarse en los egresados de esta carrera, 
se mencionan entre otras: habilidades cognitivas, 
dominio de la lengua materna de la comunidad, 
didáctica, pedagogía, respeto por la diversidad, cos-
movisión, identidad cultural, desarrollo del pen-
samiento, liderazgo transformador, manejo de la 
tecnología, manejo de las principales áreas del saber, 
manejo del aula. Sobre las asignaturas que debería 
priorizarse, los entrevistadores indican las siguientes: 
informática, desarrollo del pensamiento, pedagogía, 
idioma materno, matemáticas y manejo de la diver-
sidad. Finalmente, respecto de la infraestructura con 
la que debería contar la carrera se subraya aspectos 
como: laboratorios para ciencias duras, laboratorios 
informáticos, audiovisuales, plataformas virtuales, 
laboratorios de idiomas y áreas verdes.

Discusión y conclusiones

El trabajo realizado ha evidenciado claramente 
la necesidad que existe de profesionales en edu-
cación intercultural bilingüe. Por un lado, las 
encuestas arrojan una necesidad promedio de 1.85 
profesionales por institución para los próximos 
tres años; por el otro lado, los expertos manifies-
tan que la necesidad es relevante y que el sistema 
intercultural bilingüe tiende a fortalecerse en el 
Ecuador, lo cual sumado a la vigencia de la ley de 

la Educación Intercultural Bilingüe, hace que esta 
necesidad de profesionales vaya creciendo con el 
tiempo. A priori se realizó una estimación de la 
demanda de profesionales que en los próximos 
tres años ascendería a 3 315. 

Sobre las características, capacidades y/o 
habilidades a priorizar en la formación del pro-
fesional en educación intercultural bilingüe, los 
directivos de instituciones señalan ética, profe-
sionalismo, dominio del quichua y trabajo en 
equipo. Por su parte los expertos manifiestan que 
las prioridades deberían ser: habilidades docentes 
(pedagogía, didáctica, manejo del aula), manejo 
del idioma y aspectos relacionados con la intercul-
turalidad y el respeto a las diferencias.

En cuanto a las asignaturas, la importancia 
desde el punto de vista de las instituciones apunta a 
priorizar: evaluación del aprendizaje, estrategias de 
comunicación, metodología e la investigación, ense-
ñanza matemática y aplicación de nuevas tecnolo-
gías. Los funcionarios estatales priorizan, informá-
tica, desarrollo del pensamiento, pedagogía, idioma 
materno, matemáticas y manejo de la diversidad.

El estudio realizado evidencia oportu-
nidades importantes para las Instituciones de 
Educación Superior que preparen a los profesio-
nales dentro del sistema de educación intercultu-
ral bilingüe, debido a que la tendencia es hacia el 
fortalecimiento de dicho sistema en el Ecuador.
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Resumen
En este artículo se presenta el modelo de la diná-

mica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica 
del docente. El modelo emerge de la relación establecida 
entre la formación estética con la formación pedagógica. 
La sistematización de la sensibilidad estético-pedagógica es 
el eje que dinamiza los procesos formativos hasta alcanzar 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica como 
intencionalidad del modelo. La práctica formativa de la 
subjetividad estético-pedagógica en el ejercicio del rol socio-
profesional, surge como la vía expedita para alcanzar la cita-
da formación. Se revela la lógica de la sistematización de lo 
estético-pedagógico en la formación docente, a partir de la 
significación y el sentido de la sensibilidad, sobre las bases de 
la interrelación entre la subjetividad y la espiritualidad, como 
lógica que expresa su esencia epistemológica y metodoló-
gica. Se destaca la importancia de un sentir, pensar y actuar 
docente, de acuerdo a las exigencias del contexto escolar.

Palabras clave: Formación docente, formación 
estético-pedagógica, sensibilidad, dinámica ideo-espiritual, 
subjetividad, espiritualidad, práctica formativa.

Abstract
 This article shows the dynamic model of the 

ideo-spiritual aesthetic teachers performance. The 
model comes from the established relationship between 
the aesthetic education with teacher performance. The 
Systematization of aesthetic sensitivity - pedagogical is 
the axis, that vitalizes the formative processes to improve 
the culture of the spiritual aesthetics - as a pedagogical 
model’s intent. The practice of formative aesthetic sub-
jectivity – the educational role in the socio-professional 
comes as the fast-track to achieve the indicated perfor-
mance. It reveals the logic of the aesthetic-pedagogical in 
teacher performance, from the meaning of the sensitiv-
ity, as it´s logic that it expresses its epistemological and 
methodological essence. It distinguishes the importance 
of a feeling, thinking and acting teachers, according to the 
requirements of the school context.

Keywords: teacher training, aesthetic training-
teaching, sensitivity, dynamic spiritual ideo, subjectivity, 
spirituality, practice training.
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Introducción

El cambio de época que experimenta el mundo 
contemporáneo presenta exigencias inconmensu-
rables en todas sus esferas e impone la necesidad 
de formar un hombre nuevo, que a más de adap-
tarse a su dinámica, se involucre activamente en 
las trasformaciones de todas las estructuras del 
entorno social y natural, como condición garan-
te de la longevidad humana en el planeta. Por 
consiguiente, la formación como resultado de la 
socialización del hombre, revela la importancia de 
la educación y su impacto en la construcción de la 
sociedad, a partir de las relaciones e interrelacio-
nes dadas el contexto escolar comunitario.

De lo antes descrito, se revela la necesidad 
de concebir a la educación como un derecho 
humano universal, que trasciende las limitaciones 
propias del tradicionalismo para erigirse como 
un bien público universal. Si bien la escuela en 
términos generales, no es el único espacio que 
propicia la formación humana, en la actualidad 
adquiere mayor notabilidad, puesto que concreta 
el ejercicio de un derecho irrenunciable como es la 
educación, la cual a su vez, constituye un requisito 
que viabiliza la adecuada integración de los suje-
tos a las diferentes posibilidades y oportunidades 
que ofrece la modernidad. De ahí, que el proceso 
educativo dado en la escuela, promueve intencio-
nalmente la construcción de conocimientos, habi-
lidades, destrezas, valores y valoraciones, como 
base para el desarrollo social en su más amplia 
significación.

En tal sentido, al referirse a la formación, 
autores como: Ochoa, A. y Peiró, S. (2012); Zapata 
M. (2012); Dorfsman, M. (2012), entre otros, 
coinciden en que es un proceso social condicio-
nado por la interacción humana, lo cual significa 
que docentes, educandos y demás participantes 
del contexto escolar comunitario, actúan como 
sujetos sociales conscientes, estableciendo inte-
rrelaciones en función de intereses individuales y 
colectivos. Por tanto, al valorar la importancia del 
rol docente en el sistema educativo, donde este, a 
su vez está direccionado a la formación integral de 

seres humanos, revela la necesidad de potenciar 
la formación profesional docente, para garantizar 
la concreción de procesos educativos de calidad y 
calidez en la escuela.

Con respecto a la formación de docentes, 
autores como Feo, R. (2011); Villanueva, J. (2006); 
y Vargas, L. (2010); entre otros, coinciden en que 
se trata de un proceso mediante el cual se articu-
lan experiencias de enseñanza y aprendizaje, cen-
tradas en la apropiación de la profesión docente 
en la configuración de un sujeto profesional. Los 
citados autores, a pesar que en sus argumentos 
otorgan especial atención a la formación de un 
profesional con amplias capacidades; analizan 
limitadamente, las cualidades socio-humanísticas 
como componente vertebral del perfil docente, lo 
cual, se constituye en la razón que justifica la exis-
tencia del citado profesional, en un sistema educa-
tivo mediado por la tecnología como recurso que 
dinamiza los procesos, modalidades y sistemas 
educativos contemporáneos.

El dominio de cualidades socio-humanís-
ticas en el comportamiento del docente propicia 
la identificación, comprensión y solución perti-
nentes de las diversas situaciones socio-educativas 
que se dan en el contexto escolar comunitario, 
ello en base a la identidad, autonomía y capacidad 
transformadora desarrolladas en su formación 
profesional, y fundamentalmente alcanzadas en 
el ejercicio socio-profesional docente. Es decir, 
las experiencias desarrolladas en el ejercicio de 
la docencia, dan lugar al enriquecimiento de las 
capacidades y cualidades de los profesionales de la 
educación, quienes a más del dominio de saberes 
propios de la asignatura que imparten y otras rela-
cionadas con su profesión, deben evidenciar en su 
comportamiento, lo ético y estético como valores 
orientadores de su manera de un sentir, pensar y 
actuar contextualizado.

Con respecto a la estética y lo estético, entre 
otros autores, Hernández, F. (1996); Ferreira, M. 
(2010); Santayana, G. (2006); García, N. (2007); 
Ordóñez, L. (2011), afirman que se trata de la 
teoría del arte y de la reflexión acerca del mundo 
sensible del ser humano; sin embargo, a pesar de 
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valorarse lo sensible como característica esen-
cialmente humana, los citados autores limitan 
la práctica estética al desarrollo y la producción 
artística, dejando de lado otras posibilidades; 
lo que determina la existencia de insuficiencias 
en sus presupuestos epistemológicos, cuando de 
abordar las relaciones humanas se trata.

De lo antes descrito no escapa la pedagogía 
como ciencia, al adentrarse en los postulados que 
sirven de base en la formación de seres humanos. 
Al respecto, autores como: Fuentes, H. (2009); 
Rodríguez, M. y Ordóñez, R. (2012); Romero, G. 
(2009); Rivas, E. (2008), entre otros, ratifican su 
validez y sustento epistémico, desde la visión dia-
léctica de los procesos formativos en lo sensible 
del hombre como sujeto consciente.

Al indagarse sobre la relación de la estética 
con la pedagogía, se aprecia un insuficiente trata-
miento, autores como Sierra, E. (2013); Peñuela, 
D. y Pulido, Ó. (2012); Cortés, C. (2012); entre 
otros, destacan la necesidad de su vinculación 
para optimizar la formación humana, pero en 
sus estudios se limitan al desarrollo y produc-
ción del arte, mediante la plástica, la música, la 
expresión corporal y otros medios de expresión 
artística como vía expedita para su concreción. 
En otros órdenes, se han realizado investigaciones 
que revelan ciertas relaciones entre la estética y 
la pedagogía, destacándose trabajos de Fruto, A. 
(2011); Céspedes, E. (2009); Alegría, L. (2009); 
pero los mismos, aún presentan limitaciones en 
la comprensión de las reales relaciones existentes 
entre las citadas ciencias, ya que los mismos, se 
centran en aristas que no sustentan la dinámica de 
lo estético en la formación pedagógica.

En tal sentido, se precisa la importancia de 
vincular la estética con la pedagogía en la forma-
ción de profesionales de la educación, para propi-
ciar un comportamiento estético-pedagógico de 
los mismos en el desempeño de su rol socio-profe-
sional, que al no limitarse al desarrollo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje tradicional, trasciende 
a las interacciones con estudiantes a nivel intra y 
extra-aula, con padres de familia y/o representan-
tes, otros docentes, autoridades y demás actores 

sociales, como evidencia de un actuar docente 
que incide positivamente en la cultura individual 
y colectica inminente en la realidad. De ahí, que 
la escuela alcanza su realización en un contexto 
escolar comunitario, como referente para el desa-
rrollo local, nacional y universal.

Metodología

Se recurrió a métodos y técnicas empíricas, como: 
observación directa al desarrollo del proceso 
enseñanza-aprendizaje de docentes de diferentes 
áreas y niveles educativos, que posibilitó la iden-
tificación de insuficiencias estéticas en el desem-
peño pedagógico, entre estas se señalan: deficiente 
relación empática y bajo nivel de intercambio con 
los educandos, inadecuado empleo del lenguaje 
de acuerdo al nivel educativo de los estudiantes, 
excesos de exigencia y/o permisividad hacia los 
educandos, inadecuada organización del espacio 
áulico, inadecuadas relaciones con otros docentes, 
padres de familia y más integrantes del contexto 
escolar; y deficiente desempeño didáctico en el 
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 
La información se corroboró mediante entrevistas 
semi-estructuradas a los docentes investigados y 
a expertos, los mismos que se seleccionaron en 
función de sus años de experiencia, nivel acadé-
mico, nivel científico, y cargos desempeñados en 
el sistema educativo, lo cual ratificó la existencia 
de las citadas insuficiencias en el desempeño de 
los docentes.

En la fundamentación epistemológica y 
praxiológica se empleó el método de análisis-
síntesis, por lo que se encuentra presente en 
todo el proceso investigativo, y en la modelación 
teórica se recurrió al método holístico-dialéctico. 
La validación del modelo propuesto se realizó 
mediante talleres de socialización orientados a 
docentes seleccionados intencionalmente, quienes 
corroboraron la factibilidad del mismo. La aplica-
ción de técnicas estadísticas descriptivas, propició 
un adecuado procesamiento de la información y 
tabulación de resultados, como base para el esta-
blecimiento de conclusiones y recomendaciones.
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Construcción epistemológica  
del modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La formación integral del ser humano se consti-
tuye en un desafío para los sistemas educativos 
en todos sus niveles y modalidades, de ahí, que la 
pedagogía como ciencia socio-humanista, centra-
da en el estudio del fenómeno educativo se impo-
ne como fundamento orientador de los procesos 
formativos, haciendo emerger al docente como 
responsable de su aplicación en función de las 
especificidades de la realidad contextual, en tal 
sentido, las instituciones encargadas de la forma-
ción de docentes, deben garantizar la concreción 
de procesos formativos de calidad, ya que este 
profesional, al liderar la formación de las nue-
vas generaciones, gesta la trasformación socio-
cultural individual y colectiva, por tanto, su perfil 
profesional, a más del dominio de conocimientos 
científicos y técnicos, requiere de una cultura de la 
espiritualidad estético-pedagógica, la misma que 
se alcanza en el ejercicio de la docencia, en cuyo 

sentido; se plantea el modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica, 
como vía para su desarrollo.

Desde el posicionamiento que se sustenta 
en el presente trabajo, lo ideo-espiritual connota, la 
significación y el sentido del ideal del ser humano 
que desde su naturaleza social, se relaciona con la 
profesión y lo espiritual se significa en la potencia-
ción de los valores espirituales trascendentes que 
le propician un verdadero desempeño socio-profe-
sional. Por consiguiente, se reconoce a la dinámica 
ideo-espiritual como el sistema de las relaciones y 
nexos, movimiento y desarrollo de la interrelación 
de lo ideal y lo espiritual en una sucesión cíclica y 
progresiva de lo estético y lo pedagógico según la 
concepción del ser humano a formar, encaminado 
a dotarle de los más elevados valores que se corres-
ponden con el desarrollo humano.

Los presupuestos teóricos que fundamen-
tan la concepción del modelo de la dinámica ideo-
espiritual de la formación estético-pedagógica del 
docente, desde sus bases epistemológicas, pro-
mueve cambios y transformaciones cualitativos 
en el profesional de la educación, su aplicación 
consciente fortalece la sensibilidad estético-peda-
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gógica, como expresión de la relación dialéctica 
entre la sensibilidad estética y la sensibilidad 
pedagógica desarrolladas en la formación docen-
te, revelando la esencialidad humana como condi-
ción orientadora para el desempeño del rol socio-
profesional docente.

Este modelo deviene en instrumento de 
enriquecimiento humanístico y profesional con-
ducente al desempeño coherente en el quehacer 
educativo, en tal sentido, se toma como base la 
práctica estética vinculada con la práctica peda-
gógica, cuya aplicación, facilita la reflexión y valo-
ración de las manifestaciones humanas y orienta 
la actuación docente. Por tanto, el planteamiento 
del modelo se direcciona desde la arista de la 
formación estética en unidad dialéctica con la 
formación pedagógica, como esencia formativa en 
la carrera profesional docente.

Fundamentos teóricos asumidos

Se asumen como fundamentos teóricos, la Concepción 
Científica de lo Holístico Configuracional desde su 
carácter socio-antropológico de la condición huma-
na (Fuentes H., 2009), en función de las categorías de 
configuraciones y dimensiones como expresión de la 
dinámica del modelo propuesto; y el carácter dialéc-
tico de las relaciones determinadas en el contenido 
esencial del proceso investigativo, al considerarse 
totalidad compleja que transita en la relación dialéc-
tica de lo general a lo singular y viceversa.

Se reconoce a la pedagogía como ciencia 
de la educación, que de manera integradora en el 
sistema de las Ciencias Pedagógicas, al concretar-
se propicia el desarrollo holístico del ser humano, 
ya que el proceso educativo y la dinámica de sus 
eslabones integradores son la expresión del acto 
pedagógico como un proceso formativo por esen-
cia. Por tanto, se destaca la relación de lo estético 
con lo pedagógico como lógica que propicia 
evidenciar una actitud estético-pedagógica en la 
labor profesional docente. Romero, G. (2010) y 
Cardona, F. (2011) entre otros autores corroboran 
este posicionamiento, al sustentar que el hombre 
se desarrolla, se forma y se humaniza no por el 

moldeamiento exterior, sino, como un enrique-
cimiento producido desde el interior del sujeto. 
Todo lo cual marca la impronta de la dinámica 
ideo-espiritual de la formación docente.

Características del modelo

Flexible, en función del contexto en el cual se 
aplica, pudiendo ser adaptado a procesos for-
mativos de otros docentes y otros profesionales, 
ya que la sensibilidad estética es una particulari-
dad humana en cuanto a su carácter espiritual.

Sistemático, ya que se argumenta desde un siste-
ma de categorías planteado para desarrollar la for-
mación estético-pedagógica de manera efectiva.

Progresivo y perfectible, puesto que se perfec-
cionará constantemente de acuerdo a las exi-
gencias contextuales, favoreciendo un avance 
continuo, en el desarrollo y apropiación de la 
sensibilidad estético-pedagógica.

De acuerdo con planteamientos de Barnechea, 
M. y Morgan, M. (2010), al concebir a la sistemati-
zación como la manera de extraer conocimientos 
y hacer que estos sean comunicables para transfor-
mar la realidad; asumimos la sistematización como 
proceso y método teórico de carácter generalizador, 
conducente hacia la organización y estructuración 
de saberes y experiencias, en este caso específico, con 
la finalidad de propiciar la formación del docente, 
desde una perspectiva estético-pedagógica.

Modelo de la dinámica  
ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente

La sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como categoría de mayor nivel de 
esencialidad, deviene de la síntesis de las confi-
guraciones entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos, los mismos que se constituyen en 
un par dialéctico, al condicionarse mutuamente y 
realizarse en cada uno de ellos.
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Por tanto, el desarrollo de la proyección 
ideo-estética en la formación estético-pedagógica 
docente, surge como un conjunto de conocimien-
tos que al ser articulados y organizados, permiten 
el progreso de operaciones mentales sistemáticas, 
conducentes a una interpretación adecuada de la 
realidad. Es una categoría inherente a la educabi-
lidad humana, expresada en el desarrollo ideoló-
gico-estético y concretado en el proceso de forma-
ción profesional. Desde lo expuesto, se afirma que 
la formación docente, carente de fundamentos 
sobre proyección estética social, sería insuficiente 
en la actualidad; ya que la estética, al constituirse 
en un aspecto inherente al ser humano, eleva la 
consciencia en las interacciones del mismo en el 
contexto y garantiza el desarrollo de habilidades, 
destrezas, valores y valoraciones como parte esen-
cial de su formación.

El desarrollo de la proyección ideo-estética 
docente promueve la valoración del quehacer edu-
cativo en los procesos socio-culturales. Desde lo 
pedagógico, se asume conscientemente el rol forma-
tivo del docente, dando sentido a todos los aspectos 
del contexto escolar comunitario en la formación de 
los educandos y del propio docente. Esta configura-
ción propicia la profundización en el conocimiento 
oportuno de las especificidades de la carrera profe-
sional, evita la improvisación y procura el desarrollo 
racional de las cualidades profesionales y humanas 
necesarias para el ejercicio de la docencia.

El aspecto esencial del desarrollo de la pro-
yección ideo-estética en la formación docente se 
vislumbra en la potencialidad de un conocimiento 
profundo de lo estético, lo pedagógico y sus rela-
ciones. Ello permite revelar un actuar pertinente 
en la construcción de una visión estético-pedagó-
gica coherente, con respecto al contexto escolar 
comunitario y su impacto en la transformación 
socio-cultural. El docente, proyecta sus acciones al 
desarrollo de conocimientos, habilidades, destre-
zas, valores y valoraciones, para lo cual, promueve 
la intervención consciente, la incorporación de 
aportes en la interpretación de la realidad y en la 
solución de problemas como base para la cons-
trucción de un saber verdadero, global y generali-

zable, desde el elemental análisis hacia su máxima 
expresión en el saber propiamente dicho.

La proyección ideo-estética, amplía la 
visión del docente con respecto a la educación 
como un bien público universal, por lo que posi-
bilita la integración de todos los participantes 
del contexto escolar comunitario como agentes 
mediadores para la construcción ideológica de los 
sujetos en los procesos formativos, todo lo cual es 
determinante en la apropiación de la cultura. 

En tal sentido, las relaciones entre el desa-
rrollo de la proyección ideo-estética y la apro-
piación de sentimientos pedagógicos, se torna 
esencial en la formación docente, ya que, los 
sentimientos inciden en todo proceso social, par-
ticularmente en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje donde las relaciones maestro-alumno, entre 
alumnos, entre maestros y de estos con los demás 
participantes contextuales, están mediadas por 
los sentimientos que rigen la materialización de 
acciones, y estas a su vez, determinan la construc-
ción de relaciones interpersonales sociales.

Desde una perspectiva pedagógica, se conci-
be a los sentimientos como polarizaciones mentales 
del docente en la práctica pedagógica, donde valora 
los hechos, condiciones, características y más espe-
cificidades contextuales, en función de las proyec-
ciones profesionales, por tanto; se originan en las 
cargas emocionales producidas en el desempeño 
del rol docente, y motivan la ejecución de acciones 
coherentes y consecuentes con las exigencias de la 
realidad. Por consiguiente, el docente, identifica y 
valora las actitudes y comportamientos en el ejer-
cicio de su rol, como aspectos, que se fundan en la 
captación, análisis, elección y apropiación de sen-
timientos desde una perspectiva pedagógica, ello 
como medio facilitador de la interacción humana 
en el contexto. La apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye en proceso y resultado 
a la vez, puesto que promueve el desarrollo cua-
litativo de la inteligencia emocional docente y se 
evidencia en la aplicación consciente de acciones 
formativas.

La apropiación de sentimientos pedagógi-
cos se origina en la sensibilidad del docente en 
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dirección a lo pedagógico, transita por la capta-
ción, desarrollo, empoderamiento y orientación 
de sentimientos en la práctica pedagógica y deter-
mina el comportamiento docente en las relaciones 
e interrelaciones socio-educativas, es decir, se 
aleja la espontaneidad de la práctica pedagógica y 
se estimula el despliegue de capacidades humanas 
hacia la praxis de acciones formativas conscientes, 
tomando como base los sentimientos pedagógi-
cos, como principio esencial del ser social, huma-
no y profesional docente.

En tal sentido, el proceso de enseñanza-
aprendizaje tendrá una carga de amor, sentimiento 
superior expresado en la confianza, pasión, genero-
sidad, solidaridad, equidad, humildad y exigencia, 
desde la sensibilidad docente. Fortalece el reconoci-
miento de la interacción entre sujetos en la relación 
maestro-educando, y ratifica a la educación como 
un proceso socio-histórico que gesta el enriqueci-
miento y la transformación de la cultura, desde una 
visión eminentemente socio-humanística.

Asimismo, el sentimiento de compromiso 
emerge en función de la responsabilidad docente 
asumida, se sustenta en la vivencia reflexiva, pro-
mueve el involucramiento y sentido de pertenen-
cia; y se hace visible en una gestión pedagógica 
de calidad, lo cual, eleva el estado motivacional 
del docente quien potencia su autonomía y auto-
determinación profesional. De ahí, que el respeto 
revela la humanización del docente frente a la rea-
lidad contextual, quien promueve la práctica de la 
equidad desde la particularidad de su rol, rompe las 
barreras existentes entre el docente y el educando, y 
consolida una relación entre seres humanos, cons-
cientes que intervienen en un proceso de enrique-
cimiento y transformación socio-cultural mutua.

Por consiguiente, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica, como síntesis 
de la relación dialéctica entre el desarrollo de la 
proyección ideo-estética y la apropiación de senti-
mientos pedagógicos, ya que las relaciones e inte-
rrelaciones existentes entre estas categorías, pro-
yectan su nivel formativo hacia un estadio supe-
rior que le permite comprender las condiciones 
esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje 

en el ejercicio del rol socio-profesional docente, 
revela un salto cualitativo desde la formación 
individual hacia la transformación socio-cultural.

En la citada categoría, se hace visible un 
progreso gradual de la sensibilidad docente, con 
respecto a las particularidades del contexto esco-
lar comunitario y en función de la diversidad 
presente en los educandos, quienes se comportan 
de acuerdo a su cultura, por tanto, el docente, para 
comprender la realidad y actuar apropiadamente 
recurre a la madurez emocional y profesional 
desarrolladas en el proceso de sistematización; es 
decir, se apoya en las cualidades humanas y pro-
fesionales desarrolladas en su proceso formativo.

Se trata de un nivel teórico basado en la sis-
tematización de experiencias en la práctica vivida 
en el contexto escolar comunitario, permite iden-
tificar oportunamente las condiciones y caracte-
rísticas inherentes al rol socio-profesional a partir 
de la experiencia, se constituye en un recurso 
pedagógico invaluable, que posibilita la identifi-
cación y potenciación de fortalezas y la atención 
oportuna a las debilidades en el contexto. Esta 
categoría, como configuración conlleva a valorar 
y adecuar las acciones formativas en el ejercicio 
pedagógico, asegura su eficacia en el desarrollo de 
los educandos y del propio docente como gestor 
del cambio socio-cultural. El docente, identifica 
y atiende con pertinencia la diversidad en el con-
texto escolar comunitario; y promueve un real 
proceso de inclusión como práctica de vida.

De ahí, que las acciones formativas en el 
contexto escolar comunitario, son conscientes e 
intencionadas, el docente aprovecha sus propias 
experiencias para mejorar progresivamente la 
intervención en la formación de seres humanos, lo 
cual coadyuva al fortalecimiento socio-profesio-
nal, desde el descubrimiento de la lógica existente 
en el proceso educativo como un acto experiencial 
holísticamente formativo.

La sistematización de la sensibilidad esté-
tico-pedagógica en sus niveles teórico y práctico, 
conlleva a asumir reglas y principios relacionados 
con en el proceso educativo, por tanto, fundamen-
ta las acciones pedagógicas en base a la educabili-
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dad humana; ya que considera la arista científica 
que vincula la estética con la pedagogía, y pro-
mueve el desarrollo del comportamiento estético-
pedagógico del docente, orientado hacia el alcan-
ce de un óptimo desempeño socio-profesional.

La citada categoría, se constituye en el ini-
cio de la cultura de la espiritualidad estético-peda-
gógica, como una necesidad de practicar un ade-
cuado ordenamiento y clasificación de criterios, 
relaciones, categorías y experiencias contextuales, 
afirma a la educación, como acción esperanzadora 
en la transformación humana, principio y finali-
dad de la transformación social.

Desde la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica, a partir de la contradicción 
que se produce entre el desarrollo de la proyección 
ideo-estética y la apropiación de sentimientos 
pedagógicos se constituye una condición que 
posibilita la comprensión de la realidad, en fun-
ción de la educabilidad como cualidad humana, 
máxime que la labor docente se realiza con seres 
humanos en relativa igualdad de derechos y debe-
res, estando inmersos en la diversidad compleja.

De esta forma, se arriba a la cultura de 
la espiritualidad estético-pedagógica durante la 
práctica socio-profesional, la misma que surge 
como la síntesis de la relación dialéctica existente 
entre el desarrollo de la proyección ideo-estética 
y la apropiación de sentimientos pedagógicos 
dados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
como categoría, hace visible la concreción de la 
formación estético-pedagógica en la práctica pro-
fesional, ya que evidencia el fortalecimiento de la 
identidad del docente con respecto a la especifici-
dad de su profesión, quien sin perder su ideología 
promueve el intercambio socio-cultural como un 
acto de convivencia y desarrollo mutuo.

De esta categoría, surge la disposición 
docente para liderar de manera contextualizada 
el acto pedagógico, en la orientación de las per-
cepciones, argumentos, lenguajes y más recursos 
hacia la praxis de acciones formativas que posibi-
liten un desarrollo consciente, desde la reflexión 
participativa sobre la perspectiva ideológica, his-

tórica, política, social y cultural, en lo epistemo-
lógico y praxiológico como aspectos que guían la 
dinámica social.

Desde los análisis que anteceden, se conci-
be al auto-concepto como el autoconocimiento y 
valoración consciente de las cualidades persona-
les, desde la consideración, aprecio y respeto que 
se tiene a sí mismo, expresadas en la satisfacción 
y la alegría de vivir en interacción plena con el 
entorno natural y social, al servicio del desarrollo 
y transformación del mundo. En tal sentido, la 
práctica pedagógica, se sustenta en sentimientos 
estético-pedagógicos como fuente de la acción 
formativa, revela intencionalidad, interés, vigor 
y capacidad de negociación, sobre la base de la 
reflexión participativa propia del diálogo de sabe-
res; y ratifica la identidad docente con respecto a 
su rol, reconociendo a la educación como derecho 
social irrenunciable.

En consecuencia, el docente como mediador 
de la acción pedagógica, promueve una relación 
adecuada de los educandos y de sí mismo con los 
demás sujetos, y con los elementos inherentes al 
contexto escolar comunitario. Ello eleva la creati-
vidad, reflexión, expresión y más procesos en una 
formación humanística, desde un sentir, pensar y 
actuar basados en la condición humana, por tanto, 
el estado emocional del docente es altamente posi-
tivo, se basa en la percepción objetiva y subjetiva de 
las experiencias producidas en la práctica pedagó-
gica, promueve la construcción de un clima escolar 
acogedor y agradable, apropiado para la conviven-
cia humana, lo cual conlleva al crecimiento intelec-
tual, afectivo, psicomotriz, social, ético y estético 
de educandos, docentes y demás integrantes del 
contexto escolar comunitario.

El reconocer a los educandos como suje-
tos sociales conscientes, el saludo diferenciado 
identificándolos por sus nombres, la interacción 
con la familia, la planificación, ejecución y eva-
luación pertinentes, el respeto y fortalecimiento 
al estilo de aprendizaje; y el intercambio con los 
educandos, surgen como acciones esenciales para 
el desempeño docente. De ahí, que la educación 
trasciende de un proceso de transmisión de infor-
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mación hacia un acto de construcción consciente 
de conocimientos, experiencias, valores y valora-
ciones, desde la reflexión dinámica hacia la trans-
formación socio-cultural, por lo que emerge como 
un proceso en y para la vida.

En tal sentido, la dimensión construcción 
de la cultura estético-pedagógica se determina 

a partir de la sistematización de la sensibilidad 
estético-pedagógica que se direcciona al alcance de 
la cultura de la espiritualidad estético-pedagógica, 
la cual se erige en la intencionalidad formativa del 
modelo sobre la base de la mediación del par dia-
léctico “desarrollo de la proyección ideo-estética – 
apropiación de sentimientos pedagógicos” (Fig. 1).

Figura 1. Dimensión: Construcción de la cultura estético-pedagógica

CULTURA DE LA ESPIRITUALIDAD
ESTÉTICO-PEDAGÓGICA

APROPIACIÓN DE
SENTIMIENTOS
PEDAGÓGICOS

SISTEMA DE LA
SENSIBILIDAD ESTÉTICO-

PEDAGÓGICA EN LA
PRÁCTICA PRE-
PROFESIONAL

PROYECCIÓN 
IDEO-ESTÉTICA

Por otra parte, la sistematización de la 
sensibilidad estético-pedagógica se desarrolla en 
la práctica formativa de la subjetividad estéti-
co-pedagógica, comprendida como el potencial 
docente, sustentado en la subjetividad estético-
pedagógica. Esta práctica no se logra espontá-
neamente, se desarrolla a través de un proceso 
pedagógico condicionado por la orientación del 
ideal pedagógico y la generalización de cualida-
des estético-pedagógicas, donde la orientación 
del ideal pedagógico se da en la generalización 
de cualidades estético-pedagógicas producidas 
en la práctica. Es en la práctica formativa que se 
dan las generalizaciones al enfrentar la diversidad 
compleja de los educandos en el contexto escolar; 
pero ello, tampoco es espontáneo, sino, que está 
dado por la orientación del ideal pedagógico. 
Alcanzando así, una dimensión de carácter peda-
gógico (Fig. 2).

La práctica formativa de la subjetividad esté-
tico-pedagógica, parte de la necesidad por man-

tener un ordenamiento de criterios, relaciones, 
categorías y experiencias, encarna la educación 
como acción holística y esperanzadora en la trans-
formación socio-cultural; se constituye en base de 
la formación docente, a partir de asumir las parti-
cularidades del rol socio-profesional. Propicia un 
encuentro con sentimientos de esperanza, alivio y 
paz interior; vincula el cuerpo, la mente y el espíritu 
en la ejecución de acciones positivas y generadoras 
de una formación prospectiva, que responda a las 
expectativas contextuales.

Por su parte, la orientación del ideal 
pedagógico al centrarse en procesos de análisis, 
reflexión, producción y práctica de conocimientos 
pedagógicos ideales, transita por la representación 
mental de la práctica pedagógica ideal, hacia la 
praxis de acciones formativas conscientes en el 
contexto escolar comunitario. Es el eje orienta-
dor de los fundamentos teóricos y prácticos de 
la acción formativa, basado en la idealización de 
prácticas pedagógicas alcanzables que concretan 
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una sólida identificación con el rol socio-profe-
sional docente.

El ideal presente en el proceso pedagógico, 
orienta el desarrollo de acciones formativas posi-
tivas y prospectivas, sobre la necesidad de una 
educación basada en el respeto a la vida, la paz y a 
los derechos universales, de acuerdo a la sociedad 
que se pretende alcanzar. No se trata de formar al 
ser humano aisladamente para luego integrarlo a 
la sociedad, sino, de promover su desarrollo inte-
gral desde el entorno natural y social donde está 
inmerso, partiendo del reconocimiento y valora-
ción a su formación inicial, como expresión del 
desarrollo socio-cultural forjado en las experien-
cias y vivencias, así como su capacidad de impacto 
en el desarrollo y transformación de todo lo que 
le rodea, incluyendo a los demás seres humanos.

La orientación del ideal pedagógico pro-
mueve el cultivo intelectual docente, puesto que 
los cambios sociales, se fundan en la mente huma-
na como resultado de la confrontación de los pre-
supuestos teóricos con la realidad. La formación 
docente fragua la voluntad, libertad, solidaridad, 
empoderamiento, entrega, espíritu de sacrificio, 
respeto a la diversidad, entre otros valores, que 
desde la crítica reflexiva, permiten descubrir, 
corregir errores y potenciar las capacidades, en 
un proceso formativo esencialmente humanístico.

Por su parte, la generalización de cuali-
dades estéticas profesionales emerge como el 
componente que atribuye al docente, el talento 
y la maestría para concretar con solvencia esté-
tica su rol profesional, se realiza en una práctica 
pedagógica caracterizada por valores orientadores 
esenciales, donde la vocación pedagógica, coad-
yuva a la formación profesional y a su consecuente 
desarrollo humano, por tratarse de una relación 
estrechamente vinculada. El docente posibilita la 
comunicación multidireccional en el intercambio 
de ideas, experiencias, conocimientos, emociones, 
sentimientos y pasiones en función de la recipro-
cidad y capacidad de impacto social mutuo entre 
docentes y educandos, a partir de la cultura, como 
vínculo estético primordial.

Así mismo, el empoderamiento estético 
del docente, surge como la capacidad de reco-
nocer, apropiarse y perfeccionar las cualidades 
pedagógicas profesionales; integra las dimensio-
nes: espiritual, social, psico-afectiva, intelectual 
e interpersonal y promueve la interacción socio-
humanística con otros docentes y con los demás 
integrantes del contexto escolar comunitario, así 
mismo, eleva los niveles de participación en los 
diversos procesos, la cooperación y el trabajo en 
equipo como garantía de un comportamiento 
socio-profesional estéticamente solvente.

En este nivel de desarrollo, las cualidades 
docentes, adquieren notabilidad y emergen en 
el dominio de principios pedagógicos, ideológi-
cos, científicos, tecnológicos, praxiológicos, entre 
otros, que como aristas del conocimiento, permi-
ten comprender la realidad, a partir de un pensar, 
sentir y actuar pertinente. Desde lo descrito, el 
docente reconocerá a los educandos como lo que 
en realidad son, seres humanos en proceso de 
desarrollo y transformación, con amplios cono-
cimientos, experiencias, valores y valoraciones 
ya forjados, cualidades que se constituyen en 
aspectos que desde cualquier perspectiva, inciden 
en la trasformación de sí mismo y del entorno 
natural y social permanente, de ahí, la importan-
cia de forjar el auto-reconocimiento y valoración 
a capacidad trasformadora del sujeto, desde sus 
primeras etapas.

La práctica formativa de cualidades estético-
pedagógicas del docente, sobre la base de una ade-
cuada orientación del ideal pedagógico, fomenta 
la autovaloración, curiosidad y perfeccionamiento 
profesional y socio-humanístico, como evidencia 
de su carácter fortalecido e integral que conduce 
a un comportamiento signado por: responsabili-
dad, confianza, entusiasmo, estabilidad y equilibrio 
emocional. Lo cual se constituye en un impulso 
real, para que el docente promueva la construcción 
de su realización personal y profesional, en base 
al trabajo perseverante, es decir, se afirma que 
estos procesos no se desarrollan de la nada, no son 
inmanentes en el sujeto, se dan en las vivencias 
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cotidianas como experiencias orientadoras de las 
diferentes acciones e interacciones en el contextos.

Si bien, la relación dialéctica entre la orien-
tación del ideal pedagógico y la generalización de 
cualidades estéticas profesionales se sintetizan en 
la práctica formativa de la subjetividad estético-
pedagógica, al mismo tiempo, dan lugar a la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica, 
la misma que surge como un proceso teórico 

metodológico, para identificar, describir, interpre-
tar y registrar experiencias educativas. Se sustenta 
en la reflexión crítica y aporta en la construcción 
consciente de conocimientos, habilidades, des-
trezas, valores y valoraciones del docente, quien 
desarrollará una práctica profesional acorde al 
contexto socio-histórico cultural. De ahí que se 
expresa la dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico. 

Figura 2. Dimensión: Formación del comportamiento estético-pedagógico
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El tránsito por las configuraciones en que 
discurre el modelo, se concreta en primer lugar en 
la dimensión construcción de la cultura estético-
pedagógica (Fig. 1), estadio que propicia el desa-
rrollo formativo estético-pedagógico del docente, 
a partir de la cualidad transformadora que genera 
este proceso, en virtud de las relaciones entre las 
categorías que como configuraciones revelan la 
dinámica ideo-espiritual en esta formación, en 
la interacción sujeto-sujeto que se produce en el 
contexto escolar comunitario, en la práctica peda-
gógica, es decir, la práctica pedagógica se constitu-
ye en el espacio propicio para el desarrollo de del 
comportamiento estético-pedagógico del docente.

En tal sentido, al significar la dimensión 
formación del comportamiento estético-pedagó-

gico, se propicia el proceso que desarrolla y poten-
cia la resignificación de la actitud estética del 
docente, la cual se convierte en cualidad superior 
con relevancia contextual formativa desde la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica.

La dimensión en referencia se sustenta 
en el ejercicio de la práctica pedagógica, dado el 
necesario alcance axiológico al proceso de for-
mación estético-pedagógica hacia una concreción 
en la proyección ideal estética profesional, sobre 
la consideración que dicho proceso ostenta ele-
vados niveles de actualización científica, que se 
convertirá en escenario formativo de excelencia 
profesional, lo que precisa de este proceso de 
formación para la potenciación de las cualidades 
estético-profesionales a través del desarrollo de 
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diferentes modalidades formativas, y con énfasis 
a la capacidad transformadora profesional, donde 
se crea la cultura estético-pedagógica de la profe-
sión por el conjunto de indicadores que marcan la 
transformación social docente.

La dimensión cultural de construcción de la 
cultura estético-pedagógica, representa los atribu-
tos característicos de la cultura estético-pedagógica 
en la formación axiológica docente, como expre-
sión del proceso de formación estética, que facilita 
y cualifica el aspecto pedagógico, desde la práctica 
pedagógica como arista integradora; y sobre el fun-
damento que presupone como síntesis de ella, la 
sistematización de la sensibilidad estético-pedagó-
gica profesional en la expresión del reconocimiento 
de lo estético-pedagógico como valor supremo.

La citada dimensión, como primer estadio 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica sienta los presupuestos para 
el tránsito hacia nuevas relaciones de mayor nivel 
de esencialidad, como proceso que se manifiesta 
en una fase interna del docente, que acontece en 
su desempeño práctico profesional, a partir de la 
acción responsable del ejercicio sistematizado en 
el trabajo formativo. En su fase externa se expresa 
por el carácter multifacético del comportamiento 
estético-pedagógico en la propia práctica peda-
gógica. Es importante apuntar que la formación 
estético-pedagógica al desarrollarse en la práctica, 
se encuentra permeada tanto por un ejercicio de 
racionalidad signado por el conocimiento estéti-
co-pedagógico que orienta el núcleo de inteligibi-
lidad formativa, por la concurrencia de acciones 
y actitudes docentes, asociadas a motivaciones, 
expectativas, esquemas conceptuales y culturales, 
desde su capacidad transformadora como parte de 
su condición humana sobre lo estético.

De las relaciones que se establecen entre la 
sistematización de la sensibilidad estético-peda-
gógica y la práctica formativa de la subjetividad 
estético-pedagógica, mediadas por el par dialéctico 
de la relación entre la orientación del ideal peda-
gógico y la generalización de cualidades estético-

profesionales, se erige y constituye un segundo 
estadio en la formación estético-pedagógica, a tra-
vés de la dimensión formación del comportamien-
to estético-pedagógica (Fig. 2). Esta dimensión, es 
expresión del movimiento en la formación estético-
pedagógica como posibilidad de la realización cul-
tural comprometida con la convicción profesional, 
desde la formación intencionada del sujeto durante 
el proceso formativo en el ejercicio pedagógico, por 
tanto, en este estadio configuracional se fomenta el 
desarrollo estético-pedagógico sistematizado de los 
estudiantes a través de las experiencias sentidas y 
compartidas en la práctica.

Esta dimensión revela la relación entre lo 
individual, lo social y lo profesional, como aporte 
científico que traza la fundamentación epistemo-
lógica de la necesaria cultura estético-pedagógica, 
en cualidad formativa de los estudiantes en el 
ejercicio profesional.

La dimensión formación del comporta-
miento estético-pedagógico ofrece la capacidad de 
fortalecer la autonomía pedagógica en la práctica, 
mediadora entre la capacidad estético-profesional 
y su comportamiento estético-pedagógico, que 
discurre por el intercambio experiencial entre 
profesionales y la interacción con los educandos 
con quienes labora, cuyas deducciones, juicios y 
reflexiones críticas proponen un marco de orien-
tación hacia una lógica estético-pedagógica que 
los ha de acompañar durante su práctica profesio-
nal docente, a modo de concretar en él, un actuar 
sensible y humano.

Por las razones aducidas, esta dimensión 
reconoce en el proceso de formación estético-
pedagógica, la intencionalidad formativa de la 
cultura de la espiritualidad estético-pedagógica 
lograda desde la sistematización de la sensibi-
lidad estético-pedagógica, como eje dinamiza-
dor, teniendo por base la práctica pedagógi-
ca en su carácter formativo de la subjetividad 
estético-pedagógica, que propicia el desarrollo 
dialéctico de la capacidad y comportamiento 
estético-pedagógico.
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A tenor de ello, el proceso formativo 
estético-pedagógico, en tanto se enriquece en la 
práctica profesional, a su vez determina la capa-
cidad estético-pedagógica del docente, por lo 
que, se puede predecir que el modelo de la diná-
mica ideo-espiritual de la formación estético-

pedagógica del docente (Fig. 3) con una mirada 
ontológica, define la formación docente desde 
la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica como resultado de la cultura estéti-
ca y la cultura pedagógica, durante la práctica 
pedagógica. 

Figura 3. Modelo de la dinámica ideo-espiritual de la formación estético-pedagógica del docente
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Por tanto, ha de estipularse esta formación 
desde la dinámica ideo-espiritual ya que cualifica 
a los estudiantes mediante la integración articula-
da de los procesos sustantivos que son necesarios 
e imprescindibles a partir de las configuraciones 
que representan el movimiento dinámico del 
proceso de formación estético-pedagógica, en 
tanto se descubre el componente humano y pro-
fesionalizante en la construcción y desarrollo del 
pensamiento estético profesional.

En mérito a lo antes expuesto, es posible 
afirmar que las relaciones esenciales que dinamizan 

el modelo propuesto están dadas en: la relación 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica con la cultura de la espiritualidad esté-
tico-pedagógica; y, la relación del desarrollo del 
comportamiento estético-pedagógico con la siste-
matización de la sensibilidad estético-pedagógica. 

Se asume por el presente trabajo como 
regularidad esencial la del carácter dinámico 
de la sistematización de la sensibilidad estético-
pedagógica que se erige en la relación esencial 
del proceso formativo estético-pedagógico de los 
estudiantes a partir de mediarse por la prác-
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tica pre-profesional en el logro de la cultura 
estético-pedagógica.

Conclusiones

Los docentes evidencian insuficiencias axio-
lógicas desde una perspectiva estético-pedagógica, 
como expresión de las inconsistencias epistemoló-
gicas y praxiológicas con respecto a su formación 
estética y pedagógica desarrollada en la formación 
socio-profesional, lo cual limita la pertinencia del 
desarrollo integrador del proceso de enseñanza 
aprendizaje en el contexto socio-educativo y debi-
lita la formación integral del ser humano.

El modelo de la dinámica ideo-espiritual de 
la formación estético-pedagógica de los docentes, 
con su carácter transformador desde su con-
cepción teórica a través de sus categorías, confi-
guraciones y dimensiones, establece una sólida 
complementación entre la formación pedagógica 
y la formación estética; y al concretarse mediante 
estrategias contextualizadoras, en las cuales se 
integre a la escuela, la comunidad y la familia; 
posibilitará la concreción de cambios cualitativos 
en el desempeño del rol socio-profesional docen-
te, en correspondencia con las particularidades 
del contexto socio-histórico-cultural.

Recomendaciones

Los programas dedicados a la formación de pro-
fesionales de la educación, deben implementar los 
principios y procedimientos epistemológicos y 
praxiológicos del presente trabajo, en el currículo 
correspondiente.

La implementación de cursos de actuali-
zación continua, orientados a los docentes que 
laboran en el sistema educativo nacional, de tal 
manera que alcancen una formación estético-
pedagógica, como un medio para elevar su calidad 
profesional y socio-humanística, en favor de una 
formación integral de los educandos.

Debido a que la sistematización del modelo 
de la dinámica ideo-espiritual de la formación 
estético-pedagógica del docente, es parte del desa-

rrollo científico en las Ciencias Pedagógicas pero 
no es un proceso terminado, debe continuarse 
investigando, ya que la investigación en su especi-
ficidad es cambiante como la sociedad donde está 
inmersa, por lo que requiere ser reevaluada cons-
tantemente para responder a los retos educativos 
de forma contextualizada.
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Resumen
Este artículo da a conocer el avance que se ha 

tenido en la construcción de una mediación tecnológica 
para la adquisición, uso y desarrollo de la lectura y la 
escritura a partir del Método Afectivo Cognitivo para 
el Aprendizaje –MACPA-. Un desarrollo como el que 
se está proponiendo, es una opción para que los niños, 
niñas y jóvenes favorezcan, activen, promuevan, desa-
rrollen y/o incrementen el aprendizaje de la lectura y la 
escritura. Así mismo, se constituye en una opción a tener 
en cuenta ante los resultados alcanzados en las prueba 
PISA y los reportes de casos, cada vez más frecuentes 
por parte de los profesores, acerca de que los estu-
diantes de primaria no realizan producción de textos 
de manera espontánea ni dirigida; así como no logran 
avanzar en los niveles de comprensión lectora. Teniendo 
en cuenta este contexto, se abordan los resultados 
parciales alcanzados en el avance de la segunda fase de 
la investigación que tiene como objetivo implementar 

una mediación tecnológica multiplataforma basada en 
el MACPA como recurso educativo para potenciar 
los procesos de lectura y escritura en los estudiantes 
de los cursos primero a cuarto de educación básica. 
En consecuencia, a través del artículo se encontrará la 
base sobre la cual se construyó el software de lectura 
y escritura que tiene en cuenta las particularidades de 
aprendizaje de estudiantes con discapacidad intelectual, 
de problemas de aprendizaje y de los estudiantes que 
a pesar de no haber evidenciado ninguna dificultad, en 
sus procesos de aprendizaje académico, requieren de un 
método novedoso que acelere su aprendizaje. 

Palabras clave: Lectura, escritura, mediación tec-
nológica y discapacidad. 

Abstract
This article disclosed the progress a technological 

mediation has built to the adquisition, use and develop-
ment of reading and writing from Cognitive Affective 
Method for Learning -MACPA-. A development like the 
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one being proposed, is an option for children and young 
people to, activate, promote, develop and / or enhance 
the learning of reading and writing. Likewise, it is an option 
to consider the results achieved in the PISA test and case 
reports, done by teachers by teachers, showing that that 
elementary students do not perform production of texts 
so spontaneous or directed; and they fail to make prog-
ress in reading comprehension levels. Given this context, 
the partial results achieved in the second phase of the 
research aims to implement a technology platform based 
mediation MACPA as an educational resource to enhance 

the processes of reading and writing among students from 
first to fourth grades of primary education. Accordingly, 
through Article basis be found in a software for reading 
and writing that takes into account the particularities of 
learning of students with intellectual disabilities, learning 
disabilities in students who have not evidenced difficulties 
in academic learning processes, though they require a new 
method to accelerate learning.

Keywords: Reading, writing, technological medi-
ation and disability.

Forma sugerida de citar: Molano Caro, Gladys, Quiroga, Álvaro, Romero, Alexander, & Pinilla, Carlos (2015). Mediación 
tecnológica como herramienta de aprendizaje de la lectura y escritura. Alteridad, 10(2), pp. 205-221.

Introducción1

La lectura y la escritura son conocimientos bási-
cos que colaboran en el aprendizaje de las áreas 
académicas; favorecen la comunicación, el diálo-
go con los pares, el avance en la construcción del 
proyecto de vida de la persona, y, de manera sus-
tancial, el desarrollo económico, social, cultural 
y político de un país. Son aprendizajes complejos 
que se sitúan en la escuela, dándole la responsabi-

1 Este artículo se deriva de la investigación “Diseño, desarrollo e 
implementación de un software educativo de lectura y escritura 
para los ciclos I y II” que se realizó en el año 2014 mediante con-
venio interinstitucional con la Universidad Santo Tomás –USTA- y 
la Corporación Universitaria Iberoamericana.

 Los autores agradecen la participación de Javier Mora, estudiante 
de segundo semestre de arquitectura de la Universidad Nacional 
de Colombia quien ha estado presente durante todo el desa-
rrollo del software, aportando sus conocimientos en sistemas, 
así como de la estudiante de pedagogía infantil Juliany Blanco 
y las psicólogas en formación Adriana González, Ángela Patricia 
Torres, Marinella Gámez, Sandra Velazco, Vanesa Cardozo, 
Janeth Cardozo, Anyela Paredes y Paola Pabón de la Corporación 
Universitaria Iberoamericana.

 La concreción de una herramienta como el software sólo es 
posible por el aporte de un grupo de personas de ambas institu-
ciones que creyeron que unir fuerzas engrandece los resultados; 
por ello, no podemos dejar de dar las gracias a las directivas 
de ambas universidades y a sus respectivos coordinadores de 
investigación, las doctoras Gilma Sanabria y Fernanda Sarmiento. 
Por último, los autores hacen un especial reconocimiento al 
Rector del colegio Alemania Solidaria, Alejandro Romero, a la 
Coordinadora Patricia Mejía pero en especial, a los niños, niñas y 
jóvenes de este colegio que siempre han sido la fuente de inspi-
ración que hicieron posible que un sueño se hiciera realidad.

lidad de asumirlos en un contexto y en un tiem-
po específico (Ministerio de Educación Nacional 
–MEN- 2011).

Así, todos los días, los niños, niñas y jóvenes 
se enfrentan a un volumen cada vez más creciente 
de información que deben leer, demostrar que la 
comprenden y, en lo posible, comunicar sus pen-
samientos, sentimientos, conceptos o simplemen-
te responder a una tarea a través de la escritura. 
Estos aprendizajes se extienden, en los momentos 
actuales, al uso de Internet (correos, blogs, chats, 
bibliotecas virtuales), así como al dominio de 
herramientas de búsqueda de información (MEN, 
2011). Sin embargo, las dificultades en su apropia-
ción se evidencian en las diferentes pruebas que se 
realizan a nivel nacional e internacional. 

Los diferentes estudios internacionales que 
evalúan aspectos del desempeño a nivel de escri-
tura y lectura (Pirls, Pisa y Serce) dan cuenta 
de un panorama poco favorable para nuestro 
país. El Estudio Internacional de Progreso en 
Comprensión Lectora (Pirls), en el estudio rea-
lizado en el año 2001, Colombia se ubicó en el 
puesto 30 de 35 países participantes (MEN, 2011). 

Los resultados en las pruebas PISA 
(Programa Internacional para la Evaluación de 
Estudiantes) 2012, ubicó a Colombia en el puesto 
57 en comprensión lectora. En total fueron eva-
luados 9 073 estudiantes que representaban a 560 
mil alumnos de instituciones educativas privadas 
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y oficiales. Cada estudiante debía resolver pruebas 
que evidenciaran si podía extrapolar lo aprendido; 
así como debía evidenciar la comprensión de con-
ceptos y la habilidad “de desempeñarse en varios 
tipos de situaciones” (DANE, 2013).

El promedio obtenido por Colombia en el 
área específica de lenguaje, fue de 403; mientras 
que Shanghái, alcanzó 570 puntos en promedio. A 
pesar de estos resultados, entre el 2006 y el 2012, 
Colombia mejoró en lectura en 3 puntos por año; 
es decir, de 385 puntos en 2006, pasó a 403 en 
2012 (DANE, 2013).

Desde este contexto, a través de este artí-
culo, se dará a conocer los avances que hasta el 
momento se han alcanzado en el diseño de una 
mediación tecnológica basada en el MACPA. 

Una mediación tecnológica como la que se 
está proponiendo, incursiona como herramienta 
didáctico/pedagógica para lograr que los estu-
diantes adquieran, use y desarrollen la lectura y 
la escritura. 

El desarrollo de este proyecto se constituye 
en una oportunidad para los niños, niñas y jóve-
nes para estimular los procesos de aprendizaje y 
conocimiento en las áreas de lectura y escritura 
en edades comprendidas entre los 6 y los 17 años, 
basada en nuevas concepciones de la pedagogía y 
la didáctica. 

La lectura y la escritura

La lectura y la escritura son procesos cogniti-
vos complejos que se construyen a partir de la 
exposición a ambientes afectivos y a experiencias 
significativas adecuadas que colaboran en la cons-
trucción del campo semántico. Son aprendizajes 
fundamentales para poder acceder al conoci-
miento y a la cultura. Así, no podrían quedarse 
en sólo procesos de decodificación y codificación, 
porque no facilitarían el surgimiento de hipótesis, 
interpretaciones y construcciones de múltiples 
sentidos, de experiencias y expresión por parte de 
los sujetos. Es decir, existe una relación recíproca 
entre el desarrollo de las habilidades para leer y 
escribir y el desarrollo del conocimiento de mane-

ra significativa. Esto justifica el abordar estos pro-
cesos en todas las áreas y ciclos escolares (Cassany, 
1999; Secretaría de Educación, 2008; Pérez & Roa, 
2010; MEN, 2011).

La lectura, como lo mencionan Ramos 
(2000) y MEN (2011), es una actividad compleja 
que involucra procesos perceptivos, léxicos, sin-
tácticos y semánticos. A partir de los procesos 
perceptivos se extrae información de las formas 
de las letras y palabras, la cual permanece en la 
memoria icónica por periodos cortos de tiempo. 
Sin embargo, se requiere asignarle significado al 
reconocimiento de las palabras para que se pueda 
avanzar hacia la comprensión. 

La lectura puede definirse como “un pro-
ceso significativo y semiótico, cultural e históri-
camente situado, complejo, que va más allá de la 
búsqueda del significado y que en última instancia 
configura al sujeto lector” (MEN, 2011, p. 12). De 
esta manera, al leer el estudiante construye signi-
ficado a partir de la interacción entre el texto, el 
contexto y el lector. En esta línea, es claro que la 
lectura va más allá de la decodificación, involucra 
procesos cognitivos complejos y exige al lector 
poner en relación, construir, cuestionar, es tomar 
posición frente a lo que se lee (Cassany, 2006; 
MEN, 2011; Molano 2012, 2013).

Desde el enfoque cognitivo se considera 
que la lectura y la escritura están mediadas por 
un sistema de procesamiento de información que 
opera sobre los distintos tipos de representaciones 
lingüísticas. Los procesos cognitivos son vistos 
como el conjunto de capacidades mentales a tra-
vés de las cuales el estudiante es capaz de realizar 
las diferentes acciones mentales. El sistema está 
integrado por subsistemas específicos como el 
léxico, el sintáctico, el semántico y el pragmático 
(Galve & Trallero, 2007). 

Los procesos léxicos o de reconocimiento 
de palabras son los que nos permiten acceder al 
significado de las mismas. Por su parte los pro-
cesos sintácticos colaboran en identificar las dis-
tintas partes de la oración y su valor relativo para 
acceder correctamente al significado del mensaje. 
Por último, se encuentra el proceso semántico que 
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es el que nos permite acceder a la comprensión 
eficaz de un texto. Indica que en la escritura se 
encuentran presentes cuatro procesos cogniti-
vos: planificación del mensaje, construcción de 
las estructuras sintácticas, selección adecuada de 
palabras y procesos motores (Ramos, 2000).

Por su parte, la escritura es fundamen-
talmente un hecho cultural. Es un instrumento 
inventado por las personas con el propósito de 
mejorar su organización social, comunicarse a 
distancia, instituir formas de control grupal, acu-
mular saberes y poder consignar la historia. Es 
decir, nace de una necesidad humana de producir 
desarrollo social (Cassany, 1999; Secretaría de 
Educación, 2008; MEN, 2011; Pérez & Roa, 2010).

Aunque en principio se asume que la escri-
tura es un proceso cognitivo complejo; la emo-
ción, y en especial, el afecto, ingresan para darles 
sentido. El protagonismo que asume la afectividad 
en su consolidación, se ve reflejado en las etapas 
de adquisición, uso y desarrollo (Molano, 2010, 
2012, 2013).

En oposición al “afecto”, que es su inter-
pretación consciente, las emociones surgen de los 
procesos cerebrales y son necesarias para la adap-
tación y regulación del comportamiento humano 
(Organización para la cooperación y el desarrollo 
económico –OCDE- 2007 p. 38).

La emoción afecta el desarrollo de la lectura 
y la escritura porque cuando los niños acceden a 
su aprendizaje, en ocasiones experimentan miedo, 
tristeza, alegría, disgusto y/o sorpresa. La emoción 
no es un proceso separado e independiente de la 
cognición. Los componentes conscientes de las 
emociones, que son denominados “sentimien-
tos”, como la alegría, el miedo o el amor, “no son 
cualitativamente diferentes de las percepciones 
cognitivas” (Belmonte, 2007, p. 60).

La escritura es la puerta de entrada al cono-
cimiento y una manera distinta de relacionarnos 
con la realidad. Es poder establecer relaciones que 
nos facilitan escribir lo que vemos, oímos, senti-
mos, pensamos y queremos. Es decir, es un apren-
dizaje que se constituye en imperativo para poder 
dar respuesta a las exigencias de la sociedad, la 

cultura y la educación (Cassany, 1999; Molano, 
2009, 2010, 2012 & 2013).

Si una persona pretende establecer que ha 
comprendido un texto, el reto será escribir sobre 
él, porque la escritura orienta e interroga una y 
otra vez; favoreciendo el diálogo y la discusión 
con nosotros mismos, exigiéndonos retomar el 
texto. La escritura nos brinda la oportunidad de 
problematizar el acto mismo de escribir. Es por 
ello que se trata de un proceso complejo que 
demanda la intervención de los procesos de pen-
samiento y del afecto y emoción para su consoli-
dación (Rincón, 2009; Molano, 2010, 2012, 2013).

Saber escribir requiere de un largo proceso 
de formación, de entrenamiento y de práctica, exi-
giendo dedicación y constancia. Demanda para su 
perfeccionamiento del conocimiento de una serie 
de reglas que han sido creadas y que por lo tanto son 
definibles. Su manifestación está dada por grafemas 
y signos de puntuación que favorecen la intención 
comunicativa de quien escribe (Rincón, 2009).

Estos conceptos de lectura y escritura están 
relacionados con la forma en que se conciben en 
los ambientes académicos, sociales y culturales. 
Aunque se ha discutido mucho sobre el enfoque 
que reduce la lectura y la escritura a codificar y 
decodificar y se asevera que ha quedado atrás en 
muchos espacios de discusión teórica para dar 
paso a un enfoque como el psicolingüístico, en 
donde son concebidas como actos de compartir 
información, de activar conocimientos previos, 
de dialogar entre el que escribe y el que lee, entre 
otros aspectos; en la práctica escolar, pareciera 
que no ha hecho eco porque aún permanece la 
idea de que los niños del ciclo uno deben leer 
y escribir (codificar y decodificar) de manera 
perfecta (Colomer, 1998; Cassany, 2000; Dubois, 
1989; Galve & Trallero, 2007).

Autores como Aguirre (2000), Colomer 
(1998), Cassany (2000), Dubois (2008), Molano, 
(2012, 2013) y Rincón (2009), son enfáticos al 
indicar que la lectura y la escritura no son una 
simple actividad de decodificación o codificación, 
y que por lo tanto, no pueden ser asumidas como 
procesos mecánicos en el que primero se aprende 
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a identificar y nombrar bien cada una de las letras 
para luego, al unirlas, indicar qué dicen o cómo se 
pueden plasmar en un papel o computador, sino 
que son procesos complejos mediante los cuales 
quien lee o escribe va construyendo el significado 
mediado por la intención comunicativa, utilizan-
do para ello, tanto los conocimientos que posee 
sobre el tema, las pistas que le brinda el texto o lo 
que desea escribir, como una serie de estrategias y 
operaciones mentales que se ponen en marcha al 
leer y al escribir. 

Aguirre (2000), indica que cuando muchos 
docentes y padres afirman que un niño, niña o 
joven no leen bien, es porque se están refiriendo 
a que no han aprendido a leer mecánicamente, 
esto es, que no decodifican correctamente; otras, 
que al leer, solo dan razón de algunas palabras 
aisladas sobre lo leído y en otros casos se piensa 
que al leer no comprenden. De manera similar, 
al aseverar que no saben escribir, casi siempre se 
habla de la apariencia de lo escrito, esto es, que no 
hacen uso de las letras con buena forma y bonita. 
En otras ocasiones se habla de la escritura como 
copia incorrecta, pero en muy contadas ocasio-
nes, se piensa en su contenido o mensaje escrito. 
Ciertamente estas interpretaciones guardan estre-
cha relación con la concepción de lectura y de 
escritura que se manejen.

Respecto a las dificultades de aprendiza-
je que evidencian algunos estudiantes, autores 
como Isaza (2001), indican que existe un 10% 
de la población escolar que es reportada porque 
no adquiere la lectura y la escritura en el mismo 
tiempo que la mayoría de estudiantes. Señala que 
el concepto ha variado cualitativamente al ser 
considerado una dificultad de orden biológico de 
origen neurológico y con limitaciones en el des-
empeño, al pasar a ser una condición integrada 
por factores neurológicos y socioculturales.

Un problema de aprendizaje es una situa-
ción que debe ser transitoria si se aborda de mane-
ra oportuna. Se caracteriza por la dificultad que 
experimenta un número cada vez mayor de niños, 
niñas y jóvenes en edad escolar en la adquisición, 
uso y desarrollo de la lectura y la escritura, afec-

tando en algunos casos, el desarrollo del conoci-
miento en matemáticas.

Un problema de aprendizaje es una condi-
ción generada en un individuo por la asociación 
de eventos internos y externos que se expresan 
como una dificultad en la adquisición, uso y 
desarrollo de la lectura, de la escritura o de las 
matemáticas, y que, dependiendo de la prontitud y 
la calidad de la intervención que se realice, podrá 
ser superado en el mayor o menor tiempo posible, 
e incluso, en ocasiones, no llegar a ser superado 
(Molano, 2010, 2012, 2013).

Las dificultades de aprendizaje, suelen apa-
recer en el ciclo uno. Espinosa (1991), haciendo 
una síntesis de los planteamientos del DSM- IV, 
considera que los niños pueden presentar pro-
blemas en las áreas de lectura y escritura, evi-
denciando: omisiones, adiciones, sustituciones o 
repeticiones de letras, sílabas o palabras en lectura 
como en escritura; no respeta puntuación, lee len-
tamente por sílabas o por palabras, no hay ento-
nación en la lectura, su comprensión de lectura es 
muy pobre, en ocasiones no puede hacer una refe-
rencia ni realizar juicios críticos. Presenta dificul-
tad de reconocer sonidos de letras, no puede unir 
los sonidos de los fonemas para formar palabras, 
invierte letras, no puede dividir una palabra en 
sílabas o letras. Se le dificulta identificar los soni-
dos de las letras iniciales o finales de las palabras, 
no dejan espacio adecuado entre letras y palabras; 
sus trazos son poco legibles, tiene múltiples erro-
res ortográficos. 

Con relación a la población con discapa-
cidad intelectual, se asumirá los planteamientos 
realizados por el DSM-5, con el único propósito 
de que los lectores tengan un punto de referencia. 
Nunca tendrá el interés de descalificar. Desde este 
referente, la discapacidad intelectual se encuentra 
dentro del grupo de los denominados trastornos 
del desarrollo neurológico que comienza duran-
te el período de desarrollo y se caracteriza por 
limitaciones del funcionamiento intelectual como 
también del comportamiento adaptativo en los 
dominios conceptual, social y práctico; sin embar-
go, ello no implica que no puedan acceder al 
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aprendizaje de la lectura y la escritura (American 
Psychiatric Association DSM.5 2014, p. 70).

Métodos de lectura y escritura

El cómo se aborda la enseñanza de la lectura y la 
escritura es fundamental para que los niños, niñas 
y jóvenes alcancen el éxito en dos de las áreas que 
son pilares, no sólo para la adquisición de todas 
las demás asignaturas, sino para su desempeño en 
la vida en general. De su abordaje depende tam-
bién el éxito o el fracaso a nivel académico, social 
y laboral que pueda tener una persona, afectando 
de manera directa, la economía de un país. Por 
ello es fundamental trabajar sobre métodos que 
permitan asegurar que el niño, niña o joven no 
fracasará al intentar acceder a su aprendizaje. 

A través de la historia de la educación, son 
muchos los abordajes que se le ha dado a la lectura 
y la escritura, pasando del análisis de la fonología 
y la sintaxis (forma), a verlas desde el contenido y 
por último añadirle otro componente visto desde 
el uso; es decir desde la pragmática (Galve & 
Trallero, 2007). 

Los avances en la psicolingüística y la psico-
logía cognitiva, a finales de la década de los setenta, 
desarrollaron la teoría de la lectura viéndola como 
un conjunto de habilidades. Es entonces cuando 
surge la teoría interactiva dentro de la cual se desta-
can el modelo psicolingüístico y la teoría del esque-
ma. Aquí, se considera que los lectores utilizan sus 
conocimientos previos para interactuar con el texto 
y construir significado (Dubois, 1991).

Agrega que son tres los enfoques teóricos 
que han abordado el proceso de la lectura. El 
primero, concibe la lectura como un conjunto de 
habilidades o una sola transferencia de informa-
ción. El segundo, considera que es producto de la 
interacción entre el pensamiento y el lenguaje. El 
tercero, considera que la lectura es un proceso de 
transacción entre el lector y el texto.

El líder en el modelo psicolingüístico, 
Goodman, parte de los siguientes supuestos: a) 
la lectura es un proceso del lenguaje, b) los lecto-
res son usuarios del lenguaje, c) los conceptos y 

métodos lingüísticos, pueden explicar la lectura y 
d) nada de lo que hacen los lectores es accidental; 
todo es resultado de su interacción con el texto 
(Dubois, 1991; Galve &Trallero, 2007). 

La lectura, desde este enfoque, puede consi-
derarse como un proceso de adquisición de habili-
dades de carácter cognitivo, afectivo y conductual, 
que debe ser manejado estratégicamente por eta-
pas; dentro de las cuales se deben desarrollar dife-
rentes estrategias con propósitos definidos dentro 
del mismo proceso lector (Salas, 2007).

El abordaje en la lectura y la escritura en 
los últimos años ha tenido un desarrollo que 
ha permitido avanzar desde los productos de la 
actividad (lingüístico, cognitiva, etc.), hasta los 
más recientes centrado en los procesos con el pro-
pósito de desarrollar estrategias comunicativas y 
lingüísticas (Galve &Trallero, 2007). 

El Método MACPA

El Método Afectivo Cognitivo para el Aprendizaje 
–MACPA- surgió por una necesidad de atender a 
la población que presentaba dificultades de apren-
dizaje. Durante la aplicación con esta población, 
se observó que podía ser utilizado para abordar 
la lectura y la escritura de todos los niños y niñas 
que se encontraban en su proceso de adquisición 
en el grado primero. 

En la Figura 1, aparece el desarrollo del 
abordaje del MACPA. Como se puede observar, 
se parte que todos los niños desde temprana edad, 
van accediendo a la asociación/relación de situa-
ciones que se encuentran dentro de su campo de 
experiencia; así, aprenden como primera pala-
bra, mamá; sin embargo, en algunos contextos, 
esta primer concepto/palabra no se construye de 
manera similar, debido al vínculo que se generó. 
En el desarrollo del método, es fundamental la 
parte del concepto. Todos los niños desde muy 
temprana edad, comienzan a formar conceptos. 
Así, un niño de cinco años, al ver un teléfono de 
cualquier modelo, puede indicar que es un celular 
porque ha establecido cuáles son las características 
y lo generaliza, formando lo que es el concepto. 
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Respecto a las palabras/conceptos, se pudo 
establecer que los niños afianzan el conocimiento 
a partir del “uso” de lo que tienen a su alrededor; 
de esta manera, independientemente de la casa en 
la cual vivan, entenderán que casa es para vivir, 
resguardarse del frío y de la lluvia, en donde viven 
con su familia, encuentran una cama, comida, etc. 
También es un lugar en donde existe una cocina, un 
baño y por lo menos una habitación, así las comodi-
dades no sean iguales en todos los sectores sociales. 

Figura 1: Desarrollo de la lectura y la escritura según 
el MACPA. Fuente: Autora del Método Afectivo 
Cognitivo para el Aprendizaje –MACPA- 

Una vez que los niños puedan hacer la aso-
ciación/relación de conceptos con palabras, inician 
la construcción de frases, oraciones, párrafos y 
posteriormente textos que tengan una intención 
comunicativa. Esto deja al margen inicialmente, el 
abordaje de las vocales y de las consonantes porque 
aunque son los elementos constitutivos de las pala-
bras, que permiten, según su orden, formar correc-
tamente las palabras, no tiene ninguna relación 
con la realidad. Y esto es precisamente lo que hace 
diferente desde un comienzo, el método MACPA.

Las vocales y las consonantes sólo se abor-
dan cuando los niños han comprendido la utilidad 
de la lectura y de la escritura. Esto precisamente es 
lo que hace que el método facilite la comprensión 
y les sea más fácil a los estudiantes producir textos 
con sentido.

En la construcción del método, de las 
cartillas y en el avance del software, fueron teni-
dos en cuenta los denominados cuatro pilares 
del aprendizaje que son: a) dispositivos básicos 
del aprendizaje (atención, memoria, sensopercep-
ción y motivación), b) las funciones cerebrales 
superiores(lenguaje, gnosias y praxias), c) la acti-
vidad nerviosa superior (inhibición y excitación) 
y, c) el equilibrio afectivo emocional (Quintanar, 
Eslava, Azcoaga, Mejía, Rosas & Cols. 2008); sin 
embargo, se hizo énfasis en los aspectos afectivo y 
cognitivo para su elaboración. 

El principio que se encuentra presente en 
el método que dio origen al software, es que si se 
hace uso del afecto como mediador y vehículo de 
las diferentes estrategias, niñas, niños y jóvenes 
progresarán de manera relevante hasta avanzar en 
las etapas de adquisición, uso y desarrollo de la 
lectura y de la escritura.

Durante la construcción del MACPA, se 
encontró que existían tres clases de palabras/con-
ceptos; las que encerraban un alto componente afec-
tivo, denominadas “desencadenantes”; las que no 
tenían una carga afectiva positiva ni negativa, deno-
minadas “neutras” y aquellas que encerraban una 
carga afectiva negativa o que por su complejidad de 
abstracción y/o pronunciación, se constituían en el 
grupo de conceptos/palabras inhibidoras. 
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De esta manera, la mediación tecnológica 
se desarrolla a partir de las palabras/conceptos 
que tienen un alto componente afectivo para 
los niños, generándoles respuestas de activación; 
como se puede observar en el capítulo de resulta-
dos, en lo avanzado, se utilizan dibujos y palabras 
como “casa” que pueden ser consideradas como 
estímulos neutros, así como dibujos y palabras 
como “carro”, “perro” o “mariposa”, pero que se 
constituyen en palabras que actúan como estí-
mulos desencadenantes. Se evita la utilización de 
palabras como “mamá” o “papá”, porque se obser-
vó en muchos de los niños reacciones emociona-
les negativas, que produjeron inhibición al realizar 
la lectura y la escritura. Estas dos conceptos/pala-
bras, son abordadas sólo desde la espontaneidad 
de los niños y niñas.

La mediación tecnológica 

El impacto que ha tenido el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) hacia 
finales del siglo XX se han posicionado en la vida 
social, cultural y educativa; sin embargo, ello no 
garantiza que se formen lectores y escritores com-
petentes (MEN, 2011); por ello, nada más respon-
sable que diseñar y validar una mediación tecno-
lógica que articule un método como el MACPA 
con la tecnología. 

Como lo menciona Martín-Barbero (2009), 
las nuevas generaciones imponen nuevos retos 
respecto a la articulación entre tecnología y la 
relación entre la lectura y la escritura. La tec-
nología surge como un complemento entre la 
familia y la escuela para facilitar la adquisición 
de conocimientos fundamentales en la vida de los 
estudiantes como son la lectura y la escritura. La 
escuela debe “ponerse al día” y “modernizarse”, 
adaptándose al uso de la tecnología como “ayuda 
didáctica”; sólo así se avanzará.

El uso de las mediaciones tecnológicas en 
la educación ha venido incursionando de manera 

acelerada en el aula de clase. Su incorporación en 
las prácticas docentes, colabora en la construcción 
de aprendizajes significativos; ubicándose como 
articulador entre lo que se quiere enseñar y lo que 
se necesita que se aprenda.

Las nuevas tecnologías pueden utilizarse 
como soporte de la enseñanza y del aprendizaje 
(Álvarez, 2012). La tecnología es a la vez instru-
mento y contexto, por cuanto modifica nuestros 
comportamientos cotidianos.

La Tecnología hoy día, pasa de ser más que 
unos aparatos a nuevos modos de percepción y 
de lenguaje, a nuevas sensibilidades y escrituras. 
Martin-Barbero (2009) plantea la pregunta de 
cómo resistir a lo fascinación que produce el 
realismo de la tecnología. Las mediaciones tecno-
lógicas frente a la pregunta generan un potencial 
alternativo en los procesos de formación. Uno de 
estos aspectos que permiten las mediaciones tec-
nológicas es el desarrollo de los entornos perso-
nales de aprendizaje (PLE) que son una clave para 
la generación de un ecosistema educativo en Red. 

Las investigaciones en tecnologías educativas 
han ido marcando un interés en las metodologías acti-
vas, el uso de herramientas y servicios para mejorar el 
aprendizaje. Adell & Castañeda (2010) plantean que 
los PLE son “el conjunto de herramientas, fuentes de 
información, conexiones y actividades que cada per-
sona utiliza de forma asidua para aprender” (p. 23).

Los PLE de las personas toman como base 
las mediaciones tecnológicas para establecer los 
procesos, experiencias y estrategias que se deben 
poner en marcha para aprender, las herramientas 
de las mediaciones tecnológicas permiten com-
partir, reflexionar, discutir y reconstruir otros 
conocimientos y dudas (Adell & Castañeda 2010).

En consecuencia, el presente recurso tec-
nológico le permitirá al estudiante el poder inte-
ractuar con sus compañeros, construir su propio 
entorno personal de aprendizaje, llevándolo a 
hacer, a reflexionar y a compartir en su proceso de 
aprendizaje sin tener en cuenta la edad.
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Metodología

Esta investigación se aborda desde los plantea-
mientos del modelo propuesto por Caro, Álvarez, 
y OME (2008), el cual se fundamenta en el siste-
ma de competencias, e integra cinco fases: diseño 

educativo, diseño multimedia, diseño computa-
cional, producción y aplicación. Se adopta este 
modelo porque es el que mejor se ajusta para dar 
respuesta al objetivo general de la investigación 
que es el diseño de una mediación tecnológica 
basada en el método MACPA (figura 2).

Figura 2: Esquema del diseño de la mediación tecnológica

FASE II
DISEÑO MULTIMEDIAL

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

FASE IV
PRODUCCIÓN

FASE V
APLICACIÓN

FASE III
DISEÑO COMPUTACIONAL

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

Cada fase del modelo permite el abordaje 
desde las perspectivas de diseño y aplicación de los 
conceptos fundamentales del método MACPA: en 
la Fase I se hace el estudio de los factores educati-
vos que sustentarán el diseño del software, es aquí 

donde la conceptualización y el uso de los referentes 
que sustentan la propuesta aparecen con mayor ple-
nitud (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 
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Figura 3: Estructura de la Fase I del diseño educativo

Diseño de contenidos Diseño pedagógico

FASE I
DISEÑO EDUCATIVO

 

Diseño de fines 
educativos

Diseño del sistema
de competencias

Análisis de la necesidad
educativa

Fuente: Modelo propuesto por Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009

La Fase II, retoma los aspectos de la fase 
anterior para llevarlos en el plano del diseño, es 
aquí donde los escenarios cobran vida, sustentados 
en los referentes anteriormente mencionados. En la 
Fase III tiene que ver con aspectos de programación, 
planteando las posibles rutas de navegación y con 
ellas la solidez en aspectos comunicativos con los 
usuarios (Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

En la Fase IV se desarrollan y ensamblan los 
componentes del software. Finalmente en la Fase V 
se utiliza el software en el aula de clases, evaluando 
su pertinencia e impacto a través de la validación 
(Caro, Toscazo, Hernández & David, 2009). 

Resultados

Los resultados serán abordados desde lo que sig-
nificó el pilotaje del primer avance del software en 
lo que hasta el momento se ha desarrollo. En con-
secuencia, se presentan a continuación los panta-
llazos que indican el manejo metodológico que se 
ha utilizado para su construcción y los resultados 
alcanzados en su validación con la población de 
estudiantes de los grados primero a cuarto de 
primaria. 
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Pantallazos finales del primer nivel
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Para validar el software como herramien-
ta de fácil manejo para el grupo de niños de los 
grados primero a cuarto, de un colegio oficial 
de la ciudad de Bogotá, se realizó el pilotaje. Su 
propósito era establecer el nivel de aceptación, 
manejo, confianza, tiempo de ejecución y/o agra-
do por parte de 36 estudiantes distribuidos en tres 
grupos: El grupo de estudiantes de discapacidad 
intelectual (DI), el de problemas de aprendizaje 
(Paz) y el grupo de estudiantes que no había evi-
denciado ninguna dificultad (SD). Se debe enfati-
zar que la intención principal al realizar el pilotaje, 
fue mirar el grado de aceptación de lo que hasta 
el momento se había avanzado en el desarrollo del 
software; ello explica que no se manejen grupos 
equilibrados respecto al grado que cursan los 
estudiantes.

La selección de los grupos se realizó de 
manera aleatoria pero equilibrando los grupos en 
el número de estudiantes participantes, cada uno 
de 12 estudiantes. 

Respecto al tiempo utilizado por los tres 
grupos, en la Tabla 1, es posible observar que 
el tiempo promedio del menor tiempo utiliza-
do fue de (8) minutos, cincuenta y nueve (59) 
segundos; mientras que el tiempo promedio del 
mayor tiempo utilizado fue de veintinueve (29) 
minutos, treinta y seis (36) segundos. Este registro 
permite evidenciar que el grupo que se ubicó por 
encima del menor tiempo fue el de Problemas de 
Aprendizaje (Paz); mientras que el grupo de estu-
diantes que sin dificultad (SD) fue el que menor 
tiempo promedio utilizó. Con respecto al mayor 
tiempo, como era de preverse, fueron los estu-
diantes que presentan discapacidad (DI), quienes 
obtuvieron el mayor promedio de tiempo en la 
ejecución de las diferentes actividades que hasta 
el momento se han desarrollado.

Es importante indicar que el tiempo pro-
medio utilizado por los tres grupos fue de 15 
minutos, 25 segundos, que se aproxima al prome-
dio alcanzado por el grupo de (Paz).

Tabla 1. Cuadro comparativo del tiempo empleado de los niños y niñas que intervinieron en Pilotaje del 
segundo nivel del software

Componentes Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) Promedio general
Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos Minutos Segundos

Menor tiempo de ejecución 11 9 9 53 8 59 9 40
Mayor tiempo de ejecución 25 35 29 36 20 30 25 34
Promedios de grupo 16 23 14 24 14 29 15 25

En el desarrollo del software, era impor-
tante observar la actitud y/o conducta presentada 
por el grupo de estudiantes. De esta manera en la 
Tabla 2, se observa el consolidado de lo eviden-
ciado por los niños y las niñas durante el manejo 
del software. En el promedio, la mayoría de ellos 

mostró tranquilidad, felicidad y sorpresa; en pro-
medio, solo uno (1) muestra ansiedad, mientras 
que en ninguno se observó hostilidad, lo que 
indica que en el desarrollo de esta parte, las activi-
dades seleccionadas fueron bien aceptadas por los 
niños y las niñas.

Tabla 2. Actitud y/o conducta en el manejo del software

Actitud y/o Conducta Grupo Uno (Paz) Grupo Dos (DI) Grupo tres (SD) PromedioF F F
Tranquilidad 12 8 8 9
Inquietud 1 3 2
Felicidad 6 5 6 6
Sorpresa 5 4 3 4
Ansiedad 1 2 1 1
Hostilidad     
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En cuanto al grado de dificultad evidencia-
do por los tres grupos en el manejo de la herra-
mienta (Ver Figura 3), al examinar el promedio, 
cinco niños y niñas presentaron un nivel bajo de 
dificultad y sólo uno presentó un nivel alto, confir-
mando que se presentan escasos niveles de dificul-
tad en el manejo del instrumento. Así mismo, es 
posible observar que en los casos de los grupos de 
problemas de aprendizaje y sin dificultad, existen 
grados medios de dificultad para el manejo de la 
herramienta, mientras que el grupo que mejor la 
pudo manejar fue el grupo de discapacidad. Este 
análisis permitiría concluir que el software, hasta 
el momento, ha estado bien diseñado porque los 
niños no presentaron dificultad en la realización 
de los diferentes ejercicios.

Figura 3. Grado de dificultad de manejo
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Respecto a la comprensión de la ejecu-
ción del software por parte de los niños y niñas 
que intervinieron en este pilotaje, los resultados 
confirman lo dicho en el párrafo anterior, porque 
diez, es decir el 63% entendió la actividad que 
debía realizar, mientras que sólo el 6% presentó un 
nivel bajo en la comprensión de las instrucciones. 
El entender la actividad, se correlaciona con la 
gráfica de grado de dificultad, donde el grupo de 
discapacidad Intelectual presentó una alta com-
prensión en la instrucción dada, mientras que el 
grupo sin dificultad tuvo una comprensión alta 

y media a diferencia de los grupos de problemas 
de aprendizaje y discapacidad, que obtuvieron un 
porcentaje importante de baja comprensión a la 
instrucción (Ver Figura 4).

Figura 4. Comprensión de la instrucción
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Fuente: Autores de la Investigación “Diseño, 
desarrollo e implementación de un software 
educativo de lectura y escritura para los ciclos I y II”

Por último, este aspecto es especialmente 
importante porque uno de los principios que 
tiene el MACPA es que los aprendizajes sean com-
prendidos por los escolares. El comprender está 
relacionado directamente con el manejo de los 
conceptos. Es importante indicar que el MACPA 
se inicia con la asociación/relación que van rea-
lizando los niños, para llegar a la formación de 
palabras/conceptos. Al tener este dominio, los 
niños pueden acceder de manera más sencilla a la 
adquisición de conocimientos. 

Discusión

A través de este artículo se dio a conocer el avan-
ce que hasta el momento ha tenido el software 
educativo basado en el MACPA. La metodología 
seleccionada permite desarrollar las competencias 
en lectura y escritura a través de un desarrollo 
tecnológico. 

Una mediación tecnológica como la que se 
describió a través de este artículo, es una respuesta 
ante las diferentes dificultades que evidencian los 
estudiantes en los primeros grados escolares que 
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permean todas las estructuras académicas, políti-
cas y sociales de un país.

Hoy estamos asistiendo a un nuevo mode-
lo de comunicación escolar, donde la tecnología 
propone unos desafíos al sistema escolar, como 
los de interpelar, cuestionar y refundar. Lo cual 
ha generado una transformación cultural de las 
sociedades, de un lado la revitalización de las 
identidades y por otro, la revolución de las 
tecnicidades. 

Explorar alternativas que colaboren de 
manera importante en la adquisición, uso y desa-
rrollo de la lectura y la escritura en las poblaciones 
que han estado marginadas por presentar una 
dificultad, un problema de aprendizaje o tener un 
ritmo de aprendizaje diferente, reta a las comuni-
dades académicas a generar ayudas didácticas que 
se asocien con los desarrollos tecnológicos. Un 
software destinado a la enseñanza de la lectura y la 
escritura favorece el aprendizaje autónomo de los 
niños e incrementa las habilidades en estas áreas.

Desde este referente se ha expuesto lo que 
hasta el momento ha sido el avance de la media-
ción tecnológica de lectura y escritura basada en el 
MACPA. De esta manera, concretar a través de un 
software un método que ha venido mostrando sus 
bondades, es una apuesta responsable ante las difi-
cultades de aprendizaje que presentan los estudian-
tes de los primeros grados de la básica primaria. 

Los resultados en la validación de lo avan-
zado de la investigación, permitieron observar 
que existió un nivel de aceptación, manejo, con-
fianza, tiempo de ejecución y/o agrado frente al 
software, lo cual indica que lo avanzado hasta el 
momento ha logrado motivar a los estudiantes; 
sin embargo, no se exploró el avance en la adqui-
sición, uso y desarrollo de la lectura y la escritura, 
por ser un aspecto a abordar una vez se haya fina-
lizado el desarrollo tecnológico. 

Las bondades del método MACPA, tienen 
su fundamento en el componente afectivo como 
lazo principal desde el cual el niño se impulsa 
para lograr los objetivos de las actividades plan-
teadas, ya que en todo momento está expuesto a 
motivaciones que le invitan a continuar adelante 

con el trabajo a pesar de las dificultades que 
pueda encontrar y a valorar en todo momento 
sus desempeños, logrando además identificar sus 
fallas para corregirlas desde una mirada reflexiva 
y constructiva, que no solo le aportan elementos 
a su aprendizaje de la lectura y la escritura, sino 
también a su autoestima.

Durante el desarrollo del software, se ha 
involucrado a otros actores que definitivamen-
te influyen de forma principal en los procesos 
afectivos y de avance de los niños: los docentes 
y familiares, puesto que ellos, al compartir parte 
importante del diario vivir de los niños y niñas, 
necesitan saber de sus procesos de aprendizaje y 
de las dinámicas que hacen efectivos esos proce-
sos en resultados y tiempo.

Por último, concretar en una mediación 
tecnológica, un método que parte del afecto como 
desencadenante de los procesos de lectura y la 
escritura permite plantear varios interrogantes 
como ¿un desarrollo tecnológico que tradicio-
nalmente ha sido considerado como algo instru-
mental, favorece el desarrollo de estas dos áreas?, 
¿la sola mediación tecnológica es suficiente?, 
¿es necesario complementar la intervención con 
las cartillas? Estas y más preguntas podrán ser 
resueltas en la ejecución de la siguiente etapa de 
esta investigación.
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A partir de 1990 se generó, en la mayor parte 
de los países de América Latina, la preocupación por 
la temática de la calidad universitaria, por lo que 
se fueron creando organismos para su evaluación y 
acreditación. El libro tiene como finalidad presentar 
un conjunto de perspectivas de los procesos de eva-
luación universitaria en Argentina en contraste con 
los realizados en otros contextos latinoamericanos. 
El análisis se realiza bajo un enfoque histórico sin 
descuidar la mirada prospectiva hacia los nuevos 
desarrollos y tensiones de los actores y políticas de la 
evaluación institucional. 

La publicación reúne ensayos de varios inves-
tigadores sobre los cambios en los procesos de eva-
luación y acreditación universitaria, sus efectos y con-
secuencias. A lo largo de sus páginas, se debaten las 
dimensiones de estos procesos y se propone un debate 
que continúa abierto en la búsqueda de un equilibrio 
en un escenario siempre cambiante. La evaluación 
institucional es una actividad de investigación y aná-
lisis, destinada a verificar el nivel de logros que está 
alcanzando la institución, sus unidades o programas, 
de acuerdo con su razón de ser, y determinar además 
los elementos que están actuando en la indicación de 
menor o mayor capacidad de estos logros. Uno de los 
autores, Carlos Marquís, hace una revisión histórica 
sobre el recorrido del proceso de evaluación universi-
taria en Argentina. En su artículo plantea una serie de 
casos de análisis en universidades públicas y privadas 
sobre los efectos de los procesos de evaluación. Es 

de destacar el anexo sobre las consideraciones de los 
pares evaluadores sobre los procesos expuestos. 

Por otro lado, las tensiones, equilibrios e intereses 
de la evaluación son abordadas por Mónica Marquina 
que trata de dar un vistazo sistémico a partir de los 
actores involucrados. El apartado sobre la función de los 
pares presenta un debate actual sobre la percepción de 
los problemas reconocidos sobre el rol del evaluador y 
que Marquina insinúa: “… dentro del campo académico 
pareciera advertirse un conflicto entre evaluadores y 
evaluados vinculado a tensiones provenientes de la pro-
cedencia de un mismo campo disciplinar” (p. 83). Un 
complemento a este trabajo es el de Juan Carlos Pugliese, 
quien aborda el tema de la evaluación desde su instru-
mentalización como política de base.

También se exponen valiosos debates como: 
cultura de la calidad versus burocracia evaluativa de 
Ángela Corengia; las posiciones de los estudiantes 
universitarios en la política de acreditación de Lucía 
Trotta y Daniela Atairo; y pertinencia, calidad y eva-
luación de Martín Unzué, que brindan una mirada 
crítica sobre las concepciones de calidad en la edu-
cación superior, sus dimensiones, criterios e indica-
dores, sus enfoques metodológicos de evaluación y 
acreditación y las estrategias para su aseguramiento 
y mejoramiento permanente. Laura Martínez Porta y 
Ariel R. Toscano exponen la necesidad de la evalua-
ción de la investigación en las universidades así como, 
la urgencia de una política que incentive el desarrollo 
de proyectos interinstitucionales. En las conclusiones 
de los trabajos, se apunta a poner en perspectiva las 
interacciones de la evaluación universitaria y su rela-
ción con las políticas públicas y se hace hincapié en las 
situaciones que se perciben problemáticas o reclaman 
reformas, como por ejemplo la complejidad y buro-
cratización de los procedimientos. La crítica se vuelve 
particularmente atractiva debido a que se involucra 
el punto de vista de los directivos y estudiantes. La 
lectura de la obra es recomendable para introducir el 
análisis de los procesos de evaluación y acreditación 
universitaria en contextos regionales.
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Carrera de Educación Intercultural Bilingüe, 
Sede Quito

Conferencia: Saberes de la comunidad en 
el aula de clase: El viernes 10 de abril de 2015 se 
realizó la Conferencia “Saberes de la comunidad 
en el aula de clase” con la participación de la profe-
sora María Antonia Manresa, máster en Filosofía 
de la Educación por el Instituto de Educación de 
la Universidad de Londres y especialista en temas 
de educación intercultural bilingüe. La conferen-
cia versó sobre la manera cómo se integran los 
saberes de la comunidad en el contexto escolar, en 
base a una experiencia de observación realizada 
en la Amazonía. Se contó con la participación de 
los estudiantes de los tres centros de apoyo de la 
zona sur: Latacunga, Simiatug y Riobamba. La 
conferencista puso mucho énfasis en la necesidad 
de integrar la lengua materna en la planificación 
curricular con el objetivo de propiciar la valora-
ción de la misma.

Conferencia: Cambios identitarios de los 
jóvenes indígenas de Cotopaxi: estudio de caso en 
las comunidades de San Isidro y Maca Grande: El 
viernes 24 de julio de 2015 se realizó la Conferencia: 
“Cambios identitarios de los jóvenes indígenas de 
Cotopaxi: estudio de caso en las comunidades de 
San Isidro y Maca Grande” en el Auditorio P. José 
Carollo del Campus Sur. Los conferencistas fueron 
el Licenciado Duval Ricardo Muñoz Naranjo y la 
Licenciada Alba Rocío Simaluisa Chancusi, gra-
duados de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe. En la conferencia participaron los estu-
diantes de los centros de apoyo de la zona norte: 
Cayambe y Otavalo. Los conferencistas analizaron 
los cambios identitarios de los jóvenes de las comu-
nidades indígenas de San Isidro y Maca Grande de 
la provincia de Cotopaxi, tema que fue trabajado en 
su tesis de grado, con la dirección de la profesora 
María Fernanda Solórzano.
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Presentación del libro “Relatos de viajeros 
colombianos. Imaginarios, representación y terri-
torio 1850 – 1860”: El jueves 26 de noviembre de 
2015, se realizó la presentación del libro “Relatos de 
viajeros colombianos. Imaginarios, representación 
y territorio 1850 – 1860” de la docente Diana Ávila, 
en el auditorio Monseñor Cándido Rada, de la sede 
Quito. Se contó con la participación del Vicerrector 
de la Sede, José Juncosa, el Dr. Luis Álvarez, editor 
general de la UPS; Sebastián Granda, director de 
la Carrera de Educación Intercultural Bilingüe; 
Dr. Ariruma Kowi, director del Área de Letras 
y Estudios Culturales de la Universidad Andina 
Simón Bolívar (UASB); Dr. Alex Schlenker, docente 
del programa de Doctorado Estudios Culturales 
Latinoamericanos de la UASB, Azucena Bastidas, 
profesora de la Carrera de Educación Intercultural 
Bilingüe y Diana Ávila, profesora de la UPS y auto-
ra del libro. Cada uno realizó comentarios entorno 
a la importancia de la publicación del libro y su 
contribución metodológica, de igual manera se 
resaltó la publicación de investigaciones de este 
carácter como contribución a la academia y a las 
reflexiones que en ella se generan. 

Talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero: Como actividades adicionales al 
Plan de mejoras de graduados de la Carrera de 
Educación Intercultural Bilingüe, se programaron 
varios talleres sobre manejo del gestor biblio-
gráfico Zotero. El primer taller se organizó en el 
Centro de Apoyo Cayambe durante los días 4 y 
5 de agosto de 2015, y participaron graduados y 
egresados de la zona norte (Otavalo y Cayambe). 
El segundo taller se realizó en el Centro de Apoyo 
Latacunga el sábado 19 de septiembre de 2015, y 
participaron graduados de la zona sur (Riobamba 
y Latacunga). Adicionalmente, se extendió el taller 
a estudiantes de la materia de Metodología IV del 
Centro de Apoyo Cayambe, el mismo que se 
realizó durante la segunda semana de octubre de 
2015. Los talleres tuvieron como finalidad poner 
a disposición de los graduados y estudiantes, una 
herramienta útil que les permita gestionar fuentes 
bibliográficas de tipo académico, organizar las 
referencias a partir de carpetas y citar las fuentes 
en un formato determinado (APA, Chicago, etc.). 
Los talleres tuvieron una buena acogida y fueron 
animados por el profesor Luis Peña.
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Carrera de Pedagogía, Sede Cuenca

Curso de formación docente: El 31 de 
julio concluyó el curso de capacitación sobre 
“Currículo y Metodologías para el mejoramien-
to Pedagógico” organizado por la Carrera de 
Pedagogía. El evento tuvo una duración de 40 
horas y contó con la participación de 81 docentes, 
de la misma Universidad Politécnica Salesiana 
y de otras veinte y cinco instituciones educa-
tivas de los niveles inicial y educación general 
básica de la zona 6. Los temas versaron sobre: 
Planificación Curricular, Adaptaciones curricu-
lares, La Era Digital, Pedagogías Emergentes, 
Didáctica y Metodologías Activas.

Foro “La inclusión educativa desde la inter-
culturalidad”: El 5 de Agosto se realiza el Foro de 
Inclusión educativa desde la interculturalidad, con 
la participación del Mgtr. Belisario Chimborazo, 
Alcalde del Cantón Cañar, Mgtr. Pedro Solano, 
presidente de la Comunidad del Quilloac, Mgtr. 
Andrés Quindi Rector del Instituto Intercultural y 
Bilingüe del Quilloac, P. Juanito Arias, docente de 
la Sede Cuenca y Mgtr. Aurora Iza, docente de la 
Carrera de Educación Intercultural Bilingüe de la 

sede Quito. Se definió a la interculturalidad como 
un proceso de consolidación de la identidad cultu-
ral que permite conllevar a un dialogo horizontal 
y en igualdad de condiciones de los miembros de 
las diferentes culturas para propiciar una sociedad 
intercultural y una unidad en la diversidad. Se 
expuso la necesidad de ser visibilizados como pue-
blos y nacionalidades, no como personas inferiores 
sino en igualdad de condiciones, por lo que se hizo 
un llamado para que los mestizos también com-
prendan y aprendan lo que es la cultura indígena, 
estudien el idioma, como camino a la intercultura-
lidad entre los pueblos.

Conversatorio: La Carrera de Pedagogía 
conjuntamente con el grupo ASU académi-
co intercultural, el 11 de noviembre realizaron 
el conversatorio sobre “La importancia de la 
Interculturalidad en la Comunidad Universitaria 
de la UPS”. Participaron como expositores el Dr. 
Juan Cordero Iñiguez, actual director del Museo 
de Culturas Aborígenes, el Lcdo. José Acero uno de 
los primeros profesionales indígenas del Quilloac, 
graduado en el Proyecto Académico Cotopaxi de la 
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UPS, y la Mgtr. Diana Ávila la docente de la Carrera 
de Educación Intercultural Bilingüe, sede Quito. 
La temática se centró en la necesidad de fortalecer 
políticas de acción que favorezcan la inclusión 
educativa de grupos minoritarios o históricamente 
excluidos, como por ejemplo, los estudiantes de 
diferentes comunidades kichwas de la provincia 
del Cañar. Su sola presencia en la UPS no significa 
inclusión, hace falta una relación de convivencia 
intercultural que involucre a toda la comunidad 
universitaria.

Carrera de Pedagogía, Sede Quito 

Presentación del libro “Reflexiones sobre 
la formación y el trabajo docente en Ecuador 
y América Latina”: Las docentes de la Carrera 
de Pedagogía María Elena Ortiz y María Sol 
Villagómez participaron como coautoras del libro 
“Reflexiones sobre la formación y el trabajo docen-
te en Ecuador y América Latina”, con los siguientes 
artículos: “El compromiso político en la formación 
docente. Aportes para repensar el currículo de for-
mación inicial” y “Alternativas pedagógicas y edu-
cación intercultural. Una lectura desde los aportes 
de los estudios descolonizadores”, respectivamente. 
El libro se presentó el jueves 8 de octubre de 2015 
en el Auditorio Monseñor Cándido Rada de la 
UPS. Las estudiantes de Quinto Nivel, mención 
Parvularia asistieron a este evento.

Cursos: Habilidades Directivas de 
Gestión de Centros Educativo y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo 
de Educación Inicial y Básica: Dentro del 
Programa de Formación Continua y Seguimiento 
a Graduados de la Carrera de Pedagogía se reali-
zaron los cursos: Habilidades Directivas de Gestión 
de Centros Educativos, desarrollado por el docente 
Jesús Loachamín, que se llevó a cabo desde el 16 

de julio al 6 de agosto de 2015 y Los Problemas 
del Entorno Social y Ambiental en el Currículo de 
Educación Inicial y Básica, que fue dirigido por la 
docente María Elena Ortiz y realizado del 5 al 26 
de noviembre. Los cursos fueron destinados a los 
graduados de la Carrera y docentes en General, 
con una duración de 40 horas cada uno. 

Participación en la VII Conferencia 
Latinoamericana y Caribeña de Ciencias 
Sociales organizada por CLACSO: René 
Unda y Daniel Llanos, docentes de la Carrera 
de Pedagogía, participaron como investigadores 
invitados a la VII Conferencia Latinoamericana 
y Caribeña de Ciencias Sociales de CLACSO, 
realizada del 9 al 13 de noviembre en Medellín-
Colombia. Las ponencias fueron “Juventudes, 
infancias: participación, políticas públicas y 
Estado”, “Desigualdades sociales y enfoque gene-
racional” y “Violencias en el contexto escolar de 
infancia indígena”, respectivamente. 

Participación en el Encuentro Regional 
“Los Mundos Cambiantes”: Las docentes de 
la Carrera de Pedagogía Ana María Narváez y 
Viviana Maldonado, compartieron la experiencia 
de la aplicación la metodología de prevención 
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llamada “Ruta participativa -de salto en salto a la 
violencia le ponemos alto”, en el Encuentro regio-
nal “Los Mundos Cambiantes” realizado en Lima, 
entre el 6 y 7 de octubre de 2015 y que fue orga-
nizado por la Agencia de Cooperación Alemana. 
Esta metodología forma parte de los proyectos de 
las prácticas pre-profesionales de los estudiantes 
de Octavo Nivel de Pedagogía y Parvularia. 

Participación en el Seminario de 
Investigación en la Línea Educación, cultu-
ra y movimientos sociales: La profesora María 
Sol Villagómez participó como ponente en el 
Seminario de Investigación en la Línea Educación, 
cultura y movimientos sociales con el tema 
“Interculturalidad y Formación docente”. Esta 
actividad se llevó a cabo el 4 de noviembre de 
2015 en el programa de Posgrados de la Facultad 
de Educación de la Universidad Federal de Minas 
Gerais en Belo Horizonte-Brasil. 

Participación en la Sexta Conferencia 
Continental de la IUS de América: Daniel Llanos 
y María Sol Villagómez asistieron a la Sexta 
Conferencia Continental de la IUS de América, 
realizada en El Salvador, entre el 28 de septiembre 
y 1 de octubre de 2015. Los docentes participaron 
en el eje de aprendizajes y calidad e investigación.

Participación en el XXX Congreso 
Latinoamericano de Sociología-ALAS: La 
docente Verónica Di Caudo contribuyó en 
el debate del Grupo de Trabajo: Universidad 
Latinoamericana. Interpelaciones y Desafíos con 
la exposición “Estudiantes interculturales en la 

universidad ecuatoriana. Entre políticas públicas, 
becas, cupos e inclusiones”, dentro de la XXX 
Congreso Latinoamericano de Sociología-ALAS. 
Pueblos en movimiento: un nuevo diálogo en las 
Ciencias Sociales, que fue realizado en Costa Rica 
entre el 29 de noviembre y el 4 de diciembre.

Participación en el II Encuentro de 
Formación Artística y Buenas Prácticas: Verónica 
Di Caudo, docente de la Carrera, participó en el 
II Encuentro de Formación Artística y Buenas 
Prácticas organizado por la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (OEI), Arteeducarte 
y Fundación Tinkuy, que fue realizado en la 
Universidad Andina Simón Bolívar- Quito, del 1 
al 3 de Octubre 2015. Además, la docente formó 
parte de la mesa de diálogo: “La formación del 
profesorado desde un enfoque interdisciplinario”. 

Participación en el “Encuentro de 
Socialización de Buenas Prácticas de Inclusión 
y TIC”: Miriam Gallegos, docente de la Carrera, 
fue invitada como miembro del Comité Evaluador 
de las Buenas Prácticas y como ponente en el con-
versatorio “Sexualidad y Discapacidad” dentro del 
Encuentro de Socialización de Buenas Prácticas 
de Inclusión y Tic”, realizado en Bogotá desde el 
9 al 12 de Noviembre de 2015. El encuentro tuvo 
como objetivo socializar experiencias de buenas 
prácticas docentes de TIC e Inclusión, desarro-
lladas por los centros educativos de Educación 
Regular y Educación Especial de Fe y Alegría en 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Panamá y Venezuela

Presentación obras de teatro: Las estu-
diantes de Séptimo Nivel, mención Parvularia, 
modalidad presencial presentaron las adaptacio-
nes libres de los cuentos La flautista de Hamelín y 
El traje de la Emperatriz, como parte de las clases 
de la asignatura el Teatro y su aplicación pedagó-
gica. Asistieron a la presentación los alumnos de 
la Escuela “Heredia Bustamante” quienes disfruta-
ron de las obras de teatro. 

Participación estudiantil: Como parte de los 
contenidos de la materia de Pedagogía General, las 
alumnas de primer nivel asistieron a la conferencia 
de “Pedagogía Waldorf, educación sanadora”, reali-
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zada en el Auditorio 2000 de la Escuela Politécnica 
del Ejército (ESPE), el 26 de noviembre, de 9H00 a 
12H00. Las estudiantes pudieron conocer los resul-
tados de esta Pedagogía que ha sido aplicada en la 
escuela “Nina Pacha”, mediante la propuesta de un 
aprendizaje libre a través de experiencias con el 
entorno, el medio ambiente y el cuidado de la salud 
y alimentación personal. 

Taller “Proceso de Formación en Juegos 
Cooperativos, un aporte a la educación para 
la paz” y foro “Educación para la Paz”: En 
colaboración con El Servicio de Paz y Justicia 
del Ecuador (SERPAJ) se realizaron los talleres: 
“Proceso de Formación en Juegos Cooperativos, 
un aporte a la educación para la paz”. Este even-
to, al cual asistieron todos los estudiantes de la 
Carrera y grupos de docentes invitados, se realizó 
entre el 2 al 18 de julio de 2015. Además se desa-
rrolló el Foro titulado “Educación para la Paz” 
que contó con la participación de: Ángela Tello, 
Directora de SERPAJ; Carolina Taipe, graduada de 

la Carrera de Pedagogía y Emilio Arranz, quienes 
desde distintos ámbitos aportaron en la compren-
sión de la importancia del juego en la promoción 
de una cultura de paz; el moderador del foro fue 
Emilio Arranz, pedagogo español. Estos espacios 
educativos estuvieron a cargo de Emilio Arranz 
Beltrán, experto español, quien destacó el valor 
del juego como medio para propiciar desde los 
primeros años conductas prosociales que ayudan 
a la construcción de entornos armoniosos para el 
entendimiento entre pares. 

Grupo de Investigación  
de Educación Inclusiva (GEI) 

Participación en el VII Encuentro de Red 
Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe 
sobre Discapacidad y DD.HH y IV Encuentro 
Nacional de Redes de Educación Superior 
Inclusiva en la Universidad de Playa Ancha en 
Valparaíso (Chile): Del 11 al 13 de noviembre 
de 2015 la PhD. Miriam Gallego Condoy parti-
cipó en VII Encuentro de Red Interuniversitaria 
Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad 
y DD.HH y IV Encuentro Nacional de Redes de 
Educación Superior Inclusiva en la Universidad de 
Playa Ancha en Valparaíso (Chile) con la ponen-
cia: “Análisis de los procesos académicos adminis-
trativos y personales que influyen en la inclusión 
de estudiantes con discapacidad en la universi-
dad: caso Universidad Politécnica Salesiana del 

Ecuador periodo 2014”. Los principales resultados 
que arroja la investigación evidencian que los 
estudiantes no cuentan con los apoyos académicos 
ni administrativos suficientes para su aprendizaje, 
su convivencia en la comunidad educativa y egre-
samiento; los vicerrectores, docentes y personal 
administrativo tienen muy buena disposición a 
apoyar a los estudiantes con discapacidad, sin 
embargo, no saben cómo hacerlo, puesto que, la 
universidad, no ha definido protocolos de actua-
ción tanto administrativos como académicos para 
garantizar el acceso al aprendizaje y la participa-
ción de los estudiantes; los padres de familia no 
son incluidos en los procesos académicos y comu-
nicativos de la Universidad y, solicitan contar con 
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un procedimiento que permita a la familia mante-
ner comunicación permanente con la universidad.

Participación en el XII Congreso 
Iberoamericano de Informática Educativa y 
Discapacidades: Del 16 al 19 de noviembre de 
2015 el Ing. Alberto Duchi, Miriam Gallegos 
Navas y Miriam Gallego Condoy participan en 
el XII Congreso Iberoamericano de Informática 
Educativa y Discapacidades, en la Universidad 
Politécnica Nacional del Ecuador, en donde se 
dieron a conocer los trabajos científicos y dife-
rentes matices de la investigación y, el apoyo de 
las TIC en los sistemas educativos. El grupo par-
ticipó con la presentación de un poster, tema “La 
inclusión de los estudiantes con discapacidad en 
la Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador”. 
El poster da a conocer las barreras que influyen 
en el acceso, aprendizaje y participación de los 
estudiantes con discapacidad de la Universidad 
Politécnica Salesiana del Ecuador.
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Novedades bibliográficas
Educación, pueblos indígenas e intercultura-
lidad en América Latina

Regina Cortina y Katy de la Garza (Compiladoras)

•	 ISBN: 9789942093059
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

A partir de los años 90, las demandas de los pueblos indígenas por tener 
acceso a educación pertinente, intercultural y de calidad comienzan a cristalizar-
se en la mayoría de los países latinoamericanos al establecerse e implementarse 
políticas de Educación Intercultural Bilingüe (EIB). Estas políticas tienen como 
objetivo promocionar el acceso educativo a la niñez indígena que ha sido histó-
ricamente excluida y discriminada en la educación pública. Además, muestran 
el compromiso inicial de los Estados con las comunidades indígenas por querer 
proporcionar una escuela que apoya el desarrollo de sus lenguas, culturas y cono-
cimientos. Estas políticas surgen en respuesta a cambios en los artículos constitu-
cionales, que declaran a los países latinoamericanos pluriculturales y pluriétnicos, 
como también a esfuerzos de organizaciones internacionales como UNESCO que 
han apoyado esta agenda educacional de los países en la región.

Educación bilingüe y políticas de revitalización 
de lenguas indígenas
Luz María Lepe / Nicanor Rebolledo (coordinadores)

•	 ISBN: 9789942091789
•	 Editorial: Abya-Yala 
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Los estudios de la última década sobre el uso y revitalización de las 
lenguas amerindias han contribuido a la innovación en la enseñanza de las 
lenguas indígenas y al desarrollo de propuestas de revitalización lingüística. Los 
tradicionales enfoques prescriptivos de las doctrinas gramaticales materializadas 
en compendios normativos han sido sometidos a un proceso amplio de crítica, 
revisión y reformulación.

Este libro compendia análisis desde diversos ángulos disciplinarios sobre 
los paradigmas de la educación intercultural bilingüe y multilingüe, relacionados 
con experiencias prácticas de innovación pedagógica, de revitalización lingüística, 
de elaboración y estudio de alfabetos, así como aproximaciones etnográficas sobre 
estrategias comunitarias de desarrollo del bilingüismo ñhahñu-español y mante-
nimiento de la lengua materna indígena.
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Reflexiones sobre la formación y el trabajo 
docente en Ecuador y América Latina
María Elena Ortiz / Carlos Crespo Burgos / Edgar Isch López / Eduardo 
Fabara 

•	 ISBN: 9879978102251
•	 Editorial: Abya-Yala /UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

Este libro es el resultado de la riqueza de los debates y reflexiones en 
torno a la cuestión docente en el contexto actual del país. Aborda temas tales 
como las políticas para la profesión docente, los desafíos de la formación y pro-
fesionalización en el sistema educativo frente a las nuevas exigencias económicas 
y sociales del país y la región, pasando por los cambios más recientes que marcan 
los nuevos enfoques sobre los sujetos que enseñan y los sujetos que aprenden, 
la diversidad cultural y el reconocimiento de los modos de ser y de vivir de los 
pueblos indígenas, cuyos principios, son parte de la Constitución y que se lo 
denomina como “buen vivir”, expresando de esta forma la preocupación con la 
naturaleza como patrimonio y los procesos de descolonización. Estas son cuestio-
nes que exigen nuevas perspectivas político-pedagógicas que, una vez más, colo-
can a los docentes en el centro de las políticas educativas. La publicación de este 
libro sin duda contribuirá al crecimiento de esta apuesta que hace más de quince 
años viene estimulando el debate crítico y la producción sobre el trabajo docente 
en el contexto latinoamericano. Es con gran entusiasmo que acogemos esta publi-
cación en el ámbito de Red Estrado y que sugerimos su lectura como una fuente 
importante y de referencia para los estudiantes y la investigación futura.

Pueblos indígenas y educación

Matthias Abram / Ruth Moya / Luis Enrique López 

•	 ISBN: 9789942091710
•	 Editorial: Abya-Yala / UPS
•	 Presentación: 15 x 21 cm

La formación superior indígena cobra, cada día, mayor importancia en 
América Latina. Confluyen para ello diversos factores: desde las demandas de los 
propios pueblos indígenas hasta la consolidación de políticas públicas que favo-
recen, con distintas ópticas, la incorporación y participación efectiva de pueblos 
indígenas y afrodescendientes en los sistemas de educación superior de la región.

Si bien los avances ocurridos en este terreno marcan pautas para la 
democratización e inclusión educativas de pueblos originarios y comunidades 
afrodescendientes, todavía deben despejarse en la región el cómo responder a los 
retos de asumir la diversidad sociohistórica, lingüística y cultural latinoamericana 
para responder al imperativo de una educación respetuosa de la interculturalidad, 
de los derechos individuales y colectivos y de una nueva comprensión de los dere-
chos de la naturaleza.

La pregunta esencial que atraviesa todas las reflexiones es el de la dimen-
sión ontológica y ética de la educación.
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Normas para autores1

Alteridad. Revista de Educación, es una revis-
ta académica de la Universidad Politécnica Salesiana. 
Se edita desde el 2005 con una periodicidad semes-
tral, durante los meses de junio y diciembre.

Su objetivo es contribuir, desde el contex-
to iberoamericano, a la socialización y debate 
de la producción académica en el ámbito de 
la Educación, en las siguientes líneas: Filosofía 
de la Educación, Currículo y Culturas, Políticas 
Educativas y Formación Docente, Evaluación 
Educativa, Educación y Tecnologías, Educación 
Especial y Educación Inclusiva. La revista está 
dirigida a estudiantes, docentes, investigadores y 
otras personas involucradas en el hecho educativo.

Es una publicación arbitrada que utili-
za el sistema de revisión externa por expertos 
(peer-review). Se edita en versión impresa (ISSN: 
1390-325X) y electrónica (e-ISSN: 1390-8642). 
Los artículos están disponibles en el Sitio Web 
de la revista (http://revistas.ups.edu.ec/index.php/
alteridad).

Tipos de artículos
1. Alteridad publica resultados de investigación, 

estudios, experiencias y reseñas bibliográficas 
sobre los diversos ámbitos de la educación, 
escritos en español.

•	 Investigaciones: investigación empírica ori-
ginal relacionada con la educación, usan-
do enfoques cualitativos, cuantitativos o 

1 Adaptado de la normativa de la Revista Científica Iberoamericana 
de Comunicación y Educación (Comunicar) http://www.revista-
comunicar.com/, elaborado por Jaime Padilla y revisado por los 
Consejos Editoriales de Alteridad (4 de junio de 2015).

mixtos. Entre 4.500/6.000 palabras de texto 
(incluyendo referencias).

•	 Informes, Estudios, Propuestas y Experiencias. 
Entre 3.500/5.000 palabras de texto (inclu-
yendo referencias).

•	 Reseñas: Textos descriptivos y críticos sobre 
una publicación novedosa y de calidad del 
área de Educación, editada como máximo 
dos años antes a la edición de la revista. La 
extensión de texto será de 600/630 palabras. 
El autor ha de remitir directamente, o a tra-
vés de la editorial pertinente, un ejemplar 
original del texto a reseñar para su escaneo, 
que quedará posteriormente en depósito.

Componentes de los escritos
2. La estructura de los artículos presentados 

contendrán al menos los siguientes aparta-
dos: encabezamiento, cuerpo del trabajo y 
referencias bibliográficas.

3. El encabezamiento debe incluir la siguiente 
información:
a) El título del artículo en español e inglés: 

conciso e informativo (máximo 80 carac-
teres);

b) Un resumen en español e inglés: cada 
versión debe estar en un solo párrafo 
(220/230 palabras), donde se describirá 
el motivo y el objetivo de la investi-
gación, la metodología empleada, los 
resultados más destacados y las princi-
pales conclusiones. Ha de estar escrito de 
manera impersonal: “el presente trabajo 
analiza…”.

c) Palabras claves en español e inglés (5/8 
descriptores). Con este fin se utilizará 
el Vocabulario Controlado del IRESIE 
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(disponible en: http://www.iisue.unam.
mx/iresie/vocabulario_controlado.php), 
o el Tesauro de la UNESCO (Consulte en: 
http://databases.unesco.org/thessp/).

4. El cuerpo del trabajo debe considerar la 
siguiente información:
a) Introducción: Debe incluir los funda-

mentos y el propósito del estudio, uti-
lizando citas bibliográficas, así como la 
revisión de la literatura más significativa 
del tema a nivel nacional e internacional.

b) Fundamentación teórica y metodológica: 
Se presentará una pertinente fundamen-
tación teórica y se expondrá con claridad 
la estrategia metodológica instrumenta-
da (elección de sujetos, procedimientos 
metodológicos cuantitativos o cualita-
tivos seguidos en el estudio e instru-
mentos) cuidando su coherencia con los 
fundamentos.

c) Análisis y resultados: Se procurará resal-
tar las observaciones más importantes, 
describiéndose, sin hacer juicios de valor, 
las observaciones efectuadas con el mate-
rial y métodos empleados. Aparecerán en 
una secuencia lógica del texto, las tablas 
o figuras imprescindibles, evitando la 
redundancia y reiteración.

d) Discusión y conclusiones: Resumirá los 
hallazgos, relacionando las propias obser-
vaciones con otros estudios de interés, 
señalando aportaciones y limitaciones, 
sin reiterar datos ya comentados en otros 
apartados. Se debe mencionar las infe-
rencias de los hallazgos y sus limitacio-
nes, incluyendo las deducciones para una 
investigación futura, así como enlazar las 
conclusiones con los objetivos de estudio, 
evitando afirmaciones gratuitas y conclu-
siones no apoyadas completamente por 
los datos del trabajo.

5. La Bibliografía referencial debe incluir todas y 
únicamente las publicaciones referidas en el 
texto. Su número ha de ser suficiente y nece-
sario, y se presentarán alfabéticamente por el 

apellido primero del autor (agregando el segun-
do solo en caso de que el primero sea de uso 
muy común). Las citas bibliográficas deberán 
extraerse de los documentos originales.

6. Apoyos y agradecimientos: El Council Science 
Editors recomienda a los autores especificar la 
fuente de financiación de la investigación.

Normas de estilo
7. Los trabajos deben venir en formato Word para 

PC, se presentarán con letra Times New Roman 
de 12 puntos, con interlineado simple, justifi-
cados completos y sin espacio entre párrafos. 
Solo se separarán con un retorno los grandes 
bloques (autor, títulos, resúmenes, descriptores, 
créditos y apartados).

8. Los cuadros, gráficos, tablas, mapas, figuras, 
fotografías, etc. deberán incluirse en el cuer-
po del documento con una resolución de 300 
dpi. Los pies de tabla se colocan en la parte 
superior de las mismas centradas y los pies de 
gráficos/figuras en la parte inferior.

9. Para la redacción de los trabajos (citas dentro 
del texto, referencias, formato de tablas, etc.) 
los autores deberán apegarse a las pautas del 
Manual de Estilo de la American Psychology 
Association (APA – 6º edición). Consulte: 
http://www.apastyle.org/. Existen presenta-
ciones resumidas en español, como por ejem-
plo, http://www.slideshare.net/nilda.figue-
roa/estilo-de-publicaciones-apa-referencias.

Proceso editorial

10. El documento recibido por el editor respon-
sable pasa por dos procesos de selección:
a) El primero se lleva a cabo en el Consejo 

Editorial, quien determinará la pertinen-
cia y solvencia científica del manuscrito.

b) El segundo proceso lo realiza el Equipo 
de Revisores Científicos, según el sistema 
de revisión por pares (doble ciego). En el 
caso de resultados discrepantes se remi-
tirán a un tercer dictamen, el cual será 
definitivo.
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11. Desde la Secretaría del Consejo Editorial se 
notificará a los autores la decisión de los eva-
luadores en cuanto a la aceptación, solicitud 
de revisión o rechazo del artículo.

12. Si el artículo es aceptado para la publicación, 
los editores combinarán los comentarios de 
los revisores con sus propias observaciones 
editoriales y regresarán el manuscrito al autor 
principal para su revisión final. El autor debe 
entonces realizar las correcciones y cambios 
necesarios. Usualmente el tiempo dado para 
los cambios no será mayor a dos semanas.

13. La coordinación editorial de la revista se 
reserva el derecho de hacer corrección de 
estilo y cambios editoriales que considere 
necesarios para mejorar el trabajo.

14. Una vez diagramado el texto, se enviará una 
prueba de composición del artículo para 
corregir errores y su aprobación. En este 
punto no será posible hacer cambios en el 
manuscrito, sino solamente corregir errores. 
El autor debe retornar la prueba de impresión 
a los editores máximo una semana después de 
haberla recibido.

15. Si un artículo es publicado en Alteridad, el 
primer autor recibirá por correo postal dos 
ejemplares de la revista en la que ha sido 
publicado su trabajo.

Compromisos y 
responsabilidades éticas
16. Cada autor/es presentará una declaración res-

ponsable de autoría y originalidad, así como 
sus responsabilidades éticas contraídas.
a) Originalidad: Los trabajos deben ser ori-

ginales y no deben estar siendo evalua-
dos simultáneamente en otra publicación, 
siendo responsabilidad de los autores el 
cumplimiento de esta norma. Las opinio-
nes expresadas en los artículos publicados 
son responsabilidad del autor/es.

b) Autoría: En la lista de autores firmantes 
deben figurar únicamente aquellas perso-
nas que han contribuido intelectualmente 
al desarrollo del trabajo. Haber colabora-

do en la recolección de datos no es, por 
sí mismo, criterio suficiente de autoría. 
“Alteridad” declina cualquier responsabi-
lidad sobre posibles conflictos derivados 
de la autoría de los trabajos que se publi-
quen.

c) Transmisión de los derechos de autor: 
se incluirá en la carta de presentación la 
cesión de derechos del trabajo para su 
publicación en “Alteridad”.

17.  Las obras que se publican en esta revista 
están sujetas a los siguientes términos:
a) El Servicio de Publicaciones de la 

Universidad Politécnica Salesiana (la 
Editorial) conserva los derechos patri-
moniales (copyright - © Universidad 
Politécnica Salesiana, Ecuador) de las 
obras publicadas, y favorece y permite la 
reutilización de las mismas bajo la licen-
cia de uso indicada en el literal b.

b) Alteridad se publica en versión escrita y 
electrónica bajo una licencia http://crea-
tivecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/
ec/. Se pueden copiar, usar, difundir, 
transmitir y exponer públicamente, siem-
pre que: i) se cite la autoría y la fuente ori-
ginal de su publicación (revista, editorial y 
URL de la obra); ii) no se usen para fines 
comerciales; iii) se mencione la existencia 
y especificaciones de esta licencia de uso.

18. Los autores se comprometen a participar en 
la difusión de su manuscrito una vez publi-
cado, así como toda la revista mediante todos 
los medios a su alcance y en su contexto 
(comunidad universitaria, investigadores).

Presentación
19. Deben remitirse simultáneamente: la carta de 

presentación, la portada y el manuscrito.
a) Carta de Presentación: contiene la decla-

ración responsable de autoría y origi-
nalidad, y las responsabilidades éticas 
contraídas, así como, opcionalmente la 
justificación de la elección de la revista, 
aportaciones al trabajo.
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b) Portada: Hoja de identificación del tra-
bajo, con todos sus datos que sirven de 
presentación del manuscrito.

c) Manuscrito: escrito original, conforme a 
las “Normas para autores”. En este docu-
mento no puede ir ninguna referencia al 

autor/res, dado que este fichero es el que 
se envía a la evaluación ciega por expertos.

20.  Para enviar sus manuscritos deben registrarse 
previamente en el siguiente Sitio Web: http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad/user/
register. Para cualquier inquietud, comuni-
carse al e-mail: alteridad@ups.edu.ec.
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Authors’ guidelines1

Alteridad. Revista de Educación, is an 
academic magazine published by the Salesian 
Polytechnic University, edited twice a year, in June 
and December, since 2005.3

Its objectives are to contribute to the aca-
demic socialization and debate of Education 
within the context of Latin America inside next 
lines: Philosophy of Education, Curriculum and 
Cultures, Teachers training and Educational 
Politics, Educational Assessment, Education and 
Technology, Special Education and Inclusive 
Education. The magazine is aimed to students, 
teachers, researchers and any other person who is 
involved with educational practices.

It is a peer-reviewed mediated publication 
that goes through external reviews by experts. 
There is a printed edition (ISSN: 1390-325X), as 
well as an electronic version (e-ISSN: 1390-8642). 
The articles are available on the web site:  (http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad). 

Topic areas

1. Alteridad publishes investigation results on 
diverse issues about research, practices and 
bibliographic reviews on Education, written 
in Spanish.

•	 Research: Original empirical research 
related to Education, that has a qualita-
tive, quantitative, or mixed focuses. Each 
article’s extension should be between 4,500 
and 6,000 words (including references).

1 Adapted to the publication standards of the Media Education 
Research Journal (Comunicar) http://www.revistacomunicar.
com/, drafted by Jaime Padilla and revised by the Editorial Boards 
(June 4, 2015).

•	 Reports, analysis, proposals, and field study: 
The article’s extension should be between 
3,500 and 5,000 words (including references).

•	 Reviews: A critical, descriptive assessment 
of a new and quality publication in the 
area of Education, that was edited no more 
than two years before this year’s magazine’s 
edition. The article extension should be 
between 600 and 630 words. The author 
should submit directly, or through the 
corresponding publisher, an original copy 
of the book to be reviewed, which will be 
stored in our repository.

Article components

2. The article should have the following struc-
ture: heading, body of text, and bibliographic 
references.

3. The heading should include the following 
information: 
a) Title in Spanish and English: concise and 

informative (80 characters at most).
b) An abstract in Spanish and English: One 

paragraph for each (220-230 words), 
describing the research objective and pur-
pose, methodology applied, highlighted 
results, and main conclusions. It should 
be written in an impersonal style: “The 
present work analyzes…”

c) Keywords in Spanish and English (5-8 
words). Please use the Controlled Lexicon 
from IRESIE (available at: http://www.
iisue.unam.mx/iresie/vocabulario_con-
trolado.php) or UNESCO thesaurus (see: 
http://databases.unesco.org/thessp/) for 
this purpose.
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4. The body of text should include the following 
information: 
a) Introduction: Including the basis and 

purpose of the study; cite bibliograph-
ic sources, as well as a revision of the 
national and international key literature 
on the subject. 

b) Theoretical and methodological back-
ground: Including a theoretical basis with 
a clear methodological strategy and type 
of research data used (subjects chosen, 
quantitative and qualitative methodologi-
cal procedures followed, research tools), 
and a coherent argument.

c) Analysis and results: Highlighting the 
most important observations, without 
value judgment, about the material and 
methods employed. These will appear in 
a logical sequential manner, with tables or 
figures as needed, avoiding redundancy 
and reiteration.

d) Discussion and conclusions: Including 
findings and related studies, plus the 
author’s observations, denoting contribu-
tions and limitations, without duplicating 
data from other sections. Analysis about 
the findings and limitations, including 
results for future investigation, as well as 
a link between the study’s objectives and 
conclusions, should be included. Try to 
avoid gratuitous affirmations and con-
clusions that are not supported on data 
drawn from the research.

5. The bibliography should include all and only 
those publications cited within the text, it 
must be listed alphabetically with the first 
author’s last name (include the second last 
name only if the first is a very common 
name). All cited references must come from 
the original documents.

6. Acknowledgements and support: The Council 
of Science Editors recommends that authors 
list any funding allocated for the research. 

Style guide

7. All papers should be written in Word for-
mat for PCs, in Times New Roman, 12 pt. 
font, single spaced and justified, leaving no 
spaces between paragraphs. All main sec-
tions should be separated by a double space 
(author, title, abstract, keywords, credits, and 
appendices).

8. Include all charts, graphics, tables, maps, 
figures, photographs, etc., in the body of the 
text with a 300 dpi resolution. Table referen-
ces should be centered above the table, while 
references for graphics and figures should be 
included below them. 

9. The style guide (references within the text, 
bibliography, table formatting, etc.) should 
follow the American Psychology Association 
style manual (APA, 6th edition). See: http://
www.apastyle.org/. There are some sum-
marized presentations in Spanish available 
in http://www.slideshare.net/nilda.figueroa/
estilo-de-publicaciones-apa-referencias

Editorial process

10. The document received by the chief editor 
goes through two selection processes: a) first, 
it goes through the Editorial Board, which 
will determine its required scientific relevan-
ce and qualifications; b) then it goes through 
an external, Team of Scientific Reviewers. If 
there is a discrepancy in the decision, it will 
go through a third, definitive selection pro-
cess.

11. The authors will be notified of the evaluators’ 
decision, whether the paper was accepted, 
sent back with suggested changes, or rejected, 
by the Secretariat of the Editorial Board.

12. If the article is accepted for its publication, the 
editor will combine all reviewers’ comments and 
his/her own observations, sending those and the 
manuscript back to the author for a final revi-
sion. The author must make all changes, which 
should take no longer than two weeks.
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13. The Editorial Board reserves the right to edit 
the paper based on style and whatever else is 
needed to improve the article.

14. Once the text goes through the designing 
stage, a proof will be sent back for corrections 
and approval. From this point on, changes 
will not be allowed on the manuscript, only 
modifications due to mistakes. The author 
must return the press proof to the editors no 
later than a week after receiving it.

15. If the article is published in Alteridad, the 
author will receive two samples of the maga-
zine with his/her published work via mail.

Compromises and ethical 
responsibilities 

16. Each author will hand in an author’s state-
ment of authorship and responsibility, as well 
as the ethical responsibilities as detailed:
a) Originality: All papers must be original 

and cannot be simultaneously evaluated 
by another entity or publication, a norm 
that all authors must comply with. The 
opinions expressed in the published arti-
cles are the author’s responsibility.

b) Authorship: Only those people who 
have contributed intellectually to the 
paper’s development must be listed on 
the authors’ list. Collaboration in the 
recollection of data is not itself, enough 
criteria for authorship. Alteridad denies 
any responsibility for possible conflicts 
deriving from authorship rights issues on 
any papers published by the magazine.

c) Transferal of author’s rights: The transferal of 
author’s rights will be included in the letter of 
presentation for its publication in Alteridad.

17. All works published in the magazine are sub-
ject to the following terms:
a) The publishing services at the Salesian 

Polytechnic University (the editors) 
keeps all patrimonial rights (copyright 
- © Universidad Politécnica Salesiana, 
Ecuador) of published documents, and 

favors and allows their publication under 
license, as established on item b.

b) Alteridad is published in print and elec-
tronic form under license http://creative-
commons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/ec/. 
Its material can be copied, used, dissemi-
nated, transmitted, and presented publicly 
as long as: i) the authorship and original 
source of the material are cited (magazine, 
publisher, and URL); ii) it is not used 
for commercial purposes; iii) the present 
license and its stipulations are cited.

18. The authors agree to participate in the dis-
semination of their manuscript, once publis-
hed, as well as the magazine via any means 
available to them and within their network 
(community, university, colleagues).

Presentation

19. The following materials must be presented 
jointly: letter of presentation, title page, and 
manuscript.
a) Letter of presentation: It should include 

the authorship statement of responsibil-
ity and originality, the ethical responsi-
bilities, as well as (optional) the reason 
for selecting this magazine, and work 
contributions.

b) Title page: In order to identify the mate-
rial, with all data that could help identify 
the manuscript.

c) Manuscript: One original, based on the 
“Authors’ Guidelines”. This document 
should not carry the author’s name since 
it will be sent for peer review.

20. To submit manuscripts, you should register 
by visiting the following web page: http://
revistas.ups.edu.ec/index.php/alteridad/user/
register.If you have any question, please send 
us an email: alteridad@ups.edu.ec.




